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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del artículo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

CÁM ARA D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

10. La propuesta en comento hace justicia a los años de esfuerzo de las 
autoridades educativas para impulsar la educación digital, vista como una 
evolución de diversos programas anteriores como Red Escolar, 
Enciclomedia, Habilidades Digitales para Todos (HDT), Mi Compu.Mx, el 
Programa Piloto de Inclusión Digital o el Programa @prende 2014-2016, 
al tiempo que fortalece el cuerpo jurídico del programa @prende 2.0, 
como parte de la Estrategia Digital Nacional. 

11. Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados determina aprobar en 
sus términos la Minuta con proyecto de decreto que reforma la fracción 
III del artículo 12 de la Ley General de Educación presentada por el 
Senado de la República. Por lo tanto, somete a consideración de la 
honorable asamblea el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 12 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 
las atribuciones siguientes: 

I.- y II.-... 

III.- Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos accesibles, los libros 
de texto gratuitos y demás materiales educativos, mediante procedimientos que 
permitan la participación de los diversos sectores sociales involucrados en la 
educación. 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del articulo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

C A M A R A D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Al inicio de cada ciclo lectivo, la Secretaría deberá poner a disposición 
de la comunidad educativa y de la sociedad en general los libros de 
texto gratuitos y demás materiales educativos, a través de 
plataformas digitales de libre acceso; 

IV.- a XIV.-... 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública deberá establecer las previsiones 
necesarias para que todo el material incluido en los libros de texto gratuitos 
cumpla con las disposiciones en materia de protección de la propiedad 
intelectual, derechos de autor y demás disposiciones que garanticen la seguridad 
jurídica de las obras. 

Tercero. Los procedimientos de la publicación en plataformas digitales de los 
libros de texto gratuitos los fijará la Secretaría de Educación Pública, observando 
que su consulta esté disponible al inicio de cada año lectivo escolar en la página 
oficial de la Secretaría de Educación Pública y en los medios electrónicos o 
virtuales de comunicación que considere compatibles para la publicación del 
material educativo. 

Transitorios 

Palacio Legislat ivo de San Lázaro, C iudad de México, a 19 de abril de 2017. 
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C Á M A R A 1)K D I I H I A D O S 

l.XIII LEGISLATURA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE 

Articulo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 3, se reforman las fracciones V y X del artículo 21, se reforma 
el artículo 58, se reforma el primer párrafo del artículo 66, se reforma el segundo párrafo del artículo 94 y se 
reforma la fracción III del artículo 151 y se adiciona una fracción V al artículo 9de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 3.... 

I. a V.... 

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del deporte es indispensable una infraestructura adecuada 
y la generación de sistemas de financiamiento y administración eficientes, estables y transparentes, que 
permitan desarrollar políticas y programas que contribuyan al objetivo común de hacer de la cultura física y el 
deporte un derecho de todos; 

VII. a XIII.... 

Artículo 9.... 

I. y II.... 

III. El diseño de políticas que aseguren la efectiva participación del sector privado en la actividad deportiva 
nacional; 

IV. El plan de inversiones con los presupuestos de los principales programas y proyectos de inversión pública de 
los distintos entes deportivos y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución; así 
como, su rendición de cuentas, y 

V. Mecanismos de rendición de cuentas y de transparencia en el ejercicio de los recursos, de conformidad con 
la normatividad aplicable. 

Artículo 21.... 

I. a IV.... 
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CÁMARA ni; D l l ' t TADOS 

l.XIH LEGISLATURA 

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la CONADE se realicen de manera articulada, 
congruente, eficaz y transparente; 

VI. a IX.... 

X. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia, eficacia y transparencia con que se 
desempeñe la CONADE y presentarlos a la Junta Directiva por lo menos dos veces al año; 

XI. a XLI.... 

Artículo 58. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones que como colaboradoras de la 
Administración Pública Federal les son delegadas a las Asociaciones Deportivas Nacionales en términos de la 
presente Ley, la CONADE, con absoluto y estricto respeto a los principios de auto organización que resultan 
compatibles con la vigilancia y protección de los intereses públicos, podrá llevar a cabo acciones de fiscalización, 
transparencia, supervisión, rendición de cuentas, evaluación y vigilancia de los recursos públicos. 

Artículo 66. Cualquier órgano ya sea público o privado de los reconocidos en este Título que reciba recursos del 
erario público, deberá presentar a la CONADE un informe semestral sobre la aplicación de los mismos y estarán 
sujetos a las auditorías financieras y evaluaciones que la misma CONADE determine en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y cumplimiento de objetivos. 

Artículo 94.... 

Para tal efecto, constituirá los fondos, fideicomisos o cualquier otro instrumento financiero que permita un 
manejo transparente y uso eficiente de los recursos federales que para este objeto se destinen y que del uso 
de las instalaciones se obtengan. 

Artículo 151.... 

I.y II.... 

III. El uso indebido de recursos públicos, así como el incumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia por parte de los sujetos destinatarios de los mismos; 

IV. yV.... 
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I.XII1 LEGISLATURA 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2017 

La Comisión de Deporte. 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del artículo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

CÁM ARA D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

10. La propuesta en comento hace justicia a los años de esfuerzo de las 
autoridades educativas para impulsar la educación digital, vista como una 
evolución de diversos programas anteriores como Red Escolar, 
Enciclomedia, Habilidades Digitales para Todos (HDT), Mi Compu.Mx, el 
Programa Piloto de Inclusión Digital o el Programa @prende 2014-2016, 
al tiempo que fortalece el cuerpo jurídico del programa @prende 2.0, 
como parte de la Estrategia Digital Nacional. 

11. Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados determina aprobar en 
sus términos la Minuta con proyecto de decreto que reforma la fracción 
III del artículo 12 de la Ley General de Educación presentada por el 
Senado de la República. Por lo tanto, somete a consideración de la 
honorable asamblea el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 12 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 
las atribuciones siguientes: 

I.- y II.-... 

III.- Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos accesibles, los libros 
de texto gratuitos y demás materiales educativos, mediante procedimientos que 
permitan la participación de los diversos sectores sociales involucrados en la 
educación. 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del articulo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

C A M A R A D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Al inicio de cada ciclo lectivo, la Secretaría deberá poner a disposición 
de la comunidad educativa y de la sociedad en general los libros de 
texto gratuitos y demás materiales educativos, a través de 
plataformas digitales de libre acceso; 

IV.- a XIV.-... 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública deberá establecer las previsiones 
necesarias para que todo el material incluido en los libros de texto gratuitos 
cumpla con las disposiciones en materia de protección de la propiedad 
intelectual, derechos de autor y demás disposiciones que garanticen la seguridad 
jurídica de las obras. 

Tercero. Los procedimientos de la publicación en plataformas digitales de los 
libros de texto gratuitos los fijará la Secretaría de Educación Pública, observando 
que su consulta esté disponible al inicio de cada año lectivo escolar en la página 
oficial de la Secretaría de Educación Pública y en los medios electrónicos o 
virtuales de comunicación que considere compatibles para la publicación del 
material educativo. 

Transitorios 

Palacio Legislat ivo de San Lázaro, C iudad de México, a 19 de abril de 2017. 
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C Á M A R A 1)K D I I H I A D O S 

l.XIII LEGISLATURA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE 

Articulo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 3, se reforman las fracciones V y X del artículo 21, se reforma 
el artículo 58, se reforma el primer párrafo del artículo 66, se reforma el segundo párrafo del artículo 94 y se 
reforma la fracción III del artículo 151 y se adiciona una fracción V al artículo 9de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 3.... 

I. a V.... 

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del deporte es indispensable una infraestructura adecuada 
y la generación de sistemas de financiamiento y administración eficientes, estables y transparentes, que 
permitan desarrollar políticas y programas que contribuyan al objetivo común de hacer de la cultura física y el 
deporte un derecho de todos; 

VII. a XIII.... 

Artículo 9.... 

I. y II.... 

III. El diseño de políticas que aseguren la efectiva participación del sector privado en la actividad deportiva 
nacional; 

IV. El plan de inversiones con los presupuestos de los principales programas y proyectos de inversión pública de 
los distintos entes deportivos y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución; así 
como, su rendición de cuentas, y 

V. Mecanismos de rendición de cuentas y de transparencia en el ejercicio de los recursos, de conformidad con 
la normatividad aplicable. 

Artículo 21.... 

I. a IV.... 
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l.XIH LEGISLATURA 

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la CONADE se realicen de manera articulada, 
congruente, eficaz y transparente; 

VI. a IX.... 

X. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia, eficacia y transparencia con que se 
desempeñe la CONADE y presentarlos a la Junta Directiva por lo menos dos veces al año; 

XI. a XLI.... 

Artículo 58. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones que como colaboradoras de la 
Administración Pública Federal les son delegadas a las Asociaciones Deportivas Nacionales en términos de la 
presente Ley, la CONADE, con absoluto y estricto respeto a los principios de auto organización que resultan 
compatibles con la vigilancia y protección de los intereses públicos, podrá llevar a cabo acciones de fiscalización, 
transparencia, supervisión, rendición de cuentas, evaluación y vigilancia de los recursos públicos. 

Artículo 66. Cualquier órgano ya sea público o privado de los reconocidos en este Título que reciba recursos del 
erario público, deberá presentar a la CONADE un informe semestral sobre la aplicación de los mismos y estarán 
sujetos a las auditorías financieras y evaluaciones que la misma CONADE determine en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y cumplimiento de objetivos. 

Artículo 94.... 

Para tal efecto, constituirá los fondos, fideicomisos o cualquier otro instrumento financiero que permita un 
manejo transparente y uso eficiente de los recursos federales que para este objeto se destinen y que del uso 
de las instalaciones se obtengan. 

Artículo 151.... 

I.y II.... 

III. El uso indebido de recursos públicos, así como el incumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia por parte de los sujetos destinatarios de los mismos; 

IV. yV.... 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2017 

La Comisión de Deporte. 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del artículo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

CÁM ARA D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

10. La propuesta en comento hace justicia a los años de esfuerzo de las 
autoridades educativas para impulsar la educación digital, vista como una 
evolución de diversos programas anteriores como Red Escolar, 
Enciclomedia, Habilidades Digitales para Todos (HDT), Mi Compu.Mx, el 
Programa Piloto de Inclusión Digital o el Programa @prende 2014-2016, 
al tiempo que fortalece el cuerpo jurídico del programa @prende 2.0, 
como parte de la Estrategia Digital Nacional. 

11. Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados determina aprobar en 
sus términos la Minuta con proyecto de decreto que reforma la fracción 
III del artículo 12 de la Ley General de Educación presentada por el 
Senado de la República. Por lo tanto, somete a consideración de la 
honorable asamblea el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 12 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 
las atribuciones siguientes: 

I.- y II.-... 

III.- Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos accesibles, los libros 
de texto gratuitos y demás materiales educativos, mediante procedimientos que 
permitan la participación de los diversos sectores sociales involucrados en la 
educación. 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del articulo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

C A M A R A D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Al inicio de cada ciclo lectivo, la Secretaría deberá poner a disposición 
de la comunidad educativa y de la sociedad en general los libros de 
texto gratuitos y demás materiales educativos, a través de 
plataformas digitales de libre acceso; 

IV.- a XIV.-... 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública deberá establecer las previsiones 
necesarias para que todo el material incluido en los libros de texto gratuitos 
cumpla con las disposiciones en materia de protección de la propiedad 
intelectual, derechos de autor y demás disposiciones que garanticen la seguridad 
jurídica de las obras. 

Tercero. Los procedimientos de la publicación en plataformas digitales de los 
libros de texto gratuitos los fijará la Secretaría de Educación Pública, observando 
que su consulta esté disponible al inicio de cada año lectivo escolar en la página 
oficial de la Secretaría de Educación Pública y en los medios electrónicos o 
virtuales de comunicación que considere compatibles para la publicación del 
material educativo. 

Transitorios 

Palacio Legislat ivo de San Lázaro, C iudad de México, a 19 de abril de 2017. 
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C Á M A R A 1)K D I I H I A D O S 

l.XIII LEGISLATURA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE 

Articulo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 3, se reforman las fracciones V y X del artículo 21, se reforma 
el artículo 58, se reforma el primer párrafo del artículo 66, se reforma el segundo párrafo del artículo 94 y se 
reforma la fracción III del artículo 151 y se adiciona una fracción V al artículo 9de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 3.... 

I. a V.... 

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del deporte es indispensable una infraestructura adecuada 
y la generación de sistemas de financiamiento y administración eficientes, estables y transparentes, que 
permitan desarrollar políticas y programas que contribuyan al objetivo común de hacer de la cultura física y el 
deporte un derecho de todos; 

VII. a XIII.... 

Artículo 9.... 

I. y II.... 

III. El diseño de políticas que aseguren la efectiva participación del sector privado en la actividad deportiva 
nacional; 

IV. El plan de inversiones con los presupuestos de los principales programas y proyectos de inversión pública de 
los distintos entes deportivos y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución; así 
como, su rendición de cuentas, y 

V. Mecanismos de rendición de cuentas y de transparencia en el ejercicio de los recursos, de conformidad con 
la normatividad aplicable. 

Artículo 21.... 

I. a IV.... 
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V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la CONADE se realicen de manera articulada, 
congruente, eficaz y transparente; 

VI. a IX.... 

X. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia, eficacia y transparencia con que se 
desempeñe la CONADE y presentarlos a la Junta Directiva por lo menos dos veces al año; 

XI. a XLI.... 

Artículo 58. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones que como colaboradoras de la 
Administración Pública Federal les son delegadas a las Asociaciones Deportivas Nacionales en términos de la 
presente Ley, la CONADE, con absoluto y estricto respeto a los principios de auto organización que resultan 
compatibles con la vigilancia y protección de los intereses públicos, podrá llevar a cabo acciones de fiscalización, 
transparencia, supervisión, rendición de cuentas, evaluación y vigilancia de los recursos públicos. 

Artículo 66. Cualquier órgano ya sea público o privado de los reconocidos en este Título que reciba recursos del 
erario público, deberá presentar a la CONADE un informe semestral sobre la aplicación de los mismos y estarán 
sujetos a las auditorías financieras y evaluaciones que la misma CONADE determine en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y cumplimiento de objetivos. 

Artículo 94.... 

Para tal efecto, constituirá los fondos, fideicomisos o cualquier otro instrumento financiero que permita un 
manejo transparente y uso eficiente de los recursos federales que para este objeto se destinen y que del uso 
de las instalaciones se obtengan. 

Artículo 151.... 

I.y II.... 

III. El uso indebido de recursos públicos, así como el incumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia por parte de los sujetos destinatarios de los mismos; 

IV. yV.... 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2017 

La Comisión de Deporte. 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del artículo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

CÁM ARA D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

10. La propuesta en comento hace justicia a los años de esfuerzo de las 
autoridades educativas para impulsar la educación digital, vista como una 
evolución de diversos programas anteriores como Red Escolar, 
Enciclomedia, Habilidades Digitales para Todos (HDT), Mi Compu.Mx, el 
Programa Piloto de Inclusión Digital o el Programa @prende 2014-2016, 
al tiempo que fortalece el cuerpo jurídico del programa @prende 2.0, 
como parte de la Estrategia Digital Nacional. 

11. Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados determina aprobar en 
sus términos la Minuta con proyecto de decreto que reforma la fracción 
III del artículo 12 de la Ley General de Educación presentada por el 
Senado de la República. Por lo tanto, somete a consideración de la 
honorable asamblea el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 12 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 
las atribuciones siguientes: 

I.- y II.-... 

III.- Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos accesibles, los libros 
de texto gratuitos y demás materiales educativos, mediante procedimientos que 
permitan la participación de los diversos sectores sociales involucrados en la 
educación. 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del articulo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

C A M A R A D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Al inicio de cada ciclo lectivo, la Secretaría deberá poner a disposición 
de la comunidad educativa y de la sociedad en general los libros de 
texto gratuitos y demás materiales educativos, a través de 
plataformas digitales de libre acceso; 

IV.- a XIV.-... 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública deberá establecer las previsiones 
necesarias para que todo el material incluido en los libros de texto gratuitos 
cumpla con las disposiciones en materia de protección de la propiedad 
intelectual, derechos de autor y demás disposiciones que garanticen la seguridad 
jurídica de las obras. 

Tercero. Los procedimientos de la publicación en plataformas digitales de los 
libros de texto gratuitos los fijará la Secretaría de Educación Pública, observando 
que su consulta esté disponible al inicio de cada año lectivo escolar en la página 
oficial de la Secretaría de Educación Pública y en los medios electrónicos o 
virtuales de comunicación que considere compatibles para la publicación del 
material educativo. 

Transitorios 

Palacio Legislat ivo de San Lázaro, C iudad de México, a 19 de abril de 2017. 
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C Á M A R A 1)K D I I H I A D O S 

l.XIII LEGISLATURA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE 

Articulo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 3, se reforman las fracciones V y X del artículo 21, se reforma 
el artículo 58, se reforma el primer párrafo del artículo 66, se reforma el segundo párrafo del artículo 94 y se 
reforma la fracción III del artículo 151 y se adiciona una fracción V al artículo 9de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 3.... 

I. a V.... 

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del deporte es indispensable una infraestructura adecuada 
y la generación de sistemas de financiamiento y administración eficientes, estables y transparentes, que 
permitan desarrollar políticas y programas que contribuyan al objetivo común de hacer de la cultura física y el 
deporte un derecho de todos; 

VII. a XIII.... 

Artículo 9.... 

I. y II.... 

III. El diseño de políticas que aseguren la efectiva participación del sector privado en la actividad deportiva 
nacional; 

IV. El plan de inversiones con los presupuestos de los principales programas y proyectos de inversión pública de 
los distintos entes deportivos y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución; así 
como, su rendición de cuentas, y 

V. Mecanismos de rendición de cuentas y de transparencia en el ejercicio de los recursos, de conformidad con 
la normatividad aplicable. 

Artículo 21.... 

I. a IV.... 
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V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la CONADE se realicen de manera articulada, 
congruente, eficaz y transparente; 

VI. a IX.... 

X. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia, eficacia y transparencia con que se 
desempeñe la CONADE y presentarlos a la Junta Directiva por lo menos dos veces al año; 

XI. a XLI.... 

Artículo 58. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones que como colaboradoras de la 
Administración Pública Federal les son delegadas a las Asociaciones Deportivas Nacionales en términos de la 
presente Ley, la CONADE, con absoluto y estricto respeto a los principios de auto organización que resultan 
compatibles con la vigilancia y protección de los intereses públicos, podrá llevar a cabo acciones de fiscalización, 
transparencia, supervisión, rendición de cuentas, evaluación y vigilancia de los recursos públicos. 

Artículo 66. Cualquier órgano ya sea público o privado de los reconocidos en este Título que reciba recursos del 
erario público, deberá presentar a la CONADE un informe semestral sobre la aplicación de los mismos y estarán 
sujetos a las auditorías financieras y evaluaciones que la misma CONADE determine en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y cumplimiento de objetivos. 

Artículo 94.... 

Para tal efecto, constituirá los fondos, fideicomisos o cualquier otro instrumento financiero que permita un 
manejo transparente y uso eficiente de los recursos federales que para este objeto se destinen y que del uso 
de las instalaciones se obtengan. 

Artículo 151.... 

I.y II.... 

III. El uso indebido de recursos públicos, así como el incumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia por parte de los sujetos destinatarios de los mismos; 

IV. yV.... 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2017 

La Comisión de Deporte. 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del artículo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

CÁM ARA D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

10. La propuesta en comento hace justicia a los años de esfuerzo de las 
autoridades educativas para impulsar la educación digital, vista como una 
evolución de diversos programas anteriores como Red Escolar, 
Enciclomedia, Habilidades Digitales para Todos (HDT), Mi Compu.Mx, el 
Programa Piloto de Inclusión Digital o el Programa @prende 2014-2016, 
al tiempo que fortalece el cuerpo jurídico del programa @prende 2.0, 
como parte de la Estrategia Digital Nacional. 

11. Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados determina aprobar en 
sus términos la Minuta con proyecto de decreto que reforma la fracción 
III del artículo 12 de la Ley General de Educación presentada por el 
Senado de la República. Por lo tanto, somete a consideración de la 
honorable asamblea el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 12 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 
las atribuciones siguientes: 

I.- y II.-... 

III.- Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos accesibles, los libros 
de texto gratuitos y demás materiales educativos, mediante procedimientos que 
permitan la participación de los diversos sectores sociales involucrados en la 
educación. 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del articulo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

C A M A R A D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Al inicio de cada ciclo lectivo, la Secretaría deberá poner a disposición 
de la comunidad educativa y de la sociedad en general los libros de 
texto gratuitos y demás materiales educativos, a través de 
plataformas digitales de libre acceso; 

IV.- a XIV.-... 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública deberá establecer las previsiones 
necesarias para que todo el material incluido en los libros de texto gratuitos 
cumpla con las disposiciones en materia de protección de la propiedad 
intelectual, derechos de autor y demás disposiciones que garanticen la seguridad 
jurídica de las obras. 

Tercero. Los procedimientos de la publicación en plataformas digitales de los 
libros de texto gratuitos los fijará la Secretaría de Educación Pública, observando 
que su consulta esté disponible al inicio de cada año lectivo escolar en la página 
oficial de la Secretaría de Educación Pública y en los medios electrónicos o 
virtuales de comunicación que considere compatibles para la publicación del 
material educativo. 

Transitorios 

Palacio Legislat ivo de San Lázaro, C iudad de México, a 19 de abril de 2017. 
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C Á M A R A 1)K D I I H I A D O S 

l.XIII LEGISLATURA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE 

Articulo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 3, se reforman las fracciones V y X del artículo 21, se reforma 
el artículo 58, se reforma el primer párrafo del artículo 66, se reforma el segundo párrafo del artículo 94 y se 
reforma la fracción III del artículo 151 y se adiciona una fracción V al artículo 9de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 3.... 

I. a V.... 

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del deporte es indispensable una infraestructura adecuada 
y la generación de sistemas de financiamiento y administración eficientes, estables y transparentes, que 
permitan desarrollar políticas y programas que contribuyan al objetivo común de hacer de la cultura física y el 
deporte un derecho de todos; 

VII. a XIII.... 

Artículo 9.... 

I. y II.... 

III. El diseño de políticas que aseguren la efectiva participación del sector privado en la actividad deportiva 
nacional; 

IV. El plan de inversiones con los presupuestos de los principales programas y proyectos de inversión pública de 
los distintos entes deportivos y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución; así 
como, su rendición de cuentas, y 

V. Mecanismos de rendición de cuentas y de transparencia en el ejercicio de los recursos, de conformidad con 
la normatividad aplicable. 

Artículo 21.... 

I. a IV.... 
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V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la CONADE se realicen de manera articulada, 
congruente, eficaz y transparente; 

VI. a IX.... 

X. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia, eficacia y transparencia con que se 
desempeñe la CONADE y presentarlos a la Junta Directiva por lo menos dos veces al año; 

XI. a XLI.... 

Artículo 58. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones que como colaboradoras de la 
Administración Pública Federal les son delegadas a las Asociaciones Deportivas Nacionales en términos de la 
presente Ley, la CONADE, con absoluto y estricto respeto a los principios de auto organización que resultan 
compatibles con la vigilancia y protección de los intereses públicos, podrá llevar a cabo acciones de fiscalización, 
transparencia, supervisión, rendición de cuentas, evaluación y vigilancia de los recursos públicos. 

Artículo 66. Cualquier órgano ya sea público o privado de los reconocidos en este Título que reciba recursos del 
erario público, deberá presentar a la CONADE un informe semestral sobre la aplicación de los mismos y estarán 
sujetos a las auditorías financieras y evaluaciones que la misma CONADE determine en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y cumplimiento de objetivos. 

Artículo 94.... 

Para tal efecto, constituirá los fondos, fideicomisos o cualquier otro instrumento financiero que permita un 
manejo transparente y uso eficiente de los recursos federales que para este objeto se destinen y que del uso 
de las instalaciones se obtengan. 

Artículo 151.... 

I.y II.... 

III. El uso indebido de recursos públicos, así como el incumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia por parte de los sujetos destinatarios de los mismos; 

IV. yV.... 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2017 

La Comisión de Deporte. 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del artículo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

CÁM ARA D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

10. La propuesta en comento hace justicia a los años de esfuerzo de las 
autoridades educativas para impulsar la educación digital, vista como una 
evolución de diversos programas anteriores como Red Escolar, 
Enciclomedia, Habilidades Digitales para Todos (HDT), Mi Compu.Mx, el 
Programa Piloto de Inclusión Digital o el Programa @prende 2014-2016, 
al tiempo que fortalece el cuerpo jurídico del programa @prende 2.0, 
como parte de la Estrategia Digital Nacional. 

11. Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados determina aprobar en 
sus términos la Minuta con proyecto de decreto que reforma la fracción 
III del artículo 12 de la Ley General de Educación presentada por el 
Senado de la República. Por lo tanto, somete a consideración de la 
honorable asamblea el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 12 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 
las atribuciones siguientes: 

I.- y II.-... 

III.- Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos accesibles, los libros 
de texto gratuitos y demás materiales educativos, mediante procedimientos que 
permitan la participación de los diversos sectores sociales involucrados en la 
educación. 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del articulo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

C A M A R A D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Al inicio de cada ciclo lectivo, la Secretaría deberá poner a disposición 
de la comunidad educativa y de la sociedad en general los libros de 
texto gratuitos y demás materiales educativos, a través de 
plataformas digitales de libre acceso; 

IV.- a XIV.-... 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública deberá establecer las previsiones 
necesarias para que todo el material incluido en los libros de texto gratuitos 
cumpla con las disposiciones en materia de protección de la propiedad 
intelectual, derechos de autor y demás disposiciones que garanticen la seguridad 
jurídica de las obras. 

Tercero. Los procedimientos de la publicación en plataformas digitales de los 
libros de texto gratuitos los fijará la Secretaría de Educación Pública, observando 
que su consulta esté disponible al inicio de cada año lectivo escolar en la página 
oficial de la Secretaría de Educación Pública y en los medios electrónicos o 
virtuales de comunicación que considere compatibles para la publicación del 
material educativo. 

Transitorios 

Palacio Legislat ivo de San Lázaro, C iudad de México, a 19 de abril de 2017. 
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C Á M A R A 1)K D I I H I A D O S 

l.XIII LEGISLATURA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE 

Articulo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 3, se reforman las fracciones V y X del artículo 21, se reforma 
el artículo 58, se reforma el primer párrafo del artículo 66, se reforma el segundo párrafo del artículo 94 y se 
reforma la fracción III del artículo 151 y se adiciona una fracción V al artículo 9de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 3.... 

I. a V.... 

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del deporte es indispensable una infraestructura adecuada 
y la generación de sistemas de financiamiento y administración eficientes, estables y transparentes, que 
permitan desarrollar políticas y programas que contribuyan al objetivo común de hacer de la cultura física y el 
deporte un derecho de todos; 

VII. a XIII.... 

Artículo 9.... 

I. y II.... 

III. El diseño de políticas que aseguren la efectiva participación del sector privado en la actividad deportiva 
nacional; 

IV. El plan de inversiones con los presupuestos de los principales programas y proyectos de inversión pública de 
los distintos entes deportivos y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución; así 
como, su rendición de cuentas, y 

V. Mecanismos de rendición de cuentas y de transparencia en el ejercicio de los recursos, de conformidad con 
la normatividad aplicable. 

Artículo 21.... 

I. a IV.... 
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l.XIH LEGISLATURA 

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la CONADE se realicen de manera articulada, 
congruente, eficaz y transparente; 

VI. a IX.... 

X. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia, eficacia y transparencia con que se 
desempeñe la CONADE y presentarlos a la Junta Directiva por lo menos dos veces al año; 

XI. a XLI.... 

Artículo 58. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones que como colaboradoras de la 
Administración Pública Federal les son delegadas a las Asociaciones Deportivas Nacionales en términos de la 
presente Ley, la CONADE, con absoluto y estricto respeto a los principios de auto organización que resultan 
compatibles con la vigilancia y protección de los intereses públicos, podrá llevar a cabo acciones de fiscalización, 
transparencia, supervisión, rendición de cuentas, evaluación y vigilancia de los recursos públicos. 

Artículo 66. Cualquier órgano ya sea público o privado de los reconocidos en este Título que reciba recursos del 
erario público, deberá presentar a la CONADE un informe semestral sobre la aplicación de los mismos y estarán 
sujetos a las auditorías financieras y evaluaciones que la misma CONADE determine en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y cumplimiento de objetivos. 

Artículo 94.... 

Para tal efecto, constituirá los fondos, fideicomisos o cualquier otro instrumento financiero que permita un 
manejo transparente y uso eficiente de los recursos federales que para este objeto se destinen y que del uso 
de las instalaciones se obtengan. 

Artículo 151.... 

I.y II.... 

III. El uso indebido de recursos públicos, así como el incumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia por parte de los sujetos destinatarios de los mismos; 

IV. yV.... 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2017 

La Comisión de Deporte. 
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COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal de 2018, remitida por el Ejecutivo Federal a esta H. Cámara de 

Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, 

apartado H de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 

cumplimiento de los artículos 74, fracción IV de dicho ordenamiento, 7o. de la Ley 

de Planeación y 40 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

Esta Comisión Legislativa que suscribe, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 39, 44, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, 69, 80, 81, 82, 84, 85, 157, 158, 182 y demás aplicables del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se abocó al análisis, discusión y valoración del proyecto 

de decreto que se menciona. 

 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a la 

deliberación sobre el sentido de la Iniciativa de referencia, que realizaron los 

integrantes de esta Comisión Legislativa, se somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 8 de septiembre de 2017, el titular del Poder Ejecutivo Federal presentó al 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento de los artículos 74, 

fracción IV de dicho ordenamiento, 7o. de la Ley de Planeación y 40 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Iniciativa de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2018. 

 

2. En la sesión del 12 de septiembre de 2017, con fundamento en el artículo 23, 

numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó la 

Iniciativa citada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio 

y dictamen, mediante oficio número D.G.L.P.63-II-1-2586. 

 

3. Los CC. Diputados integrantes de esta Comisión Legislativa se reunieron el 10 

de octubre de 2017, contando con la presencia de la Subsecretaria de Hacienda 

y Crédito Público, del Subsecretario de Ingresos, del Procurador Fiscal de la 

Federación y del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, para la 

presentación y análisis de la Iniciativa en comento. 

 

4. Los CC. Diputados integrantes de esta Comisión Legislativa se reunieron el 11 

de octubre 2017, con representantes del sector privado, académico y social. 
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Lo anterior, a efecto de que los legisladores integrantes de esta Comisión, 

contaran con mayores elementos para analizar y valorar el contenido de la 

citada iniciativa, expresar sus consideraciones de orden general y específico a 

la misma. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, 

presentada por el Ejecutivo Federal no contempla nuevas medidas de carácter fiscal. 

 

En los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos 

y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al 

Ejercicio Fiscal 2018, se estima que el Producto Interno Bruto (PIB) registre un 

crecimiento económico anual de entre 2.0 y 3.0 por ciento. Para efectos de las 

estimaciones de finanzas públicas, se propone utilizar un crecimiento puntual del PIB 

para 2018 de 2.5 por ciento; y un tipo de cambio del peso respecto al dólar de los 

Estados Unidos de América de 18.1 pesos por dólar, y la plataforma de producción 

de petróleo crudo, en 1,983 miles de barriles diarios (mbd) con la estimación del 

precio ponderado acumulado del barril de petróleo crudo de exportación de 46 

dólares de los Estados Unidos de América por barril. 

 

Con base en lo anterior, el Ejecutivo Federal estima, en la propuesta de Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, obtener un total de 5 

billones 236 mil 375.6 millones de pesos (mdp) por concepto de ingresos 

presupuestarios, de los cuales 3 billones 551 mil 699.7 mdp corresponden a ingresos 
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del Gobierno Federal; 1 billón 183 mil 300.4 mdp a ingresos de organismos y 

empresas, y 501 mil 375.5 mdp a ingresos derivados de financiamientos. Asimismo, 

en la Iniciativa propuesta se estima una recaudación federal participable por 2 

billones 879 mil 921.3 mdp. 

 

Por otra parte, la Iniciativa que se dictamina propone mantener la disposición que 

faculta al Ejecutivo Federal para otorgar, durante 2018, los beneficios fiscales 

necesarios a efecto de dar debido cumplimiento a las resoluciones que se deriven 

de la aplicación de mecanismos internacionales para la solución de controversias 

legales que determinen una violación a un tratado internacional. 

 

Asimismo, el Ejecutivo Federal señala que el 19 de julio de 2017, Petróleos 

Mexicanos (PEMEX) remitió a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) la 

información a que se refiere la fracción I del artículo 97 de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, y que con base en esa información y su análisis, la SHCP envió al Comité 

Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y Desarrollo la 

propuesta de no cobrar un dividendo a PEMEX y sus empresas subsidiarias, la cual 

fue opinada favorablemente en su sesión extraordinaria celebrada el 17 de agosto 

del presente año.  

 

Así también, el Ejecutivo Federal manifiesta que derivado del análisis de la 

información remitida por PEMEX se aprecia que, a pesar del entorno favorable en 

las cotizaciones del precio del petróleo respecto al año pasado, prevalece una menor 

plataforma de producción de crudo, lo que viene afectando de manera significativa 

los resultados financieros de PEMEX y de sus empresas productivas subsidiarias. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal estima que el resultado de las medidas de ajuste 

implementadas por la empresa, así como la aplicación de las nuevas herramientas 
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resultado de la Reforma Energética, permitirá mejorar significativamente los 

resultados financieros de dicha empresa en años subsecuentes; sin embargo, no se 

prevé que PEMEX o sus subsidiarias generen utilidades en 2017. 

 

Por otra parte, respecto del Transitorio Décimo Cuarto de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, que establece que “el dividendo estatal que el Estado determine para el 

ejercicio fiscal 2016 será, como mínimo, equivalente al 30 por ciento de los ingresos 

después de impuestos que generen PEMEX y sus empresas productivas subsidiarias 

durante el año 2015 por las actividades sujetas a la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos. El nivel mínimo señalado se reducirá para los siguientes ejercicios 

hasta alcanzar un 15 por ciento en el año 2021 y 0 por ciento en el año 2026”, el 

Ejecutivo Federal señala que es conveniente resaltar que dichas actividades se 

realizan por la empresa productiva del Estado subsidiaria Pemex Exploración y 

Producción y que para 2017, no se prevé que dicha empresa subsidiaria genere 

utilidades que fueran susceptibles de entregar al Gobierno Federal mediante un 

dividendo estatal. 

 

En ese mismo sentido, el Ejecutivo Federal señala que para determinar el monto del 

dividendo mínimo, se utiliza el concepto de ingresos netos calculados como ingresos 

menos costos, toda vez que, una vez descontados los impuestos y derechos, esa es 

la medida de las utilidades que cualquier empresa tiene disponibles para repartir 

como dividendo. De aplicar un dividendo estatal sobre los ingresos sin considerar los 

costos, menos los impuestos y derechos, se le estaría retirando recursos a la 

empresa que no corresponderían a utilidades, lo cual sería contrario a la naturaleza 

de un dividendo. Por lo tanto, al preverse que no se observen utilidades durante 

2017, el monto mínimo que establece la disposición transitoria resulta en un monto 

de cero. 
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Así también, expone el Ejecutivo Federal que es pertinente resaltar que las empresas 

productivas subsidiarias de PEMEX tampoco presentan utilidades, por lo que 

igualmente se plantea que dichas subsidiarias no paguen dividendo.  

 

Por otra parte, refiere el Ejecutivo Federal, que en el caso de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), la información a la que se refiere la fracción I del artículo 99 de 

la Ley de la Comisión Federal de Electricidad se remitió por su Director de Finanzas 

a la SHCP el 28 de julio de 2017. En la Iniciativa, el Ejecutivo Federal manifiesta que 

del análisis de dicha información se desprende que para el cierre estimado del 

ejercicio fiscal 2017, la CFE presente un resultado negativo debido a que tendrá 

mayores costos respecto de sus ingresos, principalmente por el incremento en los 

precios de los combustibles utilizados en la generación de energía eléctrica. Por lo 

tanto, también se prevé que la CFE y sus empresas productivas subsidiarias, 

tampoco tengan la obligación de enterar dividendos durante el ejercicio de 2018. 

 

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal propone excluir de la meta del balance 

presupuestario señalado en el artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, hasta por un monto de inversión hasta por 2.0 por 

ciento del PIB para evaluar la contribución del gasto al equilibrio presupuestario, 

dicha inversión podrá ser además de la de PEMEX, la de la CFE y la del Gobierno 

Federal. En ese sentido, el titular del Ejecutivo Federal señala que la regla fiscal 

señalada contribuye a una evolución ordenada de la deuda pública en el largo plazo. 

 

En el mismo sentido, el Ejecutivo Federal indica que la inversión tanto de las 

empresas productivas del Estado como la del Gobierno Federal tienen un tratamiento 

similar, sin poner en riesgo los niveles de financiamiento del gasto público ante las 
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decisiones de inversión de las empresas productivas del Estado, las cuales deberán 

operar con criterios de eficiencia y rentabilidad, lo que fortalece la posición de las 

mismas en el contexto de la reforma energética y garantiza un nivel de inversión en 

el sector que permitirá incrementar la calidad y oferta de su producción, así como 

reducir el costo de la energía para los mexicanos en los próximos años. 

 

Por otra parte, el Ejecutivo Federal propone en la Iniciativa que se dictamina, que al 

igual que en años previos, se mantenga en el artículo 1o. de la Ley cuya emisión se 

plantea, que la SHCP, por conducto del área responsable de la banca y ahorro, 

continúe con la atención de la problemática social de los ahorradores afectados por 

la operación irregular de las cajas populares de ahorro y préstamo; a fin de extender 

la labor prevista en el artículo segundo transitorio del “Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que 

administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro 

y préstamo de apoyo a sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de enero de 2004. 

 

Asimismo, el Ejecutivo Federal en la Iniciativa de Ley sujeta a dictamen, plantea 

mantener que el producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados 

o abandonados que se vinculen a los procesos judiciales y administrativos a que se 

refiere el artículo segundo transitorio del Decreto citado en el párrafo que antecede, 

se utilizará para restituir al Gobierno Federal los recursos públicos destinados al 

resarcimiento de los ahorradores afectados y, previo a su reintegro, a cubrir los 

gastos de administración que eroguen los entes públicos federales que lleven a cabo 

las acciones relativas a la transmisión, administración o enajenación de dichos bienes 

y derechos, para atender la problemática social de los ahorradores mencionados. 
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En otro contexto, en la Iniciativa de mérito el Ejecutivo Federal propone continuar 

con el apoyo a las operaciones que las entidades federativas están implementando 

para fortalecer su capacidad financiera, en tal virtud se propone conservar en el 

artículo 1o. de la Iniciativa de Ley cuya emisión se plantea, la posibilidad de emplear 

los recursos que ingresen al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas, durante el ejercicio fiscal de 2018, para cubrir las obligaciones 

pecuniarias derivadas de la implementación del esquema de potenciación de 

recursos de dicho Fondo. 

 

De la misma manera que en ejercicios anteriores, en la Iniciativa presentada por el 

Ejecutivo Federal se plantea mantener la disposición que señala que hasta un 25 por 

ciento de las aportaciones que corresponda recibir a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con cargo a los 

fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, puedan servir como fuente de pago o 

compensación de las obligaciones que dichas entidades contraigan con el Gobierno 

Federal, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes y sin que sea necesario 

obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la SHCP en el 

Registro Público Único previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. Lo anterior, a fin de que los recursos sean aplicados 

con mayor agilidad. 

 

Por otra parte, en el artículo 2o. de la Iniciativa de referencia, se propone autorizar 

al Ejecutivo Federal un monto de endeudamiento neto interno hasta por 470 mil 

mdp, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del 

crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley 
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Federal de Deuda Pública, así como un monto de endeudamiento neto externo de 5 

mil 500 millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el 

monto de endeudamiento neto externo que se ejercería para la contratación de 

financiamientos con organismos financieros internacionales. 

 

Adicionalmente, se propone en el artículo 2o. de la Iniciativa de Ley sujeta a análisis, 

continuar con la autorización que ya existe de manera permanente en la Ley Federal 

de Deuda Pública para que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP, emita 

valores y contrate empréstitos con el objeto de canjear o refinanciar obligaciones 

del erario federal. 

 

Por otro lado, la Iniciativa de mérito plantea mantener la precisión que el déficit por 

intermediación financiera sea definida como el Resultado de Operación que 

considera la constitución neta de reservas crediticias preventivas, fijándolo para tales 

efectos en un monto conjunto de cero pesos, para la banca de desarrollo, la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, los 

fondos de fomento y el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores. 

 

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal reitera definir al resultado de intermediación 

financiera para la banca de desarrollo, la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, los fondos de fomento y el Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, como el resultado de 

operación que se deriva del efecto neto ingreso-gasto que generan de su operación 

las mencionadas instituciones y reflejado en su estado de resultados contable y que 

considera la constitución de reservas preventivas estimadas por el otorgamiento de 

crédito correspondientes al ejercicio fiscal de 2018. 
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En otro orden de ideas, en la Iniciativa sujeta a dictamen, se plantea mantener, para 

efectos del régimen especial en materia de deuda que se encuentra establecido en 

la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, que 

las solicitudes de endeudamiento de ambas empresas productivas del Estado y sus 

empresas productivas subsidiarias se sigan sometiendo a la consideración del 

Congreso de la Unión de manera separada a la solicitud de endeudamiento para el 

Gobierno Federal y el resto de las entidades del sector público federal. 

 

Así también, la Iniciativa propuesta por el Ejecutivo Federal, incluye en el citado 

artículo 2o. la autorización de un monto de endeudamiento neto interno de hasta 30 

mil mdp y por endeudamiento neto externo de hasta 6 mil 182.8 millones de dólares 

de los Estados Unidos de América a PEMEX y sus empresas productivas subsidiarias, 

así como la posibilidad de contratar obligaciones constitutivas de deuda pública 

interna o externa adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto 

interno o externo, respectivamente, sea menor a los montos antes señalados, y 

cumpla con la meta de balance financiero aprobado. 

 

De la misma manera, se propone en la Iniciativa de Ley, se autorice un monto de 

endeudamiento neto interno de hasta 3 mil 286 mdp y por endeudamiento neto 

externo de 347.5 millones de dólares de los Estados Unidos de América a la CFE y 

sus empresas productivas subsidiarias, así como la posibilidad de contratar 

obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo 

autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno o externo, respectivamente, 

sea menor a los montos antes señalados. Dicho endeudamiento deberá cumplir con 

la meta de balance financiero aprobado.  
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En otro orden de ideas, sugiere el Ejecutivo Federal mantener en el mismo artículo 

2o. de la Iniciativa sujeta a análisis, que el cómputo de los montos de 

endeudamiento autorizados a CFE y PEMEX se realice en una sola ocasión, el último 

día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2018 considerando el tipo de cambio para 

solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 

Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé 

a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se 

hubieren realizado las operaciones correspondientes. 

 

Por otro lado, el Ejecutivo Federal plantea dar continuidad a la obligación para que 

la SHCP informe al Congreso de la Unión de forma trimestral sobre el avance del 

Programa Anual de Financiamiento, destacando el comportamiento de los diversos 

rubros en el cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y 

Refinanciamiento. 

 

En la Iniciativa del Ejecutivo Federal sujeta a dictamen, se plantea autorizar en el 

artículo 3o. de la Ley que se propone, para la Ciudad de México la contratación y 

ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público para un 

endeudamiento neto de 4.5 mil mdp para el financiamiento de obras contempladas 

en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 

formas de crédito público para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de 

la deuda pública de la Ciudad de México. El ejercicio del monto autorizado se sujetará 

a lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios.  
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De esa misma manera, el Ejecutivo Federal propone en la Iniciativa de la Ley cuya 

aprobación se somete al Congreso de la Unión, establecer en el artículo 4o., el monto 

de los ingresos por proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 

inversión financiada directa y condicionada de la CFE por un total de 317 mil 500.3 

mdp, de los cuales 205 mil 937.9 mdp corresponden a inversión directa y 111 mil 

562.4 mdp a inversión condicionada.  

 

De la misma manera en el artículo 5o. de la Iniciativa que se dictamina se propone 

que para el ejercicio fiscal de 2018, el Ejecutivo Federal no contrate proyectos de 

inversión financiada de la CFE. 

 

Por otra parte, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se plantea la 

modificación de la fecha de los pagos provisionales mensuales del derecho por la 

utilidad compartida, así como de los pagos mensuales del derecho de extracción de 

hidrocarburos, estableciendo que estos pagos se realizarán a más tardar el día 25 

del mes posterior a aquél a que corresponda el pago; precisándose que cuando el 

mencionado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día hábil, así 

como que dichos pagos se deberán efectuar al Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. El Ejecutivo Federal señala que la modificación 

propuesta responde a la necesidad de dar cumplimiento a la obligación de dicho 

pago, sin que se vea afectado por: (i) los desfases operativos que ha presentado 

PEMEX en la medición de los hidrocarburos, misma que se necesita para el cálculo 

de los derechos, y (ii) por el cambio en el régimen fiscal antes y después de la 

Reforma Energética, en términos de plazos para cumplir con la obligación. 

 

Asimismo, menciona el Ejecutivo Federal en la Iniciativa que se dictamina, que la 

medición de los hidrocarburos, se encuentra normada en los Lineamientos Técnicos 
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en Materia de Medición de Hidrocarburos, emitidos por la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos (CNH) y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

septiembre de 2015. Dichos Lineamientos prevén en sus artículos transitorios, un 

periodo de transición en el cual PEMEX remitirá a la CNH sus Mecanismos de 

Medición de las Asignaciones para su evaluación, y que derivado de dicha 

evaluación, la CNH determinará las medidas y plazos mediante los cuales PEMEX 

dará cumplimiento a los Lineamientos antes señalados. Asimismo destaca el 

Ejecutivo Federal que este periodo de transición está previsto en el Transitorio 

Tercero de las Reglas de carácter general para definir los métodos de ajuste del 

valor de los hidrocarburos de los derechos sobre hidrocarburos (adicionado mediante 

el Acuerdo 10/2016, Acuerdo por el que se adicionan diversas disposiciones a las 

Reglas de carácter general para definir los métodos de ajuste del valor de los 

hidrocarburos de los derechos sobre hidrocarburos, publicado en el DOF del 12 de 

febrero de 2016), mismo que señala que los asignatarios se sujetarán al régimen 

transitorio de medición previsto en los Lineamientos Técnicos en Materia de Medición 

de Hidrocarburos vigentes hasta en tanto se cumpla con la actualización de los 

sistemas de medición conforme a los términos de tales Lineamientos. 

 

Derivado de lo anterior, refiere la Iniciativa sujeta a dictamen que operativamente 

existe un periodo para recabar la información sobre la medición de los hidrocarburos 

extraídos, y por consiguiente, para la estimación del pago provisional del derecho 

por la utilidad compartida y de los pagos mensuales del derecho de extracción de 

hidrocarburos, por lo que con esta fecha de pago se pretende que PEMEX dé 

cumplimiento al pago de los citados derechos derivado de los ajustes en los 

mecanismos de medición y los sistemas informáticos e institucionales relacionados 

con el régimen transitorio mencionado. 
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En otro orden de ideas, se propone mantener la facultad de la SHCP para establecer 

y, en su caso, modificar o suspender pagos a cuenta de los pagos mensuales 

provisionales del derecho por la utilidad compartida.  

 

En otro tenor, el Ejecutivo Federal propone mantener la obligación por parte de la 

SHCP de informar y explicar las modificaciones a los ingresos extraordinarios o una 

baja en los mismos, que impacten en los pagos establecidos, conforme al segundo 

párrafo del artículo 7o. de la Ley que se plantea, en un informe que se presentará a 

la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas, ambos de esta Cámara de Diputados. 

 

Así también, con el propósito de asegurar que se cumplan las reglas de 

concentración, el Ejecutivo Federal en la Iniciativa que se analiza, propone conservar 

que en caso de que la SHCP en uso de las facultades otorgadas en la Ley cuya 

aprobación se somete a esta Soberanía, establezca, modifique o suspenda pagos a 

cuenta de los pagos provisionales mensuales, éstos deberán ser transferidos y 

concentrados en la Tesorería de la Federación (TESOFE) por el Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a más tardar el día siguiente de su 

recepción, en términos de la legislación aplicable. 

 

Por otro lado, el Ejecutivo Federal plantea continuar registrando como inversión, los 

gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura 

de PEMEX, mismos que anteriormente eran considerados como proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo. 

 

En otro tenor, el Ejecutivo Federal señala que el régimen fiscal a los ingresos por 

intereses pagados a personas físicas por instituciones del sistema financiero se basa 
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en una tasa de retención sobre el capital que da lugar al pago de los intereses. La 

retención obtenida con dicha tasa constituye un pago provisional, debido a que los 

contribuyentes posteriormente en su declaración anual acumulan los intereses reales 

obtenidos en el ejercicio y acreditan el impuesto sobre la renta (ISR) retenido por 

las instituciones financieras. 

 

Asimismo, en la Iniciativa materia de análisis se precisa que la tasa de retención a 

intereses pagados por el sistema financiero establecida en la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, se determinó conforme a una 

metodología de cálculo que considera los rendimientos promedio representativos de 

la economía, así como la tasa de inflación. Este régimen vincula en forma directa la 

tasa de retención con los intereses reales que efectivamente están percibiendo los 

contribuyentes personas físicas.  

 

Con base en la metodología vigente y considerando los valores de las variables 

observados durante el periodo previsto en la citada metodología, el Ejecutivo Federal 

propone la tasa de retención para el ejercicio fiscal de 2018 de 0.46 por ciento, la 

cual representa una disminución de 12 puntos base respecto a la de 0.58 por ciento 

vigente en 2017. 

 

En otro contexto, en el artículo 8o. de la Iniciativa que se dictamina, el Ejecutivo 

Federal considera necesario ajustar la tasa de recargos aplicable a los casos de 

prórroga para el pago de créditos fiscales; lo anterior en virtud de que las tasas de 

recargos y de pago en parcialidades actuales que se fijan anualmente en la Ley de 

Ingresos de la Federación, no han sido revisadas ni modificadas en los últimos diez 

años, lo que puede llevar a una desalineación entre el sistema financiero y las tasas 
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de recargos de créditos fiscales, particularmente si se considera que han cambiado 

las condiciones financieras del país en este periodo. 

 

Con base en las consideraciones anteriores y, a efecto de establecer tasas 

equiparables con las observadas en el mercado, la Iniciativa materia de dictamen 

propone actualizar las tasas de recargos por prórroga y de pago a plazos de forma 

que reflejen las condiciones actuales de financiamiento observadas en el mercado. 

 

Con el ajuste propuesto por el Ejecutivo Federal, la tasa de recargo sería de 0.98 

por ciento, mientras que las tasas aplicables en el pago a plazos serían de 1.26 por 

ciento para plazos menores a un año; de 1.53 por ciento para los plazos entre uno 

y dos años, y de 1.82 por ciento para los plazos mayores a dos años. 

 

En otro orden de ideas, en el artículo 9o. de la Iniciativa de mérito el Ejecutivo 

Federal propone mantener la disposición por la que se ratifican los convenios que se 

hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades federativas, 

organismos autónomos por disposición constitucional de éstas y los municipios, 

incluyendo también a los organismos públicos descentralizados de las propias 

entidades federativas, por la otra, en los cuales se finiquiten adeudos entre ellos. 

 

En el mismo sentido, el Ejecutivo Federal propone ratificar los convenios que se 

hayan celebrado o se celebren entre la Federación y las entidades federativas, en 

los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades federativas y, 

en su caso los municipios, por los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal, 

provenientes de comercio exterior, incluidos los sujetos a un procedimiento 

establecido en la legislación aduanera o fiscal federal, así como los abandonados a 

favor del Gobierno Federal. 
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En otro contexto, la Iniciativa en análisis propone en los artículos 10 y 11, al igual 

que en ejercicios fiscales anteriores, conservar la facultad de la SHCP para fijar o 

modificar los aprovechamientos y productos que cobre la Administración Pública 

Centralizada, así como su esquema de actualización y, en su caso, autorizar el 

destino específico de los mismos.  

 

En el mismo sentido, el Ejecutivo Federal en la Iniciativa sujeta a dictamen plantea 

continuar con el uso de medios de identificación electrónica en las solicitudes que 

realicen las dependencias que sometan a aprobación de la SHCP los montos de los 

aprovechamientos y productos, así como la autorización que para tales efectos 

expida la SHCP, por medio de la emisión de documentos con la firma autógrafa del 

servidor público facultado o por medio de certificados digitales, equipos o sistemas 

automatizados, para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán 

medios de identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de 

las disposiciones aplicables.  

 

De esa misma manera, en la Iniciativa que se analiza el Ejecutivo Federal propone 

mantener la disposición contenida en el párrafo sexto del artículo 10 de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, para que los recursos 

obtenidos por el cobro de aprovechamientos a cargo de las instituciones de banca 

de desarrollo o de las entidades paraestatales que formen parte del sistema 

financiero o de los fideicomisos públicos de fomento u otros fideicomisos públicos 

coordinados por la SHCP, establecidos con motivo de la garantía soberana del 

Gobierno Federal o por recuperaciones de capital o del patrimonio, puedan 

destinarse a la capitalización de dichas entidades, incluyendo la aportación de 
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recursos al patrimonio de cualquiera de dichos fideicomisos o al fomento de acciones 

que permitan cumplir con su mandato. 

 

Adicionalmente el Ejecutivo Federal, en materia de destino de ingresos, plantea que 

los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos por concepto de 

participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de comunicación y 

de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones distintas de 

entidades paraestatales y de otros aprovechamientos puedan destinarse a gasto de 

inversión en infraestructura. 

 

En la Iniciativa que se dictamina el Ejecutivo Federal, también propone establecer 

que los aprovechamientos por multas, sanciones, penas convencionales, cuotas 

compensatorias, recuperaciones de capital que se regulen en la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, en la Ley Federal de 

Competencia Económica y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

no requieren de la autorización de la SHCP para su cobro. 

 

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal señala la necesidad de conservar la precisión 

que establece que el prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público de la Federación, 

deberá aplicar lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley Federal de Derechos (LFD), 

en los casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes 

de pago de los aprovechamientos en los plazos que para esos efectos se fijen, así 

como informar a la SHCP los montos y conceptos que haya percibido por concepto 

de aprovechamientos, para bienes del dominio público de la Federación, así como 

de prestar servicios en el ejercicio de sus funciones de derecho público. 
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Así también, se propone dar continuidad al esquema de actualización del monto de 

los productos y aprovechamientos que se cobren de manera regular, en el cual se 

utiliza un factor que se aplicará desde la última modificación que se hubiere 

efectuado hasta que se emita la autorización respectiva. 

 

En otro contexto, en el artículo 11 de la Iniciativa que se analiza, el Ejecutivo Federal 

propone conservar el mismo mecanismo que el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes (SAE) aplica al producto de los bienes propiedad del Gobierno 

Federal que hayan sido transferidos por la TESOFE, por el que puede descontar los 

importes necesarios para financiar otras transferencias de la misma entidad 

transferente. Así también se estima conveniente mantener la disposición que 

contempla al Servicio de Administración Tributaria (SAT) como Entidad Transferente 

directa al SAE, en términos de la Ley de Tesorería de la Federación. 

 

Derivado de lo anterior, en la Iniciativa del Ejecutivo Federal se propone que los 

ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el SAE respecto de los 

bienes transferidos por el SAT que pasan a propiedad del fisco federal de 

conformidad con las disposiciones fiscales aplicables, se les deberá realizar el 

descuento de los importes necesarios para financiar otras transferencias o mandatos 

provenientes del SAT, y del monto restante hasta la cantidad que determine la Junta 

de Gobierno del SAE, se depositará en un fondo que se destinará a financiar otras 

transferencias o mandatos y el remanente será enterado a la TESOFE.  

 

De igual manera, se propone dar continuidad a la aplicación de un mecanismo como 

el descrito para los ingresos provenientes de las enajenaciones de bienes de 

comercio exterior que transfieran las autoridades aduaneras, incluso para el pago 
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de resarcimientos de bienes de dicha procedencia, con independencia de que el bien 

haya sido transferido al SAE.  

 

En ese mismo sentido, el Ejecutivo Federal propone en la Iniciativa de mérito que el 

SAE deberá informar semestralmente a la Cámara de Diputados y a la Coordinadora 

de Sector, sobre las operaciones efectuadas por motivo de las transferencias de 

bienes del Gobierno Federal de las autoridades mencionadas. 

 

De igual manera que en ejercicios fiscales anteriores, el Ejecutivo Federal propone 

en el referido artículo 11 establecer la posibilidad de destinar, hasta en un 100 por 

ciento, los ingresos netos provenientes de enajenaciones realizadas por el SAE para 

financiar otras transferencias o mandatos de la misma entidad transferente o para 

el pago de los créditos que hayan sido otorgados por la banca de desarrollo para 

cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el acta de 

entrega recepción de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se celebre 

se especifique dicha circunstancia, con la salvedad de los ingresos que provengan 

de las enajenaciones de bienes decomisados, los cuales ya tienen destino. 

 

Asimismo, el Ejecutivo Federal plantea en la Iniciativa sujeta a dictamen, conservar 

en el citado artículo 11 el destino de los ingresos por la enajenación de los bienes y 

de sus frutos, para los fines que establecen los artículos 54, 56 y 61 de la Ley Federal 

de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, a fin de dar certeza jurídica y viabilidad a dicho 

destino.  

 

Por otro lado, el Ejecutivo Federal prevé mantener en el artículo 12 de la Ley cuya 

emisión se propone, que los derechos y aprovechamientos por el uso, goce, 
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aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y los servicios vinculados 

a éste, así como los aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de 

Competencia Económica y de la aplicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, se concentren en la TESOFE a más tardar el día hábil siguiente al 

de su recepción.  

 

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal plantea conservar en el artículo 12 de la Ley 

cuya emisión se plantea, la obligación de las entidades sujetas a control directo, los 

poderes Legislativo y Judicial, y los órganos a los que la Constitución Federal otorga 

el carácter de autónomos, de efectuar el registro de los ingresos que obtengan, de 

conservar la documentación comprobatoria de dichos registros a disposición de los 

órganos revisores de la Cuenta Pública Federal y, en su caso, de concentrar en la 

TESOFE en tiempo y forma los recursos remanentes y sus rendimientos al final del 

ejercicio. Así también prevé mantener la obligación de las entidades de control 

indirecto de informar a la SHCP sobre sus ingresos, a efecto de incluirlos en los 

informes trimestrales que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y reflejarlos en la Cuenta Pública Federal. 

 

Por otro lado, en la Iniciativa sujeta a dictamen se propone mantener en el artículo 

12 la disposición que establece que los ingresos que obtengan las instituciones 

educativas, planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 

servicios de educación media superior, superior, de posgrado, de investigación y 

formación para el trabajo del sector público, formarán parte de su patrimonio, y 

serán administrados por las propias instituciones educativas para ser destinadas a 

sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con las disposiciones 

presupuestarias aplicables, debiendo concentrarse en la TESOFE, con la posibilidad 

de establecer un fondo revolvente que garantice la entrega y aplicación de los 
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recursos en un plazo máximo de 10 días hábiles, contado a partir de su 

concentración. 

 

En ese mismo tenor, el Ejecutivo Federal plantea conservar la disposición que 

permite que los ingresos que perciba el Instituto Politécnico Nacional (IPN) no se 

concentren en la TESOFE, a efecto de que cuente con recursos de forma inmediata 

para hacer frente a sus gastos, siempre y cuando registre la totalidad de los mismos 

en el rubro correspondiente de la Ley de Ingresos de la Federación, para lo cual, 

deberá conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta Pública Federal 

y presentar a la SHCP, la documentación comprobatoria de dichos ingresos. 

 

Por otra parte, en la Iniciativa sujeta a dictamen el Ejecutivo Federal propone 

continuar con la medida que establece que los ingresos que provengan de proyectos 

de comercialización de certificados de reducción de gases de efecto invernadero, se 

destinarán a las entidades o empresas productivas del Estado que los generen, para 

la realización del proyecto que los generó o proyectos de la misma naturaleza. 

 

De igual forma, el Ejecutivo Federal plantea mantener las disposiciones que habilitan 

a la Administración Pública Federal a emplear los recursos remanentes a la extinción 

o terminación de la vigencia de un fideicomiso, mandato o contrato análogo mismos 

que deberán ser concentrados en la TESOFE, especificando que se deberán 

concentrar como productos o aprovechamientos, según su origen. 

 

En otro contexto, el Ejecutivo Federal propone conservar, en el artículo 13 de la 

Iniciativa, la obligación de enterar a la TESOFE, los ingresos que se recauden, hasta 

el momento en que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación de 

bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal, así como enterar o concentrar, 
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según corresponda, los ingresos netos derivados de la mecánica de descuento de 

gastos tratándose de la enajenación de bienes, incluyendo acciones, cesión de 

derechos, negociaciones y desincorporación de entidades paraestatales. 

 

De esa misma manera, en la Iniciativa se plantea mantener la disposición que precisa 

que tratándose de operaciones que le sean encomendadas al SAE, en los términos 

de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 

se podrá descontar hasta un 7 por ciento por concepto de gastos indirectos de 

operación, que se destinarán a financiar, junto con los recursos fiscales y 

patrimoniales del organismo, las operaciones y procedimientos de éste. 

 

Asimismo, en la Iniciativa en análisis propone el Ejecutivo Federal que, para la 

terminación de los procesos de desincorporación de las entidades paraestatales y, a 

efecto de agilizar los mismos, prevalezca la disposición que permite al liquidador o 

responsable del proceso utilizar los recursos remanentes de los procesos de 

desincorporación concluidos, directamente o por conducto del Fondo de 

Desincorporación de Entidades, para el pago de los gastos y pasivos de los procesos 

que, al momento de la referida conclusión, sean deficitarios, para lo cual los recursos 

correspondientes deberán identificarse por el liquidador, fiduciario o responsable del 

proceso en una subcuenta específica, sin que sea necesario concentrar dichos 

recursos en la TESOFE. 

 

Así también, el Ejecutivo Federal propone mantener la disposición relativa a que los 

recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades podrán 

permanecer afectos al Fondo de Desincorporación de Entidades para hacer frente a 

sus gastos y pasivos de los procesos de desincorporación deficitarios, así como que, 
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en aquellos casos en que se transmitan bienes y derechos a dicho Fondo, no se 

considerará enajenación. 

 

En el mismo sentido, en la Iniciativa que propone el Ejecutivo Federal, considera 

conveniente mantener el señalamiento relativo a que los recursos remanentes de 

los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen 

entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, 

ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a los gastos. 

 

En los mismos términos, el Ejecutivo Federal propone mantener en el artículo 13 de 

la Iniciativa sujeta a dictamen, la disposición relativa a que, para concluir los 

procesos de desincorporación, se autoriza al SAE a utilizar los recursos disponibles 

de los convenios de cesión de derechos y obligaciones suscritos, para sufragar las 

erogaciones relacionadas al cumplimiento de su objeto y para hacer frente a las 

contingencias que eventualmente pudieran actualizarse y que no necesariamente 

están consideradas en los convenios traslativos de dominio, siempre y cuando se 

cumplan con las directrices que al efecto se emitan al interior del Organismo y cuente 

con la autorización de la Junta de Gobierno del SAE, previa aprobación del órgano 

colegiado competente. 

 

Por otra parte, con el propósito de que el producto de la enajenación de los bienes 

asegurados que se hayan dado en administración al SAE, no se destine o afecte a 

ningún fin distinto ni se afecte el balance contable de dicho organismo, la Iniciativa 

del Ejecutivo Federal propone establecer que el SAE continúe registrando el importe 

de los montos recibidos por las enajenaciones referidas en cuentas de orden hasta 

en tanto el estatus jurídico de los bienes de que se trate se resuelva en definitiva. 
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Como en ejercicios anteriores, la Iniciativa que se dictamina propone mantener que 

los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados en 

procedimientos penales federales y de sus frutos, se destinen a la compensación a 

que se refieren los artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de Víctimas y una vez que 

sea cubierta la misma, ésta no proceda o no sea instruida, los recursos restantes o 

su totalidad se entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la 

Procuraduría General de la República, a la Secretaría de Salud, así como al Fondo 

de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, con excepción de lo dispuesto en el 

párrafo décimo primero del artículo 1o. de la Ley cuya emisión se plantea. Así 

también, se plantea mantener, como en años previos, que los ingresos que la 

Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, serán 

integrados al patrimonio del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral 

previsto en la citada Ley. 

 

En otro contexto, el Ejecutivo Federal propone en la Iniciativa sujeta a dictamen dar 

continuidad en el artículo 13 que los ingresos provenientes de la venta de vehículos 

que causaron abandono con menos de 5 años en depósito de guarda y custodia en 

locales permisionados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 

transferidos al SAE, se destinarán de conformidad con el artículo 89 de la Ley Federal 

para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. De igual forma, 

se propone conservar la disposición que permite que a los permisionarios se les 

cubran los adeudos generados hasta con el treinta por ciento de los remanentes de 

los ingresos antes mencionados. 

 

En otro orden de ideas, con el objeto de fomentar que los contribuyentes apliquen 

la autocorrección fiscal, la Iniciativa sujeta a dictamen, plantea mantener en el 

artículo 15 de la Ley cuya emisión se plantea la disminución en un 50 por ciento de 
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las multas por infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales 

federales distintas a las obligaciones de pago, en función del momento en el que el 

contribuyente efectúe la autocorrección de las mismas, a excepción de las impuestas 

por declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción 

I del Código Fiscal de la Federación. 

 

Así también, el titular del Ejecutivo Federal propone disminuir en un 40 por ciento, 

las multas por infracciones derivadas de incumplimiento de obligaciones fiscales 

distintas a las obligaciones de pago a los contribuyentes que se encuentren sujetos 

a revisión electrónica en términos del artículo 53-B del Código Fiscal de la 

Federación. 

 

Por otro lado, respecto del impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS) 

aplicable a las gasolinas y al diésel, el Ejecutivo Federal propone incorporar, la 

definición correspondiente al etanol para uso automotriz considerando a dicho 

producto como el alcohol tipo etanol anhidro con contenido de agua menor o igual 

a 1 por ciento y que cumpla con las especificaciones de calidad y características 

como biocombustible puro, que emita la autoridad competente, a efecto de que 

dicha definición sea congruente con las regulaciones administrativas aplicables. 

 

Por otra parte, señala el Ejecutivo Federal que el avance tecnológico en el uso de 

combustibles automotrices está permitiendo el empleo de mezclas de combustibles 

fósiles como son la gasolina y el diésel, con combustibles no fósiles, los cuales para 

los efectos del IEPS tienen cuotas diferenciadas. 

 

Por lo anterior, y a efecto de otorgar seguridad jurídica en la aplicación del impuesto 

mencionado, se propone que cuando los combustibles automotrices afectos al IEPS 
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estén mezclados, el impuesto se calcule conforme a la cantidad que de cada 

combustible contenga la mezcla, lo que además permitirá que la carga fiscal sea 

consistente con independencia de que los combustibles se importen o enajenen 

puros o mezclados. 

 

En otro tenor, en la Iniciativa que se dictamina, el Ejecutivo Federal propone realizar 

algunas precisiones en congruencia con el tratamiento a las mezclas de combustibles 

que se propone, en los estímulos fiscales previstos en el artículo 16, apartado A, 

fracciones I a IV, a efecto de dar seguridad jurídica en la mecánica para determinar 

el monto de los estímulos mencionados. 

 

En ese sentido, la Iniciativa sujeta a dictamen propone establecer que para efectos 

de los estímulos mencionados anteriormente, el IEPS acreditable se calculará 

considerando los litros que de cada combustible se contengan en una mezcla, por lo 

que ya no es necesario mantener la referencia al criterio de clasificación previsto en 

la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación respecto 

del biodiésel y sus mezclas. 

 

Asimismo, el Ejecutivo Federal estima conveniente mantener dentro de la Iniciativa 

de Ley sujeta a dictamen, que los estímulos fiscales previstos en las fracciones VIII, 

IX, X y XI del apartado A del artículo 16, no son ingresos acumulables para efectos 

del ISR.  

 

De igual modo, el Ejecutivo Federal precisa que lo que expresamente no se señale 

como no acumulable, será acumulable para efectos del ISR de conformidad con los 

artículos 16 y 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. La precisión anterior se 
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realiza a fin de brindar certeza jurídica tanto a los contribuyentes que se benefician 

con los mencionados estímulos, como a las áreas fiscalizadoras.  

 

Asimismo, como en ejercicios anteriores, en la Iniciativa que se dictamina se plantea 

continuar con la exención del derecho de trámite aduanero, a las personas que 

importen gas natural, en virtud de que este combustible genera grandes beneficios 

económicos a sus usuarios, es de fácil transportación y genera menos 

contaminación. 

 

Por otra parte, la Iniciativa que presenta el titular del Ejecutivo Federal propone 

continuar en el artículo 17, que se deroguen aquellas disposiciones que contengan 

exenciones totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de 

contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en 

materia de ingresos o contribuciones federales distintos de los establecidos en leyes 

fiscales, incluyendo la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, ordenamientos legales 

referentes a organismos descentralizados federales que prestan los servicios de 

seguridad social, decretos presidenciales y tratados internacionales. 

 

De la misma manera, el Ejecutivo Federal considera pertinente conservar la 

derogación de las disposiciones que establezcan un destino específico para los 

ingresos por concepto de productos, aprovechamientos o derechos distinto al 

previsto en las disposiciones de carácter fiscal, así como respecto de aquéllas que 

clasifiquen a los ingresos de las dependencias y sus órganos administrativos 

desconcentrados como ingresos excedentes del ejercicio en que se generen. 

 

Asimismo, se propone mantener en la Iniciativa sujeta a dictamen, la clasificación y 

tratamiento de los ingresos excedentes que generan las dependencias, entidades, 
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órganos autónomos y poderes de la Unión a efecto de posibilitar su destino a la 

unidad generadora de los mismos.  

 

Por otra parte, con el propósito de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(CNBV), pueda ejercer sus funciones de manera más eficaz, el Ejecutivo Federal 

estima conveniente mantener en el artículo 22 de la Ley cuya emisión se plantea, 

los criterios y los rangos para imponer sanciones por esa Comisión. 

 

En otro contexto, en la Iniciativa que presenta el Ejecutivo Federal se considera 

oportuno continuar con el apoyo a los contribuyentes de mínima capacidad 

administrativa que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, siempre y cuando 

cumplan con las obligaciones que se establecen en dicho régimen durante el periodo 

que permanezcan en el mismo, por las actividades que realicen con el público en 

general, para que puedan optar por pagar el impuesto al valor agregado y el IEPS 

que, en su caso corresponda, mediante la aplicación del esquema de estímulos 

establecidos en el artículo 23 de la Iniciativa de Ley que se dictamina. 

 

En otro orden de ideas, la Iniciativa sujeta a dictamen propone establecer en el 

artículo 25 de la Ley cuya emisión se plantea, diversas disposiciones vinculadas con 

las siguientes materias: (i) Código Fiscal de la Federación, relativas a la información 

que debe presentarse en la declaración de operaciones relevantes; (ii) el impuesto 

por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos (IAEEH), y (iii) 

derechos por los servicios de inspección y vigilancia que presta la CNBV. 

 

En cuanto a las medidas propuestas relativas a la información que debe presentarse 

en la declaración de operaciones relevantes, señala el Ejecutivo Federal que con el 

propósito de dar cumplimiento a las recomendaciones efectuadas en el marco del 
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Paquete contra la erosión de la base imponible y el traslado de beneficios (BEPS) 

realizadas por la OCDE y el G20, en el sentido de llevar a cabo reformas al sistema 

tributario internacional para frenar la elusión fiscal y con el objeto de que la 

administración tributaria ejerza sus funciones de manera efectiva y eficiente, es 

fundamental que se cuente con información relevante de manera oportuna, por lo 

que, a partir del ejercicio fiscal de 2014, se incluyó el artículo 31-A del Código Fiscal 

de la Federación, el cual se refiere a la información que deben presentar los 

contribuyentes en las formas oficiales que aprueben las autoridades fiscales.  

 

Al respecto, resalta el titular del Poder Ejecutivo, que a través de diversas 

resoluciones, el Poder Judicial de la Federación resolvió que si bien resulta legal el 

requerimiento de información a los contribuyentes previsto en el citado artículo 31-

A del Código Fiscal de la Federación, en dicho precepto no se establece un parámetro 

mínimo sobre qué información deberían presentar, generando inseguridad jurídica. 

 

Derivado de lo anterior, y con la finalidad de reconocer lo resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la tesis 2a. CXLIV/2016 (10a.), “INFORMACIÓN DE 

OPERACIONES RELEVANTES. EL ARTÍCULO 31-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN QUE PREVÉ LA OBLIGACIÓN DE PRESENTARLA, VIOLA LOS 

DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA (citada por el Ejecutivo 

Federal en su exposición de motivos), se propone establecer en la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, la información que deberán 

presentar los contribuyentes en sustitución de lo dispuesto en el artículo 31-A del 

Código Fiscal de la Federación.  

 

En ese sentido, en la disposición que se pretende incorporar a la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, se señala en forma expresa la 
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información que deberá presentar el contribuyente, relativa a: 1) operaciones 

financieras a que se refieren los artículos 20 y 21 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, 2) operaciones con partes relacionadas, 3) participación en el capital de 

sociedades y cambios en la residencia fiscal, 4) reorganizaciones y reestructuras 

corporativas y 5) enajenaciones y aportaciones, de bienes y activos financieros; 

operaciones con países con sistema de tributación territorial; operaciones de 

financiamiento y sus intereses; pérdidas fiscales; reembolsos de capital y pago de 

dividendos. Asimismo, propone establecer que dicha información deberá presentarse 

trimestralmente y dentro de los sesenta días siguientes a aquél en que concluya el 

trimestre de que se trate. 

 

Asimismo, el Ejecutivo Federal plantea establecer una cláusula habilitante a efecto 

de que el SAT, mediante reglas de carácter general, establezca los medios para la 

presentación de dicha información. 

 

Por otra parte, en relación con el IAEEH, en la Iniciativa que se dictamina se propone 

incorporar una disposición que permita a los contribuyentes de dicho impuesto 

compensar el saldo a favor del IAEEH contra los pagos posteriores del propio 

impuesto a cargo del contribuyente. Lo anterior, toda vez que de conformidad con 

el artículo 54 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos los contratistas y 

asignatarios que realicen la actividad de exploración y/o extracción de hidrocarburos 

deberán pagar el IAEEH conforme a los kilómetros cuadrados autorizados por la 

Secretaría de Energía o la CNH destinados a la actividad de exploración o extracción, 

en ese sentido, se ha identificado que debido a modificaciones a los kilómetros 

asignados a cada área o por el cambio de la cuota por la fase de la actividad 

correspondiente se realizaron pagos de lo indebido generando saldos a favor que 

conforme a la legislación vigente solamente se podrían devolver al contribuyente 
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dado que no procede la compensación conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

En ese sentido, cabe señalar que la recaudación del IAEEH se distribuye entre las 

entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus municipios, a 

través del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 

Hidrocarburos, conforme al artículo 57 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, 

por lo que, a fin de no impactar las finanzas públicas con motivo de las devoluciones 

antes señaladas, se propone que puedan compensar el saldo a favor del IAEEH 

contra los pagos posteriores del propio impuesto a cargo del contribuyente. 

 

Por lo que se refiere a derechos, el Ejecutivo Federal estima indispensable dar 

continuidad a los beneficios que se han venido otorgando a las entidades financieras 

sujetas a la supervisión de la CNBV. 

 

En este sentido, se plantea en la Iniciativa que se dictamina que en lugar de pagar 

los derechos por concepto de inspección y vigilancia previstos en la LFD, se permita 

a diversas entidades financieras, sujetas a la supervisión de la CNBV, la posibilidad 

de pagar la cuota que hubieren optado por pagar conforme a las disposiciones 

legales vigentes para el ejercicio fiscal de 2017, más el 6 por ciento de dicha cuota. 

 

Asimismo, se puntualiza que los derechos a pagar por concepto de inspección y 

vigilancia correspondientes al ejercicio fiscal de 2018, no podrán estar por debajo 

de la cuota mínima prevista para cada uno de los sectores contenidos en el numeral 

29-D de la LFD. 
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Así también, la disposición propuesta determina que los Almacenes Generales de 

Depósito; Banca de Desarrollo; Casas de Bolsa; Casas de Cambio; Inmobiliarias; 

Federaciones constituidas en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 

Sociedades de Inversión; Uniones de Crédito; Fideicomisos Públicos; Sociedades 

Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, y Sociedades Controladoras de Grupos 

Financieros que se hayan constituido durante el ejercicio fiscal de 2017, en lugar de 

pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia correspondiente al ejercicio 

de 2018, podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio 

fiscal de 2018 conforme a lo previsto en la LFD. 

 

En concordancia con lo anterior, y para el efecto de hacer extensivo dicho 

tratamiento a las casas de bolsa, al no contar con una cuota mínima fija para la 

determinación de los derechos de inspección y vigilancia a cargo de dichas 

entidades, se propone que aquéllas puedan calcular la opción de pago de derechos 

considerando como capital mínimo para funcionar como casa de bolsa el equivalente 

en moneda nacional 3,000,000 de UDI’s, el cual, acorde con las disposiciones 

generales aplicables expedidas por la CNBV a dichas entidades, es el capital mínimo 

que se debe considerar para funcionar como tal. 

 

De igual modo, se propone en la Iniciativa que se analiza, por lo que se refiere a las 

instituciones de banca múltiple, previstas en la fracción IV del artículo 29-D de la 

LFD, que se les concede la posibilidad de enterar la cuota que de conformidad con 

las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2017 hubieren optado por pagar 

para dicho ejercicio fiscal, más el 10 por ciento del resultado de la suma de los 

factores señalados en los incisos a) y b) de la citada fracción. Y para aquellas 

instituciones de banca múltiple que se hayan constituido en el año 2017, tendrán la 
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opción de pagar la cuota mínima prevista para el ejercicio fiscal de 2018, en la 

fracción IV del numeral previamente referido. 

 

En ese mismo tenor, se prevé que las bolsas de valores sujetas a la supervisión de 

la CNBV, puedan optar por efectuar el pago de los derechos de inspección y vigilancia 

en una cantidad equivalente en moneda nacional al resultado de multiplicar el uno 

por ciento por su capital contable, en lugar de pagar los derechos previstos en la 

LFD para el ejercicio fiscal de 2018. 

 

Por último, se plantea en la Ley cuya emisión se propone establecer que las 

entidades financieras que elijan apegarse a alguno de los beneficios previstos en las 

disposiciones transitorias previamente señaladas, no podrán aplicar el descuento del 

5 por ciento de las cuotas anuales determinadas a cargo de las entidades financieras 

y personas morales que pertenezcan a los sectores señalados en los artículos 29-D 

y 29-E de la LFD, que enteren las referidas cuotas durante el primer trimestre del 

ejercicio fiscal correspondiente, tal como lo dispone la fracción I del artículo 29-K de 

dicho ordenamiento legal. 

 

Por otra parte, en la Iniciativa que se dictamina el Ejecutivo Federal propone 

mantener en los artículos 26, 27 y 28, las diversas medidas administrativas en 

materia energética establecidas en la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2017, que complementan las facultades de las dos agencias 

especializadas en materia de competencia y regulación energética, la Comisión 

Federal de Competencia Económica y la Comisión Reguladora de Energía, mediante 

las cuales se les dota de herramientas para monitorear de manera continua los 

precios al público, así como establecer algunas obligaciones a los permisionarios de 

diversos petrolíferos para reportar precios y volúmenes, toda vez que estas medidas 
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permiten, entre otros propósitos, continuar con la obtención de información para la 

vigilancia del adecuado cumplimiento de obligaciones fiscales, habida cuenta de la 

existencia de mecanismos de coordinación administrativa con las autoridades 

fiscales y, en forma general, seguir avanzando en la consolidación de la reforma 

energética y en el mejoramiento de los ingresos públicos. 

 

En otro contexto, el artículo 31 de la Iniciativa de Ley que se dictamina propone 

conservar la obligación del Ejecutivo Federal para que, por conducto de la SHCP, 

entregue a más tardar el 30 de junio de 2018, el Presupuesto de Gastos Fiscales, a 

las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de 

la Cámara de Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 

dicho órgano legislativo y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara 

de Senadores, el cual deberá contener los montos estimados que dejará de recaudar 

el erario federal por diversos conceptos para el ejercicio fiscal de 2019. Asimismo, 

establece que la SHCP deberá publicar en su página de Internet y entregar a más 

tardar el 30 de septiembre de 2018, un reporte de las donatarias autorizadas en 

términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

 

En otro orden de ideas, se plantea una disposición transitoria de la Iniciativa de Ley 

de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, para excluir los gastos 

asociados a la ejecución de las reformas en materia energética del gasto corriente 

estructural a que se refiere el artículo 2, fracción XXIV BIS de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

 

Por otra parte, en la Iniciativa de Ley presentada por el Ejecutivo Federal, se prevé 

de nueva cuenta establecer en disposición transitoria que el Fondo de Compensación 

del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios creado 
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mediante el Quinto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

noviembre de 2013, continuará destinándose durante el ejercicio fiscal 2018 en los 

términos del citado precepto. 

 

Asimismo, el Ejecutivo Federal propone prever de nueva cuenta en la Iniciativa que 

se dictamina, un Séptimo Transitorio con la finalidad de establecer que las 

referencias en materia de administración, determinación, liquidación, cobro, 

recaudación y fiscalización de las contribuciones que se hacen a la Comisión Nacional 

del Agua en la Ley Federal de Derechos, en la Ley de Coordinación Fiscal y Décimo 

Tercero de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 

de diciembre de 2013, y las disposiciones que emanen de dichos ordenamientos, se 

entenderán hechas también al SAT. 

 

De la misma manera, en la Iniciativa de mérito se propone incorporar una disposición 

transitoria, a efecto de establecer que las entidades federativas y municipios que 

cuenten con disponibilidades de recursos federales destinados a un fin específico 

previsto en ley, en reglas de operación, convenios o instrumentos jurídicos, 

correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 2017, que no hayan sido 

devengados conforme a los calendarios respectivos, deberán enterarlos a la TESOFE, 

incluyendo los rendimientos financieros que hubieran generado. Por otra parte, se 

especifica que los recursos correspondientes a los aprovechamientos que se 

obtengan, se destinarán al fortalecimiento financiero en las entidades federativas.  
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Finalmente, el Ejecutivo Federal propone incorporar en la Iniciativa que se 

dictamina, la disposición transitoria para que la SHCP, a través del SAT publique 

estudios sobre la evasión fiscal en México, en los cuales participen para su 

elaboración instituciones académicas de prestigio en el país, instituciones 

académicas extranjeras, centros de investigación, organismos o instituciones 

nacionales o internacionales que se dediquen a la investigación o que sean 

especialistas en la materia, así como dar a conocer el resultado de dicho análisis a 

las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de 

la Unión. 

 

 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

 

Primera. Esta Comisión de Hacienda está de acuerdo con la aprobación de la 

Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal; sin embargo, después de revisar los 

principales supuestos que sirvieron de base para la realización de los pronósticos de 

ingresos contenidos en la carátula del artículo 1o. de la Iniciativa de Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, presentada por el Ejecutivo Federal 

el 8 de septiembre del presente, esta Comisión determinó que existen bases para 

proponer las siguientes actualizaciones: 

 

 Un incremento de 43,291.4 mdp en los ingresos, considerando los siguientes 

factores: 

 

 Un precio de petróleo promedio para 2018 igual a 48.5 dólares por 

barril, igual al valor calculado con base en la fórmula de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para 2018 presentado 
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en la Iniciativa del Ejecutivo Federal. El uso del precio de la fórmula es 

adecuado porque: 1) es consistente con el marco de responsabilidad 

fiscal; 2) está respaldado por la disponibilidad de recursos del Fondo 

de Estabilización de Ingresos Presupuestarios (FEIP), así como la 

estrategia de coberturas petroleras que implementó el Gobierno 

Federal para 2018, con la cual se cubre un precio de 46 dpb mediante 

dos instrumentos complementarios: la contratación de instrumentos 

financieros y la reserva de recursos dentro del FEIP; y 3) es consistente 

con la evolución del precio spot y futuros observada desde la 

elaboración de los CGPE.  

 

 Un tipo de cambio promedio para 2018 igual a 18.40 pesos por dólar 

de los Estados Unidos de América en línea con la última encuesta de 

especialistas publicada por Blue Chip, la cual reporta en promedio para 

2018 un tipo de cambio de 18.35 pesos por dólar y la evolución 

reciente del mercado.  

 

 Mayor recaudación por los ingresos tributarios y no tributarios, 

consistente con el desempeño observado en agosto y septiembre, tras 

la presentación de la Iniciativa. 

 

En este sentido, y considerando la situación que priva a consecuencia de los 

fenómenos naturales perturbadores ocurridos en el territorio nacional, los recursos 

derivados de la revisión que esta Soberanía realizó a los supuestos que sirvieron de 

base para los pronósticos de ingresos que integran la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal de 2018 podrán coadyuvar a las acciones de 

reconstrucción y de atención a la población afectada, en las zonas de desastre 



XXXIX 
 

previstas en las Declaratorias correspondientes emitidas por la Secretaría de 

Gobernación conforme a la Ley General de Protección Civil. 

 

Como complemento a los apoyos que se distribuyen a través de los fondos públicos 

para la atención de los desastres naturales dirigidos a la reparación o reconstrucción 

de los daños ocasionados por los sismos ocurridos en nuestro país los días 7 y 19 

de septiembre, se han emitido diversas facilidades o estímulos fiscales para las 

personas afectadas por los citados sismos, con la finalidad de que los recursos con 

los que cuenten puedan ser canalizados y aprovechados en mayor medida para la 

reparación o recuperación de los daños a su patrimonio. 

 

Estas medidas fiscales consideraron desde la liberación de la obligación de efectuar 

pagos provisionales, diferimiento de los pagos bimestrales para el caso de los 

contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal, diferimiento hasta en tres 

parcialidades de los pagos del impuesto al valor agregado y del impuesto especial 

sobre producción y servicios, diferimiento hasta en tres parcialidades del entero de 

las retenciones por salarios y hasta la posibilidad de realizar la deducción inmediata 

de las inversiones efectuadas en bienes nuevos de activo fijo en las zonas afectadas.  

 

Además de lo anterior, para las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

y para algunos municipios de los Estados de Morelos, Puebla y Tlaxcala, se estableció 

el beneficio de que las personas que perdieron totalmente sus hogares como 

consecuencia de los sismos referidos, no paguen el impuesto sobre la renta por los 

ingresos que reciban producto de la venta del terreno en donde se encontraba 

albergada su casa habitación. 
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Estos beneficios otorgan liquidez a las personas afectadas por los sismos y propicia 

las mejores condiciones para la recuperación de los daños, permitiendo canalizar los 

recursos directamente en la atención de los daños ocasionados por los referidos 

sismos. 

 

Por otra parte, es importante destacar que conforme al artículo 152 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta se prevé que la tarifa de las personas físicas se debe 

actualizar una vez que la inflación acumulada supere el 10% desde la fecha en la 

que se actualizó por última vez. Dicha actualización entrará en vigor a partir del 1 

de enero del ejercicio siguiente en el que se haya presentado el mencionado 

incremento. 

 

En enero de 2017, la inflación acumulada desde diciembre de 2013 excedió el 10%, 

por lo que de acuerdo con la Ley del Impuesto sobre la Renta, la tarifa aplicable a 

las personas físicas debe actualizarse a partir del 1 de enero de 2018 por las 

autoridades fiscales. 

 

Derivado de los ajustes referidos con anterioridad, se requiere modificar las 

estimaciones de ingresos presentadas por el Ejecutivo Federal en la iniciativa de Ley 

de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, proyectando obtener 

ingresos presupuestarios por un total de 5 billones 279 mil 667.0 mdp, de los cuales, 

3 billones 584 mil 918.4 mdp corresponden a los ingresos del Gobierno Federal; 1 

billón 193 mil 373.1 mdp a los ingresos de organismos y empresas, y 501 mil 375.5 

mdp a los ingresos derivados de financiamientos. 

 

Por otro lado, por lo que se refiere a la recaudación federal participable cambia a 2 

billones 902 mil 721.9 mdp, en beneficio de las entidades federativas y municipios. 
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Como resultado de todo lo anterior, la carátula de ingresos y el párrafo quinto del 

artículo 1o., de la Ley cuya emisión se plantea quedarían en los siguientes términos: 

 

 

CONCEPTO Millones de 

pesos 

TOTAL 5,279,667.0 

INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

(1+3+4+5+6+8+9) 

3,584,918.4 

1. Impuestos 2,957,469.9 

 1. Impuestos sobre los ingresos: 1,566,186.8 

  01. Impuesto sobre la renta. 1,566,186.8 

 2. Impuestos sobre el patrimonio.  

 3. Impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones: 

1,309,336.2 

  01. Impuesto al valor agregado. 876,936.1 

  02. Impuesto especial sobre producción y 

servicios: 

421,776.7 

   01. Combustibles automotrices: 258,633.6 

    01. Artículo 2o., fracción I, inciso 

D). 

231,250.3 

    02. Artículo 2o.-A. 27,383.3 

   02. Bebidas con contenido alcohólico y 

cerveza: 

53,526.7 

    01. Bebidas alcohólicas. 

 

16,316.1 
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    02. Cervezas y bebidas 

refrescantes. 

37,210.6 

   03. Tabacos labrados. 44,096.9 

   04. Juegos con apuestas y sorteos. 2,978.1 

   05. Redes públicas de 

telecomunicaciones. 

6,465.4 

   06. Bebidas energetizantes. 4.3 

   07. Bebidas saborizadas. 26,797.5 

   08. Alimentos no básicos con alta 

densidad calórica. 

19,748.0 

   09. Plaguicidas. 763.5 

   10. Combustibles fósiles. 8,762.7 

  03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 10,623.4 

 4. Impuestos al comercio exterior: 47,319.7 

  01. Impuestos al comercio exterior: 47,319.7 

   01. A la importación. 47,319.7 

   02. A la exportación. 0.0 

 5. Impuestos sobre Nóminas y Asimilables.  

 6. Impuestos Ecológicos.  

 7. Accesorios: 31,718.1 

  01. Accesorios. 31,718.1 

 8. Otros impuestos: 4,726.9 

  01. Impuesto por la actividad de exploración y 

extracción de hidrocarburos. 

4,726.9 

  02.  Impuesto sobre servicios expresamente 

declarados de interés público por ley, en los 

0.0 
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que intervengan empresas concesionarias 

de bienes del dominio directo de la Nación. 

 9. Impuestos no comprendidos en las fracciones de 

la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

-1,817.8 

INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS (2+7) 1,193,373.1 

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 309,302.2 

 1. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0 

  01. Aportaciones y abonos retenidos a 

trabajadores por patrones para el Fondo 

Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

0.0 

 2. Cuotas para el Seguro Social. 309,302.2 

  01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de 

patrones y trabajadores. 

309,302.2 

 3. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0 

  01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el 

Retiro a cargo de los patrones. 

0.0 

 4. Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad 

social: 

0.0 

  01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado a cargo de los citados trabajadores. 

0.0 

  02. Cuotas para el Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

a cargo de los militares. 

0.0 

 5. Accesorios. 0.0 
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3. Contribuciones de mejoras 36.1 

 1. Contribución de mejoras por obras públicas: 36.1 

  01. Contribución de mejoras por obras 

públicas de infraestructura hidráulica. 

36.1 

 2. Contribuciones de mejoras no comprendidas en 

las fracciones de la Ley de Ingresos causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago. 

0.0 

4. Derechos 46,399.5 

 1. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público: 

39,690.2 

  01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 114.2 

  02. Secretaría de la Función Pública. 0.0 

  03. Secretaría de Economía. 2,395.2 

  04. Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

7,250.9 

  05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

19,304.7 

  06. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

76.7 

  07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 

  08. Secretaría de Educación Pública. 0.0 

  09. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 10,548.5 

 2. Derechos por prestación de servicios: 6,709.3 

  01. Servicios que presta el Estado en funciones 

de derecho público: 

6,709.3 

   01. Secretaría de Gobernación. 136.5 
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   02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 3,426.7 

   03. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0 

   04. Secretaría de Marina. 0.0 

   05. Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

383.3 

   06. Secretaría de la Función Pública. 13.9 

   07. Secretaría de Energía. 0.2 

   08. Secretaría de Economía. 35.5 

   09. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. 

48.4 

   10. Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

912.2 

   11. Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. 

88.3 

    01. Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

0.0 

    02. Otros. 88.3 

   12. Secretaría de Educación Pública. 1,450.1 

   13. Secretaría de Salud. 31.9 

   14. Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. 

5.0 

   15. Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. 

65.5 

   16. Secretaría de Turismo. 0.0 
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   17. Procuraduría General de la 

República. 

0.2 

   18. Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

56.5 

   19. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 

   20. Comisión Reguladora de Energía. 0.0 

   21. Comisión Federal de Competencia 

Económica. 

0.0 

   22. Secretaría de Cultura 55.1 

 3. Otros Derechos. 0.0 

 4. Accesorios. 0.0 

 5. Derechos no comprendidos en las fracciones de 

la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

0.0 

5. Productos 6,427.1 

 1. Productos de tipo corriente: 7.9 

  01. Por los servicios que no correspondan a 

funciones de derecho público. 

7.9 

 2. Productos de capital: 6,419.2 

  01. Derivados del uso, aprovechamiento o 

enajenación de bienes no sujetos al 

régimen de dominio público: 

6,419.2 

   01. Explotación de tierras y aguas. 0.0 

   02. Arrendamiento de tierras, locales y 

construcciones. 

0.3 

   03. Enajenación de bienes: 1,668.3 

    01. Muebles. 1,564.1 
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    02. Inmuebles. 104.2 

   04. Intereses de valores, créditos y 

bonos. 

4,271.3 

   05. Utilidades: 479.2 

    01. De organismos 

descentralizados y empresas 

de participación estatal. 

0.0 

    02. De la Lotería Nacional para la 

Asistencia Pública. 

0.0 

    03. De Pronósticos para la 

Asistencia Pública. 

478.7 

    04. Otras. 0.5 

   06. Otros. 0.1 

 3. Productos no comprendidos en las fracciones de 

la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

0.0 

6. Aprovechamientos 

 

117,792.3 

 1. Aprovechamientos de tipo corriente: 117,760.6 

  01. Multas. 1,965.0 

  02. Indemnizaciones. 2,271.2 

  03. Reintegros: 149.4 

   01. Sostenimiento de las escuelas 

artículo 123. 

0.0 

   02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1 

   03. Otros. 149.3 
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  04. Provenientes de obras públicas de 

infraestructura hidráulica. 

102.4 

  05. Participaciones en los ingresos derivados 

de la aplicación de leyes locales sobre 

herencias y legados expedidas de acuerdo 

con la Federación. 

0.0 

  06. Participaciones en los ingresos derivados 

de la aplicación de leyes locales sobre 

donaciones expedidas de acuerdo con la 

Federación. 

0.0 

  07. Aportaciones de los Estados, Municipios y 

particulares para el servicio del Sistema 

Escolar Federalizado. 

0.0 

  08. Cooperación de la Ciudad de México por 

servicios públicos locales prestados por la 

Federación. 

0.0 

  09. Cooperación de los Gobiernos de Estados 

y Municipios y de particulares para 

alcantarillado, electrificación, caminos y 

líneas telegráficas, telefónicas y para otras 

obras públicas. 

0.0 

  10. 5% de días de cama a cargo de 

establecimientos particulares para 

internamiento de enfermos y otros 

destinados a la Secretaría de Salud. 

0.0 

  11. Participaciones a cargo de los 

concesionarios de vías generales de 

824.6 
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comunicación y de empresas de 

abastecimiento de energía eléctrica. 

  12. Participaciones señaladas por la Ley 

Federal de Juegos y Sorteos. 

1,148.3 

  13. Regalías provenientes de fondos y 

explotación minera. 

0.0 

  14. Aportaciones de contratistas de obras 

públicas. 

6.8 

  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo 

Forestal: 

0.5 

   01. Aportaciones que efectúen los 

Gobiernos de la Ciudad de México, 

Estatales y Municipales, los 

organismos y entidades públicas, 

sociales y los particulares. 

0.0 

   02. De las reservas nacionales 

forestales. 

0.0 

   03. Aportaciones al Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales y 

Agropecuarias. 

0.0 

   04. Otros conceptos. 0.5 

  16. Cuotas Compensatorias. 127.8 

  17. Hospitales Militares. 0.0 

  18. Participaciones por la explotación de obras 

del dominio público señaladas por la Ley 

Federal del Derecho de Autor. 

0.0 
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  19. Provenientes de decomiso y de bienes que 

pasan a propiedad del Fisco Federal. 

0.0 

  20. Provenientes del programa de 

mejoramiento de los medios de 

informática y de control de las autoridades 

aduaneras. 

0.0 

  21. No comprendidos en los incisos anteriores 

provenientes del cumplimiento de 

convenios celebrados en otros ejercicios. 

0.0 

  22. Otros: 111,161.3 

   01. Remanente de operación del Banco 

de México. 

0.0 

   02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 

   03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 

   04. Otros. 111,161.3 

  23. Provenientes de servicios en materia 

energética: 

3.3 

   01. Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

0.0 

   02. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 

   03. Comisión Reguladora de Energía. 3.3 

 2. Aprovechamientos de capital. 31.7 

  01. Recuperaciones de capital: 31.7 

   01. Fondos entregados en fideicomiso, a 

favor de Entidades Federativas y 

empresas públicas. 

24.7 
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   02. Fondos entregados en fideicomiso, a 

favor de empresas privadas y a 

particulares. 

7.0 

   03. Inversiones en obras de agua 

potable y alcantarillado. 

0.0 

   04. Desincorporaciones. 0.0 

   05. Otros. 0.0 

 3. Accesorios. 0.0 

 4. Aprovechamientos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago. 

0.0 

7. Ingresos por ventas de bienes y servicios 884,070.9 

 1. Ingresos por ventas de bienes y servicios de 

organismos descentralizados: 

79,944.1 

  01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 27,461.5 

  02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. 

52,482.6 

 2. Ingresos de operación de empresas productivas 

del Estado: 

804,126.8 

  01. Petróleos Mexicanos. 423,341.8 

  02. Comisión Federal de Electricidad. 380,785.0 

 3. Ingresos de empresas de participación estatal.  0.0 

 4. Ingresos por ventas de bienes y servicios 

producidos en establecimientos del Gobierno 

Central. 

0.0 

8. Participaciones y aportaciones  
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 1. Participaciones.  

 2. Aportaciones.  

 3. Convenios.  

9. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas 

456,793.5 

 1. Transferencias internas y asignaciones al sector 

público. 

456,793.5 

  01. Transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo. 

456,793.5 

   01. Ordinarias. 456,793.5 

   02. Extraordinarias. 0.0 

 2. Transferencias al resto del sector público. 0.0 

 3. Subsidios y subvenciones. 0.0 

 4. Ayudas sociales. 0.0 

 5. Pensiones y jubilaciones. 0.0 

 6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y 

análogos. 

0.0 

10. Ingresos derivados de financiamientos 501,375.5 

 1. Endeudamiento interno: 505,224.7 

  01. Endeudamiento interno del Gobierno 

Federal. 

470,533.6 

  02. Otros financiamientos: 34,691.1 

   01. Diferimiento de pagos. 34,691.1 

   02. Otros. 0.0 

 2. Endeudamiento externo: 0.0 
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  01. Endeudamiento externo del Gobierno 

Federal. 

0.0 

 3. Déficit de organismos y empresas de control 

directo. 

-65,263.4 

 4. Déficit de empresas productivas del Estado. 61,414.2 

Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal 

(10.1.01+10.2.01) 

470,533.6 

 

… 

… 

… 

(Quinto párrafo) 

“Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 

2018, se proyecta una recaudación federal participable por 2 billones 902 mil 721.9 

millones de pesos. 

…” 

 

Segunda. Derivado del análisis de los supuestos del marco macroeconómico, así 

como de las estimaciones de ingresos y gastos previstos en el Paquete Económico 

para 2018, esta Comisión considera pertinente que la presente Iniciativa de Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, no contemple nuevas 

medidas de carácter fiscal lo que beneficia a los mexicanos. 

 

La que dictamina, considera pertinente la estimación de la Iniciativa del Ejecutivo 

Federal en que el PIB registre un crecimiento económico puntual del 2.5 por ciento 

para 2018. 
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Asimismo, esta Comisión coincide con el Ejecutivo Federal en mantener la 

disposición que lo faculta para otorgar, durante 2018, los beneficios fiscales 

necesarios a efecto de dar debido cumplimiento a las resoluciones que se deriven 

de la aplicación de mecanismos internacionales para la solución de controversias 

legales que determinen una violación a un tratado internacional. 

 

Tercera. La que dictamina coincide con el planteamiento del Ejecutivo Federal de 

no establecer para el ejercicio fiscal de 2018 un dividendo estatal a las empresas 

productivas del Estado o a sus empresas productivas subsidiarias, en cumplimiento 

de lo previsto en los artículos 97 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 99 de la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad, ya que no se prevé que CFE y PEMEX o sus 

subsidiarias generen utilidades en 2018. 

 

Cuarta. Esta Comisión Legislativa considera adecuado lo planteado por el Ejecutivo 

Federal en la Iniciativa sujeta a dictamen, en cuanto a excluir de la meta de balance 

presupuestario un monto de inversión hasta por 2.0 por ciento del PIB; dicho monto 

se integrará con la inversión de PEMEX, de la CFE y del Gobierno Federal, ya que 

con ello, la inversión tanto de las empresas productivas del Estado como la del 

Gobierno Federal tienen un tratamiento similar, sin poner en riesgo los niveles de 

financiamiento del gasto público ante las decisiones de inversión de las empresas 

productivas del Estado, las cuales deberán operar con criterios de eficiencia y 

rentabilidad, lo que fortalece la posición de las mismas en el contexto de la reforma 

energética y garantiza un nivel de inversión en el sector que permitirá incrementar 

la calidad y oferta de su producción, así como reducir el costo de la energía para los 

mexicanos en los próximos años. 
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Por otra parte, esta Comisión dictaminadora está de acuerdo en que el gasto de 

inversión referido en el párrafo anterior, se reporte en los informes trimestrales que 

se presentan al Congreso de conformidad con el artículo 107 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

 

Por lo anterior, esta Comisión propone adicionar un décimo cuarto párrafo al artículo 

1o. de la Iniciativa que se somete a discusión, en los términos siguientes: 

 

“Artículo 1o. ... 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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El gasto de inversión a que se refiere el párrafo sexto del 

presente artículo se reportará en los informes trimestrales 

que se presentan al Congreso de la Unión a que se refiere el 

artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

… 

…” 

 

Quinta. Esta Comisión que dictamina, coincide con la propuesta del Ejecutivo 

Federal de continuar con la disposición que establece que la SHCP, por conducto del 

área responsable de la banca y ahorro, continúe con la atención de la problemática 

social de los ahorradores afectados por la operación irregular de cajas populares de 

ahorro y préstamo, a fin de seguir con la labor reconocida en el artículo segundo 

transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de 

sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo de apoyo a sus ahorradores”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004. 

 

Así también, esta Comisión Legislativa considera pertinente que el producto de la 

enajenación de los bienes y derechos decomisados o abandonados relacionados con 

los procesos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo segundo 

transitorio del Decreto a que se refiere el párrafo anterior, se utilice, en principio, 

para cubrir los gastos de administración erogados por los entes públicos federales 

que lleven a cabo la transmisión, administración o enajenación de los bienes y 

derechos del fideicomiso referido en el párrafo anterior y, en segundo término, se 

destinen a restituir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el 

resarcimiento de los ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto. 
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Sexta. Esta Comisión Dictaminadora considera oportuna la propuesta del Ejecutivo 

Federal de mantener en el artículo 1o. de la Ley que se propone emitir, la posibilidad 

de emplear los recursos que ingresen al Fondo de Estabilización de los Ingresos de 

las Entidades Federativas, durante el ejercicio fiscal de 2018, para cubrir las 

obligaciones pecuniarias derivadas de la implementación del esquema de 

potenciación de recursos de dicho Fondo, así como continuar con la disposición que 

prevé que hasta un 25 por ciento de las aportaciones que corresponda recibir a las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, con cargo a los fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ahora Ciudad 

de México, y para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, puedan servir 

como fuente de pago o compensación de las obligaciones que dichas entidades 

contraigan con el Gobierno Federal, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes 

y sin que sea necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción 

ante la SHCP en el Registro Público Único, previsto en la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. Lo anterior a fin de que sean aplicados 

con mayor agilidad. 

 

Séptima. Esta Comisión de Dictaminadora estima procedente la propuesta del 

monto de endeudamiento neto interno que se autoriza al Ejecutivo Federal hasta 

por 470 mil mdp, así como un monto de endeudamiento neto externo de 5 mil 500 

millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de 

endeudamiento que se ejercería para la contratación de financiamientos con 

organismos financieros internacionales. 
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Octava. Esta Comisión Legislativa está de acuerdo con la propuesta de la Iniciativa 

sujeta a dictamen, en mantener en el artículo 2o. las facultades otorgadas por la Ley 

Federal de Deuda Pública al Ejecutivo Federal para que por conducto de la SHCP 

emita valores y contrate empréstitos con el objeto de canjear o refinanciar 

obligaciones del erario federal. 

 

Asimismo, la que dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal de dar 

continuidad dentro del artículo 2o. de la Iniciativa de Ley sujeta a dictamen, a la 

autorización de un monto conjunto de cero pesos de déficit por intermediación 

financiera, definida como el Resultado de Operación que considera la constitución 

neta de reservas crediticias preventivas para la banca de desarrollo, la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, los fondos de 

fomento y el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

 

Novena. Por otra parte, esta Comisión Legislativa coincide en mantener, para 

efectos del régimen especial en materia de deuda que se encuentra establecido en 

la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, que 

las solicitudes de endeudamiento de ambas empresas productivas del Estado y sus 

empresas productivas subsidiarias se sigan sometiendo a la consideración del 

Congreso de la Unión de manera separada a la solicitud de endeudamiento para el 

Gobierno Federal y el resto de las entidades del sector público federal. 

 

En otro orden de ideas, esta Comisión Dictaminadora concuerda con la Iniciativa 

propuesta por el Ejecutivo Federal de incluir la autorización por un monto de 

endeudamiento neto interno de hasta 30 mil mdp y un endeudamiento neto externo 

de hasta 6 mil 182.8 millones de dólares de los Estados Unidos de América a PEMEX 

y sus empresas productivas subsidiarias. Así también, que se autorice un monto de 
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endeudamiento neto interno de hasta 3 mil 286 mdp y un endeudamiento neto 

externo de 347.5 millones de dólares de los Estados Unidos de América a la CFE y 

sus empresas productivas subsidiarias.  

 

De igual modo, se coincide con establecer la posibilidad de que ambas empresas 

productivas del Estado puedan contratar obligaciones constitutivas de deuda pública 

interna o externa adicionales a lo autorizado, siempre y cuando el endeudamiento 

neto externo o interno, respectivamente, sea menor al antes señalado en un monto 

equivalente al de dichas obligaciones adicionales. 

 

Asimismo, la que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en que el cómputo de 

los montos de endeudamiento autorizados a CFE y a PEMEX, se realice en una sola 

ocasión el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2018, considerando el tipo 

de cambio y la equivalencia del peso mexicano que dé a conocer el Banco de México 

en la fecha en que se realice la operación correspondiente. 

 

Así también, esta Comisión Legislativa coincide con lo propuesto en la Iniciativa que 

se dictamina en el sentido de mantener la disposición que prevé que la SHCP informe 

al Congreso de la Unión de forma trimestral sobre el avance del Programa Anual de 

Financiamiento, en el que se destaque el comportamiento de los diversos rubros en 

el cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y Refinanciamiento. 

 

Décima. Esta Comisión Dictaminadora considera necesario ajustar la propuesta del 

Ejecutivo Federal, en el artículo 3o. de la Ley sujeta a dictamen, respecto al techo 

de endeudamiento que se autoriza al Gobierno de la Ciudad de México, derivado de 

que se está aún evaluando el alcance de los daños del sismo del pasado 19 de 

septiembre de 2017. Para ello, se ha instalado una Comisión que se hará cargo de 
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las funciones de la reconstrucción, del diseño de un programa para atender la 

emergencia y una Iniciativa de Ley que tenga por objeto las diversas adecuaciones 

que se requieren para atender a la población que sufrió daños, así como las tareas 

materiales de reconstrucción. De los diagnósticos preliminares con los que se cuenta, 

se puede desprender que la presión y la demanda de recursos fiscales son aún 

inconmensurables, pero elevan sensiblemente el esquema de financiación inercial 

con el que se elaboró el techo de deuda de la Ciudad de México para 2018 en meses 

pasados. 

 

En virtud de lo anterior, se propone ampliar en 1 mil mdp adicionales el techo de 

deuda contenido en el artículo 3o. de la Iniciativa, para el Gobierno de la Ciudad de 

México ubicado en 4.5 mil mdp, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 3o. Se autoriza para la Ciudad de México la contratación y 

ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 

para un endeudamiento neto de 5.5 mil millones de pesos para el 

financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos 

de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2018. Asimismo, se 

autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 

formas de crédito público para realizar operaciones de canje o 

refinanciamiento de la deuda pública de la Ciudad de México. 

 

…” 

 

Décima Primera. Esta Comisión que dictamina concuerda con el Ejecutivo Federal 

en establecer en el artículo 4o. que el monto de los ingresos por proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y 
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condicionada de la CFE sea por un total de 317 mil 500.3 mdp, de los cuales 205 mil 

937.9 mdp corresponden a inversión directa y 111 mil 562.4 mdp a inversión 

condicionada. Asimismo, la que dictamina concuerda con el Ejecutivo Federal en 

establecer en el artículo 5o. que durante el ejercicio fiscal de 2018 no se contratarán 

proyectos de inversión financiada de la CFE. 

 

Décima Segunda. Esta Comisión Dictaminadora está de acuerdo con la Iniciativa 

presentada por el Ejecutivo Federal en la modificación de la fecha de los pagos 

provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, así como de los 

pagos mensuales del derecho de extracción de hidrocarburos, propuesta por el 

titular de Ejecutivo Federal, toda vez que responde a la necesidad de dar 

cumplimiento a las obligaciones de pago, sin que se vea afectado por 1) los desfases 

operativos que ha presentado PEMEX en la medición de los hidrocarburos, misma 

que se necesita para el cálculo de los derechos, y 2) por el cambio en el régimen 

fiscal antes y después de la Reforma Energética, en términos de plazos para cumplir 

con la obligación. 

 

En ese sentido, esta Comisión dictaminadora concuerda con que operativamente 

existe un periodo para recabar la información sobre la medición de los hidrocarburos 

extraídos y, por consiguiente, para la estimación del pago provisional del derecho 

por la utilidad compartida y de los pagos mensuales del derecho de extracción de 

hidrocarburos, por lo que con esta fecha de pago se pretende que PEMEX dé 

cumplimiento al pago de los citados derechos derivado de los ajustes en los 

mecanismos de medición y los sistemas informáticos e institucionales relacionados 

con el régimen transitorio mencionado. 
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En ese tenor, esta Comisión coincide en establecer en el artículo 7o. de la Ley que 

se dictamina, que los montos de los pagos provisionales mensuales del derecho por 

la utilidad compartida, así como de los pagos mensuales del derecho de extracción 

de hidrocarburos, previstos en los artículos 42 y 44 de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, respectivamente, los realice PEMEX a más tardar el día 25 del mes 

posterior a aquél al que correspondan los pagos, los cuales se efectuarán al Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

 

En ese mismo sentido, esta Comisión Legislativa está de acuerdo en que la SHCP 

quede facultada para establecer y, en su caso, modificar o suspender pagos a cuenta 

de los pagos mensuales provisionales del derecho por la utilidad compartida.  

 

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora considera conveniente mantener la 

obligación por parte de la SHCP de informar y explicar las modificaciones a los 

ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, que impacten en los pagos 

establecidos, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de esta Cámara de 

Diputados. 

 

Adicionalmente, la Comisión que dictamina considera adecuada la propuesta del 

Ejecutivo Federal relativa a que, con el propósito de asegurar que se cumplan las 

reglas de concentración, se disponga que, en caso de que la SHCP en uso de las 

facultades otorgadas en la Iniciativa de Ley que se dictamina, establezca, modifique 

o suspenda pagos a cuenta de los pagos provisionales mensuales, dichos pagos 

deben ser transferidos y concentrados en la TESOFE por el Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a más tardar el día siguiente de su 
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recepción a cuenta de la transferencia prevista en el artículo 16, fracción II, inciso 

g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

 

De la misma manera, con el fin de mantener la solidez de las finanzas públicas, esta 

Dictaminadora está de acuerdo con la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal 

de mantener el registro como inversión de los gastos de mantenimiento y operación 

de los proyectos integrales de infraestructura de PEMEX, antes considerados 

proyectos de infraestructura productiva de largo plazo. 

 

Décima Tercera. Esta Comisión Dictaminadora concuerda con el planteamiento del 

Ejecutivo Federal de fijar la tasa de retención anual de intereses financieros en  

0.46 por ciento con base en la metodología vigente y considerando los valores de 

las variables observados durante el periodo previsto en la citada metodología, la cual 

representa una disminución de 12 puntos base respecto a la de 0.58 por ciento 

vigente en 2017. 

 

Asimismo, esta Comisión de Hacienda está de acuerdo con la propuesta del Ejecutivo 

Federal de que en el artículo 8o. de la Ley cuya emisión se plantea se actualice la 

tasa de recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 

en virtud de que, las tasas de recargos y de pago en parcialidades que se fijan 

anualmente en la Ley de Ingresos de la Federación, no han sido revisadas en los 

últimos diez años, lo que puede llevar a una desalineación entre el sistema financiero 

y las tasas de recargos de créditos fiscales, particularmente si se considera que han 

cambiado las condiciones financieras del país en este periodo. 

 

Con el ajuste propuesto, la tasa de recargo sería de 0.98 por ciento, mientras que 

las tasas aplicables en el pago a plazos serían de 1.26 por ciento para plazos menores 
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a un año; de 1.53 por ciento para los plazos entre uno y dos años, y de 1.82 por 

ciento para los plazos mayores a dos años.  

 

Décima Cuarta. Esta Comisión que dictamina considera acertada la propuesta del 

Ejecutivo Federal en establecer, como en ejercicios fiscales anteriores, en el artículo 

9o. de la Ley sujeta a dictamen, que se ratifiquen los convenios celebrados entre la 

Federación por una parte y por la otra las entidades federativas, sus organismos 

autónomos y los municipios, incluyendo también a los organismos descentralizados 

de las propias entidades federativas, en los cuales se finiquiten adeudos entre ellos. 

 

En ese mismo tenor, la Dictaminadora considera conveniente continuar con la 

ratificación de los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la 

Federación y las entidades federativas, en los que se señalen los incentivos que 

perciben las propias entidades federativas y, en su caso los municipios, por los 

bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal, provenientes de comercio exterior, 

sujetos a un procedimiento establecido en la legislación aduanera incluyendo los 

sujetos a un procedimiento fiscal federal, así como los abandonados a favor del 

Gobierno Federal. 

 

Décima Quinta. Esta Comisión Dictaminadora considera adecuado el 

planteamiento del Ejecutivo Federal de mantener en sus términos la facultad 

otorgada a la SHCP para fijar o modificar los aprovechamientos y productos que se 

cobrarán en el ejercicio fiscal de 2018 y, en su caso, para autorizar el destino 

específico de los mismos. De la misma forma, considera acertado mantener el uso 

de medios de identificación electrónica en las solicitudes que realicen las 

dependencias que sometan a aprobación de la SHCP los montos de los 

aprovechamientos y productos, así como la autorización que para tales efectos emita 
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la SHCP, por medio de la emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor 

público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas automatizados, los 

cuales tendrán el mismo valor vinculatorio que los emitidos con firma autógrafa. 

 

De la misma manera, esta Comisión Legislativa coincide con el Ejecutivo Federal en 

mantener en el artículo 10 de la Iniciativa de Ley sujeta a dictamen, que los recursos 

obtenidos por el cobro de aprovechamientos a cargo de las instituciones de banca 

de desarrollo o de las entidades paraestatales que formen parte del sistema 

financiero o fideicomisos públicos de fomento u otros fideicomisos públicos 

establecidos con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal o tratándose 

de recuperaciones de capital o del patrimonio, según sea el caso, se destinarán a la 

capitalización de cualquiera de dichas entidades, incluyendo la aportación de 

recursos al patrimonio de cualquiera de dichos fideicomisos o a fomentar acciones 

que les permitan cumplir con su mandato. 

 

En otro contexto, la que dictamina considera oportuna la propuesta que plantea el 

Ejecutivo Federal de dar continuidad a la disposición que permite destinar a gasto 

de inversión en infraestructura, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, los ingresos excedentes provenientes de los 

aprovechamientos por concepto de participaciones a cargo de los concesionarios de 

vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de 

desincorporaciones distintas de entidades paraestatales y de otros 

aprovechamientos. 

 

Adicionalmente, esta Comisión que dictamina está de acuerdo con la propuesta de 

la Iniciativa del Ejecutivo Federal en mantener la disposición que establece que los 

aprovechamientos que se contemplen en la Ley Federal para la Administración y 
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Enajenación de Bienes del Sector Público, en la Ley Federal de Competencia 

Económica y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión no requieren 

de la autorización de la SHCP para su cobro. 

 

En otro contexto, esta Comisión Legislativa considera acertado conservar la 

especificación de que lo dispuesto en el artículo 3o. de la LFD deberá ser aplicado 

por el prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público de la Federación, en los casos en los que 

se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 

aprovechamientos en los plazos que para esos efectos se fijen, así como que estos 

informen a la SHCP los montos y conceptos que hayan percibido por concepto de 

aprovechamientos, para bienes del dominio público de la Federación, así como de 

prestar servicios en el ejercicio de sus funciones de derecho público. 

 

En los mismos términos, la que dictamina está de acuerdo con la propuesta del 

Ejecutivo Federal de mantener el esquema de actualización del monto de los 

productos y aprovechamientos que se cobren de manera regular, por medio del 

factor que se aplicará desde la última modificación que se hubiere efectuado hasta 

que se emita la autorización respectiva. 

 

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora concuerda con la propuesta presentada 

por el Ejecutivo Federal consistente en dar continuidad en el artículo 11 de la Ley 

que se dictamina, al mecanismo que el SAE aplica al producto de los bienes 

propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la TESOFE, 

incluyendo el descuento de los importes necesarios para financiar otras 

transferencias de la misma entidad transferente y que el monto restante, hasta la 

cantidad que determine la Junta de Gobierno del Organismo, se deposite en un 
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fondo que se destinará a financiar otras transferencias o mandatos, acotando que el 

remanente será enterado a la TESOFE.  

 

Así también, la Comisión que dictamina coincide con la propuesta de mantener la 

disposición que contempla al SAT como entidad transferente directa al SAE, en 

términos de lo establecido por la Ley de Tesorería de la Federación. En ese sentido, 

esta Comisión considera conveniente que los ingresos provenientes de las 

enajenaciones realizadas por el SAE respecto de bienes transferidos por el SAT que 

pasan a propiedad del fisco federal de conformidad con las disposiciones fiscales 

aplicables, se les deberá realizar el descuento de los importes necesarios para 

financiar otras transferencias o mandatos provenientes del SAT y del monto 

restante, hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno del Organismo, se 

depositará en un fondo que se destinará a financiar otras transferencias o mandatos, 

especificando que el remanente será enterado a la TESOFE. 

 

De la misma manera, esta Comisión Dictaminadora está de acuerdo con la propuesta 

del Ejecutivo Federal de establecer que el SAE pueda aplicar el mecanismo señalado 

en el párrafo que antecede a los ingresos provenientes de las enajenaciones de 

bienes de comercio exterior que transfieran las autoridades aduaneras, incluso para 

los pagos que haya realizado el SAE por los resarcimientos de bienes procedentes 

de comercio exterior ordenados por las autoridades administrativas o jurisdiccionales 

correspondientes; lo anterior, con independencia de que el bien haya sido 

transferido al SAE por la entidad transferente. 

 

Asimismo, esta Comisión de Hacienda considera adecuada la propuesta del Ejecutivo 

Federal, para que el SAE deba informar semestralmente a la Cámara de Diputados 
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y a la Coordinadora de Sector, sobre las operaciones efectuadas por motivo de las 

transferencias de bienes del Gobierno Federal de las autoridades mencionadas. 

 

Esta Comisión que dictamina considera pertinente la propuesta del Ejecutivo Federal 

de mantener la disposición por virtud de la cual se destinen hasta en un 100 por 

ciento los ingresos netos provenientes de enajenaciones realizadas por el SAE para 

financiar otras transferencias o mandatos de la misma entidad transferente, así 

como que dichos ingresos también se puedan utilizar para el pago de los créditos 

otorgados por la banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los 

bienes transferidos, siempre que en el acta de entrega recepción de los bienes 

transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se especifique dicha 

circunstancia, con la salvedad de los ingresos que provengan de las enajenaciones 

de bienes decomisados. 

 

Por otro lado, la Comisión Legislativa que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal 

en la pertinencia de mantener el destino de los ingresos por la enajenación de los 

bienes y de sus frutos, para los fines que establecen los artículos 54, 56 y 61 de la 

Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya extinción de dominio 

haya sido declarada conforme a dicha Ley a fin de dar certeza jurídica y viabilidad 

al mencionado destino.  

 

Décima Sexta. En el mismo sentido, esta Comisión de Hacienda coincide con el 

Ejecutivo Federal en la propuesta de concentrar en la TESOFE los derechos y 

aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 

radioeléctrico y los servicios vinculados a éste, así como sanciones, penas 

convencionales, cuotas compensatorias y los aprovechamientos por infracciones a 
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la Ley Federal de Competencia Económica y a la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, en la forma y términos que se proponen en la Ley cuya emisión se 

plantea, al igual que a los demás ingresos contemplados en la misma.  

 

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora estima conveniente la propuesta del 

Ejecutivo Federal, en continuar con la disposición, en el artículo 12 de la Ley que se 

dictamina, que obliga a las entidades sujetas a control directo, los poderes 

Legislativo y Judicial, y los órganos a los que la Constitución Federal otorga el 

carácter de autónomos, de registrar los ingresos que obtengan y conservar la 

documentación comprobatoria de dichos registros a disposición de los órganos 

revisores de la Cuenta Pública Federal; al igual que la obligación de las entidades de 

control indirecto de informar a la SHCP sobre sus ingresos, a efecto de estar en 

posibilidad de elaborar los informes que establece la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y reflejarlos en la Cuenta Pública Federal. 

 

Así también, la que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en mantener en el 

citado artículo 12 la disposición que establece que los ingresos que obtengan las 

instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las dependencias 

que prestan servicios de educación media superior, superior, de posgrado, de 

investigación y formación para el trabajo del sector público, formarán parte de su 

patrimonio, y serán administrados por las propias instituciones educativas para ser 

destinadas a sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con las 

disposiciones presupuestarias aplicables, debiendo concentrarse en la TESOFE, con 

la posibilidad de establecer un fondo revolvente que garantice la entrega y aplicación 

de los recursos en un plazo máximo de 10 días hábiles, contado a partir de su 

concentración. 
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En otro tenor, esta Comisión Dictaminadora estima pertinente la propuesta 

planteada por la Iniciativa del Ejecutivo Federal, a efecto de que el IPN cuente con 

recursos de forma inmediata para hacer frente a sus gastos, de mantener en el 

artículo 12 de la Ley cuya emisión se plantea la disposición que permite que los 

ingresos que éste perciba por la prestación de servicios, la venta de bienes derivados 

de sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, no se concentren en la 

TESOFE, siempre y cuando dichos ingresos se registren en su totalidad en el rubro 

correspondiente de la Ley de Ingresos de la Federación, debiendo conservar a 

disposición de los órganos revisores de la Cuenta Pública Federal la documentación 

comprobatoria de dichos ingresos y presentar la misma ante la SHCP. 

 

De la misma manera, la Comisión que dictamina coincide con la propuesta de la 

Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, de continuar con la disposición que 

establece que el destino de los ingresos que provengan de proyectos de 

comercialización de certificados de reducción de gases de efecto invernadero, se 

destinarán a las entidades o empresas productivas del Estado que los generen, para 

la realización del proyecto que los generó o proyectos de la misma naturaleza. 

 

En otro orden de ideas, esta Comisión Legislativa considera adecuada la propuesta 

del Ejecutivo Federal en conservar la disposición relativa a que los recursos 

remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de un fideicomiso, mandato 

o contrato análogo se concentre en la TESOFE, especificando que se deberán 

concentrar bajo la naturaleza de productos o aprovechamientos, según se trate. 

 

Décima Séptima. Esta Comisión Dictaminadora estima acertado conservar en el 

artículo 13 de la Iniciativa, la obligación de enterar a la TESOFE los ingresos que se 

recauden por concepto de bienes que pasen a propiedad del fisco federal hasta el 
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momento en que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación de dichos 

bienes. 

 

En los mismos términos, la que Dictamina concuerda con la propuesta del Ejecutivo 

Federal, respecto a que los recursos derivados de la mecánica de descuento de 

gastos tratándose de la enajenación de bienes, incluyendo acciones, cesión de 

derechos, negociaciones y desincorporación de entidades paraestatales, se deberán 

enterar o concentrar en la TESOFE según corresponda. 

 

En el mismo tenor, esta Comisión Legislativa está de acuerdo en mantener la 

disposición que precisa que tratándose de operaciones que le sean encomendadas 

al SAE en los términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público, pueda descontarse un porcentaje que no podrá ser mayor 

del 7 por ciento el cual será autorizado por su Junta de Gobierno, por concepto de 

gastos indirectos de operación, que se destinarán a financiar, junto con los recursos 

fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 

 

Asimismo, la que dictamina comparte la propuesta del Ejecutivo Federal prevista en 

el artículo 13 de la Iniciativa sujeta a dictamen, de dar continuidad a la terminación 

de los procesos de desincorporación de las entidades paraestatales y, a efecto de 

agilizar los mismos, se permita al liquidador, fiduciario o responsable del proceso 

utilizar los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades 

concluidos, por sí o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, para 

el pago de los gastos y pasivos de los procesos que, al momento de la referida 

conclusión sean deficitarios, para lo cual los recursos correspondientes deberán 

identificarse por el liquidador, fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta 

específica, sin que sea necesario concentrar dichos recursos en la TESOFE. 
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De igual forma, esta Comisión Legislativa coincide con lo propuesto por el Ejecutivo 

Federal de continuar con la disposición que establece que los recursos remanentes 

de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el Fondo de 

Desincorporación de Entidades, permanezcan afectos a éste para hacer frente a los 

gastos y pasivos de los procesos de desincorporación deficitarios, así como que, en 

aquellos casos en que se transmitan bienes y derechos a dicho Fondo, no se 

considere enajenación.  

 

En ese mismo contexto, esta Comisión Dictaminadora está de acuerdo en mantener 

la precisión relativa a que los remanentes de los procesos de desincorporación de 

entidades constituidas o en las que participen entidades paraestatales no apoyadas 

u otras entidades con recursos propios, ingresarán a sus respectivas tesorerías para 

hacer frente a sus gastos.  

 

Por otra parte, esta Comisión que dictamina concuerda con la propuesta del 

Ejecutivo Federal, respecto de continuar con la autorización de hacer uso de los 

recursos disponibles de los convenios de cesión de derechos y obligaciones suscritos, 

como parte de la estrategia de conclusión de los procesos de desincorporación de 

entidades, por parte del SAE para cubrir los gastos inherentes al cumplimiento de 

su objeto, relativo a la atención de encargos bajo su administración, cuando estos 

sean deficitarios. Así también, estima conveniente sujetar lo anterior al cumplimiento 

de las directrices que se emitan para tal efecto, así como a la autorización de la 

Junta de Gobierno del SAE, previa aprobación de los órganos colegiados 

competentes. 
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En los mismos términos, la Comisión que dictamina considera pertinente mantener 

la disposición relativa a que el SAE registre el importe de los montos recibidos por 

las enajenaciones de bienes asegurados en cuentas de orden hasta en tanto el 

estatus jurídico de los mismos se resuelva en definitiva. 

 

En otro orden de ideas, esta Comisión Dictaminadora coincide con la Iniciativa 

presentada por el Ejecutivo Federal para continuar con el destino de los ingresos 

provenientes de la enajenación de bienes decomisados en procedimientos penales 

federales, para que se apliquen a la compensación a que se refieren los artículos 66, 

67 y 69 de la Ley General de Víctimas y una vez que sea cubierta la misma, ésta no 

proceda o no sea instruida, los recursos restantes o su totalidad se entregarán en 

partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la 

República, a la Secretaría de Salud y al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 

Integral, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo primero del artículo 1o. 

de la Ley cuya emisión se plantea. 

 

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora también coincide con la Iniciativa que se 

dictamina, en el sentido de que los ingresos que la Federación obtenga en términos 

del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, se integren al patrimonio del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Reparación Integral previsto en la Ley antes mencionada. 

 

En otro contexto, esta Comisión estima conveniente conservar en el artículo 13 la 

disposición que permite que los ingresos provenientes de la enajenación efectuada 

por el SAE de vehículos declarados abandonados por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, con menos de cinco años en depósito de guarda y 

custodia en locales permisionados por dicha dependencia, se destinen conforme a 

lo establecido en el artículo 89 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
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de Bienes del Sector Público, y hecho lo anterior, hasta un treinta por ciento de los 

remanentes se utilice para cubrir a los permisionarios los adeudos generados, 

enterando el resto a la TESOFE. 

 

Décima Octava. Por otro lado, con el propósito de fomentar que los contribuyentes 

apliquen la autocorrección fiscal, la que Dictamina concuerda con la propuesta de la 

Iniciativa sujeta a dictamen, de continuar en el artículo 15 con la disminución en un 

50 por ciento de multas por infracciones derivadas del incumplimiento de 

obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, en función del 

momento en el que el contribuyente efectúe la autocorrección de las mismas, a 

excepción de las impuestas por declarar pérdidas fiscales en exceso y las 

contempladas en el artículo 85, fracción I del Código Fiscal de la Federación. 

 

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera apropiado prever en el citado 

artículo 15 de la Ley cuya emisión se plantea, la reducción en un 40 por ciento de 

las multas por infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales 

distintas a las obligaciones de pago a los contribuyentes que se encuentren sujetos 

a revisión electrónica en términos del artículo 53-B del Código Fiscal de la 

Federación. 

 

Décima Novena. Esta Comisión Legislativa concuerda con la propuesta del 

Ejecutivo Federal relativa a conservar las definiciones de combustibles automotrices, 

gasolina, diésel y combustibles no fósiles, así como adicionar en dichas definiciones 

la correspondiente al etanol para uso automotriz considerando a dicho producto 

como el alcohol tipo etanol anhidro con contenido de agua menor o igual a 1 por 

ciento y que cumpla con las especificaciones de calidad y características como 
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biocombustible puro, que emita la autoridad competente, a efecto de que dicha 

definición sea congruente con las regulaciones administrativas aplicables. 

 

Asimismo, la que dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal en que, 

a efecto de otorgar seguridad jurídica en la aplicación del impuesto mencionado, es 

adecuado establecer que, cuando los combustibles automotrices afectos al IEPS 

estén mezclados, el impuesto se calcule conforme a la cantidad que de cada 

combustible contenga la mezcla, lo que además permitirá que la carga fiscal sea 

consistente con independencia de que los combustibles se importen o enajenen 

puros o mezclados. 

 

De igual forma, y en congruencia con el tratamiento a las mezclas de combustibles 

anteriormente expuesto, esta Comisión coincide en que es necesario, respecto de 

los estímulos fiscales contemplados en el artículo 16, apartado A, fracciones I a IV, 

de la Iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 

2018, realizar diversas precisiones a efecto de dar seguridad jurídica en la mecánica 

para determinar el monto de los estímulos mencionados. 

 

Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda coincide con el planteamiento del 

Ejecutivo Federal relativo a que ya no es necesario mantener la referencia al criterio 

de clasificación previsto en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y Exportación respecto del biodiésel y sus mezclas para efectos de los 

estímulos mencionados anteriormente, pues, con motivo de las modificaciones 

propuestas, el IEPS acreditable se calcularía tomando en cuenta los litros que de 

cada combustible se contengan en una mezcla. 
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Por otra parte, la que Dictamina, tomando en consideración que mediante lo 

dispuesto en las fracciones citadas con antelación, se otorga un estímulo en el IEPS 

por la adquisición en territorio nacional del diésel o biodiésel y sus mezclas para su 

consumo final cuando se utilicen como combustibles para: i) maquinaria en general, 

ii) uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público 

y privado, de personas o de carga, así como el turístico, considera que dicho estímulo 

también debe aplicarse en la importación de los combustibles mencionados. 

 

Lo anterior es así, ya que con motivo de la reforma energética se han otorgado 

permisos de importación para autoconsumo de diésel o biodiésel y sus mezclas, por 

lo que resulta conveniente que el estímulo fiscal a que se ha hecho mención con 

anterioridad, se pueda aplicar respecto del IEPS de combustibles automotrices que 

paguen los contribuyentes en la importación de dichos combustibles, a efecto de no 

generar distorsiones en su mercado y establecer así un tratamiento simétrico para 

quienes usan el diésel o el biodiésel y sus mezclas, con independencia de que dichos 

bienes se adquieran en territorio nacional o se importen. 

 

Por otra parte, esta Dictaminadora con el propósito de establecer seguridad jurídica 

sobre el concepto de transporte privado a que se refieren los estímulos establecidos 

en las fracciones IV y V del apartado A del artículo 16 de la Iniciativa en estudio, 

considera conveniente establecer la definición de transporte privado. 

 

Conforme a lo anterior, el texto que se propone es el siguiente: 

 

“Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2018, se estará a lo 

siguiente: 
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A. En materia de estímulos fiscales: 

 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen 

actividades empresariales, y que para determinar su 

utilidad puedan deducir el diésel o el biodiésel y sus mezclas 

que importen o adquieran para su consumo final, siempre 

que se utilicen exclusivamente como combustible en 

maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en 

permitir el acreditamiento de un monto equivalente al 

impuesto especial sobre producción y servicios que las 

personas que enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas en 

territorio nacional hayan causado por la enajenación de 

dichos combustibles, en términos del artículo 2o., fracción 

I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o numeral 2, según 

corresponda al tipo de combustible, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, así como el 

acreditamiento del impuesto a que se refiere el 

numeral citado, que hayan pagado en su 

importación. 

 

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será 

aplicable a los vehículos marinos siempre que se cumplan 

los requisitos que mediante reglas de carácter general 

establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 

Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo 

al biodiésel y sus mezclas, el beneficiario deberá contar con 
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el pedimento de importación o con el comprobante 

fiscal correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus 

mezclas, en el que se consigne la cantidad de cada uno de 

los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas 

y tratándose del comprobante de adquisición, 

deberá contar también con el número del pedimento de 

importación con el que se llevó a cabo la importación del 

citado combustible y deberá recabar de su proveedor una 

copia del pedimento de importación citado en el 

comprobante. En caso de que en el pedimento de 

importación o en el comprobante de adquisición no se 

asienten los datos mencionados o que en este último 

caso no se cuente con la copia del pedimento de 

importación, no procederá la aplicación del estímulo al 

biodiésel y sus mezclas. 

 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los 

contribuyentes estarán a lo siguiente: 

 

1. El monto que se podrá acreditar será el que resulte de 

multiplicar la cuota del impuesto especial sobre 

producción y servicios que corresponda conforme al 

artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso 

c) o numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, según corresponda al tipo de 

combustible, con los ajustes que, en su caso, 

correspondan, vigente en el momento en que se haya 



LXXIX 
 

realizado la importación o adquisición del diésel o el 

biodiésel y sus mezclas, por el número de litros de 

diésel o de biodiésel y sus mezclas importados o 

adquiridos. 

 

 En ningún caso procederá la devolución de las 

cantidades a que se refiere este numeral. 

 

2. Las personas que utilicen el diésel o el biodiésel y sus 

mezclas en las actividades agropecuarias o silvícolas, 

podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad 

que resulte de multiplicar el valor en aduana o el 

precio de adquisición consignado en el 

comprobante de adquisición o importación del 

diésel o del biodiésel y sus mezclas en las estaciones 

de servicio y que conste en el comprobante 

correspondiente, incluido el impuesto al valor 

agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar 

lo dispuesto en el numeral anterior. Para la 

determinación del estímulo en los términos de este 

párrafo, no se considerará el impuesto 

correspondiente al artículo 2o.-A de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

incluido dentro del precio señalado. 

 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior 

podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta 
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que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente 

al mismo ejercicio en que se determine el estímulo o 

contra las retenciones efectuadas en el mismo 

ejercicio a terceros por dicho impuesto. 

 

III. Las personas que importen o adquieran diésel o biodiésel 

y sus mezclas para su consumo final en las actividades 

agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción I del 

presente artículo podrán solicitar la devolución del monto 

del impuesto especial sobre producción y servicios que 

tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción 

II que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a 

que la misma se refiere, siempre que cumplan con lo 

dispuesto en esta fracción. 

 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán 

solicitar la devolución serán únicamente aquéllas cuyos 

ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan 

excedido el equivalente a veinte veces el valor anual de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente en el año 2017. 

En ningún caso el monto de la devolución podrá ser 

superior a 747.69 pesos mensuales por cada persona física, 

salvo que se trate de personas físicas que cumplan con sus 

obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II 

del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 

1,495.39 pesos mensuales. 
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 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas 

necesarias para simplificar la obtención de la devolución a 

que se refiere el párrafo anterior. 

 

 Las personas morales que podrán solicitar la devolución a 

que se refiere esta fracción serán aquéllas cuyos ingresos 

en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el 

equivalente a veinte veces el valor anual de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente en el año 2017, por cada 

uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas 

veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente en el año 2017. El monto de la devolución no podrá 

ser superior a 747.69 pesos mensuales, por cada uno de 

los socios o asociados, sin que exceda en su totalidad de 

7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas 

morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 

términos del Capítulo VIII del Título II de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la 

devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada 

uno de los socios o asociados, sin que en este último caso 

exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

 

 La devolución correspondiente deberá ser solicitada 

trimestralmente en los meses de abril, julio y octubre de 

2018 y enero de 2019. 
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 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta 

fracción deberán llevar un registro de control de consumo 

de diésel o de biodiésel y sus mezclas, en el que asienten 

mensualmente la totalidad del diésel o del biodiésel y sus 

mezclas que utilicen para sus actividades agropecuarias o 

silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, 

en el que se deberá distinguir entre el diésel o el biodiésel 

y sus mezclas que se hubiera destinado para los fines a que 

se refiere dicha fracción, del diésel o del biodiésel y sus 

mezclas utilizado para otros fines. Este registro deberá 

estar a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a 

que se esté obligado a conservar la contabilidad en los 

términos de las disposiciones fiscales. 

 

 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá 

solicitar al Servicio de Administración Tributaria 

acompañando la documentación prevista en la presente 

fracción, así como aquélla que dicho órgano 

desconcentrado determine mediante reglas de carácter 

general. 

 

 El derecho para la devolución del impuesto especial sobre 

producción y servicios tendrá una vigencia de un año 

contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la 

importación o adquisición del diésel o del biodiésel y sus 

mezclas cumpliendo con los requisitos señalados en esta 

fracción, en el entendido de que quien no solicite 
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oportunamente su devolución, perderá el derecho de 

realizarlo con posterioridad a dicho año. 

 

 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II 

de este artículo no serán aplicables a los contribuyentes que 

utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en bienes 

destinados al autotransporte de personas o efectos a través 

de carreteras o caminos. 

 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que 

importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para 

su consumo final y que sea para uso automotriz en 

vehículos que se destinen exclusivamente al transporte 

público y privado, de personas o de carga, así como el 

turístico, consistente en permitir el acreditamiento de un 

monto equivalente al impuesto especial sobre producción y 

servicios que las personas que enajenen diésel o biodiésel 

y sus mezclas en territorio nacional hayan causado por la 

enajenación de estos combustibles en términos del artículo 

2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el 

numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios, según corresponda al tipo de combustible, con 

los ajustes que en su caso correspondan, así como el 

acreditamiento del impuesto a que se refiere el 

numeral citado, que hayan pagado en su 

importación. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá 

acreditar será el que resulte de multiplicar la cuota del 

impuesto especial sobre producción y servicios que 

corresponda según el tipo de combustible, conforme al 

artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o 

el numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, con los ajustes que, en su caso, 

correspondan, vigente en el momento en que se haya 

realizado la importación o adquisición del diésel o del 

biodiésel y sus mezclas, por el número de litros 

importados o adquiridos. 

 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente 

podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que 

tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de 

retenedor correspondiente al mismo ejercicio en que se 

determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los 

pagos provisionales del mes en que se importe o adquiera 

el diésel o biodiésel y sus mezclas, utilizando la forma oficial 

que mediante reglas de carácter general dé a conocer el 

Servicio de Administración Tributaria. 

 

 Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta 

fracción, el pago por la importación o adquisición de 

diésel o de biodiésel y sus mezclas a distribuidores o 

estaciones de servicio, deberá efectuarse con: monedero 

electrónico autorizado por el Servicio de Administración 



LXXXV 
 

Tributaria; tarjeta de crédito, débito o de servicios, 

expedida a favor del contribuyente que pretenda hacer el 

acreditamiento; con cheque nominativo expedido por el 

importador o adquirente para abono en cuenta del 

enajenante, o bien, transferencia electrónica de fondos 

desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 

instituciones que componen el sistema financiero y las 

entidades que para tal efecto autorice el Banco de México. 

 

 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los 

contribuyentes que presten preponderantemente sus 

servicios a otra persona moral residente en el país o en el 

extranjero, que se considere parte relacionada, de acuerdo 

al artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo 

al biodiésel y sus mezclas, el beneficiario deberá contar con 

el pedimento de importación o con el comprobante 

fiscal correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus 

mezclas, en el que se consigne la cantidad de cada uno de 

los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas 

y tratándose del comprobante de adquisición, 

deberá contar también con el número del pedimento de 

importación con el que se llevó a cabo la importación del 

citado combustible y deberá recabar de su proveedor una 

copia del pedimento de importación citado en el 

comprobante. En caso de que en el pedimento de 
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importación o en el comprobante de adquisición no se 

asienten los datos mencionados o que en este último 

caso no se cuente con la copia del pedimento de 

importación, no procederá la aplicación del estímulo al 

biodiésel y sus mezclas. 

 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción 

deberán llevar los controles y registros que mediante reglas 

de carácter general establezca el Servicio de Administración 

Tributaria. 

 

Para los efectos de la presente fracción y la fracción 

V de este apartado, se entiende por transporte 

privado de personas o de carga, aquél que realizan 

los contribuyentes con vehículos de su propiedad o 

con vehículos que tengan en arrendamiento, 

incluyendo el arrendamiento financiero, para 

transportar bienes propios o su personal, o bienes o 

personal, relacionados con sus actividades 

económicas, sin que por ello se genere un cobro.” 

 

En otro orden de ideas, esta Comisión Legislativa coincide con lo propuesto por el 

Ejecutivo Federal en cuanto a mantener la precisión en el artículo 16 de la Ley, 

relativa a que los estímulos fiscales previstos en las fracciones VIII, IX, X y XI del 

apartado A del citado precepto, no se considerarán ingresos acumulables para 

efectos del ISR. 
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Asimismo, esta Comisión Dictaminadora coincide con la propuesta de continuar con 

la exención del derecho de trámite aduanero, a las personas que importen gas 

natural, en los términos del artículo 49 de la LFD, ya que este combustible genera 

grandes beneficios económicos a sus usuarios, es de fácil transportación y además 

produce menos contaminación. 

 

Vigésima. Adicionalmente esta Comisión de Hacienda coincide con lo planteado por 

el Ejecutivo Federal de preservar en el artículo 17 de la Iniciativa que se dictamina, 

que se deroguen aquellas disposiciones que contengan exenciones totales o 

parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 

otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos o 

contribuciones federales distintos de los establecidos en leyes fiscales, incluyendo la 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, ordenamientos legales referentes a 

organismos descentralizados federales que prestan los servicios de seguridad social, 

decretos presidenciales y tratados internacionales. 

 

De igual modo, esta Comisión que dictamina considera oportuno dar continuidad a 

la derogación de las disposiciones que establezcan un destino específico para los 

ingresos por concepto de productos, aprovechamientos o derechos distinto al 

previsto en las disposiciones de carácter fiscal, así como respecto de aquéllas que 

clasifiquen a los ingresos de las dependencias y sus órganos administrativos 

desconcentrados como ingresos excedentes del ejercicio en que se generen. 

 

Vigésima Primera. Esta Comisión Legislativa considera conveniente la propuesta 

del Ejecutivo Federal, de reiterar la clasificación y tratamiento de los ingresos 

excedentes que generan las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos 

administrativos desconcentrados, entidades, órganos constitucionales autónomos, 
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tribunales administrativos y poderes de la Unión a efecto de posibilitar su destino a 

la unidad generadora de los mismos. 

 

Vigésima Segunda. Esta Comisión Legislativa estima acertado lo propuesto en la 

Iniciativa que se dictamina en lo relativo a dar continuidad a los criterios y los rangos 

para imponer sanciones previstos en el artículo 22, con la finalidad de que la CNBV 

pueda ejercer sus funciones de manera más eficaz. 

 

Vigésima Tercera. Esta Comisión está de acuerdo con el Ejecutivo Federal en la 

pertinencia de mantener en el artículo 23 de la Ley de Ingresos de la Federación 

que se propone, el apoyo otorgado a los contribuyentes de mínima capacidad 

administrativa que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, manteniéndose 

en sus términos el esquema de beneficios y estímulos fiscales a efecto de facilitar el 

cálculo y pago del impuesto al valor agregado, así como del impuesto especial sobre 

producción y servicios. 

 

Vigésima Cuarta. Esta Comisión Legislativa estima conveniente la propuesta del 

Ejecutivo Federal de establecer en el artículo 25 de la Ley cuya emisión se plantea, 

diversas disposiciones vinculadas con las siguientes materias: (i) Código Fiscal de la 

Federación, relativas a la información que debe presentarse en la declaración de 

operaciones relevantes; (ii) el IAEEH, y (iii) derechos por los servicios de inspección 

y vigilancia que presta la CNBV. 

 

En ese sentido, respecto a las medidas propuestas relativas a la información que 

debe presentarse en la declaración de operaciones relevantes, esta Comisión que 

dictamina considera adecuado incorporar una disposición dentro de la Ley cuya 

emisión se plantea, en la que se señale en forma expresa la información que deberá 
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presentar el contribuyente, relativa a: 1) operaciones financieras a que se refieren 

los artículos 20 y 21 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 2) operaciones con 

partes relacionadas, 3) participación en el capital de sociedades y cambios en la 

residencia fiscal, 4) reorganizaciones y reestructuras corporativas y 5) enajenaciones 

y aportaciones, de bienes y activos financieros; operaciones con países con sistema 

de tributación territorial; operaciones de financiamiento y sus intereses; pérdidas 

fiscales; reembolsos de capital y pago de dividendos. Asimismo, propone establecer 

que dicha información deberá presentarse trimestralmente y dentro de los sesenta 

días siguientes a aquél en que concluya el trimestre de que se trate. 

 

Asimismo, esta Comisión coincide con el Ejecutivo Federal en la pertinencia de 

establecer una cláusula habilitante a efecto de que el SAT, mediante reglas de 

carácter general, establezca los medios para la presentación de dicha información.  

 

De igual forma, en relación con las medidas propuestas por el Ejecutivo Federal 

acerca del IAEEH, esta Dictaminadora estima adecuado que se incorpore en la Ley 

de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 una disposición que 

permita a los contribuyentes de dicho impuesto compensar el saldo a favor del 

IAEEH contra los pagos posteriores del propio impuesto a su cargo. Lo anterior, en 

virtud de que de acuerdo con el artículo 54 de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos los contratistas y asignatarios que realicen la actividad de exploración 

y/o extracción de hidrocarburos deberán pagar el IAEEH conforme a los kilómetros 

cuadrados autorizados por la Secretaría de Energía o la CNH destinados a la 

actividad de exploración o extracción, en ese sentido, se ha identificado que debido 

a modificaciones a los kilómetros asignados a cada área o por el cambio de la cuota 

por la fase de la actividad correspondiente se realizaron pagos de lo indebido 

generando saldos a favor que conforme a la legislación vigente solamente se 
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podrían devolver al contribuyente dado que no procede la compensación conforme 

a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Por lo antes dicho y a fin de no impactar las finanzas públicas con motivo de las 

devoluciones mencionadas, esta Comisión Legislativa concuerda con la pertinencia 

de que los contribuyentes puedan compensar el saldo a favor del IAEEH contra los 

pagos posteriores del propio impuesto a su cargo. 

 

En otro orden de ideas, con respecto a derechos, la que dictamina coincide con el 

Ejecutivo Federal en la necesidad de dar continuidad a los beneficios que se han 

venido otorgando a las entidades financieras sujetas a la supervisión de la CNBV. 

 

Esta Comisión estima adecuado que en lugar de pagar los derechos por concepto 

de inspección y vigilancia previstos en la LFD, se permita a diversas entidades 

financieras, sujetas a la supervisión de la CNBV, la posibilidad de pagar la cuota que 

hubieren optado por pagar conforme a las disposiciones legales vigentes para el 

ejercicio fiscal de 2017, más el 6 por ciento de dicha cuota. 

 

De igual modo, se coincide en la pertinencia de puntualizar que los derechos a pagar 

por concepto de inspección y vigilancia correspondientes al ejercicio fiscal de 2018, 

no podrán estar por debajo de la cuota mínima prevista para cada uno de los 

sectores contenidos en el numeral 29-D de la LFD. 

 

En ese mismo tenor, esta Comisión de Hacienda considera oportuno determinar que 

los Almacenes Generales de Depósito; Banca de Desarrollo; Casas de Bolsa; Casas 

de Cambio; Inmobiliarias; Federaciones constituidas en términos de la Ley de Ahorro 

y Crédito Popular; Sociedades de Inversión; Uniones de Crédito; Fideicomisos 
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Públicos; Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, y Sociedades 

Controladoras de Grupos Financieros que se hayan constituido durante el ejercicio 

fiscal de 2017, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia 

correspondiente al ejercicio de 2018, podrán optar por pagar la cuota mínima 

correspondiente para el ejercicio fiscal de 2018 conforme a lo previsto en la LFD. 

 

En ese mismo sentido, y para el efecto de hacer extensivo dicho tratamiento a las 

casas de bolsa, al no contar con una cuota mínima fija para la determinación de los 

derechos de inspección y vigilancia a cargo de dichas entidades, esta Comisión que 

dictamina estima adecuado que aquéllas puedan calcular la opción de pago de 

derechos considerando como capital mínimo para funcionar como casa de bolsa el 

equivalente en moneda nacional 3,000,000 de UDI’s, el cual, acorde con las 

disposiciones generales aplicables expedidas por la CNBV a dichas entidades, es el 

capital mínimo que se debe considerar para funcionar como tal. 

 

Por lo que se refiere a las instituciones de banca múltiple, previstas en la fracción 

IV del artículo 29-D de la LFD, esta Comisión de Hacienda coincide en que se les 

conceda la posibilidad de enterar la cuota que de conformidad con las disposiciones 

vigentes en el ejercicio fiscal de 2017 hubieren optado por pagar para dicho ejercicio 

fiscal, más el 10 por ciento del resultado de la suma de los factores señalados en 

los incisos a) y b) de la citada fracción. Y para aquellas instituciones de banca 

múltiple que se hayan constituido en el año 2017, tendrán la opción de pagar la 

cuota mínima prevista para el ejercicio fiscal de 2018, en la fracción IV del numeral 

previamente referido. 

 

De igual modo, la que dictamina considera apropiado que las bolsas de valores 

sujetas a la supervisión de la CNBV, puedan optar por efectuar el pago de los 



XCII 
 

derechos de inspección y vigilancia en una cantidad equivalente en moneda nacional 

al resultado de multiplicar el uno por ciento por su capital contable, en lugar de 

pagar los derechos previstos en la LFD para el ejercicio fiscal de 2018. 

 

Así también, esta Dictaminadora estima adecuado establecer que las entidades 

financieras que elijan apegarse a alguno de los beneficios previstos en las 

disposiciones transitorias previamente señaladas, no podrán aplicar el descuento 

del 5 por ciento de las cuotas anuales determinadas a cargo de las entidades 

financieras y personas morales que pertenezcan a los sectores señalados en los 

artículos 29-D y 29-E de la LFD, que enteren las referidas cuotas durante el primer 

trimestre del ejercicio fiscal correspondiente, tal como lo dispone la fracción I del 

artículo 29-K de dicho ordenamiento legal. 

 

Con independencia de lo anterior, esta Dictaminadora no pasa inadvertido que los 

sismos ocurridos en algunos Estados del país los días 7 y 19 de septiembre de este 

año, han demostrado nuevamente que la República Mexicana se encuentra situada 

en una de las regiones sísmicas más activas del mundo. Desafortunadamente, 

dichos sismos serán recordados como de los más fuertes y destructivos que se han 

sentido en nuestro país desde aquel 19 de septiembre de 1985, pues además de 

generar un gran número de pérdidas de vidas humanas, también generaron daños 

severos en las viviendas de la población y, en algunos casos, la pérdida total de las 

mismas. 

 

La que dictamina, está consciente de la importancia que tienen las acciones de la 

sociedad civil encaminadas a apoyar a las personas afectadas que sufrieron daños 

severos en sus viviendas o hasta la pérdida total de las mismas, mediante la 

donación de recursos económicos para la reconstrucción de sus viviendas.  
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Para esta Comisión, es claro que la donación de recursos económicos a la población 

a través de personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos 

deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en comunión con los 

recursos que se distribuyen a través de los programas públicos vigentes para la 

atención de este tipo de desastres naturales, permitirá que los afectados recuperen 

sus viviendas. 

 

Cabe señalar que para efectos fiscales, de conformidad con el artículo 90 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes no considerarán ingresos 

acumulables los apoyos económicos o monetarios que reciban a través de los 

programas previstos en los presupuestos de egresos, de la Federación o de las 

Entidades Federativas. Con este tratamiento fiscal se permite que los apoyos 

entregados a través de programas públicos que se activan por la ocurrencia de 

desastres naturales, como sería el Fondo de Desastres Naturales o programas 

públicos de financiamiento para la adquisición de casa habitación, se entreguen en 

forma completa y no se vean disminuidos con el pago respectivo del ISR. 

 

Adicionalmente, esta Comisión Dictaminadora, con la finalidad de no mermar el 

apoyo económico a través de donaciones que reciban las personas físicas que tienen 

su casa habitación en las zonas afectadas por los sismos referidos, que tributen en 

los términos del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y con el propósito 

de homologar el tratamiento fiscal de no acumulación de ingresos que dicha Ley 

prevé para el caso de los apoyos económicos o monetarios a través de programas 

públicos, estima necesario incorporar una disposición a la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, para establecer que no se considerarán 

ingresos acumulables para efectos de dicho impuesto, los apoyos económicos o 
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monetarios que reciban dichos contribuyentes provenientes de personas morales o 

fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en términos de la referida 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Por otra parte, la Ley del Impuesto sobre la Renta establece en su artículo 82, que 

las personas morales con fines no lucrativos a que se refieren las fracciones VI, X, 

XI, XII, XIX, XX y XXV del artículo 79 de esa misma Ley, deberán cumplir con una 

serie de requisitos para ser consideradas como instituciones autorizadas para recibir 

donativos deducibles. Adicionalmente, la fracción I del citado artículo 82, prevé una 

autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a los 

tratados internacionales.  

 

Por su parte, la regla 3.10.8. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, establece 

que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 

deducibles en México que se ubiquen en los supuestos anteriormente mencionados 

del artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán solicitar al Servicio de 

Administración Tributaria autorización para recibir donativos deducibles de 

conformidad con el Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión 

Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

 

Conforme a lo anterior, resulta necesario que las organizaciones civiles y 

fideicomisos autorizados para recibir donativos, deban contar con la autorización del 

Servicio de Administración Tributaria para recibir donativos provenientes del 

extranjero. En este sentido, y considerando que existen diversas personas físicas, 

morales e instituciones y organismos internacionales, que pretenden otorgar 

donativos a las citadas organizaciones civiles y fideicomisos para que sean 
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destinados a las personas afectadas por los sismos ocurridos en el país durante el 

mes de septiembre, para la que Dictamina resulta prioritario que con el fin de agilizar 

el trámite de las donaciones, se exima a las citadas organizaciones civiles y 

fideicomisos de la obligación de solicitar la autorización contemplada en la 

resolución miscelánea fiscal, por un periodo de 6 meses a partir de la entrada en 

vigor de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Dictaminadora propone reformar el 

artículo 25, primer párrafo y adicionar las fracciones IV y V al mismo artículo, de la 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, y un artículo 

Décimo Sexto transitorio para quedar como sigue: 

 

“Artículo 25. Para los efectos del Código Fiscal de la Federación, del 

impuesto sobre la renta, del impuesto por la actividad de 

exploración y extracción de hidrocarburos, así como lo referente a 

derechos, se estará a lo siguiente: 

 

…. 

 

IV. Las personas físicas que tengan su casa habitación 

en las zonas afectadas por los sismos ocurridos en 

México los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que 

tributen en los términos del Título IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, no considerarán como 

ingresos acumulables para efectos de dicha Ley, los 

ingresos por apoyos económicos o monetarios que 

reciban de personas morales o fideicomisos 
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autorizados para recibir donativos deducibles del 

impuesto sobre la renta, siempre que dichos apoyos 

económicos o monetarios se destinen para la 

reconstrucción o reparación de su casa habitación. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran 

zonas afectadas los municipios de los Estados 

afectados por los sismos ocurridos los días 7 y 19 de 

septiembre de 2017, que se listen en las 

declaratorias de desastre natural correspondientes, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

 

V. Para efectos del artículo 82, fracción I de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, las organizaciones civiles 

y fideicomisos autorizados para recibir donativos 

deducibles en México que se ubiquen en los 

supuestos del artículo 79, fracciones VI, X, XI, XII, 

XIX, XX y XXV de la citada Ley, no requerirán 

autorización para recibir donativos deducibles en el 

extranjero conforme a los tratados internacionales, 

cuando las donaciones correspondientes se destinen 

a apoyar a las personas afectadas por los sismos 

ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre de 

2017. 

 

Transitorios 

… 



XCVII 
 

 

Décimo Sexto. Lo dispuesto en el artículo 25, fracción V de 

esta Ley, estará vigente durante los 6 meses posteriores 

contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.” 

 

Vigésima Quinta. En otro contexto, esta Comisión Legislativa considera oportuno 

el planteamiento de continuar, en los artículos 26, 27 y 28, de la presente Ley que 

se dictamina con las diversas medidas administrativas en materia energética 

establecidas en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, 

que complementan las facultades de las dos agencias especializadas en materia de 

competencia y regulación energética, la Comisión Federal de Competencia 

Económica y la Comisión Reguladora de Energía, mediante las cuales se les dota de 

herramientas para monitorear de manera continua los precios al público, así como 

establecer algunas obligaciones a los permisionarios de diversos petrolíferos para 

reportar precios y volúmenes, toda vez que estas medidas permiten, entre otros 

propósitos, continuar con la obtención de información para la vigilancia del adecuado 

cumplimiento de obligaciones fiscales, habida cuenta de la existencia de mecanismos 

de coordinación administrativa con las autoridades fiscales y, en forma general, 

seguir avanzando en la consolidación de la reforma energética y en el mejoramiento 

de los ingresos públicos. 

 

Vigésima Sexta. En otro contexto, en la Iniciativa de Ley que se dictamina esta 

Comisión considera acertado conservar en el artículo 31, la obligación del Ejecutivo 

Federal para que, por conducto de la SHCP, entregue a más tardar el 30 de junio de 

2018, el Presupuesto de Gastos Fiscales, a las Comisiones de Hacienda y Crédito 

Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como al 

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
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Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores, el cual deberá 

contener los montos estimados que dejará de recaudar el erario federal por diversos 

conceptos para el Ejercicio Fiscal de 2019. Asimismo, la obligación de la SHCP de 

publicar en su página de Internet y entregar a más tardar el 30 de septiembre de 

2018, un reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir 

donativos deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta en el que se deberá 

señalar, por cada una, los montos de los donativos obtenidos en efectivo y en 

especie, así como los recibidos del extranjero y las entidades federativas en las que 

se ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria. 

  

La que Dictamina considera que para la generación del citado reporte, la información 

se deberá obtener de aquélla que las donatarias autorizadas estén obligadas a 

presentar en la declaración de las personas morales con fines no lucrativos 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, a la que se refiere el penúltimo párrafo 

del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como de los datos 

reportados a más tardar el 30 de agosto de 2018, en la página de Internet del 

Servicio de Administración Tributaria en la Sección de Transparencia de Donatarias 

Autorizadas correspondiente al ejercicio fiscal de 2017. 

 

Con la finalidad de que se conozca el destino que se les da a los donativos, esta 

Comisión propone robustecer la información relativa a los ingresos y gastos de las 

donatarias que se deberá dar a conocer y entregar por parte de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con el fin de transparentar la actuación de las 

organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles; 

incluso, esta medida también permitirá transparentar el destino de los donativos que 

con motivo de los lamentables hechos ocurridos en México por los sismos del pasado 

mes de septiembre han recibido las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
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para recibir donativos deducibles para apoyar a las personas afectadas por los 

citados sismos. 

 

También resulta necesario precisar que la referencia que se realiza al artículo 86 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta que establece la obligación de presentar la 

declaración es al tercer párrafo y no al penúltimo como se señala en el artículo 31 

de la citada Ley de Ingresos. 

 

Finalmente, la que Dictamina considera conveniente dar una nueva estructura al 

artículo 31 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, 

para dividirlo en apartados con sus correspondientes fracciones, considerando la 

información que integra el Presupuesto de Gastos Fiscales y la que integra el reporte 

de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 

para los efectos del impuesto sobre la renta, que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público deberá publicar en su página de Internet. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 

Asamblea la presente propuesta de modificación al artículo 31 de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 

publicar en su página de Internet y entregar a las comisiones de 

Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público de la Cámara de Senadores lo siguiente: 
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A. El Presupuesto de Gastos Fiscales, a más tardar el 30 de junio 

de 2018, que comprenderá los montos que deja de recaudar el erario 

federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos 

impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, 

facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones 

autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en las 

distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 

 

El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los 

montos referidos estimados para el ejercicio fiscal de 2019 en los 

siguientes términos: 

 

I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el 

ejercicio el Erario Federal. 

II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada 

concepto o partida. 

IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada 

concepto, en su caso. 

V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los 

gastos fiscales. 

 

B. Un reporte de las personas morales y fideicomisos 

autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos 

del impuesto sobre la renta, a más tardar el 30 de septiembre 

de 2018, en el que se deberá señalar, para cada una la 

siguiente información: 
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I. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de 

nacionales. 

II. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de 

extranjeros. 

III. Ingresos por donativos recibidos en especie de 

nacionales. 

IV. Ingresos por donativos recibidos en especie de 

extranjeros. 

V. Ingresos obtenidos por arrendamiento de bienes. 

VI. Ingresos obtenidos por dividendos. 

VII. Ingresos obtenidos por regalías. 

VIII. Ingresos obtenidos por intereses devengados a favor y 

ganancia cambiaria. 

IX. Otros ingresos. 

X. Erogaciones efectuadas por sueldos, salarios y gastos 

relacionados. 

XI. Erogaciones efectuadas por aportaciones al Sistema de 

Ahorro para el Retiro, al Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, y jubilaciones por 

vejez. 

XII. Erogaciones efectuadas por cuotas al Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

XIII. Gastos administrativos. 

XIV. Gastos operativos. 

XV. Monto total de percepciones netas de cada integrante del 

Órgano de Gobierno Interno o de directivos análogos. 
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El reporte deberá incluir las entidades federativas en las que se 

ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de 

conformidad con los conceptos contenidos en los artículos 79, 82, 83 

y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en su Reglamento.  

 

C. Para la generación del reporte a que se refiere el Apartado B 

de este artículo, la información se obtendrá de aquélla que las 

donatarias autorizadas estén obligadas a presentar en la declaración 

de las personas morales con fines no lucrativos correspondiente al 

ejercicio fiscal de 2017, a la que se refiere el tercer párrafo del artículo 

86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

 

La información sobre los gastos administrativos y operativos, 

así como de las percepciones netas de cada integrante del 

Órgano de Gobierno Interno o de directivos análogos a que se 

refiere el Apartado B de este artículo, se obtendrá de los datos 

reportados a más tardar el 30 de agosto de 2018, en la página 

de Internet del Servicio de Administración Tributaria en la 

Sección de Transparencia de Donatarias Autorizadas 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, a que se refiere el 

artículo 82, fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Se entenderá por gastos administrativos y operativos lo 

siguiente:  

 

I. Gastos administrativos: los relacionados con las 

remuneraciones al personal, arrendamiento de bienes 
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muebles e inmuebles, teléfono, electricidad, papelería, 

mantenimiento y conservación, los impuestos y derechos 

federales o locales, así como las demás contribuciones y 

aportaciones que en términos de las disposiciones 

legales respectivas deba cubrir la donataria siempre que 

se efectúen en relación directa con las oficinas o 

actividades administrativas, entre otros. No quedan 

comprendidos aquéllos que la donataria deba destinar 

directamente para cumplir con los fines propios de su 

objeto social. 

 

II. Gastos operativos: aquéllos que la donataria deba 

destinar directamente para cumplir con los fines propios 

de su objeto social. 

 

La información a que se refieren los Apartados B y C de este 

artículo, no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones 

y restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal de la 

Federación y 2o., fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente.” 

 

Vigésima Séptima. En otro tenor, la que dictamina considera adecuada la 

disposición transitoria de la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2018, para excluir los gastos asociados a la ejecución de las 

reformas en materia energética del gasto corriente estructural a que se refiere el 

artículo 2, fracción XXIV BIS de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria.  
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Vigésima Octava. Por otra parte, esta Comisión Legislativa considera conveniente 

lo planteado en la Iniciativa de Ley presentada por el Ejecutivo Federal, en la cual 

se prevé de nueva cuenta establecer en disposición transitoria que el Fondo de 

Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de 

Intermedios creado mediante el Quinto Transitorio de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de noviembre de 2013, continuará destinándose durante el ejercicio 

fiscal 2018 en los términos del citado precepto. 

 

Vigésima Novena. Asimismo, esta Comisión Dictaminadora concuerda con el 

Ejecutivo Federal al plantear en la Iniciativa que se dictamina, un Séptimo Transitorio 

con la finalidad de establecer que las referencias en materia de administración, 

determinación, liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones 

que se hacen a la Comisión Nacional del Agua en la Ley Federal de Derechos, en la 

Ley de Coordinación Fiscal y Décimo Tercero de las Disposiciones Transitorias del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, y las disposiciones 

que emanen de dichos ordenamientos, se entenderán hechas también al SAT. 

 

Trigésima. Así también, esta Comisión Legislativa a efecto de tomar medidas que 

permitan mitigar las afectaciones y responder a las necesidades de las personas que 

se han visto afectadas en su patrimonio con motivo de las afectaciones producidas 

por los movimientos telúricos suscitados en nuestro país durante el pasado mes de 

septiembre, propone adicionar en el texto del primer párrafo del artículo Décimo 

transitorio propuesto por el Ejecutivo Federal, respecto del destino de los recursos 
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enterados por las entidades federativas y municipios derivados de las 

disponibilidades de recursos federales para el fortalecimiento financiero en las 

entidades federativas, que dichos recursos también puedan destinarse a la atención 

de desastres naturales.  

 

Lo anterior, a fin de que estos recursos puedan ser utilizados para coadyuvar a los 

trabajos en las zonas afectadas por los sismos de septiembre pasado, conforme a 

los términos siguientes: 

 

“Décimo. Las Entidades Federativas y Municipios que cuenten con 

disponibilidades de recursos federales destinados a un fin específico 

previsto en ley, en reglas de operación, convenios o instrumentos 

jurídicos, correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 2017, que 

no hayan sido devengados conforme a los calendarios respectivos, 

deberán enterarlos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los 

rendimientos financieros que hubieran generado. Los recursos 

correspondientes a los aprovechamientos que se obtengan, se destinarán 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al fortalecimiento 

financiero en las entidades federativas y/o para la atención de 

desastres naturales. 

 

…” 

 

Trigésima Primera. Asimismo, esta Comisión Dictaminadora considera oportuno 

el planteamiento del Ejecutivo, en el cual se establece que la SHCP, a través del 

SAT, publique estudios sobre la evasión fiscal en México, en los cuales participen 

para su elaboración instituciones académicas de prestigio en el país, instituciones 
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académicas extranjeras, centros de investigación, organismos o instituciones 

nacionales o internacionales que se dediquen a la investigación o que sean 

especialistas en la materia, así como dar a conocer el resultado de dicho análisis a 

las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la 

Unión. 

 

Trigésima Segunda. Por otra parte, en apoyo a la eficiencia, honestidad, 

productividad, transparencia y rendición de cuentas, que debe prevalecer en las 

empresas productivas del Estado, esta Comisión propone establecer en una 

disposición transitoria la obligación de Petróleos Mexicanos de publicar en su página 

de Internet la versión pública de su Plan de Negocios, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 14 último párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

 

Para tal efecto se propone adicionar el artículo Décimo Cuarto de las disposiciones 

transitorias de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 

para quedar como sigue: 

 

“Décimo Cuarto. Petróleos Mexicanos difundirá en su portal de 

Internet una versión pública de su Plan de Negocios, misma que 

no deberá contener información que pudiera comprometer o 

poner en riesgo sus estrategias comerciales, en términos de lo 

previsto en el artículo 14, último párrafo de la Ley de Petróleos 

Mexicanos.” 

 

Trigésima Tercera. Por último, derivado del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2016, se estableció un 
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beneficio dirigido a los estudiantes de Instituciones que imparten educación del tipo 

medio superior, con la intención de conceder un descuento a este sector de la 

población estudiantil, mismo que se ha venido otorgando en ejercicios fiscales 

anteriores. Para estos efectos, se implementó en el mencionado Decreto una 

disposición transitoria bajo los siguientes términos: 

 

“Segundo. …………………………………………………………………………………… 

I.  Por el registro de título de técnico o profesional técnico expedidos 

por Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan 

educación del tipo medio superior, así como la expedición de la 

respectiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto que 

corresponda en términos de las fracciones IV y IX del artículo 185 

de la Ley Federal de Derechos.” 

 

En ese sentido, el Estado debe procurar una política educativa inclusiva que 

promueva igualdad de oportunidades para todos los mexicanos, y que cumpla con 

los requerimientos que impone nuestro tiempo y que la justicia social demanda, 

procurando tutelar de manera prioritaria, a quienes por diversas razones se 

encuentran bajo un entorno de marginación. 

 

Es así que, la propuesta de esta Comisión Dictaminadora consiste en continuar con 

la política de descuentos dirigida a los estudiantes que soliciten el registro de título 

de técnico o profesional técnico expedidos por Instituciones del Sistema Educativo 

Nacional que impartan educación del tipo medio superior, así como la expedición de 

la respectiva cédula profesional, a fin de seguir beneficiando a los alumnos que 

proceden de sectores de la población con características socioeconómicas menos 

favorables, dado que en muchos casos los costos elevados en los trámites de la 
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titulación han sido impedimento para que los egresados tramiten su título y cédula 

profesional correspondiente. 

 

Por lo anterior, y tomando en consideración que la medida descrita ha contribuido 

al aumento de los índices de titulación, esta dictaminadora tiene a bien mantener el 

beneficio referido en párrafos anteriores, a fin de facilitar a los alumnos el registro 

del título y obtención de la cédula para el ejercicio de su profesión, lo que les permite 

un pleno desarrollo profesional, y les brinda mejores oportunidades en el mercado 

laboral, al cual hoy en día es más difícil acceder.  

 

Por otra parte, y enfocándonos al tema de servicios consulares se propone continuar 

con el beneficio que se ha venido aplicando durante el presente ejercicio fiscal, 

otorgado mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de diciembre de 2016, en el que se implementó una disposición 

transitoria, bajo los siguientes términos:  

 

“Segundo. …………………………………………………………………………….……… 

VI.  Los mexicanos que deseen obtener testamento público abierto en 

una oficina consular en el extranjero, pagarán el 50% del monto 

que corresponda en términos de la fracción III del artículo 23 de la 

Ley Federal de Derechos.” 

 

Al respecto, es de resaltar que el testamento es un acto personalísimo, revocable y 

libre, por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos, y declara o 

cumple deberes para después de su muerte. Un testamento, otorga a sus 

beneficiarios certidumbre respecto de lo que sucederá con sus bienes, garantizando 
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que los derechos sobre su propiedad se puedan trasmitir en forma ordenada y 

pacífica. 

 

Bajo esta tesitura, debe ser de vital importancia, garantizar que todos los 

mexicanos, donde quiera que se encuentren, cuenten con un testamento, para lo 

cual se estima indispensable otorgar facilidades para tramitar dicho instrumento. 

 

En ese sentido, es de señalar que en el extranjero, los consulados son los 

encargados de prestar los servicios testamentarios en nombre del Estado Mexicano. 

En estos procesos, los representantes consulares fungen como fedatarios públicos, 

dando validez a los testamentos. 

 

Es por ello, que con el fin de impulsar una estrategia de beneficios fuera del país, 

la que dictamina estima indispensable mantener el mecanismo de apoyo a los 

connacionales, consistente en un descuento del 50% en la cuota del derecho por el 

trámite del testamento público abierto que se formalice en las oficinas consulares. 

 

Lo anterior, representa una medida de apoyo a la comunidad mexicana que por 

diversas razones se encuentra en el extranjero, cuyo nivel socioeconómico en la 

mayoría de los casos, los sitúa en un nivel medio, por lo que este descuento en el 

costo de los testamentos, beneficia económicamente a los connacionales. 

 

Por las razones antes expuestas, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, 

plantea establecer un artículo Décimo Quinto transitorio, en los términos siguientes:  

 

“Décimo Quinto. Durante el ejercicio fiscal de 2018, se 

continuará aplicando el transitorio Segundo, fracciones I y VI 
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del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 

diciembre de 2016.” 

 

Trigésima Cuarta. Esta Comisión Dictaminadora, coincide con establecer 

mecanismos de protección de los derechos de los trabajadores incorporados al 

régimen obligatorio previsto en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado mediante la adición de un artículo Décimo Séptimo 

transitorio, para permitir que los adeudos que tengan las Entidades Federativas, 

municipios, dependencias y entidades de los gobiernos locales con el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), se 

regularicen a través de la celebración de convenios, conforme al modelo que sea 

autorizado por el órgano de gobierno del ISSSTE, con la finalidad de que el ISSSTE 

cuente con la seguridad jurídica de que la liquidación de los adeudos 

correspondientes le permitirá hacer frente también a sus obligaciones de gasto. 

 

En ese sentido, se propone que el plazo máximo para la regularización de los 

adeudos sea de 10 años, con la finalidad de que no se afecten significativamente los 

ingresos de los entes deudores, y de que el ISSSTE cuente con la seguridad jurídica 

de que la liquidación de los adeudos correspondientes le permitirá hacer frente 

también a sus obligaciones de gasto. 

 

Asimismo, se considera pertinente que los convenios para la incorporación de 

trabajadores y familiares derechohabientes al régimen obligatorio deberán 

adecuarse para incluir lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 204 de la Ley del 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en 

aquellos casos en que no se contemple en los convenios vigentes. 

 

En ese sentido, con la finalidad de salvaguardar los derechos sociales de los 

trabajadores incorporados al mencionado régimen, se plantea la adición de un 

artículo Décimo Séptimo transitorio en los términos siguientes: 

 

“Décimo Séptimo. El Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, durante el ejercicio 

fiscal 2018 y en ejercicio de las facultades que le confiere el 

artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado requerirá a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público los pagos 

correspondientes a los adeudos vencidos que tengan las 

dependencias o entidades de los municipios o de las Entidades 

Federativas, con cargo a las participaciones y transferencias 

federales de las Entidades Federativas y los municipios que 

correspondan.   

 

El Instituto, conforme a los modelos autorizados por su 

órgano de gobierno, podrá suscribir con las Entidades 

Federativas y, en su caso, los municipios, dependencias y 

entidades de los gobiernos locales que correspondan, los 

convenios para la regularización de los adeudos que tengan 

con dicho Instituto por concepto de cuotas, aportaciones y 

descuentos. El plazo máximo para cubrir los pagos derivados 

de dicha regularización será de 10 años. Para tal efecto, 
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deberán adecuar los convenios que tengan celebrados para la 

incorporación de sus trabajadores y familiares 

derechohabientes al régimen obligatorio de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, para incluir en el mismo lo dispuesto 

en el párrafo cuarto del artículo 204 de dicha ley.” 

 

Trigésima Quinta. Esta Comisión Dictaminadora, propone incorporar un transitorio 

que suspenda la aplicación de la fracción V del artículo 13 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para el caso de servicios 

personales relacionados a labores de reconstrucción por daños causados por 

desastres naturales en los Municipios, Demarcaciones territoriales y Entidades 

Federativas a los cuales se haya emitido declaratoria de emergencia extraordinaria 

y declaratoria de emergencia por la ocurrencia de los sismos registrados los días 7, 

19 y 23 de septiembre de 2017, para apoyar a los gobiernos de las entidades 

federativas que se vieron afectadas.  

 

Por las razones antes expuestas, se plantea la adición de un artículo Décimo Octavo 

transitorio en los términos siguientes: 

 

“Décimo Octavo. Para las Entidades Federativas y Municipios 

a los cuales se haya emitido declaratoria de emergencia 

extraordinaria y declaratoria de emergencia por la ocurrencia 

de los sismos registrados los días 7, 19 y 23 de septiembre de 

2017, no aplicará durante los ejercicios 2017 y 2018 la 

fracción V del artículo 13 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, para el caso de 
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servicios personales relacionados con la atención de 

desastres naturales.” 

 

Trigésima Sexta. Esta dictaminadora estima que es conveniente que las 

obligaciones establecidas en los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, así como 5o., fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, se tengan por cumplidas en 2017 cuando los 

contribuyentes utilicen en 2018 el aplicativo informático que mediante reglas de 

carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria y se cumplan 

con los requisitos y plazos que en dichas reglas se establezcan. 

 

Esta medida otorga seguridad jurídica a los contribuyentes y permite que a partir de 

2018 se facilite el cumplimiento de dichas obligaciones mediante el uso de 

tecnologías, lo que representa además, una medida de simplificación administrativa. 

 

Para tales efectos, se propone incorporar el artículo Décimo Noveno Transitorio a la 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, en los términos 

siguientes: 

 

“Décimo Noveno. Para los efectos de lo dispuesto por los 

artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, así como 5o., fracción II y 32, fracción VIII de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se entenderá que 

durante 2017 se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por 

dichas disposiciones, cuando los contribuyentes utilicen en 

2018 el aplicativo informático que mediante reglas de 

carácter general dé a conocer el Servicio de Administración 
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Tributaria y se cumpla con los plazos y requisitos que en dicha 

regla se establezcan.” 

 

Trigésima Séptima. En materia del IEPS aplicable a los combustibles fósiles se 

estima conveniente establecer que en un plazo máximo de 60 días contados a partir 

de la entrada en vigor de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2018, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá emitir las reglas de 

carácter general para determinar el valor de los bonos de carbono y el procedimiento 

para su entrega como medio de pago del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicable a los combustibles fósiles. 

 

Conforme a lo antes expuesto, se propone establecer una disposición transitoria, en 

los términos siguientes: 

 

“Vigésimo. Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo 

del artículo 5o. de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en un plazo máximo de 60 días contados a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley, deberá emitir las reglas 

de carácter general aplicables al valor de los bonos de 

carbono y a su entrega como medio de pago del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicable a los 

combustibles fósiles. Dichas reglas deberán prever que 

también podrán ser aceptados como medio de pago los bonos 

de proyectos en México, avalados por la Organización de las 

Naciones Unidas dentro del Protocolo de Kioto o el 

instrumento que lo sustituya conforme al Acuerdo de París.” 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de la Comisión de Hacienda 

y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, que suscribimos, sometemos a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de:



 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2018. 

 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 

2018 
 

Capítulo I 
De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

 
Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2018, la Federación percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

 
CONCEPTO Millones de 

pesos 
TOTAL 5,279,667.0 
INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 
(1+3+4+5+6+8+9) 

3,584,918.4 

1. Impuestos 2,957,469.9 
 1. Impuestos sobre los ingresos: 1,566,186.8 
  01. Impuesto sobre la renta. 1,566,186.8 
 2. Impuestos sobre el patrimonio.  
 3. Impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones: 
1,309,336.2 

  01. Impuesto al valor agregado. 876,936.1 
  02. Impuesto especial sobre producción y 

servicios: 
421,776.7 

   01. Combustibles automotrices: 258,633.6 
    01. Artículo 2o., fracción I, inciso 

D). 
231,250.3 

    02. Artículo 2o.-A. 27,383.3 
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   02. Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza: 

53,526.7 

    01. Bebidas alcohólicas. 16,316.1 
    02. Cervezas y bebidas 

refrescantes. 
37,210.6 

   03. Tabacos labrados. 44,096.9 
   04. Juegos con apuestas y sorteos. 2,978.1 
   05. Redes públicas de 

telecomunicaciones. 
6,465.4 

   06. Bebidas energetizantes. 4.3 
   07. Bebidas saborizadas. 26,797.5 
   08. Alimentos no básicos con alta 

densidad calórica. 
19,748.0 

   09. Plaguicidas. 763.5 
   10. Combustibles fósiles. 8,762.7 
  03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 10,623.4 
 4. Impuestos al comercio exterior: 47,319.7 
  01. Impuestos al comercio exterior: 47,319.7 
   01. A la importación. 47,319.7 
   02. A la exportación. 0.0 
 5. Impuestos sobre Nóminas y Asimilables.  
 6. Impuestos Ecológicos.  
 7. Accesorios: 31,718.1 
  01. Accesorios. 31,718.1 
 8. Otros impuestos: 4,726.9 
  01. Impuesto por la actividad de exploración y 

extracción de hidrocarburos. 
4,726.9 

  02.  Impuesto sobre servicios expresamente 
declarados de interés público por ley, en los 
que intervengan empresas concesionarias 
de bienes del dominio directo de la Nación. 

0.0 

 9. Impuestos no comprendidos en las fracciones de 
la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago. 

-1,817.8 

INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS (2+7) 1,193,373.1 



3 
 

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 309,302.2 
 1. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0 
  01. Aportaciones y abonos retenidos a 

trabajadores por patrones para el Fondo 
Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

0.0 

 2. Cuotas para el Seguro Social. 309,302.2 
  01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de 

patrones y trabajadores. 
309,302.2 

 3. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0 
  01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el 

Retiro a cargo de los patrones. 
0.0 

 4. Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad 
social: 

0.0 

  01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado a cargo de los citados trabajadores. 

0.0 

  02. Cuotas para el Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
a cargo de los militares. 

0.0 

 5. Accesorios. 0.0 
3. Contribuciones de mejoras 36.1 
 1. Contribución de mejoras por obras públicas: 36.1 
  01. Contribución de mejoras por obras 

públicas de infraestructura hidráulica. 
36.1 

 2. Contribuciones de mejoras no comprendidas en 
las fracciones de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

0.0 

4. Derechos 
 

46,399.5 

 1. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes de dominio público: 

39,690.2 

  01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 114.2 
  02. Secretaría de la Función Pública. 0.0 
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  03. Secretaría de Economía. 2,395.2 
  04. Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 
7,250.9 

  05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

19,304.7 

  06. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

76.7 

  07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 
  08. Secretaría de Educación Pública. 0.0 
  09. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 10,548.5 
 2. Derechos por prestación de servicios: 6,709.3 
  01. Servicios que presta el Estado en funciones 

de derecho público: 
6,709.3 

   01. Secretaría de Gobernación. 136.5 
   02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 3,426.7 
   03. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0 
   04. Secretaría de Marina.  0.0 
   05. Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 
383.3 

   06. Secretaría de la Función Pública. 13.9 
   07. Secretaría de Energía. 0.2 
   08. Secretaría de Economía. 35.5 
   09. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

48.4 

   10. Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

912.2 

   11. Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

88.3 

    01. Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

0.0 

    02. Otros. 88.3 
   12. Secretaría de Educación Pública. 1,450.1 
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   13. Secretaría de Salud. 31.9 
   14. Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. 
5.0 

   15. Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

65.5 

   16. Secretaría de Turismo. 0.0 
   17. Procuraduría General de la 

República. 
0.2 

   18. Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

56.5 

   19. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 
   20. Comisión Reguladora de Energía. 0.0 
   21. Comisión Federal de Competencia 

Económica. 
0.0 

   22. Secretaría de Cultura 55.1 
 3. Otros Derechos. 0.0 
 4. Accesorios. 0.0 
 5. Derechos no comprendidos en las fracciones de 

la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago. 

0.0 

5. Productos 6,427.1 
 1. Productos de tipo corriente: 7.9 
  01. Por los servicios que no correspondan a 

funciones de derecho público. 
7.9 

 2. Productos de capital: 6,419.2 
  01. Derivados del uso, aprovechamiento o 

enajenación de bienes no sujetos al 
régimen de dominio público: 

6,419.2 

   01. Explotación de tierras y aguas. 0.0 
   02. Arrendamiento de tierras, locales y 

construcciones. 
0.3 

   03. Enajenación de bienes: 1,668.3 
    01. Muebles. 1,564.1 
    02. Inmuebles. 104.2 
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   04. Intereses de valores, créditos y 
bonos. 

4,271.3 

   05. Utilidades: 479.2 
    01. De organismos 

descentralizados y empresas 
de participación estatal. 

0.0 

    02. De la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública. 

0.0 

    03. De Pronósticos para la 
Asistencia Pública. 

478.7 

    04. Otras. 0.5 
   06. Otros. 0.1 
 3. Productos no comprendidos en las fracciones de 

la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago. 

0.0 

6. Aprovechamientos 
 

117,792.3 

 1. Aprovechamientos de tipo corriente: 
 

117,760.6 

  01. Multas. 1,965.0 
  02. Indemnizaciones. 2,271.2 
  03. Reintegros: 149.4 
   01. Sostenimiento de las escuelas 

artículo 123. 
0.0 

   02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1 
   03. Otros. 149.3 
  04. Provenientes de obras públicas de 

infraestructura hidráulica. 
102.4 

  05. Participaciones en los ingresos derivados 
de la aplicación de leyes locales sobre 
herencias y legados expedidas de acuerdo 
con la Federación. 

0.0 

  06. Participaciones en los ingresos derivados 
de la aplicación de leyes locales sobre 

0.0 
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donaciones expedidas de acuerdo con la 
Federación. 

  07. Aportaciones de los Estados, Municipios y 
particulares para el servicio del Sistema 
Escolar Federalizado. 

0.0 

  08. Cooperación de la Ciudad de México por 
servicios públicos locales prestados por la 
Federación. 

0.0 

  09. Cooperación de los Gobiernos de Estados 
y Municipios y de particulares para 
alcantarillado, electrificación, caminos y 
líneas telegráficas, telefónicas y para otras 
obras públicas. 

0.0 

  10. 5% de días de cama a cargo de 
establecimientos particulares para 
internamiento de enfermos y otros 
destinados a la Secretaría de Salud. 

0.0 

  11. Participaciones a cargo de los 
concesionarios de vías generales de 
comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía eléctrica. 

824.6 

  12. Participaciones señaladas por la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos. 

1,148.3 

  13. Regalías provenientes de fondos y 
explotación minera. 

0.0 

  14. Aportaciones de contratistas de obras 
públicas. 

6.8 

  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo 
Forestal: 

0.5 

   01. Aportaciones que efectúen los 
Gobiernos de la Ciudad de México, 
Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, 
sociales y los particulares. 

0.0 
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   02. De las reservas nacionales 
forestales. 

0.0 

   03. Aportaciones al Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales y 
Agropecuarias. 

0.0 

   04. Otros conceptos. 0.5 
  16. Cuotas Compensatorias. 127.8 
  17. Hospitales Militares. 0.0 
  18. Participaciones por la explotación de obras 

del dominio público señaladas por la Ley 
Federal del Derecho de Autor. 

0.0 

  19. Provenientes de decomiso y de bienes que 
pasan a propiedad del Fisco Federal. 

0.0 

  20. Provenientes del programa de 
mejoramiento de los medios de 
informática y de control de las autoridades 
aduaneras. 

0.0 

  21. No comprendidos en los incisos anteriores 
provenientes del cumplimiento de 
convenios celebrados en otros ejercicios. 

0.0 

  22. Otros: 111,161.3 
   01. Remanente de operación del Banco 

de México. 
0.0 

   02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 
   03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 
   04. Otros. 111,161.3 
  23. Provenientes de servicios en materia 

energética: 
3.3 

   01. Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

0.0 

   02. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 
   03. Comisión Reguladora de Energía. 3.3 
 2. Aprovechamientos de capital. 31.7 
  01. Recuperaciones de capital: 31.7 
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   01. Fondos entregados en fideicomiso, a 
favor de Entidades Federativas y 
empresas públicas. 

24.7 

   02. Fondos entregados en fideicomiso, a 
favor de empresas privadas y a 
particulares. 

7.0 

   03. Inversiones en obras de agua 
potable y alcantarillado. 

0.0 

   04. Desincorporaciones. 0.0 
   05. Otros. 0.0 
 3. Accesorios. 0.0 
 4. Aprovechamientos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

0.0 

7. Ingresos por ventas de bienes y servicios 884,070.9 
 1. Ingresos por ventas de bienes y servicios de 

organismos descentralizados: 
79,944.1 

  01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 27,461.5 
  02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. 
52,482.6 

 2. Ingresos de operación de empresas productivas 
del Estado: 

804,126.8 

  01. Petróleos Mexicanos. 423,341.8 
  02. Comisión Federal de Electricidad. 380,785.0 
 3. Ingresos de empresas de participación estatal.  0.0 
 4. Ingresos por ventas de bienes y servicios 

producidos en establecimientos del Gobierno 
Central. 

0.0 

8. Participaciones y aportaciones  
 1. Participaciones.  
 2. Aportaciones.  
 3. Convenios.  
9. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas 
456,793.5 
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 1. Transferencias internas y asignaciones al sector 
público. 

456,793.5 

  01. Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo. 

456,793.5 

   01. Ordinarias. 456,793.5 
   02. Extraordinarias. 0.0 
 2. Transferencias al resto del sector público. 0.0 
 3. Subsidios y subvenciones. 0.0 
 4. Ayudas sociales. 0.0 
 5. Pensiones y jubilaciones. 0.0 
 6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y 

análogos. 
0.0 

10. Ingresos derivados de financiamientos 501,375.5 
 1. Endeudamiento interno: 

 
505,224.7 

  01. Endeudamiento interno del Gobierno 
Federal. 

470,533.6 

  02. Otros financiamientos: 34,691.1 
   01. Diferimiento de pagos. 34,691.1 
   02. Otros. 0.0 
 2. Endeudamiento externo: 0.0 
  01. Endeudamiento externo del Gobierno 

Federal. 
0.0 

 3. Déficit de organismos y empresas de control 
directo. 

-65,263.4 

 4. Déficit de empresas productivas del Estado. 61,414.2 
Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal 
(10.1.01+10.2.01) 

470,533.6 

 
Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, 
contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán 
comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que se refiere este 
precepto. 
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Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2018, otorgue 
los beneficios fiscales que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las 
resoluciones derivadas de la aplicación de mecanismos internacionales para la 
solución de controversias legales que determinen una violación a un tratado 
internacional. 
 
El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por 
contribuciones pagados en especie o en servicios, así como, en su caso, el destino 
de los mismos. 
 
Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2018, 
se proyecta una recaudación federal participable por 2 billones 902 mil 721.9 
millones de pesos. 
 
Para el ejercicio fiscal de 2018, el gasto de inversión del Gobierno Federal y de las 
empresas productivas del Estado no se contabilizará para efectos del equilibrio 
presupuestario previsto en el artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, hasta por un monto equivalente a 2.0 por ciento del 
Producto Interno Bruto. 
 
Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2018, en términos monetarios, el pago 
en especie del impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público 
por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio 
directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y adiciona las 
disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 
millones de pesos. 
 
La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo 
a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2018. 
 
Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el 
artículo segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el fondo para el 
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fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a sus 
ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, 
y a fin de atender la problemática social de los ahorradores afectados por la 
operación irregular de las cajas populares de ahorro y préstamo a que se refiere 
dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto del área 
responsable de la banca y ahorro, continuará con la instrumentación, fortalecimiento 
y supervisión de las acciones o esquemas que correspondan para coadyuvar o 
intervenir en el resarcimiento de los ahorradores afectados. 
 
En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme 
al párrafo que antecede sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, 
por parte del Ejecutivo Federal, de los bienes y derechos del fideicomiso referido en 
el primer párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el párrafo 
anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en 
cuentas de orden, con la finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes 
públicos federales que lleven a cabo esas operaciones. 
 
El producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o abandonados 
relacionados con los procesos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo 
segundo transitorio del Decreto indicado en el párrafo precedente, se destinará en 
primer término, para cubrir los gastos de administración que eroguen los entes 
públicos federales que lleven a cabo las operaciones referidas en el párrafo anterior 
y, posteriormente, se destinarán para restituir al Gobierno Federal los recursos 
públicos aportados para el resarcimiento de los ahorradores afectados a que se 
refiere dicho precepto. 
 
Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2018 se destinen al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en términos de las 
disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las obligaciones derivadas de 
los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2018, se instrumenten para potenciar los recursos que, con cargo 
a dicho fondo, reciben las entidades federativas. 
 
Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
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Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México podrán servir como fuente de 
pago o compensación de las obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal, 
siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que sea necesario obtener la 
autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el Registro Público Único, previsto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
El gasto de inversión a que se refiere el párrafo sexto del presente artículo se 
reportará en los informes trimestrales que se presentan al Congreso de la Unión a 
que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público deberá incluir en los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública información del origen de los ingresos generados por los 
aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.1.22.04 del presente artículo por 
concepto de otros aprovechamientos. Asimismo, deberá informar los destinos 
específicos que, en términos del artículo 19, fracción II, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su caso tengan dichos 
aprovechamientos. 
 
Para el ejercicio fiscal 2018, de los recursos que se obtengan por concepto de 
coberturas o instrumentos de transferencia significativa de riesgos que hubieran sido 
contratados o adquiridos a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios, así como de la subcuenta que se haya constituido como 
complemento para asegurar el precio del petróleo de la mezcla mexicana en el citado 
Fondo, se podrán enterar a la Tesorería de la Federación las cantidades necesarias 
para compensar la disminución de los ingresos petroleros del Gobierno Federal 
respecto de las cantidades estimadas en este artículo. 
 
Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras 
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formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en 
los términos de la Ley Federal de Deuda Pública y para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, por un monto 
de endeudamiento neto interno hasta por 470 mil millones de pesos. Asimismo, el 
Ejecutivo Federal podrá contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna 
adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo sea menor 
al establecido en el presente artículo en un monto equivalente al de dichas 
obligaciones adicionales. El Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y 
ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito 
público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, así como para 
canjear o refinanciar obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un 
monto de endeudamiento neto externo de hasta 5 mil 500 millones de dólares de 
los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto 
externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. De igual forma, 
el Ejecutivo Federal y las entidades podrán contratar obligaciones constitutivas de 
deuda pública externa adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento 
neto interno sea menor al establecido en el presente artículo en un monto 
equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo anterior se 
realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2018 
considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con 
otras monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en 
la fecha en que se hubieren realizado las operaciones correspondientes. 
 
También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, emita valores en moneda nacional y contrate 
empréstitos para canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal, en los 
términos de la Ley Federal de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo Federal queda 
autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de 
canjear o refinanciar endeudamiento externo. 
 
Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar 
endeudamiento neto adicional al autorizado para el ejercicio fiscal de 2018. 
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Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o 
emitir valores con el único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus 
obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, otorgar 
liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente 
se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre estas operaciones de canje y 
refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 
 
El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado 
nacional, de los valores representativos de la deuda del citado Instituto y, en 
general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá operar 
por cuenta propia con los valores referidos. 
 
En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal 
o intereses de los valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos suficientes para cubrir 
dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de México, el propio 
Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para 
cubrir los pagos que correspondan. Al determinar las características de la emisión y 
de la colocación, el citado Banco procurará las mejores condiciones para el 
mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 
 
El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el 
párrafo anterior en un plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha 
en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del Banco de 
México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor 
de tres meses, si ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado 
financiero. 
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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, se dispone que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo 
anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente que le lleva a la 
Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Titular de dicha 
Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta 
corriente de la Tesorería de la Federación el importe de la colocación de valores que 
efectúe en términos de este artículo. 
 
Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, a los fondos de fomento y al Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores un monto conjunto de déficit 
por intermediación financiera, definida como el Resultado de Operación que 
considera la Constitución Neta de Reservas Crediticias Preventivas, de cero pesos 
para el Ejercicio Fiscal de 2018. 
 
El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa 
autorización del órgano de gobierno de la entidad de que se trate y con la opinión 
favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 10 “Ingresos derivados de 
Financiamientos” de esta Ley, así como el monto de endeudamiento neto interno 
consignado en este artículo, se verán, en su caso, modificados en lo conducente 
como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 
empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 
 
Se autoriza para Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias la 
contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del 
crédito público, incluso mediante la emisión de valores, así como el canje o 
refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto de 
obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 30 mil millones de pesos, 
y un monto de endeudamiento neto externo de hasta 6 mil 182.8 millones de dólares 
de los Estados Unidos de América; asimismo, se podrán contratar obligaciones 
constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo autorizado, siempre 
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que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al 
establecido en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones 
adicionales. El uso del endeudamiento anterior deberá cumplir con la meta de 
balance financiero aprobado. 
 
Se autoriza para la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas 
subsidiarias la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas del 
ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, así como el 
canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto 
de obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 3 mil 286 millones 
de pesos, y un monto de endeudamiento neto externo de 347.5 millones de dólares 
de los Estados Unidos de América, asimismo se podrán contratar obligaciones 
constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo autorizado, siempre 
que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al 
establecido en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones 
adicionales. El uso del endeudamiento anterior deberá cumplir con la meta de 
balance financiero aprobado. 
 
El cómputo de lo establecido en los dos párrafos anteriores se realizará en una sola 
ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2018 considerando el tipo 
de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras 
monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha 
en que se hubieren realizado las operaciones correspondientes. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará al Congreso de la Unión de 
manera trimestral sobre el avance del Programa Anual de Financiamiento, 
destacando el comportamiento de los diversos rubros en el cual se haga referencia 
al financiamiento del Gasto de Capital y Refinanciamiento. 
 
Artículo 3o. Se autoriza para la Ciudad de México la contratación y ejercicio de 
créditos, empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto 
de 5.5 mil millones de pesos para el financiamiento de obras contempladas en el 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2018. 
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Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de 
la deuda pública de la Ciudad de México. 
 
El ejercicio del monto de endeudamiento autorizado se sujetará a lo dispuesto en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2018, la Federación percibirá los ingresos por 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada 
directa y condicionada de la Comisión Federal de Electricidad por un total de 
317,500.3 millones de pesos, de los cuales 205,937.9 millones de pesos 
corresponden a inversión directa y 111,562.4 millones de pesos a inversión 
condicionada. 
 
Artículo 5o. En el ejercicio fiscal de 2018 el Ejecutivo Federal no contratará nuevos 
proyectos de inversión financiada de la Comisión Federal de Electricidad a los que 
hacen referencia los artículos 18 de la Ley Federal de Deuda Pública y 32, párrafos 
segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como del Título Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último 
ordenamiento. 
 
Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar las compensaciones que 
deban cubrir los organismos descentralizados y las empresas de participación 
estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que 
perciban. 
 
Artículo 7o. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y/o sus empresas 
productivas subsidiarias, según corresponda estarán a lo siguiente: 
 

I. Los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, 
previstos en el artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se 
realizarán a más tardar el día 25 del mes posterior a aquél a que 
correspondan los pagos provisionales; cuando el mencionado día sea inhábil, 
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el pago se deberá realizar al siguiente día hábil. Dichos pagos serán 
efectuados al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo. 

 
II. Los pagos mensuales del derecho de extracción de hidrocarburos, previstos 

en el artículo 44 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se realizarán a 
más tardar el día 25 del mes posterior a aquel a que corresponda el pago; 
cuando el mencionado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente 
día hábil. Dichos pagos serán efectuados al Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo. 

 
III. Presentar las declaraciones, hacer los pagos y cumplir con las obligaciones 

de retener y enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería 
de la Federación, a través del esquema para la presentación de 
declaraciones que para tal efecto establezca el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para establecer y, en 
su caso, modificar o suspender pagos a cuenta de los pagos provisionales mensuales 
del derecho por la utilidad compartida, previstos en el artículo 42 de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones 
a los montos que, por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten 
en los pagos establecidos conforme al párrafo anterior, en un informe que se 
presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de Estudios de 
las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente 
a aquél en que se generen dichas modificaciones, así como en los Informes 
Trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 
 
En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haga uso de las 
facultades otorgadas en el segundo párrafo de este artículo, los pagos 
correspondientes deberán ser transferidos y concentrados en la Tesorería de la 
Federación por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, 
a más tardar el día siguiente de su recepción, a cuenta de la transferencia a que se 
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refiere el artículo 16, fracción II, inciso g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo. 
 
Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de 
infraestructura de Petróleos Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del 
“Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, 
serán registrados como inversión. 
 

Capítulo II 
De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

 
Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán 
recargos: 
 

I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 
 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el 
pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a continuación se 
establece, sobre los saldos y durante el periodo de que se trate: 

 
1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la 

tasa de recargos será del 1.26 por ciento mensual. 
 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y 
hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de 1.53 por ciento 
mensual. 

 
3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, 

así como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será 
de 1.82 por ciento mensual. 
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Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la 
actualización realizada conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general expedidos 
en el Ramo de Hacienda, de las que hayan derivado beneficios otorgados en 
términos de la presente Ley, así como por los que se haya dejado en suspenso total 
o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 
 
Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte 
y las entidades federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de 
éstas, organismos públicos descentralizados de las mismas y los municipios, por la 
otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. También se ratifican los convenios 
que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y las 
entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben 
las propias entidades federativas y, en su caso, los municipios, por los bienes que 
pasen a propiedad del Fisco Federal, provenientes de comercio exterior, incluidos 
los sujetos a un procedimiento establecido en la legislación aduanera o fiscal federal, 
así como los abandonados a favor del Gobierno Federal. 
 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 6 bis de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público. 
 
Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que 
se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2018, incluso por el uso, goce, aprovechamiento 
o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación o 
por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por 
los que no se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 
 
Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración 
criterios de eficiencia económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se estará 
a lo siguiente: 
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I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento 

o explotación de bienes o por la prestación de servicios que tienen referencia 
internacional, se fijará considerando el cobro que se efectúe por el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de 
servicios, de similares características, en países con los que México mantiene 
vínculos comerciales. 

 
II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes o por la prestación de servicios, que no tengan 
referencia internacional, se fijarán considerando el costo de los mismos, 
siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero. 

 
III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de servicios, 
cuando éstos respondan a estrategias de comercialización o racionalización 
y se otorguen de manera general. 

 
Durante el ejercicio fiscal de 2018, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resoluciones de carácter particular, aprobará los montos de los 
aprovechamientos que cobren las dependencias de la Administración Pública 
Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2018, los montos de los 
aprovechamientos que se cobren de manera regular. Los aprovechamientos que no 
sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 
podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 
2018. Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia 
de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la 
resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la 
autorización de los aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de documentos con la firma 
autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 
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automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán 
medios de identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de 
las disposiciones aplicables. 
 
El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior 
producirá los mismos efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los 
documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
vinculatorio. 
 
Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que 
otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 
2018, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su caso, dicha Secretaría 
autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la 
dependencia correspondiente. 
 
Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un aprovechamiento a 
cargo de las instituciones de banca de desarrollo o de las entidades paraestatales 
que formen parte del sistema financiero o de los fideicomisos públicos de fomento 
u otros fideicomisos públicos coordinados por dicha Secretaría, ya sea de los ingresos 
que obtengan o con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, o 
tratándose de recuperaciones de capital o del patrimonio, según sea el caso, los 
recursos correspondientes se destinarán por la propia Secretaría a la capitalización 
de cualquiera de dichas entidades, incluyendo la aportación de recursos al 
patrimonio de cualquiera de dichos fideicomisos o a fomentar acciones que les 
permitan cumplir con sus respectivos mandatos, sin perjuicio de lo previsto en el 
último párrafo del artículo 12 de la presente Ley. 
 
Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el 
artículo 1o., numerales 6.1.11, 6.2.01.04 y 6.1.22.04 de esta Ley por concepto de 
participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de comunicación y 
de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones distintos de 
entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán 
destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 
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En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo 
para el ejercicio fiscal de 2018, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2017, 
multiplicados por el factor que corresponda según el mes en el que fueron 
autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir 
de la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a 
la tabla siguiente: 
 

MES FACTOR 

Enero 1.0580 

Febrero 1.0403 

Marzo 1.0343 

Abril 1.0280 

Mayo 1.0267 

Junio 1.0280 

Julio 1.0254 

Agosto 1.0215 

Septiembre 1.0202 

Octubre 1.0156 

Noviembre 1.0108 

Diciembre 1.0040 

 
En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan 
fijado en porcentajes, se continuarán aplicando durante el 2018 los porcentajes 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren 
vigentes al 31 de diciembre de 2017, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2018. 
 
Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, 
cuotas compensatorias, recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley 
Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 
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Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio 
inmediato anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias 
interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un plazo 
no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 
 
En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los 
comprobantes de pago de los aprovechamientos a que se refiere este artículo en los 
plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del servicio o el otorgante del 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3o. de la Ley Federal de Derechos. 
 
El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación 
de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, deberá informar 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 
2018, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por 
aprovechamientos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la 
Federación por dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de 
julio de 2018, respecto de los ingresos y su concepto que hayan percibido por 
aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 
 
Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de 
carácter particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar las 
dependencias durante el ejercicio fiscal de 2018, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes. 
 
Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2018, sólo 
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surtirán sus efectos para ese año y, en su caso, dicha Secretaría autorizará el destino 
específico para los productos que perciba la dependencia correspondiente. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas 
a someter para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2018, los 
montos de los productos que se cobren de manera regular. Los productos que no 
sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 
podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 
2018. Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que 
se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución 
respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 
productos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán 
mediante la emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor público 
facultado o certificados digitales, equipos o sistemas automatizados; para lo cual, 
en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación 
electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior 
producirá los mismos efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los 
documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
vinculatorio. 
 
En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el 
ejercicio fiscal de 2018, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2017, 
multiplicados por el factor que corresponda según el mes en que fueron autorizados 
o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la última 
vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla 
siguiente: 

 

MES FACTOR 

Enero 1.0580 

Febrero 1.0403 
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Marzo 1.0343 

Abril 1.0280 

Mayo 1.0267 

Junio 1.0280 

Julio 1.0254 

Agosto 1.0215 

Septiembre 1.0202 

Octubre 1.0156 

Noviembre 1.0108 

Diciembre 1.0040 

 
En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en 
porcentajes, se continuarán aplicando durante el 2018 los porcentajes autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de 
diciembre de 2017 hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto de 
la solicitud de autorización para el 2018. 
 
Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como 
contraprestación derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así 
como aquellos productos que provengan de arrendamientos o enajenaciones 
efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de 
los productos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para su cobro. 
 
De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del 
Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federación, el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los importes 
necesarios para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; del 
monto restante hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho 
organismo se depositará en un fondo, manteniéndolo en una subcuenta específica, 
que se destinará a financiar otras transferencias o mandatos y el remanente será 
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enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, respecto de los bienes que pasan a 
propiedad del fisco federal conforme a las disposiciones fiscales, que hayan sido 
transferidos por el Servicio de Administración Tributaria, el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los importes necesarios 
para financiar otras transferencias o mandatos de la citada entidad transferente, 
sobre bienes de la misma naturaleza; del monto restante hasta la cantidad que 
determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en el fondo 
señalado en el párrafo anterior, manteniéndolo en una subcuenta específica, que se 
destinará a financiar otras transferencias o mandatos y el remanente será enterado 
a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. Un 
mecanismo como el previsto en el presente párrafo, se podrá aplicar a los ingresos 
provenientes de las enajenaciones de bienes de comercio exterior que transfieran 
las autoridades aduaneras, incluso para el pago de resarcimientos de bienes 
procedentes de comercio exterior que el Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes deba realizar por mandato de autoridad administrativa o jurisdiccional; 
con independencia de que el bien haya o no sido transferido a dicho Organismo por 
la entidad transferente. 
 
Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes remitirá de manera semestral a la Cámara de Diputados y a 
su Coordinadora de Sector, un informe que contenga el desglose de las operaciones 
efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del Gobierno Federal de las 
autoridades mencionadas en los párrafos citados. 
 
Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes se podrán destinar hasta en un 100 por 
ciento a financiar otras transferencias o mandatos de la misma entidad transferente, 
así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados por la banca de 
desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre 
que en el acta de entrega recepción de los bienes transferidos o en el convenio que 
al efecto se celebre se señale dicha situación. Lo previsto en este párrafo no resulta 
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aplicable a las enajenaciones de bienes decomisados a que se refiere el décimo 
tercer párrafo del artículo 13 de esta Ley. 
 
Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes sobre los que sea 
declarada la extinción de dominio y de sus frutos, serán destinados a los fines que 
establecen los artículos 54, 56 y 61 de la Ley Federal de Extinción de Dominio, 
Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior 
o que no se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán 
someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto 
de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días anteriores 
a la fecha de su entrada en vigor. 
 
Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2018, 
los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por productos, así como 
de la concentración efectuada a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes 
de julio de 2018 respecto de los ingresos y su concepto que hayan percibido por 
productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como de los que 
tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 
 
Artículo 12. Los ingresos que se recauden durante el ejercicio fiscal 2018 se 
concentrarán en términos del artículo 22 de la Ley de Tesorería de la Federación, 
salvo en los siguientes casos: 
 

I. Se concentrarán en la Tesorería de la Federación, a más tardar el día hábil 
siguiente al de su recepción, los derechos y aprovechamientos, por el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y los 
servicios vinculados a éste, incluidos entre otros las sanciones, penas 
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convencionales, cuotas compensatorias, así como los aprovechamientos por 
infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica y a la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

 
II. Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los 

órganos autónomos por disposición constitucional, sólo registrarán los 
ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente 
de esta Ley, salvo por lo dispuesto en la fracción I de este artículo, y deberán 
conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta Pública 
Federal, la documentación comprobatoria de dichos ingresos. 

 
 Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere esta fracción, 

se deberá presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
documentación comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, o bien, 
de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión 
respectiva del órgano de gobierno, según sea el caso, especificando los 
importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado por los actos 
o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos; 

 
III. Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en 
posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se reflejen dentro de la 
Cuenta Pública Federal; 

 
IV. Los ingresos provenientes de las aportaciones de seguridad social 

destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, podrán ser 
recaudados por las oficinas de los propios institutos o por las instituciones 
de crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo 
cumplirse con los requisitos contables establecidos y reflejarse en la Cuenta 
Pública Federal, y 
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V. Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros 
de investigación de las dependencias que prestan servicios de educación 
media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para 
el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes 
derivados de sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos 
los que generen sus escuelas, centros y unidades de enseñanza y de 
investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán 
administrados por las propias instituciones y se destinarán para sus 
finalidades y programas institucionales, de acuerdo con las disposiciones 
presupuestarias aplicables, sin perjuicio de la concentración en términos de 
la Ley de Tesorería de la Federación. 

 
Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere esta fracción, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá establecer un fondo 
revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo máximo de 10 
días hábiles, contado a partir de que dichos ingresos hayan sido 
concentrados en la Tesorería de la Federación. En el caso del Instituto 
Politécnico Nacional, éste no concentrará en la Tesorería de la Federación 
los ingresos que obtenga; sólo registrará los mismos en el rubro 
correspondiente del artículo 1o. de esta Ley, conservará a disposición de los 
órganos revisores de la Cuenta Pública Federal la documentación 
comprobatoria de dichos ingresos y estará a lo dispuesto en la fracción II 
de este artículo. 

 
Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, 
de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo del sector 
público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el origen y aplicación de sus ingresos. 

 
Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de 
reducción de gases de efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se 
destinarán a las entidades o a las empresas productivas del Estado que los generen, 
para la realización del proyecto que los generó o proyectos de la misma naturaleza. 
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Las entidades o las empresas productivas del Estado podrán celebrar convenios de 
colaboración con la iniciativa privada. 
 
Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter 
no fiscal otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, 
tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las disposiciones 
que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 
 
Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la 
Administración Pública Federal, a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen 
una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta Ley, se 
considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado 
artículo. 
 
Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de 
concentrar los recursos públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, 
en los términos del artículo 54, párrafo tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 
Los recursos públicos remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de un 
fideicomiso, mandato o contrato análogo deberán ser concentrados en la Tesorería 
de la Federación bajo la naturaleza de productos o aprovechamientos, según su 
origen, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la 
dependencia o entidad que concuerden con los fines u objeto para los cuales se creó 
el fideicomiso, mandato o contrato análogo, salvo aquéllos para los que esté previsto 
un destino distinto en el instrumento correspondiente. Asimismo, los ingresos 
excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el numeral 
6.2.01, con excepción del numeral 6.2.01.04 del artículo 1o. de esta Ley, por 
concepto de recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en 
infraestructura. 
 
Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el 
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momento en que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación de dichos 
bienes. 
 
Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán 
a la Tesorería de la Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, 
sin clasificarlos en el concepto de la contribución o aprovechamiento del cual son 
accesorios. 
 
Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes 
que pasen a ser propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos 
que resulten de restar al ingreso percibido las erogaciones efectuadas para realizar 
la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones 
a que se refiere el párrafo siguiente. 
 
Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones 
y desincorporación de entidades paraestatales son los recursos efectivamente 
recibidos por el Gobierno Federal, una vez descontadas las erogaciones realizadas 
tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, contribuciones, gastos 
de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como 
pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, 
por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes y asuntos en litigio 
y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con excepción de lo 
dispuesto en el séptimo párrafo de este artículo para los procesos de 
desincorporación de entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este 
párrafo se enterarán o concentrarán, según corresponda en la Tesorería de la 
Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería 
como en la Cuenta Pública Federal. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y 
cesión de derechos cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo 
tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente 
artículo, a los ingresos que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo 
acciones, por la enajenación y recuperación de activos financieros y por la cesión de 
derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier entidad 
transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, así como por la desincorporación de entidades, se les 
podrá descontar un porcentaje, por concepto de gastos indirectos de operación, que 
no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de 
dichos procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de 
la citada entidad, y se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y 
patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 
 
Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades 
concluidos podrán destinarse para cubrir los gastos y pasivos derivados de los 
procesos de desincorporación de entidades deficitarios, directamente o por conducto 
del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la opinión 
favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación, sin que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la 
Federación. Estos recursos deberán identificarse por el liquidador, fiduciario o 
responsable del proceso en una subcuenta específica. 
 
Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de desincorporación 
que tengan como acreedor al Gobierno Federal, con excepción de aquéllos que 
tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán extinguidos de pleno derecho sin 
necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados de las cuentas 
públicas. 
 
Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se 
encuentren en el Fondo de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer 
afectos a éste para hacer frente a los gastos y pasivos de los procesos de 
desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se 
considerará enajenación la transmisión de bienes y derechos al Fondo de 
Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de dicha Comisión, 
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efectúen las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las actividades 
residuales del proceso respectivo. 
 
Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las 
que participen entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos 
propios, los recursos remanentes que les correspondan de dichos procesos 
ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 
 
Los recursos disponibles de los convenios de cesión de derechos y obligaciones 
suscritos, como parte de la estrategia de conclusión de los procesos de 
desincorporación de entidades, entre el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes y las entidades cuyos procesos de desincorporación concluyeron, podrán ser 
utilizados por éste, para sufragar las erogaciones relacionadas al cumplimiento de 
su objeto, relativo a la atención de encargos bajo su administración, cuando estos 
sean deficitarios. Lo anterior, estará sujeto, al cumplimiento de las directrices que 
se emitan para tal efecto, así como a la autorización de la Junta de Gobierno del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, previa aprobación de los 
órganos colegiados competentes. 
 
Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados cuya administración y 
destino hayan sido encomendados al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público, deberán conservarse en cuentas de orden, hasta en tanto se 
defina el estatus jurídico de dichos bienes. Una vez que se determine el estatus 
jurídico, se podrán aplicar a los ingresos los descuentos aludidos en el presente 
artículo, previo al entero a la Tesorería de la Federación o a la entrega a la 
dependencia o entidad que tenga derecho a recibirlos. 
 
Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, 
a que se refiere la fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración 
y Enajenación de Bienes del Sector Público, se destinarán a la compensación a que 
se refieren los artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de Víctimas y una vez que sea 
cubierta la misma, ésta no proceda o no sea instruida, los recursos restantes o su 
totalidad se entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la 
Procuraduría General de la República, a la Secretaría de Salud y al Fondo de Ayuda, 
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Asistencia y Reparación Integral, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo 
primero del artículo 1o. de la presente Ley. 
 
Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley General 
de Víctimas, serán integrados al patrimonio del Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral previsto en la Ley citada. 
 
Los ingresos provenientes de la enajenación que realice el Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes de vehículos declarados abandonados por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes con menos de cinco años en depósito de guarda y 
custodia en locales permisionados por dicha dependencia, se destinarán de 
conformidad con lo establecido en el artículo 89 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. De la cantidad restante 
a los permisionarios federales se les cubrirán los adeudos generados hasta con el 
treinta por ciento de los remanentes de los ingresos y el resto se enterará a la 
Tesorería de la Federación. 
 
Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier 
concepto reciban las entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que 
estén sujetas a control en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, entre las que se comprende de manera 
enunciativa a las siguientes: 
 

I. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
II. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro 
Federal de Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones 
fiscales, así como presentar las declaraciones informativas que correspondan en los 
términos de dichas disposiciones. 
 
Artículo 15. Durante el ejercicio fiscal de 2018, los contribuyentes a los que se les 
impongan multas por infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones 
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fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre otras, las relacionadas 
con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a 
los que se les impongan multas por no efectuar los pagos provisionales de una 
contribución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción IV del 
Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar pérdidas 
fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, 
independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del 
ejercicio de facultades de comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que 
les corresponda si llevan a cabo dicho pago después de que las autoridades fiscales 
inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se le 
levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones 
a que se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, 
siempre y cuando, además de dicha multa, se paguen las contribuciones omitidas y 
sus accesorios, cuando sea procedente. 
 
Cuando los contribuyentes a los que se les impongan multas por las infracciones 
señaladas en el párrafo anterior corrijan su situación fiscal y paguen las 
contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, después de que se 
levante el acta final de la visita domiciliaria, se notifique el oficio de observaciones a 
que se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se 
notifique la resolución provisional a que se refiere el artículo 53-B, primer párrafo, 
fracción I del citado Código, pero antes de que se notifique la resolución que 
determine el monto de las contribuciones omitidas o la resolución definitiva a que 
se refiere el citado artículo 53-B, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la 
multa que les corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en 
el párrafo anterior. 
 
Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2018, se estará a lo siguiente: 
 
A. En materia de estímulos fiscales: 

 
I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 

empresariales, y que para determinar su utilidad puedan deducir el diésel o 
el biodiésel y sus mezclas que importen o adquieran para su consumo final, 
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siempre que se utilicen exclusivamente como combustible en maquinaria en 
general, excepto vehículos, consistente en permitir el acreditamiento de un 
monto equivalente al impuesto especial sobre producción y servicios que las 
personas que enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas en territorio nacional 
hayan causado por la enajenación de dichos combustibles, en términos del 
artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o numeral 2, según 
corresponda al tipo de combustible, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, así como el acreditamiento del impuesto a que se 
refiere el numeral citado, que hayan pagado en su importación. 
 
El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los 
vehículos marinos siempre que se cumplan los requisitos que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y 
sus mezclas, el beneficiario deberá contar con el pedimento de importación 
o con el comprobante fiscal correspondiente a la adquisición del biodiésel o 
sus mezclas, en el que se consigne la cantidad de cada uno de los 
combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y tratándose del 
comprobante de adquisición, deberá contar también con el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del 
citado combustible y deberá recabar de su proveedor una copia del 
pedimento de importación citado en el comprobante. En caso de que en el 
pedimento de importación o en el comprobante de adquisición no se 
asienten los datos mencionados o que en este último caso no se cuente con 
la copia del pedimento de importación, no procederá la aplicación del 
estímulo al biodiésel y sus mezclas. 

 
II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes 

estarán a lo siguiente: 
 
1. El monto que se podrá acreditar será el que resulte de multiplicar la 

cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que 
corresponda conforme al artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, 



39 
 

subinciso c) o numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, según corresponda al tipo de combustible, con 
los ajustes que, en su caso, correspondan, vigente en el momento en 
que se haya realizado la importación o adquisición del diésel o el 
biodiésel y sus mezclas, por el número de litros de diésel o de biodiésel 
y sus mezclas importados o adquiridos. 

 
 En ningún caso procederá la devolución de las cantidades a que se 

refiere este numeral. 
 
2. Las personas que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en las 

actividades agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar un monto 
equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el valor en aduana 
o el precio de adquisición consignado en el comprobante de adquisición 
o importación del diésel o del biodiésel y sus mezclas en las estaciones 
de servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el 
impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar 
lo dispuesto en el numeral anterior. Para la determinación del estímulo 
en los términos de este párrafo, no se considerará el impuesto 
correspondiente al artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

 
 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse 

contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo 
correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo o 
contra las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por 
dicho impuesto. 

 
III. Las personas que importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para 

su consumo final en las actividades agropecuarias o silvícolas a que se 
refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la devolución del 
monto del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran 
derecho a acreditar en los términos de la fracción II que antecede, en lugar 
de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que 
cumplan con lo dispuesto en esta fracción. 



40 
 

 
 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la 

devolución serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido el equivalente a veinte veces el valor 
anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el año 2017. En 
ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos 
mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas 
que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de las Secciones 
I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales. 

 
 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para 

simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior. 
 
 Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se refiere esta 

fracción serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 
hayan excedido el equivalente a veinte veces el valor anual de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente en el año 2017, por cada uno de los socios 
o asociados, sin exceder de doscientas veces el valor anual de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente en el año 2017. El monto de la devolución 
no podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios 
o asociados, sin que exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, 
salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus obligaciones 
fiscales en los términos del Capítulo VIII del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 
pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este 
último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

 
 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los 

meses de abril, julio y octubre de 2018 y enero de 2019. 
 
 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán 

llevar un registro de control de consumo de diésel o de biodiésel y sus 
mezclas, en el que asienten mensualmente la totalidad del diésel o del 
biodiésel y sus mezclas que utilicen para sus actividades agropecuarias o 
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silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se deberá 
distinguir entre el diésel o el biodiésel y sus mezclas que se hubiera 
destinado para los fines a que se refiere dicha fracción, del diésel o del 
biodiésel y sus mezclas utilizado para otros fines. Este registro deberá estar 
a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado 
a conservar la contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 

 
 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de 

Administración Tributaria acompañando la documentación prevista en la 
presente fracción, así como aquélla que dicho órgano desconcentrado 
determine mediante reglas de carácter general. 

 
 El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y 

servicios tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que 
se hubiere efectuado la importación o adquisición del diésel o del biodiésel 
y sus mezclas cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en 
el entendido de que quien no solicite oportunamente su devolución, perderá 
el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

 
 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo 

no serán aplicables a los contribuyentes que utilicen el diésel o el biodiésel 
y sus mezclas en bienes destinados al autotransporte de personas o efectos 
a través de carreteras o caminos. 

 
IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que importen o adquieran 

diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso 
automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte 
público y privado, de personas o de carga, así como el turístico, consistente 
en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial 
sobre producción y servicios que las personas que enajenen diésel o 
biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan causado por la 
enajenación de estos combustibles en términos del artículo 2o., fracción I, 
inciso D), numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, según corresponda al tipo de 
combustible, con los ajustes que en su caso correspondan, así como el 



42 
 

acreditamiento del impuesto a que se refiere el numeral citado, que hayan 
pagado en su importación. 

 
 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será 

el que resulte de multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción 
y servicios que corresponda según el tipo de combustible, conforme al 
artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con los ajustes 
que, en su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya 
realizado la importación o adquisición del diésel o del biodiésel y sus 
mezclas, por el número de litros importados o adquiridos. 

 
 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse 

contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o 
en su carácter de retenedor correspondiente al mismo ejercicio en que se 
determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos 
provisionales del mes en que se importe o adquiera el diésel o biodiésel y 
sus mezclas, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter 
general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. 

 
 Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta fracción, el pago 

por la importación o adquisición de diésel o de biodiésel y sus mezclas a 
distribuidores o estaciones de servicio, deberá efectuarse con: monedero 
electrónico autorizado por el Servicio de Administración Tributaria; tarjeta 
de crédito, débito o de servicios, expedida a favor del contribuyente que 
pretenda hacer el acreditamiento; con cheque nominativo expedido por el 
importador o adquirente para abono en cuenta del enajenante, o bien, 
transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 
contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las 
entidades que para tal efecto autorice el Banco de México. 

 
 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que 

presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente 
en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada, de acuerdo 
al artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y 

sus mezclas, el beneficiario deberá contar con el pedimento de importación 
o con el comprobante fiscal correspondiente a la adquisición del biodiésel o 
sus mezclas, en el que se consigne la cantidad de cada uno de los 
combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y tratándose del 
comprobante de adquisición, deberá contar también con el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del 
citado combustible y deberá recabar de su proveedor una copia del 
pedimento de importación citado en el comprobante. En caso de que en el 
pedimento de importación o en el comprobante de adquisición no se 
asienten los datos mencionados o que en este último caso no se cuente con 
la copia del pedimento de importación, no procederá la aplicación del 
estímulo al biodiésel y sus mezclas. 

 
 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los 

controles y registros que mediante reglas de carácter general establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. 

 
Para los efectos de la presente fracción y la fracción V de este apartado, se 
entiende por transporte privado de personas o de carga, aquél que realizan 
los contribuyentes con vehículos de su propiedad o con vehículos que tengan 
en arrendamiento, incluyendo el arrendamiento financiero, para transportar 
bienes propios o su personal, o bienes o personal, relacionados con sus 
actividades económicas, sin que por ello se genere un cobro.  

 
V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 

exclusivamente al transporte terrestre público y privado, de carga o pasaje, 
así como el turístico, que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, 
consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago 
de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en 
un 50 por ciento del gasto total erogado por este concepto. 
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 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los 
efectos del impuesto sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta 
fracción en el momento en que efectivamente lo acrediten. 

 
 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse 

contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo 
correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se 
deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio en que se 
realicen los gastos, utilizando la forma oficial que mediante reglas de 
carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. En el 
entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la 
declaración del ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo 
con posterioridad a dicho ejercicio. 

 
 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de 

carácter general que determinen los porcentajes máximos de acreditamiento 
por tramo carretero y demás disposiciones que considere necesarias para la 
correcta aplicación del beneficio contenido en esta fracción. 

 
VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles 

fósiles a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en sus procesos productivos 
para la elaboración de otros bienes y que en su proceso productivo no se 
destinen a la combustión. 

 
 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte 

de multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción y servicios 
que corresponda, por la cantidad del combustible consumido en un mes, 
que no se haya sometido a un proceso de combustión. 

 
 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior 

únicamente podrá ser acreditado contra el impuesto sobre la renta que 
tenga el contribuyente a su cargo en el entendido de que quien no lo 
acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que 
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corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho 
ejercicio. 

 
 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de 

carácter general que determinen los porcentajes máximos de utilización del 
combustible no sujeto a un proceso de combustión por tipos de industria, 
así como las demás disposiciones que considere necesarias para la correcta 
aplicación de este estímulo fiscal. 

 
VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y 

asignaciones mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o 
enajenación de minerales y sustancias a que se refiere la Ley Minera, sean 
menores a 50 millones de pesos, consistente en permitir el acreditamiento 
del derecho especial sobre minería a que se refiere el artículo 268 de la Ley 
Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de que se trate. 

 
 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 

efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tengan los concesionarios 
o asignatarios mineros a su cargo, correspondiente al mismo ejercicio en 
que se haya determinado el estímulo. 

 
 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de 

carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación de esta 
fracción. 

 
VIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen en los 

términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente en 
disminuir de la utilidad fiscal determinada de conformidad con el artículo 14, 
fracción II de dicha Ley, el monto de la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas pagada en el mismo ejercicio, en los términos 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
El citado monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas, se deberá disminuir, por partes iguales, en los pagos 
provisionales correspondientes a los meses de mayo a diciembre del 
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ejercicio fiscal. La disminución a que se refiere este artículo se realizará en 
los pagos provisionales del ejercicio de manera acumulativa. 

 
 Conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción XXVI de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, el monto de la participación de los trabajadores 
en las utilidades que se disminuya en los términos de este artículo en ningún 
caso será deducible de los ingresos acumulables del contribuyente. 

 
 Para los efectos de lo previsto en la presente fracción, se estará a lo 

siguiente: 
 
a) El estímulo fiscal se aplicará hasta por el monto de la utilidad fiscal 

determinada para el pago provisional que corresponda. 
 
b) En ningún caso se deberá recalcular el coeficiente de utilidad 

determinado en los términos del artículo 14, fracción I, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta con motivo de la aplicación de este estímulo. 

 
IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que, en los términos del 

artículo 27, fracción XX de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entreguen 
en donación bienes básicos para la subsistencia humana en materia de 
alimentación o salud a instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta y que 
estén dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en 
materia de alimentación o salud de personas, sectores, comunidades o 
regiones de escasos recursos, denominados bancos de alimentos o de 
medicinas, consistente en una deducción adicional por un monto equivalente 
al 5 por ciento del costo de lo vendido que le hubiera correspondido a dichas 
mercancías, que efectivamente se donen y sean aprovechables para el 
consumo humano. Lo anterior, siempre y cuando el margen de utilidad bruta 
de las mercancías donadas en el ejercicio en el que se efectúe la donación 
hubiera sido igual o superior al 10 por ciento; cuando fuera menor, el por 
ciento de la deducción adicional se reducirá al 50 por ciento del margen. 
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X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas o morales 
del impuesto sobre la renta, que empleen a personas que padezcan 
discapacidad motriz, que para superarla requieran usar permanentemente 
prótesis, muletas o sillas de ruedas; discapacidad auditiva o de lenguaje, en 
un 80 por ciento o más de la capacidad normal o discapacidad mental, así 
como cuando se empleen invidentes. 

 
 El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos acumulables del 

contribuyente, para los efectos del impuesto sobre la renta por el ejercicio 
fiscal correspondiente, un monto adicional equivalente al 25 por ciento del 
salario efectivamente pagado a las personas antes señaladas. Para estos 
efectos, se deberá considerar la totalidad del salario que sirva de base para 
calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del impuesto sobre 
la renta del trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
 Lo dispuesto en la presente fracción será aplicable siempre que el 

contribuyente cumpla, respecto de los trabajadores a que se refiere la 
presente fracción, con las obligaciones contenidas en el artículo 15 de la Ley 
del Seguro Social y las de retención y entero a que se refiere el Título IV, 
Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta y obtenga, respecto de los 
trabajadores a que se refiere este artículo, el certificado de discapacidad del 
trabajador expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
 Los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal previsto en esta fracción 

por la contratación de personas con discapacidad, no podrán aplicar en el 
mismo ejercicio fiscal, respecto de las personas por las que se aplique este 
beneficio, el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 186 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

 
XI. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que sean beneficiados con 

el crédito fiscal previsto en el artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, por las aportaciones efectuadas a proyectos de inversión en la 
producción cinematográfica nacional o en la distribución de películas 
cinematográficas nacionales, podrán aplicar el monto del crédito fiscal que 
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les autorice el Comité Interinstitucional a que se refiere el citado artículo, 
contra los pagos provisionales del impuesto sobre la renta. 

 
XII. Las personas morales obligadas a efectuar la retención del impuesto sobre 

la renta y del impuesto al valor agregado en los términos de los artículos 
106, último párrafo y 116, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y 1o.-A, fracción II, inciso a) y 32, fracción V, de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, podrán optar por no proporcionar la constancia de 
retención a que se refieren dichos preceptos, siempre que la persona física 
que preste los servicios profesionales o haya otorgado el uso o goce 
temporal de bienes, le expida un Comprobante Fiscal Digital por Internet 
que cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale expresamente 
el monto del impuesto retenido. 

 
 Las personas físicas que expidan el comprobante fiscal digital a que se 

refiere el párrafo anterior, podrán considerarlo como constancia de retención 
de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, y efectuar el 
acreditamiento de los mismos en los términos de las disposiciones fiscales. 

 
 Lo previsto en esta fracción en ningún caso libera a las personas morales de 

efectuar, en tiempo y forma, la retención y entero del impuesto de que se 
trate y la presentación de las declaraciones informativas correspondientes, 
en los términos de las disposiciones fiscales respecto de las personas a las 
que les hubieran efectuado dichas retenciones. 

 
 Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, 

V, VI y VII de este apartado quedarán obligados a proporcionar la 
información que les requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que 
para tal efecto señalen. 
 

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado 
no podrán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta 
Ley. 
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Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser 
acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la presente 
Ley. 
 
Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados 
a que los beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada 
uno de ellos se establece en la presente Ley. 

 
Los estímulos fiscales previstos en las fracciones VIII, IX, X y XI del presente 
apartado no se considerarán ingresos acumulables para efectos del impuesto 
sobre la renta. 
 

B. En materia de exenciones: 
 

Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la 
importación de gas natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de 
Derechos. 
 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales 
que sean necesarias para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 
 
Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y 
contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, 
ordenamientos legales referentes a empresas productivas del Estado, organismos 
descentralizados federales que prestan los servicios de seguridad social, decretos 
presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 
contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones 
que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no 
sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o 
diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se encuentren 
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contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de 
organización o funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación 
estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las 
dependencias u órganos por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, 
tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la 
Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 
 
Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que 
establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos, incluyendo 
a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por concepto de 
derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se 
generen. 
 
Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en 
el calendario que publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos 
contemplados en el artículo 1o. de esta Ley, los poderes Legislativo y Judicial de la 
Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos por disposición 
constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como las entidades, se deberán aplicar en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley. 
 
Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las 
dependencias a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se considerará la 
diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos acumulados estimados de la 
dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que 
corresponda. 
 
Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de 
los establecimientos de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera 
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autónoma e integral, el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o el 
servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso. 
 
Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita 
dictámenes y reciba notificaciones, de ingresos excedentes que generen las 
dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades. 
 
Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se 
clasifican de la siguiente manera: 

 
I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales 

se generan en exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a 
que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de 
las entidades, por actividades relacionadas directamente con las funciones 
recurrentes de la institución. 

 
II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los 

cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario de los 
ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación 
directa con las funciones recurrentes de la institución. 

 
III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los 

contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en 
su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades 
de carácter excepcional que no guardan relación directa con las atribuciones 
de la dependencia o entidad, tales como la recuperación de seguros, los 
donativos en dinero y la enajenación de bienes muebles. 

 
IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de 

los tribunales administrativos y de los órganos constitucionales autónomos. 
No se incluyen en esta fracción los aprovechamientos por infracciones a la 
Ley Federal de Competencia Económica, y a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión ni aquéllos por concepto de derechos y 
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aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 
espectro radioeléctrico y los servicios vinculados a éste, los cuales se sujetan 
a lo dispuesto en el artículo 12, fracción I, de esta Ley. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en 
una lista la clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de 
este artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias y entidades a más 
tardar el último día hábil de enero de 2018 y durante dicho ejercicio fiscal, conforme 
se modifiquen. 
 
Los ingresos a que se refiere la fracción III de este artículo se aplicarán en los 
términos de lo previsto en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 19 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes 
inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre 
contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes propiedad de dichos 
organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 
Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2018 la tasa de retención anual a que se 
refieren los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.46 
por ciento. La metodología para calcular dicha tasa es la siguiente: 

 
I. Se determinó la tasa de rendimiento promedio ponderado de los valores 

públicos por el periodo comprendido de febrero a julio de 2017, conforme a 
lo siguiente: 

 
a) Se tomaron las tasas promedio mensuales por instrumento, de los 

valores públicos publicados por el Banco de México. 
 
b) Se determinó el factor de ponderación mensual por instrumento, 

dividiendo las subastas mensuales de cada instrumento entre el total de 
las subastas de todos los instrumentos públicos efectuadas al mes. 

 



53 
 

c) Para calcular la tasa ponderada mensual por instrumento, se multiplicó 
la tasa promedio mensual de cada instrumento por su respectivo factor 
de ponderación mensual, determinado conforme al inciso anterior. 

 
d) Para determinar la tasa ponderada mensual de valores públicos se sumó 

la tasa ponderada mensual por cada instrumento. 
 
e) La tasa de rendimiento promedio ponderado de valores públicos 

correspondiente al periodo febrero a julio de 2017 se determinó con el 
promedio simple de las tasas ponderadas mensuales determinadas 
conforme al inciso anterior del mencionado periodo. 

 
II. Se tomaron las tasas promedio ponderadas mensuales de valores privados 

publicadas por el Banco de México y se determinó el promedio simple de 
dichos valores correspondiente al periodo de febrero a julio de 2017. 

 
III. Se determinó un factor ponderado de los instrumentos públicos y privados 

en función al saldo promedio en circulación de los valores públicos y privados 
correspondientes al periodo de febrero a julio de 2017 publicados por el 
Banco de México. 

 
IV. Para obtener la tasa ponderada de instrumentos públicos y privados, se 

multiplicaron las tasas promedio ponderadas de valores públicos y privados, 
determinados conforme a las fracciones I y II, por su respectivo factor de 
ponderación, determinado conforme a la fracción anterior, y posteriormente 
se sumaron dichos valores ponderados. 

 
V. Al valor obtenido conforme a la fracción IV se disminuyó el valor promedio 

de la inflación mensual interanual del índice general correspondiente a cada 
uno de los meses del periodo de febrero a julio de 2017 del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía. 

 
VI. La tasa de retención anual es el resultado de multiplicar el valor obtenido 

conforme a la fracción V de este artículo por la tasa correspondiente al 
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último tramo de la tarifa del artículo 152 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
Artículo 22. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará a las entidades 
financieras por el incumplimiento de los plazos para la atención de los requerimientos 
de información, documentación, aseguramiento, desbloqueo de cuentas, 
transferencia o situación de fondos formulados por las autoridades competentes, 
con una multa administrativa del equivalente en moneda nacional de 1 hasta 15,000 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con base en los criterios 
que se establezcan para tal efecto, los cuales podrán considerar, entre otros, los 
días de atraso en la atención de los requerimientos, la gravedad de los delitos a los 
que, en su caso, se refieran los requerimientos que se hubieran incumplido, o la 
probable afectación de los intereses patrimoniales de los clientes o usuarios de los 
servicios financieros. 
 
Las infracciones a las disposiciones de carácter general en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y, en su caso, financiamiento al 
terrorismo, cometidas por las entidades financieras, centros cambiarios, 
transmisores de dinero, sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas y 
asesores en inversiones, serán sancionadas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con multa del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del reporte de la 
operación inusual que no se hubiera enviado, del 10 por ciento al 100 por ciento del 
monto del acto, operación o servicio que se realice con un cliente o usuario de la 
que se haya informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas 
conforme a las disposiciones señaladas anteriormente, o bien con multa equivalente 
en moneda nacional de 10 hasta 100,000 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, en el caso de cualquier otro incumplimiento a las referidas 
disposiciones. 
 
Artículo 23. Los contribuyentes personas físicas que opten por tributar en el 
Régimen de Incorporación Fiscal, previsto en la Sección II del Capítulo II del Título 
IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan con las obligaciones que se 
establecen en dicho régimen durante el periodo que permanezcan en el mismo, por 
las actividades que realicen con el público en general, podrán optar por pagar el 
impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios que, 
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en su caso, corresponda a las actividades mencionadas, mediante la aplicación del 
esquema de estímulos siguiente: 
 

I. Calcularán y pagarán los impuestos citados en la forma siguiente: 
 

a) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las 
contraprestaciones efectivamente cobradas por las actividades afectas 
al pago del impuesto al valor agregado en el bimestre de que se trate, 
considerando el giro o actividad a la que se dedique el contribuyente, 
conforme a la siguiente: 

 
Tabla de porcentajes para determinar el IVA a pagar 

 Sector económico 
Porcentaje IVA 

(%) 

1 Minería 8.0 

2 Manufacturas y/o construcción 6.0 

3 Comercio (incluye arrendamiento de bienes muebles) 2.0 

4 
Prestación de servicios (incluye restaurantes, fondas, bares 
y demás negocios similares en que se proporcionen servicios 
de alimentos y bebidas) 

8.0 

5 
Negocios dedicados únicamente a la venta de alimentos y/o 
medicinas 

0.0 

 Cuando las actividades de los contribuyentes correspondan a dos o más 
de los sectores económicos mencionados en los numerales 1 a 4 
aplicarán el porcentaje que corresponda al sector preponderante. Se 
entiende por sector preponderante aquél de donde provenga la mayor 
parte de los ingresos del contribuyente. 

 
b) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las 

contraprestaciones efectivamente cobradas por las actividades afectas 
al pago del impuesto especial sobre producción y servicios en el bimestre 
de que se trate, considerando el tipo de bienes enajenados por el 
contribuyente, conforme a la siguiente: 
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Tabla de porcentajes para determinar el IEPS a pagar 

Descripción 
Porcentaje 

IEPS 
(%) 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, 
chocolates, botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, 
helados) (cuando el contribuyente sea comercializador) 

1.0 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, 
chocolates, botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, 
helados) (cuando el contribuyente sea fabricante) 

3.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el 
contribuyente sea comercializador) 

10.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el 
contribuyente sea fabricante) 

21.0 

Bebidas saborizadas (cuando el contribuyente sea fabricante) 4.0 

Cerveza (cuando el contribuyente sea fabricante) 10.0 

Plaguicidas (cuando el contribuyente sea fabricante o 
comercializador) 

1.0 

Puros y otros tabacos hechos enteramente a mano (cuando el 
contribuyente sea fabricante)  

23.0 

Tabacos en general (cuando el contribuyente sea fabricante) 120.0 

 
 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente 

artículo, cuando hayan pagado el impuesto especial sobre producción y 
servicios en la importación de tabacos labrados y bebidas saborizadas a 
que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) y G) de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, considerarán dicho 
pago como definitivo, por lo que ya no pagarán el impuesto que 
trasladen en la enajenación de los bienes importados, siempre que dicha 
enajenación se efectúe con el público en general. 

 
c) El resultado obtenido conforme a los incisos a) y b) de esta fracción será 

el monto del impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre 
producción y servicios, en su caso, a pagar por las actividades realizadas 
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con el público en general, sin que proceda acreditamiento alguno por 
concepto de impuestos trasladados al contribuyente. 

 
d) El pago bimestral del impuesto al valor agregado y del impuesto especial 

sobre producción y servicios deberá realizarse por los períodos y en los 
plazos establecidos en los artículos 5o.-E de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y 5o.-D de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

 
 Para los efectos de la presente fracción se entiende por actividades 

realizadas con el público en general, aquéllas por las que se emitan 
comprobantes que únicamente contengan los requisitos que se establezcan 
mediante reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración 
Tributaria. El traslado del impuesto al valor agregado y del impuesto especial 
sobre producción y servicios en ningún caso deberá realizarse en forma 
expresa y por separado. 

 
 Tratándose de las actividades por las que los contribuyentes expidan 

comprobantes que reúnan los requisitos fiscales para que proceda su 
deducción o acreditamiento, en donde se traslade en forma expresa y por 
separado el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre 
producción y servicios, dichos impuestos deberán pagarse en los términos 
establecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y demás disposiciones 
aplicables, conjuntamente con el impuesto al valor agregado y el impuesto 
especial sobre producción y servicios determinado conforme al inciso c) de 
esta fracción. 

 
 Para los efectos del párrafo anterior, el acreditamiento del impuesto al valor 

agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios será 
aplicable, cuando proceda, en la proporción que represente el valor de las 
actividades por las que se expidieron comprobantes fiscales en las que se 
haya efectuado el traslado expreso y por separado, en el valor total de las 
actividades del bimestre que corresponda. 
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 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta fracción 
podrán abandonarla en cualquier momento, en cuyo caso deberán calcular 
y pagar el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre 
producción y servicios en los términos establecidos en la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado o en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, según se trate, a partir del bimestre en que abandonen la opción. 
En este caso, los contribuyentes no podrán volver a ejercer la opción 
prevista en el presente artículo. 

 
II. Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, por las actividades 

realizadas con el público en general en las que determinen el impuesto al 
valor agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios con el 
esquema de porcentajes a que se refiere la fracción I del presente artículo, 
podrán aplicar un estímulo fiscal en la forma siguiente: 

 
a) A los impuestos al valor agregado y especial sobre producción y servicios 

determinados mediante la aplicación de los porcentajes, se le aplicarán 
los porcentajes de reducción que se citan a continuación, según 
corresponda al número de años que tenga el contribuyente tributando 
en el Régimen de Incorporación Fiscal: 

 
TABLA 

Años Porcentaje de 
reducción (%) 

1 100 

2 90 

3 80 

4 70 

5 60 

6 50 

7 40 

8 30 

9 20 

10 10 
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 Para los efectos de la aplicación de la tabla el número de años de 
tributación del contribuyente se determinará de conformidad con lo que 
al respecto se considere para los efectos del impuesto sobre la renta. 
 

 Tratándose de contribuyentes que tributen en el Régimen de 
Incorporación Fiscal, cuyos ingresos propios de su actividad empresarial 
obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de la 
cantidad de trescientos mil pesos, durante cada uno de los años en que 
tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal y no excedan el monto 
de ingresos mencionados, el porcentaje de reducción aplicable será de 
100%. 
 

 Los contribuyentes que inicien actividades y que opten por tributar 
conforme al Régimen de Incorporación Fiscal previsto en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar lo dispuesto en el párrafo 
anterior cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán al 
monto establecido en dicho párrafo. Cuando en el ejercicio inicial 
realicen operaciones por un período menor a doce meses, para 
determinar el monto citado, dividirán los ingresos obtenidos entre el 
número de días que comprenda el período y el resultado se multiplicará 
por 365 días. Si la cantidad obtenida excede del importe del monto 
referido, en el ejercicio siguiente no se podrá tomar el beneficio del 
párrafo anterior. 
 

b) La cantidad obtenida mediante la aplicación de los porcentajes de 
reducción a que se refiere el inciso anterior será acreditable únicamente 
contra el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre 
producción y servicios, según se trate, determinado conforme a la 
aplicación de los porcentajes a que se refiere la fracción I de este 
artículo. 
 

III. El estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo no se considerará como 
ingreso acumulable para los efectos del impuesto sobre la renta. 
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IV. Se releva a los contribuyentes a que se refiere este artículo de la obligación 

de presentar el aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación. 

 
Artículo 24. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 2o., fracción I, incisos 
D) y H), y 2o.-A, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en 
sustitución de las definiciones establecidas en dicha Ley, se entenderá por: 

 
I. Combustibles automotrices: gasolinas, diésel, combustibles no fósiles o la 

mezcla de cualquiera de los combustibles mencionados. 
 
II. Gasolina, combustible líquido que se puede obtener del proceso de 

refinación del petróleo crudo o mediante procesos alternativos que pueden 
utilizar como insumo materias primas que tuvieron su origen en el petróleo, 
formado por la mezcla de hidrocarburos líquidos volátiles, principalmente 
parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, pudiendo contener 
otros compuestos provenientes de otras fuentes, que se clasifica en función 
del número de octano. 

 
III. Diésel, combustible líquido que puede obtenerse del proceso de refinación 

del petróleo crudo o mediante procesos alternativos que pueden utilizar 
como insumo materias primas que tuvieron su origen en el petróleo, 
formado por la mezcla compleja de hidrocarburos, principalmente parafinas 
no ramificadas, pudiendo contener otros compuestos provenientes de otras 
fuentes, con independencia del uso al que se destine. 

 
IV. Combustibles no fósiles, combustibles o componentes de combustibles que 

no se obtienen o derivan de un proceso de destilación de petróleo crudo o 
del procesamiento de gas natural. 
 

V. Etanol para uso automotriz, alcohol tipo etanol anhidro con contenido de 
agua menor o igual a 1% y que cumpla con las especificaciones de calidad 
y características como biocombustible puro, que emita la autoridad 
competente. 
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Cuando los bienes a que se refiere este artículo estén mezclados, el impuesto se 
calculará conforme a la cantidad que de cada combustible tenga la mezcla. 
Tratándose de la importación o enajenación de mezclas, los contribuyentes deberán 
consignar la cantidad de cada uno de los combustibles que se contengan en la 
mezcla en el pedimento de importación o en el comprobante fiscal, según 
corresponda. 
 
Artículo 25. Para los efectos del Código Fiscal de la Federación, del impuesto sobre 
la renta, del impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos, 
así como lo referente a derechos, se estará a lo siguiente: 
 

I. En sustitución de lo dispuesto en el artículo 31-A del Código Fiscal de la 
Federación, los contribuyentes con base en su contabilidad, deberán 
presentar la información de las siguientes operaciones: 
 
a) Las operaciones financieras a que se refieren los artículos 20 y 21 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
b) Las operaciones con partes relacionadas. 
 
c) Las relativas a la participación en el capital de sociedades y a cambios 

en la residencia fiscal. 
 
d) Las relativas a reorganizaciones y reestructuras corporativas. 

 
e) Las relativas a enajenaciones y aportaciones, de bienes y activos 

financieros; operaciones con países con sistema de tributación 
territorial; operaciones de financiamiento y sus intereses; pérdidas 
fiscales; reembolsos de capital y pago de dividendos. 

 
La información a que se refiere esta fracción deberá presentarse 
trimestralmente a través de los medios y formatos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, dentro de los 
sesenta días siguientes a aquél en que concluya el trimestre de que se trate. 
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Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o 
con errores, tendrán un plazo de treinta días contado a partir de la 
notificación de la autoridad, para complementar o corregir la información 
presentada. 

 
Se considerará incumplida la obligación fiscal señalada en la presente 
fracción, cuando los contribuyentes, una vez transcurrido el plazo señalado 
en el párrafo que antecede, no hayan presentado la información conducente 
o ésta se presente con errores. 

 
II. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, cuando en la declaración de los pagos mensuales del 
impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos 
resulte saldo a favor del contribuyente, se podrá compensar contra los pagos 
posteriores del propio impuesto a cargo del contribuyente. Dicha 
compensación deberá realizarse conforme a lo previsto en el artículo 17-A 
del Código Fiscal de la Federación, considerándose el periodo comprendido 
desde el mes en el que se obtenga la cantidad a favor, hasta el mes en el 
que se realice la compensación. 
 

III. Por lo que se refiere a los derechos por los servicios de inspección y vigilancia 
que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se estará a lo 
siguiente: 

 
a) Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores a que se refiere el artículo 29-D de la Ley 
Federal de Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2018, con 
excepción de las instituciones de banca múltiple, en lugar de pagar el 
derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere el citado 
artículo 29-D, podrán pagar la cuota que de conformidad con las 
disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2017 hubieren optado por 
pagar para el referido ejercicio fiscal, más el 6% de dicha cuota. En 
ningún caso los derechos a pagar para el ejercicio fiscal de 2018 por 
concepto de inspección y vigilancia, podrán ser inferiores a la cuota 
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mínima establecida para cada sector para el ejercicio fiscal de 2018, 
conforme a lo previsto en el propio artículo 29-D. 

 
Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones I, 
III, V, VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, XVIII y XIX de la Ley Federal de Derechos 
que se hayan constituido en el ejercicio fiscal de 2017, podrán optar por 
pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal de 2018 
conforme a las citadas fracciones del artículo 29-D, en lugar de pagar el 
derecho por concepto de inspección y vigilancia en términos de lo 
dispuesto en tales fracciones de la referida Ley. 

 
Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2018 para los efectos de la opción 
a que se refiere el presente inciso, se considerará como capital mínimo 
requerido para funcionar como casa de bolsa el equivalente en moneda 
nacional a tres millones de unidades de inversión. 

 
b) Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, 

fracción IV de la Ley Federal de Derechos, en lugar de pagar el derecho 
por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere dicha fracción, 
podrán optar por pagar la cuota que de conformidad con las 
disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2017 hubieren optado por 
pagar para dicho ejercicio fiscal, más el 10% del resultado de la suma 
de los incisos a) y b) de la propia fracción IV del citado artículo 29-D. En 
ningún caso los derechos a pagar podrán ser inferiores a la cuota mínima 
establecida para dicho sector para el ejercicio fiscal de 2018, conforme 
a lo previsto en la mencionada fracción IV del artículo 29-D. 

 
Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se 
hayan constituido en el ejercicio fiscal de 2017, podrán optar por pagar 
la cuota mínima para el ejercicio fiscal de 2018 conforme a la citada 
fracción del referido artículo 29-D en lugar de pagar el derecho por 
concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en dicha 
fracción. 
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c) Las bolsas de valores a que se refiere el artículo 29-E, fracción III de la 
Ley Federal de Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2018, en lugar 
de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se 
refiere el citado artículo 29-E, fracción III, podrán optar por pagar la 
cantidad equivalente en moneda nacional que resulte de multiplicar 1% 
por su capital contable. En caso de ejercer la opción a que se refiere el 
presente artículo, las bolsas de valores deberán estarse a lo dispuesto 
por el artículo 29-K, fracción II de la Ley Federal de Derechos. 
 

Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos por 
concepto de inspección y vigilancia en los términos previstos en los incisos 
a), b) y c) de esta fracción y realicen el pago anual durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal de 2018, no les será aplicable el descuento del 
5% establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de 
Derechos. 
 

IV. Las personas físicas que tengan su casa habitación en las zonas afectadas 
por los sismos ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre de 2017, 
que tributen en los términos del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, no considerarán como ingresos acumulables para efectos de dicha 
Ley, los ingresos por apoyos económicos o monetarios que reciban de 
personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles del impuesto sobre la renta, siempre que dichos apoyos 
económicos o monetarios se destinen para la reconstrucción o reparación 
de su casa habitación. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se consideran zonas afectadas los 
municipios de los Estados afectados por los sismos ocurridos los días 7 y 19 
de septiembre de 2017, que se listen en las declaratorias de desastre natural 
correspondientes, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

 
V. Para efectos del artículo 82, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles en México que se ubiquen en los supuestos del artículo 79, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV de la citada Ley, no requerirán 
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autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a 
los tratados internacionales, cuando las donaciones correspondientes se 
destinen a apoyar a las personas afectadas por los sismos ocurridos en 
México los días 7 y 19 de septiembre de 2017. 

 
Capítulo III 

De las Medidas Administrativas en Materia Energética 
 

Artículo 26. En adición a las obligaciones establecidas en el artículo 84 de la Ley 
de Hidrocarburos, los titulares de permisos de distribución y expendio al público de 
gasolinas, diésel, turbosina, gasavión, gas licuado de petróleo y propano, tendrán 
las siguientes obligaciones: 

 
I. Reportar a la Comisión Reguladora de Energía: 

 
a) Los precios de venta al público de los productos mencionados, así como 

los precios de venta de los distribuidores de gas licuado de petróleo y 
de propano, cada vez que se modifiquen, sin que exceda de sesenta 
minutos antes de la aplicación de dichos precios. 

 
b) Diariamente la información sobre volúmenes comprados y vendidos. 
 
c) Anualmente, a más tardar el 31 de enero de cada año, un informe de 

su estructura corporativa y de capital que contenga la descripción de la 
estructura del capital social, identificando la participación de cada socio 
o accionista, directo e indirecto, y de las personas o grupo de personas 
que tienen el control de la sociedad; los derechos inherentes a la 
participación en la estructura de capital; así como la descripción de la 
participación en otras sociedades, que contenga su objeto social, las 
actividades que estas terceras realizan y las concesiones y permisos 
otorgados por el Gobierno Federal de los que sean titulares y que 
guarden relación con la actividad de los permisionarios. En el caso de 
que no haya cambios respecto del último informe presentado, en 
sustitución del mismo, se deberá presentar un aviso manifestando tal 
situación. 
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 Para efectos del párrafo anterior, se entiende por control de la sociedad 

y por grupo de personas, lo dispuesto en el artículo 2, fracciones III y 
IX, respectivamente, de la Ley del Mercado de Valores. 

 
 La información a que se refiere esta fracción se presentará bajo protesta de 

decir verdad, en los formatos y medios que para tales efectos establezca la 
Comisión Reguladora de Energía. Los permisionarios que incumplan con la 
entrega de la información antes señalada o la presenten incompleta o con 
errores serán acreedores a las sanciones aplicables, de acuerdo con la Ley 
de Hidrocarburos. 

 
II. Tratándose de permisionarios de expendio al público en estaciones de 

servicio, deberán dar a conocer al público, en cada estación de servicio, el 
precio por litro o kilogramo de venta, según corresponda, vigente de cada 
combustible en un lugar prominente, asegurando la máxima visibilidad de la 
información, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 
establezca la Comisión Reguladora de Energía. 

 
Artículo 27. En adición a las facultades establecidas en los artículos 22 y 41 de la 
Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, la Comisión 
Reguladora de Energía tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I. Administrar un sistema de información de precios de gasolinas, diésel, 

turbosina, gasavión, gas licuado de petróleo y propano, para lo cual podrá 
solicitar el apoyo de la Secretaría de Energía, de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y del Servicio 
de Administración Tributaria y difundirá por medios electrónicos, una versión 
pública de dicho sistema. 

 
II. Podrá poner a disposición del público, por medios electrónicos, información 

agregada por zona, de precios al mayoreo que obtenga la Comisión 
Reguladora de Energía. 
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III. En las actividades de expendio al público de gasolinas y diésel, la Comisión 
Reguladora de Energía podrá establecer la regulación de precios cuando la 
Comisión Federal de Competencia Económica determine que no existen 
condiciones de competencia efectiva. 

 
 La Comisión Reguladora de Energía podrá establecer, como medida 

precautoria, la regulación provisional de los precios en las actividades que 
se mencionan en el párrafo anterior mientras la Comisión Federal de 
Competencia Económica desahoga el procedimiento de declaratoria 
correspondiente, cuya vigencia no podrá exceder de la fecha en que se emita 
la resolución que ponga fin a dicho procedimiento. 

 
IV. Requerir a los titulares de permisos de comercialización, distribución y 

expendio al público de los productos a que se refieren la fracción III de este 
artículo y el artículo 28 de esta Ley, la información que sea necesaria para 
llevar a cabo el ejercicio de las facultades a que se refieren la fracción III de 
este artículo y el artículo 28 de esta Ley, según corresponda. El personal 
oficial que intervenga en el ejercicio de dichas facultades estará obligado a 
guardar absoluta reserva sobre la información recibida. 

 
Artículo 28. En relación a las actividades que conlleven a la venta al público de gas 
licuado de petróleo y propano, la Comisión Reguladora de Energía podrá establecer 
la regulación de precios máximos sobre dichos productos, previa resolución de la 
Comisión Federal de Competencia Económica que determine que no existen 
condiciones de competencia efectiva en dichas actividades, conforme a la legislación 
y normatividad aplicable. Para ello, la Comisión Reguladora de Energía, dentro de 
los 30 días naturales siguientes a la resolución por parte de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, y previa audiencia con representantes del sector, 
establecerá la regulación de precios máximos, la cual se mantendrá únicamente 
mientras subsistan las condiciones que la motivaron. Los interesados o la Comisión 
Reguladora de Energía podrán solicitar a la Comisión Federal de Competencia 
Económica que determine si subsisten las condiciones que motivaron la resolución. 
 

Capítulo IV 
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De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia 
Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento 

 
Artículo 29. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal 
en el ingreso de los distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con base en la 
información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las familias 
su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes 
y servicios públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

 
 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones 
de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más tardar el 
15 de marzo de 2018. 

 
Artículo 30. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la 
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 se 
otorgarán con base en criterios de eficiencia económica, no discriminación, 
temporalidad definida y progresividad. 

 
Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los 
objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. 
Los costos para las finanzas públicas de las facilidades administrativas y los estímulos 
fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 
 
Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su 
página de Internet y entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores lo siguiente: 
 
A. El Presupuesto de Gastos Fiscales, a más tardar el 30 de junio de 2018, que 

comprenderá los montos que deja de recaudar el erario federal por conceptos de 
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tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos 
fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, 
deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en 
las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 
 
El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los montos 
referidos estimados para el ejercicio fiscal de 2019 en los siguientes términos: 
 
I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el 

Erario Federal. 
 
II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 
 
III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto 

o partida. 
 
IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, 

en su caso. 
 
V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos 

fiscales. 
 

B. Un reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta, a más tardar 
el 30 de septiembre de 2018, en el que se deberá señalar, para cada una la 
siguiente información: 
 
I. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de nacionales. 
 
II. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de extranjeros. 
 
III. Ingresos por donativos recibidos en especie de nacionales. 
 
IV. Ingresos por donativos recibidos en especie de extranjeros. 
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V. Ingresos obtenidos por arrendamiento de bienes. 
 
VI. Ingresos obtenidos por dividendos. 
 
VII. Ingresos obtenidos por regalías. 
 
VIII. Ingresos obtenidos por intereses devengados a favor y ganancia 

cambiaria. 
 
IX. Otros ingresos. 
 
X. Erogaciones efectuadas por sueldos, salarios y gastos relacionados. 
 
XI. Erogaciones efectuadas por aportaciones al Sistema de Ahorro para el 

Retiro, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
y jubilaciones por vejez. 

 
XII. Erogaciones efectuadas por cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
XIII. Gastos administrativos. 
 
XIV. Gastos operativos. 
 
XV. Monto total de percepciones netas de cada integrante del Órgano de 

Gobierno Interno o de directivos análogos. 
 
El reporte deberá incluir las entidades federativas en las que se ubiquen las 
mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos 
contenidos en los artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
y en su Reglamento.  
 

C. Para la generación del reporte a que se refiere el Apartado B de este artículo, la 
información se obtendrá de aquélla que las donatarias autorizadas estén 
obligadas a presentar en la declaración de las personas morales con fines no 
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lucrativos correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, a la que se refiere el tercer 
párrafo del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
La información sobre los gastos administrativos y operativos, así como de las 
percepciones netas de cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o de 
directivos análogos a que se refiere el Apartado B de este artículo, se obtendrá 
de los datos reportados a más tardar el 30 de agosto de 2018, en la página de 
Internet del Servicio de Administración Tributaria en la Sección de Transparencia 
de Donatarias Autorizadas correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, a que se 
refiere el artículo 82, fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se 
entenderá por gastos administrativos y operativos lo siguiente:  
 
I. Gastos administrativos: los relacionados con las remuneraciones al 

personal, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, teléfono, 
electricidad, papelería, mantenimiento y conservación, los impuestos y 
derechos federales o locales, así como las demás contribuciones y 
aportaciones que en términos de las disposiciones legales respectivas deba 
cubrir la donataria siempre que se efectúen en relación directa con las 
oficinas o actividades administrativas, entre otros. No quedan comprendidos 
aquéllos que la donataria deba destinar directamente para cumplir con los 
fines propios de su objeto social. 

 
II. Gastos operativos: aquéllos que la donataria deba destinar directamente 

para cumplir con los fines propios de su objeto social. 
 

La información a que se refieren los Apartados B y C de este artículo, no se 
considerará comprendida dentro de las prohibiciones y restricciones que establecen 
los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación y 2o., fracción VII de la Ley 
Federal de los Derechos del Contribuyente. 
 
Artículo 32. En el ejercicio fiscal de 2018, toda iniciativa en materia fiscal, 
incluyendo aquéllas que se presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, deberá incluir en su exposición de motivos 
el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en cada 
una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá 
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incluir claramente el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían 
a cabo las reformas. 
 
Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la 
Unión observará lo siguiente: 
 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 
 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 
 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y 
fiscalización. 

 
IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

 
Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa 
de que se trate, mismos que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de 
los dictámenes que emitan las comisiones respectivas del Congreso de la Unión. La 
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 incluirá 
las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 
 
La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 
deberá especificar la memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos 
previstos en la misma, así como las proyecciones de estos ingresos para los próximos 
5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos descritos en 
forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser 
revisados por la Cámara de Diputados. 
 
 

Transitorios 
 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2018. 
 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se 
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refiere el informe que, en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha rendido 
el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2017. 

 
Tercero. Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2018, cuando de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal se modifique la denominación de alguna dependencia o entidad o 
las existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para éstas en 
la presente Ley corresponderán a las dependencias o entidades cuyas 
denominaciones hayan cambiado o que absorban las facultades de aquéllas que 
desaparezcan, según corresponda. 

 
Cuarto. El gasto corriente estructural a que se refiere el artículo 2, fracción XXIV 
BIS de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria excluirá, 
adicionalmente a los conceptos de gasto previstos en dicha fracción, los gastos 
relativos a la implementación de las reformas a que se refiere el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013, así como de las leyes secundarias que 
derivan de dicho Decreto, publicadas en el mismo órgano de difusión oficial el 11 de 
agosto de 2014. 

 
Quinto. Durante el ejercicio fiscal de 2018 el Fondo de Compensación del Régimen 
de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios creado mediante el 
Quinto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2013 
continuará destinándose en los términos del citado precepto. 

 
Sexto. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 
aprobado deberá prever una asignación equivalente a la recaudación estimada para 
la Federación por concepto del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicable a las bebidas saborizadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1o. de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, una vez 
descontadas las participaciones que correspondan a las entidades federativas, para 
destinarse a programas de promoción, prevención, detección, tratamiento, control y 
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combate a la desnutrición, sobrepeso, obesidad y enfermedades crónico 
degenerativas relativas, así como para apoyar el incremento en la cobertura de los 
servicios de agua potable en localidades rurales, y proveer bebederos con suministro 
continúo de agua potable en inmuebles escolares públicos con mayor rezago 
educativo, de conformidad con los artículos 7 y 11 de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa. 

 
Séptimo. A partir del ejercicio fiscal 2018 las referencias que en materia de 
administración, determinación, liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las 
contribuciones se hacen a la Comisión Nacional del Agua en la Ley Federal de 
Derechos, así como en los artículos 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y Décimo 
Tercero de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2013 y las disposiciones que emanen de dichos ordenamientos se 
entenderán hechas también al Servicio de Administración Tributaria. 

 
Octavo. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público deberá incluir en los informes trimestrales información sobre los costos 
recaudatorios de las medidas que representan un gasto fiscal, así como de los 
beneficiarios de dichos mecanismos, contenidos en los decretos que emita el 
Ejecutivo Federal en el ejercicio de las facultades conferidas en las fracciones II y 
III del artículo 39 del Código Fiscal de la Federación durante el trimestre que se 
reporta. 

 
Noveno. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público deberá reportar en los Informes Trimestrales la información sobre los 
ingresos excedentes que, en su caso, se hayan generado con respecto al calendario 
de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de la Federación a que se refiere el 
artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este 
reporte se presentará la comparación de los ingresos propios de las entidades 
paraestatales bajo control presupuestario directo, de las empresas productivas del 
Estado, así como del Gobierno Federal. En el caso de éstos últimos se presentará lo 
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correspondiente a los ingresos provenientes de las transferencias del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

 
Décimo. Las Entidades Federativas y Municipios que cuenten con disponibilidades 
de recursos federales destinados a un fin específico previsto en ley, en reglas de 
operación, convenios o instrumentos jurídicos, correspondientes a ejercicios fiscales 
anteriores al 2017, que no hayan sido devengados conforme a los calendarios 
respectivos, deberán enterarlos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los 
rendimientos financieros que hubieran generado. Los recursos correspondientes a 
los aprovechamientos que se obtengan, se destinarán por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público al fortalecimiento financiero en las entidades federativas y/o para 
la atención de desastres naturales. 

 
Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos provenientes de los enteros que 
realicen las Entidades Federativas y Municipios en términos del presente transitorio, 
no se considerarán extemporáneos, por lo que no causan daño a la hacienda pública 
ni se cubrirán cargas financieras, siempre y cuando dichas disponibilidades hayan 
estado depositadas en cuentas bancarias de la Entidad Federativa y/o Municipio. 

 
Décimo Primero. La aplicación de lo dispuesto en el artículo 27, fracción III de 
esta Ley entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2019. 
 
Décimo Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el ejercicio 
fiscal de 2018, deberá reportar en los Informes Trimestrales que se presenten al 
Congreso de la Unión en términos del artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la evolución del precio del petróleo 
observado respecto del cubierto mediante la Estrategia de Coberturas Petroleras 
para el ejercicio fiscal 2018, así como de la subcuenta que se haya constituido como 
complemento en el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios. 

 
Décimo Tercero. En el ejercicio fiscal de 2018, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través del Servicio de Administración Tributaria deberá publicar estudios 
sobre la evasión fiscal en México. En la elaboración de dichos estudios deberán 
participar instituciones académicas de prestigio en el país, instituciones académicas 
extranjeras, centros de investigación, organismos o instituciones nacionales o 
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internacionales que se dediquen a la investigación o que sean especialistas en la 
materia. Sus resultados deberán darse a conocer a las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, a más tardar 35 días 
después de terminado el ejercicio fiscal de 2018. 
 
Décimo Cuarto. Petróleos Mexicanos difundirá en su portal de Internet una versión 
pública de su Plan de Negocios, misma que no deberá contener información que 
pudiera comprometer o poner en riesgo sus estrategias comerciales, en términos de 
lo previsto en el artículo 14, último párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
 
Décimo Quinto. Durante el ejercicio fiscal de 2018, se continuará aplicando el 
transitorio Segundo, fracciones I y VI del “Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2016. 
 
Décimo Sexto. Lo dispuesto en el artículo 25, fracción V de esta Ley, estará vigente 
durante los 6 meses posteriores contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley. 
 
Décimo Séptimo. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, durante el ejercicio fiscal 2018 y en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado requerirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 
pagos correspondientes a los adeudos vencidos que tengan las dependencias o 
entidades de los municipios o de las Entidades Federativas, con cargo a las 
participaciones y transferencias federales de las Entidades Federativas y los 
municipios que correspondan.   
 
El Instituto, conforme a los modelos autorizados por su órgano de gobierno, podrá 
suscribir con las Entidades Federativas y, en su caso, los municipios, dependencias 
y entidades de los gobiernos locales que correspondan, los convenios para la 
regularización de los adeudos que tengan con dicho Instituto por concepto de 
cuotas, aportaciones y descuentos. El plazo máximo para cubrir los pagos derivados 
de dicha regularización será de 10 años. Para tal efecto, deberán adecuar los 
convenios que tengan celebrados para la incorporación de sus trabajadores y 
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familiares derechohabientes al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para incluir en el 
mismo lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 204 de dicha ley. 
 
Décimo Octavo. Para las Entidades Federativas y Municipios a los cuales se haya 
emitido declaratoria de emergencia extraordinaria y declaratoria de emergencia por 
la ocurrencia de los sismos registrados los días 7, 19 y 23 de septiembre de 2017, 
no aplicará durante los ejercicios 2017 y 2018 la fracción V del artículo 13 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para el caso 
de servicios personales relacionados con la atención de desastres naturales. 
 
Décimo Noveno. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 27, fracción V, 
último párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como 5o., fracción II y 32, 
fracción VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se entenderá que durante 
2017 se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por dichas disposiciones, cuando los 
contribuyentes utilicen en 2018 el aplicativo informático que mediante reglas de 
carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria y se cumpla 
con los plazos y requisitos que en dicha regla se establezcan. 
 
Vigésimo. Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 5o. de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en un plazo máximo de 60 días contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, deberá emitir las reglas de carácter general aplicables al 
valor de los bonos de carbono y a su entrega como medio de pago del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicable a los combustibles fósiles. Dichas 
reglas deberán prever que también podrán ser aceptados como medio de pago los 
bonos de proyectos en México, avalados por la Organización de las Naciones Unidas 
dentro del Protocolo de Kioto o el instrumento que lo sustituya conforme al Acuerdo 
de París. 
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DICTAMEN DE LA COMISION DE SALUD SOBRE LA 

MINUTA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TERAPIA FÍSICA. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TERAPIA 

FÍSICA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud de ia LXIil Legislatura de ¡a Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de ia Unión, le fue turnada para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente Minuta con proyecto de decrete que reforma e! primer 

párrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud, presentada por la Senadora 

Diva Hadamira Gastélum Bajo, integrante del Grupo Parlamentario de! Partido 

Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores. 

Esta Comisión con fundamento en las facultades que les confieren ¡os artículos 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 

88, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de ios 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 81 , 82, 84, 85, y demás 

relativos del Reglamento de ia Cámara de Diputados y habiendo analizado el 

contenido de ia Minuta en comento, esta comisión somete a la consideración 

de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen. 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso 

legislativo,, en su trámite de inicio, recibo de turne para el dictamen de 

la referida Minuta y de los trabajos previos de la Comisión. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA" se 

exponen ios motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora 

expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los 

motivos que sustentan ¡a decisión de rescaldar o desechar la Minuta 

en análisis. 

METODOLOGÍA: 

I. ANTECEDENTES 
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1. Con fecha 17 de febrera de 2015, la Senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, 

integrante de! Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario institucional, de 

la LX!i Legislatura, presentó Iniciativa que contiene Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la 

Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a 

las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis y 

dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 25 de abril de 2016, se presentó ante el Pleno de la Cámara de 

Senadores el dictamen con modificaciones relativo al proyecto de decreto que 

reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. El dictamen fue aprobado 

con 70 votos. Con ia misma fecha, la Mesa Directiva de ia Cámara de 

Senadores remitió el dictamen aprobado a la Cámara de Diputados para sus 

efectos constitucionales. 

4. Con fecha 29 de abril de 2016, se comunicó ante el Pleno de la Cámara de 

Diputados, que se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de ¡a Cámara de 

Diputados, dispuso que fuera turnada a la Comisión de Salud con número de 

expediente 2886 para su análisis y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta en análisis hace alusión al derecho a la protección de ia salud como 

lo marca el artículo 4
o
 de nuestra Constitución. 

La Coiegisladora argumenta que el problema de discapacidad en la población 

tiene como prioridad la atención oportuna y completa, define a ia persona con 

discapacidad discapacidad como "aquella que tienen una o más deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y que ai interactuar con distintos 

ambientes del entorno social pueden impedir su participación piena y efectiva 

en igualdad de condiciones a las demás" según la Clasificación Internacional 

de! Funcionamiento, de ¡a Discapacidad y de la Salud (CIF). 

Señala que un 15% de la población mundial equivalente a mil millones de 

personas tiene alguna discapacidad, entre ías cuales 110 y 190 millones son 
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menores de 15 años y las tasas de discapacidac siguen en aumento. 

En io que respecta a México, menciona que según estadísticas de 1NEGL ia 

población que tiene alguna discapacidad asciende a más de 5 millones, 51.4 

por ciento son personas adultas mayores con alguna dificultad básica, seguida 

de los adultos con 33.7 por ciento, ios jóvenes representan el 7.6 por ciento de 

las personas con discapacidac y las niñas y niños, el 7.3 por ciento. 

Del dato anterior, resalta el tipo de discapacidad para caminar con el 57.5 por 

ciento, seguido de las dificultades para ver con 32.5 por cíente, dificultades para 

oír con 16.5 por ciento, para hablar o comunicarse con 8.6 por ciento, mentales 

con 8.1 por ciento, dificultades para atender el cuidado persona! con 7.9 por 

ciento y dificultades para poner atención con el 6.5 por ciento. 

Ante ias cifras anteriores, se propone darles mejor calidad de vida a las 

personas con alguna discapacidad, a través de atención especializada en la 

materia. Además del acceso a todos los servicios convencionales, de la 

inversión de programas que beneficien a este sector de nuestra población, y de 

asegurarle su inclusión piena en la sociedad. 

El objetivo propuesto es dotar de servicios de salud adecuados que hagan un 

énfasis especial en el tema de ia rehabilitación que les devuelva un estado de 

salud óptimo y acceso a una vida piena en todos los sentidos. 

La Colegisladora invoca Ley General para la Inclusión de Personas con 

Discapacidad en referencia al artículo 7 que a la letra dice: 

"Artículo 7. La Secretaria de Salud promoverá el derecho de las personas con discapacidad a 
gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación sin discriminación por 
motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y 
proporcionados, considerando criterios de calidad, especiaiización género, gratuidad o precio 
asequible...''' 

Lo anterior para posicionar a ¡a "Fisioterapia o Terapia Física" como "el arte y la 

ciencia del tratamiento por medio del ejercicio terapéutico, caior, frío, luz, agua, 

masaje y electricidad. Además, la Fisioterapia incluye la ejecución de pruebas 

eléctricas y manuales para determinar e! valor de ¡a afectación y fuerza 

muscular, pruebas para determinar las capacidades funcionales, ¡a amplitud de 

movimiento articular y medidas de ia capacidad vital, así como ayudas 

diagnósticas para el control de la evolución
5
 según información proporcionada 

por la Organización Mundial de ia Salud, e incluso reconocida por ¡a Ley de 

Ordenación de Profesiones Sanitarias. 
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La Minuta señala que entre otras funciones ia "terapia física" se destaca el 

establecimiento y ía aplicación de cuantos medios físicos puedan ser utilizados 

con efectos terapéuticos en los tratamientos que se prestan a ios usuarios de 

todas las especialidades de medicina y cirugía en los que sea necesaria ¡a 

aplicación de dichos medios, entendiéndose por medios físicos: la electricidad, 

el calor, e! fríe, el masaje, e! agua, eí aire, el movimiento, ía luz y ios ejercicios 

terapéuticos con técnicas especiales, entre otras, en cardiorrespiratorio, 

ortopedia, coronarias, lesiones neuroíógicas, ejercicios maternales pre y post

parto, y ía realización de actos y tratamientos de masaje, osteopatía, 

quiropraxia, técnicas terapéuticas reflejas y demás terapias manuales 

específicas, alternativas y/o complementarias afines al campo de competencia 

de la fisioterapia que puedan utilizarse en el tratamiento de usuarios 

La Confederación Mundial de la Fisioterapia declara que "La Fisioterapia es el 

conjunto de métodos, actuaciones y técnicas que, mediante la aplicación de 

medios físicos, curan previenen, recuperan y adaptan a personas afectadas de 

disfunciones somáticas o a las que se desea mantener en un nivel adecuado 

de salud". 

Dicho lo anterior, la Coiegisladora estima pertinente darle el reconocimiento a 

la terapia física en el precepto jurídico en el que se sugiere reformar el artículo 

79 de la Ley general ae Salud, para quedar como sigue: 

Ley General de Salud 

Redacción actual Propuesta 

Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades 

profesionales en el campo de ia medicina, 

odontología, veterinaria, biología, 

bacteriología, enfermería, trabajo social, 

química, psicología, optometría, ingeniería 

sanitaria, nutrición, dietología, patología y 

sus ramas, y las demás que establezcan 

otras disposiciones legales aplicables, se 

requiere que ios títulos profesionales o 

certificados de especiaíización hayan sido 

legalmente expedidos y registrados por ías 

autoriaaaes educativas competentes. 

j Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades 

I profesionales en ei campo de la medicina, 

I odontología, veterinaria, biología, 

I bacteriología, enfermería, terapia 

física, trabajo social, química, psicología, 

optometría, ingeniería sanitaria, nutrición. 

I dietología, patología y sus ramas, y ías 

: demás que establezcan otras disposiciones 

\ iegaies aplicables, se requiere aue ios títulos 

: profesionales o certificados de 

| especiaíización hayan sido legalmente 

¡ expedidos y registrados por las autoridades 

; educativas competentes. 

III. CONSIDERACIONES 
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PRIMERA. De acuerdo con el estudie y análisis a ios argumentos esgrimidos 

en las "consideraciones" de ¡a Minuta en comento, esta dictaminadora hace 

suyo ei tema primordial del derecho a ¡a protección de la salud cue tienen todos 

los mexicanos, establecido en la Constitución Política de (es Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 4
C
 que a ia letra dice; 

Toda persona tiene derecho a ¡a protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a ios servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y tas entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 
a lo que dispone la fracción XVi del artículo 73 de esta Constitución.K 

E¡ anterior artículo se interpreta que el Estado garantizará ei derecho a ía 

protección de ta salud a través de políticas gubernamentales, prog
r
amas 

sociales o instituciones públicas, con el fin de satisfacer esa necesidad púdica 

primordial. 

Un ejemplo y aplicación a! derecho a ¡a protección a la salud, es un fragmento 

en io señalado en una jurisprudencia emanada por ia Suprema Corte de Justicia 

de ia Nación máxima instancia de justicia en este país, que da interpretación a! 

artículo de esta manera: 

SALUD. EL DERECHO A SU PROTECCIÓN, QUE COMO GARANTÍA INDIVIDUAL 
CONSAGRA EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL... 

La Ley General de Salud, reglamentaria del derecho a la protección de la saiud que 
consagra el artículo 4o., párrafo cuarto de ia Carta Magna, establece en sus 
artículos 2o., 23, 24, fracción I, 27, fracciones III y VIH, 23. 29 y 33, fracción I!, que el 
derecho a ¡a protección de la salud tiene, entre otras finalidades, el disfrute de servicios 
de salud y de asistencia social que satisfaga las necesidades de la población: que por 
servicios de saiud se entienden las acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar 
la salud de ia persona y de i a colectividad;.... 

Amparo en revisión 2231/97. José Luis Castro Ramírez. 25 de octubre de 1999. 
Unanimidad de siete votos. Ausentes: Mañane Azuela Quimón, Guillermo i. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza Ponente: Mañano Azuela 
Güitrón; en su ausencia hizo suye el proyecto Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero en curso, 
aprobó, con el número XlX/2000, ía tesis aislada que antecede: y determinó oue la 
votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México. Distrito Feoerai, a 
veintinueve de febrero de dos mil. 
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Esta instancia dictaminadora reitera lo establecido en ia Minuta en estudie, 

referente al artículo 73 Constitucional en su fracción XVI, referente a. emitir leyes 

sobre salubridad general de la República que a la letra dice: 

XVL Para diciar ieyes sobre nacionalidad, condición jurídica de fes extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de ¡a República. 

Por lo anterior se desprende e interpreta que esta Soberanía se encuentra 

facultada para tratar temas de salud bajo el principio de beneficiar la calidad de 

vida de todos ios mexicanos. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora coincide y hace suyo es tema sobre el problema 

del aumente constante del índice y cifras de personas con alguna discapacidad. 

La Clasificación internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la 

Salud (CIF), asociación vinculada a la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

y a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), tiene como objetivo 

proporcionar una base científica para la comprensión y el estudio de la salud y 

los estados relacionados con ella. 

Su objetivo es mejorar la comunicación entre distintos usuarios, tales como 

profesionales de la salud, investigadores, diseñadores de políticas sanitarias y 

la población general, incluyendo a las personas con discapacidades; permitir la 

comparación de datos entre países, disciplinas sanitarias, los servicios, y en 

diferentes momentos a io largo del tiempo: proporcionar un esquema de 

codificación sistematizado para ser aplicado en ios sistemas de información 

sanitaria entre otras.
1 

La CIF define la discapacidad como un término genérico que abarca 

deficiencias, limitaciones de la actividad y restricciones a ¡a participación. Dicha 

clasificación, presentada en 2001, señala que las personas con discapacidad 

"son aquellas que tienen una o más deficiencias físicas, mentales, intelectuales 

o sensoriales y que al interactuar con distintos ambientes del entorno social 

pueden impedir su participación plena y efectiva en igualdad de condiciones a 

las demás". 

Para ello, se invoca un instrumento internacional relativo a ¡a resolución 47/3 

adoptada en octubre de 1992 la Asamblea de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), el cual proclama el 3 de diciembre como el "Día Internacional de 

j htxp://aspacenet.aspace.org;images/doc/cif_2001 -abreviada.pdf 
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las Personas con Discapacidacf, en e! que los países adoptantes buscan llamar 

¡a atención y movilizar apoyos para aspectos clave relativos a la inclusión de 

personas con discapacidad en la sociedad en desarrollo. 

Dentro de! marco del "Día internacional be las Personas con Discapacidad" el 

INEGI reveló cifras correspondientes al 2014, las cuales indican que el 6% de 

la población sufre algún tipo de discapacidad, entre las que repuntan ¡a dificultad 

para ver y caminar. 

Asimismo señala que los principales detonantes de discapacidad en el país sen 

las enfermedades con un 41,3 por ciento y 33.1 por ciento en edad avanzada: 

además, el 23 .1% de ia población con discapacidad de 15 años y más no 

cuentan con algún nivel de escolaridad. 

Además explica que de la población con discapacidad. 83.3% es 

derechohabiente o está afiliada a servicios de salud; las personas con 

dificultades para ver (42.4%), son las que más asisten a la escuela entre la 

población con discapacidad de la población de 3 a 29 años; finalmente de la 

cifra anterior, participan en actividades económicas el 39 .1% de la población 

con discapacidad de 15 años y más, frente a 54.7% de su contraparte sin 

discapacidad. 

Dichos datos responden a la recomendación de! Comité de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad de la ONU, el cual mandaía en fomentar la 

recopilación y difusión de datos y estadísticas que permitan formular y aplicar 

políticas según e! artículo 31 de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad que a la letra dice. 

Artículo 31. Recopilación de datos y estadísticas. 

1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos y de 
investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente 
Convención. En el proceso de recopilación y mantenimiento de esta información se deberá: 

a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protección de datos, 
a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad de las personas con 
discapacidad: 

b) Cumplir las normas aceptadas ime^maci analmente pare proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como los principios éticos en ia recopilación y el uso de 
estadísticas. 
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2. La información recopilada de conformidad con el presente articulo se desglosará, en su caso, 

y se utilizará como cryuda para evalúa- el cumplimiento por los Estados Panes de sus 

obligaciones conforme a la presente Convención así como para identificar y eliminar las 

barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos. 

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y asegurar que 

sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas. 

Asimismo, se atiende ai ODjetívo 1 del Programa Nacional para el Desarrollo y 

la inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018, específicamente a 

. la estrategia 1.5 que señala lo siguiente: 

Estrategia 1.5. Fomentar acciones para captación, producción, procesamiento, sistematización 
y difusión de información estadística para consolidar el Sistema Nacional de 
Información sobre Discapacidad. 

Líneas de Acción. 

1.5.1 Fomentar el uso de ia Clasificación internacional del Funcionamiento, de ia 
Discapacidad y de ¡a Salud (CIF IA) para la generación de datos estadísticos. 

1.5.2. Diseñar y ejecutar la metodología, instrumentos, clasificaciones y estándares 
homogéneos para generar información sobre el tema de discapacidad en Dependencias y 
Entidades. 

1.5.3. Desarrollar y mejorar ¡as normas técnicas sobre generación de datos para incluir el tema 
de discapacidad en censos, encuestas y registros administrativos. 

1.5.4. Integrar datos que permitan cuantificar. caracterizar y ubicar a la población con 
discapacidad de ios programas de ¡as Dependencias y Entidades. 

1.5.5. integrar información sobre ios servicios privados y sociales dirigidos a la población 
con discapacidad a nivel nacional y estatal. 

1.5.6. Definir ¡as estrategias que formarán parte de! Catálogo Nacional de indicadores del 
Sistema Nacional de información Estadístico y Geográfico. 

1.5.7. incorporar ¡a captación de información sobre discapacidac en las fuentes de 
información regulares del INEGí. 

1.5.8. Brindar apoyo y asesoría técnica, a través del INEGI. a ¡a administración pública 
para generar fuentes de datos estadísticos. 

1.5.2 Brindar apoyo y asesoría técnica al Comité Técnico Especializado sobre información 
en Discapacidad para fortalecer ¡as acciones de generación y uso de información estadística. 
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TERCERA. México se ha propuesto atender aquellas personas que tienen 

alguna discapacicad, en un reciente informe del 2015 señala aue, hasta ei 

momento se han aplicado esquemas de atención integral para las personas con 

discapacidad, a través de acciones que fomentan ia detección de 

discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

Como dato importante, ei instituto Nacional de Rehabilitación "Luis Guillermo 

Ibarra", desarrolla un programa de implante coclear, que forma pane del 

Programa Nacional de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana del 

Seguro Médico para una Nueva Generación. Durante el periodo de septiembre 

de 2014 a junio de 2015, se brindaron 200.244 consultas: 42,439 a pacientes 

de nueve ingreso ai Instituto y 157,805 a pacientes subsecuentes. 

Otro dato que resalía, es e! Programa de Servicios de Atención a Población 

Vulnerable, el Sistema Nacional para ei Desarrollo Integral de la Familia 

(SNDIF) opera 21 Centros en ¡os que ¡a popiación con discapacidad y sus 

familias reciben servicios integrales de rehabilitación, io que permite su inclusión 

en todos los ámbitos de la vida social. 

De septiembre de 2014 a agosto de 2015, el gobierno mexicano en colaboración 

con la Organización Panamericana de la Salud, dio seguimiento a la Estrategia 

de Capacitación "Guía de Intervención mhGAPI / para los trastornos mentales, 

neurológicos y por uso de sustancias en el primer nivel de atención de la salud 

no especializada", mediante ia realización ae cursos en los estados de 

Campeche, Chiapas, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 

Tabasco, Veracruz y Yucatán, en donde se capacitó a 1,817 médicos de 

Centros de Salud. 

Es evidente que el Gobierno Federal ha puesto en marcha diversos planes y 

programas con la finalidad de fortalecer la atención a las personas con 

discapacidad, sin embargo aún falta mucho, es tarea de los legisladores 

proponer mejoras a las leyes federales con el fin de conseguir un objetivo en 

común. 

CUARTA. El tema central de esta minuta es argumentar ¡a Terapia Física 

implementada a los servicios de salud para que de forma adecuada, se ¡es 

pueda brindar una mejor calidad de vida a aquellas personas con discapacidad 

mediante este vital tratamiento. 

Cabe destacar que la Fisioterapia o la Terapia Física según ta CMS en ei año 

1958 la define como "el arte y ¡a ciencia del tratamiento por medio ce: ejercicio 
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terapéutico, calor, frío, luz. agua, masaje y electricidad. Además. ía Fisioterapia 

incluye la ejecución de pruebas eléctricas y manuales para determinar el valor 

ce ¡a afectación y fuerza muscular pruebas para determinar las capacidades 

funcionales, la amplitud de movimiento articular y medidas de la capacidad vital, 

así como ayudas diagnósticas para el control oe ¡a evolución". 

La The Worid Confederaíion for Physical Therapy (WCPT) menciona que la 

fisioterapia tiene como objetivo facilitar e! desarrollo, mantención y recuperación 

óe ía máxima funcionalidad y movilidad de! individuo o grupo de personas a 

través de su vida. 

Además, advierte que se caracteriza por buscar ei desarrollo adecuado de las 

^unciones que producen los sistemas de! cuerpo, en el que su buen o mal 

funcionamiento repercute en la cinética o movimiento corporal humano. 

Interviene, mediante el empleo de técnicas científicamente demostradas, 

cuando el ser humano ha perdido o se encuentra en riesgo de perder, o alterar 

de forma temporal o permanente, el aaecuado movimiento, y con ello las 

funciones físicas. Sin olvidarnos del papel fundamental que tiene la Fisioterapia 

en ei ámbito de la prevención para el óptimo estado genera! de salud. 

Cabe subrayar que esta disciplina es reconocida y mencionada por la 

Universidad Nacional Autónoma de México en una de sus ponencias impartida 

además por eí Instituto Profesional en Teraoias y Humanidades (IPETH) misma 

que se titula "Fisioterapia: Ciencia en Movimiento", en ella reitera la importancia 

de ia Fisioterapia y dice. '7a fisioterapia se ocupa de ía identificación y la 
maximización de la calidad de vida y e¡ poienciai de movimiento dentro de ¡os 
ámbitos de promoción, prevención, tratamiento/intervención, habilitación y 
rehabilitación". 

Lo anterior abarca los ámbitos físico, psicológico, emocional y terapia social e 

implica ¡a interacción entre el terapeuta, los pacientes, otros profesionales de ¡a 

saíuc. las familias, los cuidadores físicos y comunidades en un proceso en el 

que ei potencial de movimiento se evalúa y se acuerdan metas utilizando 

conocimientos y habiíidaoes únicas para fisioterapeutas. 

En tanto, los profesionales que aplicarán estas terapias, según el APTA 

American Physical Therapy Associaíion, ios fisioterapeutas son profesionaíes 

de ¡a salud que diagnostican y tratan a los individuos de todas ¡as edades, desde 

recién nacidos hasta ¡os acuites mayores, oue tienen problemas médicos o de 
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salud relacionados con las condiciones que limitan su capacidad para moverse 

y realizar actividades funcionales en su vida diaria. 

Los fisioterapeutas tienen ia misión de examinar cada persona y desarrollar un 

pían de uso de ¡as técnicas de tratamiento pa
r
a fomentar ¡a capacidad de mover, 

reducir eí dolor, restaurar ia función y prevenir ia discapacidad, asimismo, ios 

fisioterapeutas están capacitados no sólo para realizar trabajos de fisioterapia 

sino también para proporcionar servicios consultivos, de gestión, 

administrativos, docentes, educativos, preventivos y de investigación. 

Identificada plena y científicamente, ia Fisioterapia atiende de manera efectiva 

a personas con discapacidad, ya que actúan dentro de ios programas de 

rehabilitación y habilitación de programas interdisciplinarios que tienen como 

objetivo prevenir los trastornos del movimiento o mantener/restaurar la función 

y calidad de vida en personas con este tipo de limitaciones. En ia Reoúoüca 

Mexicana existe una gran población por otorgar servicios de salud de alta 

calidad y profesionales que asuman con responsabilidad y ética dicha 

problemática.
2 

QUINTA. Esta Comisión dictaminadora reconoce que actualmente más de 10 

prestigiosas universidades en México imparten la Licenciatura en Fisiote
r
apia 

entre ¡as cuales se mencionan: 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Facultad de Medicina 

Universidad Autónoma de Campeche 

Universidad Nacional Autónoma de México. Escuela Nacional de Estudios Superiores, 

Unidad León 

Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Medicina, Ciudad Universitaria 

Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 

Universidad Autónoma de Querétaro, Facultad de Enfermería 

Universidad de Oriente, Campus Puebla 

Universidad del Valie de México, (20 diferentes planteles) 

Universidad del Valie de Puebla, Plantel Puebla 

Universidad La Salle Noroeste 

Universidad Tecnológica de México, (5 planteles)
3 

Esta instancia dictaminadora reconoce que actualmente es necesaria ia 

responsabilidad de las instituciones de Educación en México en formar a 

fisioterapeutas con ¡as habilidades específicas para cumplir las funciones que 

les demanda el perfil internacional y es tarea de ios legisladores facilitar las 

2 http://^^\dgose.unam.mx./Menioña2015/ponenciasY: .pdf 
3 http:/9www.abcuniversiá^ 
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herramientas para que íes futuros Licenciados en Fisioterapia desarrollen 

habilidades y conocimientos para pooer delimitar las actividades laborales que 

realizará en su campo de trabajo, le que favorecerá en mejorar la calidad de 

servicios de salud de ¡os mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Salud emite su 

dictamen para ios efectos de lo dispuesto en la fracción A del Artículo 72 de la 

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración 

de ¡a Honorable Asamblea, ei siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Ar t ícu lo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 79 de la Ley General 

de Salud, para quedar como sigue: 

Ar t ícu lo 79.- Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la 

medicina, odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, terapia 

física, trabajo social, química, psicología, optometría, ingeniería sanitaria, 

nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que establezcan otras 

disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos profesionales o 

certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados 

por las autoridades educativas competentes. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, 

Transi tor io 

Palacio Legislativo de San Lázaro a de 21 de septiembre de 2016. 
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

PRESIDENTE 

Dip. Elias Octavio Iñiguez Mena .———= 

SECRETARIOS 

WBÊÊÊÊÊÈÊËÈ 

Dip. Syivana Beltrones Sáncnez 

Dip. Marco Antonio García Ayala 

Dip. Rosalina Mazarí Espín 

Dip. Ma. Verónica Muñoz Parra 

Dip. Pedro Luis Nobie Monterrubio 

j Dip. Teresa de J. Lizárraga 

I Figueroa 

Dip. Eva Florinda Cruz Molina 

Dip. José G. Hernández Alcalá 

Dip. Araceíi Madrigal Sánche2 
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Dip. Mariana Trejc mores 

Dip. Rosa Alba Ramírez Ñachis 

Dip. Melissa Torres Sandoval 

Dip. Rosa Alicia Alvarez Piñones 

Dip. Jesús Antonio López 

Rodríguez 

M 
INTEGRANTES 

Dip. Xitialic Ceja García 

Dip. Román Francisco Conés Lugo¿r 

Dip. Rocío Díaz Montoya 

Dip. Rabio Eiízondo García 

Dip. Delia Guerrero Coronado 

Dip. Roberto Guzmán Jacobo 

Dip. Genoveva Huerta Villegas 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE LA 

MINUTA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7S DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TERAPIA FISICA. 

CAMARA D E D I P U T A D O S 

UOII LEGISLATURA 

Dip. Victor Ernesto Ibarra Montoya 

Dip. Alberto Martínez Urincho 

! Dip. Evelyn Parra Áívarez 

Dip. Carmen Salinas Lozano j ^ x i ^ ^ ^ u ^ 

Dip. Karina Sánchez Ruiz 

Dip. José R. Sandoval Rodriguez 4 ^ ! ! : 
Dip. Adriana Terrazas Porras 

Dip. Wendoiin Toledo Aceves 
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Dip. Yahleel Abdala Cannona 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 20 y 21 DE LA LEY FEDERAL DE 
SANIDAD ANIMAL 

DICTAMEN DE L A COMISIÓN D E GANADERÍA, D E LA INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O D E D E C R E T O , Q U E R E F O R M A Y ADICIONA L O S ARTÍCULOS 20 y 21 
DE L A L E Y F E D E R A L D E SANIDAD ANIMAL, P R E S E N T A D A P O R LA DIPUTADA 
MARIA GARCÍA PÉREZ, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 190 y 

191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad General, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Causales y Argumentos Lógicos. Esto debido a que la Iniciativa normativa, no establece 

tensión entre Derechos Humanos, ni de Discriminación; al tenor del siguiente contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se dictamina el sentido del resolutivo, respecto a la Iniciativa 

analizada. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 
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II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 25 de abril de 2017, la Diputada María García Pérez, del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , fracción segunda, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, los Artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa que reforma y adiciona 

los Artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. D.G.P.L. 63-II-3-2334, Expediente 6906 de fecha 28 de abril de 2017, notifica 

que fue turnado para su Dictamen a la Comisión de Ganadería, mismo que fue recibido 

por la Comisión el día 18 de mayo de 2017. 

T E R C E R O . Con fecha 28 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0214/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

CUARTO. Con fecha 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-8-3972, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

QUINTO. En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen, determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos del 

mismo documento. 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa propone reformar los Artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal 

(LFSA), para considerar como un eje rector al bienestar animal, otorgándoles el máximo 

bienestar en materia de un habitat seguro y adecuado, es decir, alojamiento, trato, 

seguridad y cuidado de los animales. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 

Artículo 20.-... 
I. Que exista una relación entre la salud de los 
animales y su bienestar. Que el bienestar de los 
animales requiere de proporcionarles alimentos y 
agua suficientes; evitarles temor, angustia, 

Artículo 20.-... 
I. Que exista una relación entre la salud de los 
animales y su bienestar. Que el bienestar de los 
animales requiere de proporcionarles alimentos y 
agua suficientes; evitarles temor, angustia, 
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molestias, dolor y lesiones innecesarios; 
mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y 
permitirles manifestar su comportamiento natural; 

II.... aV . . . . 

molestias, dolor y lesiones innecesarios; 
mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y 
permitirles manifestar su comportamiento natural 
en un hábitat seguro y adecuado conforme a 
sus necesidades. 
II.... a V . . . . 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de 
animales domésticos o silvestres en cautiverio, 
deberán proporcionarles alimento y agua en 
cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su 
especie y etapa productiva. 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de 
animales domésticos o silvestres en cautiverio, 
deberán proporcionarles alimento y agua en 
cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su 
especie y etapa productiva; así como 
procurarles el máximo bienestar en materia de 
alojamiento, trato, seguridad y cuidado, en 
cumplimiento a la normatividad vigente. 

Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

Con relación a la propuesta de reforma a los Artículos 20 y 2 1 , se realizan las siguientes 

consideraciones: 

PRIMERA. La Iniciativa de reforma al Artículo 20, propone adicionar a la fracción I, los 

principios básicos en materia de bienestar animal, para proporcionarles un hábitat 

seguro y adecuado conforme a sus necesidades. 

Con relación a esta propuesta, el Artículo 19 de la LFSA vigente, establece que: 

"La Secretaría establecerá mediante disposiciones de sanidad animal, las características 
y especificaciones que deberán observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los afecten y les proporcione la 
alimentación, higiene, transporte y albergue, y en su caso entrenamiento apropiados 
conforme a las características de cada especie animal, con el objeto de evitar su estrés y 
asegurar su vida y su salud." 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LX1I1 L E G I S L A T U R A 
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Como se desprende de lo anterior, en el Capítulo de "Bienestar de los Animales", en su 

Artículo 19, contempla la obligación, entre otras, que todo propietario o poseedor de 

animales deberá garantizar un albergue, de acuerdo con las disposiciones que para 

este efecto emita la Secretaría. 

SEGUNDA. Con fundamento en lo anterior, la propuesta de adición al Artículo 20, que 

establece la obligación de proporcionarle a los animales un "hábitat seguro y adecuado 

conforme a sus necesidades", está contemplado en el Artículo 19 de la propia LFSA y 

es consecuente con el mismo, por lo que su inclusión en el articulado del mismo 

Capítulo, aunque sea reiterativo, no altera los fines y objetivos de la Ley, por lo tanto, 

esta Comisión dictaminadora, lo considera como positivo. 

T E R C E R A . En cuanto a la propuesta para reformar el Artículo 21 de la LFSA, que 

propone adicionar las obligaciones de los propietarios o poseedores de animales al 

párrafo vigente, normas en materia de bienestar animal, de la siguiente forma: "... así 

como procurarles el máximo bienestar en materia de alojamiento, trato, seguridad y 

cuidado, en cumplimiento a la normatividad vigente." 

Al igual que la propuesta analizada anteriormente, el Artículo 19 de la LFSA, ya 

establece estas obligaciones para los propietarios o poseedores de animales, por lo 

que, en el mismo sentido que el anterior Artículo, la propuesta es consecuente con las 

obligaciones en materia de bienestar animal, y tampoco altera los fines y objetivos de 

la Ley, por lo tanto, esta Comisión dictaminadora, también lo considera como positivo. 

Con fundamento en las consideraciones expuestas esta Comisión de Ganadería, emite 

el Dictamen en Sentido Positivo, a la Iniciativa que reforma los Artículos 20 y 21 de la 

Ley Federal de Sanidad Animal, presentada por la Diputada María García Pérez del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de conformidad con el siguiente: 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O D E D E C R E T O P O R E L Q U E S E REFORMAN L O S ARTÍCULOS 20 y 21 
DE L A L E Y F E D E R A L DE SANIDAD ANIMAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 20, fracción I y 2 1 , párrafo primero de la Ley 

Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue: 

4 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 20 y 21 DE LA LEY FEDERAL DE 
SANIDAD ANIMAL 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LX1I1 L E G I S L A T U R A 

Artículo 20.- . . . 

I. Que exista una relación entre la salud de los animales y su bienestar. Que el bienestar 

de los animales requiere de proporcionarles alimentos y agua suficientes; evitarles 

temor, angustia, molestias, dolor y lesiones innecesarios; mantenerlos libres de 

enfermedades y plagas, y permitirles manifestar su comportamiento natural en un 
hábitat seguro y adecuado conforme a s u s necesidades. 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de animales domésticos o silvestres en 

cautiverio, deberán proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad adecuada de 

acuerdo a su especie y etapa productiva; así como, procurarles el máximo bienestar 
en materia de alojamiento, trato, seguridad y cuidado, en cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

II. a V . . . . 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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LXIII LEGISLATURA 

DICTAMEN DE L A COMISIÓN D E GANADERÍA, DE L A INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O DE D E C R E T O , Q U E S E R E F O R M A E L ARTÍCULO 13 DE LA L E Y DE 
ORGANIZACIONES G A N A D E R A S , P R E S E N T A D A P O R E L DIPUTADO L E O N E L 
G E R A R D O C O R D E R O LERMA, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 82, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 

190 y 191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad Estricta, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Lógicos, Argumentos Cuantitativos y Argumentos Causales; al tenor del siguiente 

contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se determina el sentido del resolutivo, posterior al Dictamen, 

respecto a la Iniciativa analizada. 
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II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 25 de abril de 2017, el Diputado Leonel Gerardo Cordero Lerma, 

del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , 

fracción segunda, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como, los Artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la 

Iniciativa que reforma el Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. D.G.P.L. 63-II-4-2262, con número de expediente 6900 de fecha 28 de abril 

de 2017, notifica que la Iniciativa fue turnada para su Dictamen a esta Comisión de 

Ganadería, el citado oficio fue recibido el 18 de mayo de 2017 por la Comisión. 

T E R C E R O . Con fecha 28 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0213/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

C U A R T O . Con fecha 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-4-2360, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

QUINTO. En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos de 

este documento. 

III. CONTENIDO D E L A INICATIVA 

La Iniciativa propone reformar el último párrafo del Artículo 13 de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, para adicionar la obligación de garantizar el voto libre, 

directo y secreto, de sus agremiados, así como, la integración de sus órganos de 

dirección de manera proporcional al género de los integrantes de la Asamblea. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR LA INICIATIVA 

ARTÍCULO 13.-... 

A) ... a C ) ... 
Los Estatutos de las organizaciones 
ganaderas en los términos que 

ARTÍCULO 13.-... 

A ) . . . a C ) . . . 
Los estatutos de las organizaciones ganaderas en los 
términos que establezca el reglamento deberán consignar, 
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establezca el reglamento deberán 
consignar, cuando menos, normas 
relativas a la integración, facultades y 
funcionamiento de sus órganos; al 
patrimonio de la organización; a los 
sistemas de elección de sus 
dirigentes, a la duración de los 
cargos directivos y las 
incompatibilidades para su 
desempeño, así como las relativas a 
los derechos y obligaciones de sus 
asociados. 

cuando menos, normas relativas a la integración, facultades 
y funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la 
organización; a los sistemas de elección de sus dirigentes, 
que garantizarán el voto libre, directo y secreto, así como 
la integración de sus órganos de dirección de manera 
proporcional al género de los integrantes de la Asamblea; 
además deberá contemplar la duración de los cargos 
directivos y las incompatibilidades para su desempeño, así 
como las relativas a los derechos y obligaciones de sus 
asociados. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. Las organizaciones ganaderas deberán modificar 
sus Estatutos a fin de establecer disposiciones que garanticen 
el voto libre, directo y secreto de sus agremiados en los 
procesos de renovación de sus dirigentes, en un plazo que no 
deberá de exceder de seis meses contados a partir de la 
entrada en vigor de las presentes reformas. 
Quedarán exceptuadas de este plazo, las organizaciones que 
en sus Estatutos, establezcan fechas o tiempos precisos en 
que se podrán realizar reformas a sus Estatutos, siendo dicha 
fecha o tiempos en que deberán realizarse dichas reformas. 
Las organizaciones ganaderas que se encuentren en proceso 
de renovación de dirigencia al momento de la entrada en vigor 
de la presente reforma desarrollarán su proceso interno de 
elección, en observancia de sus Estatutos actuales y los 
efectos de la reforma de sus Estatutos, entrarán en vigor en 
el próximo periodo inmediato de elección de dirigentes. 
T E R C E R O . Las disposiciones que garanticen el principio del 
voto libre, directo y secreto, en los sistemas de elección de los 
dirigentes de las organizaciones ganaderas, deberán ser 
incorporadas en el reglamento de la Ley de Organizaciones 
Ganaderas, en un término de 90 días, contados a partir de la 
publicación de las presentes reformas. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXUI L E G I S L A T U R A 
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Con relación a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el último 

párrafo del Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas (LOG), esta Comisión 

dictaminadora realiza las siguientes consideraciones: 

PRIMERA. La Iniciativa establece primeramente la obligación para las organizaciones 

ganaderas, de garantizar el voto libre, directo y secreto, de sus agremiados. De acuerdo 

con el Artículo 4 de la LOG, las organizaciones ganaderas son: 

- Asociación ganadera local general: organización que agrupa a ganaderos que se 
dedican a la explotación racional de cualquier especie animal, en un municipio 
determinado, (fracción II) 

- Asociación ganadera local especializada: organización que agrupa a ganaderos 
criadores de una especie animal determinada, en un municipio, conforme lo establezca 
el reglamento, (fracción III) 

- Unión ganadera regional general: organización que agrupa a cuando menos el treinta 
por ciento de las asociaciones ganaderas locales, generales en una región ganadera 
o en un estado, (fracción XV) 

- Unión ganadera regional especializada: organización que agrupa a cuando menos el 
cuarenta por ciento de las asociaciones ganaderas locales especializadas en una 
región ganadera o en un estado, (fracción XVI) 

- Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas: organización que agrupa a las 
uniones ganaderas regionales, generales o estatales y especializadas, (fracción IV). 

SEGUNDA. En cuanto a las asociaciones ganaderas locales ya sean generales o 

especializadas, el Artículo 8 de esta Ley señala que: 

"Las asociaciones ganaderas locales generales estarán integradas por lo menos, por 
treinta ganaderos organizados en unidades de producción individuales o colectivas y 
"Las asociaciones ganaderas locales especializadas estarán integradas por lo menos, por 
diez ganaderos criadores de cualquier especie-producto animal determinada 

Las asociaciones ganaderas son instituciones colectivas, sociales o económicas, de 

naturaleza privada, integradas por un grupo de personas físicas o morales con carácter 

de ganaderos de acuerdo con lo señalado por la fracción VI del Artículo 4 de la LOG, 

que se asocian creando una persona moral distinta a las personas que la integran y se 

constituyen por lo general, como asociaciones civiles, sin perjuicio de poder adoptar 

otro tipo de sociedad civil o mercantil. 

El Artículo 8 de la LOG referido, establece que las asociaciones ganaderas locales 

están integradas por unidades de producción, que pueden ser individuales o colectivas, 

es decir, pueden están integradas por personas físicas o morales. 
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Por lo anterior, para el caso de las AGL Generales y Especializadas, establecer la 

obligación de garantizar el voto directo, en la integración de sus órganos de dirección 

no es posible, debido a que las personas físicas, pueden ejercer su voto a través de un 

representante legal. 

T E R C E R A . Las personas morales, se rigen por las disposiciones jurídicas que les son 

aplicables a la figura jurídica bajo la cual se constituyeron y por sus estatutos en todo 

lo concerniente a su actividad al interior de la empresa, salvo disposición en contrario. 

Derivado de esto, el Artículo 2 de la LOG, señala que: "En lo no previsto por esta Ley, se 
aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la legislación civil o 
mercantil que corresponda". 

Las asociaciones se regulan por lo dispuesto en el Capítulo I, del Título Décimo Primero 

del Código Civil Federal, que establece en el Artículo 2673 que: "Las asociaciones se 
regirán por sus estatutos...", y el Artículo 2674 señala que: "El poder supremo de las 
asociaciones reside en la asamblea general. El director o directores de ellas tendrán las 
facultades que les conceden los estatutos y la asamblea general con sujeción a estos 
documentos", o bien, las asociaciones se pueden regular por la legislación relativa de 

cada entidad federativa. 

CUARTA. En cuanto a las uniones ganaderas regionales generales o especializadas, 

el Artículo 9 de la LOG, señala que las uniones ganaderas regionales generales o 

estatales y especializadas, están constituidas por asociaciones ganaderas locales, y se 

constituirán cuando se encuentren agrupadas y funcionando cuando menos, con el 

treinta por ciento de las asociaciones ganaderas locales generales o especializadas, de 

una región ganadera o de un estado. 

Al estar integradas las uniones ganaderas regionales por asociaciones ganaderas 

locales, se desprende que estas son personas morales, integradas por otras personas 

morales, las cuales son representadas por un mandatario o delegado designado por la 

propia asamblea, consejo u órgano social de cada asociación local, de acuerdo con lo 

que se establece en sus propios estatutos. 

Este delegado o enviado de cada asociación local, acude a las asambleas de la unión 

regional para llevar a cabo los procesos de elección de las dirigencias de ésta, en 

calidad de representante de la asociación a la que pertenece y no actúa a título 

personal, lleva la voluntad del sentido del voto por algún candidato a dirigente que 

previamente se haya acordado en la asamblea de su asociación en calidad de órgano 

supremo de acuerdo con sus intereses. 
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Por lo anterior, para el caso de las uniones ganaderas regionales o estatales, bien sean 

generales o especializadas, establecer la obligación de garantizar el voto directo, en la 

integración de sus órganos de dirección no es posible, debido a que los votantes no 

actúan a título personal, sino en representación de cada una de las asociaciones 

locales, y la propuesta de reforma contraviene la libertad de asociación y la libertad 

estatutaria de cada asociación local. 

QUINTA. En cuanto a la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, el 

Artículo 10 de LOG, establece que ésta denominación es reservada exclusivamente 

para la organización ganadera nacional registrada por la Secretaría, y que se integrará 

con las uniones ganaderas regionales, generales o estatales y especializadas. 

Con relación a esta, se encuentra exactamente en el mismo supuesto que el de las 

uniones ganaderas regionales, con la diferencia de que en el segundo párrafo de esta 

disposición establece el valor de los votos de cada unión ganadera, las cuales 

representarán dos votos cada una, que se ejercerán por conducto de sus delegados, 

quienes representan a cada unión regional y no actúan a título personal, en cuyo caso, 

también pudieron determinar el sentido del voto que va a emitir el delegado. 

S E X T A . Para efectos de la Iniciativa, esta comisión dictaminadora consiente de que el 

país requiere seguir avanzando en la democracia y con la finalidad de que esta Iniciativa 

sea aplicable, requiere modificar la propuesta de Iniciativa, acotando en que caso es 

aplicable. 

Para que esta pueda ser aplicable, la modificación al último párrafo del Artículo 13 de 

la LOG, sería eliminando solamente el voto directo, ya que los organismos ganaderos, 

pueden realizar el voto a través de un representante legal o delegado. 

SEPTIMA. Con relación a la segunda parte de la propuesta, relativa a la integración de 

sus órganos de dirección de manera proporcional al género de los integrantes de la 

Asamblea, de igual forma, no es posible la aplicación de esta disposición, debido a que 

tanto las Uniones Ganaderas Regionales, como la Confederación Nacional de 

Organizaciones Ganaderas, están integradas por personas morales y no personas 

físicas, asimismo, en las AGL la situación es similar, ya que están pueden estar 

integradas por personas físicas o morales; por lo anterior, esta disposición no es 

aplicable. 

OCTAVA. En atención a la misma propuesta, es fundamental señalar que esta 

Comisión de Ganadería, en su Décima Tercera Reunión Ordinaria, celebrada el 23 de 

febrero de 2017, aprobó un Dictamen en sentido positivo que modifica el Artículo 3 de 

la LOG, referente a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres garantizando 
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su participación en la organización y funcionamiento de las organizaciones ganaderas, 

la Iniciativa fue presentada por la Diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo 

Parlamentario Movimiento Ciudadano, el pasado 13 de octubre de 2016. Este Dictamen 

fue aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados con 294 votos a favor, el viernes 

28 de abril de 2017, mismo que fue enviado a la Cámara de Senadores para su 

discusión y en su caso aprobación. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las consideraciones señaladas, 

esta Comisión de Ganadería Dictamina en Sentido Positivo con modificaciones a la 

propuesta que hace el Legislador, a la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma 

el último párrafo del Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas, por lo que, 

con fundamento en las consideraciones expuestas por esta Comisión Dictaminadora, 

se somete a consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados, el siguiente: 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O DE D E C R E T O P O R E L Q U E S E R E F O R M A E L T E R C E R PÁRRAFO 
D E L ARTÍCULO 13 D E LA L E Y D E ORGANIZACIONES G A N A D E R A S . 

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13.- . . . 

Los Estatutos de las organizaciones ganaderas en los términos que establezca el 

reglamento deberán consignar, cuando menos, normas relativas a la integración, 

facultades y funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la organización; a los 

sistemas de elección de sus dirigentes, garantizar el voto libre y secreto, a la duración 

de los cargos directivos y las incompatibilidades para su desempeño, así como las 

relativas a los derechos y obligaciones de sus asociados. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
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S E G U N D O . Las organizaciones ganaderas, deberán modificar sus Estatutos a fin de 

establecer disposiciones que garanticen el voto libre y secreto de sus agremiados en 

los procesos de renovación de sus dirigentes, en un plazo que no deberá de exceder 

de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de las presentes reformas. 

Quedarán exceptuadas de este plazo, las organizaciones que en sus Estatutos, 

establezcan fechas o tiempos precisos en que se podrán realizar reformas a sus 

Estatutos, siendo dicha fecha o tiempos en que deberán realizarse dichas reformas. 

Las organizaciones ganaderas que se encuentren en proceso de renovación de 

dirigencia al momento de la entrada en vigor de la presente reforma desarrollarán su 

proceso interno de elección, en observancia de sus Estatutos actuales y los efectos de 

la reforma de sus Estatutos, entrarán en vigor en el próximo periodo inmediato de 

elección de dirigentes. 

T E R C E R O . El Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a noventa días naturales, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá adecuar el 

Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas, en las disposiciones que 

garanticen el principio del voto libre y secreto, en los sistemas de elección de los 

dirigentes de las organizaciones ganaderas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 
92, 97 y 143 DE LA L E Y F E D E R A L DE SANIDAD 
ANIMAL 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LX1II L E G I S L A T U R A 

DICTAMEN D E L A COMISIÓN D E GANADERÍA, DE L A INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O D E D E C R E T O , Q U E R E F O R M A L O S ARTÍCULOS 19, 92, 97 y 143 DE 
LA L E Y F E D E R A L DE SANIDAD ANIMAL, P R E S E N T A D A P O R LA DIPUTADA 
MARISOL V A R G A S BÁRCENAS, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 190 y 

191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad General, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Causales y Argumentos Lógicos. Esto debido a que la Iniciativa normativa, no establece 

tensión entre Derechos Humanos, ni de Discriminación; al tenor del siguiente contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se dictamina el sentido del resolutivo, respecto a la Iniciativa 

analizada. 
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II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 10 de abril de 2017, la Diputada Marisol Vargas Bárcena, del 

Partido Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , fracción segunda, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, los Artículos 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa que reforma los 

Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. DGPL 63-II-5-2435, Expediente No. 6506 de fecha 19 de abril de 2017, 

notifica que fue turnado para su Dictamen a la Comisión de Ganadería, mismo que fue 

recibido por la Comisión el día 20 de abril de 2017. 

T E R C E R O . Mediante Oficio No. LXIII/CG/0197/2017 de fecha 09 de mayo de 2017, la 

Comisión de Ganadería, a través del C. Diputado Presidente, solicitó a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), opinión 

respecto de la Iniciativa antes referida, a esta fecha no se ha recibido respuesta. 

C U A R T O . Con fecha 16 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0210/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

QUINTO. Con fecha 28 de junio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-5-2666, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

S E X T O . En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen, determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos del 

mismo documento. 

III. CONTENIDO D E L A INICIATIVA 

La Iniciativa propone reformar los Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de 

Sanidad Animal, para garantizar el uso adecuado de agentes antimicrobianos eficaces, 

en el tratamiento de enfermedades de los animales; asimismo, obtener información de 

productos de uso y consumo animal, autorizados por el ejecutivo federal; y reforzar las 

campañas zoosanitarias con acciones de capacitación y bienestar animal. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 
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Artículo 19.- La Secretaría establecerá mediante 
disposiciones de sanidad animal, las 
características y especificaciones que deberán 
observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe 
proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los 
afecten y les proporcione la alimentación, 
higiene, transporte y albergue y en su caso 
entrenamiento apropiados conforme a las 
características de cada especie animal, con el 
objeto de evitar su estrés y asegurar su vida y su 
salud. 

Artículo 19.- La Secretaría establecerá mediante 
disposiciones de sanidad animal, las 
características y especificaciones que deberán 
observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe 
proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los 
afecten, procurando un uso adecuado de 
antibióticos y antimicrobianos, y les 
proporcione la alimentación, higiene, transporte y 
albergue y, en su caso, entrenamiento 
apropiados conforme a las características de 
cada especie animal, con el objeto de evitar su 
estrés y asegurar su vida y su salud. 

Artículo 92.-... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías 
técnicas de información al usuario para fines de 
registro o autorización de productos para uso o 
consumo animal. 

Artículo 92.-... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías 
técnicas de información al usuario para fines de 
registro o autorización de productos para uso o 
consumo animal y realizará un plan que incluya 
un programa de monitoreo, vigilancia y 
control de los mismos que apoye la toma de 
decisiones y la implementación de buenas 
prácticas pecuarias para su uso prudente y 
responsable. 

Artículo 97.- Cuando exista evidencia científica 
de que un producto registrado o autorizado 
cause riesgo zoosanitario o de contaminación de 
bienes de origen animal o bien no cumple con las 
especificaciones a que está sujeta su 
formulación, fabricación, almacenamiento, 
producción, comercialización, aplicación, uso y 
manejo, la Secretaría procederá a revocar su 
registro o autorización, ordenar el retiro del 
mercado o determinar las medidas zoosanitarias 
correspondientes. 

Artículo 97.- Cuando exista evidencia científica 
de que un producto registrado o autorizado cause 
riesgo zoosanitario o de contaminación de bienes 
de origen animal o bien no cumple con las 
especificaciones a que está sujeta su 
form u lación, fabricación, almacenam iento, 
producción, comercialización, aplicación, uso y 
manejo, la Secretaría procederá a revocar su 
registro o autorización, ordenar el retiro del 
mercado o determinar las medidas zoosanitarias 
correspondientes; así como a difundir 
información sobre los riesgos de dichos 
productos. 

Artículo 143.- Para la coordinación y ejecución 
de las campañas zoosanitarias o los programas 
sobre buenas prácticas pecuarias, la Secretaría 
autorizará a las organizaciones de los sectores 
involucrados de la cadena sistema producto en 
los lugares en que el riesgo zoosanitario o de 
contaminación de los bienes de origen animal lo 

Artículo 143.- Para la coordinación y ejecución 
de las campañas zoosanitarias, acciones de 
promoción, capacitación y educación en 
salud y bienestar animal o los programas sobre 
buenas prácticas pecuarias, la Secretaría 
autorizará a las organizaciones de los sectores 
involucrados de la cadena sistema producto en 
los lugares en que el riesgo zoosanitario o de 
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justifique, como organismos auxiliares de 
cooperación en materia de sanidad animal. 

contaminación de los bienes de origen animal lo 
justifique, como organismos auxiliares de 
cooperación en materia de sanidad animal. 

Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

Con relación a la propuesta de reforma a los Artículos 19, 92, 97 y 143, se realizan las 

siguientes consideraciones: 

PRIMERA. La propuesta de reforma al Artículo 19 de la LFSA, establece la obligación 

de procurar el bienestar que el propietario o poseedor debe proporcionar a sus 

animales, como es procurar un uso adecuado de antibióticos y antimicrobianos. 

El uso y abuso indiscriminado de antimicrobianos, ha producido una expansión 

incesante de los microorganismos resistentes, con la consiguiente pérdida de eficacia 

de estos fármacos. Los antimicrobianos se encuentran entre los medicamentos que 

más se utilizan de forma incorrecta. 

La resistencia a los antimicrobianos, es la capacidad que tienen los microorganismos 

(como bacterias, virus y algunos parásitos) de impedir que los antimicrobianos (como 

antibióticos, antivíricos y antipalúdicos) actúen contra ellos. En consecuencia, los 

tratamientos habituales se vuelven ineficaces y las infecciones persisten y pueden 

transmitirse a otras personas. 

Con relación a esta propuesta, es conveniente considerar que, de acuerdo a la 

definición de estos medicamentos, se establece que: 

El término antimicrobiano se refiere a un conjunto de compuestos que tienen la 
capacidad de eliminar o reducir la proliferación de microbios. Los microbios 
atacados por un antimicrobiano pueden ser bacterias, virus, hongos o parásitos. 
Los tratamientos con antibióticos forman parte de los antimicrobianos. Se dirigen a 
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los hongos o a las bacterias. Fuente: http://salud. ccm. net/fag/20686-antimicrobiano-
definicion 

Con fundamento en lo anterior, esta Comisión dictaminadora, propone modificar la 

reforma propuesta por la Legisladora, y eliminar la palabra antibióticos, toda vez que 

como se señaló anteriormente en la definición de antimicrobianos, los antibióticos 

forman parte de los antimicrobianos. 

SEGUNDA. La propuesta de reforma al Artículo 92 de la LFSA, establece que la 

Secretaría realice un plan de monitoreo, vigilancia y control de los productos para uso 

y consumo animal, específicamente de los antimicrobianos. 

Con relación a esta propuesta, las fracciones I, XVI, Ll, LVIII, y LXI del Artículo 6 de la 

LFSA, establece que: Son atribuciones de la Secretaría: 

/. Prevenir la introducción al país de enfermedades y plagas que afecten a los 
animales y ejercer el control zoosanitario en el territorio nacional sobre la 
movilización, importación, exportación, reexportación y tránsito de animales, 
bienes de origen animal y demás mercancías reguladas; 

XVI. Realizar diagnósticos o análisis de riesgo, con el propósito de evaluar los niveles 
de riesgo zoosanitario de una enfermedad o plaga a fin de determinar las medidas 
zoosanitarias que deban adoptarse; 

Ll. Registrar o autorizar los productos biológicos, químicos, farmacéuticos, 
plaguicidas y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos así como 
kits de diagnóstico, que constituyan un riesgo zoosanitario en los términos de lo 
previsto en esta Ley; 

LVIII. Expedir disposiciones en materia de buenas prácticas pecuarias en unidades de 
producción primaria ...; 

LXI. Establecer y desarrollar los programas en materia de buenas prácticas pecuarias 
en la producción primaria; 

Así mismo, el Acuerdo por el que se establecen los criterios para determinar los límites 

máximos de residuos tóxicos y contaminantes, de funcionamiento de métodos 

analíticos, el Programa Nacional de Control y Monitoreo de Residuos Tóxicos en los 

bienes de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros, y Programa de Monitoreo de 

Residuos Tóxicos en animales, así como el módulo de consulta, los cuales se 

encuentran regulados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de octubre 

de 2014, el cual establece en su: 
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Artículo 14.- El SENASICA implementará y actualizará anualmente el Programa Nacional 
de Control y Monitoreo de Residuos Tóxicos en bienes de origen animal, recursos 
acuícolas y pesqueros, al igual que el Programa de Monitoreo de Residuos Tóxicos en 
Animales a efecto de vigilar y constatar el cumplimiento conforme a lo establecido en el 
Artículo 2 del presente Acuerdo, respecto de los límites máximos permisibles de residuos 
tóxicos y contaminantes en animales, bienes de origen animal, recursos acuícolas y 
pesqueros, el cual será independiente de las obligaciones que se deriven de otros 
ordenamientos jurídicos en materia de residuos tóxicos y contaminantes. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría está facultada para monitorear, vigilar y 

controlar los riesgos zoosanitarios, así como, la implementación de las buenas prácticas 

pecuarias, a la que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la modificación 

resulta consecuente con las facultades atribuidas por la LFSA a la Secretaria. 

En este orden de ideas, la Comisión dictaminadora, emite su opinión en sentido 

positivo, realizando una modificación a la reforma propuesta por la Legisladora, con la 

finalidad de dar claridad y objetividad a su Iniciativa, quedando de la siguiente forma: 

Artículo 92.... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías técnicas de información al usuario para fines 
de registro o autorización de productos para uso o consumo animal. 

La Secretaría, a través de sus programas, contemplará acciones de monitoreo, 
vigilancia y control que considere a los antimicrobianos, en apoyo a la toma de 
decisiones contra la resistencia a éstos y la implementación de buenas prácticas 
pecuarias para su uso prudente y responsable. 

T E R C E R A . La propuesta de reforma al Artículo 97, establece la obligación a la 

autoridad para que, en el caso de que la Secretaría revoque el registro o autorización, 

u ordene el retiro del mercado de algún producto en los términos señalados en el propio 

Artículo, "difunda la información sobre los r iesgos de dichos productos". 

Con relación a esta propuesta, la fracción XLIX del Artículo 6 de la LFSA, establece 

que: son atribuciones de la Secretaría: 

XLIX. Elaborar, recopilar y difundir información o estadísticas en materia de 
sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal; 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría ya está facultada para difundir la 

información a que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la propuesta de 
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modificación resulta consecuente con las facultades atribuidas por la LFSA a la 

Secretaria. 

En este orden de ideas, la Comisión dictaminadora, emite su opinión en sentido 

positivo, realizando un ajuste mínimo de sintaxis a la reforma propuesta por la 

Legisladora. 

CUARTA. La propuesta de reforma al Artículo 143 en la que establece la facultad a los 

organismos auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal autorizados en los 

términos del mismo Artículo, para participar también en "acciones de promoción, 

capacitación y educación en salud y bienestar animal", además de su participación en 

la coordinación y ejecución en las campañas zoosanitarias, que ya establece la Ley. 

Con relación a esta propuesta, las fracciones XXV, XLII y XXXIII, del mismo Artículo 6 

de la LFSA, faculta a la Secretaría para: 

XXV. Promover, coordinar y vigilar, las actividades de sanidad animal y servicios 
veterinarios en los que deban participar las diversas dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales, del Distrito Federal y 
municipales, órganos de coadyuvancia y particulares vinculados con la materia; 

XXXIII. Promover y celebrar acuerdos o convenios con instituciones académicas y 
científicas, nacionales o extranjeras, orientados a desarrollar proyectos de 
investigación científica, programas de capacitación o intercambio de tecnología 
en materia de sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias; 

XLII. Promover y orientarla investigación en materia de sanidad animal o de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría está facultada para incluir a los organismos 

auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal autorizados en los términos de 

la Ley, para participar también en "acciones de promoción, capacitación y educación en 

salud y bienestar animal" a que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la 

propuesta de modificación a este Artículo, resulta consecuente con las facultades 

atribuidas por la LFSA a la Secretaria. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las consideraciones expuestas, 

esta Comisión de Ganadería emite el Dictamen en Sentido Positivo, con 

modificaciones a la propuesta original que hace el Legislador, a la Iniciativa que reforma 

los Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de Sanidad Animal presentada por la 

Diputada Marisol Vargas Bárcenas del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, de conformidad con el siguiente: 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O D E D E C R E T O P O R E L Q U E S E R E F O R M A N L O S ARTÍCULOS 19, 92, 
97 y 143 DE L A L E Y F E D E R A L D E SANIDAD ANIMAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 19, 97 y 143, primer párrafo; y se adiciona 

un cuarto párrafo al artículo 92 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como 

sigue: 

Artículo 19. La Secretaría establecerá mediante disposiciones de sanidad animal, las 

características y especificaciones que deberán observarse para procurar el bienestar 

que todo propietario o poseedor de animales debe proporcionarles, a fin de que los 

inmunice contra las enfermedades y plagas transmisibles que los afecten, procurando 
un uso adecuado de antimicrobianos, y les proporcione la alimentación, higiene, 

transporte y albergue y, en su caso, entrenamiento apropiados conforme a las 

características de cada especie animal, con el objeto de evitar su estrés y asegurar su 

vida y su salud. 

Artículo 92. ... 

L a Secretaría, a través de s u s programas, contemplará acciones de monitoreo, 
vigilancia y control que considere a los antimicrobianos, en apoyo a la toma de 
decisiones contra la resistencia a éstos y la implementación de buenas prácticas 
pecuarias para s u uso prudente y responsable. 

Artículo 97. Cuando exista evidencia científica de que un producto registrado o 

autorizado cause riesgo zoosanitario o de contaminación de bienes de origen animal o 

bien no cumple con las especificaciones a que está sujeta su formulación, fabricación, 

almacenamiento, producción, comercialización, aplicación, uso y manejo, la Secretaría 

procederá a revocar su registro o autorización, ordenar el retiro del mercado o 

determinar las medidas zoosanitarias correspondientes; así como, difundir 
información sobre los r iesgos de dichos productos. 

Artículo 143. Para la coordinación y ejecución de las campañas zoosanitarias, 

acciones de promoción, capacitación y educación en salud y bienestar animal, o 

8 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 
92, 97 y 143 DE LA L E Y FEDERAL DE SANIDAD 
ANIMAL 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXHI L E G I S L A T U R A 

los programas sobre buenas prácticas pecuarias, la Secretaría autorizará a las 

organizaciones de los sectores involucrados de la cadena sistema producto en los 

lugares en que el riesgo zoosanitario o de contaminación de los bienes de origen animal 

lo justifique, como organismos auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal deberá adecuar sus normas reglamentarias y 

disposiciones administrativas de la materia de conformidad con el presente Decreto, en 

un plazo no mayor a noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto, se cubrirán con cargo al Presupuesto aprobado a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el presente 

ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo 
enunciado en los artículos 50 y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 
80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84; 85; 157 numeral 
1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4; 176 y 180 numeral 
1; y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración 
de esta Honorable Asamblea el presente: 

I. METODOLOGÍA 

Los integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
encargados del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 
describe: 

1. En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de 
inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen 
de la iniciativa. 

HONORABLE ASAMBLEA 

DICTAMEN 
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2. En el apartado "Descripción de la Iniciativa", se exponen los objetivos y se 
hace una descripción de la iniciativa que resume su contenido, motivos y 
alcances. 

3. En el apartado "Cuadro Comparativo", se señala el articulado vigente y el que 
se va a modificar con la iniciativa. 

4. En las "Consideraciones Generales y Específicas", los integrantes de la 
comisión dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos para cada 
una de las adiciones planteadas, que sustentan el sentido del presente dictamen. 

II. ANTECEDENTES 

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
celebrada el día 18 de abril de 2017, el Diputado Luis Manuel Hernández 
León del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la LXIII Legislatura, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 
iniciativa en comento a la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de 
recibo e inició el análisis de la iniciativa. 

III. DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La iniciativa que presenta el Diputado Luis Manuel Hernández muestra interés 
en la difusión y fomento de la lectura a través de los libros electrónicos. El 

Página 2 de 19 



Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
Dictamen LXIIIV3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Públba y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

promovente hace mención que la función educativa y la promoción de la cultura 
son derechos humanos que están protegidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es "una obligación irrenunciable para el Estado 
mexicano, [el] propiciar, fomentar, facilitar, e implantar programas y políticas 
públicas, tendientes a cumplir con esos derechos humanos entre la población". 
Lo anterior, establecido en los artículos 3o. y 4o. de la Carta Magna. 

Una actividad de suma importancia en el ámbito educativo y de la cultura, es la 
lectura; ésta permite que la persona analice, comprenda, se concentre e 
intercambie información o conocimiento; "permite la superación, el progreso y 
el mejoramiento constante, tanto en lo individual como en lo colectivo". 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), señala que los libros que se leen al año son 2.94 por persona. De 
acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Lectura y Escritura 2015, los 
mexicanos leen en promedio, 5.3 libros al año. México ocupa el segundo lugar 
en América Latina, seguido de Chile. Las personas que favorecen el fomento a 
la lectura son principalmente los profesores en un 60.5%, mientras que los 
padres de familia participan en un 43.8%. Asimismo, un dato relevante para 
esta iniciativa es que se presentó un incremento de 11.6% los hábitos de lectura 
en plataformas digitales. 

El Diputado destaca que el avance de la tecnología ha originado que se incorpore 
el uso de libros electrónicos en las colecciones de las Bibliotecas Públicas o de 
Instituciones Académicas. "La presencia de esta nueva modalidad está 
generando una revolución en la transmisión del conocimiento y en la difusión de 
la cultura". 

Las ventajas que se puede observar con los libros electrónicos, es que la 
distribución es rápida, sin necesitar la reproducción en papel o la necesidad de 
mano de obra para ello, además de cuidar el medio ambiente; también es más 
accesible y "facilita la posibilidad de préstamo entre usuarios con el mismo 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 
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dispositivo, además de la enorme capacidad de almacenamiento de información 
que éstos llegan a tener disponible; permite que no se canse la vista muy 
fácilmente, propiciando prolongar la experiencia lectora durante más tiempo; y 
permite hacer anotaciones y comentarios al margen". 

La iniciativa tiene el propósito de que las autoridades involucradas en el fomento 
de la lectura y el libro lo realicen a partir del libro electrónico y de los 
instrumentos tradicionales como, revistas, folletos, periódicos y libros impresos. 
"Leer para aprender y aprender para cambiar, solo a través de ese esquema se 
llega al conocimiento y, con ello, al mejoramiento constante". 

IV. CUADRO COMPARATIVO 

Con base en los anteriores argumentos, el Diputado Luis Manuel Hernández 
propone la siguiente iniciativa con Proyecto de Decreto: 

Texto vigente de la Ley de 
Fomento para la Lectura y el 

- Libro 
Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley 

se entenderá como: 

Libro: Toda publicación unitaria, no 

periódica, de carácter literario, artístico, 

científico, técnico, educativo, informativo o 

recreativo, impresa en cualquier soporte, 

cuya edición se haga en su totalidad de una 

sola vez en un volumen o a intervalos en 

varios volúmenes o fascículos. Comprenderá 

también los materiales complementarios en 

Propuesta 

Artículo 2 . - . . 

Libro: ... 

Libro electrónico o digital: cualquier 
texto en formato digital que pueda 
encontrarse en el espacio virtual o en 
cualquier dispositivo de 
almacenamiento de datos. 
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cualquier tipo de soporte, incluido el 

electrónico, que conformen, conjuntamente 

con el libro, un todo unitario que no pueda 

comercializarse separadamente. 

• • • 

... 

• • • 

• • • 

• • • 

... 

... 

• • • 

• • • 

• • • 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro 

se establece en esta Ley en el marco de las 

garantías constitucionales de libertad de 

escribir, editar y publicar libros sobre 

cualquier materia, propiciando el acceso a la 

lectura y el libro a toda la población. 

• • • 

Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro 

se establece en esta Ley en el marco de las 

garantías constitucionales de libertad de 

escribir, editar y publicar libros sobre 

cualquier materia, propiciando el acceso a la 

lectura y el libro en papel y electrónico o 
digital a toda la población. 

... 

Artículo 4.- La presente Ley tiene por 

objeto: 

I. a I V . . . . 
V. Hacer accesible el libro en igualdad de 

condiciones en todo el territorio nacional 

para aumentar su disponibilidad y acercarlo 

al lector; 

VI . a V I I I . . . . 

Artículo 4.- ... 
I. a IV . . . . 
V. Hacer accesible el libro en papel y el 
libro electrónico o digital en igualdad de 

condiciones en todo el territorio nacional 

para aumentar su disponibilidad y acercarlo 

al lector; 

VI . a V I I I . . . . 
Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría 

de Educación Pública: 

I. Fomentar el acceso al libro y la lectura en 

el Sistema Educativo Nacional, promoviendo 

que en él se formen lectores cuya 

comprensión lectora corresponda al nivel 

educativo que cursan, en coordinación con 

las autoridades educativas locales; 

I I . a V I I I . . . . 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría 

de Educación Pública: 

I. ... 

I Bis. Fomentar, facilitar el acceso, 
impulsar y promover la lectura del libro 
electrónico o digital, en los mismos 
términos del párrafo precedente. 

I I . a V I I I . . . . 
Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría 

de Cultura: 

Artículo 1 1 . - . . . 
I. a I I I . . . . 

CÁMARA DI: DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 
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I. a I I I . ... 
IV. Garantizar la existencia de materiales 

escritos que respondan a los distintos 

intereses de los usuarios de la red nacional 

de bibliotecas públicas y los programas 

dirigidos a fomentar la lectura en la 

población abierta, tales como salas de 

lectura; 

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, 

estatal, municipal y del Distrito Federal, así 

como con miembros de la iniciativa privada 

en acciones que garanticen el acceso de la 

población abierta a los libros a través de 

diferentes medios gratuitos o pagados, como 

bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

VI . ... 

IV. Garantizar la existencia de materiales 

escritos y libros electrónicos o 
digitales que respondan a los distintos 

intereses de los usuarios de la red nacional 

de bibliotecas públicas y los programas 

dirigidos a fomentar la lectura en la 

población abierta, tales como salas de 

lectura; 

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, 

estatal, municipal y del Distrito Federal, así 

como con miembros de la iniciativa privada 

en acciones que garanticen el acceso de la 

población abierta a los libros escritos 

y libros electrónicos o digitales a través 

de diferentes medios gratuitos o pagados, 

como bibliotecas, salas de lectura o librerías, 

y 
VI . ... 

Artículo 15.- El Consejo Nacional de 

Fomento para el Libro y la Lectura tendrá las 

siguientes funciones: 

I. a X I I I . . . . 
X IV. Proponer incentivos para la creación, 

edición, producción, difusión, venta y 

exportación de libros en las diferentes 

lenguas del país, y apoyar la traducción a 

ellas de textos de literatura nacional y 

universal a las diferentes lenguas del país, y 

)C\f. ... 

Artículo 15.- ... 
I. a X I I I . . . . 
X IV. Proponer incentivos para la creación, 

edición, producción, difusión, venta y 

exportación de libros en papel y libros 
electrónicos o digitales en las diferentes 

lenguas del país, y apoyar la traducción a 

ellas de textos de literatura nacional y 

universal a las diferentes lenguas del país, y 

)CNf• ... 

V. CONSIDERACIONES GENERALES 

En opinión de esta Comisión Dictaminadora la lectura es uno de los principales 
temas que deben atender el Sistema Educativo Nacional. Existen leyes, normas, 
políticas, programas, proyectos, acciones que ayudan a la formación de lectores 
a partir del acceso y fomento de la lectura y el libro a toda la población. En el 
artículo Cuarto Constitucional, se determina que la persona tiene el "derecho al 

CÁMARA DI: DIPUTADOS 
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acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en 
la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales". De acuerdo con el 
dictamen aprobado el 28 de abril del presente año por la Cámara de Diputados, 
el cual expide la Ley General de Cultura y Derechos Culturales; la Federación, 
las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México deben 
garantizar los derechos culturales a través del fomento y promoción de diversos 
aspectos, entre ellos, la "lectura y la divulgación relacionados con la cultura de 
la Nación Mexicana y de otras naciones" y "el acceso libre a las bibliotecas 
públicas" (fracción III y II del artículo 12, respectivamente). En la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro se establece que dicha Ley tiene por objeto 
"hacer accesible el libro en igualdad de condiciones en todo el territorio 
nacional para aumentar su disponibilidad y acercarlo al lector" (fracción 
V, artículo 4). 

En el Programa Sectorial de Educación 2013-2018, en su objetivo número 5 
referente a la promoción y difusión del arte y la cultura como una manera de 
proporcionar al estudiante una educación integral, una de las líneas de acción 
es sobre el fomento de la lectura como "habilidad básica en la superación de la 
Igualdad" (5.1.3). Además, en dicho objetivo, también se establece otra línea de 
acción transversal sobre igualdad de oportunidades, en la que se determina 
"promover círculos de lectura y apreciación literaria presenciales y virtuales para 
mujeres trabajadoras remuneradas y no remuneradas". 

De acuerdo con Felipe Garrido, la lectura "... es un ejercicio de muchas 
facultades: la concentración, la deducción, el análisis, la abstracción, la 
Imaginación, el sentimiento. Quien no lee deja de ejercitar estas facultades, y 
no solamente las va perdiendo, sino que también dejará de tener muchos 
buenos ratos"i. 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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i Lasso Tiscareno, Rigoberto (s.f.) Importancia de la lectura. Página 18. Recuperado el 22 de mayo de 
2017, desde: http://www.uaci.mx/CSB/BIVIR/Documents/Acervos/libros/lmportancia de la lectura.pdf 
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En la escuela la lectura es considerada una competencia, una capacidad para 
desarrollar ciertas habilidades en el ser humano. Sin embargo, la lectura va más 
allá de ser una competencia, es una manera de aprender, de pensar, de conocer, 
de comprender. "Se podría llegar a afirmar que quien lee se mantiene lúcido 
mentalmente, activo, joven, porque aprende constantemente; además, quién 
lee participa del aquí y ahora"2. Según Isabel Solé Gallart (1998), leer es un 
vínculo entre el lector y el texto; el lector se involucra de manera emocional y a 
su vez comprende y construye una ¡dea sobre el contenid03. Por ende, la lectura 
es uno de los medios esenciales para adquirir nuevos saberes. 

"El problema de la enseñanza de la lectura de la escuela no se sitúa a nivel 
del método que la asegura, sino en la conceptúalización misma de lo que 
ésta es, de cómo la valoran los equipos de profesores, del papel que ocupa 
en el proyecto curricular de centro (PPC), de los medios que se arbitran 
para favorecerla, y por supuesto, de las propuestas metodológicas que se 
adoptan para enseñarla'^. 

Muchos de los jóvenes crecieron con la televisión y con las computadoras, pocos 
de ellos llegaron a disfrutar de la lectura en su niñez o adolescencia. "Arribaron 
a la juventud sin mediaciones de materiales impresos seleccionados por voluntad 
propia, sus formaciones están conformadas por imágenes, se nutrieron en las 
pantallas y son, para decirlo en términos de la física, nutrientes de dos 
dimensiones, planas y chatas"s. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), en un estudio sobre la lectura móvil en los países en desarrollo, se 
menciona que una de las herramientas que ha permitido difundir información y 

2 UNESCO (2016) Aportes para la enseñanza de la Lectura. Recuperado el 22 de mayo de 2017, desde: 
http://unesdoc.unesco.org/imaqes/0024/002448/244874s.pdf 
3 Solé Gallart, Isabel. (1998) Estrategias de Lectura. Editorial Grao: Barcelona. 
4 ídem. Página 28. 
5 Lasso Tiscareno, Rigoberto (s.f.) Importancia de la lectura. Recuperado el 22 de mayo de 2017, desde: 
http://www.uaci.mx/CSB/BIVIR/Documents/Acervos/libros/lmportancia de la lectura.pdf 
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exponer materiales de manera digital, es el internet y los dispositivos móviles 
(por ejemplo: teléfonos celulares). Los resultados del estudio muestran que las 
"personas leen más cuando leen en dispositivos móviles, que disfrutan más de 
la lectura y que leen libros e historias a niños desde sus dispositivos"6. 

El avance de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), han 
permitido que las personas disfruten de la lectura a través de libros digitales o 
eBook, éste "surge como un sistema de información cuyo soporte no es el papel 
sino un archivo electrónico, su texto se presenta en formato digital el cual se 
almacena en un dispositivo (ordenador, teléfono móvil, eReader, tablet, etc.) o 
se visualiza en internet"7. Según José Antonio Cordón, esta transformación es 
con ia finalidad de que el libro continúe como un medio para transmitir 
conocimiento, siendo su soporte las TIC. 

El libro digital o electrónico surge como una opción para aquellas personas que 
tienen acceso a equipos tecnológicos y no tienen tiempo para trasladarse a una 
biblioteca o un lugar para almacenar libros impresos. Asimismo, es una 
oportunidad para adaptar el libro a los nuevos contextos de aprendizaje e 
involucrar a más personas y formar lectores. Las ventajas del libro electrónico 
son: 

1. Accesibilidad. Las personas pueden leer a cualquier hora y en cualquier 
lugar. Los estudiantes de escuelas virtuales son los que están más 
familiarizados con este formato de libros. 

2. Espacio. El libro electrónico no requiere de un lugar en específico para 
colocarse en casa o en la oficina. En muchas ocasiones las bibliotecas 

6 UNESCO (2015) La lectura en la era móvil. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://unesdoc.unesco.org/imaqes/0023/002338/233828s.pdf 
7 Beade Ruelas, Alma y Carlos Enrique García Soto (2015) Libros electrónicos. Del papel a los bits. 
Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
https://www.profeco.qob.mx/encuesta/bruiula/brui 2015/bol314 libros elec.asp 
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tienen problemas con los espacios ya que sólo pueden albergar cierta 
cantidad de volúmenes de libros. 

3. Búsqueda. En este momento, los estudiantes y las personas tienen la 
facilidad de ingresar a internet y encontrar libros, artículos, notas 
periodísticas, etc., es decir, se puede localizar con mayor facilidad un 
libro o documento. 

4. Funcionalidad. Existen dispositivos que te permiten resaltar, cambiar el 
tamaño o el tipo de letra, imágenes interactivas o hipervínculos en el 
texto del libro, por ejemplo, "Kindle incorpora la función xtexttospeach' 
que convierte automáticamente un texto en un audiolibro"8. 

5. Portabilidad y movilidad. Puedes tener toda una biblioteca al alcance 
de tus manos9. 

Un proyecto esencial para la digitalización de libros fue el Proyecto Gutenberg 
que "desde 1971 ha digitalizado más de 13,000 títulos de dominio público gracias 
al trabajo voluntario de centenas de usuarios distribuidos en diferentes países 
del mundo "io. 

El Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe 
(CERLALC-UNESCO), muestra que, en México la población de 18 años y más lee 
aproximadamente 3.8 libros mientras que en "Chile se leen 5.4 libros al año; en 
Argentina el promedio es de 4.6; en Colombia de 4.1, y en Brasil de 4 libros"n. 
En lo que respecta al porcentaje de títulos con número estándar internacional 

8 Alonso Arévalo, Julio; José Antonio Cordón García y Raquel Gómez García (2011) El libro electrónico 
en la biblioteca universitaria y de investigación. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://eprints.rclis.orq/15537/1/Biblioos%20-%20Alonso.pdf 
9 Idem. 
10 Gama Ramírez, Miguel (2002) El libro electrónico: del papel a la pantalla. Recuperado el 23 de mayo 
de 2017, desde: http://dqb.unam.mx/rbu/ne-2002-01/pqs-16-22.pdf 
11 INEGI (2016) Módulo sobre lectura. Febrero de 2016. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://www.inegi.orq.mx/saladeprensa/boletines/2016/especiales/especiales2016 04 02.pdf 
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de libro (ISBN, por sus siglas en inglés), según formato impreso o digital, Cuba 
tiene el mayor porcentaje de títulos en formato digital con 37.3%, seguido por 
Venezuela con 34.5% y, en tercer lugar, México con 28.8% (véase gráfica 1)12. 

CÁMARA D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Gráfica 1. Porcentaje de Títulos con ISBN según formatos registrados 
en América Latina, distribuidos por países (primer semestre de 2016) 

12 C E R L A L C (2016) El libro en cifras. Boletín estadístico del libro en Iberoamérica. Recuperado el 23 de 
mayo de 2017, desde: htt p: //www. m ecd. gob. es/cu Itu ra-m ecd/d m s/m ecd/cu Itu ra-m ecd/areas-
cultura/libro/mc/obseivatoriolect/rediriqe/estudios-e-informes/otros-informes-externos/industria-
editorial/Libro-en-cifras-10.pdf 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
Dictamen LXIII 1/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 
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Fuente: CERLALC. El libro en cifras. Boletín estadístico del libro en Iberoamérica. Pág. 9. 

La Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (CANIEM), señala que los 
libros que se vendieron más son los de Educación básica (37% de los ejemplares 
vendidos). En este porcentaje se "incluyen las ediciones que se producen para 
el programa de Libros de Texto Gratuito en Secundaria''^, de la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG). 

Ilustración 1. Ejemplares vendidos por temática, 2016 

13 CANIEM (2016) Estadística. Facturación por temática. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://www.caniem.com/content/actividad-editorial 
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Dictamen LXIII 1/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

Fuente: CANIEM. Estadísticas. Producción y Comercialización de libros en México. 

La CANIEM, en 2016, registró un total de 27 mil 940 títulos con ISBN en México 
solicitados por 1 mil 919 editores, de los cuales se imprimieron 136 millones 646 
mil 070 ejemplaresi4. 

Gráfica 1. Tipo de Soporte de los Títulos según Formatos, 2016 

14 CANIEM (2016) ISBN en México. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 

http://www.caniem.com/es/content/isbn-en-m%C3%A9xico-0 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
Dictamen LXIII 1/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

1% 

Offset Digital E-book Internet CD-Room Publicación 
I M P R E S O DIGITAL digitalizada 

Fuente: CANIEM. Estadísticas. ISBN Méxicois. 

VI. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

Con lo expuesto anteriormente, la Comisión Dictaminadora subraya que es 
importante realizar un análisis específico de la propuesta que presenta el 
Diputado Luis Manuel Hernández: 

1) La Comisión Dictaminadora señala que, para considerar al libro electrónico 
en la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, sólo es necesario agregar en 
la definición de libro (artículo 2), el término "digital". Lo anterior, con la 
finalidad de que la palabra "libro" se siga utilizando de manera general en 

15 Impresión offset. - método de reproducción de documentos e imágenes sobre papel. Impresión 
digital. - impresión directa de un archivo digital a papel. 
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Dictamen LXIII 1/3/148 I 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

todos los artículos, y de esta manera, no especificar en cada palabra libro -
"de papel y electrónicos o digitales"-. Por tanto, la reforma quedaría de la 
siguiente manera: 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá como: 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, 

científico, técnico, educativo, informativo o recreativo, impresa o digital en 

cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez en un 

volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también 

los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el 

electrónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un todo unitario que no 

pueda comercializarse separadamente. 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Cabe señalar, que la Cámara Nacional de la Industria Editorial 
Mexicana (CANIEM), maneja dos formatos: impreso y digital; y los 
tipos de soporte para el impreso son: offset y digital; y para el digital 
son: e-book, internet, CD-Room y publicación digitalizada. 

En los lineamientos para el Funcionamiento del Registro del Precio Único de 
Venta al Público de los Libros de la Dirección General de Publicaciones de la 
Secretaría de Cultura, definen a los libros electrónicos como "aquellos cuya 
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Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

base es digital y pueden ser leídos a través de un lector de "E-book" o en 
una computadora personal (PC )" i6 . 

En la Ley General de Bibliotecas, en su artículo 2o., define a la biblioteca 
pública de la siguiente manera: 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá por 
biblioteca pública todo establecimiento que contenga un acervo 
impreso o digital de carácter general superior a quinientos títulos, catalogados 

y clasificados, y que se encuentre destinado a atender en forma gratuita a toda 

persona que solicite la consulta o préstamo del acervo en los términos de las 

normas administrativas aplicables. 

La biblioteca pública tendrá como finalidad ofrecer en forma democrática 

el acceso a los servicios de consulta de libros, impresos y digitales, y 

otros servicios culturales complementarios, como orientación e información, que 

permitan a la población adquirir, transmitir, acrecentar y conservar en forma 

libre el conocimiento en todas las ramas del saber. 

Como se observa, en la Ley General de Bibliotecas, se considera los dos 
formatos de los libros: impreso y digital. Por ende, sólo se necesita 
agregar el término "digital" a la definición de libro establecida en la 
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

2) La propuesta de reforma de la fracción IV del artículo 11, es la siguiente: 

"Artículo 11.- ... 
I. a I I I . . . . 
IV. Garantizar la existencia de materiales escritos y libros electrónicos o 
digitales que respondan a los distintos intereses de los usuarios de la red 

nacional de bibliotecas públicas y los programas dirigidos a fomentar la lectura 

en la población abierta, tales como salas de lectura; 

V. y V I . . . . " 

16 Secretaría de Cultura, Dirección General de Publicaciones (2016) Lineamientos para el 
funcionamiento del registro del precio único de venta al público de los libros. Recuperado el 23 de mayo 
de 2017, desde: http://dqp.conaculta.qob.mx/lineamientos-precio-unico 
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Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Sen/icios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

La Comisión Dictaminadora considera que no es necesario la propuesta de 
reforma del Diputado Luis Manuel Hernández, ya que en la fracción V del 
artículo 11 se establece la garantía del acceso a la población abierta 
de los libros, través de las bibliotecas, salas de lectura o librerías. 

"Artículo 11.- ... 
I. a IV.... 
V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, estatal, municipal y del Distrito 

Federal, así como con miembros de la iniciativa privada en acciones que 

garanticen el acceso de la población abierta a los libros a través de diferentes 

medios gratuitos o pagados, como bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

V . y VI . . . . " 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos, somete a la consideración de la Honorable 
Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE 
FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 2, párrafo octavo, de la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 
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Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, 
científico, técnico, educativo, informativo o recreativo, impresa o digital en 
cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez en un 
volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también 
los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el 
electrónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un todo unitario que no 
pueda comercializarse separadamente. 
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Dictamen LXIII1/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Sen/icios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

TRANSITORIO 

Único. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE SENADORES. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Protección Civil fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XXX al 
artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para los efectos del artículo 72, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 84,157 numeral 1 fracción 1,158 numeral 
1 fracción IV, 167 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
esta Comisión de Protección Civil presenta a la consideración de los integrantes 
de la Cámara de Diputados el presente dictamen, con la siguiente la siguiente: 

Metodología 

En el apartado de "Antecedentes Legislativos"se indica la fecha de recepción 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que 
versa la Minuta. 
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En el apartado de "Análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto" se examina 
el contenido sustancial de la propuesta, los argumentos en que se sustenta y se 
determina el sentido y su alcance. 

Por último, en el apartado de "Consideraciones de la Comisión Dictaminadora" 
la Comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para motivar el 
sentido de resolución, el análisis y valoración mediante la evaluación de los 
argumentos planteados en la exposición de motivos, así como lo dispuesto en la 
legislación vigente aplicable para el caso en concreto. 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. En Sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión en fecha 23 de febrero de 2017, se dio cuenta del oficio de la Cámara 
de Senadores, con el que remiten el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la Ley General de 
Protección Civil. 

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y mediante oficio número 
D. G. P. L. 63-II-2-1659 acordó se turnara para su dictamen a esta Comisión de 
Protección Civil, asignándole el expediente número 5731. 

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores mediante oficio DGPL-1P2A-
5595 y DGPL-1P2A-5596, de fecha 23 de diciembre de 2013 acordó se turnara 
para su dictamen a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores emitió excitativa par que se 
presente el dictamen turnado a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de 
Estudios Legislativos, Primera, mediante oficio DGPL-2P2A.-140.42, de fecha 4 
de febrero de 2017. 
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5. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió a la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, mediante oficio DGOL-2P2A.-1514; CS-LXIII-II-2P-150, 
el expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL, aprobado por el Senado del al República en sesión celebrada el 21 de 
febrero de 2017. 

II. ANÁLISIS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

1. La Minuta con proyecto de decreto de referencia, materia del presente 
dictamen, plantea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Único. Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual para ser la XXXI, 
del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para quedar como sigue: 

Artículo 19.- La Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la 
Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las 
atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I a XXVIII. ... 

XXIX.- Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financia miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
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XXX. - Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. - Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional, dentro de la esfera de sus facultades. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En el cuerpo de la Minuta con Proyecto de Decreto de referencia se plantea 
lo siguiente: 

2.1. Describe el Sistema Nacional de Protección Civil y las atribuciones de la 
Coordinación Ejecutiva. 

2.2. Que la Coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil 
tendrá la facultad de coadyuvar con los Gobiernos de las entidades federativas 
las delegaciones y municipios en la elaboración y actualización de protocolos de 
actuación para la atención de niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores en sus programas de protección civil. 

2.3. expone la problemática ocasionada por la falta de protocolos de actuación 
en la presencia de fenómenos perturbadores para la atención de la población 
más vulnerable. 

TRANSITORIO 
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LEGISLATURA 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISION DICTAMINADORA. 

Los integrantes de la Comisión de Protección Civil de la LXIU Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, después de hacer un 
análisis del contenido de la Minuta de mérito, por lo que, en un ejercicio de 
reflexión sistemático, funcional y teleológico ha considerado dictaminar la misma 
en sentido positivo por lo que en este dictamen se expone. 

PRIMERA. Esta dictaminadora con base en los antecedentes expuestos y con 
las facultades conferidas en la normatividad vigente, se abocó a dictaminar la 
Minuta con proyecto de decreto de referencia. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora considera procedente la Minuta con Proyecto de 
Decreto. 

TERCERA. Esta dictaminadora concuerda con la Minuta en lo referente a los 
numerales 2.1 y 2.2 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen, 
especialmente en lo que refiere a las atribuciones de la Coordinación ejecutiva 
y su capacidad para coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como con los de municipios y delegaciones en la elaboración de protocolos 
de actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, en sus programas de protección civil. 

CUARTA. Esta dictaminadora concuerda con la proponente en lo referente al 
numeral 2.3 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen y concluye que 
el problema pùbico está demostrado. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 72 constitucional, la Comisión de Protección Civil, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual XXX para 
quedar como la XXXI, del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para 
quedar como sigue: 

Artículo 19.- ... 

I. a XXVIII.... 

XXIX. Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

XXX. Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 
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TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 19 días del mes de abril del 
año 2017. 
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Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada 
María Elena 

Orantes López ; * £T\ I 
Presidenta Uó> ¡ I Á | / 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado 
Héctor Javier 
Álvarez Ortiz 

Secretario / 

Nombre En Contra Abstención 

Diputada Noemi 
Zoila Guzmán 

Lagunes 
Secretaria 
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Secretario 
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Secretaria 
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Abstención 

Abstención 
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Diputado Edgar 
Espinoso Carrera 

Secretario 
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DICTAMEN DE LA COMISION DE SALUD SOBRE LA 

MINUTA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TERAPIA FÍSICA. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TERAPIA 

FÍSICA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud de ia LXIil Legislatura de ¡a Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de ia Unión, le fue turnada para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente Minuta con proyecto de decrete que reforma e! primer 

párrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud, presentada por la Senadora 

Diva Hadamira Gastélum Bajo, integrante del Grupo Parlamentario de! Partido 

Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores. 

Esta Comisión con fundamento en las facultades que les confieren ¡os artículos 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 

88, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de ios 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 81 , 82, 84, 85, y demás 

relativos del Reglamento de ia Cámara de Diputados y habiendo analizado el 

contenido de ia Minuta en comento, esta comisión somete a la consideración 

de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen. 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso 

legislativo,, en su trámite de inicio, recibo de turne para el dictamen de 

la referida Minuta y de los trabajos previos de la Comisión. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA" se 

exponen ios motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora 

expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los 

motivos que sustentan ¡a decisión de rescaldar o desechar la Minuta 

en análisis. 

METODOLOGÍA: 

I. ANTECEDENTES 
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1. Con fecha 17 de febrera de 2015, la Senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, 

integrante de! Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario institucional, de 

la LX!i Legislatura, presentó Iniciativa que contiene Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la 

Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a 

las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis y 

dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 25 de abril de 2016, se presentó ante el Pleno de la Cámara de 

Senadores el dictamen con modificaciones relativo al proyecto de decreto que 

reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. El dictamen fue aprobado 

con 70 votos. Con ia misma fecha, la Mesa Directiva de ia Cámara de 

Senadores remitió el dictamen aprobado a la Cámara de Diputados para sus 

efectos constitucionales. 

4. Con fecha 29 de abril de 2016, se comunicó ante el Pleno de la Cámara de 

Diputados, que se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de ¡a Cámara de 

Diputados, dispuso que fuera turnada a la Comisión de Salud con número de 

expediente 2886 para su análisis y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta en análisis hace alusión al derecho a la protección de ia salud como 

lo marca el artículo 4
o
 de nuestra Constitución. 

La Coiegisladora argumenta que el problema de discapacidad en la población 

tiene como prioridad la atención oportuna y completa, define a ia persona con 

discapacidad discapacidad como "aquella que tienen una o más deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y que ai interactuar con distintos 

ambientes del entorno social pueden impedir su participación piena y efectiva 

en igualdad de condiciones a las demás" según la Clasificación Internacional 

de! Funcionamiento, de ¡a Discapacidad y de la Salud (CIF). 

Señala que un 15% de la población mundial equivalente a mil millones de 

personas tiene alguna discapacidad, entre ías cuales 110 y 190 millones son 
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menores de 15 años y las tasas de discapacidac siguen en aumento. 

En io que respecta a México, menciona que según estadísticas de 1NEGL ia 

población que tiene alguna discapacidad asciende a más de 5 millones, 51.4 

por ciento son personas adultas mayores con alguna dificultad básica, seguida 

de los adultos con 33.7 por ciento, ios jóvenes representan el 7.6 por ciento de 

las personas con discapacidac y las niñas y niños, el 7.3 por ciento. 

Del dato anterior, resalta el tipo de discapacidad para caminar con el 57.5 por 

ciento, seguido de las dificultades para ver con 32.5 por cíente, dificultades para 

oír con 16.5 por ciento, para hablar o comunicarse con 8.6 por ciento, mentales 

con 8.1 por ciento, dificultades para atender el cuidado persona! con 7.9 por 

ciento y dificultades para poner atención con el 6.5 por ciento. 

Ante ias cifras anteriores, se propone darles mejor calidad de vida a las 

personas con alguna discapacidad, a través de atención especializada en la 

materia. Además del acceso a todos los servicios convencionales, de la 

inversión de programas que beneficien a este sector de nuestra población, y de 

asegurarle su inclusión piena en la sociedad. 

El objetivo propuesto es dotar de servicios de salud adecuados que hagan un 

énfasis especial en el tema de ia rehabilitación que les devuelva un estado de 

salud óptimo y acceso a una vida piena en todos los sentidos. 

La Colegisladora invoca Ley General para la Inclusión de Personas con 

Discapacidad en referencia al artículo 7 que a la letra dice: 

"Artículo 7. La Secretaria de Salud promoverá el derecho de las personas con discapacidad a 
gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación sin discriminación por 
motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y 
proporcionados, considerando criterios de calidad, especiaiización género, gratuidad o precio 
asequible...''' 

Lo anterior para posicionar a ¡a "Fisioterapia o Terapia Física" como "el arte y la 

ciencia del tratamiento por medio del ejercicio terapéutico, caior, frío, luz, agua, 

masaje y electricidad. Además, la Fisioterapia incluye la ejecución de pruebas 

eléctricas y manuales para determinar e! valor de ¡a afectación y fuerza 

muscular, pruebas para determinar las capacidades funcionales, ¡a amplitud de 

movimiento articular y medidas de ia capacidad vital, así como ayudas 

diagnósticas para el control de la evolución
5
 según información proporcionada 

por la Organización Mundial de ia Salud, e incluso reconocida por ¡a Ley de 

Ordenación de Profesiones Sanitarias. 
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La Minuta señala que entre otras funciones ia "terapia física" se destaca el 

establecimiento y ía aplicación de cuantos medios físicos puedan ser utilizados 

con efectos terapéuticos en los tratamientos que se prestan a ios usuarios de 

todas las especialidades de medicina y cirugía en los que sea necesaria ¡a 

aplicación de dichos medios, entendiéndose por medios físicos: la electricidad, 

el calor, e! fríe, el masaje, e! agua, eí aire, el movimiento, ía luz y ios ejercicios 

terapéuticos con técnicas especiales, entre otras, en cardiorrespiratorio, 

ortopedia, coronarias, lesiones neuroíógicas, ejercicios maternales pre y post

parto, y ía realización de actos y tratamientos de masaje, osteopatía, 

quiropraxia, técnicas terapéuticas reflejas y demás terapias manuales 

específicas, alternativas y/o complementarias afines al campo de competencia 

de la fisioterapia que puedan utilizarse en el tratamiento de usuarios 

La Confederación Mundial de la Fisioterapia declara que "La Fisioterapia es el 

conjunto de métodos, actuaciones y técnicas que, mediante la aplicación de 

medios físicos, curan previenen, recuperan y adaptan a personas afectadas de 

disfunciones somáticas o a las que se desea mantener en un nivel adecuado 

de salud". 

Dicho lo anterior, la Coiegisladora estima pertinente darle el reconocimiento a 

la terapia física en el precepto jurídico en el que se sugiere reformar el artículo 

79 de la Ley general ae Salud, para quedar como sigue: 

Ley General de Salud 

Redacción actual Propuesta 

Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades 

profesionales en el campo de ia medicina, 

odontología, veterinaria, biología, 

bacteriología, enfermería, trabajo social, 

química, psicología, optometría, ingeniería 

sanitaria, nutrición, dietología, patología y 

sus ramas, y las demás que establezcan 

otras disposiciones legales aplicables, se 

requiere que ios títulos profesionales o 

certificados de especiaíización hayan sido 

legalmente expedidos y registrados por ías 

autoriaaaes educativas competentes. 

j Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades 

I profesionales en ei campo de la medicina, 

I odontología, veterinaria, biología, 

I bacteriología, enfermería, terapia 

física, trabajo social, química, psicología, 

optometría, ingeniería sanitaria, nutrición. 

I dietología, patología y sus ramas, y ías 

: demás que establezcan otras disposiciones 

\ iegaies aplicables, se requiere aue ios títulos 

: profesionales o certificados de 

| especiaíización hayan sido legalmente 

¡ expedidos y registrados por las autoridades 

; educativas competentes. 

III. CONSIDERACIONES 
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PRIMERA. De acuerdo con el estudie y análisis a ios argumentos esgrimidos 

en las "consideraciones" de ¡a Minuta en comento, esta dictaminadora hace 

suyo ei tema primordial del derecho a ¡a protección de la salud cue tienen todos 

los mexicanos, establecido en la Constitución Política de (es Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 4
C
 que a ia letra dice; 

Toda persona tiene derecho a ¡a protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a ios servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y tas entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 
a lo que dispone la fracción XVi del artículo 73 de esta Constitución.K 

E¡ anterior artículo se interpreta que el Estado garantizará ei derecho a ía 

protección de ta salud a través de políticas gubernamentales, prog
r
amas 

sociales o instituciones públicas, con el fin de satisfacer esa necesidad púdica 

primordial. 

Un ejemplo y aplicación a! derecho a ¡a protección a la salud, es un fragmento 

en io señalado en una jurisprudencia emanada por ia Suprema Corte de Justicia 

de ia Nación máxima instancia de justicia en este país, que da interpretación a! 

artículo de esta manera: 

SALUD. EL DERECHO A SU PROTECCIÓN, QUE COMO GARANTÍA INDIVIDUAL 
CONSAGRA EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL... 

La Ley General de Salud, reglamentaria del derecho a la protección de la saiud que 
consagra el artículo 4o., párrafo cuarto de ia Carta Magna, establece en sus 
artículos 2o., 23, 24, fracción I, 27, fracciones III y VIH, 23. 29 y 33, fracción I!, que el 
derecho a ¡a protección de la salud tiene, entre otras finalidades, el disfrute de servicios 
de salud y de asistencia social que satisfaga las necesidades de la población: que por 
servicios de saiud se entienden las acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar 
la salud de ia persona y de i a colectividad;.... 

Amparo en revisión 2231/97. José Luis Castro Ramírez. 25 de octubre de 1999. 
Unanimidad de siete votos. Ausentes: Mañane Azuela Quimón, Guillermo i. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza Ponente: Mañano Azuela 
Güitrón; en su ausencia hizo suye el proyecto Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero en curso, 
aprobó, con el número XlX/2000, ía tesis aislada que antecede: y determinó oue la 
votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México. Distrito Feoerai, a 
veintinueve de febrero de dos mil. 
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Esta instancia dictaminadora reitera lo establecido en ia Minuta en estudie, 

referente al artículo 73 Constitucional en su fracción XVI, referente a. emitir leyes 

sobre salubridad general de la República que a la letra dice: 

XVL Para diciar ieyes sobre nacionalidad, condición jurídica de fes extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de ¡a República. 

Por lo anterior se desprende e interpreta que esta Soberanía se encuentra 

facultada para tratar temas de salud bajo el principio de beneficiar la calidad de 

vida de todos ios mexicanos. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora coincide y hace suyo es tema sobre el problema 

del aumente constante del índice y cifras de personas con alguna discapacidad. 

La Clasificación internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la 

Salud (CIF), asociación vinculada a la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

y a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), tiene como objetivo 

proporcionar una base científica para la comprensión y el estudio de la salud y 

los estados relacionados con ella. 

Su objetivo es mejorar la comunicación entre distintos usuarios, tales como 

profesionales de la salud, investigadores, diseñadores de políticas sanitarias y 

la población general, incluyendo a las personas con discapacidades; permitir la 

comparación de datos entre países, disciplinas sanitarias, los servicios, y en 

diferentes momentos a io largo del tiempo: proporcionar un esquema de 

codificación sistematizado para ser aplicado en ios sistemas de información 

sanitaria entre otras.
1 

La CIF define la discapacidad como un término genérico que abarca 

deficiencias, limitaciones de la actividad y restricciones a ¡a participación. Dicha 

clasificación, presentada en 2001, señala que las personas con discapacidad 

"son aquellas que tienen una o más deficiencias físicas, mentales, intelectuales 

o sensoriales y que al interactuar con distintos ambientes del entorno social 

pueden impedir su participación plena y efectiva en igualdad de condiciones a 

las demás". 

Para ello, se invoca un instrumento internacional relativo a ¡a resolución 47/3 

adoptada en octubre de 1992 la Asamblea de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), el cual proclama el 3 de diciembre como el "Día Internacional de 

j htxp://aspacenet.aspace.org;images/doc/cif_2001 -abreviada.pdf 
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las Personas con Discapacidacf, en e! que los países adoptantes buscan llamar 

¡a atención y movilizar apoyos para aspectos clave relativos a la inclusión de 

personas con discapacidad en la sociedad en desarrollo. 

Dentro de! marco del "Día internacional be las Personas con Discapacidad" el 

INEGI reveló cifras correspondientes al 2014, las cuales indican que el 6% de 

la población sufre algún tipo de discapacidad, entre las que repuntan ¡a dificultad 

para ver y caminar. 

Asimismo señala que los principales detonantes de discapacidad en el país sen 

las enfermedades con un 41,3 por ciento y 33.1 por ciento en edad avanzada: 

además, el 23 .1% de ia población con discapacidad de 15 años y más no 

cuentan con algún nivel de escolaridad. 

Además explica que de la población con discapacidad. 83.3% es 

derechohabiente o está afiliada a servicios de salud; las personas con 

dificultades para ver (42.4%), son las que más asisten a la escuela entre la 

población con discapacidad de la población de 3 a 29 años; finalmente de la 

cifra anterior, participan en actividades económicas el 39 .1% de la población 

con discapacidad de 15 años y más, frente a 54.7% de su contraparte sin 

discapacidad. 

Dichos datos responden a la recomendación de! Comité de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad de la ONU, el cual mandaía en fomentar la 

recopilación y difusión de datos y estadísticas que permitan formular y aplicar 

políticas según e! artículo 31 de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad que a la letra dice. 

Artículo 31. Recopilación de datos y estadísticas. 

1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos y de 
investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente 
Convención. En el proceso de recopilación y mantenimiento de esta información se deberá: 

a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protección de datos, 
a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad de las personas con 
discapacidad: 

b) Cumplir las normas aceptadas ime^maci analmente pare proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como los principios éticos en ia recopilación y el uso de 
estadísticas. 
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2. La información recopilada de conformidad con el presente articulo se desglosará, en su caso, 

y se utilizará como cryuda para evalúa- el cumplimiento por los Estados Panes de sus 

obligaciones conforme a la presente Convención así como para identificar y eliminar las 

barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos. 

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y asegurar que 

sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas. 

Asimismo, se atiende ai ODjetívo 1 del Programa Nacional para el Desarrollo y 

la inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018, específicamente a 

. la estrategia 1.5 que señala lo siguiente: 

Estrategia 1.5. Fomentar acciones para captación, producción, procesamiento, sistematización 
y difusión de información estadística para consolidar el Sistema Nacional de 
Información sobre Discapacidad. 

Líneas de Acción. 

1.5.1 Fomentar el uso de ia Clasificación internacional del Funcionamiento, de ia 
Discapacidad y de ¡a Salud (CIF IA) para la generación de datos estadísticos. 

1.5.2. Diseñar y ejecutar la metodología, instrumentos, clasificaciones y estándares 
homogéneos para generar información sobre el tema de discapacidad en Dependencias y 
Entidades. 

1.5.3. Desarrollar y mejorar ¡as normas técnicas sobre generación de datos para incluir el tema 
de discapacidad en censos, encuestas y registros administrativos. 

1.5.4. Integrar datos que permitan cuantificar. caracterizar y ubicar a la población con 
discapacidad de ios programas de ¡as Dependencias y Entidades. 

1.5.5. integrar información sobre ios servicios privados y sociales dirigidos a la población 
con discapacidad a nivel nacional y estatal. 

1.5.6. Definir ¡as estrategias que formarán parte de! Catálogo Nacional de indicadores del 
Sistema Nacional de información Estadístico y Geográfico. 

1.5.7. incorporar ¡a captación de información sobre discapacidac en las fuentes de 
información regulares del INEGí. 

1.5.8. Brindar apoyo y asesoría técnica, a través del INEGI. a ¡a administración pública 
para generar fuentes de datos estadísticos. 

1.5.2 Brindar apoyo y asesoría técnica al Comité Técnico Especializado sobre información 
en Discapacidad para fortalecer ¡as acciones de generación y uso de información estadística. 
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TERCERA. México se ha propuesto atender aquellas personas que tienen 

alguna discapacicad, en un reciente informe del 2015 señala aue, hasta ei 

momento se han aplicado esquemas de atención integral para las personas con 

discapacidad, a través de acciones que fomentan ia detección de 

discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

Como dato importante, ei instituto Nacional de Rehabilitación "Luis Guillermo 

Ibarra", desarrolla un programa de implante coclear, que forma pane del 

Programa Nacional de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana del 

Seguro Médico para una Nueva Generación. Durante el periodo de septiembre 

de 2014 a junio de 2015, se brindaron 200.244 consultas: 42,439 a pacientes 

de nueve ingreso ai Instituto y 157,805 a pacientes subsecuentes. 

Otro dato que resalía, es e! Programa de Servicios de Atención a Población 

Vulnerable, el Sistema Nacional para ei Desarrollo Integral de la Familia 

(SNDIF) opera 21 Centros en ¡os que ¡a popiación con discapacidad y sus 

familias reciben servicios integrales de rehabilitación, io que permite su inclusión 

en todos los ámbitos de la vida social. 

De septiembre de 2014 a agosto de 2015, el gobierno mexicano en colaboración 

con la Organización Panamericana de la Salud, dio seguimiento a la Estrategia 

de Capacitación "Guía de Intervención mhGAPI / para los trastornos mentales, 

neurológicos y por uso de sustancias en el primer nivel de atención de la salud 

no especializada", mediante ia realización ae cursos en los estados de 

Campeche, Chiapas, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 

Tabasco, Veracruz y Yucatán, en donde se capacitó a 1,817 médicos de 

Centros de Salud. 

Es evidente que el Gobierno Federal ha puesto en marcha diversos planes y 

programas con la finalidad de fortalecer la atención a las personas con 

discapacidad, sin embargo aún falta mucho, es tarea de los legisladores 

proponer mejoras a las leyes federales con el fin de conseguir un objetivo en 

común. 

CUARTA. El tema central de esta minuta es argumentar ¡a Terapia Física 

implementada a los servicios de salud para que de forma adecuada, se ¡es 

pueda brindar una mejor calidad de vida a aquellas personas con discapacidad 

mediante este vital tratamiento. 

Cabe destacar que la Fisioterapia o la Terapia Física según ta CMS en ei año 

1958 la define como "el arte y ¡a ciencia del tratamiento por medio ce: ejercicio 
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terapéutico, calor, frío, luz. agua, masaje y electricidad. Además. ía Fisioterapia 

incluye la ejecución de pruebas eléctricas y manuales para determinar el valor 

ce ¡a afectación y fuerza muscular pruebas para determinar las capacidades 

funcionales, la amplitud de movimiento articular y medidas de la capacidad vital, 

así como ayudas diagnósticas para el control oe ¡a evolución". 

La The Worid Confederaíion for Physical Therapy (WCPT) menciona que la 

fisioterapia tiene como objetivo facilitar e! desarrollo, mantención y recuperación 

óe ía máxima funcionalidad y movilidad de! individuo o grupo de personas a 

través de su vida. 

Además, advierte que se caracteriza por buscar ei desarrollo adecuado de las 

^unciones que producen los sistemas de! cuerpo, en el que su buen o mal 

funcionamiento repercute en la cinética o movimiento corporal humano. 

Interviene, mediante el empleo de técnicas científicamente demostradas, 

cuando el ser humano ha perdido o se encuentra en riesgo de perder, o alterar 

de forma temporal o permanente, el aaecuado movimiento, y con ello las 

funciones físicas. Sin olvidarnos del papel fundamental que tiene la Fisioterapia 

en ei ámbito de la prevención para el óptimo estado genera! de salud. 

Cabe subrayar que esta disciplina es reconocida y mencionada por la 

Universidad Nacional Autónoma de México en una de sus ponencias impartida 

además por eí Instituto Profesional en Teraoias y Humanidades (IPETH) misma 

que se titula "Fisioterapia: Ciencia en Movimiento", en ella reitera la importancia 

de ia Fisioterapia y dice. '7a fisioterapia se ocupa de ía identificación y la 
maximización de la calidad de vida y e¡ poienciai de movimiento dentro de ¡os 
ámbitos de promoción, prevención, tratamiento/intervención, habilitación y 
rehabilitación". 

Lo anterior abarca los ámbitos físico, psicológico, emocional y terapia social e 

implica ¡a interacción entre el terapeuta, los pacientes, otros profesionales de ¡a 

saíuc. las familias, los cuidadores físicos y comunidades en un proceso en el 

que ei potencial de movimiento se evalúa y se acuerdan metas utilizando 

conocimientos y habiíidaoes únicas para fisioterapeutas. 

En tanto, los profesionales que aplicarán estas terapias, según el APTA 

American Physical Therapy Associaíion, ios fisioterapeutas son profesionaíes 

de ¡a salud que diagnostican y tratan a los individuos de todas ¡as edades, desde 

recién nacidos hasta ¡os acuites mayores, oue tienen problemas médicos o de 
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salud relacionados con las condiciones que limitan su capacidad para moverse 

y realizar actividades funcionales en su vida diaria. 

Los fisioterapeutas tienen ia misión de examinar cada persona y desarrollar un 

pían de uso de ¡as técnicas de tratamiento pa
r
a fomentar ¡a capacidad de mover, 

reducir eí dolor, restaurar ia función y prevenir ia discapacidad, asimismo, ios 

fisioterapeutas están capacitados no sólo para realizar trabajos de fisioterapia 

sino también para proporcionar servicios consultivos, de gestión, 

administrativos, docentes, educativos, preventivos y de investigación. 

Identificada plena y científicamente, ia Fisioterapia atiende de manera efectiva 

a personas con discapacidad, ya que actúan dentro de ios programas de 

rehabilitación y habilitación de programas interdisciplinarios que tienen como 

objetivo prevenir los trastornos del movimiento o mantener/restaurar la función 

y calidad de vida en personas con este tipo de limitaciones. En ia Reoúoüca 

Mexicana existe una gran población por otorgar servicios de salud de alta 

calidad y profesionales que asuman con responsabilidad y ética dicha 

problemática.
2 

QUINTA. Esta Comisión dictaminadora reconoce que actualmente más de 10 

prestigiosas universidades en México imparten la Licenciatura en Fisiote
r
apia 

entre ¡as cuales se mencionan: 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Facultad de Medicina 

Universidad Autónoma de Campeche 

Universidad Nacional Autónoma de México. Escuela Nacional de Estudios Superiores, 

Unidad León 

Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Medicina, Ciudad Universitaria 

Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 

Universidad Autónoma de Querétaro, Facultad de Enfermería 

Universidad de Oriente, Campus Puebla 

Universidad del Valie de México, (20 diferentes planteles) 

Universidad del Valie de Puebla, Plantel Puebla 

Universidad La Salle Noroeste 

Universidad Tecnológica de México, (5 planteles)
3 

Esta instancia dictaminadora reconoce que actualmente es necesaria ia 

responsabilidad de las instituciones de Educación en México en formar a 

fisioterapeutas con ¡as habilidades específicas para cumplir las funciones que 

les demanda el perfil internacional y es tarea de ios legisladores facilitar las 

2 http://^^\dgose.unam.mx./Menioña2015/ponenciasY: .pdf 
3 http:/9www.abcuniversiá^ 
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herramientas para que íes futuros Licenciados en Fisioterapia desarrollen 

habilidades y conocimientos para pooer delimitar las actividades laborales que 

realizará en su campo de trabajo, le que favorecerá en mejorar la calidad de 

servicios de salud de ¡os mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Salud emite su 

dictamen para ios efectos de lo dispuesto en la fracción A del Artículo 72 de la 

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración 

de ¡a Honorable Asamblea, ei siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Ar t ícu lo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 79 de la Ley General 

de Salud, para quedar como sigue: 

Ar t ícu lo 79.- Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la 

medicina, odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, terapia 

física, trabajo social, química, psicología, optometría, ingeniería sanitaria, 

nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que establezcan otras 

disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos profesionales o 

certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados 

por las autoridades educativas competentes. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, 

Transi tor io 

Palacio Legislativo de San Lázaro a de 21 de septiembre de 2016. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 20 y 21 DE LA LEY FEDERAL DE 
SANIDAD ANIMAL 

DICTAMEN DE L A COMISIÓN D E GANADERÍA, D E LA INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O D E D E C R E T O , Q U E R E F O R M A Y ADICIONA L O S ARTÍCULOS 20 y 21 
DE L A L E Y F E D E R A L D E SANIDAD ANIMAL, P R E S E N T A D A P O R LA DIPUTADA 
MARIA GARCÍA PÉREZ, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 190 y 

191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad General, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Causales y Argumentos Lógicos. Esto debido a que la Iniciativa normativa, no establece 

tensión entre Derechos Humanos, ni de Discriminación; al tenor del siguiente contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se dictamina el sentido del resolutivo, respecto a la Iniciativa 

analizada. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 
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DICTAMEN DE LA COMISION DE GANADERIA, DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 20 y 21 DE LA LEY FEDERAL DE 
SANIDAD ANIMAL 

C A M A R A D E D I P U T A D O S 

LXllI L E G I S L A T U R A 

II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 25 de abril de 2017, la Diputada María García Pérez, del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , fracción segunda, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, los Artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa que reforma y adiciona 

los Artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. D.G.P.L. 63-II-3-2334, Expediente 6906 de fecha 28 de abril de 2017, notifica 

que fue turnado para su Dictamen a la Comisión de Ganadería, mismo que fue recibido 

por la Comisión el día 18 de mayo de 2017. 

T E R C E R O . Con fecha 28 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0214/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

CUARTO. Con fecha 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-8-3972, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

QUINTO. En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen, determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos del 

mismo documento. 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa propone reformar los Artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal 

(LFSA), para considerar como un eje rector al bienestar animal, otorgándoles el máximo 

bienestar en materia de un habitat seguro y adecuado, es decir, alojamiento, trato, 

seguridad y cuidado de los animales. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 

Artículo 20.-... 
I. Que exista una relación entre la salud de los 
animales y su bienestar. Que el bienestar de los 
animales requiere de proporcionarles alimentos y 
agua suficientes; evitarles temor, angustia, 

Artículo 20.-... 
I. Que exista una relación entre la salud de los 
animales y su bienestar. Que el bienestar de los 
animales requiere de proporcionarles alimentos y 
agua suficientes; evitarles temor, angustia, 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 20 y 21 DE LA LEY FEDERAL DE 
SANIDAD ANIMAL 

molestias, dolor y lesiones innecesarios; 
mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y 
permitirles manifestar su comportamiento natural; 

II.... aV . . . . 

molestias, dolor y lesiones innecesarios; 
mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y 
permitirles manifestar su comportamiento natural 
en un hábitat seguro y adecuado conforme a 
sus necesidades. 
II.... a V . . . . 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de 
animales domésticos o silvestres en cautiverio, 
deberán proporcionarles alimento y agua en 
cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su 
especie y etapa productiva. 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de 
animales domésticos o silvestres en cautiverio, 
deberán proporcionarles alimento y agua en 
cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su 
especie y etapa productiva; así como 
procurarles el máximo bienestar en materia de 
alojamiento, trato, seguridad y cuidado, en 
cumplimiento a la normatividad vigente. 

Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

Con relación a la propuesta de reforma a los Artículos 20 y 2 1 , se realizan las siguientes 

consideraciones: 

PRIMERA. La Iniciativa de reforma al Artículo 20, propone adicionar a la fracción I, los 

principios básicos en materia de bienestar animal, para proporcionarles un hábitat 

seguro y adecuado conforme a sus necesidades. 

Con relación a esta propuesta, el Artículo 19 de la LFSA vigente, establece que: 

"La Secretaría establecerá mediante disposiciones de sanidad animal, las características 
y especificaciones que deberán observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los afecten y les proporcione la 
alimentación, higiene, transporte y albergue, y en su caso entrenamiento apropiados 
conforme a las características de cada especie animal, con el objeto de evitar su estrés y 
asegurar su vida y su salud." 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LX1I1 L E G I S L A T U R A 
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C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 

Como se desprende de lo anterior, en el Capítulo de "Bienestar de los Animales", en su 

Artículo 19, contempla la obligación, entre otras, que todo propietario o poseedor de 

animales deberá garantizar un albergue, de acuerdo con las disposiciones que para 

este efecto emita la Secretaría. 

SEGUNDA. Con fundamento en lo anterior, la propuesta de adición al Artículo 20, que 

establece la obligación de proporcionarle a los animales un "hábitat seguro y adecuado 

conforme a sus necesidades", está contemplado en el Artículo 19 de la propia LFSA y 

es consecuente con el mismo, por lo que su inclusión en el articulado del mismo 

Capítulo, aunque sea reiterativo, no altera los fines y objetivos de la Ley, por lo tanto, 

esta Comisión dictaminadora, lo considera como positivo. 

T E R C E R A . En cuanto a la propuesta para reformar el Artículo 21 de la LFSA, que 

propone adicionar las obligaciones de los propietarios o poseedores de animales al 

párrafo vigente, normas en materia de bienestar animal, de la siguiente forma: "... así 

como procurarles el máximo bienestar en materia de alojamiento, trato, seguridad y 

cuidado, en cumplimiento a la normatividad vigente." 

Al igual que la propuesta analizada anteriormente, el Artículo 19 de la LFSA, ya 

establece estas obligaciones para los propietarios o poseedores de animales, por lo 

que, en el mismo sentido que el anterior Artículo, la propuesta es consecuente con las 

obligaciones en materia de bienestar animal, y tampoco altera los fines y objetivos de 

la Ley, por lo tanto, esta Comisión dictaminadora, también lo considera como positivo. 

Con fundamento en las consideraciones expuestas esta Comisión de Ganadería, emite 

el Dictamen en Sentido Positivo, a la Iniciativa que reforma los Artículos 20 y 21 de la 

Ley Federal de Sanidad Animal, presentada por la Diputada María García Pérez del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de conformidad con el siguiente: 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O D E D E C R E T O P O R E L Q U E S E REFORMAN L O S ARTÍCULOS 20 y 21 
DE L A L E Y F E D E R A L DE SANIDAD ANIMAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 20, fracción I y 2 1 , párrafo primero de la Ley 

Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue: 

4 
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Artículo 20.- . . . 

I. Que exista una relación entre la salud de los animales y su bienestar. Que el bienestar 

de los animales requiere de proporcionarles alimentos y agua suficientes; evitarles 

temor, angustia, molestias, dolor y lesiones innecesarios; mantenerlos libres de 

enfermedades y plagas, y permitirles manifestar su comportamiento natural en un 
hábitat seguro y adecuado conforme a s u s necesidades. 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de animales domésticos o silvestres en 

cautiverio, deberán proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad adecuada de 

acuerdo a su especie y etapa productiva; así como, procurarles el máximo bienestar 
en materia de alojamiento, trato, seguridad y cuidado, en cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

II. a V . . . . 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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DICTAMEN DE L A COMISIÓN D E GANADERÍA, DE L A INICIATIVA CON 
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G E R A R D O C O R D E R O LERMA, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO 
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H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 82, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 

190 y 191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad Estricta, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Lógicos, Argumentos Cuantitativos y Argumentos Causales; al tenor del siguiente 

contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se determina el sentido del resolutivo, posterior al Dictamen, 

respecto a la Iniciativa analizada. 
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II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 25 de abril de 2017, el Diputado Leonel Gerardo Cordero Lerma, 

del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , 

fracción segunda, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como, los Artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la 

Iniciativa que reforma el Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. D.G.P.L. 63-II-4-2262, con número de expediente 6900 de fecha 28 de abril 

de 2017, notifica que la Iniciativa fue turnada para su Dictamen a esta Comisión de 

Ganadería, el citado oficio fue recibido el 18 de mayo de 2017 por la Comisión. 

T E R C E R O . Con fecha 28 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0213/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

C U A R T O . Con fecha 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-4-2360, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

QUINTO. En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos de 

este documento. 

III. CONTENIDO D E L A INICATIVA 

La Iniciativa propone reformar el último párrafo del Artículo 13 de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, para adicionar la obligación de garantizar el voto libre, 

directo y secreto, de sus agremiados, así como, la integración de sus órganos de 

dirección de manera proporcional al género de los integrantes de la Asamblea. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR LA INICIATIVA 

ARTÍCULO 13.-... 

A) ... a C ) ... 
Los Estatutos de las organizaciones 
ganaderas en los términos que 

ARTÍCULO 13.-... 

A ) . . . a C ) . . . 
Los estatutos de las organizaciones ganaderas en los 
términos que establezca el reglamento deberán consignar, 
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establezca el reglamento deberán 
consignar, cuando menos, normas 
relativas a la integración, facultades y 
funcionamiento de sus órganos; al 
patrimonio de la organización; a los 
sistemas de elección de sus 
dirigentes, a la duración de los 
cargos directivos y las 
incompatibilidades para su 
desempeño, así como las relativas a 
los derechos y obligaciones de sus 
asociados. 

cuando menos, normas relativas a la integración, facultades 
y funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la 
organización; a los sistemas de elección de sus dirigentes, 
que garantizarán el voto libre, directo y secreto, así como 
la integración de sus órganos de dirección de manera 
proporcional al género de los integrantes de la Asamblea; 
además deberá contemplar la duración de los cargos 
directivos y las incompatibilidades para su desempeño, así 
como las relativas a los derechos y obligaciones de sus 
asociados. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. Las organizaciones ganaderas deberán modificar 
sus Estatutos a fin de establecer disposiciones que garanticen 
el voto libre, directo y secreto de sus agremiados en los 
procesos de renovación de sus dirigentes, en un plazo que no 
deberá de exceder de seis meses contados a partir de la 
entrada en vigor de las presentes reformas. 
Quedarán exceptuadas de este plazo, las organizaciones que 
en sus Estatutos, establezcan fechas o tiempos precisos en 
que se podrán realizar reformas a sus Estatutos, siendo dicha 
fecha o tiempos en que deberán realizarse dichas reformas. 
Las organizaciones ganaderas que se encuentren en proceso 
de renovación de dirigencia al momento de la entrada en vigor 
de la presente reforma desarrollarán su proceso interno de 
elección, en observancia de sus Estatutos actuales y los 
efectos de la reforma de sus Estatutos, entrarán en vigor en 
el próximo periodo inmediato de elección de dirigentes. 
T E R C E R O . Las disposiciones que garanticen el principio del 
voto libre, directo y secreto, en los sistemas de elección de los 
dirigentes de las organizaciones ganaderas, deberán ser 
incorporadas en el reglamento de la Ley de Organizaciones 
Ganaderas, en un término de 90 días, contados a partir de la 
publicación de las presentes reformas. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXUI L E G I S L A T U R A 
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Con relación a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el último 

párrafo del Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas (LOG), esta Comisión 

dictaminadora realiza las siguientes consideraciones: 

PRIMERA. La Iniciativa establece primeramente la obligación para las organizaciones 

ganaderas, de garantizar el voto libre, directo y secreto, de sus agremiados. De acuerdo 

con el Artículo 4 de la LOG, las organizaciones ganaderas son: 

- Asociación ganadera local general: organización que agrupa a ganaderos que se 
dedican a la explotación racional de cualquier especie animal, en un municipio 
determinado, (fracción II) 

- Asociación ganadera local especializada: organización que agrupa a ganaderos 
criadores de una especie animal determinada, en un municipio, conforme lo establezca 
el reglamento, (fracción III) 

- Unión ganadera regional general: organización que agrupa a cuando menos el treinta 
por ciento de las asociaciones ganaderas locales, generales en una región ganadera 
o en un estado, (fracción XV) 

- Unión ganadera regional especializada: organización que agrupa a cuando menos el 
cuarenta por ciento de las asociaciones ganaderas locales especializadas en una 
región ganadera o en un estado, (fracción XVI) 

- Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas: organización que agrupa a las 
uniones ganaderas regionales, generales o estatales y especializadas, (fracción IV). 

SEGUNDA. En cuanto a las asociaciones ganaderas locales ya sean generales o 

especializadas, el Artículo 8 de esta Ley señala que: 

"Las asociaciones ganaderas locales generales estarán integradas por lo menos, por 
treinta ganaderos organizados en unidades de producción individuales o colectivas y 
"Las asociaciones ganaderas locales especializadas estarán integradas por lo menos, por 
diez ganaderos criadores de cualquier especie-producto animal determinada 

Las asociaciones ganaderas son instituciones colectivas, sociales o económicas, de 

naturaleza privada, integradas por un grupo de personas físicas o morales con carácter 

de ganaderos de acuerdo con lo señalado por la fracción VI del Artículo 4 de la LOG, 

que se asocian creando una persona moral distinta a las personas que la integran y se 

constituyen por lo general, como asociaciones civiles, sin perjuicio de poder adoptar 

otro tipo de sociedad civil o mercantil. 

El Artículo 8 de la LOG referido, establece que las asociaciones ganaderas locales 

están integradas por unidades de producción, que pueden ser individuales o colectivas, 

es decir, pueden están integradas por personas físicas o morales. 
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Por lo anterior, para el caso de las AGL Generales y Especializadas, establecer la 

obligación de garantizar el voto directo, en la integración de sus órganos de dirección 

no es posible, debido a que las personas físicas, pueden ejercer su voto a través de un 

representante legal. 

T E R C E R A . Las personas morales, se rigen por las disposiciones jurídicas que les son 

aplicables a la figura jurídica bajo la cual se constituyeron y por sus estatutos en todo 

lo concerniente a su actividad al interior de la empresa, salvo disposición en contrario. 

Derivado de esto, el Artículo 2 de la LOG, señala que: "En lo no previsto por esta Ley, se 
aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la legislación civil o 
mercantil que corresponda". 

Las asociaciones se regulan por lo dispuesto en el Capítulo I, del Título Décimo Primero 

del Código Civil Federal, que establece en el Artículo 2673 que: "Las asociaciones se 
regirán por sus estatutos...", y el Artículo 2674 señala que: "El poder supremo de las 
asociaciones reside en la asamblea general. El director o directores de ellas tendrán las 
facultades que les conceden los estatutos y la asamblea general con sujeción a estos 
documentos", o bien, las asociaciones se pueden regular por la legislación relativa de 

cada entidad federativa. 

CUARTA. En cuanto a las uniones ganaderas regionales generales o especializadas, 

el Artículo 9 de la LOG, señala que las uniones ganaderas regionales generales o 

estatales y especializadas, están constituidas por asociaciones ganaderas locales, y se 

constituirán cuando se encuentren agrupadas y funcionando cuando menos, con el 

treinta por ciento de las asociaciones ganaderas locales generales o especializadas, de 

una región ganadera o de un estado. 

Al estar integradas las uniones ganaderas regionales por asociaciones ganaderas 

locales, se desprende que estas son personas morales, integradas por otras personas 

morales, las cuales son representadas por un mandatario o delegado designado por la 

propia asamblea, consejo u órgano social de cada asociación local, de acuerdo con lo 

que se establece en sus propios estatutos. 

Este delegado o enviado de cada asociación local, acude a las asambleas de la unión 

regional para llevar a cabo los procesos de elección de las dirigencias de ésta, en 

calidad de representante de la asociación a la que pertenece y no actúa a título 

personal, lleva la voluntad del sentido del voto por algún candidato a dirigente que 

previamente se haya acordado en la asamblea de su asociación en calidad de órgano 

supremo de acuerdo con sus intereses. 
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Por lo anterior, para el caso de las uniones ganaderas regionales o estatales, bien sean 

generales o especializadas, establecer la obligación de garantizar el voto directo, en la 

integración de sus órganos de dirección no es posible, debido a que los votantes no 

actúan a título personal, sino en representación de cada una de las asociaciones 

locales, y la propuesta de reforma contraviene la libertad de asociación y la libertad 

estatutaria de cada asociación local. 

QUINTA. En cuanto a la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, el 

Artículo 10 de LOG, establece que ésta denominación es reservada exclusivamente 

para la organización ganadera nacional registrada por la Secretaría, y que se integrará 

con las uniones ganaderas regionales, generales o estatales y especializadas. 

Con relación a esta, se encuentra exactamente en el mismo supuesto que el de las 

uniones ganaderas regionales, con la diferencia de que en el segundo párrafo de esta 

disposición establece el valor de los votos de cada unión ganadera, las cuales 

representarán dos votos cada una, que se ejercerán por conducto de sus delegados, 

quienes representan a cada unión regional y no actúan a título personal, en cuyo caso, 

también pudieron determinar el sentido del voto que va a emitir el delegado. 

S E X T A . Para efectos de la Iniciativa, esta comisión dictaminadora consiente de que el 

país requiere seguir avanzando en la democracia y con la finalidad de que esta Iniciativa 

sea aplicable, requiere modificar la propuesta de Iniciativa, acotando en que caso es 

aplicable. 

Para que esta pueda ser aplicable, la modificación al último párrafo del Artículo 13 de 

la LOG, sería eliminando solamente el voto directo, ya que los organismos ganaderos, 

pueden realizar el voto a través de un representante legal o delegado. 

SEPTIMA. Con relación a la segunda parte de la propuesta, relativa a la integración de 

sus órganos de dirección de manera proporcional al género de los integrantes de la 

Asamblea, de igual forma, no es posible la aplicación de esta disposición, debido a que 

tanto las Uniones Ganaderas Regionales, como la Confederación Nacional de 

Organizaciones Ganaderas, están integradas por personas morales y no personas 

físicas, asimismo, en las AGL la situación es similar, ya que están pueden estar 

integradas por personas físicas o morales; por lo anterior, esta disposición no es 

aplicable. 

OCTAVA. En atención a la misma propuesta, es fundamental señalar que esta 

Comisión de Ganadería, en su Décima Tercera Reunión Ordinaria, celebrada el 23 de 

febrero de 2017, aprobó un Dictamen en sentido positivo que modifica el Artículo 3 de 

la LOG, referente a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres garantizando 
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su participación en la organización y funcionamiento de las organizaciones ganaderas, 

la Iniciativa fue presentada por la Diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo 

Parlamentario Movimiento Ciudadano, el pasado 13 de octubre de 2016. Este Dictamen 

fue aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados con 294 votos a favor, el viernes 

28 de abril de 2017, mismo que fue enviado a la Cámara de Senadores para su 

discusión y en su caso aprobación. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las consideraciones señaladas, 

esta Comisión de Ganadería Dictamina en Sentido Positivo con modificaciones a la 

propuesta que hace el Legislador, a la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma 

el último párrafo del Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas, por lo que, 

con fundamento en las consideraciones expuestas por esta Comisión Dictaminadora, 

se somete a consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados, el siguiente: 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O DE D E C R E T O P O R E L Q U E S E R E F O R M A E L T E R C E R PÁRRAFO 
D E L ARTÍCULO 13 D E LA L E Y D E ORGANIZACIONES G A N A D E R A S . 

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13.- . . . 

Los Estatutos de las organizaciones ganaderas en los términos que establezca el 

reglamento deberán consignar, cuando menos, normas relativas a la integración, 

facultades y funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la organización; a los 

sistemas de elección de sus dirigentes, garantizar el voto libre y secreto, a la duración 

de los cargos directivos y las incompatibilidades para su desempeño, así como las 

relativas a los derechos y obligaciones de sus asociados. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
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S E G U N D O . Las organizaciones ganaderas, deberán modificar sus Estatutos a fin de 

establecer disposiciones que garanticen el voto libre y secreto de sus agremiados en 

los procesos de renovación de sus dirigentes, en un plazo que no deberá de exceder 

de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de las presentes reformas. 

Quedarán exceptuadas de este plazo, las organizaciones que en sus Estatutos, 

establezcan fechas o tiempos precisos en que se podrán realizar reformas a sus 

Estatutos, siendo dicha fecha o tiempos en que deberán realizarse dichas reformas. 

Las organizaciones ganaderas que se encuentren en proceso de renovación de 

dirigencia al momento de la entrada en vigor de la presente reforma desarrollarán su 

proceso interno de elección, en observancia de sus Estatutos actuales y los efectos de 

la reforma de sus Estatutos, entrarán en vigor en el próximo periodo inmediato de 

elección de dirigentes. 

T E R C E R O . El Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a noventa días naturales, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá adecuar el 

Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas, en las disposiciones que 

garanticen el principio del voto libre y secreto, en los sistemas de elección de los 

dirigentes de las organizaciones ganaderas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
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ANIMAL 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
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DICTAMEN D E L A COMISIÓN D E GANADERÍA, DE L A INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O D E D E C R E T O , Q U E R E F O R M A L O S ARTÍCULOS 19, 92, 97 y 143 DE 
LA L E Y F E D E R A L DE SANIDAD ANIMAL, P R E S E N T A D A P O R LA DIPUTADA 
MARISOL V A R G A S BÁRCENAS, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 190 y 

191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad General, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Causales y Argumentos Lógicos. Esto debido a que la Iniciativa normativa, no establece 

tensión entre Derechos Humanos, ni de Discriminación; al tenor del siguiente contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se dictamina el sentido del resolutivo, respecto a la Iniciativa 

analizada. 
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II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 10 de abril de 2017, la Diputada Marisol Vargas Bárcena, del 

Partido Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , fracción segunda, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, los Artículos 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa que reforma los 

Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. DGPL 63-II-5-2435, Expediente No. 6506 de fecha 19 de abril de 2017, 

notifica que fue turnado para su Dictamen a la Comisión de Ganadería, mismo que fue 

recibido por la Comisión el día 20 de abril de 2017. 

T E R C E R O . Mediante Oficio No. LXIII/CG/0197/2017 de fecha 09 de mayo de 2017, la 

Comisión de Ganadería, a través del C. Diputado Presidente, solicitó a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), opinión 

respecto de la Iniciativa antes referida, a esta fecha no se ha recibido respuesta. 

C U A R T O . Con fecha 16 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0210/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

QUINTO. Con fecha 28 de junio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-5-2666, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

S E X T O . En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen, determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos del 

mismo documento. 

III. CONTENIDO D E L A INICIATIVA 

La Iniciativa propone reformar los Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de 

Sanidad Animal, para garantizar el uso adecuado de agentes antimicrobianos eficaces, 

en el tratamiento de enfermedades de los animales; asimismo, obtener información de 

productos de uso y consumo animal, autorizados por el ejecutivo federal; y reforzar las 

campañas zoosanitarias con acciones de capacitación y bienestar animal. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 
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Artículo 19.- La Secretaría establecerá mediante 
disposiciones de sanidad animal, las 
características y especificaciones que deberán 
observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe 
proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los 
afecten y les proporcione la alimentación, 
higiene, transporte y albergue y en su caso 
entrenamiento apropiados conforme a las 
características de cada especie animal, con el 
objeto de evitar su estrés y asegurar su vida y su 
salud. 

Artículo 19.- La Secretaría establecerá mediante 
disposiciones de sanidad animal, las 
características y especificaciones que deberán 
observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe 
proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los 
afecten, procurando un uso adecuado de 
antibióticos y antimicrobianos, y les 
proporcione la alimentación, higiene, transporte y 
albergue y, en su caso, entrenamiento 
apropiados conforme a las características de 
cada especie animal, con el objeto de evitar su 
estrés y asegurar su vida y su salud. 

Artículo 92.-... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías 
técnicas de información al usuario para fines de 
registro o autorización de productos para uso o 
consumo animal. 

Artículo 92.-... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías 
técnicas de información al usuario para fines de 
registro o autorización de productos para uso o 
consumo animal y realizará un plan que incluya 
un programa de monitoreo, vigilancia y 
control de los mismos que apoye la toma de 
decisiones y la implementación de buenas 
prácticas pecuarias para su uso prudente y 
responsable. 

Artículo 97.- Cuando exista evidencia científica 
de que un producto registrado o autorizado 
cause riesgo zoosanitario o de contaminación de 
bienes de origen animal o bien no cumple con las 
especificaciones a que está sujeta su 
formulación, fabricación, almacenamiento, 
producción, comercialización, aplicación, uso y 
manejo, la Secretaría procederá a revocar su 
registro o autorización, ordenar el retiro del 
mercado o determinar las medidas zoosanitarias 
correspondientes. 

Artículo 97.- Cuando exista evidencia científica 
de que un producto registrado o autorizado cause 
riesgo zoosanitario o de contaminación de bienes 
de origen animal o bien no cumple con las 
especificaciones a que está sujeta su 
form u lación, fabricación, almacenam iento, 
producción, comercialización, aplicación, uso y 
manejo, la Secretaría procederá a revocar su 
registro o autorización, ordenar el retiro del 
mercado o determinar las medidas zoosanitarias 
correspondientes; así como a difundir 
información sobre los riesgos de dichos 
productos. 

Artículo 143.- Para la coordinación y ejecución 
de las campañas zoosanitarias o los programas 
sobre buenas prácticas pecuarias, la Secretaría 
autorizará a las organizaciones de los sectores 
involucrados de la cadena sistema producto en 
los lugares en que el riesgo zoosanitario o de 
contaminación de los bienes de origen animal lo 

Artículo 143.- Para la coordinación y ejecución 
de las campañas zoosanitarias, acciones de 
promoción, capacitación y educación en 
salud y bienestar animal o los programas sobre 
buenas prácticas pecuarias, la Secretaría 
autorizará a las organizaciones de los sectores 
involucrados de la cadena sistema producto en 
los lugares en que el riesgo zoosanitario o de 
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justifique, como organismos auxiliares de 
cooperación en materia de sanidad animal. 

contaminación de los bienes de origen animal lo 
justifique, como organismos auxiliares de 
cooperación en materia de sanidad animal. 

Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

Con relación a la propuesta de reforma a los Artículos 19, 92, 97 y 143, se realizan las 

siguientes consideraciones: 

PRIMERA. La propuesta de reforma al Artículo 19 de la LFSA, establece la obligación 

de procurar el bienestar que el propietario o poseedor debe proporcionar a sus 

animales, como es procurar un uso adecuado de antibióticos y antimicrobianos. 

El uso y abuso indiscriminado de antimicrobianos, ha producido una expansión 

incesante de los microorganismos resistentes, con la consiguiente pérdida de eficacia 

de estos fármacos. Los antimicrobianos se encuentran entre los medicamentos que 

más se utilizan de forma incorrecta. 

La resistencia a los antimicrobianos, es la capacidad que tienen los microorganismos 

(como bacterias, virus y algunos parásitos) de impedir que los antimicrobianos (como 

antibióticos, antivíricos y antipalúdicos) actúen contra ellos. En consecuencia, los 

tratamientos habituales se vuelven ineficaces y las infecciones persisten y pueden 

transmitirse a otras personas. 

Con relación a esta propuesta, es conveniente considerar que, de acuerdo a la 

definición de estos medicamentos, se establece que: 

El término antimicrobiano se refiere a un conjunto de compuestos que tienen la 
capacidad de eliminar o reducir la proliferación de microbios. Los microbios 
atacados por un antimicrobiano pueden ser bacterias, virus, hongos o parásitos. 
Los tratamientos con antibióticos forman parte de los antimicrobianos. Se dirigen a 
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los hongos o a las bacterias. Fuente: http://salud. ccm. net/fag/20686-antimicrobiano-
definicion 

Con fundamento en lo anterior, esta Comisión dictaminadora, propone modificar la 

reforma propuesta por la Legisladora, y eliminar la palabra antibióticos, toda vez que 

como se señaló anteriormente en la definición de antimicrobianos, los antibióticos 

forman parte de los antimicrobianos. 

SEGUNDA. La propuesta de reforma al Artículo 92 de la LFSA, establece que la 

Secretaría realice un plan de monitoreo, vigilancia y control de los productos para uso 

y consumo animal, específicamente de los antimicrobianos. 

Con relación a esta propuesta, las fracciones I, XVI, Ll, LVIII, y LXI del Artículo 6 de la 

LFSA, establece que: Son atribuciones de la Secretaría: 

/. Prevenir la introducción al país de enfermedades y plagas que afecten a los 
animales y ejercer el control zoosanitario en el territorio nacional sobre la 
movilización, importación, exportación, reexportación y tránsito de animales, 
bienes de origen animal y demás mercancías reguladas; 

XVI. Realizar diagnósticos o análisis de riesgo, con el propósito de evaluar los niveles 
de riesgo zoosanitario de una enfermedad o plaga a fin de determinar las medidas 
zoosanitarias que deban adoptarse; 

Ll. Registrar o autorizar los productos biológicos, químicos, farmacéuticos, 
plaguicidas y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos así como 
kits de diagnóstico, que constituyan un riesgo zoosanitario en los términos de lo 
previsto en esta Ley; 

LVIII. Expedir disposiciones en materia de buenas prácticas pecuarias en unidades de 
producción primaria ...; 

LXI. Establecer y desarrollar los programas en materia de buenas prácticas pecuarias 
en la producción primaria; 

Así mismo, el Acuerdo por el que se establecen los criterios para determinar los límites 

máximos de residuos tóxicos y contaminantes, de funcionamiento de métodos 

analíticos, el Programa Nacional de Control y Monitoreo de Residuos Tóxicos en los 

bienes de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros, y Programa de Monitoreo de 

Residuos Tóxicos en animales, así como el módulo de consulta, los cuales se 

encuentran regulados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de octubre 

de 2014, el cual establece en su: 
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Artículo 14.- El SENASICA implementará y actualizará anualmente el Programa Nacional 
de Control y Monitoreo de Residuos Tóxicos en bienes de origen animal, recursos 
acuícolas y pesqueros, al igual que el Programa de Monitoreo de Residuos Tóxicos en 
Animales a efecto de vigilar y constatar el cumplimiento conforme a lo establecido en el 
Artículo 2 del presente Acuerdo, respecto de los límites máximos permisibles de residuos 
tóxicos y contaminantes en animales, bienes de origen animal, recursos acuícolas y 
pesqueros, el cual será independiente de las obligaciones que se deriven de otros 
ordenamientos jurídicos en materia de residuos tóxicos y contaminantes. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría está facultada para monitorear, vigilar y 

controlar los riesgos zoosanitarios, así como, la implementación de las buenas prácticas 

pecuarias, a la que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la modificación 

resulta consecuente con las facultades atribuidas por la LFSA a la Secretaria. 

En este orden de ideas, la Comisión dictaminadora, emite su opinión en sentido 

positivo, realizando una modificación a la reforma propuesta por la Legisladora, con la 

finalidad de dar claridad y objetividad a su Iniciativa, quedando de la siguiente forma: 

Artículo 92.... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías técnicas de información al usuario para fines 
de registro o autorización de productos para uso o consumo animal. 

La Secretaría, a través de sus programas, contemplará acciones de monitoreo, 
vigilancia y control que considere a los antimicrobianos, en apoyo a la toma de 
decisiones contra la resistencia a éstos y la implementación de buenas prácticas 
pecuarias para su uso prudente y responsable. 

T E R C E R A . La propuesta de reforma al Artículo 97, establece la obligación a la 

autoridad para que, en el caso de que la Secretaría revoque el registro o autorización, 

u ordene el retiro del mercado de algún producto en los términos señalados en el propio 

Artículo, "difunda la información sobre los r iesgos de dichos productos". 

Con relación a esta propuesta, la fracción XLIX del Artículo 6 de la LFSA, establece 

que: son atribuciones de la Secretaría: 

XLIX. Elaborar, recopilar y difundir información o estadísticas en materia de 
sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal; 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría ya está facultada para difundir la 

información a que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la propuesta de 
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modificación resulta consecuente con las facultades atribuidas por la LFSA a la 

Secretaria. 

En este orden de ideas, la Comisión dictaminadora, emite su opinión en sentido 

positivo, realizando un ajuste mínimo de sintaxis a la reforma propuesta por la 

Legisladora. 

CUARTA. La propuesta de reforma al Artículo 143 en la que establece la facultad a los 

organismos auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal autorizados en los 

términos del mismo Artículo, para participar también en "acciones de promoción, 

capacitación y educación en salud y bienestar animal", además de su participación en 

la coordinación y ejecución en las campañas zoosanitarias, que ya establece la Ley. 

Con relación a esta propuesta, las fracciones XXV, XLII y XXXIII, del mismo Artículo 6 

de la LFSA, faculta a la Secretaría para: 

XXV. Promover, coordinar y vigilar, las actividades de sanidad animal y servicios 
veterinarios en los que deban participar las diversas dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales, del Distrito Federal y 
municipales, órganos de coadyuvancia y particulares vinculados con la materia; 

XXXIII. Promover y celebrar acuerdos o convenios con instituciones académicas y 
científicas, nacionales o extranjeras, orientados a desarrollar proyectos de 
investigación científica, programas de capacitación o intercambio de tecnología 
en materia de sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias; 

XLII. Promover y orientarla investigación en materia de sanidad animal o de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría está facultada para incluir a los organismos 

auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal autorizados en los términos de 

la Ley, para participar también en "acciones de promoción, capacitación y educación en 

salud y bienestar animal" a que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la 

propuesta de modificación a este Artículo, resulta consecuente con las facultades 

atribuidas por la LFSA a la Secretaria. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las consideraciones expuestas, 

esta Comisión de Ganadería emite el Dictamen en Sentido Positivo, con 

modificaciones a la propuesta original que hace el Legislador, a la Iniciativa que reforma 

los Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de Sanidad Animal presentada por la 

Diputada Marisol Vargas Bárcenas del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, de conformidad con el siguiente: 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O D E D E C R E T O P O R E L Q U E S E R E F O R M A N L O S ARTÍCULOS 19, 92, 
97 y 143 DE L A L E Y F E D E R A L D E SANIDAD ANIMAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 19, 97 y 143, primer párrafo; y se adiciona 

un cuarto párrafo al artículo 92 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como 

sigue: 

Artículo 19. La Secretaría establecerá mediante disposiciones de sanidad animal, las 

características y especificaciones que deberán observarse para procurar el bienestar 

que todo propietario o poseedor de animales debe proporcionarles, a fin de que los 

inmunice contra las enfermedades y plagas transmisibles que los afecten, procurando 
un uso adecuado de antimicrobianos, y les proporcione la alimentación, higiene, 

transporte y albergue y, en su caso, entrenamiento apropiados conforme a las 

características de cada especie animal, con el objeto de evitar su estrés y asegurar su 

vida y su salud. 

Artículo 92. ... 

L a Secretaría, a través de s u s programas, contemplará acciones de monitoreo, 
vigilancia y control que considere a los antimicrobianos, en apoyo a la toma de 
decisiones contra la resistencia a éstos y la implementación de buenas prácticas 
pecuarias para s u uso prudente y responsable. 

Artículo 97. Cuando exista evidencia científica de que un producto registrado o 

autorizado cause riesgo zoosanitario o de contaminación de bienes de origen animal o 

bien no cumple con las especificaciones a que está sujeta su formulación, fabricación, 

almacenamiento, producción, comercialización, aplicación, uso y manejo, la Secretaría 

procederá a revocar su registro o autorización, ordenar el retiro del mercado o 

determinar las medidas zoosanitarias correspondientes; así como, difundir 
información sobre los r iesgos de dichos productos. 

Artículo 143. Para la coordinación y ejecución de las campañas zoosanitarias, 

acciones de promoción, capacitación y educación en salud y bienestar animal, o 
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los programas sobre buenas prácticas pecuarias, la Secretaría autorizará a las 

organizaciones de los sectores involucrados de la cadena sistema producto en los 

lugares en que el riesgo zoosanitario o de contaminación de los bienes de origen animal 

lo justifique, como organismos auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal deberá adecuar sus normas reglamentarias y 

disposiciones administrativas de la materia de conformidad con el presente Decreto, en 

un plazo no mayor a noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto, se cubrirán con cargo al Presupuesto aprobado a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el presente 

ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII1/3/148 I 

LXIII LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo 
enunciado en los artículos 50 y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 
80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84; 85; 157 numeral 
1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4; 176 y 180 numeral 
1; y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración 
de esta Honorable Asamblea el presente: 

I. METODOLOGÍA 

Los integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
encargados del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 
describe: 

1. En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de 
inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen 
de la iniciativa. 

HONORABLE ASAMBLEA 

DICTAMEN 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se apruebe con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

Dictamen LXIIII/3/148J 

CÁMARA D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

2. En el apartado "Descripción de la Iniciativa", se exponen los objetivos y se 
hace una descripción de la iniciativa que resume su contenido, motivos y 
alcances. 

3. En el apartado "Cuadro Comparativo", se señala el articulado vigente y el que 
se va a modificar con la iniciativa. 

4. En las "Consideraciones Generales y Específicas", los integrantes de la 
comisión dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos para cada 
una de las adiciones planteadas, que sustentan el sentido del presente dictamen. 

II. ANTECEDENTES 

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
celebrada el día 18 de abril de 2017, el Diputado Luis Manuel Hernández 
León del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la LXIII Legislatura, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 
iniciativa en comento a la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de 
recibo e inició el análisis de la iniciativa. 

III. DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La iniciativa que presenta el Diputado Luis Manuel Hernández muestra interés 
en la difusión y fomento de la lectura a través de los libros electrónicos. El 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
Dictamen LXIIIV3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Públba y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

promovente hace mención que la función educativa y la promoción de la cultura 
son derechos humanos que están protegidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es "una obligación irrenunciable para el Estado 
mexicano, [el] propiciar, fomentar, facilitar, e implantar programas y políticas 
públicas, tendientes a cumplir con esos derechos humanos entre la población". 
Lo anterior, establecido en los artículos 3o. y 4o. de la Carta Magna. 

Una actividad de suma importancia en el ámbito educativo y de la cultura, es la 
lectura; ésta permite que la persona analice, comprenda, se concentre e 
intercambie información o conocimiento; "permite la superación, el progreso y 
el mejoramiento constante, tanto en lo individual como en lo colectivo". 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), señala que los libros que se leen al año son 2.94 por persona. De 
acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Lectura y Escritura 2015, los 
mexicanos leen en promedio, 5.3 libros al año. México ocupa el segundo lugar 
en América Latina, seguido de Chile. Las personas que favorecen el fomento a 
la lectura son principalmente los profesores en un 60.5%, mientras que los 
padres de familia participan en un 43.8%. Asimismo, un dato relevante para 
esta iniciativa es que se presentó un incremento de 11.6% los hábitos de lectura 
en plataformas digitales. 

El Diputado destaca que el avance de la tecnología ha originado que se incorpore 
el uso de libros electrónicos en las colecciones de las Bibliotecas Públicas o de 
Instituciones Académicas. "La presencia de esta nueva modalidad está 
generando una revolución en la transmisión del conocimiento y en la difusión de 
la cultura". 

Las ventajas que se puede observar con los libros electrónicos, es que la 
distribución es rápida, sin necesitar la reproducción en papel o la necesidad de 
mano de obra para ello, además de cuidar el medio ambiente; también es más 
accesible y "facilita la posibilidad de préstamo entre usuarios con el mismo 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 
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Dictamen LXIII I/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Sen/icios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 

CÁMARA D E DIPUTADOS con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
LXIII L E G I S L A T U R A disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 

presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

dispositivo, además de la enorme capacidad de almacenamiento de información 
que éstos llegan a tener disponible; permite que no se canse la vista muy 
fácilmente, propiciando prolongar la experiencia lectora durante más tiempo; y 
permite hacer anotaciones y comentarios al margen". 

La iniciativa tiene el propósito de que las autoridades involucradas en el fomento 
de la lectura y el libro lo realicen a partir del libro electrónico y de los 
instrumentos tradicionales como, revistas, folletos, periódicos y libros impresos. 
"Leer para aprender y aprender para cambiar, solo a través de ese esquema se 
llega al conocimiento y, con ello, al mejoramiento constante". 

IV. CUADRO COMPARATIVO 

Con base en los anteriores argumentos, el Diputado Luis Manuel Hernández 
propone la siguiente iniciativa con Proyecto de Decreto: 

Texto vigente de la Ley de 
Fomento para la Lectura y el 

- Libro 
Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley 

se entenderá como: 

Libro: Toda publicación unitaria, no 

periódica, de carácter literario, artístico, 

científico, técnico, educativo, informativo o 

recreativo, impresa en cualquier soporte, 

cuya edición se haga en su totalidad de una 

sola vez en un volumen o a intervalos en 

varios volúmenes o fascículos. Comprenderá 

también los materiales complementarios en 

Propuesta 

Artículo 2 . - . . 

Libro: ... 

Libro electrónico o digital: cualquier 
texto en formato digital que pueda 
encontrarse en el espacio virtual o en 
cualquier dispositivo de 
almacenamiento de datos. 
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cualquier tipo de soporte, incluido el 

electrónico, que conformen, conjuntamente 

con el libro, un todo unitario que no pueda 

comercializarse separadamente. 

• • • 

... 

• • • 

• • • 

• • • 

... 

... 

• • • 

• • • 

• • • 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro 

se establece en esta Ley en el marco de las 

garantías constitucionales de libertad de 

escribir, editar y publicar libros sobre 

cualquier materia, propiciando el acceso a la 

lectura y el libro a toda la población. 

• • • 

Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro 

se establece en esta Ley en el marco de las 

garantías constitucionales de libertad de 

escribir, editar y publicar libros sobre 

cualquier materia, propiciando el acceso a la 

lectura y el libro en papel y electrónico o 
digital a toda la población. 

... 

Artículo 4.- La presente Ley tiene por 

objeto: 

I. a I V . . . . 
V. Hacer accesible el libro en igualdad de 

condiciones en todo el territorio nacional 

para aumentar su disponibilidad y acercarlo 

al lector; 

VI . a V I I I . . . . 

Artículo 4.- ... 
I. a IV . . . . 
V. Hacer accesible el libro en papel y el 
libro electrónico o digital en igualdad de 

condiciones en todo el territorio nacional 

para aumentar su disponibilidad y acercarlo 

al lector; 

VI . a V I I I . . . . 
Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría 

de Educación Pública: 

I. Fomentar el acceso al libro y la lectura en 

el Sistema Educativo Nacional, promoviendo 

que en él se formen lectores cuya 

comprensión lectora corresponda al nivel 

educativo que cursan, en coordinación con 

las autoridades educativas locales; 

I I . a V I I I . . . . 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría 

de Educación Pública: 

I. ... 

I Bis. Fomentar, facilitar el acceso, 
impulsar y promover la lectura del libro 
electrónico o digital, en los mismos 
términos del párrafo precedente. 

I I . a V I I I . . . . 
Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría 

de Cultura: 

Artículo 1 1 . - . . . 
I. a I I I . . . . 

CÁMARA DI: DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 
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I. a I I I . ... 
IV. Garantizar la existencia de materiales 

escritos que respondan a los distintos 

intereses de los usuarios de la red nacional 

de bibliotecas públicas y los programas 

dirigidos a fomentar la lectura en la 

población abierta, tales como salas de 

lectura; 

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, 

estatal, municipal y del Distrito Federal, así 

como con miembros de la iniciativa privada 

en acciones que garanticen el acceso de la 

población abierta a los libros a través de 

diferentes medios gratuitos o pagados, como 

bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

VI . ... 

IV. Garantizar la existencia de materiales 

escritos y libros electrónicos o 
digitales que respondan a los distintos 

intereses de los usuarios de la red nacional 

de bibliotecas públicas y los programas 

dirigidos a fomentar la lectura en la 

población abierta, tales como salas de 

lectura; 

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, 

estatal, municipal y del Distrito Federal, así 

como con miembros de la iniciativa privada 

en acciones que garanticen el acceso de la 

población abierta a los libros escritos 

y libros electrónicos o digitales a través 

de diferentes medios gratuitos o pagados, 

como bibliotecas, salas de lectura o librerías, 

y 
VI . ... 

Artículo 15.- El Consejo Nacional de 

Fomento para el Libro y la Lectura tendrá las 

siguientes funciones: 

I. a X I I I . . . . 
X IV. Proponer incentivos para la creación, 

edición, producción, difusión, venta y 

exportación de libros en las diferentes 

lenguas del país, y apoyar la traducción a 

ellas de textos de literatura nacional y 

universal a las diferentes lenguas del país, y 

)C\f. ... 

Artículo 15.- ... 
I. a X I I I . . . . 
X IV. Proponer incentivos para la creación, 

edición, producción, difusión, venta y 

exportación de libros en papel y libros 
electrónicos o digitales en las diferentes 

lenguas del país, y apoyar la traducción a 

ellas de textos de literatura nacional y 

universal a las diferentes lenguas del país, y 

)CNf• ... 

V. CONSIDERACIONES GENERALES 

En opinión de esta Comisión Dictaminadora la lectura es uno de los principales 
temas que deben atender el Sistema Educativo Nacional. Existen leyes, normas, 
políticas, programas, proyectos, acciones que ayudan a la formación de lectores 
a partir del acceso y fomento de la lectura y el libro a toda la población. En el 
artículo Cuarto Constitucional, se determina que la persona tiene el "derecho al 

CÁMARA DI: DIPUTADOS 

LXIIi LEGISLATURA 
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acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en 
la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales". De acuerdo con el 
dictamen aprobado el 28 de abril del presente año por la Cámara de Diputados, 
el cual expide la Ley General de Cultura y Derechos Culturales; la Federación, 
las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México deben 
garantizar los derechos culturales a través del fomento y promoción de diversos 
aspectos, entre ellos, la "lectura y la divulgación relacionados con la cultura de 
la Nación Mexicana y de otras naciones" y "el acceso libre a las bibliotecas 
públicas" (fracción III y II del artículo 12, respectivamente). En la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro se establece que dicha Ley tiene por objeto 
"hacer accesible el libro en igualdad de condiciones en todo el territorio 
nacional para aumentar su disponibilidad y acercarlo al lector" (fracción 
V, artículo 4). 

En el Programa Sectorial de Educación 2013-2018, en su objetivo número 5 
referente a la promoción y difusión del arte y la cultura como una manera de 
proporcionar al estudiante una educación integral, una de las líneas de acción 
es sobre el fomento de la lectura como "habilidad básica en la superación de la 
Igualdad" (5.1.3). Además, en dicho objetivo, también se establece otra línea de 
acción transversal sobre igualdad de oportunidades, en la que se determina 
"promover círculos de lectura y apreciación literaria presenciales y virtuales para 
mujeres trabajadoras remuneradas y no remuneradas". 

De acuerdo con Felipe Garrido, la lectura "... es un ejercicio de muchas 
facultades: la concentración, la deducción, el análisis, la abstracción, la 
Imaginación, el sentimiento. Quien no lee deja de ejercitar estas facultades, y 
no solamente las va perdiendo, sino que también dejará de tener muchos 
buenos ratos"i. 

CÁMARA D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

i Lasso Tiscareno, Rigoberto (s.f.) Importancia de la lectura. Página 18. Recuperado el 22 de mayo de 
2017, desde: http://www.uaci.mx/CSB/BIVIR/Documents/Acervos/libros/lmportancia de la lectura.pdf 
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Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

En la escuela la lectura es considerada una competencia, una capacidad para 
desarrollar ciertas habilidades en el ser humano. Sin embargo, la lectura va más 
allá de ser una competencia, es una manera de aprender, de pensar, de conocer, 
de comprender. "Se podría llegar a afirmar que quien lee se mantiene lúcido 
mentalmente, activo, joven, porque aprende constantemente; además, quién 
lee participa del aquí y ahora"2. Según Isabel Solé Gallart (1998), leer es un 
vínculo entre el lector y el texto; el lector se involucra de manera emocional y a 
su vez comprende y construye una ¡dea sobre el contenid03. Por ende, la lectura 
es uno de los medios esenciales para adquirir nuevos saberes. 

"El problema de la enseñanza de la lectura de la escuela no se sitúa a nivel 
del método que la asegura, sino en la conceptúalización misma de lo que 
ésta es, de cómo la valoran los equipos de profesores, del papel que ocupa 
en el proyecto curricular de centro (PPC), de los medios que se arbitran 
para favorecerla, y por supuesto, de las propuestas metodológicas que se 
adoptan para enseñarla'^. 

Muchos de los jóvenes crecieron con la televisión y con las computadoras, pocos 
de ellos llegaron a disfrutar de la lectura en su niñez o adolescencia. "Arribaron 
a la juventud sin mediaciones de materiales impresos seleccionados por voluntad 
propia, sus formaciones están conformadas por imágenes, se nutrieron en las 
pantallas y son, para decirlo en términos de la física, nutrientes de dos 
dimensiones, planas y chatas"s. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), en un estudio sobre la lectura móvil en los países en desarrollo, se 
menciona que una de las herramientas que ha permitido difundir información y 

2 UNESCO (2016) Aportes para la enseñanza de la Lectura. Recuperado el 22 de mayo de 2017, desde: 
http://unesdoc.unesco.org/imaqes/0024/002448/244874s.pdf 
3 Solé Gallart, Isabel. (1998) Estrategias de Lectura. Editorial Grao: Barcelona. 
4 ídem. Página 28. 
5 Lasso Tiscareno, Rigoberto (s.f.) Importancia de la lectura. Recuperado el 22 de mayo de 2017, desde: 
http://www.uaci.mx/CSB/BIVIR/Documents/Acervos/libros/lmportancia de la lectura.pdf 
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exponer materiales de manera digital, es el internet y los dispositivos móviles 
(por ejemplo: teléfonos celulares). Los resultados del estudio muestran que las 
"personas leen más cuando leen en dispositivos móviles, que disfrutan más de 
la lectura y que leen libros e historias a niños desde sus dispositivos"6. 

El avance de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), han 
permitido que las personas disfruten de la lectura a través de libros digitales o 
eBook, éste "surge como un sistema de información cuyo soporte no es el papel 
sino un archivo electrónico, su texto se presenta en formato digital el cual se 
almacena en un dispositivo (ordenador, teléfono móvil, eReader, tablet, etc.) o 
se visualiza en internet"7. Según José Antonio Cordón, esta transformación es 
con ia finalidad de que el libro continúe como un medio para transmitir 
conocimiento, siendo su soporte las TIC. 

El libro digital o electrónico surge como una opción para aquellas personas que 
tienen acceso a equipos tecnológicos y no tienen tiempo para trasladarse a una 
biblioteca o un lugar para almacenar libros impresos. Asimismo, es una 
oportunidad para adaptar el libro a los nuevos contextos de aprendizaje e 
involucrar a más personas y formar lectores. Las ventajas del libro electrónico 
son: 

1. Accesibilidad. Las personas pueden leer a cualquier hora y en cualquier 
lugar. Los estudiantes de escuelas virtuales son los que están más 
familiarizados con este formato de libros. 

2. Espacio. El libro electrónico no requiere de un lugar en específico para 
colocarse en casa o en la oficina. En muchas ocasiones las bibliotecas 

6 UNESCO (2015) La lectura en la era móvil. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://unesdoc.unesco.org/imaqes/0023/002338/233828s.pdf 
7 Beade Ruelas, Alma y Carlos Enrique García Soto (2015) Libros electrónicos. Del papel a los bits. 
Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
https://www.profeco.qob.mx/encuesta/bruiula/brui 2015/bol314 libros elec.asp 
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tienen problemas con los espacios ya que sólo pueden albergar cierta 
cantidad de volúmenes de libros. 

3. Búsqueda. En este momento, los estudiantes y las personas tienen la 
facilidad de ingresar a internet y encontrar libros, artículos, notas 
periodísticas, etc., es decir, se puede localizar con mayor facilidad un 
libro o documento. 

4. Funcionalidad. Existen dispositivos que te permiten resaltar, cambiar el 
tamaño o el tipo de letra, imágenes interactivas o hipervínculos en el 
texto del libro, por ejemplo, "Kindle incorpora la función xtexttospeach' 
que convierte automáticamente un texto en un audiolibro"8. 

5. Portabilidad y movilidad. Puedes tener toda una biblioteca al alcance 
de tus manos9. 

Un proyecto esencial para la digitalización de libros fue el Proyecto Gutenberg 
que "desde 1971 ha digitalizado más de 13,000 títulos de dominio público gracias 
al trabajo voluntario de centenas de usuarios distribuidos en diferentes países 
del mundo "io. 

El Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe 
(CERLALC-UNESCO), muestra que, en México la población de 18 años y más lee 
aproximadamente 3.8 libros mientras que en "Chile se leen 5.4 libros al año; en 
Argentina el promedio es de 4.6; en Colombia de 4.1, y en Brasil de 4 libros"n. 
En lo que respecta al porcentaje de títulos con número estándar internacional 

8 Alonso Arévalo, Julio; José Antonio Cordón García y Raquel Gómez García (2011) El libro electrónico 
en la biblioteca universitaria y de investigación. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://eprints.rclis.orq/15537/1/Biblioos%20-%20Alonso.pdf 
9 Idem. 
10 Gama Ramírez, Miguel (2002) El libro electrónico: del papel a la pantalla. Recuperado el 23 de mayo 
de 2017, desde: http://dqb.unam.mx/rbu/ne-2002-01/pqs-16-22.pdf 
11 INEGI (2016) Módulo sobre lectura. Febrero de 2016. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://www.inegi.orq.mx/saladeprensa/boletines/2016/especiales/especiales2016 04 02.pdf 
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de libro (ISBN, por sus siglas en inglés), según formato impreso o digital, Cuba 
tiene el mayor porcentaje de títulos en formato digital con 37.3%, seguido por 
Venezuela con 34.5% y, en tercer lugar, México con 28.8% (véase gráfica 1)12. 

CÁMARA D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Gráfica 1. Porcentaje de Títulos con ISBN según formatos registrados 
en América Latina, distribuidos por países (primer semestre de 2016) 

12 C E R L A L C (2016) El libro en cifras. Boletín estadístico del libro en Iberoamérica. Recuperado el 23 de 
mayo de 2017, desde: htt p: //www. m ecd. gob. es/cu Itu ra-m ecd/d m s/m ecd/cu Itu ra-m ecd/areas-
cultura/libro/mc/obseivatoriolect/rediriqe/estudios-e-informes/otros-informes-externos/industria-
editorial/Libro-en-cifras-10.pdf 
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Fuente: CERLALC. El libro en cifras. Boletín estadístico del libro en Iberoamérica. Pág. 9. 

La Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (CANIEM), señala que los 
libros que se vendieron más son los de Educación básica (37% de los ejemplares 
vendidos). En este porcentaje se "incluyen las ediciones que se producen para 
el programa de Libros de Texto Gratuito en Secundaria''^, de la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG). 

Ilustración 1. Ejemplares vendidos por temática, 2016 

13 CANIEM (2016) Estadística. Facturación por temática. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://www.caniem.com/content/actividad-editorial 
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Fuente: CANIEM. Estadísticas. Producción y Comercialización de libros en México. 

La CANIEM, en 2016, registró un total de 27 mil 940 títulos con ISBN en México 
solicitados por 1 mil 919 editores, de los cuales se imprimieron 136 millones 646 
mil 070 ejemplaresi4. 

Gráfica 1. Tipo de Soporte de los Títulos según Formatos, 2016 

14 CANIEM (2016) ISBN en México. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 

http://www.caniem.com/es/content/isbn-en-m%C3%A9xico-0 
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1% 

Offset Digital E-book Internet CD-Room Publicación 
I M P R E S O DIGITAL digitalizada 

Fuente: CANIEM. Estadísticas. ISBN Méxicois. 

VI. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

Con lo expuesto anteriormente, la Comisión Dictaminadora subraya que es 
importante realizar un análisis específico de la propuesta que presenta el 
Diputado Luis Manuel Hernández: 

1) La Comisión Dictaminadora señala que, para considerar al libro electrónico 
en la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, sólo es necesario agregar en 
la definición de libro (artículo 2), el término "digital". Lo anterior, con la 
finalidad de que la palabra "libro" se siga utilizando de manera general en 

15 Impresión offset. - método de reproducción de documentos e imágenes sobre papel. Impresión 
digital. - impresión directa de un archivo digital a papel. 
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todos los artículos, y de esta manera, no especificar en cada palabra libro -
"de papel y electrónicos o digitales"-. Por tanto, la reforma quedaría de la 
siguiente manera: 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá como: 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, 

científico, técnico, educativo, informativo o recreativo, impresa o digital en 

cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez en un 

volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también 

los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el 

electrónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un todo unitario que no 

pueda comercializarse separadamente. 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Cabe señalar, que la Cámara Nacional de la Industria Editorial 
Mexicana (CANIEM), maneja dos formatos: impreso y digital; y los 
tipos de soporte para el impreso son: offset y digital; y para el digital 
son: e-book, internet, CD-Room y publicación digitalizada. 

En los lineamientos para el Funcionamiento del Registro del Precio Único de 
Venta al Público de los Libros de la Dirección General de Publicaciones de la 
Secretaría de Cultura, definen a los libros electrónicos como "aquellos cuya 
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base es digital y pueden ser leídos a través de un lector de "E-book" o en 
una computadora personal (PC )" i6 . 

En la Ley General de Bibliotecas, en su artículo 2o., define a la biblioteca 
pública de la siguiente manera: 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá por 
biblioteca pública todo establecimiento que contenga un acervo 
impreso o digital de carácter general superior a quinientos títulos, catalogados 

y clasificados, y que se encuentre destinado a atender en forma gratuita a toda 

persona que solicite la consulta o préstamo del acervo en los términos de las 

normas administrativas aplicables. 

La biblioteca pública tendrá como finalidad ofrecer en forma democrática 

el acceso a los servicios de consulta de libros, impresos y digitales, y 

otros servicios culturales complementarios, como orientación e información, que 

permitan a la población adquirir, transmitir, acrecentar y conservar en forma 

libre el conocimiento en todas las ramas del saber. 

Como se observa, en la Ley General de Bibliotecas, se considera los dos 
formatos de los libros: impreso y digital. Por ende, sólo se necesita 
agregar el término "digital" a la definición de libro establecida en la 
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

2) La propuesta de reforma de la fracción IV del artículo 11, es la siguiente: 

"Artículo 11.- ... 
I. a I I I . . . . 
IV. Garantizar la existencia de materiales escritos y libros electrónicos o 
digitales que respondan a los distintos intereses de los usuarios de la red 

nacional de bibliotecas públicas y los programas dirigidos a fomentar la lectura 

en la población abierta, tales como salas de lectura; 

V. y V I . . . . " 

16 Secretaría de Cultura, Dirección General de Publicaciones (2016) Lineamientos para el 
funcionamiento del registro del precio único de venta al público de los libros. Recuperado el 23 de mayo 
de 2017, desde: http://dqp.conaculta.qob.mx/lineamientos-precio-unico 
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La Comisión Dictaminadora considera que no es necesario la propuesta de 
reforma del Diputado Luis Manuel Hernández, ya que en la fracción V del 
artículo 11 se establece la garantía del acceso a la población abierta 
de los libros, través de las bibliotecas, salas de lectura o librerías. 

"Artículo 11.- ... 
I. a IV.... 
V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, estatal, municipal y del Distrito 

Federal, así como con miembros de la iniciativa privada en acciones que 

garanticen el acceso de la población abierta a los libros a través de diferentes 

medios gratuitos o pagados, como bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

V . y VI . . . . " 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos, somete a la consideración de la Honorable 
Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE 
FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 2, párrafo octavo, de la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 
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Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, 
científico, técnico, educativo, informativo o recreativo, impresa o digital en 
cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez en un 
volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también 
los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el 
electrónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un todo unitario que no 
pueda comercializarse separadamente. 
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TRANSITORIO 

Único. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
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Dip. Miriam Dennis Ibarra 
Rangel 

Secretaria 

Dip. María del Rosario 
Rodríguez Rubio 

Secretaria 

Dip. Patricia Elena Aceves 
Pastrana 

Secretaria 

Dip. Jorge Alvarez 
Maynez 

Secretario 



COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

C A M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIO L E G I S L A T U R A 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Reyes 

Secretaria 

Dip. Manuel Jesús 

Clouthier Carrillo 

Integrante 

Dip. Hersilia Onfalia 

Adamina 

Cordova Morán 

Integrante 



C A M A R A 1)K D I P U T A D O S 

LXJÜ L E G I S L A T U R A 

COMISION DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Dip. Juana Aurora 
Cavazos Cavazos 

Integrante 

Dip. Delfina Gómez 
Àlvarez 

Integrante 

Dip. Adriana Elizarraraz 
Sandoval 

Integrante 

Dip. Adolfo Mota 
Hernández 
Integrante 

Dip. María del Can 
Pinete Vargas 

Integrante 



C A M A R A D I , D I P U T A D O S 

LXIU L E G I S L A T U R A 

COMISION DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Dip. María Guadalupe 
Cecilia 

Romero Castillo 
Integrante 

Dip. Juan Carlos Ruíz 
García 

Integrante 

Dip. Francisco Alberto 
Torres Rivas 

Integrante 

Dip. Francisco Mart ínez 
Neri 

Integrante 

Dip. Cesáreo Jorge 
Márquez Alvarado 

Integrante 



C A M A R A Dì: D I P U T A D O S 
LXIU L E G I S L A T U R A 

COMIS ION DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Mena 
Integrante 

Dip. Luis Maldonado 

Venegas Integrante 

Medina 

Integrante 





DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE SENADORES. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Protección Civil fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XXX al 
artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para los efectos del artículo 72, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 84,157 numeral 1 fracción 1,158 numeral 
1 fracción IV, 167 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
esta Comisión de Protección Civil presenta a la consideración de los integrantes 
de la Cámara de Diputados el presente dictamen, con la siguiente la siguiente: 

Metodología 

En el apartado de "Antecedentes Legislativos"se indica la fecha de recepción 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que 
versa la Minuta. 
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ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

En el apartado de "Análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto" se examina 
el contenido sustancial de la propuesta, los argumentos en que se sustenta y se 
determina el sentido y su alcance. 

Por último, en el apartado de "Consideraciones de la Comisión Dictaminadora" 
la Comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para motivar el 
sentido de resolución, el análisis y valoración mediante la evaluación de los 
argumentos planteados en la exposición de motivos, así como lo dispuesto en la 
legislación vigente aplicable para el caso en concreto. 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. En Sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión en fecha 23 de febrero de 2017, se dio cuenta del oficio de la Cámara 
de Senadores, con el que remiten el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la Ley General de 
Protección Civil. 

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y mediante oficio número 
D. G. P. L. 63-II-2-1659 acordó se turnara para su dictamen a esta Comisión de 
Protección Civil, asignándole el expediente número 5731. 

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores mediante oficio DGPL-1P2A-
5595 y DGPL-1P2A-5596, de fecha 23 de diciembre de 2013 acordó se turnara 
para su dictamen a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores emitió excitativa par que se 
presente el dictamen turnado a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de 
Estudios Legislativos, Primera, mediante oficio DGPL-2P2A.-140.42, de fecha 4 
de febrero de 2017. 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

5. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió a la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, mediante oficio DGOL-2P2A.-1514; CS-LXIII-II-2P-150, 
el expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL, aprobado por el Senado del al República en sesión celebrada el 21 de 
febrero de 2017. 

II. ANÁLISIS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

1. La Minuta con proyecto de decreto de referencia, materia del presente 
dictamen, plantea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Único. Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual para ser la XXXI, 
del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para quedar como sigue: 

Artículo 19.- La Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la 
Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las 
atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I a XXVIII. ... 

XXIX.- Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financia miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
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LXIU LEGISLATURA 

XXX. - Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. - Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional, dentro de la esfera de sus facultades. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En el cuerpo de la Minuta con Proyecto de Decreto de referencia se plantea 
lo siguiente: 

2.1. Describe el Sistema Nacional de Protección Civil y las atribuciones de la 
Coordinación Ejecutiva. 

2.2. Que la Coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil 
tendrá la facultad de coadyuvar con los Gobiernos de las entidades federativas 
las delegaciones y municipios en la elaboración y actualización de protocolos de 
actuación para la atención de niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores en sus programas de protección civil. 

2.3. expone la problemática ocasionada por la falta de protocolos de actuación 
en la presencia de fenómenos perturbadores para la atención de la población 
más vulnerable. 

TRANSITORIO 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

LEGISLATURA 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISION DICTAMINADORA. 

Los integrantes de la Comisión de Protección Civil de la LXIU Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, después de hacer un 
análisis del contenido de la Minuta de mérito, por lo que, en un ejercicio de 
reflexión sistemático, funcional y teleológico ha considerado dictaminar la misma 
en sentido positivo por lo que en este dictamen se expone. 

PRIMERA. Esta dictaminadora con base en los antecedentes expuestos y con 
las facultades conferidas en la normatividad vigente, se abocó a dictaminar la 
Minuta con proyecto de decreto de referencia. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora considera procedente la Minuta con Proyecto de 
Decreto. 

TERCERA. Esta dictaminadora concuerda con la Minuta en lo referente a los 
numerales 2.1 y 2.2 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen, 
especialmente en lo que refiere a las atribuciones de la Coordinación ejecutiva 
y su capacidad para coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como con los de municipios y delegaciones en la elaboración de protocolos 
de actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, en sus programas de protección civil. 

CUARTA. Esta dictaminadora concuerda con la proponente en lo referente al 
numeral 2.3 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen y concluye que 
el problema pùbico está demostrado. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 72 constitucional, la Comisión de Protección Civil, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual XXX para 
quedar como la XXXI, del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para 
quedar como sigue: 

Artículo 19.- ... 

I. a XXVIII.... 

XXIX. Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

XXX. Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 19 días del mes de abril del 
año 2017. 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada 
María Elena 

Orantes López ; * £T\ I 
Presidenta Uó> ¡ I Á | / 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado 
Héctor Javier 
Álvarez Ortiz 

Secretario / 

Nombre En Contra Abstención 

Diputada Noemi 
Zoila Guzmán 

Lagunes 
Secretaria 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Enriqu 
Rojas Orozco 

Secretarlo 

Nomb 

Diputado Héctor 
Barrera Marmolejo 

Secretario 

Nombre 

Diputado Gerardo 
Gabriel Cuanalo 

Santos 
Secretario 

Nombn 

Diputada Araceli 
Madrigal Sánchez 

Secretaria 

En Contra Abstención 

Abstención 

Abstención 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Alberto 
Martínez Urincho 

Secretario 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada Edith 
Villa 

Trujillo \ 
Secretaria / — V . v -

Diputado Edgar 
Espinoso Carrera 

Secretario 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Jesús 
Emiliano 

Álvarez López 
Integrante 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada Kathia 
María Bolio 

Pinelo 
Integrante 

Nombre A Favor En Contra Abstención 
x* 

Diputada Flor 
Ángel Jiménez 

Jiménez 
Integrante 
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CÁMARA D E DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

COMISION DE PROTECCION CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
SENADORES. 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada 
Gabriela 

Ramírez Ramos 
Integrante 

Nombre 

Diputado Carlos 
Sarabia 

Camacho 
Integrante 

A Favi En Contra Abstención 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada 
Cristina 
Sánchez 
Coronel 

Integran 

Nombre 

Diputado 
Ricardo Taja 

Ramírez 
Integrante 

A Favor En Contra Abstención 
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DICTAMEN DE LA COMISION DE SALUD SOBRE LA 

MINUTA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TERAPIA FÍSICA. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TERAPIA 

FÍSICA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud de ia LXIil Legislatura de ¡a Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de ia Unión, le fue turnada para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente Minuta con proyecto de decrete que reforma e! primer 

párrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud, presentada por la Senadora 

Diva Hadamira Gastélum Bajo, integrante del Grupo Parlamentario de! Partido 

Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores. 

Esta Comisión con fundamento en las facultades que les confieren ¡os artículos 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 

88, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de ios 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 81 , 82, 84, 85, y demás 

relativos del Reglamento de ia Cámara de Diputados y habiendo analizado el 

contenido de ia Minuta en comento, esta comisión somete a la consideración 

de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen. 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso 

legislativo,, en su trámite de inicio, recibo de turne para el dictamen de 

la referida Minuta y de los trabajos previos de la Comisión. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA" se 

exponen ios motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora 

expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los 

motivos que sustentan ¡a decisión de rescaldar o desechar la Minuta 

en análisis. 

METODOLOGÍA: 

I. ANTECEDENTES 
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1. Con fecha 17 de febrera de 2015, la Senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, 

integrante de! Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario institucional, de 

la LX!i Legislatura, presentó Iniciativa que contiene Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la 

Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a 

las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis y 

dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 25 de abril de 2016, se presentó ante el Pleno de la Cámara de 

Senadores el dictamen con modificaciones relativo al proyecto de decreto que 

reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. El dictamen fue aprobado 

con 70 votos. Con ia misma fecha, la Mesa Directiva de ia Cámara de 

Senadores remitió el dictamen aprobado a la Cámara de Diputados para sus 

efectos constitucionales. 

4. Con fecha 29 de abril de 2016, se comunicó ante el Pleno de la Cámara de 

Diputados, que se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de ¡a Cámara de 

Diputados, dispuso que fuera turnada a la Comisión de Salud con número de 

expediente 2886 para su análisis y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta en análisis hace alusión al derecho a la protección de ia salud como 

lo marca el artículo 4
o
 de nuestra Constitución. 

La Coiegisladora argumenta que el problema de discapacidad en la población 

tiene como prioridad la atención oportuna y completa, define a ia persona con 

discapacidad discapacidad como "aquella que tienen una o más deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y que ai interactuar con distintos 

ambientes del entorno social pueden impedir su participación piena y efectiva 

en igualdad de condiciones a las demás" según la Clasificación Internacional 

de! Funcionamiento, de ¡a Discapacidad y de la Salud (CIF). 

Señala que un 15% de la población mundial equivalente a mil millones de 

personas tiene alguna discapacidad, entre ías cuales 110 y 190 millones son 
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menores de 15 años y las tasas de discapacidac siguen en aumento. 

En io que respecta a México, menciona que según estadísticas de 1NEGL ia 

población que tiene alguna discapacidad asciende a más de 5 millones, 51.4 

por ciento son personas adultas mayores con alguna dificultad básica, seguida 

de los adultos con 33.7 por ciento, ios jóvenes representan el 7.6 por ciento de 

las personas con discapacidac y las niñas y niños, el 7.3 por ciento. 

Del dato anterior, resalta el tipo de discapacidad para caminar con el 57.5 por 

ciento, seguido de las dificultades para ver con 32.5 por cíente, dificultades para 

oír con 16.5 por ciento, para hablar o comunicarse con 8.6 por ciento, mentales 

con 8.1 por ciento, dificultades para atender el cuidado persona! con 7.9 por 

ciento y dificultades para poner atención con el 6.5 por ciento. 

Ante ias cifras anteriores, se propone darles mejor calidad de vida a las 

personas con alguna discapacidad, a través de atención especializada en la 

materia. Además del acceso a todos los servicios convencionales, de la 

inversión de programas que beneficien a este sector de nuestra población, y de 

asegurarle su inclusión piena en la sociedad. 

El objetivo propuesto es dotar de servicios de salud adecuados que hagan un 

énfasis especial en el tema de ia rehabilitación que les devuelva un estado de 

salud óptimo y acceso a una vida piena en todos los sentidos. 

La Colegisladora invoca Ley General para la Inclusión de Personas con 

Discapacidad en referencia al artículo 7 que a la letra dice: 

"Artículo 7. La Secretaria de Salud promoverá el derecho de las personas con discapacidad a 
gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación sin discriminación por 
motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y 
proporcionados, considerando criterios de calidad, especiaiización género, gratuidad o precio 
asequible...''' 

Lo anterior para posicionar a ¡a "Fisioterapia o Terapia Física" como "el arte y la 

ciencia del tratamiento por medio del ejercicio terapéutico, caior, frío, luz, agua, 

masaje y electricidad. Además, la Fisioterapia incluye la ejecución de pruebas 

eléctricas y manuales para determinar e! valor de ¡a afectación y fuerza 

muscular, pruebas para determinar las capacidades funcionales, ¡a amplitud de 

movimiento articular y medidas de ia capacidad vital, así como ayudas 

diagnósticas para el control de la evolución
5
 según información proporcionada 

por la Organización Mundial de ia Salud, e incluso reconocida por ¡a Ley de 

Ordenación de Profesiones Sanitarias. 
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La Minuta señala que entre otras funciones ia "terapia física" se destaca el 

establecimiento y ía aplicación de cuantos medios físicos puedan ser utilizados 

con efectos terapéuticos en los tratamientos que se prestan a ios usuarios de 

todas las especialidades de medicina y cirugía en los que sea necesaria ¡a 

aplicación de dichos medios, entendiéndose por medios físicos: la electricidad, 

el calor, e! fríe, el masaje, e! agua, eí aire, el movimiento, ía luz y ios ejercicios 

terapéuticos con técnicas especiales, entre otras, en cardiorrespiratorio, 

ortopedia, coronarias, lesiones neuroíógicas, ejercicios maternales pre y post

parto, y ía realización de actos y tratamientos de masaje, osteopatía, 

quiropraxia, técnicas terapéuticas reflejas y demás terapias manuales 

específicas, alternativas y/o complementarias afines al campo de competencia 

de la fisioterapia que puedan utilizarse en el tratamiento de usuarios 

La Confederación Mundial de la Fisioterapia declara que "La Fisioterapia es el 

conjunto de métodos, actuaciones y técnicas que, mediante la aplicación de 

medios físicos, curan previenen, recuperan y adaptan a personas afectadas de 

disfunciones somáticas o a las que se desea mantener en un nivel adecuado 

de salud". 

Dicho lo anterior, la Coiegisladora estima pertinente darle el reconocimiento a 

la terapia física en el precepto jurídico en el que se sugiere reformar el artículo 

79 de la Ley general ae Salud, para quedar como sigue: 

Ley General de Salud 

Redacción actual Propuesta 

Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades 

profesionales en el campo de ia medicina, 

odontología, veterinaria, biología, 

bacteriología, enfermería, trabajo social, 

química, psicología, optometría, ingeniería 

sanitaria, nutrición, dietología, patología y 

sus ramas, y las demás que establezcan 

otras disposiciones legales aplicables, se 

requiere que ios títulos profesionales o 

certificados de especiaíización hayan sido 

legalmente expedidos y registrados por ías 

autoriaaaes educativas competentes. 

j Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades 

I profesionales en ei campo de la medicina, 

I odontología, veterinaria, biología, 

I bacteriología, enfermería, terapia 

física, trabajo social, química, psicología, 

optometría, ingeniería sanitaria, nutrición. 

I dietología, patología y sus ramas, y ías 

: demás que establezcan otras disposiciones 

\ iegaies aplicables, se requiere aue ios títulos 

: profesionales o certificados de 

| especiaíización hayan sido legalmente 

¡ expedidos y registrados por las autoridades 

; educativas competentes. 

III. CONSIDERACIONES 
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PRIMERA. De acuerdo con el estudie y análisis a ios argumentos esgrimidos 

en las "consideraciones" de ¡a Minuta en comento, esta dictaminadora hace 

suyo ei tema primordial del derecho a ¡a protección de la salud cue tienen todos 

los mexicanos, establecido en la Constitución Política de (es Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 4
C
 que a ia letra dice; 

Toda persona tiene derecho a ¡a protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a ios servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y tas entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 
a lo que dispone la fracción XVi del artículo 73 de esta Constitución.K 

E¡ anterior artículo se interpreta que el Estado garantizará ei derecho a ía 

protección de ta salud a través de políticas gubernamentales, prog
r
amas 

sociales o instituciones públicas, con el fin de satisfacer esa necesidad púdica 

primordial. 

Un ejemplo y aplicación a! derecho a ¡a protección a la salud, es un fragmento 

en io señalado en una jurisprudencia emanada por ia Suprema Corte de Justicia 

de ia Nación máxima instancia de justicia en este país, que da interpretación a! 

artículo de esta manera: 

SALUD. EL DERECHO A SU PROTECCIÓN, QUE COMO GARANTÍA INDIVIDUAL 
CONSAGRA EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL... 

La Ley General de Salud, reglamentaria del derecho a la protección de la saiud que 
consagra el artículo 4o., párrafo cuarto de ia Carta Magna, establece en sus 
artículos 2o., 23, 24, fracción I, 27, fracciones III y VIH, 23. 29 y 33, fracción I!, que el 
derecho a ¡a protección de la salud tiene, entre otras finalidades, el disfrute de servicios 
de salud y de asistencia social que satisfaga las necesidades de la población: que por 
servicios de saiud se entienden las acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar 
la salud de ia persona y de i a colectividad;.... 

Amparo en revisión 2231/97. José Luis Castro Ramírez. 25 de octubre de 1999. 
Unanimidad de siete votos. Ausentes: Mañane Azuela Quimón, Guillermo i. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza Ponente: Mañano Azuela 
Güitrón; en su ausencia hizo suye el proyecto Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero en curso, 
aprobó, con el número XlX/2000, ía tesis aislada que antecede: y determinó oue la 
votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México. Distrito Feoerai, a 
veintinueve de febrero de dos mil. 
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Esta instancia dictaminadora reitera lo establecido en ia Minuta en estudie, 

referente al artículo 73 Constitucional en su fracción XVI, referente a. emitir leyes 

sobre salubridad general de la República que a la letra dice: 

XVL Para diciar ieyes sobre nacionalidad, condición jurídica de fes extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de ¡a República. 

Por lo anterior se desprende e interpreta que esta Soberanía se encuentra 

facultada para tratar temas de salud bajo el principio de beneficiar la calidad de 

vida de todos ios mexicanos. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora coincide y hace suyo es tema sobre el problema 

del aumente constante del índice y cifras de personas con alguna discapacidad. 

La Clasificación internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la 

Salud (CIF), asociación vinculada a la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

y a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), tiene como objetivo 

proporcionar una base científica para la comprensión y el estudio de la salud y 

los estados relacionados con ella. 

Su objetivo es mejorar la comunicación entre distintos usuarios, tales como 

profesionales de la salud, investigadores, diseñadores de políticas sanitarias y 

la población general, incluyendo a las personas con discapacidades; permitir la 

comparación de datos entre países, disciplinas sanitarias, los servicios, y en 

diferentes momentos a io largo del tiempo: proporcionar un esquema de 

codificación sistematizado para ser aplicado en ios sistemas de información 

sanitaria entre otras.
1 

La CIF define la discapacidad como un término genérico que abarca 

deficiencias, limitaciones de la actividad y restricciones a ¡a participación. Dicha 

clasificación, presentada en 2001, señala que las personas con discapacidad 

"son aquellas que tienen una o más deficiencias físicas, mentales, intelectuales 

o sensoriales y que al interactuar con distintos ambientes del entorno social 

pueden impedir su participación plena y efectiva en igualdad de condiciones a 

las demás". 

Para ello, se invoca un instrumento internacional relativo a ¡a resolución 47/3 

adoptada en octubre de 1992 la Asamblea de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), el cual proclama el 3 de diciembre como el "Día Internacional de 

j htxp://aspacenet.aspace.org;images/doc/cif_2001 -abreviada.pdf 
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las Personas con Discapacidacf, en e! que los países adoptantes buscan llamar 

¡a atención y movilizar apoyos para aspectos clave relativos a la inclusión de 

personas con discapacidad en la sociedad en desarrollo. 

Dentro de! marco del "Día internacional be las Personas con Discapacidad" el 

INEGI reveló cifras correspondientes al 2014, las cuales indican que el 6% de 

la población sufre algún tipo de discapacidad, entre las que repuntan ¡a dificultad 

para ver y caminar. 

Asimismo señala que los principales detonantes de discapacidad en el país sen 

las enfermedades con un 41,3 por ciento y 33.1 por ciento en edad avanzada: 

además, el 23 .1% de ia población con discapacidad de 15 años y más no 

cuentan con algún nivel de escolaridad. 

Además explica que de la población con discapacidad. 83.3% es 

derechohabiente o está afiliada a servicios de salud; las personas con 

dificultades para ver (42.4%), son las que más asisten a la escuela entre la 

población con discapacidad de la población de 3 a 29 años; finalmente de la 

cifra anterior, participan en actividades económicas el 39 .1% de la población 

con discapacidad de 15 años y más, frente a 54.7% de su contraparte sin 

discapacidad. 

Dichos datos responden a la recomendación de! Comité de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad de la ONU, el cual mandaía en fomentar la 

recopilación y difusión de datos y estadísticas que permitan formular y aplicar 

políticas según e! artículo 31 de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad que a la letra dice. 

Artículo 31. Recopilación de datos y estadísticas. 

1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos y de 
investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente 
Convención. En el proceso de recopilación y mantenimiento de esta información se deberá: 

a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protección de datos, 
a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad de las personas con 
discapacidad: 

b) Cumplir las normas aceptadas ime^maci analmente pare proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como los principios éticos en ia recopilación y el uso de 
estadísticas. 
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2. La información recopilada de conformidad con el presente articulo se desglosará, en su caso, 

y se utilizará como cryuda para evalúa- el cumplimiento por los Estados Panes de sus 

obligaciones conforme a la presente Convención así como para identificar y eliminar las 

barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos. 

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y asegurar que 

sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas. 

Asimismo, se atiende ai ODjetívo 1 del Programa Nacional para el Desarrollo y 

la inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018, específicamente a 

. la estrategia 1.5 que señala lo siguiente: 

Estrategia 1.5. Fomentar acciones para captación, producción, procesamiento, sistematización 
y difusión de información estadística para consolidar el Sistema Nacional de 
Información sobre Discapacidad. 

Líneas de Acción. 

1.5.1 Fomentar el uso de ia Clasificación internacional del Funcionamiento, de ia 
Discapacidad y de ¡a Salud (CIF IA) para la generación de datos estadísticos. 

1.5.2. Diseñar y ejecutar la metodología, instrumentos, clasificaciones y estándares 
homogéneos para generar información sobre el tema de discapacidad en Dependencias y 
Entidades. 

1.5.3. Desarrollar y mejorar ¡as normas técnicas sobre generación de datos para incluir el tema 
de discapacidad en censos, encuestas y registros administrativos. 

1.5.4. Integrar datos que permitan cuantificar. caracterizar y ubicar a la población con 
discapacidad de ios programas de ¡as Dependencias y Entidades. 

1.5.5. integrar información sobre ios servicios privados y sociales dirigidos a la población 
con discapacidad a nivel nacional y estatal. 

1.5.6. Definir ¡as estrategias que formarán parte de! Catálogo Nacional de indicadores del 
Sistema Nacional de información Estadístico y Geográfico. 

1.5.7. incorporar ¡a captación de información sobre discapacidac en las fuentes de 
información regulares del INEGí. 

1.5.8. Brindar apoyo y asesoría técnica, a través del INEGI. a ¡a administración pública 
para generar fuentes de datos estadísticos. 

1.5.2 Brindar apoyo y asesoría técnica al Comité Técnico Especializado sobre información 
en Discapacidad para fortalecer ¡as acciones de generación y uso de información estadística. 
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TERCERA. México se ha propuesto atender aquellas personas que tienen 

alguna discapacicad, en un reciente informe del 2015 señala aue, hasta ei 

momento se han aplicado esquemas de atención integral para las personas con 

discapacidad, a través de acciones que fomentan ia detección de 

discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

Como dato importante, ei instituto Nacional de Rehabilitación "Luis Guillermo 

Ibarra", desarrolla un programa de implante coclear, que forma pane del 

Programa Nacional de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana del 

Seguro Médico para una Nueva Generación. Durante el periodo de septiembre 

de 2014 a junio de 2015, se brindaron 200.244 consultas: 42,439 a pacientes 

de nueve ingreso ai Instituto y 157,805 a pacientes subsecuentes. 

Otro dato que resalía, es e! Programa de Servicios de Atención a Población 

Vulnerable, el Sistema Nacional para ei Desarrollo Integral de la Familia 

(SNDIF) opera 21 Centros en ¡os que ¡a popiación con discapacidad y sus 

familias reciben servicios integrales de rehabilitación, io que permite su inclusión 

en todos los ámbitos de la vida social. 

De septiembre de 2014 a agosto de 2015, el gobierno mexicano en colaboración 

con la Organización Panamericana de la Salud, dio seguimiento a la Estrategia 

de Capacitación "Guía de Intervención mhGAPI / para los trastornos mentales, 

neurológicos y por uso de sustancias en el primer nivel de atención de la salud 

no especializada", mediante ia realización ae cursos en los estados de 

Campeche, Chiapas, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 

Tabasco, Veracruz y Yucatán, en donde se capacitó a 1,817 médicos de 

Centros de Salud. 

Es evidente que el Gobierno Federal ha puesto en marcha diversos planes y 

programas con la finalidad de fortalecer la atención a las personas con 

discapacidad, sin embargo aún falta mucho, es tarea de los legisladores 

proponer mejoras a las leyes federales con el fin de conseguir un objetivo en 

común. 

CUARTA. El tema central de esta minuta es argumentar ¡a Terapia Física 

implementada a los servicios de salud para que de forma adecuada, se ¡es 

pueda brindar una mejor calidad de vida a aquellas personas con discapacidad 

mediante este vital tratamiento. 

Cabe destacar que la Fisioterapia o la Terapia Física según ta CMS en ei año 

1958 la define como "el arte y ¡a ciencia del tratamiento por medio ce: ejercicio 
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terapéutico, calor, frío, luz. agua, masaje y electricidad. Además. ía Fisioterapia 

incluye la ejecución de pruebas eléctricas y manuales para determinar el valor 

ce ¡a afectación y fuerza muscular pruebas para determinar las capacidades 

funcionales, la amplitud de movimiento articular y medidas de la capacidad vital, 

así como ayudas diagnósticas para el control oe ¡a evolución". 

La The Worid Confederaíion for Physical Therapy (WCPT) menciona que la 

fisioterapia tiene como objetivo facilitar e! desarrollo, mantención y recuperación 

óe ía máxima funcionalidad y movilidad de! individuo o grupo de personas a 

través de su vida. 

Además, advierte que se caracteriza por buscar ei desarrollo adecuado de las 

^unciones que producen los sistemas de! cuerpo, en el que su buen o mal 

funcionamiento repercute en la cinética o movimiento corporal humano. 

Interviene, mediante el empleo de técnicas científicamente demostradas, 

cuando el ser humano ha perdido o se encuentra en riesgo de perder, o alterar 

de forma temporal o permanente, el aaecuado movimiento, y con ello las 

funciones físicas. Sin olvidarnos del papel fundamental que tiene la Fisioterapia 

en ei ámbito de la prevención para el óptimo estado genera! de salud. 

Cabe subrayar que esta disciplina es reconocida y mencionada por la 

Universidad Nacional Autónoma de México en una de sus ponencias impartida 

además por eí Instituto Profesional en Teraoias y Humanidades (IPETH) misma 

que se titula "Fisioterapia: Ciencia en Movimiento", en ella reitera la importancia 

de ia Fisioterapia y dice. '7a fisioterapia se ocupa de ía identificación y la 
maximización de la calidad de vida y e¡ poienciai de movimiento dentro de ¡os 
ámbitos de promoción, prevención, tratamiento/intervención, habilitación y 
rehabilitación". 

Lo anterior abarca los ámbitos físico, psicológico, emocional y terapia social e 

implica ¡a interacción entre el terapeuta, los pacientes, otros profesionales de ¡a 

saíuc. las familias, los cuidadores físicos y comunidades en un proceso en el 

que ei potencial de movimiento se evalúa y se acuerdan metas utilizando 

conocimientos y habiíidaoes únicas para fisioterapeutas. 

En tanto, los profesionales que aplicarán estas terapias, según el APTA 

American Physical Therapy Associaíion, ios fisioterapeutas son profesionaíes 

de ¡a salud que diagnostican y tratan a los individuos de todas ¡as edades, desde 

recién nacidos hasta ¡os acuites mayores, oue tienen problemas médicos o de 
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salud relacionados con las condiciones que limitan su capacidad para moverse 

y realizar actividades funcionales en su vida diaria. 

Los fisioterapeutas tienen ia misión de examinar cada persona y desarrollar un 

pían de uso de ¡as técnicas de tratamiento pa
r
a fomentar ¡a capacidad de mover, 

reducir eí dolor, restaurar ia función y prevenir ia discapacidad, asimismo, ios 

fisioterapeutas están capacitados no sólo para realizar trabajos de fisioterapia 

sino también para proporcionar servicios consultivos, de gestión, 

administrativos, docentes, educativos, preventivos y de investigación. 

Identificada plena y científicamente, ia Fisioterapia atiende de manera efectiva 

a personas con discapacidad, ya que actúan dentro de ios programas de 

rehabilitación y habilitación de programas interdisciplinarios que tienen como 

objetivo prevenir los trastornos del movimiento o mantener/restaurar la función 

y calidad de vida en personas con este tipo de limitaciones. En ia Reoúoüca 

Mexicana existe una gran población por otorgar servicios de salud de alta 

calidad y profesionales que asuman con responsabilidad y ética dicha 

problemática.
2 

QUINTA. Esta Comisión dictaminadora reconoce que actualmente más de 10 

prestigiosas universidades en México imparten la Licenciatura en Fisiote
r
apia 

entre ¡as cuales se mencionan: 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Facultad de Medicina 

Universidad Autónoma de Campeche 

Universidad Nacional Autónoma de México. Escuela Nacional de Estudios Superiores, 

Unidad León 

Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Medicina, Ciudad Universitaria 

Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 

Universidad Autónoma de Querétaro, Facultad de Enfermería 

Universidad de Oriente, Campus Puebla 

Universidad del Valie de México, (20 diferentes planteles) 

Universidad del Valie de Puebla, Plantel Puebla 

Universidad La Salle Noroeste 

Universidad Tecnológica de México, (5 planteles)
3 

Esta instancia dictaminadora reconoce que actualmente es necesaria ia 

responsabilidad de las instituciones de Educación en México en formar a 

fisioterapeutas con ¡as habilidades específicas para cumplir las funciones que 

les demanda el perfil internacional y es tarea de ios legisladores facilitar las 

2 http://^^\dgose.unam.mx./Menioña2015/ponenciasY: .pdf 
3 http:/9www.abcuniversiá^ 
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herramientas para que íes futuros Licenciados en Fisioterapia desarrollen 

habilidades y conocimientos para pooer delimitar las actividades laborales que 

realizará en su campo de trabajo, le que favorecerá en mejorar la calidad de 

servicios de salud de ¡os mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Salud emite su 

dictamen para ios efectos de lo dispuesto en la fracción A del Artículo 72 de la 

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración 

de ¡a Honorable Asamblea, ei siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Ar t ícu lo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 79 de la Ley General 

de Salud, para quedar como sigue: 

Ar t ícu lo 79.- Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la 

medicina, odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, terapia 

física, trabajo social, química, psicología, optometría, ingeniería sanitaria, 

nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que establezcan otras 

disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos profesionales o 

certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados 

por las autoridades educativas competentes. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, 

Transi tor io 

Palacio Legislativo de San Lázaro a de 21 de septiembre de 2016. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 20 y 21 DE LA LEY FEDERAL DE 
SANIDAD ANIMAL 

DICTAMEN DE L A COMISIÓN D E GANADERÍA, D E LA INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O D E D E C R E T O , Q U E R E F O R M A Y ADICIONA L O S ARTÍCULOS 20 y 21 
DE L A L E Y F E D E R A L D E SANIDAD ANIMAL, P R E S E N T A D A P O R LA DIPUTADA 
MARIA GARCÍA PÉREZ, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 190 y 

191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad General, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Causales y Argumentos Lógicos. Esto debido a que la Iniciativa normativa, no establece 

tensión entre Derechos Humanos, ni de Discriminación; al tenor del siguiente contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se dictamina el sentido del resolutivo, respecto a la Iniciativa 

analizada. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 
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II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 25 de abril de 2017, la Diputada María García Pérez, del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , fracción segunda, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, los Artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa que reforma y adiciona 

los Artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. D.G.P.L. 63-II-3-2334, Expediente 6906 de fecha 28 de abril de 2017, notifica 

que fue turnado para su Dictamen a la Comisión de Ganadería, mismo que fue recibido 

por la Comisión el día 18 de mayo de 2017. 

T E R C E R O . Con fecha 28 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0214/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

CUARTO. Con fecha 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-8-3972, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

QUINTO. En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen, determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos del 

mismo documento. 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa propone reformar los Artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal 

(LFSA), para considerar como un eje rector al bienestar animal, otorgándoles el máximo 

bienestar en materia de un habitat seguro y adecuado, es decir, alojamiento, trato, 

seguridad y cuidado de los animales. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 

Artículo 20.-... 
I. Que exista una relación entre la salud de los 
animales y su bienestar. Que el bienestar de los 
animales requiere de proporcionarles alimentos y 
agua suficientes; evitarles temor, angustia, 

Artículo 20.-... 
I. Que exista una relación entre la salud de los 
animales y su bienestar. Que el bienestar de los 
animales requiere de proporcionarles alimentos y 
agua suficientes; evitarles temor, angustia, 
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molestias, dolor y lesiones innecesarios; 
mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y 
permitirles manifestar su comportamiento natural; 

II.... aV . . . . 

molestias, dolor y lesiones innecesarios; 
mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y 
permitirles manifestar su comportamiento natural 
en un hábitat seguro y adecuado conforme a 
sus necesidades. 
II.... a V . . . . 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de 
animales domésticos o silvestres en cautiverio, 
deberán proporcionarles alimento y agua en 
cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su 
especie y etapa productiva. 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de 
animales domésticos o silvestres en cautiverio, 
deberán proporcionarles alimento y agua en 
cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su 
especie y etapa productiva; así como 
procurarles el máximo bienestar en materia de 
alojamiento, trato, seguridad y cuidado, en 
cumplimiento a la normatividad vigente. 

Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

Con relación a la propuesta de reforma a los Artículos 20 y 2 1 , se realizan las siguientes 

consideraciones: 

PRIMERA. La Iniciativa de reforma al Artículo 20, propone adicionar a la fracción I, los 

principios básicos en materia de bienestar animal, para proporcionarles un hábitat 

seguro y adecuado conforme a sus necesidades. 

Con relación a esta propuesta, el Artículo 19 de la LFSA vigente, establece que: 

"La Secretaría establecerá mediante disposiciones de sanidad animal, las características 
y especificaciones que deberán observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los afecten y les proporcione la 
alimentación, higiene, transporte y albergue, y en su caso entrenamiento apropiados 
conforme a las características de cada especie animal, con el objeto de evitar su estrés y 
asegurar su vida y su salud." 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
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Como se desprende de lo anterior, en el Capítulo de "Bienestar de los Animales", en su 

Artículo 19, contempla la obligación, entre otras, que todo propietario o poseedor de 

animales deberá garantizar un albergue, de acuerdo con las disposiciones que para 

este efecto emita la Secretaría. 

SEGUNDA. Con fundamento en lo anterior, la propuesta de adición al Artículo 20, que 

establece la obligación de proporcionarle a los animales un "hábitat seguro y adecuado 

conforme a sus necesidades", está contemplado en el Artículo 19 de la propia LFSA y 

es consecuente con el mismo, por lo que su inclusión en el articulado del mismo 

Capítulo, aunque sea reiterativo, no altera los fines y objetivos de la Ley, por lo tanto, 

esta Comisión dictaminadora, lo considera como positivo. 

T E R C E R A . En cuanto a la propuesta para reformar el Artículo 21 de la LFSA, que 

propone adicionar las obligaciones de los propietarios o poseedores de animales al 

párrafo vigente, normas en materia de bienestar animal, de la siguiente forma: "... así 

como procurarles el máximo bienestar en materia de alojamiento, trato, seguridad y 

cuidado, en cumplimiento a la normatividad vigente." 

Al igual que la propuesta analizada anteriormente, el Artículo 19 de la LFSA, ya 

establece estas obligaciones para los propietarios o poseedores de animales, por lo 

que, en el mismo sentido que el anterior Artículo, la propuesta es consecuente con las 

obligaciones en materia de bienestar animal, y tampoco altera los fines y objetivos de 

la Ley, por lo tanto, esta Comisión dictaminadora, también lo considera como positivo. 

Con fundamento en las consideraciones expuestas esta Comisión de Ganadería, emite 

el Dictamen en Sentido Positivo, a la Iniciativa que reforma los Artículos 20 y 21 de la 

Ley Federal de Sanidad Animal, presentada por la Diputada María García Pérez del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de conformidad con el siguiente: 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O D E D E C R E T O P O R E L Q U E S E REFORMAN L O S ARTÍCULOS 20 y 21 
DE L A L E Y F E D E R A L DE SANIDAD ANIMAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 20, fracción I y 2 1 , párrafo primero de la Ley 

Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue: 
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Artículo 20.- . . . 

I. Que exista una relación entre la salud de los animales y su bienestar. Que el bienestar 

de los animales requiere de proporcionarles alimentos y agua suficientes; evitarles 

temor, angustia, molestias, dolor y lesiones innecesarios; mantenerlos libres de 

enfermedades y plagas, y permitirles manifestar su comportamiento natural en un 
hábitat seguro y adecuado conforme a s u s necesidades. 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de animales domésticos o silvestres en 

cautiverio, deberán proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad adecuada de 

acuerdo a su especie y etapa productiva; así como, procurarles el máximo bienestar 
en materia de alojamiento, trato, seguridad y cuidado, en cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

II. a V . . . . 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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DICTAMEN DE L A COMISIÓN D E GANADERÍA, DE L A INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O DE D E C R E T O , Q U E S E R E F O R M A E L ARTÍCULO 13 DE LA L E Y DE 
ORGANIZACIONES G A N A D E R A S , P R E S E N T A D A P O R E L DIPUTADO L E O N E L 
G E R A R D O C O R D E R O LERMA, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 82, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 

190 y 191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad Estricta, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Lógicos, Argumentos Cuantitativos y Argumentos Causales; al tenor del siguiente 

contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se determina el sentido del resolutivo, posterior al Dictamen, 

respecto a la Iniciativa analizada. 

i 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA 
E L ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE ORGANIZACIONES 
GANADERAS 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 

II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 25 de abril de 2017, el Diputado Leonel Gerardo Cordero Lerma, 

del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , 

fracción segunda, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como, los Artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la 

Iniciativa que reforma el Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. D.G.P.L. 63-II-4-2262, con número de expediente 6900 de fecha 28 de abril 

de 2017, notifica que la Iniciativa fue turnada para su Dictamen a esta Comisión de 

Ganadería, el citado oficio fue recibido el 18 de mayo de 2017 por la Comisión. 

T E R C E R O . Con fecha 28 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0213/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

C U A R T O . Con fecha 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-4-2360, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

QUINTO. En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos de 

este documento. 

III. CONTENIDO D E L A INICATIVA 

La Iniciativa propone reformar el último párrafo del Artículo 13 de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, para adicionar la obligación de garantizar el voto libre, 

directo y secreto, de sus agremiados, así como, la integración de sus órganos de 

dirección de manera proporcional al género de los integrantes de la Asamblea. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR LA INICIATIVA 

ARTÍCULO 13.-... 

A) ... a C ) ... 
Los Estatutos de las organizaciones 
ganaderas en los términos que 

ARTÍCULO 13.-... 

A ) . . . a C ) . . . 
Los estatutos de las organizaciones ganaderas en los 
términos que establezca el reglamento deberán consignar, 
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establezca el reglamento deberán 
consignar, cuando menos, normas 
relativas a la integración, facultades y 
funcionamiento de sus órganos; al 
patrimonio de la organización; a los 
sistemas de elección de sus 
dirigentes, a la duración de los 
cargos directivos y las 
incompatibilidades para su 
desempeño, así como las relativas a 
los derechos y obligaciones de sus 
asociados. 

cuando menos, normas relativas a la integración, facultades 
y funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la 
organización; a los sistemas de elección de sus dirigentes, 
que garantizarán el voto libre, directo y secreto, así como 
la integración de sus órganos de dirección de manera 
proporcional al género de los integrantes de la Asamblea; 
además deberá contemplar la duración de los cargos 
directivos y las incompatibilidades para su desempeño, así 
como las relativas a los derechos y obligaciones de sus 
asociados. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. Las organizaciones ganaderas deberán modificar 
sus Estatutos a fin de establecer disposiciones que garanticen 
el voto libre, directo y secreto de sus agremiados en los 
procesos de renovación de sus dirigentes, en un plazo que no 
deberá de exceder de seis meses contados a partir de la 
entrada en vigor de las presentes reformas. 
Quedarán exceptuadas de este plazo, las organizaciones que 
en sus Estatutos, establezcan fechas o tiempos precisos en 
que se podrán realizar reformas a sus Estatutos, siendo dicha 
fecha o tiempos en que deberán realizarse dichas reformas. 
Las organizaciones ganaderas que se encuentren en proceso 
de renovación de dirigencia al momento de la entrada en vigor 
de la presente reforma desarrollarán su proceso interno de 
elección, en observancia de sus Estatutos actuales y los 
efectos de la reforma de sus Estatutos, entrarán en vigor en 
el próximo periodo inmediato de elección de dirigentes. 
T E R C E R O . Las disposiciones que garanticen el principio del 
voto libre, directo y secreto, en los sistemas de elección de los 
dirigentes de las organizaciones ganaderas, deberán ser 
incorporadas en el reglamento de la Ley de Organizaciones 
Ganaderas, en un término de 90 días, contados a partir de la 
publicación de las presentes reformas. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXUI L E G I S L A T U R A 
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Con relación a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el último 

párrafo del Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas (LOG), esta Comisión 

dictaminadora realiza las siguientes consideraciones: 

PRIMERA. La Iniciativa establece primeramente la obligación para las organizaciones 

ganaderas, de garantizar el voto libre, directo y secreto, de sus agremiados. De acuerdo 

con el Artículo 4 de la LOG, las organizaciones ganaderas son: 

- Asociación ganadera local general: organización que agrupa a ganaderos que se 
dedican a la explotación racional de cualquier especie animal, en un municipio 
determinado, (fracción II) 

- Asociación ganadera local especializada: organización que agrupa a ganaderos 
criadores de una especie animal determinada, en un municipio, conforme lo establezca 
el reglamento, (fracción III) 

- Unión ganadera regional general: organización que agrupa a cuando menos el treinta 
por ciento de las asociaciones ganaderas locales, generales en una región ganadera 
o en un estado, (fracción XV) 

- Unión ganadera regional especializada: organización que agrupa a cuando menos el 
cuarenta por ciento de las asociaciones ganaderas locales especializadas en una 
región ganadera o en un estado, (fracción XVI) 

- Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas: organización que agrupa a las 
uniones ganaderas regionales, generales o estatales y especializadas, (fracción IV). 

SEGUNDA. En cuanto a las asociaciones ganaderas locales ya sean generales o 

especializadas, el Artículo 8 de esta Ley señala que: 

"Las asociaciones ganaderas locales generales estarán integradas por lo menos, por 
treinta ganaderos organizados en unidades de producción individuales o colectivas y 
"Las asociaciones ganaderas locales especializadas estarán integradas por lo menos, por 
diez ganaderos criadores de cualquier especie-producto animal determinada 

Las asociaciones ganaderas son instituciones colectivas, sociales o económicas, de 

naturaleza privada, integradas por un grupo de personas físicas o morales con carácter 

de ganaderos de acuerdo con lo señalado por la fracción VI del Artículo 4 de la LOG, 

que se asocian creando una persona moral distinta a las personas que la integran y se 

constituyen por lo general, como asociaciones civiles, sin perjuicio de poder adoptar 

otro tipo de sociedad civil o mercantil. 

El Artículo 8 de la LOG referido, establece que las asociaciones ganaderas locales 

están integradas por unidades de producción, que pueden ser individuales o colectivas, 

es decir, pueden están integradas por personas físicas o morales. 
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Por lo anterior, para el caso de las AGL Generales y Especializadas, establecer la 

obligación de garantizar el voto directo, en la integración de sus órganos de dirección 

no es posible, debido a que las personas físicas, pueden ejercer su voto a través de un 

representante legal. 

T E R C E R A . Las personas morales, se rigen por las disposiciones jurídicas que les son 

aplicables a la figura jurídica bajo la cual se constituyeron y por sus estatutos en todo 

lo concerniente a su actividad al interior de la empresa, salvo disposición en contrario. 

Derivado de esto, el Artículo 2 de la LOG, señala que: "En lo no previsto por esta Ley, se 
aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la legislación civil o 
mercantil que corresponda". 

Las asociaciones se regulan por lo dispuesto en el Capítulo I, del Título Décimo Primero 

del Código Civil Federal, que establece en el Artículo 2673 que: "Las asociaciones se 
regirán por sus estatutos...", y el Artículo 2674 señala que: "El poder supremo de las 
asociaciones reside en la asamblea general. El director o directores de ellas tendrán las 
facultades que les conceden los estatutos y la asamblea general con sujeción a estos 
documentos", o bien, las asociaciones se pueden regular por la legislación relativa de 

cada entidad federativa. 

CUARTA. En cuanto a las uniones ganaderas regionales generales o especializadas, 

el Artículo 9 de la LOG, señala que las uniones ganaderas regionales generales o 

estatales y especializadas, están constituidas por asociaciones ganaderas locales, y se 

constituirán cuando se encuentren agrupadas y funcionando cuando menos, con el 

treinta por ciento de las asociaciones ganaderas locales generales o especializadas, de 

una región ganadera o de un estado. 

Al estar integradas las uniones ganaderas regionales por asociaciones ganaderas 

locales, se desprende que estas son personas morales, integradas por otras personas 

morales, las cuales son representadas por un mandatario o delegado designado por la 

propia asamblea, consejo u órgano social de cada asociación local, de acuerdo con lo 

que se establece en sus propios estatutos. 

Este delegado o enviado de cada asociación local, acude a las asambleas de la unión 

regional para llevar a cabo los procesos de elección de las dirigencias de ésta, en 

calidad de representante de la asociación a la que pertenece y no actúa a título 

personal, lleva la voluntad del sentido del voto por algún candidato a dirigente que 

previamente se haya acordado en la asamblea de su asociación en calidad de órgano 

supremo de acuerdo con sus intereses. 
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Por lo anterior, para el caso de las uniones ganaderas regionales o estatales, bien sean 

generales o especializadas, establecer la obligación de garantizar el voto directo, en la 

integración de sus órganos de dirección no es posible, debido a que los votantes no 

actúan a título personal, sino en representación de cada una de las asociaciones 

locales, y la propuesta de reforma contraviene la libertad de asociación y la libertad 

estatutaria de cada asociación local. 

QUINTA. En cuanto a la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, el 

Artículo 10 de LOG, establece que ésta denominación es reservada exclusivamente 

para la organización ganadera nacional registrada por la Secretaría, y que se integrará 

con las uniones ganaderas regionales, generales o estatales y especializadas. 

Con relación a esta, se encuentra exactamente en el mismo supuesto que el de las 

uniones ganaderas regionales, con la diferencia de que en el segundo párrafo de esta 

disposición establece el valor de los votos de cada unión ganadera, las cuales 

representarán dos votos cada una, que se ejercerán por conducto de sus delegados, 

quienes representan a cada unión regional y no actúan a título personal, en cuyo caso, 

también pudieron determinar el sentido del voto que va a emitir el delegado. 

S E X T A . Para efectos de la Iniciativa, esta comisión dictaminadora consiente de que el 

país requiere seguir avanzando en la democracia y con la finalidad de que esta Iniciativa 

sea aplicable, requiere modificar la propuesta de Iniciativa, acotando en que caso es 

aplicable. 

Para que esta pueda ser aplicable, la modificación al último párrafo del Artículo 13 de 

la LOG, sería eliminando solamente el voto directo, ya que los organismos ganaderos, 

pueden realizar el voto a través de un representante legal o delegado. 

SEPTIMA. Con relación a la segunda parte de la propuesta, relativa a la integración de 

sus órganos de dirección de manera proporcional al género de los integrantes de la 

Asamblea, de igual forma, no es posible la aplicación de esta disposición, debido a que 

tanto las Uniones Ganaderas Regionales, como la Confederación Nacional de 

Organizaciones Ganaderas, están integradas por personas morales y no personas 

físicas, asimismo, en las AGL la situación es similar, ya que están pueden estar 

integradas por personas físicas o morales; por lo anterior, esta disposición no es 

aplicable. 

OCTAVA. En atención a la misma propuesta, es fundamental señalar que esta 

Comisión de Ganadería, en su Décima Tercera Reunión Ordinaria, celebrada el 23 de 

febrero de 2017, aprobó un Dictamen en sentido positivo que modifica el Artículo 3 de 

la LOG, referente a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres garantizando 
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su participación en la organización y funcionamiento de las organizaciones ganaderas, 

la Iniciativa fue presentada por la Diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo 

Parlamentario Movimiento Ciudadano, el pasado 13 de octubre de 2016. Este Dictamen 

fue aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados con 294 votos a favor, el viernes 

28 de abril de 2017, mismo que fue enviado a la Cámara de Senadores para su 

discusión y en su caso aprobación. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las consideraciones señaladas, 

esta Comisión de Ganadería Dictamina en Sentido Positivo con modificaciones a la 

propuesta que hace el Legislador, a la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma 

el último párrafo del Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas, por lo que, 

con fundamento en las consideraciones expuestas por esta Comisión Dictaminadora, 

se somete a consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados, el siguiente: 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O DE D E C R E T O P O R E L Q U E S E R E F O R M A E L T E R C E R PÁRRAFO 
D E L ARTÍCULO 13 D E LA L E Y D E ORGANIZACIONES G A N A D E R A S . 

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13.- . . . 

Los Estatutos de las organizaciones ganaderas en los términos que establezca el 

reglamento deberán consignar, cuando menos, normas relativas a la integración, 

facultades y funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la organización; a los 

sistemas de elección de sus dirigentes, garantizar el voto libre y secreto, a la duración 

de los cargos directivos y las incompatibilidades para su desempeño, así como las 

relativas a los derechos y obligaciones de sus asociados. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
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S E G U N D O . Las organizaciones ganaderas, deberán modificar sus Estatutos a fin de 

establecer disposiciones que garanticen el voto libre y secreto de sus agremiados en 

los procesos de renovación de sus dirigentes, en un plazo que no deberá de exceder 

de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de las presentes reformas. 

Quedarán exceptuadas de este plazo, las organizaciones que en sus Estatutos, 

establezcan fechas o tiempos precisos en que se podrán realizar reformas a sus 

Estatutos, siendo dicha fecha o tiempos en que deberán realizarse dichas reformas. 

Las organizaciones ganaderas que se encuentren en proceso de renovación de 

dirigencia al momento de la entrada en vigor de la presente reforma desarrollarán su 

proceso interno de elección, en observancia de sus Estatutos actuales y los efectos de 

la reforma de sus Estatutos, entrarán en vigor en el próximo periodo inmediato de 

elección de dirigentes. 

T E R C E R O . El Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a noventa días naturales, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá adecuar el 

Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas, en las disposiciones que 

garanticen el principio del voto libre y secreto, en los sistemas de elección de los 

dirigentes de las organizaciones ganaderas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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CAMARA D E DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Ganadería 

C A M A R A D E D I P U T A D O S LXIII L E G I S L A T U R A 
D ICTAMEN D E L A INICIATIVA C O N P R O Y E C T O D E 

D E C R E T O , Q U E R E F O R M A E L ARTÍCULO 13 D E 
L A L E Y D E O R G A N Z A C I O N E S G A N A D E R A S 

PRESIDENTE 

1.-
Dip. Oswaldo G. 
Cházaro Montalvo 
(PRI) 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 
92, 97 y 143 DE LA L E Y F E D E R A L DE SANIDAD 
ANIMAL 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LX1II L E G I S L A T U R A 

DICTAMEN D E L A COMISIÓN D E GANADERÍA, DE L A INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O D E D E C R E T O , Q U E R E F O R M A L O S ARTÍCULOS 19, 92, 97 y 143 DE 
LA L E Y F E D E R A L DE SANIDAD ANIMAL, P R E S E N T A D A P O R LA DIPUTADA 
MARISOL V A R G A S BÁRCENAS, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 190 y 

191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad General, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Causales y Argumentos Lógicos. Esto debido a que la Iniciativa normativa, no establece 

tensión entre Derechos Humanos, ni de Discriminación; al tenor del siguiente contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se dictamina el sentido del resolutivo, respecto a la Iniciativa 

analizada. 
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II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 10 de abril de 2017, la Diputada Marisol Vargas Bárcena, del 

Partido Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , fracción segunda, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, los Artículos 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa que reforma los 

Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. DGPL 63-II-5-2435, Expediente No. 6506 de fecha 19 de abril de 2017, 

notifica que fue turnado para su Dictamen a la Comisión de Ganadería, mismo que fue 

recibido por la Comisión el día 20 de abril de 2017. 

T E R C E R O . Mediante Oficio No. LXIII/CG/0197/2017 de fecha 09 de mayo de 2017, la 

Comisión de Ganadería, a través del C. Diputado Presidente, solicitó a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), opinión 

respecto de la Iniciativa antes referida, a esta fecha no se ha recibido respuesta. 

C U A R T O . Con fecha 16 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0210/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

QUINTO. Con fecha 28 de junio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-5-2666, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

S E X T O . En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen, determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos del 

mismo documento. 

III. CONTENIDO D E L A INICIATIVA 

La Iniciativa propone reformar los Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de 

Sanidad Animal, para garantizar el uso adecuado de agentes antimicrobianos eficaces, 

en el tratamiento de enfermedades de los animales; asimismo, obtener información de 

productos de uso y consumo animal, autorizados por el ejecutivo federal; y reforzar las 

campañas zoosanitarias con acciones de capacitación y bienestar animal. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 
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Artículo 19.- La Secretaría establecerá mediante 
disposiciones de sanidad animal, las 
características y especificaciones que deberán 
observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe 
proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los 
afecten y les proporcione la alimentación, 
higiene, transporte y albergue y en su caso 
entrenamiento apropiados conforme a las 
características de cada especie animal, con el 
objeto de evitar su estrés y asegurar su vida y su 
salud. 

Artículo 19.- La Secretaría establecerá mediante 
disposiciones de sanidad animal, las 
características y especificaciones que deberán 
observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe 
proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los 
afecten, procurando un uso adecuado de 
antibióticos y antimicrobianos, y les 
proporcione la alimentación, higiene, transporte y 
albergue y, en su caso, entrenamiento 
apropiados conforme a las características de 
cada especie animal, con el objeto de evitar su 
estrés y asegurar su vida y su salud. 

Artículo 92.-... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías 
técnicas de información al usuario para fines de 
registro o autorización de productos para uso o 
consumo animal. 

Artículo 92.-... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías 
técnicas de información al usuario para fines de 
registro o autorización de productos para uso o 
consumo animal y realizará un plan que incluya 
un programa de monitoreo, vigilancia y 
control de los mismos que apoye la toma de 
decisiones y la implementación de buenas 
prácticas pecuarias para su uso prudente y 
responsable. 

Artículo 97.- Cuando exista evidencia científica 
de que un producto registrado o autorizado 
cause riesgo zoosanitario o de contaminación de 
bienes de origen animal o bien no cumple con las 
especificaciones a que está sujeta su 
formulación, fabricación, almacenamiento, 
producción, comercialización, aplicación, uso y 
manejo, la Secretaría procederá a revocar su 
registro o autorización, ordenar el retiro del 
mercado o determinar las medidas zoosanitarias 
correspondientes. 

Artículo 97.- Cuando exista evidencia científica 
de que un producto registrado o autorizado cause 
riesgo zoosanitario o de contaminación de bienes 
de origen animal o bien no cumple con las 
especificaciones a que está sujeta su 
form u lación, fabricación, almacenam iento, 
producción, comercialización, aplicación, uso y 
manejo, la Secretaría procederá a revocar su 
registro o autorización, ordenar el retiro del 
mercado o determinar las medidas zoosanitarias 
correspondientes; así como a difundir 
información sobre los riesgos de dichos 
productos. 

Artículo 143.- Para la coordinación y ejecución 
de las campañas zoosanitarias o los programas 
sobre buenas prácticas pecuarias, la Secretaría 
autorizará a las organizaciones de los sectores 
involucrados de la cadena sistema producto en 
los lugares en que el riesgo zoosanitario o de 
contaminación de los bienes de origen animal lo 

Artículo 143.- Para la coordinación y ejecución 
de las campañas zoosanitarias, acciones de 
promoción, capacitación y educación en 
salud y bienestar animal o los programas sobre 
buenas prácticas pecuarias, la Secretaría 
autorizará a las organizaciones de los sectores 
involucrados de la cadena sistema producto en 
los lugares en que el riesgo zoosanitario o de 
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justifique, como organismos auxiliares de 
cooperación en materia de sanidad animal. 

contaminación de los bienes de origen animal lo 
justifique, como organismos auxiliares de 
cooperación en materia de sanidad animal. 

Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

Con relación a la propuesta de reforma a los Artículos 19, 92, 97 y 143, se realizan las 

siguientes consideraciones: 

PRIMERA. La propuesta de reforma al Artículo 19 de la LFSA, establece la obligación 

de procurar el bienestar que el propietario o poseedor debe proporcionar a sus 

animales, como es procurar un uso adecuado de antibióticos y antimicrobianos. 

El uso y abuso indiscriminado de antimicrobianos, ha producido una expansión 

incesante de los microorganismos resistentes, con la consiguiente pérdida de eficacia 

de estos fármacos. Los antimicrobianos se encuentran entre los medicamentos que 

más se utilizan de forma incorrecta. 

La resistencia a los antimicrobianos, es la capacidad que tienen los microorganismos 

(como bacterias, virus y algunos parásitos) de impedir que los antimicrobianos (como 

antibióticos, antivíricos y antipalúdicos) actúen contra ellos. En consecuencia, los 

tratamientos habituales se vuelven ineficaces y las infecciones persisten y pueden 

transmitirse a otras personas. 

Con relación a esta propuesta, es conveniente considerar que, de acuerdo a la 

definición de estos medicamentos, se establece que: 

El término antimicrobiano se refiere a un conjunto de compuestos que tienen la 
capacidad de eliminar o reducir la proliferación de microbios. Los microbios 
atacados por un antimicrobiano pueden ser bacterias, virus, hongos o parásitos. 
Los tratamientos con antibióticos forman parte de los antimicrobianos. Se dirigen a 
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los hongos o a las bacterias. Fuente: http://salud. ccm. net/fag/20686-antimicrobiano-
definicion 

Con fundamento en lo anterior, esta Comisión dictaminadora, propone modificar la 

reforma propuesta por la Legisladora, y eliminar la palabra antibióticos, toda vez que 

como se señaló anteriormente en la definición de antimicrobianos, los antibióticos 

forman parte de los antimicrobianos. 

SEGUNDA. La propuesta de reforma al Artículo 92 de la LFSA, establece que la 

Secretaría realice un plan de monitoreo, vigilancia y control de los productos para uso 

y consumo animal, específicamente de los antimicrobianos. 

Con relación a esta propuesta, las fracciones I, XVI, Ll, LVIII, y LXI del Artículo 6 de la 

LFSA, establece que: Son atribuciones de la Secretaría: 

/. Prevenir la introducción al país de enfermedades y plagas que afecten a los 
animales y ejercer el control zoosanitario en el territorio nacional sobre la 
movilización, importación, exportación, reexportación y tránsito de animales, 
bienes de origen animal y demás mercancías reguladas; 

XVI. Realizar diagnósticos o análisis de riesgo, con el propósito de evaluar los niveles 
de riesgo zoosanitario de una enfermedad o plaga a fin de determinar las medidas 
zoosanitarias que deban adoptarse; 

Ll. Registrar o autorizar los productos biológicos, químicos, farmacéuticos, 
plaguicidas y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos así como 
kits de diagnóstico, que constituyan un riesgo zoosanitario en los términos de lo 
previsto en esta Ley; 

LVIII. Expedir disposiciones en materia de buenas prácticas pecuarias en unidades de 
producción primaria ...; 

LXI. Establecer y desarrollar los programas en materia de buenas prácticas pecuarias 
en la producción primaria; 

Así mismo, el Acuerdo por el que se establecen los criterios para determinar los límites 

máximos de residuos tóxicos y contaminantes, de funcionamiento de métodos 

analíticos, el Programa Nacional de Control y Monitoreo de Residuos Tóxicos en los 

bienes de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros, y Programa de Monitoreo de 

Residuos Tóxicos en animales, así como el módulo de consulta, los cuales se 

encuentran regulados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de octubre 

de 2014, el cual establece en su: 
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Artículo 14.- El SENASICA implementará y actualizará anualmente el Programa Nacional 
de Control y Monitoreo de Residuos Tóxicos en bienes de origen animal, recursos 
acuícolas y pesqueros, al igual que el Programa de Monitoreo de Residuos Tóxicos en 
Animales a efecto de vigilar y constatar el cumplimiento conforme a lo establecido en el 
Artículo 2 del presente Acuerdo, respecto de los límites máximos permisibles de residuos 
tóxicos y contaminantes en animales, bienes de origen animal, recursos acuícolas y 
pesqueros, el cual será independiente de las obligaciones que se deriven de otros 
ordenamientos jurídicos en materia de residuos tóxicos y contaminantes. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría está facultada para monitorear, vigilar y 

controlar los riesgos zoosanitarios, así como, la implementación de las buenas prácticas 

pecuarias, a la que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la modificación 

resulta consecuente con las facultades atribuidas por la LFSA a la Secretaria. 

En este orden de ideas, la Comisión dictaminadora, emite su opinión en sentido 

positivo, realizando una modificación a la reforma propuesta por la Legisladora, con la 

finalidad de dar claridad y objetividad a su Iniciativa, quedando de la siguiente forma: 

Artículo 92.... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías técnicas de información al usuario para fines 
de registro o autorización de productos para uso o consumo animal. 

La Secretaría, a través de sus programas, contemplará acciones de monitoreo, 
vigilancia y control que considere a los antimicrobianos, en apoyo a la toma de 
decisiones contra la resistencia a éstos y la implementación de buenas prácticas 
pecuarias para su uso prudente y responsable. 

T E R C E R A . La propuesta de reforma al Artículo 97, establece la obligación a la 

autoridad para que, en el caso de que la Secretaría revoque el registro o autorización, 

u ordene el retiro del mercado de algún producto en los términos señalados en el propio 

Artículo, "difunda la información sobre los r iesgos de dichos productos". 

Con relación a esta propuesta, la fracción XLIX del Artículo 6 de la LFSA, establece 

que: son atribuciones de la Secretaría: 

XLIX. Elaborar, recopilar y difundir información o estadísticas en materia de 
sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal; 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría ya está facultada para difundir la 

información a que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la propuesta de 
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modificación resulta consecuente con las facultades atribuidas por la LFSA a la 

Secretaria. 

En este orden de ideas, la Comisión dictaminadora, emite su opinión en sentido 

positivo, realizando un ajuste mínimo de sintaxis a la reforma propuesta por la 

Legisladora. 

CUARTA. La propuesta de reforma al Artículo 143 en la que establece la facultad a los 

organismos auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal autorizados en los 

términos del mismo Artículo, para participar también en "acciones de promoción, 

capacitación y educación en salud y bienestar animal", además de su participación en 

la coordinación y ejecución en las campañas zoosanitarias, que ya establece la Ley. 

Con relación a esta propuesta, las fracciones XXV, XLII y XXXIII, del mismo Artículo 6 

de la LFSA, faculta a la Secretaría para: 

XXV. Promover, coordinar y vigilar, las actividades de sanidad animal y servicios 
veterinarios en los que deban participar las diversas dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales, del Distrito Federal y 
municipales, órganos de coadyuvancia y particulares vinculados con la materia; 

XXXIII. Promover y celebrar acuerdos o convenios con instituciones académicas y 
científicas, nacionales o extranjeras, orientados a desarrollar proyectos de 
investigación científica, programas de capacitación o intercambio de tecnología 
en materia de sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias; 

XLII. Promover y orientarla investigación en materia de sanidad animal o de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría está facultada para incluir a los organismos 

auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal autorizados en los términos de 

la Ley, para participar también en "acciones de promoción, capacitación y educación en 

salud y bienestar animal" a que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la 

propuesta de modificación a este Artículo, resulta consecuente con las facultades 

atribuidas por la LFSA a la Secretaria. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las consideraciones expuestas, 

esta Comisión de Ganadería emite el Dictamen en Sentido Positivo, con 

modificaciones a la propuesta original que hace el Legislador, a la Iniciativa que reforma 

los Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de Sanidad Animal presentada por la 

Diputada Marisol Vargas Bárcenas del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, de conformidad con el siguiente: 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 
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DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O D E D E C R E T O P O R E L Q U E S E R E F O R M A N L O S ARTÍCULOS 19, 92, 
97 y 143 DE L A L E Y F E D E R A L D E SANIDAD ANIMAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 19, 97 y 143, primer párrafo; y se adiciona 

un cuarto párrafo al artículo 92 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como 

sigue: 

Artículo 19. La Secretaría establecerá mediante disposiciones de sanidad animal, las 

características y especificaciones que deberán observarse para procurar el bienestar 

que todo propietario o poseedor de animales debe proporcionarles, a fin de que los 

inmunice contra las enfermedades y plagas transmisibles que los afecten, procurando 
un uso adecuado de antimicrobianos, y les proporcione la alimentación, higiene, 

transporte y albergue y, en su caso, entrenamiento apropiados conforme a las 

características de cada especie animal, con el objeto de evitar su estrés y asegurar su 

vida y su salud. 

Artículo 92. ... 

L a Secretaría, a través de s u s programas, contemplará acciones de monitoreo, 
vigilancia y control que considere a los antimicrobianos, en apoyo a la toma de 
decisiones contra la resistencia a éstos y la implementación de buenas prácticas 
pecuarias para s u uso prudente y responsable. 

Artículo 97. Cuando exista evidencia científica de que un producto registrado o 

autorizado cause riesgo zoosanitario o de contaminación de bienes de origen animal o 

bien no cumple con las especificaciones a que está sujeta su formulación, fabricación, 

almacenamiento, producción, comercialización, aplicación, uso y manejo, la Secretaría 

procederá a revocar su registro o autorización, ordenar el retiro del mercado o 

determinar las medidas zoosanitarias correspondientes; así como, difundir 
información sobre los r iesgos de dichos productos. 

Artículo 143. Para la coordinación y ejecución de las campañas zoosanitarias, 

acciones de promoción, capacitación y educación en salud y bienestar animal, o 
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los programas sobre buenas prácticas pecuarias, la Secretaría autorizará a las 

organizaciones de los sectores involucrados de la cadena sistema producto en los 

lugares en que el riesgo zoosanitario o de contaminación de los bienes de origen animal 

lo justifique, como organismos auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal deberá adecuar sus normas reglamentarias y 

disposiciones administrativas de la materia de conformidad con el presente Decreto, en 

un plazo no mayor a noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto, se cubrirán con cargo al Presupuesto aprobado a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el presente 

ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII1/3/148 I 

LXIII LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo 
enunciado en los artículos 50 y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 
80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84; 85; 157 numeral 
1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4; 176 y 180 numeral 
1; y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración 
de esta Honorable Asamblea el presente: 

I. METODOLOGÍA 

Los integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
encargados del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 
describe: 

1. En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de 
inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen 
de la iniciativa. 

HONORABLE ASAMBLEA 

DICTAMEN 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se apruebe con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

Dictamen LXIIII/3/148J 

CÁMARA D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

2. En el apartado "Descripción de la Iniciativa", se exponen los objetivos y se 
hace una descripción de la iniciativa que resume su contenido, motivos y 
alcances. 

3. En el apartado "Cuadro Comparativo", se señala el articulado vigente y el que 
se va a modificar con la iniciativa. 

4. En las "Consideraciones Generales y Específicas", los integrantes de la 
comisión dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos para cada 
una de las adiciones planteadas, que sustentan el sentido del presente dictamen. 

II. ANTECEDENTES 

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
celebrada el día 18 de abril de 2017, el Diputado Luis Manuel Hernández 
León del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la LXIII Legislatura, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 
iniciativa en comento a la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de 
recibo e inició el análisis de la iniciativa. 

III. DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La iniciativa que presenta el Diputado Luis Manuel Hernández muestra interés 
en la difusión y fomento de la lectura a través de los libros electrónicos. El 
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Dictamen de la Comisión de Educación Públba y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
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promovente hace mención que la función educativa y la promoción de la cultura 
son derechos humanos que están protegidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es "una obligación irrenunciable para el Estado 
mexicano, [el] propiciar, fomentar, facilitar, e implantar programas y políticas 
públicas, tendientes a cumplir con esos derechos humanos entre la población". 
Lo anterior, establecido en los artículos 3o. y 4o. de la Carta Magna. 

Una actividad de suma importancia en el ámbito educativo y de la cultura, es la 
lectura; ésta permite que la persona analice, comprenda, se concentre e 
intercambie información o conocimiento; "permite la superación, el progreso y 
el mejoramiento constante, tanto en lo individual como en lo colectivo". 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), señala que los libros que se leen al año son 2.94 por persona. De 
acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Lectura y Escritura 2015, los 
mexicanos leen en promedio, 5.3 libros al año. México ocupa el segundo lugar 
en América Latina, seguido de Chile. Las personas que favorecen el fomento a 
la lectura son principalmente los profesores en un 60.5%, mientras que los 
padres de familia participan en un 43.8%. Asimismo, un dato relevante para 
esta iniciativa es que se presentó un incremento de 11.6% los hábitos de lectura 
en plataformas digitales. 

El Diputado destaca que el avance de la tecnología ha originado que se incorpore 
el uso de libros electrónicos en las colecciones de las Bibliotecas Públicas o de 
Instituciones Académicas. "La presencia de esta nueva modalidad está 
generando una revolución en la transmisión del conocimiento y en la difusión de 
la cultura". 

Las ventajas que se puede observar con los libros electrónicos, es que la 
distribución es rápida, sin necesitar la reproducción en papel o la necesidad de 
mano de obra para ello, además de cuidar el medio ambiente; también es más 
accesible y "facilita la posibilidad de préstamo entre usuarios con el mismo 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 
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Dictamen LXIII I/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Sen/icios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 

CÁMARA D E DIPUTADOS con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
LXIII L E G I S L A T U R A disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 

presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

dispositivo, además de la enorme capacidad de almacenamiento de información 
que éstos llegan a tener disponible; permite que no se canse la vista muy 
fácilmente, propiciando prolongar la experiencia lectora durante más tiempo; y 
permite hacer anotaciones y comentarios al margen". 

La iniciativa tiene el propósito de que las autoridades involucradas en el fomento 
de la lectura y el libro lo realicen a partir del libro electrónico y de los 
instrumentos tradicionales como, revistas, folletos, periódicos y libros impresos. 
"Leer para aprender y aprender para cambiar, solo a través de ese esquema se 
llega al conocimiento y, con ello, al mejoramiento constante". 

IV. CUADRO COMPARATIVO 

Con base en los anteriores argumentos, el Diputado Luis Manuel Hernández 
propone la siguiente iniciativa con Proyecto de Decreto: 

Texto vigente de la Ley de 
Fomento para la Lectura y el 

- Libro 
Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley 

se entenderá como: 

Libro: Toda publicación unitaria, no 

periódica, de carácter literario, artístico, 

científico, técnico, educativo, informativo o 

recreativo, impresa en cualquier soporte, 

cuya edición se haga en su totalidad de una 

sola vez en un volumen o a intervalos en 

varios volúmenes o fascículos. Comprenderá 

también los materiales complementarios en 

Propuesta 

Artículo 2 . - . . 

Libro: ... 

Libro electrónico o digital: cualquier 
texto en formato digital que pueda 
encontrarse en el espacio virtual o en 
cualquier dispositivo de 
almacenamiento de datos. 
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cualquier tipo de soporte, incluido el 

electrónico, que conformen, conjuntamente 

con el libro, un todo unitario que no pueda 

comercializarse separadamente. 

• • • 

... 

• • • 

• • • 

• • • 

... 

... 

• • • 

• • • 

• • • 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro 

se establece en esta Ley en el marco de las 

garantías constitucionales de libertad de 

escribir, editar y publicar libros sobre 

cualquier materia, propiciando el acceso a la 

lectura y el libro a toda la población. 

• • • 

Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro 

se establece en esta Ley en el marco de las 

garantías constitucionales de libertad de 

escribir, editar y publicar libros sobre 

cualquier materia, propiciando el acceso a la 

lectura y el libro en papel y electrónico o 
digital a toda la población. 

... 

Artículo 4.- La presente Ley tiene por 

objeto: 

I. a I V . . . . 
V. Hacer accesible el libro en igualdad de 

condiciones en todo el territorio nacional 

para aumentar su disponibilidad y acercarlo 

al lector; 

VI . a V I I I . . . . 

Artículo 4.- ... 
I. a IV . . . . 
V. Hacer accesible el libro en papel y el 
libro electrónico o digital en igualdad de 

condiciones en todo el territorio nacional 

para aumentar su disponibilidad y acercarlo 

al lector; 

VI . a V I I I . . . . 
Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría 

de Educación Pública: 

I. Fomentar el acceso al libro y la lectura en 

el Sistema Educativo Nacional, promoviendo 

que en él se formen lectores cuya 

comprensión lectora corresponda al nivel 

educativo que cursan, en coordinación con 

las autoridades educativas locales; 

I I . a V I I I . . . . 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría 

de Educación Pública: 

I. ... 

I Bis. Fomentar, facilitar el acceso, 
impulsar y promover la lectura del libro 
electrónico o digital, en los mismos 
términos del párrafo precedente. 

I I . a V I I I . . . . 
Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría 

de Cultura: 

Artículo 1 1 . - . . . 
I. a I I I . . . . 

CÁMARA DI: DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 
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I. a I I I . ... 
IV. Garantizar la existencia de materiales 

escritos que respondan a los distintos 

intereses de los usuarios de la red nacional 

de bibliotecas públicas y los programas 

dirigidos a fomentar la lectura en la 

población abierta, tales como salas de 

lectura; 

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, 

estatal, municipal y del Distrito Federal, así 

como con miembros de la iniciativa privada 

en acciones que garanticen el acceso de la 

población abierta a los libros a través de 

diferentes medios gratuitos o pagados, como 

bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

VI . ... 

IV. Garantizar la existencia de materiales 

escritos y libros electrónicos o 
digitales que respondan a los distintos 

intereses de los usuarios de la red nacional 

de bibliotecas públicas y los programas 

dirigidos a fomentar la lectura en la 

población abierta, tales como salas de 

lectura; 

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, 

estatal, municipal y del Distrito Federal, así 

como con miembros de la iniciativa privada 

en acciones que garanticen el acceso de la 

población abierta a los libros escritos 

y libros electrónicos o digitales a través 

de diferentes medios gratuitos o pagados, 

como bibliotecas, salas de lectura o librerías, 

y 
VI . ... 

Artículo 15.- El Consejo Nacional de 

Fomento para el Libro y la Lectura tendrá las 

siguientes funciones: 

I. a X I I I . . . . 
X IV. Proponer incentivos para la creación, 

edición, producción, difusión, venta y 

exportación de libros en las diferentes 

lenguas del país, y apoyar la traducción a 

ellas de textos de literatura nacional y 

universal a las diferentes lenguas del país, y 

)C\f. ... 

Artículo 15.- ... 
I. a X I I I . . . . 
X IV. Proponer incentivos para la creación, 

edición, producción, difusión, venta y 

exportación de libros en papel y libros 
electrónicos o digitales en las diferentes 

lenguas del país, y apoyar la traducción a 

ellas de textos de literatura nacional y 

universal a las diferentes lenguas del país, y 

)CNf• ... 

V. CONSIDERACIONES GENERALES 

En opinión de esta Comisión Dictaminadora la lectura es uno de los principales 
temas que deben atender el Sistema Educativo Nacional. Existen leyes, normas, 
políticas, programas, proyectos, acciones que ayudan a la formación de lectores 
a partir del acceso y fomento de la lectura y el libro a toda la población. En el 
artículo Cuarto Constitucional, se determina que la persona tiene el "derecho al 
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acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en 
la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales". De acuerdo con el 
dictamen aprobado el 28 de abril del presente año por la Cámara de Diputados, 
el cual expide la Ley General de Cultura y Derechos Culturales; la Federación, 
las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México deben 
garantizar los derechos culturales a través del fomento y promoción de diversos 
aspectos, entre ellos, la "lectura y la divulgación relacionados con la cultura de 
la Nación Mexicana y de otras naciones" y "el acceso libre a las bibliotecas 
públicas" (fracción III y II del artículo 12, respectivamente). En la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro se establece que dicha Ley tiene por objeto 
"hacer accesible el libro en igualdad de condiciones en todo el territorio 
nacional para aumentar su disponibilidad y acercarlo al lector" (fracción 
V, artículo 4). 

En el Programa Sectorial de Educación 2013-2018, en su objetivo número 5 
referente a la promoción y difusión del arte y la cultura como una manera de 
proporcionar al estudiante una educación integral, una de las líneas de acción 
es sobre el fomento de la lectura como "habilidad básica en la superación de la 
Igualdad" (5.1.3). Además, en dicho objetivo, también se establece otra línea de 
acción transversal sobre igualdad de oportunidades, en la que se determina 
"promover círculos de lectura y apreciación literaria presenciales y virtuales para 
mujeres trabajadoras remuneradas y no remuneradas". 

De acuerdo con Felipe Garrido, la lectura "... es un ejercicio de muchas 
facultades: la concentración, la deducción, el análisis, la abstracción, la 
Imaginación, el sentimiento. Quien no lee deja de ejercitar estas facultades, y 
no solamente las va perdiendo, sino que también dejará de tener muchos 
buenos ratos"i. 

CÁMARA D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

i Lasso Tiscareno, Rigoberto (s.f.) Importancia de la lectura. Página 18. Recuperado el 22 de mayo de 
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En la escuela la lectura es considerada una competencia, una capacidad para 
desarrollar ciertas habilidades en el ser humano. Sin embargo, la lectura va más 
allá de ser una competencia, es una manera de aprender, de pensar, de conocer, 
de comprender. "Se podría llegar a afirmar que quien lee se mantiene lúcido 
mentalmente, activo, joven, porque aprende constantemente; además, quién 
lee participa del aquí y ahora"2. Según Isabel Solé Gallart (1998), leer es un 
vínculo entre el lector y el texto; el lector se involucra de manera emocional y a 
su vez comprende y construye una ¡dea sobre el contenid03. Por ende, la lectura 
es uno de los medios esenciales para adquirir nuevos saberes. 

"El problema de la enseñanza de la lectura de la escuela no se sitúa a nivel 
del método que la asegura, sino en la conceptúalización misma de lo que 
ésta es, de cómo la valoran los equipos de profesores, del papel que ocupa 
en el proyecto curricular de centro (PPC), de los medios que se arbitran 
para favorecerla, y por supuesto, de las propuestas metodológicas que se 
adoptan para enseñarla'^. 

Muchos de los jóvenes crecieron con la televisión y con las computadoras, pocos 
de ellos llegaron a disfrutar de la lectura en su niñez o adolescencia. "Arribaron 
a la juventud sin mediaciones de materiales impresos seleccionados por voluntad 
propia, sus formaciones están conformadas por imágenes, se nutrieron en las 
pantallas y son, para decirlo en términos de la física, nutrientes de dos 
dimensiones, planas y chatas"s. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), en un estudio sobre la lectura móvil en los países en desarrollo, se 
menciona que una de las herramientas que ha permitido difundir información y 

2 UNESCO (2016) Aportes para la enseñanza de la Lectura. Recuperado el 22 de mayo de 2017, desde: 
http://unesdoc.unesco.org/imaqes/0024/002448/244874s.pdf 
3 Solé Gallart, Isabel. (1998) Estrategias de Lectura. Editorial Grao: Barcelona. 
4 ídem. Página 28. 
5 Lasso Tiscareno, Rigoberto (s.f.) Importancia de la lectura. Recuperado el 22 de mayo de 2017, desde: 
http://www.uaci.mx/CSB/BIVIR/Documents/Acervos/libros/lmportancia de la lectura.pdf 
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exponer materiales de manera digital, es el internet y los dispositivos móviles 
(por ejemplo: teléfonos celulares). Los resultados del estudio muestran que las 
"personas leen más cuando leen en dispositivos móviles, que disfrutan más de 
la lectura y que leen libros e historias a niños desde sus dispositivos"6. 

El avance de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), han 
permitido que las personas disfruten de la lectura a través de libros digitales o 
eBook, éste "surge como un sistema de información cuyo soporte no es el papel 
sino un archivo electrónico, su texto se presenta en formato digital el cual se 
almacena en un dispositivo (ordenador, teléfono móvil, eReader, tablet, etc.) o 
se visualiza en internet"7. Según José Antonio Cordón, esta transformación es 
con ia finalidad de que el libro continúe como un medio para transmitir 
conocimiento, siendo su soporte las TIC. 

El libro digital o electrónico surge como una opción para aquellas personas que 
tienen acceso a equipos tecnológicos y no tienen tiempo para trasladarse a una 
biblioteca o un lugar para almacenar libros impresos. Asimismo, es una 
oportunidad para adaptar el libro a los nuevos contextos de aprendizaje e 
involucrar a más personas y formar lectores. Las ventajas del libro electrónico 
son: 

1. Accesibilidad. Las personas pueden leer a cualquier hora y en cualquier 
lugar. Los estudiantes de escuelas virtuales son los que están más 
familiarizados con este formato de libros. 

2. Espacio. El libro electrónico no requiere de un lugar en específico para 
colocarse en casa o en la oficina. En muchas ocasiones las bibliotecas 

6 UNESCO (2015) La lectura en la era móvil. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://unesdoc.unesco.org/imaqes/0023/002338/233828s.pdf 
7 Beade Ruelas, Alma y Carlos Enrique García Soto (2015) Libros electrónicos. Del papel a los bits. 
Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
https://www.profeco.qob.mx/encuesta/bruiula/brui 2015/bol314 libros elec.asp 
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tienen problemas con los espacios ya que sólo pueden albergar cierta 
cantidad de volúmenes de libros. 

3. Búsqueda. En este momento, los estudiantes y las personas tienen la 
facilidad de ingresar a internet y encontrar libros, artículos, notas 
periodísticas, etc., es decir, se puede localizar con mayor facilidad un 
libro o documento. 

4. Funcionalidad. Existen dispositivos que te permiten resaltar, cambiar el 
tamaño o el tipo de letra, imágenes interactivas o hipervínculos en el 
texto del libro, por ejemplo, "Kindle incorpora la función xtexttospeach' 
que convierte automáticamente un texto en un audiolibro"8. 

5. Portabilidad y movilidad. Puedes tener toda una biblioteca al alcance 
de tus manos9. 

Un proyecto esencial para la digitalización de libros fue el Proyecto Gutenberg 
que "desde 1971 ha digitalizado más de 13,000 títulos de dominio público gracias 
al trabajo voluntario de centenas de usuarios distribuidos en diferentes países 
del mundo "io. 

El Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe 
(CERLALC-UNESCO), muestra que, en México la población de 18 años y más lee 
aproximadamente 3.8 libros mientras que en "Chile se leen 5.4 libros al año; en 
Argentina el promedio es de 4.6; en Colombia de 4.1, y en Brasil de 4 libros"n. 
En lo que respecta al porcentaje de títulos con número estándar internacional 

8 Alonso Arévalo, Julio; José Antonio Cordón García y Raquel Gómez García (2011) El libro electrónico 
en la biblioteca universitaria y de investigación. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://eprints.rclis.orq/15537/1/Biblioos%20-%20Alonso.pdf 
9 Idem. 
10 Gama Ramírez, Miguel (2002) El libro electrónico: del papel a la pantalla. Recuperado el 23 de mayo 
de 2017, desde: http://dqb.unam.mx/rbu/ne-2002-01/pqs-16-22.pdf 
11 INEGI (2016) Módulo sobre lectura. Febrero de 2016. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://www.inegi.orq.mx/saladeprensa/boletines/2016/especiales/especiales2016 04 02.pdf 
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de libro (ISBN, por sus siglas en inglés), según formato impreso o digital, Cuba 
tiene el mayor porcentaje de títulos en formato digital con 37.3%, seguido por 
Venezuela con 34.5% y, en tercer lugar, México con 28.8% (véase gráfica 1)12. 
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Gráfica 1. Porcentaje de Títulos con ISBN según formatos registrados 
en América Latina, distribuidos por países (primer semestre de 2016) 

12 C E R L A L C (2016) El libro en cifras. Boletín estadístico del libro en Iberoamérica. Recuperado el 23 de 
mayo de 2017, desde: htt p: //www. m ecd. gob. es/cu Itu ra-m ecd/d m s/m ecd/cu Itu ra-m ecd/areas-
cultura/libro/mc/obseivatoriolect/rediriqe/estudios-e-informes/otros-informes-externos/industria-
editorial/Libro-en-cifras-10.pdf 
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Fuente: CERLALC. El libro en cifras. Boletín estadístico del libro en Iberoamérica. Pág. 9. 

La Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (CANIEM), señala que los 
libros que se vendieron más son los de Educación básica (37% de los ejemplares 
vendidos). En este porcentaje se "incluyen las ediciones que se producen para 
el programa de Libros de Texto Gratuito en Secundaria''^, de la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG). 

Ilustración 1. Ejemplares vendidos por temática, 2016 

13 CANIEM (2016) Estadística. Facturación por temática. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://www.caniem.com/content/actividad-editorial 
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Fuente: CANIEM. Estadísticas. Producción y Comercialización de libros en México. 

La CANIEM, en 2016, registró un total de 27 mil 940 títulos con ISBN en México 
solicitados por 1 mil 919 editores, de los cuales se imprimieron 136 millones 646 
mil 070 ejemplaresi4. 

Gráfica 1. Tipo de Soporte de los Títulos según Formatos, 2016 

14 CANIEM (2016) ISBN en México. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 

http://www.caniem.com/es/content/isbn-en-m%C3%A9xico-0 
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Fuente: CANIEM. Estadísticas. ISBN Méxicois. 

VI. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

Con lo expuesto anteriormente, la Comisión Dictaminadora subraya que es 
importante realizar un análisis específico de la propuesta que presenta el 
Diputado Luis Manuel Hernández: 

1) La Comisión Dictaminadora señala que, para considerar al libro electrónico 
en la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, sólo es necesario agregar en 
la definición de libro (artículo 2), el término "digital". Lo anterior, con la 
finalidad de que la palabra "libro" se siga utilizando de manera general en 

15 Impresión offset. - método de reproducción de documentos e imágenes sobre papel. Impresión 
digital. - impresión directa de un archivo digital a papel. 
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todos los artículos, y de esta manera, no especificar en cada palabra libro -
"de papel y electrónicos o digitales"-. Por tanto, la reforma quedaría de la 
siguiente manera: 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá como: 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, 

científico, técnico, educativo, informativo o recreativo, impresa o digital en 

cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez en un 

volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también 

los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el 

electrónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un todo unitario que no 

pueda comercializarse separadamente. 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Cabe señalar, que la Cámara Nacional de la Industria Editorial 
Mexicana (CANIEM), maneja dos formatos: impreso y digital; y los 
tipos de soporte para el impreso son: offset y digital; y para el digital 
son: e-book, internet, CD-Room y publicación digitalizada. 

En los lineamientos para el Funcionamiento del Registro del Precio Único de 
Venta al Público de los Libros de la Dirección General de Publicaciones de la 
Secretaría de Cultura, definen a los libros electrónicos como "aquellos cuya 
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base es digital y pueden ser leídos a través de un lector de "E-book" o en 
una computadora personal (PC )" i6 . 

En la Ley General de Bibliotecas, en su artículo 2o., define a la biblioteca 
pública de la siguiente manera: 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá por 
biblioteca pública todo establecimiento que contenga un acervo 
impreso o digital de carácter general superior a quinientos títulos, catalogados 

y clasificados, y que se encuentre destinado a atender en forma gratuita a toda 

persona que solicite la consulta o préstamo del acervo en los términos de las 

normas administrativas aplicables. 

La biblioteca pública tendrá como finalidad ofrecer en forma democrática 

el acceso a los servicios de consulta de libros, impresos y digitales, y 

otros servicios culturales complementarios, como orientación e información, que 

permitan a la población adquirir, transmitir, acrecentar y conservar en forma 

libre el conocimiento en todas las ramas del saber. 

Como se observa, en la Ley General de Bibliotecas, se considera los dos 
formatos de los libros: impreso y digital. Por ende, sólo se necesita 
agregar el término "digital" a la definición de libro establecida en la 
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

2) La propuesta de reforma de la fracción IV del artículo 11, es la siguiente: 

"Artículo 11.- ... 
I. a I I I . . . . 
IV. Garantizar la existencia de materiales escritos y libros electrónicos o 
digitales que respondan a los distintos intereses de los usuarios de la red 

nacional de bibliotecas públicas y los programas dirigidos a fomentar la lectura 

en la población abierta, tales como salas de lectura; 

V. y V I . . . . " 

16 Secretaría de Cultura, Dirección General de Publicaciones (2016) Lineamientos para el 
funcionamiento del registro del precio único de venta al público de los libros. Recuperado el 23 de mayo 
de 2017, desde: http://dqp.conaculta.qob.mx/lineamientos-precio-unico 
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La Comisión Dictaminadora considera que no es necesario la propuesta de 
reforma del Diputado Luis Manuel Hernández, ya que en la fracción V del 
artículo 11 se establece la garantía del acceso a la población abierta 
de los libros, través de las bibliotecas, salas de lectura o librerías. 

"Artículo 11.- ... 
I. a IV.... 
V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, estatal, municipal y del Distrito 

Federal, así como con miembros de la iniciativa privada en acciones que 

garanticen el acceso de la población abierta a los libros a través de diferentes 

medios gratuitos o pagados, como bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

V . y VI . . . . " 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos, somete a la consideración de la Honorable 
Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE 
FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 2, párrafo octavo, de la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 
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uomision de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII1/3/148 I 

LXIU LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, 
científico, técnico, educativo, informativo o recreativo, impresa o digital en 
cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez en un 
volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también 
los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el 
electrónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un todo unitario que no 
pueda comercializarse separadamente. 
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uomision de 

CÁMARA D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

cíón Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII1/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Sen/icios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

TRANSITORIO 

Único. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

C A M A R A D E D I P U T A D O S 

LXJU L E G I S L A T U R A 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor 

Dip. Hortensia Aragón 
Castillo 

Presidente 

Dip. Adriana del Pilar 
Ortiz Lanz 
Secretaria 

Dip. Rocío Matesanz 
Santamaría 
Secretaria 

En contra Abstención 

Dip. Laura Mitzi 
Barrientos Cano 

Secretaria 

Dip. Matías Nazario 
Morales 

Secretario 



COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

C A M A R A D U D I P U T A D O S 

LXID L E G I S L A T U R A 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Dip. María Esther 
Guadalupe 

Camargo Félix 
Secretaria 

Dip. Miriam Dennis Ibarra 
Rangel 

Secretaria 

Dip. María del Rosario 
Rodríguez Rubio 

Secretaria 

Dip. Patricia Elena Aceves 
Pastrana 

Secretaria 

Dip. Jorge Alvarez 
Maynez 

Secretario 



COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

C A M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIO L E G I S L A T U R A 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Reyes 

Secretaria 

Dip. Manuel Jesús 

Clouthier Carrillo 

Integrante 

Dip. Hersilia Onfalia 

Adamina 

Cordova Morán 

Integrante 



C A M A R A 1)K D I P U T A D O S 

LXJÜ L E G I S L A T U R A 

COMISION DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Dip. Juana Aurora 
Cavazos Cavazos 

Integrante 

Dip. Delfina Gómez 
Àlvarez 

Integrante 

Dip. Adriana Elizarraraz 
Sandoval 

Integrante 

Dip. Adolfo Mota 
Hernández 
Integrante 

Dip. María del Can 
Pinete Vargas 

Integrante 



C A M A R A D I , D I P U T A D O S 

LXIU L E G I S L A T U R A 

COMISION DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Dip. María Guadalupe 
Cecilia 

Romero Castillo 
Integrante 

Dip. Juan Carlos Ruíz 
García 

Integrante 

Dip. Francisco Alberto 
Torres Rivas 

Integrante 

Dip. Francisco Mart ínez 
Neri 

Integrante 

Dip. Cesáreo Jorge 
Márquez Alvarado 

Integrante 



C A M A R A Dì: D I P U T A D O S 
LXIU L E G I S L A T U R A 

COMIS ION DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Mena 
Integrante 

Dip. Luis Maldonado 

Venegas Integrante 

Medina 

Integrante 





DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE SENADORES. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Protección Civil fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XXX al 
artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para los efectos del artículo 72, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 84,157 numeral 1 fracción 1,158 numeral 
1 fracción IV, 167 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
esta Comisión de Protección Civil presenta a la consideración de los integrantes 
de la Cámara de Diputados el presente dictamen, con la siguiente la siguiente: 

Metodología 

En el apartado de "Antecedentes Legislativos"se indica la fecha de recepción 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que 
versa la Minuta. 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

En el apartado de "Análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto" se examina 
el contenido sustancial de la propuesta, los argumentos en que se sustenta y se 
determina el sentido y su alcance. 

Por último, en el apartado de "Consideraciones de la Comisión Dictaminadora" 
la Comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para motivar el 
sentido de resolución, el análisis y valoración mediante la evaluación de los 
argumentos planteados en la exposición de motivos, así como lo dispuesto en la 
legislación vigente aplicable para el caso en concreto. 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. En Sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión en fecha 23 de febrero de 2017, se dio cuenta del oficio de la Cámara 
de Senadores, con el que remiten el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la Ley General de 
Protección Civil. 

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y mediante oficio número 
D. G. P. L. 63-II-2-1659 acordó se turnara para su dictamen a esta Comisión de 
Protección Civil, asignándole el expediente número 5731. 

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores mediante oficio DGPL-1P2A-
5595 y DGPL-1P2A-5596, de fecha 23 de diciembre de 2013 acordó se turnara 
para su dictamen a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores emitió excitativa par que se 
presente el dictamen turnado a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de 
Estudios Legislativos, Primera, mediante oficio DGPL-2P2A.-140.42, de fecha 4 
de febrero de 2017. 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

5. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió a la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, mediante oficio DGOL-2P2A.-1514; CS-LXIII-II-2P-150, 
el expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL, aprobado por el Senado del al República en sesión celebrada el 21 de 
febrero de 2017. 

II. ANÁLISIS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

1. La Minuta con proyecto de decreto de referencia, materia del presente 
dictamen, plantea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Único. Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual para ser la XXXI, 
del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para quedar como sigue: 

Artículo 19.- La Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la 
Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las 
atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I a XXVIII. ... 

XXIX.- Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financia miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

XXX. - Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. - Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional, dentro de la esfera de sus facultades. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En el cuerpo de la Minuta con Proyecto de Decreto de referencia se plantea 
lo siguiente: 

2.1. Describe el Sistema Nacional de Protección Civil y las atribuciones de la 
Coordinación Ejecutiva. 

2.2. Que la Coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil 
tendrá la facultad de coadyuvar con los Gobiernos de las entidades federativas 
las delegaciones y municipios en la elaboración y actualización de protocolos de 
actuación para la atención de niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores en sus programas de protección civil. 

2.3. expone la problemática ocasionada por la falta de protocolos de actuación 
en la presencia de fenómenos perturbadores para la atención de la población 
más vulnerable. 

TRANSITORIO 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

LEGISLATURA 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISION DICTAMINADORA. 

Los integrantes de la Comisión de Protección Civil de la LXIU Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, después de hacer un 
análisis del contenido de la Minuta de mérito, por lo que, en un ejercicio de 
reflexión sistemático, funcional y teleológico ha considerado dictaminar la misma 
en sentido positivo por lo que en este dictamen se expone. 

PRIMERA. Esta dictaminadora con base en los antecedentes expuestos y con 
las facultades conferidas en la normatividad vigente, se abocó a dictaminar la 
Minuta con proyecto de decreto de referencia. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora considera procedente la Minuta con Proyecto de 
Decreto. 

TERCERA. Esta dictaminadora concuerda con la Minuta en lo referente a los 
numerales 2.1 y 2.2 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen, 
especialmente en lo que refiere a las atribuciones de la Coordinación ejecutiva 
y su capacidad para coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como con los de municipios y delegaciones en la elaboración de protocolos 
de actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, en sus programas de protección civil. 

CUARTA. Esta dictaminadora concuerda con la proponente en lo referente al 
numeral 2.3 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen y concluye que 
el problema pùbico está demostrado. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 72 constitucional, la Comisión de Protección Civil, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual XXX para 
quedar como la XXXI, del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para 
quedar como sigue: 

Artículo 19.- ... 

I. a XXVIII.... 

XXIX. Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

XXX. Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 19 días del mes de abril del 
año 2017. 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada 
María Elena 

Orantes López ; * £T\ I 
Presidenta Uó> ¡ I Á | / 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado 
Héctor Javier 
Álvarez Ortiz 

Secretario / 

Nombre En Contra Abstención 

Diputada Noemi 
Zoila Guzmán 

Lagunes 
Secretaria 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Enriqu 
Rojas Orozco 

Secretarlo 

Nomb 

Diputado Héctor 
Barrera Marmolejo 

Secretario 

Nombre 

Diputado Gerardo 
Gabriel Cuanalo 

Santos 
Secretario 

Nombn 

Diputada Araceli 
Madrigal Sánchez 

Secretaria 

En Contra Abstención 

Abstención 

Abstención 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Alberto 
Martínez Urincho 

Secretario 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada Edith 
Villa 

Trujillo \ 
Secretaria / — V . v -

Diputado Edgar 
Espinoso Carrera 

Secretario 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Jesús 
Emiliano 

Álvarez López 
Integrante 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada Kathia 
María Bolio 

Pinelo 
Integrante 

Nombre A Favor En Contra Abstención 
x* 

Diputada Flor 
Ángel Jiménez 

Jiménez 
Integrante 
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CÁMARA D E DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

COMISION DE PROTECCION CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 
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DICTAMEN DE LA COMISION DE SALUD SOBRE LA 

MINUTA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TERAPIA FÍSICA. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TERAPIA 

FÍSICA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud de ia LXIil Legislatura de ¡a Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de ia Unión, le fue turnada para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente Minuta con proyecto de decrete que reforma e! primer 

párrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud, presentada por la Senadora 

Diva Hadamira Gastélum Bajo, integrante del Grupo Parlamentario de! Partido 

Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores. 

Esta Comisión con fundamento en las facultades que les confieren ¡os artículos 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 

88, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de ios 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 81 , 82, 84, 85, y demás 

relativos del Reglamento de ia Cámara de Diputados y habiendo analizado el 

contenido de ia Minuta en comento, esta comisión somete a la consideración 

de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen. 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso 

legislativo,, en su trámite de inicio, recibo de turne para el dictamen de 

la referida Minuta y de los trabajos previos de la Comisión. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA" se 

exponen ios motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora 

expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los 

motivos que sustentan ¡a decisión de rescaldar o desechar la Minuta 

en análisis. 

METODOLOGÍA: 

I. ANTECEDENTES 
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1. Con fecha 17 de febrera de 2015, la Senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, 

integrante de! Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario institucional, de 

la LX!i Legislatura, presentó Iniciativa que contiene Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la 

Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a 

las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis y 

dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 25 de abril de 2016, se presentó ante el Pleno de la Cámara de 

Senadores el dictamen con modificaciones relativo al proyecto de decreto que 

reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. El dictamen fue aprobado 

con 70 votos. Con ia misma fecha, la Mesa Directiva de ia Cámara de 

Senadores remitió el dictamen aprobado a la Cámara de Diputados para sus 

efectos constitucionales. 

4. Con fecha 29 de abril de 2016, se comunicó ante el Pleno de la Cámara de 

Diputados, que se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de ¡a Cámara de 

Diputados, dispuso que fuera turnada a la Comisión de Salud con número de 

expediente 2886 para su análisis y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta en análisis hace alusión al derecho a la protección de ia salud como 

lo marca el artículo 4
o
 de nuestra Constitución. 

La Coiegisladora argumenta que el problema de discapacidad en la población 

tiene como prioridad la atención oportuna y completa, define a ia persona con 

discapacidad discapacidad como "aquella que tienen una o más deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y que ai interactuar con distintos 

ambientes del entorno social pueden impedir su participación piena y efectiva 

en igualdad de condiciones a las demás" según la Clasificación Internacional 

de! Funcionamiento, de ¡a Discapacidad y de la Salud (CIF). 

Señala que un 15% de la población mundial equivalente a mil millones de 

personas tiene alguna discapacidad, entre ías cuales 110 y 190 millones son 
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menores de 15 años y las tasas de discapacidac siguen en aumento. 

En io que respecta a México, menciona que según estadísticas de 1NEGL ia 

población que tiene alguna discapacidad asciende a más de 5 millones, 51.4 

por ciento son personas adultas mayores con alguna dificultad básica, seguida 

de los adultos con 33.7 por ciento, ios jóvenes representan el 7.6 por ciento de 

las personas con discapacidac y las niñas y niños, el 7.3 por ciento. 

Del dato anterior, resalta el tipo de discapacidad para caminar con el 57.5 por 

ciento, seguido de las dificultades para ver con 32.5 por cíente, dificultades para 

oír con 16.5 por ciento, para hablar o comunicarse con 8.6 por ciento, mentales 

con 8.1 por ciento, dificultades para atender el cuidado persona! con 7.9 por 

ciento y dificultades para poner atención con el 6.5 por ciento. 

Ante ias cifras anteriores, se propone darles mejor calidad de vida a las 

personas con alguna discapacidad, a través de atención especializada en la 

materia. Además del acceso a todos los servicios convencionales, de la 

inversión de programas que beneficien a este sector de nuestra población, y de 

asegurarle su inclusión piena en la sociedad. 

El objetivo propuesto es dotar de servicios de salud adecuados que hagan un 

énfasis especial en el tema de ia rehabilitación que les devuelva un estado de 

salud óptimo y acceso a una vida piena en todos los sentidos. 

La Colegisladora invoca Ley General para la Inclusión de Personas con 

Discapacidad en referencia al artículo 7 que a la letra dice: 

"Artículo 7. La Secretaria de Salud promoverá el derecho de las personas con discapacidad a 
gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación sin discriminación por 
motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y 
proporcionados, considerando criterios de calidad, especiaiización género, gratuidad o precio 
asequible...''' 

Lo anterior para posicionar a ¡a "Fisioterapia o Terapia Física" como "el arte y la 

ciencia del tratamiento por medio del ejercicio terapéutico, caior, frío, luz, agua, 

masaje y electricidad. Además, la Fisioterapia incluye la ejecución de pruebas 

eléctricas y manuales para determinar e! valor de ¡a afectación y fuerza 

muscular, pruebas para determinar las capacidades funcionales, ¡a amplitud de 

movimiento articular y medidas de ia capacidad vital, así como ayudas 

diagnósticas para el control de la evolución
5
 según información proporcionada 

por la Organización Mundial de ia Salud, e incluso reconocida por ¡a Ley de 

Ordenación de Profesiones Sanitarias. 
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La Minuta señala que entre otras funciones ia "terapia física" se destaca el 

establecimiento y ía aplicación de cuantos medios físicos puedan ser utilizados 

con efectos terapéuticos en los tratamientos que se prestan a ios usuarios de 

todas las especialidades de medicina y cirugía en los que sea necesaria ¡a 

aplicación de dichos medios, entendiéndose por medios físicos: la electricidad, 

el calor, e! fríe, el masaje, e! agua, eí aire, el movimiento, ía luz y ios ejercicios 

terapéuticos con técnicas especiales, entre otras, en cardiorrespiratorio, 

ortopedia, coronarias, lesiones neuroíógicas, ejercicios maternales pre y post

parto, y ía realización de actos y tratamientos de masaje, osteopatía, 

quiropraxia, técnicas terapéuticas reflejas y demás terapias manuales 

específicas, alternativas y/o complementarias afines al campo de competencia 

de la fisioterapia que puedan utilizarse en el tratamiento de usuarios 

La Confederación Mundial de la Fisioterapia declara que "La Fisioterapia es el 

conjunto de métodos, actuaciones y técnicas que, mediante la aplicación de 

medios físicos, curan previenen, recuperan y adaptan a personas afectadas de 

disfunciones somáticas o a las que se desea mantener en un nivel adecuado 

de salud". 

Dicho lo anterior, la Coiegisladora estima pertinente darle el reconocimiento a 

la terapia física en el precepto jurídico en el que se sugiere reformar el artículo 

79 de la Ley general ae Salud, para quedar como sigue: 

Ley General de Salud 

Redacción actual Propuesta 

Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades 

profesionales en el campo de ia medicina, 

odontología, veterinaria, biología, 

bacteriología, enfermería, trabajo social, 

química, psicología, optometría, ingeniería 

sanitaria, nutrición, dietología, patología y 

sus ramas, y las demás que establezcan 

otras disposiciones legales aplicables, se 

requiere que ios títulos profesionales o 

certificados de especiaíización hayan sido 

legalmente expedidos y registrados por ías 

autoriaaaes educativas competentes. 

j Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades 

I profesionales en ei campo de la medicina, 

I odontología, veterinaria, biología, 

I bacteriología, enfermería, terapia 

física, trabajo social, química, psicología, 

optometría, ingeniería sanitaria, nutrición. 

I dietología, patología y sus ramas, y ías 

: demás que establezcan otras disposiciones 

\ iegaies aplicables, se requiere aue ios títulos 

: profesionales o certificados de 

| especiaíización hayan sido legalmente 

¡ expedidos y registrados por las autoridades 

; educativas competentes. 

III. CONSIDERACIONES 
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PRIMERA. De acuerdo con el estudie y análisis a ios argumentos esgrimidos 

en las "consideraciones" de ¡a Minuta en comento, esta dictaminadora hace 

suyo ei tema primordial del derecho a ¡a protección de la salud cue tienen todos 

los mexicanos, establecido en la Constitución Política de (es Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 4
C
 que a ia letra dice; 

Toda persona tiene derecho a ¡a protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a ios servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y tas entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 
a lo que dispone la fracción XVi del artículo 73 de esta Constitución.K 

E¡ anterior artículo se interpreta que el Estado garantizará ei derecho a ía 

protección de ta salud a través de políticas gubernamentales, prog
r
amas 

sociales o instituciones públicas, con el fin de satisfacer esa necesidad púdica 

primordial. 

Un ejemplo y aplicación a! derecho a ¡a protección a la salud, es un fragmento 

en io señalado en una jurisprudencia emanada por ia Suprema Corte de Justicia 

de ia Nación máxima instancia de justicia en este país, que da interpretación a! 

artículo de esta manera: 

SALUD. EL DERECHO A SU PROTECCIÓN, QUE COMO GARANTÍA INDIVIDUAL 
CONSAGRA EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL... 

La Ley General de Salud, reglamentaria del derecho a la protección de la saiud que 
consagra el artículo 4o., párrafo cuarto de ia Carta Magna, establece en sus 
artículos 2o., 23, 24, fracción I, 27, fracciones III y VIH, 23. 29 y 33, fracción I!, que el 
derecho a ¡a protección de la salud tiene, entre otras finalidades, el disfrute de servicios 
de salud y de asistencia social que satisfaga las necesidades de la población: que por 
servicios de saiud se entienden las acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar 
la salud de ia persona y de i a colectividad;.... 

Amparo en revisión 2231/97. José Luis Castro Ramírez. 25 de octubre de 1999. 
Unanimidad de siete votos. Ausentes: Mañane Azuela Quimón, Guillermo i. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza Ponente: Mañano Azuela 
Güitrón; en su ausencia hizo suye el proyecto Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero en curso, 
aprobó, con el número XlX/2000, ía tesis aislada que antecede: y determinó oue la 
votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México. Distrito Feoerai, a 
veintinueve de febrero de dos mil. 
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Esta instancia dictaminadora reitera lo establecido en ia Minuta en estudie, 

referente al artículo 73 Constitucional en su fracción XVI, referente a. emitir leyes 

sobre salubridad general de la República que a la letra dice: 

XVL Para diciar ieyes sobre nacionalidad, condición jurídica de fes extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de ¡a República. 

Por lo anterior se desprende e interpreta que esta Soberanía se encuentra 

facultada para tratar temas de salud bajo el principio de beneficiar la calidad de 

vida de todos ios mexicanos. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora coincide y hace suyo es tema sobre el problema 

del aumente constante del índice y cifras de personas con alguna discapacidad. 

La Clasificación internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la 

Salud (CIF), asociación vinculada a la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

y a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), tiene como objetivo 

proporcionar una base científica para la comprensión y el estudio de la salud y 

los estados relacionados con ella. 

Su objetivo es mejorar la comunicación entre distintos usuarios, tales como 

profesionales de la salud, investigadores, diseñadores de políticas sanitarias y 

la población general, incluyendo a las personas con discapacidades; permitir la 

comparación de datos entre países, disciplinas sanitarias, los servicios, y en 

diferentes momentos a io largo del tiempo: proporcionar un esquema de 

codificación sistematizado para ser aplicado en ios sistemas de información 

sanitaria entre otras.
1 

La CIF define la discapacidad como un término genérico que abarca 

deficiencias, limitaciones de la actividad y restricciones a ¡a participación. Dicha 

clasificación, presentada en 2001, señala que las personas con discapacidad 

"son aquellas que tienen una o más deficiencias físicas, mentales, intelectuales 

o sensoriales y que al interactuar con distintos ambientes del entorno social 

pueden impedir su participación plena y efectiva en igualdad de condiciones a 

las demás". 

Para ello, se invoca un instrumento internacional relativo a ¡a resolución 47/3 

adoptada en octubre de 1992 la Asamblea de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), el cual proclama el 3 de diciembre como el "Día Internacional de 

j htxp://aspacenet.aspace.org;images/doc/cif_2001 -abreviada.pdf 
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las Personas con Discapacidacf, en e! que los países adoptantes buscan llamar 

¡a atención y movilizar apoyos para aspectos clave relativos a la inclusión de 

personas con discapacidad en la sociedad en desarrollo. 

Dentro de! marco del "Día internacional be las Personas con Discapacidad" el 

INEGI reveló cifras correspondientes al 2014, las cuales indican que el 6% de 

la población sufre algún tipo de discapacidad, entre las que repuntan ¡a dificultad 

para ver y caminar. 

Asimismo señala que los principales detonantes de discapacidad en el país sen 

las enfermedades con un 41,3 por ciento y 33.1 por ciento en edad avanzada: 

además, el 23 .1% de ia población con discapacidad de 15 años y más no 

cuentan con algún nivel de escolaridad. 

Además explica que de la población con discapacidad. 83.3% es 

derechohabiente o está afiliada a servicios de salud; las personas con 

dificultades para ver (42.4%), son las que más asisten a la escuela entre la 

población con discapacidad de la población de 3 a 29 años; finalmente de la 

cifra anterior, participan en actividades económicas el 39 .1% de la población 

con discapacidad de 15 años y más, frente a 54.7% de su contraparte sin 

discapacidad. 

Dichos datos responden a la recomendación de! Comité de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad de la ONU, el cual mandaía en fomentar la 

recopilación y difusión de datos y estadísticas que permitan formular y aplicar 

políticas según e! artículo 31 de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad que a la letra dice. 

Artículo 31. Recopilación de datos y estadísticas. 

1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos y de 
investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente 
Convención. En el proceso de recopilación y mantenimiento de esta información se deberá: 

a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protección de datos, 
a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad de las personas con 
discapacidad: 

b) Cumplir las normas aceptadas ime^maci analmente pare proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como los principios éticos en ia recopilación y el uso de 
estadísticas. 
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2. La información recopilada de conformidad con el presente articulo se desglosará, en su caso, 

y se utilizará como cryuda para evalúa- el cumplimiento por los Estados Panes de sus 

obligaciones conforme a la presente Convención así como para identificar y eliminar las 

barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos. 

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y asegurar que 

sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas. 

Asimismo, se atiende ai ODjetívo 1 del Programa Nacional para el Desarrollo y 

la inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018, específicamente a 

. la estrategia 1.5 que señala lo siguiente: 

Estrategia 1.5. Fomentar acciones para captación, producción, procesamiento, sistematización 
y difusión de información estadística para consolidar el Sistema Nacional de 
Información sobre Discapacidad. 

Líneas de Acción. 

1.5.1 Fomentar el uso de ia Clasificación internacional del Funcionamiento, de ia 
Discapacidad y de ¡a Salud (CIF IA) para la generación de datos estadísticos. 

1.5.2. Diseñar y ejecutar la metodología, instrumentos, clasificaciones y estándares 
homogéneos para generar información sobre el tema de discapacidad en Dependencias y 
Entidades. 

1.5.3. Desarrollar y mejorar ¡as normas técnicas sobre generación de datos para incluir el tema 
de discapacidad en censos, encuestas y registros administrativos. 

1.5.4. Integrar datos que permitan cuantificar. caracterizar y ubicar a la población con 
discapacidad de ios programas de ¡as Dependencias y Entidades. 

1.5.5. integrar información sobre ios servicios privados y sociales dirigidos a la población 
con discapacidad a nivel nacional y estatal. 

1.5.6. Definir ¡as estrategias que formarán parte de! Catálogo Nacional de indicadores del 
Sistema Nacional de información Estadístico y Geográfico. 

1.5.7. incorporar ¡a captación de información sobre discapacidac en las fuentes de 
información regulares del INEGí. 

1.5.8. Brindar apoyo y asesoría técnica, a través del INEGI. a ¡a administración pública 
para generar fuentes de datos estadísticos. 

1.5.2 Brindar apoyo y asesoría técnica al Comité Técnico Especializado sobre información 
en Discapacidad para fortalecer ¡as acciones de generación y uso de información estadística. 
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TERCERA. México se ha propuesto atender aquellas personas que tienen 

alguna discapacicad, en un reciente informe del 2015 señala aue, hasta ei 

momento se han aplicado esquemas de atención integral para las personas con 

discapacidad, a través de acciones que fomentan ia detección de 

discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

Como dato importante, ei instituto Nacional de Rehabilitación "Luis Guillermo 

Ibarra", desarrolla un programa de implante coclear, que forma pane del 

Programa Nacional de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana del 

Seguro Médico para una Nueva Generación. Durante el periodo de septiembre 

de 2014 a junio de 2015, se brindaron 200.244 consultas: 42,439 a pacientes 

de nueve ingreso ai Instituto y 157,805 a pacientes subsecuentes. 

Otro dato que resalía, es e! Programa de Servicios de Atención a Población 

Vulnerable, el Sistema Nacional para ei Desarrollo Integral de la Familia 

(SNDIF) opera 21 Centros en ¡os que ¡a popiación con discapacidad y sus 

familias reciben servicios integrales de rehabilitación, io que permite su inclusión 

en todos los ámbitos de la vida social. 

De septiembre de 2014 a agosto de 2015, el gobierno mexicano en colaboración 

con la Organización Panamericana de la Salud, dio seguimiento a la Estrategia 

de Capacitación "Guía de Intervención mhGAPI / para los trastornos mentales, 

neurológicos y por uso de sustancias en el primer nivel de atención de la salud 

no especializada", mediante ia realización ae cursos en los estados de 

Campeche, Chiapas, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 

Tabasco, Veracruz y Yucatán, en donde se capacitó a 1,817 médicos de 

Centros de Salud. 

Es evidente que el Gobierno Federal ha puesto en marcha diversos planes y 

programas con la finalidad de fortalecer la atención a las personas con 

discapacidad, sin embargo aún falta mucho, es tarea de los legisladores 

proponer mejoras a las leyes federales con el fin de conseguir un objetivo en 

común. 

CUARTA. El tema central de esta minuta es argumentar ¡a Terapia Física 

implementada a los servicios de salud para que de forma adecuada, se ¡es 

pueda brindar una mejor calidad de vida a aquellas personas con discapacidad 

mediante este vital tratamiento. 

Cabe destacar que la Fisioterapia o la Terapia Física según ta CMS en ei año 

1958 la define como "el arte y ¡a ciencia del tratamiento por medio ce: ejercicio 
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terapéutico, calor, frío, luz. agua, masaje y electricidad. Además. ía Fisioterapia 

incluye la ejecución de pruebas eléctricas y manuales para determinar el valor 

ce ¡a afectación y fuerza muscular pruebas para determinar las capacidades 

funcionales, la amplitud de movimiento articular y medidas de la capacidad vital, 

así como ayudas diagnósticas para el control oe ¡a evolución". 

La The Worid Confederaíion for Physical Therapy (WCPT) menciona que la 

fisioterapia tiene como objetivo facilitar e! desarrollo, mantención y recuperación 

óe ía máxima funcionalidad y movilidad de! individuo o grupo de personas a 

través de su vida. 

Además, advierte que se caracteriza por buscar ei desarrollo adecuado de las 

^unciones que producen los sistemas de! cuerpo, en el que su buen o mal 

funcionamiento repercute en la cinética o movimiento corporal humano. 

Interviene, mediante el empleo de técnicas científicamente demostradas, 

cuando el ser humano ha perdido o se encuentra en riesgo de perder, o alterar 

de forma temporal o permanente, el aaecuado movimiento, y con ello las 

funciones físicas. Sin olvidarnos del papel fundamental que tiene la Fisioterapia 

en ei ámbito de la prevención para el óptimo estado genera! de salud. 

Cabe subrayar que esta disciplina es reconocida y mencionada por la 

Universidad Nacional Autónoma de México en una de sus ponencias impartida 

además por eí Instituto Profesional en Teraoias y Humanidades (IPETH) misma 

que se titula "Fisioterapia: Ciencia en Movimiento", en ella reitera la importancia 

de ia Fisioterapia y dice. '7a fisioterapia se ocupa de ía identificación y la 
maximización de la calidad de vida y e¡ poienciai de movimiento dentro de ¡os 
ámbitos de promoción, prevención, tratamiento/intervención, habilitación y 
rehabilitación". 

Lo anterior abarca los ámbitos físico, psicológico, emocional y terapia social e 

implica ¡a interacción entre el terapeuta, los pacientes, otros profesionales de ¡a 

saíuc. las familias, los cuidadores físicos y comunidades en un proceso en el 

que ei potencial de movimiento se evalúa y se acuerdan metas utilizando 

conocimientos y habiíidaoes únicas para fisioterapeutas. 

En tanto, los profesionales que aplicarán estas terapias, según el APTA 

American Physical Therapy Associaíion, ios fisioterapeutas son profesionaíes 

de ¡a salud que diagnostican y tratan a los individuos de todas ¡as edades, desde 

recién nacidos hasta ¡os acuites mayores, oue tienen problemas médicos o de 
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salud relacionados con las condiciones que limitan su capacidad para moverse 

y realizar actividades funcionales en su vida diaria. 

Los fisioterapeutas tienen ia misión de examinar cada persona y desarrollar un 

pían de uso de ¡as técnicas de tratamiento pa
r
a fomentar ¡a capacidad de mover, 

reducir eí dolor, restaurar ia función y prevenir ia discapacidad, asimismo, ios 

fisioterapeutas están capacitados no sólo para realizar trabajos de fisioterapia 

sino también para proporcionar servicios consultivos, de gestión, 

administrativos, docentes, educativos, preventivos y de investigación. 

Identificada plena y científicamente, ia Fisioterapia atiende de manera efectiva 

a personas con discapacidad, ya que actúan dentro de ios programas de 

rehabilitación y habilitación de programas interdisciplinarios que tienen como 

objetivo prevenir los trastornos del movimiento o mantener/restaurar la función 

y calidad de vida en personas con este tipo de limitaciones. En ia Reoúoüca 

Mexicana existe una gran población por otorgar servicios de salud de alta 

calidad y profesionales que asuman con responsabilidad y ética dicha 

problemática.
2 

QUINTA. Esta Comisión dictaminadora reconoce que actualmente más de 10 

prestigiosas universidades en México imparten la Licenciatura en Fisiote
r
apia 

entre ¡as cuales se mencionan: 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Facultad de Medicina 

Universidad Autónoma de Campeche 

Universidad Nacional Autónoma de México. Escuela Nacional de Estudios Superiores, 

Unidad León 

Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Medicina, Ciudad Universitaria 

Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 

Universidad Autónoma de Querétaro, Facultad de Enfermería 

Universidad de Oriente, Campus Puebla 

Universidad del Valie de México, (20 diferentes planteles) 

Universidad del Valie de Puebla, Plantel Puebla 

Universidad La Salle Noroeste 

Universidad Tecnológica de México, (5 planteles)
3 

Esta instancia dictaminadora reconoce que actualmente es necesaria ia 

responsabilidad de las instituciones de Educación en México en formar a 

fisioterapeutas con ¡as habilidades específicas para cumplir las funciones que 

les demanda el perfil internacional y es tarea de ios legisladores facilitar las 

2 http://^^\dgose.unam.mx./Menioña2015/ponenciasY: .pdf 
3 http:/9www.abcuniversiá^ 
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herramientas para que íes futuros Licenciados en Fisioterapia desarrollen 

habilidades y conocimientos para pooer delimitar las actividades laborales que 

realizará en su campo de trabajo, le que favorecerá en mejorar la calidad de 

servicios de salud de ¡os mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Salud emite su 

dictamen para ios efectos de lo dispuesto en la fracción A del Artículo 72 de la 

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración 

de ¡a Honorable Asamblea, ei siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Ar t ícu lo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 79 de la Ley General 

de Salud, para quedar como sigue: 

Ar t ícu lo 79.- Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la 

medicina, odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, terapia 

física, trabajo social, química, psicología, optometría, ingeniería sanitaria, 

nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que establezcan otras 

disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos profesionales o 

certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados 

por las autoridades educativas competentes. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, 

Transi tor io 

Palacio Legislativo de San Lázaro a de 21 de septiembre de 2016. 
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

PRESIDENTE 

Dip. Elias Octavio Iñiguez Mena .———= 
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WBÊÊÊÊÊÈÊËÈ 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 20 y 21 DE LA LEY FEDERAL DE 
SANIDAD ANIMAL 

DICTAMEN DE L A COMISIÓN D E GANADERÍA, D E LA INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O D E D E C R E T O , Q U E R E F O R M A Y ADICIONA L O S ARTÍCULOS 20 y 21 
DE L A L E Y F E D E R A L D E SANIDAD ANIMAL, P R E S E N T A D A P O R LA DIPUTADA 
MARIA GARCÍA PÉREZ, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 190 y 

191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad General, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Causales y Argumentos Lógicos. Esto debido a que la Iniciativa normativa, no establece 

tensión entre Derechos Humanos, ni de Discriminación; al tenor del siguiente contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se dictamina el sentido del resolutivo, respecto a la Iniciativa 

analizada. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 
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II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 25 de abril de 2017, la Diputada María García Pérez, del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , fracción segunda, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, los Artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa que reforma y adiciona 

los Artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. D.G.P.L. 63-II-3-2334, Expediente 6906 de fecha 28 de abril de 2017, notifica 

que fue turnado para su Dictamen a la Comisión de Ganadería, mismo que fue recibido 

por la Comisión el día 18 de mayo de 2017. 

T E R C E R O . Con fecha 28 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0214/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

CUARTO. Con fecha 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-8-3972, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

QUINTO. En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen, determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos del 

mismo documento. 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa propone reformar los Artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal 

(LFSA), para considerar como un eje rector al bienestar animal, otorgándoles el máximo 

bienestar en materia de un habitat seguro y adecuado, es decir, alojamiento, trato, 

seguridad y cuidado de los animales. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 

Artículo 20.-... 
I. Que exista una relación entre la salud de los 
animales y su bienestar. Que el bienestar de los 
animales requiere de proporcionarles alimentos y 
agua suficientes; evitarles temor, angustia, 

Artículo 20.-... 
I. Que exista una relación entre la salud de los 
animales y su bienestar. Que el bienestar de los 
animales requiere de proporcionarles alimentos y 
agua suficientes; evitarles temor, angustia, 
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molestias, dolor y lesiones innecesarios; 
mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y 
permitirles manifestar su comportamiento natural; 

II.... aV . . . . 

molestias, dolor y lesiones innecesarios; 
mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y 
permitirles manifestar su comportamiento natural 
en un hábitat seguro y adecuado conforme a 
sus necesidades. 
II.... a V . . . . 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de 
animales domésticos o silvestres en cautiverio, 
deberán proporcionarles alimento y agua en 
cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su 
especie y etapa productiva. 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de 
animales domésticos o silvestres en cautiverio, 
deberán proporcionarles alimento y agua en 
cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su 
especie y etapa productiva; así como 
procurarles el máximo bienestar en materia de 
alojamiento, trato, seguridad y cuidado, en 
cumplimiento a la normatividad vigente. 

Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

Con relación a la propuesta de reforma a los Artículos 20 y 2 1 , se realizan las siguientes 

consideraciones: 

PRIMERA. La Iniciativa de reforma al Artículo 20, propone adicionar a la fracción I, los 

principios básicos en materia de bienestar animal, para proporcionarles un hábitat 

seguro y adecuado conforme a sus necesidades. 

Con relación a esta propuesta, el Artículo 19 de la LFSA vigente, establece que: 

"La Secretaría establecerá mediante disposiciones de sanidad animal, las características 
y especificaciones que deberán observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los afecten y les proporcione la 
alimentación, higiene, transporte y albergue, y en su caso entrenamiento apropiados 
conforme a las características de cada especie animal, con el objeto de evitar su estrés y 
asegurar su vida y su salud." 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LX1I1 L E G I S L A T U R A 
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Como se desprende de lo anterior, en el Capítulo de "Bienestar de los Animales", en su 

Artículo 19, contempla la obligación, entre otras, que todo propietario o poseedor de 

animales deberá garantizar un albergue, de acuerdo con las disposiciones que para 

este efecto emita la Secretaría. 

SEGUNDA. Con fundamento en lo anterior, la propuesta de adición al Artículo 20, que 

establece la obligación de proporcionarle a los animales un "hábitat seguro y adecuado 

conforme a sus necesidades", está contemplado en el Artículo 19 de la propia LFSA y 

es consecuente con el mismo, por lo que su inclusión en el articulado del mismo 

Capítulo, aunque sea reiterativo, no altera los fines y objetivos de la Ley, por lo tanto, 

esta Comisión dictaminadora, lo considera como positivo. 

T E R C E R A . En cuanto a la propuesta para reformar el Artículo 21 de la LFSA, que 

propone adicionar las obligaciones de los propietarios o poseedores de animales al 

párrafo vigente, normas en materia de bienestar animal, de la siguiente forma: "... así 

como procurarles el máximo bienestar en materia de alojamiento, trato, seguridad y 

cuidado, en cumplimiento a la normatividad vigente." 

Al igual que la propuesta analizada anteriormente, el Artículo 19 de la LFSA, ya 

establece estas obligaciones para los propietarios o poseedores de animales, por lo 

que, en el mismo sentido que el anterior Artículo, la propuesta es consecuente con las 

obligaciones en materia de bienestar animal, y tampoco altera los fines y objetivos de 

la Ley, por lo tanto, esta Comisión dictaminadora, también lo considera como positivo. 

Con fundamento en las consideraciones expuestas esta Comisión de Ganadería, emite 

el Dictamen en Sentido Positivo, a la Iniciativa que reforma los Artículos 20 y 21 de la 

Ley Federal de Sanidad Animal, presentada por la Diputada María García Pérez del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de conformidad con el siguiente: 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O D E D E C R E T O P O R E L Q U E S E REFORMAN L O S ARTÍCULOS 20 y 21 
DE L A L E Y F E D E R A L DE SANIDAD ANIMAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 20, fracción I y 2 1 , párrafo primero de la Ley 

Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue: 
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Artículo 20.- . . . 

I. Que exista una relación entre la salud de los animales y su bienestar. Que el bienestar 

de los animales requiere de proporcionarles alimentos y agua suficientes; evitarles 

temor, angustia, molestias, dolor y lesiones innecesarios; mantenerlos libres de 

enfermedades y plagas, y permitirles manifestar su comportamiento natural en un 
hábitat seguro y adecuado conforme a s u s necesidades. 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de animales domésticos o silvestres en 

cautiverio, deberán proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad adecuada de 

acuerdo a su especie y etapa productiva; así como, procurarles el máximo bienestar 
en materia de alojamiento, trato, seguridad y cuidado, en cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

II. a V . . . . 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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DICTAMEN DE L A COMISIÓN D E GANADERÍA, DE L A INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O DE D E C R E T O , Q U E S E R E F O R M A E L ARTÍCULO 13 DE LA L E Y DE 
ORGANIZACIONES G A N A D E R A S , P R E S E N T A D A P O R E L DIPUTADO L E O N E L 
G E R A R D O C O R D E R O LERMA, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 82, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 

190 y 191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad Estricta, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Lógicos, Argumentos Cuantitativos y Argumentos Causales; al tenor del siguiente 

contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se determina el sentido del resolutivo, posterior al Dictamen, 

respecto a la Iniciativa analizada. 
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II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 25 de abril de 2017, el Diputado Leonel Gerardo Cordero Lerma, 

del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , 

fracción segunda, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como, los Artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la 

Iniciativa que reforma el Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. D.G.P.L. 63-II-4-2262, con número de expediente 6900 de fecha 28 de abril 

de 2017, notifica que la Iniciativa fue turnada para su Dictamen a esta Comisión de 

Ganadería, el citado oficio fue recibido el 18 de mayo de 2017 por la Comisión. 

T E R C E R O . Con fecha 28 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0213/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

C U A R T O . Con fecha 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-4-2360, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

QUINTO. En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos de 

este documento. 

III. CONTENIDO D E L A INICATIVA 

La Iniciativa propone reformar el último párrafo del Artículo 13 de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, para adicionar la obligación de garantizar el voto libre, 

directo y secreto, de sus agremiados, así como, la integración de sus órganos de 

dirección de manera proporcional al género de los integrantes de la Asamblea. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR LA INICIATIVA 

ARTÍCULO 13.-... 

A) ... a C ) ... 
Los Estatutos de las organizaciones 
ganaderas en los términos que 

ARTÍCULO 13.-... 

A ) . . . a C ) . . . 
Los estatutos de las organizaciones ganaderas en los 
términos que establezca el reglamento deberán consignar, 
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establezca el reglamento deberán 
consignar, cuando menos, normas 
relativas a la integración, facultades y 
funcionamiento de sus órganos; al 
patrimonio de la organización; a los 
sistemas de elección de sus 
dirigentes, a la duración de los 
cargos directivos y las 
incompatibilidades para su 
desempeño, así como las relativas a 
los derechos y obligaciones de sus 
asociados. 

cuando menos, normas relativas a la integración, facultades 
y funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la 
organización; a los sistemas de elección de sus dirigentes, 
que garantizarán el voto libre, directo y secreto, así como 
la integración de sus órganos de dirección de manera 
proporcional al género de los integrantes de la Asamblea; 
además deberá contemplar la duración de los cargos 
directivos y las incompatibilidades para su desempeño, así 
como las relativas a los derechos y obligaciones de sus 
asociados. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. Las organizaciones ganaderas deberán modificar 
sus Estatutos a fin de establecer disposiciones que garanticen 
el voto libre, directo y secreto de sus agremiados en los 
procesos de renovación de sus dirigentes, en un plazo que no 
deberá de exceder de seis meses contados a partir de la 
entrada en vigor de las presentes reformas. 
Quedarán exceptuadas de este plazo, las organizaciones que 
en sus Estatutos, establezcan fechas o tiempos precisos en 
que se podrán realizar reformas a sus Estatutos, siendo dicha 
fecha o tiempos en que deberán realizarse dichas reformas. 
Las organizaciones ganaderas que se encuentren en proceso 
de renovación de dirigencia al momento de la entrada en vigor 
de la presente reforma desarrollarán su proceso interno de 
elección, en observancia de sus Estatutos actuales y los 
efectos de la reforma de sus Estatutos, entrarán en vigor en 
el próximo periodo inmediato de elección de dirigentes. 
T E R C E R O . Las disposiciones que garanticen el principio del 
voto libre, directo y secreto, en los sistemas de elección de los 
dirigentes de las organizaciones ganaderas, deberán ser 
incorporadas en el reglamento de la Ley de Organizaciones 
Ganaderas, en un término de 90 días, contados a partir de la 
publicación de las presentes reformas. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXUI L E G I S L A T U R A 
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Con relación a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el último 

párrafo del Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas (LOG), esta Comisión 

dictaminadora realiza las siguientes consideraciones: 

PRIMERA. La Iniciativa establece primeramente la obligación para las organizaciones 

ganaderas, de garantizar el voto libre, directo y secreto, de sus agremiados. De acuerdo 

con el Artículo 4 de la LOG, las organizaciones ganaderas son: 

- Asociación ganadera local general: organización que agrupa a ganaderos que se 
dedican a la explotación racional de cualquier especie animal, en un municipio 
determinado, (fracción II) 

- Asociación ganadera local especializada: organización que agrupa a ganaderos 
criadores de una especie animal determinada, en un municipio, conforme lo establezca 
el reglamento, (fracción III) 

- Unión ganadera regional general: organización que agrupa a cuando menos el treinta 
por ciento de las asociaciones ganaderas locales, generales en una región ganadera 
o en un estado, (fracción XV) 

- Unión ganadera regional especializada: organización que agrupa a cuando menos el 
cuarenta por ciento de las asociaciones ganaderas locales especializadas en una 
región ganadera o en un estado, (fracción XVI) 

- Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas: organización que agrupa a las 
uniones ganaderas regionales, generales o estatales y especializadas, (fracción IV). 

SEGUNDA. En cuanto a las asociaciones ganaderas locales ya sean generales o 

especializadas, el Artículo 8 de esta Ley señala que: 

"Las asociaciones ganaderas locales generales estarán integradas por lo menos, por 
treinta ganaderos organizados en unidades de producción individuales o colectivas y 
"Las asociaciones ganaderas locales especializadas estarán integradas por lo menos, por 
diez ganaderos criadores de cualquier especie-producto animal determinada 

Las asociaciones ganaderas son instituciones colectivas, sociales o económicas, de 

naturaleza privada, integradas por un grupo de personas físicas o morales con carácter 

de ganaderos de acuerdo con lo señalado por la fracción VI del Artículo 4 de la LOG, 

que se asocian creando una persona moral distinta a las personas que la integran y se 

constituyen por lo general, como asociaciones civiles, sin perjuicio de poder adoptar 

otro tipo de sociedad civil o mercantil. 

El Artículo 8 de la LOG referido, establece que las asociaciones ganaderas locales 

están integradas por unidades de producción, que pueden ser individuales o colectivas, 

es decir, pueden están integradas por personas físicas o morales. 
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Por lo anterior, para el caso de las AGL Generales y Especializadas, establecer la 

obligación de garantizar el voto directo, en la integración de sus órganos de dirección 

no es posible, debido a que las personas físicas, pueden ejercer su voto a través de un 

representante legal. 

T E R C E R A . Las personas morales, se rigen por las disposiciones jurídicas que les son 

aplicables a la figura jurídica bajo la cual se constituyeron y por sus estatutos en todo 

lo concerniente a su actividad al interior de la empresa, salvo disposición en contrario. 

Derivado de esto, el Artículo 2 de la LOG, señala que: "En lo no previsto por esta Ley, se 
aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la legislación civil o 
mercantil que corresponda". 

Las asociaciones se regulan por lo dispuesto en el Capítulo I, del Título Décimo Primero 

del Código Civil Federal, que establece en el Artículo 2673 que: "Las asociaciones se 
regirán por sus estatutos...", y el Artículo 2674 señala que: "El poder supremo de las 
asociaciones reside en la asamblea general. El director o directores de ellas tendrán las 
facultades que les conceden los estatutos y la asamblea general con sujeción a estos 
documentos", o bien, las asociaciones se pueden regular por la legislación relativa de 

cada entidad federativa. 

CUARTA. En cuanto a las uniones ganaderas regionales generales o especializadas, 

el Artículo 9 de la LOG, señala que las uniones ganaderas regionales generales o 

estatales y especializadas, están constituidas por asociaciones ganaderas locales, y se 

constituirán cuando se encuentren agrupadas y funcionando cuando menos, con el 

treinta por ciento de las asociaciones ganaderas locales generales o especializadas, de 

una región ganadera o de un estado. 

Al estar integradas las uniones ganaderas regionales por asociaciones ganaderas 

locales, se desprende que estas son personas morales, integradas por otras personas 

morales, las cuales son representadas por un mandatario o delegado designado por la 

propia asamblea, consejo u órgano social de cada asociación local, de acuerdo con lo 

que se establece en sus propios estatutos. 

Este delegado o enviado de cada asociación local, acude a las asambleas de la unión 

regional para llevar a cabo los procesos de elección de las dirigencias de ésta, en 

calidad de representante de la asociación a la que pertenece y no actúa a título 

personal, lleva la voluntad del sentido del voto por algún candidato a dirigente que 

previamente se haya acordado en la asamblea de su asociación en calidad de órgano 

supremo de acuerdo con sus intereses. 
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Por lo anterior, para el caso de las uniones ganaderas regionales o estatales, bien sean 

generales o especializadas, establecer la obligación de garantizar el voto directo, en la 

integración de sus órganos de dirección no es posible, debido a que los votantes no 

actúan a título personal, sino en representación de cada una de las asociaciones 

locales, y la propuesta de reforma contraviene la libertad de asociación y la libertad 

estatutaria de cada asociación local. 

QUINTA. En cuanto a la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, el 

Artículo 10 de LOG, establece que ésta denominación es reservada exclusivamente 

para la organización ganadera nacional registrada por la Secretaría, y que se integrará 

con las uniones ganaderas regionales, generales o estatales y especializadas. 

Con relación a esta, se encuentra exactamente en el mismo supuesto que el de las 

uniones ganaderas regionales, con la diferencia de que en el segundo párrafo de esta 

disposición establece el valor de los votos de cada unión ganadera, las cuales 

representarán dos votos cada una, que se ejercerán por conducto de sus delegados, 

quienes representan a cada unión regional y no actúan a título personal, en cuyo caso, 

también pudieron determinar el sentido del voto que va a emitir el delegado. 

S E X T A . Para efectos de la Iniciativa, esta comisión dictaminadora consiente de que el 

país requiere seguir avanzando en la democracia y con la finalidad de que esta Iniciativa 

sea aplicable, requiere modificar la propuesta de Iniciativa, acotando en que caso es 

aplicable. 

Para que esta pueda ser aplicable, la modificación al último párrafo del Artículo 13 de 

la LOG, sería eliminando solamente el voto directo, ya que los organismos ganaderos, 

pueden realizar el voto a través de un representante legal o delegado. 

SEPTIMA. Con relación a la segunda parte de la propuesta, relativa a la integración de 

sus órganos de dirección de manera proporcional al género de los integrantes de la 

Asamblea, de igual forma, no es posible la aplicación de esta disposición, debido a que 

tanto las Uniones Ganaderas Regionales, como la Confederación Nacional de 

Organizaciones Ganaderas, están integradas por personas morales y no personas 

físicas, asimismo, en las AGL la situación es similar, ya que están pueden estar 

integradas por personas físicas o morales; por lo anterior, esta disposición no es 

aplicable. 

OCTAVA. En atención a la misma propuesta, es fundamental señalar que esta 

Comisión de Ganadería, en su Décima Tercera Reunión Ordinaria, celebrada el 23 de 

febrero de 2017, aprobó un Dictamen en sentido positivo que modifica el Artículo 3 de 

la LOG, referente a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres garantizando 
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su participación en la organización y funcionamiento de las organizaciones ganaderas, 

la Iniciativa fue presentada por la Diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo 

Parlamentario Movimiento Ciudadano, el pasado 13 de octubre de 2016. Este Dictamen 

fue aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados con 294 votos a favor, el viernes 

28 de abril de 2017, mismo que fue enviado a la Cámara de Senadores para su 

discusión y en su caso aprobación. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las consideraciones señaladas, 

esta Comisión de Ganadería Dictamina en Sentido Positivo con modificaciones a la 

propuesta que hace el Legislador, a la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma 

el último párrafo del Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas, por lo que, 

con fundamento en las consideraciones expuestas por esta Comisión Dictaminadora, 

se somete a consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados, el siguiente: 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O DE D E C R E T O P O R E L Q U E S E R E F O R M A E L T E R C E R PÁRRAFO 
D E L ARTÍCULO 13 D E LA L E Y D E ORGANIZACIONES G A N A D E R A S . 

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13.- . . . 

Los Estatutos de las organizaciones ganaderas en los términos que establezca el 

reglamento deberán consignar, cuando menos, normas relativas a la integración, 

facultades y funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la organización; a los 

sistemas de elección de sus dirigentes, garantizar el voto libre y secreto, a la duración 

de los cargos directivos y las incompatibilidades para su desempeño, así como las 

relativas a los derechos y obligaciones de sus asociados. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
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S E G U N D O . Las organizaciones ganaderas, deberán modificar sus Estatutos a fin de 

establecer disposiciones que garanticen el voto libre y secreto de sus agremiados en 

los procesos de renovación de sus dirigentes, en un plazo que no deberá de exceder 

de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de las presentes reformas. 

Quedarán exceptuadas de este plazo, las organizaciones que en sus Estatutos, 

establezcan fechas o tiempos precisos en que se podrán realizar reformas a sus 

Estatutos, siendo dicha fecha o tiempos en que deberán realizarse dichas reformas. 

Las organizaciones ganaderas que se encuentren en proceso de renovación de 

dirigencia al momento de la entrada en vigor de la presente reforma desarrollarán su 

proceso interno de elección, en observancia de sus Estatutos actuales y los efectos de 

la reforma de sus Estatutos, entrarán en vigor en el próximo periodo inmediato de 

elección de dirigentes. 

T E R C E R O . El Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a noventa días naturales, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá adecuar el 

Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas, en las disposiciones que 

garanticen el principio del voto libre y secreto, en los sistemas de elección de los 

dirigentes de las organizaciones ganaderas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 
92, 97 y 143 DE LA L E Y F E D E R A L DE SANIDAD 
ANIMAL 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LX1II L E G I S L A T U R A 

DICTAMEN D E L A COMISIÓN D E GANADERÍA, DE L A INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O D E D E C R E T O , Q U E R E F O R M A L O S ARTÍCULOS 19, 92, 97 y 143 DE 
LA L E Y F E D E R A L DE SANIDAD ANIMAL, P R E S E N T A D A P O R LA DIPUTADA 
MARISOL V A R G A S BÁRCENAS, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 190 y 

191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad General, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Causales y Argumentos Lógicos. Esto debido a que la Iniciativa normativa, no establece 

tensión entre Derechos Humanos, ni de Discriminación; al tenor del siguiente contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se dictamina el sentido del resolutivo, respecto a la Iniciativa 

analizada. 

i 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 
92, 97 y 143 DE LA L E Y FEDERAL DE SANIDAD 
ANIMAL 

C Á M A R A DI: D I P U T A D O S 

LXHI L E G I S L A T U R A 

II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 10 de abril de 2017, la Diputada Marisol Vargas Bárcena, del 

Partido Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , fracción segunda, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, los Artículos 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa que reforma los 

Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. DGPL 63-II-5-2435, Expediente No. 6506 de fecha 19 de abril de 2017, 

notifica que fue turnado para su Dictamen a la Comisión de Ganadería, mismo que fue 

recibido por la Comisión el día 20 de abril de 2017. 

T E R C E R O . Mediante Oficio No. LXIII/CG/0197/2017 de fecha 09 de mayo de 2017, la 

Comisión de Ganadería, a través del C. Diputado Presidente, solicitó a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), opinión 

respecto de la Iniciativa antes referida, a esta fecha no se ha recibido respuesta. 

C U A R T O . Con fecha 16 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0210/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

QUINTO. Con fecha 28 de junio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-5-2666, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

S E X T O . En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen, determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos del 

mismo documento. 

III. CONTENIDO D E L A INICIATIVA 

La Iniciativa propone reformar los Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de 

Sanidad Animal, para garantizar el uso adecuado de agentes antimicrobianos eficaces, 

en el tratamiento de enfermedades de los animales; asimismo, obtener información de 

productos de uso y consumo animal, autorizados por el ejecutivo federal; y reforzar las 

campañas zoosanitarias con acciones de capacitación y bienestar animal. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 
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Artículo 19.- La Secretaría establecerá mediante 
disposiciones de sanidad animal, las 
características y especificaciones que deberán 
observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe 
proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los 
afecten y les proporcione la alimentación, 
higiene, transporte y albergue y en su caso 
entrenamiento apropiados conforme a las 
características de cada especie animal, con el 
objeto de evitar su estrés y asegurar su vida y su 
salud. 

Artículo 19.- La Secretaría establecerá mediante 
disposiciones de sanidad animal, las 
características y especificaciones que deberán 
observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe 
proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los 
afecten, procurando un uso adecuado de 
antibióticos y antimicrobianos, y les 
proporcione la alimentación, higiene, transporte y 
albergue y, en su caso, entrenamiento 
apropiados conforme a las características de 
cada especie animal, con el objeto de evitar su 
estrés y asegurar su vida y su salud. 

Artículo 92.-... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías 
técnicas de información al usuario para fines de 
registro o autorización de productos para uso o 
consumo animal. 

Artículo 92.-... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías 
técnicas de información al usuario para fines de 
registro o autorización de productos para uso o 
consumo animal y realizará un plan que incluya 
un programa de monitoreo, vigilancia y 
control de los mismos que apoye la toma de 
decisiones y la implementación de buenas 
prácticas pecuarias para su uso prudente y 
responsable. 

Artículo 97.- Cuando exista evidencia científica 
de que un producto registrado o autorizado 
cause riesgo zoosanitario o de contaminación de 
bienes de origen animal o bien no cumple con las 
especificaciones a que está sujeta su 
formulación, fabricación, almacenamiento, 
producción, comercialización, aplicación, uso y 
manejo, la Secretaría procederá a revocar su 
registro o autorización, ordenar el retiro del 
mercado o determinar las medidas zoosanitarias 
correspondientes. 

Artículo 97.- Cuando exista evidencia científica 
de que un producto registrado o autorizado cause 
riesgo zoosanitario o de contaminación de bienes 
de origen animal o bien no cumple con las 
especificaciones a que está sujeta su 
form u lación, fabricación, almacenam iento, 
producción, comercialización, aplicación, uso y 
manejo, la Secretaría procederá a revocar su 
registro o autorización, ordenar el retiro del 
mercado o determinar las medidas zoosanitarias 
correspondientes; así como a difundir 
información sobre los riesgos de dichos 
productos. 

Artículo 143.- Para la coordinación y ejecución 
de las campañas zoosanitarias o los programas 
sobre buenas prácticas pecuarias, la Secretaría 
autorizará a las organizaciones de los sectores 
involucrados de la cadena sistema producto en 
los lugares en que el riesgo zoosanitario o de 
contaminación de los bienes de origen animal lo 

Artículo 143.- Para la coordinación y ejecución 
de las campañas zoosanitarias, acciones de 
promoción, capacitación y educación en 
salud y bienestar animal o los programas sobre 
buenas prácticas pecuarias, la Secretaría 
autorizará a las organizaciones de los sectores 
involucrados de la cadena sistema producto en 
los lugares en que el riesgo zoosanitario o de 

3 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 
92, 97 y 143 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD 
ANIMAL 

C Á M A R A DI: I M P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 

justifique, como organismos auxiliares de 
cooperación en materia de sanidad animal. 

contaminación de los bienes de origen animal lo 
justifique, como organismos auxiliares de 
cooperación en materia de sanidad animal. 

Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

Con relación a la propuesta de reforma a los Artículos 19, 92, 97 y 143, se realizan las 

siguientes consideraciones: 

PRIMERA. La propuesta de reforma al Artículo 19 de la LFSA, establece la obligación 

de procurar el bienestar que el propietario o poseedor debe proporcionar a sus 

animales, como es procurar un uso adecuado de antibióticos y antimicrobianos. 

El uso y abuso indiscriminado de antimicrobianos, ha producido una expansión 

incesante de los microorganismos resistentes, con la consiguiente pérdida de eficacia 

de estos fármacos. Los antimicrobianos se encuentran entre los medicamentos que 

más se utilizan de forma incorrecta. 

La resistencia a los antimicrobianos, es la capacidad que tienen los microorganismos 

(como bacterias, virus y algunos parásitos) de impedir que los antimicrobianos (como 

antibióticos, antivíricos y antipalúdicos) actúen contra ellos. En consecuencia, los 

tratamientos habituales se vuelven ineficaces y las infecciones persisten y pueden 

transmitirse a otras personas. 

Con relación a esta propuesta, es conveniente considerar que, de acuerdo a la 

definición de estos medicamentos, se establece que: 

El término antimicrobiano se refiere a un conjunto de compuestos que tienen la 
capacidad de eliminar o reducir la proliferación de microbios. Los microbios 
atacados por un antimicrobiano pueden ser bacterias, virus, hongos o parásitos. 
Los tratamientos con antibióticos forman parte de los antimicrobianos. Se dirigen a 
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los hongos o a las bacterias. Fuente: http://salud. ccm. net/fag/20686-antimicrobiano-
definicion 

Con fundamento en lo anterior, esta Comisión dictaminadora, propone modificar la 

reforma propuesta por la Legisladora, y eliminar la palabra antibióticos, toda vez que 

como se señaló anteriormente en la definición de antimicrobianos, los antibióticos 

forman parte de los antimicrobianos. 

SEGUNDA. La propuesta de reforma al Artículo 92 de la LFSA, establece que la 

Secretaría realice un plan de monitoreo, vigilancia y control de los productos para uso 

y consumo animal, específicamente de los antimicrobianos. 

Con relación a esta propuesta, las fracciones I, XVI, Ll, LVIII, y LXI del Artículo 6 de la 

LFSA, establece que: Son atribuciones de la Secretaría: 

/. Prevenir la introducción al país de enfermedades y plagas que afecten a los 
animales y ejercer el control zoosanitario en el territorio nacional sobre la 
movilización, importación, exportación, reexportación y tránsito de animales, 
bienes de origen animal y demás mercancías reguladas; 

XVI. Realizar diagnósticos o análisis de riesgo, con el propósito de evaluar los niveles 
de riesgo zoosanitario de una enfermedad o plaga a fin de determinar las medidas 
zoosanitarias que deban adoptarse; 

Ll. Registrar o autorizar los productos biológicos, químicos, farmacéuticos, 
plaguicidas y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos así como 
kits de diagnóstico, que constituyan un riesgo zoosanitario en los términos de lo 
previsto en esta Ley; 

LVIII. Expedir disposiciones en materia de buenas prácticas pecuarias en unidades de 
producción primaria ...; 

LXI. Establecer y desarrollar los programas en materia de buenas prácticas pecuarias 
en la producción primaria; 

Así mismo, el Acuerdo por el que se establecen los criterios para determinar los límites 

máximos de residuos tóxicos y contaminantes, de funcionamiento de métodos 

analíticos, el Programa Nacional de Control y Monitoreo de Residuos Tóxicos en los 

bienes de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros, y Programa de Monitoreo de 

Residuos Tóxicos en animales, así como el módulo de consulta, los cuales se 

encuentran regulados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de octubre 

de 2014, el cual establece en su: 
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Artículo 14.- El SENASICA implementará y actualizará anualmente el Programa Nacional 
de Control y Monitoreo de Residuos Tóxicos en bienes de origen animal, recursos 
acuícolas y pesqueros, al igual que el Programa de Monitoreo de Residuos Tóxicos en 
Animales a efecto de vigilar y constatar el cumplimiento conforme a lo establecido en el 
Artículo 2 del presente Acuerdo, respecto de los límites máximos permisibles de residuos 
tóxicos y contaminantes en animales, bienes de origen animal, recursos acuícolas y 
pesqueros, el cual será independiente de las obligaciones que se deriven de otros 
ordenamientos jurídicos en materia de residuos tóxicos y contaminantes. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría está facultada para monitorear, vigilar y 

controlar los riesgos zoosanitarios, así como, la implementación de las buenas prácticas 

pecuarias, a la que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la modificación 

resulta consecuente con las facultades atribuidas por la LFSA a la Secretaria. 

En este orden de ideas, la Comisión dictaminadora, emite su opinión en sentido 

positivo, realizando una modificación a la reforma propuesta por la Legisladora, con la 

finalidad de dar claridad y objetividad a su Iniciativa, quedando de la siguiente forma: 

Artículo 92.... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías técnicas de información al usuario para fines 
de registro o autorización de productos para uso o consumo animal. 

La Secretaría, a través de sus programas, contemplará acciones de monitoreo, 
vigilancia y control que considere a los antimicrobianos, en apoyo a la toma de 
decisiones contra la resistencia a éstos y la implementación de buenas prácticas 
pecuarias para su uso prudente y responsable. 

T E R C E R A . La propuesta de reforma al Artículo 97, establece la obligación a la 

autoridad para que, en el caso de que la Secretaría revoque el registro o autorización, 

u ordene el retiro del mercado de algún producto en los términos señalados en el propio 

Artículo, "difunda la información sobre los r iesgos de dichos productos". 

Con relación a esta propuesta, la fracción XLIX del Artículo 6 de la LFSA, establece 

que: son atribuciones de la Secretaría: 

XLIX. Elaborar, recopilar y difundir información o estadísticas en materia de 
sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal; 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría ya está facultada para difundir la 

información a que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la propuesta de 

6 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, 
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modificación resulta consecuente con las facultades atribuidas por la LFSA a la 

Secretaria. 

En este orden de ideas, la Comisión dictaminadora, emite su opinión en sentido 

positivo, realizando un ajuste mínimo de sintaxis a la reforma propuesta por la 

Legisladora. 

CUARTA. La propuesta de reforma al Artículo 143 en la que establece la facultad a los 

organismos auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal autorizados en los 

términos del mismo Artículo, para participar también en "acciones de promoción, 

capacitación y educación en salud y bienestar animal", además de su participación en 

la coordinación y ejecución en las campañas zoosanitarias, que ya establece la Ley. 

Con relación a esta propuesta, las fracciones XXV, XLII y XXXIII, del mismo Artículo 6 

de la LFSA, faculta a la Secretaría para: 

XXV. Promover, coordinar y vigilar, las actividades de sanidad animal y servicios 
veterinarios en los que deban participar las diversas dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales, del Distrito Federal y 
municipales, órganos de coadyuvancia y particulares vinculados con la materia; 

XXXIII. Promover y celebrar acuerdos o convenios con instituciones académicas y 
científicas, nacionales o extranjeras, orientados a desarrollar proyectos de 
investigación científica, programas de capacitación o intercambio de tecnología 
en materia de sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias; 

XLII. Promover y orientarla investigación en materia de sanidad animal o de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría está facultada para incluir a los organismos 

auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal autorizados en los términos de 

la Ley, para participar también en "acciones de promoción, capacitación y educación en 

salud y bienestar animal" a que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la 

propuesta de modificación a este Artículo, resulta consecuente con las facultades 

atribuidas por la LFSA a la Secretaria. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las consideraciones expuestas, 

esta Comisión de Ganadería emite el Dictamen en Sentido Positivo, con 

modificaciones a la propuesta original que hace el Legislador, a la Iniciativa que reforma 

los Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de Sanidad Animal presentada por la 

Diputada Marisol Vargas Bárcenas del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, de conformidad con el siguiente: 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O D E D E C R E T O P O R E L Q U E S E R E F O R M A N L O S ARTÍCULOS 19, 92, 
97 y 143 DE L A L E Y F E D E R A L D E SANIDAD ANIMAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 19, 97 y 143, primer párrafo; y se adiciona 

un cuarto párrafo al artículo 92 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como 

sigue: 

Artículo 19. La Secretaría establecerá mediante disposiciones de sanidad animal, las 

características y especificaciones que deberán observarse para procurar el bienestar 

que todo propietario o poseedor de animales debe proporcionarles, a fin de que los 

inmunice contra las enfermedades y plagas transmisibles que los afecten, procurando 
un uso adecuado de antimicrobianos, y les proporcione la alimentación, higiene, 

transporte y albergue y, en su caso, entrenamiento apropiados conforme a las 

características de cada especie animal, con el objeto de evitar su estrés y asegurar su 

vida y su salud. 

Artículo 92. ... 

L a Secretaría, a través de s u s programas, contemplará acciones de monitoreo, 
vigilancia y control que considere a los antimicrobianos, en apoyo a la toma de 
decisiones contra la resistencia a éstos y la implementación de buenas prácticas 
pecuarias para s u uso prudente y responsable. 

Artículo 97. Cuando exista evidencia científica de que un producto registrado o 

autorizado cause riesgo zoosanitario o de contaminación de bienes de origen animal o 

bien no cumple con las especificaciones a que está sujeta su formulación, fabricación, 

almacenamiento, producción, comercialización, aplicación, uso y manejo, la Secretaría 

procederá a revocar su registro o autorización, ordenar el retiro del mercado o 

determinar las medidas zoosanitarias correspondientes; así como, difundir 
información sobre los r iesgos de dichos productos. 

Artículo 143. Para la coordinación y ejecución de las campañas zoosanitarias, 

acciones de promoción, capacitación y educación en salud y bienestar animal, o 
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los programas sobre buenas prácticas pecuarias, la Secretaría autorizará a las 

organizaciones de los sectores involucrados de la cadena sistema producto en los 

lugares en que el riesgo zoosanitario o de contaminación de los bienes de origen animal 

lo justifique, como organismos auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal deberá adecuar sus normas reglamentarias y 

disposiciones administrativas de la materia de conformidad con el presente Decreto, en 

un plazo no mayor a noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto, se cubrirán con cargo al Presupuesto aprobado a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el presente 

ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII1/3/148 I 

LXIII LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo 
enunciado en los artículos 50 y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 
80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84; 85; 157 numeral 
1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4; 176 y 180 numeral 
1; y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración 
de esta Honorable Asamblea el presente: 

I. METODOLOGÍA 

Los integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
encargados del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 
describe: 

1. En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de 
inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen 
de la iniciativa. 

HONORABLE ASAMBLEA 

DICTAMEN 
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con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
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parlamentario de Nueva Alianza. 

Dictamen LXIIII/3/148J 

CÁMARA D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

2. En el apartado "Descripción de la Iniciativa", se exponen los objetivos y se 
hace una descripción de la iniciativa que resume su contenido, motivos y 
alcances. 

3. En el apartado "Cuadro Comparativo", se señala el articulado vigente y el que 
se va a modificar con la iniciativa. 

4. En las "Consideraciones Generales y Específicas", los integrantes de la 
comisión dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos para cada 
una de las adiciones planteadas, que sustentan el sentido del presente dictamen. 

II. ANTECEDENTES 

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
celebrada el día 18 de abril de 2017, el Diputado Luis Manuel Hernández 
León del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la LXIII Legislatura, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 
iniciativa en comento a la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de 
recibo e inició el análisis de la iniciativa. 

III. DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La iniciativa que presenta el Diputado Luis Manuel Hernández muestra interés 
en la difusión y fomento de la lectura a través de los libros electrónicos. El 
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Dictamen de la Comisión de Educación Públba y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

promovente hace mención que la función educativa y la promoción de la cultura 
son derechos humanos que están protegidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es "una obligación irrenunciable para el Estado 
mexicano, [el] propiciar, fomentar, facilitar, e implantar programas y políticas 
públicas, tendientes a cumplir con esos derechos humanos entre la población". 
Lo anterior, establecido en los artículos 3o. y 4o. de la Carta Magna. 

Una actividad de suma importancia en el ámbito educativo y de la cultura, es la 
lectura; ésta permite que la persona analice, comprenda, se concentre e 
intercambie información o conocimiento; "permite la superación, el progreso y 
el mejoramiento constante, tanto en lo individual como en lo colectivo". 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), señala que los libros que se leen al año son 2.94 por persona. De 
acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Lectura y Escritura 2015, los 
mexicanos leen en promedio, 5.3 libros al año. México ocupa el segundo lugar 
en América Latina, seguido de Chile. Las personas que favorecen el fomento a 
la lectura son principalmente los profesores en un 60.5%, mientras que los 
padres de familia participan en un 43.8%. Asimismo, un dato relevante para 
esta iniciativa es que se presentó un incremento de 11.6% los hábitos de lectura 
en plataformas digitales. 

El Diputado destaca que el avance de la tecnología ha originado que se incorpore 
el uso de libros electrónicos en las colecciones de las Bibliotecas Públicas o de 
Instituciones Académicas. "La presencia de esta nueva modalidad está 
generando una revolución en la transmisión del conocimiento y en la difusión de 
la cultura". 

Las ventajas que se puede observar con los libros electrónicos, es que la 
distribución es rápida, sin necesitar la reproducción en papel o la necesidad de 
mano de obra para ello, además de cuidar el medio ambiente; también es más 
accesible y "facilita la posibilidad de préstamo entre usuarios con el mismo 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Sen/icios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 

CÁMARA D E DIPUTADOS con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
LXIII L E G I S L A T U R A disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 

presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

dispositivo, además de la enorme capacidad de almacenamiento de información 
que éstos llegan a tener disponible; permite que no se canse la vista muy 
fácilmente, propiciando prolongar la experiencia lectora durante más tiempo; y 
permite hacer anotaciones y comentarios al margen". 

La iniciativa tiene el propósito de que las autoridades involucradas en el fomento 
de la lectura y el libro lo realicen a partir del libro electrónico y de los 
instrumentos tradicionales como, revistas, folletos, periódicos y libros impresos. 
"Leer para aprender y aprender para cambiar, solo a través de ese esquema se 
llega al conocimiento y, con ello, al mejoramiento constante". 

IV. CUADRO COMPARATIVO 

Con base en los anteriores argumentos, el Diputado Luis Manuel Hernández 
propone la siguiente iniciativa con Proyecto de Decreto: 

Texto vigente de la Ley de 
Fomento para la Lectura y el 

- Libro 
Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley 

se entenderá como: 

Libro: Toda publicación unitaria, no 

periódica, de carácter literario, artístico, 

científico, técnico, educativo, informativo o 

recreativo, impresa en cualquier soporte, 

cuya edición se haga en su totalidad de una 

sola vez en un volumen o a intervalos en 

varios volúmenes o fascículos. Comprenderá 

también los materiales complementarios en 

Propuesta 

Artículo 2 . - . . 

Libro: ... 

Libro electrónico o digital: cualquier 
texto en formato digital que pueda 
encontrarse en el espacio virtual o en 
cualquier dispositivo de 
almacenamiento de datos. 
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cualquier tipo de soporte, incluido el 

electrónico, que conformen, conjuntamente 

con el libro, un todo unitario que no pueda 

comercializarse separadamente. 

• • • 

... 

• • • 

• • • 

• • • 

... 

... 

• • • 

• • • 

• • • 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro 

se establece en esta Ley en el marco de las 

garantías constitucionales de libertad de 

escribir, editar y publicar libros sobre 

cualquier materia, propiciando el acceso a la 

lectura y el libro a toda la población. 

• • • 

Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro 

se establece en esta Ley en el marco de las 

garantías constitucionales de libertad de 

escribir, editar y publicar libros sobre 

cualquier materia, propiciando el acceso a la 

lectura y el libro en papel y electrónico o 
digital a toda la población. 

... 

Artículo 4.- La presente Ley tiene por 

objeto: 

I. a I V . . . . 
V. Hacer accesible el libro en igualdad de 

condiciones en todo el territorio nacional 

para aumentar su disponibilidad y acercarlo 

al lector; 

VI . a V I I I . . . . 

Artículo 4.- ... 
I. a IV . . . . 
V. Hacer accesible el libro en papel y el 
libro electrónico o digital en igualdad de 

condiciones en todo el territorio nacional 

para aumentar su disponibilidad y acercarlo 

al lector; 

VI . a V I I I . . . . 
Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría 

de Educación Pública: 

I. Fomentar el acceso al libro y la lectura en 

el Sistema Educativo Nacional, promoviendo 

que en él se formen lectores cuya 

comprensión lectora corresponda al nivel 

educativo que cursan, en coordinación con 

las autoridades educativas locales; 

I I . a V I I I . . . . 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría 

de Educación Pública: 

I. ... 

I Bis. Fomentar, facilitar el acceso, 
impulsar y promover la lectura del libro 
electrónico o digital, en los mismos 
términos del párrafo precedente. 

I I . a V I I I . . . . 
Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría 

de Cultura: 

Artículo 1 1 . - . . . 
I. a I I I . . . . 
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I. a I I I . ... 
IV. Garantizar la existencia de materiales 

escritos que respondan a los distintos 

intereses de los usuarios de la red nacional 

de bibliotecas públicas y los programas 

dirigidos a fomentar la lectura en la 

población abierta, tales como salas de 

lectura; 

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, 

estatal, municipal y del Distrito Federal, así 

como con miembros de la iniciativa privada 

en acciones que garanticen el acceso de la 

población abierta a los libros a través de 

diferentes medios gratuitos o pagados, como 

bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

VI . ... 

IV. Garantizar la existencia de materiales 

escritos y libros electrónicos o 
digitales que respondan a los distintos 

intereses de los usuarios de la red nacional 

de bibliotecas públicas y los programas 

dirigidos a fomentar la lectura en la 

población abierta, tales como salas de 

lectura; 

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, 

estatal, municipal y del Distrito Federal, así 

como con miembros de la iniciativa privada 

en acciones que garanticen el acceso de la 

población abierta a los libros escritos 

y libros electrónicos o digitales a través 

de diferentes medios gratuitos o pagados, 

como bibliotecas, salas de lectura o librerías, 

y 
VI . ... 

Artículo 15.- El Consejo Nacional de 

Fomento para el Libro y la Lectura tendrá las 

siguientes funciones: 

I. a X I I I . . . . 
X IV. Proponer incentivos para la creación, 

edición, producción, difusión, venta y 

exportación de libros en las diferentes 

lenguas del país, y apoyar la traducción a 

ellas de textos de literatura nacional y 

universal a las diferentes lenguas del país, y 

)C\f. ... 

Artículo 15.- ... 
I. a X I I I . . . . 
X IV. Proponer incentivos para la creación, 

edición, producción, difusión, venta y 

exportación de libros en papel y libros 
electrónicos o digitales en las diferentes 

lenguas del país, y apoyar la traducción a 

ellas de textos de literatura nacional y 

universal a las diferentes lenguas del país, y 

)CNf• ... 

V. CONSIDERACIONES GENERALES 

En opinión de esta Comisión Dictaminadora la lectura es uno de los principales 
temas que deben atender el Sistema Educativo Nacional. Existen leyes, normas, 
políticas, programas, proyectos, acciones que ayudan a la formación de lectores 
a partir del acceso y fomento de la lectura y el libro a toda la población. En el 
artículo Cuarto Constitucional, se determina que la persona tiene el "derecho al 

CÁMARA DI: DIPUTADOS 
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acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en 
la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales". De acuerdo con el 
dictamen aprobado el 28 de abril del presente año por la Cámara de Diputados, 
el cual expide la Ley General de Cultura y Derechos Culturales; la Federación, 
las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México deben 
garantizar los derechos culturales a través del fomento y promoción de diversos 
aspectos, entre ellos, la "lectura y la divulgación relacionados con la cultura de 
la Nación Mexicana y de otras naciones" y "el acceso libre a las bibliotecas 
públicas" (fracción III y II del artículo 12, respectivamente). En la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro se establece que dicha Ley tiene por objeto 
"hacer accesible el libro en igualdad de condiciones en todo el territorio 
nacional para aumentar su disponibilidad y acercarlo al lector" (fracción 
V, artículo 4). 

En el Programa Sectorial de Educación 2013-2018, en su objetivo número 5 
referente a la promoción y difusión del arte y la cultura como una manera de 
proporcionar al estudiante una educación integral, una de las líneas de acción 
es sobre el fomento de la lectura como "habilidad básica en la superación de la 
Igualdad" (5.1.3). Además, en dicho objetivo, también se establece otra línea de 
acción transversal sobre igualdad de oportunidades, en la que se determina 
"promover círculos de lectura y apreciación literaria presenciales y virtuales para 
mujeres trabajadoras remuneradas y no remuneradas". 

De acuerdo con Felipe Garrido, la lectura "... es un ejercicio de muchas 
facultades: la concentración, la deducción, el análisis, la abstracción, la 
Imaginación, el sentimiento. Quien no lee deja de ejercitar estas facultades, y 
no solamente las va perdiendo, sino que también dejará de tener muchos 
buenos ratos"i. 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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i Lasso Tiscareno, Rigoberto (s.f.) Importancia de la lectura. Página 18. Recuperado el 22 de mayo de 
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En la escuela la lectura es considerada una competencia, una capacidad para 
desarrollar ciertas habilidades en el ser humano. Sin embargo, la lectura va más 
allá de ser una competencia, es una manera de aprender, de pensar, de conocer, 
de comprender. "Se podría llegar a afirmar que quien lee se mantiene lúcido 
mentalmente, activo, joven, porque aprende constantemente; además, quién 
lee participa del aquí y ahora"2. Según Isabel Solé Gallart (1998), leer es un 
vínculo entre el lector y el texto; el lector se involucra de manera emocional y a 
su vez comprende y construye una ¡dea sobre el contenid03. Por ende, la lectura 
es uno de los medios esenciales para adquirir nuevos saberes. 

"El problema de la enseñanza de la lectura de la escuela no se sitúa a nivel 
del método que la asegura, sino en la conceptúalización misma de lo que 
ésta es, de cómo la valoran los equipos de profesores, del papel que ocupa 
en el proyecto curricular de centro (PPC), de los medios que se arbitran 
para favorecerla, y por supuesto, de las propuestas metodológicas que se 
adoptan para enseñarla'^. 

Muchos de los jóvenes crecieron con la televisión y con las computadoras, pocos 
de ellos llegaron a disfrutar de la lectura en su niñez o adolescencia. "Arribaron 
a la juventud sin mediaciones de materiales impresos seleccionados por voluntad 
propia, sus formaciones están conformadas por imágenes, se nutrieron en las 
pantallas y son, para decirlo en términos de la física, nutrientes de dos 
dimensiones, planas y chatas"s. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), en un estudio sobre la lectura móvil en los países en desarrollo, se 
menciona que una de las herramientas que ha permitido difundir información y 

2 UNESCO (2016) Aportes para la enseñanza de la Lectura. Recuperado el 22 de mayo de 2017, desde: 
http://unesdoc.unesco.org/imaqes/0024/002448/244874s.pdf 
3 Solé Gallart, Isabel. (1998) Estrategias de Lectura. Editorial Grao: Barcelona. 
4 ídem. Página 28. 
5 Lasso Tiscareno, Rigoberto (s.f.) Importancia de la lectura. Recuperado el 22 de mayo de 2017, desde: 
http://www.uaci.mx/CSB/BIVIR/Documents/Acervos/libros/lmportancia de la lectura.pdf 
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exponer materiales de manera digital, es el internet y los dispositivos móviles 
(por ejemplo: teléfonos celulares). Los resultados del estudio muestran que las 
"personas leen más cuando leen en dispositivos móviles, que disfrutan más de 
la lectura y que leen libros e historias a niños desde sus dispositivos"6. 

El avance de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), han 
permitido que las personas disfruten de la lectura a través de libros digitales o 
eBook, éste "surge como un sistema de información cuyo soporte no es el papel 
sino un archivo electrónico, su texto se presenta en formato digital el cual se 
almacena en un dispositivo (ordenador, teléfono móvil, eReader, tablet, etc.) o 
se visualiza en internet"7. Según José Antonio Cordón, esta transformación es 
con ia finalidad de que el libro continúe como un medio para transmitir 
conocimiento, siendo su soporte las TIC. 

El libro digital o electrónico surge como una opción para aquellas personas que 
tienen acceso a equipos tecnológicos y no tienen tiempo para trasladarse a una 
biblioteca o un lugar para almacenar libros impresos. Asimismo, es una 
oportunidad para adaptar el libro a los nuevos contextos de aprendizaje e 
involucrar a más personas y formar lectores. Las ventajas del libro electrónico 
son: 

1. Accesibilidad. Las personas pueden leer a cualquier hora y en cualquier 
lugar. Los estudiantes de escuelas virtuales son los que están más 
familiarizados con este formato de libros. 

2. Espacio. El libro electrónico no requiere de un lugar en específico para 
colocarse en casa o en la oficina. En muchas ocasiones las bibliotecas 

6 UNESCO (2015) La lectura en la era móvil. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://unesdoc.unesco.org/imaqes/0023/002338/233828s.pdf 
7 Beade Ruelas, Alma y Carlos Enrique García Soto (2015) Libros electrónicos. Del papel a los bits. 
Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
https://www.profeco.qob.mx/encuesta/bruiula/brui 2015/bol314 libros elec.asp 
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tienen problemas con los espacios ya que sólo pueden albergar cierta 
cantidad de volúmenes de libros. 

3. Búsqueda. En este momento, los estudiantes y las personas tienen la 
facilidad de ingresar a internet y encontrar libros, artículos, notas 
periodísticas, etc., es decir, se puede localizar con mayor facilidad un 
libro o documento. 

4. Funcionalidad. Existen dispositivos que te permiten resaltar, cambiar el 
tamaño o el tipo de letra, imágenes interactivas o hipervínculos en el 
texto del libro, por ejemplo, "Kindle incorpora la función xtexttospeach' 
que convierte automáticamente un texto en un audiolibro"8. 

5. Portabilidad y movilidad. Puedes tener toda una biblioteca al alcance 
de tus manos9. 

Un proyecto esencial para la digitalización de libros fue el Proyecto Gutenberg 
que "desde 1971 ha digitalizado más de 13,000 títulos de dominio público gracias 
al trabajo voluntario de centenas de usuarios distribuidos en diferentes países 
del mundo "io. 

El Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe 
(CERLALC-UNESCO), muestra que, en México la población de 18 años y más lee 
aproximadamente 3.8 libros mientras que en "Chile se leen 5.4 libros al año; en 
Argentina el promedio es de 4.6; en Colombia de 4.1, y en Brasil de 4 libros"n. 
En lo que respecta al porcentaje de títulos con número estándar internacional 

8 Alonso Arévalo, Julio; José Antonio Cordón García y Raquel Gómez García (2011) El libro electrónico 
en la biblioteca universitaria y de investigación. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://eprints.rclis.orq/15537/1/Biblioos%20-%20Alonso.pdf 
9 Idem. 
10 Gama Ramírez, Miguel (2002) El libro electrónico: del papel a la pantalla. Recuperado el 23 de mayo 
de 2017, desde: http://dqb.unam.mx/rbu/ne-2002-01/pqs-16-22.pdf 
11 INEGI (2016) Módulo sobre lectura. Febrero de 2016. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://www.inegi.orq.mx/saladeprensa/boletines/2016/especiales/especiales2016 04 02.pdf 
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de libro (ISBN, por sus siglas en inglés), según formato impreso o digital, Cuba 
tiene el mayor porcentaje de títulos en formato digital con 37.3%, seguido por 
Venezuela con 34.5% y, en tercer lugar, México con 28.8% (véase gráfica 1)12. 
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Gráfica 1. Porcentaje de Títulos con ISBN según formatos registrados 
en América Latina, distribuidos por países (primer semestre de 2016) 

12 C E R L A L C (2016) El libro en cifras. Boletín estadístico del libro en Iberoamérica. Recuperado el 23 de 
mayo de 2017, desde: htt p: //www. m ecd. gob. es/cu Itu ra-m ecd/d m s/m ecd/cu Itu ra-m ecd/areas-
cultura/libro/mc/obseivatoriolect/rediriqe/estudios-e-informes/otros-informes-externos/industria-
editorial/Libro-en-cifras-10.pdf 
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Fuente: CERLALC. El libro en cifras. Boletín estadístico del libro en Iberoamérica. Pág. 9. 

La Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (CANIEM), señala que los 
libros que se vendieron más son los de Educación básica (37% de los ejemplares 
vendidos). En este porcentaje se "incluyen las ediciones que se producen para 
el programa de Libros de Texto Gratuito en Secundaria''^, de la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG). 

Ilustración 1. Ejemplares vendidos por temática, 2016 

13 CANIEM (2016) Estadística. Facturación por temática. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://www.caniem.com/content/actividad-editorial 
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Fuente: CANIEM. Estadísticas. Producción y Comercialización de libros en México. 

La CANIEM, en 2016, registró un total de 27 mil 940 títulos con ISBN en México 
solicitados por 1 mil 919 editores, de los cuales se imprimieron 136 millones 646 
mil 070 ejemplaresi4. 

Gráfica 1. Tipo de Soporte de los Títulos según Formatos, 2016 

14 CANIEM (2016) ISBN en México. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 

http://www.caniem.com/es/content/isbn-en-m%C3%A9xico-0 
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Fuente: CANIEM. Estadísticas. ISBN Méxicois. 

VI. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

Con lo expuesto anteriormente, la Comisión Dictaminadora subraya que es 
importante realizar un análisis específico de la propuesta que presenta el 
Diputado Luis Manuel Hernández: 

1) La Comisión Dictaminadora señala que, para considerar al libro electrónico 
en la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, sólo es necesario agregar en 
la definición de libro (artículo 2), el término "digital". Lo anterior, con la 
finalidad de que la palabra "libro" se siga utilizando de manera general en 

15 Impresión offset. - método de reproducción de documentos e imágenes sobre papel. Impresión 
digital. - impresión directa de un archivo digital a papel. 

Página 14 de 19 



uomision de tducacion ruDiica y servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Sen/icios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

Dictamen LXIII 1/3/148 I 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

todos los artículos, y de esta manera, no especificar en cada palabra libro -
"de papel y electrónicos o digitales"-. Por tanto, la reforma quedaría de la 
siguiente manera: 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá como: 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, 

científico, técnico, educativo, informativo o recreativo, impresa o digital en 

cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez en un 

volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también 

los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el 

electrónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un todo unitario que no 

pueda comercializarse separadamente. 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Cabe señalar, que la Cámara Nacional de la Industria Editorial 
Mexicana (CANIEM), maneja dos formatos: impreso y digital; y los 
tipos de soporte para el impreso son: offset y digital; y para el digital 
son: e-book, internet, CD-Room y publicación digitalizada. 

En los lineamientos para el Funcionamiento del Registro del Precio Único de 
Venta al Público de los Libros de la Dirección General de Publicaciones de la 
Secretaría de Cultura, definen a los libros electrónicos como "aquellos cuya 
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sumisión ae Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII 1/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

base es digital y pueden ser leídos a través de un lector de "E-book" o en 
una computadora personal (PC )" i6 . 

En la Ley General de Bibliotecas, en su artículo 2o., define a la biblioteca 
pública de la siguiente manera: 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá por 
biblioteca pública todo establecimiento que contenga un acervo 
impreso o digital de carácter general superior a quinientos títulos, catalogados 

y clasificados, y que se encuentre destinado a atender en forma gratuita a toda 

persona que solicite la consulta o préstamo del acervo en los términos de las 

normas administrativas aplicables. 

La biblioteca pública tendrá como finalidad ofrecer en forma democrática 

el acceso a los servicios de consulta de libros, impresos y digitales, y 

otros servicios culturales complementarios, como orientación e información, que 

permitan a la población adquirir, transmitir, acrecentar y conservar en forma 

libre el conocimiento en todas las ramas del saber. 

Como se observa, en la Ley General de Bibliotecas, se considera los dos 
formatos de los libros: impreso y digital. Por ende, sólo se necesita 
agregar el término "digital" a la definición de libro establecida en la 
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

2) La propuesta de reforma de la fracción IV del artículo 11, es la siguiente: 

"Artículo 11.- ... 
I. a I I I . . . . 
IV. Garantizar la existencia de materiales escritos y libros electrónicos o 
digitales que respondan a los distintos intereses de los usuarios de la red 

nacional de bibliotecas públicas y los programas dirigidos a fomentar la lectura 

en la población abierta, tales como salas de lectura; 

V. y V I . . . . " 

16 Secretaría de Cultura, Dirección General de Publicaciones (2016) Lineamientos para el 
funcionamiento del registro del precio único de venta al público de los libros. Recuperado el 23 de mayo 
de 2017, desde: http://dqp.conaculta.qob.mx/lineamientos-precio-unico 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII LEGISLATURA 
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uomision de Educación Pública y Servicios Educativos 
Dictamen LXIII1/3/148 I 

CAMARA D E DIPUTADOS 

LXIII L E G I S L A T U R A 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Sen/icios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

La Comisión Dictaminadora considera que no es necesario la propuesta de 
reforma del Diputado Luis Manuel Hernández, ya que en la fracción V del 
artículo 11 se establece la garantía del acceso a la población abierta 
de los libros, través de las bibliotecas, salas de lectura o librerías. 

"Artículo 11.- ... 
I. a IV.... 
V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, estatal, municipal y del Distrito 

Federal, así como con miembros de la iniciativa privada en acciones que 

garanticen el acceso de la población abierta a los libros a través de diferentes 

medios gratuitos o pagados, como bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

V . y VI . . . . " 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos, somete a la consideración de la Honorable 
Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE 
FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 2, párrafo octavo, de la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 
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uomision de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII1/3/148 I 

LXIU LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, 
científico, técnico, educativo, informativo o recreativo, impresa o digital en 
cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez en un 
volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también 
los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el 
electrónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un todo unitario que no 
pueda comercializarse separadamente. 
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uomision de 

CÁMARA D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

cíón Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII1/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Sen/icios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

TRANSITORIO 

Único. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

C A M A R A D E D I P U T A D O S 

LXJU L E G I S L A T U R A 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor 

Dip. Hortensia Aragón 
Castillo 

Presidente 

Dip. Adriana del Pilar 
Ortiz Lanz 
Secretaria 

Dip. Rocío Matesanz 
Santamaría 
Secretaria 

En contra Abstención 

Dip. Laura Mitzi 
Barrientos Cano 

Secretaria 

Dip. Matías Nazario 
Morales 

Secretario 



COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

C A M A R A D U D I P U T A D O S 

LXID L E G I S L A T U R A 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Dip. María Esther 
Guadalupe 

Camargo Félix 
Secretaria 

Dip. Miriam Dennis Ibarra 
Rangel 

Secretaria 

Dip. María del Rosario 
Rodríguez Rubio 

Secretaria 

Dip. Patricia Elena Aceves 
Pastrana 

Secretaria 

Dip. Jorge Alvarez 
Maynez 

Secretario 



COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

C A M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIO L E G I S L A T U R A 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Reyes 

Secretaria 

Dip. Manuel Jesús 

Clouthier Carrillo 

Integrante 

Dip. Hersilia Onfalia 

Adamina 

Cordova Morán 

Integrante 



C A M A R A 1)K D I P U T A D O S 

LXJÜ L E G I S L A T U R A 

COMISION DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Dip. Juana Aurora 
Cavazos Cavazos 

Integrante 

Dip. Delfina Gómez 
Àlvarez 

Integrante 

Dip. Adriana Elizarraraz 
Sandoval 

Integrante 

Dip. Adolfo Mota 
Hernández 
Integrante 

Dip. María del Can 
Pinete Vargas 

Integrante 



C A M A R A D I , D I P U T A D O S 

LXIU L E G I S L A T U R A 

COMISION DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Dip. María Guadalupe 
Cecilia 

Romero Castillo 
Integrante 

Dip. Juan Carlos Ruíz 
García 

Integrante 

Dip. Francisco Alberto 
Torres Rivas 

Integrante 

Dip. Francisco Mart ínez 
Neri 

Integrante 

Dip. Cesáreo Jorge 
Márquez Alvarado 

Integrante 



C A M A R A Dì: D I P U T A D O S 
LXIU L E G I S L A T U R A 

COMIS ION DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

A Favor En contra Abstención 

Mena 
Integrante 

Dip. Luis Maldonado 

Venegas Integrante 

Medina 

Integrante 





DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE SENADORES. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Protección Civil fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XXX al 
artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para los efectos del artículo 72, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 84,157 numeral 1 fracción 1,158 numeral 
1 fracción IV, 167 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
esta Comisión de Protección Civil presenta a la consideración de los integrantes 
de la Cámara de Diputados el presente dictamen, con la siguiente la siguiente: 

Metodología 

En el apartado de "Antecedentes Legislativos"se indica la fecha de recepción 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que 
versa la Minuta. 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

En el apartado de "Análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto" se examina 
el contenido sustancial de la propuesta, los argumentos en que se sustenta y se 
determina el sentido y su alcance. 

Por último, en el apartado de "Consideraciones de la Comisión Dictaminadora" 
la Comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para motivar el 
sentido de resolución, el análisis y valoración mediante la evaluación de los 
argumentos planteados en la exposición de motivos, así como lo dispuesto en la 
legislación vigente aplicable para el caso en concreto. 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. En Sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión en fecha 23 de febrero de 2017, se dio cuenta del oficio de la Cámara 
de Senadores, con el que remiten el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la Ley General de 
Protección Civil. 

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y mediante oficio número 
D. G. P. L. 63-II-2-1659 acordó se turnara para su dictamen a esta Comisión de 
Protección Civil, asignándole el expediente número 5731. 

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores mediante oficio DGPL-1P2A-
5595 y DGPL-1P2A-5596, de fecha 23 de diciembre de 2013 acordó se turnara 
para su dictamen a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores emitió excitativa par que se 
presente el dictamen turnado a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de 
Estudios Legislativos, Primera, mediante oficio DGPL-2P2A.-140.42, de fecha 4 
de febrero de 2017. 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

5. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió a la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, mediante oficio DGOL-2P2A.-1514; CS-LXIII-II-2P-150, 
el expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL, aprobado por el Senado del al República en sesión celebrada el 21 de 
febrero de 2017. 

II. ANÁLISIS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

1. La Minuta con proyecto de decreto de referencia, materia del presente 
dictamen, plantea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Único. Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual para ser la XXXI, 
del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para quedar como sigue: 

Artículo 19.- La Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la 
Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las 
atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I a XXVIII. ... 

XXIX.- Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financia miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

XXX. - Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. - Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional, dentro de la esfera de sus facultades. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En el cuerpo de la Minuta con Proyecto de Decreto de referencia se plantea 
lo siguiente: 

2.1. Describe el Sistema Nacional de Protección Civil y las atribuciones de la 
Coordinación Ejecutiva. 

2.2. Que la Coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil 
tendrá la facultad de coadyuvar con los Gobiernos de las entidades federativas 
las delegaciones y municipios en la elaboración y actualización de protocolos de 
actuación para la atención de niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores en sus programas de protección civil. 

2.3. expone la problemática ocasionada por la falta de protocolos de actuación 
en la presencia de fenómenos perturbadores para la atención de la población 
más vulnerable. 

TRANSITORIO 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

LEGISLATURA 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISION DICTAMINADORA. 

Los integrantes de la Comisión de Protección Civil de la LXIU Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, después de hacer un 
análisis del contenido de la Minuta de mérito, por lo que, en un ejercicio de 
reflexión sistemático, funcional y teleológico ha considerado dictaminar la misma 
en sentido positivo por lo que en este dictamen se expone. 

PRIMERA. Esta dictaminadora con base en los antecedentes expuestos y con 
las facultades conferidas en la normatividad vigente, se abocó a dictaminar la 
Minuta con proyecto de decreto de referencia. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora considera procedente la Minuta con Proyecto de 
Decreto. 

TERCERA. Esta dictaminadora concuerda con la Minuta en lo referente a los 
numerales 2.1 y 2.2 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen, 
especialmente en lo que refiere a las atribuciones de la Coordinación ejecutiva 
y su capacidad para coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como con los de municipios y delegaciones en la elaboración de protocolos 
de actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, en sus programas de protección civil. 

CUARTA. Esta dictaminadora concuerda con la proponente en lo referente al 
numeral 2.3 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen y concluye que 
el problema pùbico está demostrado. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 72 constitucional, la Comisión de Protección Civil, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual XXX para 
quedar como la XXXI, del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para 
quedar como sigue: 

Artículo 19.- ... 

I. a XXVIII.... 

XXIX. Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

XXX. Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 
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TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 19 días del mes de abril del 
año 2017. 
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DICTAMEN DE LA COMISION DE SALUD SOBRE LA 

MINUTA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TERAPIA FÍSICA. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TERAPIA 

FÍSICA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud de ia LXIil Legislatura de ¡a Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de ia Unión, le fue turnada para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente Minuta con proyecto de decrete que reforma e! primer 

párrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud, presentada por la Senadora 

Diva Hadamira Gastélum Bajo, integrante del Grupo Parlamentario de! Partido 

Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores. 

Esta Comisión con fundamento en las facultades que les confieren ¡os artículos 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 

88, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de ios 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 81 , 82, 84, 85, y demás 

relativos del Reglamento de ia Cámara de Diputados y habiendo analizado el 

contenido de ia Minuta en comento, esta comisión somete a la consideración 

de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen. 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso 

legislativo,, en su trámite de inicio, recibo de turne para el dictamen de 

la referida Minuta y de los trabajos previos de la Comisión. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA" se 

exponen ios motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora 

expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los 

motivos que sustentan ¡a decisión de rescaldar o desechar la Minuta 

en análisis. 

METODOLOGÍA: 

I. ANTECEDENTES 
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1. Con fecha 17 de febrera de 2015, la Senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, 

integrante de! Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario institucional, de 

la LX!i Legislatura, presentó Iniciativa que contiene Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la 

Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a 

las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis y 

dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 25 de abril de 2016, se presentó ante el Pleno de la Cámara de 

Senadores el dictamen con modificaciones relativo al proyecto de decreto que 

reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. El dictamen fue aprobado 

con 70 votos. Con ia misma fecha, la Mesa Directiva de ia Cámara de 

Senadores remitió el dictamen aprobado a la Cámara de Diputados para sus 

efectos constitucionales. 

4. Con fecha 29 de abril de 2016, se comunicó ante el Pleno de la Cámara de 

Diputados, que se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de ¡a Cámara de 

Diputados, dispuso que fuera turnada a la Comisión de Salud con número de 

expediente 2886 para su análisis y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta en análisis hace alusión al derecho a la protección de ia salud como 

lo marca el artículo 4
o
 de nuestra Constitución. 

La Coiegisladora argumenta que el problema de discapacidad en la población 

tiene como prioridad la atención oportuna y completa, define a ia persona con 

discapacidad discapacidad como "aquella que tienen una o más deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y que ai interactuar con distintos 

ambientes del entorno social pueden impedir su participación piena y efectiva 

en igualdad de condiciones a las demás" según la Clasificación Internacional 

de! Funcionamiento, de ¡a Discapacidad y de la Salud (CIF). 

Señala que un 15% de la población mundial equivalente a mil millones de 

personas tiene alguna discapacidad, entre ías cuales 110 y 190 millones son 
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menores de 15 años y las tasas de discapacidac siguen en aumento. 

En io que respecta a México, menciona que según estadísticas de 1NEGL ia 

población que tiene alguna discapacidad asciende a más de 5 millones, 51.4 

por ciento son personas adultas mayores con alguna dificultad básica, seguida 

de los adultos con 33.7 por ciento, ios jóvenes representan el 7.6 por ciento de 

las personas con discapacidac y las niñas y niños, el 7.3 por ciento. 

Del dato anterior, resalta el tipo de discapacidad para caminar con el 57.5 por 

ciento, seguido de las dificultades para ver con 32.5 por cíente, dificultades para 

oír con 16.5 por ciento, para hablar o comunicarse con 8.6 por ciento, mentales 

con 8.1 por ciento, dificultades para atender el cuidado persona! con 7.9 por 

ciento y dificultades para poner atención con el 6.5 por ciento. 

Ante ias cifras anteriores, se propone darles mejor calidad de vida a las 

personas con alguna discapacidad, a través de atención especializada en la 

materia. Además del acceso a todos los servicios convencionales, de la 

inversión de programas que beneficien a este sector de nuestra población, y de 

asegurarle su inclusión piena en la sociedad. 

El objetivo propuesto es dotar de servicios de salud adecuados que hagan un 

énfasis especial en el tema de ia rehabilitación que les devuelva un estado de 

salud óptimo y acceso a una vida piena en todos los sentidos. 

La Colegisladora invoca Ley General para la Inclusión de Personas con 

Discapacidad en referencia al artículo 7 que a la letra dice: 

"Artículo 7. La Secretaria de Salud promoverá el derecho de las personas con discapacidad a 
gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación sin discriminación por 
motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y 
proporcionados, considerando criterios de calidad, especiaiización género, gratuidad o precio 
asequible...''' 

Lo anterior para posicionar a ¡a "Fisioterapia o Terapia Física" como "el arte y la 

ciencia del tratamiento por medio del ejercicio terapéutico, caior, frío, luz, agua, 

masaje y electricidad. Además, la Fisioterapia incluye la ejecución de pruebas 

eléctricas y manuales para determinar e! valor de ¡a afectación y fuerza 

muscular, pruebas para determinar las capacidades funcionales, ¡a amplitud de 

movimiento articular y medidas de ia capacidad vital, así como ayudas 

diagnósticas para el control de la evolución
5
 según información proporcionada 

por la Organización Mundial de ia Salud, e incluso reconocida por ¡a Ley de 

Ordenación de Profesiones Sanitarias. 
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La Minuta señala que entre otras funciones ia "terapia física" se destaca el 

establecimiento y ía aplicación de cuantos medios físicos puedan ser utilizados 

con efectos terapéuticos en los tratamientos que se prestan a ios usuarios de 

todas las especialidades de medicina y cirugía en los que sea necesaria ¡a 

aplicación de dichos medios, entendiéndose por medios físicos: la electricidad, 

el calor, e! fríe, el masaje, e! agua, eí aire, el movimiento, ía luz y ios ejercicios 

terapéuticos con técnicas especiales, entre otras, en cardiorrespiratorio, 

ortopedia, coronarias, lesiones neuroíógicas, ejercicios maternales pre y post

parto, y ía realización de actos y tratamientos de masaje, osteopatía, 

quiropraxia, técnicas terapéuticas reflejas y demás terapias manuales 

específicas, alternativas y/o complementarias afines al campo de competencia 

de la fisioterapia que puedan utilizarse en el tratamiento de usuarios 

La Confederación Mundial de la Fisioterapia declara que "La Fisioterapia es el 

conjunto de métodos, actuaciones y técnicas que, mediante la aplicación de 

medios físicos, curan previenen, recuperan y adaptan a personas afectadas de 

disfunciones somáticas o a las que se desea mantener en un nivel adecuado 

de salud". 

Dicho lo anterior, la Coiegisladora estima pertinente darle el reconocimiento a 

la terapia física en el precepto jurídico en el que se sugiere reformar el artículo 

79 de la Ley general ae Salud, para quedar como sigue: 

Ley General de Salud 

Redacción actual Propuesta 

Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades 

profesionales en el campo de ia medicina, 

odontología, veterinaria, biología, 

bacteriología, enfermería, trabajo social, 

química, psicología, optometría, ingeniería 

sanitaria, nutrición, dietología, patología y 

sus ramas, y las demás que establezcan 

otras disposiciones legales aplicables, se 

requiere que ios títulos profesionales o 

certificados de especiaíización hayan sido 

legalmente expedidos y registrados por ías 

autoriaaaes educativas competentes. 

j Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades 

I profesionales en ei campo de la medicina, 

I odontología, veterinaria, biología, 

I bacteriología, enfermería, terapia 

física, trabajo social, química, psicología, 

optometría, ingeniería sanitaria, nutrición. 

I dietología, patología y sus ramas, y ías 

: demás que establezcan otras disposiciones 

\ iegaies aplicables, se requiere aue ios títulos 

: profesionales o certificados de 

| especiaíización hayan sido legalmente 

¡ expedidos y registrados por las autoridades 

; educativas competentes. 

III. CONSIDERACIONES 
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PRIMERA. De acuerdo con el estudie y análisis a ios argumentos esgrimidos 

en las "consideraciones" de ¡a Minuta en comento, esta dictaminadora hace 

suyo ei tema primordial del derecho a ¡a protección de la salud cue tienen todos 

los mexicanos, establecido en la Constitución Política de (es Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 4
C
 que a ia letra dice; 

Toda persona tiene derecho a ¡a protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a ios servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y tas entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 
a lo que dispone la fracción XVi del artículo 73 de esta Constitución.K 

E¡ anterior artículo se interpreta que el Estado garantizará ei derecho a ía 

protección de ta salud a través de políticas gubernamentales, prog
r
amas 

sociales o instituciones públicas, con el fin de satisfacer esa necesidad púdica 

primordial. 

Un ejemplo y aplicación a! derecho a ¡a protección a la salud, es un fragmento 

en io señalado en una jurisprudencia emanada por ia Suprema Corte de Justicia 

de ia Nación máxima instancia de justicia en este país, que da interpretación a! 

artículo de esta manera: 

SALUD. EL DERECHO A SU PROTECCIÓN, QUE COMO GARANTÍA INDIVIDUAL 
CONSAGRA EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL... 

La Ley General de Salud, reglamentaria del derecho a la protección de la saiud que 
consagra el artículo 4o., párrafo cuarto de ia Carta Magna, establece en sus 
artículos 2o., 23, 24, fracción I, 27, fracciones III y VIH, 23. 29 y 33, fracción I!, que el 
derecho a ¡a protección de la salud tiene, entre otras finalidades, el disfrute de servicios 
de salud y de asistencia social que satisfaga las necesidades de la población: que por 
servicios de saiud se entienden las acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar 
la salud de ia persona y de i a colectividad;.... 

Amparo en revisión 2231/97. José Luis Castro Ramírez. 25 de octubre de 1999. 
Unanimidad de siete votos. Ausentes: Mañane Azuela Quimón, Guillermo i. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza Ponente: Mañano Azuela 
Güitrón; en su ausencia hizo suye el proyecto Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero en curso, 
aprobó, con el número XlX/2000, ía tesis aislada que antecede: y determinó oue la 
votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México. Distrito Feoerai, a 
veintinueve de febrero de dos mil. 
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Esta instancia dictaminadora reitera lo establecido en ia Minuta en estudie, 

referente al artículo 73 Constitucional en su fracción XVI, referente a. emitir leyes 

sobre salubridad general de la República que a la letra dice: 

XVL Para diciar ieyes sobre nacionalidad, condición jurídica de fes extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de ¡a República. 

Por lo anterior se desprende e interpreta que esta Soberanía se encuentra 

facultada para tratar temas de salud bajo el principio de beneficiar la calidad de 

vida de todos ios mexicanos. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora coincide y hace suyo es tema sobre el problema 

del aumente constante del índice y cifras de personas con alguna discapacidad. 

La Clasificación internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la 

Salud (CIF), asociación vinculada a la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

y a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), tiene como objetivo 

proporcionar una base científica para la comprensión y el estudio de la salud y 

los estados relacionados con ella. 

Su objetivo es mejorar la comunicación entre distintos usuarios, tales como 

profesionales de la salud, investigadores, diseñadores de políticas sanitarias y 

la población general, incluyendo a las personas con discapacidades; permitir la 

comparación de datos entre países, disciplinas sanitarias, los servicios, y en 

diferentes momentos a io largo del tiempo: proporcionar un esquema de 

codificación sistematizado para ser aplicado en ios sistemas de información 

sanitaria entre otras.
1 

La CIF define la discapacidad como un término genérico que abarca 

deficiencias, limitaciones de la actividad y restricciones a ¡a participación. Dicha 

clasificación, presentada en 2001, señala que las personas con discapacidad 

"son aquellas que tienen una o más deficiencias físicas, mentales, intelectuales 

o sensoriales y que al interactuar con distintos ambientes del entorno social 

pueden impedir su participación plena y efectiva en igualdad de condiciones a 

las demás". 

Para ello, se invoca un instrumento internacional relativo a ¡a resolución 47/3 

adoptada en octubre de 1992 la Asamblea de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), el cual proclama el 3 de diciembre como el "Día Internacional de 

j htxp://aspacenet.aspace.org;images/doc/cif_2001 -abreviada.pdf 
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las Personas con Discapacidacf, en e! que los países adoptantes buscan llamar 

¡a atención y movilizar apoyos para aspectos clave relativos a la inclusión de 

personas con discapacidad en la sociedad en desarrollo. 

Dentro de! marco del "Día internacional be las Personas con Discapacidad" el 

INEGI reveló cifras correspondientes al 2014, las cuales indican que el 6% de 

la población sufre algún tipo de discapacidad, entre las que repuntan ¡a dificultad 

para ver y caminar. 

Asimismo señala que los principales detonantes de discapacidad en el país sen 

las enfermedades con un 41,3 por ciento y 33.1 por ciento en edad avanzada: 

además, el 23 .1% de ia población con discapacidad de 15 años y más no 

cuentan con algún nivel de escolaridad. 

Además explica que de la población con discapacidad. 83.3% es 

derechohabiente o está afiliada a servicios de salud; las personas con 

dificultades para ver (42.4%), son las que más asisten a la escuela entre la 

población con discapacidad de la población de 3 a 29 años; finalmente de la 

cifra anterior, participan en actividades económicas el 39 .1% de la población 

con discapacidad de 15 años y más, frente a 54.7% de su contraparte sin 

discapacidad. 

Dichos datos responden a la recomendación de! Comité de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad de la ONU, el cual mandaía en fomentar la 

recopilación y difusión de datos y estadísticas que permitan formular y aplicar 

políticas según e! artículo 31 de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad que a la letra dice. 

Artículo 31. Recopilación de datos y estadísticas. 

1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos y de 
investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente 
Convención. En el proceso de recopilación y mantenimiento de esta información se deberá: 

a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protección de datos, 
a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad de las personas con 
discapacidad: 

b) Cumplir las normas aceptadas ime^maci analmente pare proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como los principios éticos en ia recopilación y el uso de 
estadísticas. 
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2. La información recopilada de conformidad con el presente articulo se desglosará, en su caso, 

y se utilizará como cryuda para evalúa- el cumplimiento por los Estados Panes de sus 

obligaciones conforme a la presente Convención así como para identificar y eliminar las 

barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos. 

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y asegurar que 

sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas. 

Asimismo, se atiende ai ODjetívo 1 del Programa Nacional para el Desarrollo y 

la inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018, específicamente a 

. la estrategia 1.5 que señala lo siguiente: 

Estrategia 1.5. Fomentar acciones para captación, producción, procesamiento, sistematización 
y difusión de información estadística para consolidar el Sistema Nacional de 
Información sobre Discapacidad. 

Líneas de Acción. 

1.5.1 Fomentar el uso de ia Clasificación internacional del Funcionamiento, de ia 
Discapacidad y de ¡a Salud (CIF IA) para la generación de datos estadísticos. 

1.5.2. Diseñar y ejecutar la metodología, instrumentos, clasificaciones y estándares 
homogéneos para generar información sobre el tema de discapacidad en Dependencias y 
Entidades. 

1.5.3. Desarrollar y mejorar ¡as normas técnicas sobre generación de datos para incluir el tema 
de discapacidad en censos, encuestas y registros administrativos. 

1.5.4. Integrar datos que permitan cuantificar. caracterizar y ubicar a la población con 
discapacidad de ios programas de ¡as Dependencias y Entidades. 

1.5.5. integrar información sobre ios servicios privados y sociales dirigidos a la población 
con discapacidad a nivel nacional y estatal. 

1.5.6. Definir ¡as estrategias que formarán parte de! Catálogo Nacional de indicadores del 
Sistema Nacional de información Estadístico y Geográfico. 

1.5.7. incorporar ¡a captación de información sobre discapacidac en las fuentes de 
información regulares del INEGí. 

1.5.8. Brindar apoyo y asesoría técnica, a través del INEGI. a ¡a administración pública 
para generar fuentes de datos estadísticos. 

1.5.2 Brindar apoyo y asesoría técnica al Comité Técnico Especializado sobre información 
en Discapacidad para fortalecer ¡as acciones de generación y uso de información estadística. 
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TERCERA. México se ha propuesto atender aquellas personas que tienen 

alguna discapacicad, en un reciente informe del 2015 señala aue, hasta ei 

momento se han aplicado esquemas de atención integral para las personas con 

discapacidad, a través de acciones que fomentan ia detección de 

discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

Como dato importante, ei instituto Nacional de Rehabilitación "Luis Guillermo 

Ibarra", desarrolla un programa de implante coclear, que forma pane del 

Programa Nacional de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana del 

Seguro Médico para una Nueva Generación. Durante el periodo de septiembre 

de 2014 a junio de 2015, se brindaron 200.244 consultas: 42,439 a pacientes 

de nueve ingreso ai Instituto y 157,805 a pacientes subsecuentes. 

Otro dato que resalía, es e! Programa de Servicios de Atención a Población 

Vulnerable, el Sistema Nacional para ei Desarrollo Integral de la Familia 

(SNDIF) opera 21 Centros en ¡os que ¡a popiación con discapacidad y sus 

familias reciben servicios integrales de rehabilitación, io que permite su inclusión 

en todos los ámbitos de la vida social. 

De septiembre de 2014 a agosto de 2015, el gobierno mexicano en colaboración 

con la Organización Panamericana de la Salud, dio seguimiento a la Estrategia 

de Capacitación "Guía de Intervención mhGAPI / para los trastornos mentales, 

neurológicos y por uso de sustancias en el primer nivel de atención de la salud 

no especializada", mediante ia realización ae cursos en los estados de 

Campeche, Chiapas, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 

Tabasco, Veracruz y Yucatán, en donde se capacitó a 1,817 médicos de 

Centros de Salud. 

Es evidente que el Gobierno Federal ha puesto en marcha diversos planes y 

programas con la finalidad de fortalecer la atención a las personas con 

discapacidad, sin embargo aún falta mucho, es tarea de los legisladores 

proponer mejoras a las leyes federales con el fin de conseguir un objetivo en 

común. 

CUARTA. El tema central de esta minuta es argumentar ¡a Terapia Física 

implementada a los servicios de salud para que de forma adecuada, se ¡es 

pueda brindar una mejor calidad de vida a aquellas personas con discapacidad 

mediante este vital tratamiento. 

Cabe destacar que la Fisioterapia o la Terapia Física según ta CMS en ei año 

1958 la define como "el arte y ¡a ciencia del tratamiento por medio ce: ejercicio 
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terapéutico, calor, frío, luz. agua, masaje y electricidad. Además. ía Fisioterapia 

incluye la ejecución de pruebas eléctricas y manuales para determinar el valor 

ce ¡a afectación y fuerza muscular pruebas para determinar las capacidades 

funcionales, la amplitud de movimiento articular y medidas de la capacidad vital, 

así como ayudas diagnósticas para el control oe ¡a evolución". 

La The Worid Confederaíion for Physical Therapy (WCPT) menciona que la 

fisioterapia tiene como objetivo facilitar e! desarrollo, mantención y recuperación 

óe ía máxima funcionalidad y movilidad de! individuo o grupo de personas a 

través de su vida. 

Además, advierte que se caracteriza por buscar ei desarrollo adecuado de las 

^unciones que producen los sistemas de! cuerpo, en el que su buen o mal 

funcionamiento repercute en la cinética o movimiento corporal humano. 

Interviene, mediante el empleo de técnicas científicamente demostradas, 

cuando el ser humano ha perdido o se encuentra en riesgo de perder, o alterar 

de forma temporal o permanente, el aaecuado movimiento, y con ello las 

funciones físicas. Sin olvidarnos del papel fundamental que tiene la Fisioterapia 

en ei ámbito de la prevención para el óptimo estado genera! de salud. 

Cabe subrayar que esta disciplina es reconocida y mencionada por la 

Universidad Nacional Autónoma de México en una de sus ponencias impartida 

además por eí Instituto Profesional en Teraoias y Humanidades (IPETH) misma 

que se titula "Fisioterapia: Ciencia en Movimiento", en ella reitera la importancia 

de ia Fisioterapia y dice. '7a fisioterapia se ocupa de ía identificación y la 
maximización de la calidad de vida y e¡ poienciai de movimiento dentro de ¡os 
ámbitos de promoción, prevención, tratamiento/intervención, habilitación y 
rehabilitación". 

Lo anterior abarca los ámbitos físico, psicológico, emocional y terapia social e 

implica ¡a interacción entre el terapeuta, los pacientes, otros profesionales de ¡a 

saíuc. las familias, los cuidadores físicos y comunidades en un proceso en el 

que ei potencial de movimiento se evalúa y se acuerdan metas utilizando 

conocimientos y habiíidaoes únicas para fisioterapeutas. 

En tanto, los profesionales que aplicarán estas terapias, según el APTA 

American Physical Therapy Associaíion, ios fisioterapeutas son profesionaíes 

de ¡a salud que diagnostican y tratan a los individuos de todas ¡as edades, desde 

recién nacidos hasta ¡os acuites mayores, oue tienen problemas médicos o de 
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salud relacionados con las condiciones que limitan su capacidad para moverse 

y realizar actividades funcionales en su vida diaria. 

Los fisioterapeutas tienen ia misión de examinar cada persona y desarrollar un 

pían de uso de ¡as técnicas de tratamiento pa
r
a fomentar ¡a capacidad de mover, 

reducir eí dolor, restaurar ia función y prevenir ia discapacidad, asimismo, ios 

fisioterapeutas están capacitados no sólo para realizar trabajos de fisioterapia 

sino también para proporcionar servicios consultivos, de gestión, 

administrativos, docentes, educativos, preventivos y de investigación. 

Identificada plena y científicamente, ia Fisioterapia atiende de manera efectiva 

a personas con discapacidad, ya que actúan dentro de ios programas de 

rehabilitación y habilitación de programas interdisciplinarios que tienen como 

objetivo prevenir los trastornos del movimiento o mantener/restaurar la función 

y calidad de vida en personas con este tipo de limitaciones. En ia Reoúoüca 

Mexicana existe una gran población por otorgar servicios de salud de alta 

calidad y profesionales que asuman con responsabilidad y ética dicha 

problemática.
2 

QUINTA. Esta Comisión dictaminadora reconoce que actualmente más de 10 

prestigiosas universidades en México imparten la Licenciatura en Fisiote
r
apia 

entre ¡as cuales se mencionan: 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Facultad de Medicina 

Universidad Autónoma de Campeche 

Universidad Nacional Autónoma de México. Escuela Nacional de Estudios Superiores, 

Unidad León 

Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Medicina, Ciudad Universitaria 

Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 

Universidad Autónoma de Querétaro, Facultad de Enfermería 

Universidad de Oriente, Campus Puebla 

Universidad del Valie de México, (20 diferentes planteles) 

Universidad del Valie de Puebla, Plantel Puebla 

Universidad La Salle Noroeste 

Universidad Tecnológica de México, (5 planteles)
3 

Esta instancia dictaminadora reconoce que actualmente es necesaria ia 

responsabilidad de las instituciones de Educación en México en formar a 

fisioterapeutas con ¡as habilidades específicas para cumplir las funciones que 

les demanda el perfil internacional y es tarea de ios legisladores facilitar las 

2 http://^^\dgose.unam.mx./Menioña2015/ponenciasY: .pdf 
3 http:/9www.abcuniversiá^ 
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herramientas para que íes futuros Licenciados en Fisioterapia desarrollen 

habilidades y conocimientos para pooer delimitar las actividades laborales que 

realizará en su campo de trabajo, le que favorecerá en mejorar la calidad de 

servicios de salud de ¡os mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Salud emite su 

dictamen para ios efectos de lo dispuesto en la fracción A del Artículo 72 de la 

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración 

de ¡a Honorable Asamblea, ei siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Ar t ícu lo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 79 de la Ley General 

de Salud, para quedar como sigue: 

Ar t ícu lo 79.- Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la 

medicina, odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, terapia 

física, trabajo social, química, psicología, optometría, ingeniería sanitaria, 

nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que establezcan otras 

disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos profesionales o 

certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados 

por las autoridades educativas competentes. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, 

Transi tor io 

Palacio Legislativo de San Lázaro a de 21 de septiembre de 2016. 
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

PRESIDENTE 

Dip. Elias Octavio Iñiguez Mena .———= 

SECRETARIOS 

WBÊÊÊÊÊÈÊËÈ 

Dip. Syivana Beltrones Sáncnez 

Dip. Marco Antonio García Ayala 

Dip. Rosalina Mazarí Espín 

Dip. Ma. Verónica Muñoz Parra 

Dip. Pedro Luis Nobie Monterrubio 

j Dip. Teresa de J. Lizárraga 

I Figueroa 

Dip. Eva Florinda Cruz Molina 

Dip. José G. Hernández Alcalá 

Dip. Araceíi Madrigal Sánche2 

Pagine 1? de i 5 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE LA 

MINUTA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. EN MATERIA DE TERAPIA FÍSICA. 

lÁMARA DE DIPUTADOS 
LXH1 LEGISLATURA 

Dip. Mariana Trejc mores 

Dip. Rosa Alba Ramírez Ñachis 

Dip. Melissa Torres Sandoval 

Dip. Rosa Alicia Alvarez Piñones 

Dip. Jesús Antonio López 

Rodríguez 

M 
INTEGRANTES 

Dip. Xitialic Ceja García 

Dip. Román Francisco Conés Lugo¿r 

Dip. Rocío Díaz Montoya 

Dip. Rabio Eiízondo García 

Dip. Delia Guerrero Coronado 

Dip. Roberto Guzmán Jacobo 

Dip. Genoveva Huerta Villegas 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE LA 

MINUTA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7S DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TERAPIA FISICA. 

CAMARA D E D I P U T A D O S 

UOII LEGISLATURA 

Dip. Victor Ernesto Ibarra Montoya 

Dip. Alberto Martínez Urincho 

! Dip. Evelyn Parra Áívarez 

Dip. Carmen Salinas Lozano j ^ x i ^ ^ ^ u ^ 

Dip. Karina Sánchez Ruiz 

Dip. José R. Sandoval Rodriguez 4 ^ ! ! : 
Dip. Adriana Terrazas Porras 

Dip. Wendoiin Toledo Aceves 
W v j i 

n|\#
 1 I 

. f ; ! 

Dip. Yahleel Abdala Cannona 

Página I : de 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 20 y 21 DE LA LEY FEDERAL DE 
SANIDAD ANIMAL 

DICTAMEN DE L A COMISIÓN D E GANADERÍA, D E LA INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O D E D E C R E T O , Q U E R E F O R M A Y ADICIONA L O S ARTÍCULOS 20 y 21 
DE L A L E Y F E D E R A L D E SANIDAD ANIMAL, P R E S E N T A D A P O R LA DIPUTADA 
MARIA GARCÍA PÉREZ, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 190 y 

191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad General, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Causales y Argumentos Lógicos. Esto debido a que la Iniciativa normativa, no establece 

tensión entre Derechos Humanos, ni de Discriminación; al tenor del siguiente contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se dictamina el sentido del resolutivo, respecto a la Iniciativa 

analizada. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 
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II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 25 de abril de 2017, la Diputada María García Pérez, del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , fracción segunda, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, los Artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa que reforma y adiciona 

los Artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. D.G.P.L. 63-II-3-2334, Expediente 6906 de fecha 28 de abril de 2017, notifica 

que fue turnado para su Dictamen a la Comisión de Ganadería, mismo que fue recibido 

por la Comisión el día 18 de mayo de 2017. 

T E R C E R O . Con fecha 28 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0214/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

CUARTO. Con fecha 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-8-3972, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

QUINTO. En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen, determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos del 

mismo documento. 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa propone reformar los Artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal 

(LFSA), para considerar como un eje rector al bienestar animal, otorgándoles el máximo 

bienestar en materia de un habitat seguro y adecuado, es decir, alojamiento, trato, 

seguridad y cuidado de los animales. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 

Artículo 20.-... 
I. Que exista una relación entre la salud de los 
animales y su bienestar. Que el bienestar de los 
animales requiere de proporcionarles alimentos y 
agua suficientes; evitarles temor, angustia, 

Artículo 20.-... 
I. Que exista una relación entre la salud de los 
animales y su bienestar. Que el bienestar de los 
animales requiere de proporcionarles alimentos y 
agua suficientes; evitarles temor, angustia, 
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molestias, dolor y lesiones innecesarios; 
mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y 
permitirles manifestar su comportamiento natural; 

II.... aV . . . . 

molestias, dolor y lesiones innecesarios; 
mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y 
permitirles manifestar su comportamiento natural 
en un hábitat seguro y adecuado conforme a 
sus necesidades. 
II.... a V . . . . 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de 
animales domésticos o silvestres en cautiverio, 
deberán proporcionarles alimento y agua en 
cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su 
especie y etapa productiva. 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de 
animales domésticos o silvestres en cautiverio, 
deberán proporcionarles alimento y agua en 
cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su 
especie y etapa productiva; así como 
procurarles el máximo bienestar en materia de 
alojamiento, trato, seguridad y cuidado, en 
cumplimiento a la normatividad vigente. 

Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

Con relación a la propuesta de reforma a los Artículos 20 y 2 1 , se realizan las siguientes 

consideraciones: 

PRIMERA. La Iniciativa de reforma al Artículo 20, propone adicionar a la fracción I, los 

principios básicos en materia de bienestar animal, para proporcionarles un hábitat 

seguro y adecuado conforme a sus necesidades. 

Con relación a esta propuesta, el Artículo 19 de la LFSA vigente, establece que: 

"La Secretaría establecerá mediante disposiciones de sanidad animal, las características 
y especificaciones que deberán observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los afecten y les proporcione la 
alimentación, higiene, transporte y albergue, y en su caso entrenamiento apropiados 
conforme a las características de cada especie animal, con el objeto de evitar su estrés y 
asegurar su vida y su salud." 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LX1I1 L E G I S L A T U R A 
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Como se desprende de lo anterior, en el Capítulo de "Bienestar de los Animales", en su 

Artículo 19, contempla la obligación, entre otras, que todo propietario o poseedor de 

animales deberá garantizar un albergue, de acuerdo con las disposiciones que para 

este efecto emita la Secretaría. 

SEGUNDA. Con fundamento en lo anterior, la propuesta de adición al Artículo 20, que 

establece la obligación de proporcionarle a los animales un "hábitat seguro y adecuado 

conforme a sus necesidades", está contemplado en el Artículo 19 de la propia LFSA y 

es consecuente con el mismo, por lo que su inclusión en el articulado del mismo 

Capítulo, aunque sea reiterativo, no altera los fines y objetivos de la Ley, por lo tanto, 

esta Comisión dictaminadora, lo considera como positivo. 

T E R C E R A . En cuanto a la propuesta para reformar el Artículo 21 de la LFSA, que 

propone adicionar las obligaciones de los propietarios o poseedores de animales al 

párrafo vigente, normas en materia de bienestar animal, de la siguiente forma: "... así 

como procurarles el máximo bienestar en materia de alojamiento, trato, seguridad y 

cuidado, en cumplimiento a la normatividad vigente." 

Al igual que la propuesta analizada anteriormente, el Artículo 19 de la LFSA, ya 

establece estas obligaciones para los propietarios o poseedores de animales, por lo 

que, en el mismo sentido que el anterior Artículo, la propuesta es consecuente con las 

obligaciones en materia de bienestar animal, y tampoco altera los fines y objetivos de 

la Ley, por lo tanto, esta Comisión dictaminadora, también lo considera como positivo. 

Con fundamento en las consideraciones expuestas esta Comisión de Ganadería, emite 

el Dictamen en Sentido Positivo, a la Iniciativa que reforma los Artículos 20 y 21 de la 

Ley Federal de Sanidad Animal, presentada por la Diputada María García Pérez del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de conformidad con el siguiente: 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O D E D E C R E T O P O R E L Q U E S E REFORMAN L O S ARTÍCULOS 20 y 21 
DE L A L E Y F E D E R A L DE SANIDAD ANIMAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 20, fracción I y 2 1 , párrafo primero de la Ley 

Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue: 
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Artículo 20.- . . . 

I. Que exista una relación entre la salud de los animales y su bienestar. Que el bienestar 

de los animales requiere de proporcionarles alimentos y agua suficientes; evitarles 

temor, angustia, molestias, dolor y lesiones innecesarios; mantenerlos libres de 

enfermedades y plagas, y permitirles manifestar su comportamiento natural en un 
hábitat seguro y adecuado conforme a s u s necesidades. 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de animales domésticos o silvestres en 

cautiverio, deberán proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad adecuada de 

acuerdo a su especie y etapa productiva; así como, procurarles el máximo bienestar 
en materia de alojamiento, trato, seguridad y cuidado, en cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

II. a V . . . . 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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DICTAMEN DE L A COMISIÓN D E GANADERÍA, DE L A INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O DE D E C R E T O , Q U E S E R E F O R M A E L ARTÍCULO 13 DE LA L E Y DE 
ORGANIZACIONES G A N A D E R A S , P R E S E N T A D A P O R E L DIPUTADO L E O N E L 
G E R A R D O C O R D E R O LERMA, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 82, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 

190 y 191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad Estricta, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Lógicos, Argumentos Cuantitativos y Argumentos Causales; al tenor del siguiente 

contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se determina el sentido del resolutivo, posterior al Dictamen, 

respecto a la Iniciativa analizada. 
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II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 25 de abril de 2017, el Diputado Leonel Gerardo Cordero Lerma, 

del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , 

fracción segunda, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como, los Artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la 

Iniciativa que reforma el Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. D.G.P.L. 63-II-4-2262, con número de expediente 6900 de fecha 28 de abril 

de 2017, notifica que la Iniciativa fue turnada para su Dictamen a esta Comisión de 

Ganadería, el citado oficio fue recibido el 18 de mayo de 2017 por la Comisión. 

T E R C E R O . Con fecha 28 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0213/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

C U A R T O . Con fecha 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-4-2360, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

QUINTO. En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos de 

este documento. 

III. CONTENIDO D E L A INICATIVA 

La Iniciativa propone reformar el último párrafo del Artículo 13 de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, para adicionar la obligación de garantizar el voto libre, 

directo y secreto, de sus agremiados, así como, la integración de sus órganos de 

dirección de manera proporcional al género de los integrantes de la Asamblea. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR LA INICIATIVA 

ARTÍCULO 13.-... 

A) ... a C ) ... 
Los Estatutos de las organizaciones 
ganaderas en los términos que 

ARTÍCULO 13.-... 

A ) . . . a C ) . . . 
Los estatutos de las organizaciones ganaderas en los 
términos que establezca el reglamento deberán consignar, 
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establezca el reglamento deberán 
consignar, cuando menos, normas 
relativas a la integración, facultades y 
funcionamiento de sus órganos; al 
patrimonio de la organización; a los 
sistemas de elección de sus 
dirigentes, a la duración de los 
cargos directivos y las 
incompatibilidades para su 
desempeño, así como las relativas a 
los derechos y obligaciones de sus 
asociados. 

cuando menos, normas relativas a la integración, facultades 
y funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la 
organización; a los sistemas de elección de sus dirigentes, 
que garantizarán el voto libre, directo y secreto, así como 
la integración de sus órganos de dirección de manera 
proporcional al género de los integrantes de la Asamblea; 
además deberá contemplar la duración de los cargos 
directivos y las incompatibilidades para su desempeño, así 
como las relativas a los derechos y obligaciones de sus 
asociados. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. Las organizaciones ganaderas deberán modificar 
sus Estatutos a fin de establecer disposiciones que garanticen 
el voto libre, directo y secreto de sus agremiados en los 
procesos de renovación de sus dirigentes, en un plazo que no 
deberá de exceder de seis meses contados a partir de la 
entrada en vigor de las presentes reformas. 
Quedarán exceptuadas de este plazo, las organizaciones que 
en sus Estatutos, establezcan fechas o tiempos precisos en 
que se podrán realizar reformas a sus Estatutos, siendo dicha 
fecha o tiempos en que deberán realizarse dichas reformas. 
Las organizaciones ganaderas que se encuentren en proceso 
de renovación de dirigencia al momento de la entrada en vigor 
de la presente reforma desarrollarán su proceso interno de 
elección, en observancia de sus Estatutos actuales y los 
efectos de la reforma de sus Estatutos, entrarán en vigor en 
el próximo periodo inmediato de elección de dirigentes. 
T E R C E R O . Las disposiciones que garanticen el principio del 
voto libre, directo y secreto, en los sistemas de elección de los 
dirigentes de las organizaciones ganaderas, deberán ser 
incorporadas en el reglamento de la Ley de Organizaciones 
Ganaderas, en un término de 90 días, contados a partir de la 
publicación de las presentes reformas. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXUI L E G I S L A T U R A 
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Con relación a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el último 

párrafo del Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas (LOG), esta Comisión 

dictaminadora realiza las siguientes consideraciones: 

PRIMERA. La Iniciativa establece primeramente la obligación para las organizaciones 

ganaderas, de garantizar el voto libre, directo y secreto, de sus agremiados. De acuerdo 

con el Artículo 4 de la LOG, las organizaciones ganaderas son: 

- Asociación ganadera local general: organización que agrupa a ganaderos que se 
dedican a la explotación racional de cualquier especie animal, en un municipio 
determinado, (fracción II) 

- Asociación ganadera local especializada: organización que agrupa a ganaderos 
criadores de una especie animal determinada, en un municipio, conforme lo establezca 
el reglamento, (fracción III) 

- Unión ganadera regional general: organización que agrupa a cuando menos el treinta 
por ciento de las asociaciones ganaderas locales, generales en una región ganadera 
o en un estado, (fracción XV) 

- Unión ganadera regional especializada: organización que agrupa a cuando menos el 
cuarenta por ciento de las asociaciones ganaderas locales especializadas en una 
región ganadera o en un estado, (fracción XVI) 

- Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas: organización que agrupa a las 
uniones ganaderas regionales, generales o estatales y especializadas, (fracción IV). 

SEGUNDA. En cuanto a las asociaciones ganaderas locales ya sean generales o 

especializadas, el Artículo 8 de esta Ley señala que: 

"Las asociaciones ganaderas locales generales estarán integradas por lo menos, por 
treinta ganaderos organizados en unidades de producción individuales o colectivas y 
"Las asociaciones ganaderas locales especializadas estarán integradas por lo menos, por 
diez ganaderos criadores de cualquier especie-producto animal determinada 

Las asociaciones ganaderas son instituciones colectivas, sociales o económicas, de 

naturaleza privada, integradas por un grupo de personas físicas o morales con carácter 

de ganaderos de acuerdo con lo señalado por la fracción VI del Artículo 4 de la LOG, 

que se asocian creando una persona moral distinta a las personas que la integran y se 

constituyen por lo general, como asociaciones civiles, sin perjuicio de poder adoptar 

otro tipo de sociedad civil o mercantil. 

El Artículo 8 de la LOG referido, establece que las asociaciones ganaderas locales 

están integradas por unidades de producción, que pueden ser individuales o colectivas, 

es decir, pueden están integradas por personas físicas o morales. 
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Por lo anterior, para el caso de las AGL Generales y Especializadas, establecer la 

obligación de garantizar el voto directo, en la integración de sus órganos de dirección 

no es posible, debido a que las personas físicas, pueden ejercer su voto a través de un 

representante legal. 

T E R C E R A . Las personas morales, se rigen por las disposiciones jurídicas que les son 

aplicables a la figura jurídica bajo la cual se constituyeron y por sus estatutos en todo 

lo concerniente a su actividad al interior de la empresa, salvo disposición en contrario. 

Derivado de esto, el Artículo 2 de la LOG, señala que: "En lo no previsto por esta Ley, se 
aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la legislación civil o 
mercantil que corresponda". 

Las asociaciones se regulan por lo dispuesto en el Capítulo I, del Título Décimo Primero 

del Código Civil Federal, que establece en el Artículo 2673 que: "Las asociaciones se 
regirán por sus estatutos...", y el Artículo 2674 señala que: "El poder supremo de las 
asociaciones reside en la asamblea general. El director o directores de ellas tendrán las 
facultades que les conceden los estatutos y la asamblea general con sujeción a estos 
documentos", o bien, las asociaciones se pueden regular por la legislación relativa de 

cada entidad federativa. 

CUARTA. En cuanto a las uniones ganaderas regionales generales o especializadas, 

el Artículo 9 de la LOG, señala que las uniones ganaderas regionales generales o 

estatales y especializadas, están constituidas por asociaciones ganaderas locales, y se 

constituirán cuando se encuentren agrupadas y funcionando cuando menos, con el 

treinta por ciento de las asociaciones ganaderas locales generales o especializadas, de 

una región ganadera o de un estado. 

Al estar integradas las uniones ganaderas regionales por asociaciones ganaderas 

locales, se desprende que estas son personas morales, integradas por otras personas 

morales, las cuales son representadas por un mandatario o delegado designado por la 

propia asamblea, consejo u órgano social de cada asociación local, de acuerdo con lo 

que se establece en sus propios estatutos. 

Este delegado o enviado de cada asociación local, acude a las asambleas de la unión 

regional para llevar a cabo los procesos de elección de las dirigencias de ésta, en 

calidad de representante de la asociación a la que pertenece y no actúa a título 

personal, lleva la voluntad del sentido del voto por algún candidato a dirigente que 

previamente se haya acordado en la asamblea de su asociación en calidad de órgano 

supremo de acuerdo con sus intereses. 
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Por lo anterior, para el caso de las uniones ganaderas regionales o estatales, bien sean 

generales o especializadas, establecer la obligación de garantizar el voto directo, en la 

integración de sus órganos de dirección no es posible, debido a que los votantes no 

actúan a título personal, sino en representación de cada una de las asociaciones 

locales, y la propuesta de reforma contraviene la libertad de asociación y la libertad 

estatutaria de cada asociación local. 

QUINTA. En cuanto a la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, el 

Artículo 10 de LOG, establece que ésta denominación es reservada exclusivamente 

para la organización ganadera nacional registrada por la Secretaría, y que se integrará 

con las uniones ganaderas regionales, generales o estatales y especializadas. 

Con relación a esta, se encuentra exactamente en el mismo supuesto que el de las 

uniones ganaderas regionales, con la diferencia de que en el segundo párrafo de esta 

disposición establece el valor de los votos de cada unión ganadera, las cuales 

representarán dos votos cada una, que se ejercerán por conducto de sus delegados, 

quienes representan a cada unión regional y no actúan a título personal, en cuyo caso, 

también pudieron determinar el sentido del voto que va a emitir el delegado. 

S E X T A . Para efectos de la Iniciativa, esta comisión dictaminadora consiente de que el 

país requiere seguir avanzando en la democracia y con la finalidad de que esta Iniciativa 

sea aplicable, requiere modificar la propuesta de Iniciativa, acotando en que caso es 

aplicable. 

Para que esta pueda ser aplicable, la modificación al último párrafo del Artículo 13 de 

la LOG, sería eliminando solamente el voto directo, ya que los organismos ganaderos, 

pueden realizar el voto a través de un representante legal o delegado. 

SEPTIMA. Con relación a la segunda parte de la propuesta, relativa a la integración de 

sus órganos de dirección de manera proporcional al género de los integrantes de la 

Asamblea, de igual forma, no es posible la aplicación de esta disposición, debido a que 

tanto las Uniones Ganaderas Regionales, como la Confederación Nacional de 

Organizaciones Ganaderas, están integradas por personas morales y no personas 

físicas, asimismo, en las AGL la situación es similar, ya que están pueden estar 

integradas por personas físicas o morales; por lo anterior, esta disposición no es 

aplicable. 

OCTAVA. En atención a la misma propuesta, es fundamental señalar que esta 

Comisión de Ganadería, en su Décima Tercera Reunión Ordinaria, celebrada el 23 de 

febrero de 2017, aprobó un Dictamen en sentido positivo que modifica el Artículo 3 de 

la LOG, referente a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres garantizando 
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su participación en la organización y funcionamiento de las organizaciones ganaderas, 

la Iniciativa fue presentada por la Diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo 

Parlamentario Movimiento Ciudadano, el pasado 13 de octubre de 2016. Este Dictamen 

fue aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados con 294 votos a favor, el viernes 

28 de abril de 2017, mismo que fue enviado a la Cámara de Senadores para su 

discusión y en su caso aprobación. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las consideraciones señaladas, 

esta Comisión de Ganadería Dictamina en Sentido Positivo con modificaciones a la 

propuesta que hace el Legislador, a la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma 

el último párrafo del Artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas, por lo que, 

con fundamento en las consideraciones expuestas por esta Comisión Dictaminadora, 

se somete a consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados, el siguiente: 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O DE D E C R E T O P O R E L Q U E S E R E F O R M A E L T E R C E R PÁRRAFO 
D E L ARTÍCULO 13 D E LA L E Y D E ORGANIZACIONES G A N A D E R A S . 

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13.- . . . 

Los Estatutos de las organizaciones ganaderas en los términos que establezca el 

reglamento deberán consignar, cuando menos, normas relativas a la integración, 

facultades y funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la organización; a los 

sistemas de elección de sus dirigentes, garantizar el voto libre y secreto, a la duración 

de los cargos directivos y las incompatibilidades para su desempeño, así como las 

relativas a los derechos y obligaciones de sus asociados. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
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S E G U N D O . Las organizaciones ganaderas, deberán modificar sus Estatutos a fin de 

establecer disposiciones que garanticen el voto libre y secreto de sus agremiados en 

los procesos de renovación de sus dirigentes, en un plazo que no deberá de exceder 

de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de las presentes reformas. 

Quedarán exceptuadas de este plazo, las organizaciones que en sus Estatutos, 

establezcan fechas o tiempos precisos en que se podrán realizar reformas a sus 

Estatutos, siendo dicha fecha o tiempos en que deberán realizarse dichas reformas. 

Las organizaciones ganaderas que se encuentren en proceso de renovación de 

dirigencia al momento de la entrada en vigor de la presente reforma desarrollarán su 

proceso interno de elección, en observancia de sus Estatutos actuales y los efectos de 

la reforma de sus Estatutos, entrarán en vigor en el próximo periodo inmediato de 

elección de dirigentes. 

T E R C E R O . El Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a noventa días naturales, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá adecuar el 

Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas, en las disposiciones que 

garanticen el principio del voto libre y secreto, en los sistemas de elección de los 

dirigentes de las organizaciones ganaderas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 
92, 97 y 143 DE LA L E Y F E D E R A L DE SANIDAD 
ANIMAL 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LX1II L E G I S L A T U R A 

DICTAMEN D E L A COMISIÓN D E GANADERÍA, DE L A INICIATIVA CON 
P R O Y E C T O D E D E C R E T O , Q U E R E F O R M A L O S ARTÍCULOS 19, 92, 97 y 143 DE 
LA L E Y F E D E R A L DE SANIDAD ANIMAL, P R E S E N T A D A P O R LA DIPUTADA 
MARISOL V A R G A S BÁRCENAS, D E L G R U P O PARLAMENTARIO D E L PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

H O N O R A B L E A S A M B L E A : 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1 

fracción II, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 177, 190 y 

191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, siendo 

competencia de los Diputados que integran la Comisión Dictaminadora, deliberan 

mediante la vía del consenso para acordar el sentido del presente proyecto de Dictamen 

el cual someten a su consideración, con fundamento en lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se determina el estudio, análisis y la elaboración del 

Dictamen de la Iniciativa antes citada, llevando a cabo el proceso descrito a 

continuación: 

Para el análisis de la Iniciativa se ejercieron los principios de la Técnica Legislativa, con 

el Argumento de Razonabilidad General, así como, Argumentos Jurídicos, Argumentos 

Causales y Argumentos Lógicos. Esto debido a que la Iniciativa normativa, no establece 

tensión entre Derechos Humanos, ni de Discriminación; al tenor del siguiente contenido: 

- En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como, de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Iniciativa. 

- En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Iniciativa en estudio. 

- En las "Consideraciones" la Comisión Dictaminadora, expone los argumentos de 

valoración lógico-jurídicos, así como, los razonamientos y motivos que sustentan el 

sentido del Dictamen. 

- En el "Acuerdo", se dictamina el sentido del resolutivo, respecto a la Iniciativa 

analizada. 
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II. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con fecha 10 de abril de 2017, la Diputada Marisol Vargas Bárcena, del 

Partido Acción Nacional, con fundamento en el Artículo 7 1 , fracción segunda, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, los Artículos 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa que reforma los 

Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

S E G U N D O . La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. DGPL 63-II-5-2435, Expediente No. 6506 de fecha 19 de abril de 2017, 

notifica que fue turnado para su Dictamen a la Comisión de Ganadería, mismo que fue 

recibido por la Comisión el día 20 de abril de 2017. 

T E R C E R O . Mediante Oficio No. LXIII/CG/0197/2017 de fecha 09 de mayo de 2017, la 

Comisión de Ganadería, a través del C. Diputado Presidente, solicitó a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), opinión 

respecto de la Iniciativa antes referida, a esta fecha no se ha recibido respuesta. 

C U A R T O . Con fecha 16 de junio de 2017, mediante oficio No. LXIII/CG/0210/2017, la 

Comisión de Ganadería, por conducto de su Junta Directiva, presentó solicitud de 

prórroga a la Presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de emitir el Dictamen 

respectivo. 

QUINTO. Con fecha 28 de junio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-5-2666, autorizó a la Comisión de Ganadería la 

prórroga para emitir el Dictamen a la Iniciativa. 

S E X T O . En Sesión Ordinaria de la Comisión de Ganadería, de fecha 05 de octubre de 

2017, esta Comisión analiza y delibera el presente Dictamen, determinando el sentido 

del voto del mismo, de conformidad con los Acuerdos señalados en los resolutivos del 

mismo documento. 

III. CONTENIDO D E L A INICIATIVA 

La Iniciativa propone reformar los Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de 

Sanidad Animal, para garantizar el uso adecuado de agentes antimicrobianos eficaces, 

en el tratamiento de enfermedades de los animales; asimismo, obtener información de 

productos de uso y consumo animal, autorizados por el ejecutivo federal; y reforzar las 

campañas zoosanitarias con acciones de capacitación y bienestar animal. 

Para el adecuado estudio de la Iniciativa, se elaboró el siguiente cuadro comparativo 

de la propuesta de modificación: 
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Artículo 19.- La Secretaría establecerá mediante 
disposiciones de sanidad animal, las 
características y especificaciones que deberán 
observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe 
proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los 
afecten y les proporcione la alimentación, 
higiene, transporte y albergue y en su caso 
entrenamiento apropiados conforme a las 
características de cada especie animal, con el 
objeto de evitar su estrés y asegurar su vida y su 
salud. 

Artículo 19.- La Secretaría establecerá mediante 
disposiciones de sanidad animal, las 
características y especificaciones que deberán 
observarse para procurar el bienestar que todo 
propietario o poseedor de animales debe 
proporcionarles, a fin de que los inmunice contra 
las enfermedades y plagas transmisibles que los 
afecten, procurando un uso adecuado de 
antibióticos y antimicrobianos, y les 
proporcione la alimentación, higiene, transporte y 
albergue y, en su caso, entrenamiento 
apropiados conforme a las características de 
cada especie animal, con el objeto de evitar su 
estrés y asegurar su vida y su salud. 

Artículo 92.-... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías 
técnicas de información al usuario para fines de 
registro o autorización de productos para uso o 
consumo animal. 

Artículo 92.-... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías 
técnicas de información al usuario para fines de 
registro o autorización de productos para uso o 
consumo animal y realizará un plan que incluya 
un programa de monitoreo, vigilancia y 
control de los mismos que apoye la toma de 
decisiones y la implementación de buenas 
prácticas pecuarias para su uso prudente y 
responsable. 

Artículo 97.- Cuando exista evidencia científica 
de que un producto registrado o autorizado 
cause riesgo zoosanitario o de contaminación de 
bienes de origen animal o bien no cumple con las 
especificaciones a que está sujeta su 
formulación, fabricación, almacenamiento, 
producción, comercialización, aplicación, uso y 
manejo, la Secretaría procederá a revocar su 
registro o autorización, ordenar el retiro del 
mercado o determinar las medidas zoosanitarias 
correspondientes. 

Artículo 97.- Cuando exista evidencia científica 
de que un producto registrado o autorizado cause 
riesgo zoosanitario o de contaminación de bienes 
de origen animal o bien no cumple con las 
especificaciones a que está sujeta su 
form u lación, fabricación, almacenam iento, 
producción, comercialización, aplicación, uso y 
manejo, la Secretaría procederá a revocar su 
registro o autorización, ordenar el retiro del 
mercado o determinar las medidas zoosanitarias 
correspondientes; así como a difundir 
información sobre los riesgos de dichos 
productos. 

Artículo 143.- Para la coordinación y ejecución 
de las campañas zoosanitarias o los programas 
sobre buenas prácticas pecuarias, la Secretaría 
autorizará a las organizaciones de los sectores 
involucrados de la cadena sistema producto en 
los lugares en que el riesgo zoosanitario o de 
contaminación de los bienes de origen animal lo 

Artículo 143.- Para la coordinación y ejecución 
de las campañas zoosanitarias, acciones de 
promoción, capacitación y educación en 
salud y bienestar animal o los programas sobre 
buenas prácticas pecuarias, la Secretaría 
autorizará a las organizaciones de los sectores 
involucrados de la cadena sistema producto en 
los lugares en que el riesgo zoosanitario o de 

3 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 
92, 97 y 143 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD 
ANIMAL 

C Á M A R A DI: I M P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 

justifique, como organismos auxiliares de 
cooperación en materia de sanidad animal. 

contaminación de los bienes de origen animal lo 
justifique, como organismos auxiliares de 
cooperación en materia de sanidad animal. 

Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S 

Que de conformidad con el Artículo 39, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Ganadería tiene 

competencia para conocer sobre la Iniciativa, la cual cumple con los requisitos formales 

establecidos por la legislación aplicable. 

Con relación a la propuesta de reforma a los Artículos 19, 92, 97 y 143, se realizan las 

siguientes consideraciones: 

PRIMERA. La propuesta de reforma al Artículo 19 de la LFSA, establece la obligación 

de procurar el bienestar que el propietario o poseedor debe proporcionar a sus 

animales, como es procurar un uso adecuado de antibióticos y antimicrobianos. 

El uso y abuso indiscriminado de antimicrobianos, ha producido una expansión 

incesante de los microorganismos resistentes, con la consiguiente pérdida de eficacia 

de estos fármacos. Los antimicrobianos se encuentran entre los medicamentos que 

más se utilizan de forma incorrecta. 

La resistencia a los antimicrobianos, es la capacidad que tienen los microorganismos 

(como bacterias, virus y algunos parásitos) de impedir que los antimicrobianos (como 

antibióticos, antivíricos y antipalúdicos) actúen contra ellos. En consecuencia, los 

tratamientos habituales se vuelven ineficaces y las infecciones persisten y pueden 

transmitirse a otras personas. 

Con relación a esta propuesta, es conveniente considerar que, de acuerdo a la 

definición de estos medicamentos, se establece que: 

El término antimicrobiano se refiere a un conjunto de compuestos que tienen la 
capacidad de eliminar o reducir la proliferación de microbios. Los microbios 
atacados por un antimicrobiano pueden ser bacterias, virus, hongos o parásitos. 
Los tratamientos con antibióticos forman parte de los antimicrobianos. Se dirigen a 
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los hongos o a las bacterias. Fuente: http://salud. ccm. net/fag/20686-antimicrobiano-
definicion 

Con fundamento en lo anterior, esta Comisión dictaminadora, propone modificar la 

reforma propuesta por la Legisladora, y eliminar la palabra antibióticos, toda vez que 

como se señaló anteriormente en la definición de antimicrobianos, los antibióticos 

forman parte de los antimicrobianos. 

SEGUNDA. La propuesta de reforma al Artículo 92 de la LFSA, establece que la 

Secretaría realice un plan de monitoreo, vigilancia y control de los productos para uso 

y consumo animal, específicamente de los antimicrobianos. 

Con relación a esta propuesta, las fracciones I, XVI, Ll, LVIII, y LXI del Artículo 6 de la 

LFSA, establece que: Son atribuciones de la Secretaría: 

/. Prevenir la introducción al país de enfermedades y plagas que afecten a los 
animales y ejercer el control zoosanitario en el territorio nacional sobre la 
movilización, importación, exportación, reexportación y tránsito de animales, 
bienes de origen animal y demás mercancías reguladas; 

XVI. Realizar diagnósticos o análisis de riesgo, con el propósito de evaluar los niveles 
de riesgo zoosanitario de una enfermedad o plaga a fin de determinar las medidas 
zoosanitarias que deban adoptarse; 

Ll. Registrar o autorizar los productos biológicos, químicos, farmacéuticos, 
plaguicidas y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos así como 
kits de diagnóstico, que constituyan un riesgo zoosanitario en los términos de lo 
previsto en esta Ley; 

LVIII. Expedir disposiciones en materia de buenas prácticas pecuarias en unidades de 
producción primaria ...; 

LXI. Establecer y desarrollar los programas en materia de buenas prácticas pecuarias 
en la producción primaria; 

Así mismo, el Acuerdo por el que se establecen los criterios para determinar los límites 

máximos de residuos tóxicos y contaminantes, de funcionamiento de métodos 

analíticos, el Programa Nacional de Control y Monitoreo de Residuos Tóxicos en los 

bienes de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros, y Programa de Monitoreo de 

Residuos Tóxicos en animales, así como el módulo de consulta, los cuales se 

encuentran regulados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de octubre 

de 2014, el cual establece en su: 
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Artículo 14.- El SENASICA implementará y actualizará anualmente el Programa Nacional 
de Control y Monitoreo de Residuos Tóxicos en bienes de origen animal, recursos 
acuícolas y pesqueros, al igual que el Programa de Monitoreo de Residuos Tóxicos en 
Animales a efecto de vigilar y constatar el cumplimiento conforme a lo establecido en el 
Artículo 2 del presente Acuerdo, respecto de los límites máximos permisibles de residuos 
tóxicos y contaminantes en animales, bienes de origen animal, recursos acuícolas y 
pesqueros, el cual será independiente de las obligaciones que se deriven de otros 
ordenamientos jurídicos en materia de residuos tóxicos y contaminantes. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría está facultada para monitorear, vigilar y 

controlar los riesgos zoosanitarios, así como, la implementación de las buenas prácticas 

pecuarias, a la que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la modificación 

resulta consecuente con las facultades atribuidas por la LFSA a la Secretaria. 

En este orden de ideas, la Comisión dictaminadora, emite su opinión en sentido 

positivo, realizando una modificación a la reforma propuesta por la Legisladora, con la 

finalidad de dar claridad y objetividad a su Iniciativa, quedando de la siguiente forma: 

Artículo 92.... 

La Secretaría podrá editar y difundir guías técnicas de información al usuario para fines 
de registro o autorización de productos para uso o consumo animal. 

La Secretaría, a través de sus programas, contemplará acciones de monitoreo, 
vigilancia y control que considere a los antimicrobianos, en apoyo a la toma de 
decisiones contra la resistencia a éstos y la implementación de buenas prácticas 
pecuarias para su uso prudente y responsable. 

T E R C E R A . La propuesta de reforma al Artículo 97, establece la obligación a la 

autoridad para que, en el caso de que la Secretaría revoque el registro o autorización, 

u ordene el retiro del mercado de algún producto en los términos señalados en el propio 

Artículo, "difunda la información sobre los r iesgos de dichos productos". 

Con relación a esta propuesta, la fracción XLIX del Artículo 6 de la LFSA, establece 

que: son atribuciones de la Secretaría: 

XLIX. Elaborar, recopilar y difundir información o estadísticas en materia de 
sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal; 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría ya está facultada para difundir la 

información a que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la propuesta de 
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modificación resulta consecuente con las facultades atribuidas por la LFSA a la 

Secretaria. 

En este orden de ideas, la Comisión dictaminadora, emite su opinión en sentido 

positivo, realizando un ajuste mínimo de sintaxis a la reforma propuesta por la 

Legisladora. 

CUARTA. La propuesta de reforma al Artículo 143 en la que establece la facultad a los 

organismos auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal autorizados en los 

términos del mismo Artículo, para participar también en "acciones de promoción, 

capacitación y educación en salud y bienestar animal", además de su participación en 

la coordinación y ejecución en las campañas zoosanitarias, que ya establece la Ley. 

Con relación a esta propuesta, las fracciones XXV, XLII y XXXIII, del mismo Artículo 6 

de la LFSA, faculta a la Secretaría para: 

XXV. Promover, coordinar y vigilar, las actividades de sanidad animal y servicios 
veterinarios en los que deban participar las diversas dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales, del Distrito Federal y 
municipales, órganos de coadyuvancia y particulares vinculados con la materia; 

XXXIII. Promover y celebrar acuerdos o convenios con instituciones académicas y 
científicas, nacionales o extranjeras, orientados a desarrollar proyectos de 
investigación científica, programas de capacitación o intercambio de tecnología 
en materia de sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias; 

XLII. Promover y orientarla investigación en materia de sanidad animal o de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría está facultada para incluir a los organismos 

auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal autorizados en los términos de 

la Ley, para participar también en "acciones de promoción, capacitación y educación en 

salud y bienestar animal" a que hace referencia la Iniciativa propuesta, por lo que la 

propuesta de modificación a este Artículo, resulta consecuente con las facultades 

atribuidas por la LFSA a la Secretaria. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las consideraciones expuestas, 

esta Comisión de Ganadería emite el Dictamen en Sentido Positivo, con 

modificaciones a la propuesta original que hace el Legislador, a la Iniciativa que reforma 

los Artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de Sanidad Animal presentada por la 

Diputada Marisol Vargas Bárcenas del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, de conformidad con el siguiente: 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII L E G I S L A T U R A 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Ganadería, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

P R O Y E C T O D E D E C R E T O P O R E L Q U E S E R E F O R M A N L O S ARTÍCULOS 19, 92, 
97 y 143 DE L A L E Y F E D E R A L D E SANIDAD ANIMAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 19, 97 y 143, primer párrafo; y se adiciona 

un cuarto párrafo al artículo 92 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como 

sigue: 

Artículo 19. La Secretaría establecerá mediante disposiciones de sanidad animal, las 

características y especificaciones que deberán observarse para procurar el bienestar 

que todo propietario o poseedor de animales debe proporcionarles, a fin de que los 

inmunice contra las enfermedades y plagas transmisibles que los afecten, procurando 
un uso adecuado de antimicrobianos, y les proporcione la alimentación, higiene, 

transporte y albergue y, en su caso, entrenamiento apropiados conforme a las 

características de cada especie animal, con el objeto de evitar su estrés y asegurar su 

vida y su salud. 

Artículo 92. ... 

L a Secretaría, a través de s u s programas, contemplará acciones de monitoreo, 
vigilancia y control que considere a los antimicrobianos, en apoyo a la toma de 
decisiones contra la resistencia a éstos y la implementación de buenas prácticas 
pecuarias para s u uso prudente y responsable. 

Artículo 97. Cuando exista evidencia científica de que un producto registrado o 

autorizado cause riesgo zoosanitario o de contaminación de bienes de origen animal o 

bien no cumple con las especificaciones a que está sujeta su formulación, fabricación, 

almacenamiento, producción, comercialización, aplicación, uso y manejo, la Secretaría 

procederá a revocar su registro o autorización, ordenar el retiro del mercado o 

determinar las medidas zoosanitarias correspondientes; así como, difundir 
información sobre los r iesgos de dichos productos. 

Artículo 143. Para la coordinación y ejecución de las campañas zoosanitarias, 

acciones de promoción, capacitación y educación en salud y bienestar animal, o 
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los programas sobre buenas prácticas pecuarias, la Secretaría autorizará a las 

organizaciones de los sectores involucrados de la cadena sistema producto en los 

lugares en que el riesgo zoosanitario o de contaminación de los bienes de origen animal 

lo justifique, como organismos auxiliares de cooperación en materia de sanidad animal. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal deberá adecuar sus normas reglamentarias y 

disposiciones administrativas de la materia de conformidad con el presente Decreto, en 

un plazo no mayor a noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto, se cubrirán con cargo al Presupuesto aprobado a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el presente 

ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 05 de octubre de 2017 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII1/3/148 I 

LXIII LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS MANUEL 
HERNÁNDEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo 
enunciado en los artículos 50 y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 
80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84; 85; 157 numeral 
1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4; 176 y 180 numeral 
1; y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración 
de esta Honorable Asamblea el presente: 

I. METODOLOGÍA 

Los integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
encargados del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 
describe: 

1. En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de 
inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen 
de la iniciativa. 

HONORABLE ASAMBLEA 

DICTAMEN 
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disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 
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CÁMARA D E DIPUTADOS 
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2. En el apartado "Descripción de la Iniciativa", se exponen los objetivos y se 
hace una descripción de la iniciativa que resume su contenido, motivos y 
alcances. 

3. En el apartado "Cuadro Comparativo", se señala el articulado vigente y el que 
se va a modificar con la iniciativa. 

4. En las "Consideraciones Generales y Específicas", los integrantes de la 
comisión dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos para cada 
una de las adiciones planteadas, que sustentan el sentido del presente dictamen. 

II. ANTECEDENTES 

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
celebrada el día 18 de abril de 2017, el Diputado Luis Manuel Hernández 
León del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la LXIII Legislatura, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 
iniciativa en comento a la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de 
recibo e inició el análisis de la iniciativa. 

III. DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La iniciativa que presenta el Diputado Luis Manuel Hernández muestra interés 
en la difusión y fomento de la lectura a través de los libros electrónicos. El 
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promovente hace mención que la función educativa y la promoción de la cultura 
son derechos humanos que están protegidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es "una obligación irrenunciable para el Estado 
mexicano, [el] propiciar, fomentar, facilitar, e implantar programas y políticas 
públicas, tendientes a cumplir con esos derechos humanos entre la población". 
Lo anterior, establecido en los artículos 3o. y 4o. de la Carta Magna. 

Una actividad de suma importancia en el ámbito educativo y de la cultura, es la 
lectura; ésta permite que la persona analice, comprenda, se concentre e 
intercambie información o conocimiento; "permite la superación, el progreso y 
el mejoramiento constante, tanto en lo individual como en lo colectivo". 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), señala que los libros que se leen al año son 2.94 por persona. De 
acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Lectura y Escritura 2015, los 
mexicanos leen en promedio, 5.3 libros al año. México ocupa el segundo lugar 
en América Latina, seguido de Chile. Las personas que favorecen el fomento a 
la lectura son principalmente los profesores en un 60.5%, mientras que los 
padres de familia participan en un 43.8%. Asimismo, un dato relevante para 
esta iniciativa es que se presentó un incremento de 11.6% los hábitos de lectura 
en plataformas digitales. 

El Diputado destaca que el avance de la tecnología ha originado que se incorpore 
el uso de libros electrónicos en las colecciones de las Bibliotecas Públicas o de 
Instituciones Académicas. "La presencia de esta nueva modalidad está 
generando una revolución en la transmisión del conocimiento y en la difusión de 
la cultura". 

Las ventajas que se puede observar con los libros electrónicos, es que la 
distribución es rápida, sin necesitar la reproducción en papel o la necesidad de 
mano de obra para ello, además de cuidar el medio ambiente; también es más 
accesible y "facilita la posibilidad de préstamo entre usuarios con el mismo 
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dispositivo, además de la enorme capacidad de almacenamiento de información 
que éstos llegan a tener disponible; permite que no se canse la vista muy 
fácilmente, propiciando prolongar la experiencia lectora durante más tiempo; y 
permite hacer anotaciones y comentarios al margen". 

La iniciativa tiene el propósito de que las autoridades involucradas en el fomento 
de la lectura y el libro lo realicen a partir del libro electrónico y de los 
instrumentos tradicionales como, revistas, folletos, periódicos y libros impresos. 
"Leer para aprender y aprender para cambiar, solo a través de ese esquema se 
llega al conocimiento y, con ello, al mejoramiento constante". 

IV. CUADRO COMPARATIVO 

Con base en los anteriores argumentos, el Diputado Luis Manuel Hernández 
propone la siguiente iniciativa con Proyecto de Decreto: 

Texto vigente de la Ley de 
Fomento para la Lectura y el 

- Libro 
Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley 

se entenderá como: 

Libro: Toda publicación unitaria, no 

periódica, de carácter literario, artístico, 

científico, técnico, educativo, informativo o 

recreativo, impresa en cualquier soporte, 

cuya edición se haga en su totalidad de una 

sola vez en un volumen o a intervalos en 

varios volúmenes o fascículos. Comprenderá 

también los materiales complementarios en 

Propuesta 

Artículo 2 . - . . 

Libro: ... 

Libro electrónico o digital: cualquier 
texto en formato digital que pueda 
encontrarse en el espacio virtual o en 
cualquier dispositivo de 
almacenamiento de datos. 
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cualquier tipo de soporte, incluido el 

electrónico, que conformen, conjuntamente 

con el libro, un todo unitario que no pueda 

comercializarse separadamente. 

• • • 

... 

• • • 

• • • 

• • • 

... 

... 

• • • 

• • • 

• • • 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro 

se establece en esta Ley en el marco de las 

garantías constitucionales de libertad de 

escribir, editar y publicar libros sobre 

cualquier materia, propiciando el acceso a la 

lectura y el libro a toda la población. 

• • • 

Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro 

se establece en esta Ley en el marco de las 

garantías constitucionales de libertad de 

escribir, editar y publicar libros sobre 

cualquier materia, propiciando el acceso a la 

lectura y el libro en papel y electrónico o 
digital a toda la población. 

... 

Artículo 4.- La presente Ley tiene por 

objeto: 

I. a I V . . . . 
V. Hacer accesible el libro en igualdad de 

condiciones en todo el territorio nacional 

para aumentar su disponibilidad y acercarlo 

al lector; 

VI . a V I I I . . . . 

Artículo 4.- ... 
I. a IV . . . . 
V. Hacer accesible el libro en papel y el 
libro electrónico o digital en igualdad de 

condiciones en todo el territorio nacional 

para aumentar su disponibilidad y acercarlo 

al lector; 

VI . a V I I I . . . . 
Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría 

de Educación Pública: 

I. Fomentar el acceso al libro y la lectura en 

el Sistema Educativo Nacional, promoviendo 

que en él se formen lectores cuya 

comprensión lectora corresponda al nivel 

educativo que cursan, en coordinación con 

las autoridades educativas locales; 

I I . a V I I I . . . . 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría 

de Educación Pública: 

I. ... 

I Bis. Fomentar, facilitar el acceso, 
impulsar y promover la lectura del libro 
electrónico o digital, en los mismos 
términos del párrafo precedente. 

I I . a V I I I . . . . 
Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría 

de Cultura: 

Artículo 1 1 . - . . . 
I. a I I I . . . . 
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I. a I I I . ... 
IV. Garantizar la existencia de materiales 

escritos que respondan a los distintos 

intereses de los usuarios de la red nacional 

de bibliotecas públicas y los programas 

dirigidos a fomentar la lectura en la 

población abierta, tales como salas de 

lectura; 

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, 

estatal, municipal y del Distrito Federal, así 

como con miembros de la iniciativa privada 

en acciones que garanticen el acceso de la 

población abierta a los libros a través de 

diferentes medios gratuitos o pagados, como 

bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

VI . ... 

IV. Garantizar la existencia de materiales 

escritos y libros electrónicos o 
digitales que respondan a los distintos 

intereses de los usuarios de la red nacional 

de bibliotecas públicas y los programas 

dirigidos a fomentar la lectura en la 

población abierta, tales como salas de 

lectura; 

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, 

estatal, municipal y del Distrito Federal, así 

como con miembros de la iniciativa privada 

en acciones que garanticen el acceso de la 

población abierta a los libros escritos 

y libros electrónicos o digitales a través 

de diferentes medios gratuitos o pagados, 

como bibliotecas, salas de lectura o librerías, 

y 
VI . ... 

Artículo 15.- El Consejo Nacional de 

Fomento para el Libro y la Lectura tendrá las 

siguientes funciones: 

I. a X I I I . . . . 
X IV. Proponer incentivos para la creación, 

edición, producción, difusión, venta y 

exportación de libros en las diferentes 

lenguas del país, y apoyar la traducción a 

ellas de textos de literatura nacional y 

universal a las diferentes lenguas del país, y 

)C\f. ... 

Artículo 15.- ... 
I. a X I I I . . . . 
X IV. Proponer incentivos para la creación, 

edición, producción, difusión, venta y 

exportación de libros en papel y libros 
electrónicos o digitales en las diferentes 

lenguas del país, y apoyar la traducción a 

ellas de textos de literatura nacional y 

universal a las diferentes lenguas del país, y 

)CNf• ... 

V. CONSIDERACIONES GENERALES 

En opinión de esta Comisión Dictaminadora la lectura es uno de los principales 
temas que deben atender el Sistema Educativo Nacional. Existen leyes, normas, 
políticas, programas, proyectos, acciones que ayudan a la formación de lectores 
a partir del acceso y fomento de la lectura y el libro a toda la población. En el 
artículo Cuarto Constitucional, se determina que la persona tiene el "derecho al 
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acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en 
la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales". De acuerdo con el 
dictamen aprobado el 28 de abril del presente año por la Cámara de Diputados, 
el cual expide la Ley General de Cultura y Derechos Culturales; la Federación, 
las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México deben 
garantizar los derechos culturales a través del fomento y promoción de diversos 
aspectos, entre ellos, la "lectura y la divulgación relacionados con la cultura de 
la Nación Mexicana y de otras naciones" y "el acceso libre a las bibliotecas 
públicas" (fracción III y II del artículo 12, respectivamente). En la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro se establece que dicha Ley tiene por objeto 
"hacer accesible el libro en igualdad de condiciones en todo el territorio 
nacional para aumentar su disponibilidad y acercarlo al lector" (fracción 
V, artículo 4). 

En el Programa Sectorial de Educación 2013-2018, en su objetivo número 5 
referente a la promoción y difusión del arte y la cultura como una manera de 
proporcionar al estudiante una educación integral, una de las líneas de acción 
es sobre el fomento de la lectura como "habilidad básica en la superación de la 
Igualdad" (5.1.3). Además, en dicho objetivo, también se establece otra línea de 
acción transversal sobre igualdad de oportunidades, en la que se determina 
"promover círculos de lectura y apreciación literaria presenciales y virtuales para 
mujeres trabajadoras remuneradas y no remuneradas". 

De acuerdo con Felipe Garrido, la lectura "... es un ejercicio de muchas 
facultades: la concentración, la deducción, el análisis, la abstracción, la 
Imaginación, el sentimiento. Quien no lee deja de ejercitar estas facultades, y 
no solamente las va perdiendo, sino que también dejará de tener muchos 
buenos ratos"i. 
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En la escuela la lectura es considerada una competencia, una capacidad para 
desarrollar ciertas habilidades en el ser humano. Sin embargo, la lectura va más 
allá de ser una competencia, es una manera de aprender, de pensar, de conocer, 
de comprender. "Se podría llegar a afirmar que quien lee se mantiene lúcido 
mentalmente, activo, joven, porque aprende constantemente; además, quién 
lee participa del aquí y ahora"2. Según Isabel Solé Gallart (1998), leer es un 
vínculo entre el lector y el texto; el lector se involucra de manera emocional y a 
su vez comprende y construye una ¡dea sobre el contenid03. Por ende, la lectura 
es uno de los medios esenciales para adquirir nuevos saberes. 

"El problema de la enseñanza de la lectura de la escuela no se sitúa a nivel 
del método que la asegura, sino en la conceptúalización misma de lo que 
ésta es, de cómo la valoran los equipos de profesores, del papel que ocupa 
en el proyecto curricular de centro (PPC), de los medios que se arbitran 
para favorecerla, y por supuesto, de las propuestas metodológicas que se 
adoptan para enseñarla'^. 

Muchos de los jóvenes crecieron con la televisión y con las computadoras, pocos 
de ellos llegaron a disfrutar de la lectura en su niñez o adolescencia. "Arribaron 
a la juventud sin mediaciones de materiales impresos seleccionados por voluntad 
propia, sus formaciones están conformadas por imágenes, se nutrieron en las 
pantallas y son, para decirlo en términos de la física, nutrientes de dos 
dimensiones, planas y chatas"s. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), en un estudio sobre la lectura móvil en los países en desarrollo, se 
menciona que una de las herramientas que ha permitido difundir información y 

2 UNESCO (2016) Aportes para la enseñanza de la Lectura. Recuperado el 22 de mayo de 2017, desde: 
http://unesdoc.unesco.org/imaqes/0024/002448/244874s.pdf 
3 Solé Gallart, Isabel. (1998) Estrategias de Lectura. Editorial Grao: Barcelona. 
4 ídem. Página 28. 
5 Lasso Tiscareno, Rigoberto (s.f.) Importancia de la lectura. Recuperado el 22 de mayo de 2017, desde: 
http://www.uaci.mx/CSB/BIVIR/Documents/Acervos/libros/lmportancia de la lectura.pdf 
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exponer materiales de manera digital, es el internet y los dispositivos móviles 
(por ejemplo: teléfonos celulares). Los resultados del estudio muestran que las 
"personas leen más cuando leen en dispositivos móviles, que disfrutan más de 
la lectura y que leen libros e historias a niños desde sus dispositivos"6. 

El avance de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), han 
permitido que las personas disfruten de la lectura a través de libros digitales o 
eBook, éste "surge como un sistema de información cuyo soporte no es el papel 
sino un archivo electrónico, su texto se presenta en formato digital el cual se 
almacena en un dispositivo (ordenador, teléfono móvil, eReader, tablet, etc.) o 
se visualiza en internet"7. Según José Antonio Cordón, esta transformación es 
con ia finalidad de que el libro continúe como un medio para transmitir 
conocimiento, siendo su soporte las TIC. 

El libro digital o electrónico surge como una opción para aquellas personas que 
tienen acceso a equipos tecnológicos y no tienen tiempo para trasladarse a una 
biblioteca o un lugar para almacenar libros impresos. Asimismo, es una 
oportunidad para adaptar el libro a los nuevos contextos de aprendizaje e 
involucrar a más personas y formar lectores. Las ventajas del libro electrónico 
son: 

1. Accesibilidad. Las personas pueden leer a cualquier hora y en cualquier 
lugar. Los estudiantes de escuelas virtuales son los que están más 
familiarizados con este formato de libros. 

2. Espacio. El libro electrónico no requiere de un lugar en específico para 
colocarse en casa o en la oficina. En muchas ocasiones las bibliotecas 

6 UNESCO (2015) La lectura en la era móvil. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://unesdoc.unesco.org/imaqes/0023/002338/233828s.pdf 
7 Beade Ruelas, Alma y Carlos Enrique García Soto (2015) Libros electrónicos. Del papel a los bits. 
Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
https://www.profeco.qob.mx/encuesta/bruiula/brui 2015/bol314 libros elec.asp 

Página 9 de 19 

http://unesdoc.unesco.org/imaqes/0023/002338/233828s.pdf
https://www.profeco.qob.mx/encuesta/bruiula/brui


Comisión de Educación Pública y servicios taucativos 
Dictamen LXIIII/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

tienen problemas con los espacios ya que sólo pueden albergar cierta 
cantidad de volúmenes de libros. 

3. Búsqueda. En este momento, los estudiantes y las personas tienen la 
facilidad de ingresar a internet y encontrar libros, artículos, notas 
periodísticas, etc., es decir, se puede localizar con mayor facilidad un 
libro o documento. 

4. Funcionalidad. Existen dispositivos que te permiten resaltar, cambiar el 
tamaño o el tipo de letra, imágenes interactivas o hipervínculos en el 
texto del libro, por ejemplo, "Kindle incorpora la función xtexttospeach' 
que convierte automáticamente un texto en un audiolibro"8. 

5. Portabilidad y movilidad. Puedes tener toda una biblioteca al alcance 
de tus manos9. 

Un proyecto esencial para la digitalización de libros fue el Proyecto Gutenberg 
que "desde 1971 ha digitalizado más de 13,000 títulos de dominio público gracias 
al trabajo voluntario de centenas de usuarios distribuidos en diferentes países 
del mundo "io. 

El Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe 
(CERLALC-UNESCO), muestra que, en México la población de 18 años y más lee 
aproximadamente 3.8 libros mientras que en "Chile se leen 5.4 libros al año; en 
Argentina el promedio es de 4.6; en Colombia de 4.1, y en Brasil de 4 libros"n. 
En lo que respecta al porcentaje de títulos con número estándar internacional 

8 Alonso Arévalo, Julio; José Antonio Cordón García y Raquel Gómez García (2011) El libro electrónico 
en la biblioteca universitaria y de investigación. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://eprints.rclis.orq/15537/1/Biblioos%20-%20Alonso.pdf 
9 Idem. 
10 Gama Ramírez, Miguel (2002) El libro electrónico: del papel a la pantalla. Recuperado el 23 de mayo 
de 2017, desde: http://dqb.unam.mx/rbu/ne-2002-01/pqs-16-22.pdf 
11 INEGI (2016) Módulo sobre lectura. Febrero de 2016. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://www.inegi.orq.mx/saladeprensa/boletines/2016/especiales/especiales2016 04 02.pdf 
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de libro (ISBN, por sus siglas en inglés), según formato impreso o digital, Cuba 
tiene el mayor porcentaje de títulos en formato digital con 37.3%, seguido por 
Venezuela con 34.5% y, en tercer lugar, México con 28.8% (véase gráfica 1)12. 
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Gráfica 1. Porcentaje de Títulos con ISBN según formatos registrados 
en América Latina, distribuidos por países (primer semestre de 2016) 

12 C E R L A L C (2016) El libro en cifras. Boletín estadístico del libro en Iberoamérica. Recuperado el 23 de 
mayo de 2017, desde: htt p: //www. m ecd. gob. es/cu Itu ra-m ecd/d m s/m ecd/cu Itu ra-m ecd/areas-
cultura/libro/mc/obseivatoriolect/rediriqe/estudios-e-informes/otros-informes-externos/industria-
editorial/Libro-en-cifras-10.pdf 
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con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 
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Fuente: CERLALC. El libro en cifras. Boletín estadístico del libro en Iberoamérica. Pág. 9. 

La Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (CANIEM), señala que los 
libros que se vendieron más son los de Educación básica (37% de los ejemplares 
vendidos). En este porcentaje se "incluyen las ediciones que se producen para 
el programa de Libros de Texto Gratuito en Secundaria''^, de la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG). 

Ilustración 1. Ejemplares vendidos por temática, 2016 

13 CANIEM (2016) Estadística. Facturación por temática. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 
http://www.caniem.com/content/actividad-editorial 
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CAMARA D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII 1/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

Fuente: CANIEM. Estadísticas. Producción y Comercialización de libros en México. 

La CANIEM, en 2016, registró un total de 27 mil 940 títulos con ISBN en México 
solicitados por 1 mil 919 editores, de los cuales se imprimieron 136 millones 646 
mil 070 ejemplaresi4. 

Gráfica 1. Tipo de Soporte de los Títulos según Formatos, 2016 

14 CANIEM (2016) ISBN en México. Recuperado el 23 de mayo de 2017, desde: 

http://www.caniem.com/es/content/isbn-en-m%C3%A9xico-0 
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C A M A R A DI! D I P U T A D O S 

LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
Dictamen LXIII 1/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

1% 

Offset Digital E-book Internet CD-Room Publicación 
I M P R E S O DIGITAL digitalizada 

Fuente: CANIEM. Estadísticas. ISBN Méxicois. 

VI. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

Con lo expuesto anteriormente, la Comisión Dictaminadora subraya que es 
importante realizar un análisis específico de la propuesta que presenta el 
Diputado Luis Manuel Hernández: 

1) La Comisión Dictaminadora señala que, para considerar al libro electrónico 
en la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, sólo es necesario agregar en 
la definición de libro (artículo 2), el término "digital". Lo anterior, con la 
finalidad de que la palabra "libro" se siga utilizando de manera general en 

15 Impresión offset. - método de reproducción de documentos e imágenes sobre papel. Impresión 
digital. - impresión directa de un archivo digital a papel. 
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uomision de tducacion ruDiica y servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Sen/icios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

Dictamen LXIII 1/3/148 I 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

todos los artículos, y de esta manera, no especificar en cada palabra libro -
"de papel y electrónicos o digitales"-. Por tanto, la reforma quedaría de la 
siguiente manera: 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá como: 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, 

científico, técnico, educativo, informativo o recreativo, impresa o digital en 

cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez en un 

volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también 

los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el 

electrónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un todo unitario que no 

pueda comercializarse separadamente. 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Cabe señalar, que la Cámara Nacional de la Industria Editorial 
Mexicana (CANIEM), maneja dos formatos: impreso y digital; y los 
tipos de soporte para el impreso son: offset y digital; y para el digital 
son: e-book, internet, CD-Room y publicación digitalizada. 

En los lineamientos para el Funcionamiento del Registro del Precio Único de 
Venta al Público de los Libros de la Dirección General de Publicaciones de la 
Secretaría de Cultura, definen a los libros electrónicos como "aquellos cuya 
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sumisión ae Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII 1/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

base es digital y pueden ser leídos a través de un lector de "E-book" o en 
una computadora personal (PC )" i6 . 

En la Ley General de Bibliotecas, en su artículo 2o., define a la biblioteca 
pública de la siguiente manera: 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá por 
biblioteca pública todo establecimiento que contenga un acervo 
impreso o digital de carácter general superior a quinientos títulos, catalogados 

y clasificados, y que se encuentre destinado a atender en forma gratuita a toda 

persona que solicite la consulta o préstamo del acervo en los términos de las 

normas administrativas aplicables. 

La biblioteca pública tendrá como finalidad ofrecer en forma democrática 

el acceso a los servicios de consulta de libros, impresos y digitales, y 

otros servicios culturales complementarios, como orientación e información, que 

permitan a la población adquirir, transmitir, acrecentar y conservar en forma 

libre el conocimiento en todas las ramas del saber. 

Como se observa, en la Ley General de Bibliotecas, se considera los dos 
formatos de los libros: impreso y digital. Por ende, sólo se necesita 
agregar el término "digital" a la definición de libro establecida en la 
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

2) La propuesta de reforma de la fracción IV del artículo 11, es la siguiente: 

"Artículo 11.- ... 
I. a I I I . . . . 
IV. Garantizar la existencia de materiales escritos y libros electrónicos o 
digitales que respondan a los distintos intereses de los usuarios de la red 

nacional de bibliotecas públicas y los programas dirigidos a fomentar la lectura 

en la población abierta, tales como salas de lectura; 

V. y V I . . . . " 

16 Secretaría de Cultura, Dirección General de Publicaciones (2016) Lineamientos para el 
funcionamiento del registro del precio único de venta al público de los libros. Recuperado el 23 de mayo 
de 2017, desde: http://dqp.conaculta.qob.mx/lineamientos-precio-unico 
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uomision de Educación Pública y Servicios Educativos 
Dictamen LXIII1/3/148 I 

CAMARA D E DIPUTADOS 

LXIII L E G I S L A T U R A 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Sen/icios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

La Comisión Dictaminadora considera que no es necesario la propuesta de 
reforma del Diputado Luis Manuel Hernández, ya que en la fracción V del 
artículo 11 se establece la garantía del acceso a la población abierta 
de los libros, través de las bibliotecas, salas de lectura o librerías. 

"Artículo 11.- ... 
I. a IV.... 
V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, estatal, municipal y del Distrito 

Federal, así como con miembros de la iniciativa privada en acciones que 

garanticen el acceso de la población abierta a los libros a través de diferentes 

medios gratuitos o pagados, como bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

V . y VI . . . . " 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos, somete a la consideración de la Honorable 
Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE 
FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 2, párrafo octavo, de la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 
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uomision de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII1/3/148 I 

LXIU LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, 
científico, técnico, educativo, informativo o recreativo, impresa o digital en 
cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez en un 
volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también 
los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el 
electrónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un todo unitario que no 
pueda comercializarse separadamente. 
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CÁMARA D E DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

cíón Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII1/3/148J 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Sen/icios 
Educativos, por el que se aprueba con modificaciones la Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
presentada por el Diputado Luis Manuel Hernández León, del grupo 
parlamentario de Nueva Alianza. 

TRANSITORIO 

Único. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE SENADORES. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Protección Civil fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XXX al 
artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para los efectos del artículo 72, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 84,157 numeral 1 fracción 1,158 numeral 
1 fracción IV, 167 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
esta Comisión de Protección Civil presenta a la consideración de los integrantes 
de la Cámara de Diputados el presente dictamen, con la siguiente la siguiente: 

Metodología 

En el apartado de "Antecedentes Legislativos"se indica la fecha de recepción 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que 
versa la Minuta. 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

En el apartado de "Análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto" se examina 
el contenido sustancial de la propuesta, los argumentos en que se sustenta y se 
determina el sentido y su alcance. 

Por último, en el apartado de "Consideraciones de la Comisión Dictaminadora" 
la Comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para motivar el 
sentido de resolución, el análisis y valoración mediante la evaluación de los 
argumentos planteados en la exposición de motivos, así como lo dispuesto en la 
legislación vigente aplicable para el caso en concreto. 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. En Sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión en fecha 23 de febrero de 2017, se dio cuenta del oficio de la Cámara 
de Senadores, con el que remiten el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la Ley General de 
Protección Civil. 

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y mediante oficio número 
D. G. P. L. 63-II-2-1659 acordó se turnara para su dictamen a esta Comisión de 
Protección Civil, asignándole el expediente número 5731. 

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores mediante oficio DGPL-1P2A-
5595 y DGPL-1P2A-5596, de fecha 23 de diciembre de 2013 acordó se turnara 
para su dictamen a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores emitió excitativa par que se 
presente el dictamen turnado a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de 
Estudios Legislativos, Primera, mediante oficio DGPL-2P2A.-140.42, de fecha 4 
de febrero de 2017. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

5. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió a la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, mediante oficio DGOL-2P2A.-1514; CS-LXIII-II-2P-150, 
el expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL, aprobado por el Senado del al República en sesión celebrada el 21 de 
febrero de 2017. 

II. ANÁLISIS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

1. La Minuta con proyecto de decreto de referencia, materia del presente 
dictamen, plantea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Único. Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual para ser la XXXI, 
del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para quedar como sigue: 

Artículo 19.- La Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la 
Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las 
atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I a XXVIII. ... 

XXIX.- Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financia miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
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XXX. - Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. - Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional, dentro de la esfera de sus facultades. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En el cuerpo de la Minuta con Proyecto de Decreto de referencia se plantea 
lo siguiente: 

2.1. Describe el Sistema Nacional de Protección Civil y las atribuciones de la 
Coordinación Ejecutiva. 

2.2. Que la Coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil 
tendrá la facultad de coadyuvar con los Gobiernos de las entidades federativas 
las delegaciones y municipios en la elaboración y actualización de protocolos de 
actuación para la atención de niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores en sus programas de protección civil. 

2.3. expone la problemática ocasionada por la falta de protocolos de actuación 
en la presencia de fenómenos perturbadores para la atención de la población 
más vulnerable. 

TRANSITORIO 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

LEGISLATURA 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISION DICTAMINADORA. 

Los integrantes de la Comisión de Protección Civil de la LXIU Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, después de hacer un 
análisis del contenido de la Minuta de mérito, por lo que, en un ejercicio de 
reflexión sistemático, funcional y teleológico ha considerado dictaminar la misma 
en sentido positivo por lo que en este dictamen se expone. 

PRIMERA. Esta dictaminadora con base en los antecedentes expuestos y con 
las facultades conferidas en la normatividad vigente, se abocó a dictaminar la 
Minuta con proyecto de decreto de referencia. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora considera procedente la Minuta con Proyecto de 
Decreto. 

TERCERA. Esta dictaminadora concuerda con la Minuta en lo referente a los 
numerales 2.1 y 2.2 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen, 
especialmente en lo que refiere a las atribuciones de la Coordinación ejecutiva 
y su capacidad para coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como con los de municipios y delegaciones en la elaboración de protocolos 
de actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, en sus programas de protección civil. 

CUARTA. Esta dictaminadora concuerda con la proponente en lo referente al 
numeral 2.3 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen y concluye que 
el problema pùbico está demostrado. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 72 constitucional, la Comisión de Protección Civil, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual XXX para 
quedar como la XXXI, del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para 
quedar como sigue: 

Artículo 19.- ... 

I. a XXVIII.... 

XXIX. Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

XXX. Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 

P á g i n a 6 112 



COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 19 días del mes de abril del 
año 2017. 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada 
María Elena 

Orantes López ; * £T\ I 
Presidenta Uó> ¡ I Á | / 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado 
Héctor Javier 
Álvarez Ortiz 

Secretario / 

Nombre En Contra Abstención 

Diputada Noemi 
Zoila Guzmán 

Lagunes 
Secretaria 
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G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Enriqu 
Rojas Orozco 

Secretarlo 

Nomb 

Diputado Héctor 
Barrera Marmolejo 

Secretario 

Nombre 

Diputado Gerardo 
Gabriel Cuanalo 

Santos 
Secretario 

Nombn 

Diputada Araceli 
Madrigal Sánchez 

Secretaria 

En Contra Abstención 

Abstención 

Abstención 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Alberto 
Martínez Urincho 

Secretario 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada Edith 
Villa 

Trujillo \ 
Secretaria / — V . v -

Diputado Edgar 
Espinoso Carrera 

Secretario 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Jesús 
Emiliano 

Álvarez López 
Integrante 
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S E N A D O R E S . 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada Kathia 
María Bolio 

Pinelo 
Integrante 

Nombre A Favor En Contra Abstención 
x* 

Diputada Flor 
Ángel Jiménez 

Jiménez 
Integrante 
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COMISION DE PROTECCION CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
SENADORES. 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada 
Gabriela 

Ramírez Ramos 
Integrante 

Nombre 

Diputado Carlos 
Sarabia 

Camacho 
Integrante 

A Favi En Contra Abstención 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada 
Cristina 
Sánchez 
Coronel 

Integran 

Nombre 

Diputado 
Ricardo Taja 

Ramírez 
Integrante 

A Favor En Contra Abstención 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE SENADORES. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Protección Civil fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XXX al 
artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para los efectos del artículo 72, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 84,157 numeral 1 fracción 1,158 numeral 
1 fracción IV, 167 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
esta Comisión de Protección Civil presenta a la consideración de los integrantes 
de la Cámara de Diputados el presente dictamen, con la siguiente la siguiente: 

Metodología 

En el apartado de "Antecedentes Legislativos"se indica la fecha de recepción 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que 
versa la Minuta. 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

En el apartado de "Análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto" se examina 
el contenido sustancial de la propuesta, los argumentos en que se sustenta y se 
determina el sentido y su alcance. 

Por último, en el apartado de "Consideraciones de la Comisión Dictaminadora" 
la Comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para motivar el 
sentido de resolución, el análisis y valoración mediante la evaluación de los 
argumentos planteados en la exposición de motivos, así como lo dispuesto en la 
legislación vigente aplicable para el caso en concreto. 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. En Sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión en fecha 23 de febrero de 2017, se dio cuenta del oficio de la Cámara 
de Senadores, con el que remiten el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la Ley General de 
Protección Civil. 

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y mediante oficio número 
D. G. P. L. 63-II-2-1659 acordó se turnara para su dictamen a esta Comisión de 
Protección Civil, asignándole el expediente número 5731. 

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores mediante oficio DGPL-1P2A-
5595 y DGPL-1P2A-5596, de fecha 23 de diciembre de 2013 acordó se turnara 
para su dictamen a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores emitió excitativa par que se 
presente el dictamen turnado a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de 
Estudios Legislativos, Primera, mediante oficio DGPL-2P2A.-140.42, de fecha 4 
de febrero de 2017. 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

5. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió a la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, mediante oficio DGOL-2P2A.-1514; CS-LXIII-II-2P-150, 
el expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL, aprobado por el Senado del al República en sesión celebrada el 21 de 
febrero de 2017. 

II. ANÁLISIS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

1. La Minuta con proyecto de decreto de referencia, materia del presente 
dictamen, plantea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Único. Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual para ser la XXXI, 
del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para quedar como sigue: 

Artículo 19.- La Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la 
Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las 
atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I a XXVIII. ... 

XXIX.- Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financia miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
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XXX. - Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. - Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional, dentro de la esfera de sus facultades. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En el cuerpo de la Minuta con Proyecto de Decreto de referencia se plantea 
lo siguiente: 

2.1. Describe el Sistema Nacional de Protección Civil y las atribuciones de la 
Coordinación Ejecutiva. 

2.2. Que la Coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil 
tendrá la facultad de coadyuvar con los Gobiernos de las entidades federativas 
las delegaciones y municipios en la elaboración y actualización de protocolos de 
actuación para la atención de niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores en sus programas de protección civil. 

2.3. expone la problemática ocasionada por la falta de protocolos de actuación 
en la presencia de fenómenos perturbadores para la atención de la población 
más vulnerable. 

TRANSITORIO 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

LEGISLATURA 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISION DICTAMINADORA. 

Los integrantes de la Comisión de Protección Civil de la LXIU Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, después de hacer un 
análisis del contenido de la Minuta de mérito, por lo que, en un ejercicio de 
reflexión sistemático, funcional y teleológico ha considerado dictaminar la misma 
en sentido positivo por lo que en este dictamen se expone. 

PRIMERA. Esta dictaminadora con base en los antecedentes expuestos y con 
las facultades conferidas en la normatividad vigente, se abocó a dictaminar la 
Minuta con proyecto de decreto de referencia. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora considera procedente la Minuta con Proyecto de 
Decreto. 

TERCERA. Esta dictaminadora concuerda con la Minuta en lo referente a los 
numerales 2.1 y 2.2 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen, 
especialmente en lo que refiere a las atribuciones de la Coordinación ejecutiva 
y su capacidad para coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como con los de municipios y delegaciones en la elaboración de protocolos 
de actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, en sus programas de protección civil. 

CUARTA. Esta dictaminadora concuerda con la proponente en lo referente al 
numeral 2.3 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen y concluye que 
el problema pùbico está demostrado. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 72 constitucional, la Comisión de Protección Civil, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual XXX para 
quedar como la XXXI, del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para 
quedar como sigue: 

Artículo 19.- ... 

I. a XXVIII.... 

XXIX. Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

XXX. Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 
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TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 19 días del mes de abril del 
año 2017. 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE SENADORES. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Protección Civil fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XXX al 
artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para los efectos del artículo 72, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 84,157 numeral 1 fracción 1,158 numeral 
1 fracción IV, 167 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
esta Comisión de Protección Civil presenta a la consideración de los integrantes 
de la Cámara de Diputados el presente dictamen, con la siguiente la siguiente: 

Metodología 

En el apartado de "Antecedentes Legislativos"se indica la fecha de recepción 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que 
versa la Minuta. 
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En el apartado de "Análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto" se examina 
el contenido sustancial de la propuesta, los argumentos en que se sustenta y se 
determina el sentido y su alcance. 

Por último, en el apartado de "Consideraciones de la Comisión Dictaminadora" 
la Comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para motivar el 
sentido de resolución, el análisis y valoración mediante la evaluación de los 
argumentos planteados en la exposición de motivos, así como lo dispuesto en la 
legislación vigente aplicable para el caso en concreto. 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. En Sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión en fecha 23 de febrero de 2017, se dio cuenta del oficio de la Cámara 
de Senadores, con el que remiten el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la Ley General de 
Protección Civil. 

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y mediante oficio número 
D. G. P. L. 63-II-2-1659 acordó se turnara para su dictamen a esta Comisión de 
Protección Civil, asignándole el expediente número 5731. 

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores mediante oficio DGPL-1P2A-
5595 y DGPL-1P2A-5596, de fecha 23 de diciembre de 2013 acordó se turnara 
para su dictamen a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores emitió excitativa par que se 
presente el dictamen turnado a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de 
Estudios Legislativos, Primera, mediante oficio DGPL-2P2A.-140.42, de fecha 4 
de febrero de 2017. 
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5. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió a la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, mediante oficio DGOL-2P2A.-1514; CS-LXIII-II-2P-150, 
el expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL, aprobado por el Senado del al República en sesión celebrada el 21 de 
febrero de 2017. 

II. ANÁLISIS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

1. La Minuta con proyecto de decreto de referencia, materia del presente 
dictamen, plantea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Único. Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual para ser la XXXI, 
del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para quedar como sigue: 

Artículo 19.- La Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la 
Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las 
atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I a XXVIII. ... 

XXIX.- Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financia miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
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XXX. - Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. - Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional, dentro de la esfera de sus facultades. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En el cuerpo de la Minuta con Proyecto de Decreto de referencia se plantea 
lo siguiente: 

2.1. Describe el Sistema Nacional de Protección Civil y las atribuciones de la 
Coordinación Ejecutiva. 

2.2. Que la Coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil 
tendrá la facultad de coadyuvar con los Gobiernos de las entidades federativas 
las delegaciones y municipios en la elaboración y actualización de protocolos de 
actuación para la atención de niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores en sus programas de protección civil. 

2.3. expone la problemática ocasionada por la falta de protocolos de actuación 
en la presencia de fenómenos perturbadores para la atención de la población 
más vulnerable. 

TRANSITORIO 
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LEGISLATURA 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISION DICTAMINADORA. 

Los integrantes de la Comisión de Protección Civil de la LXIU Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, después de hacer un 
análisis del contenido de la Minuta de mérito, por lo que, en un ejercicio de 
reflexión sistemático, funcional y teleológico ha considerado dictaminar la misma 
en sentido positivo por lo que en este dictamen se expone. 

PRIMERA. Esta dictaminadora con base en los antecedentes expuestos y con 
las facultades conferidas en la normatividad vigente, se abocó a dictaminar la 
Minuta con proyecto de decreto de referencia. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora considera procedente la Minuta con Proyecto de 
Decreto. 

TERCERA. Esta dictaminadora concuerda con la Minuta en lo referente a los 
numerales 2.1 y 2.2 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen, 
especialmente en lo que refiere a las atribuciones de la Coordinación ejecutiva 
y su capacidad para coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como con los de municipios y delegaciones en la elaboración de protocolos 
de actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, en sus programas de protección civil. 

CUARTA. Esta dictaminadora concuerda con la proponente en lo referente al 
numeral 2.3 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen y concluye que 
el problema pùbico está demostrado. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 72 constitucional, la Comisión de Protección Civil, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual XXX para 
quedar como la XXXI, del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para 
quedar como sigue: 

Artículo 19.- ... 

I. a XXVIII.... 

XXIX. Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

XXX. Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 
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TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 19 días del mes de abril del 
año 2017. 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE SENADORES. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Protección Civil fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XXX al 
artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para los efectos del artículo 72, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 84,157 numeral 1 fracción 1,158 numeral 
1 fracción IV, 167 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
esta Comisión de Protección Civil presenta a la consideración de los integrantes 
de la Cámara de Diputados el presente dictamen, con la siguiente la siguiente: 

Metodología 

En el apartado de "Antecedentes Legislativos"se indica la fecha de recepción 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que 
versa la Minuta. 

P á g i n a 1 | 12 



DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
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S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

En el apartado de "Análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto" se examina 
el contenido sustancial de la propuesta, los argumentos en que se sustenta y se 
determina el sentido y su alcance. 

Por último, en el apartado de "Consideraciones de la Comisión Dictaminadora" 
la Comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para motivar el 
sentido de resolución, el análisis y valoración mediante la evaluación de los 
argumentos planteados en la exposición de motivos, así como lo dispuesto en la 
legislación vigente aplicable para el caso en concreto. 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. En Sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión en fecha 23 de febrero de 2017, se dio cuenta del oficio de la Cámara 
de Senadores, con el que remiten el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la Ley General de 
Protección Civil. 

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y mediante oficio número 
D. G. P. L. 63-II-2-1659 acordó se turnara para su dictamen a esta Comisión de 
Protección Civil, asignándole el expediente número 5731. 

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores mediante oficio DGPL-1P2A-
5595 y DGPL-1P2A-5596, de fecha 23 de diciembre de 2013 acordó se turnara 
para su dictamen a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores emitió excitativa par que se 
presente el dictamen turnado a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de 
Estudios Legislativos, Primera, mediante oficio DGPL-2P2A.-140.42, de fecha 4 
de febrero de 2017. 
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5. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió a la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, mediante oficio DGOL-2P2A.-1514; CS-LXIII-II-2P-150, 
el expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL, aprobado por el Senado del al República en sesión celebrada el 21 de 
febrero de 2017. 

II. ANÁLISIS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

1. La Minuta con proyecto de decreto de referencia, materia del presente 
dictamen, plantea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Único. Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual para ser la XXXI, 
del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para quedar como sigue: 

Artículo 19.- La Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la 
Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las 
atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I a XXVIII. ... 

XXIX.- Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financia miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
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XXX. - Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. - Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional, dentro de la esfera de sus facultades. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En el cuerpo de la Minuta con Proyecto de Decreto de referencia se plantea 
lo siguiente: 

2.1. Describe el Sistema Nacional de Protección Civil y las atribuciones de la 
Coordinación Ejecutiva. 

2.2. Que la Coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil 
tendrá la facultad de coadyuvar con los Gobiernos de las entidades federativas 
las delegaciones y municipios en la elaboración y actualización de protocolos de 
actuación para la atención de niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores en sus programas de protección civil. 

2.3. expone la problemática ocasionada por la falta de protocolos de actuación 
en la presencia de fenómenos perturbadores para la atención de la población 
más vulnerable. 

TRANSITORIO 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

LEGISLATURA 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISION DICTAMINADORA. 

Los integrantes de la Comisión de Protección Civil de la LXIU Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, después de hacer un 
análisis del contenido de la Minuta de mérito, por lo que, en un ejercicio de 
reflexión sistemático, funcional y teleológico ha considerado dictaminar la misma 
en sentido positivo por lo que en este dictamen se expone. 

PRIMERA. Esta dictaminadora con base en los antecedentes expuestos y con 
las facultades conferidas en la normatividad vigente, se abocó a dictaminar la 
Minuta con proyecto de decreto de referencia. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora considera procedente la Minuta con Proyecto de 
Decreto. 

TERCERA. Esta dictaminadora concuerda con la Minuta en lo referente a los 
numerales 2.1 y 2.2 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen, 
especialmente en lo que refiere a las atribuciones de la Coordinación ejecutiva 
y su capacidad para coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como con los de municipios y delegaciones en la elaboración de protocolos 
de actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, en sus programas de protección civil. 

CUARTA. Esta dictaminadora concuerda con la proponente en lo referente al 
numeral 2.3 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen y concluye que 
el problema pùbico está demostrado. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 72 constitucional, la Comisión de Protección Civil, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual XXX para 
quedar como la XXXI, del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para 
quedar como sigue: 

Artículo 19.- ... 

I. a XXVIII.... 

XXIX. Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

XXX. Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
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TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 19 días del mes de abril del 
año 2017. 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 
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LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada 
María Elena 

Orantes López ; * £T\ I 
Presidenta Uó> ¡ I Á | / 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado 
Héctor Javier 
Álvarez Ortiz 

Secretario / 

Nombre En Contra Abstención 

Diputada Noemi 
Zoila Guzmán 

Lagunes 
Secretaria 
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Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Enriqu 
Rojas Orozco 

Secretarlo 

Nomb 

Diputado Héctor 
Barrera Marmolejo 

Secretario 

Nombre 

Diputado Gerardo 
Gabriel Cuanalo 

Santos 
Secretario 

Nombn 

Diputada Araceli 
Madrigal Sánchez 

Secretaria 

En Contra Abstención 

Abstención 

Abstención 
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Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Alberto 
Martínez Urincho 

Secretario 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada Edith 
Villa 

Trujillo \ 
Secretaria / — V . v -

Diputado Edgar 
Espinoso Carrera 

Secretario 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Jesús 
Emiliano 

Álvarez López 
Integrante 
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Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada Kathia 
María Bolio 

Pinelo 
Integrante 

Nombre A Favor En Contra Abstención 
x* 

Diputada Flor 
Ángel Jiménez 

Jiménez 
Integrante 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE SENADORES. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Protección Civil fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XXX al 
artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para los efectos del artículo 72, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 84,157 numeral 1 fracción 1,158 numeral 
1 fracción IV, 167 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
esta Comisión de Protección Civil presenta a la consideración de los integrantes 
de la Cámara de Diputados el presente dictamen, con la siguiente la siguiente: 

Metodología 

En el apartado de "Antecedentes Legislativos"se indica la fecha de recepción 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que 
versa la Minuta. 
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En el apartado de "Análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto" se examina 
el contenido sustancial de la propuesta, los argumentos en que se sustenta y se 
determina el sentido y su alcance. 

Por último, en el apartado de "Consideraciones de la Comisión Dictaminadora" 
la Comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para motivar el 
sentido de resolución, el análisis y valoración mediante la evaluación de los 
argumentos planteados en la exposición de motivos, así como lo dispuesto en la 
legislación vigente aplicable para el caso en concreto. 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. En Sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión en fecha 23 de febrero de 2017, se dio cuenta del oficio de la Cámara 
de Senadores, con el que remiten el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la Ley General de 
Protección Civil. 

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y mediante oficio número 
D. G. P. L. 63-II-2-1659 acordó se turnara para su dictamen a esta Comisión de 
Protección Civil, asignándole el expediente número 5731. 

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores mediante oficio DGPL-1P2A-
5595 y DGPL-1P2A-5596, de fecha 23 de diciembre de 2013 acordó se turnara 
para su dictamen a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores emitió excitativa par que se 
presente el dictamen turnado a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de 
Estudios Legislativos, Primera, mediante oficio DGPL-2P2A.-140.42, de fecha 4 
de febrero de 2017. 
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5. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió a la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, mediante oficio DGOL-2P2A.-1514; CS-LXIII-II-2P-150, 
el expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL, aprobado por el Senado del al República en sesión celebrada el 21 de 
febrero de 2017. 

II. ANÁLISIS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

1. La Minuta con proyecto de decreto de referencia, materia del presente 
dictamen, plantea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Único. Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual para ser la XXXI, 
del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para quedar como sigue: 

Artículo 19.- La Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la 
Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las 
atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I a XXVIII. ... 

XXIX.- Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financia miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
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XXX. - Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. - Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional, dentro de la esfera de sus facultades. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En el cuerpo de la Minuta con Proyecto de Decreto de referencia se plantea 
lo siguiente: 

2.1. Describe el Sistema Nacional de Protección Civil y las atribuciones de la 
Coordinación Ejecutiva. 

2.2. Que la Coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil 
tendrá la facultad de coadyuvar con los Gobiernos de las entidades federativas 
las delegaciones y municipios en la elaboración y actualización de protocolos de 
actuación para la atención de niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores en sus programas de protección civil. 

2.3. expone la problemática ocasionada por la falta de protocolos de actuación 
en la presencia de fenómenos perturbadores para la atención de la población 
más vulnerable. 

TRANSITORIO 
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G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

LEGISLATURA 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISION DICTAMINADORA. 

Los integrantes de la Comisión de Protección Civil de la LXIU Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, después de hacer un 
análisis del contenido de la Minuta de mérito, por lo que, en un ejercicio de 
reflexión sistemático, funcional y teleológico ha considerado dictaminar la misma 
en sentido positivo por lo que en este dictamen se expone. 

PRIMERA. Esta dictaminadora con base en los antecedentes expuestos y con 
las facultades conferidas en la normatividad vigente, se abocó a dictaminar la 
Minuta con proyecto de decreto de referencia. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora considera procedente la Minuta con Proyecto de 
Decreto. 

TERCERA. Esta dictaminadora concuerda con la Minuta en lo referente a los 
numerales 2.1 y 2.2 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen, 
especialmente en lo que refiere a las atribuciones de la Coordinación ejecutiva 
y su capacidad para coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como con los de municipios y delegaciones en la elaboración de protocolos 
de actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, en sus programas de protección civil. 

CUARTA. Esta dictaminadora concuerda con la proponente en lo referente al 
numeral 2.3 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen y concluye que 
el problema pùbico está demostrado. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 72 constitucional, la Comisión de Protección Civil, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual XXX para 
quedar como la XXXI, del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para 
quedar como sigue: 

Artículo 19.- ... 

I. a XXVIII.... 

XXIX. Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

XXX. Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
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TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 19 días del mes de abril del 
año 2017. 
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LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada 
María Elena 

Orantes López ; * £T\ I 
Presidenta Uó> ¡ I Á | / 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado 
Héctor Javier 
Álvarez Ortiz 

Secretario / 

Nombre En Contra Abstención 

Diputada Noemi 
Zoila Guzmán 

Lagunes 
Secretaria 
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Diputado Enriqu 
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Secretarlo 

Nomb 

Diputado Héctor 
Barrera Marmolejo 

Secretario 

Nombre 

Diputado Gerardo 
Gabriel Cuanalo 

Santos 
Secretario 

Nombn 

Diputada Araceli 
Madrigal Sánchez 

Secretaria 

En Contra Abstención 

Abstención 

Abstención 

P á g i n a 9 | 12 



COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Alberto 
Martínez Urincho 

Secretario 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada Edith 
Villa 

Trujillo \ 
Secretaria / — V . v -

Diputado Edgar 
Espinoso Carrera 

Secretario 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Jesús 
Emiliano 

Álvarez López 
Integrante 
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Diputada Kathia 
María Bolio 
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Integrante 

Nombre A Favor En Contra Abstención 
x* 

Diputada Flor 
Ángel Jiménez 

Jiménez 
Integrante 
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Integrante 
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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE SENADORES. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Protección Civil fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XXX al 
artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para los efectos del artículo 72, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 84,157 numeral 1 fracción 1,158 numeral 
1 fracción IV, 167 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
esta Comisión de Protección Civil presenta a la consideración de los integrantes 
de la Cámara de Diputados el presente dictamen, con la siguiente la siguiente: 

Metodología 

En el apartado de "Antecedentes Legislativos"se indica la fecha de recepción 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que 
versa la Minuta. 
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En el apartado de "Análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto" se examina 
el contenido sustancial de la propuesta, los argumentos en que se sustenta y se 
determina el sentido y su alcance. 

Por último, en el apartado de "Consideraciones de la Comisión Dictaminadora" 
la Comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para motivar el 
sentido de resolución, el análisis y valoración mediante la evaluación de los 
argumentos planteados en la exposición de motivos, así como lo dispuesto en la 
legislación vigente aplicable para el caso en concreto. 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. En Sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión en fecha 23 de febrero de 2017, se dio cuenta del oficio de la Cámara 
de Senadores, con el que remiten el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la Ley General de 
Protección Civil. 

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y mediante oficio número 
D. G. P. L. 63-II-2-1659 acordó se turnara para su dictamen a esta Comisión de 
Protección Civil, asignándole el expediente número 5731. 

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores mediante oficio DGPL-1P2A-
5595 y DGPL-1P2A-5596, de fecha 23 de diciembre de 2013 acordó se turnara 
para su dictamen a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores emitió excitativa par que se 
presente el dictamen turnado a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de 
Estudios Legislativos, Primera, mediante oficio DGPL-2P2A.-140.42, de fecha 4 
de febrero de 2017. 
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5. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió a la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, mediante oficio DGOL-2P2A.-1514; CS-LXIII-II-2P-150, 
el expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL, aprobado por el Senado del al República en sesión celebrada el 21 de 
febrero de 2017. 

II. ANÁLISIS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

1. La Minuta con proyecto de decreto de referencia, materia del presente 
dictamen, plantea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Único. Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual para ser la XXXI, 
del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para quedar como sigue: 

Artículo 19.- La Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la 
Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las 
atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I a XXVIII. ... 

XXIX.- Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financia miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
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XXX. - Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. - Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional, dentro de la esfera de sus facultades. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En el cuerpo de la Minuta con Proyecto de Decreto de referencia se plantea 
lo siguiente: 

2.1. Describe el Sistema Nacional de Protección Civil y las atribuciones de la 
Coordinación Ejecutiva. 

2.2. Que la Coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil 
tendrá la facultad de coadyuvar con los Gobiernos de las entidades federativas 
las delegaciones y municipios en la elaboración y actualización de protocolos de 
actuación para la atención de niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores en sus programas de protección civil. 

2.3. expone la problemática ocasionada por la falta de protocolos de actuación 
en la presencia de fenómenos perturbadores para la atención de la población 
más vulnerable. 

TRANSITORIO 
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LEGISLATURA 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISION DICTAMINADORA. 

Los integrantes de la Comisión de Protección Civil de la LXIU Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, después de hacer un 
análisis del contenido de la Minuta de mérito, por lo que, en un ejercicio de 
reflexión sistemático, funcional y teleológico ha considerado dictaminar la misma 
en sentido positivo por lo que en este dictamen se expone. 

PRIMERA. Esta dictaminadora con base en los antecedentes expuestos y con 
las facultades conferidas en la normatividad vigente, se abocó a dictaminar la 
Minuta con proyecto de decreto de referencia. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora considera procedente la Minuta con Proyecto de 
Decreto. 

TERCERA. Esta dictaminadora concuerda con la Minuta en lo referente a los 
numerales 2.1 y 2.2 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen, 
especialmente en lo que refiere a las atribuciones de la Coordinación ejecutiva 
y su capacidad para coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como con los de municipios y delegaciones en la elaboración de protocolos 
de actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, en sus programas de protección civil. 

CUARTA. Esta dictaminadora concuerda con la proponente en lo referente al 
numeral 2.3 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen y concluye que 
el problema pùbico está demostrado. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 72 constitucional, la Comisión de Protección Civil, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual XXX para 
quedar como la XXXI, del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para 
quedar como sigue: 

Artículo 19.- ... 

I. a XXVIII.... 

XXIX. Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

XXX. Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 

P á g i n a 6 112 



COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 19 días del mes de abril del 
año 2017. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LAS FRACCIONES 
X Y XI, Y ADICIONA LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE CÁNCER DE PRÓSTATA Y 
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I. a IX.... 

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de manera 

especial, a los pertenecientes a las comunidades indígenas, 

XI. La atención médica a los adultos mayores en áreas de salud geriátrica, y 

XII. Establecer y promover acciones encaminadas a la prevención, tratamiento 
y fortalecimiento de programas de detección oportuna de cáncer de próstata 
y testicular. 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Las acciones que realicen las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para dar cumplimiento al presente Decreto se 

sujetarán a los programas presupuestarios en la materia y se cubrirán con los 

recursos que apruebe la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del Ejercicio Fiscal de que se trate, por lo que no se autorizarán recursos 

adicionales para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

TRANSITORIOS 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 del mes de septiembre del 2016. 
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(Primera parte: Decreto)

Anexo A



DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA CON

PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública le fue turnado el 12 de septiembre del

año en curso, para su estudio y dictamen, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, presentado por el Ejecutivo Federal ante esta

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, de conformidad con lo

dispuesto en la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Esta Comisión, con base en las facultades que le confiere a la Cámara de Diputados la

fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

para aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación previo examen,

discusión, y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, así

como en lo dispuesto en los artículos 1, 17, 39, 42 y demás relativos de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 39. numerales 1 y 2, fracción XXXIX, y 45,

numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos; y 80, numeral 1, fracción II, 84, 85, 102, numeral 1, 182, numeral 1. 191,

numeral 1, 220, 221 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados; se

abocó al análisis del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2018 y, como resultado de las deliberaciones y acuerdos de los

diputados de los diversos grupos parlamentarlos que la integran, somete a consideración

del Pleno de la Cámara de Diputados el Dictamen con Proyecto de Decreto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018.



PROCESO DE DICTAMEN

1. El 8 de septiembre de 2017 se recibió en la Mesa Directiva de la Cámara de

Diputados, de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, el Proyecto de Decreto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 formulado por

el Ejecutivo Federal.

2. El 12 de septiembre de 2017, el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 fue turnado por la Mesa Directiva a ta

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para la elaboración del dictamen

correspondiente.

3. El 26 de octubre de 2017, el Congreso de la Unión aprobó y turnó para su publicación,

al Ejecutivo, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 por

un total de 5 billones 279 mi! 667 millones de pesos.

CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO

En cumplimiento a lo ordenado por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2018, enviado por el Titular del Ejecutivo Federal consta de la Exposición de

Motivos y el Proyecto de Decreto integrado por 43 artículos, 10 artículos transitorios, así

como los anexos y tomos correspondientes, que incluyen la distribución presupuestarla de

los ramos autónomos, administrativos y generales, así como de las entidades de control

directo e indirecto, y empresas productivas del Estado.

La propuesta del Ejecutivo Federal señala que el gasto neto total que se pone a

consideración de esta Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal 2018 asciende a 5

billones 236 mil 375.6 millones de pesos lo que Implica una variación real de 3.3%

respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2017.



Destacan las propuestas de asignaciones presupuestarias a las siguientes dependencias:

Educación Pública (27.6%); Salud (12.2%); Desarrollo Social (10.7%); Defensa Nacional

(8.1%); y Comunicaciones y Transportes (7.7%), que en conjunto concentran el 66.4% del

total de los Ramos Administrativos. Otras asignaciones importantes son para los

siguientes ramos: Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 7.0%;

Defensa Nacional, 6.6%; Gobernación, 6.1%; y Medio Ambiente y Recursos Naturales.

5.2%, que en conjunto representan 24.9% del gasto total de los ramos administrativos.

El gasto corriente se conforma por el conjunto de recursos que se destinan a partidas

presupuestarias vinculadas con la operación de las dependencias y entidades, que

incluyen conceptos como sueldos y salarios, en los que destacan los del magisterio,

personal de seguridad pública y nacional y de sectores estratégicos como el energético o

de comunicaciones; materiales y suministros necesarios para el desempeño de las

funciones, como material de oficina para laboratorio, de producción y comercialización, y

combustibles; el pago de servicios básicos como energía eléctrica, telefonía y gas, y

erogaciones por arrendamientos y otros servicios; y subsidios a la producción, consumo y

distribución, entre otros.

Para el sector hídrico, se propone una asignación de 26.9 mil millones de pesos en 2018,

para que la Comisión Nacional del Agua continúe con el fortalecimiento en el desarrollo

técnico y la autosuficiencia de los organismos operadores del país, tratar las aguas

residuales generadas y fomentar su reúso e intercambio, incrementar la cobertura de los

servicios de agua potable y alcantarillado, induciendo la sostenibilidad de los servicios, y

mejorarla calidad del agua suministrada a las poblaciones.

En materia de educación, se observa un incremento de la inversión destinada a obras de

infraestructura educativa para los niveles medio superior y superior, así como el

mantenimiento de las mismas. En términos generales, realizando una comparación de los

seis años de cada administración se observa un incremento porcentual de la inversión en



este segmento del sector por 5% en comparación con la administración anterior, pasando

de 43% a 48%.

En el sector Turismo, se propone asignar en 2018 recursos para siete PPI por 855.1

millones de pesos, entre los cuales destacan los programas de mantenimiento sustantivo

para los Centros de Desarrollo Turístico Integralmente Planeados (CIP) ubicados en Baja

California Sur, Guerrero, Nayarlt, Oaxaca, Quintana Roo y Sonora por un monto de 635.5

millones de pesos de recursos fiscales. Así, la asignación de los recursos destinados a los

programas de mantenimiento sustantivos para la infraestructura de los diversos CIP. pasó

de 568.7 millones de pesos en 2017 a 635.5 millones de pesos en la propuesta para

2018, lo que representa un crecimiento en términos reales de 12% en comparación al año

anterior.

Para las funciones comprendidas en la finalidad desarrollo social, cuyo gasto representa

63.5% del total, se proponen asignaciones por 2,368.3 mil millones de pesos, 1.2% más

en términos reales que en el aprobado de 2017. Con dichos recursos, se avanzará en la

provisión de servicios a la población en materia de protección social (37.3%); educación

(28.3%); salud (23.8%); y vivienda y servicios a la comunidad (8.9%), en otras como

protección ambiental, y recreación está presupuestado el 1.7% restante. Lo anterior con el

fin de apoyar fundamentalmente la consecución de las metas nacionales México

Incluyente y México con Educación de Calidad.

El gasto que se propone en 2018 para la finalidad desarrollo económico suma 972.6 mil

millones de pesos. Los recursos para esta finalidad, que representan 26.1% del Gasto

Programadle, incluyen las previsiones para las funciones combustibles y energía (76.9%);

transporte (7.6%); agropecuaria, silvicultura, pesca y caza (6.8%); ciencia, tecnología e

innovación (5.4%); otras representan el 3.3% restante, con los recursos mencionados se

fortalecerán las acciones para alcanzar las metas México Próspero y México con

Responsabilidad Global.



Para el cumplimiento de la Política Nacional en Materia de Igualdad, se Incorpora en el

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, una

propuesta de asignación de recursos fiscales por 28.1 mil millones de pesos, monto que

supera en 20.6% en términos reales ai presentado en el primer año de la gestión de la

presente administración.

A efecto de implementar la Política Nacional para la Atención de Niñas, Niños y

Adolescente, se prevé una asignación de 796 mil millones de pesos en 88 programas

presupuestarios, que se identifican en el anexo transversal Recursos para la Atención de

Niñas, Niños y Adolescentes, del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2018.

Para dar cumplimiento al mandato constitucional consistente en garantizar la vigencia de

los derechos de los Indígenas, y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, se

proponen 78.3 mil millones de pesos.

En materia de apoyo a la juventud, se propone un presupuesto de 242.9 mil millones de

pesos. Lo anterior, representa un monto mayor en 0.7% en términos reales respecto de lo

propuesto para 2017.

Para el 2018, se propone destinar el 64.1% del total de los recursos fiscales de inversión

al sector comunicaciones y transportes, el cual cuenta con los proyectos principales de la

administración actual: el Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México

(NAICM), el Tren México-Toluca y el Tren Eléctrico de Guadalajara. En cuanto al

subsector carretero, se comenta que concentra la mayor proporción del presupuesto del

sector comunicaciones y transportes, el cual pasó de 48.4% en 2017 a 59.5% en 2018,

seguido del subsector ferroviario con 31.7% y el subsector aeroportuario con 8.5%.

En materia de hidrocarburos, se propone una inversión del orden de 204.6 mil de millones

de pesos para ser erogada en el año 2018, toda vez que PEMEX como Empresa



Productiva del Estado tendrá como principales objetivos la creación de valor a partir de la

Inversión en proyectos para desarrollar la infraestructura para la exploración y la

extracción de petróleo y gas e invertirá en proyectos para incrementar y adaptar la

capacidad del proceso de transformación para asegurar el suministro de combustibles de

alto valor y gran calidad.

Las previsiones para los gobiernos locales, que se Integran por participaciones,

aportaciones, convenios de coordinación en materia de descentralización y reasignación,

y subsidios, suman 1,749.2 mil millones de pesos, 0.9% en términos reales menos con

relación al presupuesto aprobado para 2017.

Las aportaciones federales representan 42.3% del total del gasto a transferir, con lo que

se apoyan acciones relacionadas con la educación, la salud, la infraestructura social, la

seguridad pública y el fortalecimiento financiero de las entidades federativas y de los

municipios, sin más restricciones que las establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal.

PROCESO DE ANALISIS

En el marco del cumplimiento a sus funciones constitucionales, esta Comisión recibió

diversas solicitudes de las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados, de la

Cámara de Senadores, de legisladores, entidades federativas, municipios, entes públicos,

y otras Instituciones públicas y sectores de la sociedad.

Para efecto de hacer más eficiente el procedimiento de análisis, discusión, y examen del

Proyecto de Presupuesto, esta Comisión aprobó tres acuerdos, a saber:

a) Acuerdo por el que se establece el procedimiento de participación de las

comisiones ordinarias en el examen y discusión del Proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, así como el de las

solicitudes de gestión o ampliación de recursos propuestas por los legisladores.



b) Acuerdo por el que se regula la entrega de información por parte de ios

organismos autónomos, ei poder judicial, las entidades federativas y ios

municipios, concerniente al procedimiento de examen y discusión del Proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para ei Ejercicio Fiscal de 2018.

c) Acuerdo por ei que se establece ei procedimiento de solicitud de información

al Ejecutivo Federal en el proceso de examen y discusión del Proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018.

De conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

Pública de la Cámara de Diputados de la LXIIi Legislatura del Congreso de la Unión, por

el que se establece el procedimiento de participación de las comisiones ordinarias en el

examen y discusión del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2018, así como ei de las solicitudes de gestión o ampliación de recursos

propuestas por ios legisladores, se establecieron ios siguientes Grupos de Trabajo:

1. Grupo de Trabajo para la Redacción del Decreto, encargado de revisar y. en

su caso, proponer modificaciones a ios artículos que constituyen el cuerpo

normativo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para ei

Ejercicio Fiscal 2018; y

2. Grupo de Trabajo para la integración de ios Anexos del Decreto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, encargado

de proponer ai Pleno de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública las

propuestas de proyectos de inversión, así como ios puntos de acuerdo que. en su

caso, turne la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y las solicitudes de

gestión o ampliación de recursos susceptibles de incluirse en ei Dictamen.

Esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública celebró su Décima Séptima Reunión

Ordinaria, el 7 de noviembre del año en curso, en la que acordó constituirse en Reunión

Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 171, numeral 1, del Reglamento

de la Cámara de Diputados.



La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública recibió 46,865 peticiones de recursos

federales para ei ejercicio fiscal 2018, por un monto de $ 690,319,150,062.09 millones de

pesos.

CONCENTRADO DE REQUERIMIENTOS POR SECTOR

INVERSIÓN FEDERAL
SOLICITADA PARA

2018

NUMERO

DE

PETICIONES

AGRICULTURA Y SISTEMAS DE RIEGO 617 516,261,456,473.31

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 2959 $41,718,537,002.12

ASUNTOS FRONTERA NORTE 1 5323,468.68

ASUNTOS FRONTERA SUR-SURESTE 53 5936,475,446.08

ASUNTOS INDÍGENAS 231 510,819,127,449.22

ASUNTOS MIGRATORIOS 1 520,000,000.00

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 117 51,570,344,367.82

CAMBIO CLIMÁTICO 29 55,773,097,311.90

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 101 53,047,125,704.66

COMPETITIVIDAD 13 520,953,941.18

COMUNICACIONES 234 $3,611,893,496.68

CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA 1919 515,265,024,829.45

DEFENSA NACIONAL 9 570,237,248.38

DEPORTE 1971 $13,380,880,625.72

DERECHOS DE LA NIÑEZ 2 51,250,000.00

DERECHOS HUMANOS 11 $179,637,662.64

DESARROLLO METROPOLITANO 126 $7,043,258,741.40

DESARROLLO MUNICIPAL 20197 $214,979,029,721.16

DESARROLLO RURAL 301 $2,740,206,058.22

DESARROLLO SOCIAL 260 56,885,659,164.70



DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 731 57,182,102,032.35

DISTRITO FEDERAL 0 So.oo

ECONOMÍA 67 51,875,199,333.83

EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 2231 522,028,736,441.62

ENERGÍA 390 51,744,142,337.96

FOMENTO COOPERATIVO Y ECONOMÍA SOCIAL 26 $228,305,833.46

GANADERÍA 343 54,494,276,939.38

IGUALDAD DE GÉNERO 58 5345,775,845.04

INFRAESTRUCTURA 10810 5197,870,433,969.06

JUSTICIA 7 $35,521,168.80

JUVENTUD 31 568,563,537.50

MARINA 1 550,000,000.00

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 439 59,887,033,591.59

PESCA 165 52,073,252,826.54

PROTECCIÓN CIVIL 126 5998,594,427.88

RADIO Y TELEVISIÓN 0 50.00

RECURSOS HIDRÁULICOS 692 $12,385,068,186.18

REFORMA AGRARIA 1 $34,000,000.00

RELACIONES EXTERIORES 0 50.00

SALUD 636 524,280,689,446.31

SEGURIDAD PÚBLICA 170 512,020,059,345.40

SEGURIDAD SOCIAL 5 538,777,333.33

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 5 56,822,819.51

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 9 $1,257,825,000.00

TRANSPORTES 40 532,106,461,847.86

TURISMO 454 $10,117,413,820.15

VIGILANCIA DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA

FEDERACIÓN
0 50.00

FUNCIONARIO ESTATAL 0 50.00

VIVIENDA 276 54,865,575,265.03



De las diversas peticiones presentadas en materia de inversión en infraestructura, sólo

399 proyectos, con un importe de $ 23,374,116,895.65 miiíones de pesos, cuentan con ei

registro vigente en la cartera de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, los cuales se

mencionan a continuación:

CONCENTRADO DE REQUERIMIENTOS POR SECTOR CON REGISTRO VIGENTE

SECTOR

NÚMERO
DE

PETICIONES

INVERSION FEDERAL

SOLICITADA PARA

2018

ASUNTOS FRONTERA SUR-SURESTE 1 S3S,000,000.00

ASUNTOS INDÍGENAS 2 $35,582,931.23

COMUNICACIONES 3 $252,944,627.21

DESARROLLO MUNICIPAL 9 $1,162,660,443.00

INFRAESTRUCTURA 399 $23,374,116,895.65

RECURSOS HIDRÁULICOS 2 $71,700,000.00

REFORMA AGRARIA 1 $34,000,000.00

SALUD 12 $2,813,232,579.22

Se recibieron 39 peticiones suscritas por entidades federativas, que presentaron 5,275

proyectos por un total de $ 162,041,926,695.47 millones de pesos.

Los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal hicieron entrega

de 20,598 solicitudes por un monto de $ 271,007,340,621.04 millones de pesos. Por io

que respecta a los legisladores, entregaron 19,409 peticiones de proyectos de

inversión por $ 237,725,987,081.10 millones de pesos, en tanto que las instituciones y

asociaciones civiles hicieron llegar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 1,583

proyectos por un monto de $ 19,543.895,664.48 millones de pesos.
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Por lo que respecta a las solicitudes, la demanda principal de recursos federales fue para

desarrollo municipal, Infraestructura, agua potable y saneamiento, educación pública y

servicios educativos, y deporte.

Los requerimientos de recursos fueron en su mayoría para los siguientes sectores:

EDUCACIÓN

PÚBLICA Y

SERVICIOS

EDUCATIVOS^,,

AGUA POTABLE

SANEAMIENTO

RESTO DE SECTORES

17«

MUNiCIPM:

40Í2

WFRAESTRUCTUHA , „

Esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública recibió 217 proposiciones con punto de

acuerdo relacionadas con el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos para el

ejercicio Fiscal 2018; 159 de Senadores; 5 de la Cámara de Senadores; 9 de

Diputados; 15 de la Comisión Permanente y 29 procedentes de congresos locales.
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A través de este instrumento la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública dictamina la

procedencia de todos los puntos de acuerdo señalados y atiende las solicitudes de las

instituciones y asociaciones civiles, de gestión o ampliación de recursos, propuestos por

los legisladores: mismas que, para las propuestas procedentes, han sido incorporadas en

ei cuerpo final dei proyecto de presupuesto que se somete a la consideración de esta

Soberania. Ai aprobarse este dictamen se dan por solventados los puntos de acuerdo en

materia de recursos públicos y las solicitudes de gestión o ampliación de recursos

recibidos durante ei proceso presupuestario.

Por su parte, las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados remitieron

45 opiniones en ias que propusieron ampiiaciones por 214 mil 224.9 millones de pesos y

requirieron 461 mil 452.6 millones de pesos por concepto de proyectos de inversión; en

28 de las opiniones se presentaron 40 propuestas de modificaciones al articulado del

Proyecto, así como 6 propuestas de creación y/o modificación de anexos del mismo, con

un importe de 51 mil 706.6 millones de pesos.

Las opiniones de las comisiones ordinarias fueron valoradas por esta Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública para posteriormente incluir en el presente Decreto los

aspectos más relevantes de las mismas.

ANALISIS ESPECIFICO Y VALORACION DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO

La Exposición de Motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para

el Ejercicio Fiscal 2018 establece que será prioritario fortalecer ias bases para un

desarrollo de largo plazo que permita ei crecimiento de ia economía, mejorar ei nivel de

vida de ios ciudadanos, en especial de los que más lo necesitan, así como salvaguardar

la riqueza natural y cultural de México.
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De igual manera, la Exposición de Motivos señala que a fin de trazar ia ruta para alcanzar

un desarrollo de largo plazo, es necesario incorporar al proceso de presupuestaclón los

compromisos no sólo de carácter nacional, sino también Internacional, en aras de

promover el desarrollo sostenible.

Asimismo, se establece que el Gobierno de la República enfrenta, entre otros, el reto de

consolidar las reformas estructurales impulsadas durante la primera mitad de la actual

administración; contener el crecimiento de ¡a deuda y colocar el saldo de la misma en una

trayectoria decreciente en relación con el Producto Interno Bruto, mediante la reducción

del déficit entre Ingresos y gasto; lo anterior, con el objeto de refrendar el compromiso de

contar con finanzas públicas sanas ante el actual panorama externo y revertir la

expansión inercial en el gasto público en concordancia con la realidad presupuestaria.

El contexto de mayor estabilidad macroeconómica que se ha reflejado en la evolución

positiva de algunas de sus principales variables durante 2017, respecto del 2016, permitió

que el Ejecutivo Federal proponer un fortalecimiento a las prioridades de gasto para el

Ejercicio Fiscal 2018.

De esta manera, para el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2018, el Ejecutivo Federal propuso un Gasto Neto Total de 5 billones

236.4 mil millones de pesos, lo que implica una variación real de 3.3% respecto al

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Dicho aumento se compone de una variación real de 1.8% en el Gasto Programable, al

pasar de 3 billones 665.1 mil millones de pesos en el 2017 a 3 billones 731.7 mil millones

de pesos para el 2018. Por su parte, el Gasto No Programable fue el que tuvo un mayor

aumento en términos reales en el Proyecto de Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2018, al pasar de 1 billón 404 mil millones de pesos a 1 billón 504.7 mil millones de

pesos de un año a otro, lo que representa una variación real de 7.2%, lo que permitirá, por

ejemplo, transferir mayores recursos a ias entidades federativas, municipios y

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.
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El aumento en el Gasto Programable se debe principalmente a que se recupera la

tendencia positiva en términos de los recursos destinados a financiar programas y

proyectos de inversión, a fin de fortalecer aún más el dinamismo en la economía.

Asimismo, en términos de la Exposición de Motivos del Ejecutivo Federal, se busca

privilegiar ios programas prioritarios en términos de la Ley General de Desarrollo Social,

para reducir la pobreza y asegurar el ejercicio efectivo de ios derechos sociales de todos

ios mexicanos.

El Paquete Económico para 2018 continúa con la disciplina financiera en materia de gasto

impulsada en ejercicios anteriores, la cual ha contribuido a la recuperación de la

estabilidad económica nacional por lo que el Ejecutivo Federal propone una reducción real

de 0.4% en ios Gastos de operación de ios Ramos Administrativos en relación con el

2017. Con ello, se propone una reducción adicional de 569.0 millones de pesos, que se

suma con ios más de 42 mil millones de pesos que se han reducido respecto a 2013.

Asimismo, para 2018 se propone mantener para ios Ramos Administrativos una tendencia

de reducción del Gasto corriente de 1.6% en términos reales, respecto a lo propuesto el

año anterior, lo que equivale a una reducción de 14.4 mil millones de pesos.

PROYECTO DE PRESUPUESTO CON SENTIDO SOCIAL

El Ejecutivo Federal señala que en la lucha contra la pobreza en México, se ha

materializado la política social como política de Estado, a fin de generar un piso minimo

de bienestar y acceso a las mismas oportunidades. Este esfuerzo requiere la participación

de un amplio número de dependencias de la Administración Pública Federal para

asegurar el ejercicio de ios derechos sociales fundamentales y de acciones que propicien

mejores niveles de ingreso para las familias mexicanas.

En ese sentido, el Ejecutivo Federal señala en la Exposición de Motivos del Proyecto que

se privilegian ios programas sociales que tienen incidencia en el combate a la pobreza;
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para ello se tomó en cuenta el documento Consideraciones para el Proceso

Presupuestario 2018 elaborado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de

Desarrollo Social, el cual identifica, entre otros aspectos, los programas presupuestarios

de índole social, que se consideran prioritarios para reducir las carencias de cada una de

las dimensiones de la pobreza, así como aquellos orientados a asegurar a todos los

grupos de población, el acceso efectivo a cada uno de los derechos sociales.

El análisis realizado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo

Social proporcionó información para la conformación del Proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, respecto de las prioridades de los

programas y acciones federales de desarrollo social, privilegiando aquéllos que

contribuyen a la reducción de la pobreza a través de la disminución de carencias sociales,

así como los que incrementan e! acceso efectivo a los derechos sociales.

Uno de los principales programas que tienen por objetivo potenciar las capacidades de las

personas en situación de pobreza es PROSPERA Programa de Inclusión Social, , que

provee un ingreso mínimo necesario a las familias beneficiarías en extrema pobreza o con

carencia alimentaria severa, brindando acceso a suficientes alimentos nutritivos y

compensándolas por el efecto del alza internacional de los precios de los alimentos.

Asimismo, incorpora componentes de educación y salud que propician el desarrollo y la

productividad de sus beneficiarios. Para el logro de sus metas planteadas para 2018, el

Ejecutivo Federal propone un presupuesto de 46.4 mil millones de pesos, con lo cual se

busca que las 6.8 millones de familias beneficiarlas continúen recibiendo los recursos que

se les han venido otorgando.

Por otro lado, uno de los objetivos ineludibles para el Estado mexicano es realizar

acciones que garanticen el acceso a una alimentación suficiente y de calidad, en

particular entre la población que se encuentra en situación de pobreza. En este sentido, el

Ejecutivo Federal, con el fin de aportar, desarrollar, fortalecer y consolidar una estrategia

de atención alimentaria y nutricional de calidad, propone una asignación de 3.2 mil
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millones de pesos, que permitirá continuar con ei apoyo a ios 5.3 mil Comedores

Comunitarios que actualmente operan en 24 entidades federativas y 547 municipios.

El Programa de Abasto Rural, con un presupuesto propuesto de 2.2 mil millones de

pesos, facilita el acceso físico y económico a productos alimenticios para la población que

habita en las localidades de alta o muy alta marginación, buscando que el margen de

ahorro otorgado a través del precio de la Canasta Básica del programa sea de

aproximadamente el 15%, considerando ei precio de dicha canasta en las tiendas

privadas del mercado local. Al segundo semestre de 2017 se cuenta con 26,843 Tiendas

Comunitarias, en las que se ofrecen opciones adicionales al abasto, como venta de leche

comercial LIconsa y alimentos fortificados SEDESOL-Diconsa. Adicionalmente, ias

localidades son apoyadas con 293 tiendas móviles, y excepcionalmente, prestan servicios

adicionales en las localidades en situación de emergencia o desastre.

PROYECTOS EN MATERIA DE INVERSIÓN PRODUCTIVA Y ADMINISTRATIVA

Es importante destacar que los esfuerzos de contención del gasto en los años recientes

que ha realizado el Ejecutivo Federal, así como la reducción propuesta para el Gasto

corriente, permite proponer un fortalecimiento del Gasto de inversión en el Proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. Así, para el caso

de los Ramos Administrativos que presentan reducciones en los distintos rubros que

conforman el Gasto corriente, se propone un incremento de 6.4% en términos reales en ei

Gasto de inversión, lo que se traduce en un incremento de 7.4 mil millones de pesos.

En ese sentido, para el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2018, se llevó a cabo la distribución de asignación sobre los programas y

proyectos de inversión (PPI) que tuvieran mayor rentabilidad social, impacto regional,

cobertura en la población y ritmo de ejecución.
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Cabe señalar que, en materia de infraestructura, México enfrenta diversos retos; por un

lado, existen algunas reglones como la Sur-Sureste, que presentan rezagos importantes

de infraestructura en diversos sectores que les inhiben alcanzar mejores niveles de

productividad, empleo e ingresos. Por otro lado, existen otras reglones del centro y norte

del país que requieren incrementar y modernizar la infraestructura existente para

continuar mejorando sus niveles de competitividad que les permitan seguir participando

de forma exitosa en la economía internacional.

Derivado de lo anterior, el Gobierno de la República ha procurado complementar la

inversión pública con recursos privados que permitan impulsar el gasto en infraestructura,

mediante el uso de diferentes esquemas, entre los que destaca el de Asociación Público

Privada (APP), con el propósito de llevar a cabo un mejor nivel de crecimiento y desarrollo

económico que permita elevar el nivel de vida y bienestar de todos los mexicanos.

Asimismo, los proyectos realizados bajo el esquema referido cuentan con la participación

del sector privado en la construcción, ampliación, modernización y rehabilitación de

infraestructura pública, así como en su operación y mantenimiento, realizando sinergias

con el sector público en la compartición de riesgos y aprovechando las ventajas de cada

sector en el desarrollo de los proyectos en sus diferentes etapas. En ese tenor, se

beneficia la sociedad al contar-con más y mejores servicios públicos para alcanzar

mayores niveles de bienestar, se fortalece el sector privado participando de una manera

integral en el desarrollo de infraestructura pública y el gobierno suministra bienes y

servicios públicos a un menor costo respecto a la obra pública tradicional.

PRESUPUESTO ORIENTADO AL DESARROLLO SOSTENIBLE

Se destaca que con la publicación del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se

establecieron las bases para la atención de los problemas nacionales identificados a

través de un diagnóstico general, desarrollándose cinco Metas Nacionales y tres
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Estrategias Transversales, como grandes objetivos a alcanzar, a través de la conjunción

de diversas acciones.

La visión de iargo plazo quedó reflejada en ia formulación y aprobación de once reformas

estructurales durante 2014 que permiten dotar de los instrumentos normativos y la

regulación necesaria para una adecuada consecución de los objetivos nacionales.

El proceso de presupuestación hacia la construcción de las bases para un presupuesto

está encausado no sólo a atender las necesidades de las generaciones presentes, sino

también a generar las condiciones para garantizar que existan elementos para solventar

las de generaciones futuras.

Dicho proceso se vincula con los compromisos internacionales adquiridos por México en

el marco de la Agenda 2030. En ese sentido, los Objetivos de Desarrollo Sostenible se

perfilan como la guía estratégica complementaria para presupuestar bajo una visión que

posibilite el bienestar de generaciones futuras mediante la atención de las causas

subyacentes que, directa o indirectamente, se asocian a una problemática particular en la

actualidad.

PRIORIDADES DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL

MÉXICO EN PAZ

El Gobierno de la República mantiene un compromiso de abatir ia impunidad, lograr una

procuración de justicia efectiva; combatir ia corrupción y construir un sistema judicial que

sea un garante de ios derechos fundamentales de las y los mexicanos.

En ese sentido, ia aprobación del Código Nacional de Procedimientos Penales y el

Sistema de Justicia Penal Acusatorio representaron el avance jurídico penal más

trascendente de los últimos años y constituyen un cambio de paradigma en la forma de



investigar, perseguir y sancionar los delitos, que facilitan el acceso a la justicia igualitaria e

imparcial y, con ello, recuperar gradualmente la confianza de la ciudadanía en las

instituciones de procuración de justicia.

Para el logro de estos objetivos, el Ejecutivo Federal incluyó en el Proyecto del

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, recursos para la

Procuraduría General de la República por un monto de 16.2 mil millones de pesos.

Es importante mencionar que dentro de las responsabilidades del Ejército y Fuerza Aérea,

se destaca e! auxilio a la población civil en situación de desastre, a través del programa

DN-IIIE, así como labores de asistencia social a comunidades vulnerables asentadas en

zonas de mayor rezago económico. En ese sentido, para alcanzar estos objetivos el

Gobierno de la República propuso un gasto para la Secretaria de la Defensa Nacional de

81 mil millones de pesos.

Cabe señalar que, en la estrategia para reducir los Indices de violencia en el país, existen

diversos programas a cargo de las Dependencias y Entidades de la Administración

Pública Federal que, bajo un enfoque transversal y de coordinación interinstitucional,

abonan a la política pública de la prevención del delito, sumando acciones en materia de

educación, empleo, impulso de proyectos productivos, prevención de las adicciones,

becas, capacitación para el trabajo, así como programas que fortalecen la cohesión

social, como son los dirigidos al rescate de espacios públicos, apoyos a la vivienda,

fomento a la economía social, y estancias infantiles para madres trabajadoras, por

mencionar sólo algunos.

Por lo anterior, para llevar a cabo las funciones relacionadas con Justicia, Seguridad

Nacional y Asuntos de Orden Interno y Seguridad Interior, el Ejecutivo Federal señala en

la Exposición de Motivos del Proyecto que los recursos propuestos suman 184.2 miles de

millones de pesos.
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MEXICO INCLUYENTE

El Gobierno de la República impulsa acciones encaminadas a reducir la brecha entre ios

ciudadanos en materia alimentaria, equidad de género, pueblos y comunidades indígenas,

con el objetivo de que exista cohesión social e igualdad sustantiva, asi como acceso

irresíricto al bienestar social mediante acciones que protejan el ejercicio de los derechos

de todas las personas, incluyendo las pertenecientes a grupos vulnerables, para que

tengan acceso efectivo a las mismas oportunidades de desarrollo económico y social.

La política de desarrollo social tiene como objetivo central hacer efectivo el ejercicio de ios

derechos sociales de la población a través del acceso a la alimentación, la educación, la

salud, la seguridad social, los servicios básicos y a una vivienda digna. En ese sentido, el

Ejecutivo Federal previó en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación

2018, recursos para el Ramo 20 Desarrollo Social por 106.6 mil millones de pesos con el

objeto de atender a la población en situación de pobreza, disminuir ias carencias sociales

e incentivar la mejora de su ingreso para contribuir a garantizar el ejercicio de ios

derechos sociaies, de tal forma que el país se integre como una sociedad con equidad,

cohesión sociai e igualdad sustantiva.

Con la finalidad de contribuir al fortalecimiento de ia seguridad sociai, la Exposición de

Motivos señala que uno de ios principales programas es el de Pensión para Adultos

Mayores, con una asignación propuesta de 39,5 mii millones de pesos.

Por otro lado, el Programa de Empleo Temporal de la Secretaria de Desarrollo Social

apoya acciones conjuntas con la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y la

Secretaria de Comunicaciones y Transportes para proteger a la sociedad ante

eventuaiidades que afecten el ejercicio pieno de sus derechos sociaies o en el caso de

situaciones adversas que perturben el patrimonio o disminuyan sus ingresos como en
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emergencia por fenómenos naturales. Para ello el Ejecutivo Federal propone un

presupuesto de 758.1 millones de pesos, para la protección del bienestar socioeconómico

de la población afectada, además de generar beneficios adicionales al resto de la

sociedad en función de los proyectos que se ejecutan.

Por otra parte, el Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia contribuye a disminuir

la situación de pobreza, vulnerabilidad por carencias sociales o por ingreso de los hogares

con jefatura femenina. En ese sentido, para el ejercicio fiscal 2018 el Ejecutivo Federal

prevé que con los fondos de este fideicomiso, se podrá hacer frente al pago de cualquier

eventualidad no prevista que se pueda materializar, por lo que se prevén 64 millones de

pesos relacionados con su operación.

Ahora bien, de conformidad con la Exposición de Motivos, se propuso 2.2 mil millones de

pesos para el Programa de Abasto Rural, el cual facilita el acceso físico y económico a

productos alimenticios para la población que habita en las localidades de alta o muy alta

marginaclón, buscando que el margen de ahorro otorgado a través del precio de la

Canasta Básica del programa sea de aproximadamente el 15%, considerando el precio de

dicha canasta en las tiendas privadas del mercado local.

MÉXICO CON EDUCACIÓN DE CALIDAD

Cabe destacar que la Reforma Educativa sienta una base para la promoción del nuevo

modelo educativo de calidad para todos los mexicanos, con un planteamiento pedagógico,

dotado de herramientas para el desarrollo del aprendizaje, fomentando la habilidad del

pensamiento y el análisis, en un esfuerzo de transformación donde convergen las niñas,

niños y Jóvenes, así como autoridades educativas, padres de familia y la sociedad.
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En este sentido, de conformidad con la Exposición de Motivos, el Ejecutivo Federal

propuso recursos para continuar apoyando a las 25,032 Escuelas de Tiempo Completo

que se encuentran en operación al cierre dei ciclo escolar 2016-2017.

Para lograr mejores escuelas, el Proyecto dei Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2018 prevé para el Programa de la Reforma Educativa una

asignación en de 2.2 mil millones de pesos, que se destinarán principalmente a acciones

de autonomía de gestión y proveer bebederos con suministro continuo de agua potable

para uso humano en los inmuebles escolares, para revertir la brecha de desigualdad.

Parte importante del nuevo enfoque de la enseñanza y el aprendizaje, es el

fortalecimiento de ia enseñanza del idioma inglés para todos los niveles de educación

básica, bajo estándares internacionales y con una visión de largo plazo. Con la asignación

propuesta de 826.8 millones de pesos, se continuará apoyando a docentes en el dominio

del idioma inglés y en sus competencias didácticas para la enseñanza, lo que permitirá

ofrecer educación de calidad a más de 9.3 millones de alumnos.

El Gobierno de ia República, de conformidad con ia Exposición de Motivos, asumió el

compromiso de incrementar el gasto público en ciencia, tecnología e innovación de forma

sostenida, de 2013 a 2017 ei presupuesto federal acumulado en este rubro ascendió a

418.5 mil millones de pesos, 60.5% superior en términos reales con relación al lapso

2007-2011.

En suma, los recursos del estímulo fiscal y del Programa de Estímulos a la Innovación,

generarán aproximadamente 8.2 mil millones de pesos en inversión para proyectos

conjuntos de Investigación y desarrollo del sector público y del sector privado dei país.

Por otra parte, la Secretaría de Cultura ha tenido la atribución de fortalecer la protección y

conservación del patrimonio artístico, lo cual constituye una tarea importante en la
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actividad cultural del Estado. En ese sentido, el Ejecutivo Federal propuso en el Proyecto

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, una asignación

de 1.8 mil millones de pesos, para continuar fortaleciendo las labores de restauración del

acervo histórico de la nación a cargo del Instituto Nacional de Bellas Artes y las acciones

para el cuidado y conservación de la infraestructura que actualmente se encuentra bajo la

custodia directa del Instituto Nacional de Antropología e Historia, integrada principalmente

por zonas arqueológicas abiertas al público y zonas de monumentos arqueológicos.

MÉXICO PRÓSPERO

Ahora bien, derivado de la importancia que actualmente han demostrado poseer las

Tecnologías de la Información y Comunicación y el vertiginoso avance científico y

tecnológico, al ser capaces de transformar economías y sociedades, el Ejecutivo Federal,

a través del Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT) y la

Innovación, prevé para el Ejercicio Fiscal 2018 ejercer recursos por 225.7 millones de

pesos, destinados al fomento y creación de ecosistemas de innovación en los que junto

con la iniciativa privada y la academia, se genere infraestructura para la investigación y

desarrollo de nuevos productos, la formación y tecnificación del capital humano y la

mejora de los procesos industriales y comerciales, de forma que se constituya un sector

estratégico que sea punta de lanza de la industria manufacturera nacional.

En la Exposición de Motivos del Ejecutivo Federal se prevé que la Comisión Federal de

Mejora Regulatoria (COFEMER), cuente con recursos por 79.3 millones de pesos, para

seguir conjuntando esfuerzos con los tres órdenes de gobierno, a fin de alinear una

agenda común para la simplificación administrativa de trámites y servicios relacionados

con la apertura y operación de empresas; asimismo, continuará con la revisión y

actualización de los marcos regulatorios relacionados de la actividad económica, a fin de

garantizar condiciones de competencia y libre concurrencia en el mercado nacional.
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Del mismo modo, se prevé que el Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para

Créditos Agropecuarios continúe proporcionando apoyos de fomento para facilitar la

organización de productores y empresas para constituirse en sujetos de crédito, que les

permita la integración económica a las redes de valor y su articulación a los mercados, así

como el fortalecimiento de los intermediarios financieros para que estén en condiciones

de ampliar y profundizar la cobertura de servicios financieros en el medio rural. En

términos de la Exposición de Motivos, esto será posible a través de su programa que

canaliza apoyos para organizar y capacitar a productores, con el fin de integrar a

empresarios en alianzas estratégicas, fortalecer el desan"ollo de intermediarios

financieros, así como de empresas que cuenten con proyectos con potencial de

crecimiento.

Los integrantes de esta Comisión coinciden en que los recursos fiscales solicitados para

2018, por 250 millones de pesos, permitirán al sistema de Fideicomisos Instituidos en

Relación con la Agricultura continuar impulsando a los sectores agropecuario, forestal,

pesquero y rural a través del otorgamiento de apoyos, con el fin de facilitar el acceso a

servicios financieros en sectores estratégicos, permitiendo a los productores organizarse

para constituirse como sujetos de crédito, integrarse a las redes de valor y su articulación

a los mercados, de igual manera contribuyen al fortalecimiento de los intermediarios

financieros para que estén en condiciones de ampliar y profundizar la cobertura de

servicios financieros en el medio rural.

Durante 2018 el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI) con un

presupuesto de 643.5 millones de pesos, realizará acciones orientadas a la inclusión y

educación financiera con productos y servicios de calidad y confiables que permitan

fortalecer el ahorro y el acceso al crédito principalmente para personas físicas que se

encuentran en los niveles socioeconómicos inferiores, con el apoyo de alianzas y redes

de distribución.
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La Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales (AFDZEE),

se creó como un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

de conformidad con lo dispuesto en la "Ley Federal de Zonas Económicas Especiales" y

el "Decreto por el que se crea la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas

Económicas Especiales y se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público", publicados en el DOF eM" y 30

de junio de 2016, respectivamente.

Para operar estas acciones, a la AFDZZE se le destinará un presupuesto total de 321.8

millones de pesos. De este monto se destinarán 164.1 millones de pesos al programa

presupuestario P005 Diseño y Aplicación de ia Política Pública para el Desarrollo de

Zonas Económicas Especiales-, 141.6 millones de pesos al F036 Fomento y promoción

para el desarrollo de Zonas Económicas Especiales y 16.1 millones de pesos al M001

Actividades de apoyo administrativo.

MÉXICO CON RESPONSABILIDAD GLOBAL

El Inicio de las negociaciones para la revisión y modernización del Tratado de Libre

Comercio de América del Norte, ha generado una serie de expectativas, en las que hoy

más que nunca, surge la imperiosa necesidad fortalecer los vínculos comerciales con

otras naciones y consolidar la posición de las empresas mexicanas en los mercados

internacionales donde tienen presencia.

Derivado de lo anterior, el Fideicomiso ProMéxico, con un monto propuesto de 1.1 mil

millones de pesos, continuará promoviendo la Incursión de los productos mexicanos en

mercados emergentes, donde se posicionen como eslabones estratégicos de nuevas

cadenas globales: asimismo, fomentará la atracción de capitales extranjeros mediante la

difusión en foros internacionales, de las ventajas competitivas de México, entre las que
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destacan; la posición geográfica, la estabilidad económica, el capital humano e intelectual,

la infraestructura carretera y de comunicaciones, y un mercado interno fortalecido.

En este sentido, se debe reafirmar la presencia de México en el escenario internacional,

Impulsando mecanismos de cooperación para el desarrollo sostenible, y acuerdos en

materia política exterior, económica, comercial, cultural, turística y migratoria, entre otros,

cuyos beneficios alcancen a todos los sectores del país. De la misma forma, se reitera el

compromiso en favor de las causas globales de la humanidad.

Aunado al Impulso de la imagen de México en el ámbito internacional y ante la actual

coyuntura internacional originada por el cambio de gobierno en los Estados Unidos de

América, que ha implicado medidas de control migratorio más estrictas, se continuará

apoyando la protección, los intereses y derechos de las y los mexicanos en condiciones

de desventaja, mediante la prestación de servicios en materia de asistencia, protección y

atención consulares.

En apoyo a dichas acciones, durante 2017 destacan los recursos extraordinarios por

concepto del donativo realizado por el Instituto Nacional Electoral, y que fue puesto a

disposición del Ejecutivo Federal a través de la Tesorería de la Federación, como parte de

las medidas de austeridad anunciadas por ese organismo constitucional autónomo, por un

monto de 1.1 mil millones de pesos.

ENFOQUES TRANSVERSALES

Transitar hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, significa pasar del

discurso a los hechos, implica cambios estructurales profundos, requiere trabajar hacia el

mismo objetivo en conjunto entre la sociedad y gobierno. Es así que para el cumplimiento

de la Política Nacional en Materia de Igualdad, se Incorpora en el Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, una propuesta de asignación de recursos
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fiscales por 28.1 mil millones de pesos, monto que supera en 20.6% en términos reales al

presentado en el primer año de la gestión de la actual administración del Ejecutivo

Federal.

Con el propósito de prevenir, atender, sancionar y erradicar cualquier tipo de violencia

contra las mujeres en México, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia

Contra las Mujeres continuará operando el programa para Promover la atención y

prevención de la violencia contra las mujeres, a través del cual se fortalecerá el proyecto

Línea de atención OISOOHáblalo, se realizarán dos actividades para la instrumentación y

seguimiento del Programa de Cultura Institucional para la Igualdad, así como tres

acciones relacionadas con la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.

En México, la protección de los derechos sociales de las niñas, niños y adolescentes ha

presentado avances significativos destacándose la obligatoriedad de la educación

preescolar, la disminución de la desnutrición y mortalidad infantil y la cobertura universal

de esquemas de vacunación para menores de seis años, entre otros. Sin embargo aún

persisten rezagos importantes en materia de pobreza y desigualdad que requieren sumar

esfuerzos de todos los niveles de gobierno.

La atención de dicha población adquiere aún mayor Importancia si se considera que, de

acuerdo con proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO), se estima que

para 2018 nuestro país tendrá una población aproximada de 124.7 millones de habitantes.

De esta cifra, los niños, niñas y adolescentes de cero a 17 años suman aproximadamente

40 millones de personas; es decir el 31.3% del total.

Para la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos indígenas (CDl), instancia

rectora de las políticas públicas federales para el desarrollo y preservación de los pueblos

y comunidades indígenas, se propone un presupuesto de 6.1 mil millones de pesos, que

serán ejercidos a través de sus cuatro estrategias principales de atención: derechos

Indígenas, educación, producción y productividad, e Infraestructura indígena.
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Se busca garantizar a las y los jóvenes el acceso a servicios de salud, vivienda y

educación, reconociendo en todo momento los derechos básicos para alcanzar su pleno

desarrollo, como son el derecho a la supervivencia, al desarrollo, a la protección y a la

participación, por medio de la programación y el diseño de políticas públicas, estrategias y

acciones, basándose en los derechos humanos reconocidos en favor de todas las

personas.

Para consolidar este esfuerzo, y con un enfoque basado en la eficiencia del gasto público,

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 se propone

un presupuesto de 242.9 mil millones de pesos. Lo anterior, representa un monto mayor

en 0.7% en términos reales al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2017.

CAMBIOS A LA PROPUESTA DEL EJECUTIVO FEDERAL

Se adiciona un párrafo a! artículo 1 para establecer que los entes públicos a los que se les

asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2018 contarán con un sistema de control interno en términos de las disposiciones jurídicas

aplicables y con cargo a su presupuesto aprobado, con el fin de propiciar un ambiente de

prevención y de gestión de riesgos. La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría

de la Función Pública podrán establecer modelos para la instrumentación del sistema de

control interno que serán aplicables en los términos de los convenios que suscriban para

tal efecto con dichos entes públicos.

Por otra parte, se modifica el artículo 2, a fin de determinar que el gasto neto total previsto

en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, importa la cantidad de 5

billones 279 mil 667 millones de pesos, que corresponde al total de los ingresos

aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018.
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De igual forma, se modifica el artículo 5, con el objeto de precisar que se aprueba a

Petróleos Mexicanos una meta de balance financiero de -$79,414,301,404 y a la Comisión

Federal de Electricidad de $18,000,053,536 respectivamente.

En el articulo 7, fracción III, se elimina la obligación de contar con registro en cartera de

inversión, de conformidad con lo establecido en los lineamientos específicos que para tal

efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para los proyectos de

infraestructura que realicen las entidades federativas, municipios y demarcaciones

territoriales de la Ciudad de México, con cargo a los recursos de los fondos del Ramo

General 23 Provisiones Salariales y Económicas.

Por otra parte, en el artículo 9, fracción II, respecto del Fondo para la Accesibilidad en el

Transporte Público para las Personas con Discapacidad, se señala que la asignación

prevista se distribuirá conforme a lo señalado en el Anexo 21.1 del Decreto en los

términos y condiciones que mediante convenio se determinen para tal efecto.

Asimismo, se adiciona un párrafo segundo a la fracción III, del artículo 9, para quedar

como sigue:

"Los recursos del Fondo de Capitalidad se podrán destinar para:

a) infraestructura y equipamiento en materia de procuración de justicia, readaptación

social, y protección civil y rescate, considerando la capacitación que al respecto requieran

los servidores públicos que realicen actividades en dichas materias;

b) Inversión en infraestructura vial primaria, incluyendo su construcción, modernización,

reconstrucción, ampliación, remodelación, mantenimiento, conservación, equipamiento y

ei servicio de alumbrado público que su operación requiera;

c) Inversión en infraestructura cultural, turística o de transporte público, incluyendo su

construcción, modernización, reconstrucción, ampliación, remodelación, mantenimiento,
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conservación y equipamiento. En el caso de la infraestructura de transporte público,

incluye la adquisición y renovación del equipo que la complemente, considerando el

mantenimiento preventivo y correctivo que para su operación requiera;

d) Infraestructura, equipamiento y mantenimiento, en materia de vigilancia, que permita

desarrollar y aplicar políticas públicas para la prevención del delito;

e) Inversión en materia ambiental, tal como mantenimiento de suelos de conservación,

infraestructura hidráulica, y para el manejo integral de residuos sólidos (recolección,

traslado y disposición final), incluyendo la adquisición del equipo comespondiente, y

f) Inversión en infraestructura y equipamiento de puntos de recaudación de impuestos

locales, asi como la inversión para el desarrollo, Implementación, equipamiento y

operación de estrategias que incrementen la recaudación de la Ciudad de México.

Se podrá destinar hasta el veinte por ciento de la totalidad de este Fondo para gastos de

operación asociados a los programas y proyectos descritos en esta fracción.

Los recursos de este Fondo podrán destinarse a la reconstrucción de la infraestructura

pública dañada en la Ciudad de México, como consecuencia de fenómenos naturales."

De igual modo, los integrantes de esta Comisión consideran necesario adicionar un

artículo 11 y recorrer los subsecuentes, para considerar los recursos para los Proyectos

de Desarrollo Regional, los cuales se destinarán para inversión en las entidades

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, quienes

serán responsables de la integración y veracidad de la información contenida en los

expedientes técnicos correspondientes, la aplicación, seguimiento, control, rendición de

cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de las disposiciones aplicables,

sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a las autoridades federales en materia

de fiscalización. La información referida deberá estar disponible en la página de Internet
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del ejecutor de gasto, o a través de medios accesibles a los ciudadanos, según sea el

caso.

Asimismo, del costo total de cada proyecto de infraestructura, se podrá destinar hasta el

30 por ciento de los recursos para su equipamiento.

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, que realicen proyectos de infraestructura con cargo a los recursos de este fondo,

se sujetarán a ias disposiciones específicas que para tal efecto emita ia Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 31 de enero.

En el caso de los proyectos de infraestructura cuyos montos sean iguales o menores a

diez millones de pesos, las entidades federativas, así como los municipios y

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán presentar la cédula del

proyecto que incluya, cuando menos io siguiente: los datos, la descripción y la

geolocalización de la obra; recursos solicitados y retenciones; calendario de ejecución,

componentes y metas, así como su factibiiidad.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá ministrar ios recursos cuando se

cuente con la información referida en el párrafo anterior, respecto de cada proyecto de

infraestructura.

Para los proyectos mayores a 10 millones de pesos y menores o iguales a 50 millones de

pesos, se requerirá ia presentación del expediente técnico correspondiente, conforme a

las disposiciones a que se refiere dicha disposición.

Los proyectos cuyo costo total sea mayor a 50 millones de pesos deberán contar con el

análisis costo-beneficio simplificado o análisis costo-eficiencia simplificado, según

corresponda, en términos de las disposiciones que para tai efecto se emitan.
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Los proyectos con cargo al fondo referido en este artículo deberán sujetarse a los costos

paramétricos, cuando corresponda, de conformidad con las disposiciones que emita la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las entidades federativas, municipios y

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México serán responsables ante los órganos

fiscalizadores de justificar las variaciones que, en su caso, excedan de dichos costos.

Del monto total asignado a este fondo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá

destinar hasta el 1 por ciento para la administración del mismo, y transferirá a la Auditoría

Superior de la Federación una cantidad equivalente al 1 al millar del monto aprobado en

este fondo, para su fiscalización.

En relación con el artículo 13, esta Comisión propone que se adicione un párrafo tercero

que señale que si al término de los 90 días establecidos en el artículo 23, último párrafo,

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, los subejercicios no

hubieran sido subsanados, la Secretaria de la Función Pública procederá en los términos

de la legislación en materia de responsabilidades administrativas.

Adicionalmente, se propone incluir un cuarto párrafo al artículo 13, que prevea que la

Secretaría de la Función Pública informe trimestralmente a la Cámara de Diputados y a la

Auditoría Superior de la Federación sobre las denuncias y las acciones realizadas en

contra de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo anterior.

Finalmente, por lo que respecta al artículo 13, y a fin de establecer un mecanismo de

coordinación entre el Ejecutivo y el Legislativo en materia de seguimiento a los

subejercicios no subsanados, se propone adicionar un quinto párrafo para señalar que al

término del plazo referido anteriormente, la Comisión del ramo correspondiente de la

Cámara de Diputados emitirá una opinión sobre los subejercicios informados.
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En el artículo 22, se sustituye la referencia propuesta por el Ejecutivo Federal en el

párrafo primero y en la fracción IV a "la perspectiva de igualdad entre mujeres y hombres"

por "perspectiva de género".

En el párrafo décimo primero del artículo 22, se especifica que la Comisión Federal de

Mejora Regulatoria en conjunción con el Instituto Nacional de las Mujeres revisará las

reglas de operación de los programas del Anexo 13 a fin de verificar su alineación con los

compromisos internacionales ratificados por México, asi como el cumplimiento de los

objetivos de la Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los

términos de las disposiciones aplicables.

Asimismo, se propone adicionar un penúltimo párrafo al articulo 22, para indicar que una

vez publicado el Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la Federación, el Instituto

Nacional de las Mujeres comunicará a cada dependencia y entidad con presupuesto

asignado, los montos detallados por programa presupuestario y unidad responsable

correspondientes al Anexo 13 del Decreto, Informando de ello a la Cámara de Diputados.

Por otra parte, en el articulo 24, se propone adicionar un segundo párrafo a la fracción VI

para señalar que la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados integrará

a más tardar el 16 de febrero, un Grupo de Trabajo encargado de dar seguimiento y

evaluar el ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el

Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Decreto.

Se adiciona el articulo 26, el cual establece que los proyectos aprobados en el

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 que no cuenten

con registro en la cartera de inversión, se sujetarán a la literalidad de las siguientes

fracciones;

"I. Las entidades federativas, previa acreditación de que cuentan con ia liberación dei

derecho de vía, asi como las autorizaciones que garanticen ia ejecución inmediata del
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proyecto, podrán presentar dichos proyectos ante el órgano o la dependencia competente

según el sector, quien los remitirá a la Secretaria en un plazo máximo de 15 días hábiles,

a fin de tramitar su registro en la cartera de programas y proyectos de inversión.

De acuerdo con las características de los proyectos, se deberá considerar la atención de

las necesidades de accesibilidad para personas con discapacidad.

En caso de que se requiera subsanar uno o varios de los requisitos señalados en el

articulo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, dicho órgano

o dependencia deberá notificar a la entidad federativa solicitante, a más tardar dentro de

los 10 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

En todo caso se considerará como fecha de entrega la recepción por el órgano o

dependencia primeramente mencionados, siempre y cuando la solicitud reúna los

requisitos señalados o, en su caso, haya sido completada;

II. La Secretaría estará obligada a dar respuesta a las solicitudes que se le remitan dentro

de un plazo no mayor a 20 días hábiles, comunicando la asignación del número del

registro o las razones técnicas por las cuales no es procedente el mismo o, en su caso,

solicite se precise la información;

III. Una vez que dicho proyecto cuente con registro en la cartera de programas y

proyectos de inversión, se podrán realizar los trámites conducentes para efectos de la

suscripción del convenio de reasignaclón correspondiente en términos de las

disposiciones aplicables, y

IV. Los recursos reasignados a la entidad federativa estarán sujetos al cumplimiento de la

normatividad federal aplicable en materia de obras públicas y servicios relacionados con

las mismas, y en las demás disposiciones aplicables."
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En el artículo 28, se adiciona una fracción II y se recorre la siguiente para establecer que

la Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en razón de su

competencia corresponda, emitirá opinión sobre las regias de operación publicadas por el

Ejecutivo Federal en los términos del articulo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendarla. Dicha opinión deberá fundarse y motivarse conforme a los

criterios a que se refiere el último párrafo de dicho artículo.

En caso de que las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados no emitan su

opinión a más tardare! 31 de marzo, se entenderá como opinión favorable. Asimismo, que

el Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a cargo del programa sujeto a reglas

de operación correspondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en un plazo que

no excederá de 30 días naturales posteriores a la recepción de la opinión respectiva,

realizando las adecuaciones que procedan.

Se adiciona un último párrafo al articulo 31, para señalar que por lo que se refiere ai

Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., la Secretaria de

Desarrollo Social hará del conocimiento público los nombres de los proveedores de leche

de Liconsa, S.A. de C.V., en términos de la legislación en materia de transparencia y

acceso a la información pública gubernamental.

El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, atendiendo a las

preocupaciones externadas en diferentes foros por la Confederación Nacional

Campesina, propuso que en el artículo 35, fracción I. inciso b), se especificara que, en

relación con el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentabie, el

presupuesto dirigido al campo deberá permitir el desarrollo de proyectos productivos por

etapas procurando la alineación con el ciclo agrícola conforme a las disposiciones

aplicables, lo anterior con la finalidad de favorecer el desarrollo de los diferentes técnicas

y cultivos que garanticen la conservación o incremento de la productividad, de acuerdo

con la aptitud de las tierras, el clima y condiciones hidrológicas, entre otros, a fin de

incrementar el potencial productivo. Asimismo, el Grupo Parlamentario del Partido
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Revolucionario Institucional enfatizó el interés mostrado por la Confederación Nacional

Campesina en fortalecer a ios pequeños productores promoviendo políticas y marcos

regulatorios adecuados para que puedan superar los obstáculos sociales, políticos y

económicos para aprovechar oportunidades de desarrollo más amplias, preocupación que-

desde el Proyecto de Presupuesto de Egresos presentado por el Ejecutivo, se reconoce al

establecerse en el artículo 35, fracción I, inciso c), como una de las características de los

presupuestos dirigidos al campo, que deben orientarse prioritariamente a las pequeñas

unidades de producción y al apoyo de los pequeños productores.

Cabe señalar que se adicionan diversas disposiciones transitorias a la Iniciativa del

Ejecutivo Federal. En ese sentido, con el fin de otorgar apoyos financieros a las entidades

federativas cuyos municipios y demarcaciones territoriales hubieren sido afectados por

fenómenos naturaies perturbadores y que se encuentren previstos en las declaratorias

correspondientes emitidas por la Secretaría de Gobernación conforme a lo previsto en la

Ley General de Protección Civil, los integrantes de esta Comisión proponen la

incorporación de un artículo quinto transitorio para indicar que en el Anexo 21 del

Presupuesto de Egresos se Incluye la cantidad de $2,500,000,000.00, para que se aporte

al Fondo de Reconstrucción de Entidades Federativas en términos de la normativa

aplicable.

Por otro lado, los integrantes de esta Comisión dictaminadora, consideran se adiciona un

artículo sexto transitorio con el siguiente texto:

"En el presente Presupuesto de Egresos se incluye la cantidad de $186,354,100, para que

la Secretaría de Gobernación lleve a cabo las acciones relativas a la implementación de la

legislación general que se expida en materia de desaparición forzada de personas,

desaparición cometida por particulares y búsqueda de personas, así como para la

creación del órgano encargado de realizar las acciones de búsqueda de personas

desaparecidas y no localizadas.
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Asimismo, se incluyen $282,592,800, para el otorgamiento de subsidios por parte de la

Secretaría de Gobernación, a las entidades federativas, para la realización de acciones de

búsqueda de personas que les correspondan en el marco de las disposiciones que

establezca la legislación general señalada en el párrafo anterior. Dichos subsidios se

otorgarán en un esquema de coparticipación de recursos Igualitaria entre la Federación y

las entidades federativas.

Las entidades federativas podrán destinar hasta el diez por ciento de los subsidios que

reciban para la elaboración de un proyecto ejecutivo que especifique las acciones que

deberán realizar para cumplir con las disposiciones que establezca la legislación general

en la materia, Incluyendo metas a corto, mediano y largo plazo.

El otorgamiento de los subsidios a las entidades federativas se sujetará a los llneamientos

que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de

Gobernación, a más tardar el último día hábil de enero."

Por otra parte, se adiciona un artículo séptimo transitorio en el que se establece que las

obras de infraestructura y las acciones que realicen las entidades federativas, municipios

y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con cargo a recursos del

Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2018, se sujetarán a las

especificaciones y características de imagen y promoción de las mismas establecidas en

ios iineamientos que para tal efecto emitida la Secretaría de la Función Pública, a más

tardar el 31 de enero.

Asimismo, se agrega un transitorio octavo para señalar que las entidades federativas

deberán notificar y realizar la entrega de ios recursos federales que correspondan a ios

municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en ios plazos y términos

que establecen las leyes federales aplicables, el Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, y en el caso de programas de subsidios o gasto
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reasignado, conforme a lo previsto en los convenios que celebren con las dependencias y

entidades de la Administración Pública Federal que les transfieran recursos federales.

En ese sentido, las entidades federativas no podrán establecer requisitos adicionales ni

realizar acciones u omisiones que impidan el ejercicio eficiente, eficaz y oportuno de los

recursos públicos que por su conducto se transfieran a los municipios y, en su caso, a las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.

Las entidades federativas, por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente,

deberán hacer pública la información relativa a la fecha y el monto de las transferencias

de recursos federales que deriven de los proyectos aprobados en el Presupuesto de

Egresos, realizadas a sus municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, a través de sus respectivas páginas oficiales de Internet, dentro de los diez días

naturales siguientes a la fecha en que los recursos correspondientes hayan sido

efectivamente depositados en las cuentas bancarias específicas de los municipios o

demarcaciones, incluyendo el número de identificación de la transferencia.

El incumplimiento a lo previsto en dicha disposición, incluyendo el deslino de los recursos

correspondientes, será sancionado por las autoridades competentes en los términos de la

legislación aplicable, sin perjuicio de las responsabilidades de carácter civil, administrativo

o penal que, en su caso, se determinen.

Los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México serán responsables

de la correcta integración de la información técnica, asi como del destino, ejercicio,

registro y comprobación de los recursos que les transfieran las entidades federativas

conforme a lo señalado en esta disposición.

A propuesta de los integrantes de esta Comisión, se adiciona también un artículo noveno

transitorio para establecer que en el Anexo 21 del Presupuesto de Egresos de la

Federación 2018 se incluye la cantidad de $750,000,000 para la constitución del Fondo
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para Fronteras, que se destinará al otorgamiento de subsidios que coadyuven a abatir la

pobreza, a través de una estrategia de inciusión y bienestar sociai, así como a contribuir

al desarrollo económico a través del otorgamiento de apoyos a proyectos que fomenten la

creación, consoiidación y competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas,

en las entidades federativas en cuyo territorio se encuentren ¡as líneas divisorias

internacionales del norte y sur del país.

Dichos recursos se encuentran aprobados en el Ramo General 23 Provisiones Salariales

y Económicas, y serán transferidos a las secretarías de Desarrollo Social y Economía. La

distribución por entidad federativa será convenida por ias dependencias antes referidas.

El ejercicio de los recursos de dicho Fondo estará sujeto a las disposiciones que para tai

efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbiico, dentro dei primer trimestre del

ejercicio fiscal.

Finalmente, el Grupo Parlamentario dei Movimiento de Regeneración Nacional,

considerando el Segundo informe Parcial sobre la Cuenta Pública 2016, propuso

adicionar aigún mecanismo para ei seguimiento de ia evoiucíón dei proyecto de inversión

en infraestructura denominado Nuevo Aeropuerto internacionai de ia Ciudad de México,

previsto en el Anexo 4 del Decreto, con base en la información que remita la Secretaría de

Comunicaciones y Transportes y el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de

C.V.
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2018

TÍTULO PRIMERO

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el
ejercicio fiscal de 2018, asi como la contabilidad y la presentación de la
información financiera correspondiente, se realizarán conforme a lo establecido en
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones que, en el marco de dichas
leyes, estén establecidas en otros ordenamientos legales y en este Presupuesto
de Egresos.

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos
administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo
Federal, corresponde a la Secretaria y a la Función Pública, en el ámbito de sus
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

La información que, en términos del presente Decreto, deba remitirse a la Cámara
de Diputados será enviada a la Mesa Directiva de la misma, la cual turnará dicha
información a las comisiones competentes, en forma impresa y en formato
electrónico de texto modificabie o de base de datos según corresponda, con el
nivel de desagregación que establece la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla y las disposiciones normativas vigentes, y será
publicada en las páginas de Internet que correspondan.

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea un dia inhábil, la
misma se recorrerá al día hábil siguiente.

En el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría presentará información
presupuestaria comparable respecto del ejercicio fiscal anterior y de los diversos
documentos presupuestarios.
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La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales la evolución de las
erogaciones correspondientes a los anexos transversales a que se refiere el
articulo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r). s), t), u) y v), de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla; asi como las principales causas de
variación del gasto neto total a! trimestre que corresponda, respecto del
presupuesto aprobado, por ramo y entidad.

Los entes públicos a los que se les asignen recursos del presente Presupuesto
contarán con un sistema de control interno en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables y con cargo a su presupuesto aprobado, con el fin de propiciar
un ambiente de prevención y de gestión de riesgos. La Auditoria y la Función
Pública podrán establecer modelos para la instrumentación del sistema de control
interno que serán aplicables en los términos de los convenios que suscriban para
tal efecto con dichos entes públicos.

CAPÍTULO II

De las erogaciones

Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos
importa la cantidad de $5,279,667,000,000, y corresponde al total de los ingresos
aprobados en la Ley de Ingresos,

En términos del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla, para el presente ejercicio fiscal se prevé un déficit presupuestario de
$466,684,400,000.

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los
Anexos de este Decreto y Tomos del Presupuesto de Egresos y se observará lo
siguiente:

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, asi como
los capítulos específicos que incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se
distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos
II a IX, de este Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se incluye la información
establecida en el articulo 41, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria;

II. El gasto corriente estructural se incluye en el Anexo 2 de este Decreto;

III. El capitulo especifico que incorpora las erogaciones correspondientes a los
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gastos obligatorios, se incluye en el Anexo 3 de este Decreto;

IV. El capítulo especifico que incorpora los proyectos de inversión en
infraestructura que cuentan con aprobación para realizar erogaciones plurianuales
en términos del artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, se incluye en el Anexo 4 de este Decreto;

V. El capitulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los
compromisos plurianuales sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años
subsecuentes, se incluye en el Anexo 5 de este Decreto;

VI. El capitulo especifico que incorpora el monto máximo anual de gasto
programable para atender los compromisos de pago requeridos para los nuevos
proyectos de asociación público-privada y para aquellos autorizados en ejercicios
fiscales anteriores, así como la información de cada uno de ellos, en términos del
articulo 24 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, se incluye en el Anexo 5.A
de este Decreto y en el Tomo VIII del Presupuesto de Egresos;

VII. El capitulo especifico que incorpora las erogaciones correspondientes a los
compromisos derivados de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
se incluye en el Anexo 6 de este Decreto y en el Tomo VII del Presupuesto de
Egresos;

VIH. El capítulo específico que incorpora las previsiones salariales y económicas,
se Incluye en los Anexos 7 y 25 de este Decreto y en los Tomos III a VI del
Presupuesto de Egresos.

Los montos y términos aprobados en este capítulo específico en dichos Anexos y
Tomos del Presupuesto de Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias
y sus ampliaciones derivadas de adecuaciones presupuestarias y ahorros
necesarios durante el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, con las
disposiciones laborales aplicables, forman parte de la asignación global a que se
refiere el artículo 33 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria;

IX. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda

pública del Gobierno Federal, aquél correspondiente a la deuda de las empresas
productivas del Estado incluidas en el Anexo 1, inciso E, de este Decreto; las
erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero,
así como aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y deudores de la
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banca, se distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 8 de este Decreto;

X. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, los montos máximos de adjudicación directa y los
de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de las
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios
relacionados con éstas, serán los señalados en el Anexo 9 de este Decreto. Los
montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al
Valor Agregado;

XI. Los recursos para el desarrollo Integral de los pueblos y comunidades
indígenas se señalan en el Anexo 10 de este Decreto, en los términos del-artículo
2o., Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
conforme al articulo 41, fracción II, Inciso j), de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría, se presentan desglosados por ramo y programa
presupuestario;

XII. Los recursos que conforman el Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentadle se señalan en el Anexo 11 de este Decreto,
conforme a lo previsto en los artículos 16 y 69 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentadle;

XIII. El monto total de los recursos previstos para el programa de ciencia,
tecnología e Innovación, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de
Ciencia y Tecnología, se señala en el Anexo 12 de este Decreto;

XIV. Las erogaciones de los programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
se señalan en el Anexo 13 de este Decreto;

XV. El presupuesto consolidado de la Estrategia de Transición para Promover el
Uso de Tecnologías y Combustibles más Limpios, conforme al artículo 24 de la
Ley de Transición Energética, se señala en el Anexo 15 de este Decreto;

XVI. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y
Económicas se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 21 de este Decreto;

XVII. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para
•  los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Aduitos se
distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 22 de este Decreto.
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Las previsiones para servicios personales de! Ramo General referidos en el
párrafo anterior, que se destinen para sufragar las medidas salariales y
económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que establece el segundo
párrafo de la fracción VIH anterior y el artículo 16 de este Decreto y serán
entregadas a las entidades federativas a través del Ramo General 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios y, sólo en el
caso de la Ciudad de México se ejercerán por medio del Ramo General 25
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal,
Tecnológica y de Adultos;

XVIII. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el
Anexo 23 de este Decreto;

XIX. Los limites de las remuneraciones de los servidores públicos de la
Federación se señalan en el Anexo 24 de este Decreto y en el Tomo IX de este
Presupuesto de Egresos;

XX. Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas
salariales y económicas para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, y 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se distribuyen
conforme a lo establecido en el Anexo 25 de este Decreto;

XXI. Los programas sujetos a reglas de operación se señalan en el Anexo 26 de
este Decreto;

XXII. Los principales programas previstos en este Presupuesto de Egresos se
detallan en el Anexo 27 de este Decreto, y

XXIII. El presupuesto de PROSPERA Programa de Inclusión Social se distribuye
conforme a lo establecido en el Anexo 28 de este Decreto.

Los Anexos 14, 16 al 20 y 29 al 31 de este Decreto, comprenden los recursos para
la atención de grupos vulnerables; la adaptación y mitigación de los efectos del
cambio climático; -el desarrollo de los jóvenes; la atención de niñas, niños y
adolescentes; la prevención del delito, combate a las adicciones, rescate de
espacios públicos y promoción de proyectos productivos; la prevención, detección
y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, asi como para la
fiscalización y control de recursos públicos; la conservación y mantenimiento
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carretero: subsidios para organismos descentralizados estatales, y la distribución
del programa hidráulico: subsidios para entidades federativas.

Dichos recursos deberán ser ejercidos de forma tai que permitan su debido
seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan
Nacional de Desarrollo y las políticas públicas derivadas del mismo.

Con cargo al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se autorizan
$150,000,000 para los trabajos y actividades asociados al Presidente Electo, en
términos de lo dispuesto en los artículos 43 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla y 63 A de su Reglamento, a efecto de llevar a cabo la
elaboración y presentación del Plan Nacional de Desarrollo; la iniciativa de Ley de
Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos; programas gubernamentales;
seguridad pública y nacional; trabajos de enlace con la administración saliente;
difusión y actividades preparatorias que permitan crear las condiciones propicias
para el inicio de su encargo.

Artícüío 4. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen recursos para el
Programa Erogaciones Contingentes, correspondiente a la partida secreta a que
se refiere el articulo 74, fracción IV, párrafo cuarto, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 5. Para el ejercicio fiscal 2018 se aprueba para Petróleos Mexicanos una
meta de balance financiero de -$79,414,301,404 y un techo de gasto de servicios
personales de $93,228,000,000. Asimismo, se aprueba para la Comisión Federal
de Electricidad una meta de balance financiero de $18,000,053,536, y un techo de
gasto de servicios personales de $56,788,302,792,

Artículo 6. Conforme ai artículo 272 de la Ley del Seguro Social, el gasto
programadle del Instituto Mexicano del Seguro Social será de $679,284,281,924.
El Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad de $91,321,081,501, como
aportaciones para los seguros; asimismo, dispondrá de la cantidad de
$266,214,252,087, para cubrir las pensiones en curso de pago derivadas del
artículo Duodécimo Transitorio de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, y aportará la cantidad de
$2,803,926,054, para atender lo dispuesto en los artículos 141, 172 y 172 A de
dicha Ley.

Durante el ejercicio fiscal de 2018, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá
destinar a las Reservas Financieras y Actuariales de ios seguros y a la Reserva
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General Financiera y Actuaría!, así como al Fondo para el Cumplimiento de
Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los
articules 280, fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro
Social, la cantidad de $11,949,346,781.00, a fin de garantizar el debido y oportuno
cumplimiento de las obligaciones que contraiga, derivadas del pago de beneficios
y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en dicha
Ley; asi como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea
por disposición legal o contractual con sus trabajadores.

Para los efectos del articulo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto
Mexicano del Seguro Social deberá sujetarse a las normas de austeridad y
disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los términos propuestos
por el Consejo Técnico de dicho Instituto las cuales se aplicarán sin afectar con
ellas el servicio público que está obligado a prestar a sus derechohabientes;
asimismo, conforme al mismo articulo 277 G, dichas normas no deberán afectar
las metas de constitución o incremento de reservas establecidas en este Decreto.

El uso de reservas de cualquier naturaleza y tipo • deberá ser registrado
invariablemente como gasto programable. Asimismo, las reservas del Seguro de
Invalidez y Vida y de Riesgos de Trabajo, únicamente podrán destinarse para las
prestaciones monetarias de esos seguros; y no para financiar gasto corriente del
Instituto, salvo en los casos que así lo prevea la Ley del Seguro Social.

El titular y los servidores públicos competentes del Instituto Mexicano del Seguro
Social serán responsables de que el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete
a los montos autorizados para cubrir su gasto programable, para las resen/as y el
fondo a que se refiere este artículo.

TÍTULO SEGUNDO

DEL FEDERALISMO

CAPÍTULO ÚNICO

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los
municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Artículo 7. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto
de Egresos para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de
éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
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así como el de los recursos federales que se ejerzan de manera concurrente con
recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones legales
aplicables, al principio de anualidad y a lo siguiente:

I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que
integran los fondos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo IV de este Presupuesto de
Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de
los Estados y del Distrito Federal (FASP), cuya distribución se realizará conforme
a lo dispuesto en el articulo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal;

II. Los recursos federales a que se refiere este artículo, distintos a los previstos en
la Ley de Coordinación Fiscal, serán ministrados siempre y cuando las entidades
federativas y, en su caso, los municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, cumplan con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendada, la Ley de Disciplina Financiera de ias Entidades
Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el
Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones jurídicas aplicables, así como,
en su caso, ios convenios correspondientes;

III. Los proyectos de infraestructura que realicen las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con cargo a los
recursos de los fondos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas,
deberán Incluir la leyenda siguiente: "Esta obra fue realizada con recursos públicos
federales", sin perjuicio de las demás que establezca el presente Decreto.

La Secretaría deberá publicar de forma trimestral, en el Portal de Transparencia
Presupuestaria, la información relativa a los proyectos de- infraestructura
aprobados en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas,
incluyendo el monto aprobado y pagado; su ubicación geográfica, y los
lineamientos aplicables a dichos recursos. Asimismo, deberá informar en dicho
medio el avance financiero de los proyectos con base en los reportes que, de
conformidad con la normatividad aplicable, realicen las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. La información
anterior, deberá estar disponible, a su vez, en formato de datos abiertos;

IV. Los programas que prevean la aportación de recursos por parte de las
entidades federativas y, en su caso, municipios o demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, para ser ejercidos de manera concurrente con recursos
federales, se sujetarán a lo siguiente:
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a) El porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas y, en
su caso, a los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
será establecido por las dependencias a cargo de los respectivos programas;

b) Dichos órdenes de gobierno deberán realizar las aportaciones de recursos que
le correspondan en las cuentas bancarias productivas específicas respectivas, en
un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la
recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser
ministrados de acuerdo con el calendario establecido en los convenios y de
ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de marzo.

Antes del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, las entidades
federativas y, en su caso, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, en casos debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia o
entidad correspondiente una prórroga para realizar la aportación correspondiente
de recursos locales, hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior;

c) La entidad federativa, municipio o demarcación territorial que se vea afectado
por situaciones que obliguen al Ejecutivo Federal a emitir declaratorias de
emergencia o de desastre natural, en los términos de la Ley General de Protección
Civil, contará con una prórroga de 20 días hábiles adicionales para efectuar el
depósito de las aportaciones que le correspondan, una vez publicada la
declaratoria;

d) Las entidades federativas podrán cubrir hasta en dos exhibiciones durante el
ejercicio fiscal su aportación a los programas concurrentes en materia educativa
para todos los niveles, y

e) Las ministraciones de recursos federales podrán ser suspendidas cuando las
entidades federativas y, en su caso, los municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México no aporten en los plazos previstos los recursos que les
corresponden en las cuentas especificas.

V. La Secretaria de Educación Pública comunicará a las entidades federativas a

más tardar el último día hábil del mes de marzo, el presupuesto para el subsidio
para organismos descentralizados estatales que la Federación otorga, así como
para los programas financiados con fondos concurrentes;

VI. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría, deban realizarse ajustes o adecuaciones al
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Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal, una vez que se reaiicen ias
compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una vez utilizados los
recursos de las reservas que correspondan en términos de dicha iey, los ajustes
que fuera necesario realizar a ios recursos federales distintos a los contenidos en
ia Ley de Coordinación Fiscal destinados a las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán efectuarse de
manera proporcional a los demás ajustes al Presupuesto de Egresos, informando
de tales ajustes o adecuaciones a ia Cámara de Diputados;

VII. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los
términos de los artículos 19, fracción iV, inciso d), de ia Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 12, sexto párrafo, de su
Reglamento, tengan como destino ia realización de programas y proyectos de
inversión en infraestructura y equipamiento de ias entidades federativas, se
sujetarán a las disposiciones aplicables del Fideicomiso para ia Infraestructura en
los Estados (FIES). En el caso de los subsidios que tengan el mismo destino, ia
Secretaria deberá entregar los recursos a las entidades federativas de acuerdo
con un calendario establecido y podrá emitir ias disposiciones correspondientes
para comprobación de los mismos en términos de los artículos 34 y 79 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría;

Vllí. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México deberán enviar a la Secretaria, a través del sistema al que hace
referencia el articulo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla ia información de las evaluaciones que lleven a cabo sobre recursos
federales transferidos, en los términos de las disposiciones aplicables. La
Secretaría deberá reportar dicha información en los informes Trimestrales;

IX. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará a más tardar en el mes de
enero, los criterios de distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal
para la seguridad pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido en el articulo 142

de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Para efectos del párrafo anterior, se promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento
de los recursos previstos en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
ios Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUN), se destinen a ia atención de necesidades directamente vinculadas
con la seguridad pública.
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El Consejo Nacional de Seguridad Pública, ai aprobar los criterios para la
distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal que se otorguen a las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México para la seguridad pública, promoverá y vigilará que su aplicación se
oriente al cumplimiento de los ejes estratégicos y programas con prioridad
nacional definidos por dictio Consejo, así como que su erogación se realice dentro
de! presente ejercicio fiscal.

Para tales efectos, los convenios relativos a estos fondos establecerán

mecanismos que contribuyan a agilizar la recepción y el ejercicio de ios recursos
que reciban las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales de ia Ciudad de México,

Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de ios Estados y del Distrito
Federal (FASP) se distribuya entre los municipios y las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, conforme a criterios que integren ei número de habitantes
y ei avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia
de profesionaiización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura.

Las entidades federativas, ios municipios y las demarcaciones territoriales de ia
Ciudad de México, en ei ejercicio de los recursos que les sean transferidos para
segundad pública, a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios deberán alinear, en su caso, ia aplicación de
los recursos para implementar y operar el modelo de desarrollo y operación
policial previsto en la ley de la materia, conforme a los ejes estratégicos aprobados
por ei Consejo Nacional de Seguridad Pública, y

X. Durante ios primeros 10 días naturales del mes de febrero, las entidades
federativas deberán enviar a ia Secretaria, en forma impresa y en formato
electrónico de base de datos, el calendario de distribución y montos que de los
fondos a los que se refieren ios artículos 35 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal
correspondan para ei ejercicio fiscal 2018 a sus municipios o demarcaciones
territoriales, según corresponda.

Artículo 8. El presente Presupuesto de Egresos incluye la cantidad de
$5,000,000,000, para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del
desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones
territoriales de ia Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que
ejerzan de manera directa o coordinada la función.
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Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y
conforme a los iineamientos que establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública en alineación con los programas con prioridad
nacional definidos por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de
apoyar la profesionalización, la certificación y el equipamiento de ios elementos
policiales de las instituciones de seguridad pública, así como al fortalecimiento
tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública y
a la prevención sociai de la violencia y la delincuencia.

A más tardar el 25 de enero, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública publicará en el Diario Oficial de la Federación los iineamientos
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales incluirán lo siguiente:

I. Los requisitos y procedimientos para la gestión, administración y evaluación de
ios recursos, mismos que establecerán, entre otros, los plazos para la solicitud y
entrega de recursos, así como el porcentaje de participación que deberán cubrir
los beneficiarios como aportación;

II. La fórmula de elegibilidad y distribución de recursos.

En dicha fórmula deberá tomarse en consideración, entre otros, ei número de
habitantes; el estado de fuerza de los elementos policiales; la eficiencia en el
combate a la delincuencia; la incidencia deiictiva en los municipios y
demarcaciones territoriaies y las características asociadas a los mismos, como
son: destinos turísticos, zonas fronterizas, conurbados y aquellos afectados por su
proximidad geográfica a otros con alta incidencia delictiva, y

III. La lista de municipios y demarcaciones territoriales beneficiarios del subsidio y
el monto de asignación correspondiente a cada uno.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
suscribir los convenios específicos de adhesión y sus anexos técnicos, con las
entidades federativas y con los beneficiarios del subsidio, a más tardar el último
día hábil de febrero.

En dichos convenios deberán preverse los términos de la administración de los
recursos del subsidio con base en las siguientes modalidades:

a) Ejercicio directo de la función de seguridad pública en el municipio o
demarcación territorial por la entidad federativa;
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b) Ejercicio directo de la función de segundad pública por el municipio, o

c) Ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre ambos.

En los casos de los incisos b) y c) deberá estipularse el compromiso de las
entidades federativas de entregar el monto correspondiente de los recursos a los
municipios o demarcaciones territoriales, incluyendo sus rendimientos financieros,
a más tardar dentro de los 5 días hábiles posteriores a que aquéllas reciban los
recursos de la Federación.

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones
aplicables a los subsidios federales, incluyendo aquéllas establecidas en el
artículo 7 de este Decreto.

Artículo 9. La Secretaría, a más tardar el 31 de enero, emitirá las disposiciones
para la aplicación de los recursos de los siguientes fondos;

I. Fondo Regional. Este fondo tiene por objeto apoyar a las 10 entidades
federativas con menor índice de desarrollo humano respecto del índice nacional, a
través de programas y proyectos de inversión destinados a permitir el acceso de la
población a los servicios básicos de educación y salud, mantener e incrementar el
capital físico o la capacidad productiva, así como de infraestructura básica;
mediante la construcción, rehabilitación y ampliación de infraestructura pública y
su equipamiento.

Los recursos de este fondo se aplicarán a través del fideicomiso público
denominado Fondo Regional constituido por la Secretaría. La aprobación de los
proyectos de infraestructura propuestos por las entidades federativas estará a
cargo del comité técnico del fideicomiso.

El 50 por ciento de los recursos del Fondo se destinará a los estados de Chiapas,
Guerrero y Oaxaca, y el restante 50 por ciento a las siete entidades federativas
con menor índice de desarrollo humano, en términos de las disposiciones que
emita la Secretaria;

II. Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con
Discapacidad. La asignación prevista se distribuirá conforme a lo señalado en el
Anexo 21.1 de este Decreto en ios términos y condiciones que mediante convenio
se determinen para ta! efecto, y

III. Fondo de Capitalidad para la Ciudad de México. Este fondo tiene por objeto
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apoyar la Ciudad de México, en consideración a su condición de sede de los
Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del
artículo 44 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Los recursos del Fondo de Capitalidad se podrán destinar para;

a) Infraestructura y equipamiento en materia de procuración de justicia,
readaptación social, y protección civil y rescate, considerando la capacitación que
al respecto requieran los servidores públicos que realicen actividades en dichas
materias;

b) Inversión en infraestructura vial primarla, incluyendo su construcción,
modernización, reconstrucción, ampliación, remodelación, mantenimiento,
conservación, equipamiento y el servicio de alumbrado público que su operación
requiera;

o) Inversión en infraestructura cultural, turística o de transporte público, incluyendo
su construcción, modernización, reconstrucción, ampliación, remodelaclón,
mantenimiento, conservación y equipamiento. En el caso de la infraestructura de
transporte público, incluye la adquisición y renovación del equipo que la
complemente, considerando el mantenimiento preventivo y correctivo que para su
operación requiera;

d) Infraestructura, equipamiento y mantenimiento, en materia de vigilancia, que
permita desarrollar y aplicar políticas públicas para la prevención del delito;

e) Inversión en materia ambiental, tal como mantenimiento de suelos de
conservación. Infraestructura hidráulica, y para el manejo integral de residuos
sólidos (recolección, traslado y disposición final), incluyendo la adquisición del
equipo correspondiente, y

f) Inversión en infraestructura y equipamiento de puntos de recaudación de
impuestos locales, asi como la inversión para el desarrollo, Implementación,
equipamiento y operación de estrategias que Incrementen la recaudación de la
Ciudad de México.

Se podrá destinar hasta el veinte por ciento de la totalidad de este Fondo para
gastos de operación asociados a los programas y proyectos descritos en esta
fracción.

Los recursos de este Fondo podrán destinarse a la reconstrucción de la
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infraestructura pública dañada en la Ciudad de México como consecuencia de
fenómenos naturales perturbadores.

La asignación prevista para ios fondos a que se refieren las fracciones I y iii del
presente artículo, se contempla en el Anexo 21 de este Decreto.

Del monto total asignado a cada uno de ios fondos previstos en este articulo, la
Secretaría podrá destinar hasta el 1 por ciento para la administración de ios
mismos, y transferirá a ia Auditoria una cantidad equivalente ai 1 ai miliar de los
montos aprobados en cada uno de estos fondos, para su fiscalización.

Las entidades federativas que tengan asignados recursos para la ejecución de
proyectos con cargo a estos fondos, serán responsables de ia integración y
veracidad de la información técnica que presenten a ia Secretaria para la solicitud
de ios recursos correspondientes, asi como de ia aplicación, seguimiento, control,
rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de las
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las atribuciones que tengan conferidas
las autoridades federales en materia de fiscalización. La información referida

deberá estar disponible en ia página de Internet del ejecutor de gasto o, en su
caso, en otros medios accesibles a ios ciudadanos.

En caso de incumplimiento de ios plazos, términos y condiciones establecidos en
las disposiciones aplicables, ia Secretaria podrá suspender las ministraciones o
reasignar dichos recursos a programas sociales y de inversión en infraestructura.

Artículo 10. Los recursos federales que se asignan en este Presupuesto de
Egresos para ei Fondo Metropolitano se aplicarán a través del instrumento jurídico
y mecanismo presupuestario que determine la Secretaria.

Los Consejos para el Desarrollo Metropolitano o los órganos equivalentes de
carácter estatal propondrán ia aprobación de los programas o proyectos de
infraestructura a un comité presidido por ia Secretaria, que contará con la
participación de las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. La Secretaria emitirá las disposiciones
específicas que establecerán ios criterios, requisitos y procedimientos para el
otorgamiento de los recursos del Fondo.

Los recursos del Fondo se destinarán a las zonas metropolitanas definidas por ei
grupo interinstitucional conformado por la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, ei instituto Nacional de Estadística y Geografía y ei Consejo
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Nacional de Población, de conformidad con los programas y proyectos de
infraestructura que apruebe el comité referido en el párrafo anterior.

Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán a programas y proyectos de
infraestructura: los cuales demuestren ser viables y sustentables, orientados a
promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano, el transporte
público y la movilidad no motorizada y del ordenamiento del territorio para impulsar
la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de
las zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o
riesgos por fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por ia dinámica
demográfica y económica, así como a la consolidación urbana y al
aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional,
urbano y económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas.

Los programas y proyectos de infraestructura a los que se destinen ios recursos
federales del Fondo Metropolitano deberán guardar congruencia con el Plan
Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa Nacional de Infraestructura 2014-
2018, así como con los programas en materia de desarrollo regional y urbano
correspondientes.

Para ia determinación de los programas y proyectos de infraestructura que
someterán a consideración del comité a que se refiere este artículo, ios gobiernos
de las entidades federativas a través de su Consejo para el Desarrollo
Metropolitano o el órgano equivalente de carácter estatal deberán observar
criterios objetivos de evaluación de costo y beneficio, así como de impacto
metropolitano, económico, social y ambiental, de acuerdo con las disposiciones
del Fondo Metropolitano y las demás aplicables, tomando en cuenta ia movilidad
no motorizada considerada en estudios, planes, evaluaciones, programas,
proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de
sus componentes, ya sean nuevos o en proceso.

El Consejo para el Desarrollo Metropolitano o el órgano equivalente de carácter
estatal establecerá los mecanismos de participación y de presentación de
programas y proyectos de infraestructura por parte de los municipios o
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.

Ei Consejo para el Desarrollo Metropolitano, o su equivalente, estará presidido por
el gobernador o gobernadores e integrado por los representantes que señalen las
disposiciones del Fondo Metropolitano. En el caso de zonas metropolitanas en
territorio de dos o más entidades federativas la presidencia será rotativa y con
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duración de por lo menos un año, pudiendo acordar el establecimiento de una
presidencia conjunta, en cuyo caso no tendrá término de duración.

Los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, por
conducto de sus representantes, podrán participar en las sesiones del Consejo
para el Desarrollo Metropolitano postulando programas y proyectos de
infraestructura, presentando iniciativas y propuestas en el marco del objeto y fines
del Fondo Metropolitano, en términos de las disposiciones aplicables al Fondo.

Dicho Consejo deberá quedar instalado a más tardar el tercer mes del año de
ejercicio, salvo cuando se trate del inicio de un nuevo mandato de gobierno
estatal, en cuyo caso dispondrá de hasta 30 días naturales contados a partir de la
fecha de toma de posesión del cargo.

Las entidades federativas deberán reportar trimestralmente el informe del destino
y aplicación de los recursos, del avance físico y financiero y de la evaluación de
ios resultados alcanzados, a la Secretaría y a la Cámara de Diputados, en los
términos del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla y las demás disposiciones legales aplicables al Fondo Metropolitano.

Las entidades federativas que conforman cada zona metropolitana deberán
publicar trimestralmente en sus páginas de Internet la información actualizada
respecto de la autorización de la asignación de recursos del Fondo Metropolitano.

La Secretaría podrá destinar hasta el 1 por ciento del monto total asignado al
Fondo, para la administración del mismo, y transferirá a la Auditoría una cantidad
equivalente al 1 al millar del monto aprobado del Fondo, para su fiscalización.

Artículo 11. Los recursos a que se refieren el Anexo 21.2 Proyectos de Desarrollo
Regional se destinarán para inversión en las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, quienes serán responsables
de la integración y veracidad de la información contenida en los expedientes
técnicos correspondientes, la aplicación, seguimiento, control, rendición de
cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de las disposiciones
aplicables, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a las autoridades
federales en materia de fiscalización. La información referida deberá estar

disponible en la página de Internet del ejecutor de gasto, o a través de medios
accesibles a los ciudadanos, según sea el caso.

Del costo total de cada proyecto de infraestructura, se podrá destinar hasta el 30
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por ciento de ios recursos para su equipamiento.

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, que realicen proyectos de infraestructura con cargo a los recursos de
este fondo, se sujetarán a las disposiciones específicas que para tal efecto emita
la Secretaría, a más tardar el 31 de enero.

En el caso de los proyectos de infraestructura cuyos montos sean Iguales o
menores a 10 millones de pesos, las entidades federativas, así como los
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán
presentar la cédula del proyecto que Incluya, cuando menos lo siguiente; los
datos, la descripción y la geolocalización de la obra; recursos solicitados y
retenciones; calendario de ejecución, componentes y metas, así como su
factibilidad.

La Secretaría podrá ministrar los recursos cuando se cuente con la información
referida en el párrafo anterior, respecto de cada proyecto de infraestructura.

Para los proyectos mayores a 10 millones de pesos y menores o iguales a 50
millones de pesos, se requerirá la presentación del expediente técnico
correspondiente, conforme a las disposiciones a que se refiere el presente
artículo.

Los proyectos cuyo costo total sea mayor a 50 millones de pesos deberán contar
con el análisis costo-beneficio simplificado o análisis costo-eficiencia simplificado,
según corresponda, en términos de las disposiciones que para tal efecto se
emitan.

Los proyectos con cargo al fondo' referido en este artículo deberán sujetarse a los
costos paramétricos, cuando corresponda, de conformidad con las disposiciones
que emita la Secretaría. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México serán responsables ante los órganos
fiscallzadores de justificar las variaciones que, en su caso, excedan de dichos
costos.

Del monto total asignado a este fondo, la Secretaría podrá destinar hasta el 1 por
ciento para la administración del mismo, y transferirá a la Auditoría una cantidad
equivalente al 1 al millar del monto aprobado en este fondo, para su fiscalización.

Artículo 12. Las entidades federativas y, en su caso, municipios y demarcaciones
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territoriales de la Ciudad de México, que realicen proyectos de infraestructura con
recursos dei Ramo General 23 deberán reportar a ia Secretaría, en los términos
que ésta determine y a través dei sistema al que hace referencia ei articulo 85 de
ia Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, la información del
contrato bajo el cual se realicen dichos proyectos, su ubicación geográfica,
informes sobre sus avances y, en su caso, evidencias de conclusión. Las
entidades federativas serán responsables de la veracidad de la información
reportada.

TÍTULO TERCERO

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Articulo 13. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean
subsanados en el plazo que establece el artículo 23, último párrafo, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, así como ei importe de los
ahorros que se obtengan como resultado de la instrumentación de las medidas de
austeridad y disciplina presupuestaria, serán reasignados a los programas
sociales y de inversión en infraestructura previstos en este Presupuesto de
Egresos, así como en los términos de io dispuesto en ei artículo 61 de ia Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, respectivamente. Ai
efecto, ia Secretaría informará trimestralmente a la Cámara de Diputados, a partir
del 1 de abril, sobre dichos subejercicios. En ei caso de las economías generadas
durante el ejercicio fiscal, éstas deberán canalizarse a los programas y Tomos
aprobados en este Presupuesto de Egresos.

La determinación de los subejercicios se realizará conforme a los calendarios
autorizados, en los términos dei artículo 23 de ia Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla.

Si ai término de los 90 días establecidos en el artículo 23, último párrafo, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla ios subejercicios no
hubieran sido subsanados, la Función Pública procederá en los términos de ia
legislación en materia de responsabilidades administrativas.

La Función Pública informará trimestralmente a ia Cámara de Diputados y a la
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Auditoría sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los
servidores públicos a que hace referencia el párrafo anterior.

Al término de dicho plazo, la comisión ordinaria que en razón de su competencia
corresponda emitirá una opinión sobre ios subejercicios informados.

CAPÍTULO I!

De las disposiciones de austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y
modernización de la gestión pública

Artículo 14. Las dependencias y entidades se sujetarán a las disposiciones de
austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y modernización de la gestión
pública que se establezcan en los términos del Titulo Tercero, Capitulo IV, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, y en las demás
disposiciones aplicables, las cuales deberán prever como mínimo;

I. No crear plazas, salvo que se cuente con la previsión presupuestaria aprobada
para tal fin en este Presupuesto de Egresos, así como aquéllas que sean
resultado de reformas jurídicas.

Las plazas de investigadores y personal técnico de investigación que se creen a
partir de los recursos que tenga aprobados el Ramo Administrativo 38 para este
fin, se concursarán bajo los lineamientos que para tal efecto apruebe la Junta de
Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. El personal contratado en
términos del párrafo anterior podrá prestar servicios de investigación y docencia
en las instituciones educativas y de investigación, según se determine en los
lineamientos referidos y en las disposiciones jurídicas aplicables, manteniendo la
relación laboral con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;

II. Los incrementos que, en su caso, se otorguen a los servidores públicos, se
sujetarán a los recursos aprobados en los Anexos 7 y 25 de este Decreto y
tendrán como objetivo exclusivamente mantener el poder adquisitivo respecto del
año 2017;

III. La adquisición y los arrendamientos de inmuebles procederán exclusivamente
cuando no se cuente con bienes nacionales aptos para cubrir las necesidades
correspondientes y previo análisis costo beneficio.

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales continuará las
acciones para el mejor uso y aprovechamiento inmobiliario que considere, entre
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otras acciones, la puesta a disposición de inmuebles desaprovechados, mismos
que podrán ser utilizados para resolver necesidades de otras instituciones públicas
o, en su defecto, para su desincorporación y enajenación. Para tal efecto, dicho
Instituto actualizará el programa de trabajo de aprovechamiento inmobiliario
federal mismo que deberá publicarse en su portal de Internet, asi como podrá
realizar verificaciones a los inmuebles que así considere, previo aviso a la
institución pública de que se trate. Las acciones derivadas del programa deberán
sujetarse al presupuesto aprobado para las dependencias y entidades;

IV. La remodelación de oficinas se limitará, de acuerdo con el presupuesto
aprobado para tal efecto, a aquéllas que sean estructurales y no puedan
postergarse, las que impliquen una ocupación más eficiente de los espacios en los
inmuebles y generen ahorros en el mediano plazo, las que se destinen a reparar
daños provenientes de casos fortuitos, así como las que tengan por objeto mejorar
y hacer más accesible y eficiente la atención al público;

V. No procederá la adquisición de vehículos, salvo aquéllos que resulten
indispensables para destinarse en forma exclusiva al uso oficial, aquéllos que
presten directamente servicios públicos a la población, los necesarios para
actividades de seguridad pública y nacional, o para las actividades productivas;

VI. Se realizará la contratación consolidada de materiales y suministros; servicios,
incluyendo telefonía, mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, fotocopiado,
vigilancia, boletos de avión, vales de despensa, medicamentos, seguros sobre
personas y bienes, entre otros, siempre y cuando se asegure la obtención de
ahorros y de las mejores condiciones para el Estado en cuanto a calidad, precio y
oportunidad disponibles,

Adicionalmente, se utilizará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos
en las licitaciones públicas que se realicen cuando los bienes a adquirir o servicios
por contratar satisfagan los requisitos y condiciones que establece la normatividad
en la materia y se asegure con ello la obtención de las mejores condiciones para
el Estado;

VIL Las dependencias y entidades que tengan contratadas pólizas de seguros
sobre personas y bienes deberán llevar a cabo las acciones necesarias para
incorporarse a las pólizas institucionales coordinadas por la Secretaria, siempre y
cuando dicha incorporación represente una reducción en el gasto global y que se
mantengan o mejoren las condiciones contratadas en la póliza, y
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VIII. La Secretaría podrá establecer mecanismos financieros de cobertura de
riesgos para atender obligaciones contingentes relacionadas con bienes culturales
de las dependencias y entidades, considerando las asignaciones con las que
cuenten para tal fin, así como de aquellas obras de arte que ingresen al territorio
nacional para su exhibición al público en general.

Las dependencias y entidades proporcionarán a la Secretarla, en los términos que
ésta determine, la información relacionada con los contratos que impliquen la
erogación de recursos públicos, la cual será pública, en formato de datos abiertos,
a través del Portal de Transparencia Presupuestaria. Para ello, la Función Pública
se coordinará con la Secretaría para integrar la información que al respecto
contenga el sistema CompraNet.

La Secretaría podrá determinar las modalidades específicas de aplicación de las
medidas de austeridad, disciplina presupuestaria y modernización en casos
excepcionales, para las dependencias y entidades que sean objeto de reformas
jurídicas, de nueva creación o cuando se realicen modificaciones a su estructura
programática.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán
implantar medidas equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades,
respecto de la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de
apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual
publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de
Internet, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, sus respectivos
lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo,
reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los
montos de ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en el proceso de
análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes' al Presupuesto de
Egresos para el siguiente ejercicio fiscal.

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales las variaciones en el gasto
corriente estructural.

Artículo 15. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las
dependencias y entidades, podrán destinar recursos presupuestarios para
actividades de comunicación social, a través de la radio y la televisión, siempre y
cuando privilegien y hayan solicitado en primera instancia los tiempos que por ley
deben poner a disposición del Estado las empresas de comunicación que operan
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al amparo de concesiones federales para el uso, aprovechamiento o explotación
de bienes del dominio directo de la Nación, y dichos tiempos no estuvieran
disponibles en los espacios y tiempos solicitados.

No podrán realizarse erogaciones en comunicación social en las entidades
federativas en donde se lleven a cabo elecciones, durante el tiempo que
comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada
comicial. Sólo podrán realizarse erogaciones en los tiempos a que se refiere el,
párrafo anterior, en los casos de excepción previstos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación en la materia.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, observando lo
dispuesto en el párrafo primero de este articulo, supervisará la administración y
distribución de los tiempos fiscales cubiertos por las empresas de comunicación
que operan mediante concesión federal. Dicha distribución se realizará en la
proporción siguiente: 40 por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al
Poder Legislativo, tiempos que se distribuirán en partes iguales a la Cámara de
Diputados y a la Cámara de Senadores; 10 por ciento al Poder Judicial, y 20 por
ciento a los entes autónomos.

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos
fiscales. Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no
hubieren sido utilizados con oportunidad o se encuentren subutiiizados, de
conformidad con las disposiciones generales que al efecto emita. Las
reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este artículo.

Con base en lo anterior, ia Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a
la Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Radio y Televisión, sobre la
utilización de los tiempos fiscales, así como sobre las reasignacíones que, en su
caso, realice.

La Secretaría de Gobernación autorizará las estrategias y programas de
comunicación social, y registrará los gastos derivados de las partidas relativas a
difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales; difusión de
mensajes comerciales para promover la venta de productos o servicios; e
información en medios masivos derivada de la operación y administración de las
dependencias y entidades, de conformidad con las disposiciones generales que
para tal efecto publique en el Diario Oficial de la Federación.

Todas las erogaciones que conforme a este artículo realicen las entidades
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deberán ser autorizadas por el órgano de gobierno respectivo o su equivalente.

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de
recursos de otros capítulos o conceptos de gasto, ai concepto de gasto
correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad de ios respectivos
presupuestos, ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo cuando
se trate de mensajes para atender situaciones de carácter contingente, se requiera
para promoción comercial de las entidades para que generen mayores ingresos,
tengan como propósito promover a México como destino turístico en el extranjero
y ios que deriven de ios ingresos excedentes que obtenga el instituto Nacional de
Migración para mejorar los servicios migratorios. En dichos supuestos, ios
ejecutores de gasto deberán obtener de la Secretaría de Gobernación la
autorización del programa de comunicación social o bien de la modificación
respectiva, para lo cual señalarán el costo y su fuente de financiamiento y,
posteriormente, deberán realizar el trámite de adecuación presupuestaria ante la
Secretaría.

La Secretaría de Gobernación informará a la Cámara de Diputados, a través de la
Comisión de Radio y Televisión, dentro de los 10 días naturales siguientes a la
fecha en la que las dependencias y entidades cuenten con ios recursos
autorizados, sobre las razones que justifican la ampliación, traspaso o incremento
de recursos, así como sobre su cuantía y modalidades de ejercicio.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, remitirá a la
Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Radio y Televisión, en forma
impresa y en formato electrónico de texto modificable de base de datos, la relación
de todos los programas y campañas de comunicación social, relativos a la partida
de difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales,
desglosadas por dependencias y entidades, así como la programación de las
erogaciones destinadas a sufragarlos. Asimismo, deberá contener la descripción
de las fórmulas, modalidades y reglas para la asignación de tiempos oficiales.
Dicho informe deberá presentarse una vez autorizados los programas de
comunicación correspondientes.

Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a
las siguientes bases:

I. Los tiempos a que se refiere el presente artículo sólo podrán destinarse a
actividades de difusión, información o promoción de los programas y acciones de
los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, y dependencias o
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entidades, así como a las actividades análogas que prevean las disposiciones
aplicables;

II. Las dependencias y entidades no podrán convenir el pago de créditos fiscales,
ni de cualquier otra obligación de pago a favor de la dependencia o entidad, a
través de la prestación de servicios de publicidad, impresiones, inserciones y
demás actividades en materia de comunicación social. Los medios de difusión del

sector público podrán convenir con los del sector privado la prestación recíproca
de servicios de publicidad;

III. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se acreditarán
únicamente con órdenes de transmisión para medios electrónicos, con órdenes de
inserción para medios impresos y con órdenes de servicio para medios
complementarios. En todos los casos se deberá especificar la tarifa convenida,
concepto, descripción del mensaje, destinatarios, cobertura geográfica, circulación
certificada y pautas de difusión en relación con el medio de comunicación que
corresponda;

IV. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, asi como las
dependencias y entidades, previo a la contratación de servicios de producción,
espacios en radio y televisión comerciales, deberán atender la información de los
medios sobre cobertura geográfica, audiencias, programación y métodos para
medición de audiencias, así como su capacidad técnica para la producción,
postproducción y copiado. La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la
inclusión de los medios públicos en los programas y campañas de comunicación
social y publicidad de las dependencias y entidades;

V. La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de
sus programas que otorguen subsidios o beneficios directos a la población deberá
incluir, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: "Este programa es
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines
distintos a los establecidos en el programa". En los casos de los programas de
desarrollo social únicamente deberá incluirse la leyenda establecida en el articulo
28 de la Ley General de Desarrollo Social.

Para lo anterior, deberán considerarse las características de cada medio. En
ningún caso los partidos políticos podrán emplear o referir estos programas en su
propaganda, y

VI. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los entes autónomos, asi como
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las dependencias y entidades harán uso de ia Lengua de Señas Mexicanas por
medio de un intérprete, subtítulos o, en su caso, tecnologías que permita el acceso
a los contenidos de campañas en televisión a las personas con discapacidad
auditiva.

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Cámara de

Diputados, a través de la Comisión de Radio y Televisión, sobre la ejecución de
los programas y campañas relativos a la partida de difusión de mensajes sobre
programas y actividades gubernamentales. Dichos informes deberán contener, al
menos, lo siguiente: monto total erogado por dependencia y entidad, empresas
prestadoras de los servicios y tiempos contratados, asi como un reporte del uso de
los tiempos fiscales y de estado.

La Función Pública, a través del Sistema de Comunicación Social dará
seguimiento ai registro que realicen las dependencias y entidades sobre las
erogaciones en materia de comunicación y publicidad, con la finalidad de que se
lleven a cabo de manera oportuna y actualizada en el Sistema, en términos de las
disposiciones aplicables.

El gasto en comunicación social aprobado en este Presupuesto de Egresos
deberá destinarse, al menos, en un 5 por ciento a la contratación en medios
impresos, conforme a las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO III

De los servicios personales

Articulo 16. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y
entidades en materia de servicios personales y, en su caso, en los ramos
generales, incorporan la totalidad de las previsiones para sufragar las erogaciones
correspondientes a las medidas salariales y económicas, y se sujetarán a lo
siguiente:

I. Los Incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a:

a) La estructura ocupacional autorizada;

b) Las plazas registradas en el sistema de administración de nómina y demás
elementos previstos en el caso del artículo 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal
y del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, para el caso del Fondo de
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Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo;

c) La plantilla de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para los
Servicios de Salud (FASSA), y

d) Las plantillas de persona!, tratándose del Fondo de Aportaciones para la
Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA); adicionalmente, en el caso de ios
servicios de educación para adultos, en los términos de la Ley de Coordinación
Fiscal.

Las previsiones para el Incremento a las percepciones, a que se refieren los
Anexos 7 y 25 de este Decreto, incluyen la totalidad de los recursos para
categorías y personal de confianza y sindicalizado, por lo que no deberá utilizarse
la asignación prevista a un grupo para favorecer a otro;

II. En el presente ejercicio fiscal en las dependencias y entidades no se crearán
plazas en nivel alguno con excepción de los casos previstos en el articulo 14,
fracción I, de este Decreto;

lil. Las previsiones a que se refiere el Anexo 25 de este Decreto incluyen los
recursos para la educación tecnológica y de adultos correspondientes a aquellas
entidades federativas que no han celebrado los convenios establecidos en el
articulo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal. Una vez que dichas entidades
celebren los convenios respectivos, dichos recursos serán entregados a éstas a
través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios;

IV. Los recursos del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las
previsiones para cubrir:

a) Las medidas salariales y económicas correspondientes al fondo previsto en los
artículos 26, 26-A, 27 y 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal y al Fondo para la
Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), que serán cubiertas a través del
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios;

b) Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento
de la calidad del sistema educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos a
las percepciones incluyen las correspondientes a los sistemas de desarrollo
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profesional que, en su caso, correspondan en los términos de la ley de la materia,

y

c) Las plazas que sean creadas con cargo a los recursos establecidos en el rubro
de previsiones salariales y económicas del Ramo General 25 Previsiones y
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de
Adultos, para su aplicación a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales
para Entidades Federativas y Municipios, de acuerdo con la normatividad
aplicable, y

V. Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de
Salud (FASSA), incluyen los recursos para cubrir aquellas medidas económicas
que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del sistema de
salud.

Las dependencias y entidades reportarán en los Informes Trimestrales el impacto
de los incrementos salariales en el presupuesto regularizable.

Artículo 17. Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de la
Federación se detallan en el Anexo 24 de este Decreto y en el Tomo IX de este
Presupuesto de Egresos, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos:

I. Las remuneraciones se integran, conforme a lo dispuesto en la referida
disposición constitucional y en el articulo 2, fracciones XXXIII, XXXiV y XLVI, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, con la suma de la
totalidad de percepciones ordinarias y extraordinarias que perciben los servidores
públicos de la Federación.

Las percepciones ordinarias incluyen la totalidad de los elementos fijos de la
remuneración. Las percepciones extraordinarias consideran los elementos
variables de dicha remuneración, la cual sólo podrá cubrirse conforme a los
requisitos y la periodicidad establecidos en las disposiciones aplicables.

Las contribuciones a cargo de los servidores públicos que se causen por las
percepciones señaladas en el párrafo anterior, forman parte de su remuneración;

il. La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República y los
tabuladoras de remuneraciones para la Administración Pública Federal se
presentan en el Anexo 24,1. de este Decreto, conforme a lo siguiente:
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a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales
para los servidores púbiicos de ia Administración Púbiíca Federal, las cuales
incluyen ia suma de ia totalidad de pagos fijos, en efectivo y en especie, se
presentan en el Anexo 24.1.1. de este Decreto y comprenden ios conceptos que a
continuación se señalan con sus respectivos montos, una vez realizada la
retención de impuestos correspondiente:

I. Los montos correspondientes a sueldos y salarios, y

ii. Los montos correspondientes a las prestaciones.

Los montos presentados en dicho Anexo no consideran los incrementos saiariales
que, en su caso, se autoricen para el presente ejercicio fiscal, las repercusiones
que se deriven de la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal, ni las
adecuaciones a ia curva salarial del tabulador;

b) Los montos máximos de percepciones extraordinarias que perciban los
servidores públicos de ia Administración Pública Federal que, conforme a las
disposiciones aplicables, tengan derecho a percibirlas, se detallan en el Anexo
24.1.2. de este Decreto.

En aquellos puestos de personal civil y militar de las dependencias cuyo
desempeño ponga en riesgo la seguridad o la salud del servidor público de
mando, podrá otorgarse ia potenciación del seguro de vida institucional, y un pago
extraordinario por riesgo hasta por ei 30 por ciento sobre ia percepción ordinaria
mensual, por concepto de sueldos y salarios. Lo anterior, conforme a los limites
establecidos en el Anexo 24.1.2. de este Decreto y a las disposiciones que para tal
efecto emita ia Función. Pública, ia cual evaluará la gravedad del riesgo y
determinará ei porcentaje del pago extraordinario en función del riesgo y, en su
caso, autorizará el pago, previo dictamen favorable de la Secretaria en el ámbito
presupuestario, y

c) La remuneración total anual autorizada ai Presidente de la República para el
ejercicio fiscal de 2018 se incluye en el Anexo 24.1.3. de este Decreto, en
cumplimiento a lo dispuesto en la Base II del artículo 127 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

111. La remuneración total anual autorizada a la máxima representación de los
ejecutores de gasto que a continuación se indican y los tabuladoras
correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores
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públicos de dichos ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la fracción I de
este artículo, se presentan en los siguientes Anexos de este Decreto:

a) Anexo 24.2. Ramo 01: Cámara de Senadores;

b) Anexo 24.3. Ramo 01: Cámara de Diputados;

c) Anexo 24.4. Ramo 01: Auditoria Superior de la Federación;

d) Anexo 24.5. Ramo 03: Suprema Corte de Justicia de la Nación;

e) Anexo 24.6. Ramo 03: Consejo de la Judicatura Federal;

f) Anexo 24.7. Ramo 03: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación;

g) Anexo 24.8. Ramo 22: Instituto Nacional Electoral;

h) Anexo 24.9. Ramo 35: Comisión Nacional de los Derechos Humanos;

I) Anexo 24.10. Ramo 41: Comisión Federal de Competencia Económica;

j) Anexo 24.11. Ramo 42: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación;

k) Anexo 24.12. Ramo 43: Instituto Federal de Telecomunicaciones;

1) Anexo 24.13. Ramo 44: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, y

m) Anexo 24.14. Ramo 40: Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y

IV. El desglose de las percepciones por ejecutor de gasto, se presenta en el Tomo
IX de este Presupuesto de Egresos.

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones ordinarias de los
puestos conforme a las disposiciones aplicables, sujetándose a los limites
máximos establecidos en el Anexo 24.1.. del presente Decreto, previa autorización
y  registro presupuestario en los términos de las disposiciones aplicables.
Asimismo, podrán efectuarse ajustes en la composición de las percepciones
ordinarias por concepto de sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente
el monto mensual previsto en dicho Anexo para el puesto correspondiente, y no se
aumente su presupuesto regularizabie de servicios personales.
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Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el
cumplimiento de las expectativas de aumento en ei valor agregado, podrán
determinar las percepciones aplicables, sin generar costos adicionales y siempre
que dichos planes sean autorizados por la Secretaría en lo que se refiere a que el
presupuesto total de la entidad no se incremente y no se afecten negativamente
los objetivos y metas de sus programas, y por lo que se refiere a la Función
Pública en cuanto a la congruencia del pian de compensación con la política de
planeación y administración de personal de la Administración Pública Federal.

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos,
compensaciones o gratificaciones por participar en consejos, órganos de gobierno
o equivalentes en las dependencias y entidades o comités técnicos de
fideicomisos públicos o análogos a éstos.

El Ramo Administrativo 02 Oficina de la Presidencia de la República, a que se
refiere el Anexo 1, inciso B, de este Decreto, incluye los recursos para cubrir las
compensaciones de quienes han desempeñado el cargo de Titular del Ejecutivo
Federal o, a falta de éste, a quien en términos de las disposiciones aplicables sea
su beneficiario, las que no podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel
salarial del puesto de Secretario de Estado, así como aquéllas correspondientes al
personal de apoyo que tengan asignado, de conformidad con las disposiciones
aplicables y con sujeción a los términos de este artículo. Asimismo, incluye los
recursos que se asignan a ia compensación que se otorga al personal militar del
Estado Mayor Presidencial. Las remuneraciones del personal civil de apoyo
deberán reportarse en los Informes Trimestrales y serán públicas en los términos
de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública
gubernamental.

Los ejecutores de,gasto público federal publicarán en sus respectivas páginas de
Internet, de manera permanente, y reportarán en la Cuenta Pública, los
tabuladoras y las remuneraciones que se cubren a los servidores públicos a su
cargo y, en los casos correspondientes, al personal militar; personal de enlace; así
como personal operativo de base y confianza, y categorías, especificando los
elementos fijos y variables, tanto en efectivo como en especie.

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias y entidades, así como tos
entes autónomos, deberán abstenerse de cubrir cualquier tipo de estímulo, pago o
compensación especial a los servidores públicos a su servicio, con motivo del
término de su encargo, o bien por el término de la administración correspondiente.
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Artículo 18. Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las
dependencias y entidades sólo podrán percibir las prestaciones establecidas en el
manual a que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla. Asimismo, las dependencias y entidades no podrán
destinar recursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos previstos en el
gasto de servicios personales aprobado en este Presupuesto de Egresos.

Los titulares de las entidades informarán a la Cámara de Diputados, así como a la
Secretaria y a la Función Pública, sobre los resultados obtenidos en los procesos
de revisión de las condiciones generales de trabajo, de los contratos colectivos de
trabajo y de las revisiones de salario que, en su caso, realicen en el presente
ejercido fiscal. Dichos informes, incluyendo el reporte sobre el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 65, fracción XII, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría, serán presentados, a más tardar a los 10 días
hábiles posteriores a la conclusión de dichas negociaciones.

Las dependencias y entidades enviarán informes a la Secretaría con el detalle de
todas las prestaciones que perciben los servidores públicos a su cargo, así como
el gasto total destinado al pago de las mismas en el periodo correspondiente, a fin
de que se incluyan en los Informes Trimestrales.

Artículo 19. Las dependencias y entidades observarán las siguientes
disposiciones en materia de servicios personales:

I. Solicitarán autorización presupuestaria de la Secretaria, respecto de sus
tabuladoras, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base V del artículo 127 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Los pagos retroactivos por ocupación de plazas, cuando procedan, sólo podrán
comprender hasta 45 días naturales anteriores a la fecha en que el servidor
público correspondiente reciba su nombramiento. Lo anterior, siempre y cuando se
acredite fehacientemente la asistencia y desempeño del servicio durante dicho
periodo en la plaza respectiva, y

III. Podrán traspasarse las plazas necesarias de las dependencias y entidades,
que con motivo de una reestructura en la Administración Pública Federal, derivada
de una reforma legal o a ordenamientos de carácter administrativo, asuman
funciones de aquéllas que se transformen, compacten, eliminen o sean creadas,
para lo cual se deberá contar con la autorización presupuestaria de la Secretaría,
conforme al mecanismo presupuestario que establezca para dichos fines.
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Artículo 20. La Secretaría podrá establecer un mecanismo para cubrir una
compensación económica a los servidores públicos por la terminación de la
relación laboral como consecuencia de reestructuraciones a la Administración

Pública Federal; la desincorporación de entidades; la cancelación de plazas, o la
eliminación de unidades administrativas de las dependencias o entidades, en los
términos de las disposiciones especificas que, al efecto, emita la propia
Secretaría.

Dichas disposiciones especificas establecerán, entre otros aspectos, los montos
de la compensación económica, los cuales se podrán cubrir con recursos del
Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas o conforme al mecanismo
presupuestario y de pago que se determine; los tipos de personal que podrán
acogerse al mismo, considerando no afectar la prestación de servicios públicos;
así como el procedimiento que deberán seguir las dependencias y entidades
correspondientes para su aplicación.

Artículo 21. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán
publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil del
mes de febrero, el manual que regule las remuneraciones para los servidores
públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores al Congreso de la
Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Magistrados y
Jueces del Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Presidentes y
miembros de los órganos de gobierno de los entes autónomos; así como a los
demás servidores públicos; en el que se proporcione la información completa y
detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los
niveles jerárquicos que los conforman.

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha
antes señalada, la estructura ocupacional que contenga la integración de los
recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación
de su plantilla total. Incluidas las plazas a que se refiere el párrafo anterior, junto
con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de
honorarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones
de seguridad social que se otorguen con base en disposiciones emitidas por sus
órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que
cuenten a dicha fecha.

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y
la estructura ocupacional a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo,
no procederá el pago de estímulos, incentivos, reconocimientos o gastos

72



equivalentes a ios mismos.

CAPÍTULO IV

De la igualdad entre Mujeres y Hombres

Artículo 22. En cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
las estrategias transversales del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el
Programa Nacional para la Igualdad'de Oportunidades y no Discriminación contra
las Mujeres 2013- 2018, el Ejecutivo Federal impulsará, de manera transversal, la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la
perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y
evaluación de resultados de los programas de la Administración Pública Federal.
Para tal efecto, las dependencias y entidades deberán considerar lo siguiente:

I. Incorporar la igualdad entre mujeres y hombres y reflejarla en la matriz de
indicadores para resultados de los programas bajo su responsabilidad;

il. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas,
diferenciada por sexo, grupo de edad, discapacidad, en su caso, región del país,
entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México, y
población indigena en los sistemas que disponga la Secretaría y en los padrones
de beneficiarlas y beneficiarios que correspondan;

III. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño y la ejecución de
programas en los que, aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar
desigualdades de género, se puedan identificar de forma diferenciada los beneficios
específicos para mujeres y hombres;

IV. Establecer o consolidar en los programas bajo su responsabilidad, las
metodologías de evaluación y seguimiento que generen información relacionada
con indicadores para resultados con perspectiva de género, y

V. Incorporar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con
los criterios que emitan el Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaria y el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán obligatorias en lo relativo
a los programas y acciones incorporadas en el Anexo 13 del presente Decreto y
para los demás programas federales que correspondan.
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Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas para mujeres y la
igualdad de género, así como las entidades federativas y municipios que reciban
recursos etiquetados Incluidos en el Anexo 13 de este Decreto, deberán suscribir
los convenios respectivos durante el primer trimestre, asi como informar sobre los
resultados de los mismos, los publicarán y difundirán para darlos a conocer a la
población e informarle, en las lenguas nacionales reconocidas por la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas existentes en la entidad
federativa, sobre los beneficios y requisitos para acceder a ellos, en los términos
de la normativa aplicable.

Para el seguimiento de los recursos destinados a las mujeres y a la igualdad de
género, todo programa federal que contenga padrones de beneficiarías y
beneficiarios, además de reflejar dicho enfoque en su matriz de indicadores para
resultados, generará información de manera desagregada, al menos por sexo y
entidad federativa.

Las dependencias y entidades con presupuesto asignado dentro del Anexo 13,
que realicen estudios y generen bases de datos o levantamientos de encuestas,
deberán hacer públicos sus resultados en sus portales institucionales con el
propósito de poder realizar evaluaciones y análisis posteriores. Las dependencias
y entidades responsables de la coordinación de los programas contenidos en el
Anexo 13 del presente Decreto informarán trimestralmente a través del sistema de
información desarrollado por la Secretaria, y en el Sistema de Evaluación de
Desempeño en los términos y plazos establecidos en las disposiciones
respectivas, sobre los aspectos presupuestarios de los programas y los resultados
alcanzados en materia de mujeres e igualdad de género, medidos a través de los
indicadores y sus metas contenidos en la matriz respectiva. Asimismo, se
detallarán los aspectos por cada programa presupuestario, contenido en el Anexo
mencionado, la población objetivo y atendida, los indicadores utilizados, la
programación y el avance en el ejercicio de los recursos.

La Secretaria presentará en los Informes Trimestrales los avances financieros y
programáticos que le envíe el Instituto Nacional de las Mujeres con base en la
información que a éste le proporcionen las dependencias y entidades
responsables de los programas a través del sistema indicado en el párrafo
anterior.

El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe mencionado anteriormente
a la Cámara de Diputados, a más tardar a los 30 días naturales de concluido el
trimestre que corresponda. Asimismo, deberá poner dicho informe a disposición
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de! público en general a través de su página de Internet, en la misma fecha en que
se publiquen los Informes Trimestrales.

La información que se publique trimestralmente servirá para las evaluaciones que
se realicen en el marco de las disposiciones aplicables.

Los ejecutores del gasto público federal promoverán programas y acciones para
cumplir con el Programa y las acciones derivadas del Sistema Nacional de
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y
el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en ia Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, respectivamente.

Los resultados de los montos autorizados en los programas y actividades
contenidas en el Anexo 13 de este Decreto se detallarán en un anexo especifico
dentro de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018.

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria en conjunción con el Instituto Nacional
de las Mujeres revisará las reglas de operación de los programas del Anexo 13 a
fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de la Politica Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de las disposiciones
aplicables.

Una vez publicado el Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la
Federación, el Instituto Nacional de las Mujeres comunicará a cada dependencia y
entidad con presupuesto asignado, los montos detallados por programa
presupuestario y unidad responsable correspondientes al Anexo 13 del presente
Decreto, Informando de ello a la Cámara de Diputados.

Las menciones realizadas en el presente Decreto con respecto a beneficiarios, así
como a titulares y servidores públicos de los ejecutores de gasto, se entenderán
referidas a las mujeres y los hombres que integren el grupo de personas
correspondiente.

CAPÍTULO V

De la Inclusión de las personas con discapacidad

Articulo 23. Las dependencias y entidades, en coordinación con ia Secretaría de
Desarrollo Social, revisarán sus respectivos programas, con el objeto de incluir en
aquellos que corresponda, acciones que promuevan la Inclusión de las personas
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con discapacidad.

A más tardar el último día hábil de octubre, las dependencias y entidades
entregarán un reporte a la Secretaría de Desarrollo Social, en relación con las
acciones señaladas en este artículo.

El reporte al que se refiere el párrafo anterior, deberá ser enviado a las
Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables de las respectivas Cámaras del
Congreso de la Unión.

CAPÍTULO VI

Del desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas

Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente
Decreto, se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o.,
Apartado B, fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, las dependencias y
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se
ajustarán a lo siguiente;

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su
caso, tenga la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas,
contando con la intervención que corresponda a su Consejo Consultivo, y la
Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el
acceso de los pueblos y comunidades Indígenas a sus beneficios;

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos
y comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización
tradicionales;

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del
país, los proyectos de Inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se
podrán financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente.
Asimismo, se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus
necesidades tales como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y
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de infraestructura para la producción, almacenamiento y distribución de alimentos;

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del
presente artículo;

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y
requisitos existentes;

VI. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de
obras iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y
reconstrucción;

La Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados integrará a más
tardar el 16 de febrero, un Grupo de Trabajo encargado de dar seguimiento y
evaluar el ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para
el Desarrollo integral de ios Pueblos y Comunidades indígenas del presente
Decreto, y

VII. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante
programas de la banca de desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.

CAPÍTULO VII

De la inversión pública

Artículo 25. En el presente ejercicio fiscal no se comprometerán nuevos proyectos
de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y de inversión
condicionada, a que se refieren ios artículos 32 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendada y 18 de la Ley Federal de Deuda Pública.

El monto autorizado a ios proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de
inversión directa y condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores,
asciende a la cantidad señalada en el Anexo 6. inciso A, de este Decreto. Las
variaciones en ios compromisos de cada uno de dichos proyectos se detallan en el
Tomo Vil de este Presupuesto de Egresos.
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Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se
detallan en el Anexo 6, inciso B. de este Decreto y comprenden exclusivamente
los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al
financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos.

Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
de inversión condicionada, en caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo
32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el
presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir los bienes en los términos
del contrato respectivo, el monto máximo de compromiso de inversión será aquél
establecido en el Anexo 6, inciso C, de este Decreto.

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por
concepto de amortizaciones y costo financiero de los proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo de inversión directa, que tienen efectos en el gasto del
presente ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en
el Anexo 6, inciso D, de este Decreto. Dichas previsiones se especifican a nivel de
flujo en el Tomo VII de este Presupuesto de Egresos y reflejan los montos
presupuestarios autorizados, así como un desglose por proyecto.

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este articulo se detallan
en el Tomo VII de este Presupuesto de Egresos.

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la
información sobre los ingresos generados por cada uno de los proyectos de
infraestructura productiva de largo plazo en operación; los proyectos que están en
construcción, su monto ejercido y comprometido; el monto pendiente de pago de
los proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los
proyectos. Esta información se deberá publicar en la página de Internet de la
Comisión Federal de Electricidad.

Artículo 26. Los proyectos aprobados en este Presupuesto de Egresos que no
cuenten con registro en la cartera de inversión, se sujetarán a lo siguiente:

I. Las entidades federativas, previa acreditación de que cuentan con la liberación
del derecho de vía, asi como las autorizaciones que garanticen la ejecución
inmediata del proyecto, podrán presentar dichos proyectos ante el órgano o la
dependencia competente según el sector, quien los remitirá a la Secretaria en un
plazo máximo de 15 días hábiles, a fm de tramitar su registro en la cartera de
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programas y proyectos de inversión.

De acuerdo con las características de los proyectos, se deberá considerar la
atención de las necesidades de accesibilidad para personas con discapacidad.

En caso de que se requiera subsanar uno o varios de los requisitos señalados en.
el articulo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla,
dicho órgano o dependencia deberá notificar a la entidad federativa solicitante, a
más tardar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presentación de la
solicitud.

En todo caso se considerará como fecha de entrega la recepción por el órgano o
dependencia primeramente mencionados, siempre y cuando la solicitud reúna los
requisitos señalados o, en su caso, haya sido completada:

II. La Secretaría estará obligada a dar respuesta a las solicitudes que se le remitan
dentro de un plazo no mayor a 20 días hábiles, comunicando la asignación del
número del registro o las razones técnicas por las cuales no es procedente el
mismo o, en su caso, solicite se precise la Información;

III. Una vez que dicho proyecto cuente con registro en la cartera de programas y
proyectos de inversión, se podrán realizar los trámites conducentes para efectos
de la suscripción del convenio de reasignación correspondiente en términos de las
disposiciones aplicables, y

IV. Los recursos reasignados a la entidad federativa estarán sujetos al
cumplimiento de la normatividad federal aplicable en materia de obras públicas y
servicios relacionados con las mismas, y en las demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO VIII

De la evaluación del desempeño

Artículo 27. La evaluación de los programas presupuestarios a cargo de las
dependencias y entidades, derivados del sistema de planeación democrática del
desarrollo nacional, se sujetará a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendarla, a los lineamientos emitidos por la Secretaria y el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y a las demás
disposiciones aplicables, y se llevará a cabo en los términos del Programa Anual
de Evaluación, que emitan, de manera conjunta, dichas instituciones.
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Las dependencias y entidades responsables de los programas, deberán observar
lo siguiente:

I. Actualizar, las matrices de indicadores para resultados de los programas
presupuestarios.

Los programas-que determine la Secretarla tendrán una matriz de indicadores
para resultados, en la cual estarán contenidos los objetivos, indicadores y metas
de los mismos, asi como su vinculación con los objetivos derivados de los
programas sectoriales y metas derivadas del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018. Para la actualización de las matrices, se deberá considerar, al menos lo
siguiente:

a) Los avances y resultados obtenidos del monitoreo que se haga respecto del
cumplimiento de las metas de los programas presupuestarios y de aquellas
contenidas en los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018;

b) Las evaluaciones y otros ejercicios de análisis realizados conforme al programa
anual de evaluación;

c) Las disposiciones emitidas en las Regias de Operación para los programas
presupuestarios sujetos a las mismas, y

d) Los criterios y recomendaciones que, en su caso, emitan la Secretarla y el
Consejo Nacional de Evaluación de ia Política de Desarrollo Social, en los
términos de las disposiciones aplicables.

Las matrices de indicadores para resultados deberán considerar, en el caso de los
programas que asi lo requieran y sea factible, ios enfoques transversales de
equidad de género, juventud, discapacidad, y etnicidad.

Las dependencias y entidades deberán incorporar las recomendaciones de mejora
a sus matrices de indicadores para resultados y hacerlas públicas en su página de
Internet.

La Secretaria reportará en los Informes Trimestrales el avance en las metas de los
indicadores registrados de los programas presupuestarios que conforman ei gasto
programadle previsto en ios ramos administrativos y generales y en las entidades
sujetas a control presupuestario directo, considerando la periodicidad de medición
de dichos indicadores.
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Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas con
beneficiarios, deberán relacionarlos a un listado o padrón. A más tardar ei 31 de
enero, las dependencias y entidades deberán remitir a la Función Pública una
relación de esos programas y señalar para cada uno de ellos los casos en los que
por razón de su naturaleza, tipo de beneficiarios, zonas geográficas atendidas,
normatividad aplicable o cualquier otro criterio, éstos resulten excluyentes con
respecto a otros programas federales.

Las dependencias y entidades llevarán a cabo las confrontas de tos padrones o
listados de los programas a su cargo con el propósito de identificar, si las hubiere,
las concurrencias y/o duplicidades de beneficiarios o derechohabientes y señalar
si, en su caso, existe improcedencia legal de la concurrencia o duplicidad de los
registros. La Función Pública podrá realizar la confronta de los padrones o listas
de beneficiarios para identificar concurrencias y/o duplicidades entre programas de
distintas dependencias y entidades.

Las dependencias y entidades deberán informar los resultados de la identificación
de las concurrencias y/o duplicidades, asi como de las acciones de depuración de
los padrones de beneficiarios de sus programas a la Secretaria, y a la Función
Pública a más tardar el 15 de noviembre, conforme al procedimiento que
establezca ei Manual de Operación del Sistema Integral de Información de
Padrones de Programas Gubernamentales. Dicha información será publicada por
las dependencias, entidades y la Función Pública en sus respectivas páginas de
Internet.

Los resultados de los procesos de depuración, mejora o actualización de ios
padrones o listados serán tomados en cuenta por las dependencias y entidades
para adecuar las reglas de operación de los programas correspondientes;

I!. El seguimiento a los avances en las metas de los indicadores se reportará en
los sistemas que disponga la Secretaria, y se utilizará en las evaluaciones que se
realicen;

III. La evaluación externa se realizará de acuerdo con lo establecido en el

programa anual de evaluación y presentará los resultados de las evaluaciones de
acuerdo con los plazos previstos en dicho programa, a la Cámara de Diputados, a
la Auditoria, a la Secretaria y al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones aplicables.

Las dependencias y entidades deberán entregar los resultados de ¡as



evaluaciones de tipo complementarias a las que haga referencia el programa
anual de evaluación y los iineamientos generales para la evaluación de los
programas federales de la Administración Pública Federal, a más tardar 30 días
posteriores a su realización, a la Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la
Secretaria y al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social,
de conformidad con las disposiciones aplicables.

Las dependencias y entidades deberán continuar y, en su caso, concluir con lo
establecido en los programas anuales de evaluación de años anteriores, así como
ejecutar lo relacionado con las evaluaciones para 2018;

IV. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los principales
resultados de las evaluaciones con que cuenten e integrar los aspectos que sean
susceptibles de mejora en el diseño de las políticas públicas y de ios programas
correspondientes.

Los compromisos se formalizarán mediante instrumentos específicos, se
reportarán ios avances y resultados que se alcancen mediante el sistema de
evaluación del desempeño y se publicarán en ios términos de las disposiciones
aplicables.

La información que se haya obtenido del seguimiento a ios compromisos de
mejora y de las evaluaciones, correspondiente ai ejercicio fiscal 2017 y, en su
caso, a ejercicios fiscales anteriores, se tomará en cuenta como parte de un
proceso gradual y progresivo, durante 2018 y para los procesos presupuestarios
subsecuentes;

V. Cubrir el costo de las evaluaciones de las políticas o los programas operados o
coordinados por ellas con cargo a su presupuesto y conforme al mecanismo de
pago que se determine. Las evaluaciones deberán realizarse por instituciones
académicas y de investigación, personas físicas o morales especializadas en la
materia u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que
cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de ios
programas en los términos de las disposiciones aplicables. Asimismo, podrán
realizar contrataciones para que las evaluaciones a que se refiere este articulo
abarquen varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

La contratación, operación y supervisión de la evaluación externa, objetiva,
imparcial, transparente e independiente, al interior de cada dependencia y entidad.
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se deberá realizar por una unidad administrativa ajena a la operación del
programa a evaluar y al ejercicio de los recursos presupuestarios, en los términos
de las disposiciones aplicables.

El total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas
de las evaluaciones se deberá registrar de manera específica para su plena
transparencia y rendición de cuentas; -

VI. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en los términos de las
disposiciones aplicables.

Las dependencias y entidades deberán reportar el avance en el cumplimiento de
las metas de los programas, los resultados de las evaluaciones y el grado de
cumplimiento de los aspectos que sean susceptibles de mejora derivados de las
mismas, en los Informes Trimestrales que corresponda, de conformidad con las
disposiciones de la Secretaría y del Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrolla Social.

Dicha información será publicada en las respectivas páginas de Internet de las
dependencias y entidades.

Por su parte, la Secretaría integrará la información relativa al avance de
cumplimiento de metas, a los resultados de las evaluaciones y al seguimiento a ios
aspectos que sean susceptibles de mejora. Asimismo, las dependencias y
entidades publicarán dicha información en su página de Internet y la integrarán a
los informes correspondientes en términos de las disposiciones aplicables.

La Secretaría deberá publicar trimestralmente en Internet los avances en el
cumplimiento de los aspectos que sean susceptibles de mejora que se deriven de
las evaluaciones externas contempladas en los programas anuales de evaluación.
Para tal efecto, el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo
Social remitirá a la Secretaria la información derivada de las evaluaciones que
haya coordinado, dentro de los 10 días naturales siguientes al término del
trimestre que se informa, en la forma que para tal efecto determine la Secretaría.

La Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social, establecerán los modelos de términos de referencia y demás elementos
particulares que se requieran para las evaluaciones y coordinarán el proceso
correspondiente, de conformidad con las disposiciones aplicables y sus
competencias respectivas;
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vil. La Cámara de Diputados, a través de las comisiones legislativas, la Auditoría y
los centros de estudios correspondientes que lo soliciten, en los términos previstos
en las disposiciones aplicables, tendrán acceso a la información relativa a la matriz
de indicadores para resultados de los programas, al seguimiento del avance de
cumplimiento de las metas de los Indicadores de los programas, y a las
evaluaciones realizadas, misma que será pública y estará disponible en las
respectivas páginas de Internet de las entidades o dependencias
correspondientes.

La Secretaria definirá los criterios específicos a seguir al respecto y proporcionará
capacitación y asistencia técnica para que las instancias de la Cámara de
Diputados que lo soliciten puedan llevar a cabo directamente la operación de las
consultas y la generación de los reportes que requieran, con base en la
información disponible en el sistema correspondiente;

VIII. La Secretaria podrá apoyar a las entidades federativas y, por conducto de
éstas, a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en
materia de planeación, programación, presupuesto, contabilidad y sistemas, así
como para instrumentar la evaluación del desempeño, de conformidad con los
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85 y
110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, 49 de la Ley
de Coordinación Fiscal y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

IX. Implantar mecanismos para Innovar y modernizar el funcionamiento
organizacional y el proceso de presupuesto y gasto público, con el objeto de que
la información obtenida del seguimiento del cumplimiento de las metas de los
indicadores de los programas, de las evaluaciones realizadas a los programas, y
del seguimiento a los resultados de éstas, se utilice gradualmente en las
decisiones presupuestarias y en la gestión de los programas. Lo anterior será
coordinado por la Secretaria;

X. Capacitar y coadyuvar a la especlallzación de los servidores públicos
involucrados en las funciones de planeación, evaluación, coordinación de las
políticas y programas, asi como de programación y presupuesto, para impulsar
una mayor calidad del gasto público con base en el presupuesto basado en
resultados y la evaluación del desempeño;

XI. Publicar en los portales de Internet de cada dependencia o entidad, para dar
transparencia, a todas las evaluaciones, estudios y encuestas, que con cargo a
recursos fiscales hagan las dependencias y entidades, aun cuando no sean parte
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del programa anual de evaluación, y

XII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, a más tardar a los 20 días naturales posteriores al término del
segundo trimestre de 2018, deberán enviar, en los términos que establezca la
Secretaria y mediante el sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, informes definitivos sobre
el ejercicio, destino, resultados y, en su caso, reintegros, de los recursos federales
que les fueron transferidos durante 2017. Lo anterior, sin perjuicio de la
información que deben reportar al finalizar cada trimestre de 2018.

La Secretaria deberá incluir en el segundo Informe Trimestral la información
definitiva anual a que hace referencia el párrafo anterior.

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriaies de la Ciudad
de México serán responsables de la información de su competencia que se
entregue a la Secretaria, incluyendo su veracidad y calidad.

TÍTULO CUARTO

DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Articulo 28. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son
aquéllos señalados en el Anexo 26 de este Decreto. El Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaria, podrá incluir otros programas que, por razones de su
impacto social, deban sujetarse a reglas de operación. Para tal efecto, se deberá
observar lo siguiente:

I. Las reglas de operación de los programas federales deberán sujetarse a los
siguientes criterios generales:

a) Deberán ser simples, precisas y de fácil acceso para los beneficiarios;

b) Se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes a los
programas federales que por su naturaleza asi lo permitan, sea desarrollada por
los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo
indispensable los gastos administrativos y de operación del programa respectivo;
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los gobiernos municipales deberán llevar un registro de beneficiarlos y realizar el
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las
acciones;

c) Se deberán tomar en cuenta las características de las diferentes regiones
socioeconómicas del país;

d) Se deberán considerar las características sociales, económicas y culturales de
la población objetivo;

e) Preverán que las aportaciones acordadas se realicen oportunamente y sean
ejercidas de inmediato;

f) Se promoverá una calendarización eficiente para el ejercicio de los recursos
federales respectivos;

g) Se asegurará la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de
recursos;

h) Se promoverán los principios de igualdad, no discriminación, interés superior de
la niñez, integridad, integración familiar, igualdad de género, inclusión social de las
personas con discapacidad, libre determinación de las comunidades Indígenas,
protección al medio ambiente, protección a la vida, salud e integridad de las
personas, incluyendo el fomento a las condiciones necesarias para que la libertad
e igualdad de las personas sean reales y efectivas, según corresponda;

i) Darán prioridad en la asignación presupuestaria a las acciones para la atención
de niñas, niños y adolescentes;

j) Se promoverán mecanismos para facilitar a los mexicanos repatriados, el
acceso a ios beneficios de los programas y garantizar su atención y protección de
manera prioritaria;

k) Deberán promover la eliminación de aquellos obstáculos que limiten el ejercicio
de los derechos e impidan el pleno desarrollo de las personas así como su
efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del país y
promoverán la participación de tas autoridades de los demás órdenes de Gobierno
y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos;

I) Se promoverá la transparencia y acceso a la información pública, así como la
eficiencia y eficacia de los recursos públicos, y
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m) Se promoverá el establecimiento de una estructura Informática que permita
homologar la información proveniente de los datos de los beneficiarios de los
Programas;

II. La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en razón de su
competencia corresponda, emitirá opinión sobre las reglas de operación
publicadas por el Ejecutivo Federal en los términos del artículo 77 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicha opinión deberá
fundarse y motivarse conforme a los criterios a que se refiere el último párrafo de
dicho articulo.

En caso de que las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados no emitan
su opinión a más tardar el 31 de marzo, se entenderá como opinión favorable.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a cargo del programa sujeto
a reglas de operación correspondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputados
en un plazo que no excederá de 30 días naturales posteriores a la recepción de la
opinión respectiva, realizando las adecuaciones que procedan, y

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas
deberán observar las siguientes disposiciones para fomentar la transparencia de
los mismos;

a) La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la
siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político.
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa".

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se
adquiera para estos programas, por parte de las dependencias y entidades, así
como aquél relacionado con los recursos presupuestarios federales que se
transfieran a las entidades federativas, municipios y las demarcaciones territoriales
de ia Ciudad de México, que se aplique a través de anuncios en medios
electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra índole, deberá
señalar que se realiza con los recursos federales aprobados en este Presupuesto
de Egresos y restringirse a lo establecido en el artículo 15 de este Decreto;

b) En el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán
manejarse invariablemente mediante convocatoria abierta y. en ningún caso, se
podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a determinadas
personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de
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la población objetivo;

c) Poner a disposición dei público en general un medio de contacto directo, en el
cual se proporcione asesoría sobre el llenado de los formatos y sobre el
cumplimiento de los requisitos y trámite que deben observarse para obtener los
recursos o ios beneficios de ios programas, y

d) Las regias de operación, ios formatos, las solicitudes y demás requisitos que se
establezcan para obtener los recursos o los beneficios de ios programas; ios
indicadores de desempeño de ios programas, y los medios de contacto de las
unidades responsables de ios mismos deberán estar disponibles en las páginas de
Internet de las dependencias y entidades.

La Secretaría publicará en el Portal de Transparencia Presupuestaria la
información que permita identificar las características de cada programa federal
con base en sus regias de operación. Para efecto de lo anterior, las dependencias
y entidades remitirán a la Secretaria la información relacionada con las regias de
operación de ios programas federales a su cargo, así como las modificaciones a
las mismas, en ios términos que la Secretaría determine.

Queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para
promover o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas
asociaciones o personas morales.

Para la entrega de ios apoyos a la población objetivo de los programas de
subsidios en numerario, las dependencias y entidades deberán promover la
inclusión financiera mediante el uso de cuentas bancadas personales, a través de
instituciones de banca de desarrollo o de intermediarios financieros, de
conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

Artículo 29. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas
sujetos a regias de operación deberán observar las siguientes disposiciones para
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de ios recursos
públicos asignados a los mismos;

I. Publicar en sus páginas de Internet los plazos de respuesta a las solicitudes que
reciban. Los rechazos deberán estar fundados y motivados;

II. Tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por



conducto de la dependencia competente y las entidades federativas decidan
suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación, éstos
deberán celebrarse a más tardar en el mes de febrero, en condiciones de

oportunidad y certeza para beneficio de la población objetivo. Dichos convenios
especificarán como mínimo: los programas a que se refieren, las zonas dentro de
la respectiva entidad federativa a que se destinarán los recursos, las aportaciones
monetarias de cada parte y su calendarización.

El Gobierno Federal y los gobiernos estatales, previa opinión de los Comités de
Planeación para el Desarrollo o su equivalente, y dentro del marco del Convenio
de Coordinación respectivo, decidirán a qué orden de gobierno corresponde la
ejecución de los programas de acuerdo con la naturaleza de cada uno de ellos y a
las características de las zonas donde se van a aplicar los programas, para lograr
el mejor desarrollo e Impacto social de los mismos, y

III. Brindar asesoría a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México para la integración de los expedientes técnicos que, en su caso, requiera
el programa, especialmente a los que se encuentran en condiciones de muy alta y
alta marginación.

Artículo 30. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas
presupuestarios considerados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social como programas o acciones federales de desarrollo social
deberán enviar a la Secretaria, en los términos y plazos que esta disponga,
información sobre su población potencial, población objetivo y población atendida,
misma que hará pública en el Portal de Transparencia Presupuestaria.

CAPÍTULO II

De los criterios específicos para la operación de los programas

Articulo 31. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo
Social se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de
pobreza, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de
acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de
Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de
Zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante
acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la
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salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y
capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector
social de la economía; conforme lo establece el articulo 14 de la Ley General de
Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las
entidades federativas.

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social considera los
programas establecidos en el Anexo 26 para dicho ramo.

En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo
Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las
entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable en materia de
superación de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación y se promoverá el
desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo.

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población
en situación de pobreza se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos,
manteniendo en todo momento el respeto a los órdenes de gobierno, así como el
fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal.

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y convenios específicos y
anexos de ejecución en los que se establecerán: la distribución de los recursos de
cada programa o región de acuerdo con sus condiciones de rezago, marginación y
pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente a cada municipio;
las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y
municipios, y las asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que
concurran en sujeción a los programas concertados.

Los convenios a que se refiere este articulo, deberán ser publicados en el Diario
Oficial de la Federación y en el correspondiente medio oficial de difusión de la
entidad federativa que corresponda, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la
fecha en que queden íntegramente suscritos.

A efecto de fortalecer la formulación, ejecución e instrumentación de programas,
acciones e inversiones en materia de desarrollo social, se promoverá la
celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional
entre las dependencias y entidades.

Cuando la Secretaría, la Función Pública o la Secretaria de Desarrollo Social, en
el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación.
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desviaciones, incumplimiento a ios convenios o acuerdos, o incumplimiento en la
entrega oportuna de la información relativa a avances y metas alcanzadas, la
Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del gobierno de
las entidades federativas, podrá suspender la radicación de los recursos federales
e inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones
aplicables.

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, el
Ejecutivo Federal convendrá con los gobiernos respectivos, los programas o las
actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones
aplicables.

Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades
federativas y a la Secretaría de Desarrollo Social los avances de ejecución físicos
y financieros.

Por lo que se refiere al Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa,
S.A. de C.V., la Secretaría de Desarrollo Social hará del conocimiento público los
nombres de ios proveedores de leche de Liconsa, S.A. de C.V., en términos de la
legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública
gubernamental.

Artículo 32. Las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión
Social para el ejercicio fiscal 2018, deberán considerar lo siguiente:

I. Su objeto será articular y coordinar la oferta institucional de programas y
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento
productivo, generación de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y
laboral, educación, alimentación y salud, dirigida a la población que se encuentre
en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad;

II. Los criterios para la inclusión de localidades en el medio rural y urbano. Las
entidades federativas, en atención a los recursos de las mismas destinados a los
componentes de salud y educación, podrán opinar, a través de los comités
técnicos estatales, sobre dichos criterios, debiendo la Secretaria de Desarrollo
Social, dar respuesta a dichas opiniones, en su caso, en un plazo no mayor de 30
días.

A más tardar el último dia hábil del mes de febrero de 2018, la Secretaría-de
Desarrollo Social informará a la Cámara de Diputados, la cobertura de atención de
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familias beneficiarías.

La Coordinación Nacional del programa entregará a la Cámara de Diputados, el
padrón de beneficiarios, el cual deberá permitir su identificación y para ello deberá
contener, cuando menos, los nombres de quienes sean atendidos por el
programa, así como su localidad, municipio y entidad federativa de residencia, en
los términos de la legislación en materia de transparencia y acceso a la
información pública gubernamental y demás normatividad aplicable. Los
integrantes de la Cámara de Diputados serán responsables de su uso y deberán
observar en lo conducente, en términos de ley, la protección de ios datos
personales. La Coordinación Nacional del programa deberá actualizarlo
semestralmente;

III. La metodología de focalización para la identificación, inclusión y recertificación
de las familias en el programa será única para todo el pais, pudiendo diferenciar
entre zonas rurales y urbanas. Esta metodología deberá considerar el
levantamiento de cédulas individuales de información socioeconómica a las

familias;

IV. Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias tanto en
localidades aún no atendidas como en localidades ya atendidas a través de un
proceso de densificación. Este programa no deberá duplicar apoyos y debe
limitarse a atender a la población en pobreza en los términos de la Ley General de
Desarrollo Social;

V. Orientar los esfuerzos con la Coordinación Nacionai de Becas de Educación

Superior para dar continuidad al padrón de jóvenes con becas de educación
superior;

VI. Las acciones de mejora que permitan fortalecer su funcionamiento;

Vil. El esquema de operación que incluya las condiciones de ia prestación de los
servicios de salud y educación básica y media superior para la población
beneficiaría; la producción y distribución de los suplementos alimenticios; los
criterios para certificar ia asistencia a estos servicios de los miembros de ia familia,
los montos, mecanismos y medios para la entrega de los apoyos y su periodicidad;

VIH. Los criterios para certificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los
beneficiarios;
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IX. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias
involucradas en el programa para la certificación dei cumpiimiento de asistencia de
las familias beneficiarias, tanto en el componente de salud, como en el de
educación y ia entrega de los apoyos a nivei central y en las entidades federativas,
así como para la ampliación y ia elevación de la calidad de ios servicios.

El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y a planteles educativos,
debidamente registrada, será indispensable para el otorgamiento de los
respectivos apoyos. La entrega de los respectivos apoyos no podrá condicionarse
al cumplimiento de otros requisitos o coníraprestaciones, por lo que las reglas de
operación deberán contemplar mecanismos para que se detecte y corrija la
presencia de requerimientos adicionales;

X. Los criterios de recertificación para las familias y ios criterios y mecanismos
para la verificación permanente de las condiciones socioeconómicas de las
familias beneficiarias, asi como para atender ei incremento demográfico en las
localidades, y para la sustitución de bajas dei padrón por incumplimiento de
corresponsabiiidades;

XI. Los mecanismos para promover alternativas dentro dei sistema financiero para
la entrega de los apoyos con oportunidad, promoviendo la inclusión financiera de
ia población objetivo;

XII. Los mecanismos para asegurar ia complementariedad de acciones con otros
programas; para aprovechar la información y el padrón dei programa para focalizar
otros subsidios complementarios y no duplicarlos, y para definir la transición de
beneficiarios de otros programas federales que otorgan subsidios con el mismo
objetivo de evitar duplicidad;

XIII. En su caso, tas propuestas que hubiesen sido presentadas y aprobadas por el
Comité Técnico de la Coordinación Nacional, y

XIV. Se podrán otorgar apoyos a los adultos mayores y a las personas con
discapacidad que formen parte de hogares beneficiarios, incluyendo las
condiciones, los montos, procedimientos y la corresponsabilidad en salud
adecuada a su condición.

El presupuesto de PROSPERA Programa de Inclusión Social se distribuye
conforme a io señalado en ei Anexo 28 de este Decreto. Los recursos de

PROSPERA Programa de Inclusión Social no podrán ser transferidos a otros
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programas. Podrán realizarse traspasos no regularízables en las asignaciones del
programa entre las secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y de
Salud, en los términos de las disposiciones aplicables. De lo anterior, se informará
trimestraimente a la Cámara de Diputados.

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá con base en una cuota
igual por familia atendida, multiplicada por ei padrón activo correspondiente,
pudiendo ser ajustada, sin rebasar el presupuesto regularizabie del programa, en
función de ios servicios efectivamente prestados y ia caiidad provista en los
mismos y será entregado a los proveedores de los servicios de salud, tanto de ios
servicios estataies de saiud como del IMSS-PROSPERA y del IMSS-Régimen
Ordinario u otros que puedan resuitar necesarios para cumplir con los objetivos del
programa.

Las secretarias de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud
presentarán a la Cámara de Diputados a más tardar en abril de 2018, un informe
sobre ia contratación dei proveedor encargado de entregar los apoyos a los
beneficiarios en donde no exista infraestructura para realizar el pago directo a
través de transferencia electrónica.

Artículo 33. Los programas de garantías, de reducción de costo de
financiamienío, de capital de riesgo y cualquier otro esquema que promueva el
acceso al financiamienío que ias dependencias y entidades apoyen con recursos
presupuestarios, deberán ser impiementados exclusivamente por conducto de la
banca de desarrollo, de Financiera Nacionai de Desarroiio Agropecuario, Rurai,
Forestai y Pesquero y/o de fideicomisos públicos de fomento dei Gobierno
Federal. Dichas dependencias y entidades podrán establecer convenios de
colaboración con las agencias de desarroiio de los gobiernos de las entidades
federativas, para la implementación de los programas.

La Secretaría tendrá en todo momento acceso a la base de datos única de los

beneficiarios de los programas correspondientes establecida por ia Agencia de
Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios
(ASERCA).

Asimismo, a fin de evitar duplicidades de beneficiarios y operaciones, ASERCA
deberá dar pieno acceso, via remota y en tiempo real, a la Financiera Nacional de
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, a los Fideicomisos Instituidos
en Relación con la Agricultura (FIRA) y a AGROASEMEX, S.A., a la referida base
de datos para realizar ias consuitas correspondientes.
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Se entenderá que los beneficiarios incluidos en la base de datos única de
esquemas de manejo de riesgos en ei sector agropecuario serán elegibles para
recibir los mismos apoyos a coberturas e incentivos a la comercialización que los
beneficiarios dados de alta por ASERCA en la misma, observando las
disposiciones aplicables a dichos esquemas y aquellas desUnadas a evitar
duplicidad de subsidios.

El total de los recursos presupuestarios de ASERCA que se encuentren
destinados a apoyos a coberturas y esquemas de administración de riesgos,
también podrán ser solicitados y otorgados a través de las ventanillas de FIRA,
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y
AGROASEMEX, S.A., debiéndose ejercer en el orden en el que sean tramitadas
las solicitudes correspondientes.

De los recursos aprobados en este Presupuesto de Egresos para el Programa de
Productividad y Competitividad Agroalimentaria, en sus componentes Acceso al
Financiamiento, Activos Productivos y Agrologística, y Desarrollo Productivo Sur
Sureste y Zonas Económicas Especiales, a cargo de la Secretaria de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación, al menos e! 45 por ciento, 15
por ciento y 20 por ciento, respectivamente, se destinarán a promover el acceso al
financiamiento en el sector rural en condiciones más competitivas, y se
transferirán a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y
Pesquero, en un plazo no mayor a 45 días a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto.

Artículo 34. En el Anexo 11 de este Decreto se prevé la asignación de recursos
para fortalecer el patrimonio de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario,
Rural, Forestal y Pesquero, del Fondo de Capitalización e Invérsión del Sector
Rural (FOCIR) y del Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para
Créditos Agropecuarios (FEGA).

Artículo 35. El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable se sujetará a los siguientes lineamientos para la distribución del gasto
aprobado en este Presupuesto de Egresos:

I. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a Incrementar la producción, la
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la
generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su
incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta
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marginación y a poblaciones indígenas.

El presupuesto para el campo procurará fomentar el abasto de alimentos y
productos básicos y estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los
grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la producción nacional, a
que se refiere el articulo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentadle.

El presupuesto dirigido al campo deberá tener las siguientes características:

a) Que permita la complementariedad de acciones con las demás dependencias y
entidades;

b) Que permita el desarrollo de proyectos productivos por etapas vinculadas al ciclo
agrícola conforme a las disposiciones aplicables;

o) Que se oriente prioritariamente hacia las pequeñas unidades de producción y al
apoyo de los pequeños productores, preferentemente a través de figuras
asociativas conforme a la normativa aplicable;

d) Que procuren la progresividad en el otorgamiento de los incentivos, en particular
en los componentes de PROAGRO y PROGAN Productivo, y

e) En materia de concurrencia, el porcentaje o monto que corresponda aportar a las
entidades federativas, podrá ser establecido por las dependencias considerando su
condición socioeconómica.

II. Los ramos administrativos que participan en el Programa Especial Concurrente
para el Desarrollo Rural Sustentadle continuarán con el sistema de rendición de
cuentas sobre el destino de los recursos fiscales de los programas concurrentes, el
cual incorpora los siguientes elementos: región geográfica, entidad federativa,
municipio y localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, concepto
de apoyo, monto fiscal y fecha de otorgamiento, y la estratificación correspondiente;

III. Establecer como prioridades, entre otras, las siguientes:

a) Incrementar la productividad, la Inocuidad y el ingreso de los productores, apoyar
en el combate a la pobreza, contribuyendo con la agricultura de autoconsumo a las
familias pobres que habitan principalmente en las zonas rurales, en un marco de
sustentabilidad, generación de oportunidades y que contribuya a la seguridad
alimentaria;

96



b) Se procurará que los recursos destinados a competitividad, se orienten
principalmente a las pequeñas unidades de producción, que se dedican a las
ramas productivas básicas, a que se refiere ei artículo 179 de la Ley de Desarrollo
Rural Susteníable y otros productos básicos y estratégicos.

Dichos recursos se direccionarán una vez que se cuente con la estratificación de
zonas y regiones productivas del pais dando prioridad a las pequeñas unidades de
producción;

c) Apoyar a los productores para que apliquen las innovaciones y desarrollos
tecnológicos disponibles y fortalezcan su vinculación con los centros de
investigación, así como la transferencia de tecnología del país, mediante servicios
de extensionismo que aseguren la incorporación del pequeño productor a las
innovaciones tecnológicas que redunden en ia mejora de la productividad;

d) Ampliar ia oferta de bienes y servicios públicos, particularmente en materia de
infraestructura, investigación y desarrollo, capacitación, extensionismo rural e
información;

e) Contribuir a adaptar las actividades agropecuarias, acuícoias y pesqueras
mediante acciones para prevenir, mitigar y atender ios impactos del fenómeno del
cambio climático, así como la oportuna prevención, administración y atención a
riesgos climáticos, sanitarios y de mercado, considerando ios potenciales
productivos de cada región;

f) Contribuir a la sustentabiiidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y
acuícoias en io referente ai aprovechamiento responsable del agua y la tierra, y

g) Contribuir a ia sustentabiiidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y
acuícoias en lo referente a los recursos genéticos;

IV. Coadyuvar al impulso de los mercados y a perfeccionar ia información
disponible para el sector;

V. Propiciar la competitividad de las ramas productivas básicas, a que se refiere el
artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, así como estrategias
especiales para otros sistemas producto de alto impacto social;

VI. Coadyuvar ai impulso de la producción primaria, de ios productos básicos y
estratégicos señalados en ia Ley de Desarrollo Rural Sustentable, entre otros,
para ei aprovisionamiento de insumos básicos y apoyo a paquetes tecnológicos;
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VII. Apoyar a las entidades federativas con recursos presupuestarios para la
ejecución de proyectos productivos y/o estratégicos de impacto estatal o regional,
de acuerdo con las prioridades y planteamientos que defina el Consejo Estatal
para el Desarrollo Rural Sustentable, conforme a lo siguiente:

a) Depositarios en los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado
(FOFAE), en los términos de los convenios de coordinación y las reglas de
operación. Las ministraciones que se acuerden no rebasen al periodo marzo a
septiembre, en el entendido de que una vez depositada la primera aportación,
para que el Gobierno Federal pueda depositar la segunda y subsecuentes, los
Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado (FOFAE) deben haber ejercido
y pagado al menos el 70 por ciento de las aportaciones.

La Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
deberá reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los
recursos ejercidos y pagados por los fideicomisos antes mencionados, asi como
los saldos de los mismos.

Las entidades federativas podrán solicitar a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, adecuaciones entre
programas de ejecución a cargo de éstas, siempre y cuando se hayan cumplido
las metas establecidas en los convenios respectivos, y permitan un mejor
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas en su conjunto, en el
marco de las disposiciones aplicables;

b) Que las entidades federativas sean las responsables de la oportuna ejecución
de los recursos, administrados por los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del
Estado (FOFAE), constituidos de manera paritaria para este fin. Los apoyos se
entregarán a los beneficiarlos de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del
fondo independientemente de su origen mediante el pago electrónico a los
beneficiarios;

c) El porcentaje máximo de apoyo sea de hasta el 50 por ciento del costo total del
proyecto, con excepción de los apoyos dirigidos a productores de bajos ingresos
preferentemente en zonas y localidades de alta y muy alta marginación que serán
conforme se establezca en las reglas de operación. En ambos casos el trámite se
hará gratuito y sin costo alguno para los beneficiarios;

d) En el caso de los subsidios a energéticos como energía eléctrica, diésel marino
y gasolina ribereña, se beneficiará preferentemente a los productores de bajos

98



recursos ubicados en zonas de alta y muy alta margínación de acuerdo a lo
señalado en la Ley de Desarrollo Rural Sustentadle. Asimismo, la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá integrar un
listado de beneficiarios, y

e) Implementar acciones y programas de reconversión orientados al desarrollo de
mercados regionales, que permitan la reducción de costos, mediante mejoras en
las prácticas para la producción y en su caso mediante incentivos orientados a
este propósito;

VIII. Impulsar la producción y productividad en el sector mediante el fomento de
proyectos integrales que consideren la tecnificación del riego y el uso de insumos
(semillas, fertilizantes, biofertilizantes y prácticas agrícolas sustentadles, entre
otros);

IX. Promover el desarrollo regional mediante el sistema nacional de agroparques
que vinculen a los productores con las cadenas de valor y propicien la generación
de economías de escala, incrementen la productividad y competitividad, así como
un desarrollo equilibrado en las regiones norte, centro y sur-sureste del país;

X. Los recursos destinados a fortalecer el medio ambiente buscarán que se
beneficie prioritariamente a los territorios ejidales, comunales y privados de los
pequeños productores;

XI. Se fortalecerán las obras de tecnificación de riego para aumentar la producción
y productividad, dando prioridad a las pequeñas unidades de producción;

XII. Las autoridades fiscales pondrán a disposición de las dependencias y
entidades encargadas del otorgamiento de subsidios y estímulos, herramientas
tecnológicas que permitan la consulta sobre el cumplimiento de la obligación
contenida dentro del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. En las
reglas de operación de los Programas Federales del Ramo 08 de la Secretaria de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se deberá
establecer que la consulta referida, o en su caso la inscripción, podrá hacerla
directamente ésta última dependencia y no el beneficiario;

XIII. Para el caso del Programa de Apoyos a Pequeños Productores, el
componente de desarrollo comercial de la agricultura familiar, será destinado
prioritariamente para apoyar a mujeres y personas de la tercera edad en condición
de pobreza alimentaria, que se dediquen o pretendan dedicarse a la producción de
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alimentos, y

XIV. Los incentivos al proceso de comercialización de los productos agropecuarios
y pesqueros, buscarán impulsar el desarrollo de las regiones del país en donde la
infraestructura para el acopio y agregación de valor es deficiente e insuficiente;
asimismo, privilegiará a la población objetivo de más bajos recursos, con base en
el fortalecimiento de su organización y capacitación.

Artículo 36. La ejecución y operación del Sistema de Protección Social en Salud
deberá sujetarse a lo establecido por la Ley General de Salud, a las disposiciones
reglamentarias de dicha Ley, así como a las disposiciones de carácter general o
lineamientos que emitan la Secretaría de Salud o la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud.

A. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social
en Salud, llevará a cabo lo siguiente:

I. Difundir criterios públicos y objetivos para la definición de la población sujeta a la
afiliación en el medio rural y urbano, prioritariamente a madres embarazadas y
niños recién nacidos;

II. Dar a conocer semestralmente, en los términos de la legislación en materia de
transparencia y acceso a la información pública gubernamental, la relación de
municipios en los que opera el Sistema de Protección Social en Salud y el número
de personas beneficiarlas, en cada una de ellas por entidad federativa, así como el
monto de las cuotas familiares, la cuota social y las aportaciones solidarias federal
y estatal, por entidad federativa;

III. Publicar semestralmente en su página de Internet las obras e inversiones
realizadas con los recursos del Fondo de Previsión Presupuestal, a que se refiere
el artículo 77 bis 18 de la Ley General de Salud;

IV. Emitir disposiciones generales o lineamientos sobre;

a) El destino de los recursos federales que se transfieran a las entidades
federativas por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, conforme a
las siguientes bases:

i. Hasta el 40 por ciento, por concepto de remuneraciones del personal ya
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a
los afiliados al Sistema;

too



ii. Hasta el 30 por ciento, por concepto de adquisición de medicamentos, materia!
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los
afiliados al Sistema;

Mí. Al menos ei 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección
oportuna de enfermedades que estén contenidas en ei Catálogo Universal de
Servicios de Saiud (CAUSES);

iv. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para ei pago de personai
administrativo dei Régimen Estatai de Protección Sociai en Salud correspondiente
a cada entidad federativa.

Sóio en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos
porcentajes se podrá modificar, siempre que ias características de afiliación,
financieras y de servicios de saiud estatales io ameriten, en el entendido de que
dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas por ia Secretaria de
Salud por conducto de la Comisión Nacional de Protección Sociai en Saiud, y

b) Ei destino de los recursos federales que se transfieran a las entidades
federativas para ei fortaiecimlento de la infraestructura médica, y

V. Transferir los recursos correspondientes a beneficiarios que no tengan registros
duplicados, para lo cual los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud
enviarán mensualmente para validación de ia Comisión Nacionai de Protección
Social en Salud, únicamente los registros de los beneficiarios del Sistema que no
sean derechohabienles de ios institutos de seguridad social u otros esquemas
públicos y sociales de atención médica, sin perjuicio de lo dispuesto en ei artículo
77 bis 5, apartado A), fracción XI, de ia Ley General de Salud. Los Regímenes
Estatales de Protección Social en Salud deberán suspender los registros
duplicados que correspondan.

La Comisión Nacionai de Protección Social en Salud presentará a la Cámara de
Diputados un informe semestral sobre la validación de ios registros de
beneficiarios a que se refiere esta fracción.

B. Las entidades federativas deberán remitir la información que determine la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de conformidad con las
disposiciones generales que para tal efecto emita.

Los anexos 1, ii, ill y IV del Acuerdo de Coordinación a que se refiere el articulo 77
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bis 6 de la Ley General de Salud, deberán firmarse, en su caso, en el primer
trimestre del año fiscal. Ai momento de su firma a ia Comisión Nacional de

Protección Social en Salud y las entidades federativas, les corresponderá su
publicación en sus respectivas páginas de Internet. Tratándose de los anexos íi, lil
y ÍV, deberán ser publicados en el Diario Oficial de ia Federación, a través de ia
Secretaría de Salud.

Las disposiciones consideradas en la fracción IV de este articulo deberán formar
parte del anexo ÍV de dicho Acuerdo de Coordinación.

Los recursos del Ramo Administrativo 12 Salud y del Ramo General 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios,
correspondientes a ia Subfunción Protección Social en Salud, destinados a la
prestación de servicios de salud a ia persona, deberán ser considerados en la
integración de la aportación solidaria por parte del Gobierno Federal a la que hace
referencia el artículo 77 bis 13, fracción 11, de la Ley General de Salud. .

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social normará la
evaluación del Sistema de Protección Social en Salud, de conformidad con io
establecido en la Ley General de Desarrollo Social.

Artículo 37. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte podrá otorgar
subsidios a las asociaciones deportivas nacionales y demás instituciones y
organismos públicos, siempre y cuando cumplan con la Ley General de Cultura
Física y Deporte y su Reglamento, con el Programa Nacional de Cultura Física y
Deporte y con las reglas de operación de dicha Comisión.

Artículo 38. La Secretaría de Educación Pública será responsable de emitir las
reglas de operación de los programas sujetos a las mismas, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría, las cuales contendrán, entre otras reglas, las siguientes:

I. Los recursos destinados a programas educativos deberán ser ejercidos
exclusivamente por las autoridades educativas, tanto federales como estatales;

II. Las instituciones educativas contarán con un listado exhaustivo que contenga el
personal comisionado a actividades sindicales. La Secretaría de Educación
Pública enviará dichos listados a la Cámara de Diputados, y

III. En ningún caso podrán existir nóminas o partidas confidenciales. Los recursos
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públicos otorgados a las Instituciones educativas que sean usados para el pago de
nóminas deberán ejercerse en el marco de la transparencia y rendición de
cuentas, por lo que los beneficiarlos de dichos programas deberán reportar a la
Secretaría de Educación Pública los montos pagados a cada trabajador.

La Secretaria de Educación Pública, antes del 31 de enero, emitirá las
convocatorias para el concurso de los diversos fondos aprobados, respecto de los
programas a que se refiere este artículo, con la excepción de los que estén sujetos
a los calendarlos escolares específicos.

De los recursos aprobados en este Presupuesto de Egresos para el Programa de
la Reforma Educativa, se destinará un 53 por ciento para proveer bebederos con
suministro continuo de agua potable para uso humano en los inmuebles escolares,
de conformidad con los artículos 7 y 11 de la Ley General de la Infraestructura
Física Educativa.

Artículo 39. Los programas destinados a educación media superior y superior,
sujetos a reglas de operación, deberán contener las siguientes disposiciones:

I. La Secretaría de Educación Pública al diseñar los programas deberá enviar a la
Cámara de Diputados un informe sobre cómo dichos programas disminuirán los
rezagos de cobertura y absorción en educación media superior y superior en las
diversas regiones del país;

II. Las entidades federativas deberán enviar, de manera trimestral. Informes tanto
a la Cámara de Diputados, como a la Secretaría de Educación Pública, sobre la
aplicación de fondos para la operación de los subsistemas de educación media
superior y superior;

III. Las instituciones públicas de educación superior estarán obligadas a la práctica
de auditoría externa de su matricula, debiendo enviar los resultados de ésta, asi
como un informe semestral específico sobre la ampliación de la misma, tanto a la
Cámara de Diputados como a la Secretaria de Educación Pública, y

IV. Las instituciones públicas federales y estatales de educación media superior y
superior pondrán a disposición de la sociedad la Información sobre la aplicación y
uso de los recursos recibidos a través de este Presupuesto de Egresos. En el
marco de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información
pública gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las instituciones
incorporarán en su página de Internet la información relacionada con los proyectos
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y los montos autorizados. En particular, el registro, la asignación, los avances
técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos,
manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral.

La información a que se refiere este artículo deberá estar disponible de manera
permanente y actualizada en la página de Internet de la Secretaría de Educación
Pública, la cual deberá enviar dicha información a la Secretaria de manera
trimestral.

TÍTULO QUINTO

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 40. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua
en bloque en los Distritos de Riego y mejorar la infraestructura de riego, el
Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, devolverá a los
Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un importe de recursos
equivalente a las cuotas que se generen en el presente ejercicio fiscal, los cuales
se destinarán en un 65 por ciento a la conservación y mantenimiento de los
canales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de la red mayor,
canales y drenes principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras de
cabeza, y 2 por ciento a la supervisión y gasto de operación.

Artículo 41. Los programas de la Secretaria de Educación Pública, destinados a
fomentar la expansión de la oferta educativa de los niveles Media Superior y
Superior, establecerán mecanismos que permitan disminuir el rezago en el índice
de cobertura en aquellas entidades federativas que estén por debajo del promedio
nacional.

La Secretaria de Educación Pública deberá informar a la Cámara de Diputados,
sobre la estructura de los programas destinados a fomentar la expansión de la
oferta educativa a los que hace referencia el párrafo anterior, su distribución y
metas de mediano y iargo plazo, a más tardar el 31 de marzo.

Los recursos federales que reciban las universidades e instituciones públicas de
educación media superior y superior, incluyendo subsidios, estarán sujetos a la
fiscalización que realice la Auditoria en términos de lo establecido en la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se rendirá cuenta sobre
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el ejercicio de los mismos en los términos de las disposiciones aplicables,
detallando la información siguiente:

I. Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las
metas correspondientes;

(I. El costo de nómina del personal docente, no docente, administrativo y manual,
identificando las distintas categorías y los fabuladores de remuneraciones por
puesto, responsabilidad laboral y su lugar de ubicación;

III. Desglose del gasto corriente destinado a su operación;

IV. Los estados de situación financiera, analítico, así como el de origen y
aplicación de recursos públicos federales, y

V. La información sobre matricula de inicio y fin de cada ciclo escolar.

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como con
los lineamientos que emita en la materia el Consejo Nacional de Armonización
Contable, las universidades e instituciones públicas de educación media superior y
superior llevarán el registro y la vigilancia de los activos, pasivos corrientes y
contingentes, ingresos, gastos y patrimonio.

Las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior
a que se refiere este artículo entregarán a la Secretaría de Educación Pública la
información señalada en el mismo, a más tardar a los 15 días naturales
posteriores a la conclusión del trimestre que corresponda. Dicha Secretaría
entregará esta información a la Cámara de Diputados y la publicará en su página
de Internet, a más tardar a los 30 días naturales posteriores al periodo
correspondiente.

Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recursos verificarán que el
personal de cada una de las universidades e instituciones de educación media
superior y superior públicas, cumplan con sus obligaciones en términos de los
contratos laborales correspondientes realizándose, en su caso, la compulsa entre
las nóminas y los registros de asistencia.

La Secretaria de Educación Pública enviará la información a que se refiere este
artículo a la Secretaría dentro de los 10 días hábiles posteriores a que aquélla la
reciba.
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Artículo 42. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto
Nacional Electoral derivado del régimen disciplinario de los partidos políticos
durante 2018, serán concentradas a la Tesorería de la Federación dentro de los
30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga
efectivo el descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados
en los términos de las disposiciones aplicables al Ramo 38 para el Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología y deberán destinarse a actividades sustantivas;
dichos recursos no podrán ejercerse en servicios personales y su ejercicio y
destino deberá reportarse en ios Informes Trimestrales.

Artículo 43. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con la
participación que corresponda al Consejo Nacional de Armonización Contable,
establecerá los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en
este Presupuesto de Egresos, para el otorgamiento de subsidios a las entidades
federativas y a los municipios para la capacitación y profesionalización de las
unidades administrativas competentes en materia de contabilidad gubernamental,
así como para la modernización de tecnologías de la información y
comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable de los
tres órdenes de gobierno conforme a lo dispuesto en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior deberán ser publicadas en el
Diario Oficial de la Federación, a más tardar dentro del primer trimestre del año.

El Consejo Nacional de Armonización Contable, a más tardar el último día hábil de
noviembre, deberá publicar en su página de Internet un reporte especial sobre la
aplicación de los recursos del fondo a que hace referencia el presente artículo; así
como publicar durante el último trimestre del año:

I. El monto de ios subsidios otorgados a cada una de las entidades federativas y
municipios;

II. El tipo y alcances de los subsidios federales otorgados, y

III. Los avances y resultados reportados por las entidades federativas y
municipios.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2018.
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Segundo. Las disposiciones administrativas emitidas con base en lo dispuesto en
ios Decretos de Presupuesto de Egresos de la Federación de ejercicios fiscales
anteriores, que se encuentren vigentes hasta antes de la entrada en vigor del
presente Decreto, continuarán aplicándose en lo que no se opongan a éste, hasta
en tanto no se emitan nuevas disposiciones administrativas que las reformen o
abroguen.

Tercero. Se faculta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para que emita
las autorizaciones que correspondan, a efecto de realizar las adecuaciones o los
traspasos de recursos humanos, financieros y materiales, Incluyendo bienes
muebles e inmuebles, que sean necesarios como consecuencia de reformas
jurídicas que tengan por objeto la creación o modificación, de cualquier
dependencia, entidad o ente autónomo, reportando las mismas en los Informes
Trimestrales.

Cuarto. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y
de Adultos correspondientes a las entidades federativas que no hayan suscrito los
convenios a los que hace referencia el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal
deberán ser transferidos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios al Ramo 11 Educación, a fin de que a través
de éste se transfieran para esos mismos fines a dichas entidades federativas. Lo
anterior, hasta en tanto sean suscritos los convenios de coordinación respectivos.

Quinto. El Anexo 21 de este Presupuesto de Egresos incluye $2,500,000,000,
para que sean aportados al Fondo de Reconstrucción de Entidades Federativas
en términos de la normativa aplicable, con el fin de otorgar apoyos financieros a
los municipios y demarcaciones territoriales de las entidades federativas afectados
por fenómenos naturales perturbadores y que se encuentren previstos en las
declaratorias correspondientes emitidas por la Secretaria de Gobernación
conforme a lo previsto en la Ley General de Protección Civil.

Sexto. En el presente Presupuesto de Egresos se incluye la cantidad de
$186,354,100, para que la Secretaría de Gobernación lleve a cabo las acciones
relativas a la implementaclón de la legislación general que se expida en materia de
desaparición forzada de personas, desaparición cometida por particulares y
búsqueda de personas, asi como para la creación del órgano encargado de
realizar las acciones de búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas.

Asimismo, se Incluyen $282,592,800, para el otorgamiento de subsidios por parte
de la Secretaría de Gobernación, a las entidades federativas, para la realización
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de acciones de búsqueda de personas que les correspondan en el marco de las
disposiciones que establezca la legislación general señalada en el párrafo anterior.
Dichos subsidios se otorgarán en un esquema de coparticipación de recursos
igualitaria entre la Federación y las entidades federativas.

Las entidades federativas podrán deslinar hasta el diez por ciento de los subsidios
que reciban para la elaboración de un proyecto ejecutivo que especifique las
acciones que deberán realizar para cumplir con las disposiciones que establezca
la legislación general en la materia, incluyendo metas a corto, mediano y largo
plazo.

El otorgamiento de los subsidios a las entidades federativas se sujetará a los
lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaria de Gobernación, a más tardar el último día hábil de enero.

Séptimo. Las obras de infraestructura y las acciones que realicen las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con
cargo a recursos del presente Presupuesto de Egresos, se sujetarán a las
especificaciones y características de imagen y promoción de las mismas
establecidas en los lineamientos que para tal efecto emita la Función Pública a
más tardar el 31 de enero.

Octavo. Las entidades federativas deberán notificar y realizar la entrega de los
recursos federales que correspondan a los municipios o demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, en los plazos y términos que establecen las
leyes federales aplicables, el Presupuesto de Egresos, y en el caso de programas
de subsidios o gasto reasignado, conforme a lo previsto en los convenios que
celebren con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
que les transfieran recursos federales.

Las entidades federativas no podrán establecer requisitos adicionales ni realizar
acciones u omisiones que impidan el ejercicio eficiente, eficaz y oportuno de los
recursos públicos que por su conducto se transfieran a los municipios y, en su
caso, a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.

Las entidades federativas, por conducto de la Secretaria de Finanzas o su
equivalente, deberán hacer pública la información relativa a la fecha y el monto de
las transferencias de recursos federales que deriven de los proyectos aprobados
en el Presupuesto de Egresos, realizadas a sus municipios o demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, a través de sus respectivas páginas oficiales
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de Internet, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha en que los
recursos correspondientes hayan sido efectivamente depositados en las cuentas
bancadas especificas de los municipios o demarcaciones, incluyendo el número de
identificación de la transferencia.

El incumplimiento a lo previsto en el presente articulo, incluyendo el destino de los
recursos correspondientes, será sancionado por las autoridades competentes en
los términos de la legislación aplicable, sin perjuicio de las responsabilidades de
carácter civil, administrativo o penal que, en su caso, se determinen.

Los municipios serán responsables de la correcta integración de la información
técnica, así como del destino, ejercicio, registro y comprobación de los recursos que
les transfieran las entidades federativas respectivas, conforme a lo señalado en este
articulo.

Noveno. En el Anexo 21 de este Presupuesto de Egresos se incluye la cantidad de
$750,000,000, para la constitución del Fondo para Fronteras, que se destinará al
otorgamiento de subsidios que coadyuven a abatir la pobreza, a través de una
estrategia de Inclusión y bienestar social, así como a contribuir al desarrollo Ar
económico a través del otorgamiento de apoyos a proyectos que fomenten la \
creación, consolidación y competiíividad de las micro, pequeñas y medianas
empresas, en las entidades federativas en cuyo territorio se encuentren las lineas/// '
divisorias internacionales del norte y sur del país. j/

Dichos recursos se encuentran aprobados en el Ramo General 23 Provisiones
Salariales y Económicas, y serán transferidos a las secretarias de Desarrollo Social
y Economía. La distribución por entidad federativa será convenida por las
dependencias antes referidas.

El ejercicio de los recursos de dicho Fondo estará sujeto a las disposiciones que
para tal efecto emita la Secretaria, dentro del primer trimestre del ejercicio fiscal.

Décimo. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria, reportará en los
Informes Trimestrales la evolución del proyecto de inversión en infraestructura
denominado Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, previsto en el
Anexo 4 de este Decreto, con base en la Información que le remitan la Secretaria
de Comunicaciones y Transportes y e! Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México,
S.A. de C.V.
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«lEX01. GASTO NETO TOTAL (pesos)

A: RAMOS AUTÓNOMOS 117,531,658,829

QesíoPrograrreble

01 Poder Leglslaftvo 15,574,572,274

Camara de Secadores ̂ 4,905,020,157

Camara de Dipolados ̂ 8,433,435,153

Auüona Superior de )a FederadCn 2,230,116,%4

03 Poder Judicial 70,766,389,337

Suprema Corle de Justicia do fa Naciin 5,635.107,441

Consejo de la Judicatura Federal 61,236,061,856

Tntxjnai Electoral del Poder Judrciat de la FederacuJa 3,893.200,000

22 Instilüle Nacional Electoral 24,216,327,956

35 Ccmioión Nacional de los Oerechos Humanos 2,033,004,229

41 Ccmision Federal de Competercia Económica 618,149,978

42 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 1,227,728,385

43 instilulD Fedeiai de Telecomunicaciones 1,996,000,000

44 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 1,093,478,640

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADISTICA Y GEOGRÁFICA 7,786,870,174

Instituto Naoronal de Estadística y Geogralia 7,735,876,174

RAMO: 32TRIBLINAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 3,029.044,741

Tribunal Federai da Justicia Admirtislraiiva 3,023 044,741

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1,023,078,865,789

Gasto Programable

02 Oficina do la Presidencia da la fieprjblica 1,797,418,247

04 Gobernación 64,283.166,419

05 Relaciones Exteriores 9,003,192,028

06 Hacienda y Crédito PúWico 26,453,200,665

07 Defensa Nacional 81,021,903,813

08 Agricultura, Ganadería. Desanollo Rural, Pesca y Alimentación 72,125,383,478

09 CümunicacienesyTransporles 64,548,590,749

10 EccnomÍD 9,578,420,348

11 Educación Pública ̂ 280,969,302,345

12 Salud" 122,557,337,320

13 Manna 31,305.775,196

14 TrabajoyPrevisiínSoci^ 4,036.978,851

15 Desarrollo Agrario, Terntonal y Urbano 16,766,195,714

16 Medio Ambiente / Recursos Naturales ̂ 37,580,635,702

17 Procuraduría General de la República 16.243,787,465

18 Energía 2,470,265,318

20 Desarrollo Social 106,645,504,028

21 Turismo 3,916,225,884

27 Función Pública 1,191,905,203

31 Tribunales Agrarios 980,961,073

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 131,201,569

38 Consejo Nacional de Ciencia y Teonologia 27.225,876,510

45 Comisión Reguladora de Encrgia 346,903,124



4o Comisión Nacional de Hidrocarturos
255,532,814

47 Eniidades no Seclortzadas 9,275,426,913

48 Cuiluta
12,916,173,982

Ci RANOS GENERALES
2,938,114.769,313

Gasto Programable

19 Aportaciones a Segundad Soctal
699,664,136,809

23 Provisiones Salariales y Económicas
156,463,239,818

25 Prevrsrones y Apotlatíones pata los Sislenras de Educación Basica.Ncrmal, Tecnológica y de Adultos 52,728,253,032

33 Aportaciones Federales para Entdades Federatvas y Municipios
688,341,688,549

Gasto No Programable

24 Deuda Pública
473,126,225.003

28 Participaciones a Entidades Federativas y Municzpios
811,931,615,172

29 Erogaciones para las Operaciones y Programas do Saneamionto Financiero
0

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
17,691,lOO.MO

34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Atiorradores y Deudores ife la Banca 38,168,500,900
D: ENTIDADES SUJETAS ACONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO

961,916.843,767

Gasto Programable

GVN Instrtuto de Seguridad y Setvioos Sociales ds los Trabajadores del Estado
282.632,561,643

GVR Instituto Mexicano del Seguro Social
679,284,231,924

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO
915,720.047,866

Gasto Programable

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado)
391,948,000,000

TW Comisión Federal de Electricidad (Consolidado)
387,558,945,400

Gasto No Programable

Ctisto Financiero, que se dislnbuyé para erogaciones de:
135,185.101,468

TYY Petróleos Ivtoxicanos (Consolidado)
110,810.101,404

TW Comisión Federal de Eiectricidad (Consolidado)
25.375,600,064

Ncteo; Resta de: a) aportaciones ISSSTE; y, b) subsidios, transferencias y apoyos fiscales a las entidades de control directo y empresas productivas del Estado.
668,112,918,481

GASTO NETO TOTAL
8,279,667,000,000

21 Incluye 125 rrillones de Kws para el Canal del Congreso

3/Induyerecursos por 150.0 millones dopesos en eixE-IPN Canal 11 para actvidades de producción y iransrnlsidn de contenidos aadiovisüales para la difusión de la Riqueza HlstcncayCultural de México

4; Incluye recursos por 1.450 O mdp dentro del programa presupuestario U012,- "Fortalecimianlo de los Servicios Estatales de Salud", para cubnr el pago de las previsiones que permitan mantener la fiomcéogación
salarial de ejercicios anteriores del peiaonal que fue lormalizado y regularizado, y serán transfendos a las entidades federativas a uavOs de! Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Remo 33

51 Incluye una ptevislén de 75.0 millones de pesos para la protección y consorvaciiin del Arcnlféeiago de Revrll^igedo. Colima.

ANEXO 2, GASTO CORRIENTE ESTRUCTURAL (pesos)

Gasto Corriente Estructural

•ILa asignación corresponde a montos estimados con Isaseen las rtasignaclones determinadas por la H. Cámara de Diputados,
2,151,466,174,552



ANEXO 3. GASTOS OBLIGATORIOS (mlllonesde pesos)'/

Previsiones para Gastos Obligatorios 3,589,036.0

Previsiones para Gastos Obligatorios con Pensiones y Jubilaciones 4,382,770.3

'1 La asignación corresponde a momos estrmados con base en ias reasignaciones detemrinadas pnr laH. Cdmara de Diputados

ANEXO 4. EROGACIONES PLURiANUALES PARA PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA (millones de pesos)

MONTO

INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 3.631.S

Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad det/éxico 8,6815

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 5,041.8

Tune! Emisor Oriente (TEO) 5,0416

INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 120.0

CiP Costa del Pacifico 120 0

TOTAL 13,843.0

ANEXO S. COMPROMISOS PLURIANUALES (millones de pesos]

MONTO

Dependencias y Entidades (Recursos Fiscáes) 60,933.66

Enbdades de Control Directo 30,131.90

Empresas Productvas del Estado 147,118.77

Ppder Judrcial 2,49933

Instituto Nacional Elcclorrd 1,264 46

Comisión Nacional de los Detecbos Humanos 90,67

Institirto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y ProtectóOn de Datos Personales 94,89

ANEXO 5A. PROVECTOS 0£ ASOCIACIÓN PlÍBLICO-PRJVADA (millones de pesos)

Para efectos de lo dispuesta en la fracción VI del articulo 3o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el morilD má»imo anual de gasto programable para los proyectos de asociad^ público-privada,
asciende a la cantidad de S34576,SO),000.

PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PLIBLICO-PRIVADA
ENTIDAD

FEDERATIVA

MONTO TOTAL DE

INVERSIÓN"
MONTO 2018''

PROYECTOS NUEVOS 15,590.3 5216.3

SECRETARIA DECOMUNiCACiONES V TRANSPORTES t0,718.2 1,840.3

Programa APP de Conservación Plurlanua! de la Red Federi^ de Carreteras (APP Ajnaga-Tapacfrula) Ctiiapas 4.704.9 851 6

Programa APP de Conservación Piurianuai de la Red Federal de Carreteras (APP Camfecbe-IJeiidi) CampecbeyVucatan 1,914.7 265.4

Programa APP de Conservación Plurianudi de la Red Federal de Carreteras (APP San Luis Polosi-Malebuala) San Luis Potosí 2,387,1 428.7

Programa APP de Ccnservación Pturianuat de la Red Federal de Carreteras (APP Tamprco-Ciudad Viclotia) Tamau'ipas 1,711.5 294.5



SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 3,621.8 2,899,7

Construcción, Rehatsldaclon, Adecuación, EquIparnlentoyAmiretiado del Complejo Penitenciario Federat P3[MnBa Vetaciuz 3,521.8 2,699.7

SECRETARIA DEMEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 1,350.7 578,3

Proyecto do Mcdemizaciín del Servicie Mcleorcliqicd Nacional República Mexicana 1,350.7 676 3

PROYECTOS AUTORIZADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES 23S57.3 11,519,8

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES YTRANSPORTES 13147.2 5.305,5

Libramiento de la Carretera La Galarza-Amatitlanes Puebla S54.3 666.0

Programa Asociación Pútstico Privada de Conservación Plurianual de ta Red Federal de Carreteras (APP Ouarétaro-San Luis

Potosí)

Oueróíaro, Guanajualo
y San Luis Potosí

1,892.9 733.7

Prc^rama Asociacón Público Privada de Conservación Plurianual de la Red Federal de Carteleras (APP Coateacoalcos-
Viltaliermosa)

Tabascoy Vcracruz 2,161.7 1,2930

Prc^rama APP de Conservación Plurianual do la Red Pederá de Carreteras (Matebuaa • Saltillo) para el periodo 20i 7-2027 Nuevo León 1,589.8 673 5

Ptc^rama APP de Conservación Plurianual 00 la Red Pederá de Carreteras (PitSmldes-Tuiancrngo-Pachuca) para el periodo 2017
2027

Estado de Mexicoe

Hida^o
2,1319.5 998 7

Programa APP da Conseivadón Plurianual de la Red Pederá de Carreteras (Saltillo-Monterrey-Nuevo Laredo) parad portado
2017-2027

Coahuila yNuevo León 2,172.4 952.8

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de Careleias (Texcoco-Zacafepec) para el penodo 2017-2027
Estado da México,

Tlaxcala y Puebla
1,365.6 976.9

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 7.138.3 2,997,4

Cwistrucdón dá Hospllá General de Zona de 144 camas, en Babia de Banderas, Nayanl Nayaril 1,584.5 705 3

ConstruccCvi del Hcspltá Genera! de Zona (HGZ) de ICO camas en ta localidad do Tapacbuia, en el estado de Ouapas Cbiapas 1,741.0 722,2

Construcción del Hespita! Regioná (HGR) do 260 Carnes en el Municipio de García, Nuevo León Nuevo Le^ 1,952.9 799.5

Construcción del Hospllá Generá Regioná de 260 camas en Tepotzotian, Estado de Mórico Estado da México 1,899.6 770.4

INSTíTUTtg DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 5,821,8 2,316.7

Construcción y operación del nuevo Hospilá General Or. Gonzalo Castañeda, Ciudad do MCxico Ciudad de México 1,631.4 00

Construcción do una nueva Clínica Hospital en Uóndo, Yucstén Yucatán 9169 183.4

SusbtuaOn del Hospital iGenerá Dr. Daniel Gurria Urgell enVUláicrmosa. Tabasco Tabasco 1,024.2 848.1

Sustilución del actual Hospital General'Aquilas Calles Ramírez'en Tepic, Nayant Nayaiit 1,452.2 1,029.1

Nuevo Hospital Generá en la Oelegacón Regional Sur de la Crudoddo MOiico Ciudad de México 1,597 1 2552

TOTAL 41,548,1 16,836.1

•Cifias con IVA

1/ Monto tota) estimado en gasto de invctsiór del sector privado en infraestructuia

^ tnveisión estimatta prevista por et sector pdvado paraet 2013

AKEX06. PfiOYEaOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTWAOEIJARGO PlJiZO (pesos)

S.A. Monto autoriza[Jo para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores de inversidn directa e Inversión condicionada

Inversión Directa Inversión Condicionada Suma

Comisión Federal de Electricidad 652,526,225,733 300,780,568,452 953.506,794,185

5.B. Monto comprometido de proyectos de inversión directaautorizados en ejercicios Escales anteriores

Montó Autorizado Monto Contralado Monto Comprometido

Comiáón Pederá de Electricidad 536,359,005.661 421 276,861,233 251,667,871,572



6.C. Monto máximo de compromiso de proyectos de ínoersidn condicionada autorizedos en ejercicios fiscales anteriores

Monto Autorizado Monto Coniratado Máximo Comprometido

Comisión FoderrH deEloctncrdad 2í5,ai5,S77,93S 171,965,928,250 132,465,719,583

e.D. Previsiones para pago de amortizaciones y costo financiero de proyectos de inversión directa

Inversión Física (Amortizaciones) Costo Financiero Suma

Comisión Federal de Eleclncidad 23.01,400,000 9,170,304,784 32,601.704,784

ANEXO 7. PREVISIONES SAURIALES Y ECONÓMICAS (pesos)'/

incremcntoa las

percepciones
Creación de plazas

Otras medidasde

carácter

ecdnOroico, laboral

yconlingente

Total

l ii 11!

Ramos Administrativos

02 Oficrna de la Presidencia de ia República 18,134,871 3,525,?60 18,660,331

04 GoboinaciCm 693,089,602 56,»0,OOD 224,725,600 973,816,202

05 RelacionesExIctiorcs 28,337,132 9,751,720 38,038,652

06 Hacienda y Crédito Publico 332,475,776 112,063,760 444,539,536

07 Defensa Nacional 931.208.106 329,881,831 1,261,089,937

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimeniación 165,783,240 71.977.017 227,760,257

09 Comunicaciones y Transportes 136,271,622 77,903,120 214,174,642

10 Economía 54,103,072 22,348,040 76,456,112

11 Educación Pública 1,870,062,947 2,043,779,320 3,918,842,267

12 Salud 555,363,509 175.495,040 730,858,549

13 Marina 257,614,024 240.986,440 498,6M,464

14 Trabajo y Previsión Social 39,949,295 19,603,200 59,452,496

16 Desarrollo Agrario. Temtorlai y Urbano 35,695,528 19,218,160 55,913.788

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 1/ 143,017,788 60.000,000 92,342,720 295,360.508

17 Procuraduría Genera! de la República 264,073,339 51,109,490 315,182,739

13 Energía 27,657,554 3,549,290 31,206,764

20 Desarrollo Social 45,627,680 21,947,080 67,574,760

21 Turismo 19,280,507 7,397,6K) 26.678,107

27 Función Publica 22.703.174 3,211,120 25,914,294

31 TriburtalosAgrarios 13.662.974 5,727,060 19,390,054

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 2,784,429 266,040 3,050,469

38 Consejo Nacional do Ciencia y Tecnología 104.159,786 209.010,000 40,616,040 344,775,826

45 Comisión Reguladora de Energía 5,209,405 462,OKI 5,671,405

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 6,074.253 303,180 5,382,413

47 Enlrdades no Sectorizadas 29,603,717 84,562,984 8,072,840 122,239,541

48 Cultura «,374,133 18,913,520 118,767.653

RamosGenerales

23 Provisiones Salarialesy Económicas 6,069,723,473 500,000,000 2,944,153,448 9,513,876,921

■Para electos de control presupuestario y eficiencid del gasto, la administración de estos recorsos se considera en el Ramo General 23 Prosisiones Solanales y Económicas
1/ La creación de placas conesponce a la Agencia Nacional de Segundad induslnai y de Protección al Medio Amínenie del Sector Hidrocarburos.



ANEXO 8. COSTO FINANCIERO OE LA DEUDA V OTRAS EROGACIONES (pesos)

MONTO

Costo íinsficioio do la deuda del Gobieino Fede/al incluido «n el Ramo General 24 Oeuda Pública 473,126,225,003

Costo linancieio de ladcuto de las empresas incluidas en el Aneiol.Edeesie Decreto 136,185,101,468

Erogaciones incluidas en el Ramo Gene/al 29 Eiosaciones para las Operaciones y Picgramas de Sanoamienlo Finaicleto 0

Erogaciones Incluidas en el Ramo General 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo 3 Ahorradores y Deudores de la Banca 35,168.500,900

Obigaciones Incurridas a través de los prograrnas de apoyo a deudores 900

Obligaciones sugidas do ios programas do apoyo a aborradores 38,168,500.000

Total 647,479,827,371

ANEXOS. MONTOS MÁXIMOS OEAOJUDiCACIÚN HEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA T DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIOOS EN MILES DE
PESOS, SIN CONSIDERAR ELIMPUESTO AL VALOR AGREGADO;

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

Presupuesto autorizado de

adquisiciones, arrendamientos y

servicios

Mamo mérimo total de cada

Operación que podrá adjudicarse directairente

Monto máximo total de cada

operación que podrá adjudicarse

medíanleinvilacicn acuantio menos

tres personas

Mayor de Hasu Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades

15,000 190 653

15,000 30,000 217 941

30,000 50.000 245 1,225

50,000 100,000 273 1,511

100.COO 150,000 299 1,802

150,000 250.000 340 2,176

250,000 350.000 36B 2,450

350,000 450,000 396 2.600

450,000 600,000 422 2,833

600,000 750,000 435 3,035

750,000 1,000,000 477 3,319

1.000,000 503 3,469

Obras PúUicas y Servicios Relacionados con tas Mismas

Presupuesto aulorízado para

realizar obras públicas y servicios

relacionados con tas mismas

Monto máximo

lotalde cada

obra pública que

podrá

adjudicarse

directamente

Monto máximo

lolál de cadá servicio

relacionado con

obra pública que

podrá adjudicarse

directamente

Monto máximo

total de cada

obre pública que

podrá adjudicarse

mediante invitación a

cuando menos

tres personas

Monto máximo

total de cada servicio

relacionado con

obra pública quo

podrá ádjudicáise

mediante invitación a

cuándo menos

tres personas

Mayor de Hasta
Dependencias y

Entidades

Dependencias y

Entidades

Dependencias y

Entidades

Dependencias y

Entidades

16.COO 303 150 2,704 2,100



15.000 30.000 375 190 3.000 2,250

30.000 50.000 451 226 3.453 2,704

50,000 10OC00 523 260 4,203 3,148

100,000 160.000 601 303 4,952 3,751

150,000 250.000 678 339 5,704 4,499

260,000 350.000 526 411 6,605 4,952

350,000 <50,000 693 451 7,203 5,383

-150,000 600,000 1,054 623 8,563 6,451

600,000 750,000 1.202 601 9,750 7,357

750,000 1,000,000 1,345 678 10,953 8,251

1.000,000 1,426 751 12,295 9,298

Nota.- Los silsiioies montos se estiiíBCen sin pctiuido de los umbrales derivados de tos tratados de libro comercio suswtos por MSirico, pata la detoiminaciín del caríder de los prooedirrientos de contrataciiSn.

ANÉX010. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DELOS PUEBLOS T COMUNIDADES INDÍGENAS (oesos)

RAMO DENOMINACIÓN MONTO

Total 83,195,892,651

04 Gobernación 27,413,917

Conducción de la política interior 27,413,917

03 Agricullura. Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 5,240,952,493

Programa de Fomento e la Agricultura 2.425,679,220

Programa de Apoyos a Pequeños PfCiluClores 2.814.173.272

09 Comunicacicncs y Transpones 3,189,315,780

Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimenladoras 2.788.631,717

Estudios / proyectos de construcción de caminos rurales y carreteras allmentarfeias 48,894,499

Prcqrama de Empleo Temooial (PETI 351,789,564

Proyectos de consduccnjn de carreteras al¡mentadotas y caminos rurales 648,754,580

11 Educación Pública 19,128,113,236

Educación para Adultos (INEA) 84.337,674

Educación Inicial y Basica Comunitaria 518.394.915

Normar los servicios edúcateos 105.382.819

PROSPERA Prcgramade inclusión Social 8,444.284,085

Programa Nacrona! de Becas 611,439,100

Programa pera la Inclusión y la Equidad Educativa 233,362,312

Fortalecimiento de la Calidad Educativa 125,913,331

12 Salud 5,414,617,328

Recloriaen Saiud 9.800.000

Prevención y control de enfermedades 29,184,643

Salud malerna, se*ual y reproductiva 18,752.597

PROSPERA Programa de inclirsión SoCial 1,010,588,550

Fortaieoim.ento a la atención medica 285,697,954

Seguro Popular 4.060.593,584

15 Desarrollo Agrario, Terrilorial y Urbano 1,622,813.886

Ptcgramade Infraeslarctura 313.471.902

Prt^rama de Apoyo a ta Vivienda 1,309.341.784

7



16 Medio Ambiente y Recursos Nalureles 1,407.918,325

RehobiMsciMi y Modernáaoán de Presas y Estructuras de Cabeza 29,053,350

ifitraestruclura para >a Protección de Centros da PottlacrOn yfeeas Productivas 203,633,114

Inítaeslruclura pata la inodemizacioa y retiabiiiiacidn de negó y temporal tecnificado 101,912,471

Planeeckm, Direccidn y Evaluación Arntíenlal 554,563

Programa de Coíiservación para el Desarrollo Sostenible 51.690,139

Progrprna de Emplea Temporal (PEI) 46,430,337

Agua Potable, Dren^e yíratamiertto 124,194.985

Programe de Apoyo a la Infraestructura Hidreagticola 241,677,668

Apoyos para el Desarrollo Forestal Suslenlable 603,763,178

19 Aportaciones a Seguridad Social 3,956,976,353

Pregrama IMSS-PROSPERA 3,956,976,353

20 Desarrollo Social 31,044.320,327

Programa de Fomento a la Economía Soci^ 243,894,497

Programa de Abasto Social de Lectie a cargo de Liconsa. S A. de C V. 33,845.893

Programa de Abasto Rural a cargo de Oiconsa, S A. de C.V. (DICONSA) 1.096,628,648

Prcgramas del Fondo Nacían^ de Fomente a las Ariesanias (FOMART) 182,117,730

Programa 3 > 1 para Migrantes 39,363,644

Programa de Coinversibn Social 175,301,275

Programarte Empleo Temporrd{PE'n 125,668,954

PROSPERA Programa de Inclusión Social 14,251,248,702

Pttgrama de estancirrs mtantles para apoyar a madres trab^adoras 276,561.175

Pertsión para Adultos Mayores 13,177,199,137

Comsdoies Comunitarios 1,442,5»,e72

21 Turismo
56,038.510

Prr^ramade Desarrollo Regional Turistrco SustentaWe y Pueblos Marcos 56,038,510

23 Provisiones Salariales y Económicas 583,996.315

Fondo Regional 583,996,315

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 11,305,326.342

PAIS l/u.nicipal y do las Demarcaciones Temioriales del Distnlo Federal 9,034,602,294

FAM Asistencia Social 2,270,524,048

35 Comislótt Racional de los Derectios Kumarros 25,053,712

Promover, difundir y p-oteger los Derechos Humanos de los Integrantes de pueblos y oomunidades indígenas y atender asuntos de indígenas en leciusrón. 25,058,712

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 30,000.000

Apoyos para actividades clentiFcas. lecnoli^icas ydeinnovadon 30,MO,OOO

47 Entidades no Sectorízadas 6.033.935,016

Actividades de apoyo Adminisirativo 202,727,458

Aclividactes de apoyo a la función pública y buen gobierno 12,011,541

PlaneaciPn y Articulación tíe la Acción Pútúica bacía los Pueblos Indígenas 1,066,569,1^

Programa rte Apoyo a la Educación Indígena 1922,019,760

Programado Inirocstruclura Indígena 2,372,551,494

Pregrama pata el Mejoramiento do la Producción y la Productividad Indígena 809,188,539

Programa de Derccbos Indígenas 303,847.878

43 Cultura 74,905,006

Educación y cultura inoigena 74,905606



ANEX011. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTARLE (millones de pesos)

Veniente PfOflraina PEC1 Ramo 1 Componente 1 Subcomponente / Rama Proiluctifa MONTO

Total
334,314,0

FinancieTa
2,930.5

Proctrama de finaociamiento vasepuramlenlo al medio rorat
2,9305

Hacienda y Ciedilo Público 2,930,5

AGROASEMEX
1,5439

Banco tlel Aborto Nadonal y Servicios Financieros SNC (BANSEfl) 36.2

Fideicomisos Instituidos en Re^iín con la AgncuHera (FIRA) 300 0

Fnionclcia Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero (FND) 900.0

Fondo OeCapIlaliaaciOne Inversión del Sector Rural (FOCIR) 1504

Compelilividad
53,083,0

Programa de Apoyos a la Comerciallaación 9,748,7

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 9,745,7

Proorama de Apoyos a la Comercialización 9,748,7

Incentivos a la Comeroiatiaación 9,463.0

Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones 265.7

Programa de fomento a la Inversión y Productividad 43,319,3

Agricultura. Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 41331,5

Pjoqramade Apoyos a Pegueños Productores 11,434 4

Arraloate Joven* Impulso Emprendedor 669.8

Atención a Siniestros Agropecuarios 3.866 5

Desarrollo de las Zona Aridas (PRODEZA) 808.7

El Campo en Nuestras Manos 1,329 9

Extenslanismo, Desarrollo de Capacidades y AsoclaSvIrlad Productiva 12168

Fortalecimiento a Organizaciones Rurales 3920

PROCAFÉ a Impulso Ptoduollvó al Café 783 4

Programa de Incentivos para Productores de Maíz y Fniol (PIWAF) 1,851.8

Proyectos Productivos (FAPPA) 815,4

ProQrama de Fomento a la Agiicullura 16,257.6

Capllalizacipn Productiva Ag/icola 1.6961

Estrategias Integrales de Política Pública Agrícola 581,6

Investigación, innovación v Desarrollo Tecnológico Agrícola 2,5910

Mejoramiento ProducSvo de Suelo y Agua 1,925 7

FROAGROProductiyo 9,462.9

Programa do Fomento a la Pioductividad Pesquera y Acuicota 1,932.5

Impuiso a la Cap.Ealización 1,833 2

Paouetes Pioducitvos Pesqueros vAcuIcc^as 94.3

Ptcdiama de Concurrencia con las Entidades Fedeiativ^ 2,OMO

Piooiama de Fomento Ganadero 808.5

Capilallzacior. Productiva Pecuaria 386.3

Estrategias Integiales para la Cadena Productiva 263.9

Investigación. Innovación y Ocsanollo Tecnológico Pecuarios 158.3

ProoraiTia de ProductlvIdadyComoebtividad Agroalimenlaria 4,312.6

Acceso al Fuianciamiento 1,4854

Activos Productivos y Agrologistica 1.078 5



Cenifcacicn / Normaiizaiíón Aaroatmemana
38 0

Oesaitolio Pioductivo del Sirr Siiresle i lonae Económicas Especr^es 1,177,1

Fortalecímiento a la Cadena Productiva
233.6

RíesQO Comoartido
300.0

Programa de Sanidad inocuidad AQtoaiimentaría
4,891.6

Campañas Fitodoosanitanas
795.9

inocuidad Agroaiiirienlaria, Acuicoiav Pescueia
419.2

inspactión y Vigilancia Epidemiológica, de plagas y Enfermedades Reglamenladas no
Cuarentenanas 795.9

Programa de Acciones Complemenlarias paia Mejorar las Sanidades
2,084.7

Vigilancia EpidemiolCgica, de plagas y Enfermedades Cuarentenanas
795.9

Sistema Nacional de Iníomiaciín para el Desarrollo Rural Sustenlaple
194.1

Sistema Integra! para el Desarrollo SustentaDle do la Carta de Azúcar (SIDESCAl
133

Sistema Nacicn^ do Información para el Desarrollo Rural SuslenlaOle íSHIDRUS)
1809

Sistema Nacional de tnvestiriación Aoncola
50.2

Fondo SAGARPA-CONACYT
33 3

Sistema Nacional de Investiqaoipn Aoiicola
119

Economía
BOO

Fondo Nacional Emprendedor (FNE)
80.0

DesarrolloSocíal
1,301.3

Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)
137.8

Pítgrania de Fomento a la Economía Socid
1,164 0

rufisíiio
53.0

Ecoturismo y Turisrrro Rurd
55 0

Medio Ambiente
9,940.0

Programa deSustentabllidad de los Recursos Naturales
0,940.0

Agricullura. Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y AJImentacrón
4,372,6

Programa de Apoyes a Pequeflos Produaores
1,492.4

Intraestuctura Productiva para el Aprovecbamienlo Sustóniatíe del Suelo y Agua (EjecuciOn
Nacional) 1,492.4

Programa de Fomento a la Agricultura
322 5

Energías Renovables
3225

Programa do Fomento a la Froducbvidad Pesquera y Acurcola
2430

Desarrollo de la Acuacullura
209 5

Ordenamienio y Vigilancra Pesquera y Acuicoia
33.5

Proqrama de Fomento Ganadero
2,314,7

PROGAN Productivo 2,103 6

Sustentabriidad Fccuana
211.1

Medio Ambiente y Recursos Naturales
5,6674

Forestal
3,650.1

Protección al medio ambiente en el medio rural
1,917.3

Desanolto Regional Suslentable
246.1

PET (Incendios Forestales)
331.7

PROFEPA
267 9

Vida Silvestre
1,0716

Educab'va
38,291.6

Programado Educación o Invesbgaclón
38.291 6
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Agríciiltura. Ganadería. Desarrolla Rural, PescayAllmenlacidn 5,939,2

Colegio de PostgraduadM 1,355 8

Col^io SuperiorAgiapecoaiio del Esiado de GueifCio (CSAfGRO) 110.1

Insoluta Nacional de Invesligodones Forestóles. Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) 1,288.2

Insllula Nacional de Pesca vAcuaoullura (INAPESCA) 51?.9

Universidad AulSncma Cdapingo 2,?17.2

Educación Pública 32.30Í4

Desarrollo de Capacidades Educación 5,8478

EríucfKlin Agropecuaria 7,474.3

PROSPERA Educación 18,052.3

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 928.0

Laboral 574,2

Prcgrama de mejoraralenlo de condiciones laborales en el medio rural 674,2

Trabajo y Previsión Social 35.0

Trabajarkires Agrícolas Temporales 35.0

Desarrollo Social 539,2

PET 539.2

Social 102,500.1

Programa de atención a la pobrera en el medio rural 88,091.6

Relaciones Eileríores 75,0

Aiencicnamigrantes 75 0

Oesatrollo Agrario, Tertiloríal y Urbano 13,140,7

Alencrón a la población agraria 13,1407

Infraeslructura Rural 4.257 0

Vivienda Rural 8.883 7

Desarrollo Social 43,787.0

AtenclOo a la población a9raria 48,623 0

Coinversión Social 155 8

Jornaleros Agrlcoles 246 9

Pensión peta Adultos Mayores 36,875.7

PROSPERA Desarrollo Social 11,344.6

Alención a nrigrantes 164.0

Entidades no Sectorizadas 6,0889

Alención a indígenas (COI) 6.088.9

Programa do Derecho alaAllmenlaclón 32.652.0

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2.648,3

Programa do Apoyos a Pequeítos Productores 2,5980

Proyecto de Seguridad Alimentaria paraZonas Rurales 2,568.0

Programa de Fomentó a la Producbvidad Pesquera y Acuicda 50.3

Fomento al Ccnsumo 50 3

Desarrollo Social 30,003.7

Consumo de teche LIconsa 504.1

Piograma AJimenterio 796 6

Prograna de Abasto Rural a cargo de DICONSA S A. de C V. 2,155.4

PROSPERA Alimentación 26547 6

Programe do apoyo a la adquisición de leche 1,691,0

Deserrolio Social 1,6910
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Adquisición de iecrte a eroductores nocionaies 1,6910

Programa de etenciórr a las rrujeres en siluacíón de violencia 65.5

Desarrolio Social 6S5

Programa de Apoyo a (as Instancias de Mujeres en las Enídades Federativas, PAiMEF 65.5

infraesiruclura 63,S73.6

Programa de infraesiruclura en el medio rurai 63,373.6

Comunicaciones y Transpoles 7,614,3

Inltaesuucíura 7,614.3

ConslnjcciOn de caminos ruraies 1,853.6

Mantenimiento de Caminos Ruraies 5,760.7

Medio Ambiente y Recursos Naturaies 4,514.6

IMTA 256.9

infraestructura Hidroagrícola 2,259 2

Programa de ptrforaciOn y equipanuento de ptrsos agrícolas en estados afectatíos con seoula 771

Prtgtamas Hidráuücics 1.921.4

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y filunlciplos 51,744.6

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 51,7445

Salud
51.720,8

Programa deatenciOnalas condiciones de saluden el madio rural 61,720.8

Salud 39,547.3

Salud en potilaciOn rural 29,547 3

Desarrollo de Capacidades Salud 225,7

Sistema de PrcteccrOn Social en Salud (SPSS) 39,321,6

PROSPERA Salud 5.394.3

Seguro Mélico Siglo XXI 1,464.0

Seguro Pr^ular 32,463.3

Aportaciones a Seguridad Social 12,173.5

IMSS-PROSPERA 11,393.5

Segundad Sedal Carteros 280.0

Agraria
820.0

Programa pata la atención de aspectos agrarios 820.0

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 820.0

Atención de aspectos agrarios 820.0

Arcftivo General Agrario 126 5

Conflictos Agmos y Obligaciones Jurídicas 4751

Regularizacicn y Registro de Actos Jurídicos Agrarios 2164

Administrativa
10,595.3

Gasto Administrativo 10,595.3

Agricultura, Ganadería. Desarrollo Rural. Pesca y Alimenlacidn 7,485.2

ASERCA 2523

Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar 13.7

CONAPESCA 8II.3

CONAZA 67 6

Oeperrdencia Sagarpa 3.904.3

FEESA 8.9

PIRCO 253.2

INCA RURAL 28.0
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SENASICA 1,592.8

SIAP 109.4

SNICS 43,0

Desarrollo Agrario, Terntorla! y Urbano 2,129.1

Dcoonilencia SEOATU 1,061.8

Procuraduría Agraria 916.9

Registro Agrario Nacional 148.4

Tribunales Agrarios 981.0

Tribunales Agrarios 581.0

ANEXO ii.i DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA (millones de pesos)

Entidad

Concurrencia con

Entidades

Federativas

EKlensionismo.

Desarrolio de

Capacidades y

Asociatividad

Productiva

Infraestructura

Productiva para el

Aprovechamiento

Sustentable de

Suelo yAgua

(Ejecución

Nacional)

Proyecto de

Seguridad Alimentaria

para Zonas Rurales

Información

Esladistica y

Estudios

(SNIDRUS)

Sanldadelnocuidad

Agroallmentaria

Aguasoaiientes 26 6 6.4 59 0.0 0.8 27 5

Baja California 34.2 8.3 7.6 0.0 1.1 37.2

Baja California Sur 19.1 46 4.2 0.0 02 34.3

Campecbe 30 9 8.4 7.8 420 0.3 658

Coabuiia 66.7 li.4 10.4 0.0 1.3 610

Colima 22 2 53 4.9 16,2 03 310

Cfiiapas 126,5 30.5 28 0 333 9 2.2 131,7

Cbibuabua 66 3 160 14.7 96.3 2.6 90.0

Ciudad da Méaico 156 38 3.5 00 01 45

Durango 52.9 12.7 11.7 98.3 1.3 66 7

Guanajuato 69.3 213 19.6 9.7 2.7 81.8

Guerrero 310 194 181 4878 20 80 2

flidatgo 710 17.0 15.9 187 9 16 62.4

Jalisco 53.7 24.1 21.6 17.1 39 131.4

Estado de Véxico 87 4 205 195 1024 1.5 56.2

Micboacan 904 218 200 94.4 2.3 144 1

Morelos 43 0 103 95 61 1 0.5 42.8

Nayant 37,5 102 94 37 2 09 78.8

Nuevo Lertin 35.5 9.5 8.8 0.0 0.9 61.1

Oaxacá 1163 23 0 25.7 348.8 3.0 582

PusWa 90.9 21.9 20.1 186.9 1.5 81.9

Querétaro 40.8 98 9.0 162 0.9 32.4

Quintana Roo 210 53 5.3 16.2 0.3 332

San Luis Potosí 53.4 128 11.8 97 5 1.1 68.7

Sinaloa 855 20 8 191 00 2.1 279.5

Sonora 68.7 20 5 18.9 0.0 1.7 112.5

Tabastx) 58.0 14.0 12.9 130 0.5 704
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Tamsulipas "0.4 17.0 156 16 2 2.9 1004

Raicála m 7.1 6.6 33,0 0.3 103

Veracuz 142.7 34.4 31.7 178.1 18 129.7

Yucatán 51.2 14.0 130 125 11 59.7

Zacaletas 77.0 186 17.1 ?61 14 54.1

TOTAL 2,000.0 486.7 447.7 2,598.0 45.2 2,337.7

ANEX012. PROGRAMAOS CIENCIA. lECNOLCGlAEINNOVACIÓN (pesos)

Ramo Unidad Responsable Recursos Fiscales Recursos Propios MONTO

Tola! 76,778,510,629 15,178,037,543 91,952,548,163
04 Gobernación

81,974,733 81,974,733

HOO Certro Nacional de Prevención de Desastres
61,974,733 81,974,733

05 Relaciones Ealerlores
6.300.000 5,300,000

KM Agencia Mexicana de Cocpetacion Internacional para el Desarrollo
5,300.000 5.300,000

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
8,627,525,436 230.723,130 8.908.243,566

116
Coordinación General de Ganadería 158.319.086 _ 158,319,086

311 OirerxBn General de Productividad y Desarrollo Tecnclóglco
2.641,122,562 2,641,122,562

A1I Universidad Autónoma Cliafxngo
2.717,199,463 3,600,000 2,720,799,463

IZC Colegio de Poslgraduados
1,355.848,336 12,000,000 1,267,848,336

JAG Instituto Nacional da Investigaciones Feréstales, Agrícolas y Pecuanas
1.288.232,884 260,123,130 1,548,356,014

RJL Instituto Nacional de Pesca y Acuacjitura
466.803,105 5,000,000 471,803,105

09 Comunicaciones y Transportes
208.386,845 208,338,845

AOO Instituto Mexicano del Transporte
130,567.356 130,557.355

J2N Agencia Espacial Mexicana
77,821.489 77,821,489

10 Economía
660,707,940 767.933,693 1.428,738.838

410 Direccicn General de innovación, Servicios y Comercio intedo;
214,612,284 214,612,284

EOO Insetuto Nacional del Emprendedor
60,000,000 50,000,000

K2H Centro Nacional de Melrolcgia
193,692,079 63,319,682 257.011,761

m Instituto Mexicano de la Propiedad industrial
155,599,773 155.599,773

LAT Procuraduría Federal del Consumidor
1,681,283 1,681.283

LAU Servicio Geclt^ico Mexicano
202,493.577 547.337,960 749,831,537

11 Educaciiin Pública
29,283,323,779 2,360.953.330 31,664,277,109

511 D.reccion General de Educación Superior Universitaria
4,805,377,265 4.806,377,285

514 Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas
323,320.021 323,320,021

600 SuC«ecreta,*ia de Educación Media Superior
5,709,060 6,709,060

611 Dirección General de Educación Tecnológica Industrial
671,202 _ 671,202

ACO Universidad Ped^ógica Nacional
88,636,714 88,536,714

A2M Universidad Autónoma Metropolitana
3,048,708,947 46,809,212 3,095.578.159

ASO Universidad Nacional Autónoma de México
12.334,527,146 1,334.363,732 13,668,890,878

BflO InstituB PolilOcmco Nacional
3,929,916,682 _ 3,929.918.682

KQO Universidad Aísena y a Oislancia de México
17,028,415 17,028,415

L3P Centro do Enseñanza Técnica Industria!
17,145,114 17,145.114

L4J Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Insttuto Politécnico Nadonal
2.232.639,342 729,528,516 2,962,165 858

L6H Comision de Operación y Fomento de Actividedes Académicas del Instituto PcPiiecnIco
Nacional 88,627,739 142,539,140 231,166,929
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LBK El Col^itiSol/exito.AC. 561,817,236 121,410,846 633,228.082

MOO iDcnciOgíco Nadonai ds México 1.554.485,540 1,554,485,540

MSH UnÉveísidad Aulonoma Agraria Antonio Nano 273,811,284 6,243,834 280,055,168

12 Salud 6,005,197,657 725,166,570 6,730,364,227

160 Comisión Coordinadora de Institutos Narrionalos do Salud y Hospitales Ce Aita Especiaiidod 1,685,060
-

1,885,060

610 Dirección Genera! de Calidad y EducairiOn en Saiud 2,999,488,737
-

2,999,488,737

M7A Centro Regional de Alta Especialidad de Ctnapas 10,143,697
-

10,143,897

M7F instilulo Nacional de PsIquiaSia Ramén de la Fuente Mufiiz 124,731,865 15.876.377 140,608.242

M7K Centros de Integración Juvenil, A.C. 23,578.981 150,240 23,729,221

NOO Senrioios de AtenciOn Psniuiattica 607,144
-

607,144

NAW Hospital Juárez de México 203,110,974 275,000 203,365,974

NBS Hospital General "Or. Manuel GeaGonzSlez' 78.388.404 2,120,000 80,986,404

NBD Hospital Genaial de México "Dr. Eduardo Lice^a' 145,006.245 36,662,914 181,869,169

NBG Hospital Intanti da México Federico GOmez 169,229.003 12,231,705 181,460,708

NBQ Hospital Regional de Alia Especialidad del Baiio 12,542,094 8.459,000 21,001,094

NBR Hospilal Regional de Alta Especialidad de Oaxaca 5,792,942 5,752,942

NBS Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán 119,647,007 300.000 119,947,007

NBT Hosptal Regional de Ata Especiclidad de Ciudad Victoria 'Bicenlenario 2016' 1,296,819 2,663,500 3,960,319

NBU Hospital Regional de Ata Especialidad de Ixtapaluca 5,914,102 2.030,000 7,944,102

NBV Instinto Nacional de Canceiolcgia 114,394,519 105,726.666 220,121,385

NGA InstrCutd Nacional de Cafdiok^ia Ignacio ChOvez 148.269.008 28,581,243 176,850,251

NCD Instilulo Nacional de Enfermedades Respiralorias Ismael Cosío Villegas 202.685,109 52,055,932 254.745,041

NCE Instilulo Nacional de Gcria'Jia 44,399,476 10,247,153 64,645,644

NCG Instituto Nacional de Ciencias Médicas y NuIrrciOn Salvador Zutjiran 311,573,577 160,193,476 471,767,053

NCH Instituto Nacional de Medicina GenOmica 176,75S,378 8,738,000 185,503,378

NCK Inslilulo Nacional de Neurología y Neuiocitugia Manuel VelascoSuérez 104,920.654 29.378.403 134,299,052

MCZ Instilulo Nacional do PeCialria 223,176,257 9,596,970 232,773,227

NDB Inst'tuto Na^onai depecnatoiogia Isidro Espinosa de los Reyes 186,704,503 21,204,620 209,9W,126

NOF Instilulo Nacional de RehaOliitaoiOn Lu-s Guillermo lUamaloaira 144,205,481 10,477,958 154,633,439

NOY Instituto Nacional de Salud PúPlica 392,100,867 176,680,296 568,781,163

NEF LaOoratonos de BiClOgicosy ReaoUvos de México, S A dé C,V.
-

31,315,897 31.315,897

NHK Sistema Nacicnai para el Desarioiio Integral de la Familia 52,358,551 52.358,551

13 Marina 15,000,000 15,000,000

212 Dirección General de investigación y Desanollo 15,000,000 15,000,000

16 Medio Ambienie y Recursos Naturales 475344,006 207,631,000 636,025,006

RJE Instituto Mexicano de Tecnologa del Agua 256,923,043 207.681,000 464,604.043

RJJ insliiuto Nacional de Ecología y Cambio ClimStco 221,420,963 221,420,963

17 Procuraduría General de la República 121,053,491 67,200.000 188,263.491

SKC Instituto Nacional do Ciencias Penales 121.053,451 67,200,000 189,253,491

18 Energía 657,177,148 6,122,070,096 6,979,247,244

TOK Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias 313 421,989 641,811,664 1.155.233.553

TOO insUtuto Mexicano del Petróleo 4,974,365.121 4,974,365.121

TOO Insütuto Nacional de Investigaciones Nucleares 543,755,159 305,893,411 849,648,570

21 Turismo 20,397,588 20,397,588

AOO tnstitulo deCompeUtividad Turistica 20.397.538 20,397,588

23 Provisiones Salariales y Económicas 5969,169,400 2,969,169.400

411 Unidad da Política y Control Presupuestario 2,969,169,400
-

2,969,169.41X1
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3S Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
27,225,878,510 3,866,396,457 31,091,272,967

90A Centro tts InvesligaciSn en Geografía y GeomStica'lr^. Jorge L Tamayo', A.C.
56.851,542 8,500,«KI 65,351,542

900 Centro de Inves^acicnen Maternabcas, A C,
170,063,358 27,714,827 197,778,225

90E Centro de investigación en Materiales Avansados.SC.
172,766,031 64,370,000 237,166,031

90G CiATEC, A C. "Centro de innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas"
178,730,003 125,000,000 303,730,003

901 Censo Se Investigación y Asrstencia en Tecnología y Diseflcitiel Estaco de Jal:sco, A.C.
179,731,457 52.260,572 231,992,129

9tlK CenWíe Investigación y Desarrollo Tecnoli^lco en ElectrCKtulmica.S.C.
114,297,036 41.751,330 156,048,365

MM Centro de Invesbgacióny Docencia Económicas, A.C
364,312,177 40,654.910 404,967,037

90O Ccniro de Invessgaciones Biológicas del Ncroesle. SC.
420,842,687 52.355,656 483,198,343

90O Centro de Investigación Científica de Yucaian, A.C.
271.674,356 18,348,666 290.023,032

SOS Cenlrode Investigaciones en Optica, AC
203.665,405 23,379,613 227,045,018

90U Centro de Investigación en Química Aptioada
175.421,192 62,0C'O,0«l 237,421,192

90W Centro de Investgadones y Estudios Superiores en Antropología Social
284,249,669 5,600,649 269 850.313

SOX Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
21,437,372,511 2,500,000 21,440 372,511

9oy CIATcO. A C Centro de Tecnología Avaniada
251,584,057 330,412,000 582.396,057

9IA Co.-poiaclón Mejicana de Investgaoón en Maleiiales, S.A de C.V.
1,090,672,085 1,090,672.085

910 El Colegio de la Frontera Norte, A.C.
278,602,430 47,215,259 325,877,689

91E El Colegio do laFrcnlora Sur
327,504,713 40,000,000 367,504.718

911 El Colegio de Miottoacan, A.C
138,163,860 4.646,635 142,810,495

91K El Colegio de San Luis, A C
107,051.274 8,999,500 118.050,774

91M INFOTEC Centro do Investigación e Innovación en Tecnologías da la Intormacrón y
Comunicación

-
850,000,000 850,000,000

910 Fondo parad Desarrollo de Recursos Humanos
75,305,619 152,155,166 227.460,785

91Q Instílelo de Ecología, AC.
259.248,791 64,609,110 323.857.901

91S Insttuto de Invesfgacionos 'Di José María Luis Mora"
177.315.016 3,500,000 180,315,016

91U Instituto Nacional de Astiolisica, Optica y Electiómca
324.312,529 50,327,545 374,640.074

91W Instituto Polosino de Investigación Científica y Tecnológica, A C.
116,713.245 103,257,994 219,971,239

9ZU Centro de Ingenloifa y Desamoilo Industrial
304,450,110 460,866,000 765,316,116

9ZW Cenlrode Investigación Cientifrca y de Educación Suf«tiorOe Ensenada, Baja California
496,199,995 62,129,450 558,329,445

9ZV Centro de Investigación en Alimentación y Oesaitollo, A.C.
338,467,387 62,169,390 400,636,777

43 Cultura
156.052.655 , 156,052,655

DDO Instituto Nacional de Antropología e Historia
156,052,655 156,052,055

Instrtulc Meiicano del Seguro Social
718,539,898 718,539,898

GYR Instituto Mexicano del Stguro Social
718,539,893 718,539,898

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
60,931,432 40,368,364 101,299,796

GTN Insliluto de Seguridad y Servicios Sociales de los TtabajaSores del Estado
60,931,432 40.368,364 101,299,795

ANEX013. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos)

RAMO DENOMINACIÓN MONTO

TOTAL 47,918.431,176

01 Poder Legislativo
34,000.000

Actividades derivadas del trabajo legislativo 34,000,000

H camarade Senadores 6,000,000

H Cantara de Diputados 28,000,000
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04 Gobernación 291.509,304

Promover la arencion yp/evenctón Oe laviolentía conba las mujeres 256,257,347

Piaoeación demográfica del país 7,452,000

Irnplemenlar las polilicas, programas / acciories lendrentes a garanbzar la seguridad piúbltca de la Nación y SuS

frabüanles

3,307,089

Prcgrama da Derectios Humanos 12,972,868

Fomento de la culturada la particípacrón ciudar^aen la prevención del delito 1,520,000

Promover la ProtecciOn de los Oerecrros Humanos y Prevenir la Discriminación 10,000,000

05 Relaciones Etderiores 17,000,000

Atención, protección, servicios y asislencia consulares Í2,0W,IXI0

Actividades de apoyo adminlslrabvo 4,0M,0C0

Promoción y defensa de los intereses de IJésIco en el ámbito multilateral t,000,000

05 Hacienda y CrOdito Público 4,000,000

Acbvidades de apoyo admInEsicativo 4,000,000

07 Defensa Nacional 103.000,000

Programa do igualdad entre mujeres y tiombrcs SDN 103,000.000

03 Agricultura. Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 7,843,328,212

Diserto y Apilcacton de la Política Agropecuaria 4,680.914

Programa de Apoyos apegúenos Productores 3,750,032,973

Programa de Productividad y Competitiviiad Agroallmenlana 393,848,151

Programa de Fomento a la Agricuiiura 3,140,000,000

Pfcgrama de Fomento G^adeto 554,766,174

09 Comunícaciories y Transportes 5,905,212

DefinicISn, conducción ysupctvisión de la política de comunicaciones y transportes 5,905,212

10 Economía 342,797,997

Actividades de apoyo administrativo 2,000,000

Fondo Nacional Emprendedor 340,797.997

tt Educación Pública 4,507,297,253

Servicios do Educación Superior y Posgrado ¡39,244,491

Investgación CienliOca y DesaTotio Tecnológico 20,886,248

Políticas de Igu^dad de género en el sector educativo 10,457,004

Programa Nacional de Becas 3,736,141,519

Prcgrama para la Inclusión y la Equidad Educativa 288,630,440

Prcgrama para el Desarrotlo Prolesional Docente 3,103,796

Fortalecimiento de la Calidad Educativa 30,823,337

Prcgrama Nacional de Convivencia Escolar 273,005,323

12 Salud 5,510,155,142

Fcrmacrón y capacitación de recutscs humanos para la salud 23,451,003

Investigación y desarrollo lecnoícrgíco en satud 125.362,484

Atención a la Salud 1,479,220,964

Prevención y alención contra las ad.cciones 56,945,761

Programaos vacunación 413,534,730

Aciivilados de apoyo administrativo 2,032,426

Actividades de apoyo a la función pública y buen gobremo 345,951

Rectoría en Sáud 1,683854

Prevención y atención de VIH/SIDA y otias ITS 396,455,632

Prevención y Control de Enfermedades 4,859,261
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S^Ilkí maEerrid, sexual y leproductiva 2,321,337,292

Prc^iranaía eslaacias infanlilcs para apoyar o maSres irabajatíoias 237,423,927

Apoyas pata la pcatecolón da las personas ars asiado da napasidad 52,112,370

Ptevancióp y Contol de Sobepeso. Obesidad y Diabetes 395,420,982

13 Marina 7,000,000

Sistema Educativo naval y programa ce becas 7,000,000

14 Trabajo y Previsión Soclsl 375,466,997

Procuisción do luslicia laboral 26,500,000

Ejecución de los programas y acciones de la Política t^boral 22,666.997

Pir^rama de Apoyo alErrrploo (RAE) 326,300,000

iS Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2,571,100,229

Actividades de apoyo administrad vo 2,987,638

Ptc^rama do acceso al linancíamienlo para soluciones habitacionales 1,079,244.528

Programa de InfraeslixicSura 475,394.841

Prcqrama de Apoyo ala Vivienda 1,013,473,222

1S Medio Ambiente y Recursos Naturales 298,731999

Planeación. Dirección y Evaluación Amtsenlal 628,607

Programa de Conservación para «1 Desarrollo Soslemble 83.663,797

Programa de Empleo Temporal (PET) 139,000,000

Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentabe 75,416,595

17 Procuraduría General de la República 130,470,143

Investigar y perseguir los delitos del orden federal 70.472,625

Investgar y perseguir los delitos relativos a ta Delincuencia Organieada 52,629,411

Promoción del respoto a tos derechos húmenos y atención a vicbmas del delito 3,873,160

Investigación académica en ol mareo de las ciencias penales 325,627

investigar, perseguir y prevenir delitos del orden electoral 4,733,320

Promoción del Desarrollo Humano y Planeación Institucional 442i)00

Actividades de apoyo administrativo 4.000,000

tóEnergla 8,250,297

Regulación y supetv'ision de actividades nucleares y radiolCgioas 99,760

Actividades de apoyo admm,stiatlvo 7,000,537

Coordinación do la político energíbcaeneiectricidad 1,0«l.00fl

Gestión, pecmoclon, supervisión y evaluación de! aprovechamiento sustentadle de la energía 150,000

19 Aportaciones a Seguridad Social 445,009

Apoyo Economice a Viudas de Veteranos de la Revolución Vcncana 445,M9

20 Desarrollo Social 20,050,058.094

Artculaaón de políticas públicas integrales de juventud 198,653,204

Programa de Fomento a la Economia Social 730,601,535

Programa de Conversión Social 128,865,262

Programa de Apoyo a tas Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas {PAIMEFJ 263,079.293

Programa de eslanaas inlantiiós para apoyar a madres trabajadcras 4,070,264,507

Pensión para Adultos Mayores 14,658,594,238

21 Turismo 7,500,m

Planeación y cónducción de la pol.lioa de turismo 7,500,000

22 Instituto Nacional Electoral 116,650,000

Capacilación y educación para ei ejercicio democrótico de la ciudadanía 100,000,000

Dirección, soporte jurídico electora! y apoyó logrstco 6,660,000

18



0to;9an]l«fito de piertogalli/as a partidos políticos, rrscalizacrón do sos recursos y adrtiinistraciO<n de los deiripos del
estado en ladio y iolevision

10,000,000

35 Cotnlsldn Kacional délos Derechos Humanos 40,853,494

Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y moniiorear la política aaoonal en malenado igualdad ende muietes y

hombres, y atender Asuntos de la mujer
35,536,697

Actividades de apoyo administrativo 5,326,797

38 Consejo Nacional do Ciencia y Tecnología 4,190,149,974

Apoyos para actividades científicas, tecnol^icas y de mnovaciim 90,000.000

Becas depposgrado y apoyo a la calidad 4,100,149,974

40 Informaciórt Nacional Estadística y Geográfica 81,173,271

Producción y difusión de información estadística y geográfica 81,173,271

43 instituto Federal de Telecomunicaciones 8,334,312

Actividades de apoye administrativo 8,834.312

43 Comisión Reguladora de Energía 259,000

R^ulacion y permisos de eleciricidad 60,000

R^ulación y permisos de HId'ocarburos 50,000

Actividades de apoyo adminisirativo 150,000

47 Entidades no Sectoidzadas 1,322,980,215

Atención a Vicdmas 7,772,233

Actividades de apoyo adminístraüvo 11,251,831

Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno 7,518,138

Fortalecimiento da la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 421,460,738

Fortalecmiíenlo a la TransversalIdad de la Perspectiva de Género 360,000,000

Programa para el Meicramiento de la Producción y la Productrvidad Indígena 436,616,612

Prcgrama de Derechos Indígenas 88,360,763

43Cullura 38,494,017

Desarrollo Cultural 34,275,285

Prtgtama Nacional de Secas 4,218,732

13 Energía 1/ 250.000

Dirección, coordinación conircJ de la operación del Sistema Eiecirioo Nacional 250,000

Instituto Mexicano del Seguro Social 1f 19.674,130,237

Prevención y Control de Enfermedades 240,108,341

Servicies do guardería 11,808,219,972

Atención a la Salud 7,525,801,924

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 1f 467,756,393

Equidad de Góneto 27,597,717

Prevención y Com/ol do Enfermudados 440,158,676

Petróleos Mexicanos 1' 12,720,000

Aclividades ds aoóyo admimsífativo 12720,0<*3

Comisión Federal de Electricidad 1f 29.941.772

Operación y mantenimicn10 de las centrales generadoras de energía elcclnca 10,500,000

Operecéon y mantenimiento de la Red Nacional de Transmisión 3,307,500

Oc«ración y mantenimiento de la infraestructura del proceso de distribución de energía eléctrica 1,071,000

Comercialización de energía eléctrica y productes asociados 1,071,000

Senecios do inliaostiuctura apiicabto a telecomunicaciones 742,595

Operación de mecanismos pata mejorar la comercialización de servicios y pioductos 1,401,023

Funciones en relación con Estrategias da Negocios Comerdaes. asi como potenciales nuevos negocios 1,758,670
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Promociori de medidas p»s &l simo y uso eñciente de la energía eléctrica 521,255

Actividades de sppüyo adrnlfiislraüvo 4,023,6?9

Actividades de apoyo a la fundón púbkca y buen gobierno 266,507

Coordinación de l&s funciones y recursos para la infraestructura eléctrica 4,725,000

Seguridad ñsrca er) las instalaciones de eiectncidad 553,552

1/ £1 pfesuptesto no suma en el total, por ser recursos propios

ANEX014, RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES (pesosl

Rpmo Denornínación MONTO

Total 62,309,065.226

04 Gobernación 153,644,914

Consejo Nacional pata Prevenir la DiscrímirraciOn 153,644.914

OS Relaciones EvieHores 175,000,000

Atención, prolecciín, servicios y asistencia consulaes 175,000.000

11 Educación Pública 1,447,528,768

Apoyos a centros / organizaciones Oe educaciOrt 6,673,007

Prc^rams Naoonai de Becas 574,260,202

Programa Nationai de Convivencia Escolar 273,005,323

Programa parala inclusión y la Eguidad Educativa 193.590.235

12 Salud 5,986,589,339

Apoyos para la proletciOn da las personas en estado de necesidad 173,949,378

Asistencia socii y potecciOn del paciente 532,785,430

Formación y capacitación de recursos tiumancs para ia salud 52,358,551

instituto Nacional do Reirabilitacicn Luis Gutllermo ibarra ibarra 1,135,945,565

investigación y desairotio lecnotigico en salud 108,022,480

Prevención y atención de ViH/SiDAy otras ITS 427,067,935

Prcgrarna de Atención a Personas con Discapacidad 43,759,105

Programa de Desarrolló Comun.Orio 'Comunrdail DlPetenle' 106,502,000

Programa de estancias inlantjtes para apoyar a madres ̂ abajadoras 220,020,661

S^ud materna, secual / reproductiva 377,424,408

SegutoMódiCoSgio XXi 1,958,450,767

Servrcios de listónela social integral 850,302,169

14 Trabajo y Previsión Social 22,666,997

Ejecución de los prt^ramas y acciones de la Política laboral 22,666,997

1S Desarrollo Agrario. Tcfritorial y Urbano 281,648.2(13

Programa de Apoyo a la Vivienda 281.643,203

19 Aportaciones a Seguridad Social 4,364,924,327

Programa IMSS-FROSPERA 4,364,924.327

20 Desarrollo Social 43,143,887.380

Articulación de políticas públicas integrales de juventud 198.653.204

Desarrollo integral de las personas con d,soapaad3d 57.005.557

PensrOn para Adultos Mayores 38,040,235,738

Programa de Apoyo a las instancias de Mujeres en las Entidades FederaüvasíPAiUEF) 277,714.872

Programa Oe Atención a Jornaleros Agrícolas 252,755,770

Prpgrarrta de Coinverstón Social 187.332,822
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Progrdmd 66 «slancías Infantiles para apcysr a madres traDajadoias 3.788,609.242

Servicios a grupos con necesidades especiales 341,679,166

23 Provisiones Salariaies y Econdmlcas 500.000.000

Foníto para la Accesibilidad en ei Transporte PuIkíco paia las Personas con Discapacjdad 500,000,000

35 Comisión Nacional de fos Derechos Humanos 42,565.103

Aierider asurttós relacionados con victimas dol dehlo y de violaciones a derechos humanos. 27,565,305

Ater^dcr asuntos ícladvos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, Protección y Supervi&ón da la Coi^vención sobre los
derechos de las Personas cor^ Discapacidad

15,309.798

47 Enüdacfcs no Seclchzadás 6.086.935.316

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pusbfcs Indígenas 6,083,936.810

46 Cultura 74,905,006

Educación y cultura indígena 74.905,006

Inslitulo de Seguridad y Servicios Sociales de [os Trabajadores del Estado 26,469.376

Atención a Personas con Oiscapacidad 25,459,376

ANEXO 15. ESTRATEGIA DE TRANSICION PARA PROPÍOVER EL USO DE TECNOLOGÍAS Y COMBUSTIBLES WAS LIMPIOS (pesos)

Ramo Oenominaciórt MÓNTO

Total 28,626,456.058

l}4 Gobernación 882,725

08 Agricultura. Ganadería, Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación 322,464,669

12 Salud 33,000,000

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 3,277,946

Procuraduría Federal de Protección ai Ambientó 3,277,946

18 Eitergla
562,513,410

Secretaria de Energía 488,416.190

Comisión Nacional para el Uso Efidenle de la Enerqia 93,797.220

instituto Nacional de Electricidad v Energías Limpias 600,000

Peiróleos Mexicanos
885.160.966

Pemex Explotación y Producción 25.762,682

Pemex Transformación Industrié
859.398,304

Comisión Federal de Electricidad
26,617,655322

CFE Consolidado' 25,817,855,322

• Incluye la lnversiór> Financiada do los Proyectos de infraesbuctura Productiva de largo Plazo

ANEX016. RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO ¡pesos)

RAMO DENOMINACIÓN MONTO

TOTAL 61,467.819.965

04 Gobeiraciin 226.560.256

Coordinación del Sistema Nacional de ProlecciOn Civil 226,580.258

06 AgiiciitUira, Ganadería, Desarrollo Rural, PescayAlimeolaciOn 14,351.904,327

Programa de Productividad y Competítividad A^roaiitnentana 47,046,099

Programa de Fomento a laAgricjStura 700,829,732

Programa de Fomento Ganadero 2,778,306,658
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Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acu¡cola
2,119,657,043

Programa de Apoyos a Pequefios Productores
8,706,164,786

fld Comunicaciones y Transportes
512,727,470

Recorisqucdón y Coriservacón de Carreleras
512,727,470

10 Economía
10,000,000

PromociOri del comercio «tenor y atracaon de inversión estranjera ditecla
10,000,000

i1 Educación Pública
53,077,200

Servicios de Educación Suporioi y Posqrado
50.364,225

Pri^rama Nacional de Becas
999,701

Subsidios para organismos descentralraados estatales 11,713,274

12 Salud
410,515,718

ProlecciOn Conlra Riesgos Sanitarios
12,770,027

Vigilancia epiderttiot^ica
397,745,691

13 Marina
17,600,786

Emplea: ol Poder Naval de ia FederaciOn para salvaguardar la soberanía y segundad nacientes
17,600,786

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
1,094,732,809

Programa de Prevención de Riesqos
8,545,360

Prt^rama de Infraestructura 1,085,187,449

16 Medio Ambiente y Recursos Nalurales
9,700,860,769

CapacitarSon Ambienta! y Desarrollo Sustentare
4,333,129

invesligaciíin científica v tecnTógica
240.212,322

PíoteccirSn Forestal
1,643.849,274

Investigación en Cambio Climático, Sustemabiiidad v Crecimiento Verdo
206,921,209

Regulación Ambienlal
72,210,635

Inspecdún y Vigilancia del Medio Amt»onte y Recursos Naturales
98,966,547

Sistema Nacional de Areas Naturales ProtegnJas
138,022.523

Prcgramas de Calidad dol Aire y Ven6caci6n Veliicular
984,393

Ncmtaiiva Ambiental e inslíumontcs para el Desarrollo Sustentare
27.756,976

Infraesiruclurade agua potable, alcantanilaito y saneamiento 3,346,661,957

Actividades de apoyo administrativo
10.829.214

Actividades de apoyo a la función pública v buen qobierno
4,193.619

PianeaciOn. Direcdón y Evaluación Ambienta!
132.431,634

Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenibie
246,143,520

Programa de Empleo Temporat íPcTl
331,709,662

Agua Potable, Orense y Tratamiento
778,663,394

Apoyos para el Desarrollo Forestal Suslenlatie
2,095.775,640

Conservación y Aprovechamiento SustentaWe déla WdaSilveslte
197,601,189

Programa de Manejo de Áreas Naturales Protegidas
121,524,032

16 Energía
897,892,430

Acbvidades de apoyo administrativo
3,019,760

CcnducíiiSn de ia poütrca enerqeSca
213,579,287

Coordinación de la polibca energíbca en electricidad
55,853,117

Coordinación de la pontea energética en hidrocarburos
85,341,917

Gestión, pnsmocHjn, supervisiión y eveluacron del aprovechamiento sustenteoto do la enerqla
71,682,159

Fondos de Dive/sificacron Energética
456,416,190

21 Turismo
613,080

PianeaciOn y conducción de la poIlFca de turismo 613,080
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23 Previsiones Seleríales y Económicas 24,994,933,000

Fondo de Desasees Naluiaiss (FONDEN) 24,544,000,000

Fondo de Prevenoert de Desasees Naierales (FOPREDEN) 350,938,000

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia 359,044,435

Investigación cientifioa, desarrollo e innovación 118,531,775

Gecas de oesoracle v aooyos a ia calidad t05.462,000

Innovación tecnológica paa incrementar la pioductmaed de las empresas 145,050,710

47 Entidades no Sectorizadas
55,000.000

ProQrama cata el MeioramieniQ de la Prodjccion yia Productividad indígena 55,000,000

Petróleos Meiicanos
169,157,779

Provectos de irtíraestructura económica de hidrocarburos 51,855,443

Mantenimiento de infraeslnjctuia
85,284,867

Ouüs provectos de infroestructura 2,017,459

Comisión Federal de Electricidad
8,583,174,344

Operación do mecanismos para mejorar la comercialización de servicios y productos 8,123,000,000

Pronioaón de medidas para el atierro y oso eficiente de la energía elóctrica 6.283,952

Proyectos de ¡nlraestructura económica de electricidad 50,000,000

Proyectas de infiaeslnictura económica de electricidad (PiOnegas) 403,690.892

ANEXO 17, EROGACIONES PARA ELDESARROaO DELOS JÓVENES (pesos|

Pjiivro Denominación fdonto

Total
244,537,505,329

07 Defensa Nacional
1,725,207,480

Sistema educativo militar
1,720.207,460

03 Agricultura. Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 576,119,019

Programa de Apoyos a Pequellcs Pioduelotes 576,119,019

10 Economía
70,000,000

Fondo Nacional Emprendedor 70,000,000

11 Educación Pútilica
213,973,066,639

Educación Básica
15,651,509,055

PROSPERA Programa de inclusión Social 15,129,826,430

Prcgrana Nacional de Becas 218,308,674

Proaramapara la Inclusión y la Equidad Educativa 303.373.951

Educación Media Superior'-' 52,339,249,659

Formación y cortñceción para el tiaba¡D 3,255,843,052

Servicios de Educación Media Supenot ̂ ' 41,354,283,497

Prc*iramo do Formación de Recursos Humanos basada en Competencias 7,754,850

Investigación Científica y Desarroilo Tecnológico 671,202

Prcqrama de infraestructura física educativa 38,754,227

PROSPERA Programa do Inclusión Social 6,335,879,237

Proqrama Nacicnal de Becas 4,228,798,233

Prcórama para la Inclusión yia Equidad Educativa 46,844.444

Proqrama pera el ücsatrolle Profesional Docente 105,025,122

Subsidios para organismos deseentialiaatlos estatales 26,202,791,726

Eipansión de la Educación Media Superior y Superior 692,589,999
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Aí^yas a ceñiros y organizaciones Qe educaciCrr
60,004,070

Eiiiicaeién Superior
113,979,389,732

Ser»ócjos do Educación Sucerior v Posorado '•*
43,932,566,485

Investigación Científica y Dasanoiio Tecnoióoico
2,535,450,327

Proyeclos de inftaaslrocuira social doi sector educativo
250,417,603

Manlenimientode infr^structora
196,083,337

Programa Nacionai de Becas
6,579,253,099

Programa para la inclusión y la Equidad Educativa
52,497,746

Ptc^rama para el Desawtio Profesional Docente
656,407,0tl

Fortalecimiento de la Calidad Educativa
1,662,591,120

Sutrsidics para organismos descentralizados estatales'-''
56,377,156,518

Carrera Docente en UPES
350,000,000

Apoyos a centros y organizaciones de eifucacidn 'A ir.'/
438,966,456

Apcyos para la atenaon a postemas estnjcturates de las UPES
700,000,000

Posgrado
2,002,936,193

Investigación Ctentifica y DesattcHo TecnoISqico
646.362,682

Programa Nac.ona de Becas
188,184,536

Subsidios para organismos desceníalizados estatales
1,168,391,025

12 Salud
1,114,534,708

Prevención y atención contra las adccionos
755,117,424

Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS
359,417,284

13 Marina

594,755,349
Sistoma Educalk-o naval y programa do bocas

594,755,349
IS Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano

565,267,241
Programa de Apoyo a la Vivienda

565 267,241
I& Medio Amblenle y Recursos Naturales

443,701

Flaneacijn, Dirección y EvatuaciSn Ambiental
448,701

19 Aponaciones a Seguridad Social
4,808,895,775

Seguro de Enlermedad y Maternidad
4,808,895,775

20 Desarrollo Social
760,501,556

Insbtulo Menicano de la Juventud
311,966,360

Programa de Fomonl-o a la Economía Socral
95,821,468

PROSPERA Prtgrama de Inclusión Social
352,713,728

25 Previsrones y Aportaciones parales Sistemas deEducación Baslea, Normal, Tecnológlcayde Adultos
1,084,893,684

Servicios de educación normal en el D.F.
1,034,893.684

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
14,740,955810

Educación Básica
5,718,201,191

FONt Servicios Personales
4,466,723,747

FONE Otros de Gasto Co,Tieme
142,964,242

FONÉ Gasto de Operación
178,994,644

FONE Fondo de Compensación
128,787,788

FAM Iniiaesbuciura Educativa Basice
69,410,072

FAETA Educación de Adultos
741,320,797

Educación Media Superior
5031,675486

FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior '"A
602,234,447

FAETA Educación Tecnológica
4,429,441,041

i'
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Educación Superior 3,891,079,131

FAUInFraesttuCluraEducapva Media Superior y Superior 3.991,079,131

47 Entidadei no Socloríaadas'^-' 163,459.918

Programa do Apoyo a la Educación Indígena 163,459.918

43Cuilura 13,784,257

Programa Nacional Ce Bocas 13,784,257

50 instituto Mexicano del Seguro Social 2.267.645.798

Prevención y contrci de enletmedades 70,111,636

Atenciónala Salud 2,197,634,162

51 instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 2,127,049,395

Prevención y ConUoi de Enfermedades ^0,824,157

Atención ala Salud 1,835,225,238

1J Inctuye recursos por 550 rnillones de pesos para el Programa Becas Salano para el Estado de Morelos, aplicable en los niveles de eddcación basica. media superioi y superior.

2j Monto incluido en el Anexo: Ampliaciones al Ramo 06 Agricurtura, Ganadeiia. Desarrollo Rural, PescayAlimenlaoún, Ramo 11 Educación Pública y Ramo 33 Apoitaciones Fedatales para Enídades Federativas y
Municipos.

2J Induye recursos por 70 millones de pesos parala Fundación DNAM.

4J Induye 50 mdp para el EdiUcto Muitiaulas de ta Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxsca.

5_/Incluye 150 millones de pesos wralaUmvcrsitfadAulonomadeiaCrudaO de México.

6J Induyc subsidios para Operación de la Universidad Tecnológica del Valle de Chako, A.C.

7J Induye subsidios para operadon de la Atademia Mexicana de la Historia.

SJ Induye 50 mdp para la Benementa Universidad Autónoma de Puebla

9_/Considera los recursos asonados d componente del Seguro de Salud pata Estudiantes

10_/Se incrementa el monto derivado de la actualización a lá RFP aprobada en LIF 2018

11_/Programa operado perla Comtsiím Nadonal para el Desarrollo de tos Pueblos indígenas ÍCOi),

ANEX016. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (Pesos)

Ramo Denominación MONTO

Toal 797,572,512,361

04 Gobernación 54,950,483

Atención a refugiados en el país 475,000

Coord.nacion con las instancias gue integran el Sistema Nacional de Proleociín integral de Niñas, Niñtrs y Adoiescónles 53,697,727

Promover la Protección de ios Derecbos Humanos / Prevenir la Discriminación 666.403

Registro e idcntiícación de Pobladón 211.355

05 Relaciones Exteriores 3,000,030

Atención, protección, servicies y asistencia consulares 3,000,005

06 Agricultura. Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 797,008,122

Desarrollo y apiicadon de prcgramas educativos en materia agropecuaria 797.008,122

11 Educación Pública 131,226.431,877

Diseño de la Pclitica Educativa 280.476,285

Educación Imcial y BasiCa Comumtana 4,568,434,070

Educación para Adultos (ifíEA) 481,929,563

Escuelas de Tiempo Complelo 11,243,132,262

Evaluaciones de la calidad de la educación 191 277.629

Expansión de la Educadón Media Supeñor y Superior 592.689,099

Formación y certificodón pata el trabajo 1.633,421,626
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ForMlecimienSo de le Calidad Educativa 2,293,168,597

lavesli^acidn Científica y Desarrciio Teenoidgico 671,202

Normal los servicios educativos 20,780,352

Políticas de Igualdad de geneio en el sector educatrvo 2,091,401

Producción y distribución de libros y materiales educativos 2,571.883,671

Producción y bansmrsioii de matenaies cducotivcs 199,231,909

Prc^rama de Cultura FísiM y Dcpcrlo 601,482,631

Programa de intraestruclura tísica educativa 38,754,227

Programa de la Reforma Educativa 2,243,527,825

Programa Nacional de Becas 4,447,106,907

Programa Nacional de Convivencia Escolar 273,005,323

Programa Nacional de Ingles 826,808,745

Programa para el Desarrollo Profesional Docente 971,843,309

Programa para la inclusión y la Equidad Educativa 349,218,395

PROSFí RA Programa da Inolusrón Socral 29,448,470,926

Servicids de Educación Medra Superior 41554,283,497

Subsidios para org^ismos deseentrafizados estatales 26,202,791.726

12 Salud 47,579,097,437

Apoyos para la protección de las personas en oslado do necesidad 163,689,123

AtenciOnala Salud 2,816,112.130

Formación y capacitación de recursos bumancs para ta satuiJ 85,769,208

investgacion y desarro'lo tecnológico en salud 83.459,795

Prevención y atencien conealas adcciones 203.299.938

Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS 1,032.843

Prevención y Consol de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 19,051.482

Programado Atención a Perscnas con Discapacidad 31,506,656

Programado estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras 241.363,390

Programada vacunación 1,829,522.533

PROSPERA Programa de Inclusión Social 4,856576,740

Protección y restitución de los detecnos de tas ñiflas, niflos y adolescentes 67.051,755

Salud matema. sexual y reproductiva 607,344,760

Seguro Módico Siglo ¡Ott 2,049,663.791

S^uro Popular 33.903.126.363

Servidos de asistencia sodal integral 622,027,675

14 Trabajo y Previsión Social 1.000.000

Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral 1,000,000

17 Procuradurfa General de la República 95.016,520

Actividades de apoyo administrativo 1,770,145

Investigar y perseguir los defitos del orden federal 66,104,259

Invesbgar. perseguir y pveventr delitos del orden etectoial 390,488

Promoción del respeto a tos derectios bumanos y alonción a vicbmas dot dotito 26,751,613

1S Aportaciones a Seguridad Social 5,487,673,254

Programa IMSS-PROSPEfíA 5,487,673,254

20 Desarrollo Social 51,375,904,442

Adquisición de loobe nacional 1,050,397.052

ArficutadOn de poirtcas pút^icas íntegrafes de juventud 8,200.000

Programa de Abasto Social de Lecho a cargo de Liconsa, S.A de C.V 1,249,288.129

T--
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Pfc^rama de Apoyo a las Instancias de Mujeies en las Entidades Federaliyas (PAIWEF} 29,201,802

Prt^rama de Atención a Jornaleros Agrícolas 87,060.321

Prc^rama de Coinversidn Social 187,332,822

Frcqrama de estancias Iníanliies para apoyar a madres UaSaiadoras 3.712,739,057

PROSPERA Prrqrama de Inclusión Soci^ 45.051,685,259

22 Inslituts Nacional Electoral 6,904,620

Capacitaclein y educación parael eiercldo demccrático de la ciudadanía 6,904,520

2S Pteulsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Bósioa, Normal. Tecnológloay de Adultos 39,614,333,549

Bocas para la poDlanOn alendida por el sector educalioo 154,516,160

Servicies de educación oasica en el D F. 38,374,973,704

Servicios de educación normal en el D.F. 1.034,893,664

33 Aportaciones Federales para Eniidadcs Federativas y Municipios 415,389,972,429

FAETA Educación do Adultos 345,144,368

FAETa Educación Tecntíógica 4,279,441,041

FANt Asistencia Social 8,597,340.939

FAM infraesirucluta Educativa Básica 8,165,890.606

FAM infraeslructura Educativa Med'a Supenory Superici 602.234.447

FASSA 24.902,901,635

FONE Fondo de Compensación 9,683.657,329

FONE Gasto de Operación 13.463.757,535

FONE Otros de Gasto Comente 10.749.607.402

FONE Servicios Persona'es 335,104,980.926

35 Comisión Nacional de los Berechos Humanos 12,609,461

Atender asuntos relacionados con niñas, niños y adolescentes 12,609,461

¿3 Instituto Federal de Teleoomunicaclones 6,500,000

Regulación y Supervisión de los sectcros Telecomunicaciones y RacBodiluSión 6,500,000

47 Entidades no SeCtorUades 1,122.493,830

Programa de Apoyo a la Educación Indígena 1,122,498,830

45 Cultura 94,238.266

DesarrolloCuiiura! 60,733,432

Producaón y distribución de i-bros y materiales artísticos y culluraíes 1,646,837

Servicios Cmematogiáñcos 940,l»0

Servicios educativos culturales y artísticos 30,917,997

Instituto Mexicano de) Seguro Social 91,073690,942

Atención a la Salud 75.533,101,468

Prestaciones sociales 707,004,935

Provoncion y control do onteimedadcs 2,926,364,567

Servíaos de guardería 11,908,219,972

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales délos Trabajadores del Estado 13.126,632,729

Atención a la Salud 10,073,968,751

Prestaciones sociales 1,652,411,354

Prevención y control de enfermedades 1,400,252,624
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ANEXO 19. ACCIONES PARA U PREVENCIÓN DEL DELtTO, COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS PÚBUCOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (pesos)

Rerro Denoininación
MONTO

Total 147,912,658,446

IM Oobemaclén 36.269.674,691

AclivKíaCes de epoyoa la íuncido pOblica y boen gobiefoo 62,638.533

Actividades de apoyo adminisVaüvo 464,571,178

Conducción de la poliliía interior 52,959,575

Coordinación con las instancias Que miogian el Sistema NaSonal de Protección Inlegrá de Nidas, Niftos y Adolescentes 53.697.727

Coordinación con las instancias Que integran el Sistema Nadonal de Segundad PiiSica 399.481,958

Fomento de la ciillura de la pattioipaoidn ciudadana on la prevención del delito 218.230,548

OperaLvos para la prevención y disuasión Oal denlo 27,771,528,196

Programa de DerecOos Hurnanos 55,895,379

Pjr^rama Naciorval de FrevcnciOn del Delito 300,600,000

Promover la atención y prevención de la violencia conía las mujeres 144,502,431

Promover la Protección de tos Dereclios Humanos y Prevenir la Oiscriminadón 151,598,499

Servicios de protección, custodia, vigilancia y segundad de personas, bienes e instalaciones 1,584,120,667

Subsidios en materia de seguridad pública 5,000,000,000

0€ ttacíenda y Óréditd Público 211,423,429

Detección y prevención de ilícitos financieros 211,423.429

07 Defensa Nacional
5,176,249,408

Oerecbcs humanos 62,404,821

Pri^iama de igualdad entre muieies y hombres SON 108,000.000

Prcgiama de Segundad Pública de la Secretaria de la Defensa Nacional 3,279.637,107

Sistema educatvo mil lar 1,726.207.480

09 Comunicaciones y Transportes 1,005,113,039

Programa de Empleo Temporal (PET) 1,005,113.039

10 Economía
10,000.000

Fondo Nacional Emprendedor 10,000,000

11 Educación Pública 75,778056,693

Atención al deporte 630.264.623

DesatioNo Cultural 3,630,276,103

Escuelas do Tiempo Ccmpleio 11,243,182.262

Expansión de la Educación Media Superior ySupeñor 592.589,999

Formación y certificación pata el trabajo 3,266.843,052

Producción y distribución de libros y maictiaies culturales 149,604,550

Pioduccón y itansmisiCn do mnleriaies educetivos 927,447,547

ProgrOTia de Cultura Física y Defortc 1,503,706,577

Programa de iniraesiruclura física educativa 203.331,512

Programa de la Reforma Educativa 2.243,527,827

Programa Nacional de Becas 11.214,544,592

Programa Nacional de Convivencia Escolar 273,005,323

PROSPERA Programa de Inclusión Social 29,448.470,926

Servicies de EducaúOn Media Superior 4,256,076,243

Servicios da Educación Superior y Posgrado 5,053,540,386

Subsidios para organismos descentraúsados estatales 1.041.445,371
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12 Salud
1,412,874,978

Pieveiiclan y atandOn ctnilta las aícciones 1,291,663,382

Prevención y control de eníetmedades 12.259,594

Prevención y Control de Sobrepeso. Obesidad y Díateles 1,500,000

Proaiama de Desarrollo Comúniiano 'Cornunidad DlPerente' 105,502,000

Salud materna, sexual y reoreducdva 950,000

13 Marina
7.078,412,243

Emplear el Poder Naval de la Federación para salvaguardar la soberanía y seguridad nacionales 5,323,755,542

Sistema Educativo naval y progra.ma de becas 1,754,556,701

14 Trabajo y PrevisiSn Social 1.850.000

Capacitación pera Inaementar la Produclividad 25,000

Ejccuclon de los programas y acciones de la Polilca Labofá 126,000

Insirumenlacien de la ppliLca laboral 1,700,000

15 Desarrollo Agrario, Terrllorial y Urbano 2,306,586,641

Programa de Apoyo a la Vivienda 740,526,358

Prcnrama de Infraeslructura 1,566,080,483

17 Procuraduría General de la Rcptjbllca 1,552,577,641

PtomoclandelOesanollo Humano y Planeaclon Institucional 1.344,132,787

Promocibn del respeto a los derechos íiumanos y siención a victimas del delito 203,444,854

20 Desarrollo Social
1,908,533,596

AcPvidades de eooyoalafunciín pública y buen gobierno 2.321.611

Actividades de apoyo administrativo 21,646,844

Articulación de políticas publicas integrales de juventud 193,653,204

Programa 3 * 1 para Morantes 144.427,086

Programa de Emplea Tempoial jPET) 221,320,950

Prcarama de eslancips intantiies para apoyar a madres trabajadoras 562,989,117

Prtwramado Fomento a la Economía Social 467,122,784

Programas da! Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART) 153,239.66!

Subsidios a prtgramas para jOvones 36,812,299

23 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 11,390,651,611

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnoltgica y de Adultos (Educación Tecnológica) (FAETA) 671,825.449

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Eslados y del Oistrito Federal (FASP) 7,000,000,000

Fondo de Apcitaciones pata el Fortalecimiento de los Mumcipos y de las Demarcaciones Tem'toriales del Distrito Federal
3,716.822,162

47 Enlidades no Sectoriaadas
186,884,616

Atención a Victimas 185.884,616

48 Cultura
3,633,769,472

Desorrollo Culturé 3.408,864,466

Educación y cuiluta indígena 74,905.006

Programa de Apoyos a la Cultura 150,000.000

ANEXO 20. RECURSOS PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y SANCIÓN DE FALTAS ADHINISTITATIVAS Y HECHOS DE CORRUPCIÓN, ASi COMO PARA U FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS
PÚBLICOS |p«sos¡

RAMO
RECURSOS

PISCALES

RECURSOS

PROPIOS
MONTO

TOTAL 8,407,708,724 1,993,151.620 10,400,860,344
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A: INTEGRANTES 0£L COMITÉ COORDINADORDEL SISTEMA NACIONAL ANTCORRUPCIÓN
3,981.683.04 3,981,833,049

RAMO UNIDAD RESPONSABLE

CI1 FotferLegíslálivo
2,230.116,964 2,230,116,964

101 AuailofiaSupeiiarde la FcOeracíófi
2.230,116,95 2,230,116,954

17 Procuraduría General de la República
509.356.813 509,355,813

112 Organo inletno de Conlrol
31.695,520 61,695,520

Unidad Especralrjada en Ineesligsción de Delitos Cometidos por Servidotes PObilcos y
contra la Administración de Justicia 37,476,097 37,476,097

700 Fiscalía Especialiaada para la Atención de Delitos Electorales
161,739,355 161,709,355

900 VisitaduTla General
153,046,533 153,045,533

910 Dirección General do Evaluación Técnico Jurídica
12,056,197 12,056,197

911 Dirección General de Asuntos Internos
30,056,865 30,056,865

913 DIrecolón General de Delitos Cometidos poi Servidores Pubficos de lainsillución 22,927,469 22,927,459
914 Dirección General de Procedimientos de Remoción

6,612,525 8,612,525
SKC Instituto Nacional de Ciencias Penaies

1.745,252 1,745.252

27 Función Piiblioa
691,105,710 691.105,710

110 Unidad de Asuntos Jurídicos
86,899,773 86,899,773

112 Contrioria Interna
40,616,413 40 616,413

113 Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control
138,767,568 138,767,588

117 Unidad de Politio® de Apertura Gubernamental y Cooperación Internacional
26,656,301 26,656,301

lia Dirección General de Información e Integración
50,633,667 50,633,567

120 Unidad de Vinculación ccn el Sistema Nacional AnncorrupciSn
64,525,959 64,525,969

200 Subsecretaría de Control y Auditoria de la Gesbón Pública 10,037,354 10,087,354

208 Unidad de Control y Auditoria a Obra Pública
33,248.980 33,248,980

209 Unidad de Control y Eyaluación de la Gestión Pública 36,943.807 36,943,307

210 Unidad de Auditoria Gubernamental 48,734.116 48,734,116
211 Unidad de Opeiaclón Regional y Ccnbaloria Social

35,274,723 35,274,723

212 Diroocrón General do Audilonas Enternas
11,269,360 11,269,360

300 Subsecretaría de ResponsabildeCes Admmlsttabyes y Contrataciones Publicas
12,707,845 12,707,845

311 Dirección General de Responsabilidedes y Situación Pattimonial
35,187,659 36,187,659

312 Dirección General de Controversies y Sanciones en Conlralacionos Públicas
36,163,622 36,163,622

419 Unidad de Etica. Integridad Publica y Prevención de Coníictosde Intereses
22,388,633 22,388,533

32 Tribunal Federal de Jusbcia Adminlstraliva
333,989,507 333,989,507

110 Tribund Federal de Jusbcia AarnmisUaSva con sede on la Ciudad de Móxioo 333,989,507 333,989,507
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44 [nstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Inforniacidn y Protección de Dalos Personales 45,029488 45,029,433

100 Presidencia 36,121,300 35,121,300

500 Contraitina Interna 3.903,186 3,908,188

47 Entidades no Secloriaadas 172,090,567 172,099,557

AYM Secrelaria E]eculiva del Sislema Nacional Antlcorrupción 172,090,567 172.060,567

B; OTROS RAMOS 4,426,020,675 1.993,151,620 6,419,172,295

RAMO PROGRAÍM

02 Oflcina de ia Presidencia de la Reoública 17,161,099 17,161,099

Actividades do apoyo a la función ptit^lca y tajen gobierno 17,161,iM9 17,161,IB9

04 Gobernación 204.932,772 204,932,772

Actividades de apoyoald tunción pútrilca y buen gobierno 163,952,238 163,952,238

Implementar tas políticas, programas y acciones tendienles a garantizar la segundad pública

de la Nación y sus habitantes
40,989,534 40,980,634

05 Relaciones Exteriores 29,923,939 29.923,939

Actividades de apoyo a ia función púbficd y buen gobierno 29,923,939 29,923,939

06 Hacienday Crédito Público 478,586,517 399.585582 878,172,079

Acbvidades de apoyo a la función pública y buen gobierno 287,163,038 399,565,562 666,746,650

Oetecdon y prevención de ülcitos financiercs 211,423,429 211,423,429

07 Defensa Nactonel 912,065,309 912,065,309

Defensa de la Integridad, la IndependerKia. la Soberanía del Territorio Nacional 142,474,025 142,474,025

Programa de justicia militar 769,591,284 769,591,284

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 543,297,778 643297,778

Apoyo a la Punción Pútéica y Buen Gcbioino 130,413,780 130,413,780

Programa de Acciones Compiemenlanas para Mejorar las Sanidades 208,216,179 208,216,179

R^ulación, supervisión y aplicación de las poiilicas púWidas en meteiia ̂ ropecuatia,
acuico'aypesquera

204,667,819 204,667,819

09 Comunicaciones y Transportes 45,739.421 45.799,421

Acbvidades de apoyo a ia función pública y buen gobierno 45,799,421 45,799,421

10 Economía 77,793,104 55,428,012 133,221,116

Actividades de apoyo a la función púbfica y buen gobierno 77,793,104 55,426,012 133 221,116

11 Educación Pijbllca 331,976,064 8,704,026 390.680.090

Aclivíítídes de apoyo a la función pública y buen gpbiemo 327,976,314 8,704,026 336,680,340

Servidos de Educación Superior y Posgradp 53,999,750 53,099.750
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12 Salud 353,158.093 363,458,093

Acívidades deatwyei a la lundin púDGca y buau gotietno 363,458.093 363,458,093

13 Marina 71,336,158 71,336,158

Emplear el Poder Naval de la Federación para salv^uardar la soberanlay segundad

nacionales
71.336,156 71,336,158

14 Trabajo y Previsión Social 2,051,170 2,051,170

Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno 2,051,170 2,051.170

15 Desarrollo Agrario, Terrilorial y Urbano 48,495.958 48,496,956

Acúridades de apoyo a la función pública y buen gobierno 48,455,955 48,496,956

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 149.925580 149,925,580

Arfrvitíades do apoyo a la función púdica y buen gobierno 149.925,580 149,925,580

18 Energía 40,269,492 108,798,240 149,067,732

Actividades de apoyo a ia función pút^ica y buen gobierno 40.269,492 108,798,240 149,067,732

20 Desarrollo Social 97.411,563 97,411,563

Acbvidatfes de apoyo a la íunciOn publica y buengotaemo 97,411,563 97,411,563

21 Turismo 61.187,000 61,187,000

Acbvidades de apoyo a la Idoción públícd y buen gobierno 61,187,000 61,187,MO

22 InstitutoNacionai Electoral 122.708905 122.708,906

Apoyo a la función pública y al mejoraraiento de la gestión 122,703,906 122,708,906

25 Previsiones y Aportaciones para ios Sistemas de Educación Básica, Noimal. Tecnológica y de Adultos 37,851,902 37,661,902

Actividades de apoyo a la función pública y buen gobernó 37,651,902 37,651.902

31 TribunaiesAgrarios 1,862,765 1,662,766

Actividades do apoyo a ia función pública y buen gobemo 1,662.765 1,562,765

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 353,086,701 353,086.701

FAETA Educación de Adultos 2,465,317 2,165,317

FAETAEducación Tecnológica 4,279,441 4,279.441

FAFEF 40,633,107 40,638.107

FAtS Entidades 8,899,745 3.899,715

FAIS Mumcii»! yde ttrs Demaroaciones Tertiloriales del Dislnlo Federal 64,521,703 64,521,703

FAM Asistencia Social 10,866,952 10,568.952

FAM Infreestructura Educeúva Básica 8,165,891 8,165,891

FAM Inlraeslructura Educativa Media Superior y Superior 4,593,314 4,593,314

FASP 7,000,000 7,000,000

FaSSA 93,385,757 93,385,757

FONE Fonrfo de Compensación 9,663,667 9,683,657

32



FONE Gaslo de Operaúón 13,458,757 13,458,757

FONE Otras de Gasto Coriieete 10,749,607 10,749,607

FORTAMUN 74,376,443 74,376,443

3S ComlsiOe Nacional de los Derechos Humanos 13,056,228 13,055,228

AfKjyo a la Función Pública y Buen Gobietno 13,055,228 13,055,228

37 Consejería durfdioa del Ejecutivo Federal 6,638,739 6.638,739

Actividades de apoyo a la lunciOn pública y buen gobierno 6,638,739 6,638,739

33 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 66,335,191 18,594,610 84,929,801

Actividades de apoyo a la íuncidn pública y buen gobiecno 66,335,191 18.694.610 84,929,801

43 InstHuto Federal delelecornunlcaciones 45,890,326 46890.326

Acitvidades de apoyo a la hinciOn pública y buen gobierno 45,890,326 45,890,325

43 Comisión Reguladora de Energía 10,075,649 10,075,649

Actividades de apoyo a lafunckKt pública y buen gotverno 10,075,649 10,075,649

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 9,462,899 9.462,099

Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno 9,462,899 9,462,899

47 Entidades no Secioriaadas 25,805,538 25.605,638

Actividades de apoyo a la función púbfioa y buen gobierno 25,805,538 25,805,538

43 Cultura 66,867,151 10.020,585 76,907,736

Acbvidadesdeepvryoa lafunclón pública y buen gobierno 66,887,151 10,020,585 76,907,735

Insiftuto Mexicano def Seguro Social 361,490.052 361,490,052

Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno 361,490,062 361,490,052

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales délos Trabajadores del Estado 141,087.654 97,319,142 238,406,806

Actividades de atcyo a la functón púWica y buon gobierno 141,037,664 97,319,142 238,406,805

Petróleos Mexicanos 801,356,085 801,356,085

Actividades de apvoyo a la función pública y toen gobierno 81,560.556 81,660,555

PresaoOn de servicios corpoiasvos 719,795,529 719,795,529

Comisión Federal de Electricidad 131.855,306 131,865,306

Aclivirtódcs de apoyo a la función pública y buen gotsemo 131,855,306 131,855,306

ANEXO 21. RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesds)

MONTO

Previsiones Salariales 9,750,334,011

Situaciones laborales supervenientes 9,750,334,011
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Provisiones Económicas 27.680,879,141)

Fondo do Desastres Natuíoies (RONDEN) 24,644,OIM,OKI

Fondo de Prevonción de Desísircs Naiumíes (FOPREDEN) 1/ 350,935,000

Fondo do Reconstnitción para Entidades Feddiativas 2,5KI,000,OOfl

Comisiones y pago a CECOBAN 86,041,140

Provisiones Salariares y Económioas 9,513,876,921

Oesarroiio Regiona) 26,557,645,812

Fondo Regional 2.335,985,261

Fondo para ¡a Accesüjriidad en ol Ttansfatto Póblico para ias Personas con Discapacidad (Ane»o 21.1) 500,000.000

Proyectos de Desarrollo Regicnal 17.952.964,774

Programa pata oi Rescate del Acaptjico TraJcionai 100,000,000

Proyectos Ce Desarrollo Regional (Anevo 21,2) 17,852.964,774

Fondo Metropolitano 3.268.695,777

Fondo de Capitalidad 2.500,C00,0CO

Otras Provisiones Económicas 81,847,689,946

SeguridadyLoglstlca 1,551,063,033

Programado SeparoQón Laticral 890,216.393

Subsidios a las Tarifas Eieclilcas 60,179,OO0,MO

provisión para la Aimonisación Contable 56,356,971

Fondo para la Transición 150,000,000

Fcodo pare Fronteras 750,1X30,000

Fondo de Apoyo a Mirantes 300,000,000

Programas Regionales 2,858,299.244

Pondo para la rnrudomizaciOn delpatnmonio culiurd federal 725,000,000

Operación y Mantenimiento del Programa de Seguridad y Moniioreo en el Estado de México 1,500.000.000

Cámaras de Vgilancia en el Estado de Veracroz 350,000,000

ForvJa para el Pertalecimiento Financiero 2,537,754.300

Gastos asociados a ingresos petroleros 21.212,713,988

rOTAL 156,463,239,818

1' Incluye 50 0 millones de pesos para el proyecto 'Consiruccion de inslaiaclonesy equipamienlo para Protección fCivil'.

ANEXO 21.t FONDOPAfU LA ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (pesos)

ENTIDAD MONTO

Aguasoalícntes 6,509,756

Baja California 13,242,916

BajaCalrfamia Sur 4,309.312

Campeona 7,969,550

Chiapas 16,659,635

Ctiiliuahua 14,783,041

Coatiuila 11,926,774

Colima 7,502,465

Ciudad da México 31,915,671

Durango 20,797,076

Guanajvaio 20.046,795

Guerrero 14,206,100
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Hidalgo 12,361,129

Jalisco 26,166,331

UÉXiCO 54,517,629

líiíoacan 16,990,621

tAOfOlOS 8,983,917

Nayarít 6,796,187

Ncovo LoOo 17,492,600

Oaxaca 15,644,821

Puebla 21,610,171

Querélara 6,853,195

QuirilboaR» 9,440.967

Sao Luis Potosí 12,270,283

Sioaioa 12,871,690

Sorora 11,690,394

Tabasco 10,756,535

Tamaulipas 14,104,593

Ttaxcala 7,238,323

Veiacnjz 29,414,(SI

Yucatán 10,014,359

¿acalscas 20,672,851

TOTAL 500,000,000

ANEXO 21.2 AMPLIACIONES PARA PROYECTOS DE DESARROUO REGIONAL IpeSOS)

MONTO

TOTAL 17,852,964,774

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE ZACUALTIPÁN DE ANGELES, HIDALGO. 2.000,000

INFRAESTRUCTURA V DESARROLLO MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE ATITALAOUIA, HIDALGO 2,357,135

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA EN EL MUNICIPIO DE GENARO CODINA. EN EL ESTADO DE ZACATECAS a.OOO.MO

CONSTRUCCION DELCENTO DE BACHItiERATO TECNOLOGICO AGROPECUARIO NO, 193, VAUTEPEC, MORELOS 5.000,000

CONSTRUCCION DE ARCOTÉCHO ESCUEU PRIMARIA OCTAVIO PAZ, MUNICIPIO KEXTLAIPAN, MÉXICO 1,700,000

PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO CALLE PRINCIPAL, EN HUEJUTUDE REYES, HIDALGO 720,044

CONSTRUCCION DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA L/iS MUJERES YAUTEPEC, TERCERA ETAPA, EN YAUTEPEC, MCfiELOS 17,800,000

PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRAUUCO CALLE TZINTZINTITLAN, LOCALIDAD HUEYAPAN, TETELA DEL VOLCAN, MORELOS 3,757,422

INTERVENCION CALZADA PEDRO A. GFÜ.VÁN - 2A ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE COLIMA, EN EL ESTADO DE COLIMA 44,000,000

PAVIMENTACION DE CONCRETO HlWíAULICO Y SERVICIOS DE LA CALLE INSURGENTES, EN TENANGO DEL AIRE, MÉXICO 2,050,953

INFRJfiSTRUCTURAEN PUERTO CHIAPAS, EN EL IXUNICIPIOOE TAPACHLLA, EN EL ESTADO DE CHIAPAS 40,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MANZANILLO, COLIMA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNiCIPlODE MAZATtCOCHCOOE JOSE MARÍA MORELOS, TIAXCALA 1,500,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN COLIMA, COLIMA 5,000,009

INFRAESTRUCTUR/A VIAL EN EL MUNICIPIOOE ATLAUTLA ESTADO DE MÉXICO, 3.500.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SANTA ISABEL CHIHUAHUA 2,000 000
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INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARAEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN OE BOLAÑOS, JALISCO I.CÍO.OOO

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TEPEVAUUALCO, PUEBLA I.WO.COO

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 15,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAPÚBLICAEN EL ESTADO DE COAHUILA 340,000,000

INFRAESTRUCTURA OE DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ZARAGOZA. PUEBLA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA PARAEL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN ROSAWORADA, NAYARIT 500,000

PAVIMENTACIÓN EN ZONA URBANA EN COMPOSTELA. NAYARIT lO.OOO.KIO

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO OE CERRO AZUL. VERACRUZ. 750,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE MORELOS EN SANTO DOMINGO BARRIO BAJO C« LA VILLA OE ETLA EN EL ESTADO
DEOAXACA

5,000,000

COMSTRUCCÓN DE VIALIDAD, BANQUETAS. CICLO VÍA Y ALUMSRADOPUeLICO, EN MORELIA, MICHOACÁN 49.000,000

INFRAESTT5UCTURA VIALEN EL MUNICIPIO DE TEP0I20TLÁN, ESTACO DE MÉXICO. 6,500,000

IMFRAESTTTUCTURAVIAIENELMUNICIPIO DE MIGUEL AUZA. EN EL ESTADO DE ZACATECAS 3,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y VIAL PARA EL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO 5,000,000

CONSTRUCCION DE CANCHA DE FUTBOL RAPIDO, EN XOCHICOATLAN, HIDALGO 1.900,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE DE JESÚS, SONORA 1,000,000

PAVIMENTOCON CONCRETO HIDRAULICO EN EL MUNICIPIO DE VILLA SOLA DE VEGA EN ELESTADO DEOAXACA 3,382.165

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICOEN U AVENIDA QUIRINDAVARA. URUAPAN, MICHOACÁN 10,000,000

CONSTRUCCION DE TECHUM8RS EN ESCUELA LEYES DE REFORMA, ABASOLO, TAf.lAlLIPAS 765.455

INFRAESTRUCTURA EN ELMUNICIPIODE SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSÍ 3.000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN DIVERSOS MUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES 20,090,000

REHABILITACION DE PARQUE LOS ENCINOS, EN EL MUNICIPIO DE TECATE. EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 15,000,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN AV. 20e4, SAN ANTONIO HUITEFEC, ZAACHILA. OAXACA 3.600.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE CASAS, TAMAIUPAS 7,000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN HIDALGO, JALISCO, 6,000,000

lNFR/£STRUCTUiRA PARA EL MUNICIPIO DE CAfJARGO, TAMAULIPAS 5.000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE Z/'POPAN JALISCO, 84,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL CALLE NOSTALGIA, ENTRE BLW LALUZYHEROES CE LA INDEPENDENCIA COLONIA SAN PEORODE LOSHERNAnDEZ, EN IBOn,
GUANAJUATO

2,000.000

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA EN EL MUNICIPIO K CONCEPCION DEL ORO, EN ELESTADO DE ZACATECAS 5,000.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO SUCHILOUlTONGO, OAXACA 3,000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TABASCO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4.000.000

PAVIMENTACION CONCONCRETOHIDRÁULICOCALLE lAARCELINOALCANTAR. LA CRUZ. CHIHUAHUA 924,566

CONSTRUCCION DE CANCHA OE FUTBOL RÁPIDO EN LA ESO. SEC. FED NO 2, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 1,950,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ÉL MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, MÉXICO 4.000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUETBOL DE LA LOCALIDAD DE PASO DE NICOLAS ROMERO (LAS PUERCA) EN EL MUNICIPIO DE TUZANTIA,
MICHOACÁN DE OCAMPO

700,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ELMUNICIPIODE CANAILAN, DURANGO 2,475,000

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, MORELOS 3,000,000
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PROYECTOS DE tNFRAESTRUCTURAPÜBUCA EN ELESTADO DE OAXACA 36,000,000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE TIPO ARtO TECHO EN ESCUELA SECUNDARIA CABECERA NWNICIPAL DE VIUAIOAMA, NUEVO LEON I.ISO.OM

INFRAESTRUCTURAEN LA DELEGACIÓN BENITO JUAREZ. CIUDAD DE MÉXICO 22,500,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN DIVERSOS MUNICIPIOS DELESTADO DE AGUASCAL1ENTES 15,000,000

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 7,700,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO CALLE SIN NOMBRE COL PANAMERICANA, lA CRUZ, CHIHUAHUA 2,139,933

REHASILITACIÓN DEL TEATRO DE LA CIUDAD, ANTIGUO CONGRESO, EN CUERNAVACA, MORELOS SO.OOO.OM

RÉENCARPETADOCON CONCRETO ASFALTICO EN AV. PROGRESO, MUNICIPIO NEXTLALPAN, MÉXICO 2,200,659

CONSTRUCCION DÉ PUENTE ELEVADO DE LA ViARÁPIDO, EN ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO 10,000,009

C0NTRUCC1ÓN DE GIMNASIO V.ULTIDISCiPLINARlO PORFIRIO DÍAZ, EN SAN DAMIAN TEXOLOC, TLAXCALA 10,000,090

CONSTRUCCIÓN DE RASTRO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE JAIPA, ZACATECAS. 4,500,000

PAVIMENTACIÓN ABASE DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE GUERRERO, CABECERA MUNICIPAL, CHALCATONGO DE HIDALGO, OAXACA 1,500,000

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICACALLE AVENIDA SAN JOSÉ LOCALIDAD HUAUUA, HUAUTLA, HIDALGO 2,539,013

CONSTRUCCION DE DORMITORIOS PARA ALGBERGUE DE LAUMR22 OELIMSS, EN ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES, HIDALGO €53,830

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCLU, EN CONTLADE JUAN CUAMATZI, TLAXCALA 500,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN EL ESTADO DE OURANGO 50,000,000

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA DE CALLE PROLONGACIÓN IGNACIO ZARAGOZA, TENANGO DE DORIA, HIDALGO 899,317

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO OETEMAX, YUCATÁN 3,000,009

CONSTRUCCION VIAL EN BOULEVARO COLOSIOENTRONQUE CHACON, ENTHONOUE PIAZAQ ENTRONQUE PFP, EN ELESTADO DE HIDALGO 181,760,0»

PAVIMENTACIÓN DE CAUES VARIAS DEL MUNICIPIO, TEM02ÓN, YUCATÁN 2,920,070

CONSTRUCCIÓN KGUARNICIONES Y BANOIETAS EN Df/ERSAS CALLES DEL MUNICIPIO, TELCHAC PUERTO, YUCATÁN 2,500,067

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SALVADOR ESCALANTE, MICHOACÁN 1,500,0»

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO ESCUELA PRIMWIA TEODOMIRO MANZANO, CARDONAL, HIDALGO 1,5m,000

CONSTRUCCION DEGIMNA5I0 Y AUDITORIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CIUDAD JUÁREZ, MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA 15,0»,OM

REHABILITACION DEL TRALJO CARRETERO METEPEC • HUEHUETU, ELESTRIBO, MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA, HIDALGO 5,680,M0

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE MIER, TAMAUUPAS 5,om,o»

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE TEPEYAHUAlCO, PUEBLA. 1,500,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MEXQUITIC DE CARMONA.EN SAN LUIS POTOSÍ. 3,0»,0»

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 195,000,000

INFRAESTRUCTURAVIAL EN EL MUNICIPIO DE JOCOTEPEC, JALISCO. 2,9»,0»

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN ULOCALIDAD DE HACIENDA AMBAS AGUAS (PRIMERA ETAPA), EN ELMUNICIPIÜ DE LA YESCA, NAYARIT, 1,200,000

OBRAS DE DRENAJE, PUENTES YCAMINOS RURALES EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 20,i»0,»0

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL SOBRE LA AV. UNIVERSIDAD EN LA COLONIA SANTA CECILIA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE OCOTlAN, J/M,ISC0, 3,900,MO

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE ESCUELA PRIMARIA LIDUVINABEHAVIDES PEÑA VICTORIA, TAMAUUPAS 724.294
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CONSTRUCCIÓN DE PARQUE LINEAL E INFRAESTRUCTURA PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE EN LA DELEGACION LÓPEZ COTILIA, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO.

I0.000.WCI

CONSTRUCCIÓN DE CASA CE CULTURA, RINCON DE ROMOS, ACRJASCALIENTES 5.0CO.OOO

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO, WJRANGO 4.401,011

CONSTRUCCION DE PARQUE LINEAL(IA ETAPA CALLE SOL ACALLE INDEPENDENCIA) EN EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE MORELOS JALISCO. 9,700,000

PAVIMENTACION DE LA CALLE EDUARDO GORDSTIZA EN LA COLONIA PURISIMA, EN TACAMBARO, MICHOACAH 700,000

REHABILITACION DE PLAZA BANDERAS. EN BOCA DEL RÍO. VERACRUZ S.MO.OOO

CONSTRUCCIÓN DE TECHAOOEN CANCHA DE USOS MÚLTIPLES PRIMARIA JOSEFA ORTIZOE DOMÍNGUEZ, fAETEPEC, HIDALGO 1,000,000

INFRAESTRUCTURAPARAELDESARROLiO MUNICIPAL SOCIAL EN MINERAL DELCHICO, HIDALGO 500,000

INFWESTRUCTURA VIAL EN El MUNICIPIO DE I.WNLlD FAflIO ALTALAIRANO, VERACRUZ, 4,700,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO ASFALTICO CALLE MAGNOLIA CUERNAVACA, MORELOS 418,249

INFRAESTRUCTURA V DESARROLLO MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL SOYAITEPEC, OAXACA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE AYOTLÁN, JALISCO 10,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUÍA EN ELESTADD DE ZACATECAS 2,000.000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES. BANQUETAS Y PAVIMENTO HIDRAUUCO DE LA CALLE CONSTITUCIÓN ENTRE LAS CALLES VENUSTIANO CARRANZA Y160E
SEPTIEMBRE, EN LA COLONIA PATRIA LIBRE 1ASECCIÓN. EN ELKüNICiPIO DE COSOLEACAOUE, VERACRUZ

2.970.000

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICAEN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4.000.00Q

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE TANGANCiCUARO, MICHOACÁN 5.000.000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL EN SAYULA, JALISCO 1.500.000

CONSTRUCCIÓN DEPAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AVENIDA BENITO JUÁREZ, SANTO DOMINGO ZANATEPEC, ESTADO DE OAXACA 7.627,725

CONSTRUCCION DE CASA DE LA CULTURA EN SAN FRANCISCO TEPEYANCO, TEPEYANCO, TLAXCALA Z.OOO.MO

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA PRIVADA 1 DE BENITO JUAREZ DE LA COLONIA LOSfRESNOS, EN NOGALES, VERACRUZ 1,400,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE 30 DE SEPTIEMBRE, EN EL MUNICIPIO DE TEMOAC. MORELOS 2,600,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁUUCO EN LA CALLE MADERO EN LA LOCALIDAD DETUXPAfJ, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, NAYARIT 1,600,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA EN EL ESTADO DE SINALOA 232,000,000

CONSTRUCCION DE GIMNASIO .41 AIRE LIBRE. EN ZEMPOALA. HIDALGO 350,291

CONSTRUCCION DE PARQUE URBANO LA ALAMEDA EN EL I.WNICIPIO DE TEPATITLÁN DE MORELOS. JALISCO. 7,500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO PE MIGUEL AUZA. EN ElESTADO DE ZACATECAS 1.000,000

INFRAE5TRUCTURAS0CIALEN EL MUNICIPIO DE ZACAPU, MICHOACÁN. 10.000,000

CONSTRUCCION DECAMPOOS FUTBOLENLAUNIDADDEPORTIVAEN EL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES. CHIHUAHUA 2.000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN PLAZA CÍVICA. ZONA CENTRO LOCALIDAD El VITHE. CARDONAL, HIDALGO 1.500.000

CONSTRUCCION DE GIMNASIO AL AIRE LIBRE EN EL CENTRO DE LA COMUNIDAD. EN APAN. HIDALGO 450000

PAVIMENTACION DE LA CALLE RIO NA2AS COL VISTA DEL LAGO MPIO DE PATZCUARO MICHOACÁN 2.ÍQO.OOO

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (ALBERGA SSMIOLIMPICA). EN SALVATIERRA, GUANAJUATO 5.200.000

DESARROLLOÉINrRAESTRuCTURAMUNlCIPALEN UNION DESAN ANTONIO. JALISCO 5.000.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN. CAMPECHE 2.000.0QQ
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PAVIMENTACION HIDRÁULICA DEL ACCESO AL CENTRO ECOTURiSTiCa 'BITRA XANTHE'OE LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO TLACHICHILCO, MUNICIPIO DE
ACMOCHITIÁN, HIDALGO 1,000,000

PAVIMENTACION HIDRÁULICA DE LA CALLE 'lEDE SEPTIEMBRE' EN LA LÜCAUDAD DE SAN ANDRÉS, MUNICIPIO [K SAN BARTOLO TUTOTEPEC, HIDALGO 1,000,000

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVAEN EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. 10J)00,000

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE TRES VALLES. VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 3,000,000

PAVIMENTACION DE LA CALLE PASO DE CORTES Y CALLE SAÍÍTA MARIA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE OJUELOS DE JAUSCO, JAUSCO 7,359,825

REHABILITACION DEL PARQUE LAGUNIIW EN EL POBLADO DE SAN ANTÓN, CUERNAVACA. MORELOS, 1,000,000

REHABILITACION DE UNIDAD DEPORTIVA, EN BALLE2A, CHIHUAHUA 2,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNiCIPlOKGUSTAVO DlAZ ORDAZ, TAMAULIPAS 31,000,000

REAHABILITACIDN DEL CAMPO DE FUTBOL DE LA LOCALIDAD DE HUEHUETLA, MUNICIPIO DE HUEHUETIA, HIDALGO 730,000

INFRfvESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE UNiON DE SAN ANTCffHO, JALISCO 110,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE CHAHUITES, OAXACA 2,000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AVENIDA SAN FRANCISCO, URUAPAN, MICHOACÁN 20,000,000

CONSTRUCCION DÉ LA PRIMERA ETAPADE LA REHABILITACION PARQUE ALAMEDA, EN ATOTONILCO EL GRANDE, HIDALGO 2,000,000

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTIA, ESTADO DE MENICO. 1,500,000

CONSTRUCCIÓN CAMINO ALIMENTADOR ARROLLO DEL MONTE A LALOCALIDAD DEL KILOMETR0100 ENTRE CARRETERAFEDERALTUXPAN-TAMFICO Y BRECHA
HUASTECA, EN EL MUNICIPIO DE TAMPICO ALTO, EN ELESTADO DE VERACRUZ

5,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS TENEJAPAN EN EL ESTADO DE VERACRUZ 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN, OBRA DE DRENAJE Y PAVIMENTACION PARA RECONSTRUIR VIALIDAD, EN 2ITÁCUW0, MICHOACÁN 9,200,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ATENGUILLO, JALISCO, 4,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA 7,500,000

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL EN COOUIUATLÁN, COLIMA 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TEATRO AL AIRE UBRE EN EL INSTITUTO TECNaÓGICO DE ROQUE, EN EL MUNICIPIO DE CELAVA, EN ELESTADO DE GUANAJUATO 4,000,000

PAVIMENTACIÓN CON ADOQUÍN CALLE 20 DE NOVIEMBRE, COMUNIDAD DIMAS, SAN IGNACIO, SINALOA 2,000,000

PAVIMENTACION CALLE GUANAJUATO, COLONIA TRES DE MAYO, EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, 3,500,000

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, 13,000,000

PAVIMENTACION CONCONCRETOASFÁLTICOOE LA AV,16DE JULIO, ENTRE AV. AYUNTAMIENTO Y AV, EMILIANO ZAPATA MUNICIPIO NEXTLAIPAN, MÉXICO 2,556,300

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ATOUNGA. EN ELESTADO DE ZACATECAS 4,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN HUEJOTITÁN. CHIHUAHUA 1,180,000

CONSTRUCCICHJ de TECHUNBRE a base de ARCOTECHO en CANCHA DE USOS MÚLTIPLES, COL, US TORRES DE CIVAC, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MCHELOS, 2,600.IKO

RECONSTRUCCIÓN DE U CARRETERA LOS MOCHIS - TOPOIOBAMPO, EN EL ESTACO DE SINALOA 100,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MIER, TAMAUüPAS 1,250,000

PAVIMENTACION HIDRAULICA CE CALLE BACHILLERES, TENANGODE DORIA, HIDALGO 616,252

INFRAESTRUCTURA VIAL QJ EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, MICHOACÁN, 3,000,000

PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y REHASIÜTACIÚN DE CfflRA PÚBLICA CON BENEFICIOS SOCIALES, EN EL ESTADO DE GUERRERO 136,000,000
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INFRAESTRUCTORADEPORTIVAEN EL MUNICIPIO DE GENER'U PLUTARCO ELIAS CALLES, ENSONORA. 1,600,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE JAUMAVE, TAMAUliPAS 4,300,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIODE AUlXTAC 1RA£TA°A, GUERRERO 1,208,000

PAVIMENTACION HIDRÁULICA DE CALLE ESCOBAR, MINERAL DEL MONTE, HIDALGO 2,485,487

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y ALUMBRADO PÚBLICO CALLE MALVA ENTRECALLE IRIS VPARAiSO, COLONIA MILPILLAS, DELEGACION MIGUEL
HIDALGO, CUERNAVACA. MORELOS

852,216

INFRAESTRUCTURAMUNICIPALEN ELMUNICIPIODE EL NARANJO, SAN LUIS POTOSI 6,500,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA NO 63 LÁiARO CÁRDENAS, GOMEZ PALACIO, DURANGO 703,060

PAVIMENTACION ASFÁLTICA CALLE 15 DE MAYO, MELCHOR OCAfUPO, NUEVO LEON 2,976,712

CONSTRUCCIÓN TECHUMBRE EN LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA NUM. 63 LÁZARO CARDENAS, GOl.CZ PALACIO, DURANGO 708,960

CONSTRUCCIÓN, PERFORACION Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN LA LOCAUDADDEUCAPILLA DEL REFUGIO, EN ELMUNICIPIODE IXTIAHUACÁN DE LOS
MEMBRILLOS, JALISCO

2,000,000

PAVILENTACIOn ABASE DE CONCRETO HIDRAULICO CALLE PRINCIPAL EN CABECERA MUNICIPAL. CHALCATCNGO DE HIDALGO. OAXACA 2,600,000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE ESCUELA SECUNDARIA GRAL. BOENTENARlO DE LA INDEPENDENCIA. GÓMEZ PALACIO. DURANGO 527,500

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNOPIO DE AHUALULCO DE MERCADO, JALISCO. 1,000,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTODE ADOQUIN CON BANQUETAS Y GUARNICIQNESEN CALLE RIOBRAVOENELMUNICIPIODE TEPEVWCO, UAXCAW 1,000,000

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA VIAL EN EL ESTADO DE AGUA5CALIENTES 200,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN XONACATLÁN, MÉXICO 5,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE TAMPICOALTO, VERACRUZ 10,000,000

CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANOUETAS EN LA CARRETERA ATLACOTEreC, LOCALIDAD HUEYAPAN, TETELA DEL VaCAN, MORELOS 600,000

INFRAESTRUCTURA NWNICIPALPARA EL MUNICIPIO DE MA2ATEPEC. MORELOS 2,000,000

PAVIMENTACION DE CALLE HIGUERA EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO CE VENADO, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 2,750,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE VETAC-RANDE. EN El ESTADO DÉ ZACATECAS 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO PRIVADA TULIPANES. COLONIA FEDERACION. DELEGACIÓN ANTONIO BARONA. CUERNAVACA, MW^LOS. 317,380

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE JARDÍN DE NIÑOS EMILIANO ZAPATA. LOCALIDAD HUEYAPAN, TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS 1,020,556

CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA V CUBIERTA METALICA. EN HIDALGO, MICHOACAN 800,000

AMPLIACION DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DiF MUNICIPAL, EN JIMÉNEZ, CHIHUAHUA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO 15 000,000

INFRAESTRÜCTURAPARA EL MUNICIPIO DE OCAMPO, TAtJAULIPAS 4,000,000

PAVIMENTACIÓN EN CALLE PRINCIPAL CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LOCALIDAD DE METEPEC RIO SECO, METEPEC, HIDALGO 2,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE JUANACATLÁN, JALISCO. 6,000,000

CONSTRUCCION DE CANCHAD: FUTBOL SOCCER EN EL MUNICIPIO DE TETEU DEL VOLCÁN DEL ESTADO DE MORELOS 1,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL ESTADO DE TABASCO 19,770,293

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPIO DE CONTLADE JUAN CUAMATZI, TIAXCALA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA ELMUNICIPIODE ZITACUARO. MICHOACAN DÉOCAfJPO 2968,900
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INFRAESIRÜCTURA WJNIOPALEN PAIIZAOA, a>MP£CilE 1,600.000

REHA8IUTAC10H DEL CAMWODE WADLEY A SAN JOSE DE COROfJAOOS, ENa MJNIClPiODE CATORCE, SAN LUIS POTOSÍ 4,891,302

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE ADOQUIN CON BANQUETAS, GUARNIOONES Y ALCATíTARILLADO EN QUINTA PRIVADA DE LA CALLE 20 DE NOVIELfflRE EN EL

MUNICIPIO DE TEPEYANCO, TÜWCALA
I.KO.COO

INFRAESTRUCTURAVIAL EN ELMUNICIPIO DE METLATONOC, GUERRERO. 3,000,000

REHABILíTACIOH DE SANITARIOS DE 8 MODULOS PARA NIÑOS Y NINAS ESCUELA PRIMARIA MIGUEL HIDALGO, CANATlAN. DURANGO 180,000

INFRtíSTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, SAN LUIS POTOSÍ. 2,384,141

PAVIMENTACION DE CAUES VARIAS EN EL MUNICIPIO. MJXUPIP. YUCATAN 2,720,146

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE ATOTONRCO DE TULA HIDALGO 5,000,000

INFRAESTRUCTURA YKSARROaO NPJNICiPALEN NAUCALP/UI DE JUÁREZ. MEXICO 15.000.CCO

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE JARDÍN DE NIÑOS DANIS LAOLÓPEE, GOMEZ PALACIO. DURANGO 1.254,420

REHABILITACiONDELACASADELACULTURAFERNANDOZ MALDONADO. en LACABECERAMUNICIPAL DE CÁRDENAS, SANLUIS POTOSI. 2,588,410

INFRAESTRUCTURAMUNICIPALEN EL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE 8,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL ABASE DE MICROCARPETA PASEO ANÁHUAC. DESDE ELOBEUSCO HASTA FUENTE DELPASEO, EN HUIXQUILICAN, MÉXICO 13,467,300

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE ESCUEW PRIMARIA (SNERAL JESÚS GARCÍA GUTIÉRREZ, GOMEZ PALACIO, DURANGO 900,126

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AlC/'NTARILLADO SANITARIO Y PLANTADETRATAIAIENTOCC AGUAS RESIDUALES PARA BENEFICIAR ALA COMUNIDAD DE SANTA
ÍNA DE ALLENDE EN CHAFULHUAOAN EN EL ESTADO DE HroílGO

7,5IX),000

CONSTRUCCION OE INrRAESTRXTURA WAL EN LA CABECERA MUNICIPAL DE ON€ALCA, VERACRUZ ACTO.OM

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN NUEVO CASAS GRANDES. CHIHUAHUA AJM.OOO

CONSTRUCCION OE PAVIMENTACION CE CÜNCRETOEN AV PICACHO COL GUADALUPE. VILLA DE TEZONTEPEC, HIDALGO 961,341

REHASIUTACiON OE la plazuela principal, LOCALIDAD OE la labor, SAN IGNACIO, SINALOA 2,000,000

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN ELMUNICIPlODE TEPECHITLÁN.EN EL ESTADO DE ZACATECAS 1,000,000

CONSTRUCCION DE GIMNASIO AL AIRE LIBRE EN LA COL RINCONES DELA HACIENDA, MUNICIPIO DE TULANCINGOOE BRAVO, HIDALGO 180,000

INFRAESTRUCTURA BASICA PARA EL MUNICIINO M CALNAll, HIDALGO 8.300.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE IINGAM8AT0, MICHOACAN I.OOO.WO

CONSTRUCCION CE PAVI'.6NT0 EN CALLES DEL I/UHICIPIO, BACALAR, OUINTAJJARDO lO.CCC.OOO

2* ETAPAOE LA CONSTRUCCION DEL MODULO DE RIEGO. DISTRITO 11, EN SALVATIERRA GUANAJUATO S.KD.CCO

REHABILITACION OE CANCHA EN UNIDAD DEPORTIVA ORGULLO CANADIENSE, EN LACABECERAMUNICIPAL DE CÁRDENAS, SAN LUIS POTOSÍ. 3,166,931

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA EN ELMUNICIPlODE GENERAL ENRIQUE ESTRADA EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,0CO,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE AlOAMAEN EL ESTADO DE HIDALGO 10,000,000

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL EN HUNUCMA, YUCATAN 6,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE PATZCUARO, MICHOACAn 15,000000

INFRAESTRUCTURA VIA. EN EL MUNICIPIO DE AIAEALCODE 80NFIL. OUERETARO 75.000,000

CONSTRUCCION DE PÁRaiE DE CONVIVENCIA VILLAS KL EAJIQ EN CELAYA, GUANAJUATO I.OM.OCC

COfJSTRUCClO.N DE EOULEVARD EN CABECERA MUNICIPAL METEPEC, HIDALGO 6.CCO.OOÜ
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PROVECTOS 0£ INFRAESTRUCTURA EN LA ZONA METROPaiTANA DE PUEBLA 120,000,000

iNFRAESTRUCaiRA CARRETERA EN EL MUNICIPIO CE JUCHIPILA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 10,700,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN El MUNICIPIO DE JIMÉNEZ DELTEUL, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TECOMAn, CailAA 2,000,000

CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPADEL BOULEVARDENLALOCALID/'B DE TIERRA COLORADA, MUNICIPIO Oe JUAN R. ESCUDERO, ESTADO DE GUERRERO 25,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ELMUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 15.000.000

AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE YPAVIMENTACION EN CAUE 15.16 V 17, CUMPAS, SONMLA 4.500,000

CONSTRUCCION DE GUARNICIONES YBANQUETAS EN DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO, MUXUPIP, YUCATÁN 2,680,000

INFRAESTRUCTURA VIAL, HIDRÁULICA Y EN SERVICIOS BÁSICOS, EN ELESTADO DE KJERRERO 124,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE TLAXCALA, TLAXCALA 2,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO. QAWCA 10,000,000

CONSTRUCCION DE ARCOTECHOEN EL JARDIN DE NIÑOS BERNAl DItó DEL CASTILLO, EN TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO. HIDALGO 1,174,550

REHABILITAClCiN DE VIALIDADES ALIMENTADORAS DE LA LINEA TRES DEL TREN LIGERO EN LA ZONA ORIENTE DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAOUEPAOUE,
JALISCO.

10.000.000

PAVILSNTACION DE CONCRETO HIDRÁULICO YSERVICIDS DE LA CALLE LA UNIÓN, EN TENANGO DEL AIRE, MÉXICO 1.523,697

REHABILITACION DE LAAV. 33 PARTE PONIENTE DEL MUNICIPIO, PROGRESO, YUCATÁN 11,818,289

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA NOPALUCAN, TLAXCALA 1,000,000

CONSTRUCCION DE GUARNICIONES, BANQUETAS Y PAVIMENTO HIDRAULICO DE LA CALLE 1RO. DE MAYO ENTRE CARRETERA COSTERA DEL GOlfOYCAliE
INDEPENDENCIA, EN LA LOCALIDAD DE ESTERO DEL PANTANO. EN EL MUNICIPIO DE COSaEACAQUE, VERACRUZ

2,615,350

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE TIPO INEIEMCENDI NO 4ENEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS 2.200,000

PAVIMENTACION DEL CAMINO PETATLÁN SAN VALENTÍN, EN EL MUNICIPIO DE FETATLÁN DELESTADO DE GUERRERO 25,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE PLAYA VICENTE. VERACRUZ 3,500,000

INFR,\ESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE VILLA GONZÁLEZ ORTEGA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE FRESNOS, COL ARBOLEDAS DE ZACATEPEC, EN EL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS 2,300,000

REHABILITACION DE LA CALLE DWIGHT MORROW, CUERNAVACA, MORELOS 15,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROaO MUNICIPALEN SAN BLAS ATEMPA, OAXACA 15,000,000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN PATIO YTEATRO DEL JARDÍN DE NIÑOS FRANCISCO RAMÍREZ CANALES. MIER, TAMAULIPAS 1,626.492

CONSTRUCCION DE AUDITORIO MUNICIPAL. CHINA. NUEVO LEON 10,275,640

MODERNIZACION DE CALLE OBREGON PRIMERA ETAPAEN LA CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRiaCS. JALISCO 9,000,000

CONSTRUCCIC»! DE PAVIMENTO HIDRÁULICO PRIVADA ORQUÍDEA, COLONIA FEDERACION, DELEGACION ANTONIO BARQHA. CUERNAVACA, MORELOS. 414.366

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA HlDRÁULICAEN EL ESTADO DE NAYARIT 50.000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE TOCATLÁN, TLAXCALA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVAEN EL MUNICIPIO DE LA YESCA, NAYARIT 3.000.000

PAVIMENTACION HIDRÁULICA DE CALLE GONZÁLEZ ORTEGA TENANGO DE DORIA. HIDALGO 688 828

CONSTRUCCION DE DOS AULAS YBAÑOS SANITARIOS EN JARDÍN DE NIÑOS GUADALUPE BERNAL DE CUELLAR, SANTA CRUZ QUILEHTLA. TLAXCALA 1.059,873

42



INFRAESTRUCTURA PARA EL CSSARROLiOMUNlCIPAlSOCIAL, ENSANTIAGOHUAJOLOTITLÁN. OAXACA 1,000,000

PAVINÍNTACIONreLACALLE LUIS GURBINA COL LOMA LINDA MUNICIPIO DE PÁT2CUAR0, MICHOACÁN 1,33í,177

CONSTRUCCIÓN DE GRADAS CON TECHUMBRE, BASTIDORES Y BAÑOS, PISTA COMPLETA CON GUARNICIONES EN LA UNIDAD OEPORTIVADE TLANCHINOL, HIDALGO 3.988,330

INFRAESWUCTURA ECONOMICA PARA EL ESTADO DE MORELOS 30,000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDEiAUUCO DE LA CALZADA DE GUADALUPE, 1ERA ETAPA EN COCUIA. GUERRERO 1,000,000

CONSTRUCCION DE BARDA PERIMÉTRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA IGNACIO ALLENDE, LOC. SAN DIEGO TEPAHTONGO, ATLATIAHUCAN, «ORELOS 1,140,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ETZATLAN, JALISCO. 6,500,000

INFRAESTRUCTURAEN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN 10,000,000

REHABILITACIÓN DE CANCHA TECHADAEN LA COMUNIDAD DE TAMALA, IXTIAHUACÁN, COUMA 1,158,478

MODERNIZACION DE CARRETERAS ESTATALES, EN ELESTADO DE QUERÉTARO 200,000000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN SAN JUAN DE GUADALUPE, OURANGO 500,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ. MÉXICO 15,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN ELESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 80,000,000

INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN EL MUNICIPIO DE MOREIOS, ENELESTADODE ZACATECAS 4,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENDIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 15,000,000

CONSTRUCCION DEL TECHADO DE LA CANCHA MUNICIPAL EL ROSARIO, SECCION SEGUNDA, EN SAN PABLO HUITZO, OAXACA 1,500,000

INFRAESTRUCTURA PARA ELOESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN JUÍRE2 HIDW.GO, HIDALGO 500,000

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE CRISTO REY, LOCMOAD AKENECUILCO, AYAIA, MORELOS 1,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE SALALWJCA, GUANAJUATO 3,000,000

INFRAESTRUCTURA DE DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE AHUACU0T2ING0, GUERRERO 2,000,000

CONSTRUCCION DE DOMO EN KANTUNILKIN, LAZARO CÁRDENAS, QUINTANA ROO 2,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE FEDERAL. ACCESO MARÍA SANTA CATARINA ZAPOQUILA EN SANTA CATARINA ZAPOQUILA OAXACA 1,400,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA CANCHA EN SECUNDARIA JOSÉ MARlAMCRELOS VPAVON EN LA COMUNIDAD DE HUAJINTLAN, AMACUZAC, MORELOS 2,100,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN PLAZA COMUNITARIA DELTA 2000, EN ELMUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO 9,800,000

REHABILITACIÓN DE LA PLAZA PRINCIPAL. EN TEPEHUACÁH DE GUERRERO. HIDALGO 7,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARAEL MUNICIPIO DE CARDENAS, SAN LUIS POTOSÍ 2,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROaOMUNICIPALENOJINAGA. CHIHUAHUA 4,000,000

INFRAESTRUCTURA DEPOTTWAEN EL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN DELOESTE, JA.ISCO. 3,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MELCHOR CCAMPO DELESTADO DE MÉXICO 15,000,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRALEN LA ÉSCUÉLASÉCUNDARIA OFICIAL DE DR. MORA, EN ELMUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO 489J300

CONSTRUCCIÓN DEPAVIMENTODE CONCRETO HIDRÁULICO DE UN FC= 200 KGAJMZ EN LA CALLE GUTlEfWEZ ZAMORA ENTRE LA CARRETERA FEDERAL ISOYCALLE
INDEPENDENCIA PRIMERAETAPADE LA LOCALIDAD DE EMILIO CAFLRANZA EN EL MUNICIPIO DE VEGA DEAbUORRE.VERACRUZ 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 12 DE DICIEMBRE, COL SAN JUAN, PURÉPERO, MICKOACÁN 750,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL ESTADO DE TAMAUUPAS 100,000,000
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PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO CALLE GARDENIA RANCHO CORTES, CUERfJAVACA, UORELOS 569,236

COUSTRUCCION DE PRIMERA ETAPA DE LA UNIDAD DEPORTIVA Y DE RECREACION EL TEJOCOTE, EN AJACUBA, HIDALGO 2,000,000

INrRAESreuCTURA V DESARROLLO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 5,000,000

INFRAESreUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN JACALAOE LEDEZMA, HIDALGO 500,000

CONSTRUCCION INTEGRAL DE LA CALl£ CANADA ENTRE LOPEZ WA.TEOS YVENUSTIANO CARRANZA EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, MICHOACÁN 1,600,000

SEGUNDA ETAPA DEL MALECON COSTERO EN LA PAZ, ¡¡WA CAUFORNIA SUR 200,000,000

INFRAESTRUCTURA DEPORTT/AEN EL MUNICIPIO DE GUAOALAJARA, JALISCO. 45,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN aMUNICIPIO DE AfLAJIAC DE GUERRERO, TLAXCALA 1,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO ENCALLE LA PAZ EN ERONGARiCUARO, MICHOACÁN 2.000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ZACAPU, MICHOACÁN. 2,000.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DECOSAUTLÁN DE CARVAJAL. VERACRUZ 2,500.0W

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTODE CONCRETO ASFÁLTICO V SERVICIOS EN CALLE PLAN DE SAN LUIS (TERCERA ETA,OA), EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
TEPETLIXPA. ESTADO DE MÉXICO

1.814.0»

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE SALUD EN LA DELEGACIÓN DE SAN JOSE DE GRACIA DEL MUNICIPIO DETEPAT1TLÁN DE MORELOS. JALISCO. 5,OM.O»

INFRAESTRUCTURA SOCIAL, PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 20,0M,OM

REHABILITACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DE AMAYUCAEN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, MORELOS 2,6M.OM

CONSTRUCCION DE PAROUE INFANTIL TEPEYANQUITOCOl CENTRO, TEPEYANCO, TLAxXCALA 5M.0M

PAVIMENTACION HIDRÁULICA CALLE 14 DE MAYO LOCALIDAD AHUATITLÁ. HUAUTLA, HIDALGO 1,465.993

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA EN EL MUNICIPIO OE MELCHOR OCAMPO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,OM.O»

INFRAESTRUCTURA V CESARRCUO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 15,Ci».0m

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN EL MUNICIPIOOECUITLÁHUAC, VERACRUZ 3,338,800

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA TELESECUNDARIA, METEPEC, HIDALGO 2,5W,Cl»

INFRAESTRUCTURA EN DESARROLLO REGIONAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 235,0X1.0X1

INFRAESTRUCTURAMAL EN EL MUNICIPIO DE VIUATEJÍIPAM DE LAUNION 1RAETAPA. OAXACA 1,0»,0»

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTADE TRATAMIENTO OE AGUAS RESIDUALES DE CAHUAZAS, MUNICIPIO DE CHAPULHUACÁN, HIDALGO 7,5»,0»

INFRAESTRUCTURA DE SALUD EN EL ESTADO M OAXACA 2?.460,339

REHABILITACIÓN DEL PUENTE VIEJO TLAYECAC EN LA LOCALIDAD DE TLAYECACEN EL MUNICIPIO DE AVALA. fAORELOS 2.0» 0»

AMPLIACIÓN DEL SISTEMAOS ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LALOCAUDAD DE CHANCAN DERREPENTE, MUNICIPIO FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA

ROO
5.000.0M

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE BOCA DEL RiO, VERACRUZ 7.603,0»

PAVIMENTACION PE LA CALLE 1 ¥ 2 GlADlOLACOL JACARANDAS MUNICPIO DE PÁTZCUAFO. MICHOACÁN 2,665.4»

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE ZACAPOAXTLA PUEBLA tOM.OM

INFRAESTRUCTURA Y DESARRCLiO MUNICIPAL DIVERSOS MUNICIPIOS DELESTADO DE GUANAJUAIO 5.000,0»

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN El WNICiPiO DE PALIZADA, CAt-IPECHE 1,0»,000

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA PÚBUCA EN EL ESTADO DE COLIMA 108,000,000

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE NÁCORI CHICO, SONORA 1,009.0»
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CONSTRUCCION DEBARDAPERIMETRAL EN ESCUELA PRIMARIA EMMA VÁZQUEZ GARCIa, VICTORIA TAMAULIPAS 1,379,385

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN PREESCQLAR J«?DÍN DE NIÑOS MANUEL M FLORES, CANATIÁN, DURANGO 200,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO, GUARNICIONES YBANQUETAS DE LA CALLE COLORINES, MUNICIPIO NEXTLALPAN, MEXICO i.340.646

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARHiCiONES, BANQUETA Y MURO DE CONTENCION EN LA CALLE 20 DE NOVIEMBRE, EN EL
MiJNICIPIO DE SOCONUSCO, VERACRUZ. 2,0)0,000

PAVIMENTACION CALLE'SAN JOSE OELPOTREHOMESOUINABLVD.VICENTE VALTIEREW) ACCESO A LA laESIA Y PlAZA COLONIA'EL CARMEN', EN LEÓN,
6UANAJUAT0

4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE SALA AUDIOVISUAL EN ESCUELA SECUNDARIA GRAL. JAIME TORRES BODET, EL MANTE,TAMAULIPAS 1,499,998

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC. MORELOS 25,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO TRAMO TAMARINDO HUASTECO- TIUTZEN, TAMPAMOLÓN CORONA SAN LUIS POTOSI 3,000.000

PAVIMENTACIÓN CALLE FLOR CE NOCHE BUENA COL TIERRAS BLANCAS, TUXPAN, JALISCO 4,399,716

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPlODE MEZOUITAI DELORO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO OE SANTA MARÍA MIXTEOUILIA, OAXACA 6,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PÜBLICAEN EL ESTADO DE GUERRERO 200,000.000

INFRAESTRUCTURAVIAL EN EL MUNICIPIO PEROTE, VERACRUZ 25,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS 1,400,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTU, MORELOS 5,000,000

INFRAESTRUCTURAVIAL EN EL MUNICIPlODE SA-J PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 30,000,000

REHABlLITACi™ OEL MERCADO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TiZONAPA, VERACRUl 4,000,000

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE TEPALCINGO, MORELOS 1,000,000

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPlODE SANTAMWÍADELAPAZ, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,000,000

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 9,000000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE TUXCUECA JALISCO. 1,000,000

CONSTRUCCIÓN OE HOSPITAL PSIQUIÁTRICO (1'ETAPA) EN EL MUNICIPIO CE TEPATITLÁN DE MORELOS JALISCO. 8,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN ATENANGO, OAXACA 1,600,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE MATAMOROS. TAMAULIPAS 10.000,000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE BASQUETBOL EN LA LOCALIDAD LA COLONIA, EN ELMUNICiPIO KTUZANTIA.MICHOACÁN DE OCAMPO 653,333

INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN EL MUNICIPIO DE PINOS, EN ELESTADO DE ZACATECAS 10.700,000

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVAEN EL MUNICIPIO DE OCOTLÁN, JALISCO. 2,750,000

INFFLAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPlODE SAN DAf,1IÁN TEXOLOC. TLAXCAIA 2.000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE MOLAN'GO DE ESCAMILLA, HIDALGO 1,300,000

REHABILITACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL TETELA DEL VOLCAN, EN EL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS 1,500,000

INFRAESTTÍUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ATUTIAHUCAN, MORELOS 2,450,000

INFRAESTRUCTURAVIAL EN EL MUNICIPIO DE CHALCHIHUITES. EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,000.000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRÁULICO PRIVADA AVE DE PARAÍSO, COLONIA FEDERACION, DELEGACIÓN ANTONIO BARONA, CUERNAVACA, MORELOS, 233,487

INFRAESWUCTURA Y DESARROLLO PARAELMUNICIPIO DE XOCHIAPULCO, PUEBLA 1.000,000
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REHAfllLITAClÚN DE TECHUMBRE EN PLAZA CIVICA JOAQUiN CAMAÑO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, MORELOS 1,500.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELAYUNTAMIENTODE TUUANA, BAJA CALIFORNIA 15.000,000

CONSTRUCCION DÉ BARDA PERIMETRAL DE LA DEPORTIVA DEL ROMERAL EN CELAYA, GUANAJUATO 2,000.000

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN EL ESTADO DE ZACATECAS 16,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MATAMOROS, CHIHUAHUA 2,000,000

PAVIMENTACIÓN ASFALTICA AVENIDA BRISAS DE FLORIDA, EN EL MUNICIPIO DETEMIXCO, MORELOS 1,500.000

INFRAESTRUCTURAPAR/v EL DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO M GUAYMAS, SONORA 3,000,000

REHABILITACIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA CALLE EUFEMIO ZAPATA SALAZAR. COLONIA LADRIUERA EN MONTEMORELOS, NUEVO LEON 2,002,792

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA PRIMERA ETAPA, ENLALCCAUDAD DE ELHUIZACHEYLA PALOMA, MUNICIPIO DE ACATIÁN, HIDALGO 500,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE ALVARO OBREGON, VILLA DE TEZONTEPEC, HIDALGO 2,540,373

INFRAESTRüCTURASDCIALPARAELMUNICiPID DE ARAPEXCO. HIDALGO 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE AULA DIDÁCTICA EN KiNDERFRANCiSCOSARABlA, LOCALIDAD IXTlILCOELGRANDE. TEPALCINGO, MORELOS 420,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENSAJ) JUAtj DE SABINAS COAHUILA DE ZARAGOZA 12,000,000

CONSTRUCCION POR SUSTITUCION CE UNIDAD MEDICA DE PRIMER NIVEL CAOBAS, EN OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO 6,000,000

INFRAESTRUCTURA EN El MUNICiPIODE APiZACO, TLAXCALA 5,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN HUAUCHINANGO, PUEBLA 500,000

INFR^STRUCTURA MUNICIPAL EN COGUIMATLAN, COLIMA 5,000,000

INFRASSTRÜCTURA SOCIAL PARA EL LiUNICIPIO DE SAN FELIPE ORIZATLAn, HIDALGO 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL AUDITORIO MUNICIPAL, EN ATLAPEXCO, HIDALGO 2,000,000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN CANCHA, LOCALIDAD EL REMATE, COI/ALA, COLIMA 1,200,000

CONSTRUCCIÓN DE comisaría MUNICIPAL EN LALOCALIDAD DE ARATICHANGUIÜ, EN El MUNICIPIO DE ZIRANDARO, GUERRERO, 4,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE EL NARANJO. SAN LUIS POTOSI 3,000,003

INFFIAESTRUCTURA ECONÓMICA PARA EL MUNICIPIO DE I^LANGOOE ESCAM.LLA. HIDALGO 1,500,000

PAVIMENTACION HIDRAULICA DEL CAMINO DE LA MESA DEL AIRE EN EL MUNICIPIO DE TUZANTLA, MICHOACAN DEOCAMPO 1,586,666

INFRAiESTRUCTURA HIDRÁULICA EN EL MUNICIPIO DE OJDCALIENTE, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 10,700,000

CONSTRUCCION DE ARCOTECHO ESCUELA SECUNDARIMMRIANO MATAMOROS. MUNICIPIO NEXTIALPAN, MÉXICO 1,700,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL lAJMCIPIO CE OPOOEPE. SONORA 2,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN 42,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAIEN El MUNICIPIO DE TEPATiTLAN DE MORELOS, JALISCO 3,500,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO CON ESTRUCTURA METÁLICA EN PATIO CÍVICO DE PREESCOLAROE 'ELRANCHITO", JIMÉNEZ. MICHOACÁN 500,000

CONSTRUCCION DE DOMO DE MEMBRANA JARDIN DE NIÑOS JOSE T, CUELLAR, CANATLÁN, DLiRANGO 200,000

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRAULICO DE LA AVENIDA JUÁREZ ACCESO PRINCIPAL A MINERAL DELMONTEPRIMERAETAPA. EN MINERAL DELMONTE,

HIDALGO
2,000.000

PAVIMENTACION ASFÁLTICA CALLE NARÍiNJO ENTRE CALLE HIDALGO Y HUISACHE EN HUALAHUISES, NUEVO LEÓN 2,713,150

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA El MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA. MOFOLOS 3,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN ElESTADODE SONORA 20,000,000
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INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ZIHUATEUTLA, PUEK^ 1,500,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SOLOSUCHIAPA IRA ETAPA. CHIAPAS 1,188,874

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN NAVA, COAHUILAOE ZARAGOZA 3,000,000

C0NSTRUCCI(!>N de cancha de FUTBOL RAPIDO, MAZAPIL ZACATECAS 2,825,979

PAVIMENTACION ASFÁLTICA CALLE AHAiX) ÑERVO Y LUCIO VEGA, HUALAHUISES, NUEVO LEÓN 3,045,313

INFRAESTRUCTURA DE DESARROaO MUHICIPALEN EL MUNICIPIO DE CHILCHOTLA, PUEBLA 1,000.000

INFRAESTRUCTURAPARAEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 15,000,000

ADOOUINAMIENTODELACALLE13SUR ENTRE 11 Y13 PONIENTC EN LA LOCALIDAD DE SAN SALVADOR EL SECO, EN SAN SALVADOR EL ̂ CO, PUEBLA 488,563

INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN EL MUNICIPIO DE CAWECHE, CAMPECHE 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE LÁZARO CÁRDENAS DE CALLE FRANCISCO VILLA APERlFÉRÓO COL LUIS ALONSO, EN EL MUNICIPIO DE
TONALÁ. EN EL ESTADO DE JALISCO 10,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO WJNICIPAL EN SAN NICOLÁS DE IOS GARZA. NUEVO LEÓN 10,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS 356,507,400

INFRAESTRUCTURA EN ELMUNICIPIO DE TEKIT, YUCATÁN 10,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL (CONSTRUCCIÓN DE CARRIL DE EMERGENCIA), EN TOCUMBO, MiCHOACÁN 4,500,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE APETATiTLÁN DE ANTONIO CARVAJAL, TlAXCALA 1,000,000

REHABILITACION DEL PARQUE CASA DE PIEDRA, EN ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES, HIDALGO 1,500,000

REHABIUTACIÓN DE PRESIDENCIA MUNICIPAL VILLA DE TEZONTEPEC, HIDALGO 5,208,628

INFRAESWÍUCTüRA PARA EL MUNICIPIO DE CALNALI, HIDALGO 6,400,000

PAVIMENTACIÓN CON CCNCRETO ASFALTICO DE LA AV. 15 DE JULIO, ENTRE AV. CALVARIO YCALLE SIN NOMBRE (VÍAS), MUNICIPIO NEXTLALPAN, MÉXICO 3,383,124

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EN EL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, SAN LUIS POTOSÍ 1000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE VERACRU2, VERACRUZ 7,500,000

PAVIMENTACION DE lA CALLE 6 DE MAYO COL IGNACIO ZARAGOZA MPlO DE PÁTZCUARO MICHOACÁN 2,600,000

REHABILITACIÓN DE CALLES COLONIA PACTO OBRERO EN CHETUMALOTHÓN P BLANCO, QUINTANA ROO 2,500,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DECOICOYÁN DE LAS PLORES, EN COICOYÁN DELAS FLORES, OAXACA 2,«l0,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 5 DE FEBRERO • INOEPENDELJCIA, LOCALIDAD DE ZACAPALCO, EN EL MUNICIPIO DE TEPALClNGO,
MORELOS 1,452,445

CONSTRUCCIÓN DE AULA DIDÁCDCAPARA BIBLIOTECA EN JARDIN DE NIÑOS 'MARÍA LAVALLE URBlNA", REYNOSA, TAMAULIPAS 389,400

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN LA ESCUELA PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE LOS CAMPOS, EN ELMUNICIPIO DE VILLA GARCÍA, ZACATECAS. 1,200,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DEADOCRETO EN CALLE PIRULES, EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ OUILEHTLA, EN EL ESTADO DE TLAXCALA 1,547,286

PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO, INCLUYE GUARNICIONES V BANQUETAS. EN CAUE 24 K FEBRERO Y A UN COSTAK) DE LA IGLESIA, ENUCOMUNIDAD
DE RANCHO NUEVO, EN EL MUNICIPIO DE VILLA GARCÍA ZACATECAS. 700,000

CONSTRUCCIÓN DE AULAS YOFIClNAS ADMINISTRATIVAS EN EL JARDÍN DENiftOS LAS AMÉRICAS, IRAPUATO, GUANAJUATO 994,440

CONSTRUCCIÓN DE LACASA re LA CULTURAENLA LOCALIDAD DE TIERRA COLORADA, MUNICIPIO DE JUAN R. ESCUDERO, ESTADO DE GUERRERO 3,000,000

INFRAESTRUCTURAPARAEL MUNICIPIO DE SAN JUAN ATENCO, PUEBLA 1.000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN FRANCISCO Z. MENA, PUEBLA 500,000
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PAVIUÉNTACIONHIDEWULICADE LA CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE FEÑAFIEL, PRIWERA ETAPA. MUNICIPIO DECMITLAH DE JUÁREZ, HIDALGO 610,000

CONSTRUCCION DE GUARNICION, BANQUETA Y PAVIMENTACION ABASE DE CONCRETO HIDRAULICO DE LA CAUE BENITO JUAREZ, EN SANTO DOMINGO
YANHUITLÁN.OAXACA

2,000,000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE TIPO INEIEMKINDER DE COL. JARDÍN JUÁREZ. JIUTEPEC. MORELOS. 1,200,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE JESÚSMARIa, AGUASCALIENTES 5,000,000

PAVIMENTACION DEL CAMINOE.C.(OCOTITO-JALEACA)-ZOVAT£PEC, TRAMO DEL1-<lOO AL 3-500, EN EL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO IS.MO.OOC

INFRAESTRUCTURA VIALEN ELMUNICIPIO DE EWlUANO ZAPATA, HIDALGO, 2,700,000

INFRAESTRUCTURA PARAEL MUNICIPIO DE JAUMAVÉ.TAMAULIPAS 5,000,000

REIIABIlITAClON DEL CENTRO DE LA COMUNIDAD, EN JUAREZ HIDALGO, HIDALGO 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DECATCHADE USOS MÚLTIPLES YDOMO DEPORTlVOLOCilDAD TIERRA NEGRA. BACALAR, CUINTANA ROO 2,300,000

PAVI.UENTACIONOE US CALLES ALCATRAZ YCIRCUITO HACIENDAS DEUCOLONIA LLANOS DE CANICUARO. ENTACÁMBARO, MICHOACÁN 4,600,000

INFRAESTRUCTURA EN UDELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO 7,500,000

¡NFRFíSTRüCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE TEPALCATEPEC, MICHOACÁN 3,500,000

CONSTRUCCION YEOülPAf.llENTO DEL CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL (CRI) EN DURANGO. DURANGO 20,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN UCAEECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE COCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 11,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN TASQUILLO, HIDALGO 500,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE SAN MIGUELOS ALLENDE, GUWAJUATO 15,000,000

CCWSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PUNTADE TRATAMIENTODE AGUAS RESIDUALES PARA BENEFICIAR AUCOMUNIDAD DE SAN
LUCAS EN EL MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN EN ELESTAOODE HIDALGO

15,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE VILUC-RÁN, GUANAJUATO 5,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE HUÉPAC, SONORA 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE TR/.l,fO VASO DE MIRAFLORES ACCESO A U20NAMEZCALERA, EN EL MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO KAZUETA, GUERRERO 11,0(10,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE LAS LOMAS, ENJILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO 6,000,000

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE ZACATELCO, TLAXCAU 3,000,943

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE, EN ELESTADO DE ZACATECAS 10,700.000

INFRAESTRUCTURA PARAEL DESARROLLO MUNICIPAL EN SAN FRANCISCO DE BORJA, CHIHUAHUA 1.000,000

INFRAESTRUCTURA PARAEL MUNICIPIO DE LEONARDO BRAVO, GUERRERO 4,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE DURANGO 60.000,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE «30CRET0 ENEL MUNICIPIO DE SAN JERONIMO ZACUALPAN, TLAXCAIA 5,682,584

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ELMUNICIPIO DE VAUHOUEMEHCAN, TLAXCAU 14,858,590

CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES Y CUBIERTA EN U LOCALIDAD DE SAN ANDRÉS MllílLiAS. EN EL MUNICIPIO DE HUAJICORI, NAYARIT 3,000000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN UDESVIACiOn XALXOCOTU-POXCAUTU, EN TEQUIU, VERACRUZ 1,200,000

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE UESTACIÓN, MUNICIPIO DE HIDALGO DELPARRAL. CHIHUAHUA 25,000.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIOOEYAUTEPEC, MÓRELÜS A.MO.OOO

INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN EL MUNICIPIO DE LEON, GUANAJUATO 15,000,000
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CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARIOADOSArjITARlOY PLjWTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUAlfS PARA BENEFICIAR ALA COMUNIDAD DE PATRIA
NUEVAEN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYAESTADO DE HIDALGO

7EO0,O00

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN PREESCOLAR NEZWHUALCOYOTI, LOCALIDAD HUEVARAN, TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS 2,98Q.1»0

PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LAS CAUf S PROLONGACION ARGENTINA UNO Y ARGENTINA, LOC. EL PARAISO, «AACUZAC, MORELOS, 995,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE MOLANGODE ESCAMILLA, HIDALGO 2,200,000

CONSTRUCCION INTEGRAL DE LA CALLE REPÚBLICA DE CUBA ENTRE AEROPUERTO YCANAOÁ, EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, MICHOACÁN 1.800.000

PAVIMENTACION DE CALLES VARIAS EN EL MUNICIPIO, YOBAÍN, YUCATÁN 2,840,078

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN SOMBRERETE. ZACATECAS 1,000,000

CONSTRUCCIÓN COLECTOR PLUVIAL TERCER ANILLO PERIFÉRICO, EN EL MUNICIPIO DE COLIMA, EN EL ESTADO DE COLIMA 22,000,000

CONSTRUCCION DE TECHADO DE LA CANCHA OE USOS MÚLTIPLES EN LA LOCAUDAD DE METILATLA, MUNICIPIO DE TULANCWGO DE BRAVO, HIDALGO 1,385,000

CONSTRUCCION DE EMPEDRADO ZAMPEADO PIEDRA AHOGADA EN CONCRETO Y SERVICIOS EN LA CALLE LÁZARO CÁRDENAS ENTRE CALLE SAN MIGUEL CALLE
FIDEL CASTRO COLONIA SAN MIGUEL DE LA PUNTA, ENaMUNICIPlO DE T0NALA,EN EL ESTADO DE JAUSCO 3,70a000

PAVIMENTACIÓN CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, SINGUILUCAN, HIDALGO 2,000.000

CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA EN LOCALIDAD DE BAQUETEROS, EN EL TULE, CHIHUAHUA 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CAUE PRINCIPAL NARANJO, TAMPAMOLÓN CORONA, SAN LUIS POTOSI 3,500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE HUEJUTLAOE REYES, HIDALGO 19,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN CIÉNEGA DE FLORES, NUEVO LEÚN 500,000

PAVIMENTACION DE LÁCALLE EMILIANO ZAPATA LOC, ANSNECUIlCO EN ELMUNlClPlODE AVALA, MORELOS 3,000,000

PAVIMENTACION V REHABILITACION DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 50,702,812

INFRAESTRUCTURA HIDRÁUUCA EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,000,000

CONSTRUCCION DEL CENTRO RECREATIVO ACAMPEMOS CONTRAELCANCER. EN LA LOCALIDAD DE ZARAGOZA, EN CHALCATONGO DE HIDALGO, OAXACA 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA AMADO ÑERVO, ALTAMIRA, TAMAULIPAS 474.675

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES V BANQUETAS CALLE GRANADITA, TOLCAVUCA, HIDALGO 1,492,314

INFRAESTRUCTURA URBANA EN EL ESTADO DE TAJJAUUPAS 2®,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMiJNICIPIO DE TETECALA, lAORELOS 2,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO MACUILTIANGUIS, OAXACA 3,000,000

AMPLIACIÓN DE REO DE DRENAJE, AGUA POTABLE V PAVIMENTACIÓN EN AVENIDA PLUTARCO ELIAS CALLES DEKJE CALLES4 A6, INCLUVE CALLE 4 ENTRE AimNIDA
MIGUEL HIDALGO V PLUTARCO ELÍAS CALLES, EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, EN EL ESTADO DE SONORA 3,000,000

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE TENAMPULCO, PUEBLA 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LACALLE NICOLAS BRAVO LA COMUNIDAD DE SAN ISIDROEN ELWUNCIPIO DECOSAMALOAPAN DECARPIO, VERACRUZ 1,850,000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN ELCENTRO DE BACHILLERATO TECNOLOGICO AGROPECUARIO, SAN FERNANDO, TAMAULIPAS 732,395

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ TUXCALA, TLAXCAIA 1,500,Ck»

PAVIMENTACION DE LA CAUE ZACATECAS, SEGUNDA ETAPA, EN LA COL, SAN LAZARO MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, MJCHQACÁN 2,774,126

INFRAESTRUCTURA DE DESARROLLO MUNICIPAL EN UNION DE SAN ANTONIO, JALISCO 8,000,000
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REHABILITACION DE CALLES DE ASFALTO ¥ ANDADORES DE CONCRETO EN COLONIA AARON N<ERIN0EN ChETUMAL, OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO e.ooo.ooo

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE AGUA BLANCA DÉ ITURBIDE IRA ETAPA, HIDALGO 1,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN COMPOSTELA, HAYARlT 500,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAIMULIPAS 25,000,01»

REHABILITACIÓN DE LA AVENIDA 33 PARTE ORIENTE tSL MUNICIPIO, PROGRESO, YUCATÁN 3,674,884

CONSTRUCCION DE TECHADO EN LA EXPLANADA MUNICIPAL DE SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA, EN SAN JUAN BAUTISTA COIXTIAHUACA OAXACA 2,000,000

PAVIMENTACION HIKWULICA.GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE 'leOE SEPTIEMBRE' EN LA COL CENTRO DE LA LOCALIDAD DE ENCINILIOS. MUNICIPIO DE
ACATLÁN, HIDALGO

1,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENEL MUNICIPIO DE TEPECHITIÁN, ZACATECAS 1,500,0»

INFRAESTRUCTURA VIAL PARA EL MUNICIPIO DE HUEJUTLADE REYES, HIDALGO 6,000,0»

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 15,0»,0M

INFRAESTRUCTUFW VIAL ABASE DE MICROCARPETA BLVD UAGNOCENTRO DESDE TOYOTA HASTA MAGNO CENTRO 26, EN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO 8,960,0»

INFRAESTRUCTURAPARAELDESARRÜILOUUNICIPAL SOCIAL, EN SALINAS VICTORIA, NUEVO LEON 500,0»

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN ElCECYTE 33 CAPULA, MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN 5,0m,0M

CONSTRUCCION DE AULA. CON OFICINA Y BAÑO EN ESCUELA PRIMARIA UDUVINA BENAVIDES PEÑA, VICTORIA, TAMAULIPAS 481,410

INFRAESTRUCIURAPARAELDESARRQLLO MUNICIPAL SOCIAL. EN CHIÜUILISTLAN, JALISCO 1,600,0»

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTIANEJO JALISCO, Í8,0M,0»

INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS. SAN LUIS POTOSI, 1,629,372

INFRAESTRUCTURAPARAUEJORAR LA COBERTURA DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD, EN aMUNIClPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE OAXACÁ 11,933,855

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPlO DE VILLA HIDALGO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,om,o»

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFALTICO SIN NOMBRE LOCALIDAD ESTACION LA CRUZ, LA CRUZ, CHIHUAHUA 1,662,951

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁ.=IDO, EN LA CRUZ, CHIHUAHUA 2,0»,0»

INFRAESTRUCTURA VIAL, ENZINAPECUARO, MICHOACÁN 3,9»,0»

PAVIMENTACION DE ARROYO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA EN CABECERA MUNICPAL, EN ELMUNICIPlO DE JARAL DEL
PROGRESO, GUANAJUATO

4,»0,0»

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICACALIE EL LAURELLOCAUDADLOS PUENTES, HUAUTLA, HIDALGO 1,485,998

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE lEUCHITlÁN, JALISCO. 1,000,0»

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE YURÉCUARO, MICHOACAN 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DÉCANCHADEFRONTÓN, EN MATAMOROS, CHIHUAHUA 1,000,0»

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE UN FC=200 KG,'CM2 EN BENITO JUÁREZ ENTRE LAS CALLES CALLA JOAQUÍN MMTTINEZ Y MARCO A.
MUÑOZ DE LA COLONIA CENTRO EN CABECERA MUNICIPAL DE ALVARADO, VERACRU2

1,500,0»

INFRAESTRUCTURA YEQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE ZACAFU, TIRINDARO DE LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL INDÍGENA DE MICHOACÁN, MUNICIPIO
DE ZACAPU, MICHOACÁN

20,000,6»

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO ESTAMPADO (PRIMERA ETAPA) EN LAS CALLES GUILLERMO PRIETO Y SANTOS DEGOLLADO, COLONIA CENTRO; LOCALIDAD DE
NOCUPETAROEN El MUNICIPIO DE NOOÜPETARO, MICHOACÁN DE OCAMPO

550,MO

REHABILITACION Y CONSTRUCCIÓN DE GRADAS DEL CAM.DO DEPORTIVO SAN PEDRO DE LOS NARANJOS, EN SALVATIERRA, GUANAJUATO 3,0M,M0

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DEBUENAViSTA.MICHOACto i.oM.om
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CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LAESCÜELAPRIMARIA-ESTUARDO LARALARA', EN SAN FELIPE ORIZATIÁN, HIDALGO 1,910,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO AMILPAS1RAETAPA. OAXACA 2,041,273

CONSTRUCCION DE TECHULBRE JARDIn DE NIÑOS OCTAVIO PAZ, GÓMEZ PALACIO, DURANGO 455,760

CCWSTRüCOION de GUARNICIONES, BANQUETAS Y PAVIMENTO HIDRAULICOEN LACAaE FERNANDO LÓPEZ ARIAS ENTRE CALLE ADOLFO LWEZ MATEOS V
CARRETERA A JALTIPAN, DE LA LOCALIDAD DE COACOTLAEN El MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE.VERACRUZ

3,425,960

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICOEN CALLE DEL TELEBACHILLERATO EN TENENCIA LAZARO CARDENAS, ERONGARICUARO, MICHOACAN 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO DE JWOIN DE NIÑOS JOSÉ CLEMENTE 0R02C0, MUNICIPIO NEXTLALPAN, MÉXICO t,600,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE PANUCO, EN ELESTADO DE ZACATECAS 4.000,000

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE 10 SANITARIOS PARA NIÑOS Y NIÑAS ESCUELA PRIMARIA NIÑOS HÉROES, CANATLÁN, DURANGO 600,000

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA PARA EL MUNICIPIO DE TIANGUlSTENGO, HIDALGO 9,200,000

COHSTRUCION DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA CASA DE LA CULTURA EN TUZAHTLA MUNICIPIO DE TUZANTIA MICHOACAN 2,333.333

CONSTRUCCION DE CAMPO DE BEISBOL, EN CUSIHUIRIACHI, CHIHUAHUA 3,000,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO DE LA CALLE HIPOUTOWNDEROENTRE LA CALLE HERIXENEGIU30GALEANA Y14 FEBRERO, COL MIGUEL ALEMAN, EN
EL MUNICIPIO KACAYUCAN, EN EL ESTADO DE VERACRUZ

2,980,000

CONSTRUCCIÓN DE SALÓN DE USOS MÚLTIPLES EN JARDÍN DE NIÑOS LUIS URIAS, EN NONOAVA, CHIHUAHUA 600,000

INFRAESTRUCTURAV1,ALEN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN CACAHUATEFEC, OAXACA, 2,000,000

PAVIMENTACIONES CON CONCRETO HIDRAULICO EN EL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, CHIHUAHUA 2,000,000

INFRAESTRUCTURAYDESARROaOMUNlCIPALEN El MUNICIPIO DETUUANA, BAJA CALIFORNIA 7,500,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE LINEAL(2A ETAPA CALLE INDEPENDENCIA-AV, MATAM0fi05)EN EL MUNICIPIO DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, 9,700,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA XADANI, OAXACA 20,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA El MUNICIPIO DE MIGUEL ALEMÁN, TAMAULIPAS 5,000,000

CONSTRUCCIÓN OELCENTRO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES JOSÉ ROLON (SEXTA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTIAN EL GRANDE, JAUSCO. 2,500,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CALVILiO, AGUASCALIENTES 20,000,000

INFRAESTRUCTURAL CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTUN EL GRANDE, JALISCO, 1,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE MICHQACAN 31,000,000

REHABIUTACION DEL PAROUE ECaOGICO Y CULTURAL BARRANCA DE CHAPULTEPEC, EN CUERNAVACA, lAORELOS 5,200,000

PAVIMENTACION EN CONCBETOHIORÁULICOEN LA CALLE ZODE NOVIEMBRE (lAETAPA)EN EL MUNICIPIO DE TEPATITLAN DE MORELOS JALISCO 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE AGUA POTABLE EN LA PARTE ALTA Y SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE SANTA BÁRBARA, EN OTUMBA, MÉXICO 2,453,42!

CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA LAS GALERAS 3RA. ETAPA, TARANDACLIAC,GUANAJUATO 3,000,000

CONSTRUCCION DE VELARIA EN ESCUELA PRIMARIA EMILIANO ZAPATA MOLINOS, ASIENTOS, AGUASCALIENTES 1,000,000

CONSTRUCCION DE LATECHUMBRE EN LA ESCUELA PRIMERIA JAIME NUNODE LALOC, IXUUCO EL GRANDE, ENELMUNICIPIODETEPALCINGO, lAORELOS 1,500,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE GRACIA, AGUASCALIENTES 2,000,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIÜRAUUCO EN CALLE VENUSTIANO CARRANZA, ZACATELCO, TLAXCALA 1,561,942

INFRAESTRUCTURA VIALPARAEL MUNICIPIO DE TIANGUlSTENGO, HIDALGO 7,500,000
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COUSTRUCCIÓN OE 7ECHÍ00 EN AREA DE lypARTlCIÚN DE EDUCACION fiSiCAEN ELCECYTE EMSAD 26. CLAVE 2CIEM50026T, EN SAN BALTAZARCHiCHCÁPAfA,
OAXACA TMIO.OOtl

PAVIMENTACION CALLE NIÑOS HÉROES COL. LAPAIMITA, HJXPAN, JALISCO 2,TAI,OIA

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES V BANQUETAS EN LA CALLE ENCINODE LA LOCAIIDAE GUADALUPE VICTORIAENTRE
LAS CALLES ARENAL V PRIVADA ENCINO, EN TLALJJELJIUAVOCAN, VERACRUZ 1,200,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE CHINICÜILA, UlCHOACÁN 3,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ESPERANZA, PUEBLA 3,000.000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES VBANOUETA DE CONCRETOV ARROYO DE PIEDRA BOLA CON HUELLAS DE CONCRETO EN LAS CALLES SIMON BalVAR,
VICENTE GUERRERO Y FÁTIMA, COMUNIDAD PARRITAS. MUNICIPIO OE SAN DIEGO DE LA UNIÓN, GUANAJUATO 3.000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMSRE ABASE OE ARCOTECHO EN CANCHA DE USOS MÚLTIPLES. COL CAMPANARIO, EN El MUNICIPIO DEJIÜTEPEC, MORELOS 1,500,000

DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA PARA ELMUNICIPIQ OE CELAYA, GUANAJUATO 6,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN ELMUNDPIOOE FRESNILIO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 33,400,000

INFRAESTRUCTU'RA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TETECALA. MORELOS. 2,000,0'30

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN JARDÍN Lffi NIÑOS GRISEIOAÁLVAREZ. SANTIAGO TLACOCHCHAICO, EN EL MUNICIPIO DE TEPEYANCO, TLAXCAIA 94A,6(X)

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA EN EL MUNICIPIOOE HUANUSCO, EN EL ESTADO OE ZACATECAS 4,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE EL SALVADOR, EN EL ESTAtJO DE ZACATECAS 4,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN FACULA, HID.'iGO 1,928,555

EMPEDRADO EN CALLÉ PRINCIPAL TlAHUILTEPA, HIDALGO 1,734,463

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE Y CANCHA DE USOS MÚLTIPLES COL CAMPO VERDE, COMALA, COLIMA 1,600,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN LA CALLES NIÑOS HEROES COL. (SNERAL FELIPE ÁNGELES, TOLCAYUCA, HIDALGO 1,566,832

INFRi.ESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO, NUEVO LEÓN, 2,500,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CASAS GRANDES, CHIHUAHUA 1,300,000

CONSTRUCCION OE ÁREARECREATWAEN EL MUNICIPIO DE ARIZPE, SONORA 1,450,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE EL LIMÓN, JALISCO, 1,000,000

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO PARA EL MUNICIPIOOE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 15,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ZACATELCO, TIAXCALA 30.000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE AHUMADA, CHIHUAHUA 2í00,000

INFRAESTRUCTURAHIDRAULICAEN EL MUNICIPIOOE SAHUAYO, MICHOACÁN 1,100,000

INFRAESTRUCTURA WNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS 1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA OE USOS MULTIPLES EN LA COMUNIDAD DEL DORMIDO, SANTIAGO MARAVATÍO, GUANAJUATO 2,090,000

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIOOE CUERNAVACA, MORELOS 2,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA ELMUNICIPIQ DE ALDAMA, TAMAULIPAS 5,000,000

INFRAESTRUCTURAVIALEN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS TECOPILCOEN ELESTADO DE TIAXCALA 3,000,000

INFRAESTRUCTURAMUNIClPALENELM'JNICiPIODE ROANAS, D'JRANGO 8.000,000

REHABILITACION DEL CENTRO DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE ELCOPETILLO. EN EL MUNICIPIO DE VILLA GARCtA. ZACATECAS. 800,000

INFRAESTRUCTURA PARA El ESTADO DE HIDALGO 20,000,000
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NPRA£STRLICT1JRA HIC«AUUCA EM a MUtiSClPIO K SANIA MAÜlA DE LA PAZ. EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,000.000

CONSTR(X;CIO<JY»CDERNI2ACION urbanística DE LAS AREAS COWJNESVPIAZACIVKAEHELPARQUE PRINCIPAL DE JALCOMULCO, EN EL MUNICIPIO DE
JALCOMULCO. VERACRUZ.

2,660.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO OECOMONDÜ. BAJA CALIFORNIA SUR 65,000,000

AWLWClON DE REDDE DRENAJE V PAVIMENTACION DE CALLE DOCE AL FINAL ORIENTE, COLONIA EJIDAL, CUMPAS, SONORA 5,000,000

REEHCARPETADOCON CONCRETO ASFALTICO DE LA AV, REFORNW. MUNICIPIO NEXTLAIÍAN, MÉXICO 1,279,705

INFRAESTRUCTURA Y DES/WROILOPARA EL MUNICIPIO DE HUÍOUECHULA, PUEBLA 1,000,000

REHAailTAClON DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE OCOTLAN, JALISCO, PRIMERA ET«=A, EN lA CABECERA MUNICIPAL DE OCOILÁÍI. JALISCO, 2,900,000

CONSTRUCCION DE RED DE ENERGÍA ELECTRICA EN EL CAMINO REAL SAN NICOlAS EL CHICO, MUNICIPIO Cí TULANClNGO DE HíAVO, HIDALGO 350.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAIN ALTO. EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4.000,000

CONSTRUCCION DE CASA DE CULTURA CADEREYTA JIMÉNEZ, HUEVO LEÓN 3.000 000

INFRAESTRUCTURA UUNICIPALENLEON.GUANAJUATO i.sofl.om

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE TABASCO 50,000,000

REENCARPETADOCCN CONCRETO ASFALTICO Y BANQUETAEN LA AV. CALVARIO ENTRE AV1C DE JULIO YPABL0NA2ARE0, MUNICIPIO NEXTLALPAN, MÉXICO 1,400,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE HUEJUTIADE REVES, HIDALGO 13,500,000

CONSTRUCCION DE COMEDOR EN EL JARDIN DE NlflOS LAZARO CÁRDENAS DEL RIOCa SAN MIGUEL, MARAVATÍO, MICHOACÁN 500,000

CONSTRUCCION DE LABORATORIO DE COMPUTO DE LAESCIELA PRIMARIA SEHITOJUÁREZ Di LA LOCALIDADDE SANTA MARlA COATEPEC, EN SAN SALVADOR EL
SECO, PUEBLA

1.517.195

REHABILITACION DEL SSTEMA DE ALCANTAHillADO EN EL SECTOR EL ALNUATE. COMUNIDAD DE IXPAUNO. SAN IGNACIO, SINALOA I.OCO.OOO

CONSTRUCCION DE AULA EN ESCUEU JARDIN DE NIÑOS 'COCONETL'EN LA LOCAUDAD DE ZACUALPAN, MUNICIPIO DE ZACUAIPAN DE AMILPAS, MCmOS 670,635

INFRAESTRUCTURAPARAELDESARROaO MUNICIPAL SOCIAL, EN TEPECHITLÁN, ZACATECAS 500,KX)

PAVIMENTO ABASE DE CONCRETO HIDRAUUCO CALLE PROLONGACIÓN RANCHO TENERIA, LOCALIDAD HUEYAPAN, TEIELA DEL VOLCAN, ABRELOS 3,102,034

PAVIMENTACION IK CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE JARDlN ESCONDIDO DE LA COLONIA BOSQUES DELPARAlSO, EN EL MUNICIPIO DE ZACUALRPÁN DE
ÁNGELES.HIDALGO. 2,100,000

INFRAESIHUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO CE SANTA lAARÍA HUATULCO, OAXACA 3,000,000

INFRAESTRUCTURA CARRETERAEN EL MUNICIPIO DE NOCHISTLÁNK.MEJIA ENEL ESTADO C€ ZACATECAS 9,OOOiBO

REHABILITACION DE ACRCADCS MUNICIPALES EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA JALISCO 45,IX¡0,0C0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ELMJNiCiPiQDE BENITO JUÁREZ. ZACATECAS 2,000,000

CONSTRUCCION DE LOSA DE A AULAS DE TRABAJO EN JARDIN DE NIÑOS JOSE T.CUELLAR.CANATlAn, DURANGO 250,0»

CONSTRUCCION DE ANDADOR PEATONAL Y CICLOPiSTAOCOTLAN-SAN ANDRÉS, PRIMERA ETAPA, EN LA CABECERA MUNICIPAL CfiOCOTLÁN, JALISCO. 2.600,000

INFFWESTRUCTURA EDUCATIVA DE UESCUElj^ NORMAL RURAL RICARDO FLORES MAGON. MUNICIPIO DE SAUCILLO, CHIHUAHUA 5.000,000

REMODELAClONreLESTADIOHECTORESPINO, ENVAUE DO ZARAGOZA CHIHUAHUA 2,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPÍL EN EL MUNICIPIO DE BACERAC. SONORA I.OCO.OOO

CONSTRUCCION DE TECHU>«R£ EN LACANCHA DE USOS MULTIPLES. LOCALIDAD SAN MJGUEL EPEJAN.PANINDlCUARO, MCHOACÁN 500.0»

PAVIMENTACION EN EL MUNICIPIO DE TEPEJIOEL RIO DE OCAJAi>0 Da ESTADO DE HIDALGO S.OM.OM
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INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELtóUNICIPIO DE CONCEPCIÓN DElORO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,7»,000

CONSTRUCCIÓN CIRCUITO INTERIOR PONIENTE TRAIJOOE AVSANTIAGO A LABASTIDA, EN ZAMORA. MICHOACÁN 6,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA AV ZARAGOZA 3A ETAPA, SAN MARCOS ARTEAGA, EN SAN MARCOS ARTEAGA. OAXACA 1.000,090

CONSTRUCCIÓN K GAVIONES SOBRE MARGENES ̂ L RIO. EN LA LOCAUDAD DE LOS OTATES EN TUZANTLA, MIChOACAN DE OCAMPO 1,493,333

REHABILITACIÓN DEL PAROUECENTRAL FRANCISCO SARASIA, INCLUYE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES, EN EL MUNICIPIO DE TEAPA, TA6ASC0. 2,500,000

INFRAESÍRUCRIRAEN COOUIMATIÁN, COLIMA 2,000,000

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OUERÉTARO 70,000,000

CONSTRUCCIÓN, AMPLI/iCIÓN, MODERNIZACIÓN Y REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE VIALIDAD LtHlCULAR Y PEATONAL EN EL ESTADO DE MEXICO 400,000,000

INFRAESreUCTURA MUNICIPAL EN JULIMES, CHIHUAHUA 1,160,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES VARIAS EN EL MUNICIPIO. ACANCEH, YUCATÁN 3,500,209

INFRAESreUCTURA MUNICiPALEN MADERA, CHIHUAHUA 1,300,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA ESCUELA PRIÍMRIA 20 DE NOVIEMBRE CCT16DPR339IX. DE LA LOCALIDAD DE EL RANCHITOEN EL MUNICIPIO DE TUZANTLA,
MICHOACÁN DE OCAMPO 700,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO AXOCOMANITLA, UAXCALA 750,000

CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS DE RODAMIENTO Y REHABILITACIÓN D£ LA RED DE AGUAPOTFfflLE Y DRENAJE, LOCALIDAD DE TENEXCAMILPA, TONILA, JALISCO 3,618,623

CONSTRUCCION DE DOS AULAS V MODULOS SANITARIOS EN EL TELEBACHILLERATO EN LA COMUNIDAD DEVILIACHUATO, PURUÁNOIRO, MICHOACÁN 700,000

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE LUIS DCNALDO COLOSIOEN LA VERBABÜENA. TLA2A2ALCA, MICHOACÁN 1,150,000

REHABILITACIÓN DE TECHUMBRE DEL FORO DEL CENTRO ESCOlJ•^R TRES GUERRAS, CEIAYA. GUANAJUATO 999.335

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LAS INSTALACIONES FÍSICAS DESTINADAS ALOS SERVICIOS PUBLICOS EDUCATIVOS, EN EL ESTADO DE
GUERRERO

20,000,000

CONSTRUCCION DE 3 AULAS, PATIO CIVICO. SANITARIOS Y OFICINA EN EL TELEBACHILLERATO COMUNITARIO, EN HUICHAPAN, HIDALGO 1,800,000

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA EN EL MUNICIPIO DE TRAfICOSO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,000,000

REHABILITACION DECAÍJPODE BEISBOL, EN GUAZAPARES, CHIHUAHUA 2,000,000

CONSTRUCCION DE CENTRO CULTURAL EL ENCINAL SEGUNDA ETAPA, EN ACARULCO DE JUÁREZ. GUERRERO 15,000,000

INFRAESIRUCTUFIA EN EL MUNICIPIO DE ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO, TLAXCAIA 1,783,903

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPIO CE GUTIÉRREZ ZAMORA. VERACRUZ 2,700,000

CONSTRUCCIÓN CE GIIANASIO MUNICIPAL. EN ASCENSIÓN, CHIHUAHUA 2,000,000

DBSWROLLOE INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE PACHUCADE SOTO, HIDALGO 3,428,550

INFRAESIRUCIURAMUKICIPALENELMUNICIPIO DEAGUASCAUENTES, AGUASCALIENTES 5,000,000

INFRAESTRUCTURA REGIO;(AL EN EL MUNICIPIO DE TUUANA, BAJA CALIFORNIA 16,000,000

PROYECTOS DEINFR/iESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN LOXICHA. OAXACA 3,000,000

PAVIMENTACIWJDEL CAMINO A LA COLONIA DURANGO EN LA COMUNIDAD COLONIA DURANGOEN EL MUNICIPIO DE TRESVAUBS. EN VERACRUZ 1,900,000

CONSTRUCCION CE PUENTE VEHICULAR EN LA AGENCIA MUNICIPAL DEL CARMEN, EN SANTO DOMINGO IXCATL/JJ. OAXACA 2,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCALEN EL MUNICIPIO DE ZACATECAS, EN EL ESTADO DE ZAC-VTECAS 5,400,000
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INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE CAREÓ, SONORA Z.OOO.OM

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCAU 1,500,(X»

CONSTRUCCIÓN DE INTERSECCIÓN DE BLVD LUIS D. COLOSlO ENTRONQUE CON BIVD. RAMÓN G. BONFIL EN EL SENTIDO PACHUCA-ACTOPAH, EN EL ESTADO DE
HIDALGO

196,2T0.0KI

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN BLAS ATEMPA1 RA ETAPA, OAXACA 2,000.0»

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,000,0»

PAVIMENTACION DE LA CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILIA EN LA TENENCIA DE TECARIO EN TACÁMBARO, MICHOACAN i,3M.om

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA is.mo.oM

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN ZACATELCO, TLWCALA 5»,000

REHABILITACION DE EDIFICIO OCAMPO. EN CUERMAVACA, MORELOS 6,0»,0»

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE 10DE ENERO COLONIA 10 DE ABRIL. TEMÍXCO, MORELOS. 7»,0»

REHABILITACION DE INSTALACIONES DE 20 BEBEDEROS ESCUELA SECUNDARIA GRAL. MARIANO BALLEZA, CAKATlAN, DURANGO 50,0»

INFRAESTRUCTURA .MUNICIPALENRIVAPALACíO, CHIHUAHUA 1,180,0»

PAVIMENTACION DE LA CALLE 21 DE MARZO COL. BENITO JUÁREZ, VILLA DE VILUDE TEZONTEPEC, HIDALGO 568,687

PAVIMENTO ASFALTICO EN CALLES DE LA COMUNIDAD MACUÑA(SAN RAFAEL DEL LLANO), EN GENERAL TERÁN, NUEVO LEÓN 2,999,847

INFRAESTRUCTURA VIAL A BASE DE MICROCARPETAEN FUENTE DE DIANA, LOMAS DE TECAMACHALCO, EN HUIXOUILUCAN, MÉXICO 12,411,0»

CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN EL MUNICIPIO, TEPEYANCO, TLAXCALA 1,116,M8

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA CALLE FRONTERA, BARRIO GARZA GARCIAEN MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN 1,991,609

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA is.om.om

CONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA CALLE EMILIANO ZAPATA ENTRE LOS SAUCES Y ALEJANDRO Af,1EZCUA, MUNICIPIO DE SWUAYO, MICHOACÁN 3,250,0»

INFRAESTRUCTURA VIAIEN EL MUNICIPIO DE IXTLÁN DEL RÍO, NAVARIT, 10,100,0»

INFRAESTRUCTURA PARA EL ESTADO DE MORELOS 30,M0,Om

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA PARA EU ESTADO DE SINALOA 36,350,194

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO 7,331,1»

REENCARPETADO CON CONCRETO ASFÁLTICO, GUARNIOONES YBÁNQUETAS DE AV. CKAPULTEraC, MUNICIPIO NEXTLALPAN, MÉXICO 3,987,699

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VADO, EN LA LOCALIDAD DE ACUCHA DE CAJONCITOS EN EL MUNICIPIO DE TUZANTIA, MICHOACÁN DE OCÁMPO 1,686,666

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPALEN EL MUNICIPIO DE NOOALES, SONORA IS.Om.OM

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE AURELIO BONILLA EN CELAYA GUANAJUATO 4,0M,m0

INFRíESTRUdURA SOCIAL, EN EL ESTADO DE CHIAPAS 15.M0,0M

INFRAESTRUCTU.RASOCIALEN EL MUNICIPIO DE ARTEAGA MICHOACÁN 1,0».0M

CONSTRUCCION DE DOMO Y PÓRTICO EN LA ESCUELA PRIM •BENITO JUÁREZ', ENHUEJUTLA DE REYES, HIDALGO 2.2»,0»

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN COATZÓSPAM, OAXACA 5,0»,0W

CONSTRUCCION DE CENTRO DEPORTIVO COMUNITARIO EN LA COLONIA SOUDARIDAD, EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 2,600,0»

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICAEN EL MUNICIPIO DÉ MONTE ESCOBEDO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 3,0»,0»

CONSTRUCCION DE DRENAJE, AGUA POTABLE Y PAVIMENTACION, EN MORELIA MICHOACÁN 1,»6,447
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CONSTRUCCION DE AULA COMEDOR ESCUEL.TPRIM,>RIACUAUHTÉMOC. CANATLÁN, DURANGO 600,000

INFRAESTRUCTURAyDESARRCLtO MUNICIPAL PARAEL MUNICIPIO DE LEON, GUAfJAJUATO 10,000,000

CONSTRUCCION DE VESTIDORES8AJO GRADAS EN LA CANCHA DE FUTBOL AMERICANO DE LA UNIDAD DEPORTIVA MUNICIPAL DE PACHLICAKSOTO, HIDALGO 1,763,093

CONSTRUCCION DE PAROUE DE CONVIVENCIA HACIENDA DEL BOSQUE EN CELAYA, GUAJJAJUATO 1,000,»0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL WUNICIPIODE VILLADE ETLA. OAWCA 3,000,003

PAVIMENTACIÓN DELCAf^INO LOMA BONITA EL SALITRE LOCALIDAD LOMA BONITA, AYALA, MORELOS 1,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA 1RA ETAPA. GUERRERO 3.242.851

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DELKtCTEZUMA, SAN LUiSPOTOSi 850,000

INFRAESTRUCTURA V DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CERRALVO, NUEVO LEÓN 15,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO BANQUETAS YGUARNiCIONcS EN CALLE 4,T0LCAYUCA, HIDALGO 1,032.026

CONSTRUCCION DE DOMO ESTRUCTURAL, EN EL ESTRADO V LA PLAZA CÍVICA, EN LA LOCALIDAD DE SAN SEBASTIÁN DEL SUR, MUNICIPIO DE GÓMEZFARÍÁS,
JALISCO,

2,000.000

TECHULiBRE Y CANCHAPARALAESCUELASECUNDARIAJDSÉ JOAQUÍN FERNÁNDEZ DE LIZARDi, MUNICIPIO DELA MAGDALENATLALTELULCO.TLAXCALA 1,500.000

CONSTRUCCION K LA REO AGUA POTALE EN LA LOCALIDAD DE INDEPENDENCIA, EN SAN MARTÍN HUAMELÜLPAM, OAXACA 2,000.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE PUEBLA 120,000.000

CONSTRUCCIÓN DE RED ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE BUENA VISTA. MUNICIPIO DE ACATLÁN, HIDALGO 130,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARAELMUNICIPIO DE QUIMIXTLAN, PUEBLA 1,000,300

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL NLUNICiPiO DE VILLA GARCÍA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,000,000

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 3,(KI9,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN ÁREA CENTRAL DE CUARTEL, EN MORELIA, MICHOACÁN 1,000,000

CONSTRUCCION PE TECHUMBRE, EN LA CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO DE LA LOCALIDAD DE MELCHOR OCAMPO (PASO DE TIERRA CALIENTE) EN EL MUNICIPiOM
TUZANTIA, MICHOACÁN DE OCAJ^tf'O

1.025.666

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DE LAPAZ, ZACATECAS 1,500,000

INFRf,ESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO. 7,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL, CAf.lPECHE 4,000,000

PASEO TURÍSTICO RiOCOUMA- 2A ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE COLIMA, EN EL ESTADO DE COLIMA 21,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE EL PLATEA.DO DE JOAQUIN AMARO, EN éLESTADODE ZACATECAS 4,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ClHUATLÁN, JALISCO 8,000,000

PAVIMENTACION CALLE EL ROBLE COL EL ROBLE, TUXPFVi, JALISCO 2,454,766

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE HUEJUTLA DE REVES. HIDALGO 11,000,000

CONSTRUCCION DE LA REDDE ELECTRIFICACION EN L/i LOCALIDAD DE ALLENDE, MUNICIPIO DE SANTIAGO NUNDICHE. OAXACA 3,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAOUEPAQUE. JALISCO. 10,000.000

PAVIMENTACIÓN ASFALTICA EN AV. JUÁREZ Y VICENTE SUAREZ. SAN SALVADOR. HIDALGO 5.157,516

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ. OAXACA 3,000,000

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI. BAJA CALIFORNIA 5,COO,KO

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAiEN ELMUNiCIPIODE TENABO. CAMPECHE 1,500,000

PAVIMENTACION HICRÁULICADE CALLE SANTAROSALÍA MINERAL OELMONTE. HIDALGO 1,115,055
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PAVIMEfnACIÓN CON CONCRETO HICRÁULICO CALLE KiDALGO, COMUNIDAD DE SAN HUIPANA JOSÉ SIXTO VERDUZCO, MICHOACAN 950,000

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA EN EL MUNICIPIO DE JAIPA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 1,700.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE COAPILLA 1RAETAPA, CHIAPAS I.EAA.SSO

INFRAESTRUCTURA PARAEL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN EL PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO, ZACATECAS 500,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE JEREZ, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 10,700.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARAEL MUNICIPIO DE NAVOJOA, SONORA 15,000,000

PAVIMENTACION DE CONCRETO ESTAMPADO Y SERVICIOS EN CALLE K LA CRUZ, EN TENANGOOEL AIRE, LÉXICO 3.321,573

UNIDADDEPORTIVAMORELOS-SERAETAPA.ENELMUNICIPIODE CaiWA, EN EL ESTADO DE COLIMA 20.000,000

CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, MOTELOS 5,300,000

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO 15,000,000

SERWCIOS BÁSICOS EN LA ESCUELA SECUNDARIA FEDER/sL MOISÉS SAENZGARZA EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, MICHOACÁN 250,000

CONSTRUCCION DE TANOUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIOFJD DE LOS CEDROS, MUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS,
JALISCO

1.955,540

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN PRIMARIA BENITO JUÁREZ DE LA LAJA, ACUITZIO, MICHOACÁN 700.000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN PATIO CENTRAL DEL JARDIN DE NIÑOS-VICTOR GARCÍA HERNÁNDEZ', REYNOSA, TAMAUUPAS 1.062,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE COS, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE USOS MÚLTIPLES EN ELESTADO DE DURANGO 4,869,576

PAVIMENTACION HIDRAULICA DECAaE PRINCIPAL DE LA Ca, ERMITA, TEMANDO DE DORIA. HIDALGO 3.251,881

REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURAHIORÁULICA V DE AULAS EN LAEXUELA NORMAL SUPERIOR OFICIAL DE GUANAJUATO, GUANAJUATO 499,998

CONSTRUCCIÓN OE TECHUMBRE EN COBAEMNO. 10, DE SANTA ROSA EN EL MUNICIPIO OS TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MCPELOS 3,169.673

REHABIUTACIÓN DEL AUDITORIO, PRIMERA ETAPA DE LA LOCALIDAD DE TLAXOCOVUCAN, MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO 600,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARRaLO MUNICIPAL SOCIAL, EN SAN BLAS, NAVARIT 500,WO

INFRAESTRUCTURA PA51A EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN TLALCHAPA, GUERRERO 1,000,MO

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA TELESECUNOÁRIALUISDONALDO COLOSIOLOCAUOADOE SAN RAMON, MWAVATIO, MICHOACÁN 600,000

PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRÁULICOEN LA CALLE ALLENDE, PURÉPERO, MICHOACÁN 2,018,414

INFRAESTRUCTURA VIAL EN El MUNICIPIO DE OCUILAN IRA ETAPA, MÉXICO 4,684,461

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIODE COCOTITLÁN 1 RA ETAPA, MÉXICO 1,787,050

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO OE ADIXRETO EN CALLE BENITO JU^JíEZ, EN ELMUNICIPIODE SANTA CRUZ QUILEHTLA, EN EL ESTADO DE TLAXCALA 1,825,992

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DEL PATIO CÍVICO OE lAESCUELA PRIMARIA URBANANO 2LIC JUAN JOSÉ TORRE5LANOA, SAN JOSÉ ITURBIDE, GUANAJUATO 420,957

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN VERACRUZ.VERACRUZ 1,661,200

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE (KNERAL ENRIQUE ESTRADA. EN ELESTADO DE ZACATECAS 2,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIODE NOCHISTLÁN OEMEJÍA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 1,700,000

DESARROLLO MUNICIPAL EN SAN NICOLÁS OE LOS GARZA. NUEVO LEON 10,000,0»

CONSTRUCCION DE PAVIMENIOCON CONCRETO HIDRÁULICO EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO ZANATEPEC DEL ESTADO DE OAXACA 2,964,303
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INFRAfSTBUCTURA Y DESARROLLO EN EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE TANCUAVAiAB, SWI LUIS POTOS! l.SOO.MO

INFRAESTRUCTURA HIORÁULICAEN EL MUNICIPIO DÉ LUISLCVA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS- 2,000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE ARTEAGA EN ERONGARlaiARO, MICHOACÁN 2,000.000

CONSTRUCCION DE OESAYUNADORESCOLAR EN ESCUELA PRIMARIA MÁRTIRES DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, COLONIA AGRICOLA LA PEÑA, MIQUIHUANA
TAMAULIPAS

980,189

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CHIAUTEUPAN, TLAXCALA 3.500,000

INFRAESTRUCTURA VIAL. EN PARACUARO, MICHOACÁN 4.600.000

CCWSTRUCCICN DE GUARNICIONES YBANQUETAS EN DIVERSAS CALLES ML MUNICIPIO, TEMOZÓN, YUCATÁN 2.76Ü.OOO

CONSTRUCCION DE VELARIA EN ESCUELA TELESECUNOARIA NO 53 DIEGO RIVERA LÓPEZ MATEOS, ASIENTOS, AGUASCALIENTES 1.000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TENANCINGO, TLAXCALA l.CCO.ft»

CONSTRUCCIÓN DE ADOQU1NAMIENT0EN CENTRO HISTÓRICO DE LA LOCALIDAD DE COAWILES, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, NAYARIT 3,500,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN PATIO CÍVICO ESCUELA PRIMARIAS DE FEBRERO, CO,«HUAYANA, MICHOACÁN 700,000

CONSTRUCCION DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 40,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN EL ESTADO DE UWC'IA 12,000,000

INFRAESTRUCTURACEPORTIVAENELMUNICIPIO DE JAUfMVE, TAMAULIPAS. 3,000,MO

CONSTRUCCION POR SUSTITUCION DE UNIDAD MEDICA DE PRIMER NIVELOE DZIUCHE, EN JOSÉ MARÍA MORELOS, QUINTANA ROO 7,C00,«I0

CONSTRUCCIÓN DE IRCHAOOOE lACANCHAOE USOS MULTIPLES EN LA ESCUEIA PRIMARIA-JUDITM H, DE RUEDAVILLAGRÁN'DE LA COL, JAVIER ROJO GOMEZ,
MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO

1,515,000

INFRAESTRUCTURA SOClAiEN EL ESTADO DE CHIAPaS. 165,000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE BENITO JUAREZ, EN YUXIA, CHALCATONGO DE HIDALGO, OAXACA l.OC-O.KIO

CONSTRUCCION CE CENTRO DE REH/•^elL^TACION INTEGRAL DE OCOTLAN (CRIO), EN LA COLONIAVAHÍOS LA CONCEPCIÓN EN OÓITLÁN, JALISCO, S.OOO.MO

CONSTRUCCION DE DOMO EN LA ESCUELA PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE AGUAGORDITA, EN EL MUNICIPIO DE VILLA GARCÍA ZACATECAS 1,200,«I0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIOCELAVA, GUMAJUATO 2,100,000

INFRAESTRUCTURA PARAEL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN SAN MIGUEL TOTOLAPAN, GUERfíRO 2,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE RAYOn, SAN LUIS POTOSÍ 8,600,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE JAUMAVE, TAÍJAULIPA5, 1,650,000

PAVIMENTACION HIDRAULICA CALLE IGNACIO ALLENDE, COL, INDEPENDENCIA, EM TEPEAPULCO, HIDALGO 720,318

INFRAESTRUCTURAEN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN. OAXACA 11.000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL TULE, CHfHUAJiUA 1,150,000

ADOQUINAMIENTO DE CALLE ITURBIOE ENTRE lÁAZATlAN Y SAN LUIS EN LALOCALIDADDE RUlZ, EN EL MUNICIPIO DE RUiZ, NAYARIT. 4,600,000

INFRAESTRUCTURA MUNIClPALPARAELMUNIClPIO DE IGUALARA, GUERRERO 2,000,000

INFRAESTRUCTURA VIALÉN EL MUNICIPIO DE ACAJETE IRA ETAPA, PUEBLA 1,654,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE ALFONSO G, CALDERÓN, MUNICIPIO DE SINALOA, SINALOA 15,000.000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE SONORA 480,000,000

INFRAESTRUCTURA PARAELDESARROllO MUNICIPAL SOCIAL EN CHAfULKUACAN, HIDALGO 500,030
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INFRAESTRUCTURA MUKICIPALSN EL MUNICIPIO DE OPICHEN, YUCATAN 4jXlO,íJOO

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN PRIMARIA FELIPE CWRIliOPUERTO, LACRUZ, CHIHUAHUA 664,118

ADOQUINAMIENTO DÉ LA CALLE MORELOS ENTRE 13 ORIENTE V LIMITE EN LALCCAUDADDE SAN SALVADORELSECO, EN SAN SALVADOREL SECO, PUEBLA 1,231.198

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ. EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE CUTZAMALA DE PINZÚN IRA ETAPA. GUERRERO 2,908,628

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES, TECHADA EN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE URU«>AN, PURÉPERO, MICHOACÁN 1,300,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA POTE. ADOLFO RUIZCORTINES, RINCÓN DE ROMOS. AGUASCALIENTES izoo.ooo

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN LA COMUNIDAD RURAL DE "PLAVAS DE SOTELC". EN LEON, GUANAJUATO 4,000,000

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE OTHÚN PBLANCO, MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS. QUINTANA ROO 6,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN JALTOCÁN, HIDALGO 500,000

CONSTRUCCION DE A.RCOTECHO CBT N0.1, NEXTLALPAN, MÉXICO 1.700,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TEÚL DE GONZALEZ ORTEGA, EN ELESTADO DE ZACATECAS 4.000.000

CONSTRUCClCSJ DE DOMOS Y GRADAS EN ESCUELA CRE110 DE MAYO, ZONA 103, EN CARiCHi, CHIHUAHUA 1.000,000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO, YOBAÍN. YUCATÁN 2,740,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE UN F'OZOOKG/CMZ ENUAV. INDEPENDENCIA ENTRE LA CALLE CIRCUNVALACIÓN Y PABLO DÍAZ
VIVEROSE NOVIEMBRE DE LA COLONIA INDEFENDENCIAEN LA CABECERA MUNICIPAL DE VEGA DE ALATORRE, VERACRUZ

1,760,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN El MUNICIPIO DE HUEYTAMALCO, PUEBLA 1,000,000

PAVIMENTACION ASFÁLTICA ZONA CENTRO, MELCHOR OCAMPO, NUEVO LEÓN 4,216,133

CONSTRUCCION DE AULA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA MARGARITA MAZA DE JUÁREZ, RÍO BRAVO, TAMAUUPAS 572,828

PAVIMENTACIÓN HIDRAULICA DE LA CALLE 'CONSTITUYENTES'EN LACOL. ROJO GÓMEZ, MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO 250,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SOMBRERETE, EN ÉL ESTADO DE ZACATECAS 9,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MINICIPIODE TRINIDAD GARCÍA DE LA CADENA, EN ELESTADO DE ZACATECAS 4,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE LINDAVlSTA, EN JALOSTOTITLÁN, JALISCO 3,112,272

CCHSTRUCCION DE 3 AULAS EN LA ESC. PRIM. BELISWUO DOMINGUEZ. EN TOLCAYUCA, HIDALGO 1.116,553

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA PATRIA Y LIBERTAD COMUNIDAD JESÚS TEPACTEPEC, NATÍVITAS, TLAXCALA 874,358

CONSTRUCCIÓN DE PASO ADESNIVEL INFERIOR EN CRUCE DE AV. AGUASCALIENTESY ANTIGUO CAMINO ASAN IGNACIO, AGUASCAUENTES 115,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE VANEGAS, SAN LUIS POTOSI 850,000

CONSTRUCCION DEL TECHADO DE LA CANCHA DE USOS MULTIPLES DELAESCUEU PRIMARIA, DE WLIÁ DE GUADALUPE VICTORIA. EN SAN MIGUEL EL GRANDE,

OAXACA
2,000j300

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFAITICOEN AV. ATOCAN, MUNICIPIO NEXTLALPAN. MEXICO 7,000,003

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE GENERAL PANFILO MATERA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,000,000

1NFRAESTRUCTURAPARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN VILLA GONZALEZ ORTEGA. ZACATECAS 600,000

INFRAESTRUCTUFLA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA AGUASCALIENTES 1.500,000

CONSTRUCCION.AMPUACION Y MEJORAMIENTO DE ESPACIOS PUBLICOS DEDICADOS A LA PRÁCTICA KL DEPORTE, EN EL ESTADO DE GUERRERO 20,000,000
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INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN UUEJUQUIliAEL ALTO. JALISCO 3 000.000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL. EH ZAPOTÚN DEL REY, J/iLISCO 500.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAXOMULCO, TLAXCALA 3,006.261

INFRAESTRUCTURAEDUCATIVAENLALOCALIDADDEHUETAMO.ENELMUNICIPIO DE HUETAMO, MICHOACÁN DE OCAt,IPO 933,337

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE SINALOA, SWALOA 15,000,000

PAVIMENTACION HIDRAULICA C£ C/U.IE LOS SABINOS COL. SAN JOSE. TENANGODE DORIA. HIDALGO 855.229

PAVIMENTACION ASFÁLTICA CALLE ADCLFOLÓPEZ WiTEOS, HUALAHUiSES, NUEVO LEON 4.749.031

CONSTRUCCION DEL COMPLEJO VIAL METROPOLITAJJO TLAXCALA. EN EL ESTADO DE TLAXCALA 108,000.000

PAVIMENTACION Y REHABILITACION DE CALLES EN DIVERSOS MUNICIPIOS OSLESTADO DE CAMPECHE 81.000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EH EL MUNICIPIO DE CATEMACO1RA ETAPA, VERACRUZ 1.025,500

CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD EN LOS SAUCES EN EL MUNICIPIO DE TEPATITIAN DE MORELOS, JALISCO. B.OCO.OOO

CONSTRUCCION DE CASA DE OiAPARA ADULTOS MAYORES, CABECERA MUNICIPAL, EN TENANGO DEL AIRE, MÉXICO 3,648,442

INFRAESTRUCTURAEN EL MUNICIPIO DE VAUTEPEC, MORELOS 4.600,000

REHABILITACION DE AULAS DE SECUNDARIA GENER/rL NO. 2 FRACCIONAMIENTO VALLE DE AGUAYO. VICTORIA, TAf.lAULtPAS 283.587

REHABILITACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO Y SERVICIOS M LA AV. FERROCARRIL. SAN JUAN COXTOCAN. EN TENANGO DEL AIRE, MÉXICO 1,363,827

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICAEN EL MUNICIPIO DE TEPECHITLÁN. EN ELESTADO DE ZACATECAS 3.000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO HUAMELUIA, OAXACA 6.000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JALAPADEl MARQUES. OAXACA 5,000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL PARA EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL SECO, EN ELESTADO K PUEBLA 5.000.000

REENCARPETADO CON CONCRETO ASFÁLTICO DE AV. MATAMOROS. MUNICIPIO NEXTLALPAN, MEXICO 596,910

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL EN EL LiUNlCIPIO DE SAN BljSS ATEMPA, OAXACA 15.000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA HUATLlCO. OAXACA 7.000.000

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE T2INT2UNTZAN. MICKOACÁN 3,000.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE IGUALDAD, COL. BUENOS AIRES, EN EL MUNICIPIO DE TEPALCINGO, MORELOS 480.431

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CAaE TULIPÁN COLONIA LAS FLORES, XOCHITEPEC, MORELOS. 1,500,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE TEOCELO, RACRUZ 5,000.000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO PRIMERA ETAPA CALLE BOULPJARDINDEPENDENCIA. EN ACULA, VERACRUZ 5,500,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN EL ESTADO DE HIDALGO 157,000 000

INFRAESTRUCTURA SOClALEN EL MUNICIPIO DE AP020L, EN ELESTADO DE ZACATECAS 3,000,000

CONSTRUCCION. REHABILITACIÓN Y/V.1PLIACI0N DE ESPACIOS PÚBLICOS DEDICADOS ALA DIFUSION ARTISTICA YCULTURAL. EN EL ESTADO DE GUERRERO a,000,000

INFRAESTRUCTUF» VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAÍITAISABEL XILOXOXTIA, TLAXCALA I.OOO.COO

CONSTRUCCION DE DOMO EN ESCUELA PRIMARIA DE LA LOCALIDAD LAClENEGUILLA. EN HUEJOTITÁN. CHIHUAHUA 1,000.000

INFRAESTRUCTU.RA MUNICIPAL EH I.TEOQUI, CHIHUAHUA 3.000.000

CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO. CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON 10,275,540

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN 5,000,000

REHABILITACIÓN DEL PAROUE LAS LAGUNAS EN LA LOCALIDAD VILLA MENDOZA. PUREreRO. MICHOACÁN 3 000.000
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INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE BOCOYNA. CHIHUAHUA. 4.0GO,0in

INFRAESTRUCTURA EN ELW.UPTlCIPIODE CHICHIOUILA, PUEBLA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN IGNACIO ZARAGOZA, CHIHUAHUA 1,300,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPALEN MEOOUI, CHIHUAHUA 4,000,000

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE VICTORIA. PUEBLA 1,000,000

CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA, EN BATOPILAS DE MANUEL GÓMEZ MORÍN, CHIHUAHUA 2,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIODE NICOLAS FLORES. HIDALGO 857,190

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL. EN TAPALPA JALISCO 1,500,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTODE CONCRETO HIDRAULICO DE UN FC=200KaCM2 EN LA AV EMILIANO ZAPATA ENTRE LA PABLO DÍAZ VIVEROS Y 5 DE MAYO C£ LA
LOC, ELTACAHUITE, MUNICIPIO DE VEGA DE ALATORRE, VERACRU2 1,800,1)00

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN El MUNICIPIO DE RÍO GRANDE. ZACATECAS 3,0I»,1»0

REENCARPETADOASFAL^ICOAVR£/^LCALMICHINESENTREAV, PATRIA Y AV MAl£CON COL, INFONAVITSOLEDAD, EN EL MUNICIPIODE TOMALA, EN EL ESTADO DE
JALISCO

3,000,000

CONSTRUCCION DE GUARNICIONES, BANQUETAS YPAVIMENTO MIDRÁUUCO DE LA CALLE GUIUERMO PRIETO ENTRE BOCANEGRA Y JUAN DE LA BARRERA, EN U
COLONIA PATRIA LIBRE 2DA, SECCION, EN EL MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ 4,740,690

INFRAESTRUCTURA DESARROLLO MUNICIPAL EN TONANITLA, MÉXICO 5,000.000

CONSTRUCCION CON PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL DE SAN JOSÉ EN EL MUNICIPIO DE TENAWPA EN ESTADO DE VERACRUZ 1,500,000

PAVIMENTACION CON PIEDRA AHOGADA Y REO DE AGUA POTABLE ENLACAUESAN ANDRES, LOCALIDAD K ZACUALPAN, EN ELMUNICIPIOMZACUALPAN DE
AMILPAS. MOraLCS, 1,837,528

REHABlUTAClítfJYRECONSTRUCClON DE CARRETERAS ESTATALES EN ELVALLE M MEXICAU. EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 50,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO PATIO ESCOLAR ESCUELA PRIMA-RlAUraANA NO. 62'GENERAL FRANCISCO VILLA-CLAVE I1EPR032DH, EN LEON, GUANAJUATO 2,000,000

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, M0RELO5 25,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA 1,3KI,OflO

CONSTRUCCION DE EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO CEMENTO-ARENA, EN VARIAS CALLES DE LAS VARAS, CAUESOEMAYO, COAPINOLY MAZATLAN,
MUNICIPIO DE COWPOSTELA, NAYARlT 2,000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL. EN LOS REYES, VICHOACÁN 12,000,000

CONSTRUCCION DE CANCHA Y TECHADO EN LA COLONIA NATIVIDAD, IRAETAPA. EN COCHOAPAEL GRANDE, GUERRERO 2,770,300

CONSTRUCCION DE CWHA DE USOS MOLTIPLESY DOMO DEPORTIVO LOCALIDAD MARGARITA MAZA DE JUAREZ, BACALAR, QUINTANA ROO 2.300,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE PANOTLA, TLAXCALA 1,500,000

CONSTRUCCION DE ARCOTECHOEN EL JARDIN DE NIÑOS JAVIER ROJO GOMEZ, EN TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO 1,199,900

PAVIMENTACION CON CONCRETOHIDRAUUCO EN LA CALLE VERANO DE LA COLONIA PUEBLO VIEJO EN EL MUNICIPIO D€ TEMIXCO, MORELOS 1,500,000

PAVIMENTACION C,AILE ENSENADA COLONIA LOMA SUR. EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS
1,250,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TORREON, COAJIUILA DE ZARAGOZA 15,000,000

CONSTRUCCION DE VIALIDADES EN LA DELEGACION DE BETULIA {CALLES AUCALIPTO Y NOGAL) EN CONCRETO ASFALTICO, REPARACICW DE
DRENAJEAGUA.GUARNICIONES Y BANQUETAS, EN LAGOS DE MORENO, JALISCO 5,500,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO ACAJETE, VERACRUZ 3,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIODE MOCTEZUMA, SAN LUIS POTOSÍ 10,000.000
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CONSTRUCCIÓN Y ADOQUINM^ENTOEN 4TA CALLE DE SAN FRANCISCO, COLCNjAELCARMEN. ESPAÑITA, TLAXCALA 1,000,000

CONSTRUCCION DE DOMO EN CECyTECH MORELOS. EN MORELOS, CHIHUAHUA 1,000,000

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTWA EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 66,000,000

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO ZAMPEADO EN CONCRETO HIDRÁULICO EN UCAU-E LA ESTACION, EN LA LOCAUDAD DE LA CAPILLA DEL REFUGIO, MUNICIPIO DE

IXTLAHUACÁN DE LOS MEIABRILLOS, JALISCO
1,493,791

INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA AYOMETLA, TLAXCALA 750,000

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA PÚ3UCA EN EL MUNICIPIO DE MÚGICA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 29,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MARAVILLA TENEJAPAIRAETAPA, CHIAPAS 1,906,664

INFRAESTRUCTURAEN EL MUNICIPIO DE TEPETITlA DE LARDiZÁBAL. TLAXCALA 750,OOO

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ ITURBIOE. GUANAJUATO 4,000,114

REHABILITACIÓN DEL AUDITORIO DE LA ESCUELA SECUNDARIA GENERAL'HÉROE ANTONIO REYES', EN HUEJUTIA DE REYES. HIDALGO 1,276,573

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN TOMATlAN, JALISCO 500,000

INFRAESTRUCTURAEDUCATIVAEN EL MUNICIPIO DE GENERAL FRFUJCISCOR. MURGUÍA, EN ELESTADO DE ZACATECAS 2,000,000

INFRAESTRUCTURAVIALENELMUMCIFIO DE SANTABARBARA, CHIHUAHUA ' 2,000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE XICOHIZINCO. TLAXCALA 1,500,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN ELML'NICIPIO DE MONTE ESCOBEDO,ZACATECAS 2,000,000

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TECOZAUTLA, HIDALGO 1,499,995

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE TEPETLtXPA, ESTADO DE MÉXICO. 2,207,300

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TOTOLAC1RA ETAPA, TLAXCALA 3,035,740

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MOMAX, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,000,000

CONSTRUCCION INTEGRALDE LA CALLE FEDERICO HIGAREDA ENTRE ALEJANDROAMEZCUAYSAUCES DEL MUNICIPIO DE SAHUAYO, MICHOACÁN 2,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELUUNICIPiO DE CUITZEO, MICHOACÁN 2,500,000

INFRA.ESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL EN XALATIACO, MÉXICO 5,ooo,om

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE Y CANCHA DE USOS MÚLTIPLES. LOCALIDAD DE CAMPO 4. COMALA. COLITM 700,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELESTADO DE OAXACA 48.600,530

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN SANTIAGO CACALOXTEREC, OAXACA 1,000,000

CONSTRUCCION PCRSUSTITUCICN DE UNIDAD MEDICA DE PRIMER NIVEL UCUM, EN OThON P. BLANCO, QUINTANA ROO 7,000,000

INFRFÍSTRUCTURA MUNICIPAL PARA ELMUNlClPlO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEON 20,000,000

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA EN EL MUNICIPIO M MEZOUITAL DELORO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,000,000

PAVIMENTACION DE CALLE DE ACCESO AL CA.M Y CHIMEOUILLAS DE ESCOBEDO, ZITACUARO, MICHOACÁN 1,300,000

REHABILITACION DE CAfJINO DE ACCESO ALA LOCALIDAD SANTABÁRBARA, EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO. EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 3,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL reSARROLLO MUNICIPAL SOCIAL. EN MEZOUITAL DEL ORO, ZACATECAS 500,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO ENCALLE MORELOS, COL BONIFACIO GRACIA, TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS 668.697

AMPLIACION DE RED DE DRENAJE AGUA POTABLE YPAVIUeNTACION DE CALLE BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, SONORA 13,240,201

RAVIMENTACrá HIDRÁULICA DE CALLE SAN PEDRO- PALO HUECO. MINERAL DEL MONTE, HIDALGO 1,115,059
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INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, CAJA CALIFORNIA 3,000,000

íNFFVÍSTRUCTURA VIAL EN EL ESTACO DE VERACRUZ 100,000,000

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE ARISTA, SAfJ LUIS POTOSÍ 300,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE VlCTC«W, TAÍMULlPAS. 10,000,000

CONSTRUCCION DE ENTRADA PRINCIPAL EN ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA NO, ISUOSÉ VICENTE DE LA SERNA'EN U CABECERA MUNICIPAL, ALDAMA,
TAMAULIPAS

555,476

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE SAN MIGUELDE HORCASITAS, SONORA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA EN CAMINOS RURALES EN EL ESTADOOEOURANGO 60,000,000

INFRAESTRUCTURA PÜBLICAEN EL ESTADO DE MÉXICO 750,000,000

PAVIMENTACION DE LIBRAMIENTO AHUIÜCAN EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, MORELOS 7,000,000

INFRAESTRUCTURAECÜNÚMICAEN EL MUNICIPIO DE UNION DE SAN ANTONIO, JALISCO 25,000,000

CONSTRUCCION DE TECHADO EN TOMA DE AGUA DEL MANANTIAL DE AGUA SANTA, EN NAOLINCO, VERACRUZ 1,900,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE AGUILILLA, MlCHDACÁN 1,000,000

CCWSTRUCClOW DE PAVIMENTO ASFALTICO EN CALLES DE COMUNIDAD EL LLANO EN GENERAL TERÁN, NUEVO LEON 2,999,847

INFRA£STRUC'njRAPARAELDESARROLLOMUNlCIPALSOCIALENLAMISlON,HIDALGO 500,000

CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA METALICA, EN PÁTZCUARO, MICHOACÁN 450,000

INFRAESTRUCTURA CARRETERAEN EL ESTADO DE DURANGO 50,000,000

CONSTRUCCtCíi, AMPLIACIÓN Y REHABIUTACION DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL EN EL ESTADO DE MEXICO 150,000,000

CONSTRUCCIÓN DE VEIARIAEN ESCUELA PRIMARIA GUADALUPE VICTORIA LA DICHOSA, ASIENTOS, AGUASCALIENTES 1,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE APULCO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE JOLALPAN, PUEBLA. 1,000,000

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA EN EL MUNICIPIO DE CALERA, EN EL ESTADO CC ZACATECAS 8.800.00Q

CONSTRUCCICW DE TECHUMBRE METÁLICAEN ESCUELA PRIIMRIADE LA LOCALIDAD DE ZARATE, MC«El,OS, MICHOACÁN 700,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TABASCO, ZACATECAS 2,000,000

PAVILENTACIÓN CONCRETO ESTAMPADO ENCALLE MIGUEL HIDALGO, CCH-, CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE MAZATEPEC, MOTELOS, 1,700,000

INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN ELMJNICIPIO DE JUAN ALDAMA, EN ELESTADO DE ZACATECAS 7,500,000

INFRAESTRUCTURA VIALEN LARED ESTATAL DE CARRETERAS, EN ELESTADO DE QUERÉTARO «0,000,000

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL EN El MUNICIPIO DE BAVIÁCORA, SONORA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE GlíEMEZ, TAMAULIPAS 5,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN GRAN MCRELOS, CHIHUAHUA 2,000,000

INFRAESTRUCTUR/. EDUCATWAEN EL MUNICIPIO DE MONTE ESC03EDO, EN ELESTADO DE ZACATECAS 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN EL PATIO CÍVICO DE U ESCUELA PRIMARIA ARTICULO 30 CONSTITUCIONAL, LOCAUDAD ZACÜALPAN, COAAIA. COLIMA 1,200,000

PAVII,eNTAClON DE CONCRETO HIPRÁUUCO, DE LA CALLE DE LAS FLORES, SAN MATEO TEPOPULA, EN TENANGO DEL AIRE, MEXICO 2,891,509

CONSTRUCCIÓN DE CANAL AL JAGÜEY EJIDO CALDERON, CUAUTLA, MORELOS, 500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFALTICO BL'JD EMILIANO ZAPATA EN EL MUNICIPIO DE URES DEL ESTADO DE SONORA 5,449,647

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MAZAPIL, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,OW,OiKI

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 8.000.000
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INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA PARA EL MUNlClPiODE HUEJUTLA DE REVES, HIDW.GO 22,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE DAJA CAUFORNIASUR 10,000,OM

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO 155,mO,MO

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE JUCHITAN. GUERRERO 5,000,000

PAVIMENTACIÓN ASFALTICACE CALLE ALDMA4, MELCHOR OCAWFO, NUEVO LEON 2,196.175

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE TIANGUISTENGO, HIDALGO 10,000,000

PAVIMENTACION DE AVENIDA MONTERREY, EN SAN DAMIÁN TEKOLOC, TLAJ<CALA 5,000,000

REENCARFETADO ASFALTICO CALLE CEREZO-CIRUELO ENTRE CALLE SAUZ Y AV, MALECON COL. VILLAS ORIENTE II, EN EL MUNICIPIO DE TONALÁ, EN ELESTADODE
JALISCO

527,800

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO EN DIVERSAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 15,OM,O0O

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA C/iLE LÁZARO CÁRDENAS ENTRE BENITO JUAREZ Y FRANCISCO 1 MADEROEN HUALAHUISES, NUEVOIEÓN 2,291,105

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN EL PATIO CÍVICO DE LA ESCUELA PRIMARIA AÑO DE JUÁREZ, LOCALIDAD LA NOGALERA. COMALA, COLIMA 609,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN El MUNICIPIO DE SAN PABIOOEL MONTE. TLAXCALA 25.000,000

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL CECYTE 25 COLOLA, MUNICIPIO DE AQUILA, UICHOACÁN 5.000,000

INFRAESTRUCTURASOCIOECONQMICAFAR/vELMUNiCiPlODE HUEJUTLA DE REVES, HIDALGO 11,500,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFÁLTICO DE CALLE DE LAS FLORES, MUNICIPIO NEXTIALPAN, MÉXICO 2,327,676

INFRAESTRUCTURA VIAL EN GLMUNICIPiO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAVARIT 9,930,897

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN PANTEÓN DEL EJIDO DE OTILIO MONTANO, CUAUTLA, MCRELOS. 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIOECWOMICAPAR/vEL MUNICIPIO DE CALNALI, HIDALGO 5,300,000

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA EN EL MUNICIPIO DE ZACATECAS, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 29,OKI,000

AMPLIACIÓN DE LIBRAMIENTO SUR, PUEBLO NUEVO, GUANAJUATO 3,000,000

REHABILITACION DE PARQUE JOSE MARÍA LJORELOSYPAVON, EN EL MUNICIPIO DE TECATE, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 3,000,000

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA EN EllÁUNIClPlO DE ACATLÁN, HIDALGO 1,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN TRANCOSO, ZACATECAS 1,000,000

PAVIMENTACION DE AV, EN EL MUNICIPIO DE COATLÁR DELRiO, MORELOS 2,000,000

CONSTRUCCION DE UNA AULA DIDÁCTICA JARDÍN DE NiNOS JOSE NARES ALVAREZ COLONIA OBRERO POPULAR XOCHITEPEC, MORELOS 899,495

CONSTRUCCION DE GIMN'ASlO AL AIRE LIBRE EN LA CABECERA MUNICIPAL EN AUMOLOYA. HIDALGO 450,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLÁN. JALISCO 7,000,000

CONSTRUCCION DE GIMNASIO-AUDITORIO DE LA ESCUELA NORMAL OFICIAL DE IRAPUATO, GUANAJUATO 5,975,700

REHABILITACION CON CONCRETO HIDRAULICO CALLE INDEPENDENCIAEN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN. MORELOS 2,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN DAMIÁN TEXOlOC, TLAXCALA 4,000,000

REH.ABILITACION DEL MERCADO ADOLFO LÚPEZ MATEOS EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS 2.500,000

CONSTRUCCION DE CENTRO CULTURAi. COMUNITARIO CE COMONFORT. GUANAJUATO 3,000,000

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ 71,520,000

PAVIMENTOA BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE CUMBRES, LOCALIDAD HUEVARAN, TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS 1,466,957
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REHABILITACIÓN CARRETERA MIACATIAN - PALPAN TRAWO PALO GRANDE, MIACATLÁN, MCRELOS. 4,000.000

REHABILITACION DEL BOILEVARD DE ACCESO A JALA VCALLE TAIAPICO EN LALOCALIOAD DE JALA Y CALLE LA AMISTADES LA LOCALIDAD OELOMULCO. MUNICIPIO

DE JALA.NAYARIT
28.063,732

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO EN EL ESTADO DE BAJA CAUFORNIA 10,000,000

TECHUIJ8RE PARA LA ESCUELA PRIMARIA BENEMÉRITO DE LAS AMERICAS, MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN.QUEfiÉTARO 1.250,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TIJIANA, BAJA CALIFORNIA 15,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES Y DOMO DEPORTIVO lOCALJDAD LÁZA.RO CÁRDENAS DEL RÍO TERCERO, BACALAR, QUINTANA ROO 2,300.000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE IXTENCO, TlAYCALA 5,000,000

REHABIUTACIÚN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE MORELOS, AXOCHIAPAN, MC«ELOS 2,000,000

CASA DEL ACUEDUCTO (ARIPO), EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE OAXACA 27232,236

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA EN CALLE FCO. MÁRQUEZ 'LA PEÑA', SAN SALVADOR, HIDALGO 1,749,124

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS PEATONALES, HABILITACIÓN DECICLOVÍA Y CONSTRUCCIÓN DEINFRAESTRUCTURAFARA GENERAR SEGURIDAD APERSONAS CON
DISCAPACIDAD, EN MORELIA, MICHOACÁN 9,600,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO 10,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE LA YESCÁ NAYARIT, 2,200,000

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA DE LA LOCALIDAD DE CUAJOMULCO, HUIT2ILAC, MORELOS 1200,000

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE UNIÓN DE SAN ANTONIO, JALISCO 15,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN SAN LUISPOTOSi 200,000,000

CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO Y ÁREA ADMINISTRATIVA ZONA NORTE 2DA ETAPA EN NE2AHUALCÓY0TL. MÉXICO 19,250,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE POZA RICA DE HIDALGO, VERACRU2 20,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE ALLENDE, PURÉPERO, MICHOACÁN 4,660,611

INFRAESTRUCTURAPÁRAELOESARROlLOMUNICIPALSOCIAL EN GUADALUPE VICTORIA, DURANDO I.OOO.OM

INFRAESTFyjCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE LA YESCA. NAYARIT. 3,500,000

INFRAESTRUCTUR/T MUNICIPAL PARAEL MUNICIPIO DE TENANGO DEL AIRE, MÉXICO 7,500,000

LIBRAWIENTOELRODEO.GENERA UN NUEVO CORREDOR VIAL CONECTAAL MUNICIPIO DE CHAPALA Y EL SALTO 3ERAETAPA, CON CONEXION ALA CARRETERASTA
ROSA LA ABARCA, EN EL MUNICIPIO OEIXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS, EN EL ESTADO DE JALISCO 6,631,206

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUET2ALAN DEL PROGRESO, PUEBLA 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA CANCHA DE USOSMÜLTiaES DE LA PRIMARIA BENITO JUÁREZ DE LA COLONIA ADOLFO LÓPEZ MATEOSEN EL MUNICIPIO DE
TEPALCINGO, MORELOS 1,900,OM

PAVIMENTACIÓN HIDRAULICA DE LA CALLE 'RUFINOTAMAYO' EN LA LOCALIDAD OE SANTA MARÍA EL CHICO, MUNICIPIO DE TULAVICINGO DE BRAVO, HIDALGO 900,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE GENARO CODINA EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,000,000

TECHUMBRE EN EXPLANADA EJIDAl DE CUAUTlIXCO, CUAUTLA, MORELOS. 500,000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE BASQUETBOL, EN LA LIXALIDAD DE EL CASCALOTE DEL SALITRE (EL SALITRE) EN EL MUNICIPIO DE TU2ANTLA,
MICHOACÍiN DE 0CAMJ>0 653,333

CONSTRUCCION DE MUSEO CONTEMPORANEO ACAPUlCO, EN ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO 5,000,000

INFRAESTRUCTURA Vía EN EL MUNICIPIO DE APOZOL, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 1,000,000

PAVIMENTACION OE CALLES EN EL MUNICIPIO, SINGUILUCAN, HIDaGO 4.000,000

CONSTRUCCIÓN DE AULA ESCOLAR Y BANQUETA EN ESCUELA PRIMARIA EUGENIO HERNÁNDEZ BALBOA, NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 560,439
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CONSTRUCCiÓfJ K PAVIMENTO DE ADOQUÍN GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CAllE MORELOS, NATlVITAS. TLAXCALA 1,427,540

PAVIMENTACION OE CCXICRETO HIDRAULICO EN LA CONGREGACION LLANO GRANDE, EN EL MUNiCIPIO DE TEOCELO, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 3,020,000

CONSTRUCCION DE PAROUE DE BEISBOL INFANTIL LOCALIDAD CORRALENO, LACRUZ, CHIHUAHUA 1,532.580

CONSTRUCCION DE PLANTAOS TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA BENEFICIAR ALA COMUNIDAD DE PAÑHE EN EL MUNICIPIO DE TECOZAUTLA EN EL

ESTADO DE HIDALGO
I2.5CI[I,C0[I

REENCARPETAOOCON CONCRETO ASFÁLTICO DE LA AV. RAFAEL VILLELA, MUNICIPIO NEXTLALPAN, MÉXICO 927,174

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO OE MEXICALl EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 3,500X00

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN AGUA BLANCA DE ITURBIDE HIDALGO 1,928,565

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MEXCALI. 3AJACAUF0RNIA 15,000,000

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS AV. CHANDIABLO. EN EL MUNICIPIO 05 MANZANILLO, EN EL ESTADO DE COLIMA !0,030,00tl

CONSTRUCCIÓN DE AULA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA, MATAMOROS, TAMAULIPAS 826,425

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TEMOSaChiC, CHIHUAHUA 1,300,000

REKABIUTACION DE BOULEVARO LÁZARO CÁRDENAS. EN EL MUNICIPIO DE /•RCELIA DEL ESTADO K GUERRERO 12,000,000

CONSTRUCCION DE LA AGENCIA MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE CRUZ ROJA. EN SANTO DOMINGO IXCATLÁN, OAXACA 2,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO OE HUANÍMARD. GUANAJUATO 4,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO OE SAfl MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO 6,200000

ENCARPETADO ASFALTICO CALLE REFORMA ENTRE LA CALLE MADERO Y LA CALLE INDEPENDENCIA COL. SANTA CRUZ LAS HUERTAS, EN EL MUNICIPIO DE TONAIÁ,
EN EL ESTADO OE JALISCO

1,672,200

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE YAUHÜUEMEHCAN, TIAXCALA 1,750000

CONSTRUCCION, AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN OE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL ESTADO DG MÉXICO 150,000,000

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA EN EL ESTADO DE PUEBLA 100.000,000

CONSTRUCCIÓN DEL LIBRAMIENTO TEPOCHICOTLÁN, EN EL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVOEN EL ESTADO DE GUERRERO 52,000,000

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPIO OE MIXTIÁN, JALISCO, 4,000,000

INFRAESTRUCTURAPARAEL MUNICIPIO OE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 10,030,030

INFRAESTRUGTURAVIALEN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARIA, JALISCO. 15,000,000

CONSTRUCCION DE LOSA EN UNA AULA DESAYUNADCR ESCOLAR ESCUELA PRIMARIA TIERRA Y LIBERTAD. CANATLÁN, DURANGO 200,000

SECTORIZACION Y SUSTITUCIÓN DE TUBERÍAS DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE HOLBOX, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 65,900,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE IMURIS. SONORA 2,000.000

REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y COLOCACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN AVENIDA B,
GRANADOS SONORA

1,329,678

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE CALERA. EN ELESTADO DE ZACATECAS 1,900,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN DIVERSOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO 2,999,885

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ABASOLO. GUANAJUATO 3.000,003

CONSTRUCCIÓN Y EOUlPAMIENTOOE STAND DE TIRO CON ARCO RIVERAS BEL BRAV01, EN JUAREZ. CHIHUAHUA 3.500.000

AMPLIACIÓN Y REHABILITACION DEL MERCADO MUNICIPAL DE ZACOALCO DE TORRES, JALISCO (PRIMERA ETAPA) 4,500,000

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO OE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO IS.OOO.OCO

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE PLAZA DE LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ, HUANDACARrO, MICHOACÁH 250,000
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INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL ESTACO DE «ORELOS 35,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE BENITO JUÁREZ ENTRE PORFIRIO DÍAZ YCALIE1ER0 DE MAYO, EN EL MUNICIPIO OEAMATITIÁH, EN EL
ESTADO DE VERACRU2

1,150,0»

CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA EN PIEDRA LARGA (IRA ETAPA), CORONEO, GUANAJUATO 3,000,1)»

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE LORETO. EN ELESTADODE ZACATECAS 10,700,000

CONSTRUCCION DE REO DE ENERGIAELECTRICAEN CERRADA "RUFINO TAMAYO', MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO 150.000

PAVIMENTACION ASFÁLTICA CWJ.E 20 DE NOVIEMBRE, MELCHOR OCAMPO, NUEVO 'JON 4,610,659

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN ELCSCYTE 13CAPULA, MUNICIPIODE NAHUATZEN, MICHOACÁN 5,000.000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA TLALTECUHTLI, ATLATLAHUCAN, MORELOS 2,100.000

PAVIMENTACION HIDRÁULICA DE CALLE SCT, TENANGO DE DORIA, HIDALGO 358,643

INFRAESTRUCTÜRAPARA EL DESARROLLO MUNICIPW. SOCIAL, EN MELCHOR OCAMPO, ZACATECAS 500,0»

PAVIMENTACION HIDRÁULICA EN EL RESBALON, MUNICIPIO DE OMITLÁN DE JUÁREZ, HIDALGO 900,0»

Af,1PÜAClON DE FLANTAOE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES N. 2 DE 150A300LTS POR 3EG. (PRIMERA ETAPA), EN El MUNICIPIO M 2AP0TLÁN EL SLANDE,
JALISCO.

10,000.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE MANUEL DOBLADO, GUANAJUATO 10,000,000

CONSTRUCCION DE ESPACIO EDUCATIVO, EN MARCOS CASTELLANOS, MICHOACÁN 4,800,000

CONSTRUCCION DE TECHADOEN ESCUELA PRIMARIA "JOSE fAARIA MORELOS", CLAVE 20DPR0563R, EN PIEDRA LARGA. SAN JERONIMO COATLÁN, OAXACA 1,600,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN LA COMUNIDAD RURAL COMANJILLA, EN SILAO DE LA VICTORIA, GUANAJUATO 3,000.000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE COATLÁN DEL RÍO, MORELOS 2,000,000

REHABILITACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA DE SANTO TOMÁS HUATZINDEO, 20A ETAPA SALVATIERRA, GUANAJUATO 2.700,000

INFFViESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE JU/JÍEZ, JALISCO 7,000.000

AMPLIACIÓN DE RED PRINCIPAL DE AGUA POTABLE ACOLONIA UHISIERRA NORTE, MOCTEZUMA, SONORA 1,500,000

CONSTRUCCION DEL DEPORTIVO PAPALOAPAN EN LA COLONIA LOPEZ MATEOS DE LA COMUNIDAD DE TUXTIILAEN EL MUNICIPIO DE TUXTILLA, VERACRUZ 1,500,0»

INFRAESTRUCTURA ELECTRICA EN El MUNICIPIO DE SOMBRERETE, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 1,700,«0

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN SAIN ALTO. ZACATECAS 1,000,000

CONSTRUCCION COLECTOR DE AGUAS NEGRAS EN LA COLONIA LA GOLONDRINA, EN TACÁMBARO, MICHOACÁN 3,500,000

CONSTRUCCION DE DOMO EN ELMUNICIPIO DE BACHÍNIVA. CHIHUAHUA 1,000,000

ADOOUINAMIENTO DE CALLE AMADO ÑERVO ENTRE ARTICUL0123 Y DR. SALAZARYCALLE DR.SALAZAR ENTRE AMADO ÑERVO E HIDALGO, EN EL MUNICIPIODE

RUlZ. NAYARIT,
2,3«I,«I0

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION DE U CALLE PRINCIPAL ABACHILLERATO INTEGRAL COMUNITARIO NO. 15, SAN ANTONIO HUITEPEC, ZAACHIlA, OAXACA 2,000,0»

DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO OEAHUALULCO, SAN LUIS POTOSÍ 1.600,000

CONSTRUCCION DÉ TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA LA CORREGIDORA, VICTORIA, TAMAULIPAS 1.340,035

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN GOMEZ FARIaS, CHIHUAHUA 1,300,000

REHABILITACION DE EMPEDRADO EN CAU£ JUSTO SIERRA, TLAYACAPAN, MORELOS. 2.900,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE TEMASCALAPA, MEXICO 5,000,000

CONSTRUCCION OE CASA DE LA CULTURA EN CABECERA MUNICIPAL, CHALCATONGO DE HIDALGO, OAXACA 3,500,0»

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CANDELARIA. CAMPECHE 2,0»,0»
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REílACiLITACION DE BANOUETAS IUCLUVENTES EN LA ZONA CENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE OCOTLAN, JALISCO. 2,500,000

REHABILITACION DE CALLES EN KANTUNILKIN, LÁZARO CARDENAS, QUINTANA ROO 4,000,000

INFRAESTRUCTURA PARAELMUNiCiPiO DE ACULTZINGO, VERACRUZ 5,000,000

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, EN ELESTADO DE ZACATECAS 33,400,000

REHABILITACION DEL CAMPO DE FÚTBOL EN SAN FRANCISCO DELORO, CHIHUAHUA 2,000,000

INFRAESTRUCTURAEN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL AMATITLAN, OAXACA 1,300,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIUENTODE ADOCRETOEN CALLE VENUSTIANOCAFWNZA, EN EL MUNICIPIO M SANTA CRUZ OÜILEHTLA. EN EL ESTADODE TIAXCALA 1,626,721

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRÁULICO GUARNICIONES Y BANOUETAS EN LA CALLE GRANADITA COL GENERAL FELIPE ÁNGELES. TOLCAYUCA. HIDALGO 1,522.160

INrR/.ESTRüCTURA VIALEN EL MUNICIPIO DE JALPAN, PUEBLA. 2,030,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESA.RROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN TELaOAPAN, GUERRERO a,000,000

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA EN EL ESTADODE OA«CA 57,253,040

DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE SAN BLAS ATEMPA, OAWCA 15,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPlO DE CERRO AZUL. VERACRUZ. 3.320,000

INFRAESTRUCTURA SOCALEN EL MUNICIPIO DE COALCOMÁN DE VÁZQUEZ PALLARES, MIDHOACÁN 2,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE RAYON, SAN LUIS POTOSÍ 2,000,000

PAVIMENTACION CALLE 5 DE MAYO, POBLADO DE TETECALITA, EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORaOS 2,700,000

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA EN EL MUNiCiPIO DE SUSTICACAN, EN EL ESTADODE ZACATECAS 1.000,000

PAVIMENTACIÓN DE LIBRAMIENTO PERSEVERANCIA-CASA BLANCA, EN EL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS 9,634,024

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE A BASE DE ARCOTECHO EN CANCHA DE USOS MÚLTIPLES, COL OTILIO MONTAÑO, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, 1,500,000

INFRAESTRUCTURA YOESARROaO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE JUÁREZ, JALISCO 3,000.000

CONSTRUCCION DE PAVIMÍNTODE ADOQUIN, DE BANQUETAS V GUARNICIONES CALLE REFORMA, TEPEYANCO, TL/^CALA 1,097,359

CONSTRUCCIÓN CE UNIDAD DEPORTIVA. EN JULIMES, CHIHUAHUA 2,000.000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TIAXCALA 1,750.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CORONADO, CHIHUAHUA 1,150,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA CALNALI, HIDALGO 10,250.000

CONSTRUCCION DE LAAiaNCIAML'NiCiPALEN ULOCALIDAO DE ZARAGOZA. CHALCATONGO DE HIDALGO. OAXACA 2,000.000

CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA PEDRO AMARO, EN EL MUNICIPIO DE JOJUTLA, I,!ORELOS, 2,741,641

ENTRO.NOUE CARRETERO ESTATAL BACALARíREFORMA(KMOH)OO) ICHKA3Al(21*«23). PRIMERA ETAPA, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 94,100,000

REHABlLiTACiCN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO DE LA UNIDAD DEPORTIVA JOSÉ PISTOLAS MENESES, EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 3,000,000

INFRAESTRUCTURAVIALEN EL MUNICIPIO DÉ PAJACUARÁN, MiCHOACÁN 2,400,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD AOMINISTRATIVAEN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS, JALISCO 1,386,294

CONSTRUCCIÓN DE MODULO DE BAÑOS SANITARIOS PARA EL CBTA NUM. 56 'LIC. FORTUNATO DE LEIJA PÉREZ", ALOAMA, TATMULIPAS 745,950

CONSTRUCCION DE GIMNASIO AL AIRE LIBRE, EN SINGUILUCAN, HIDALGO 350,291

PAVIMENTACION CALLE PINO COL. CAMICHINES, TUXPAN, JALISCO 5,507,536
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INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE JALISCO 40Í,OIK,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL SECO, RUEBLA 64,000,000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA CASA DE USOS MULTIPLES, LOCALIDAD SUCHITAN, COMALA, CaiMA 1,700,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ACATLÁN DE PEREZ FIGUEROA, OAXACA 1,050.000

CONSTRUCCION DE DEPOSITOLINBAS DE AGUA Y ADOQUINADO ECOLOGICOEN LA COMUNIDAD DE LASIDRA MUNICIPIO DE PIHUAMO, JALISCO, 2.500,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE AIMCRETOY ALUMBRADO EN PERIFERIA DEL CERRITO EN SAN FRANCISCO TEPEVANCO, TEPEYANCO, TLAXCAIA 1,562,453

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE BOCADEE RÍO, VBRACRUZ 4,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE CORTAZAR, GUANAJUATO 5,168,000

CONSTRUCCION y REHABILITACION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO MAGUA POTABLE DEL BARRIO CHINAMECA, EN EL MUNICIPIO DE LOLOTLA, HIDALGO 945,338

INFRAESTRUCTURA DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TEOCUITATLAN MCORONA. JALISCO 4,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL ESTADO DE NAVARIT 175,000,000

CONSTRUCCION CON PAVIMENTO HIDRÁULICO EN CALLE PRIMO VERD/ffi, EN EL MUNICIPIO DETIALTETEIA EN EL ESTADO DE VERACRUZ 1,800,000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA ESCUELA PRIMARIA EMILIANO ZAPATA, LOCALIDAD ZACAPALCO, TEPALCINGO, MORELOS 1,405,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 30,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 195,000,000

INFRAESTRUCTURA YDESARROaO MUNICIPAL EN SALAfMNCA. GUANAJUATO 5,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ, SONORA 2000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO EN EL MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO. VERACRUZ 5,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DECAÑITAS DE FELIPE PESCADOR. EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,700,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO, 1,700,000

INFRAESTRUCTURA PARAELOESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN AMATITÁN, JALISCO 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE MAZAFIL, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,(»0,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE CHARO, MICHOACÁN 1,480,000

INFRAESTRUCTURAPA.RAELDESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN PABEaÓN DE ARTEAGA, AGUASCALIENTES 2,000,000

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURAHIDRÁULICA Y DE AULAS PARA LA ESCUELA NORJAAL OFICIAL DE LEON, GUANAJUATO 493,995

CONSTRUCCION DE AULAYSWITAfilOS EN LAESC PRIM GRAL. MAESTRO JUSTOSIERRA, EN SAN FELIPE ORIZATtÁN, HIDALGO 900,000

INFRFÍSTRUCTUfiAPARAElDESARROLLOMUNICIPALEN SANTA ISABEL, CHIHUAHUA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL ESTACO DE CHIAPAS 240,492,600

PAVIMENTACION DE LA CALLE GUADAIAJAR,A DE U COL REVOLUCION DEL MPIODE PÁTZCUARO, MICHOACAN 2,426,292

CONSTRUCCION OE PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁUUCO EN CAUE VICENTE GUERRERO, LOCALIDAD IXTULCO EL GRANDE, TEPALCINGO, MORELOS. 1,922,230

INFRAESmUCTURA ELÉCTRICA EN EL MUNICIPIO DE LUIS MOYA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TECATE. BAJA CALIFORNIA 3,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO OE UNION DE SAN ANTONIO. JALISCO 25,000,000
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INFFWeSTRUCTURA VIAL EN EL WJNICiPlO DE NORiA DE ÁNGELES, EN EL ESTADO DE ZACATECAS A.COO.OM

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO, JALISCO 3.000,000

INFRAESTRUCTURA EN EL MUKCiPlO DE XICOTEPEC. PUEBLA 1,000,eco

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES V BANOUETASEN LA CALLE IGNACIO ALLENDE DE LA LOCALIDAD POTRERO DEL BORDO
ENTRE LAS CALLES MIGUEL HIDALGO E IGNACIO ALLENDE, EN TLALNELHUAYOCAN, VERACRUZ

1,160,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE LACAaE AGUILAS, MUNICIPIO NEXTLAiPAN, MÉXICO 3,400,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE JALPA. EN EL ESTADO DE ZACATECAS 9,000,000

CONSTRUCCION DE DOMO EN LA PLAZA DE LA COMUNIDAD DE SAN MIGUEL, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DE LAPAZ, ZACATECAS 600,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN El ESTADO DE CHIAPAS. 30,000,000

CONSTRUCCIÓN DE AULA AUPIVSUAL EN ESCUELA SECUNDARIA TEDJICA NÚMERO A, COL AZTECA, TEMIXCO, MORELOS 1,100,000

CONSTRUCCION DE CENTRO BARRIAL INTEGRAL EN COLONIAELPEDREGAL- MOLINO EN EL MUNICIPIO DE TEPaTiTLÁN DE MORELOS JAUSCO 6,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO 2,999,990

INFRAESTRUCTURA CE DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN BLAS ATEMPA OAXACA 15.000,000

PAVMENTA.CIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO CALLE SIN NOMBRE EN MORIELEÑO, LACRUZ, CHIHUAHUA 414,493

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO CE AULAS EN EL CENTRO DE BACHIliERATO TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS CBT1S68 EN EL MUNICIPIO DE PUERTO

VALLARTA, JALISCO.
1,400,000

AMPLIACIÓN DE PUENTE VEHICULAR DE LA AVENIDA ADOIR B. HORN. AL CRUCE CON EL CANAL LAS PINTAS, EN EL MUNICIPIO DE TlAIO,MULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, 9.000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MAGDALENA TEQUISISTLÁN, OAXACA 3,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ZADATELCO, TIAXCALA 1,500,000

INFR/'iESlRUDTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE FICHUCALCO. CHIAPAS 1,521,600

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA. NL'EVOLEÓN 5.000,000

REHABILITACIÓN DE MERCADO MUNICIPAL BENITO JUAREZ, EN HUATUSCO, VERACRUZ 10.000,000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANOUETASEN CARMTERAATIACOTEPEC, LOCALIDAD TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS 500,000

CONSTRUCCIÓN DE ANDADORES, ALUMBRADO PÚBLICO. SANEAMIENTO DE LAS DESCARGAS SANITARIAS AL CAUSE DEL RIO, EQUIPAMIENTO URBANO, EN HUETAMO,
MICHOACÁN

18,000.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PLAYAS DE ROSARTO, BAJA CALIFORNIA 15,000,000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN ESCUELAS PRIMARIAS, EN SAN AGUSTÍN METZQUITiTLÁN, HIDALGO 2,600,003

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA DE CALLE SANTA TERESA, MINER/J. DEL MONTE, HIDALGO 567,020

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE TEMASCALAPA, MÉXICO 7,500,000

PAVIMENTO AB.ASE DE CONCRETO HIDR'iUUCO PARA COMUNICAR PUENTE DE LA LAJA, LOCALIDAD XOCHICALCO, TETELA DEL VOLCAN, MORELOS 1.572,932

CONSTRUCCION DE ANDADORES, ALUMBRADO Y ESPACIOS PUBLICOS, EN HUETAIAO. MICHOACÁN 15,000,000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, BANQUETAS Y PAVII^NTOHIDRÁUUCO DE LA CALLE OUERÉTARO, EN LA CaONIAMEXICO. EN ELMPIO DECOSOLEACAQUE,
VERACRUZ

1,246.000

REHABILITACIÓN OE ESCUELA PRIMARIA FELIPE PESCADOR, VICTORIA. TAMAULIPAS 32,843

INFRAESTRUCTURAPARA EL DESARROLLO MUNICIPAL EN SANTA CATARINA, NUEVOLEÓN 5,000,000

INFRAESTKUCTURAEPUCATIVA EN ELCECYTE 34IRAPEO. MUNICIPIOOE CHARO, MICHOACÁN 10,000,000
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CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN ESCUELASECUNDARIA SOR JUAHA INÉS DE LA CRUZ. COMONFORT, GUAKAlUATO 399,970

CONSTRUCCIÓN DE MUSEO MUNICIPAL EN LALOCALIDAD DE TIERRA COLORADA, MUNICIPIO DE JUAN R. ESCUDERO, ESTADO DE GUERRERO 2,000,0»

INFRAESTRUCTURA V DESARROLLO MUNICIPAL EN XIUTETELCO, PUEBLA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVAEN EL MUNICIPIO DETETECALA, MORELOS, 2,300,000

AÍAPLIACIÚN AV. CHANDIABLO- 2A ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE LWNZANIILO, EN EL ESTACO DE COLIMA 15,000.000

OBSTRUCCION OE PAVIMENTO HIDRÁULICO DE TIERRA BLANCAATLAHUILTEPA, TLAHUILTEPA, HIDALGO 5,425,581

INFRAESTTTUCTURAPARA EL DESARROaO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE LOS REVES, VERACRUZ 4,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 15,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TRES AULAS, DOS BAÑOS. UN LABORATBIO DE CÓMPUTO V UN ÁREA ADMINISTRATIVA, EN LA COMUNIDAD DE GRANADAS, EN EL MUNICIPIO DE
VILLA GARCÍA. ZACATECAS 2,600,000

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPIO DÉ CUAPIAXTLA DE MADERO IRA ETAPA. PUEBLA 1,487,961

INFRAESTRUCTURA V DESARROLLO MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS 3,000,000

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO MUNICIPAL EN ACAPUICODE JUÁREZ, GUERRERO 2,000,000

REHABILITACION Y «APLIAClON DELSiSTEMAOE AGUA POTABLE OE LALOCALIDAD DECHIQUILÁ, MUNICIPIO LÁZARO CÁRDENAS, QUINTANA ROO 9,0«),QO0

INFRAESTRUCTURAVIAL EN EL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,000,000

INFRAESTRUCTURA PARAELMUNICIPIOOE SANTA CATARINA, NUEVO LEON 15,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA POLIVALENTEEN ESCUELA PRIMARIA SPAL BONIFACIO SALINAS LEAL, CHINA, NUEVO LEB 874,653

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPIO OE JUAN ALDAMA, EN ELESTAOO DE ZACATECAS 3,200,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUETBOL, EN LALOCALIDAD DE LOS PINZANES EN EL MUNICIPIO DE TUZANTLA, MICHOACÁN DE OCAMPO 653,333

REMODELACIÚN DEL CENTRO DE BARRIO SAN ROMÁN Y SU CONCHA ACUSTICA •HÉCTOR PÉREZ MARTÍNEZ' EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE
CAMPECHE, EN EL ESTADO DE CAMPECHE 30,000,000

INFR/ÍSTRUCTURA GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALL/iRTA, JALISCO 3,000,000

CONSTRUCCIÓN OE TECHUMBRE JARDÍN DE NIÑOS SOR JUANA INÉS, GOMEZ PALACIO, DURANGO 270,080

INFRAESTRUCTURA SCCIALEN El MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO 4,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO OE MOYAHUADE ESTRADA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4,0W,0(*)

RECONSTRUCCION OE MURO DE CONTENCION Y ADOQUINADO ECOLÓGICO EN ELPARQUE-JARDÍN DE LA COMUNIDAD DE COLOMOS, MUNICIPIO DE PIHUAMO,
JALISCO. 1,600,000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE, EN LA ESCUELA PRIMARIA, LOCALIDAD EL ZAPOTE, EN EL MUNICIPIO DE TIQUICHEO DE NICOLÁS ROMERO, MICHOACÁN DE
OCAIAPO 560,000

REHABILITACIÓN DEL PARQUE DE LA MADRE, ACANCEH, YUCATÁN 2,5«l,001

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO 40,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE OTEARAN EN EL ESTADO OE VERACRUZ 5,000.000

CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE UNA SALA DE TITULACION EN EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE LEÓN, GUANAJUATO 4,000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL Y ALUMBRADO PÚBLICO, EN 2ITÁCUAR0, MICHOACÁN 13.000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELESTADO DE CHIAPAS 200,000,000

CONSTRUCCION DE AGENCIA MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE RANCHO NUEVO, EN JIlOTLÁN DELOS DOLORES, JALISCO 7,000,000

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO, EN GRAN MORELOS. CHIHUAHUA 1,000,000
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PAVil.'ENTACl(>r; CON'COMCRETO HIDRAULICO EN ELMJHIOPIODEMEDELLlr) DE BRAVO. VERACRUZ 6,661.21X1

1NFRAESTRUCTUR4\S;UICIP4UEN EL MUNICIPIO OE NAVOJOA, SONORA 2,000.000

INFRAESTRUCrURAFARAELM'JNiCiPlO DE SAfJCTORUMDE LAZARO CARDENAS. TLAXCALA 750,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN aMUNICIPlOOE SUSTICACAn, EN ELESTADO CE ZACATECAS 3.000,WO

CONSTRUCCION DE CAMINO PUNTAASREOJOSA LAOOCANAEN BAJA CALIFORNIA SUR 65.800,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE CHALCATONGOOE HIDALGO, OAXACA 3,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ALTOTONGA VERACRUZ 2,900,000

PAVIIAENTO CON CONCRETO HIDRAUUCO CALLE FRANCISCO VILLA. TEMOAC, MESELOS 1,045.000

CONSTRUCCiCfl DE PAP.OUE DE CWMVENCIA GALAXIAS DEL PAROUE ENCELAVA GiJANAJUATO I.COO.OOO

INFRAESTR'XTURA WJNCPAL ENEL MUlNlClPIOCf SAN SALVADOR. H;OAiGO 2,cco.rai

CONSTRUCCION DE PAVU.ENTOH.DRAULICO ENLA CALLE ICOL GENERAL FELIPE ÁNGELES. TOLCAYUCA. HIDALGO I.KS.CSS

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE UN FC'200 K&CM2 EN CALLE HEROES DE VERACRUZ EN LA LOC PLAN DE ARROYOS, MRIO DE

ATZALAN, VERACRUZ
J.SW.MO

tNrR/,ESTRUCTURA SOCIAL EN EL ESTADO DE OURANGO 20,000,000

CONSTRUCCION DE AVE. MÉXICO ¡ACCESO ACOIONIALIBERTADI. EN EL MUNICIPIO DE TECATE. EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 32,297,260

PAVIMENTACION DE LA CALLE PIOQUINTO GAIIS, LOCALIDAD APATLACO, AVALA MORELOS 1.000.000

CONSTRUCCION CE UKDAD DEPORTIVA EN URIQUE, CHIHUAHUA 1000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL ENEL MUNOPlOK HUA7USC0. VERACRUZ 2.«)O.OCO

CONSTRUCCION C€ CALICHA PCLIVÍLENTE EN ES'CUELAPRIMIRIA JUAN ESCUTIA, CHINA NUEVO LEON 374,653

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO CALLE PRINCIPAL. METEPEC. HIDALGO I.SCO.CíC

INFRAESTRUCTURA VIAL ENEL MUNICIPIO OE SANTA CATARINA. NUEVO LEON lO.CCO.OOO

REHABILITACIÓN DE LA PLAZA EN LA LOCALIDAD DE CUEXCOIATITlAN, EN EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA JALISCO. 6,500,000

PAVIMENTACION DE ENTRONQUE CARRETERA ESTATAL TIERRA BLANCA SAN JOSÉ ITURHIDE-CECYTE-EMILIO PORTES GIL. EN LA LOCALIDAD DE LOS AGUACATES
DEL MU.'dCIPID DE TIERRA BLANCA, GUAHAJUATO

3.QOO.OOO

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIO DE COLOTLAN. JALISCO. 1.(»3.(K)0

INFRAESTRUCTURA VW. EN El MUNICIPIO DE SAN MCOLAS DE LOS GARZA NUEVO LEÓN lO.EüO.OM

INFRAESTRUCTURA LAJNIClFAlEN El MUNiCiPiOOE MOYAHUA DE ESTRADA ZACATECAS I.KO.OJO

REHABILITACION CE lAERCADCSMJNiCIPALES DEL ESTAD3DE SiNALOA 91,218.533

PROYECTOS DE DESAKROiJ.0 REGIONAL EN EL ESTADO CE PUEBLA 400.000.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ATIL. SONORA 1,000.000

¡NFRAESTRUCTURAPARAELDESARROLLO MUNICIPAL EN ELMUNICIPIODEUEDELJn DE BRAVO, VERACRUZ S.OOO.OM

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE HUACHINERA, SONORA 1,000,000

CONSTRUCCION DE CENTROOS PROTECCIÓN Y SANIDAD CANINA EN EL MUNICIPIO DE TEPATITLAN DE MORELOS JALISCO 3,000,000

CONSTRUCCION DE PLAZA PÚBLICA EN LA DELEGACION DE M'RAVAILE, EN EL MUNICIPIO DE ACATLAH DE JUAREZ. JALISCO 1,850.000

INFRívESTRUCTURAMUNICIPAJ. EN EL MUNICIPIO CE MEDElllN CE BRAVO. VEFiACRUZ DE IGNACIO DE LALIA'/E s.coo.coo

AMPLIACION ACUATKOCARRILES re LA AVÍNIOAADaPB hORN.KSDE JAVER MINA KASTAELCANAL lASPiNTAS.EN EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCODE ZUIÑIGA.
JALISCO

g.soo.cco
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INFfWESmUCTURAMUfllCIPíLEMDIVERSOS MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR 16,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TÉTLA DE LA SOLIDARIDAD. TLAXCALA 1,750,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARAEL MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, GlANAJUATO 15,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ELMUNICiPlODE ROSAL.IORADA. NAYARIT 15,000,000

DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE MEDELLIn DE DRAVO. VERACRUZ 13,338,800

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE ZILTLALTÉPECDE TRINIDAD SiJJCUEZ SANTOS. TLAXOALA 750,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL EL ALTO. JAUSCO 5,000,000

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MULTIPLES, EN TELEBACHILLERATOS NO JOCON CLAVE 56DPR02439T, DE LA LOCAUDAD DE AGUA SALADA

EN EL MUNICIPIO DE JUNGAPEO, MICHOACÁN DE OCAMPO
550,000

CONSTRUCCION DE CO.MEOORCOIAUNITARIOEN LAESC RICARDO FLORES fMGON COL 2 DE AGOSTO, TEPIC NAYARIT 3,000,000

CONSTRUCCiCm DE PAVIMENTO DE ADOCRETO EN PRIVADA 15 DE SEPTIEMBRE, SANTA CRUZ OUILEHTLA, TLAXOALA 1,730,457

AI.IPUACIÓNACUATRO CARRILES CON CONCRETO HIDRÁULICO CAMELLON CENTRAL Y BANQUETAS PEATONALES, ALUMBRADO PUBLICO, ENCARÁCUARO,
MICHOACÁN

38,000,000

INFRAESTRUCTURA EN LA DELEGACION CUAJIMALPADE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO 15,000,000

CONSTRUCCION Y TECHADO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES Y INFRAESTRUCTURA SANITARIA EN LA UNIDAD DEPORTIVA, EN KUAUTlA, HIDALGO 2,584,165

INFRAESTRUCTURAVIAlPARAEL MUNICIPIO DE CALNAU. HIDALGO 2,400,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE ADOQUÍN CON BANQUETAS Y GUARNICIONES EN CALLE REVOLUCION, TEPEYAHCO, TLAXOALA 700,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ALTEPEXI, PUEBLA. 1,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL lAJNIClPIO DE Y03AÍN, YUCATÁN 3,000,000

REHABIUTACION de la AYUDANTIA del poblado DE AHUATEPEC, CUERNAVACA, MORELOS. 1,300,000

CONSTRUCCION DE TORRE LEDICA CAMPUS lEÍW, SEDE SAN CARLOS DELA U.NIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 10,000,000

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO, EN SALVADOR ESCALANTE, MICHOACAN 29,100,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE 24 DE FEBRERO, COLONIA LOMA BONITA, XOCHITEPEC, MORELOS 1,150,995

CONSTRUCCION DE CUBIERTA DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA. SAN SALVADOR, HIDALGO 1,312,019

CONSTRUCCION OE UNIDAD DEPORTIVA DE SAN JOSÉ AYUCUILA PRIMER ETAPA. EN SAN JOSÉ AYUOUILA.OAXACA 1,600,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUT7C0N PASTO SINTÉTICO COL. CENTRO, JWJTETELCO. MORELOS 2,130,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL EN DELICIAS, CHIHUAHUA 4.000,000

INFRAESTRUCTURAPARAEL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO 17,500,000

INFRAESTRUCTURA Y DESA,RROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE AMEALCOOE BONFIL, QUERETARO 16,000,000

CONSTRUCCION DELPUENTEVEHICULARDECRUCEDELR10SINAL0AEN GUASAVE.ENEL ESTADO DESINALOA 100,421,273

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN AYUDANTIA ATIIHUAYAN EN EL MUNICIPIO Cí YAUTEPEC, MORELOS 4,000,000

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS 5,000,000

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATANIIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE 050 LPS EN EL MUNICIPIO HUAZALINGO. HIDALGO 1,887,991

CONSTRUCCION DE MALECÓN PLAYA NORTE'ARROYO HUAHUATAY' EN PLAYAS DE ROSARlTO, EN El ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 101,999,928

CONSTRUCCION CON PAVIMENTO HIDRÁULICO EN CALLE IGNACIO AUENDE, EN EL MUNICIPIO DE ALTO LUCERO DE GUTIÉRREZ BARRIOS EN EL ESTADO DE

VERACRUZ
1,800,000

CONSTRUCCIÓN DE 2 ADIASEN LAESC, PRIM. GRAL. JOSÉ ANGELES MONTANO, EN SAN FELIPE ORIZATLÁN, HIDALGO 1,100,000
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CONSTRJCClONYRcHABILITACIÓNDECAMPODE FUTBOL AMERiCAHO Y PISTA DE ATLETISMOEN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEClUOAD JUAREZ, EN JUAREZ
CHIHUAHUA

8 000.000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACIÓN DÉ CONCRETOEN AV. GUADALUPE COL GPE, VILLA DE TEZONTEPEC, HIDALGO 885.691

INFRAESTRUCTURA BÁSICA PARA EL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO 17,000.000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO EN EL MUNICIPIOOE EDUARDO NERIIRAETAPA, GUERRERO 2,500,000

CONSTRUCCION DE SALONDE USOS MÚLTIPLES EN EL MUNICIPIO DE TlAYACAPAN, MORELOS 700,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL EN SAN FRANCISCO DE CONCHOS, CHIHUAHUA 1,01X1,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO CCW CONCRETO ESTAMPADO EN CALLE EVARISTO NAVALOC' COL CENTRO MUNICIPIO YECAPIXTLA, MORELOS 9,409,395

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TTTATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARAELMUNICIPIO DE SANTIAGO DE AfWYA, HIDALGO 22,250,900

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE SOYOPA. SONORA 2,000,000

CUBIERTA METÁLICA EN LA ESCUELA PRIMARIA DE CARUCHEO GRANDE. CHUCÁNDIRO. MICHOACÁN 700,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE JiUTEPEC. MORELOS 5,050,000

AMPLIACION OS REDOE DRENAJE, AGUA POTABLE Y PAVIMENTACION DE AVENIDA NIÑOS HÉROES DESDE CALLES HASTA JUÁREZ FINAL, EN EL MUNICIPIO DE
CUMPAS. EN EL ESTADO K SONORA

10.000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 3,500,005

REHABllITACIÓN DEL MERCADO'JESUS MUHILLOKARAW DE LA LOCALIDAD DE REAL DEL MONTE, MUNiCIPiO DE MINERAL DEL MONTE. HIDALGO 120,000

PAVIMENTACIÓN ENCALLES OELLRJNICIPIO DE TEICHAC PUERTO, YUCATÁN 3,000,299

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CUAUHTEMOC. COLIMA 6,000,000

CONSTRUCCIÓN D£ LOSA DE CONCRETOEN AV, PEDRO RAMIREZVÁZOUEZ (SEGUNDA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTlAN EHaViNCC, JALISCO. 8,000,000

INFRAESTRUCTURA RARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL. EN ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO, TLAXCALA 500,0X1

INFRAESTRUCTURA EN DIVERSOS MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR 15,000,0X1

CONSTRUCCION C€ LA TERCERAETARAOE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN (FOFIN), EN JALTOCÁN, HIDALGO 416,720

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ATOYAC, VERACRUZ 1,200,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ZIHUATANEJODE AZUETA IRA ETAPA, GUERRERO 3,826,837

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE NAYARIT 50,000,000

REHABILITACION DE AVENIDA SANTIAGO ENTRE CALLE MADERO Y CALLE PABLO CEOILLO, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE IXTIAHUACÁN DELOS MEMBRIUOS,
JALISCO

1,000,088

CONSTRUCCION DE CICLOVÍAS EN VILIAHERMDSA, EN CENTRO, TABASCO 30,229,707

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN DIVERSOS MUNICIPIOS DELESTADODE CHIAPAS 15,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, CAI.IPECHE 5,000,000

PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE AVIADOR ALBERTO PANIAGUA, MINERAL DEL MONTE, HIDALGO 861,302

CONSTRUCCION DE PLAZA PÚBLICA EN LALOCAUDAO DE LOS COPALES, DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN Da OESTE, JALISCO. 1,000,000

CONSTRUCCION DE ARCO TECHO EN LAESCUEIA PRIMARIA 'JUSTO SIERRA". SAN MIGUEL XOLCO, EN OTUMBA MÉXICO 1,246,966

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE EL ESPINAL, SANTAAPOLCNIATEACALCO. TLAXCALA 5,746.825

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIOOE SAN FRAtiCISCO TETLANDHCAN, TLAXCALA 1,003,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS 150.000,000
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AOOCWWAM(ENTO DE LACAiLEREFOTMA ENTRE MORELOSV 16 DE SEPTEMBRE EN LA LOCALIDAD DE PASO PUENTE SANTAAHA, EN SAN SALVADOR EL SECO,
PUEBLA 1.763.044

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN OJINAGA, CHIHUAHUA 3.000.000

PAVIMENTACION V REHABILITACION DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 80.0ffl.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN El MUNICIPIO DE SUNUAPAIRAETAPA CHIAPAS 1.000.000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, VERACRUZ 15.000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 19,500,000

CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES Y TECHADOEN AGENCIA ALDAMA. CHALCATONGO DEHIOW.GO. OAXACA 2,000.0ffl

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPALEN EL MUNICIPIO DE COMONOÜ, BAJA CALIFORNIA SUR 15.0M.OOO

PAVIMENTO HIDRAUUCO EN LA LOCALIDAD EL CARRIZAL, VILLA SOLA DE VEGA. OAXACA 5.805.710

INFRAESTRUCTURA PARAEL MUNICIPIO DE TIANGUISTiNGO, HIDALGO IJ.Offl.üffl

INFRAESTRUCTURALVIALEN EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCODE ZÜÑIGA. JALISCO. 50.000.000

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA lO.OOO.fflO

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA EN EL MUNICIPIO DE TEPETONGO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 4.000.000

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVAEN ELCECVTE 25 OPOFEO, MUNICIPIO DE SALVADOR ESCALANTE, MICHOACAN 5.00D.0M

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA PARA El MUNICIPIO DECALNALI, HIDALGO 7,600,000

PAVIMENTACIÓN CALLE REVOLUCION EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN DEL ESTADO DE JALISCO 3,311,450

INFRAESTRUCTURA YDESARROLLOEN EL MUNICIPIO DE NACO, SONORA 3,000,000

INFRJESTRUCTüRAPARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SOCIAL, EN APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL. TLAXCALA 500,000

PROYECTOS PARA EL DESARROLLO REGIONAL DE LAZONA HENEOUENERA DELSURESTE 160,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRAULICO CALLE TULIPANES, COLONIA FEDERACIÓN, MLEGACIÓN ANTONIO BARONA, CUERNAVACA, MORELCS, 632,221

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIRO DE AMATAN W, ETAPA, CHIAPAS 2.648.810

CONSTRUCCION DE CANCHA DE ESCUELA TEIESECUNDARIAOE JUAN MATA ORTIZ, EN CASAS GRANDES, CHIHUAHUA 1,000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN HUACTZiNCO, TLAXCALA 1.000,000

INFRAESTRUCTURA Y reSARROLLO MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE JOSE AZUETA, VERACRUZ 3.000.00C

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE JANOS, CHIHUAHUA
2.500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE PORFIRIO DÍAZ, EN EL MUNICIPIO DE CUAJINICUILAPA, GUERRERO.
2.000.000

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO
15.000.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MARCIAL OZOLOTEPEC, OAXACA 1.650.000

CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA, GUARNICIONES Y BANQUETA. EN ACUITZIO, MICHQACÁN
3.800.000

CONSTRUCCION DEL TECHADO DE LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA LQCALIOA DE ALDAMA, CHALCATONGO DE HIDALGO, OAXACA
2.000.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE ATlZAPÁN DE ZAJÍAGOZA. MÉXICO
15.000.000

TECHADO DE PATIO DE LA ESCUELA PRIMARIA MELCHOR OCAWPO A BASE DE CUBIERTA. PUREPERO, MiCHOACÁN
700.000

PAVINSNTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE SAN ISIDROEN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO, EN EL ESTADO DE OAXACA 2.600.000

CONSTRUCCION DE TECHADO EN LA CaONIA LAS ANIMAS EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON. EN EL ESTADO DE OAXACA
2.000.000
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PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO flIDRAUUCOEN DIlíRSAS CALLES EN ÉL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, EN EL ESTADO OE OAXACA 3.0ÜO.OOO

CCNSTRUCCON DELPANTEON MUNICIPAL [SEGUNDA ETAPA] EN EL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, EN EL ESTADO DE OAXACA S.OM.CCO

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE PRINCIPAL. AGENCIA SAN VICENTE PINAS EN EL MUNICIPIO PE SANTAMARIA ZACA^PEC, EN ELESTAOO
OE OAXACA

2.000,000

CONSTRUCCION DE TECHADO DE LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN EL MUNICIPIO DE HÜAUTEPEC, ENEL ESTADO DE OAXACA 2,000.000

REHASILITACION de PAROUE MUNICIPAL (SEGUNDA ETAPA) EN EL MUNICIPIO DE ZIMATLAN DE ALVAREZ, EN ELESTADO DE OAXACA SÍOO.OOü

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICODE DIVERSASCALLESEN EL MUNICIPIO OE HEROICA CIUDAD DE EJUTLADE CRESPO. EN EL ESTADO DE OAXACA 2,«0,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL?, EN EL BARRIO CHICO EN ELMUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUAZOLOTITLAN, EN ELESTADO DE OAXACA 2,500.000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN U CANCHA DE USOS MULTIPLES EN EL MUNICIPIO DE SANTAMARÍA TEOPOXCO, EN EL EST«)OOE OAXACA 2,000.000

CONSTRUCCÍÓN DE TECHADO EN EL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO DEL ESTADO DE OAXACA NO. 142, CLAVE 20ETH0142N EN EL MUNICIPIO DE SAN

PEDRO TEUTILA. EN ÉL ESTADO DE OAXACA
2,000.000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN LA CANCHA DE USOS MULTIFU5 EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO JAMILTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA 2.000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE CAFETICULTORES (PRIMERA ETAPA) EN EL MUNICIPIO DE VILLA TALEA DE CASTRO, EN EL ESTADO DE
OAXACA

3,500,000

COtJSTRUCClONDETECHADO EN LA CANCHA DE USOS MULTIPI^S AGENCIADE SAN UUAN TAGUl EN EL MUNICIPIO DE SAtJ ILDEFONSO VILLAALTA, EN ELESTADO
DE OAXACA

2,100,000

ANFLIACiÓN DEL SISTEMA OE AGUA POTABLE (PRIMERA ETAPA) EN EL MUNICIPIO OE SANTIAGO CAMOTLÁN. ENEL ESTADO DE OAXACA 4,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE CHICOASEN, EN EL ESTADO OE CHIAPAS 7,000,(XX)

INFRAESTRUCTÜRASOCIALEN EL MUNICIPIO DE CHILCUAUTLA. EN EL ESTADO OE HIDALGO 5,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO OE TEXCOCO. EN EL ESTADO OE MÉXICO 38.600.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO, EN EL ESTADO OE MÉXICO 5,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ACaPONETA. EN ELESTADO DE NAYARIT 10,500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIO DE SAN MARCIAL OZOLOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ TAYATA, EN EL ESTADO DE OAXACA 500.000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN TEITA. EN EL ESTADO DE OAXACA 5M.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN ATATIAHUCA. EN EL ESTADO DEOAXACA 500.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTIN HUAMELULPAÍ2. EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIOOE SANTA LUCIA MONTEVERDE, EN EL ESTADO DEOAXACA 500.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO MARTIR YUCUXACD, EN ELESTADO DE OAXF^CA 500.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIO DE SAN AGUSTIN TUCOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO ELOXOCHITIAN, EN ELESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTÜRASOCIALEN ELMUNICIPIO DE SANTIAGO Af40LTEP£C. EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTÜRASOCIALEN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEOJOMULCO, EN ELESTADO DE OAXACA 1,000,000

INFRAESTRUCTÜRASOCIALEN EL MUNICIPIOOE SA.NTIAGOTEXTITLAN, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTÜRASOCIALEN EL MUNICIPIOOE SAN MATEO YUCUTINDOO, EN ELESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTÜRASOCIALEN EL MUNICIPIO M SAN JACINTO TLACOTEPEC. EN EL ESTADO DE OAXACA 500000
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INFRA£STRUCTUFW SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAJi MELCHOR BETAZA, EN EL ESTADO DE OAXACA SOO.OM

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE COATECAS ALTAS, EN EL ESTADO DE OAXACA SOO.OOO

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CAHUACUA. EN EL ESTADO DE OAXACA $00,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO JUCHATENGO, EN EL ESTADO DE OAXACA í«l,003

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZZENZONTÉPEC, EN El ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA 2ANIZA, EN ELESTADO DE OAXACA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN MIXTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA 600.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIODE SAN MARTIN ITUNYOSO, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIODE SAN MATEO YOlQXOCHIXTLAN, EN ELESTAEXJ DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIODE SAN MIGIUEL DEL RiO, EN EL ESTADO DE OAXACA 503,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIODE SANTA CRUZ NUNDACO, EN EL ESTADO DE OAXACA 5I»,0M

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SWITIAGO TENANGO, EN EL ESTADO DE OAXACA 51X1,030

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA INES Kl MONTE, EN EL ESTADO DE OAXACA SOO.OW

INFRAESTRUCTURASOCIALEN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO YOLOMECATL, EN ELESTADO DE OAXACA 500,(K<I

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO OECÜSOALTEPEC, EN El ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA OUIERI. EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN El MUNICIPIODE SAN ANDRES PAXTLAN, EN EL ESTADO DE OAXACA 500.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO lALOPA, EN ELESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA YUCUHIT1. EN EL ESTADO DE OAXACA 500.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE JALAPA DE DÍAZ, EN ELESTADO DE OAXACA 1,000.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIODE SANTA MARIA JALAPA DE MARQUEZ EN EL ESTFJX) DE OAXACA 1.000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO IXCATlAN, EN ELESTADO DE OAXACA 1,000.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIODE SAN PEDRO Y SF.N PABLO TEPOSCOLÜLA. EN ELESTADO DE OAXACA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE VILLA ZAACIIILA, EN ELESTADO DE OAXACA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD IXTEPEC, EN ELESTADO DE OAXACA 7,003,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIODE EL ESPINAL, EN EL ESTADO DE OAXACA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN El MUNICIPIODE HUAUTLADE JIMÉNEZ, EN ELESTADO DE OAXACA 1,000.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE OCOTLÁN DE MORELOS, EN EL ESTADO DE OAXACA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC.EN EL ESTADO DE OAXACA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE VILl/s DE RJTimPEC DE MELCHOR OCAMPO, EN EL ESTADO DE OAXACA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO JUXTLAHUACA, EN El ESTADO DE OAXACA 1,000,033

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA 7,000,003

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO POCHUTLA, EN EL ESTADO DE OAXACA 5.000,003

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ÉL MUNICIPIO DE SANTIAGO LLANO GRANDE, EN EL ESTADO DE OAXACA 5,000.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA CORTIJO, EN EL ESTADO DE OAXACA 1.000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIODE SANTA CATARINA JUQUILA, EN ELESTADO DE OAXACA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIODE SAN PEDRO APOSTO. EN EL ESTADO DE OAXACA 500,300

77



INFRAESTRUCTURA SOCALEN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO LAGUNAS, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTUR/. SCCiAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO IXTLAHUACA, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIOGUEL TECOMATLAN, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE SAN JUAtl BAUTISTA VALLE NACIONAL. EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELIAUNlClPIODE ELOXOCHlTLÁN DE FLORES MAGON, EN EL ESTADO DE OAXACA 500000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELUUNtCIPIODE SAN BARTOLO COYOTEPEC. EN EL ESTADO DE OAXACA 1,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE CAPULALPAN DE MÉNDEZ, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE TEMAZULAPAN DEL ESPIRITU SANTO. EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE SANTA IMRÍATLANUITOLTEPEC. EN EL ESTADO DE OAXACA 500.000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN JUOUILA. EN EL ESTADO DE OAXACA 500.000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIODE SANTA MARIaALOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA 600,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE «UNCIÓN CACALOTEFEC, EN El ESTADO DE OAXACA 500.000

INFRAESTRüCTüFtA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO ATITLÁN. EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIODE SAN JERÓNIMO TAVICHE, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIODE SAN BARTOLO SOVALTEPEC. EN ELESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TOTOLAPÁN, EN ELESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE S.ANTIAGOCOMALTEPEC, EN ELESTADO CE OAXACA 600,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN ELMUNICIPIODE SAN IDELFCNSO VILLA ALTA, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIODE SANTIAGO TEPEXTLA, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIODE S.ANTO DOMINGO TONALÁ, EN ELESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTfiUCTURASOCIAL EN EL MUNICIPIODE SAJi ANDRÉS CAEACERA NUEVA, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURASOCIAL EN ELMUNICIPIODE SAN M.GUEL TEQIXTEPEC, EN ELESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIODE SANIO TOÍZAS OCOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA 5IM,0<IO

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TEUTLA, EN ELESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN ELWNICIPIOOE SAN MIGUEL SANTA FLOR. EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRCsESTRUCTURASOCIALEN ELMUNICIPIODE SAN ADRÉ3 TEOTtLALPAN, EN ELESTAOODE OAXACA 500JJOO

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA CUAUHTEMOC, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURASOCIAL EN EL MUNICIPIO DE CHIQUIHUITLAN DE BENITO JUAREZ, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURASOCIAL EN EL MUNICIPIO CE ZAPOTiTLÁN LAGUNAS, EN El ESTADO DE 0/0<ACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ÉL MUNICIPIO DE SA.NTIAGO TEXCALCINGO. EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN EL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA200UIAPAM, EN ELESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN ELMUNICIPIQ DE SAN IDELFCNSO SQU, EN ELESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURASOCIAL EN EL MUNICIPIODE AYOQUESCO DE ALDAMA, EN EL ESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURASOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN LACUILA, EN ELESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA TIAPACOYA, EN ELESTADO DE OAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURASOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN CUATLAN, EN El ESTADO DÉOAXACA 500,000

INFRAESTRUCTURASOCIAL EN EL MUNICIPIO DESAN MATEO YUCUNTIDOO, EN EL ESTADO DEOAXACA 500,000
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INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JERONIWCUATLAN. EN EL ESTAÍM DE OívíftCA 500.000

INFRAESmUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ACAJETE, EN EL ESTADO C€ PUEBIA 5,000,000

INFRAES"mUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOlULA, EN EL ESTADO DE PUEBLA 7.000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE rePETZlNTlA, EN EL ESTADO DE PUEBLA <.500.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 5 000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS TOlENTlNO, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 6,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE EfAIANO ZAPATA. EN EL ESTADO DEVERACRU2 17.500.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE TEWUACAN, EN EL ESTADO DE VERACRIZ 5.000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE mj\PA. EN EL ESTADO DE VERACRU2 35,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ATLAHUILCO, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 2,000.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE MINATITLÁN, EN ELESTADO DE VERACRUZ 17,500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 5,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE MOLOACÁN. EN EL ESTADO DE VERACRUZ 7,500.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE jALTIPAN, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 7,500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE COATZACOALCOS. EN ELESTADO DE VERACRUZ 38,500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE RÍOBLANCO, EN ELE$T«30 DE VERACRUZ 10,500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, EN El ESTADO DE VERACRUZ 5,000,000

INFRAESmuCTURA SCKTIAL EN EL LWNICiPlO DE RAFAEL DELGADO, EN ÉL ESTADO DE VERACRUZ 5,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO OE POZA RICA. EN EL ESTADO DE VERACRUZ 35,500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE AGUA DULCE. EN EL ESTADO DE VERACRUZ 17,500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE MIXTLA DE ALTAMiRANO, EN ELESTADO DE VERACRUZ 1,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE VALLADOLID, EN EL ESTADO DE YUCATÁN 17,500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AU2A, EN EL ESTADO OE ZACATECAS 6,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIO DE SUSTICACÁN, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 2,000,000

INFRAESTRUCTURASOCIALEN ELMUNICIPIO DE NOCHIXTLÁN, EN EL ESTADO M ZACATECAS 10.500,000

INFRAESTRUCTURASOCIALEN EL MUNICIPIO DE YURÉCUARO. EN ELESTADO DE MICHOACÁN 5,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN ELMUNICIPIO DE JOSÉ SIXTO VERDUZCO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 5,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIO DE BRISEÑAS. EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 10,500.000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN ELMUNICIPIO DE COMAlCALCO, EN EL ESTADO DE TA8ASC0 33,500,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, EN EL ESTADO DE CIUDAD DE L€XICO 56,000.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIO DE AZCAPOTZAICO. EN EL ESTADO DE CIUDAD DE MÉXICO 56,000.000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN ELMUNICIPIO DE TLALPAN, EN ELESTADO DE CIUDAD DE MExiCO 56.000.000

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN ELMUNICIPIO DE TLÁKUAC, EN EL ESTADO OE CIUDAD OE MÉXICO 56,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIO DE XOCHIMICO, EN EL ESTADO DE CIUDAD OE MÉXICO 56,000.000
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ANEXO 22. RAMO 25 PRENSIONES Y APORTACIONES PARA LOSSISTEHASOEEDUCACIÓN BÁSICA, NORMAL TECNOLÓGICA YDE ADULTOS (pesosj

M(3NT0

''ícvísiofies para servicios personales para los servicios de educación bastea en el Disüffo Federa), para el Fondo de Apoiaooaes para la Nómina Educativa y Gasto Ojoeíalivo (FCNE)
y para el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos

12.896.489.477

Aportaciones pa/a los servicios de educación básica y normal en el Distrito Fede<ai 39.831.793.585

ANEXO 23. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (pesos)

MONTO

Fondo de Aportaciones para laNOmina Educativa y Gasto Operativo (FONE)' 368,997.019.193

Servicios Personales 335.104.986.926

Otros de Gasto Corriente V 10.749.607.402

Gasto de C^ta&ón 13.453.757.535

Fondo de Compensación 9.633.667.329

Fondo de Aportaciones pata los Servicios de Salud ̂ 93.385,757.549

Fondo de Aportaciones pata la Intraestrucfura Soñai, que se d'Stfibuye ert: 73.421.447.739

Entidades 8,899.745,346

Municipal y de las Demarcaciones Temtonates del Orsinto Federal 64.521.702,393

Fondo do Aportaciones para ei Fortaiecirmento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoñates del Distrito Federé 74,376.443.244

Fondo do Aportaciones Múltiples, que se d.sirtbuye para eicqacionúS de; 23,628.156.266

Asistencia Social 10,868,951.882

Iniraostructura Educativa 12,759,204,384

Fondo de Aportaciones para la EducadOn Tecnológica y de AduHos. quo so distribuye para erogaciones de: 6,894.757.958

Educación Tecnotígica^ 4.429.441.041

Educación de Adultos 2.465.316.917

Fondo do Aportaciones para la Segundad Pública de ios Gsiadcs y del Olsinto Federal 7,CD0.CC'0.C«I

Fondo de Aportaciones pa/a el Fortaieclmlento de las Enidades Federativas 49 638,106,6(»

TOTAL* 633.341.683,549

V Incluyo recursos para las plazas suKicliaclas a las enligados lederaiivas incluidas en el Ponilo ds Aporiadones para la Educación Básica y Normal, conforme a tos regíslros que se lienen en
fas secrelarias de Educación Pública y de Hacienda y Crédito Público.

'/Incluye 18S6mdp para el Hospilal'Dr, José Eieuterio González" de la Universidad Autónoma de Nuevo León, de las cuales 139.5 mdp se destinarán ala operación del Hospital y 50 trdp se
destinarán para el Departamento de Emergencias Shock Trauma.

'/Incluye recursos por 160 mdp que se destinarán para el gasto de operación de 21 planteles.

'/Considera los recursos para dar cumplimento ai articulo "19, fracciones IVyVde la Ley de Coordinación Fiscal, es decir el 0.1 por ciento y el 0.05 por cíenlo, respectivamente.

ANEXO 24. REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA FEDERACIÓN

ANEXO 24.1. ADMINISTRACIÓN PtjBLlCAFEDERAL

ANEXO 24.1.1. LIMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

Grupo Tipo de Personal
Sueldos y salarios

Preslaciones

Percepción orinada total V
(Electivo y Especie)

Mínimo Má'imo Mínimo Marimo Mínimo Má*rmo

Personal de Mando

Presidente de la República 148,051 50,730 207,591
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G Secteürio de Estado 143,002 56.531 199,633

M Subsecielario 103.705 142,170 42,830 56,074 146,535 198,244

1 Oficia] Mayor 103.705 135,710 42,830 53,845 146,535 189,555

J Jefe de UnldaO 85,082 140,270 35,631 55,092 121,713 195,362

K Director General 72,721 135,363 30,887 52,556 103,608 166,419

L Diteiotor General At^ertto 54824 109,631 24,327 43,159 79,151 152,790

M Director 33,035 87,867 15,030 35,269 48,115 123,136

N Subdirector 17,335 37,623 9,816 16,534 27,152 54,157

0 Jefe de Departamento 12.772 23,796 8,200 11,783 20,972 35,579

P Personal de Enlace 8,143 15,259 6,635 8,814 14,776 24,073

Persona] Operativo S.OSS 9.269 7,847 8,762 13,713 18,031

Personal dcCateserias:

Del Servicio Exterior Mexicano 3,143 87,220 6,635 35,901 14,778 123,121

De Educación 281 60,368 10,588 46,219 10,869 106,587

De las Ramas Médioa, Paramertca y
8,523 44807 13.622 24,942 22,345 69,749

Grupos Afines

De Investigación Científica y Desarrollo
7,179 27,585 17,806 59,311 24,965 66,896

Teenoli^co

De Segundad Públioa 9,033 27,913 8,371 51,780 17,494 79.593

De Procuración de Justera 12,314 65,636 5,419 16,342 16,233 82,178

De Gotornacion 12,694 19,700 ¡1,204 12,761 23893 32.461

De las Fuerzas lAimades 6,313 137,161 5,261 61,930 12,574 199,091

1/ Las Oonominadones úe Secretario de Sobeecret^o, Ofidal Ma/or y Jefe de Unidad son exclusivas de fas Dependencias del Ejecutivo Federal. Los titulares de los Ór^os Adminfsiíatlvos Desconcentrados
y Entidades adoptan como denominación ei de Díreolor General, Vocal, Comisionado, etc.. independientemente de que el rarigo tabular pudiera ser coincidenle cor el de Itts Dependencias para las denominaciones cíe
uso exclusivo,

2/ La percepción ordutafia incluye iodos los ingresos que reciberi fos seividoros públicos por Sueldos y Salarios, y por Preslaciones, independiontemento de que se reciba en forma penócSca o en feobas definidas. Los
montos netos mensuales €Orresi»nden a la cantidad que perciben los servidores públicos, una vez aplacadas las disposiciones Escales. Los montos indicados no incluyen la potenciación del seguro de vida insbüjcional
y el pago extraordinario por nesgo que so otorga d los ser^dores públicos cuyo desempeño pone en riesgo la seguridad o Sd'ud de los miscrios Los rangos de las remunetacaones del personal operativo y de
categorías, varísn conforme a las Condiciones Generales da Trabajo y los Coniralos Colectivos de Trabajo.

ANEXO 24.1.2. LÍMITES DE PERCEPCIÓN EXTRAOROINi^lA TOTAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipo de personal que recibe pago extraordirtarío por riesgo y potenciación del seguro de vídi insUtucIonal

Grupo Tipo de Personal
Importe mensual tola! unitario'

Mínimo Máximo

Personal civil "

Presidente de la República 52,042

G Secretario de Estado 14,321 42,844

H Subseoretano 10,329 42,594

1  Oficial Mayor 10,329 40,659

J Jefe de Unidad 8,524 42,025

K Director GenwaI 7,243 40,705

L Director Gene/al Aiíunlo 5,460 32,845

M Director 3,290 26,325

N Sutxfirector 1,727 11,272

0 Jefe de Departamento 1,272 7,129
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Personal mitllar " 1,272 42,844

• Corresponde a la potenciación del seguro de vida institucional y al p^o exiraordinano por nesgo, por concepto de sueldas y salarios, en los términos del articulo 17, fracción II, maso b),de éste Decreto, contornea
cual él limite máximo es el eguivalante al 30% por concepto desueldes y salarlos.

" Para los servidoras públicos délas Dependencias que se les auteiice la prestaa'on.lomarin las cuotas mínimas y méximas aquí eslableeidas, en función de sus rangos tabularos equiparables.

ANEXO 24.1.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DELPRESIDEHTE DE LA REPÚBLICA IpéSbS)

Remuneración recibida

REMUNERACION TOTAL MlUAL NETA (RTA) 3.115.531

Impuesto sóbrela renta retenido |35%J" 1,337,070

Percepción bruta anual 4,452,501

1. Percepciones ordinarias: 3,550,654

a) Sueldos y salarios; 2,679.939

i)Sucldo baso 504,253

ii) Compensación gaantizada 2,075,680

b) Prestaciones: 970,715

i)Apoít3donas a segundadsccia! 60,346

ii) Ahorro solidaiio (ArOculo 100 da la Ley del ISSSTE) 11 17,665

iij] Prima vacacional 14,007

rv) Aguinaldo {sueldo base) 82,806

v) GratiícaCiSn de lin do ano {compensación garantizada) 340,822

Vi) Prima quinquenal (antigüedad) 21

vil) Ayuda para despensa 8.220

vi:i) S^uro de vida instilucicnal 37,667

ix) Seguro cpiectivo de ret.ro 21

X) Seguro de gastos médicos mayores 27,935

xí] Seguro de separación individualizado 281,24?

xii) Apoyo económico para odQuiSiCiOnde vetiicu'o 3 /

Ii. Percepciones exl/sordinarlas: 901,947

3) Potenciación del seguro de vida institucional y pago exbaoidmano por nesgo 4/ 501.947

' Calculo obtenido conforme a lodiepoesio en el naiculo 15? de la Ley del Impjesto Sotre ta Rento, 20H.

1 /Coniormeala Ley del ISSSTE seínclirve ésla ptest3ci4napanirde2010.

21 El Presidente de la República üecidid no hacer uso de esta prestación

3/El PtesiOentedelaRepibl'ca no reabe esta prestación en virtud de los servicios ilesegiiridat) flue le son proporcionados an razOn de su investidura.

2 / Corresponde a ra potonciscion del seguro da viiSa ínsituoional y al p^o extraordinario por nesgo, el cual equivale al 30% déla pctcepciOn ordinaria mensual, por ocviceplo de sueldos y salarios, en los términos del
articulo 17. fracción II, inciso b), de este Decreto.
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ANEXO 24.2. CÁMARA DE SENADORES

ANEXO 24.2.Í. LÍMITES OE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS HEHSUALESl (pesos)

Tipos de personal
Sueldos y salarios

Prestaciones
Percepción ordinaria total

(Efectivo y Especie)

Mínimo Méxitro Minimo Máiimo Mínimo Mézifflo

Personal da manHn*

Secrelano Genera] 122,737 62,676 185,415

Coordinador í Conlrsloi 1 Tesorero 1 Secrelano Técnico

Organo de Gobierno 103.936 120,987 54.069 61,736 158,005 182,723

Director General 66.087 103.527 45,647 53,459 131,734 156,966

Jelede Unidad 71.044 84,041 38,603 44,383 109,647 128,424

Director de Area 62,078 70,761 29,147 37,661 61,225 108,422

SuMirecIcr de Area 33,054 45,251 19,554 24,897 52.608 70,148

JeledePepartamerilo 26.819 31,726 16,389 16.416 43,208 50,142

Personal de Servicio Técnico de Carrera' 12.491 44,873 9,232 23.968 21,723 68,861

Personal ooeraüvo da confianza 25.426 27,125 14,166 14,751 39,592 41,876

Parannal nnararivn rfa hasa 6.662 17,607 32,996 38,380 39,660 55,987

Este enoxo n»ñe;d los ilmlies minirnos y maxirros de percepciones ordinarias netas mensuales aplicables a los servidores públecos durante 2017, en función puesto que ocupen.

En Ta Percepdón Ordinaria Total se incluyen los importes que se cubren una o dos vecos al año, divtdidos entre doce, por cor^cepto de' aguinaldo, gratltloación de ün de año y prima vacadonal. La remuneración neta
corresponde a la cantidad rtue perciben los seivido/es púMicos Ce la Cárnara do Senadores, una vez aplicadas las disposiciones fiscales.

ANEXO 24.2.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos}

Denominación Plazas Pagoeitraordinario anual unitario*

Total Puestos
485 Minimo Méilmo

Secretano General 2 199,197

Coordnadci fCcnIralor/ Tesorero 36 167,845 196,280

Director General 28 138.114 167,180

Jefe ríe Unirtad 32 112.933 134.703

Director de Área 127 81,240 112,379

Subdirector do Área 129 49,534 69.832

Jefe de Deparlarriento 131 39,136 47,320

* Corresponde ai Estimulo nivel medio de cumpfjmiento de metas de acuerdo con Ja normatividad estabecida autorizada por los órganos de Gobierno.

ANEX0 24.2,3.ftEMUN£JUCIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN SENADOR DE LA REPÚBLICA (pesos)

Remuneración

recibida'J

REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA (RTA) 1,973,763

Impuesto sobre la renta retenido *J 323,047

Percepción bruta anual 2,796,310

I. Percepciones ordinarias: 2.796,810
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a) Sue^s y sdsrifrs 2.057.329

ijSuefcfcitass" 2.057.325

ii) Corapens3::on gaiailiMCs

íl Prestaacnes' 739,482

I) Aporiadones a ssgumtxl social 54.747

ü) Alwno SoiSOTiO (Articulo tW (¡9 la Ley del I5SST¥)

iii) Prima vacscional

ív) Agirinaldo (sueldo U3$e) 291.517

V) Gtátif.cadón de fn de aiV? (corr.perisaoón garantizada)

vi) Prfme QjiDQuonal (anitgiiodad)

vT:) Ayuda para despensa

yin) S^u'o (5e vxia insvtucwnai 7S.178

u) coléz'jvo de robro

i) Seguro Ce gasi» mfiWos mayoies *' 52.924

xi) Seguro do separaciOn mdividuttluaao 311,716

*ií) Apoyo eccnomkco para adrjuiSíCiOri Ce vehículo

II. Percepciones extraordinarias:

a) Pago por nesgo y potenciación do soguro de vida

'J Cdicülo obtenido confonrie a (o dispuesto on al articulo 152 da la Ley del Impuesto Sobre la Renta

Corresponde a las percepciones para 2018

'jDieU

'j ComcoraJe a ia prima anud imüvipaaj paia un pranarío da edad ubicado en el tar^ de SO - 54 aPos

ANEXO 2i2X REMUNERACIÓN TOTAL ANUW. DEL PUESTO DE ESTRUCTURA ORGÁNICA DE SECRETARIO GENERAL (pesot)

Remuneracípn recibida

REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,424,174

Impuesto sobre la renta retenido 948,599

Percepción brutaanual 3,372,273

1. Percepciones ordinarias: 3,mi70

a) Sueldes y ss'ai^Ds: 2,548 680

1) Suelde base 278.520

ii) Compensación ga'anaeada 1,770.350

bi Prestaocncs 1,046.250

1) Aporlactones a secundad sooal Ó6c41

11] Pnmá vacacicn^ 11505

iii) Agii.nalüo (sueldo base] 45,708

iv) Gra'jficacipn de ín de aSo 518,188

v] Vates de Fin de ailD 11,300

\i) Vales «0 des(«nsa mensuales 12,000

lai) Seguro de vida tnsStucional 36.880

v;i.| Seguro coiccuvo do rouio 162

u) Seguro ce gastos médicos maycres 25.900

»] Seguro de separaciin manaduatodo 310.4^

ji] Sistema de ahorro para el retiro 5,570

n. Percepciones estraordinarias: 277,103
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a] Cstimuio nivel rn&do pof cijmpbmiento de metas 277,103

ANEXO 24.3. CÁHAfW DE OIPITTADOS

ANEXO 24.3.1.A LÍHíTES DELA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS (NETOS MENSUALES) (peíOSi

Tipos de persone!
Sueldos /salarlos Prestaciones lElectivo y Especie) Percepción ordinaria lolal

Mínimo Máximo Minimo Máximo Mínimo Máximo

CÁMARA DE DIPUTADOS

Porsnnsl dn hese*

2 7,177 12,684 19,861

3 7,479 12,926 20,404

4 7,603 13,026 20,629

5 7,815 13,197 21,012

6 8,000 13,301 21,301

7 8,697 13,477 22,173

8 9,184 13,536 22,721

9 9,719 13,678 23,397

10 10,356 14,143 24,499

13 15,600 14,692 30,492

Personal de Pase sindicalizado:

2 7,177 19,458 26,635

3 7,479 19,773 27.252

4 7,603 19,903 27,506

5 7,816 20,126 27,941

S 8,000 20,257 28,258

7 8,697 20,444 29,141

8 9,184 20,490 29,674

9 9,719 20,633 30,363

10 10,356 21,215 31,571

11 12,435 21,603 33.936

12 13,668 21.681 35,349

13 15,800 21,943 37,742

15 16,401 22,080 38,461

16 17,815 22,244 40,059

17 18,653 22,379 41,013

18 20,503 22,652 43,154

19 22,369 22,923 45,292

Personal de conOanzar

2 7,177 11,470 18,647

3 7.479 11,654 19,132

4 7,603 11,729 19,332

5 7,815 11,859 19,674

6 B.COO 11,939 19,939

7 3,697 12,085 20,782

8 9,184 12,140 21,325

9 9,719 12,263 21,982
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10 10,356 12,628 22,984

11 12,435 12,963 25,397

12 13,668 13,164 25.832

13 15,300 13.639 29,439

14 16,309 13.317 29,625

Esre ANE>S) refiejatos limslas de pctcepcioees Ofdiaanas nelas maesuafes para el ejercicio 2Q18 y pueden variar en iuncicnde les acuerdos emilidos por los Órganos de Gobierno compeiontes

La percepción neta es o! resuliado de apfear a los importes tnulos mensitaies ei impuesto conespondienle.

ANEXO 24.3.1.B. LIMITES DE LAPERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

CAMARA DE DIPUTADOS

Tipos depersonal
Sueldos ysalarios

Prestacjiones

(ElecUvo y Especie)

Percepción ordinaria lotal

Mínimo Mtiximo Mínimo Nláiimo Mínimo Máximo

Personal de mando:

Secretario General 149,130 29,779 178.909

Secrciario de ServiciosiConiralor Interno 129,142 26,142 155,284

Coordinador 112,611 120,020 23.134 24482 135,745 144,602

Sccrelario de Enlace 102,058 21,214 123.272

Drrector Generei 85,505 112.275 18,202 23,073 103,707 135,347

Homologo a Director General
85,505 93,447 18.202 29,557 103.70/ 119,004

Director de Area y Homólogos 49,737 79,624 11.735 17,173 61,472 96,797

Subíroctor de Arca y Hemoicgos 29,553 49.694 8,144 11,809 37,698 61,503

Jete de Departamento y Homólogos 17,159 29,849 5.971 6.230 23,130 38,128

Esle Anexo refleja ios limites de percepCior:es ortflnanas nelas mensuales psta ei ejerdcio 2016 y pueden vanat en ¡unción de ios acuerdos emilrdos por tos Organos de Gobierno competentes.

La percepción neta es el resultado de aplica; a tos importes bnjfos mensuales el impuesto correspondiente

ANEXO 24.3.2A LÍMITES DE LA PERCEPCtóN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA

TJpos de personal
Sueidosy salarios

Prestaciones

lElecb'vo y Especie)
Percepción ordinaria total

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Personal de contlanza;

8 9,058 9,038 18,096

9 10.387 9,213 19,6«l

10 12,707 9,592 22,299

12 17,59< 10,213 27,806

13 17,895 10.230 28,124

14 20.500 10,457 30,958
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15
28939 11,36? 40.325

Esa Anexo refleja los llmiles de percetciones oriinaiias netas mensuales para el ̂ ereioo ̂ 181 pueden vanar en (unoOn de los acuerdos emitidos por bs Organos de Goiiiemo competerías.

La percepciDn neta es el resuilacb de aplicar a bs importes brutos mensures el opuesto cone^nndienie.

ANEXO 24.3.2.0. LÍMITES DE LA PERCEPCIÚN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (peSDS)

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA

Tipos de persona]
Sueldosysharícs

Prestaciones

(Electivo y Espede)

Percepción ordinaria lotal

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Personal de mando:

Jefe do la Unidad 136,201 27,426 163,627

DiiKtor ds Area 109,443 22399 132,042

Secretario Técnico 100,373 20,948 121,321

Siitxlilector do Area 74.722 16.353 91,084

Coorüinodor Administraiiuo 45.237 10,998 56,235

Coordinador 46,237 10,998 56,235

Especialista 30,742 8,442 39,184

Este Anexo reHeja bs liimes de pérchennos ordnarias netas mensuales para el ejercido 2015 y lajeden variar en lunoon de les aojesbs emitidos por bs Órganos de Gobiemo competentes

tj porcepcbn neta es el resulob de api'car a bs importes brutos mensuhos el impuesb corraspondienle.

ANEXO 24.3.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN DIPUTADO FEDERAL(petos)

Remuneración

recibida 2017

REMUNERACIÓN TOTAL ANUlU. NETA(RTA)( 1)
1,436,397

Impuesto sobre la renta retenido (2} 481,723

Percepción bruta anual
1.918,120

1. Peccepcipnes ordinarias: 1,918.120

a) Sueldos y salarios 1,284,635

i) Sueldo Dase 3J
1364335

ii) Compensación garanczada

b) Prestaciones: 653,584

i] Aportaaones a segundad social 54,747

ii)AberrosoLdariotart lOOlSSSTE) 17,665

ni) Pnma vacacronal

iv) Aguinaldo

V) Gratificación de fin de arto 140,504

vi) Prima quinquenal

vil] Ayuda para despensa

«ra) Seguro de vida áistluoonal 4J 47,608

ix) S^uro coiecTvo de re&ro

i) Seguro de gastos medóos mayores 4 j 110,491
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II) Segíio de sepa:ac«5n jKí«iíuakj4So 151.749

xi:) App)'p eccndpiico pxa sddJipicO" de veMcuio

xFi) Gires preslaccrres ij 130,533

II. Perpeppícses extraordinarias:

a) Pa^o («(nesgo y potenoializaciOn do seguro de vida

(1) Coitespondeaiospeicepcio.iesíOl?

(2) Cdoloime lo dispuesto en el aiticulo 96 de la Ley del Impussio Sobre la Renta 2014.

(3) DieU.

(4) Primaanualindruitíualpromeríio.

(5) PtcstsoiínlSR.de^innalooyroíidode^rro

ANEXO 24.J.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL Oa SECRETARIO GENERAL (pesos)

Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTAj 2.649,313

Impuesto sobre la renta retenido (') V15S.02S

Percepción bruta anual
3.605,339

1. Percepciones ordinarias: 3,789.622

ajSueidosysalorios. 2.753,172

i) Sueldo base 514.080

ii) Corrtpensaoón garanrtzada 2.239.092

») Piesiatxcr.es:
1.03Ó.453

i) Apori3dcr.es a segurvdad sccxal 55477

ii) Abono sce.dana (Arucuio ICOdo laleydel ISSSTEj

ni) P.nma veoacjonal 87.949

iv) Aguinaldo (Sueldo base) 77,112

V) GraericaciOn pe óndeoilo (conipensaciOn garanlaaPa) 335,664

vi) Primo quinquenal (antiqüedap)

vii)Ayu0a para Pesponsa 33,119

VIli) Seguro Pe vipa instducicnai 46,529

ix) S^uro colectivo de tetro

X) Seguro Pe gaslosmSpices mayores 42,469

xi) S^jro de cepstapiín nJ.-dualisaoo 357.912

xii) Apoyo eccnomico para aíTnSKidn de vehículo

II. Percepciones extraordinarias: 15717

a) Mecida de in de abo 15.717

[') El imootlo ne(o pus» «sna eo luncipn Pe les mMlifiCíKioses <¡e la labie de rmcHjcstPs

ANEXO 24.4. auditoría SUPERIOR OE LA FEDERACIÓN

ANEXO 24.4.1. LÍMITES DEU PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTALEN U AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (NETOS MEN5UALES)(pesss)

Tipos de personal
Suelifos y salarios Prestaciones Percepción ordinaria tdtal

Mínimo Miximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

PERSONAL DEMANDO



AUDlTOft SUFERlCfi DE LA FEDERACIO:i I37,M2 61,792 195,844

AUDITOR ESPECIAL 133,720 53,598 192318

tlTULARCEUflIDAD 132,410 57,796 190206

DIRECTOR GENERAL Y KOI/OLOGOS 116.298 120,069 51,516 53,089 167,814 174,048

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 97.780 100,962 45,283 45,348 143.063 147,310

DIRECTOR DE AREA Y HC»tóLOGOS 79.263 80.964 39,117 39,679 118,380 120,643

SECRETARIO TECNICO 57,762 31.624 89,386

SUBDIRECTOR DE AREA Y HOMtXOGOS 39.000 41,665 24,159 25,073 63,159 66,958

JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMOLOGOS 28.000 29.769 19,583 20,098 47,683 49357

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA

COORDINADOR DE AUDITORES DE FISCALIZACION 23,855 24,823 9,830 9,803 33.636 34,525

COCROlNADOR DE AUDITORES JURIDICOS 23.856 24.823 9.830 9.603 33,586 34,626

COORDINADOR DE AUDITORES ADAtlNlSIRATIVOS 23.356 24 823 9.830 9.803 33,686 34,623

AUDITOR DE FiSCAUZACION -A" 21,012 21865 9.699 9.669 30,711 31,524

AUDITOR JURÍDICO'A' 21,012 21.855 9.599 9.669 30,711 31,624

AUDITOR ADMINISTRATIVO "A' 21,012 21,855 9.699 9.669 30,711 31,624

AUDITOR DE FISCALIZACION 'iT 17,052 19.571 9,647 9,630 26,699 29,101

AUDITOR JURIDICO'B- 17,052 19.671 9,647 9,530 26,699 29,101

AUDITOR ADMINISTRATIVO 'B' 17,052 19 571 9,647 9,530 26,699 29,101

COORDINADOR DE ANAUSTAS 'A' 18.439 8.997 27,436

SECRETARIA PARTICULAR-A* 24 291 10,763 35,054

OPERADOR SUPERVISOR 'A" 18.931 12,502 31,433

SECRETARIA PARTICULAR-B* 19.421 10,947 30,368

OPERADOR SUPERVISOR '3- 17.234 12.606 29,840

OPERADOS SUFER.1S0R -C 15.013 12.597 28,710

SUPERVISOR DE AREA ABM.flISTRATIVA 14,794 12,776 27,570

SUPERVISOR DE ,WEA TECNICA 14,794 12,776 27,570

OPERADORSUPERVISOR-D- 14,794 12,776 27,570

VIGILMITE DELAASF 14,794 12,776 27,570

SRIA. DIRECTOR DE AREA 12.928 12,371 25,299

PERSONAL OPERATIVO DE BASE

lECNICOSüFERlOR 9.540 21,514 31.354

COOTOINADDR DE PROYECTOS ESfí CIALES 9.743 21,478 31,221

JEFE DE SECCION DE ESÍCIALISTAS HACENOAJÍlOS 9.452 21,363 30,605

analista ESPECIALIZAOOEN PROYECTOS 8.872 21,244 30,116

ESPECIALISTA TECNICO 8.542 21,145 29.887

ESPECIALISTA EN PROYECTOS TECNICOS 8910 21,050 29.260

ESPECIALISTA HACENDAfilO 7,901 20.972 28,873

TECNICO MEDIO 7,570 20,878 28,443

ANALISTA CONTABLE 7,230 20,781 28,011

TECNICO CONTABLE 6,889 20.691 27,680

TECNICO MEDIO CONTABLE 5,787 21,358 28,145

AUXILIAR TECNICO CONTABLE 6,425 21.256 27 681

1 - Los limites úe pert$pdOn orsírt^a neta mensuál, no corisideTan electos irilldcionanos. ni la apiicaoOn Oe disposiciones Oe caiectet líscal y de segundad sccai

2-Nosec9iiS'deiaelnct»T>en» s^enal amiei al peisond operaii.odeconfiansaybase.eloualseradadoaconccoovlaSHCP

3 • fio se consuteia el nc-enenQ en la medda de f<n de aiV) psa el peisonal operaovo de confianza y pase, el cual seia da® a cotocef porla SHCP.
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< - iK rnentcs (tisefiasx en este aneio. r« censiaotan ¡os piemios de ettt^úedad euter^tats 3 peiscuid operatvc de bese, en lenrunos del Reglemento imenor de lesCdndióonss Geneteies de Ttab^ de la
ConiaduNa Uafx de Kaaenda. pare el p<ese<ite ejercicio üual.

S - les meitios pteseflSd:^ en este ane>o. ne consideran los prernios de antqóedad acUMeades 3 peisond opeiasvo de confianaa. en lerminos del Lnaemento de Eslmiulas a los Servidores PAlioos de ia^F, para

el presente ̂ crcro Escai

6.-El importe por Gastos Médicos Mayores y Revisión Médioo. osla sujeto a balaciOn pútéica

ANEXO 2ÍA.2. LIMITES DE U PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL (pesos)

TIPOS OE PERSONAL Plazas

Pagd eztraordinaiid anual uititarid

Hasta

PERSONAL DEMANDO

AUOITOS SUPERIOR DE LAFEOERAClOíl 1 573,216

AUDITOR ESPECIAL í 369,783

TITULAR DE UNIDAD 3 365.193

DIRECTOR GENERAL V HOMOLOGOS 31 323,162

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 0 241,637

DIRECTOR DE APEA Y HOMOLOGOS 109 160,122

SECRETARIO TECNICO 2 112,784

SUBDIRECTOR DE AREA Y HOMOLOGOS 254 83,709

JEFE DE DEPARTAMENTO V HOMOLOGOS 443 61.216

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA

COCRDINADDROE AUDITORES DE FISCALIZACION 166 60.256

CCCFOtllADDRCE AUDITORES JURIDICOS 7 60.356

CCCROINADOR CE AUDITORES ADIANISTRATIVOS 73 60.356

AUDITOR DE FISCALIZ/.CiOn 'A' 252 54,499

AUDITOR JURIDICO'A- 96 64.499

AUDITOR ADMINISTRATIVO 'A' 95 54,499

AUDITOR [^FISCALIZACION 'B' 158 50,008

AUDITOR JURÍDICO'B' 2 50,008

AUDITOR ADMINISTRATIVO 'B' 43 50,008

CCX)RDINADORDE ANALISTAS 'A' 1 47,845

SECRETARA PARTICULAR 'A" 12 59.260

OPERAIKR SUPERVISOR "A- 1 32,278

SECRETARIA PARTICULAR 'ff 31 49,7(6

OPERADCS SUrERViSDR •[;• S 30,694

OPERADOR SUPERVISOR 'C 22 29,544

SUPERVISOR DE AREA ADMINISTRATIVA 79 29,499

SUPERVISOR DE AREA TECNICA 12 28,409

OPERADOR SUPERVISOR -D" 7 28,409

VIGILANTE DELAASP 16 28,409

SRIA DIRECTOR DE AREA 1 28,685

PERSONAL OPERATIVO DE BASE

TÉCNICO Superior 37 27.743

CCORDiílADCR OE PROYECTOS ESPECIALES 7 27.561

JEFE DE SECCION DE ESPECIALISTAS KACENDARIOS 7 27,415

«iALISTAESPSCiíilZAOOEN PROYECTOS 6 S.922
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E^ECIALISTA TECNICO 7 26,633

ESPECIALISTA EN PROVECTOS TECNICOS 7 26.348

ESPECIALISTA HACENDARIO 4 26.088

TECNICO MEDIO 12 25,804

ANALISTACONTABLE 26 25.611

TECNICO CONTABLE 36 25.227

TECNICO MEDIO COJTABLE 41 25.857

AUXILIARTECNICO CONTABLE 51 25,566

1 Los limites de percepcíie extaerdeaéa neta anual, no amsideran efectos inllacionaiios. ni la aplicaciSn ¡te d'sposiciones de carácter Sscíí y de seguridad social.

2.- No se considera el Incremento salarial anuí al personal operatvo do ccnfiansa y baso, el cual sera dado a conocer por la SHCP.

ANEXO 24.4.3. REMUNERACIÓNTOTAL ANUAL DE LA I.IÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA AUDITOFÍÍA SUPERIORDE LA FEDERACIÓN (pesos)

AUDITOR SUPERIOR DE LAPEDERACtóN Remuneración recibida

REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA(RTA) 1( 2,959,341

Impuesto sobre la renta retenido 21
1,308,719

Percepción bruta anual 4,268,060

1. Percepciones ordinarias:
3,441,349

a) Sueldos y salarlos;
2,371,930

i) Sueldo base 436,056

ii] Compensación garantizada
1,935,874

b) Prestaciones: 1,069.419

i) Aportaciones a seguridad social 54,747

a) Cuota de Seguro de Salud
21,999

b) Cuota Sccial de Retiro
5.435

cj Seguro de Riesgos de Trabajo 2.038

d) Seguro de Inualidez y Vida
1.699

e¡ Seguro de Bienestar y Prestaciones Sociales yCullutales
1,359

t) Cuotas paa el FOVISSSTE 13,588

g) Cuota Seguro de Ces^lia en Edad Avanzada y Vejez
8.629

h) Cuota Social

li) Prima vacaciona!
12,113

Mi) Aguinaldo (sueldo basa)
74.539

iv) Crat5cacibn de ñn de año (compensación garantizad)
329.739

V] Pnma qumquenai (aH'guedad)
2,700

vi) Ayuda para despensa
8,220

vil) Seguro de vida insbtucional
44,118

viii) Seguro de gastos médicos mayores 35,231

ir) Seguro de sepeiadpn individualizado
354,912

>) Revisión Medica
10,000

ri) Vales de Despensa
133,100

11. Percepciones extraordinarias:
826,711

a) Estimulo por Resultado de la Evaluación del Desempeño
825,711

Ir Los limites de percepción ordinaria nela mensual, no consideran efectos ln8acionarios, m la aplicación de t^spcsiclones de carácter Tscatyde seguridad social.

21 Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto enel aniculo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta
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ANEXO 24.5 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA CE LA NACIÓN

ANEXO 24.5.1. REMUNERACION NOMINAL ANUAL DEL MINISTRO PRESIDENTE Y MINISTROS DE LASUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
(3R0 TRANSITORIO) (pesos)

POIYER JUIAICIAL DE LA FEDERACIÓN

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OE LA NACIÓN OE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 3o TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS

ARTÍCULOS 7S, 115. 116, 122. 123 Y 127 OE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL NETA _
lriipu«>slcj lo tHli^nulo

REMUNERACION NOMINAt ANUAL RRUTA

a) Siivlclofe V ''Olonov:
i) bnso

lij Cotnponsoclón pnrpnliíací.-Y
i ¡o l»i..^.i.icioní!!. Cip t"pvi-.i<jii !.oc(<il e inhprpnK's al carup

b) r'rcst<icÍones:
)) Aporleiciop-keii o socLil
ií> Ahorro sohcí.ino {Ari. lOO ley iie\ ISSSM )
íli) Prima vdcac'ional

iv) Ap.umalílo (•;«ioldo hostí y comji».*>»saclon ijaranti/.iHa)
v) CratíhrHL.iot» <J(- í»n ele año (ronip. j^aranli/ochO
vi) Pritn.f

vil) Ayuda parj desptfnsa
víii) de* vid.i iri^iitvictrjrtal
Ík) Seguro colectivo cíe rt^lirt^

x) SrtiU''0 de iiaiios medico^ mayores
xi) SejjVMDdi* «eparari6i\ iiKlivídualizado
xíl) Apuyo c'f onómcco para adquisición ile v»-hif uta
xiii) E.'j.l inndo por arUiRwedad
xiv) Ayvida de .inteujor.

xv> f 5lÍmulo del día de Li madre / padre

c) Kn;<' I'"* f ie!e}{0

4,659^489

2.27S,74S

6.938.234

4.743,537

651.243

2,785.845

1,306.453

1,341,474

N/A

N/A

95,47 5

586.317

N/A

O

O

3 3,R7f»

N/A

•17,77ü

528.782

N/A

46.154

3.1ÜÜ

N/A

853,223

N/A: No AplicabU».
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ANEXO 24.5.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELA NACIÓN (pesos)

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 7S, 115.
116, 122, 123 y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MF.XICANOS

fteMUNERAClÓN TOTAC ANUAL NETA

líiipiicslo sobre l.í renta retenido
REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL BRUTA

a) Sueldos V holanes:

I) Svreído base

li> Compensación t'ar3ntl?adn
(ii) Prestaciones de previsión sncidl e inherentes al cargo

b) Prestadoneii:

I) ApurUiclones a seguridad social
Ii) Ahorro snlidario (Art. lOO Ley del líiSSlI;)
iii) Prima vacaclonal
Iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación Raranlizada)
v) Gi.riiíitnciOn ele f»n de año (con>p. carant izada)
vi) Prima (aruicdcdad)
vli) Ayud.i para df&pcnsa

vlll) Seguro de vida inslilui.ion.il
Ix) Seguro colcciivo de redro

x) Seguro do médicos mavo''''¿s
xl) Seguro <lc r.epar.ición individualizado
xií) Apoyo oconórníco para adQuIsicróri de vehículo
Kilr) Estímulo por unljcéied.TCl
xiv) Ayuda de «mteojos

XV) Estimulo del día de la madre / padre

c) Pago por riesgo

2.964.938

1,381.ÜÜ4

4,345.942

2 «662,901

554,723
a.7P8/268

399.910

877.103

N/A

N/A

62,861

3S5.617
N/A

O

O

22.304

N/A
30,041

342,877

N/A

30.303

3.100

N/A

805,938

ftl/A: No Aplicable-

//
.s
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ANEXO 24.S. CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

ANEXO 24.S.1. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DELOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (pesos)

PODER JUniCIAU DE l_A FEDERACIÓN
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

R6WUNERACIÓN TOTAL ANUAL OE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CONFORME
A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 75, 115, 118,
122, 123 Y 127 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIDOS WICXICANOS

CONSEJERO

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA 2018

Impuesto sobre muta

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL BRUTA 201&

á) Sueidos y salarios;

I) Sueldo

U) Ccmpeo^^ctibo 9^ranttza03
lll> Presloc»one« tionunalos

b) Prestaciones:
i} Aportaciones 'ét ̂ OQundnd socisl
II) Ahorro (Articulo 100 do la Loy dol ISSSTE)
lii) PntíTH vHCiiCional

iv) AgiiiriHkio (nucido buse y GompensciCidn garantizada )
V) GrcililiCHOún ciu im de año (comp garanllzada)
vi) Pritnn <)ijirK)ijcnai (¿tnliguedod)
vil) Ayiidi^ \Yciffs despensa

vIM) S<srjuto <lú veda insiitucional
Is) Seguro coloclivo de retiro

X) Seguro de ya«las médicos mayores

XI) Seguro cié icc«pacaci6n Individualizado

*n> Apoyo Económico para Vohlculo Titulares de Oradnos JunsüjccionaIrs
xill) OtfHir prestaciorios

c) Pago por riesgo

2.970,124

1.343.574

4.313.69B

2,624.429

b?0.011

1.7ÜA.f$<3Ú

399 o

954,976

Sl.'M/

17.665

61,792

376,007

r>/a

T8.360

n'Q

15,127

146

3B.344

33/,04S

n/a

33,740

734,293

n'a.- No aplica

.-fX
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MNEXO 24.6 2. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (3ROTRANSrTORIO¡ ¡pesos)

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

REMUNEBACION NOMINAL ANUAL OS LOS CONSEJEROS OEL CONSEJO ÜB LA JUOICAIUHA FEDERAL DC
CONFORMIUAU CON EL ARTICULO SO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN f ADICIONAN
LOS ARTICULOS 7S. 11S. 1i8, 122, 123 Y 127 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

POROfi

CONSEJERO 43RO
TRANSITORIO»

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL NETA 201B

InjpLiesIft ftobrc la renta

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL ERUTA 2018

a) SdoIcIos y ualArioik:

II) CJr>mp«n&aciOn gar.inliS'ada

lii) l'rCütfKtiones nonnf>.'íl«a

l>) Prcvtuuiurtvs:

I) Aponacioncs a üegitriOud social
li) Ahorro solidario (Articulo 100 (Je I88S1E>

ii<) l-Trma vacacionol

W) AnilinaIdo (ULiT^rclo Laso y coni;>ensacian OACMntrrAda )
V) Clr.'ililicarior^ do fin do oho (comp oarnnivnüH)

vi) Hnrna <íuinndonsil (sjntiyuoaad)

vil) Ayudii para <Je:VíM?nsn
vlit) Sot]Uin d(< vida irislitucionul

I*) ftoitíctivo cl«) icliro

*) Sr»gufo rtií gastos inddicos ntayoio»

xi) ̂ t-yuro üc stíparocii^a mdiviclualrzndo

xll) Apnyn Peonanneo pnrri Vohioilo TMularcs do Orqar>o» JurlscllceioanlOS
xili) Estimulo por /intiqucuüd

xlv) Ayud»i dir iinloujos

Kv) EAtiniulo Ool din <lc <ri madro^padfo

ct Pago per rlooge

4,TlS.Sfl3

2.222.651

6.928.234

4.700.524

G20.:>:ítl

? B16.8MJ

1.?e3 430

1.364.487

L4.747

17.C>BL

0S.4^L

s>ae,si7

rUn

Í8.3ÍJ0

n/a

Sa^7Z

14«

a38.344

S9A. 762

n'n

1 &. 1 79

3 100

n/a

853,223

nra • Nd tipUca
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ANEXO 24,7, TRIBJNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

ANEXO 24,7.1. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MAGISTRADOS DE SALA SUPERIOR (pesos)

i. THtnUNAl. Fl.ECTOÍÍAL nEI. PODER JUniCIAL Oe La FEDERACIÓN

ftCMUNf RACION lOTAl ANlíAl OH t MAGiSTRADOi Of ftALA f.UÍ'U» tul* C'*iU TKilRJNAt llfCtUUAl nt l

rOCtR JUfíK'IAl /Jt LA íLnLlíAClON CON^ORrAt A lO tSTABtrCTJO T.N rL rjfeCRCTO POR LL O'^fc Sb

nCPORMAN V AOíCfONAN IOS ARTlCUlOS 7'%. IIS. Jir>. i ¿i. l¿ i V l,'7 CJfc lA CON5Tm;ClC>N POI ITICA

OC IOS rSTTArjOS ONIOOS MrXICANOS

RRMdNEItACIÓN TO TAI. ANUAL NETA z.y«j3.o«o

Impuesto sopre lo rento retenido

RliMUNKUACIÓN TOTAL ANUAL IJRUTA

¿s) Kticicío.s y snLirto.s:

0 'Jtie'do

II] COT^^/íons.ínnr» i/.ido

lll> Píí-«.t.if<«4n«". (ti* prí'vr.ióu <• Inhcroi^ics ol r^tuo

bl Pl•e.st;•cl«;l»c•^:

I) ApQ>t.icrotu*\ ,i %f«urid.ífl iOcMI

(!) Ahortn M3l«ri.wm |Arl lOO t<«y dol ISSSTC]

til] v.ir.ícion.il

tv] A»¡oin,<lüD <vur;li}o ijsTstr v coi>spc*n^;i(ion ijuror^HiAdo}

v> C»f."»tirif-inr>n di; im oofle^o l<oinpei«soció»> p.nr'>mi*art»)

w() í'tsíitA dninE;LJé*n.4l (.tntiRünd.id)

vR) AvuOsi psir.i cíirsut;n%«i

vil!) O^KUIO de xride ir«'.(iturif)ti,ir

l<) Sí'íiuro coivfttvo <íe tfWm

x) ScftifO de tti<^dico« ntavoKEs

hI] ̂ (•Hueo di* s<>p.>r3<IPn indlvldij«iH£aido

xll) Apoyo <'ronOntit.o p:»ra •)dQU«^iclO'l <)<* vc^ti'cv/1o

xlll] C*»!'rt^kilo por ni «i{u*>dj«d

xlv) Ayud»! di* ;inico]0%

»v] nstir>i(f>o di'I dCl do l2i ii>,t<l/«? / podte

c) Pajjo |>í>r UÍc«K<>

'1.34S.942

2,6-fr».420

t>30.aii

l,7"*8,S5»0

U??.*! JO

*J7*J.O'PO

s&.aKü

(p3.{)2H

JH6.tiUV

NA

16,320

O

2Q.rt7S

146

34l^.07R

NA

23.014

3.100

l.ÜOO

720.402
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ANEXO 24.7.2. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE MAGISTRADOS ELECTORALES (3R0 TRANSITORIO) (pesos)

^  TRIBUNAL CLeCTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

KtMUNtUAClON MOMINAt ANUAL OC MACSISTUADOS PLrCTOFlAirS DL CONFOHMIDAD CON f L AKtICULO
TRANSITORin f^CL OtCRfcTO POU M6FO«MAN V AOJCIONAN ARTÍCtJLOS /l». llS. Il6, 122,

X23 Y 127 riF l>%CONST«TtlClCíN POLÍTICA OC LOS ESTAOOS l/NIDOS MEXICANOS,

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL NETA +,f>81.H31

impuesto sopro ia roma rotoniao 2,2r>4>,«t03

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL HRUTA 6,938.234

¡s) SticUlos y S!ilíii-io-s: 4,710,517
l> Sutiido b.ist- <«S 1.2^2

11} CotTipoii^^ccói*» 2.78S.so<l

111) d«* provKión »o«:ial o «nhorontus aI 1.273,43 1

b) I'restiiClones: 1.374,4^94
I) Apott^Cionu^ 4 ̂«'gurtd.id 50,386

II) Aborro sQíidjfto (A'l. lüü Ley ISSSTEI lJ).lí>3
lik) primA vACAcionAl 05.475

Iw) AKumAldo («.uHclo b.ist! v «ompt'm.iciüA S86.28Q

w) Criilir.r.tridn lit* fi4 do AiSo ícotnpcnsdclón B.ir.itiUtAj.')) NA

vi) Ptíitia <;u<i>quor\.il (.-imiBUf?<l4d) 1G,32U

vil) Ayudsi i>xr«» dcspi*iis<i ^

villj SoKuro «o vid.. itssbtuckon.il 31,621
Im) Sóftt/rei rolccikvo tío rt»tirp> )4G

*) ScK*"P módicos movO'*<»s 41,291
■ I) Seguro lIs* %rpAf.-ici6ii indlvídudliiAdO 538.782
*l>) Apoyo iTCOoómico pAf.i adpolsicitSn de vehículo

Mdi) rstímulo por onpgucdíid ^
sdv) Ayuda do «inicoiov O

*v) E>Urtiulo di'l dfA do Ih roAdro / padre O

e) Pago por Riesgo 8S3.223

97



ANEXO 24.8. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

ANEXO 24.8.1.A. UMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS MENSUALES) (pMOS)

Tipos de personal
Siieldosysalaiios

Prestaciones

(ElecüvoY Especie)

Percepción ordinaria tola!

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

PERSONAL DE MM1D0

CONSEJERO PRESIDENTE/CONSEJEROS ELECTORALES

1/
178,834 179,535 41,900 59,920 220,734 249,757

SECRETARIO EJECUTIVO 166,300 179,514 39,224 56,243 205,524 236,768

1f MiEmtiiospeimareiiles del Consejo Geneiol del Insliteto deaeoerdoalaLey General de Institucicnes yPcocedimiEnlosEleototnlcsdEGIPE)

ANEXO 24.3.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTALEN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipo de personal
Sueldosysalaríos

Prestaciones

(Efectivo y Especie)

Percepción ordinaria total

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

PERSONAL DE MANDO

CONSEJERO PRESIDENTE/CONSEJEROS ELECTORALES 11 178,834 179,939 41,500 69,820 220,734 249,757

SECRETARIO EJECUTIVO 166,31X) 170,514 39.224 65,243 205,524 235.758

CONTTRAIOR GENERAL 166,009 170,514 38,607 55,243 203.816 236,758

DIRECTOR EJECUTP70 153.055 165,141 37,389 64,223 195,445 229,369

DlF^CTCÍ! GENERAL 158 055 165,141 37.389 64,228 195.446 229,359

COOroiNADOR DE ASESORES DEL CONSEJERO

PRESIDENTE
160,390 158,187 35,692 61,757 186,281 219,944

SECRETARIO PARTICULAR DEL CONSEJERO PRESIDENTE 150.390 156,187 35,892 61,757 185.281 219,944

SUBCONTRALCR 138,927 163,187 33,506 61,757 172.433 219,944

DIRECTOR DE UNIDAD TECNICA 131.149 139,059 31,847 64,869 162,995 193,928

JEFE DE UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 131,149 139,059 31,847 54,869 162,995 193,928

JEFE DE UNIDAD TECNICA 131,149 139,059 31,847 54,869 182,996 193,928

COORDINADOR DE ASESORES DEL SECRETARIO

EJECUTIVO
123.052 131,196 30,374 52,214 153,435 163,410

SECRETARIO PARTICULAR DEL SECRETARIO EJECUTIVO 123,062 131,196 30,374 52,214 153,435 183,410

COORDINADOR DE LOGISTICA 123.062 131,196 30.374 52,214 153,436 183,410

COORDINADOR 113,404 122,966 28,193 49,263 141,596 172,219

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 113 404 122,S'36 23,193 49,253 141,596 172,219

DIRECTOR DE AfSA DE ESTRUCTURA 113,404 122.966 28,193 49,253 141,596 172,219

SECRETARIO TECNICO 113,404 122.566 28,193 49,253 141,596 172.219

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 113,404 122.968 28,193 49,253 141,596 172,219

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTALOCAL 105,267 113.536 26.909 45,872 133,195 159,408

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA 101.810 106.419 25,928 43,298 127,733 149,717

98



COORDINATOR ADMINISTRATIVO DEL SRIO. EJECUTIVO 92,707 101,942 23,661 41.569 116,383 143,600

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA 92,707 101,942 23,681 41,559 118,388 143,500

ASESORDE CONSEJERO PRESIDENTE 'G' 92,707 101.942 23,581 41,659 116,388 143,500

COORDINADOR DE ENLACE INSTITUCIONAL 92.707 101,942 23,661 41,559 116,383 143,500

COORDINADOR DE TECNOLOGIA DE INFORMATICA

ADMINISTRATIVA
92,707 101,942 23,661 41,559 116,388 143,500

LIDER DE PROYECTO 92,707 101,942 23,661 41,559 116,388 143,500

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL 66,026 92.839 22,376 38,034 103,402 130,873

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL CONTRALOR

GENERAL
86,026 92,839 22,376 38,034 106,402 130,873

LIDER DE PROYECTO 66,026 92.539 22.376 36,034 108,402 130,873

COORDINADOR DE EVENTOS MULTIPLES 79,352 86,153 20,613 35,717 100,155 121,876

ASESORDE SECRETARIO EJECUDVO 71,319 86.158 19,243 35,717 90.562 121,876

SECRETARIO PRIVADO DEL SECRETARIO EJECUTIVO 71,319 66,158 19,243 35,717 90,562 121,876

SECRETARIO TECNICO DE SECRETARIO EJECUTIVO 71,319 86,153 19,243 36,717 90,562 121,676

SECRETARIOPARTlCULARDELDlRECTCm EJECUTIVO 71,319 79,484 19,243 33,066 90,582 112,550

ASESOR DEL SECRETARIO EJECUTIVO'D' 71,319 79,484 19,243 33,066 90,562 112,550

LIDER PE PROVECTO 71,319 79,484 19,243 33,066 90,562 112,550

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL 'B' 66,487 71.451 17,882 30.279 64,369 101,730

ASESORDE CONSEJERO ELECTORAL 'C 56,467 71.451 17,652 30,279 64,369 101,730

ASESORDE SECRETARIOEJECUTWO 66,467 71,451 17,662 30,279 84,369 101,730

SUBDIRECTOR DE AREA 66,487 71,451 17,862 30.279 84,369 101,730

COORDINADOR OPERATIVO 58,932 66,619 16,035 28,062 74,967 94,681

COORDINADOR OPERATIVO 'A' 56,932 66,619 16.035 26.062 74,967 94,681

LIDER DE PROYECTO'F* 56.932 66.619 16,035 28,062 74,967 94,681

SECF^TARlO PARTICULAR DE UNIDAD RE5PCWSABLE 63,932 66,619 16,035 23,062 74,967 94,681

SECRETARIO PARDCULAR DEL DIRECTOR EJECUTIVO 53.932 66,619 16,035 26,062 74,967 94,661

UNIDAD DE INFORMACION Y ACERVO 58,932 66,619 16,035 23,062 74.967 94,681

VOCAL SECRETARIO DE JUNTALOCAL 58,932 66,619 16,035 28.062 74,967 94,631

SUBDIRECTOR DE AREA 58,932 66.619 16,035 26.062 74,967 94,661

VOCAL EJECUTIVO M JUNTA DISTRITO. 62,043 59.063 14,594 24,967 66,636 84,035

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE JUNTA LOCAL 52,043 59.068 14,594 24,967 66.636 64,035

LIDERDEPROYECTO-D' 52,043 59,068 14,594 24,967 66,636 64,035

LIDERDE PROYECTO'0" 52,043 59,068 14,594 24.967 66,636 84,035

SUBDIRECTOR DE AREA 52.043 59,068 14,594 24,957 66,636 64,035

VOCAL PE JUNTA LOCAL 52.043 59,068 14,594 24.967 66,636 84.035

SUBDIRECTOR DE AREA 52.043 59,068 14,594 24,967 66,636 84,035

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS ViEB 62,043 59,068 14,594 24.967 66.636 84,035

SUBDIRECTOR DE TECNOLOGIA Y SEGURIDAD

INFORIMATICA
52,043 59,063 14,594 24,967 66.636 84.035

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAi 'A' 62,043 59,068 14,594 24,957 66,636 84,035
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ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE'H" 48,737 59,066 13,955 24.967 62.592 84.035

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 48.737 62,179 13,955 22.457 62.692 74.635

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA DISTRITW. 48,737 52,179 13,955 22.457 62,692 74,636

LIDER DE PROVECTO ■£• 39,460 42,784 11,534 18,943 50,995 61,725

JEFE CE DEPARTAMENTO 44,458 39,600 15,190 17,296 59.687 56,896

LIDER re PROVECTO'E' 44,488 39,600 15,190 17,295 55687 56,896

COORDINADOR OPERATIVO 44,458 39,600 15,190 17,296 55,687 56,898

VOCAL DE JUNTADiSTRITAL 44,498 39,600 15,190 17,296 59,687 56,896

JEFE DE DEPARTAMENTO 41,613 44,638 14,533 22,443 56,201 67,080

JEFE DE DEPARTAMENTO 41,013 44,638 14,688 22,443 56.201 67,080

ASESOR "C 41,613 44,638 14,588 22,443 56,201 67,080

ENLACE ADMINISTFiATIVO 37,745 41,753 13,734 21,429 51.529 63,161

INVESTIGADOR 37,745 41,753 13,784 21,429 51,529 63,181

JEFE DE PROYECTO DE LOGISTICA 37,745 41,753 13,784 21,429 51,529 63131

JEFEOE DEPARTAMENTO 37,745 41,753 13,784 21,429 51,529 63,181

JEFE DE MONITOREO AUODCLOS 37,745 41,753 13,764 21,4S 51,529 63,181

JEFE DE PROYECTO 37,745 41,763 13,784 21,429 51,529 63,161

JEFE DE PROYECTO-A' 37,745 41,753 13,784 21,429 51829 63,181

JEFE DEL rePARTAMENTO DE TECNOLOGIA 37,745 41,753 13.784 21,429 51.529 63,181

LIDERrePROYECTO'C 37,745 41,753 13,784 21,429 51,529 63,181

SECRETARIO TECNICO DE CONSEJERO PRESIDENTE 37,745 41,753 13,784 21,429 51,529 63,181

ASESOR ELECTCMWL 37,745 41,753 13,784 21,429 51,629 63,181

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE 36,075 37,885 13,218 20.073 48,293 57,957

ASESOR JURIDICO 34,793 35,215 13,159 19,125 47,962 54,340

JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DE SISTEIMS 34,793 35,215 13,159 19,125 47,952 84,340

JEFE DE DEPARTAMENTODE RECURSOS FINANCIEROS 34,793 35,215 13,159 19,125 47,952 54,340

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 34,793 35,215 13,159 19,125 47,952 54,340

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 34,793 35,215 13,159 19,125 47,952 54,340

JEFE DE PROYECTO 'C 34,793 35,215 13,159 19,125 47,952 64,340

PERSONAL OPERATIVO

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSJfilLIOAD 'E' 33,433 41,540 11,318 11,590 44,756 53,131

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSASILIOAO 31,355 39,995 10,890 11,318 42,244 51,313

INFORMATICO ESPECIALIZADO 31,355 39,895 10,890 11,318 42,244 51,313

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 22.993 37,435 8.649 10,890 31,642 48.385

ANAUSTA 29,876 37,495 10,580 10,890 40,456 48,355

JEFE DE OFICINADE CARTOGRAFIAESTATAL 29,876 37,495 10,580 10,890 40.456 46,385

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS DE JUNTA 29,876 37,495 10,890 10,890 40.456 48,385

AUXILIAR DE ADSCRIPCION Ai SPE 29,876 37,495 10,680 10,890 40.456 48.385

CHOFER DE DIRECCION EJECUTIVA, UNIDAD RECNICAO
EQUIVALENTE

24,699 35,720 9,500 10,580 34.207 46,300
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PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 27,030 33,990 9,987 10,278 37,017 44,267

JEFE DE OFICINA K SEGUIMIENTO V ANALISIS DE JUNTA

DISTRITAL
27,030 33,990 9,967 10,278 37,017 44,267

ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL 19,497 29,774 6,782 9,536 26,279 39,310

SECRETARIA DE DIRECCION DE AREAO EQUIVALENTE 21,167 29,774 7,691 9.536 28,858 39,310

AUXILIAROE INCORPORACION AL SFÍ 21,167 27,900 7,691 8,676 28.858 36,575

SECRETARIA DE SUBDIRECCIÓN DE AREA,
DEPARTAMENTOO EQUIVALENTE

19.497 25,763 6,782 7,733 26,279 33,496

RESPONSABLE DE MODULO 18,590 25,763 6,322 7,733 24,912 33,496

TECNICO EN ACTUALIZACION GAARTOGRAPICA 17,841 23,759 5,919 6,835 23,760 30,595

CHOFERWENSAJERO 17,841 22,671 5,919 6,375 23,760 29,045

ANEXO 24.8.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS Ipesos)

Denominación Plazas
Pago extraordinario anual unitario

Mínimo Máiimo

Total Puestos 7,177

PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL GA1 Ai LA2 7.177 12,200

Cojresponde a la prestación de vales de lin de ai^e del eiercicio 2018 para el persona! técnico opera8vo, en razón de qae es la ártica qes se tierte la absoluta certeza de que lo rocitr^d.

El testo de las prestaciones que so ctoigan, es para el persond que se hace acreedor a las mismas o den, que pueden ejercer el detecho a su obtencrón, Por templo, el apoyo que dá para la adquisrrsOn detentes,
que se otorga cada tresados o el apoyo {becas) para estudios de lícendalura. niaostrla y doctorado.

Acumular todos los posiWcs conceptos puede generar una lectura equivocada, ya qua se podría Interpretar que son percepciones eihaordinanas que efectrvamenle recibe lodo el personal, cuando no es ast-

Oehvadodel punto anterior, ta H. CamaradeDiputados, la sociedad en general y los propos tunctonarios dd instituto, podrían lener una percepción que no corresponde con la redrdaii.

ANEXO 24.8.3.A. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DELINSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
CONSEJERO PRESIDENTE (CONSEJEROS ELECTORALES (pesos) 1(

Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)
2,997,090

Impuesto sóbrela renta retenido (35%) *_l
1,357,118

Percepción bruta anual
4,354,208

1, Percepcfencs ordinarias:
4,3S4,203

a) Sueldos ysaiarios*
3,151,603

j) Sueldo base
588,408

(t) Compensación garantizada
2,553,200

b) Prestaciones;
1,202,600

i) Aportacisnes a soguridod social
54,747

n) Ahorro solidario (Articulo 100 de la Ley del ISSSTE)
17,665

til] Primavacacional
16.345

Iv) Aguínardo o Gratificación de fm de aóo
537,517

V) Prima quinquenal (aniigúedadl
2,400

vi) Ayuda para despensa
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vil) Seguro de vida uisiilucional 56.099

VIII) Seguro wlccllr'O de letuo 102

ík) Seguro de gastos médicos mayores 32,862

i) Seguro de separación irtdividualizádo 464,953

«) Apoyo eccnOmico pata adguisición do vehículo

II. Percepciones extraordinarias:

1/Miembros permanente del Consejo General delinsdtuto de acucrtíoala Ley General de Instituciones y Piocedimienlos Electorales (LEGIPE)

•J Caiwlo obtenllo conforme a lo dispuesto en el articulo 95 de la Ley del Impueslo Sobre la Renta, vigente a partir del 1* de Enero del 2014.

ANEXO 24.8,3.8. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DELINSTITITO NACIONAL ELECTORAL SECRETARIO EJECUTIVO (posos)'/

Remuneraciín recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,821149

Impuesto sóbrela renta retenido *_/ U61116

Percepción bruta anual 4.988.25S

1. Percepciones ordinarias: 4,086.265

a) SuetdQsysalarios: 2.951,304

1} Sueldo base 498.264

ii) Compensación caraniizada 2.453,040

b)Prestacianes' 1.134.961

i) Aportaciones a segundad social 54.747

li) Ahorro SblnJano (Ailiculc 1Q0 delaley del ISSSTE) 17.665

iii) Prima vácaciorial 13.841

¡V) Aguinaldo o Gratificación de fin de afro 503.277

v) Pnma Quinquenal (antigüedad) 2 400

ti) Ayuda para despensa 4.200

vil) Seguro de vida institucional 52.533

viii) S^uro coleclívo de retro 102

n) Seguro da gastos módicos mayores 32,863

x) Sigu/e do separación individualizado 463,333

íi) Apoyó económico paraadquisicrOn de vehículo

11. Percepciones extraordinarias:

iy Miembros psrmafierKs del Consejo General del Instilólo de acuerdo ala loy General do Insiiluciones y Piocedlmienlos Elecloraies (LEGIFE).

'J Cálculo cblomdo conforme a lo dispoeslo en el anjculoíBde le Ley del Impuesto Sobro la Renta, vigenle a parlii del I" de Enero del 2014.

ANE)!0 24.9. COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

ANEXO 24.9.1. LIMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (posos)

Tipos do personal
Sueldosysalarios

Preslacienes

(EtoctívoyEspecle)
Percepción ordlnarlatotat

Mínimo /«lóxlmo Mínimo f^iimo Mínimo Máximo

Porsenal demando:

Presidente de la CNDH 135,197 63.020 198,217

Visitade: Gericral. Secretario Técnico del Consejo Consultvo

ySecrelerio Ejecutivo
124054 61,554 135.063
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122,915 61,098 134,013

Tiliilai «1 Orsano lí'ámo 120290 59,498 179,764

Duecw General y Horr^a'c^ 89,131 119,853 46.015 59,265 135.147 179,117

Dnectof Genefal Ar^unio y HomOígos 71,401 93,579 38,481 47,594 1«.915 141.273

Oíiccior ele Atea y Homólogos 48,107 78,614 27.554 40,723 75,851 119.342

SirMireciof de ̂ eo y Honóloges 25,004 45,94t 17,682 26,540 42,856 72,481

Jele de Depanamerno y Homeiogos 18.283 31,614 15.056 20,588 33,339 52.202

Perennal ríe Fnlereir Dperetfyn

Operativo 9.300 20,650 5,920 9.248 15,220 29 893

Este anCKD rclleja los trmices de peice^nes ordinarias netas mensuales aplicabies a los seivideres putiliccs durante 2013. en fundón del puesto que ocupen.

A fin ctt cuTT^if con el desglose Ce lemuneradones que esiaófece el articulo 75 ConstCudonal. se presentan bs limiles mínimos y masímos en términos netcs por concepto do sueldos y salarios y de prestaciones,
dlerenoalos por el tipo da senridotes puUns a los que ac'ican los iimces correspce^enres.

ANEXO 2<.9.2. LIMITES DE PACOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos)

Denominación Plazas
Pago estiaóidlnario anual

unitario Mésimo

TotaiPueslos 1,770

Pernnnnl ríe raanrin* 1.028

Presídeme de la CNW 1 510.028

Visitador General. Visisdor General Especial. Secretario Técnico dél Conséjo Consultivo y Secielaiia Ejécuevo 10 577.832

Oóciai Wayor 1 571,258

Titutar del Organo Infamo de Conija 1 553,329

Dirona General y Homólogos 29 543,442

Director General Adjunto y Homólogos 21 420.995

Director de Area y HotnOIc^ 106 315,032

SutMirecíQr de Area y Homólogos 684 201,153

Jefe do Departamento y Homólogos 173 82,734

Personal de Enlace u Ouetaljvn 742

Operativo 742 73,955

ANEXO 24.9.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA UAXIMA REPftESENTACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUIitANOS (pesos)

Remuneración recibida

REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,917,569

Impuntó sobre la renta retenido 1,321595

Percepción bruta anual 4,242164

f. Percepciones ordinarias: 3.467,674

a) Sueldos y salarios: 2,383,700

Sueldo base 348,629

Cómpensaoón i:^anr.2ada 2,035,071

b) Prestaciones 1,063.974

i) Apcdaoiooes a segundad social 56,937

li) Aócmo sctóano (Articulo IWdeaiey deiiSSSTE)

lii) Pnma vacaoonal 65,214
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n} 0^ái¿r;c3O3.i di fn {}e aiV) 406 230

vJPnT3 Quinojenal 2 4:0

o) P.fudé para dcsoe^isd 3,550

wi) Seguro «vidj 18.409

v¿} Seguro de gastos médicos mayores 64.300

¡f) Sondo de soparaciOo irtdividualrzado 366.503

X) Ayuda pata al desamotlo personal y cullutnl 99.321

xi) Vaies de despensa

x'i) Osa dcintAo

Dia de las rnaotes

11. Percepciones ejitraordínsnes; 776,490

a)Fa9oex"a:tc.nar'0 775 490

ANEXO 2Í.1CI.C0UISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA

ANEXO 24.10.1. Límites DE PERCEPCIÚNORDINARIATOTAL en la CQMISIÚN federal de competencia ECONOMICA (NETOS MENSUALES) (PKOS)

Tipo de personal
Siicidosysalarios

Prestaciones
Percepción Ordinaria Total

(En cleolivoy en especie)

Minimo Miiimo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Comtaionsda PiESK^riia 142.883 53.911 196,794

Comij^onedo 142.410 53.637 196.247

Jele de Unded 141.612 47 378 188,959

CjkIw Gene-aiTobi de la Cail'iÉoria Inwna 127.662 45.i:-6 172.793

D.reclor Genera! Ad;'jn!o 71,220 114.659 31.279 44,148 102.493 158,603

Di'ociiy de Area 43.634 75.143 17.110 23,210 60.744 103,352

Suddiroclorde Áres 31,394 41,402 11.663 15,588 43,062 56,990

CocidinadordeÁrea 26.779 11.425 38.204

Jilo de Depwamerno 13.692 25,720 9,168 10.843 27.860 36.563

Personal de Enlace 10.128 16,405 8,393 10.843 19,120 27,248

Personal Operatrrt] 812 11,658 9.108 9.326 9.913 26,984

ANEXO 2410.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA COMISIONADA PRESIDENTE DE LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (pesos)

NIVELJERÁRQUICOrCPI Remuneración recibida

REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA |RTA) 2.371,643

ImpuKio sobre le rente relertido' 1.029.892

Percepción bruta anual 3.401,535

1. Percepciones Ordinarias: 3.387.135

a) Sueldos y salabas 2,477.952

1) SuekloBase 292,810

li) Compertsaosn Garvitraada 2.165.142

b) Prestaciones M9.183

1) Acór^riones a sesurilad soorM 54,747

F) AAcaro sol-daro (Ajlroj'o ICO M laLeydeMSSSFE) 17.665
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til) Prma vaoaoional 8.134

IV^ Aguinaldo [suelds base) 47,727

V] OratíbcaciPn de fin do arla (Compensacian Garantizada) 355.155

VI) Prima qoinquenai (antigüedad)

Vil) Ayuda para despensa 924

VIH) Seguro da vida Insbluciorial 35.179

IX) Seguro Coleclivo de Roljro 473

X) Seguro de Gastos medrcos mayores 23.667

XI) Seguro de Sepaiacion Individualizado 363.502

XI)) Apoyo economiM pi-a sdouistopn de vehículo

II. Perceptíanes eitraordlnarias: 14,400

a) Pdicndesion Aseguro de vida nslrbjsicnal y p^ estraa'd.'iario porn'e^

b) Vales de despensa 14.400

' Calcula apisiiida de confonrudal con lo dispueslo en el art 152 de la Ley del Irr^xiesb) sebe la Rema v^le.

ANEXO 24.10.3. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesds)

Denominación Plazas
Paga exiraordinarlo anual unitario

Mínimo iiUzimo

Total Puestos

PLAZAS TECNICO OPERATIVONIVELOIA OId" 22 257.400

PLAZAS TECNICO OPERATIVO NIVEL OIAXCId" 22 81.290

1' CenesponA a la (xeslasi^ denomnala MMidas de Un de aAa [vales de des{«nsa)

"¡1 Conesponde a la píssiaodn denotnnada Ayuda para usres escolaros [efecbuaj

ANEXO 24.11. INSTIIUTO NADONAL PARA U EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN

ANEXO 24.11.1. Límites depercepción ordinaria total en ELINSTITUTO nacional para la evaluación de la educación (NETOS MENSUALES)(pesos|

Sueldosyealarios
Prestaciones

Percepción Ordinaria Total
Grupo Tipo de personal (En electivo y en especie)

Ulnimo Mixlmo Mínimo Miirmo Mínimo Mbilmo

Personal de Mando 11

H Cpnse;«a Presidenta 138.812 53.226 192038

H Canse,-ero 132.762 51.225 163987

J Titular de Unidad 111.640 43.714 155.554

X Coordmadbr 94,811 39,300 134,111

X Director General 66.670 106.870 35.061 43 041 120,731 149.911

L Dirccior General Ad|unto 70.494 63.575 24,582 26.943 95.076 112.518

M Director de Area 42.615 69.622 14,263 23,533 66.776 93,155

N Subdirector de Area 27.155 45,350 9,442 16.096 36.597 61,448

0 Jefe de OepartaTíentorNomologo 13.422 23.277 7,334 10,730 20.756 34,007

P Personal deSntee 12.353 14,781 5.586 7,763 17.941 22.564

Personal Operativp 8.944 9.627 7,101 7,939 16.045 17.616

l'LapercewidnoiAnarraincJuyB lados te irqresosrxrdraobon los servidares póíAcos por SueldM y ̂ ands. y per Prosiactees. ordepenriorletiienlB de que se recia en forma periddca d en fetíias delinidds. Los
mantas nelr» mensuales cwtespoiden a ia cantrd*! pjc perciben te senvjotes púO.sos. una vez apicadas te deposiciones fecales Los rangas da las remonetaoones (tel personal ríewvo y * caegaias, varían
conteme a lo seftalard} en el L1anualdePeroepo«nce deles servnteescuNcosdelinstltulo.
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ANEXO 24.1U. REMUNERACION TOTAL ANUAl OEL CONSEJERO PRESIDENTE Oa INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE U EDUCACIÓN Ipfso»)

Remuneración recibida

REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,343,133

Impuesto sobre le renu retenido [3S^)' 1.174,607

Percepción bruta anual 3,517,740

1. Percepciones Ordinarias: 3.381,372

alSueidosysaianos: 2.446.5IW

IJ Sueldo Dase 3ce,co«

i!) Compensación Gérariírzaaa 2.138.4S4

b) Prestaciones 934,872

1) AsoTacicnes de seccridad soaal 02.63?

ll)íJionosornJaio (Anipulo lOOdeiaLeydoUSSSTEIU 18.729

111) Prima viscdacnal 8.565

Wj Aguinaldo ¡sueldo tese) 51,855

V) Gralficación de fin de eSo (CompensiBión Garanlirada) 360.027

VI) Puma gumijiierial (anliguedad) 1,200

Vil) Ayuda para despensa 3,220

VIH) Seguro de vida insetucioná 32.294

IX) Seguro cofecfivo de leli'O 473

X) Seguro íe gesios mMsos mayotw 19,937

XI) Seguro de separación índvtúual'zadQ 370,594

Xli) Apoyo ecceurmico para adccisiciOn dovobicuio

II. Percepciones Eitraordinarias 136,368

s) Oras Prosaciones 2/ 136.338

"Calculo obtenido contcrme a lo dispjeslo en el articulo 113 de la ley del imyueslo Sobre la Renta, 2015.

1 rContorme a la nueva Loy oeliSSSTE se incluyo Osla piesiación a panir de 2010

2/Corresponde a el apoyo económico para adquisición y/o mnntenlmiento de veMcuto que se otorga a los ceivldjios piiMcos que ocupan un puestocomprendido en los grupos jorflrqulcos K al H o equivalente del
Tatulador do sueldos y solanos del Inslilulo ya los tómniios seOelados en el Manual de Perceccíones de los servidoics públicos del INEE.

ANEXO 24.11.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO OEL INSTITUTO NACIONAL PARALA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN (pesas|

Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2246.434

Impuesto sóbrela rertiaretenido |35tL|' 1,124,667

Percepción bruta anual 3,371,101

1. Percepciones Ordinarias: 3,234,733

a) Sueldos y salarios 2 335.509

IjSueldoBase 306,006

11) CorrpensaciOn Garantizada 2.023,494

b) Prestaciones; 893,233

l)Apcrtacicnes de segundad sociaJ 62.837

11) Aberro sotiGa.no (Arbcuict tCude laLcydai iSSSTE] u 13.729

III) Prima vawbonal 8,555

IV) Aguinaldo (sue'do base) 51,855
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V) GratiFcación de fin de zulo (Compensación Garanlizada) 341.508

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 1.200

Vil) Ayuda para dcspansa S.220

VIII) Seguro de vida institucional 30,842

IX) Seguro colectivo de retiro 473

X) Seguio de gastos médicos mayores 19,937

XI) Seguro de sepa'ación Individu^izado 354,026

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo

II, Percepciones Extraordinarias 136,388

a) Otras Prestaciones 2' 136.368

* Csiculo obtenido conlorme a to dispuesto en et articulo 113 Oe ta Leydel Impuesto SotMO laRenJa. 2015.

1 /Confonne a la nueva Ley del ISSSTE se incluye ésta presladon a parir de 2010.

21 Corresponde a el apoyo económico paraadtíulsicipn y/o mantenimiento dcvetitculo que se otoiqa a los servidores públicos que ocupan un puesto comprendido en los qruposjerárquicosK al Hoequivaterde c
Talador de sueldos y salarios del instituto y a los léiminos seüaiados en el Manual da Percepciones de los servidores ixjbiicos del ItJEE.

ANEXO 24.12. INSTITUTO FEDERAL D£ TELECOMUNICACIONES

ANEXO 24.12.1. ÜMÍTES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTíTUTO FEDERAL OE TaECOUUNICACIONES (NETOS MENSUALES) (pesos)

Banda Salarial
Suetdosy salarios

Prestaciones
Percepcién Ordinaria Total

Tipo de personal (Nivel) (En efectivo y en especie)

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Minimo Máximo Mínimo Máximo

Presidente 27 142,308 55,426 197,734

Comisionado 26 139,174 54,330 193,504

Coordinador Ejecubvo 25 137,875 53,849 191,724

Titular ríe Unidad 26 126,815 49,830 176,645

Coordinador Generé 25 125,553 48,523 174,076

Sectetano Técnico del Pleno 25 126,663 48,523 174,076

Director General 23 24 99,737 124,499 39,496 48,155 139,233 172,654

Director General Adiunto 21 23 65,625 109,782 27,169 42,610 92,794 152,392

Investigador 21 22 65,625 84,637 27,169 33,813 92,794 118,455

Director de Area 18 21 35,496 72,313 15,817 29,023 61,313 101,336

Subdirector de Area 16 18 22,846 43,532 10,870 17,620 33,716 51,152

Jefe de Departamento 14 16 16,290 30,575 8,559 13.016 24,850 43,591

Técnioo 10 17 7,806 34,640 5,991 17,802 13,798 52,442

Enlace 11 13 9,503 17,478 6,197 8.668 15,699 26,146

- La petceí«i6n ordinaria incluye Iodos tos irqiesos que reciben los servidores públicos del InstrtuLo Federal de Telecomunicaciones por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, independrentementa de que se tetúbaen
forma periOScao en lecbas deúnidas.

• No se tnduyen prestaciones en las que el personal ptiede o no ser acreedora éstas y etercersu rtoeofio, ttfes como: ayuda pataanlecúos.apoyotjequsrdariaoproescolaiyapoyos insituctonales para que realicen
estudos que los permilan incrementar o concluir su formación académica, o especializarse en temas relacionados con sus lunciones.

- La remuneración ñola conesponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Insttbjto Federal da Tolecomunícaoiones, una vez aplioadas las disposiciones Hscáes vigentes para el ejercicro 2317.

ANEXO 24.12,2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUALDEL COMISIONADO PRESIDENTE OELINSTITITO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (pesos)

Nivel Jerárquico : Comisionado (Orarlo 27) Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA(RTA) 2,233,261
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Impuesto sobre \i renta retaiido V 1,102.427

PercciK'dn bruta anual 3J40,S37

1. Percepciones Ordinarias: 3,340,687

0) Sueldos y e^arros 2.475.042

1] Sueldo Base 312.318

II) Compensación garaniizflda 2.163,723

b) Ptestaclones' 864.646

I) Aportaciones do seguridad sociel 54.747

I!) Ahorrosolidario 17,665

111) Píiitia v&cac'cnai 34,339

fV)Aí;u(na)dD (sueldo base) 45.113

V) Grat^cacion de de año (Ccn^nsacCn Oafanti¿¿da) 312.533

VI) Prona qui-rjjena; (arlgO<KÜd)

'/li) Ayuda 0^9 despe1*40 6,780

Vil!) Vales de despensa 18,000

IX) Seguro de »^da inst^rucfcnaJ 28,970

X) Seguro cdecbvo de totro 473

XI) Seguro do gastos médicos mayores 24,066

XII) Seguro de sepáración Indlvidus'izado 321,685

klii) Apoyo ecanOrrilco pata adquisioOn de votileulo

II. Percepeiones Eilraordinarias:

.1) Ccmpcnenie s¿:arial uanatio atociaoo a la gost-cn del desempeño

V £I c^Culo se efectuó de con^midJd con las d spcsi&cnes ícsca^ Nngpr^ para ei e^ercibo f.scai 201J

Klvel

Banda Salarial

Pago Extraordinario Anual Unitario*
Níve!

Mínimo Máximo Mínimo Máiltrro

Presn»nl6 27

Comisionado 26

Coofioaí jf EjecuLvo 25 82,725

Tiiula da Unidad 25 75.639

Cooídoado; Geoeial 25 75.332

Scc'cano Tko co del Pfeoo 25 75 332

Director Gerieraf 23 2A 59.342 74.6H

Director Gor^sral At^una 21 23 35.375 65.359

Investigador 21 22 39.375 50,782

Director do Arca 18 21 21.297 43.388

EutxtireclorrfóArea 16 13 56,708 59.119

Jete ae Dcpartaracnto ia 16 52.774 61.345

Tccnicr) 10 i7 47.634 63,784
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Enlaca 11 13 48,702 53.487

' COTSspsride ¡ un incentiva económico que, en su ceso, se otorga al personal <!el Instituto fedenal de Telecomunicaciones, cuyo resultado en la EvaKiaciCn del t^escirpelto es sobcesaiienle. Ello de contormidad con
les "OSPOSICIONES por las que se estatjieee el Sislema de Servioo Ptolesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones' y los "Lmeamientos Especiíiíos en Matena de AdmmisPaciOn del Desempeño y
Oicrgamnemo do Esiimutos*.

Pn (Aa pacte, so incluye el impone correspondianío al pagoeipaordnano por riesgo, que el Insoluto podra otorgar á personal cc» rtvel de enlaca; lOcnlco;jele de departamento y siMiector, que lealrce latioies en

campo, cuyo desempeño pongaen riesgo su segundad

ANEXO 2<.t3. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

M£X0 24,t3,t, LIMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA. ACCESO ALA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ¡NETOS
MENSUALES) (pesos)

Tipo de penonal
Nivel Sueldos y salarlos

Prestaciones

Percepción Onllnsria Total
(En electivo y en especie)

Mínimo liirúmo Mínimo Miiimo Mínimo Mirtino Wnimo Miilrao

Personal de Mando y Enlace INomOlogos

Comíslr^edo Presidente/Comisionados HS1 135.103 11,376 ' 63,035 146.478 198.138

Secretand KB1 KB2 SG.24I 107.865 8.833 46.667 105.074 154.582

Director Genorai'Jele Oe

PcnentiaDonealor
KA3 KAS 65 578 66.153 8.498 4Z472 94.076 138.625

Senetano de Poncnaa MDt MD5 89.530 85.57S 7.383 33.021 76.913 118.599

Dircct» da Área MC2 MC5 58,517 73,613 6.316 28.388 64.833 102.001

Sutxíreclor de Area tlC2 MB2 37.261 52.501 4.766 20.197 42.027 72.698

Jete de DepanernenldCcnsuttixIAurMoi 0C3 NB2 23.716 32.173 4.699 13.347 28.315 45.520

Entace.Proyectsia/Asesa PC1 085 14,571 21.598 4.471 1QO60 19.042 31.658

Secrelarla PC3 003 16.640 24.079 4,848 11.268 21,466 35.337

Clwfer OBI 065 13.194 20.637 4.987 10.192 18.161 30.629

Aouliar Adminisliaevo PA1 PA6 11.569 16.193 4.568 8,578 15.157 24.771

1/ LapercepoOn ordnaria neQ mensual corresponde a la cantidad que perciben te servidores públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso ala Inlormacicn y Pcrtecdon de Datos Personales, una vez

aplicadas las dsposicáanes fiscales vigentes paca el eiercioD 2017.

ANEXO 24.13.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE UMAXIUA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INFORMACIÓN YPROTECCIÓN DEOATOS
COMISIONADO PRESIDENTE I COMISiONAOOS (pesos)

Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTW. ANUAL NETA (RTA) 2.38Z044

Impueslo sobre la renta retenido' 1.074.527

Percepción bruta anual 3.456.671

1. Parcepciones ordinarias: 3.431.844

a) SuNdosysalarios: Z336.500

0 Sueldo base 254 006

ii) Compensacidn garanpzada 2.052.494

b}Prealac1ones; 1,095344

i) Aportaciooes a segundad sooai 62.053
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i:) AGIOTO Sl>kcl:>t)0 18.450

i.i) PfimsvaciiC'Cníi 7 969

iv) Agg rraiCo (suelto tese} 48.420

v) Gra*.ífca?6ft fle fin « aAo [cornper.Mod^ ga/viti¿dda) 350,8:4

vi) Prinia q'j:r>Quenal (antigúetod) 2,700

V'i) Ayud¿ pdra ticspe^s 924

viii} SsQuro üd vrdn Instituc^^riai 17,624

ix) Soguio co^ociivo de retro 473

X) Seguro gastos méd<cos moyores 23,657

n) Seguío do scw'síiofi tnrfr.'^-iiaUaM 354,015

X i:) ApQyo cccr^mC9 tê d gaslo% 06 manienimteflio de vehículo 208,364

If. Pejcepciones eztreordlna/fas: 24.727

a] Otras Prcsticienos 24,727

* El calculo se efectuó de conformidad con las dispostCHsnes fiscales vigentes para el ejercicio fcscdl 20U.

ANEXO 24.H. INSTITUTO NACIONAi DE ESTADÍSTICA T GEOGRAFÍA

ANEXO 24.14.1. ÜUiTES DE PERCEPCIÓN OIUIIKARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (NETOS UENSUAIES! |pM«s|

Tipo de penonal
Sueldos y salarios

Prestaciories
PercepcIPn Ordinaria Total

(En elecUvo y en especie)

Mínimo Máalmo Mínimo Máximo Minimo Mbilmo

Presidente del instituís 141,747 44,188 165,935

Vicepresidente 131,559 41,097 173,016

D.recKtft Genera! 120051 37 218 15TS9

0:recc en Ows'ai *4jn(a ÍI.621 112353 24,809 34.548 105430 147,031

Dí.'eccíCfi 06 A/aa 45,C04 82,000 13.248 24.904 58,252 166,904

Suüdirección de Axea 28.353 41,839 8.165 12,234 35,519 54,073

Jefatura de Departamento 2tl.e09 28,157 6.022 8.098 26,631 36,255

Personaf Ce Enlace 12,335 17,765 3,763 5.217 16,102 22,992

Personal Ope'^Svo 7,935 11,051 4,129 4,283 11.965 15,334

/f
NIVEL JERÁRQUICO; HC3 Reitiuneracibnrecibida

REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,369,261

IrrpuKlp 5caelaiínl3ICIeriií3 W 1,033,961

P?íreíK3ún fin-l3 íciuai 3.403.222

L Pefcepciones ordinarias: 3,403.222

a) SootiXrs ysainrios: 2,457,291

i| Suo'do bnsc 309,005

11} Compensación garanBzada 2,149,285

b) Predaciones' 945,931

1) Apoildciones Ce segundad soci^ 60 360

11} Ahorro solidario (AjIiclio ICO de la LeyoelISSSTE} 17,565
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lll)Pnmavac»::wal 8.5S

W) Aguinj'M (Sueldo base) 51.ÍÓS

V) Gratlicacon de fm de afta (CompenseoOn gOTmuada) 3Ó7.3«

VI) Pama quinquenal (anl^üedad) 2/ 2.7m

Vil) Ayuda pa:a despensa 5.580

VIII) S^uro de Vida msliluoonai 35,376

IX) Seguid caieciivo de reino 473

X) Seguro de gastos med>cds rnayoies 23,657

XI) Seguro de separaoiOn indtvidualisedo 372317

XII) Apoyo econdmico para adquisición de vehículo

II. Percepciones «traordlnarias

a) Pago cor nesgo y potencianon de seguro de mía

11 Calculo obtenido ccníorme a lo disoueslo en rri art 9ó de la Ley del Impueslo Sobre la Ren^

2/lncluye leestirnecionde 5 quunquenos

ANEXO 24.14.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL VICEPRESIDENTE Da INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFÍA (pesos)

NIVEL JERARQUICO: HA1 Remuneración recibida

REMUNERACICM TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2.211.640

l.-noueslo sobre la lenla retado V 953.377

Pnccpcin bula anual 3.165.017

i. Percepciones ardinarles; 3,165,017

a) Sueldos y sálenos 1279.331

1) Sueldo base 300.006

II) CompenseciOn gaianiipada 1,971,325

b) Prestaaones: 685,686

1} Aportaciones de segundad social 60,360

II) Ahorro solidaflo (Articufo 1D0 de la Ley del ISSSTE) 17.665

III) Prime vacaCiOrral 8,556

IV) Aguinaldo (sueldo base) 51.075

*J] Gratficanon oe fin de aiTo (CompensooOn garantiaaOa) 336.979

VI) Pnma qj nquenal (anOgúedad) 2/ 2.700

Vil) Ayuda oaia despensa 5 580

VI11) S^urodev.da insotumonal 33.278

IX) S^uro cdeclivo Oe retro 473

X) Seguro Oe gastos médicos mayores 23.567

XI) Seguro de seoaracíOn mdividuatiaado 345.353

XII) Apnyo económico para adquisición Oe vehículo

II. Percepciones ertraordlnadas

a) Pago per nesgo y potenciación da seguro de viOa

1/ Calculo cMeii:(3o contntne a ki ítspueslo en el art 9S Oi la Ley dd Impueslo Sobe la Renta

V incluye la estmiaciOn de 5 auinauerires.
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ANEXO 25. PREVISIONES SALARIALES YECONÚMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33<pesi]S|

Irvcremenlo a las

percepciones
Cfeecfdiv de plazas

Otras medidas de

caricler

ecdndraico. laboral

yconlingcntc

Total

Ramos Gensr.lei

Previsiones y Aportaciones pata los Sisteiras de Educación Dósica, Nonnal. Tecnológica y
26 doAdolios 6,02B,J89,e65 660.000.000 6,217.999,611 12,896,489.477

Admlmsiracldn Fcdoiiri de Servicios Educaiivos en el Disinlo Federal 714,m31J 0 2.194,177.600 2.908.276,914

Fondo de Aportaciones pare la Nómina Educaiiva y Gaslo OpereLvo 5.208.360,533 650.000 000 3.956,676 571 9,847.039.104

Fondo de Aporinciones para la Educación Tecncldgica y de Adultos 105,130.019 0 35.143.410 140,573.469

33 Aportadones Federales pera Entidades FederaPvas y Mimiciproa 1.055.311,100 0 429.i62.6Cfl 1,485,073.900

Fprvtodfl Aportaciones pa.*alcs Servicros de Sa'ud t.055.911,100 0 429 162.5CC t,485,073,KO

ANEXO 26. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN

M Kícientfa y Crédilo Público

Programo do dscguiámionto

03 Agdcollura. Gínaderli, Oourrollo Rurai. Pesca y AJlmeftlscidn

Prc^ra^a do ConojnerííiS ccn ios EntiCases FoderaSivas

Piegtüma do ProduciinSacJ y CompotitnaJad Agrosiímeniana

X
Programa do Fomonia o la Agticuiijra

Programa de Pomonto Gariadero

Programa do Pomento a la Piodoclividad PosQuoia y Acuícola

Programa de Apoyos a la ComGiCia!izaciOn

Prcgrama de Srundad o Inocuidad Ag'oa'imefiiana

Píogranía do Afoyos a PQQueíios Prodoclores

Cf9 Comunicaciones y Transporles

Picgramn de €mfJw Temporal (PET)

10 Economía

Fondo NaCiOn.ll Emprendúdor

Programa NactoníU de rinarvciamíento al Miaoomprcsa'o y a la Rural

Programa jura fi i Dosarralo de La Indvslna de Software (PROSOFT) y la Irsnovaciin

Programa '3 Prod'jclivtdad y CoiTijelilr^flad irtdusLnal

11 Educación Pública

PROSPERA Prc^rama de Induion Sooal

E wueVR de T>em po Coma's»

Programa Nacional 00 Bocas

Prcgrama pya la y la Eqmdad Edxaiiva

Ptcgrama para el Dosonoio Pnafetion^ Docefi:¿

Forbiocenionto de la CaLidad EducaOva

Prcgiama de CuHura Fi$ica y Qepcfte

Piogiama Nacisna) Be Ir^ies

Programa Naconal de Conv'.venca Esedar

Educación para Adulios (INEA)
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Irtfiái y Básica Ccmunitarv)

USdtud

P'^rana úe Atendí a Personas con Drscapaodad

PROSPERA Programa de ir.ciwiof^ Sooa!

Prc^r^na de esoncids iníaniiios paro apoyar a rradr&s uat>ajadcuás

Fortaledrn^rito a la atención rrOdica

Seguro ̂ «^édico Siglo XXI

Calidad en (a Atención ̂ «ledica

Programa de Oesartoiio Comunlono 'Comunidad DIFwnie*

Apoyos pafa la p<oiccCión de las personas en estado de necesidad

14 Traba}o y Previsión Social

Prcgrama de Apoyo al Emcyea (PAE)

15 DmfTONo Agrario, Terntorial/Urbano

Programa de aococo ̂  ñnaric>amiento para so'uoms nabtaci9>aíes

Pt<^rama para r^uiansar asontomionios humanos irregulares

Pít^tama de Prevención de Riesgos

Corrsolidddón de Reservas Urbanas

Prtqrama de Iníraestructura

Pr^rama de Apoyo a la Vivienda

16 Medio Ambiente / Recursos Naturales

Programa de Ccrxservación para ol [>esarroiio Sostenible

Programa de Empíoo Témpora (PEÍ)

AguaPoiaíve Oren^ y Traiarven»

Prngr^Tia de A^yo a la infraestructura Hidro^ricoUt

Apoyos pdia d Desarrollo Foresté Susleniabie

19 Aponzoñes a Seguridad Social

Prog-ama IWSS-PROSPERA

20 Desarrollo Social

Programa de Fomento a la Economía Social

Programa de Abasto Sooal do Lecho a cargo de Lioonsa. S,A de C.V.

Programa de Abasto Rural a cargo de Otconsa. S.A do C.V. (DICONSA)

Programas del Fondo Nooional de Fcmenie a las Artesanías (FONARTl

Programa ó * 1 para Migranics

Programa de Atención a Jornalores Agrícolas

PrtjgrsrTa de Coinvgrs>ón Sonal

PrcgrBma de Empleo Tomootal (PEI)

PROSPERA Programa oe Inclusión Social

Programa de Apoyo a los Instanos do Muieros en las Entidades f ed^abvas (PAIIAEF)

Programa de estx>das míaniiles pva apoyar a madres trabajadoras

Pensión para Adultos Mayores

Seguro de vida parajefas de íariiha

Comedores Comunitarios

21 Turismo

PrpgrTTtd de Desorrodo Regional Tunstco SuitentaM y Pueblos Mágicos

^ Consejo Nación^ de Ciencía y Tecnologia

Becas de poseído y apoyos a la candad

Sisterna Naávt^ de tnvesl^9^es
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Fo<t3ie:!(ri«ri;3 secfófiat las cicnitfi^ iscntii^ícds y úe in/iShaoor

Foftíeíir^ü Gá la lnff»slructj'*a Cicnijfca y Teooffigíca

Fomenta Regional oo ids CapaoCdijcs C'Cnti^caÁ Tea-clc^cas y de (nnavacicr

47 Entidades no Seclorizadas

Fonatecimlenlo ala Transvsrsídidad de la Pci&pectva Ce Genero

Programa de Apoyo a la Edjcacrtn ind gena

Pri^tama do Infmesimciuffl indigena

Ptcgiama pan el Mejoramiento de ib Produocidn y la PreducirvTdad indígena

48 CuHura

Programa hactcr^ de Eeoás

Piograma de Afcyos a la Cu'tuta

ANEXO 27. PRINCIPALES PROGRAMAS

iMGobemacidn

Política y serncics mlgralonos

SeA'iclos de Inteligencia para la Seguridad Naaonal

Promover la Proieccdn de tos Derechos Humanos y Prevenir te OiScriminacidn

R^iStroc lOentilcactOndfi PoKacion

Coordiradon Cel Sistema Naooriat de Protoccten Civil

Subsidios en maloña de seguridad putf ica

Ser^-ídos de Fíciecc;fin cutióla v^'ancia y segundad de persuas fcenes e tristatócjor^es

OporaCr.'CS para la p'e.'ercton y dcuasiOn cef debió

Adm.rrfsraíicn del sistema íedoraí penitenciario

Plataferm.a f.ténCO

06 Agricultura. Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y AifmenlaciOn

Programa de CDncurrer\cia con las Enbdndns Federativas

Programa de Productividad y Competilrvidad Agcoalimentarla

Prc^rama tSc Fomento a la AgncuHurj

Programa de Fomento Ganadero

Programa de Fórnenle a la Productividad Pesquera y Aculnrfa

pfcgrama íe Aí»5rC5 a te Comofüaiizn&dn

Pfc^-ama í§ Sai sm e inocuidac Agroiiimeniaio

Programa oe Apoyes a PequciV» Pieductores

OS Cqmunicaciones y T rar)sportes

Proywtcs di construcodn dc carreteras

Proyectes fle Iníraéstructura Ferroviaria

Proyectos do constrycciOrí do carrotetas olimentadcras y cammos rurales

ReoonstnjcciOn y Conservación do Carreteras

Conservación de infiaosituctura <te cammos rurales y carreteras aiimoniadoras

Proyécios de construcción da aeropuertos

10 Economía

Fondo Nóoyial Emprendeflor

11 Educación Pública

FcinnaciM y cert'caoon para c! trabaifl

SaMcca de EAjcaciCn MciU Superior
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Servicios do Educación Supeiiary Posgrado

Dósanollo CcItursI

InvestigaoSd científica y dosariollo lecnológico

Educación paia Adultos (INEA)

Educación Inicial y Básica Comun.taria

PROSPERA Prtqra/na de Inclusión Social

Escudas de Tierrpo Completo

Pfi^rama Nacional do Becas

Fonaiecimlento de la Calidad Educalive

Subsidios para organismos descentfallcados estalles

Programa de la ReEorma Educativa

12 Salud

Sogwd Popular

Seguro MédiCO Siglo XXI

PROSPERA Programa de Inclusión Social

Atención a la Salud

Prevenciónyalención contraías adiccíones

Sa^ud mateina, sexual y rcproducfiva

Fodaieclmiento a la atención médica

Prevención y Control de Sobrepeso, Obesliüd y Diabetes

Prevención y atención de VIHí'SIDAyotras ITS

Prcqrana de vacunacióri

Apoyos para la piolecdón de las personas en estado de necesidad

Programa de Atención a Personas con Oiscapacidad

14 Trabajo y Previsión Social

Programa da Apoyo al Empleo (PAE)

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

Programa de Atención da Conflietos Agrarios

Modernización del Catastro Rural Nacional

Prc^rama de Infraestructura

Programa de Apoyo a la Vivienda

Prcgrama de acceso al financlamiento para soluciones habitacionalas

15 Medio Ambfenle y Recursos Naturales

Protección Forestal

Programa de Conservación para el Desarrollo Sosianible

Agua Potable. Drenaje y Tratamiento

Programa de Apoyo a la Inlraeslmctura Kldroagrtcola

iníiaestructufa de agua potable, akantafiilado y saneamiento

Iniraestruclura pata la ProrecciOn de Gentíos de Población y Areas Productivas

Inlraestruclura para la modemizadOn / rehabilitación de riego y temporal lecnltícado

Operacron y mantenimiento de iníracstructuia bldrica

Conservación y Aprovechamiento Sustentabfedela Vida Silvestre

Programa de Empleo Temjooral (PET)

17 Procuraduría General de la Repóblica

Invesfigar y perseguir ios dcNlos del orden federal

Invesbgar y perseguir los delitos relativos a la Delincuencia Orgenizesia

20 Desarrollo Social

115



PicgrsniaM FoTisnio a la Ecofuxnia Seoal

Ptcgrama Ce Ataeio Sxial da Loche a caigo do Lrccr.33, S A de C V

PicgcamaCoAoasio Real a caigo de Diconsa. S A Ce Cv {DICONSA]

Piograna 3 x 1 psia Mg'.vKes

Adguicicieii de leche njcicrial

PROSPERA Piogtama de Inclusión Social

Prograina de estancias mfanliles para apoyara nipdios (rebaFadorae

Pensión para Adultos Mayoics

Comedores Coman lanos

21Tunsmo

Programa de Desarrollo Regona: lurülieo SuslontaUe y PueWos U^íos

ProrrccjondelAe'ico corno Dcsooo Tunstico

Fomento y prccnociOn do la idaeisíei en 01 seclcí lunstco

Proyectes do inOaostiucíuta de Tutisrr»

3S Consefo Nacional de Ciencia y Tecnología

Becas de posgrado y apoyos a localidad

Sistema Nacional do inuestigadoros

Innovación leonolOgioa pata inciemcnior la productividad de las empresas

Fomento Regional do las Capacid.ndos Clonliícas. Tccnolígicasy do Innovación

FcilalecImianíD de la Infraestnictura Cienliricay TecnolOg-ca

Fpnalecimientosectona: de las capacidades científicas tecnológicas y de innovación

Apoyos para acovidades cionPtos. tecroli^icas y ̂  mncvaoiOn

47 Entidades no Secíorizadas

Programas de la Comsion r.'adona) p.va el Desairólo de (as Puettas ImSgenss

48 CulluFa

Dasarrolio Cultural

Protecdón y conservación del Pa*aimcnio Cultural

Sen-icios educativos culturales y artísticos

ANEXO 28. PROSPERA Programa delnduslOn Social Ipesds)

MONTO

DesandCi Sodalli C5.8Í9275.373

Edvswen Putíca 25.3A5.470.925

Salud 4.332,142.493

TOTAL 82729.888.797

11 Incluye W3.274 713 pesos de gastos de dperaciOn a cargo de la Coordmecicn Nacional de PROSPERA Prtgrama do Inclusión Sooal

ANEXO 28. CONSERVACIÓN Y UANTENIUIENTOCARRETERO (pesos)

ESTADO CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA
CCNSERVACIÓN Y ESTUDIOS Y PROYECTOS DE CWitINOS RURALES Y

CARRETERAS AllMENTADORAS

Aguascalicnles 112 844.955 32.500.617

B^CaLloma 210 400.7W 64.039.419

Baia CaMamiaSui 192 142 554 73.139,414

115



Cempeclie 955,126,606 65,261,781

Chiapas 305,671,304 287,328,753

Chineariea 249,539,984 57,995,330

Coahuila 188,302,574 142,611,740

Colima 264,827,659 41,289,431

Dutengo 241.303,078 274,561,670

Guanajoato 79,999,999 187,5«,535

Guerrera 221,786,895 213,917,611

Hidalgo 119,383,218 155,650,552

Jatsco 286,746,668 276,395,214

Múxico 392,654.659 268,517,582

Micüoacan 481,599,416 147.772,919

Worelos 274.217,027 29,744,711

Nayajit 188,478,224 83,461,771

Nuevo leOn 195,366,257 115,311,754

Caraca 298,545,691 323,728,734

Puebla 164,983,076 171,743,289

Querétara 122,308,482 55,550,605

Quintana Roo 133,975,949 74,972,958

San Luis Potos! 239,669.765 147,772,919

Siraloa 238,638,886 195,106,438

Sonora 143,380,763 252,422,854

Tabasoo 269,605,721 120,472,934

Tamaiiüpas 302,098,974 129,572.929

Tlaxcala 196,731,143 47,672,972

Vcractua 452,998,740 508,173,363

Yocalan 299,052,434 111,984,120

Zacatecas 213,100,686 107,434,122

TOTAL 8,040,78Z09I 4,763.911,031

ANEXO 30. SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES (pesos)

MONTO

U006 Subsidios para organismos descentralisadcs estatales (UR 511) 58,437,807,172

Aguascalientes 813.002,793

Baja Calitomia 1,611,171,815

Baia Calitomia Sur 458,748,248

Campeche 907.231,738

Chiapa; 1,304,957,689

Cbiltualtua 1.909.229,551

Cogulla 1.355.015 638

Coiinra 1,477,824,476

Ourango 1,300,789,531

Eslado de Mérice 2,069,312.093

Guanaiuato 1,731,732,233
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Guetreto 1,583,SC5,076

Hidalgo 1.325.25Í,B11

JáÜSCO 5,733.230,734

MiCÍK}3CáO !.897,035,1C-fl

Moreios 1,188,770,231

Nayarit 1,374,660,519

Nuevo Leáfi 5,196,557,438

Oaiaca 1,144,396,102

Piietía 4,068,623,226

Queréiaio 1,355,540,231

Quintana Roo 288,774,451

Sao Luis Potosí 1,911,635,129

Sina^oa 4,339,177,250

Sonora 1,939,712,037

Tabasco 1,192,690.467

Tarr^uüpaa 2,145,853,620

Tlavcala 624,215,936

Veracojz 2,470,044,763

VuMtán 1,898,757,773

Zacatecas 1,467,956,243

ANEXO 30.1.CONSOLIDACIÓN DELAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES ¡pesos)

MONTO

S2&7 Progrania de fortelecimientodele calidad educativa ¡Universidades ¡ntercullurales) 85,395,905

Univocsided Inlercuilur.ii dc Ciuapas 11.024,449

Universidad inleicuitural del Estado de Me>ico 14,551,044

Ursiversidad inlefcultural del Estado de TaPasco 13,319,636

Universidad Inlercuttirral del Estado de Puebla 9.247,692

Universidad Iniercultural Indígena ríe Micboacdn 8.409 635

Urtiversidad Interculluial dei Esiado de Guerrero 3,604.134

Universidad Iniercultural Maya de Oumiaña Rixr 12 236.277

Universidad Iniercultural Veracruzan.a 1 800,253

Universidad Autdnoma Indigdna de Mésico 11,192,7,15

ANEXO 30.2. INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA (peses)

Ciudades Palrimonio (S23S} 150,000,000

Gampectuj 15,000.000

Ciudad de lAéKico 15,000,000

Guartajuaio 15,000,000

Kidrel.á 15.000.000

Oaiaea 15,000,000

Puebla 15,000,000
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Ouerétaro 15,000,000

San Miguel de Aliende 15,0«,000

Tlacotalpan 15,0«,000

Zacatecas 15,000,000

ANEXO 31 PROGRAMA HIDRÁULICO: SUBSIDIOS PARA ENTIDADES PEDERATIVAS (pesosj

Estado

Subsidios

Administración del

AguayAgua

Potable

Subsidies HIdroagncolas

Aguascaiíentes 82.925,065 34,985,900

Baja Calilorrla 84,404,463 74,909,741

B^a Caiilotnia Sur 68,536,941 22,126,800

Campeche 65,424,582 31,498,305

Coahuila 88.577,033 32,445,500

Colima 65,267,970 35,243,000

Chiapas 112,643,640 66,933,199

Chitiuahua 113,141,055 91,670,686

Ciudad de México 231,751,803 48,640,601

Durango 139,425,368 64,765,100

Guanajualo 83,294,017 86,519,919

Goerrert) 216,530,723 20,008,830

Hidalgo 104,794,543 83,729,600

Jalisco 88,604,989 44,362,670

Estado de México 312,017,555 42,526,300

Michoacéa «,530,035 58,014,730

Mcelos 112,639.S« 19,410,450

Nayaril 69,891,047 32,639,267

NuevoLeOo 148,462,409 31,239,103

Oaxaca 87,044,491 41,991,700

PuoUa 169,337,407 32,775,320

Queieiaro 69,379,094 26,135,MO

Quirtlana Roo 68,221,939 43,164.969

San Luis Potosí 62,624,252 46,550,760

Sinaloa 125,002,426 196,217,541

Sonora 88,010,974 313,207,234

Tatiasco 99,770,563 30,171,499

Tamaulipas 135,079,448 181,033,524

llaxcala 44,707,519 13,454,971

Veracruz 198,684,189 58,843,109

Tucalén 81,185,«7 51,576,098

Zacatecas 116,235,787 33,067.482

TOTAL 3,514,348.309 2,0O9,0SE988
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ANEXO 3t ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CAMARA OE DIPUTADOS (|KJOS)

PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIDNES PEF APROBADO

A: RAMOS AUTONOMOS 124.531.650,829 7,3tl0,000,00(! 200.000.000 •7,100,000,000 117,531,650,829

Gaita Progrsmablc

01 Peder Ugisiailve 16,374,572,274 0 200,000,000 200,000,000 15,574,572,274

Cíimaia üc SenMoiss 4,905,020,167 0 0 0 4,905,020,157

Cbmaia ds D.putddos 8,236,435.163 0 200,000,000 200.000,000 8,439,435,153

Auditoria Superior da la PorJoración 2230,116,964 0 0 0 2,230,116,964

03 Poder JudrCial 77 266,389,337 6,500,000,000 0 •5,500.000,000 70,766,389,337

Su(<cma Codc da Juitrco do la Nacido 6 635.107,441 0 0 0 5,635,107,441

Crioioio de ta Jodicalu'a Fedeiiii 87.736,081,895 6,500.000,000 0 •6 SOO.OCO.OÜO 61.238,061.895

Trtbuoa! Etccroral del Podar Judicral déla Federacioo 3 593.200,000 0 0 0 3,893,210.000

22 Irislíulo Nacional Eleclera* 25 015,327,936 800,000,030 0 •eco,eco,000 24,215,327,955

3S Coretren Naosnai de les Ocrecbas Humartas 2 033,004,2» 0 0 0 2,033,KI4,229

41 Ccrr-isiM Federa' de Compolencla Ei»nomiM 516149,976 0 0 0 618,149,978

42 Iftsttulo NaC'Onal para la EvNuacien la Edjcaódn 1 227.728.385 0 0 0 1,227,728,385

43 Inicíalo Federal de Tetecrxriunicaoces 1535COO.OM 0 0 0 1,9^,000,000

44
Ins'.drfoNdC.cnalde Ttartsparencia Acceso a ra intormaóOn y

Pictficcidn de Datos Percyaies
1035 473.640 0 0 0 1,093,476.540

RAMO: 40 INFORMACION NACIONAL ESTAOISTICAT GEOGRAFICA 7,588,876,174 0 200,000,000 200,000.000 7,788,876.174

insatuid NaciCoal de Eiladiidea y Gee^ralia 7563 376,174 0 2CO.OCC.MO 200,OflO.CCO 7,788,876,174

RAMO: 32 Tribunal Federal ríe Juilicia Adminíetratlva 1979,014,741 0 SO.000.000 50,000,000 60»,044,741

Tribunal Federal de Juadcia AdminiiCraUva 2.9791344,741 0 50.000,000 50,000,000 3,029,044,741

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 997,241,921.539 150,000.000 26.586,744.250 26.436,744.250 1,023,678,665,789

Gasto Programable

02 Ofciaa do la Presrdencla do la Republ>ca 1,797.418.247 0 0 0 1,797,418,247

04 GoPemaciOn 63,207,464,603 0 1,060,701,316 1,080,701,816 64,288,166,419

05 Rslacionei Erlenores 6,503,192,028 0 400.000.c00 400,000,000 9,003,192,028

06 lliKiondayCrOdito Público 25,208 200,685 0 750 OOO.OOO 760.000000 26.458,200,805

07 Deicnso Nactonal 81,021,903.813 0 0 0 81,021,903,813

08 Agncüituia.Ganaderia.DesarTolloRural Pesca y Alimentacióii 64.325 083,478 0 7.800,300,000 7.600.300,000 72,125.383,478

09 Comuneaciones y TrarwpMes 77,254,194 879 150.000,000 7.444.395 670 7.294.355.570 84,548.590,749

10 ECdnpmla 9 523 420 348 0 50,000 000 50 000 000 9 578 420,348

n EducaciOn Putiirca 275.443.302,366 0 5.528 OOO.OOO 5.526,000.000 250 959,302,356

12 Sa'ud 121,934 625,711 0 522.510.609 622 510 605 122,557,337,320

13 Marrrsa 31,305.775,196 0 0 0 31.305.776,195

14 TrabaroyPie-ris.ínSocial 3.535,975 581 0 200.0i00C«l 210.000 0!0 4035.978,851

15 DesarroiioAdrano, TemtcnalyUrbano 15,655 195 714 0 100,000 coo 100.000 ooo 16,765.155,714

16 Med» Antienio y Rec•J^os Naturales 37.045,635 702 0 535,000 C<« 535000000 37 5TO 635,702

17 PrccuradjriaCenrnal ̂  laRepubtca 16,243 737 455 0 0 0 16 243.787.465

18 Energía 2.410255 3IB 0 eo.ocoMo 60 0-00 000 2,470 265,318

20 Desarrpl'O Social 108.545.534 028 0 0 0 IC5 645,504,028

21 Turismo 3.716225 834 0 200.000,000 210,000.000 3,915 225.884

27 Función Pútica 1,191.905 203 0 0 0 1,191,905 203

31 Tnbuna'ei Agrarios 950.961 673 0 30,000,080 30,TOO,OOO 580,961,673
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37 Consejería Jurídica del Ejeouüvo Federal 131,201,969 0 0 0 131,201,969

38 Consejo Nadonal de Cienda y Tecnología 26.925,876,510 0 300,000,000 300,0-30,000 27,225,876,510

45 Comisión ReguladoradoEnergia 279,959,998 0 66,903,128 65,903,126 346,903,124

46 Comisión Nacional de Hldrocartxrros 240,000,000 0 56,932,814 55,932,814 290,932,814

47 Enbdades no Sectorizadas 9.111,426,898 0 164,000,015 164,0»,015 9.275,426,913

43 Cdtura 11,716,173,982 0 1,200,000,000 1,200,0»,000 12,916,173,982

C: RAMOS GENERALES 2,914,410,133,563 33,073,545,811 58,778,202,561 23,704,655,750 2,933,114,789,313

Gasto Pragramable

19 Aportaciones a Segundad Social 690,664,136,809 0 0 0 699,664,136,809

23 Provisiones Salariales y Económicas 107,189,207,512 73,646.811 49,347,579,117 49,274,032.306 186,463,239,818

25 Ptovisiónos y Aportaciones para ios Sistemas de Educación
BasIca, Norm^, Tecnoli^lca y de Adultos 52,628,233,052 0 200,000,000 209,000,000 82,726.263.062

Pjevisiones paraservicios personales páralos ser\4cJos de

educación basieaenel Disitrto Federal, para el Pondo de

Aportaciones para la Nomina EducaSva y Gasto Operativo

(FONE) y para el Fondo de Apodaciones para la Edircacidn
Teciwldgicoyde Adultos

12,695,489,477 0 200,000,000 200.000,000 12,696,489.477

Apodadones para los servicios de edueapón básica y normal en

el OislrilD Federe^
39,831,793,585 0 0 0 39,831,793,585

33 Aportaciones Federaies para Entidades Federadvasy Munioipros
686.625,945,114 0 1,815,743.435 1,815,743,435 683,341.688,549

Fondo de Afortaciones para la Nomina Educativa y Gasto
OpBratj'/o(FONE):

368 997,019,193 0 0 Q 363.997.019,193

Servicios Personales 335,104,986,926 0 0 0 335,104,986,926

Oíros de Gasto Corriente 10,749.607,402 0 0 0 10,749,607,402

Gasto de Operación 13,458,757,536 0 0 0 13,458,767,536

Fondo de Compensación 9,683,667,329 0 0 0 9,883,667,329

Fondo do Aportactoiws para los Servicios de Salud 93.385,757,549 0 0 0 93,385,757,549

Fondo de Aportaciones para la Intraeslruciura Social, que se

distnbirye en:
72,844,729,362 0 576,718,377 576,718,377 73,421,447,739

Enüdades 8,829,838,706 0 69,906,640 69,906,640 3,899,745,345

Munidpal yde las Demarcadones Terrirmiales del Distrito
Federal

64,014.890,656 0 606,811,737 506,811,737 64,521,702,393

Fondo de Aportadones para el Fort^edmiento de los Vurnícipios

y de las Demarcaciones Territoriales del Distnto Federal
73,792,223,470 0 684,219,774 584,219,774 74,376,443,244

Fondo de Aportadones Múltiples, que se distribuye para
erogaciones de.

23,442,659,382 0 185,696,884 185,596,884 23,626,156.266

Asistencia Social 10,783,577,316 0 85,374,566 85,374,566 10,888,951,882

Iniraestructura Educatva 12,658,982,066 0 100,222,318 100,222,318 12,759,204.384

Fondo de Aportaciones para la EdocadOn Tecnológica y de

Aduilos, que se drstnbuye para ontgadcnes de.
6,744,757,058 0 150,000,000 i».ooo,om 6,894,757.958

EducadOn Tecndwica 4,279,441,041 0 150,000,000 160,000,000 4,429,441,041

Educación de AdutIós 2,465.310.917 0 0 0 2.465316,917

Fondo de Aportaciones paia la Seguridad P(£4ica de los Eslados

y del Distrito Federal
7,000,000,000 0 O 0 7.000,000.000
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For.so de Aportaciones pera el Foctaleeirrienlo de las Entidades

Federativas
40,316,898,200 0 319,208,400 319,m4C-0 40,633,106,600

Gasto NoProgramable

24 Deuda POpTica 485,125,225,003 16,000,000.000 0 -16.000,000,000 473,126.225,003

28 Particlpacrttnes a Enírdades Federativas y Munrclprcs 805,515735,163 0 5,414,886,1X19 6,414,880,009 811,931,615.172

Erogaciones para las Operaciones y Prt^rartias de Saneamiento

Financiero
0 0 0 0 0

30 Adeudos de Ejeidcios Fiscales Anieriores 34,691,100,000 17,000 OOOJOO 0 •17,000,000,000 17,691,100,000

Erc^aciones para los Programas de Apoyo a APorradores y

Deuikties de laBanca
38,168,500,900 0 0 0 38,166,500,900

Cbligeciones incutndas a troves do las prt^ramas de

apoyo a deudores
900 0 0 0 900

Obligaciones surgidas délos programas de aooyo e

ahorradores
38,168,500,000 0 0 0 38,168,500,000

D; ENTIDADES SUJETAS ACONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO 961.910.843.767 0 0 0 961,916,843,767

Gasto Programable

«  Instituto de Seguridad y Servirnos Sociales de los Trab^adores

del Estado
•  282,632,551,843 0 0 0 282,632,581,843

GVR Instituto Mexicano del Seguro Social 675284,281,924 0 0 0 679.284,281,924

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 915,720.047,868 0 0 0 915,720,047,868

Gasto Programabte

TYY Patioieos Mexicanos (CtMisclidarto) 391,946,000,000 0 0 0 351,946,000,000

TW ComisiOn Federal de Electricidad 387,588,946,400 0 0 0 387,583,946,400

Gasto No Pfogracnable

Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de. 135,185,101,468 0 0 0 136,185,101,463

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 110,810,101,404 0 0 0 110,810,101,404

TW ComisiOn Federal de Electncidid 25,375,000,064 0 0 0 25,375,000,064

Neleo: Restado: a¡ aportaciones ISSSTE: y. b)subsidios.transferencias y
apoyos (Iscales a las entidades de control directo y empresas productivas del
Estado.

668.112.918.481 0 0 0 685115918,481

GASTO NETOTOTAL 5,236,375,600,000 40.523.546.811 83,814,945811 43,291,400,000 5.279.557,000,000

ANEXO 33. AMPLIACIONES AL RAMO 01 PODER LEGISLATIVO (pesos)

Monto

RAMO: 01 PODER LEGISLATIVO 200,000,000

Rc'iabililaciOnyreconsrrucciOn del inmueble déla H. Camara de Orputados 200,000,000

ANEXO 34. AIWLIACIONES AL RAMO 04 GOBERNACIÓN (pesos)

Monto

RAMO: 04GOBERNACIiOn 1.080.701.816

Acciones en malena de Desapancrén Portada de Personas. Desaparicujn Comelrda per Particulares asi como la Brisqueda de Personas y

el combatea tes iJelitos relacicnados con las mismas
186.354.100
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Subsidios a las enlidades íetJetativas para realizar acciones en malaria de Desapariciin Forzada do Personas. DesaparrciOn Comefida por
Pardculards asicorriQ la Búsqueda de Personas y el combare a los delilos relacionados con las mismas

232,592,800

Promover la alenciOo y prevención de la violencia conlra las mujeres?' 111,754,916

Programa Nacional doPievención del DeNlo 300,000,000

Operativos pata la prevención y disuasión del delito 200,000,000

" Incluye 30.0 millones de pesos de servicios personales.

''Monto induido en el Anexo 13 Erogaciones pata la Igualdad entie Mujeies y Hombres.

ANEXO 35. AMPLIACIONES AL RAMO 05RELACIONES EXTERIORES (pesos)

Monto

RAMO: 5 RELACIONES EXTERIORES 400,000,000

Promoción y defensa de los intereses de México en el imbilo multilateral 400,000,003

ANEXO 35.AMRUACIONESALRAMO05HACIENDAy CRÉDITO PÚBLICO (pesos)

MONTO

Ramo 06: Hacienda y CcéditoPiíblico 750.000,000

OSA AgroasemeiL S.A. lOO.OOO.OOO

S265 Programa de Aseguramiento Agropecuario 103,000,000

HAN Financiera Nacional de Dcssrrollo Agropecuario, Rural. Foresta) y Pesquero 450,000.000

FOOl Garantías Liquidas 160,000,000

F002 Capacitación para Prodiiclores e iniermedianos Financieros Rurales 27,500,000

F029 Apoyo a Unidades de FromociPn de CreCito 162,500,000

F030 Reducción de Costos de Acceso al Cied.to 100,000,000

HAS Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios 50,000,000

FCHT Apoyos a ios Sectores Pcsquoto y Rural 50,000,000

000 SectorCenlral ISO.OOO.OOO

P003 Diserto y aplicación da la política económica 150,000,000

ANEXO ST.AHPLIACIONES AL RAMO 08 AGRICULTURA GANADERIA DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN (pesos)

MONTO

Ramo 08: Agricullura, Ganadaria, Desarrollo Rural, PescayAlimentaclén 7,300,300,000

S2é0 Programa de Concurrencia con las Erttidades Federativas 2,000,000,000

S257 Programa de Productividad y Competiüvídad Agroalimenlarla 374,100,000

Acceso al Financiamienio 200,000,0»

Desairoho Producívo Sur-Sureste y Zonas Económicas EspeciSes 174,100,0»

S259 Programa de Fomento a la Agricultura 846.200,000

Investigación, innovación y Desarrollo Tecnológico AgriccJa 396,2M,0m

Mejotamionio Froduclivo do Suelo y Agua 3»,I>M,C»

PROAGRO Productivo 160,0»,0»

S260 Programa de Fomento Ganadero 191,000,0»
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Capilatoriíin ProJucl^'d Pecuañít ISl.MO.OM

S2S1 Piograma da Fomento a ta Produclieldad Pesquera y Acincela 250,000,000

Imptóo a la Capital¡23Clin 250,030,003

S262 Programa de Apoyos a la Comercialización 1,500,000,000

fncenllkios ala Ccmeicialzación 1,400,000,003

PrcCTiocicn Comercial y Fomento a las Eípoitaclones 103,0-39,000

S266 Programa de Apoyos a Paqueóos Produdores 2639,000,000

El Carne» en Nuestras Manos 350,033,003

Alención a Siniestros Agropecuarios 153,033,000

Ansigate Joven - impulso Emprendedor 255.030.C-00

Proyectes Productivos FARPA 353,033,003

PROCAFE e impulso productivo ai Café 233,033,030

Programa de incentrvos para Productores de Mofé y Frijol (PIMAF) 935,(KI3,CIK

Erilensionismo, Desamo'lo de CapaddadosyAsocialividatl Proíucqva 393.030,000

Fortaiecimienio a las Organizaciones Rurales 75,000,000

ANEXO 38. AMPUACIONES AL RAMO 09 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (pesos)

MONTO

RAMO 09; Comunicaciones y Transportes 7,294,395,870

E009 Picqrama MOsico coneclado 400,030,033

G002 Supervisión, ¡nspeccióny veriOcación del transporte lerresLie, marítimo y aireo 53,053,003

K003 Proyectos de construcción de correteras 1,253.253.762

K004 Proyectos de consUucciín do puertos 250.033.003

K005 Proyectos de construcción de aeropuertos 50,000,003

K03t Proyectos de construcción de carreteras allmentatloras y caminos njrales 1,863,584,514

KQ32 Reconsltueción y Conservación do Carreteras 20,000,000

K037 Conservación de intraestruolurj do caminos rurales y carreteras alimenladoras 3,417,521,594

ANEXO 38.Í. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (millones de pesosi

Estado Proyecto PPEF2018 Ampliación Reducción Total

Aguascafíentes 112.0 112,0

Pavimentación y Ampliación dol Camino Rural El Sauz- El Zapste-PleOras Cliinas, tramo km
1»100 a Km 3>200. cbra en proceso

15.0
-

150

Pavimentación y Ajní^iaciOn dol Camino Rural Milpiüasde ̂ ba- Los Muitofé, domo Km
2'HMO a Km 3*300. obra en pecoso

7.5 75

Modernización Carretera Estatal Agostadenio. tramo Eni Sallo de IOS Sotado - Tanque de

los Jiménez, a setXiOn iipoA2, tercera etapa, Km 13*SflO a Km 17*500(2.7 Km)
21.0 21.0

Pavimentación y Ampliación rJe! Camino Cana; Grande - PabeliCn de H.dalgo
-

12.5 12.5

Modernización de Carretera Estatal Rincón tIeRomos-PabellOn de Hidalgo, a sección tipo

A2. Ruta Histórica
40.0 40.0
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PffviiTWíílac'ón y Ampliación cW Camino La Tinajuela- Tanque (te Guadalupe 8.5 3.5

Pavimanlacüón y Amofiaciún (Í0I Camino 0^ de Aguaite Los Montes- E.C.ÍLa Punta
Mesillas)

5.5 5.5

Pavimenladon y Ampliación Camino La Espetanza • La Punía
- 2,0 - 2.0

Baja California 87.7 87.7

Conservación (do caminos rurales y carreteras alímenladoras 87.7 - 87.7

Baja California Sur 112.0 112.0

Conservación de diversos caminos rurales y carreteras aiimentarforas en el estado ¡te Baja
Catdornia Sur.

-

1120 112.0

Campeche 151.3 151.3

Acceso ai Puerto Seybapiaya 151.3 - 1513

Coahuíla de Zaragoza 209.4 209.4

Conservación de diversos Caminos en el estado de Coahuila do Zaraza 2094 - 2094

Colima 153-0 - 153.0

ConservaráOn de diversos caminos rurales y carteleras aüroenladoras an el estado de

Colima
153.0

-

153II

Chiapas 584.0 . 584.0

Ocozocoautia- Viiiallores 584.0 - 684.0

Chihuahua 274.0 274.0

EstackviCnilicoteOiinagaEi Oasis E.C km. 1OEW}O0rarr.(Julimes-B Cuervo] 60.0 60 0

Guachóchi- Babor^ame 60.0 600

Valerio- San Josó ttei Sitio- Vaüe del Rosario 600 60.0

Docoyna- Sísoguicht- Carichi 60.0 60.0

Conservación de rf verses Caminos niraies y canoleras aiimenladoras en el estado de

Chihuahua
34.0 34.0

Durango 165.4 165.4

Los Herrera- Tamazuia 165.4 - 165.4

Guanajoato 173.4 173.4

Camino Oel Crucero Chico A La Purísima
- 11.7 . 11.7

Modernización dó la carretera CortSzat - Jaral del Progreso 40.1 - 40.1

La Lagunrla - San Juan de Dios - Los Alamos 30.0 30.0

Tejamanil -Vista hermosa {Zda etapa) 5.0 5.0

San Luis de la Paz- Rió Verde. Tramo. Chui»dero- Mesas de Jesús-el Recito 17.3 173

Pavimentación del Camino Rural Las Cruces- Santa Rosa Tejocote 17.3 173

Aldama- Callada de la Mueno- £1 Encino
- 173 17.3

Conservación de diversos caminos rte carreteras aiimenladoras y caminos rurales 173
•

17.3

Boutevatd Guadalupe Victoria 173 173

Guerrero 378.0 378.0

Conservación paca Crveisos Caminos rurales en el estado de Guerrero 3780 376.0

Hidalgo 353.0 358.0

Actopan- Atctonilco 500 50.0

Fetiena de Apulco San Pedro Vaquenas 30.0 30.0

Huehuetla- San Lorenzo- üm. Iihuatlán de Madero. Puebla 28.0
-

280
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Tepe>i (IQ P'o- tuEa 50.0 50.0

Viaiiüad en EncauíamienEo Sel Rio de las Avenidas Se Puente U Paj a Bivd Las Torres

(induye Distntíuidoi Vr^ ColurribiaJ -

200 0 200.0

Jalisco 250.0 250,0

Conserocion So Caminos Rurales y Caire'eras Alirnentaíetas en el eslado de Jalisco
-

250.0 250.O

ueiíco 394.0 • 394,0

Conservación de Caminos Rurales y Carreteras Alrmentadoras 3940
-

394 0

Mrctioacin de Ocarrpo 174,5 174.5

Camino Imoaracuaro-La Yerfcatxjena 8.0 80

Buenos Aires-El Cahulote 7.0 -
7.0

La Palma-La Angostura
-

70
-

7.0

E.C (Acuitzir>-Vrll3m»deio)Ziparapio El Alto 2a etatia
- 30 -

3.0

Peiiegoso- Las Latas.
- 7.0 - 7.0

Monte GranOe-litaro 3.5 35

Santa Cruz-Coenerntjo 70
-

7.0

Arroyo. Seco-f/ontec:ltcs 2a etapa 7.0 - 7.0

Naranja de Tapia-La fJ0|0ncra-5an Isidro Ja etapa 7.0 70

San Jeronlmo-Caiñada rte Buena Vista 3a etapa 30 -
30

San Antonio rís Viña- Loma Cerluja 2a etapa 5.0
-

5.0

Guanajo-La Noria-YuretsioE.C. (Opopco-Tacambaro) too - 100

El Copel!to-Tancl!aro, Apundaro-Pareo 35 - 35

Coatiuayana ide Hrdalgo-Zapotan-Santa fvtaria Miramar-Arotiotan- El Camalote
-

74 7.4

Conservación y Reconstrucción do Carretera Morelia- Huetamo. tramo Tliipetio- Eréndira,
tramo del Km 5B»000 - 71-t500

306
-

30 6

Conservación y Reconstrucción Ce Carretera Ccniturindio - Tzirandaro
- 18.0 - 180

Cionservacion y Reconstrucción do Canelere Jacóna • Los Reyes, meta 3 km 120 120

Conservación y Reconstrucción del tramo El Triunfo-Ctiapitiro, long 25 km
-

8.5 8.5

Conservación y Reconstrucción del Libramietrio de Morelia 2O.0 200

Moretes 42.0 42.0

Carreiera Tep^cingo- Axoroniapan ¡1.0 110

Huauda- Xociiipala- Huaitia 7.0 - 70

Cajones- El Estudiante 14.0 140

Marcelino Rodríguez- Cayeduacán 4.0 - 4.0

Tetel lia- E C. (Jonacntepop Atotonilcol 6.0 60

Nayarrt • 184,0 184.0

Boulevard Costero Rivieio Nayaril
- 150.0 1500

Construcción do Ca.-nino con Pavimonlo de Carpeta Asfáltica E.C. km 160-OOO de la

Carretera {Tepip Mazatlón), subdamo a mcdernizan Entronriue- Valle de la Urraca km

3-000 al km MOO
-

10.0 lO.O

Reh^litacron (Je la superficie de rodamiento, drenaje menor y seiialamiento de la Canetera

E C. San Blas- Gpe. Vietona del km 0»t>30 al km 16-400
10.0

-

100
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Jais- Coapan— ̂todsTnizac¡^^tiecam¡ao en una íongltud (5e 5.2 km y a paso ajiistents a

7.0 rastros tío ancfio de corona para alojar dos carriles de 3.5 m de ancho de cada uno
100

-

100

Conseruaclort de diversos caminos del astado da Nayaht 4.0 - 4.0

NuevoLeOn 135.0 135.0

Conservación de diversos caminos rurales y canaleras afimenladoras en el estado de Nuevo

León
-

135.0 135.0

Oaiaca 333,0 33S.0

Conservación de Cáramos Rurales y Carreteras Aliraentadoras 3330
-

333.0

Puebla 163.6 163.6

Conservacrórr de la Carretera: Azumbllia- Tlasolepeo de Díaz. Ir Azurataila-Alconiur^ay
ramal del km. 0*000 al 60*000, en el estado de Puebla.

133 13.3

Conservación de la Carretera: Coyotepco • San Martín Alencal • Pino Suarca del km. 0*000
al 47*600, en el estado de Puebla.

23.5
-

23i

Conservación de la Canalera' Zacatlan -La Cumbre, Irarao' Zapolitian > La Cumbre

(Inierseriana) del km. 67*000 al km 102*600, en el estado de Puebla.
17,5 17.5

Conservación de la Garrelera: laucar. Sama Ana Nccoxtia- Coatamgo- Zacopaia del km.

0*000 a! km 59*600, en el estado de Puebla
-

28,7
-

28.7

Conservación de laCanelera. Chiautla de Tapta- San Juan del Rio- OcoUan- Ctiiladel km.

0*000 al 39-200. en el estado de Puebla.
19.6

-

195

Conservación dala Canalera: laucar-Barranca del Muerto tiiraile de estatSosjdel km. 0*000

al 30*200, en el estado de Puctía.
-

15.0
-

15.0

Conservación de la Caneiera, Chiautia de Tapia- kcamilpa del km. 0*000 al 61*086, en tí
estado de Puebla

30.6
-

30.6

Canalera. Hueytamalco- Ayotoxco- Tenampulco, con una longitud de 10.OQ kiiólmeiros,
tramoAyotoxco- Tenampulco, del kilómetro 33*000 al kilómeiro 43*000, en los municipto de
Ayotoxco. Tenampulco, en el esledo de Puebla

-

5.0 50

Conservarxón de la Cuatera. MolcaxK- Huatladauca del km. 0*000 al 21+300, en el estado

de Pueble.
-

10.5 10.5

Queróiaro 23D.0 23D.0

Libramiento de San Juan del Rio too.o -
1000

Carretera estatal Piedad- Jesús Ma.na
- 130.0 - 130.0

Quintana Roo 51,0 51.0

Conservación do diversos carainos rurales y caneleras alimentedoias en el estado de

Quintana Roo
51,0

-

51.0

San Luis Potosí 153.0 153,0

Modemiaación de la caneiera federal Mex- 095 PorteauelO- Cd. Vtíles
- 153.0 153.0

SInaloa 195-4 195.4

Pavimentación con concreto asfáltico del camino Badiraguato-Panal, del km 103*000 tí km
140*000 en Baditt^ualo, Sinaloa

195-4
-

195.4

Sonora
- 3615 3615

Conservación de Caminos Rurales y Carreteras Aliraentadoras 3625 362.5
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Tabasco
-

119.0 119.0

Comalca'co- Chichicapa 36.6 36 6

ViHaheimcsa- Tcapa, tramo Vílahemosa- Toapa dsliibuidar Gua/abal km 2*500
-

76.4
-

78.4

Pavimeritacion ea Carainode Acceso Ej Estampilla 40 4.0

TarriaLilipas 202.0 202.0

Coaservacipn de Caminos Rurales y Carreteras Atimentadoras 202.0 - 202 0

Tfaicata 60.0 80.0

Sania Barttara- San José Texopa 7,4
-

7.4

E C. (Benilo Juárez- Carrillo Puerto)- San Josa Xitxrhtencatl- Ignacio Allende 4.4 4.4

Ateayanca- Bueravista- Cárdenas e.i - 6.1

Teneiyecac- Hueioyucan 12.3 - 123

E.C. (Capula- Lázaro Cárdenas)- Alolonilca y Ramal a la Ciénega 175 - 17.5

E C {Tetlatlahuca- Xoxtia)- Zacalelco (Centro Turístico) 96
-

9.6

Mazaquíahuac- Graciano Sanchas y Ramal aSanDago Tellapayac 2.6 - 26

Veracruz de Ignacio de la Llave 374,0 374.0

Conservacién do diversos Carmnos Rurales y Carreteras Alimeniadoras en « estado do
Veracruz

339.Q 339.0

Crucero Battancones - El Pozon-Ricardo Floros Magon - Comales 100 - 10 0

Coyol - San Cnstcbal • Soledad de Doblado 5.0
-

6.0

Camino Dramante - Apárelo 50
-

6.0

Camino Rural Malacasuelas-Toneipan 100 ID.O

Misanlia • Palcfian- PueWo Viejo • Díaz Mirón 60 50

Yucatán 123.0
-

123.0

Conservación de Caminos Rurales y Carreteras AkmentatJoras 123.0 - 1230

Zacatecas 235.2 235.2

Florencia de Benilo Juárez-Alolinga Trama'Florencia-Limite de EOos Jal/Zac.
-

10.0
-

100

Boquilla de Abajo-la Encantada. 30 - 3.0

El Salitre • Gpé Garzaton -Cienega de Rocamontes -E-C. Zac (Satino 13.0 13.0

San Lorenzo Gtal Joaquín Amaro. 10.0 - 100

Joaquín Amaro-La Labor. 30 30

Tanque Nuevo-Materjuapil
- lO.O - 100

El Retugio do Abrogo-San Marcos-San Podro de Abrego 3.9
-

39

Vicente GuBrteto-MJfMllas de La Sierra 19.S 198

Milpiilas de la Sierra-Ei Tigre (Los Nopales) 1.0 - 1.0

ChichiT-equilias-Ctiarco Blanco 5.0 50

Las Cliiiiias El Tepetate La Punsima 13.0 - 130

La Laguna-San Felipe Ce Jesús 30 -
3.0

Guadaiajatila-Yanualicá ti Guadalajanta-lim. Edos Zac, t Jai 10.0 - 10 0

6ouleva*dLo;eIo- San Marcos 40 4.0

E C (El Tepelalo-Tiurta Blanca)-FelipeCamlio Puerto 88
-

88

Cedros-£lJagüey-E.C MelchorOcampo. 100 -
10.0

El Vmatero-Neevo Mercurto. 5.0
-

5.0

E.C. Col. Hidolgo.W.guBl Auza- Lo Honda. 1.0
-

1.0
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Ngromanle-Buena'^sta-Ojo da ̂ ua da la Páma
- 10.0 10.0

H C Píaos / Otéelos • Sao Miguel • Saa Mariín 10.0 10.0

Colonia RttcresQ-Nícolas BraiíO. 15.0 150

El Conejo - Hoitzila - Uro. De Etfos. 2k í Jal. lO.O 10.0

Teúl-Jochipifa Ptimera Etapa
- 19.8 - 19.8

Lobatos - Adjuntas del Retugio.
- 10.0 - 100

Alolomlco-LasAmsoas.
- 100 100

E.C. (HuejuQuiiia-Valparaíso)-El Astíllelo
- 10.0 - 100

Felipe Caoillo Puerto • La Mangaruta. 7.0 - 7.0

TOTAL S.544.4 6.544.4

AMEXO 3e.2 SISTEMA DE TRANSPORTE C0LECT»0, FERROVIARIOS. PUERTOS Y OTROS (irillones de pesos)

PPEF2018 Ampliación Reducción Total

CARRETERAS 399,8 150.0 160.0 399.8

Cd. Valles-Tampico, Tramo; Ent üb. Tamum-EnL Panuco en San Luis Polosl 299 8 160.0 149.8

ModeinizadOfi de la carretera federal Mes- C155 Pwtezuáo- Cd. Valles en Sen Luis Polosl ICOO 150.0 250.0

PUERTOS 250.0 250.0

Home Port Puerto Peflasoo en Sonora 250.0 250.0

AEROPUERTOS 50.0 50.0

Aeropuedo R^ional Barrancas del Cobre Creel, Mopicíplo deGoceyra, CbiHuabua 50.0 500

TOTAL 3».8 450.0 150.0 699.8

ANEXO 39, AMPLIACIONES AL RAM010 ECONOMIA (pejos)

MONTO

RAMO: 10 economía 50.000.000

LAT Procuraduría Federaldei Consumidor 1f 50,000.000

EKI5 Protección de tos derechos de los consumidores y Sislerna Nacional de Prolecoión al Consumidor 50.000,000

1/ Incfuye 20.0 y 30.0 millones de pesos para sennoios personales ygasto corriente, lespectivamenle.

ANEXO 40 AMPLIACIONES AL RAM011 EDUCACIÓN PÚBLICA (pesos)

MONTO

RAMO: 11 EDUCACIÓN PÚBLICA 5.526.000.000

EDUCACIÓN BÁSICA 4.300.000.000

B003 Preduccrón y ̂ stntruciOn de libres y matenales educativos: Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 700,000,000

U031 Expasión de la Educación Inicial 3iK.000.000

5221 Escuelas de Tiempo Completo 700.000.000

U077 Programa de Inclusión Digital 100,000,000

U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación 2.500.000.000

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 30.000.000

E007 SeiviCfOS de Educación Media Supenor Direccton Generé de Educación Tecnológica Agropecuaria 30.000,000
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EDUCACIÓN SUPERIOR 1,193,000,000

U081 Apoyos pa<9la atención a prptJemas estructuialesde las UPES roo,«10,000

U&06 ScDsiaiQSpaíaofganismos descenlfaiizados estatales: Cooidinación Genetal de Uaiversnjaites Tecnológicas y Polttécnscas
333,030,000

K009 Pioyectos de infraestrucpjia social del secta: educativo: Universidad AulOncma MeVcpolilsna 50,000,000

EQIO Servicios de Educación Supeno: y Posgrado* Unrveísidad Nacional Autónoma de México 106,0CO,C*Q0

E010 Servicios do Educación Superior y Posgrado. UnivetsítüdAutanoma Agraria Antonio Narro •10,030,000

'■^Se destinarán recursos por 200.0 milirones de pesos a ¡a Dirección General de Desarrollo Curricular y 100.0 millones de pesos para el Programa de Centros de Atención
Educativa a Hijos de Estudiantes.

'-^Los recursos se destinarán para el proyecto de apicultura.
'-'Ijps recursos se destinarán para la construcción de una sede alterna de monitoreo del Sismológico Nacional.

ANEXO 4*1. AMPLIACIONES AL RAMO 12 SALUD |peS9S|

Monto

RAMO: 12 SALID 622,510,609

Erogaciones para la Igualdad entrcMujíies y HoirOtes 11 222,510,609

Atención a la Salud 30,000,i»0

Salud materna, sexual y reproductiva 192,510,609

Atención a la Salud 400,000,000

M7A.-CenPa Regional de Alia Especialidad de Chiapas 35,000,030

NAW.-Hospital Juárez de México 50.000,090

NBB.+lospital General "Dr. fdanuol Gca González" 20.000,000

NBD -Hospt^ Genera! de México "Dr. Eduardo Liceaga' 25,000,000

NBG -Hospital Infantl de México Fedenco Gómez 20,000,000

NBO.-Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío 20,000.000

NBR.-Hospital Regional do Alta Especialidad de Oaxaca 50,000,000

NBS.-Hospila! Regional Ge Alta Especialidad de la Peninsu'a de Yucatán 40,000,000

NBT -Hospital Regional de «la Especial.dad do CiudadVictoria 'Sloentena.'io 2010" 20,000,033

NBU.-Kosptal Regional de Alta Especialidad de iiiapaluca 30,000,030

NCO.-InsPluto Nacicnal de Enlermedades Respratonas Ismael Cosío Villegas 20,000,033

NCK.-Inslluto Nacional de Neurolcgiay Noutocu^ia Manuel Velasco Suárez 20,000,030

NCZ -Instituto Nacional de Pediatría 20,000,030

NDE.-Insbluta Nacional do Pcnnatolcgia Isidro Espinosa ds los Reyes 30.000,030

1/Monto incluido en el Anexo 13 Erogacionas parala Igualdad entre Muyeres y Hombres

ANEXO 42. AMPLIACIONES AL RAM014 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL IpesosI

MONTO

RAM014; Trabajo y Previsión Social 200,000,000

P001 Instrumentación de la polillca laboral 290,033,000
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ANEXO 43. AMPLIACIONES AL RAM015 DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (pesos)

Monto

RAMO: 1S Desarrollo Agrario, Territorial y Urbarto 100,000,000

QDV Instituto Nacional del Suelo SustenUble 100,000,000

Actividades de apoyo administrativo {servicios p^irsonales) 100,000,000

ANEXO 44, AMPLIACIONES AL RAMO 1S MEDIO AMBIENTE Y RECJRSOS NATURALES (pesos)

Monto

RAMO: 1S Medio Airiblente y Recursos Naturales 535,000.000

fiOO Comisión Nacional del Agua 475.000,000

K(}(^7 InIraestrucUira de ̂ ua potable, aloantariliado y saneamiento 175,000,000

ConsVucción dei Sistema de la Presa de Ai(nacenam:ento Milpiilas y Línea de Conducción
para al /^stedmíento del Corredor ZdcaiecaS'Frosnilio

175,000,000

K141 Infiaestrudura para la modemizadórt y renabútadón de riego y temporal (ecnifrcado 150,000,000

Proyecto Baluarte Presidio. Presa Sania María 150,000,000

S217 Programada Apoyo a la infraestructura Midroagricola 150,000,000

Presa Pilaros 150,000,000

GOQ Agencia Nadonal de Seguridad (ndusUíai y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 50,000,003

MOOl Actividades de apoyo administrativo 60,000,000

ANEXO 44.1 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA (mlijones de pesos) ^
PPEF2013 Ampliacidn Reducción Total

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 475.0 475.0

ConsVucciOn del Steleme do la Presa do Almadensrnientd Miipíilas y Llnes de Conduccidn

para al At^teclrníeato del Coaedor Zacatecas-Fresailjo, Zasalecas.
175.0 1750

Proyecto Baloarte-Presjdk}, Presa Santa I4aria en Sinaloa . 150.0 . 150.0

Presa Pilares en Sonora . 150.0 . 1500

TOTAL . 475.0 . 475,0

ANEX045. AMPLIACIONES AL RAM018 ENERGÍA (pesos)

MONTO

Ramo 18: Energía 50,000,000

TOK Insdtuto Nacional de Electricidad y Energías Limpias 50,000,000

Investgacidn, desarrollo lecnelogloo y prestadon de servidos en matena nudearyelecBica (servicios personales) 60,000,000

ANEXO 45. AMPLIACIONES AL RAMO 81 TURISMO (pesos)

Monto

RAMO: 21 Turismo 200,000,000
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W3N Fondo NacioJial de Pomonto el Turismo 2W,000,CE)0

K021 Proyectos de inftaesinjcfuta de turismo 2Ü0,0MI,CW

Nuevo Acuario do Uaia^an, Smatoa JOO.ÍSOO.OM

ANEXO 46.1 PROYECTOS OElliRlSUO (millones de pesos)

PPEF2018 Ampifaciórr Reducción Total

PROYECTOSDE TURISMO 200.0 200.0

NUEVO ACUABIO DE MAZATLAn.SINAIOA - 200.0 200,0

TOTAL 200.0 280.0

ANEXO 47. AMPLIACIONES AL RAMO 31 TRIBUNALES AGRARIOS (pesos)

Monto

RAMO: 31 Tribunales Agrarios 30,088.000

£Q02 Rcsclucion dejuícios agrarios dolaíortos de tierras y los toeursos de revisión 30,000,000

ANEX0 43. AMPLlAaONESALRAM0 32TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA (pesos)

Monto

RAMO: 32 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 50,000,008

Operación del Tritxjnal 60.008,000

ANEXO 49. AMPLIACIONES AL RAMO 38 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (pesos)

MONTO

RAMO: 38 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA YTECNOLOGÍA 308,888,088

S276 Fomento Regicnal de las CapacHJatfes CientiEcas. Tecnológicas y de Innovación 300.000,000

^J Los recursos se destinaran a (os Fondos M.*tos.

ANEXO». AMPLIACIONES AL RAMO40INFORMAClÓNNACIONALESTADÍSriCA Y GEOGRÁFICA (pesos)

Monto

RAMO; 48 INFORMACION NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 200,000,000

Leventamienio Sel Lfedir/o de Ccnírcíones Soa'oeconOdKas de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018 200.000,000'

ANEXO 51. AMPLIACIONES ALRAM045COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (pesos)

MONTO

Ratao 45: Comisión Reguladora de Energía 66,903,526
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MMI Actvidades de apoyo administraSvo (seividos persofiales) 66,903,126

ANEXO S2, AMPLIACIONES AL RAMO 48 COMISIÓN NACIONALOENIDROCARBUROS (peaos)

MONTO

Ramo 46: Comisión Nacional de Hidrocarburos 55.932.914

WOül Actiwdades de apoyo adminíspativo (servicios personales) 50,932,814

ANEXO 53, AMPLIACIONES AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTOREAOAS (pesos)

Monto

RAMO; 47 Enüdades No Sectorizadas 164,000,1)15

HHG Inslitulo Nacional délas Mujeres 1/ 154,000,015

P010 Podalecimiento de la Igualdad Soslanüva ente Mojetes y Homlxes 14,000,000

SOlO Fortalecimiento a la Ttansversalidad de la Perspectiva de Género 150,000,015

(/Montornvlurdo en el Añero 13 Etoyacioncspara la Igualdad entre Mujeres y liombres

ANEXO 54, AMPLIACIONES fii. RAMO 48 CULTURA (pesos)

MONTO

RAMO: 48 CULTURA 1.200,000,090

R07Q Programas de Cultura en las Enidades Federaívas; Anexo 54 1 Ampliaciones a Cultura 300,000,000

R070 Programas de Cullura en las Entidarles Federativas'Ampliaciones a proyectos culturales 900,000,000

\J Los recursos destinados a donadvos para ptoyetXos culturales en asociaciones civiles no podra exceder el 3CR4

ANEXO 54.1, AMPLIACIONES A CULTURA(pesos|

1

MONTO

APOYOS Y DONATIVOS 300,000,MU

PROYECTOS ESTATALES

ENTIDAD FEDERATIVA PROYECTO 7,500,000

Ciudad de México PorlCfOaflos masde espeianra Esperanza Iris 2,500,000

Durango Féstval Internacional Revueltas 2,600,000

Cucnlana Roo Premios Platino de Cine Iberoamericano 1,600,000

Vetaciuz de Ignacio de la Llave Encuentro Estatal de las Artes 2018 1,000,000

PROYECTOS MUNICIPALES

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIOIDEMARCACION PROYECTO 15,000,600

Aguéscalienles
Aguascalientes Festejos por el Aniversario de la Fundación de la Ciudad de

Aguascaiientes
1,500,000
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JsirS» (Sjadaiajaia Festival Cuilutai de la Ciudad de Guadíejara 7,000,000

Nuevo León

San Niooiéa do los Garza

Actrvidades del Centro Cultural 'Rosa de ios Cuatro Vientos* 2,000,000

Sonora San Luis Rio Colorado Festival Cultural Tlena Sonora 2,500,000

Tamaulipas Victoria Carnaval Viotoria Viva 2018 2,000,000

PROVECTOS NO GUBERNAMENTALES

ENTIDAD FEDERATIVA MUNiCIPIO/DEMARCACIÓN PROYECTO 277,500,000

Aggascalientes Orr^esta Sinfónica Esperanza Azteca Aguascalientes 2,120,000

Bajá Cafiíorria Festiva Entijuanarte 3,000,000

Bajá Calilorria Orc?jesla SntOnica Esperanza Azteca Baja Cailomia 2.120,OCO

Baja Caiifomia Temcxjrada de Opera en Baja Caifomia 2.000,000

Baja Calilomia Su' Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca 6^a Caifomia Sur 2,120,000

Campecie Orrtuesla Sinfónica Esperanza Azteca Campeclie 2,120,000

OF(!»asta Sinfónica Esperanaa Aateca Cniapas 1120,000

CfiíhuaPua ConservciOn del Archivo Histórico de la Nueva Vizcaya 2,000.000

OiióuE^a Orquesta SmlOnica Esperanza Azteca Chihuahua 2,120,000

Ciudad de ue<a:o

Actividades de Fomento a la Lectura en la Bibücleca 6S-ISBY de

MéxiOT 1,000,000

Ciudad da México Artene. Actividades del conco de Iniciación musical infantil lOOO.OM

Ciudad de Móxico Encuentro de Mimos y Artistas Caliejefos 2.000.000

Ciudad de Móxioo Exposiciones del Museo del juguete antiguo de México 800,COO

Ciudad do México Exposictones del Museo del OL^eto 1,600,000

Ciudad de México Exposkrones del Museo Interact'JO do Econcmia 1,500,000

Ciudad de México

Exposiciones del Musco Universitario de Arle Contemporáneo
UNAM 1,800,000

Ciudad de Mexíco Festval de la Calrina [LaCaUina Fest MX) 2,000,000

Ciudad de México Festival del Cenlio Histórico de la CDMX 2,500,000

Ciudad de México Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca Ciudad de México 2,120,000

Ciudad de México SOMA. Espacio de Dialogo y Colaboración Entro Aitislas 1,000,000

Ciudad de México

Un Proyecto de Cultura Publica DarnaJ en la Ciudad de México:
insrte-Casa Gallina 1,000,000

Goafiuita de Zai^oza Orquesta Suifonica Esperanza Azteca Coabuila 2,120,000

Colima Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca Colima 2,120,000

Duiango Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca Durango 2,120,000

Guanajuato Niftos Cantores de Acámbaro; Fcrmación CulluraJ 600,000

Guanajuato Feria internación^ del libro en Guanajuato 2,000.000

Guanajusto Festival inlotnacionai de Cine Guanajuato 7,000,000

Guanajuato
Hcinenaje por el bicentenaño de Ignacio Ramírez "El Nigromante'

1,600,000

Guan^ualo Orqueste Sinfónica Esperanza Azteca Guanajuato 2,120,000

Guenefo FesUvai de Arte Contemporáneo de Guerrero 2,000,COO

Guerreio Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca Guenero 2,120,000

Liidalgo Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca Hidalgo 2,120,000

Jalisco Feria rntemacionai dei Libró de Guadaiajara 5,000,000

Jalisco FesóvaJ rnternacíonal de Cine en Guadarajara 7,000,000

Jalisco Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca Jalisca 2.120,000
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Mélico FesPval Internacional Cuücral* Festvalde las Almas 2,600,000

Mélico Orquesta Smléníca del Estado do Mélico (OSEM) 4,000,000

Mélico Orquesta Siniénica Esperanza Azteca Eslaío de Meiico 2.120.000

Mélico Restauración de! Acueducto dei Padre Tembiei^ue 2,000,000

Micfioacén de Ocaoipo Festrv^ de Música de Motelia, Miguel Bemal Jiménez 1,500,000

Micfíoacán de Ocampo Festiv^ de Organo de la Catedral de Morelra 2,000,000

Michoacán de Ocaiopo Festiva! Internacional de Cine de Morelia 7,000,000

Michoacéo de Ocampo
Moreiia en Boca 2018. Foslival Intemadonal de la Cularta

Gaslroncniioa y Vino de Mélico 1,500.000

Michoacén de Ocampo Orquesa Sinfónica Espereza Azteca Mtcboacan 2,120,000

Morelos Orquesa Sinfónica Esperanza Azteca Morelos 2,120,000

Nacional Academia Wencana do Artos y Ciencias Cmemalografices 4,000,000

Nacional Acercando la Opera y el Bel Canto a las calles 1,000.000

Nacional Actividades Cuiurraiesen Camino Real: Tierra Adentro 2,000,000

Nacional Actividades dei Museo Memoria y Tolerancia 3,000,000

Nacional Actividades del Museo Unlueisltano del Ctiopo 700,000

Nacional Centro ARBORETUM: Centro de artes escénicas 1,500,000

Nacional Centro de Estudios pa-a el Uso de la Voz 1,000,000

Nacional Cine InlanW' CliurumlielaFEST 1,000,oco

Nacional CinBma23; Premios Fénix 2,000,000

Nacional

Clasificación y Catalogadón de Bienes y Recursos de Arles

Escénicas para su Protección y Conservación 500,000

Nacional Conciertas de la Orquesta Sinfónica de Minerta 1,500,000

Nacional Conciertos de música Opera-Pop'Pópera* 2,000,000

Nacional Congreso de Cancalura Iberoamerican: Filo 1,000,000

Nacional Cores do Mélico 1,000,000

Nacional Creación del Adas de Jazz en Mélico 800,000

Nacional

Curso de alio nivel para maestros del ballet' Maestra Elisa Carrillo

2,000,000

Nación^

Difusión y Promoción de las Arles Escénicas y Cinemalogrefrcas:
Paso da Gato 1.000,000

Nacional Encuentro anual artislico: Feslval por México 4,000,000

Nacional Expenencia de la proyecctcn arquitectónica del país 2,500,l»0

Nacional Expénencié d^ita! de acercamiento a los museos 2,500,000

Nacnonal Exposiciones del Museo Ftanz Mayer 2,500,000

Nadonal Exposiciones del Antiguo Colegio de San Ildefonso 1,500,000

Nadonal Exposiciones del Museo del Estanquillo 1,000,000

Nacional Exposiciones del Museo Dolores Olmedo Paíitto 1,500,000

Nacional Exposiciones del Museo Fnda Kahio y Anatiuaoalll 4,000,000

Nacional Exposiciones del Museo Nacional de la Acuarela 1,000,000

Nacional Fena de tradiciones y culturas gastronómicas 2,500,000

Nacional Feria gastronómica internacional einlercamirxo cultural 2,000,000

Nacional Festival de Animación. Cernios y Videojuegos 1,000,000

Nacional Festival de eulorcs y compositores 4,000,000

Nacional Festival de Cartcnena Meiicana 1,500,000

Nación^ Festival do Cine Documental ItinoiBnIe: Ambulante 6,000,000

Nacioneé Fesbval de Documentales "Docsmx' 2,300,000
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Nscicinal Feslivai óe la Cuiiuia Gastronómica Cbiapaneoa imox

NKionat

FeslivaiOaia Cultura Gastionomica Maiicana: nuesiros sabores

2,000,000

Na:io<ial Festivol de Música Contemporánea para un munrlo mejor 2.000,000

Nacional festival da Todos los Músicos 4,500,0»

Nacional

festival Inlemacional de Cine fantástico. Terror y Ciencia Ficción

(FEFViTUM) 1,000,000

Nacional Festival Internacional de Cine Judio enMáxico 1,800,000

Nadonal

Festivá Inlemacional de Corlomebaies Ambientales. Ecolilm
1,000,000

Nacional

Festival Inteinacronal de DramatuiQia Contemporánea (Dtamálesl)

2,500,000

Nacional FesCval nacional do afjslas usuales conlemporáneos 3.000,000

Nacional Festiva! Nacional lofanti 'Un Canta por la Paj" 5.000,000

Nacional Formación de arles audiovisuales para lOvenes mdlgervas 1,500,000

Nacional

Homenaje al Canlaulor Pedro Vargas Icono de la Cultura Mexicana
500,000

Nacional Inlercambio artístico y cuiiurai Hidaiguense 3.»0.000

Nacional Inlercambio Cultural Fronlerizt) 2.500,000

Nacional

Jornadas y taileies Culturales para el Oesarrollo Musical, Musltec
2,900,0»

Nacional

Memoria Sintónica e Hisiórica de Himnos Nacionales de ta

Convocatoria de Antonio López de Santa Anna 8».0M

Madonal Oc«''d de Ser Juana Inés de la Cnjz 1,C»,CW

Nacional Orquesla Sintónica Esperanza Azteca (Kaciond) 2.160.C»

Naciona!

Programa Comunitano para el lubjro musical del noroeste mexicano;

Redes 2025 3,0»,0«

Nacional Programa de tomento a la lectura' Croco Loyenío 1.0»,M0

Nacional

Proyección del México Cmilemporarieo en los monumentos

2,500,000

Nocional Proyección y Producción adlsbca independiante 3,000,000

Nacional Taller de tómente a la lectura con perspectiva de género 2,5m.0M

Nacional Talleres de Derectios culturales' Culiura de paz 1,300,0»

Naya*i[ Orquesta Sintónica Esperanza Azteca Nsyerit 2,120J300

Nuevo León

Encuentro Cultural del Sur de México; írediciones, danza y música

3,0000»

Nueve LeOn Festival de Globo Nuevo León 2.600,0»

Nuevo León Feslrvai Internacional de Santa Lucia 2.500.»0

Nuevo León Orquesta Sintónica Esperanza Azteca Nuevo León 2,120,0»

NuevoLeón

Proyectos Culturales de la Escuela Supcnor de Música y Danza de
Monterrey: Fcrmacrón Artística Profesional 2,2».0»

Oaiaoa Feria Intemacionel del Libro do Oaxaca 3,0M,0M

Oajaca Orqueste Sintónica Esperanza Azteca Oaxaca 2,120,0»

Puebla Exposicrcnes del Museo Amparo 2,0M,0»

Puebla

Oferta Cultura y Artística de la Benemérita Universidad Autónoma de
Puebla 1,0»,0Q0
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Puebla

Opera y Músioa Contemporánea ert la Ciudad de los Angeles

Pueljla Z.HO.COO

Pueda Orguesta Smtdnica Esperanza Azteca Puebla 2,120,000

Queretara Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca Queretero 2,!20,000

Qu:nl3aa Roo Fesbval de Cine de Quintana Roo 2,000,(»0

Qu:nt3oa Roo Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca Quintana Roo 2,120,000

San Luis Potosí Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca San Luis PoiDSi 2.120.000

Sinaloa Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca Sinaioa 2.120,000

Sonora Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca Sonora 2.120.000

Tabasco Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca TaOasco 2.120.000

TomauüMs Orquesla Sintónica Esperanza Azteca Tamauiipas 2.120.000

Tla*Ml3 Otquesla Sinfónica Esperanza Azteca Tiazcafa 2.120.000

Veractuz de Ignacio de la Uaue Feslval loiemacional del Centro Histórico de Veracruz 2.000,000

Veiacruz fle Ignacio de la Llave Orquesla Sinfónica Esperanza Azteca Veracruz 2.120.000

Yucaian Orquesla SinIónica Esperanza Azteca YucatSn 2,120.000

Zacatecas Crciuesla Sinfónica Esperanza Azteca Zacatecas 2,120,000
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Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018

A Favor En Contra Abstención

Presidente

Dip. Charbel Jorge
Estefan Chidiac

Dip. Jerico Abramo
Masso

Dip. Claudia Edith
Anaya Mota

Dip. Héctor Ulises'
Cristopulos Ríos

Dip. Otniel Garci
Navarr

Dip. Ricardo David
García Portilla

Dip. María Esther de
Jesús Scherman Leaño

Dip. José Teodoro
Barraza López



Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto
de-I^esupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018

A Favor En Contra Abstención

Dip. Rubén Alejaifaro /
Garrido Muñoz

Dip. Alejandra
Gutiérrez Campos

Dip. José Antonio
Estefan Garfías

Dip. Sergio López
Sánchez

Dip. Norberto Antonio
Martínez Soto

Dip. Tómas Octavian
Félix

Dip. Vidal Llerenas
Morales

Dip. Emilio Enrique
Salazar Farias

Dip. Germán Ernesto
Ralis Cumplido

Dip. Jesús Rafael
Méndez Salas



Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018

A Favor En Contra Abstención

Dip. Alejandro
González Murillo

Integrantes

Dip. Antonio Tarek r\'
AbdalaSaad xCJW-

Dip. Andrés Aguirre
Romero

Dip. Carlos Barragán
Amador c

Dip. Gloria Himeld
Félix Niebla

Dip. Pedro Luis Noble
Monterrubio

Dip. Adriana del Pi
Ortiz Lanz

Dip. María De La Paz
Quiñones Cornejo ..

Dip. Ricardo Ramírez
Nieto



Dictamen de la Comisión de Presupuesto j Cuenta Pública con Proyecto de Decreto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018

A Favor En Contra

Dip. Francisco Javier
Santillán Oceguera

Dip. Francisco Saracho
Navarro

Dip. Ricardo Taja
Ramirez

Dip. Herminio Corral
Estrada

Dip. Gina Andrea Cruz
Blackiedge

Dip. Carlos Alberto
la Fuente Flores

Dip. Minerva ,
Hernández Ramos

Dip. Armando Alejandro
Rivera Castillejos

Dip. Luis Agustín
Rodríguez Torres

Abstención

Dip^
^alas-Val^^a"'



Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018

A Favor En Contra Abstención

Dip. Arturo Álvarez
Angli

Dip. José Antonio
Arévalo González

Dip. Uberly López
Roble ro

Dip. Juan Romero
Tenorio

Dip. Rene Cervera
García



PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

PROYECTO DE DECRETO DE DECLARATORIA

La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en cumplimiento a
lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ley General de Desarrollo Social,

DECLARA

Primero.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ley General de Desarrollo
Social formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2018
con base en los Criterios Generales para la Determinación de las Zonas de Atención
Prioritaria 2018, emitidos en agosto de 2017 por el Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social, así como en los resultados de los estudios de
medición de la pobreza y los indicadores asociados.

I. Zonas de Atención Prioritaria Rurales (Anexo A): 1,115 municipios que se
encuentran en 24 entidades federativas y que cumplen con alguna de las
siguientes condiciones; son de Muy Alta o Alta Marginación o tienen Muy Alto
o Alto Grado de Rezago Social o el porcentaje de personas con al menos
tres carencias es mayor o igual al 50%,

ii. Zonas de Atención Prioritaria Urbanas (Anexo B): 22,621 Áreas
Geoestadísticas Básicas (AGEBS) uitanas en 4,022 localidades urbanas de
2,331 municipios y que cumplen las siguientes condiciones: AGEBS urbanas
con Muy Alto o Alto Grado de Marginación o Grado de Rezago Social Alto o
AGEBS urbanas ubicadas en Zonas de Atención Prioritaria Rurales.

Segundo.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación,
junto con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018.

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2017.

ANEXO A

[Listado de las Zonas de Atención Prioritaria Rurales]

ANEXO B

[Listado de las Zonas de Atención Prioritaria Urbanas]
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Comisión de Derechos Humanos 
Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

Y PERIODISTAS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXIII 

Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y 

g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 

1, fracción IV, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a su consideración el presente dictamen al tenor de lo siguiente: 

I. Antecedentes 

A. En sesión del 8 de agosto de 2017, la Comisión Permanente del H 

Congreso de la Unión dio cuenta de la presentación de una iniciativa suscrita 

por el diputado Alejandro González Murillo del Grupo Parlamentario del 

Partido Encuentro Social (PES), mediante la cual propone la reforma de 

diversos artículos de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas (LPPDDHP). 

En esa misma fecha, la Presidencia de la Comisión Permanente turnó la 

iniciativa de referencia a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de 

Diputados para dictamen. 

II. Contenido de la iniciativa 

En la iniciativa sujeta a estudio se proponen diversas reformas a efecto de 

armonizar el contenido normativo de la Ley para la Protección de Personas 
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Comisión de Derechos Humanos 
Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en lo atinente a la actual 

extinción de la Secretaría de Seguridad Pública. 

III. Consideraciones de la Comisión de Derechos Humanos 

Una de las características que un ordenamiento jurídico debe tener es la 

consistencia en sus enunciados normativos. La Consistencia: 

"... se refiere a que el contenido de las normas pertenecientes a un 
sistema sea compatible entre ellas y, en caso de no serlo, existan 
mecanismos para reparar las incompatibilidades."' 

Cuando en el ordenamiento jurídico una disposición normativa hace 

referencia a disposiciones que han dejado de tener validez nos encontramos 

frente a un problema de consistencia. A fin de promover la plenitud del 

ordenamiento jurídico resulta necesario adecuar esas disposiciones que han 

dejado de ser consistentes en el ordenamiento jurídico. 

Uno de tales ejemplos se presenta con la iniciativa sujeta a dictamen en 

donde se proponen reformas a la LPPDDHP con la finalidad de suprimir las 

referencias que en la misma se hacen a la Secretaría de Seguridad Pública, 

ésta extinta mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 2 de enero de 2013 y, por el cual se reformó la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, pasando la Secretaría de 

Gobernación a asumir los asuntos correspondientes a la seguridad pública. 

Debe señalarse que el Decreto en mención prevé, en el segundo párrafo de 

su Quinto transitorio, que: 

"Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general 
en cualquier disposición, respecto de las Secretarías cuyas 
funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán 
referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales 
funciones. Respecto de las atribuciones de la Secretaría de la 

1 : VÁZQUEZ, Rodolfo. Teoría del derecho. Oxford University Press. México, 2007. Pág. 79. 
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Modificación propuesta Texto vigente 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno 
está conformada por nueve 
miembros permanentes con derecho 
a voz y voto, y serán: 

I y II. ... 

III. Un representante de la 
Secretaría de Seguridad 
Pública; 

IV. a VI. .... 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno 
está conformada por nueve 
miembros permanentes con derecho 
a voz y voto, y serán: 

I y II. ... 

III. Se deroga. 

IV. a VI. .... 

Artículo 20.- La Unidad de 
Recepción de Casos y Reacción 
Rápida se integra por al menos cinco 
personas expertas en materia de 
evaluación de riesgo y protección. 
Una de ellas deberá serlo en la 
defensa de derechos humanos y otra 
del ejercicio del periodismo y libertad 
de expresión. Así mismo, se 
conforma por un representante de la 
Secretaría de Gobernación, un 

Artículo 20.- La Unidad de 
Recepción de Casos y Reacción 
Rápida se integra por al menos 
cuatro personas expertas en materia 
de evaluación de riesgo y protección. 
Una de ellas deberá serlo en la 
defensa de derechos humanos y otra 
del ejercicio del periodismo y libertad 
de expresión. Así mismo, se 
conforma por un representante de la 
Secretaría de Gobernación y un 

Comisión de Derechos Humanos 
Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Función Pública, será la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
que determine, en su caso, si las mismas corresponden a esta última 
dependencia o a las unidades de auditoría preventiva." 

No obstante lo anterior, se considera pertinente la labor de armonización 

normativa que el diputado proponente plantea realizar a la LPPDDHP 

contribuyendo, con ello, a la coherencia del ordenamiento jurídico. 

Las propuestas de modificación normativa planteadas son las siguientes: 
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Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
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representante 	de 	la 	Procuraduría 
General 	de 	la 	República 	y 	un 

de 	la 	Secretaría 	de 

representante 	de 	la 	Procuraduría 
General de la República, todos con 
atribuciones para la implementación 
de 	las 	Medidas 	Urgentes 	de 
Protección. 

representante 
Seguridad 	Pública, 	todos 	con 
atribuciones para la implementación 
de 	las 	Medidas 	Urgentes 	de 
Protección. 

Artículo 52.- El Fondo contará con 
un Comité Técnico presidido por el 
Secretario 	de 	Gobernación 	e 
integrado por un representante de: la 
Secretaría de Seguridad Pública, la 

Artículo 52.- El Fondo contará con 
un Comité Técnico presidido por el 
Secretario 	de 	Gobernación 	e 
integrado por un representante de la 
Procuraduría General de la República 
y 	la 	Secretaría 	de 	Relaciones 
Exteriores. 

Procuraduría General de la República 
y 	la 	Secretaría 	de 	Relaciones 
Exteriores. 

Adicional a lo anterior, se considera oportuno señalar que, nuestro actual 

sistema jurídico contempla una figura que, previo a la emisión de la LPPDDHP, 

no existía, y que es el Comisionado Nacional de Seguridad (CNS), organismo 

adscrito a la Secretaría de Gobernación y en quien recaen muchas de las 

funciones desempeñadas por la extinta Secretaría de Seguridad Pública. 

Asimismo, como representante de la Junta de Gobierno, ésta Comisión de 

Derechos Humanos atestigua la colaboración que permanentemente presta 

esa institución a las actuales labores del Mecanismo de Protección de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, por lo que se 

considera conveniente incluirlo formalmente dentro de la Junta de Gobierno, 

sustituyendo así la referencia hecha a la hoy extinta Secretaría de Seguridad 

Pública. 

En consecuencia y, por todos los argumentos antes señalados, la Comisión 

de Derechos Humanos somete a la consideración de la Honorable Asamblea 

de la Cámara de Diputados el siguiente Proyecto de: 
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DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

Y PERIODISTAS. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción III del artículo 5, y los artículos 20 y 

52 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno está conformada por nueve miembros 

permanentes con derecho a voz y voto, y serán 

I. y II.... 

III. Un representante del Comisionado Nacional de Seguridad; 

IV. a VI.... 

Artículo 20.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida se 

integra por al menos cinco personas expertas en materia de evaluación de 

riesgo y protección. Una de ellas deberá serlo en la defensa de derechos 

humanos y otra del ejercicio del periodismo y libertad de expresión. Así 

mismo, se conforma por un representante de la Secretaría de 

Gobernación, un representante de la Procuraduría General de la República y 

un representante del Comisionado Nacional de Seguridad, todos con 

atribuciones para la implementación de las Medidas Urgentes de Protección." 

Artículo 52.- El fondo contará con un Comité Técnico presidido por el 

Secretario de Gobernación e integrado por un representante de: el 

Comisionado Nacional de Seguridad, la Procuraduría General de la 

República y la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de octubre de 2017. 
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Comisión de Derechos Humanos 
Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

Y PERIODISTAS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXIII 

Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y 

g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 

1, fracción IV, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a su consideración el presente dictamen al tenor de lo siguiente: 

I. Antecedentes 

A. En sesión del 8 de agosto de 2017, la Comisión Permanente del H 

Congreso de la Unión dio cuenta de la presentación de una iniciativa suscrita 

por el diputado Alejandro González Murillo del Grupo Parlamentario del 

Partido Encuentro Social (PES), mediante la cual propone la reforma de 

diversos artículos de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas (LPPDDHP). 

En esa misma fecha, la Presidencia de la Comisión Permanente turnó la 

iniciativa de referencia a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de 

Diputados para dictamen. 

II. Contenido de la iniciativa 

En la iniciativa sujeta a estudio se proponen diversas reformas a efecto de 

armonizar el contenido normativo de la Ley para la Protección de Personas 
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Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en lo atinente a la actual 

extinción de la Secretaría de Seguridad Pública. 

III. Consideraciones de la Comisión de Derechos Humanos 

Una de las características que un ordenamiento jurídico debe tener es la 

consistencia en sus enunciados normativos. La Consistencia: 

"... se refiere a que el contenido de las normas pertenecientes a un 
sistema sea compatible entre ellas y, en caso de no serlo, existan 
mecanismos para reparar las incompatibilidades."' 

Cuando en el ordenamiento jurídico una disposición normativa hace 

referencia a disposiciones que han dejado de tener validez nos encontramos 

frente a un problema de consistencia. A fin de promover la plenitud del 

ordenamiento jurídico resulta necesario adecuar esas disposiciones que han 

dejado de ser consistentes en el ordenamiento jurídico. 

Uno de tales ejemplos se presenta con la iniciativa sujeta a dictamen en 

donde se proponen reformas a la LPPDDHP con la finalidad de suprimir las 

referencias que en la misma se hacen a la Secretaría de Seguridad Pública, 

ésta extinta mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 2 de enero de 2013 y, por el cual se reformó la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, pasando la Secretaría de 

Gobernación a asumir los asuntos correspondientes a la seguridad pública. 

Debe señalarse que el Decreto en mención prevé, en el segundo párrafo de 

su Quinto transitorio, que: 

"Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general 
en cualquier disposición, respecto de las Secretarías cuyas 
funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán 
referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales 
funciones. Respecto de las atribuciones de la Secretaría de la 

1 : VÁZQUEZ, Rodolfo. Teoría del derecho. Oxford University Press. México, 2007. Pág. 79. 
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Modificación propuesta Texto vigente 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno 
está conformada por nueve 
miembros permanentes con derecho 
a voz y voto, y serán: 

I y II. ... 

III. Un representante de la 
Secretaría de Seguridad 
Pública; 

IV. a VI. .... 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno 
está conformada por nueve 
miembros permanentes con derecho 
a voz y voto, y serán: 

I y II. ... 

III. Se deroga. 

IV. a VI. .... 

Artículo 20.- La Unidad de 
Recepción de Casos y Reacción 
Rápida se integra por al menos cinco 
personas expertas en materia de 
evaluación de riesgo y protección. 
Una de ellas deberá serlo en la 
defensa de derechos humanos y otra 
del ejercicio del periodismo y libertad 
de expresión. Así mismo, se 
conforma por un representante de la 
Secretaría de Gobernación, un 

Artículo 20.- La Unidad de 
Recepción de Casos y Reacción 
Rápida se integra por al menos 
cuatro personas expertas en materia 
de evaluación de riesgo y protección. 
Una de ellas deberá serlo en la 
defensa de derechos humanos y otra 
del ejercicio del periodismo y libertad 
de expresión. Así mismo, se 
conforma por un representante de la 
Secretaría de Gobernación y un 

Comisión de Derechos Humanos 
Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Función Pública, será la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
que determine, en su caso, si las mismas corresponden a esta última 
dependencia o a las unidades de auditoría preventiva." 

No obstante lo anterior, se considera pertinente la labor de armonización 

normativa que el diputado proponente plantea realizar a la LPPDDHP 

contribuyendo, con ello, a la coherencia del ordenamiento jurídico. 

Las propuestas de modificación normativa planteadas son las siguientes: 
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representante 	de 	la 	Procuraduría 
General 	de 	la 	República 	y 	un 

de 	la 	Secretaría 	de 

representante 	de 	la 	Procuraduría 
General de la República, todos con 
atribuciones para la implementación 
de 	las 	Medidas 	Urgentes 	de 
Protección. 

representante 
Seguridad 	Pública, 	todos 	con 
atribuciones para la implementación 
de 	las 	Medidas 	Urgentes 	de 
Protección. 

Artículo 52.- El Fondo contará con 
un Comité Técnico presidido por el 
Secretario 	de 	Gobernación 	e 
integrado por un representante de: la 
Secretaría de Seguridad Pública, la 

Artículo 52.- El Fondo contará con 
un Comité Técnico presidido por el 
Secretario 	de 	Gobernación 	e 
integrado por un representante de la 
Procuraduría General de la República 
y 	la 	Secretaría 	de 	Relaciones 
Exteriores. 

Procuraduría General de la República 
y 	la 	Secretaría 	de 	Relaciones 
Exteriores. 

Adicional a lo anterior, se considera oportuno señalar que, nuestro actual 

sistema jurídico contempla una figura que, previo a la emisión de la LPPDDHP, 

no existía, y que es el Comisionado Nacional de Seguridad (CNS), organismo 

adscrito a la Secretaría de Gobernación y en quien recaen muchas de las 

funciones desempeñadas por la extinta Secretaría de Seguridad Pública. 

Asimismo, como representante de la Junta de Gobierno, ésta Comisión de 

Derechos Humanos atestigua la colaboración que permanentemente presta 

esa institución a las actuales labores del Mecanismo de Protección de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, por lo que se 

considera conveniente incluirlo formalmente dentro de la Junta de Gobierno, 

sustituyendo así la referencia hecha a la hoy extinta Secretaría de Seguridad 

Pública. 

En consecuencia y, por todos los argumentos antes señalados, la Comisión 

de Derechos Humanos somete a la consideración de la Honorable Asamblea 

de la Cámara de Diputados el siguiente Proyecto de: 
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DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

Y PERIODISTAS. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción III del artículo 5, y los artículos 20 y 

52 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno está conformada por nueve miembros 

permanentes con derecho a voz y voto, y serán 

I. y II.... 

III. Un representante del Comisionado Nacional de Seguridad; 

IV. a VI.... 

Artículo 20.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida se 

integra por al menos cinco personas expertas en materia de evaluación de 

riesgo y protección. Una de ellas deberá serlo en la defensa de derechos 

humanos y otra del ejercicio del periodismo y libertad de expresión. Así 

mismo, se conforma por un representante de la Secretaría de 

Gobernación, un representante de la Procuraduría General de la República y 

un representante del Comisionado Nacional de Seguridad, todos con 

atribuciones para la implementación de las Medidas Urgentes de Protección." 

Artículo 52.- El fondo contará con un Comité Técnico presidido por el 

Secretario de Gobernación e integrado por un representante de: el 

Comisionado Nacional de Seguridad, la Procuraduría General de la 

República y la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de octubre de 2017. 
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Comisión de Derechos Humanos 
Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

Y PERIODISTAS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXIII 

Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y 

g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 

1, fracción IV, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a su consideración el presente dictamen al tenor de lo siguiente: 

I. Antecedentes 

A. En sesión del 8 de agosto de 2017, la Comisión Permanente del H 

Congreso de la Unión dio cuenta de la presentación de una iniciativa suscrita 

por el diputado Alejandro González Murillo del Grupo Parlamentario del 

Partido Encuentro Social (PES), mediante la cual propone la reforma de 

diversos artículos de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas (LPPDDHP). 

En esa misma fecha, la Presidencia de la Comisión Permanente turnó la 

iniciativa de referencia a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de 

Diputados para dictamen. 

II. Contenido de la iniciativa 

En la iniciativa sujeta a estudio se proponen diversas reformas a efecto de 

armonizar el contenido normativo de la Ley para la Protección de Personas 
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Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en lo atinente a la actual 

extinción de la Secretaría de Seguridad Pública. 

III. Consideraciones de la Comisión de Derechos Humanos 

Una de las características que un ordenamiento jurídico debe tener es la 

consistencia en sus enunciados normativos. La Consistencia: 

"... se refiere a que el contenido de las normas pertenecientes a un 
sistema sea compatible entre ellas y, en caso de no serlo, existan 
mecanismos para reparar las incompatibilidades."' 

Cuando en el ordenamiento jurídico una disposición normativa hace 

referencia a disposiciones que han dejado de tener validez nos encontramos 

frente a un problema de consistencia. A fin de promover la plenitud del 

ordenamiento jurídico resulta necesario adecuar esas disposiciones que han 

dejado de ser consistentes en el ordenamiento jurídico. 

Uno de tales ejemplos se presenta con la iniciativa sujeta a dictamen en 

donde se proponen reformas a la LPPDDHP con la finalidad de suprimir las 

referencias que en la misma se hacen a la Secretaría de Seguridad Pública, 

ésta extinta mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 2 de enero de 2013 y, por el cual se reformó la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, pasando la Secretaría de 

Gobernación a asumir los asuntos correspondientes a la seguridad pública. 

Debe señalarse que el Decreto en mención prevé, en el segundo párrafo de 

su Quinto transitorio, que: 

"Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general 
en cualquier disposición, respecto de las Secretarías cuyas 
funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán 
referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales 
funciones. Respecto de las atribuciones de la Secretaría de la 

1 : VÁZQUEZ, Rodolfo. Teoría del derecho. Oxford University Press. México, 2007. Pág. 79. 
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Modificación propuesta Texto vigente 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno 
está conformada por nueve 
miembros permanentes con derecho 
a voz y voto, y serán: 

I y II. ... 

III. Un representante de la 
Secretaría de Seguridad 
Pública; 

IV. a VI. .... 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno 
está conformada por nueve 
miembros permanentes con derecho 
a voz y voto, y serán: 

I y II. ... 

III. Se deroga. 

IV. a VI. .... 

Artículo 20.- La Unidad de 
Recepción de Casos y Reacción 
Rápida se integra por al menos cinco 
personas expertas en materia de 
evaluación de riesgo y protección. 
Una de ellas deberá serlo en la 
defensa de derechos humanos y otra 
del ejercicio del periodismo y libertad 
de expresión. Así mismo, se 
conforma por un representante de la 
Secretaría de Gobernación, un 

Artículo 20.- La Unidad de 
Recepción de Casos y Reacción 
Rápida se integra por al menos 
cuatro personas expertas en materia 
de evaluación de riesgo y protección. 
Una de ellas deberá serlo en la 
defensa de derechos humanos y otra 
del ejercicio del periodismo y libertad 
de expresión. Así mismo, se 
conforma por un representante de la 
Secretaría de Gobernación y un 

Comisión de Derechos Humanos 
Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
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Función Pública, será la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
que determine, en su caso, si las mismas corresponden a esta última 
dependencia o a las unidades de auditoría preventiva." 

No obstante lo anterior, se considera pertinente la labor de armonización 

normativa que el diputado proponente plantea realizar a la LPPDDHP 

contribuyendo, con ello, a la coherencia del ordenamiento jurídico. 

Las propuestas de modificación normativa planteadas son las siguientes: 

Página 3 



Comisión de Derechos Humanos 
Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

representante 	de 	la 	Procuraduría 
General 	de 	la 	República 	y 	un 

de 	la 	Secretaría 	de 

representante 	de 	la 	Procuraduría 
General de la República, todos con 
atribuciones para la implementación 
de 	las 	Medidas 	Urgentes 	de 
Protección. 

representante 
Seguridad 	Pública, 	todos 	con 
atribuciones para la implementación 
de 	las 	Medidas 	Urgentes 	de 
Protección. 

Artículo 52.- El Fondo contará con 
un Comité Técnico presidido por el 
Secretario 	de 	Gobernación 	e 
integrado por un representante de: la 
Secretaría de Seguridad Pública, la 

Artículo 52.- El Fondo contará con 
un Comité Técnico presidido por el 
Secretario 	de 	Gobernación 	e 
integrado por un representante de la 
Procuraduría General de la República 
y 	la 	Secretaría 	de 	Relaciones 
Exteriores. 

Procuraduría General de la República 
y 	la 	Secretaría 	de 	Relaciones 
Exteriores. 

Adicional a lo anterior, se considera oportuno señalar que, nuestro actual 

sistema jurídico contempla una figura que, previo a la emisión de la LPPDDHP, 

no existía, y que es el Comisionado Nacional de Seguridad (CNS), organismo 

adscrito a la Secretaría de Gobernación y en quien recaen muchas de las 

funciones desempeñadas por la extinta Secretaría de Seguridad Pública. 

Asimismo, como representante de la Junta de Gobierno, ésta Comisión de 

Derechos Humanos atestigua la colaboración que permanentemente presta 

esa institución a las actuales labores del Mecanismo de Protección de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, por lo que se 

considera conveniente incluirlo formalmente dentro de la Junta de Gobierno, 

sustituyendo así la referencia hecha a la hoy extinta Secretaría de Seguridad 

Pública. 

En consecuencia y, por todos los argumentos antes señalados, la Comisión 

de Derechos Humanos somete a la consideración de la Honorable Asamblea 

de la Cámara de Diputados el siguiente Proyecto de: 
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DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

Y PERIODISTAS. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción III del artículo 5, y los artículos 20 y 

52 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno está conformada por nueve miembros 

permanentes con derecho a voz y voto, y serán 

I. y II.... 

III. Un representante del Comisionado Nacional de Seguridad; 

IV. a VI.... 

Artículo 20.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida se 

integra por al menos cinco personas expertas en materia de evaluación de 

riesgo y protección. Una de ellas deberá serlo en la defensa de derechos 

humanos y otra del ejercicio del periodismo y libertad de expresión. Así 

mismo, se conforma por un representante de la Secretaría de 

Gobernación, un representante de la Procuraduría General de la República y 

un representante del Comisionado Nacional de Seguridad, todos con 

atribuciones para la implementación de las Medidas Urgentes de Protección." 

Artículo 52.- El fondo contará con un Comité Técnico presidido por el 

Secretario de Gobernación e integrado por un representante de: el 

Comisionado Nacional de Seguridad, la Procuraduría General de la 

República y la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de octubre de 2017. 
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Comisión de Derechos Humanos 
Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

Y PERIODISTAS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXIII 

Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y 

g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 

1, fracción IV, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a su consideración el presente dictamen al tenor de lo siguiente: 

I. Antecedentes 

A. En sesión del 8 de agosto de 2017, la Comisión Permanente del H 

Congreso de la Unión dio cuenta de la presentación de una iniciativa suscrita 

por el diputado Alejandro González Murillo del Grupo Parlamentario del 

Partido Encuentro Social (PES), mediante la cual propone la reforma de 

diversos artículos de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas (LPPDDHP). 

En esa misma fecha, la Presidencia de la Comisión Permanente turnó la 

iniciativa de referencia a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de 

Diputados para dictamen. 

II. Contenido de la iniciativa 

En la iniciativa sujeta a estudio se proponen diversas reformas a efecto de 

armonizar el contenido normativo de la Ley para la Protección de Personas 
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Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en lo atinente a la actual 

extinción de la Secretaría de Seguridad Pública. 

III. Consideraciones de la Comisión de Derechos Humanos 

Una de las características que un ordenamiento jurídico debe tener es la 

consistencia en sus enunciados normativos. La Consistencia: 

"... se refiere a que el contenido de las normas pertenecientes a un 
sistema sea compatible entre ellas y, en caso de no serlo, existan 
mecanismos para reparar las incompatibilidades."' 

Cuando en el ordenamiento jurídico una disposición normativa hace 

referencia a disposiciones que han dejado de tener validez nos encontramos 

frente a un problema de consistencia. A fin de promover la plenitud del 

ordenamiento jurídico resulta necesario adecuar esas disposiciones que han 

dejado de ser consistentes en el ordenamiento jurídico. 

Uno de tales ejemplos se presenta con la iniciativa sujeta a dictamen en 

donde se proponen reformas a la LPPDDHP con la finalidad de suprimir las 

referencias que en la misma se hacen a la Secretaría de Seguridad Pública, 

ésta extinta mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 2 de enero de 2013 y, por el cual se reformó la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, pasando la Secretaría de 

Gobernación a asumir los asuntos correspondientes a la seguridad pública. 

Debe señalarse que el Decreto en mención prevé, en el segundo párrafo de 

su Quinto transitorio, que: 

"Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general 
en cualquier disposición, respecto de las Secretarías cuyas 
funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán 
referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales 
funciones. Respecto de las atribuciones de la Secretaría de la 

1 : VÁZQUEZ, Rodolfo. Teoría del derecho. Oxford University Press. México, 2007. Pág. 79. 
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Modificación propuesta Texto vigente 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno 
está conformada por nueve 
miembros permanentes con derecho 
a voz y voto, y serán: 

I y II. ... 

III. Un representante de la 
Secretaría de Seguridad 
Pública; 

IV. a VI. .... 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno 
está conformada por nueve 
miembros permanentes con derecho 
a voz y voto, y serán: 

I y II. ... 

III. Se deroga. 

IV. a VI. .... 

Artículo 20.- La Unidad de 
Recepción de Casos y Reacción 
Rápida se integra por al menos cinco 
personas expertas en materia de 
evaluación de riesgo y protección. 
Una de ellas deberá serlo en la 
defensa de derechos humanos y otra 
del ejercicio del periodismo y libertad 
de expresión. Así mismo, se 
conforma por un representante de la 
Secretaría de Gobernación, un 

Artículo 20.- La Unidad de 
Recepción de Casos y Reacción 
Rápida se integra por al menos 
cuatro personas expertas en materia 
de evaluación de riesgo y protección. 
Una de ellas deberá serlo en la 
defensa de derechos humanos y otra 
del ejercicio del periodismo y libertad 
de expresión. Así mismo, se 
conforma por un representante de la 
Secretaría de Gobernación y un 

Comisión de Derechos Humanos 
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Función Pública, será la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
que determine, en su caso, si las mismas corresponden a esta última 
dependencia o a las unidades de auditoría preventiva." 

No obstante lo anterior, se considera pertinente la labor de armonización 

normativa que el diputado proponente plantea realizar a la LPPDDHP 

contribuyendo, con ello, a la coherencia del ordenamiento jurídico. 

Las propuestas de modificación normativa planteadas son las siguientes: 
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representante 	de 	la 	Procuraduría 
General 	de 	la 	República 	y 	un 

de 	la 	Secretaría 	de 

representante 	de 	la 	Procuraduría 
General de la República, todos con 
atribuciones para la implementación 
de 	las 	Medidas 	Urgentes 	de 
Protección. 

representante 
Seguridad 	Pública, 	todos 	con 
atribuciones para la implementación 
de 	las 	Medidas 	Urgentes 	de 
Protección. 

Artículo 52.- El Fondo contará con 
un Comité Técnico presidido por el 
Secretario 	de 	Gobernación 	e 
integrado por un representante de: la 
Secretaría de Seguridad Pública, la 

Artículo 52.- El Fondo contará con 
un Comité Técnico presidido por el 
Secretario 	de 	Gobernación 	e 
integrado por un representante de la 
Procuraduría General de la República 
y 	la 	Secretaría 	de 	Relaciones 
Exteriores. 

Procuraduría General de la República 
y 	la 	Secretaría 	de 	Relaciones 
Exteriores. 

Adicional a lo anterior, se considera oportuno señalar que, nuestro actual 

sistema jurídico contempla una figura que, previo a la emisión de la LPPDDHP, 

no existía, y que es el Comisionado Nacional de Seguridad (CNS), organismo 

adscrito a la Secretaría de Gobernación y en quien recaen muchas de las 

funciones desempeñadas por la extinta Secretaría de Seguridad Pública. 

Asimismo, como representante de la Junta de Gobierno, ésta Comisión de 

Derechos Humanos atestigua la colaboración que permanentemente presta 

esa institución a las actuales labores del Mecanismo de Protección de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, por lo que se 

considera conveniente incluirlo formalmente dentro de la Junta de Gobierno, 

sustituyendo así la referencia hecha a la hoy extinta Secretaría de Seguridad 

Pública. 

En consecuencia y, por todos los argumentos antes señalados, la Comisión 

de Derechos Humanos somete a la consideración de la Honorable Asamblea 

de la Cámara de Diputados el siguiente Proyecto de: 
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DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

Y PERIODISTAS. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción III del artículo 5, y los artículos 20 y 

52 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno está conformada por nueve miembros 

permanentes con derecho a voz y voto, y serán 

I. y II.... 

III. Un representante del Comisionado Nacional de Seguridad; 

IV. a VI.... 

Artículo 20.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida se 

integra por al menos cinco personas expertas en materia de evaluación de 

riesgo y protección. Una de ellas deberá serlo en la defensa de derechos 

humanos y otra del ejercicio del periodismo y libertad de expresión. Así 

mismo, se conforma por un representante de la Secretaría de 

Gobernación, un representante de la Procuraduría General de la República y 

un representante del Comisionado Nacional de Seguridad, todos con 

atribuciones para la implementación de las Medidas Urgentes de Protección." 

Artículo 52.- El fondo contará con un Comité Técnico presidido por el 

Secretario de Gobernación e integrado por un representante de: el 

Comisionado Nacional de Seguridad, la Procuraduría General de la 

República y la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de octubre de 2017. 
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Comisión de Derechos Humanos 
Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

Y PERIODISTAS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXIII 

Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y 

g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 

1, fracción IV, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a su consideración el presente dictamen al tenor de lo siguiente: 

I. Antecedentes 

A. En sesión del 8 de agosto de 2017, la Comisión Permanente del H 

Congreso de la Unión dio cuenta de la presentación de una iniciativa suscrita 

por el diputado Alejandro González Murillo del Grupo Parlamentario del 

Partido Encuentro Social (PES), mediante la cual propone la reforma de 

diversos artículos de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas (LPPDDHP). 

En esa misma fecha, la Presidencia de la Comisión Permanente turnó la 

iniciativa de referencia a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de 

Diputados para dictamen. 

II. Contenido de la iniciativa 

En la iniciativa sujeta a estudio se proponen diversas reformas a efecto de 

armonizar el contenido normativo de la Ley para la Protección de Personas 
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Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en lo atinente a la actual 

extinción de la Secretaría de Seguridad Pública. 

III. Consideraciones de la Comisión de Derechos Humanos 

Una de las características que un ordenamiento jurídico debe tener es la 

consistencia en sus enunciados normativos. La Consistencia: 

"... se refiere a que el contenido de las normas pertenecientes a un 
sistema sea compatible entre ellas y, en caso de no serlo, existan 
mecanismos para reparar las incompatibilidades."' 

Cuando en el ordenamiento jurídico una disposición normativa hace 

referencia a disposiciones que han dejado de tener validez nos encontramos 

frente a un problema de consistencia. A fin de promover la plenitud del 

ordenamiento jurídico resulta necesario adecuar esas disposiciones que han 

dejado de ser consistentes en el ordenamiento jurídico. 

Uno de tales ejemplos se presenta con la iniciativa sujeta a dictamen en 

donde se proponen reformas a la LPPDDHP con la finalidad de suprimir las 

referencias que en la misma se hacen a la Secretaría de Seguridad Pública, 

ésta extinta mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 2 de enero de 2013 y, por el cual se reformó la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, pasando la Secretaría de 

Gobernación a asumir los asuntos correspondientes a la seguridad pública. 

Debe señalarse que el Decreto en mención prevé, en el segundo párrafo de 

su Quinto transitorio, que: 

"Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general 
en cualquier disposición, respecto de las Secretarías cuyas 
funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán 
referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales 
funciones. Respecto de las atribuciones de la Secretaría de la 

1 : VÁZQUEZ, Rodolfo. Teoría del derecho. Oxford University Press. México, 2007. Pág. 79. 
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Modificación propuesta Texto vigente 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno 
está conformada por nueve 
miembros permanentes con derecho 
a voz y voto, y serán: 

I y II. ... 

III. Un representante de la 
Secretaría de Seguridad 
Pública; 

IV. a VI. .... 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno 
está conformada por nueve 
miembros permanentes con derecho 
a voz y voto, y serán: 

I y II. ... 

III. Se deroga. 

IV. a VI. .... 

Artículo 20.- La Unidad de 
Recepción de Casos y Reacción 
Rápida se integra por al menos cinco 
personas expertas en materia de 
evaluación de riesgo y protección. 
Una de ellas deberá serlo en la 
defensa de derechos humanos y otra 
del ejercicio del periodismo y libertad 
de expresión. Así mismo, se 
conforma por un representante de la 
Secretaría de Gobernación, un 

Artículo 20.- La Unidad de 
Recepción de Casos y Reacción 
Rápida se integra por al menos 
cuatro personas expertas en materia 
de evaluación de riesgo y protección. 
Una de ellas deberá serlo en la 
defensa de derechos humanos y otra 
del ejercicio del periodismo y libertad 
de expresión. Así mismo, se 
conforma por un representante de la 
Secretaría de Gobernación y un 

Comisión de Derechos Humanos 
Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Función Pública, será la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
que determine, en su caso, si las mismas corresponden a esta última 
dependencia o a las unidades de auditoría preventiva." 

No obstante lo anterior, se considera pertinente la labor de armonización 

normativa que el diputado proponente plantea realizar a la LPPDDHP 

contribuyendo, con ello, a la coherencia del ordenamiento jurídico. 

Las propuestas de modificación normativa planteadas son las siguientes: 

Página 3 



Comisión de Derechos Humanos 
Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

representante 	de 	la 	Procuraduría 
General 	de 	la 	República 	y 	un 

de 	la 	Secretaría 	de 

representante 	de 	la 	Procuraduría 
General de la República, todos con 
atribuciones para la implementación 
de 	las 	Medidas 	Urgentes 	de 
Protección. 

representante 
Seguridad 	Pública, 	todos 	con 
atribuciones para la implementación 
de 	las 	Medidas 	Urgentes 	de 
Protección. 

Artículo 52.- El Fondo contará con 
un Comité Técnico presidido por el 
Secretario 	de 	Gobernación 	e 
integrado por un representante de: la 
Secretaría de Seguridad Pública, la 

Artículo 52.- El Fondo contará con 
un Comité Técnico presidido por el 
Secretario 	de 	Gobernación 	e 
integrado por un representante de la 
Procuraduría General de la República 
y 	la 	Secretaría 	de 	Relaciones 
Exteriores. 

Procuraduría General de la República 
y 	la 	Secretaría 	de 	Relaciones 
Exteriores. 

Adicional a lo anterior, se considera oportuno señalar que, nuestro actual 

sistema jurídico contempla una figura que, previo a la emisión de la LPPDDHP, 

no existía, y que es el Comisionado Nacional de Seguridad (CNS), organismo 

adscrito a la Secretaría de Gobernación y en quien recaen muchas de las 

funciones desempeñadas por la extinta Secretaría de Seguridad Pública. 

Asimismo, como representante de la Junta de Gobierno, ésta Comisión de 

Derechos Humanos atestigua la colaboración que permanentemente presta 

esa institución a las actuales labores del Mecanismo de Protección de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, por lo que se 

considera conveniente incluirlo formalmente dentro de la Junta de Gobierno, 

sustituyendo así la referencia hecha a la hoy extinta Secretaría de Seguridad 

Pública. 

En consecuencia y, por todos los argumentos antes señalados, la Comisión 

de Derechos Humanos somete a la consideración de la Honorable Asamblea 

de la Cámara de Diputados el siguiente Proyecto de: 
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DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

Y PERIODISTAS. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción III del artículo 5, y los artículos 20 y 

52 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno está conformada por nueve miembros 

permanentes con derecho a voz y voto, y serán 

I. y II.... 

III. Un representante del Comisionado Nacional de Seguridad; 

IV. a VI.... 

Artículo 20.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida se 

integra por al menos cinco personas expertas en materia de evaluación de 

riesgo y protección. Una de ellas deberá serlo en la defensa de derechos 

humanos y otra del ejercicio del periodismo y libertad de expresión. Así 

mismo, se conforma por un representante de la Secretaría de 

Gobernación, un representante de la Procuraduría General de la República y 

un representante del Comisionado Nacional de Seguridad, todos con 

atribuciones para la implementación de las Medidas Urgentes de Protección." 

Artículo 52.- El fondo contará con un Comité Técnico presidido por el 

Secretario de Gobernación e integrado por un representante de: el 

Comisionado Nacional de Seguridad, la Procuraduría General de la 

República y la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de octubre de 2017. 
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Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

CAMARA Di; DIPU TADOS 
1.XIII LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS ZONAS 
MARINAS MEXICANAS. (SENTIDO POSITIVO) . , 

A la Comisión de Marina fue turnada para su estudio y posterior dictamen, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan, reforman y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos 
e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80 y 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Marina somete a 
consideración de la Honorable Asamblea, el presente: 

I. ANTECEDENTES. 

La Iniciativa fue presentada por los integrantes de la Comisión de Marina de 
los diferentes Grupos parlamentarios que la conforman y de forma conjunta, 
el 27 de abril de 2017. 

Con fecha 28 de abril de 2017 el Presidente de la Mesa Directiva dictó el 
siguiente trámite: Túrnese a la Comisión de Marina, para efectos de su estudio 
y dictamen correspondientes. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

DICTAMEN 
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El 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva autoriza prórroga al dictamen con el 
objetivo de fundamentar el articulado y los cambios correspondientes. 

II. Contenido de la Minuta 

La propuesta de referencia tiene como objetivo armonizar de forma fehaciente 
la Ley en comento, con ei Protocolo de 1996 del Convenio sobre la prevención 
de la contaminación del mar por vertimiento de desechos y otras materias de 
1972. Y de esta forma adecuar algunas inconsistencias e incongruencias que 
surgieron a partir de su publicación en enero de 2014. 

III. Consideraciones 

El Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento 
de Desechos y Otras Materias, 1972 del cual México forma parte, es el 
instrumento internacional en el cual las Partes Contratantes adoptan medidas 
más eficaces individualmente, según su capacidad científica, técnica y 
económica para impedir la contaminación del mar causada por vertimientos, 
en él se prescriben las normas que deberán ser observadas a fin de que se 
promueva el control efectivo de todas las fuentes de contaminación del medio 
marino adoptando medidas para impedir la contaminación del mar por 
vertimiento de desechos y otras materias que puedan constituir un peligro 
para la salud humana, dañar los recursos biológicos y la vida marina, reducir 
las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otros usos legítimos del mar. 

En razón de que la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas entró 
en vigor con fecha posterior al Protocolo de 1996, es que se considera 
pertinente realizar cambios ante la necesidad de proteger al medio marino 
y fomentar el control efectivo de todas las fuentes de contaminación del mar 
y la adopción de todas las medidas posibles para prevenir la contaminación 
del mar por vertimiento de desechos y otras materias, esta Comisión de 
Marina considera necesario hacer las adecuaciones que se mencionan a 
continuación de acuerdo al siguiente cuadro comparativo donde se hace 
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constar en qué consisten las adiciones, réformas y derogaciones propuestas a la 

Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas. 

Texto legal vigente. Texto legal propuesto. 

Artículo 3.- Es vertimiento en las zonas 
marinas mexicanas, cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

I. Teda evacuación, eliminación, 
introducción o liberación en las zonas 
marinas mexicanas, deliberada e 
accidental, de desechos u otras materias 
incluyendo—aguas—de—lastre—alóctonas, 
provenientes—de buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones; 

II. El hundimiento deliberado de buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones, así como ios que se deriven 
de este; 

III. El almacenamiento de desechos u otras 
materias en el lecho del mar o en el 
subsuelo de éste desde buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones; 

IV. B abandono de buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones, u otros 
objetos, incluyendo las artes de pesca, con 
el único objeto de 
deliberadamente de ellas; 

deshacerse 

V.La descarga de cualquier tipo de materia 
orgánica—como—atrayente—de—especies 
biológicas, cuyo fin no sea su pesca; 

Artículo 3.- Para efectos de la 
presente Ley, se entenderá como 
vertimiento en las zonas marinas 
mexicanas, lo siguiente: 

I. La evacuación deliberada de desechos u 
otras materias, desde buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones con el 
único objeto de deshacerse de ellas; 

II. El hundimiento deliberado de buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, con el único 
objeto de deshacerse de ellas; 

III. El almacenamiento de desechos u otras 
materias en el lecho marino o en el 
subsuelo de éste, desde buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, y 

IV. Todo abandono o derribo in situ de 
plataformas u otras construcciones, con el 
único objeto de deshacerse 
deliberadamente de ellas. 

Se deroga. 
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VI. Lo colocación de materiales u objetos de 
cualquier naturaleza, con el objeto de crear 
arrecifes artificiales, muelles, espigones, 
escolleras, o cualquier otra estructura, y 

VHt—La—resuspensión—de—sedimento, 
consistente en el regreso del sedimento 
depositado, o un estado de suspensión en 
el cuerpo de agua, por cualquier método o 
procedimiento, que —traiga como 
consecuencia su sedimentación. 

Se deroga. 

Se deroga. 

No hay correlativo. Artículo 3 Bis. - En las zonas marinas 
mexicanas no se considerará como 
vertimiento lo siguiente: 

I. La evacuación en el mar de 
desechos u otras materias resultante, 
directa o indirectamente, de las 
operaciones normales de buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar y de su 
equipo, salvo los desechos u otras 
materias que se transporten en 
buques, aeronaves, plataformas u 
otras construcciones en el mar 
destinados a la evacuación de tales 
materias, o se transborden a ellos, o 
que resulten del tratamiento de tales 
desechos u otras materias en esos 
buques, aeronaves, plataformas o 
construcciones; 

II. La colocación de materias para un 
fin distinto del de su mera evacuación, 
siempre que dicha colocación no sea 
contraria a los objetivos del Protocolo 
1996 relativo al Convenio sobre la 
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Mexicanas. 

Prevención de la Contaminación del 
Mar por Vertimiento de Desechos y 
Otras Materias, y 

III. El abandono de materiales que 
hayan sido colocadas para un fin 
distinto del de su mera evacuación, 
tales como, cables, tuberías y 
dispositivos de investigación marina, 
sin perjuicio de lo señalado en el 
artículo 3 fracción IV de la presente 
Ley. 

No hay correlativo. Artículo 3 Ter. - Las disposiciones de la 
presente Ley no se aplican a la 
evacuación o el almacenamiento de 
desechos u otras materias que 
resulten directamente de la 
exploración, explotación y 
consiguiente tratamiento mar adentro 
de los recursos minerales del lecho o 
subsuelo marino, o que estén 
relacionadas con dichas actividades. 

Excepto las materias o desechos que 
por sus dimensiones y características 
representen un impacto ambiental 
adverso al medio ambiente marino, en 
cuyo caso, en aplicación del principio 
precautorio en materia ambiental, la 
autoridad competente antes de 
autorizar la evacuación o el 
almacenamiento en zonas marinas 
mexicanas deberá contar con la 
opinión favorable de la Secretaría, de 
conformidad con lo previsto en las 
normas oficiales mexicanas que al 
efecto se expidan. 
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Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
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No hay correlativo. Artículo 4 Bis. Para otorgar el permiso 
de vertimiento a que se refiere el 
artículo 5 de la presente Ley, la 
Secretaría requerirá que el material a 
verter esté considerado dentro de una 
de las siguientes categorías que 
establece el Protocolo de Londres y 
que cumpla con los requisitos que se 
exijan al solicitante: 
I. Materiales de dragado; 
II. Fangos cloacales; 
III. Desechos de pescado o materiales 
resultantes de las operaciones de 
elaboración de pescado; 
IV. Buques, plataformas u otras 
construcciones en el mar; 
V. Materiales geológicos inorgánicos 
inertes; 
VI. Materiales orgánicos de origen 
natural; y 
VII. Objetos voluminosos constituidos 
principalmente por hierro, acero, 
hormigón y materiales igualmente no 
perjudiciales en relación con los 
cuales el impacto físico sea el motivo 
de preocupación, y solamente en 
aquellas circunstancias en que esos 
desechos se produzcan en lugares, 
tales como islas pequeñas con 
comunidades aisladas, en que no haya 
acceso práctico a otras opciones de 
evacuación que no sean el 
vertimiento. 
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Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad 
en materia de vertimientos y tendrá las 
siguientes facultades: 
I a VIII... 

IX. Proponer el costo de los servicios que se 
presten paro lo contención, prevención y 

-de vertimientos de recuperación 
hidrocarburos y sus derivados—u otras: 
substancias,—conforme—a—las—cuotas 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

X a XI... 

XH.Proponcr anualmente, ante (a 
dependencia de la administración pública 
federal que corresponda, el monto de los 
derechos que se cobrarán a los titulares de 
los permisos de vertimiento por el uso de 
zonas marinas mexicanas; 

No hay correlativo. 

Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad 
en materia de vertimientos y tendrá las 
siguientes facultades: 
I a VIII... 

Se deroga. 

X a XI... 

Se deroga. 

Artículo 6 Bis. - En materia de 
vertimientos en zonas marinas 
mexicanas por actividades del sector 
hidrocarburos, la Secretaría y la 
Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
establecerán mecanismos específicos 
de coordinación para el ejercicio de 
sus respectivas atribuciones de 
regulación y supervisión. 

No hay correlativo. Artículo 6 Ter. - La regulación en 
materia de prevención y control de la 
contaminación marina que emitan las 
autoridades a través de lineamientos, 
directrices, criterios u otras 
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Artículo 19.- Para efectuar un vertimiento 
se requiere de permiso otorgado por la 
Secretaría en los términos y condiciones 
que establece la presente Ley, debiendo el 
interesado presentar lo siguiente: 
I a VI... 

VIL Comprobante de pago de derechos por 
concepto de trámite, estudio y autorización 
de vertimiento, conforme se establezca en 
la Ley Fcdcrol de Derechos; 

VIII y IX... 

disposiciones administrativas de 
carácter general necesarias en las 
materias de su competencia y, en su 
caso, normas oficiales mexicanas, 
deberán contar con la opinión previa 
favorable de la Secretaría cuando se 
encuentre relacionadas con la 
presente Ley. 

Artículo 19.- Para efectuar un vertimiento 
se requiere de permiso otorgado por la 
Secretaría en los términos y condiciones 
que establece la presente Ley, debiendo el 
interesado presentar lo siguiente: 
I a VI... 

VII. Comprobante de pago por concepto de 
trámite, estudio y autorización de 
vertimiento; 

VIII y IX.. 

Artículo 21.- La Secretaría resolverá la 
solicitud de vertimiento en un plazo que no 
podrá exceder de sesenta días hábiles, 
dentro del cual quedan comprendidas las 
prevenciones y su desahogo en los términos 
de la presente Ley. 

En caso de que la Secretaría considere 
procedente—la—solicitud,—previa—a—la 

Artículo 21.- La Secretaría resolverá la 
solicitud de vertimiento en un plazo que no 
podrá exceder de sesenta días hábiles, 
dentro del cual quedan comprendidas las 
prevenciones y su desahogo en los términos 
de la presente Ley. 

Se deroga. 

expedición del permiso, le comunicará al 
interesado la cantidad que deberá cubrir, 
por concepto de pago do derechos por el 
uso de la zona marina mexicana. 
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En mérito de lo expuesto, la Comisión Dictaminadora, con base en las 
consideraciones anteriores y al análisis de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman adicionan y derogan, diversas disposiciones 
de la Ley de Vertimientos en las zonas Marinas Mexicanas, los integrantes de 
la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, 
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VERTIMIENTOS 
EN LAS ZONAS MARINAS MEXICANAS 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones I, II, III y IV y el párrafo primero 
del artículo 3; y la fracción VII del artículo 19; se adicionan los artículos 3 Bis, 
3 Ter, 4 Bis, 6 Bis y 6Ter; y se derogan las fracciones V, VI y VII al artículo 3; 
las fracciones IX y XII al artículo 5 y el párrafo segundo al artículo 21 de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá como vertimiento 
en las zonas marinas mexicanas, lo siguiente: 

I. La evacuación deliberada de desechos u otras materias, desde buques, 
aeronaves, plataformas u otras construcciones con el único objeto de 
deshacerse de ellas; 

II. El hundimiento deliberado de buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, con el único objeto de deshacerse de ellas; 

III. El almacenamiento de desechos u otras materias en el lecho marino o 
en el subsuelo de éste, desde buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, y 

IV. Todo abandono o derribo in situ de plataformas u otras construcciones, 
con el único objeto de deshacerse deliberadamente de ellas. 

V. Se deroga. 
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VI. Se deroga. 

VIL Se deroga. 

Artículo 3 Bis.- En las zonas marinas mexicanas no se considerará 
como vertimiento lo siguiente: 

I. La evacuación en el mar de desechos u otras materias resultante, 
directa o indirectamente, de las operaciones normales de buques, 
aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar y de su 
equipo, salvo los desechos u otras materias que se transporten en 
buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar 
destinados a la evacuación de tales materias, o se transborden a 
ellos, o que resulten del tratamiento de tales desechos u otras 
materias en esos buques, aeronaves, plataformas o construcciones; 

II. La colocación de materias para un fin distinto del de su mera 
evacuación, siempre que dicha colocación no sea contraria a los 
objetivos del Protocolo de 1996 relativo al Convenio sobre la 
Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de 
Desechos y Otras Materias, y 

III. El abandono de materiales que hayan sido colocadas para un fin 
distinto del de su mera evacuación, tales como, cables, tuberías y 
dispositivos de investigación marina, sin perjuicio de lo señalado en 
el artículo 3, fracción IV de la presente Ley. 

Artículo 3 Ter.- Las disposiciones de la presente Ley no se aplican a 
la evacuación o el almacenamiento de desechos u otras materias que 
resulten directamente de la exploración, explotación y consiguiente 
tratamiento mar adentro de los recursos minerales del lecho o 
subsuelo marino, o que estén relacionadas con dichas actividades. 

Excepto las materias o desechos que por sus dimensiones y 
características representen un impacto ambiental adverso al medio 
ambiente marino, en cuyo caso, en aplicación del principio 
precautorio en materia ambiental, la autoridad competente antes de 
autorizar la evacuación o el almacenamiento en zonas marinas 
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mexicanas deberá contar con la opinión favorable de la Secretaría, 
de conformidad con lo previsto en las Normas Oficiales Mexicanas 
que al efecto se expidan. 

Artículo 4 Bis.- Para otorgar el permiso de vertimiento a que se 
refiere el artículo 5 de la presente Ley, la Secretaría requerirá que el 
material a verter esté considerado dentro de una de las siguientes 
categorías que establece el Protocolo de Londres y que cumpla con 
los requisitos que se exijan al solicitante: 

I. Materiales de dragado; 

II. Fangos cloacales; 

III. Desechos de pescado o materiales resultantes de las 
operaciones de elaboración de pescado; 

IV. Buques, plataformas u otras construcciones en el mar; 

V. Materiales geológicos inorgánicos inertes; 

VI. Materiales orgánicos de origen natural, y 

VII. Objetos voluminosos constituidos principalmente por hierro, 
acero, hormigón y materiales igualmente no perjudiciales en 
relación con los cuales el impacto físico sea el motivo de 
preocupación, y solamente en aquellas circunstancias en que esos 
desechos se produzcan en lugares, tales como islas pequeñas con 
comunidades aisladas, en que no haya acceso práctico a otras 
opciones de evacuación que no sean el vertimiento. 

Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad en materia de vertimientos y tendrá 
las siguientes facultades: 

I. a VIII.... 

IX. Se deroga. 

-o 
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X. y XI 

XII. Se deroga. 

XIII. a XVII.... 

Artículo 6 Bis.- En materia de vertimientos en zonas marinas 
mexicanas por actividades del sector hidrocarburos, la Secretaría y 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, establecerán mecanismos 
específicos de coordinación para el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones de regulación y supervisión. 

Artículo 6 Ter.- La regulación en materia de prevención y control de 
la contaminación marina que emitan las autoridades a través de 
lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones 
administrativas de carácter general necesarias en las materias de su 
competencia y, en su caso, Normas Oficiales Mexicanas, deberán 
contar con la opinión previa favorable de la Secretaría cuando se 
encuentre relacionadas con la presente Ley. 

Artículo 19.-... 

VII. Comprobante de pago por concepto de trámite, estudio y autorización 
de vertimiento; 

VIII. y IX. ... 

Artículo 21.-... 

(Párrafo segundo) Se deroga. 

I. a VI 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría, vigilará y regulará la disposición de aguas 
congénitas y los recortes de perforación, procedentes de actividades 
petroleras en el mar, hasta en tanto no exista la normatividad ambiental 
respectiva. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de agosto de 2017. 
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HONORABLE ASAMBLEA, 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con expediente 
número 6747, le fue turnada para su análisis y dictamen la Iniciativa por la 
que se reforman y adicionan los artículos 11 y 12 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, 
numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 85; 
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esa Honorable 
Asamblea, el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 28 de 
abril de 2017, los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, suscribieron la Iniciativa por la que se reforman y adicionan 
los artículos 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente. 

Segundo. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, dictó trámite a la Iniciativa, en los siguientes términos: 
"Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 
dictamen." 

Las y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
encargada del dictamen, una vez analizada la iniciativa objeto de nuestro 
análisis, exponemos el siguiente: 
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Los iniciadores indican que en mayo del 2016, la Organización Mundial de la 
Salud dio a conocer que la Zona Metropolitana de Monterrey es la ciudad más 
contaminada del país, reportando una concentración de 86PM10 y 36PM2.5 
durante el año pasado. Además, Monterrey ocupa el tercer lugar en polución 
anual de partículas PM10 y el séptimo lugar en partículas PM2.5 de entre las 
ciudades de Latinoamérica. 

Mencionan que respecto a las partículas PM2.5, Monterrey registró más del 
triple de las directrices de la OMS, afectando seriamente a los ciudadanos 
neoleoneses, ya que éstas partículas tienen una alta capacidad de penetración 
en las vías respiratorias, causando reducción de la función pulmonar, 
agravamiento del asma, así como muertes prematuras por afecciones 
respiratorias y cardiovasculares. 

Indican que según el Sistema Integral de Monitoreo Ambiental, en diversas 
fechas del año pasado y del actual se registraron, entre 101 y 150 PM10 en 
la gran mayoría de las estaciones de monitoreo de la ZMM. La estación de 
Santa Catarina registró uno de los índices más altos de la ciudad, con 
132PM10. 

Asimismo, señalan que de enero a noviembre del 2016, solo se contaron con 
88 días con buena calidad del aire, significando que de esos 9 meses, el 75 
por ciento de los ciudadanos respiraron aire contaminado. 

Manifiestan que en el municipio de Santa Catarina, existen un total de 6 
pedreras, empresas que explotan y procesan piedra de los cerros, con la 
finalidad de utilizar esto como materia prima para la elaboración de algunos 
materiales de construcción. Ya que, estas industrias, son las que más 
atribuyen contundentemente al problema de contaminación que se tiene en 
la ZMM. 

Esto es, tanto los habitantes de Santa Catarina, como los de los demás 
municipios de la ZMM, conviven en su vida diaria junto con las substancias 
arrojadas al ambiente por éstas industrias extractoras. 
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Hacen hincapié, en que el exceso de polvo en el aire al ser respirado, provoca 
que se acumule en las vías respiratorias, trayendo como consecuencia 
diversas enfermedades como la rinofaringitis alérgica, conjuntivitis alérgica y 
otras enfermedades de la piel. 

Debido a lo anterior, mencionan que los efectos de la contaminación ya están 
comenzando a afectar a la población regiomontana en general, especialmente 
a los más vulnerables. En los primeros días del mes de febrero del presente 
año, la Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León, envío oficios a las 
escuelas del estado para evitar las actividades al aire libre, y salvaguardar la 
salud de los estudiantes a nivel estatal. El oficio que va dirigido a directores y 
supervisores de las escuelas de nivel básico de Nuevo León, también estipula 
una serie de medidas para evitar que los menores sufran de los estragos de 
la contaminación. 

Exponen que ante los altos índices de contaminación en la ZMM, el secretario 
de Desarrollo Sustentable del estado de Nuevo León, Roberto Russildi, 
argumenta que al estado sólo le corresponde regular los índices de 
contaminantes en un 8 por ciento a pesar de que, entre las facultades del 
estado en materia de medio ambiente establecidas en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se encuentran regular las 
industrias dedicadas a la extracción de caliza, conocidas como pedreras. La 
falta de vigilancia y control por parte del gobierno de Nuevo León, ha afectado 
a los municipios que se ven afectados por ésta actividad. 

Dado que el Estado está dejando de desempeñar atribuciones en cuanto a la 
contaminación originada por este tipo de Industrias, estiman necesario que 
los municipios puedan trabajar en disminuir la contaminación generada por el 
aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la Federación, que 
constituyen depósitos de naturaleza similar a los componentes de los terrenos, 
tales como rocas o productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse 
para la fabricación de materiales para la construcción u ornamento de obras. 

Manifiestan que en el municipio de Santa Catarina, perteneciente a la ZMM, 
existen 6 pedreras que contaminan ostensiblemente y no son vigiladas ni 
sancionadas actualmente por el Estado. La presente iniciativa se desprende 
de las constantes reuniones que el presidente municipal de Santa Catarina, 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
ixm UOTSUMWA 
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Héctor Castillo, ha tenido con los diputados federales del PAN, debido a que 
para él, es una ocupación primordial realizar las acciones necesarias a fin de 
dotar de un adecuado medio ambiente a los habitantes de Santa Catarina. 

Acotan que para que todos los municipios cuenten con suficiencia, ya sea con 
recursos financieros, humanos, materiales y técnicos, para atender el 
problema en cuestión, se propone la concurrencia y delimitación de 
competencias en el caso de la prevención y atención a la contaminación por 
actividades de terrenos que producen materiales de construcción, esto a partir 
de la firma de convenios o acuerdos entre los tres niveles de gobierno. 

Con base a lo anterior, los iniciadores proponen la iniciativa por la que se 
reforman y adicionan los artículos 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en los siguientes términos: 

DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
11 Y 12 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Artículo único. Se adiciona la fracción VIII y se recorren las siguientes del 
artículo 11 y se reforma la fracción I del artículo 12 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir 
convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que los gobiernos del 
Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su caso, de sus 
Municipios, asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial: 

I a VII... 

VIII. La prevención y el control de la contaminación generada por 
el aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la 
Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar a los 
componentes de los terrenos, tales como rocas o productos de su 
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descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de 
materiales para la construcción u ornamento de obras; 

IX. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines 
previstos en este ordenamiento, o 

X. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones que de ella deriven. 

Dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
demás disposiciones federales aplicables, así como en aquellas que de las 
mismas deriven. 

En contra de los actos que emitan los gobiernos del Distrito Federal o de los 
Estados y, en su caso, de sus Municipios, en ejercicio de las facultades que 
asuman de conformidad con este precepto respecto de los particulares, 
procederán los recursos y medios de defensa establecidos en el Capítulo V 
del Título Sexto de esta Ley. 

Artículo 12. Para los efectos del artículo anterior, los convenios o acuerdos 
de coordinación que celebre la Federación, por conducto de la Secretaría, con 
los gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su 
caso, de sus Municipios, deberán sujetarse a las siguientes bases: 

I. Se celebrarán a petición de una Entidad Federativa y/o los Municipios, 
cuando éstos cuenten con los medios necesarios, el personal capacitado, 
los recursos materiales y financieros, así como la estructura institucional 
específica para el desarrollo de las facultades que asumiría y que para tales 
efectos requiera la autoridad federal. Estos requerimientos dependerán del 
tipo de convenio o acuerdo a firmar y las capacidades serán evaluadas en 
conjunto con la Secretaría. 

II a X.. 
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Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

III. CONSIDERACIONES. 

Las y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
aducimos la preocupación constante y legítima que tiene todo ciudadano al 
ejercer su derecho a un medio ambiente sano, cuya directriz está consagrado 
en el artículo 4 o Constitucional; lo cual implica una diversidad de aspectos en 
los que están involucrados la salud integral de la población y los límites 
máximos de tolerancia humana para contaminantes. Es por ello, que 
consideramos respetar este derecho e implementar mecanismos legislativos 
que permitan la integridad de la población y la protección al medio ambiente. 

En esta tesitura, distinguimos los datos de la Organización Mundial de la 
Salud, en la que señalan que la Ciudad de Monterrey es la más contaminada 
de la República Mexicana, el cual consta de índices de sulfato, nitrato y 
carbono negro al lograr una concentración de 86 PM10 y de 36 PM2.5. Por 
otra parte en su comunicado del 06 de marzo de 2017 en Ginebra, presento 
informes de los alcances que tiene la afectación al medio ambiente, entre los 
más destacados fueron el número de defunciones de menores de cinco años 
a consecuencia del cambio climático, debido a problemas en las vías 
respiratorias como principal causante la contaminación del agua y del aire. 
Así como estudios por parte de la Universidad Nacional Autónoma de México 
y la Universidad de Georgia señalan que el cambio climático desencadena un 
sin número de enfermedades y permite la trasmisión de enfermedades 
infecciosas a nivel mundial. 

Justipreciamos que las políticas ambientales establecidas en los últimos años 
han sido significativas para el control de los contaminantes, es así que se ha 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación; la NOM-021-SSA1-1993 salud 
ambiental, criterio para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto al 
monóxido de carbono (CO), la NOM-021-SSA1-1993 salud ambiental, criterio 
para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto al monóxido de carbono 
(CO) y la NOM-022-SSA1-2010 salud ambiental, criterio para evaluar la calidad 
del aire ambiente, con respecto al dióxido de azufre (S02). 

No obstante estimamos de gran importancia acciones legislativas que logren 
coadyuvar en las acciones locales para mitigar los factores contaminantes; de 
manera que la iniciativa propuesta por los Diputados Iniciadores más que 
pretender lograr la prevención y el control de la contaminación, logra 
establecer un equilibrio entre el medio ambiente y los habitantes de la 
población de Nuevo León. 

La preeminencia estipulada en implementar esta restricción en una ley 
federal, genera la posibilidad de no solo aplicarse en particular en algún 
municipio o entidad federativa como lo han sido las políticas sustentables de 
la región, si no que de igual forma será coercible en cada uno de los estados 
donde estén establecidas las industrias extractivas dentro del territorio 
nacional. 

Del mismo modo, rememoramos las responsabilidades internacionales a las 
que el estado mexicano se comprometió con la Declaración de Estocolmo 
sobre el Medio Ambiente Humano de 1972, en su principio 9, en donde señala 
que las deficiencias del medio ambiente originadas por las condiciones del 
subdesarrollo y los desastres naturales plantean graves problemas, y la mejor 
manera de subsanarlas es el desarrollo acelerado mediante la transferencia 
de cantidades considerables de asistencia financiera y tecnológica que 
completamente los esfuerzos internos de los países en desarrollo y la ayuda 
oportuna que pueda requerirse. 

En esta tesitura, señalamos estudios del Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey en donde se muestra que la contaminación 
atmosférica del área metropolitana de Monterrey le cuesta al gobierno y a 
particulares, entre cuatro mil y ocho mil millones de dólares anuales. 
Igualmente existe una inestabilidad en llevarse a cabo las actividades 
laborales y escolares por las múltiples contingencias ambientales que se 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
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presentan; por concluyente la contaminación está ejerciendo un gasto mayor 
para la nación que el beneficio sectorial presupuestal que pueda proporcionar 
la industria extractiva, aunado que la salud de los habitantes que residen en 
los horizontes de las industrias tienen su salud en detrimento, perjudicando a 
los sectores más vulnerables. 

Es relevante, abrir el panorama a los municipios para peticionar la celebración 
de convenios y acuerdos, no obstante deben contar con los medios 
necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales y financieros, así 
como la estructura institucional específica. En un estado federal, el acuerdo 
de voluntades para lograr un fin público es de gran trascendencia; los 
municipios al tener una competencia directa con la población, son testigos 
inmediatos de las necesidades de la sociedad, por ello la concurrencia es 
indispensable para la solución de problemas, a través de la solicitud 
correspondiente. 

Las y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
estimamos pertinente el restructurar las actividades con fines lucrativos de las 
industrias extractoras, debido a la ponderación de bienes jurídicos que están 
involucrados; exaltamos el interés jurídico sobre el bienestar en la salud y la 
vida de los habitantes que el beneficio económico de ciertos sectores 
económicos. 

Con base en las anteriores consideraciones, las y los integrantes de la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales después de profundizar en 
los motivos expuestos en la iniciativa, estimamos oportuna y viable la iniciativa 
que reforma y adiciona los artículos 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo previsto en la 
fracción A. del Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales presenta a 
la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, el siguiente: 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
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i AMARA Di, DIPUTADOS 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 11 Y 12 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción I del artículo 12, 
y se adiciona una fracción VIII, recorriéndose las subsecuentes en su orden 
al artículo 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 11. ... 

I. a VII.. . . 

VIII. La prevención y el control de la contaminación generada por 
el aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la 
Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar a los 
componentes de los terrenos, tales como rocas o productos de su 
descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de 
materiales para la construcción u ornamento de obras; 

IX. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines 
previstos en este ordenamiento, o 

X. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones que de ella deriven. 

• I B 

Artículo 12.... 

I. Se celebrarán a petición de una Entidad Federativa y/o los Municipios, 
cuando éstos cuenten con los medios necesarios, el personal capacitado, 
los recursos materiales y financieros, así como la estructura institucional 
específica para el desarrollo de las facultades que asumiría y que para tales 
efectos requiera la autoridad federal. Estos requerimientos dependerán del 
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tipo de convenio o acuerdo a firmar y las capacidades serán evaluadas en 
conjunto con la Secretaría. 

• • • 

Ha 3 Xi ••• 

• • • 

• • • 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre 2017. 

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Dccla/aióriü de púbLoclod 

HONORABLE ASAMBLEA. 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnada para su 

análisis y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto el que se adiciona una 

nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 

se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en 

su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose 

las subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por el 

Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, 
numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 85; 
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esa Honorable 
Asamblea, el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

Primero.- En sesión ordinaria de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión, celebrada el 14 de junio de 2017, se presentó la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las 

i 
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subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, 

recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 

XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden y se modifican 

los artículos 9 y 10, todos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, suscrita por el Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de los 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la 

LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

Segundo.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente ordenó trámite al asunto en los siguientes términos: "Se turna a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados". 

Las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, una vez analizada la iniciativa 

objeto del presente dictamen, exponemos el siguiente: 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Los legisladores proponentes señalan que de acuerdo con cifras del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), México genera 117 mil toneladas 

dianas y 42.7 millones de toneladas anuales de residuos sólidos urbanos. La 

generación de residuos sólidos urbanos per cápita se calcula en 0.957 kilogramos 

por día (kg/día). 

Asimismo, refieren que basados en datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) y del Consejo Nacional de Población (CONAPO), en 2010 había 
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en México 339 municipios con más de 50 mil habitantes. En estos municipios habitan 

66 millones 747 mil 048 personas, quienes generan 63 mil 876 toneladas diarias y 

24.3 millones de toneladas anuales. 

Señalan que la composición de los residuos sólidos urbanos en México, con cifras 

del INECC en 2012, es la siguiente: 39.57 por ciento inorgánicos, 37.97 por ciento 

orgánicos y 22.46 por ciento otros. Resultando necesario destacar que el manejo 

inadecuado de los residuos sólidos produce impactos ambientales, debido 

principalmente por los residuos biodegradables arrojados, así como a la mezcla de 

restos de sustancias químicas y de residuos domésticos. 

Al respecto, señalan que dicha situación trae como principales consecuencias la 

muerte de la flora y fauna de la región del suelo contaminado, la alteración de los 

ciclos biogeoquímicos, la contaminación de mantos freáticos, la interrupción de 

procesos biológicos, la contaminación del suelo por residuos biodegradables que no 

tienen una disposición final adecuada, además de diversas afectaciones a la salud. 

Refieren además, que de acuerdo con cifras del INEGI, en 2014, el costo de la 

degradación ambiental por los residuos sólidos fue de 57 mil 340 millones de pesos, 

que equivalen a 0.34 por ciento del producto interno bruto (PIB). Por su parte, la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) ha 

declarado que las afectaciones a la salud pública en 2013 tuvieron un costo de 26 

mil 427 millones de pesos, lo cual equivale al 0.16 por ciento del PIB. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
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Los proponentes en su iniciativa señalan que en los 339 municipios con más de 50 

mil habitantes, existen 378 sitios de disposición final, de los cuales 148 son rellenos 

sanitarios, 72 son sitios controlados y 158 son sitios no controlados. De estas 

categorías, solamente los rellenos sanitarios cumplen con todas las características 

técnicas para reducir la contaminación ambiental. Los sitios controlados y no 

controlados tienen grandes impactos negativos. 

Manifiestan que por ello, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) señala la importancia de invertir en infraestructura para sanear los 72 

sitios controlados y 158 no controlados; así como la construcción de 231 rellenos 

sanitarios y el equipamiento de 362 rellenos para captura y quema de biogás (131 

actuales y 231 por construir). La meta para el año 2018 es contar con 378 rellenos 

sanitarios, todos ellos con quema de biogás. 

De manera ilustrativa, los legisladores proponentes citan la siguiente gráfica que 

muestra los costos de degradación ambiental (barras rojas) y de salud (barras 

azules) por la inadecuada disposición de residuos sólidos, de 2012 a 2015. Asimismo, 

muestran que para el año 2018 es posible lograr una reducción de 31 por ciento del 

costo de degradación ambiental, con una inversión anual fija para el manejo integral 

de residuos sólidos. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
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Tabla elaborada por SEMARNAT, 2016: 

• Inversión requerida: calculada con base en datos proporcionados por 

DGFAUT e INECC, 2015. 

• Costo de degradación ambiental por residuos: cálculo propio con base en 

datos de DGEIA e INEGI de 2014. 

• Costo en salud pública por la COFEPRIS con datos de INECC de 2010 y de 

INEGI de 2013. 

La inversión indicada (4 mil 276 millones de pesos por año) se conforma por los 

siguientes rubros: 

• Estudios, construcción y equipamiento de 231 rellenos: mil 662 millones de 

pesos al año (mdp/año). 

• Saneamiento de 230 sitios (72 controlados y 158 no controlados): 545 

mdp/año. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

• Extracción y control de biogás en 361 rellenos sanitarios: 2,069 mdp/año. 

Asimismo, señalan que para garantizar la operación de la infraestructura para 

disposición y recolección de residuos, limpieza urbana y sustitución del parque 

vehicular, la SEMARNAT ha calculado un costo de 795.44 pesos por tonelada de 

residuos, los cuales, se traducen en 92.14 pesos mensuales o mil 105.63 pesos 

anuales por vivienda. Considerando que en los 339 municipios existen 17 millones 

528 mil 102 viviendas, anualmente se necesitarían $19,379,433,273 pesos. 

Refieren que contar con estas inversiones permitiría cumplir con las metas de 

mitigación de emisiones establecidas en la legislación vigente y con los compromisos 

internacionales que ha firmado México en materia de cambio climático. 

Al respecto, señalan de manera concreta, la Ley General de Cambio Climático 

(LGCC), la cual indica en su artículo transitorio tercero, fracción II, inciso b, que 

"Para el año 2018, los municipios, en coordinación con las entidades federativas y 

demás instancias administrativas y financieras y con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Desarrollo Social, desarrollarán y construirán la infraestructura para el manejo de 

residuos sólidos que no emitan metano a la atmósfera en centros urbanos de más 

de cincuenta mil habitantes, y cuando sea viable, implementarán la tecnología para 

la generación de energía eléctrica a partir de las emisiones de gas metano". 

Asimismo, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIR) establece en su artículo 9, fracción VII, que es facultad de las entidades 

federativas "promover, en coordinación con el gobierno federal y las autoridades 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXIH LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

i 
correspondientes, la creación de infraestructura para el manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en las entidades 

federativas y municipios, con la participación de los inversionistas y representantes 

de los sectores sociales interesados". 

La misma ley señala en su artículo 96, fracción XII, que las entidades federativas y 

los municipios deberán "realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la 

contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos de salinización de 

suelos e incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua". 

No obstante, para los proponentes, toda la inversión, las metas de los programas y 

compromisos internacionales o la construcción de infraestructura no darán los 

resultados esperados si no se finca un régimen de responsabilidad objetivo directo, 

e incluso solidario de quienes están obligados a verificar la implementación y 

constitución de los rellenos sanitarios, con base a la estricta observancia de las 

disposiciones normativas correspondientes, o bien, la debida actuación de estas 

mismas autoridades para evitar el asentamiento de depósitos de residuos sólidos a 

cielo abierto. 

De ahí la necesidad de presentar la iniciativa en comento, la cual pretende 

transformar de modo integral el actual sistema de manejo de residuos sólidos 

urbanos, estableciendo regímenes de responsabilidad, obligaciones más claras para 

las entidades federativas y los municipios, en cada fase del manejo integral de los 

residuos. 

C Á M A R A DE D I P U T A D O S 
tXfH LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además, instaurar un vínculo de responsabilidad por el cumplimiento o 

incumplimiento de las obligaciones asignadas a las autoridades federales, locales o 

municipales, encargados del correcto manejo y destino final de los desechos sólidos, 

facultando la posibilidad de que ante el incumplimiento de sus respectivas 

obligaciones puedan ser vinculados directamente por las leyes civiles, penales y 

administrativas, sin perjuicio de otro tipo de responsabilidades, como la patrimonial 

del estado o la que dé lugar de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental, con lo cual se fortalece un régimen de supervisión ejecutiva derivada de 

la ley, que sin duda consideran contribuirá al mejor cumplimiento de las metas de 

saneamiento y daño al ambiente. 

Para ello, los legisladores proponen reformar los artículos 1, 5, 7, 9 y 10 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mediante la adición 

de una nueva fracción VI al artículo 1 recorriéndose las subsecuentes en su mismo 

orden para quedar como sigue: 

Artículo 1. [...] 

I. a V. [...] 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXIII LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

LXK1 LEGISLATURA 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. Definir las responsabilidades [...]; 

Así como la adición de una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XL. [...] 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente. 

XLII. Tratamiento: procedimientos físicos, químicos, [...]; 

[...] 

[...] 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De igual manera se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 7. Son facultades de la federación: 

I. a XXVIII. [...] 

XXIX. Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de 

disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial e 

imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en caso del 

incumplimiento, y 

XXX. Las demás que se establezcan [...]. 

Asimismo, se modifican los artículos 9 y 10 para quedar como sigue: 

Artículo 9. Las entidades federativas, tiene a su cargo el manejo integral 

de residuos de manejo especial, que consisten en la recolección, 

transporte, tratamiento y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXItl LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios que 

autoricen o permitan ia instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XXI. [...] 

[».] 

[-.] 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXm LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Artículo 10. El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo las 

funciones del manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, transporte, tratamiento, y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de ios residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las de ios alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 

colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de ia observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII. [...] 

Por último, proponen un régimen transitorio para quedar como sigue: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, la secretaría realizará las reformas a que haya lugar 

al reglamento de la presente ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, las entidades federativas deberán realizar 

las reformas a su legislación y reglamentación, en las disposiciones que 

resulten necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. 

Por todo lo manifestado, los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, una vez analizado el contenido de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, exponemos las siguientes: 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXfll LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI ai artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

III.- CONSIDERACIONES 

Los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coincidimos 

con los legisladores proponentes respecto de la importancia y urgencia de atender 

una problemática que va en aumento a nivel internacional, pero que impacta de 

manera especial en nuestro país. 

La generación de residuos sólidos va en aumento y ello obliga al Estado mexicano a 

definir y ejecutar planes y programas que abonen a una correcta gestión integral de 

dichos residuos. 

Para la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los 

residuos sólidos urbanos son los generados en las casas habitación, que resultan de 

la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que 

provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública 

que genere residuos con características domiciliarlas, y los resultantes de la limpieza 

de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por dicha Ley como 

residuos de otra índole. 

Son precisamente dichos residuos, los que generan la principal problemática 

evidenciada por los legisladores proponentes en la iniciativa que da origen al 

presente dictamen, pues además de no contar con una cultura colectiva de 

disminución en la generación de los mismos y en la participación activa de la 

sociedad para su adecuado tratamiento desde su origen, nos enfrentamos a la falta 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
tXttí LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

de capacidad material para su tratamiento por parte de las autoridades 

responsables. 

SI bien hoy se han alcanzado logros importantes en el diseño e implementación de 

políticas públicas encaminadas a combatir esta problemática, lo cierto es que no se 

puede omitir la falta de un ordenamiento legal que distribuya competencias y 

responsabilidades a las autoridades de los diferentes niveles de gobierno para que 

cada uno ejecute acciones que impacten de manera positiva en la erradicación de la 

inadecuada gestión integral de los residuos sólidos, como uno de los factores más 

importantes que ponen en riesgo el medio ambiente y consecuentemente, la salud 

humana. 

Respecto a las acciones ya ejecutadas, sirve de ejemplo el Programa para la 

Prevención y Gestión Integral de Residuos, ¡mplementado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, mismo que busca fomentar el manejo y la gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en el país, a través del 

financiamiento de estudios o programas de prevención y gestión integral y 

proyectos, cuyo objetivo está dirigido a las autoridades Estatales, de la Ciudad de 

México, Municipales o Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, que 

presenten solicitudes que cumplan con los mecanismos establecidos en sus 

lineamientos.i 

1 Véase h t t p : / / w w w . g o b . m x / s e m a r n a t / a c c i o n e s - v - p r o g r a m a s / p r o g r a m a - p a r a - l a - p r e v e n c i o n - y - e e s t i o n -
i n t eg r a l - d e - r e s i duo s 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXJTt LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De ahí la Importancia de fortalecer dichas acciones a través de la inclusión de 

directrices al marco normativo respecto de las atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades para las diferentes autoridades, pues ello abonará a la correcta 

ejecución de la gestión integral de residuos como una vía inequívoca para disminuir 

a su mínima expresión los efectos negativos que hasta el día de hoy se enfrenta a 

nivel nacional. 

En dicho rubro, la comisión dictaminadora considera pertinente adicionar una 

señalización puntual en la fracción XXIX propuesta en el artículo 7, con la finalidad 

de dejar en claro que la nueva atribución conferida a la federación no perjudicará 

las atribuciones de las entidades federativas y los municipios, pues con ello se 

logrará una mejor coordinación entre los diferentes niveles de gobierno. 

Coincidimos además en la necesidad de establecer la responsabilidad objetiva de los 

integrantes de los ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, de todas las autoridades de las entidades federativas o 

municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, permitan formal 

o materialmente el establecimiento y funcionamiento de tiraderos a cielo abierto, así 

como la operación de sitios de disposición final que no cumplan con la normatividad 

vigente aplicable; lo anterior, atendiendo a una problemática que es común a nivel 

nacional, como lo es el establecimiento de tiraderos a cielo abierto como una vía de 

tratamiento a los residuos sólidos generados. 

Para ello, es necesario brindar certeza jurídica sobre lo que se entiende por tiradero 

a cielo abierto, por lo que resulta oportuna la propuesta de los iniciadores para 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican ios artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

integrar dicho concepto en el artículo 5 o de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos; sin denostar la importancia que representa 

establecer atribuciones de las diferentes autoridades en materia de gestión integral 

de residuos. 

Por último, los integrantes de esta Comisión dictaminadora, estimamos pertinente la 

inclusión del supuesto de responsabilidad objetiva de las autoridades de las 

entidades federativas y del ayuntamiento y, en su caso, de las de los alcaldes, la 

cual además de ser objetiva directa, podrá ser extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las autorizaciones 

correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de tiraderos a cielo abierto, 

para lo cual se atenderá a las leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas 

que correspondan, debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, 

como conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios 

que autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos respectivos. 

Sin duda, dichas modificaciones establecen bases sólidas para la conformación de 

un marco jurídico eficaz, de cuya adecuada implementaclón depende el 

mejoramiento en el tratamiento de los residuos sólidos en nuestro país, y con ello, 

el mejoramiento en la conservación y preservación de nuestros recursos naturales, 

al tiempo de beneficiar las condiciones de vida y la salud de las y los mexicanos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en fracción A 

del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 
IXIlí UEGJSLATURA 
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CAMARA 3)í: D U T T A D O S 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el 

siguiente dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, primer párrafo; y 10, primer párrafo; 

y se adicionan los artículos 1, con una fracción VI, recorriéndose las subsecuentes 

en su orden; 5, con una fracción XLI, recorriéndose las subsecuentes en su orden; 

7, con una fracción XXIX, pasando la actual a ser XXX; 9, con los párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto; y 10, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1.-... 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

I. a V. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. a XIV.... 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a XL. ••• 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente; 

XIII. a XLVI.... 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

I. a XXVII. ... 

XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el 

desarrollo de estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la solución 

de problemas que los afecten; 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

XXIX. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en 

materia de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial e imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en 

caso del incumplimiento, y 

)Ĉ OCi • • • 

Artículo 9.- Las entidades federativas, tienen a su cargo la gestión integral 

de los residuos de manejo especial, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y ia operación de los tiraderos 

respectivos. 
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CAMARA Di'. WI'ÍTADOS 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XXI.... 

Artículo 10.- El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo la 

gestión integral de residuos sólidos urbanos, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarios en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las o los alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII.... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diarlo Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto el Ejecutivo Federal, a través la Secretaría de Medio Ambiente y 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Recursos Naturales realizará las reformas a que haya lugar al reglamento de la 

presente Ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, las entidades federativas deberán realizar las reformas a su 

legislación y reglamentación, en las disposiciones que resulten necesarias para el 

desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Cuarto. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal cubrirán 

las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, con cargo al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el 

presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al presente Decreto con 

cargo a sus respectivos presupuestos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2017. 

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción X U al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN DE MEDIC > AMBIENTE Y 
LEGISLAT 

A FAVOR 

RECURSOS NATURALES LXIII 

DIPUTADA/DIPUTADO 

> AMBIENTE Y 
LEGISLAT 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Arturo Álvarez 
Angli. / 

Presidente 

1 

Dip. Sara Latife Ruíz¿>--
Chávez. / 

Secretaria / . 

Dip. Susana Corella 
Platt. 

Secretaria 

Dip. María del CarnrfenA 
Pinete Vargas. / 

Secretaria / \ 

y \ \\ 

Dip. Sergio Emilio 
Gómez Olivier. 

Secretario 

CÁMARA B E BIPtTABOS 
IUXHI tEOiSCATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción X U al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII 
LEGISLATURA 

DIPUTADA/DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Rene Mandujano 
Tinajero. 

Sécréta ri o 

Dip. Juan Fernando 
Rubio Quiroz. 

Sécréta ri o 

Dip. Alma Lucia Arzaluz 
Alonso. 

Secretaria \ 
Dip. Dennisse Hauffen 1 

Torres. 

Secretaria 

\ \ i T 

v.yH 
Dip. Francisco Javier | 

Pinto Torres. 

Sécréta rio p Dip. Juan Antonio 
Meléndez Ortega / 

Sécréta rio 

• i 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
Vint IXOtSlATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII 
• . r LEGISLATURA 

DIPUTADA/DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. María García Pérez/ 

Secretaria. ¿_ ' 

Dip. Carlos Alberto 
Palomeque Archila. 

Integrante / 

Dip. José Teodoro 
Barraza López. 

Integrante 

V 

phi-ííyy 

Dip. Juan Carlos Ruíz 
García. 

Integrante 

Dip. Héctor Ulises 
Cristopulos R í o s . ^ 

Integrante 

ñ y / / 

Dip. María Chávez 
García. 

Integrante 

1 í 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
LX1B IXGISkATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIE 

Hj|HMHH|^HH 
;NTE Y I 

QISLAT 

VÓR" 

RECURSOS NATURALES LXIII 

DIPUTADA/DIPUTADO A F A 

;NTE Y I 

QISLAT 

VÓR" 
EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Andrés Aguirre 
Romero. 

Integrante 

Dip. Paola Iveth Gárate 
Valenzuela. . 

Integrante / > 
y^^ 

Dip. Candelario Pftrez 
Alvarado. 

Integrante 

y y \ 

Dip. José Ignacio 
Pichardo Lechuga. / 

1 nteg rat i ls^/T^v 

( 
Dip. Daniela García 

Trevi ño 

Integrante Mly-
Dip. Laura Beatriz 
Esquivel Valdés 

Integrante HI 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII 
LEGISLATURA 

DIPUTADA/DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Sandra Méndez 
Hernández 

Integrante. 

Dip. Miguel Ángel 
Ramírez Ponce. ^ 

Integrante. 

Dip. Alejandro Juraidini 
Villaseñor. 

Integrante. / 
/ 
m. 

Dip. Elvia G. Palomares 
Ramírez. 

Integrante. 
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Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

CAMARA Di; DIPU TADOS 
1.XIII LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS ZONAS 
MARINAS MEXICANAS. (SENTIDO POSITIVO) . , 

A la Comisión de Marina fue turnada para su estudio y posterior dictamen, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan, reforman y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos 
e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80 y 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Marina somete a 
consideración de la Honorable Asamblea, el presente: 

I. ANTECEDENTES. 

La Iniciativa fue presentada por los integrantes de la Comisión de Marina de 
los diferentes Grupos parlamentarios que la conforman y de forma conjunta, 
el 27 de abril de 2017. 

Con fecha 28 de abril de 2017 el Presidente de la Mesa Directiva dictó el 
siguiente trámite: Túrnese a la Comisión de Marina, para efectos de su estudio 
y dictamen correspondientes. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

DICTAMEN 



Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

LXIU LEGISLATURA 

El 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva autoriza prórroga al dictamen con el 
objetivo de fundamentar el articulado y los cambios correspondientes. 

II. Contenido de la Minuta 

La propuesta de referencia tiene como objetivo armonizar de forma fehaciente 
la Ley en comento, con ei Protocolo de 1996 del Convenio sobre la prevención 
de la contaminación del mar por vertimiento de desechos y otras materias de 
1972. Y de esta forma adecuar algunas inconsistencias e incongruencias que 
surgieron a partir de su publicación en enero de 2014. 

III. Consideraciones 

El Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento 
de Desechos y Otras Materias, 1972 del cual México forma parte, es el 
instrumento internacional en el cual las Partes Contratantes adoptan medidas 
más eficaces individualmente, según su capacidad científica, técnica y 
económica para impedir la contaminación del mar causada por vertimientos, 
en él se prescriben las normas que deberán ser observadas a fin de que se 
promueva el control efectivo de todas las fuentes de contaminación del medio 
marino adoptando medidas para impedir la contaminación del mar por 
vertimiento de desechos y otras materias que puedan constituir un peligro 
para la salud humana, dañar los recursos biológicos y la vida marina, reducir 
las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otros usos legítimos del mar. 

En razón de que la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas entró 
en vigor con fecha posterior al Protocolo de 1996, es que se considera 
pertinente realizar cambios ante la necesidad de proteger al medio marino 
y fomentar el control efectivo de todas las fuentes de contaminación del mar 
y la adopción de todas las medidas posibles para prevenir la contaminación 
del mar por vertimiento de desechos y otras materias, esta Comisión de 
Marina considera necesario hacer las adecuaciones que se mencionan a 
continuación de acuerdo al siguiente cuadro comparativo donde se hace 



Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

C A M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII LEGISLATURA 

constar en qué consisten las adiciones, réformas y derogaciones propuestas a la 

Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas. 

Texto legal vigente. Texto legal propuesto. 

Artículo 3.- Es vertimiento en las zonas 
marinas mexicanas, cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

I. Teda evacuación, eliminación, 
introducción o liberación en las zonas 
marinas mexicanas, deliberada e 
accidental, de desechos u otras materias 
incluyendo—aguas—de—lastre—alóctonas, 
provenientes—de buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones; 

II. El hundimiento deliberado de buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones, así como ios que se deriven 
de este; 

III. El almacenamiento de desechos u otras 
materias en el lecho del mar o en el 
subsuelo de éste desde buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones; 

IV. B abandono de buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones, u otros 
objetos, incluyendo las artes de pesca, con 
el único objeto de 
deliberadamente de ellas; 

deshacerse 

V.La descarga de cualquier tipo de materia 
orgánica—como—atrayente—de—especies 
biológicas, cuyo fin no sea su pesca; 

Artículo 3.- Para efectos de la 
presente Ley, se entenderá como 
vertimiento en las zonas marinas 
mexicanas, lo siguiente: 

I. La evacuación deliberada de desechos u 
otras materias, desde buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones con el 
único objeto de deshacerse de ellas; 

II. El hundimiento deliberado de buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, con el único 
objeto de deshacerse de ellas; 

III. El almacenamiento de desechos u otras 
materias en el lecho marino o en el 
subsuelo de éste, desde buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, y 

IV. Todo abandono o derribo in situ de 
plataformas u otras construcciones, con el 
único objeto de deshacerse 
deliberadamente de ellas. 

Se deroga. 
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VI. Lo colocación de materiales u objetos de 
cualquier naturaleza, con el objeto de crear 
arrecifes artificiales, muelles, espigones, 
escolleras, o cualquier otra estructura, y 

VHt—La—resuspensión—de—sedimento, 
consistente en el regreso del sedimento 
depositado, o un estado de suspensión en 
el cuerpo de agua, por cualquier método o 
procedimiento, que —traiga como 
consecuencia su sedimentación. 

Se deroga. 

Se deroga. 

No hay correlativo. Artículo 3 Bis. - En las zonas marinas 
mexicanas no se considerará como 
vertimiento lo siguiente: 

I. La evacuación en el mar de 
desechos u otras materias resultante, 
directa o indirectamente, de las 
operaciones normales de buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar y de su 
equipo, salvo los desechos u otras 
materias que se transporten en 
buques, aeronaves, plataformas u 
otras construcciones en el mar 
destinados a la evacuación de tales 
materias, o se transborden a ellos, o 
que resulten del tratamiento de tales 
desechos u otras materias en esos 
buques, aeronaves, plataformas o 
construcciones; 

II. La colocación de materias para un 
fin distinto del de su mera evacuación, 
siempre que dicha colocación no sea 
contraria a los objetivos del Protocolo 
1996 relativo al Convenio sobre la 
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Prevención de la Contaminación del 
Mar por Vertimiento de Desechos y 
Otras Materias, y 

III. El abandono de materiales que 
hayan sido colocadas para un fin 
distinto del de su mera evacuación, 
tales como, cables, tuberías y 
dispositivos de investigación marina, 
sin perjuicio de lo señalado en el 
artículo 3 fracción IV de la presente 
Ley. 

No hay correlativo. Artículo 3 Ter. - Las disposiciones de la 
presente Ley no se aplican a la 
evacuación o el almacenamiento de 
desechos u otras materias que 
resulten directamente de la 
exploración, explotación y 
consiguiente tratamiento mar adentro 
de los recursos minerales del lecho o 
subsuelo marino, o que estén 
relacionadas con dichas actividades. 

Excepto las materias o desechos que 
por sus dimensiones y características 
representen un impacto ambiental 
adverso al medio ambiente marino, en 
cuyo caso, en aplicación del principio 
precautorio en materia ambiental, la 
autoridad competente antes de 
autorizar la evacuación o el 
almacenamiento en zonas marinas 
mexicanas deberá contar con la 
opinión favorable de la Secretaría, de 
conformidad con lo previsto en las 
normas oficiales mexicanas que al 
efecto se expidan. 
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No hay correlativo. Artículo 4 Bis. Para otorgar el permiso 
de vertimiento a que se refiere el 
artículo 5 de la presente Ley, la 
Secretaría requerirá que el material a 
verter esté considerado dentro de una 
de las siguientes categorías que 
establece el Protocolo de Londres y 
que cumpla con los requisitos que se 
exijan al solicitante: 
I. Materiales de dragado; 
II. Fangos cloacales; 
III. Desechos de pescado o materiales 
resultantes de las operaciones de 
elaboración de pescado; 
IV. Buques, plataformas u otras 
construcciones en el mar; 
V. Materiales geológicos inorgánicos 
inertes; 
VI. Materiales orgánicos de origen 
natural; y 
VII. Objetos voluminosos constituidos 
principalmente por hierro, acero, 
hormigón y materiales igualmente no 
perjudiciales en relación con los 
cuales el impacto físico sea el motivo 
de preocupación, y solamente en 
aquellas circunstancias en que esos 
desechos se produzcan en lugares, 
tales como islas pequeñas con 
comunidades aisladas, en que no haya 
acceso práctico a otras opciones de 
evacuación que no sean el 
vertimiento. 
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Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad 
en materia de vertimientos y tendrá las 
siguientes facultades: 
I a VIII... 

IX. Proponer el costo de los servicios que se 
presten paro lo contención, prevención y 

-de vertimientos de recuperación 
hidrocarburos y sus derivados—u otras: 
substancias,—conforme—a—las—cuotas 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

X a XI... 

XH.Proponcr anualmente, ante (a 
dependencia de la administración pública 
federal que corresponda, el monto de los 
derechos que se cobrarán a los titulares de 
los permisos de vertimiento por el uso de 
zonas marinas mexicanas; 

No hay correlativo. 

Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad 
en materia de vertimientos y tendrá las 
siguientes facultades: 
I a VIII... 

Se deroga. 

X a XI... 

Se deroga. 

Artículo 6 Bis. - En materia de 
vertimientos en zonas marinas 
mexicanas por actividades del sector 
hidrocarburos, la Secretaría y la 
Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
establecerán mecanismos específicos 
de coordinación para el ejercicio de 
sus respectivas atribuciones de 
regulación y supervisión. 

No hay correlativo. Artículo 6 Ter. - La regulación en 
materia de prevención y control de la 
contaminación marina que emitan las 
autoridades a través de lineamientos, 
directrices, criterios u otras 
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Artículo 19.- Para efectuar un vertimiento 
se requiere de permiso otorgado por la 
Secretaría en los términos y condiciones 
que establece la presente Ley, debiendo el 
interesado presentar lo siguiente: 
I a VI... 

VIL Comprobante de pago de derechos por 
concepto de trámite, estudio y autorización 
de vertimiento, conforme se establezca en 
la Ley Fcdcrol de Derechos; 

VIII y IX... 

disposiciones administrativas de 
carácter general necesarias en las 
materias de su competencia y, en su 
caso, normas oficiales mexicanas, 
deberán contar con la opinión previa 
favorable de la Secretaría cuando se 
encuentre relacionadas con la 
presente Ley. 

Artículo 19.- Para efectuar un vertimiento 
se requiere de permiso otorgado por la 
Secretaría en los términos y condiciones 
que establece la presente Ley, debiendo el 
interesado presentar lo siguiente: 
I a VI... 

VII. Comprobante de pago por concepto de 
trámite, estudio y autorización de 
vertimiento; 

VIII y IX.. 

Artículo 21.- La Secretaría resolverá la 
solicitud de vertimiento en un plazo que no 
podrá exceder de sesenta días hábiles, 
dentro del cual quedan comprendidas las 
prevenciones y su desahogo en los términos 
de la presente Ley. 

En caso de que la Secretaría considere 
procedente—la—solicitud,—previa—a—la 

Artículo 21.- La Secretaría resolverá la 
solicitud de vertimiento en un plazo que no 
podrá exceder de sesenta días hábiles, 
dentro del cual quedan comprendidas las 
prevenciones y su desahogo en los términos 
de la presente Ley. 

Se deroga. 

expedición del permiso, le comunicará al 
interesado la cantidad que deberá cubrir, 
por concepto de pago do derechos por el 
uso de la zona marina mexicana. 
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En mérito de lo expuesto, la Comisión Dictaminadora, con base en las 
consideraciones anteriores y al análisis de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman adicionan y derogan, diversas disposiciones 
de la Ley de Vertimientos en las zonas Marinas Mexicanas, los integrantes de 
la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, 
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VERTIMIENTOS 
EN LAS ZONAS MARINAS MEXICANAS 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones I, II, III y IV y el párrafo primero 
del artículo 3; y la fracción VII del artículo 19; se adicionan los artículos 3 Bis, 
3 Ter, 4 Bis, 6 Bis y 6Ter; y se derogan las fracciones V, VI y VII al artículo 3; 
las fracciones IX y XII al artículo 5 y el párrafo segundo al artículo 21 de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá como vertimiento 
en las zonas marinas mexicanas, lo siguiente: 

I. La evacuación deliberada de desechos u otras materias, desde buques, 
aeronaves, plataformas u otras construcciones con el único objeto de 
deshacerse de ellas; 

II. El hundimiento deliberado de buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, con el único objeto de deshacerse de ellas; 

III. El almacenamiento de desechos u otras materias en el lecho marino o 
en el subsuelo de éste, desde buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, y 

IV. Todo abandono o derribo in situ de plataformas u otras construcciones, 
con el único objeto de deshacerse deliberadamente de ellas. 

V. Se deroga. 
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VI. Se deroga. 

VIL Se deroga. 

Artículo 3 Bis.- En las zonas marinas mexicanas no se considerará 
como vertimiento lo siguiente: 

I. La evacuación en el mar de desechos u otras materias resultante, 
directa o indirectamente, de las operaciones normales de buques, 
aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar y de su 
equipo, salvo los desechos u otras materias que se transporten en 
buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar 
destinados a la evacuación de tales materias, o se transborden a 
ellos, o que resulten del tratamiento de tales desechos u otras 
materias en esos buques, aeronaves, plataformas o construcciones; 

II. La colocación de materias para un fin distinto del de su mera 
evacuación, siempre que dicha colocación no sea contraria a los 
objetivos del Protocolo de 1996 relativo al Convenio sobre la 
Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de 
Desechos y Otras Materias, y 

III. El abandono de materiales que hayan sido colocadas para un fin 
distinto del de su mera evacuación, tales como, cables, tuberías y 
dispositivos de investigación marina, sin perjuicio de lo señalado en 
el artículo 3, fracción IV de la presente Ley. 

Artículo 3 Ter.- Las disposiciones de la presente Ley no se aplican a 
la evacuación o el almacenamiento de desechos u otras materias que 
resulten directamente de la exploración, explotación y consiguiente 
tratamiento mar adentro de los recursos minerales del lecho o 
subsuelo marino, o que estén relacionadas con dichas actividades. 

Excepto las materias o desechos que por sus dimensiones y 
características representen un impacto ambiental adverso al medio 
ambiente marino, en cuyo caso, en aplicación del principio 
precautorio en materia ambiental, la autoridad competente antes de 
autorizar la evacuación o el almacenamiento en zonas marinas 
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mexicanas deberá contar con la opinión favorable de la Secretaría, 
de conformidad con lo previsto en las Normas Oficiales Mexicanas 
que al efecto se expidan. 

Artículo 4 Bis.- Para otorgar el permiso de vertimiento a que se 
refiere el artículo 5 de la presente Ley, la Secretaría requerirá que el 
material a verter esté considerado dentro de una de las siguientes 
categorías que establece el Protocolo de Londres y que cumpla con 
los requisitos que se exijan al solicitante: 

I. Materiales de dragado; 

II. Fangos cloacales; 

III. Desechos de pescado o materiales resultantes de las 
operaciones de elaboración de pescado; 

IV. Buques, plataformas u otras construcciones en el mar; 

V. Materiales geológicos inorgánicos inertes; 

VI. Materiales orgánicos de origen natural, y 

VII. Objetos voluminosos constituidos principalmente por hierro, 
acero, hormigón y materiales igualmente no perjudiciales en 
relación con los cuales el impacto físico sea el motivo de 
preocupación, y solamente en aquellas circunstancias en que esos 
desechos se produzcan en lugares, tales como islas pequeñas con 
comunidades aisladas, en que no haya acceso práctico a otras 
opciones de evacuación que no sean el vertimiento. 

Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad en materia de vertimientos y tendrá 
las siguientes facultades: 

I. a VIII.... 

IX. Se deroga. 

-o 
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X. y XI 

XII. Se deroga. 

XIII. a XVII.... 

Artículo 6 Bis.- En materia de vertimientos en zonas marinas 
mexicanas por actividades del sector hidrocarburos, la Secretaría y 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, establecerán mecanismos 
específicos de coordinación para el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones de regulación y supervisión. 

Artículo 6 Ter.- La regulación en materia de prevención y control de 
la contaminación marina que emitan las autoridades a través de 
lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones 
administrativas de carácter general necesarias en las materias de su 
competencia y, en su caso, Normas Oficiales Mexicanas, deberán 
contar con la opinión previa favorable de la Secretaría cuando se 
encuentre relacionadas con la presente Ley. 

Artículo 19.-... 

VII. Comprobante de pago por concepto de trámite, estudio y autorización 
de vertimiento; 

VIII. y IX. ... 

Artículo 21.-... 

(Párrafo segundo) Se deroga. 

I. a VI 

Transitorios 



Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

C Á M A R A D I ; D I P U T A D O S 

LX I I I LEGISLATURA 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría, vigilará y regulará la disposición de aguas 
congénitas y los recortes de perforación, procedentes de actividades 
petroleras en el mar, hasta en tanto no exista la normatividad ambiental 
respectiva. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de agosto de 2017. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 11 Y 12 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. EXP. 6747 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LOT! LEGISLATURA 

HONORABLE ASAMBLEA, 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con expediente 
número 6747, le fue turnada para su análisis y dictamen la Iniciativa por la 
que se reforman y adicionan los artículos 11 y 12 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, 
numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 85; 
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esa Honorable 
Asamblea, el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 28 de 
abril de 2017, los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, suscribieron la Iniciativa por la que se reforman y adicionan 
los artículos 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente. 

Segundo. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, dictó trámite a la Iniciativa, en los siguientes términos: 
"Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 
dictamen." 

Las y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
encargada del dictamen, una vez analizada la iniciativa objeto de nuestro 
análisis, exponemos el siguiente: 
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II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 11 Y 12 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. EXP. 6747 

Los iniciadores indican que en mayo del 2016, la Organización Mundial de la 
Salud dio a conocer que la Zona Metropolitana de Monterrey es la ciudad más 
contaminada del país, reportando una concentración de 86PM10 y 36PM2.5 
durante el año pasado. Además, Monterrey ocupa el tercer lugar en polución 
anual de partículas PM10 y el séptimo lugar en partículas PM2.5 de entre las 
ciudades de Latinoamérica. 

Mencionan que respecto a las partículas PM2.5, Monterrey registró más del 
triple de las directrices de la OMS, afectando seriamente a los ciudadanos 
neoleoneses, ya que éstas partículas tienen una alta capacidad de penetración 
en las vías respiratorias, causando reducción de la función pulmonar, 
agravamiento del asma, así como muertes prematuras por afecciones 
respiratorias y cardiovasculares. 

Indican que según el Sistema Integral de Monitoreo Ambiental, en diversas 
fechas del año pasado y del actual se registraron, entre 101 y 150 PM10 en 
la gran mayoría de las estaciones de monitoreo de la ZMM. La estación de 
Santa Catarina registró uno de los índices más altos de la ciudad, con 
132PM10. 

Asimismo, señalan que de enero a noviembre del 2016, solo se contaron con 
88 días con buena calidad del aire, significando que de esos 9 meses, el 75 
por ciento de los ciudadanos respiraron aire contaminado. 

Manifiestan que en el municipio de Santa Catarina, existen un total de 6 
pedreras, empresas que explotan y procesan piedra de los cerros, con la 
finalidad de utilizar esto como materia prima para la elaboración de algunos 
materiales de construcción. Ya que, estas industrias, son las que más 
atribuyen contundentemente al problema de contaminación que se tiene en 
la ZMM. 

Esto es, tanto los habitantes de Santa Catarina, como los de los demás 
municipios de la ZMM, conviven en su vida diaria junto con las substancias 
arrojadas al ambiente por éstas industrias extractoras. 
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Hacen hincapié, en que el exceso de polvo en el aire al ser respirado, provoca 
que se acumule en las vías respiratorias, trayendo como consecuencia 
diversas enfermedades como la rinofaringitis alérgica, conjuntivitis alérgica y 
otras enfermedades de la piel. 

Debido a lo anterior, mencionan que los efectos de la contaminación ya están 
comenzando a afectar a la población regiomontana en general, especialmente 
a los más vulnerables. En los primeros días del mes de febrero del presente 
año, la Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León, envío oficios a las 
escuelas del estado para evitar las actividades al aire libre, y salvaguardar la 
salud de los estudiantes a nivel estatal. El oficio que va dirigido a directores y 
supervisores de las escuelas de nivel básico de Nuevo León, también estipula 
una serie de medidas para evitar que los menores sufran de los estragos de 
la contaminación. 

Exponen que ante los altos índices de contaminación en la ZMM, el secretario 
de Desarrollo Sustentable del estado de Nuevo León, Roberto Russildi, 
argumenta que al estado sólo le corresponde regular los índices de 
contaminantes en un 8 por ciento a pesar de que, entre las facultades del 
estado en materia de medio ambiente establecidas en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se encuentran regular las 
industrias dedicadas a la extracción de caliza, conocidas como pedreras. La 
falta de vigilancia y control por parte del gobierno de Nuevo León, ha afectado 
a los municipios que se ven afectados por ésta actividad. 

Dado que el Estado está dejando de desempeñar atribuciones en cuanto a la 
contaminación originada por este tipo de Industrias, estiman necesario que 
los municipios puedan trabajar en disminuir la contaminación generada por el 
aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la Federación, que 
constituyen depósitos de naturaleza similar a los componentes de los terrenos, 
tales como rocas o productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse 
para la fabricación de materiales para la construcción u ornamento de obras. 

Manifiestan que en el municipio de Santa Catarina, perteneciente a la ZMM, 
existen 6 pedreras que contaminan ostensiblemente y no son vigiladas ni 
sancionadas actualmente por el Estado. La presente iniciativa se desprende 
de las constantes reuniones que el presidente municipal de Santa Catarina, 
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Héctor Castillo, ha tenido con los diputados federales del PAN, debido a que 
para él, es una ocupación primordial realizar las acciones necesarias a fin de 
dotar de un adecuado medio ambiente a los habitantes de Santa Catarina. 

Acotan que para que todos los municipios cuenten con suficiencia, ya sea con 
recursos financieros, humanos, materiales y técnicos, para atender el 
problema en cuestión, se propone la concurrencia y delimitación de 
competencias en el caso de la prevención y atención a la contaminación por 
actividades de terrenos que producen materiales de construcción, esto a partir 
de la firma de convenios o acuerdos entre los tres niveles de gobierno. 

Con base a lo anterior, los iniciadores proponen la iniciativa por la que se 
reforman y adicionan los artículos 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en los siguientes términos: 

DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
11 Y 12 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Artículo único. Se adiciona la fracción VIII y se recorren las siguientes del 
artículo 11 y se reforma la fracción I del artículo 12 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir 
convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que los gobiernos del 
Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su caso, de sus 
Municipios, asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial: 

I a VII... 

VIII. La prevención y el control de la contaminación generada por 
el aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la 
Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar a los 
componentes de los terrenos, tales como rocas o productos de su 
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descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de 
materiales para la construcción u ornamento de obras; 

IX. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines 
previstos en este ordenamiento, o 

X. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones que de ella deriven. 

Dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
demás disposiciones federales aplicables, así como en aquellas que de las 
mismas deriven. 

En contra de los actos que emitan los gobiernos del Distrito Federal o de los 
Estados y, en su caso, de sus Municipios, en ejercicio de las facultades que 
asuman de conformidad con este precepto respecto de los particulares, 
procederán los recursos y medios de defensa establecidos en el Capítulo V 
del Título Sexto de esta Ley. 

Artículo 12. Para los efectos del artículo anterior, los convenios o acuerdos 
de coordinación que celebre la Federación, por conducto de la Secretaría, con 
los gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su 
caso, de sus Municipios, deberán sujetarse a las siguientes bases: 

I. Se celebrarán a petición de una Entidad Federativa y/o los Municipios, 
cuando éstos cuenten con los medios necesarios, el personal capacitado, 
los recursos materiales y financieros, así como la estructura institucional 
específica para el desarrollo de las facultades que asumiría y que para tales 
efectos requiera la autoridad federal. Estos requerimientos dependerán del 
tipo de convenio o acuerdo a firmar y las capacidades serán evaluadas en 
conjunto con la Secretaría. 

II a X.. 
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Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

III. CONSIDERACIONES. 

Las y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
aducimos la preocupación constante y legítima que tiene todo ciudadano al 
ejercer su derecho a un medio ambiente sano, cuya directriz está consagrado 
en el artículo 4 o Constitucional; lo cual implica una diversidad de aspectos en 
los que están involucrados la salud integral de la población y los límites 
máximos de tolerancia humana para contaminantes. Es por ello, que 
consideramos respetar este derecho e implementar mecanismos legislativos 
que permitan la integridad de la población y la protección al medio ambiente. 

En esta tesitura, distinguimos los datos de la Organización Mundial de la 
Salud, en la que señalan que la Ciudad de Monterrey es la más contaminada 
de la República Mexicana, el cual consta de índices de sulfato, nitrato y 
carbono negro al lograr una concentración de 86 PM10 y de 36 PM2.5. Por 
otra parte en su comunicado del 06 de marzo de 2017 en Ginebra, presento 
informes de los alcances que tiene la afectación al medio ambiente, entre los 
más destacados fueron el número de defunciones de menores de cinco años 
a consecuencia del cambio climático, debido a problemas en las vías 
respiratorias como principal causante la contaminación del agua y del aire. 
Así como estudios por parte de la Universidad Nacional Autónoma de México 
y la Universidad de Georgia señalan que el cambio climático desencadena un 
sin número de enfermedades y permite la trasmisión de enfermedades 
infecciosas a nivel mundial. 

Justipreciamos que las políticas ambientales establecidas en los últimos años 
han sido significativas para el control de los contaminantes, es así que se ha 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación; la NOM-021-SSA1-1993 salud 
ambiental, criterio para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto al 
monóxido de carbono (CO), la NOM-021-SSA1-1993 salud ambiental, criterio 
para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto al monóxido de carbono 
(CO) y la NOM-022-SSA1-2010 salud ambiental, criterio para evaluar la calidad 
del aire ambiente, con respecto al dióxido de azufre (S02). 

No obstante estimamos de gran importancia acciones legislativas que logren 
coadyuvar en las acciones locales para mitigar los factores contaminantes; de 
manera que la iniciativa propuesta por los Diputados Iniciadores más que 
pretender lograr la prevención y el control de la contaminación, logra 
establecer un equilibrio entre el medio ambiente y los habitantes de la 
población de Nuevo León. 

La preeminencia estipulada en implementar esta restricción en una ley 
federal, genera la posibilidad de no solo aplicarse en particular en algún 
municipio o entidad federativa como lo han sido las políticas sustentables de 
la región, si no que de igual forma será coercible en cada uno de los estados 
donde estén establecidas las industrias extractivas dentro del territorio 
nacional. 

Del mismo modo, rememoramos las responsabilidades internacionales a las 
que el estado mexicano se comprometió con la Declaración de Estocolmo 
sobre el Medio Ambiente Humano de 1972, en su principio 9, en donde señala 
que las deficiencias del medio ambiente originadas por las condiciones del 
subdesarrollo y los desastres naturales plantean graves problemas, y la mejor 
manera de subsanarlas es el desarrollo acelerado mediante la transferencia 
de cantidades considerables de asistencia financiera y tecnológica que 
completamente los esfuerzos internos de los países en desarrollo y la ayuda 
oportuna que pueda requerirse. 

En esta tesitura, señalamos estudios del Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey en donde se muestra que la contaminación 
atmosférica del área metropolitana de Monterrey le cuesta al gobierno y a 
particulares, entre cuatro mil y ocho mil millones de dólares anuales. 
Igualmente existe una inestabilidad en llevarse a cabo las actividades 
laborales y escolares por las múltiples contingencias ambientales que se 
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presentan; por concluyente la contaminación está ejerciendo un gasto mayor 
para la nación que el beneficio sectorial presupuestal que pueda proporcionar 
la industria extractiva, aunado que la salud de los habitantes que residen en 
los horizontes de las industrias tienen su salud en detrimento, perjudicando a 
los sectores más vulnerables. 

Es relevante, abrir el panorama a los municipios para peticionar la celebración 
de convenios y acuerdos, no obstante deben contar con los medios 
necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales y financieros, así 
como la estructura institucional específica. En un estado federal, el acuerdo 
de voluntades para lograr un fin público es de gran trascendencia; los 
municipios al tener una competencia directa con la población, son testigos 
inmediatos de las necesidades de la sociedad, por ello la concurrencia es 
indispensable para la solución de problemas, a través de la solicitud 
correspondiente. 

Las y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
estimamos pertinente el restructurar las actividades con fines lucrativos de las 
industrias extractoras, debido a la ponderación de bienes jurídicos que están 
involucrados; exaltamos el interés jurídico sobre el bienestar en la salud y la 
vida de los habitantes que el beneficio económico de ciertos sectores 
económicos. 

Con base en las anteriores consideraciones, las y los integrantes de la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales después de profundizar en 
los motivos expuestos en la iniciativa, estimamos oportuna y viable la iniciativa 
que reforma y adiciona los artículos 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo previsto en la 
fracción A. del Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales presenta a 
la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, el siguiente: 
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i AMARA Di, DIPUTADOS 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 11 Y 12 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción I del artículo 12, 
y se adiciona una fracción VIII, recorriéndose las subsecuentes en su orden 
al artículo 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 11. ... 

I. a VII.. . . 

VIII. La prevención y el control de la contaminación generada por 
el aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la 
Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar a los 
componentes de los terrenos, tales como rocas o productos de su 
descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de 
materiales para la construcción u ornamento de obras; 

IX. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines 
previstos en este ordenamiento, o 

X. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones que de ella deriven. 

• I B 

Artículo 12.... 

I. Se celebrarán a petición de una Entidad Federativa y/o los Municipios, 
cuando éstos cuenten con los medios necesarios, el personal capacitado, 
los recursos materiales y financieros, así como la estructura institucional 
específica para el desarrollo de las facultades que asumiría y que para tales 
efectos requiera la autoridad federal. Estos requerimientos dependerán del 
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tipo de convenio o acuerdo a firmar y las capacidades serán evaluadas en 
conjunto con la Secretaría. 

• • • 

Ha 3 Xi ••• 

• • • 

• • • 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre 2017. 

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Dccla/aióriü de púbLoclod 

HONORABLE ASAMBLEA. 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnada para su 

análisis y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto el que se adiciona una 

nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 

se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en 

su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose 

las subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por el 

Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, 
numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 85; 
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esa Honorable 
Asamblea, el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

Primero.- En sesión ordinaria de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión, celebrada el 14 de junio de 2017, se presentó la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las 

i 
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con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X l i al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, 

recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 

XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden y se modifican 

los artículos 9 y 10, todos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, suscrita por el Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de los 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la 

LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

Segundo.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente ordenó trámite al asunto en los siguientes términos: "Se turna a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados". 

Las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, una vez analizada la iniciativa 

objeto del presente dictamen, exponemos el siguiente: 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Los legisladores proponentes señalan que de acuerdo con cifras del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), México genera 117 mil toneladas 

dianas y 42.7 millones de toneladas anuales de residuos sólidos urbanos. La 

generación de residuos sólidos urbanos per cápita se calcula en 0.957 kilogramos 

por día (kg/día). 

Asimismo, refieren que basados en datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) y del Consejo Nacional de Población (CONAPO), en 2010 había 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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en México 339 municipios con más de 50 mil habitantes. En estos municipios habitan 

66 millones 747 mil 048 personas, quienes generan 63 mil 876 toneladas diarias y 

24.3 millones de toneladas anuales. 

Señalan que la composición de los residuos sólidos urbanos en México, con cifras 

del INECC en 2012, es la siguiente: 39.57 por ciento inorgánicos, 37.97 por ciento 

orgánicos y 22.46 por ciento otros. Resultando necesario destacar que el manejo 

inadecuado de los residuos sólidos produce impactos ambientales, debido 

principalmente por los residuos biodegradables arrojados, así como a la mezcla de 

restos de sustancias químicas y de residuos domésticos. 

Al respecto, señalan que dicha situación trae como principales consecuencias la 

muerte de la flora y fauna de la región del suelo contaminado, la alteración de los 

ciclos biogeoquímicos, la contaminación de mantos freáticos, la interrupción de 

procesos biológicos, la contaminación del suelo por residuos biodegradables que no 

tienen una disposición final adecuada, además de diversas afectaciones a la salud. 

Refieren además, que de acuerdo con cifras del INEGI, en 2014, el costo de la 

degradación ambiental por los residuos sólidos fue de 57 mil 340 millones de pesos, 

que equivalen a 0.34 por ciento del producto interno bruto (PIB). Por su parte, la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) ha 

declarado que las afectaciones a la salud pública en 2013 tuvieron un costo de 26 

mil 427 millones de pesos, lo cual equivale al 0.16 por ciento del PIB. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXItl I-EGISIATORA 

3 



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
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Los proponentes en su iniciativa señalan que en los 339 municipios con más de 50 

mil habitantes, existen 378 sitios de disposición final, de los cuales 148 son rellenos 

sanitarios, 72 son sitios controlados y 158 son sitios no controlados. De estas 

categorías, solamente los rellenos sanitarios cumplen con todas las características 

técnicas para reducir la contaminación ambiental. Los sitios controlados y no 

controlados tienen grandes impactos negativos. 

Manifiestan que por ello, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) señala la importancia de invertir en infraestructura para sanear los 72 

sitios controlados y 158 no controlados; así como la construcción de 231 rellenos 

sanitarios y el equipamiento de 362 rellenos para captura y quema de biogás (131 

actuales y 231 por construir). La meta para el año 2018 es contar con 378 rellenos 

sanitarios, todos ellos con quema de biogás. 

De manera ilustrativa, los legisladores proponentes citan la siguiente gráfica que 

muestra los costos de degradación ambiental (barras rojas) y de salud (barras 

azules) por la inadecuada disposición de residuos sólidos, de 2012 a 2015. Asimismo, 

muestran que para el año 2018 es posible lograr una reducción de 31 por ciento del 

costo de degradación ambiental, con una inversión anual fija para el manejo integral 

de residuos sólidos. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXTI1 tEGtSJATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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Tabla elaborada por SEMARNAT, 2016: 

• Inversión requerida: calculada con base en datos proporcionados por 

DGFAUT e INECC, 2015. 

• Costo de degradación ambiental por residuos: cálculo propio con base en 

datos de DGEIA e INEGI de 2014. 

• Costo en salud pública por la COFEPRIS con datos de INECC de 2010 y de 

INEGI de 2013. 

La inversión indicada (4 mil 276 millones de pesos por año) se conforma por los 

siguientes rubros: 

• Estudios, construcción y equipamiento de 231 rellenos: mil 662 millones de 

pesos al año (mdp/año). 

• Saneamiento de 230 sitios (72 controlados y 158 no controlados): 545 

mdp/año. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
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• Extracción y control de biogás en 361 rellenos sanitarios: 2,069 mdp/año. 

Asimismo, señalan que para garantizar la operación de la infraestructura para 

disposición y recolección de residuos, limpieza urbana y sustitución del parque 

vehicular, la SEMARNAT ha calculado un costo de 795.44 pesos por tonelada de 

residuos, los cuales, se traducen en 92.14 pesos mensuales o mil 105.63 pesos 

anuales por vivienda. Considerando que en los 339 municipios existen 17 millones 

528 mil 102 viviendas, anualmente se necesitarían $19,379,433,273 pesos. 

Refieren que contar con estas inversiones permitiría cumplir con las metas de 

mitigación de emisiones establecidas en la legislación vigente y con los compromisos 

internacionales que ha firmado México en materia de cambio climático. 

Al respecto, señalan de manera concreta, la Ley General de Cambio Climático 

(LGCC), la cual indica en su artículo transitorio tercero, fracción II, inciso b, que 

"Para el año 2018, los municipios, en coordinación con las entidades federativas y 

demás instancias administrativas y financieras y con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Desarrollo Social, desarrollarán y construirán la infraestructura para el manejo de 

residuos sólidos que no emitan metano a la atmósfera en centros urbanos de más 

de cincuenta mil habitantes, y cuando sea viable, implementarán la tecnología para 

la generación de energía eléctrica a partir de las emisiones de gas metano". 

Asimismo, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIR) establece en su artículo 9, fracción VII, que es facultad de las entidades 

federativas "promover, en coordinación con el gobierno federal y las autoridades 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXIH LEGISLATURA 

6 



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
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i 
correspondientes, la creación de infraestructura para el manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en las entidades 

federativas y municipios, con la participación de los inversionistas y representantes 

de los sectores sociales interesados". 

La misma ley señala en su artículo 96, fracción XII, que las entidades federativas y 

los municipios deberán "realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la 

contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos de salinización de 

suelos e incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua". 

No obstante, para los proponentes, toda la inversión, las metas de los programas y 

compromisos internacionales o la construcción de infraestructura no darán los 

resultados esperados si no se finca un régimen de responsabilidad objetivo directo, 

e incluso solidario de quienes están obligados a verificar la implementación y 

constitución de los rellenos sanitarios, con base a la estricta observancia de las 

disposiciones normativas correspondientes, o bien, la debida actuación de estas 

mismas autoridades para evitar el asentamiento de depósitos de residuos sólidos a 

cielo abierto. 

De ahí la necesidad de presentar la iniciativa en comento, la cual pretende 

transformar de modo integral el actual sistema de manejo de residuos sólidos 

urbanos, estableciendo regímenes de responsabilidad, obligaciones más claras para 

las entidades federativas y los municipios, en cada fase del manejo integral de los 

residuos. 

C Á M A R A DE D I P U T A D O S 
tXfH LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
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Además, instaurar un vínculo de responsabilidad por el cumplimiento o 

incumplimiento de las obligaciones asignadas a las autoridades federales, locales o 

municipales, encargados del correcto manejo y destino final de los desechos sólidos, 

facultando la posibilidad de que ante el incumplimiento de sus respectivas 

obligaciones puedan ser vinculados directamente por las leyes civiles, penales y 

administrativas, sin perjuicio de otro tipo de responsabilidades, como la patrimonial 

del estado o la que dé lugar de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental, con lo cual se fortalece un régimen de supervisión ejecutiva derivada de 

la ley, que sin duda consideran contribuirá al mejor cumplimiento de las metas de 

saneamiento y daño al ambiente. 

Para ello, los legisladores proponen reformar los artículos 1, 5, 7, 9 y 10 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mediante la adición 

de una nueva fracción VI al artículo 1 recorriéndose las subsecuentes en su mismo 

orden para quedar como sigue: 

Artículo 1. [...] 

I. a V. [...] 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXIII LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
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LXK1 LEGISLATURA 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. Definir las responsabilidades [...]; 

Así como la adición de una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XL. [...] 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente. 

XLII. Tratamiento: procedimientos físicos, químicos, [...]; 

[...] 

[...] 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De igual manera se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 7. Son facultades de la federación: 

I. a XXVIII. [...] 

XXIX. Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de 

disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial e 

imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en caso del 

incumplimiento, y 

XXX. Las demás que se establezcan [...]. 

Asimismo, se modifican los artículos 9 y 10 para quedar como sigue: 

Artículo 9. Las entidades federativas, tiene a su cargo el manejo integral 

de residuos de manejo especial, que consisten en la recolección, 

transporte, tratamiento y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXItl LEGISLATURA 

10 



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
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La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios que 

autoricen o permitan ia instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XXI. [...] 

[».] 

[-.] 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXm LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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Artículo 10. El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo las 

funciones del manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, transporte, tratamiento, y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de ios residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las de ios alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 

colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de ia observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
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Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII. [...] 

Por último, proponen un régimen transitorio para quedar como sigue: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, la secretaría realizará las reformas a que haya lugar 

al reglamento de la presente ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, las entidades federativas deberán realizar 

las reformas a su legislación y reglamentación, en las disposiciones que 

resulten necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. 

Por todo lo manifestado, los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, una vez analizado el contenido de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, exponemos las siguientes: 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXfll LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI ai artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
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III.- CONSIDERACIONES 

Los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coincidimos 

con los legisladores proponentes respecto de la importancia y urgencia de atender 

una problemática que va en aumento a nivel internacional, pero que impacta de 

manera especial en nuestro país. 

La generación de residuos sólidos va en aumento y ello obliga al Estado mexicano a 

definir y ejecutar planes y programas que abonen a una correcta gestión integral de 

dichos residuos. 

Para la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los 

residuos sólidos urbanos son los generados en las casas habitación, que resultan de 

la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que 

provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública 

que genere residuos con características domiciliarlas, y los resultantes de la limpieza 

de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por dicha Ley como 

residuos de otra índole. 

Son precisamente dichos residuos, los que generan la principal problemática 

evidenciada por los legisladores proponentes en la iniciativa que da origen al 

presente dictamen, pues además de no contar con una cultura colectiva de 

disminución en la generación de los mismos y en la participación activa de la 

sociedad para su adecuado tratamiento desde su origen, nos enfrentamos a la falta 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
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de capacidad material para su tratamiento por parte de las autoridades 

responsables. 

SI bien hoy se han alcanzado logros importantes en el diseño e implementación de 

políticas públicas encaminadas a combatir esta problemática, lo cierto es que no se 

puede omitir la falta de un ordenamiento legal que distribuya competencias y 

responsabilidades a las autoridades de los diferentes niveles de gobierno para que 

cada uno ejecute acciones que impacten de manera positiva en la erradicación de la 

inadecuada gestión integral de los residuos sólidos, como uno de los factores más 

importantes que ponen en riesgo el medio ambiente y consecuentemente, la salud 

humana. 

Respecto a las acciones ya ejecutadas, sirve de ejemplo el Programa para la 

Prevención y Gestión Integral de Residuos, ¡mplementado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, mismo que busca fomentar el manejo y la gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en el país, a través del 

financiamiento de estudios o programas de prevención y gestión integral y 

proyectos, cuyo objetivo está dirigido a las autoridades Estatales, de la Ciudad de 

México, Municipales o Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, que 

presenten solicitudes que cumplan con los mecanismos establecidos en sus 

lineamientos.i 

1 Véase h t t p : / / w w w . g o b . m x / s e m a r n a t / a c c i o n e s - v - p r o g r a m a s / p r o g r a m a - p a r a - l a - p r e v e n c i o n - y - e e s t i o n -
i n t eg r a l - d e - r e s i duo s 
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De ahí la Importancia de fortalecer dichas acciones a través de la inclusión de 

directrices al marco normativo respecto de las atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades para las diferentes autoridades, pues ello abonará a la correcta 

ejecución de la gestión integral de residuos como una vía inequívoca para disminuir 

a su mínima expresión los efectos negativos que hasta el día de hoy se enfrenta a 

nivel nacional. 

En dicho rubro, la comisión dictaminadora considera pertinente adicionar una 

señalización puntual en la fracción XXIX propuesta en el artículo 7, con la finalidad 

de dejar en claro que la nueva atribución conferida a la federación no perjudicará 

las atribuciones de las entidades federativas y los municipios, pues con ello se 

logrará una mejor coordinación entre los diferentes niveles de gobierno. 

Coincidimos además en la necesidad de establecer la responsabilidad objetiva de los 

integrantes de los ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, de todas las autoridades de las entidades federativas o 

municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, permitan formal 

o materialmente el establecimiento y funcionamiento de tiraderos a cielo abierto, así 

como la operación de sitios de disposición final que no cumplan con la normatividad 

vigente aplicable; lo anterior, atendiendo a una problemática que es común a nivel 

nacional, como lo es el establecimiento de tiraderos a cielo abierto como una vía de 

tratamiento a los residuos sólidos generados. 

Para ello, es necesario brindar certeza jurídica sobre lo que se entiende por tiradero 

a cielo abierto, por lo que resulta oportuna la propuesta de los iniciadores para 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 
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integrar dicho concepto en el artículo 5 o de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos; sin denostar la importancia que representa 

establecer atribuciones de las diferentes autoridades en materia de gestión integral 

de residuos. 

Por último, los integrantes de esta Comisión dictaminadora, estimamos pertinente la 

inclusión del supuesto de responsabilidad objetiva de las autoridades de las 

entidades federativas y del ayuntamiento y, en su caso, de las de los alcaldes, la 

cual además de ser objetiva directa, podrá ser extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las autorizaciones 

correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de tiraderos a cielo abierto, 

para lo cual se atenderá a las leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas 

que correspondan, debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, 

como conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios 

que autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos respectivos. 

Sin duda, dichas modificaciones establecen bases sólidas para la conformación de 

un marco jurídico eficaz, de cuya adecuada implementaclón depende el 

mejoramiento en el tratamiento de los residuos sólidos en nuestro país, y con ello, 

el mejoramiento en la conservación y preservación de nuestros recursos naturales, 

al tiempo de beneficiar las condiciones de vida y la salud de las y los mexicanos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en fracción A 

del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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sometemos a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el 

siguiente dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, primer párrafo; y 10, primer párrafo; 

y se adicionan los artículos 1, con una fracción VI, recorriéndose las subsecuentes 

en su orden; 5, con una fracción XLI, recorriéndose las subsecuentes en su orden; 

7, con una fracción XXIX, pasando la actual a ser XXX; 9, con los párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto; y 10, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1.-... 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

I. a V. 

18 



CAN: \R \ ii¡ :>ii': i \i>us 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
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o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. a XIV.... 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a XL. ••• 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente; 

XIII. a XLVI.... 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

I. a XXVII. ... 

XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el 

desarrollo de estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la solución 

de problemas que los afecten; 
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XXIX. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en 

materia de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial e imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en 

caso del incumplimiento, y 

)Ĉ OCi • • • 

Artículo 9.- Las entidades federativas, tienen a su cargo la gestión integral 

de los residuos de manejo especial, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y ia operación de los tiraderos 

respectivos. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XXI.... 

Artículo 10.- El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo la 

gestión integral de residuos sólidos urbanos, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarios en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las o los alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 
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colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII.... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diarlo Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto el Ejecutivo Federal, a través la Secretaría de Medio Ambiente y 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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Recursos Naturales realizará las reformas a que haya lugar al reglamento de la 

presente Ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, las entidades federativas deberán realizar las reformas a su 

legislación y reglamentación, en las disposiciones que resulten necesarias para el 

desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Cuarto. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal cubrirán 

las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, con cargo al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el 

presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al presente Decreto con 

cargo a sus respectivos presupuestos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2017. 

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
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Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

CAMARA Di; DIPU TADOS 
1.XIII LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS ZONAS 
MARINAS MEXICANAS. (SENTIDO POSITIVO) . , 

A la Comisión de Marina fue turnada para su estudio y posterior dictamen, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan, reforman y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos 
e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80 y 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Marina somete a 
consideración de la Honorable Asamblea, el presente: 

I. ANTECEDENTES. 

La Iniciativa fue presentada por los integrantes de la Comisión de Marina de 
los diferentes Grupos parlamentarios que la conforman y de forma conjunta, 
el 27 de abril de 2017. 

Con fecha 28 de abril de 2017 el Presidente de la Mesa Directiva dictó el 
siguiente trámite: Túrnese a la Comisión de Marina, para efectos de su estudio 
y dictamen correspondientes. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

DICTAMEN 
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El 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva autoriza prórroga al dictamen con el 
objetivo de fundamentar el articulado y los cambios correspondientes. 

II. Contenido de la Minuta 

La propuesta de referencia tiene como objetivo armonizar de forma fehaciente 
la Ley en comento, con ei Protocolo de 1996 del Convenio sobre la prevención 
de la contaminación del mar por vertimiento de desechos y otras materias de 
1972. Y de esta forma adecuar algunas inconsistencias e incongruencias que 
surgieron a partir de su publicación en enero de 2014. 

III. Consideraciones 

El Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento 
de Desechos y Otras Materias, 1972 del cual México forma parte, es el 
instrumento internacional en el cual las Partes Contratantes adoptan medidas 
más eficaces individualmente, según su capacidad científica, técnica y 
económica para impedir la contaminación del mar causada por vertimientos, 
en él se prescriben las normas que deberán ser observadas a fin de que se 
promueva el control efectivo de todas las fuentes de contaminación del medio 
marino adoptando medidas para impedir la contaminación del mar por 
vertimiento de desechos y otras materias que puedan constituir un peligro 
para la salud humana, dañar los recursos biológicos y la vida marina, reducir 
las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otros usos legítimos del mar. 

En razón de que la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas entró 
en vigor con fecha posterior al Protocolo de 1996, es que se considera 
pertinente realizar cambios ante la necesidad de proteger al medio marino 
y fomentar el control efectivo de todas las fuentes de contaminación del mar 
y la adopción de todas las medidas posibles para prevenir la contaminación 
del mar por vertimiento de desechos y otras materias, esta Comisión de 
Marina considera necesario hacer las adecuaciones que se mencionan a 
continuación de acuerdo al siguiente cuadro comparativo donde se hace 
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constar en qué consisten las adiciones, réformas y derogaciones propuestas a la 

Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas. 

Texto legal vigente. Texto legal propuesto. 

Artículo 3.- Es vertimiento en las zonas 
marinas mexicanas, cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

I. Teda evacuación, eliminación, 
introducción o liberación en las zonas 
marinas mexicanas, deliberada e 
accidental, de desechos u otras materias 
incluyendo—aguas—de—lastre—alóctonas, 
provenientes—de buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones; 

II. El hundimiento deliberado de buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones, así como ios que se deriven 
de este; 

III. El almacenamiento de desechos u otras 
materias en el lecho del mar o en el 
subsuelo de éste desde buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones; 

IV. B abandono de buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones, u otros 
objetos, incluyendo las artes de pesca, con 
el único objeto de 
deliberadamente de ellas; 

deshacerse 

V.La descarga de cualquier tipo de materia 
orgánica—como—atrayente—de—especies 
biológicas, cuyo fin no sea su pesca; 

Artículo 3.- Para efectos de la 
presente Ley, se entenderá como 
vertimiento en las zonas marinas 
mexicanas, lo siguiente: 

I. La evacuación deliberada de desechos u 
otras materias, desde buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones con el 
único objeto de deshacerse de ellas; 

II. El hundimiento deliberado de buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, con el único 
objeto de deshacerse de ellas; 

III. El almacenamiento de desechos u otras 
materias en el lecho marino o en el 
subsuelo de éste, desde buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, y 

IV. Todo abandono o derribo in situ de 
plataformas u otras construcciones, con el 
único objeto de deshacerse 
deliberadamente de ellas. 

Se deroga. 
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VI. Lo colocación de materiales u objetos de 
cualquier naturaleza, con el objeto de crear 
arrecifes artificiales, muelles, espigones, 
escolleras, o cualquier otra estructura, y 

VHt—La—resuspensión—de—sedimento, 
consistente en el regreso del sedimento 
depositado, o un estado de suspensión en 
el cuerpo de agua, por cualquier método o 
procedimiento, que —traiga como 
consecuencia su sedimentación. 

Se deroga. 

Se deroga. 

No hay correlativo. Artículo 3 Bis. - En las zonas marinas 
mexicanas no se considerará como 
vertimiento lo siguiente: 

I. La evacuación en el mar de 
desechos u otras materias resultante, 
directa o indirectamente, de las 
operaciones normales de buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar y de su 
equipo, salvo los desechos u otras 
materias que se transporten en 
buques, aeronaves, plataformas u 
otras construcciones en el mar 
destinados a la evacuación de tales 
materias, o se transborden a ellos, o 
que resulten del tratamiento de tales 
desechos u otras materias en esos 
buques, aeronaves, plataformas o 
construcciones; 

II. La colocación de materias para un 
fin distinto del de su mera evacuación, 
siempre que dicha colocación no sea 
contraria a los objetivos del Protocolo 
1996 relativo al Convenio sobre la 
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Prevención de la Contaminación del 
Mar por Vertimiento de Desechos y 
Otras Materias, y 

III. El abandono de materiales que 
hayan sido colocadas para un fin 
distinto del de su mera evacuación, 
tales como, cables, tuberías y 
dispositivos de investigación marina, 
sin perjuicio de lo señalado en el 
artículo 3 fracción IV de la presente 
Ley. 

No hay correlativo. Artículo 3 Ter. - Las disposiciones de la 
presente Ley no se aplican a la 
evacuación o el almacenamiento de 
desechos u otras materias que 
resulten directamente de la 
exploración, explotación y 
consiguiente tratamiento mar adentro 
de los recursos minerales del lecho o 
subsuelo marino, o que estén 
relacionadas con dichas actividades. 

Excepto las materias o desechos que 
por sus dimensiones y características 
representen un impacto ambiental 
adverso al medio ambiente marino, en 
cuyo caso, en aplicación del principio 
precautorio en materia ambiental, la 
autoridad competente antes de 
autorizar la evacuación o el 
almacenamiento en zonas marinas 
mexicanas deberá contar con la 
opinión favorable de la Secretaría, de 
conformidad con lo previsto en las 
normas oficiales mexicanas que al 
efecto se expidan. 



C A M A R A DE D I P U T A D O S 

LXIII LEGISLATURA 

Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

No hay correlativo. Artículo 4 Bis. Para otorgar el permiso 
de vertimiento a que se refiere el 
artículo 5 de la presente Ley, la 
Secretaría requerirá que el material a 
verter esté considerado dentro de una 
de las siguientes categorías que 
establece el Protocolo de Londres y 
que cumpla con los requisitos que se 
exijan al solicitante: 
I. Materiales de dragado; 
II. Fangos cloacales; 
III. Desechos de pescado o materiales 
resultantes de las operaciones de 
elaboración de pescado; 
IV. Buques, plataformas u otras 
construcciones en el mar; 
V. Materiales geológicos inorgánicos 
inertes; 
VI. Materiales orgánicos de origen 
natural; y 
VII. Objetos voluminosos constituidos 
principalmente por hierro, acero, 
hormigón y materiales igualmente no 
perjudiciales en relación con los 
cuales el impacto físico sea el motivo 
de preocupación, y solamente en 
aquellas circunstancias en que esos 
desechos se produzcan en lugares, 
tales como islas pequeñas con 
comunidades aisladas, en que no haya 
acceso práctico a otras opciones de 
evacuación que no sean el 
vertimiento. 
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Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad 
en materia de vertimientos y tendrá las 
siguientes facultades: 
I a VIII... 

IX. Proponer el costo de los servicios que se 
presten paro lo contención, prevención y 

-de vertimientos de recuperación 
hidrocarburos y sus derivados—u otras: 
substancias,—conforme—a—las—cuotas 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

X a XI... 

XH.Proponcr anualmente, ante (a 
dependencia de la administración pública 
federal que corresponda, el monto de los 
derechos que se cobrarán a los titulares de 
los permisos de vertimiento por el uso de 
zonas marinas mexicanas; 

No hay correlativo. 

Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad 
en materia de vertimientos y tendrá las 
siguientes facultades: 
I a VIII... 

Se deroga. 

X a XI... 

Se deroga. 

Artículo 6 Bis. - En materia de 
vertimientos en zonas marinas 
mexicanas por actividades del sector 
hidrocarburos, la Secretaría y la 
Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
establecerán mecanismos específicos 
de coordinación para el ejercicio de 
sus respectivas atribuciones de 
regulación y supervisión. 

No hay correlativo. Artículo 6 Ter. - La regulación en 
materia de prevención y control de la 
contaminación marina que emitan las 
autoridades a través de lineamientos, 
directrices, criterios u otras 
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Artículo 19.- Para efectuar un vertimiento 
se requiere de permiso otorgado por la 
Secretaría en los términos y condiciones 
que establece la presente Ley, debiendo el 
interesado presentar lo siguiente: 
I a VI... 

VIL Comprobante de pago de derechos por 
concepto de trámite, estudio y autorización 
de vertimiento, conforme se establezca en 
la Ley Fcdcrol de Derechos; 

VIII y IX... 

disposiciones administrativas de 
carácter general necesarias en las 
materias de su competencia y, en su 
caso, normas oficiales mexicanas, 
deberán contar con la opinión previa 
favorable de la Secretaría cuando se 
encuentre relacionadas con la 
presente Ley. 

Artículo 19.- Para efectuar un vertimiento 
se requiere de permiso otorgado por la 
Secretaría en los términos y condiciones 
que establece la presente Ley, debiendo el 
interesado presentar lo siguiente: 
I a VI... 

VII. Comprobante de pago por concepto de 
trámite, estudio y autorización de 
vertimiento; 

VIII y IX.. 

Artículo 21.- La Secretaría resolverá la 
solicitud de vertimiento en un plazo que no 
podrá exceder de sesenta días hábiles, 
dentro del cual quedan comprendidas las 
prevenciones y su desahogo en los términos 
de la presente Ley. 

En caso de que la Secretaría considere 
procedente—la—solicitud,—previa—a—la 

Artículo 21.- La Secretaría resolverá la 
solicitud de vertimiento en un plazo que no 
podrá exceder de sesenta días hábiles, 
dentro del cual quedan comprendidas las 
prevenciones y su desahogo en los términos 
de la presente Ley. 

Se deroga. 

expedición del permiso, le comunicará al 
interesado la cantidad que deberá cubrir, 
por concepto de pago do derechos por el 
uso de la zona marina mexicana. 
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En mérito de lo expuesto, la Comisión Dictaminadora, con base en las 
consideraciones anteriores y al análisis de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman adicionan y derogan, diversas disposiciones 
de la Ley de Vertimientos en las zonas Marinas Mexicanas, los integrantes de 
la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, 
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VERTIMIENTOS 
EN LAS ZONAS MARINAS MEXICANAS 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones I, II, III y IV y el párrafo primero 
del artículo 3; y la fracción VII del artículo 19; se adicionan los artículos 3 Bis, 
3 Ter, 4 Bis, 6 Bis y 6Ter; y se derogan las fracciones V, VI y VII al artículo 3; 
las fracciones IX y XII al artículo 5 y el párrafo segundo al artículo 21 de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá como vertimiento 
en las zonas marinas mexicanas, lo siguiente: 

I. La evacuación deliberada de desechos u otras materias, desde buques, 
aeronaves, plataformas u otras construcciones con el único objeto de 
deshacerse de ellas; 

II. El hundimiento deliberado de buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, con el único objeto de deshacerse de ellas; 

III. El almacenamiento de desechos u otras materias en el lecho marino o 
en el subsuelo de éste, desde buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, y 

IV. Todo abandono o derribo in situ de plataformas u otras construcciones, 
con el único objeto de deshacerse deliberadamente de ellas. 

V. Se deroga. 
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VI. Se deroga. 

VIL Se deroga. 

Artículo 3 Bis.- En las zonas marinas mexicanas no se considerará 
como vertimiento lo siguiente: 

I. La evacuación en el mar de desechos u otras materias resultante, 
directa o indirectamente, de las operaciones normales de buques, 
aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar y de su 
equipo, salvo los desechos u otras materias que se transporten en 
buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar 
destinados a la evacuación de tales materias, o se transborden a 
ellos, o que resulten del tratamiento de tales desechos u otras 
materias en esos buques, aeronaves, plataformas o construcciones; 

II. La colocación de materias para un fin distinto del de su mera 
evacuación, siempre que dicha colocación no sea contraria a los 
objetivos del Protocolo de 1996 relativo al Convenio sobre la 
Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de 
Desechos y Otras Materias, y 

III. El abandono de materiales que hayan sido colocadas para un fin 
distinto del de su mera evacuación, tales como, cables, tuberías y 
dispositivos de investigación marina, sin perjuicio de lo señalado en 
el artículo 3, fracción IV de la presente Ley. 

Artículo 3 Ter.- Las disposiciones de la presente Ley no se aplican a 
la evacuación o el almacenamiento de desechos u otras materias que 
resulten directamente de la exploración, explotación y consiguiente 
tratamiento mar adentro de los recursos minerales del lecho o 
subsuelo marino, o que estén relacionadas con dichas actividades. 

Excepto las materias o desechos que por sus dimensiones y 
características representen un impacto ambiental adverso al medio 
ambiente marino, en cuyo caso, en aplicación del principio 
precautorio en materia ambiental, la autoridad competente antes de 
autorizar la evacuación o el almacenamiento en zonas marinas 
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mexicanas deberá contar con la opinión favorable de la Secretaría, 
de conformidad con lo previsto en las Normas Oficiales Mexicanas 
que al efecto se expidan. 

Artículo 4 Bis.- Para otorgar el permiso de vertimiento a que se 
refiere el artículo 5 de la presente Ley, la Secretaría requerirá que el 
material a verter esté considerado dentro de una de las siguientes 
categorías que establece el Protocolo de Londres y que cumpla con 
los requisitos que se exijan al solicitante: 

I. Materiales de dragado; 

II. Fangos cloacales; 

III. Desechos de pescado o materiales resultantes de las 
operaciones de elaboración de pescado; 

IV. Buques, plataformas u otras construcciones en el mar; 

V. Materiales geológicos inorgánicos inertes; 

VI. Materiales orgánicos de origen natural, y 

VII. Objetos voluminosos constituidos principalmente por hierro, 
acero, hormigón y materiales igualmente no perjudiciales en 
relación con los cuales el impacto físico sea el motivo de 
preocupación, y solamente en aquellas circunstancias en que esos 
desechos se produzcan en lugares, tales como islas pequeñas con 
comunidades aisladas, en que no haya acceso práctico a otras 
opciones de evacuación que no sean el vertimiento. 

Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad en materia de vertimientos y tendrá 
las siguientes facultades: 

I. a VIII.... 

IX. Se deroga. 

-o 
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X. y XI 

XII. Se deroga. 

XIII. a XVII.... 

Artículo 6 Bis.- En materia de vertimientos en zonas marinas 
mexicanas por actividades del sector hidrocarburos, la Secretaría y 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, establecerán mecanismos 
específicos de coordinación para el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones de regulación y supervisión. 

Artículo 6 Ter.- La regulación en materia de prevención y control de 
la contaminación marina que emitan las autoridades a través de 
lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones 
administrativas de carácter general necesarias en las materias de su 
competencia y, en su caso, Normas Oficiales Mexicanas, deberán 
contar con la opinión previa favorable de la Secretaría cuando se 
encuentre relacionadas con la presente Ley. 

Artículo 19.-... 

VII. Comprobante de pago por concepto de trámite, estudio y autorización 
de vertimiento; 

VIII. y IX. ... 

Artículo 21.-... 

(Párrafo segundo) Se deroga. 

I. a VI 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría, vigilará y regulará la disposición de aguas 
congénitas y los recortes de perforación, procedentes de actividades 
petroleras en el mar, hasta en tanto no exista la normatividad ambiental 
respectiva. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de agosto de 2017. 
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HONORABLE ASAMBLEA, 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con expediente 
número 6747, le fue turnada para su análisis y dictamen la Iniciativa por la 
que se reforman y adicionan los artículos 11 y 12 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, 
numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 85; 
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esa Honorable 
Asamblea, el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 28 de 
abril de 2017, los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, suscribieron la Iniciativa por la que se reforman y adicionan 
los artículos 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente. 

Segundo. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, dictó trámite a la Iniciativa, en los siguientes términos: 
"Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 
dictamen." 

Las y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
encargada del dictamen, una vez analizada la iniciativa objeto de nuestro 
análisis, exponemos el siguiente: 
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Los iniciadores indican que en mayo del 2016, la Organización Mundial de la 
Salud dio a conocer que la Zona Metropolitana de Monterrey es la ciudad más 
contaminada del país, reportando una concentración de 86PM10 y 36PM2.5 
durante el año pasado. Además, Monterrey ocupa el tercer lugar en polución 
anual de partículas PM10 y el séptimo lugar en partículas PM2.5 de entre las 
ciudades de Latinoamérica. 

Mencionan que respecto a las partículas PM2.5, Monterrey registró más del 
triple de las directrices de la OMS, afectando seriamente a los ciudadanos 
neoleoneses, ya que éstas partículas tienen una alta capacidad de penetración 
en las vías respiratorias, causando reducción de la función pulmonar, 
agravamiento del asma, así como muertes prematuras por afecciones 
respiratorias y cardiovasculares. 

Indican que según el Sistema Integral de Monitoreo Ambiental, en diversas 
fechas del año pasado y del actual se registraron, entre 101 y 150 PM10 en 
la gran mayoría de las estaciones de monitoreo de la ZMM. La estación de 
Santa Catarina registró uno de los índices más altos de la ciudad, con 
132PM10. 

Asimismo, señalan que de enero a noviembre del 2016, solo se contaron con 
88 días con buena calidad del aire, significando que de esos 9 meses, el 75 
por ciento de los ciudadanos respiraron aire contaminado. 

Manifiestan que en el municipio de Santa Catarina, existen un total de 6 
pedreras, empresas que explotan y procesan piedra de los cerros, con la 
finalidad de utilizar esto como materia prima para la elaboración de algunos 
materiales de construcción. Ya que, estas industrias, son las que más 
atribuyen contundentemente al problema de contaminación que se tiene en 
la ZMM. 

Esto es, tanto los habitantes de Santa Catarina, como los de los demás 
municipios de la ZMM, conviven en su vida diaria junto con las substancias 
arrojadas al ambiente por éstas industrias extractoras. 
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Hacen hincapié, en que el exceso de polvo en el aire al ser respirado, provoca 
que se acumule en las vías respiratorias, trayendo como consecuencia 
diversas enfermedades como la rinofaringitis alérgica, conjuntivitis alérgica y 
otras enfermedades de la piel. 

Debido a lo anterior, mencionan que los efectos de la contaminación ya están 
comenzando a afectar a la población regiomontana en general, especialmente 
a los más vulnerables. En los primeros días del mes de febrero del presente 
año, la Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León, envío oficios a las 
escuelas del estado para evitar las actividades al aire libre, y salvaguardar la 
salud de los estudiantes a nivel estatal. El oficio que va dirigido a directores y 
supervisores de las escuelas de nivel básico de Nuevo León, también estipula 
una serie de medidas para evitar que los menores sufran de los estragos de 
la contaminación. 

Exponen que ante los altos índices de contaminación en la ZMM, el secretario 
de Desarrollo Sustentable del estado de Nuevo León, Roberto Russildi, 
argumenta que al estado sólo le corresponde regular los índices de 
contaminantes en un 8 por ciento a pesar de que, entre las facultades del 
estado en materia de medio ambiente establecidas en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se encuentran regular las 
industrias dedicadas a la extracción de caliza, conocidas como pedreras. La 
falta de vigilancia y control por parte del gobierno de Nuevo León, ha afectado 
a los municipios que se ven afectados por ésta actividad. 

Dado que el Estado está dejando de desempeñar atribuciones en cuanto a la 
contaminación originada por este tipo de Industrias, estiman necesario que 
los municipios puedan trabajar en disminuir la contaminación generada por el 
aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la Federación, que 
constituyen depósitos de naturaleza similar a los componentes de los terrenos, 
tales como rocas o productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse 
para la fabricación de materiales para la construcción u ornamento de obras. 

Manifiestan que en el municipio de Santa Catarina, perteneciente a la ZMM, 
existen 6 pedreras que contaminan ostensiblemente y no son vigiladas ni 
sancionadas actualmente por el Estado. La presente iniciativa se desprende 
de las constantes reuniones que el presidente municipal de Santa Catarina, 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
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Héctor Castillo, ha tenido con los diputados federales del PAN, debido a que 
para él, es una ocupación primordial realizar las acciones necesarias a fin de 
dotar de un adecuado medio ambiente a los habitantes de Santa Catarina. 

Acotan que para que todos los municipios cuenten con suficiencia, ya sea con 
recursos financieros, humanos, materiales y técnicos, para atender el 
problema en cuestión, se propone la concurrencia y delimitación de 
competencias en el caso de la prevención y atención a la contaminación por 
actividades de terrenos que producen materiales de construcción, esto a partir 
de la firma de convenios o acuerdos entre los tres niveles de gobierno. 

Con base a lo anterior, los iniciadores proponen la iniciativa por la que se 
reforman y adicionan los artículos 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en los siguientes términos: 

DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
11 Y 12 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Artículo único. Se adiciona la fracción VIII y se recorren las siguientes del 
artículo 11 y se reforma la fracción I del artículo 12 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir 
convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que los gobiernos del 
Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su caso, de sus 
Municipios, asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial: 

I a VII... 

VIII. La prevención y el control de la contaminación generada por 
el aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la 
Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar a los 
componentes de los terrenos, tales como rocas o productos de su 
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descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de 
materiales para la construcción u ornamento de obras; 

IX. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines 
previstos en este ordenamiento, o 

X. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones que de ella deriven. 

Dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
demás disposiciones federales aplicables, así como en aquellas que de las 
mismas deriven. 

En contra de los actos que emitan los gobiernos del Distrito Federal o de los 
Estados y, en su caso, de sus Municipios, en ejercicio de las facultades que 
asuman de conformidad con este precepto respecto de los particulares, 
procederán los recursos y medios de defensa establecidos en el Capítulo V 
del Título Sexto de esta Ley. 

Artículo 12. Para los efectos del artículo anterior, los convenios o acuerdos 
de coordinación que celebre la Federación, por conducto de la Secretaría, con 
los gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su 
caso, de sus Municipios, deberán sujetarse a las siguientes bases: 

I. Se celebrarán a petición de una Entidad Federativa y/o los Municipios, 
cuando éstos cuenten con los medios necesarios, el personal capacitado, 
los recursos materiales y financieros, así como la estructura institucional 
específica para el desarrollo de las facultades que asumiría y que para tales 
efectos requiera la autoridad federal. Estos requerimientos dependerán del 
tipo de convenio o acuerdo a firmar y las capacidades serán evaluadas en 
conjunto con la Secretaría. 

II a X.. 
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Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

III. CONSIDERACIONES. 

Las y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
aducimos la preocupación constante y legítima que tiene todo ciudadano al 
ejercer su derecho a un medio ambiente sano, cuya directriz está consagrado 
en el artículo 4 o Constitucional; lo cual implica una diversidad de aspectos en 
los que están involucrados la salud integral de la población y los límites 
máximos de tolerancia humana para contaminantes. Es por ello, que 
consideramos respetar este derecho e implementar mecanismos legislativos 
que permitan la integridad de la población y la protección al medio ambiente. 

En esta tesitura, distinguimos los datos de la Organización Mundial de la 
Salud, en la que señalan que la Ciudad de Monterrey es la más contaminada 
de la República Mexicana, el cual consta de índices de sulfato, nitrato y 
carbono negro al lograr una concentración de 86 PM10 y de 36 PM2.5. Por 
otra parte en su comunicado del 06 de marzo de 2017 en Ginebra, presento 
informes de los alcances que tiene la afectación al medio ambiente, entre los 
más destacados fueron el número de defunciones de menores de cinco años 
a consecuencia del cambio climático, debido a problemas en las vías 
respiratorias como principal causante la contaminación del agua y del aire. 
Así como estudios por parte de la Universidad Nacional Autónoma de México 
y la Universidad de Georgia señalan que el cambio climático desencadena un 
sin número de enfermedades y permite la trasmisión de enfermedades 
infecciosas a nivel mundial. 

Justipreciamos que las políticas ambientales establecidas en los últimos años 
han sido significativas para el control de los contaminantes, es así que se ha 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación; la NOM-021-SSA1-1993 salud 
ambiental, criterio para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto al 
monóxido de carbono (CO), la NOM-021-SSA1-1993 salud ambiental, criterio 
para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto al monóxido de carbono 
(CO) y la NOM-022-SSA1-2010 salud ambiental, criterio para evaluar la calidad 
del aire ambiente, con respecto al dióxido de azufre (S02). 

No obstante estimamos de gran importancia acciones legislativas que logren 
coadyuvar en las acciones locales para mitigar los factores contaminantes; de 
manera que la iniciativa propuesta por los Diputados Iniciadores más que 
pretender lograr la prevención y el control de la contaminación, logra 
establecer un equilibrio entre el medio ambiente y los habitantes de la 
población de Nuevo León. 

La preeminencia estipulada en implementar esta restricción en una ley 
federal, genera la posibilidad de no solo aplicarse en particular en algún 
municipio o entidad federativa como lo han sido las políticas sustentables de 
la región, si no que de igual forma será coercible en cada uno de los estados 
donde estén establecidas las industrias extractivas dentro del territorio 
nacional. 

Del mismo modo, rememoramos las responsabilidades internacionales a las 
que el estado mexicano se comprometió con la Declaración de Estocolmo 
sobre el Medio Ambiente Humano de 1972, en su principio 9, en donde señala 
que las deficiencias del medio ambiente originadas por las condiciones del 
subdesarrollo y los desastres naturales plantean graves problemas, y la mejor 
manera de subsanarlas es el desarrollo acelerado mediante la transferencia 
de cantidades considerables de asistencia financiera y tecnológica que 
completamente los esfuerzos internos de los países en desarrollo y la ayuda 
oportuna que pueda requerirse. 

En esta tesitura, señalamos estudios del Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey en donde se muestra que la contaminación 
atmosférica del área metropolitana de Monterrey le cuesta al gobierno y a 
particulares, entre cuatro mil y ocho mil millones de dólares anuales. 
Igualmente existe una inestabilidad en llevarse a cabo las actividades 
laborales y escolares por las múltiples contingencias ambientales que se 
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presentan; por concluyente la contaminación está ejerciendo un gasto mayor 
para la nación que el beneficio sectorial presupuestal que pueda proporcionar 
la industria extractiva, aunado que la salud de los habitantes que residen en 
los horizontes de las industrias tienen su salud en detrimento, perjudicando a 
los sectores más vulnerables. 

Es relevante, abrir el panorama a los municipios para peticionar la celebración 
de convenios y acuerdos, no obstante deben contar con los medios 
necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales y financieros, así 
como la estructura institucional específica. En un estado federal, el acuerdo 
de voluntades para lograr un fin público es de gran trascendencia; los 
municipios al tener una competencia directa con la población, son testigos 
inmediatos de las necesidades de la sociedad, por ello la concurrencia es 
indispensable para la solución de problemas, a través de la solicitud 
correspondiente. 

Las y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
estimamos pertinente el restructurar las actividades con fines lucrativos de las 
industrias extractoras, debido a la ponderación de bienes jurídicos que están 
involucrados; exaltamos el interés jurídico sobre el bienestar en la salud y la 
vida de los habitantes que el beneficio económico de ciertos sectores 
económicos. 

Con base en las anteriores consideraciones, las y los integrantes de la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales después de profundizar en 
los motivos expuestos en la iniciativa, estimamos oportuna y viable la iniciativa 
que reforma y adiciona los artículos 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo previsto en la 
fracción A. del Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales presenta a 
la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 11 Y 12 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción I del artículo 12, 
y se adiciona una fracción VIII, recorriéndose las subsecuentes en su orden 
al artículo 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 11. ... 

I. a VII.. . . 

VIII. La prevención y el control de la contaminación generada por 
el aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la 
Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar a los 
componentes de los terrenos, tales como rocas o productos de su 
descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de 
materiales para la construcción u ornamento de obras; 

IX. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines 
previstos en este ordenamiento, o 

X. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones que de ella deriven. 

• I B 

Artículo 12.... 

I. Se celebrarán a petición de una Entidad Federativa y/o los Municipios, 
cuando éstos cuenten con los medios necesarios, el personal capacitado, 
los recursos materiales y financieros, así como la estructura institucional 
específica para el desarrollo de las facultades que asumiría y que para tales 
efectos requiera la autoridad federal. Estos requerimientos dependerán del 
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tipo de convenio o acuerdo a firmar y las capacidades serán evaluadas en 
conjunto con la Secretaría. 

• • • 

Ha 3 Xi ••• 

• • • 

• • • 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre 2017. 

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
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VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
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Dccla/aióriü de púbLoclod 

HONORABLE ASAMBLEA. 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnada para su 

análisis y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto el que se adiciona una 

nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 

se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en 

su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose 

las subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por el 

Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, 
numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 85; 
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esa Honorable 
Asamblea, el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

Primero.- En sesión ordinaria de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión, celebrada el 14 de junio de 2017, se presentó la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las 
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subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, 

recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 

XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden y se modifican 

los artículos 9 y 10, todos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, suscrita por el Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de los 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la 

LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

Segundo.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente ordenó trámite al asunto en los siguientes términos: "Se turna a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados". 

Las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, una vez analizada la iniciativa 

objeto del presente dictamen, exponemos el siguiente: 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Los legisladores proponentes señalan que de acuerdo con cifras del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), México genera 117 mil toneladas 

dianas y 42.7 millones de toneladas anuales de residuos sólidos urbanos. La 

generación de residuos sólidos urbanos per cápita se calcula en 0.957 kilogramos 

por día (kg/día). 

Asimismo, refieren que basados en datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) y del Consejo Nacional de Población (CONAPO), en 2010 había 
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en México 339 municipios con más de 50 mil habitantes. En estos municipios habitan 

66 millones 747 mil 048 personas, quienes generan 63 mil 876 toneladas diarias y 

24.3 millones de toneladas anuales. 

Señalan que la composición de los residuos sólidos urbanos en México, con cifras 

del INECC en 2012, es la siguiente: 39.57 por ciento inorgánicos, 37.97 por ciento 

orgánicos y 22.46 por ciento otros. Resultando necesario destacar que el manejo 

inadecuado de los residuos sólidos produce impactos ambientales, debido 

principalmente por los residuos biodegradables arrojados, así como a la mezcla de 

restos de sustancias químicas y de residuos domésticos. 

Al respecto, señalan que dicha situación trae como principales consecuencias la 

muerte de la flora y fauna de la región del suelo contaminado, la alteración de los 

ciclos biogeoquímicos, la contaminación de mantos freáticos, la interrupción de 

procesos biológicos, la contaminación del suelo por residuos biodegradables que no 

tienen una disposición final adecuada, además de diversas afectaciones a la salud. 

Refieren además, que de acuerdo con cifras del INEGI, en 2014, el costo de la 

degradación ambiental por los residuos sólidos fue de 57 mil 340 millones de pesos, 

que equivalen a 0.34 por ciento del producto interno bruto (PIB). Por su parte, la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) ha 

declarado que las afectaciones a la salud pública en 2013 tuvieron un costo de 26 

mil 427 millones de pesos, lo cual equivale al 0.16 por ciento del PIB. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
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Los proponentes en su iniciativa señalan que en los 339 municipios con más de 50 

mil habitantes, existen 378 sitios de disposición final, de los cuales 148 son rellenos 

sanitarios, 72 son sitios controlados y 158 son sitios no controlados. De estas 

categorías, solamente los rellenos sanitarios cumplen con todas las características 

técnicas para reducir la contaminación ambiental. Los sitios controlados y no 

controlados tienen grandes impactos negativos. 

Manifiestan que por ello, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) señala la importancia de invertir en infraestructura para sanear los 72 

sitios controlados y 158 no controlados; así como la construcción de 231 rellenos 

sanitarios y el equipamiento de 362 rellenos para captura y quema de biogás (131 

actuales y 231 por construir). La meta para el año 2018 es contar con 378 rellenos 

sanitarios, todos ellos con quema de biogás. 

De manera ilustrativa, los legisladores proponentes citan la siguiente gráfica que 

muestra los costos de degradación ambiental (barras rojas) y de salud (barras 

azules) por la inadecuada disposición de residuos sólidos, de 2012 a 2015. Asimismo, 

muestran que para el año 2018 es posible lograr una reducción de 31 por ciento del 

costo de degradación ambiental, con una inversión anual fija para el manejo integral 

de residuos sólidos. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
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Tabla elaborada por SEMARNAT, 2016: 

• Inversión requerida: calculada con base en datos proporcionados por 

DGFAUT e INECC, 2015. 

• Costo de degradación ambiental por residuos: cálculo propio con base en 

datos de DGEIA e INEGI de 2014. 

• Costo en salud pública por la COFEPRIS con datos de INECC de 2010 y de 

INEGI de 2013. 

La inversión indicada (4 mil 276 millones de pesos por año) se conforma por los 

siguientes rubros: 

• Estudios, construcción y equipamiento de 231 rellenos: mil 662 millones de 

pesos al año (mdp/año). 

• Saneamiento de 230 sitios (72 controlados y 158 no controlados): 545 

mdp/año. 
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• Extracción y control de biogás en 361 rellenos sanitarios: 2,069 mdp/año. 

Asimismo, señalan que para garantizar la operación de la infraestructura para 

disposición y recolección de residuos, limpieza urbana y sustitución del parque 

vehicular, la SEMARNAT ha calculado un costo de 795.44 pesos por tonelada de 

residuos, los cuales, se traducen en 92.14 pesos mensuales o mil 105.63 pesos 

anuales por vivienda. Considerando que en los 339 municipios existen 17 millones 

528 mil 102 viviendas, anualmente se necesitarían $19,379,433,273 pesos. 

Refieren que contar con estas inversiones permitiría cumplir con las metas de 

mitigación de emisiones establecidas en la legislación vigente y con los compromisos 

internacionales que ha firmado México en materia de cambio climático. 

Al respecto, señalan de manera concreta, la Ley General de Cambio Climático 

(LGCC), la cual indica en su artículo transitorio tercero, fracción II, inciso b, que 

"Para el año 2018, los municipios, en coordinación con las entidades federativas y 

demás instancias administrativas y financieras y con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Desarrollo Social, desarrollarán y construirán la infraestructura para el manejo de 

residuos sólidos que no emitan metano a la atmósfera en centros urbanos de más 

de cincuenta mil habitantes, y cuando sea viable, implementarán la tecnología para 

la generación de energía eléctrica a partir de las emisiones de gas metano". 

Asimismo, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIR) establece en su artículo 9, fracción VII, que es facultad de las entidades 

federativas "promover, en coordinación con el gobierno federal y las autoridades 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
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i 
correspondientes, la creación de infraestructura para el manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en las entidades 

federativas y municipios, con la participación de los inversionistas y representantes 

de los sectores sociales interesados". 

La misma ley señala en su artículo 96, fracción XII, que las entidades federativas y 

los municipios deberán "realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la 

contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos de salinización de 

suelos e incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua". 

No obstante, para los proponentes, toda la inversión, las metas de los programas y 

compromisos internacionales o la construcción de infraestructura no darán los 

resultados esperados si no se finca un régimen de responsabilidad objetivo directo, 

e incluso solidario de quienes están obligados a verificar la implementación y 

constitución de los rellenos sanitarios, con base a la estricta observancia de las 

disposiciones normativas correspondientes, o bien, la debida actuación de estas 

mismas autoridades para evitar el asentamiento de depósitos de residuos sólidos a 

cielo abierto. 

De ahí la necesidad de presentar la iniciativa en comento, la cual pretende 

transformar de modo integral el actual sistema de manejo de residuos sólidos 

urbanos, estableciendo regímenes de responsabilidad, obligaciones más claras para 

las entidades federativas y los municipios, en cada fase del manejo integral de los 

residuos. 

C Á M A R A DE D I P U T A D O S 
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Además, instaurar un vínculo de responsabilidad por el cumplimiento o 

incumplimiento de las obligaciones asignadas a las autoridades federales, locales o 

municipales, encargados del correcto manejo y destino final de los desechos sólidos, 

facultando la posibilidad de que ante el incumplimiento de sus respectivas 

obligaciones puedan ser vinculados directamente por las leyes civiles, penales y 

administrativas, sin perjuicio de otro tipo de responsabilidades, como la patrimonial 

del estado o la que dé lugar de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental, con lo cual se fortalece un régimen de supervisión ejecutiva derivada de 

la ley, que sin duda consideran contribuirá al mejor cumplimiento de las metas de 

saneamiento y daño al ambiente. 

Para ello, los legisladores proponen reformar los artículos 1, 5, 7, 9 y 10 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mediante la adición 

de una nueva fracción VI al artículo 1 recorriéndose las subsecuentes en su mismo 

orden para quedar como sigue: 

Artículo 1. [...] 

I. a V. [...] 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
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LXK1 LEGISLATURA 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. Definir las responsabilidades [...]; 

Así como la adición de una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XL. [...] 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente. 

XLII. Tratamiento: procedimientos físicos, químicos, [...]; 

[...] 

[...] 
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De igual manera se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 7. Son facultades de la federación: 

I. a XXVIII. [...] 

XXIX. Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de 

disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial e 

imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en caso del 

incumplimiento, y 

XXX. Las demás que se establezcan [...]. 

Asimismo, se modifican los artículos 9 y 10 para quedar como sigue: 

Artículo 9. Las entidades federativas, tiene a su cargo el manejo integral 

de residuos de manejo especial, que consisten en la recolección, 

transporte, tratamiento y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXItl LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios que 

autoricen o permitan ia instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XXI. [...] 

[».] 

[-.] 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXm LEGISLATURA 
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C Á M A R A B E D I P U T A D O S 
LWTT LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Artículo 10. El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo las 

funciones del manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, transporte, tratamiento, y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de ios residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las de ios alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 

colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de ia observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII. [...] 

Por último, proponen un régimen transitorio para quedar como sigue: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, la secretaría realizará las reformas a que haya lugar 

al reglamento de la presente ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, las entidades federativas deberán realizar 

las reformas a su legislación y reglamentación, en las disposiciones que 

resulten necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. 

Por todo lo manifestado, los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, una vez analizado el contenido de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, exponemos las siguientes: 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXfll LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI ai artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

III.- CONSIDERACIONES 

Los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coincidimos 

con los legisladores proponentes respecto de la importancia y urgencia de atender 

una problemática que va en aumento a nivel internacional, pero que impacta de 

manera especial en nuestro país. 

La generación de residuos sólidos va en aumento y ello obliga al Estado mexicano a 

definir y ejecutar planes y programas que abonen a una correcta gestión integral de 

dichos residuos. 

Para la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los 

residuos sólidos urbanos son los generados en las casas habitación, que resultan de 

la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que 

provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública 

que genere residuos con características domiciliarlas, y los resultantes de la limpieza 

de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por dicha Ley como 

residuos de otra índole. 

Son precisamente dichos residuos, los que generan la principal problemática 

evidenciada por los legisladores proponentes en la iniciativa que da origen al 

presente dictamen, pues además de no contar con una cultura colectiva de 

disminución en la generación de los mismos y en la participación activa de la 

sociedad para su adecuado tratamiento desde su origen, nos enfrentamos a la falta 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
tXttí LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

de capacidad material para su tratamiento por parte de las autoridades 

responsables. 

SI bien hoy se han alcanzado logros importantes en el diseño e implementación de 

políticas públicas encaminadas a combatir esta problemática, lo cierto es que no se 

puede omitir la falta de un ordenamiento legal que distribuya competencias y 

responsabilidades a las autoridades de los diferentes niveles de gobierno para que 

cada uno ejecute acciones que impacten de manera positiva en la erradicación de la 

inadecuada gestión integral de los residuos sólidos, como uno de los factores más 

importantes que ponen en riesgo el medio ambiente y consecuentemente, la salud 

humana. 

Respecto a las acciones ya ejecutadas, sirve de ejemplo el Programa para la 

Prevención y Gestión Integral de Residuos, ¡mplementado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, mismo que busca fomentar el manejo y la gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en el país, a través del 

financiamiento de estudios o programas de prevención y gestión integral y 

proyectos, cuyo objetivo está dirigido a las autoridades Estatales, de la Ciudad de 

México, Municipales o Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, que 

presenten solicitudes que cumplan con los mecanismos establecidos en sus 

lineamientos.i 

1 Véase h t t p : / / w w w . g o b . m x / s e m a r n a t / a c c i o n e s - v - p r o g r a m a s / p r o g r a m a - p a r a - l a - p r e v e n c i o n - y - e e s t i o n -
i n t eg r a l - d e - r e s i duo s 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXJTt LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De ahí la Importancia de fortalecer dichas acciones a través de la inclusión de 

directrices al marco normativo respecto de las atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades para las diferentes autoridades, pues ello abonará a la correcta 

ejecución de la gestión integral de residuos como una vía inequívoca para disminuir 

a su mínima expresión los efectos negativos que hasta el día de hoy se enfrenta a 

nivel nacional. 

En dicho rubro, la comisión dictaminadora considera pertinente adicionar una 

señalización puntual en la fracción XXIX propuesta en el artículo 7, con la finalidad 

de dejar en claro que la nueva atribución conferida a la federación no perjudicará 

las atribuciones de las entidades federativas y los municipios, pues con ello se 

logrará una mejor coordinación entre los diferentes niveles de gobierno. 

Coincidimos además en la necesidad de establecer la responsabilidad objetiva de los 

integrantes de los ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, de todas las autoridades de las entidades federativas o 

municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, permitan formal 

o materialmente el establecimiento y funcionamiento de tiraderos a cielo abierto, así 

como la operación de sitios de disposición final que no cumplan con la normatividad 

vigente aplicable; lo anterior, atendiendo a una problemática que es común a nivel 

nacional, como lo es el establecimiento de tiraderos a cielo abierto como una vía de 

tratamiento a los residuos sólidos generados. 

Para ello, es necesario brindar certeza jurídica sobre lo que se entiende por tiradero 

a cielo abierto, por lo que resulta oportuna la propuesta de los iniciadores para 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 
tXHt LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican ios artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

integrar dicho concepto en el artículo 5 o de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos; sin denostar la importancia que representa 

establecer atribuciones de las diferentes autoridades en materia de gestión integral 

de residuos. 

Por último, los integrantes de esta Comisión dictaminadora, estimamos pertinente la 

inclusión del supuesto de responsabilidad objetiva de las autoridades de las 

entidades federativas y del ayuntamiento y, en su caso, de las de los alcaldes, la 

cual además de ser objetiva directa, podrá ser extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las autorizaciones 

correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de tiraderos a cielo abierto, 

para lo cual se atenderá a las leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas 

que correspondan, debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, 

como conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios 

que autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos respectivos. 

Sin duda, dichas modificaciones establecen bases sólidas para la conformación de 

un marco jurídico eficaz, de cuya adecuada implementaclón depende el 

mejoramiento en el tratamiento de los residuos sólidos en nuestro país, y con ello, 

el mejoramiento en la conservación y preservación de nuestros recursos naturales, 

al tiempo de beneficiar las condiciones de vida y la salud de las y los mexicanos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en fracción A 

del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 
IXIlí UEGJSLATURA 
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CAMARA 3)í: D U T T A D O S 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el 

siguiente dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, primer párrafo; y 10, primer párrafo; 

y se adicionan los artículos 1, con una fracción VI, recorriéndose las subsecuentes 

en su orden; 5, con una fracción XLI, recorriéndose las subsecuentes en su orden; 

7, con una fracción XXIX, pasando la actual a ser XXX; 9, con los párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto; y 10, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1.-... 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

I. a V. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. a XIV.... 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a XL. ••• 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente; 

XIII. a XLVI.... 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

I. a XXVII. ... 

XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el 

desarrollo de estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la solución 

de problemas que los afecten; 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

XXIX. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en 

materia de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial e imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en 

caso del incumplimiento, y 

)Ĉ OCi • • • 

Artículo 9.- Las entidades federativas, tienen a su cargo la gestión integral 

de los residuos de manejo especial, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y ia operación de los tiraderos 

respectivos. 
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CAMARA Di'. WI'ÍTADOS 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XXI.... 

Artículo 10.- El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo la 

gestión integral de residuos sólidos urbanos, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarios en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las o los alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII.... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diarlo Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto el Ejecutivo Federal, a través la Secretaría de Medio Ambiente y 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Recursos Naturales realizará las reformas a que haya lugar al reglamento de la 

presente Ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, las entidades federativas deberán realizar las reformas a su 

legislación y reglamentación, en las disposiciones que resulten necesarias para el 

desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Cuarto. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal cubrirán 

las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, con cargo al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el 

presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al presente Decreto con 

cargo a sus respectivos presupuestos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2017. 

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción X U al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN DE MEDIC > AMBIENTE Y 
LEGISLAT 

A FAVOR 

RECURSOS NATURALES LXIII 

DIPUTADA/DIPUTADO 

> AMBIENTE Y 
LEGISLAT 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Arturo Álvarez 
Angli. / 

Presidente 

1 

Dip. Sara Latife Ruíz¿>--
Chávez. / 

Secretaria / . 

Dip. Susana Corella 
Platt. 

Secretaria 

Dip. María del CarnrfenA 
Pinete Vargas. / 

Secretaria / \ 

y \ \\ 

Dip. Sergio Emilio 
Gómez Olivier. 

Secretario 

CÁMARA B E BIPtTABOS 
IUXHI tEOiSCATURA 

1 



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción X U al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII 
LEGISLATURA 

DIPUTADA/DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Rene Mandujano 
Tinajero. 

Sécréta ri o 

Dip. Juan Fernando 
Rubio Quiroz. 

Sécréta ri o 

Dip. Alma Lucia Arzaluz 
Alonso. 

Secretaria \ 
Dip. Dennisse Hauffen 1 

Torres. 

Secretaria 

\ \ i T 

v.yH 
Dip. Francisco Javier | 

Pinto Torres. 

Sécréta rio p Dip. Juan Antonio 
Meléndez Ortega / 

Sécréta rio 

• i 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
Vint IXOtSlATURA 

2 



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII 
• . r LEGISLATURA 

DIPUTADA/DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. María García Pérez/ 

Secretaria. ¿_ ' 

Dip. Carlos Alberto 
Palomeque Archila. 

Integrante / 

Dip. José Teodoro 
Barraza López. 

Integrante 

V 

phi-ííyy 

Dip. Juan Carlos Ruíz 
García. 

Integrante 

Dip. Héctor Ulises 
Cristopulos R í o s . ^ 

Integrante 

ñ y / / 

Dip. María Chávez 
García. 

Integrante 

1 í 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
LX1B IXGISkATURA 

3 



CAMARA D E DIPUTADOS 
Da IIIJOTtSLATlIRA 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIE 

Hj|HMHH|^HH 
;NTE Y I 

QISLAT 

VÓR" 

RECURSOS NATURALES LXIII 

DIPUTADA/DIPUTADO A F A 

;NTE Y I 

QISLAT 

VÓR" 
EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Andrés Aguirre 
Romero. 

Integrante 

Dip. Paola Iveth Gárate 
Valenzuela. . 

Integrante / > 
y^^ 

Dip. Candelario Pftrez 
Alvarado. 

Integrante 

y y \ 

Dip. José Ignacio 
Pichardo Lechuga. / 

1 nteg rat i ls^/T^v 

( 
Dip. Daniela García 

Trevi ño 

Integrante Mly-
Dip. Laura Beatriz 
Esquivel Valdés 

Integrante HI 
4 



CÁMARA D E DIPUTADOS 
tXiU LECttSLATVRA 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII 
LEGISLATURA 

DIPUTADA/DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Sandra Méndez 
Hernández 

Integrante. 

Dip. Miguel Ángel 
Ramírez Ponce. ^ 

Integrante. 

Dip. Alejandro Juraidini 
Villaseñor. 

Integrante. / 
/ 
m. 

Dip. Elvia G. Palomares 
Ramírez. 

Integrante. 
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Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

CAMARA Di; DIPU TADOS 
1.XIII LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS ZONAS 
MARINAS MEXICANAS. (SENTIDO POSITIVO) . , 

A la Comisión de Marina fue turnada para su estudio y posterior dictamen, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan, reforman y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos 
e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80 y 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Marina somete a 
consideración de la Honorable Asamblea, el presente: 

I. ANTECEDENTES. 

La Iniciativa fue presentada por los integrantes de la Comisión de Marina de 
los diferentes Grupos parlamentarios que la conforman y de forma conjunta, 
el 27 de abril de 2017. 

Con fecha 28 de abril de 2017 el Presidente de la Mesa Directiva dictó el 
siguiente trámite: Túrnese a la Comisión de Marina, para efectos de su estudio 
y dictamen correspondientes. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

DICTAMEN 



Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

LXIU LEGISLATURA 

El 12 de julio de 2017, la Mesa Directiva autoriza prórroga al dictamen con el 
objetivo de fundamentar el articulado y los cambios correspondientes. 

II. Contenido de la Minuta 

La propuesta de referencia tiene como objetivo armonizar de forma fehaciente 
la Ley en comento, con ei Protocolo de 1996 del Convenio sobre la prevención 
de la contaminación del mar por vertimiento de desechos y otras materias de 
1972. Y de esta forma adecuar algunas inconsistencias e incongruencias que 
surgieron a partir de su publicación en enero de 2014. 

III. Consideraciones 

El Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento 
de Desechos y Otras Materias, 1972 del cual México forma parte, es el 
instrumento internacional en el cual las Partes Contratantes adoptan medidas 
más eficaces individualmente, según su capacidad científica, técnica y 
económica para impedir la contaminación del mar causada por vertimientos, 
en él se prescriben las normas que deberán ser observadas a fin de que se 
promueva el control efectivo de todas las fuentes de contaminación del medio 
marino adoptando medidas para impedir la contaminación del mar por 
vertimiento de desechos y otras materias que puedan constituir un peligro 
para la salud humana, dañar los recursos biológicos y la vida marina, reducir 
las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otros usos legítimos del mar. 

En razón de que la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas entró 
en vigor con fecha posterior al Protocolo de 1996, es que se considera 
pertinente realizar cambios ante la necesidad de proteger al medio marino 
y fomentar el control efectivo de todas las fuentes de contaminación del mar 
y la adopción de todas las medidas posibles para prevenir la contaminación 
del mar por vertimiento de desechos y otras materias, esta Comisión de 
Marina considera necesario hacer las adecuaciones que se mencionan a 
continuación de acuerdo al siguiente cuadro comparativo donde se hace 



Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

C A M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII LEGISLATURA 

constar en qué consisten las adiciones, réformas y derogaciones propuestas a la 

Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas. 

Texto legal vigente. Texto legal propuesto. 

Artículo 3.- Es vertimiento en las zonas 
marinas mexicanas, cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

I. Teda evacuación, eliminación, 
introducción o liberación en las zonas 
marinas mexicanas, deliberada e 
accidental, de desechos u otras materias 
incluyendo—aguas—de—lastre—alóctonas, 
provenientes—de buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones; 

II. El hundimiento deliberado de buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones, así como ios que se deriven 
de este; 

III. El almacenamiento de desechos u otras 
materias en el lecho del mar o en el 
subsuelo de éste desde buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones; 

IV. B abandono de buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones, u otros 
objetos, incluyendo las artes de pesca, con 
el único objeto de 
deliberadamente de ellas; 

deshacerse 

V.La descarga de cualquier tipo de materia 
orgánica—como—atrayente—de—especies 
biológicas, cuyo fin no sea su pesca; 

Artículo 3.- Para efectos de la 
presente Ley, se entenderá como 
vertimiento en las zonas marinas 
mexicanas, lo siguiente: 

I. La evacuación deliberada de desechos u 
otras materias, desde buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones con el 
único objeto de deshacerse de ellas; 

II. El hundimiento deliberado de buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, con el único 
objeto de deshacerse de ellas; 

III. El almacenamiento de desechos u otras 
materias en el lecho marino o en el 
subsuelo de éste, desde buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, y 

IV. Todo abandono o derribo in situ de 
plataformas u otras construcciones, con el 
único objeto de deshacerse 
deliberadamente de ellas. 

Se deroga. 



Dictamen en Sentido Positivo de ta Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

C A M A R A DE D I P U T A D O S 

LXIII LEGISLATURA 

VI. Lo colocación de materiales u objetos de 
cualquier naturaleza, con el objeto de crear 
arrecifes artificiales, muelles, espigones, 
escolleras, o cualquier otra estructura, y 

VHt—La—resuspensión—de—sedimento, 
consistente en el regreso del sedimento 
depositado, o un estado de suspensión en 
el cuerpo de agua, por cualquier método o 
procedimiento, que —traiga como 
consecuencia su sedimentación. 

Se deroga. 

Se deroga. 

No hay correlativo. Artículo 3 Bis. - En las zonas marinas 
mexicanas no se considerará como 
vertimiento lo siguiente: 

I. La evacuación en el mar de 
desechos u otras materias resultante, 
directa o indirectamente, de las 
operaciones normales de buques, 
aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar y de su 
equipo, salvo los desechos u otras 
materias que se transporten en 
buques, aeronaves, plataformas u 
otras construcciones en el mar 
destinados a la evacuación de tales 
materias, o se transborden a ellos, o 
que resulten del tratamiento de tales 
desechos u otras materias en esos 
buques, aeronaves, plataformas o 
construcciones; 

II. La colocación de materias para un 
fin distinto del de su mera evacuación, 
siempre que dicha colocación no sea 
contraria a los objetivos del Protocolo 
1996 relativo al Convenio sobre la 



C A M A R A DE D I P U T A D O S 

LXIH LEGISLATURA 

Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

Prevención de la Contaminación del 
Mar por Vertimiento de Desechos y 
Otras Materias, y 

III. El abandono de materiales que 
hayan sido colocadas para un fin 
distinto del de su mera evacuación, 
tales como, cables, tuberías y 
dispositivos de investigación marina, 
sin perjuicio de lo señalado en el 
artículo 3 fracción IV de la presente 
Ley. 

No hay correlativo. Artículo 3 Ter. - Las disposiciones de la 
presente Ley no se aplican a la 
evacuación o el almacenamiento de 
desechos u otras materias que 
resulten directamente de la 
exploración, explotación y 
consiguiente tratamiento mar adentro 
de los recursos minerales del lecho o 
subsuelo marino, o que estén 
relacionadas con dichas actividades. 

Excepto las materias o desechos que 
por sus dimensiones y características 
representen un impacto ambiental 
adverso al medio ambiente marino, en 
cuyo caso, en aplicación del principio 
precautorio en materia ambiental, la 
autoridad competente antes de 
autorizar la evacuación o el 
almacenamiento en zonas marinas 
mexicanas deberá contar con la 
opinión favorable de la Secretaría, de 
conformidad con lo previsto en las 
normas oficiales mexicanas que al 
efecto se expidan. 



C A M A R A DE D I P U T A D O S 

LXIII LEGISLATURA 

Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

No hay correlativo. Artículo 4 Bis. Para otorgar el permiso 
de vertimiento a que se refiere el 
artículo 5 de la presente Ley, la 
Secretaría requerirá que el material a 
verter esté considerado dentro de una 
de las siguientes categorías que 
establece el Protocolo de Londres y 
que cumpla con los requisitos que se 
exijan al solicitante: 
I. Materiales de dragado; 
II. Fangos cloacales; 
III. Desechos de pescado o materiales 
resultantes de las operaciones de 
elaboración de pescado; 
IV. Buques, plataformas u otras 
construcciones en el mar; 
V. Materiales geológicos inorgánicos 
inertes; 
VI. Materiales orgánicos de origen 
natural; y 
VII. Objetos voluminosos constituidos 
principalmente por hierro, acero, 
hormigón y materiales igualmente no 
perjudiciales en relación con los 
cuales el impacto físico sea el motivo 
de preocupación, y solamente en 
aquellas circunstancias en que esos 
desechos se produzcan en lugares, 
tales como islas pequeñas con 
comunidades aisladas, en que no haya 
acceso práctico a otras opciones de 
evacuación que no sean el 
vertimiento. 



Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

C A M A R A DE D I P U T A D O S 

LXIII LEGISLATURA 

Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad 
en materia de vertimientos y tendrá las 
siguientes facultades: 
I a VIII... 

IX. Proponer el costo de los servicios que se 
presten paro lo contención, prevención y 

-de vertimientos de recuperación 
hidrocarburos y sus derivados—u otras: 
substancias,—conforme—a—las—cuotas 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

X a XI... 

XH.Proponcr anualmente, ante (a 
dependencia de la administración pública 
federal que corresponda, el monto de los 
derechos que se cobrarán a los titulares de 
los permisos de vertimiento por el uso de 
zonas marinas mexicanas; 

No hay correlativo. 

Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad 
en materia de vertimientos y tendrá las 
siguientes facultades: 
I a VIII... 

Se deroga. 

X a XI... 

Se deroga. 

Artículo 6 Bis. - En materia de 
vertimientos en zonas marinas 
mexicanas por actividades del sector 
hidrocarburos, la Secretaría y la 
Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
establecerán mecanismos específicos 
de coordinación para el ejercicio de 
sus respectivas atribuciones de 
regulación y supervisión. 

No hay correlativo. Artículo 6 Ter. - La regulación en 
materia de prevención y control de la 
contaminación marina que emitan las 
autoridades a través de lineamientos, 
directrices, criterios u otras 



RUIDOS 

Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

C A M A R A D E D I P U T A D O S 

LXIII LEGISLATURA 

Artículo 19.- Para efectuar un vertimiento 
se requiere de permiso otorgado por la 
Secretaría en los términos y condiciones 
que establece la presente Ley, debiendo el 
interesado presentar lo siguiente: 
I a VI... 

VIL Comprobante de pago de derechos por 
concepto de trámite, estudio y autorización 
de vertimiento, conforme se establezca en 
la Ley Fcdcrol de Derechos; 

VIII y IX... 

disposiciones administrativas de 
carácter general necesarias en las 
materias de su competencia y, en su 
caso, normas oficiales mexicanas, 
deberán contar con la opinión previa 
favorable de la Secretaría cuando se 
encuentre relacionadas con la 
presente Ley. 

Artículo 19.- Para efectuar un vertimiento 
se requiere de permiso otorgado por la 
Secretaría en los términos y condiciones 
que establece la presente Ley, debiendo el 
interesado presentar lo siguiente: 
I a VI... 

VII. Comprobante de pago por concepto de 
trámite, estudio y autorización de 
vertimiento; 

VIII y IX.. 

Artículo 21.- La Secretaría resolverá la 
solicitud de vertimiento en un plazo que no 
podrá exceder de sesenta días hábiles, 
dentro del cual quedan comprendidas las 
prevenciones y su desahogo en los términos 
de la presente Ley. 

En caso de que la Secretaría considere 
procedente—la—solicitud,—previa—a—la 

Artículo 21.- La Secretaría resolverá la 
solicitud de vertimiento en un plazo que no 
podrá exceder de sesenta días hábiles, 
dentro del cual quedan comprendidas las 
prevenciones y su desahogo en los términos 
de la presente Ley. 

Se deroga. 

expedición del permiso, le comunicará al 
interesado la cantidad que deberá cubrir, 
por concepto de pago do derechos por el 
uso de la zona marina mexicana. 



Dictamen en Sentido Positivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

C Á M A R A DE D I P U T A D O S 

LXIH LEGISLATURA 

En mérito de lo expuesto, la Comisión Dictaminadora, con base en las 
consideraciones anteriores y al análisis de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman adicionan y derogan, diversas disposiciones 
de la Ley de Vertimientos en las zonas Marinas Mexicanas, los integrantes de 
la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, 
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VERTIMIENTOS 
EN LAS ZONAS MARINAS MEXICANAS 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones I, II, III y IV y el párrafo primero 
del artículo 3; y la fracción VII del artículo 19; se adicionan los artículos 3 Bis, 
3 Ter, 4 Bis, 6 Bis y 6Ter; y se derogan las fracciones V, VI y VII al artículo 3; 
las fracciones IX y XII al artículo 5 y el párrafo segundo al artículo 21 de la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá como vertimiento 
en las zonas marinas mexicanas, lo siguiente: 

I. La evacuación deliberada de desechos u otras materias, desde buques, 
aeronaves, plataformas u otras construcciones con el único objeto de 
deshacerse de ellas; 

II. El hundimiento deliberado de buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, con el único objeto de deshacerse de ellas; 

III. El almacenamiento de desechos u otras materias en el lecho marino o 
en el subsuelo de éste, desde buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, y 

IV. Todo abandono o derribo in situ de plataformas u otras construcciones, 
con el único objeto de deshacerse deliberadamente de ellas. 

V. Se deroga. 
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VI. Se deroga. 

VIL Se deroga. 

Artículo 3 Bis.- En las zonas marinas mexicanas no se considerará 
como vertimiento lo siguiente: 

I. La evacuación en el mar de desechos u otras materias resultante, 
directa o indirectamente, de las operaciones normales de buques, 
aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar y de su 
equipo, salvo los desechos u otras materias que se transporten en 
buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar 
destinados a la evacuación de tales materias, o se transborden a 
ellos, o que resulten del tratamiento de tales desechos u otras 
materias en esos buques, aeronaves, plataformas o construcciones; 

II. La colocación de materias para un fin distinto del de su mera 
evacuación, siempre que dicha colocación no sea contraria a los 
objetivos del Protocolo de 1996 relativo al Convenio sobre la 
Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de 
Desechos y Otras Materias, y 

III. El abandono de materiales que hayan sido colocadas para un fin 
distinto del de su mera evacuación, tales como, cables, tuberías y 
dispositivos de investigación marina, sin perjuicio de lo señalado en 
el artículo 3, fracción IV de la presente Ley. 

Artículo 3 Ter.- Las disposiciones de la presente Ley no se aplican a 
la evacuación o el almacenamiento de desechos u otras materias que 
resulten directamente de la exploración, explotación y consiguiente 
tratamiento mar adentro de los recursos minerales del lecho o 
subsuelo marino, o que estén relacionadas con dichas actividades. 

Excepto las materias o desechos que por sus dimensiones y 
características representen un impacto ambiental adverso al medio 
ambiente marino, en cuyo caso, en aplicación del principio 
precautorio en materia ambiental, la autoridad competente antes de 
autorizar la evacuación o el almacenamiento en zonas marinas 
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mexicanas deberá contar con la opinión favorable de la Secretaría, 
de conformidad con lo previsto en las Normas Oficiales Mexicanas 
que al efecto se expidan. 

Artículo 4 Bis.- Para otorgar el permiso de vertimiento a que se 
refiere el artículo 5 de la presente Ley, la Secretaría requerirá que el 
material a verter esté considerado dentro de una de las siguientes 
categorías que establece el Protocolo de Londres y que cumpla con 
los requisitos que se exijan al solicitante: 

I. Materiales de dragado; 

II. Fangos cloacales; 

III. Desechos de pescado o materiales resultantes de las 
operaciones de elaboración de pescado; 

IV. Buques, plataformas u otras construcciones en el mar; 

V. Materiales geológicos inorgánicos inertes; 

VI. Materiales orgánicos de origen natural, y 

VII. Objetos voluminosos constituidos principalmente por hierro, 
acero, hormigón y materiales igualmente no perjudiciales en 
relación con los cuales el impacto físico sea el motivo de 
preocupación, y solamente en aquellas circunstancias en que esos 
desechos se produzcan en lugares, tales como islas pequeñas con 
comunidades aisladas, en que no haya acceso práctico a otras 
opciones de evacuación que no sean el vertimiento. 

Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad en materia de vertimientos y tendrá 
las siguientes facultades: 

I. a VIII.... 

IX. Se deroga. 

-o 
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X. y XI 

XII. Se deroga. 

XIII. a XVII.... 

Artículo 6 Bis.- En materia de vertimientos en zonas marinas 
mexicanas por actividades del sector hidrocarburos, la Secretaría y 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, establecerán mecanismos 
específicos de coordinación para el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones de regulación y supervisión. 

Artículo 6 Ter.- La regulación en materia de prevención y control de 
la contaminación marina que emitan las autoridades a través de 
lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones 
administrativas de carácter general necesarias en las materias de su 
competencia y, en su caso, Normas Oficiales Mexicanas, deberán 
contar con la opinión previa favorable de la Secretaría cuando se 
encuentre relacionadas con la presente Ley. 

Artículo 19.-... 

VII. Comprobante de pago por concepto de trámite, estudio y autorización 
de vertimiento; 

VIII. y IX. ... 

Artículo 21.-... 

(Párrafo segundo) Se deroga. 

I. a VI 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría, vigilará y regulará la disposición de aguas 
congénitas y los recortes de perforación, procedentes de actividades 
petroleras en el mar, hasta en tanto no exista la normatividad ambiental 
respectiva. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de agosto de 2017. 
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Dccla/aióriü de púbLoclod 

HONORABLE ASAMBLEA. 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnada para su 

análisis y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto el que se adiciona una 

nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 

se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en 

su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose 

las subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por el 

Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, 
numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 85; 
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esa Honorable 
Asamblea, el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

Primero.- En sesión ordinaria de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión, celebrada el 14 de junio de 2017, se presentó la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las 

i 
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subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, 

recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 

XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden y se modifican 

los artículos 9 y 10, todos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, suscrita por el Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de los 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la 

LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

Segundo.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente ordenó trámite al asunto en los siguientes términos: "Se turna a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados". 

Las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, una vez analizada la iniciativa 

objeto del presente dictamen, exponemos el siguiente: 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Los legisladores proponentes señalan que de acuerdo con cifras del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), México genera 117 mil toneladas 

dianas y 42.7 millones de toneladas anuales de residuos sólidos urbanos. La 

generación de residuos sólidos urbanos per cápita se calcula en 0.957 kilogramos 

por día (kg/día). 

Asimismo, refieren que basados en datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) y del Consejo Nacional de Población (CONAPO), en 2010 había 
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en México 339 municipios con más de 50 mil habitantes. En estos municipios habitan 

66 millones 747 mil 048 personas, quienes generan 63 mil 876 toneladas diarias y 

24.3 millones de toneladas anuales. 

Señalan que la composición de los residuos sólidos urbanos en México, con cifras 

del INECC en 2012, es la siguiente: 39.57 por ciento inorgánicos, 37.97 por ciento 

orgánicos y 22.46 por ciento otros. Resultando necesario destacar que el manejo 

inadecuado de los residuos sólidos produce impactos ambientales, debido 

principalmente por los residuos biodegradables arrojados, así como a la mezcla de 

restos de sustancias químicas y de residuos domésticos. 

Al respecto, señalan que dicha situación trae como principales consecuencias la 

muerte de la flora y fauna de la región del suelo contaminado, la alteración de los 

ciclos biogeoquímicos, la contaminación de mantos freáticos, la interrupción de 

procesos biológicos, la contaminación del suelo por residuos biodegradables que no 

tienen una disposición final adecuada, además de diversas afectaciones a la salud. 

Refieren además, que de acuerdo con cifras del INEGI, en 2014, el costo de la 

degradación ambiental por los residuos sólidos fue de 57 mil 340 millones de pesos, 

que equivalen a 0.34 por ciento del producto interno bruto (PIB). Por su parte, la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) ha 

declarado que las afectaciones a la salud pública en 2013 tuvieron un costo de 26 

mil 427 millones de pesos, lo cual equivale al 0.16 por ciento del PIB. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXItl I-EGISIATORA 
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Los proponentes en su iniciativa señalan que en los 339 municipios con más de 50 

mil habitantes, existen 378 sitios de disposición final, de los cuales 148 son rellenos 

sanitarios, 72 son sitios controlados y 158 son sitios no controlados. De estas 

categorías, solamente los rellenos sanitarios cumplen con todas las características 

técnicas para reducir la contaminación ambiental. Los sitios controlados y no 

controlados tienen grandes impactos negativos. 

Manifiestan que por ello, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) señala la importancia de invertir en infraestructura para sanear los 72 

sitios controlados y 158 no controlados; así como la construcción de 231 rellenos 

sanitarios y el equipamiento de 362 rellenos para captura y quema de biogás (131 

actuales y 231 por construir). La meta para el año 2018 es contar con 378 rellenos 

sanitarios, todos ellos con quema de biogás. 

De manera ilustrativa, los legisladores proponentes citan la siguiente gráfica que 

muestra los costos de degradación ambiental (barras rojas) y de salud (barras 

azules) por la inadecuada disposición de residuos sólidos, de 2012 a 2015. Asimismo, 

muestran que para el año 2018 es posible lograr una reducción de 31 por ciento del 

costo de degradación ambiental, con una inversión anual fija para el manejo integral 

de residuos sólidos. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXTI1 tEGtSJATURA 
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Tabla elaborada por SEMARNAT, 2016: 

• Inversión requerida: calculada con base en datos proporcionados por 

DGFAUT e INECC, 2015. 

• Costo de degradación ambiental por residuos: cálculo propio con base en 

datos de DGEIA e INEGI de 2014. 

• Costo en salud pública por la COFEPRIS con datos de INECC de 2010 y de 

INEGI de 2013. 

La inversión indicada (4 mil 276 millones de pesos por año) se conforma por los 

siguientes rubros: 

• Estudios, construcción y equipamiento de 231 rellenos: mil 662 millones de 

pesos al año (mdp/año). 

• Saneamiento de 230 sitios (72 controlados y 158 no controlados): 545 

mdp/año. 
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• Extracción y control de biogás en 361 rellenos sanitarios: 2,069 mdp/año. 

Asimismo, señalan que para garantizar la operación de la infraestructura para 

disposición y recolección de residuos, limpieza urbana y sustitución del parque 

vehicular, la SEMARNAT ha calculado un costo de 795.44 pesos por tonelada de 

residuos, los cuales, se traducen en 92.14 pesos mensuales o mil 105.63 pesos 

anuales por vivienda. Considerando que en los 339 municipios existen 17 millones 

528 mil 102 viviendas, anualmente se necesitarían $19,379,433,273 pesos. 

Refieren que contar con estas inversiones permitiría cumplir con las metas de 

mitigación de emisiones establecidas en la legislación vigente y con los compromisos 

internacionales que ha firmado México en materia de cambio climático. 

Al respecto, señalan de manera concreta, la Ley General de Cambio Climático 

(LGCC), la cual indica en su artículo transitorio tercero, fracción II, inciso b, que 

"Para el año 2018, los municipios, en coordinación con las entidades federativas y 

demás instancias administrativas y financieras y con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Desarrollo Social, desarrollarán y construirán la infraestructura para el manejo de 

residuos sólidos que no emitan metano a la atmósfera en centros urbanos de más 

de cincuenta mil habitantes, y cuando sea viable, implementarán la tecnología para 

la generación de energía eléctrica a partir de las emisiones de gas metano". 

Asimismo, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIR) establece en su artículo 9, fracción VII, que es facultad de las entidades 

federativas "promover, en coordinación con el gobierno federal y las autoridades 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
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i 
correspondientes, la creación de infraestructura para el manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en las entidades 

federativas y municipios, con la participación de los inversionistas y representantes 

de los sectores sociales interesados". 

La misma ley señala en su artículo 96, fracción XII, que las entidades federativas y 

los municipios deberán "realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la 

contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos de salinización de 

suelos e incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua". 

No obstante, para los proponentes, toda la inversión, las metas de los programas y 

compromisos internacionales o la construcción de infraestructura no darán los 

resultados esperados si no se finca un régimen de responsabilidad objetivo directo, 

e incluso solidario de quienes están obligados a verificar la implementación y 

constitución de los rellenos sanitarios, con base a la estricta observancia de las 

disposiciones normativas correspondientes, o bien, la debida actuación de estas 

mismas autoridades para evitar el asentamiento de depósitos de residuos sólidos a 

cielo abierto. 

De ahí la necesidad de presentar la iniciativa en comento, la cual pretende 

transformar de modo integral el actual sistema de manejo de residuos sólidos 

urbanos, estableciendo regímenes de responsabilidad, obligaciones más claras para 

las entidades federativas y los municipios, en cada fase del manejo integral de los 

residuos. 

C Á M A R A DE D I P U T A D O S 
tXfH LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además, instaurar un vínculo de responsabilidad por el cumplimiento o 

incumplimiento de las obligaciones asignadas a las autoridades federales, locales o 

municipales, encargados del correcto manejo y destino final de los desechos sólidos, 

facultando la posibilidad de que ante el incumplimiento de sus respectivas 

obligaciones puedan ser vinculados directamente por las leyes civiles, penales y 

administrativas, sin perjuicio de otro tipo de responsabilidades, como la patrimonial 

del estado o la que dé lugar de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental, con lo cual se fortalece un régimen de supervisión ejecutiva derivada de 

la ley, que sin duda consideran contribuirá al mejor cumplimiento de las metas de 

saneamiento y daño al ambiente. 

Para ello, los legisladores proponen reformar los artículos 1, 5, 7, 9 y 10 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mediante la adición 

de una nueva fracción VI al artículo 1 recorriéndose las subsecuentes en su mismo 

orden para quedar como sigue: 

Artículo 1. [...] 

I. a V. [...] 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXIII LEGISLATURA 
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C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

LXK1 LEGISLATURA 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. Definir las responsabilidades [...]; 

Así como la adición de una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XL. [...] 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente. 

XLII. Tratamiento: procedimientos físicos, químicos, [...]; 

[...] 

[...] 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De igual manera se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 7. Son facultades de la federación: 

I. a XXVIII. [...] 

XXIX. Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de 

disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial e 

imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en caso del 

incumplimiento, y 

XXX. Las demás que se establezcan [...]. 

Asimismo, se modifican los artículos 9 y 10 para quedar como sigue: 

Artículo 9. Las entidades federativas, tiene a su cargo el manejo integral 

de residuos de manejo especial, que consisten en la recolección, 

transporte, tratamiento y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXItl LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios que 

autoricen o permitan ia instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XXI. [...] 

[».] 

[-.] 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXm LEGISLATURA 
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C Á M A R A B E D I P U T A D O S 
LWTT LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Artículo 10. El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo las 

funciones del manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, transporte, tratamiento, y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de ios residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las de ios alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 

colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de ia observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII. [...] 

Por último, proponen un régimen transitorio para quedar como sigue: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, la secretaría realizará las reformas a que haya lugar 

al reglamento de la presente ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, las entidades federativas deberán realizar 

las reformas a su legislación y reglamentación, en las disposiciones que 

resulten necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. 

Por todo lo manifestado, los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, una vez analizado el contenido de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, exponemos las siguientes: 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXfll LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI ai artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

III.- CONSIDERACIONES 

Los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coincidimos 

con los legisladores proponentes respecto de la importancia y urgencia de atender 

una problemática que va en aumento a nivel internacional, pero que impacta de 

manera especial en nuestro país. 

La generación de residuos sólidos va en aumento y ello obliga al Estado mexicano a 

definir y ejecutar planes y programas que abonen a una correcta gestión integral de 

dichos residuos. 

Para la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los 

residuos sólidos urbanos son los generados en las casas habitación, que resultan de 

la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que 

provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública 

que genere residuos con características domiciliarlas, y los resultantes de la limpieza 

de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por dicha Ley como 

residuos de otra índole. 

Son precisamente dichos residuos, los que generan la principal problemática 

evidenciada por los legisladores proponentes en la iniciativa que da origen al 

presente dictamen, pues además de no contar con una cultura colectiva de 

disminución en la generación de los mismos y en la participación activa de la 

sociedad para su adecuado tratamiento desde su origen, nos enfrentamos a la falta 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
tXttí LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

de capacidad material para su tratamiento por parte de las autoridades 

responsables. 

SI bien hoy se han alcanzado logros importantes en el diseño e implementación de 

políticas públicas encaminadas a combatir esta problemática, lo cierto es que no se 

puede omitir la falta de un ordenamiento legal que distribuya competencias y 

responsabilidades a las autoridades de los diferentes niveles de gobierno para que 

cada uno ejecute acciones que impacten de manera positiva en la erradicación de la 

inadecuada gestión integral de los residuos sólidos, como uno de los factores más 

importantes que ponen en riesgo el medio ambiente y consecuentemente, la salud 

humana. 

Respecto a las acciones ya ejecutadas, sirve de ejemplo el Programa para la 

Prevención y Gestión Integral de Residuos, ¡mplementado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, mismo que busca fomentar el manejo y la gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en el país, a través del 

financiamiento de estudios o programas de prevención y gestión integral y 

proyectos, cuyo objetivo está dirigido a las autoridades Estatales, de la Ciudad de 

México, Municipales o Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, que 

presenten solicitudes que cumplan con los mecanismos establecidos en sus 

lineamientos.i 

1 Véase h t t p : / / w w w . g o b . m x / s e m a r n a t / a c c i o n e s - v - p r o g r a m a s / p r o g r a m a - p a r a - l a - p r e v e n c i o n - y - e e s t i o n -
i n t eg r a l - d e - r e s i duo s 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXJTt LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De ahí la Importancia de fortalecer dichas acciones a través de la inclusión de 

directrices al marco normativo respecto de las atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades para las diferentes autoridades, pues ello abonará a la correcta 

ejecución de la gestión integral de residuos como una vía inequívoca para disminuir 

a su mínima expresión los efectos negativos que hasta el día de hoy se enfrenta a 

nivel nacional. 

En dicho rubro, la comisión dictaminadora considera pertinente adicionar una 

señalización puntual en la fracción XXIX propuesta en el artículo 7, con la finalidad 

de dejar en claro que la nueva atribución conferida a la federación no perjudicará 

las atribuciones de las entidades federativas y los municipios, pues con ello se 

logrará una mejor coordinación entre los diferentes niveles de gobierno. 

Coincidimos además en la necesidad de establecer la responsabilidad objetiva de los 

integrantes de los ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, de todas las autoridades de las entidades federativas o 

municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, permitan formal 

o materialmente el establecimiento y funcionamiento de tiraderos a cielo abierto, así 

como la operación de sitios de disposición final que no cumplan con la normatividad 

vigente aplicable; lo anterior, atendiendo a una problemática que es común a nivel 

nacional, como lo es el establecimiento de tiraderos a cielo abierto como una vía de 

tratamiento a los residuos sólidos generados. 

Para ello, es necesario brindar certeza jurídica sobre lo que se entiende por tiradero 

a cielo abierto, por lo que resulta oportuna la propuesta de los iniciadores para 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 
tXHt LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican ios artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

integrar dicho concepto en el artículo 5 o de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos; sin denostar la importancia que representa 

establecer atribuciones de las diferentes autoridades en materia de gestión integral 

de residuos. 

Por último, los integrantes de esta Comisión dictaminadora, estimamos pertinente la 

inclusión del supuesto de responsabilidad objetiva de las autoridades de las 

entidades federativas y del ayuntamiento y, en su caso, de las de los alcaldes, la 

cual además de ser objetiva directa, podrá ser extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las autorizaciones 

correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de tiraderos a cielo abierto, 

para lo cual se atenderá a las leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas 

que correspondan, debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, 

como conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios 

que autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos respectivos. 

Sin duda, dichas modificaciones establecen bases sólidas para la conformación de 

un marco jurídico eficaz, de cuya adecuada implementaclón depende el 

mejoramiento en el tratamiento de los residuos sólidos en nuestro país, y con ello, 

el mejoramiento en la conservación y preservación de nuestros recursos naturales, 

al tiempo de beneficiar las condiciones de vida y la salud de las y los mexicanos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en fracción A 

del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 
IXIlí UEGJSLATURA 
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CAMARA 3)í: D U T T A D O S 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el 

siguiente dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, primer párrafo; y 10, primer párrafo; 

y se adicionan los artículos 1, con una fracción VI, recorriéndose las subsecuentes 

en su orden; 5, con una fracción XLI, recorriéndose las subsecuentes en su orden; 

7, con una fracción XXIX, pasando la actual a ser XXX; 9, con los párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto; y 10, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1.-... 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

I. a V. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. a XIV.... 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a XL. ••• 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente; 

XIII. a XLVI.... 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

I. a XXVII. ... 

XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el 

desarrollo de estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la solución 

de problemas que los afecten; 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

XXIX. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en 

materia de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial e imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en 

caso del incumplimiento, y 

)Ĉ OCi • • • 

Artículo 9.- Las entidades federativas, tienen a su cargo la gestión integral 

de los residuos de manejo especial, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y ia operación de los tiraderos 

respectivos. 
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Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XXI.... 

Artículo 10.- El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo la 

gestión integral de residuos sólidos urbanos, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarios en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las o los alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 
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colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII.... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diarlo Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto el Ejecutivo Federal, a través la Secretaría de Medio Ambiente y 
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Recursos Naturales realizará las reformas a que haya lugar al reglamento de la 

presente Ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, las entidades federativas deberán realizar las reformas a su 

legislación y reglamentación, en las disposiciones que resulten necesarias para el 

desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Cuarto. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal cubrirán 

las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, con cargo al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el 

presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al presente Decreto con 

cargo a sus respectivos presupuestos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2017. 

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
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r>cc\cúüió<>ü de Póbliodod 

HONORABLE ASAMBLEA. 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnada para su 

análisis y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto el que se adiciona una 

nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 

se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en 

su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose 

las subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por el 

Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, 
numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 85; 
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esa Honorable 
Asamblea, el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

Primero.- En sesión ordinaria de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión, celebrada el 14 de junio de 2017, se presentó la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las 
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subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, 

recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 

XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden y se modifican 

los artículos 9 y 10, todos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, suscrita por el Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de los 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la 

LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

Segundo.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente ordenó trámite al asunto en los siguientes términos: "Se turna a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados". 

Las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, una vez analizada la iniciativa 

objeto del presente dictamen, exponemos el siguiente: 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Los legisladores proponentes señalan que de acuerdo con cifras del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), México genera 117 mil toneladas 

diarias y 42.7 millones de toneladas anuales de residuos sólidos urbanos. La 

generación de residuos sólidos urbanos per cápita se calcula en 0.957 kilogramos 

por día (kg/día). 

Asimismo, refieren que basados en datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) y del Consejo Nacional de Población (CONAPO), en 2010 había 
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VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

en México 339 municipios con más de 50 mil habitantes. En estos municipios habitan 

66 millones 747 mil 048 personas, quienes generan 63 mil 876 toneladas diarias y 

24.3 millones de toneladas anuales. 

Señalan que la composición de los residuos sólidos urbanos en México, con cifras 

del INECC en 2012, es la siguiente: 39.57 por ciento inorgánicos, 37.97 por ciento 

orgánicos y 22.46 por ciento otros. Resultando necesario destacar que el manejo 

Inadecuado de los residuos sólidos produce impactos ambientales, debido 

principalmente por los residuos blodegradables arrojados, así como a la mezcla de 

restos de sustancias químicas y de residuos domésticos. 

Al respecto, señalan que dicha situación trae como principales consecuencias la 

muerte de la flora y fauna de la región del suelo contaminado, la alteración de los 

ciclos biogeoquímicos, la contaminación de mantos freáticos, la interrupción de 

procesos biológicos, la contaminación del suelo por residuos biodegradables que no 

tienen una disposición final adecuada, además de diversas afectaciones a la salud. 

Refieren además, que de acuerdo con cifras del INEGI, en 2014, el costo de la 

degradación ambiental por los residuos sólidos fue de 57 mil 340 millones de pesos, 

que equivalen a 0.34 por ciento del producto interno bruto (PIB). Por su parte, la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) ha 

declarado que las afectaciones a la salud pública en 2013 tuvieron un costo de 26 

mil 427 millones de pesos, lo cual equivale al 0.16 por ciento del PIB. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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Los proponentes en su iniciativa señalan que en los 339 municipios con más de 50 

mil habitantes, existen 378 sitios de disposición final, de los cuales 148 son rellenos 

sanitarios, 72 son sitios controlados y 158 son sitios no controlados. De estas 

categorías, solamente los rellenos sanitarios cumplen con todas las características 

técnicas para reducir la contaminación ambiental. Los sitios controlados y no 

controlados tienen grandes impactos negativos. 

Manifiestan que por ello, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) señala la importancia de invertir en infraestructura para sanear los 72 

sitios controlados y 158 no controlados; así como la construcción de 231 rellenos 

sanitarios y el equipamiento de 362 rellenos para captura y quema de biogás (131 

actuales y 231 por construir). La meta para el año 2018 es contar con 378 rellenos 

sanitarios, todos ellos con quema de biogás. 

De manera ilustrativa, los legisladores proponentes citan la siguiente gráfica que 

muestra los costos de degradación ambiental (barras rojas) y de salud (barras 

azules) por la inadecuada disposición de residuos sólidos, de 2012 a 2015. Asimismo, 

muestran que para el año 2018 es posible lograr una reducción de 31 por ciento del 

costo de degradación ambiental, con una inversión anual fija para el manejo integral 

de residuos sólidos. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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Tabla elaborada por SEMARNAT, 2016: 

• Inversión requerida: calculada con base en datos proporcionados por 

DGFAUT e INECC, 2015. 

• Costo de degradación ambiental por residuos: cálculo propio con base en 

datos de DGEIA e INEGI de 2014. 

• Costo en salud pública por la COFEPRIS con datos de INECC de 2010 y de 

INEGI de 2013. 

La inversión indicada (4 mil 276 millones de pesos por año) se conforma por los 

siguientes rubros: 

• Estudios, construcción y equipamiento de 231 rellenos: mil 662 millones de 

pesos al año (mdp/año). 

• Saneamiento de 230 sitios (72 controlados y 158 no controlados): 545 

mdp/año. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

• Extracción y control de biogás en 361 rellenos sanitarios: 2,069 mdp/año. 

Asimismo, señalan que para garantizar la operación de la infraestructura para 

disposición y recolección de residuos, limpieza urbana y sustitución del parque 

vehicular, la SEMARNAT ha calculado un costo de 795.44 pesos por tonelada de 

residuos, los cuales, se traducen en 92.14 pesos mensuales o mil 105.63 pesos 

anuales por vivienda. Considerando que en los 339 municipios existen 17 millones 

528 mil 102 viviendas, anualmente se necesitarían $19,379,433,273 pesos. 

Refieren que contar con estas inversiones permitiría cumplir con las metas de 

mitigación de emisiones establecidas en la legislación vigente y con los compromisos 

internacionales que ha firmado México en materia de cambio climático. 

Al respecto, señalan de manera concreta, la Ley General de Cambio Climático 

(LGCC), la cual indica en su artículo transitorio tercero, fracción II, inciso b, que 

"Para el año 2018, los municipios, en coordinación con las entidades federativas y 

demás instancias administrativas y financieras y con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Desarrollo Social, desarrollarán y construirán la Infraestructura para el manejo de 

residuos sólidos que no emitan metano a la atmósfera en centros urbanos de más 

de cincuenta mil habitantes, y cuando sea viable, implementarán la tecnología para 

la generación de energía eléctrica a partir de las emisiones de gas metano". 

Asimismo, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIR) establece en su artículo 9, fracción VII, que es facultad de las entidades 

federativas "promover, en coordinación con el gobierno federal y las autoridades 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

correspondientes, la creación de Infraestructura para el manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en las entidades 

federativas y municipios, con la participación de los inversionistas y representantes 

de los sectores sociales Interesados". 

La misma ley señala en su artículo 96, fracción XII, que las entidades federativas y 

los municipios deberán "realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la 

contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos de salinización de 

suelos e Incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua". 

No obstante, para los proponentes, toda la inversión, las metas de los programas y 

compromisos internacionales o la construcción de infraestructura no darán los 

resultados esperados si no se finca un régimen de responsabilidad objetivo directo, 

e incluso solidario de quienes están obligados a verificar la implementación y 

constitución de los rellenos sanitarios, con base a la estricta observancia de las 

disposiciones normativas correspondientes, o bien, la debida actuación de estas 

mismas autoridades para evitar el asentamiento de depósitos de residuos sólidos a 

cielo abierto. 

De ahí la necesidad de presentar la iniciativa en comento, la cual pretende 

transformar de modo Integral el actual sistema de manejo de residuos sólidos 

urbanos, estableciendo regímenes de responsabilidad, obligaciones más claras para 

las entidades federativas y los municipios, en cada fase del manejo integral de los 

residuos. 

CÁMARA DE D IPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además, instaurar un vínculo de responsabilidad por el cumplimiento o 

incumplimiento de las obligaciones asignadas a las autoridades federales, locales o 

municipales, encargados del correcto manejo y destino final de los desechos sólidos, 

facultando la posibilidad de que ante el incumplimiento de sus respectivas 

obligaciones puedan ser vinculados directamente por las leyes civiles, penales y 

administrativas, sin perjuicio de otro tipo de responsabilidades, como la patrimonial 

del estado o la que dé lugar de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental, con lo cual se fortalece un régimen de supervisión ejecutiva derivada de 

la ley, que sin duda consideran contribuirá al mejor cumplimiento de las metas de 

saneamiento y daño al ambiente. 

Para ello, los legisladores proponen reformar los artículos 1, 5, 7, 9 y 10 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mediante la adición 

de una nueva fracción VI al artículo 1 recorriéndose las subsecuentes en su mismo 

orden para quedar como sigue: 

Artículo 1. [...] 

I .aV. [...] 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. Definir las responsabilidades [...]; 

[...] 

Así como la adición de una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XL. [...] 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente. 

XLII. Tratamiento: procedimientos físicos, químicos, [...]; 

[...] 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De igual manera se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 7. Son facultades de la federación: 

I. a XXVIII. [...] 

XXIX. Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de 

disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial e 

imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en caso del 

incumplimiento, y 

XXX. Las demás que se establezcan [...]. 

Asimismo, se modifican los artículos 9 y 10 para quedar como sigue: 

Artículo 9. Las entidades federativas, tiene a su cargo el manejo integral 

de residuos de manejo especial, que consisten en la recolección, 

transporte, tratamiento y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de ia observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XXI. [...] 

[.-] 

[ - ] 

CÁMARA B E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Artículo 10. El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo las 

funciones del manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, transporte, tratamiento, y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las de los alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 

colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal dé Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII. [...] 

Por último, proponen un régimen transitorio para quedar como sigue: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, la secretaría realizará las reformas a que haya lugar 

al reglamento de la presente ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, las entidades federativas deberán realizar 

las reformas a su legislación y reglamentación, en las disposiciones que 

resulten necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. 

Por todo lo manifestado, los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, una vez analizado el contenido de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, exponemos las siguientes: 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

III.- CONSIDERACIONES 

Los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coincidimos 

con los legisladores proponentes respecto de la importancia y urgencia de atender 

una problemática que va en aumento a nivel internacional, pero que impacta de 

manera especial en nuestro país. 

La generación de residuos sólidos va en aumento y ello obliga al Estado mexicano a 

definir y ejecutar planes y programas que abonen a una correcta gestión integral de 

dichos residuos. 

Para la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los 

residuos sólidos urbanos son los generados en las casas habitación, que resultan de 

la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que 

provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública 

que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza 

de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por dicha Ley como 

residuos de otra índole. 

Son precisamente dichos residuos, los que generan la principal problemática 

evidenciada por los legisladores proponentes en la iniciativa que da origen al 

presente dictamen, pues además de no contar con una" cultura colectiva de 

disminución en la generación de los mismos y en la participación activa de la 

sociedad para su adecuado tratamiento desde su origen, nos enfrentamos a la falta 

CÁMARA D E DIFUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

de capacidad material para su tratamiento por parte de las autoridades 

responsables. 

Si bien hoy se han alcanzado logros importantes en el diseño e implementación de 

políticas públicas encaminadas a combatir esta problemática, lo cierto es que no se 

puede omitir la falta de un ordenamiento legal que distribuya competencias y 

responsabilidades a las autoridades de los diferentes niveles de gobierno para que 

cada uno ejecute acciones que impacten de manera positiva en la erradicación de la 

inadecuada gestión integral de los residuos sólidos, como uno de los factores más 

importantes que ponen en riesgo el medio ambiente y consecuentemente, la salud 

humana. 

Respecto a las acciones ya ejecutadas, sirve de ejemplo el Programa para la 

Prevención y Gestión Integral de Residuos, implementado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, mismo que busca fomentar el manejo y la gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en el país, a través del 

financiamiento de estudios o programas de prevención y gestión integral y 

proyectos, cuyo objetivo está dirigido a las autoridades Estatales, de la Ciudad de 

México, Municipales o Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, que 

presenten solicitudes que cumplan con los mecanismos establecidos en sus 

lineamientos.i 

i Véase http://www.Rob.mx/semarnat/acciones-v-programas/programa-para-la-prevencion-v-eestion-
integral-de-residuos 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De ahí la Importancia de fortalecer dichas acciones a través de la inclusión de 

directrices al marco normativo respecto de las atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades para las diferentes autoridades, pues ello abonará a la correcta 

ejecución de la gestión integral de residuos como una vía inequívoca para disminuir 

a su mínima expresión los efectos negativos que hasta el día de hoy se enfrenta a 

nivel nacional. 

En dicho rubro, la comisión dictaminadora considera pertinente adicionar una 

señalización puntual en la fracción XXIX propuesta en el artículo 7, con la finalidad 

de dejar en claro que la nueva atribución conferida a la federación no perjudicará 

las atribuciones de las entidades federativas y los municipios, pues con ello se 

logrará una mejor coordinación entre los diferentes niveles de gobierno. 

Coincidimos además en la necesidad de establecer la responsabilidad objetiva de los 

integrantes de los ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, de todas las autoridades de las entidades federativas o 

municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, permitan formal 

o materialmente el establecimiento y funcionamiento de tiraderos a cielo abierto, así 

como la operación de sitios de disposición final que no cumplan con la normatividad 

vigente aplicable; lo anterior, atendiendo a una problemática que es común a nivel 

nacional, como lo es el establecimiento de tiraderos a cielo abierto como una vía de 

tratamiento a los residuos sólidos generados. 

Para ello, es necesario brindar certeza jurídica sobre lo que se entiende por tiradero 

a cielo abierto, por lo que resulta oportuna la propuesta de los iniciadores para 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI ai artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican ios artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

integrar dicho concepto en el artículo 5o de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos; sin denostar la importancia que representa 

establecer atribuciones de las diferentes autoridades en materia de gestión integral 

de residuos. 

Por último, los integrantes de esta Comisión dictaminadora, estimamos pertinente la 

inclusión del supuesto de responsabilidad objetiva de las autoridades de las 

entidades federativas y del ayuntamiento y, en su caso, de las de los alcaldes, la 

cual además de ser objetiva directa, podrá ser extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las autorizaciones 

correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de tiraderos a cielo abierto, 

para lo cual se atenderá a las leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas 

que correspondan, debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, 

como conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios 

que autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos respectivos. 

Sin duda, dichas modificaciones establecen bases sólidas para la conformación de 

un marco jurídico eficaz, de cuya adecuada implementación depende el 

mejoramiento en el tratamiento de los residuos sólidos en nuestro país, y con ello, 

el mejoramiento en la conservación y preservación de nuestros recursos naturales, 

al tiempo de beneficiar las condiciones de vida y la salud de las y los mexicanos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en fracción A 

del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción Xü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el 

siguiente dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, primer párrafo; y 10, primer párrafo; 

y se adicionan los artículos 1, con una fracción VI, recorriéndose las subsecuentes 

en su orden; 5, con una fracción XLI, recorriéndose las subsecuentes en su orden; 

7, con una fracción XXIX, pasando la actual a ser XXX; 9, con los párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto; y 10, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1.- ... 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

I. a V. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
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o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. a XIV.... 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente; 

XLII. a XLVI.... 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

I. a XXVII.... 

XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el 

desarrollo de estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la solución 

de problemas que los afecten; 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
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XXIX. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en 

materia de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial e imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en 

caso del incumplimiento, y 

)OOC» mmm 

Artículo 9.- Las entidades federativas, tienen a su cargo la gestión integral 

de los residuos de manejo especial, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a ios funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. 3 XXI. ... 

Artículo 10.- El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo la 

gestión integral de residuos sólidos urbanos, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las o ios alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII.... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto el Ejecutivo Federal, a través la Secretaría de Medio Ambiente y 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
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Recursos Naturales realizará las reformas a que haya lugar al reglamento de la 

presente Ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, las entidades federativas deberán realizar las reformas a su 

legislación y reglamentación, en las disposiciones que resulten necesarias para el 

desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Cuarto. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal cubrirán 

las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, con cargo al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el 

presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al presente Decreto con 

cargo a sus respectivos presupuestos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2017. 

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 
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.. l^^T^T^T,, .. LEGISLATURA: . . 

DIPUTADA/DIPUTADO 
^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Arturo Álvarez 
Angli. / 

Presidente r^y 

? 

Dip. Sara Latife Ruíz¿>-
Chávez. / 

Secretaria / . 

Dip. Susana Corella 
Platt. 

Secretaria 

Dip. María del CarmenA 
Pinete Vargas. / 

Secretaria / \ , 
! \ / 

Dip. Sergio Emilio 
Gómez Olivier. 

Secretario 

\ Xa 

-
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
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TE Y1 
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Dip. Rene Mandujano 
Tinajero. 

Secretario 

Dip. Juan Fernando 
Rubio Quiroz. 

Secretario 

Dip. Alma Lucia Arzaluz 
Alonso. 

Secretaria \ 
Dip. Dennisse Häuften 

Torres. 

Secretaria 
. ~y 

\ Y 

\\J> 

yy*^" 

y^ 

yy 

Dip. Francisco Javier 1 
Pinto Torres. 

Secretario 

Dip. Juan Antonio 
Meléndez Ortega / 

Secretario 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción X U al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
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Dip. María García Pérez/ 

Secretaria. ¿_ J. 

Dip. Carlos Alberto 
Palomeque Archila. 

Integrante / 

Dip. José Teodoro 
Barraza López. 

Integrante 

Dip. Juan Carlos Ruíz 
García. 

Integrante 

Dip. Héctor Ulises 
Cristopulos Ríos^^g^ 

Integrante 

7 y / / 

Dip. María Chávez 
García. 

Integrante 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción X U al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN D E MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII 
LEGISLATURA 

DIPUTADA/DIPUTADO 1 A FAVOR EN CONTRA 

Dip. Andrés Aguirre 
Romero. 

Integrante 

ABSTENCION 

Dip. Paola Iveth Gárate 
Valenzuela. 

Integrante 

Dip. Candelario Perez 
Alvarado. 

Integrante 

Dip. José Ignacio 
Pichardo Lechuga 

Integra 

'A 

Dip. Daniela García 
Trevi ño 

Integrante 

Dip. Laura Beatriz 
Esquivel Valdés 

Integrante 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción X Q al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 
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DIPUTADA/DIPUTADO ' A FAVOR 
4 r 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Sandra Méndez 
Hernández 

Integrante. 

Dip. Miguel Ángel 
Ramírez Ponce. 

y 
Integrante. 

. [ 

Dip. Alejandro Juraidinl 
Villaseñor. 

Integrante. / 

LO-* 

Dip. Elvia G. Palomares 
Ramírez. 

Integrante. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

r>cc\cúüió<>ü de Póbliodod 

HONORABLE ASAMBLEA. 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnada para su 

análisis y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto el que se adiciona una 

nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 

se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en 

su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose 

las subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por el 

Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, 
numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 85; 
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esa Honorable 
Asamblea, el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

Primero.- En sesión ordinaria de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión, celebrada el 14 de junio de 2017, se presentó la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las 

i 
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subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, 

recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 

XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden y se modifican 

los artículos 9 y 10, todos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, suscrita por el Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de los 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la 

LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

Segundo.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente ordenó trámite al asunto en los siguientes términos: "Se turna a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados". 

Las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, una vez analizada la iniciativa 

objeto del presente dictamen, exponemos el siguiente: 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Los legisladores proponentes señalan que de acuerdo con cifras del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), México genera 117 mil toneladas 

diarias y 42.7 millones de toneladas anuales de residuos sólidos urbanos. La 

generación de residuos sólidos urbanos per cápita se calcula en 0.957 kilogramos 

por día (kg/día). 

Asimismo, refieren que basados en datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) y del Consejo Nacional de Población (CONAPO), en 2010 había 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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en México 339 municipios con más de 50 mil habitantes. En estos municipios habitan 

66 millones 747 mil 048 personas, quienes generan 63 mil 876 toneladas diarias y 

24.3 millones de toneladas anuales. 

Señalan que la composición de los residuos sólidos urbanos en México, con cifras 

del INECC en 2012, es la siguiente: 39.57 por ciento inorgánicos, 37.97 por ciento 

orgánicos y 22.46 por ciento otros. Resultando necesario destacar que el manejo 

Inadecuado de los residuos sólidos produce impactos ambientales, debido 

principalmente por los residuos blodegradables arrojados, así como a la mezcla de 

restos de sustancias químicas y de residuos domésticos. 

Al respecto, señalan que dicha situación trae como principales consecuencias la 

muerte de la flora y fauna de la región del suelo contaminado, la alteración de los 

ciclos biogeoquímicos, la contaminación de mantos freáticos, la interrupción de 

procesos biológicos, la contaminación del suelo por residuos biodegradables que no 

tienen una disposición final adecuada, además de diversas afectaciones a la salud. 

Refieren además, que de acuerdo con cifras del INEGI, en 2014, el costo de la 

degradación ambiental por los residuos sólidos fue de 57 mil 340 millones de pesos, 

que equivalen a 0.34 por ciento del producto interno bruto (PIB). Por su parte, la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) ha 

declarado que las afectaciones a la salud pública en 2013 tuvieron un costo de 26 

mil 427 millones de pesos, lo cual equivale al 0.16 por ciento del PIB. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
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XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
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Los proponentes en su iniciativa señalan que en los 339 municipios con más de 50 

mil habitantes, existen 378 sitios de disposición final, de los cuales 148 son rellenos 

sanitarios, 72 son sitios controlados y 158 son sitios no controlados. De estas 

categorías, solamente los rellenos sanitarios cumplen con todas las características 

técnicas para reducir la contaminación ambiental. Los sitios controlados y no 

controlados tienen grandes impactos negativos. 

Manifiestan que por ello, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) señala la importancia de invertir en infraestructura para sanear los 72 

sitios controlados y 158 no controlados; así como la construcción de 231 rellenos 

sanitarios y el equipamiento de 362 rellenos para captura y quema de biogás (131 

actuales y 231 por construir). La meta para el año 2018 es contar con 378 rellenos 

sanitarios, todos ellos con quema de biogás. 

De manera ilustrativa, los legisladores proponentes citan la siguiente gráfica que 

muestra los costos de degradación ambiental (barras rojas) y de salud (barras 

azules) por la inadecuada disposición de residuos sólidos, de 2012 a 2015. Asimismo, 

muestran que para el año 2018 es posible lograr una reducción de 31 por ciento del 

costo de degradación ambiental, con una inversión anual fija para el manejo integral 

de residuos sólidos. 
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se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
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para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 
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Tabla elaborada por SEMARNAT, 2016: 

• Inversión requerida: calculada con base en datos proporcionados por 

DGFAUT e INECC, 2015. 

• Costo de degradación ambiental por residuos: cálculo propio con base en 

datos de DGEIA e INEGI de 2014. 

• Costo en salud pública por la COFEPRIS con datos de INECC de 2010 y de 

INEGI de 2013. 

La inversión indicada (4 mil 276 millones de pesos por año) se conforma por los 

siguientes rubros: 

• Estudios, construcción y equipamiento de 231 rellenos: mil 662 millones de 

pesos al año (mdp/año). 

• Saneamiento de 230 sitios (72 controlados y 158 no controlados): 545 

mdp/año. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
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• Extracción y control de biogás en 361 rellenos sanitarios: 2,069 mdp/año. 

Asimismo, señalan que para garantizar la operación de la infraestructura para 

disposición y recolección de residuos, limpieza urbana y sustitución del parque 

vehicular, la SEMARNAT ha calculado un costo de 795.44 pesos por tonelada de 

residuos, los cuales, se traducen en 92.14 pesos mensuales o mil 105.63 pesos 

anuales por vivienda. Considerando que en los 339 municipios existen 17 millones 

528 mil 102 viviendas, anualmente se necesitarían $19,379,433,273 pesos. 

Refieren que contar con estas inversiones permitiría cumplir con las metas de 

mitigación de emisiones establecidas en la legislación vigente y con los compromisos 

internacionales que ha firmado México en materia de cambio climático. 

Al respecto, señalan de manera concreta, la Ley General de Cambio Climático 

(LGCC), la cual indica en su artículo transitorio tercero, fracción II, inciso b, que 

"Para el año 2018, los municipios, en coordinación con las entidades federativas y 

demás instancias administrativas y financieras y con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Desarrollo Social, desarrollarán y construirán la Infraestructura para el manejo de 

residuos sólidos que no emitan metano a la atmósfera en centros urbanos de más 

de cincuenta mil habitantes, y cuando sea viable, implementarán la tecnología para 

la generación de energía eléctrica a partir de las emisiones de gas metano". 

Asimismo, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIR) establece en su artículo 9, fracción VII, que es facultad de las entidades 

federativas "promover, en coordinación con el gobierno federal y las autoridades 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
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correspondientes, la creación de Infraestructura para el manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en las entidades 

federativas y municipios, con la participación de los inversionistas y representantes 

de los sectores sociales Interesados". 

La misma ley señala en su artículo 96, fracción XII, que las entidades federativas y 

los municipios deberán "realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la 

contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos de salinización de 

suelos e Incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua". 

No obstante, para los proponentes, toda la inversión, las metas de los programas y 

compromisos internacionales o la construcción de infraestructura no darán los 

resultados esperados si no se finca un régimen de responsabilidad objetivo directo, 

e incluso solidario de quienes están obligados a verificar la implementación y 

constitución de los rellenos sanitarios, con base a la estricta observancia de las 

disposiciones normativas correspondientes, o bien, la debida actuación de estas 

mismas autoridades para evitar el asentamiento de depósitos de residuos sólidos a 

cielo abierto. 

De ahí la necesidad de presentar la iniciativa en comento, la cual pretende 

transformar de modo Integral el actual sistema de manejo de residuos sólidos 

urbanos, estableciendo regímenes de responsabilidad, obligaciones más claras para 

las entidades federativas y los municipios, en cada fase del manejo integral de los 

residuos. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además, instaurar un vínculo de responsabilidad por el cumplimiento o 

incumplimiento de las obligaciones asignadas a las autoridades federales, locales o 

municipales, encargados del correcto manejo y destino final de los desechos sólidos, 

facultando la posibilidad de que ante el incumplimiento de sus respectivas 

obligaciones puedan ser vinculados directamente por las leyes civiles, penales y 

administrativas, sin perjuicio de otro tipo de responsabilidades, como la patrimonial 

del estado o la que dé lugar de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental, con lo cual se fortalece un régimen de supervisión ejecutiva derivada de 

la ley, que sin duda consideran contribuirá al mejor cumplimiento de las metas de 

saneamiento y daño al ambiente. 

Para ello, los legisladores proponen reformar los artículos 1, 5, 7, 9 y 10 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mediante la adición 

de una nueva fracción VI al artículo 1 recorriéndose las subsecuentes en su mismo 

orden para quedar como sigue: 

Artículo 1. [...] 

I .aV. [...] 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
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orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. Definir las responsabilidades [...]; 

[...] 

Así como la adición de una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XL. [...] 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente. 

XLII. Tratamiento: procedimientos físicos, químicos, [...]; 

[...] 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De igual manera se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 7. Son facultades de la federación: 

I. a XXVIII. [...] 

XXIX. Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de 

disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial e 

imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en caso del 

incumplimiento, y 

XXX. Las demás que se establezcan [...]. 

Asimismo, se modifican los artículos 9 y 10 para quedar como sigue: 

Artículo 9. Las entidades federativas, tiene a su cargo el manejo integral 

de residuos de manejo especial, que consisten en la recolección, 

transporte, tratamiento y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de ia observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XXI. [...] 

[.-] 

[ - ] 

CÁMARA B E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Artículo 10. El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo las 

funciones del manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, transporte, tratamiento, y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las de los alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 

colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal dé Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII. [...] 

Por último, proponen un régimen transitorio para quedar como sigue: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, la secretaría realizará las reformas a que haya lugar 

al reglamento de la presente ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, las entidades federativas deberán realizar 

las reformas a su legislación y reglamentación, en las disposiciones que 

resulten necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. 

Por todo lo manifestado, los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, una vez analizado el contenido de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, exponemos las siguientes: 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

III.- CONSIDERACIONES 

Los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coincidimos 

con los legisladores proponentes respecto de la importancia y urgencia de atender 

una problemática que va en aumento a nivel internacional, pero que impacta de 

manera especial en nuestro país. 

La generación de residuos sólidos va en aumento y ello obliga al Estado mexicano a 

definir y ejecutar planes y programas que abonen a una correcta gestión integral de 

dichos residuos. 

Para la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los 

residuos sólidos urbanos son los generados en las casas habitación, que resultan de 

la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que 

provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública 

que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza 

de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por dicha Ley como 

residuos de otra índole. 

Son precisamente dichos residuos, los que generan la principal problemática 

evidenciada por los legisladores proponentes en la iniciativa que da origen al 

presente dictamen, pues además de no contar con una" cultura colectiva de 

disminución en la generación de los mismos y en la participación activa de la 

sociedad para su adecuado tratamiento desde su origen, nos enfrentamos a la falta 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

de capacidad material para su tratamiento por parte de las autoridades 

responsables. 

Si bien hoy se han alcanzado logros importantes en el diseño e implementación de 

políticas públicas encaminadas a combatir esta problemática, lo cierto es que no se 

puede omitir la falta de un ordenamiento legal que distribuya competencias y 

responsabilidades a las autoridades de los diferentes niveles de gobierno para que 

cada uno ejecute acciones que impacten de manera positiva en la erradicación de la 

inadecuada gestión integral de los residuos sólidos, como uno de los factores más 

importantes que ponen en riesgo el medio ambiente y consecuentemente, la salud 

humana. 

Respecto a las acciones ya ejecutadas, sirve de ejemplo el Programa para la 

Prevención y Gestión Integral de Residuos, implementado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, mismo que busca fomentar el manejo y la gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en el país, a través del 

financiamiento de estudios o programas de prevención y gestión integral y 

proyectos, cuyo objetivo está dirigido a las autoridades Estatales, de la Ciudad de 

México, Municipales o Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, que 

presenten solicitudes que cumplan con los mecanismos establecidos en sus 

lineamientos.i 

i Véase http://www.Rob.mx/semarnat/acciones-v-programas/programa-para-la-prevencion-v-eestion-
integral-de-residuos 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
LXttt L E G I S L A T U R A 

15 

http://www.Rob.mx/semarnat/acciones-v-programas/programa-para-la-prevencion-v-eestion-


Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
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De ahí la Importancia de fortalecer dichas acciones a través de la inclusión de 

directrices al marco normativo respecto de las atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades para las diferentes autoridades, pues ello abonará a la correcta 

ejecución de la gestión integral de residuos como una vía inequívoca para disminuir 

a su mínima expresión los efectos negativos que hasta el día de hoy se enfrenta a 

nivel nacional. 

En dicho rubro, la comisión dictaminadora considera pertinente adicionar una 

señalización puntual en la fracción XXIX propuesta en el artículo 7, con la finalidad 

de dejar en claro que la nueva atribución conferida a la federación no perjudicará 

las atribuciones de las entidades federativas y los municipios, pues con ello se 

logrará una mejor coordinación entre los diferentes niveles de gobierno. 

Coincidimos además en la necesidad de establecer la responsabilidad objetiva de los 

integrantes de los ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, de todas las autoridades de las entidades federativas o 

municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, permitan formal 

o materialmente el establecimiento y funcionamiento de tiraderos a cielo abierto, así 

como la operación de sitios de disposición final que no cumplan con la normatividad 

vigente aplicable; lo anterior, atendiendo a una problemática que es común a nivel 

nacional, como lo es el establecimiento de tiraderos a cielo abierto como una vía de 

tratamiento a los residuos sólidos generados. 

Para ello, es necesario brindar certeza jurídica sobre lo que se entiende por tiradero 

a cielo abierto, por lo que resulta oportuna la propuesta de los iniciadores para 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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integrar dicho concepto en el artículo 5o de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos; sin denostar la importancia que representa 

establecer atribuciones de las diferentes autoridades en materia de gestión integral 

de residuos. 

Por último, los integrantes de esta Comisión dictaminadora, estimamos pertinente la 

inclusión del supuesto de responsabilidad objetiva de las autoridades de las 

entidades federativas y del ayuntamiento y, en su caso, de las de los alcaldes, la 

cual además de ser objetiva directa, podrá ser extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las autorizaciones 

correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de tiraderos a cielo abierto, 

para lo cual se atenderá a las leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas 

que correspondan, debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, 

como conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios 

que autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos respectivos. 

Sin duda, dichas modificaciones establecen bases sólidas para la conformación de 

un marco jurídico eficaz, de cuya adecuada implementación depende el 

mejoramiento en el tratamiento de los residuos sólidos en nuestro país, y con ello, 

el mejoramiento en la conservación y preservación de nuestros recursos naturales, 

al tiempo de beneficiar las condiciones de vida y la salud de las y los mexicanos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en fracción A 

del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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sometemos a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el 

siguiente dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, primer párrafo; y 10, primer párrafo; 

y se adicionan los artículos 1, con una fracción VI, recorriéndose las subsecuentes 

en su orden; 5, con una fracción XLI, recorriéndose las subsecuentes en su orden; 

7, con una fracción XXIX, pasando la actual a ser XXX; 9, con los párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto; y 10, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1.- ... 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

I. a V. 
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o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. a XIV.... 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente; 

XLII. a XLVI.... 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

I. a XXVII.... 

XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el 

desarrollo de estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la solución 

de problemas que los afecten; 
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XXIX. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en 

materia de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial e imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en 

caso del incumplimiento, y 

)OOC» mmm 

Artículo 9.- Las entidades federativas, tienen a su cargo la gestión integral 

de los residuos de manejo especial, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a ios funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 
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Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. 3 XXI. ... 

Artículo 10.- El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo la 

gestión integral de residuos sólidos urbanos, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las o ios alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 
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colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII.... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto el Ejecutivo Federal, a través la Secretaría de Medio Ambiente y 
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con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
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Recursos Naturales realizará las reformas a que haya lugar al reglamento de la 

presente Ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, las entidades federativas deberán realizar las reformas a su 

legislación y reglamentación, en las disposiciones que resulten necesarias para el 

desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Cuarto. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal cubrirán 

las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, con cargo al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el 

presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al presente Decreto con 

cargo a sus respectivos presupuestos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2017. 

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

r>cc\cúüió<>ü de Póbliodod 

HONORABLE ASAMBLEA. 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnada para su 

análisis y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto el que se adiciona una 

nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 

se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en 

su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose 

las subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por el 

Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, 
numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 85; 
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esa Honorable 
Asamblea, el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

Primero.- En sesión ordinaria de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión, celebrada el 14 de junio de 2017, se presentó la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las 

i 



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por ei que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XL1 al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, 

recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 

XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden y se modifican 

los artículos 9 y 10, todos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, suscrita por el Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de los 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la 

LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

Segundo.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente ordenó trámite al asunto en los siguientes términos: "Se turna a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados". 

Las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, una vez analizada la iniciativa 

objeto del presente dictamen, exponemos el siguiente: 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Los legisladores proponentes señalan que de acuerdo con cifras del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), México genera 117 mil toneladas 

diarias y 42.7 millones de toneladas anuales de residuos sólidos urbanos. La 

generación de residuos sólidos urbanos per cápita se calcula en 0.957 kilogramos 

por día (kg/día). 

Asimismo, refieren que basados en datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) y del Consejo Nacional de Población (CONAPO), en 2010 había 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

en México 339 municipios con más de 50 mil habitantes. En estos municipios habitan 

66 millones 747 mil 048 personas, quienes generan 63 mil 876 toneladas diarias y 

24.3 millones de toneladas anuales. 

Señalan que la composición de los residuos sólidos urbanos en México, con cifras 

del INECC en 2012, es la siguiente: 39.57 por ciento inorgánicos, 37.97 por ciento 

orgánicos y 22.46 por ciento otros. Resultando necesario destacar que el manejo 

Inadecuado de los residuos sólidos produce impactos ambientales, debido 

principalmente por los residuos blodegradables arrojados, así como a la mezcla de 

restos de sustancias químicas y de residuos domésticos. 

Al respecto, señalan que dicha situación trae como principales consecuencias la 

muerte de la flora y fauna de la región del suelo contaminado, la alteración de los 

ciclos biogeoquímicos, la contaminación de mantos freáticos, la interrupción de 

procesos biológicos, la contaminación del suelo por residuos biodegradables que no 

tienen una disposición final adecuada, además de diversas afectaciones a la salud. 

Refieren además, que de acuerdo con cifras del INEGI, en 2014, el costo de la 

degradación ambiental por los residuos sólidos fue de 57 mil 340 millones de pesos, 

que equivalen a 0.34 por ciento del producto interno bruto (PIB). Por su parte, la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) ha 

declarado que las afectaciones a la salud pública en 2013 tuvieron un costo de 26 

mil 427 millones de pesos, lo cual equivale al 0.16 por ciento del PIB. 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Los proponentes en su iniciativa señalan que en los 339 municipios con más de 50 

mil habitantes, existen 378 sitios de disposición final, de los cuales 148 son rellenos 

sanitarios, 72 son sitios controlados y 158 son sitios no controlados. De estas 

categorías, solamente los rellenos sanitarios cumplen con todas las características 

técnicas para reducir la contaminación ambiental. Los sitios controlados y no 

controlados tienen grandes impactos negativos. 

Manifiestan que por ello, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) señala la importancia de invertir en infraestructura para sanear los 72 

sitios controlados y 158 no controlados; así como la construcción de 231 rellenos 

sanitarios y el equipamiento de 362 rellenos para captura y quema de biogás (131 

actuales y 231 por construir). La meta para el año 2018 es contar con 378 rellenos 

sanitarios, todos ellos con quema de biogás. 

De manera ilustrativa, los legisladores proponentes citan la siguiente gráfica que 

muestra los costos de degradación ambiental (barras rojas) y de salud (barras 

azules) por la inadecuada disposición de residuos sólidos, de 2012 a 2015. Asimismo, 

muestran que para el año 2018 es posible lograr una reducción de 31 por ciento del 

costo de degradación ambiental, con una inversión anual fija para el manejo integral 

de residuos sólidos. 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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CAMARA D E DIPUTADOS 
UCHI L E G I S L A T U R A 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 
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$32,588 

$55,901 

$4,276 

2014 2016 

9><m» Mímateiír#& 

, _ $48.020 

$4,2?« $4,2761 

23517 2018 

Tabla elaborada por SEMARNAT, 2016: 

• Inversión requerida: calculada con base en datos proporcionados por 

DGFAUT e INECC, 2015. 

• Costo de degradación ambiental por residuos: cálculo propio con base en 

datos de DGEIA e INEGI de 2014. 

• Costo en salud pública por la COFEPRIS con datos de INECC de 2010 y de 

INEGI de 2013. 

La inversión indicada (4 mil 276 millones de pesos por año) se conforma por los 

siguientes rubros: 

• Estudios, construcción y equipamiento de 231 rellenos: mil 662 millones de 

pesos al año (mdp/año). 

• Saneamiento de 230 sitios (72 controlados y 158 no controlados): 545 

mdp/año. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

• Extracción y control de biogás en 361 rellenos sanitarios: 2,069 mdp/año. 

Asimismo, señalan que para garantizar la operación de la infraestructura para 

disposición y recolección de residuos, limpieza urbana y sustitución del parque 

vehicular, la SEMARNAT ha calculado un costo de 795.44 pesos por tonelada de 

residuos, los cuales, se traducen en 92.14 pesos mensuales o mil 105.63 pesos 

anuales por vivienda. Considerando que en los 339 municipios existen 17 millones 

528 mil 102 viviendas, anualmente se necesitarían $19,379,433,273 pesos. 

Refieren que contar con estas inversiones permitiría cumplir con las metas de 

mitigación de emisiones establecidas en la legislación vigente y con los compromisos 

internacionales que ha firmado México en materia de cambio climático. 

Al respecto, señalan de manera concreta, la Ley General de Cambio Climático 

(LGCC), la cual indica en su artículo transitorio tercero, fracción II, inciso b, que 

"Para el año 2018, los municipios, en coordinación con las entidades federativas y 

demás instancias administrativas y financieras y con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Desarrollo Social, desarrollarán y construirán la Infraestructura para el manejo de 

residuos sólidos que no emitan metano a la atmósfera en centros urbanos de más 

de cincuenta mil habitantes, y cuando sea viable, implementarán la tecnología para 

la generación de energía eléctrica a partir de las emisiones de gas metano". 

Asimismo, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIR) establece en su artículo 9, fracción VII, que es facultad de las entidades 

federativas "promover, en coordinación con el gobierno federal y las autoridades 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

correspondientes, la creación de Infraestructura para el manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en las entidades 

federativas y municipios, con la participación de los inversionistas y representantes 

de los sectores sociales Interesados". 

La misma ley señala en su artículo 96, fracción XII, que las entidades federativas y 

los municipios deberán "realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la 

contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos de salinización de 

suelos e Incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua". 

No obstante, para los proponentes, toda la inversión, las metas de los programas y 

compromisos internacionales o la construcción de infraestructura no darán los 

resultados esperados si no se finca un régimen de responsabilidad objetivo directo, 

e incluso solidario de quienes están obligados a verificar la implementación y 

constitución de los rellenos sanitarios, con base a la estricta observancia de las 

disposiciones normativas correspondientes, o bien, la debida actuación de estas 

mismas autoridades para evitar el asentamiento de depósitos de residuos sólidos a 

cielo abierto. 

De ahí la necesidad de presentar la iniciativa en comento, la cual pretende 

transformar de modo Integral el actual sistema de manejo de residuos sólidos 

urbanos, estableciendo regímenes de responsabilidad, obligaciones más claras para 

las entidades federativas y los municipios, en cada fase del manejo integral de los 

residuos. 

CÁMARA DE D IPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además, instaurar un vínculo de responsabilidad por el cumplimiento o 

incumplimiento de las obligaciones asignadas a las autoridades federales, locales o 

municipales, encargados del correcto manejo y destino final de los desechos sólidos, 

facultando la posibilidad de que ante el incumplimiento de sus respectivas 

obligaciones puedan ser vinculados directamente por las leyes civiles, penales y 

administrativas, sin perjuicio de otro tipo de responsabilidades, como la patrimonial 

del estado o la que dé lugar de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental, con lo cual se fortalece un régimen de supervisión ejecutiva derivada de 

la ley, que sin duda consideran contribuirá al mejor cumplimiento de las metas de 

saneamiento y daño al ambiente. 

Para ello, los legisladores proponen reformar los artículos 1, 5, 7, 9 y 10 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mediante la adición 

de una nueva fracción VI al artículo 1 recorriéndose las subsecuentes en su mismo 

orden para quedar como sigue: 

Artículo 1. [...] 

I .aV. [...] 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. Definir las responsabilidades [...]; 

[...] 

Así como la adición de una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XL. [...] 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente. 

XLII. Tratamiento: procedimientos físicos, químicos, [...]; 

[...] 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
L X m LEGISLATURA 

9 



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De igual manera se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 7. Son facultades de la federación: 

I. a XXVIII. [...] 

XXIX. Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de 

disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial e 

imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en caso del 

incumplimiento, y 

XXX. Las demás que se establezcan [...]. 

Asimismo, se modifican los artículos 9 y 10 para quedar como sigue: 

Artículo 9. Las entidades federativas, tiene a su cargo el manejo integral 

de residuos de manejo especial, que consisten en la recolección, 

transporte, tratamiento y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
LXHt L E C 1 S I A T I I R A 

10 



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de ia observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XXI. [...] 

[.-] 

[ - ] 

CÁMARA B E DIPUTADOS 
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CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Artículo 10. El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo las 

funciones del manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, transporte, tratamiento, y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las de los alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 

colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal dé Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII. [...] 

Por último, proponen un régimen transitorio para quedar como sigue: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, la secretaría realizará las reformas a que haya lugar 

al reglamento de la presente ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, las entidades federativas deberán realizar 

las reformas a su legislación y reglamentación, en las disposiciones que 

resulten necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. 

Por todo lo manifestado, los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, una vez analizado el contenido de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, exponemos las siguientes: 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
LXm LEOISIATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

III.- CONSIDERACIONES 

Los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coincidimos 

con los legisladores proponentes respecto de la importancia y urgencia de atender 

una problemática que va en aumento a nivel internacional, pero que impacta de 

manera especial en nuestro país. 

La generación de residuos sólidos va en aumento y ello obliga al Estado mexicano a 

definir y ejecutar planes y programas que abonen a una correcta gestión integral de 

dichos residuos. 

Para la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los 

residuos sólidos urbanos son los generados en las casas habitación, que resultan de 

la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que 

provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública 

que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza 

de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por dicha Ley como 

residuos de otra índole. 

Son precisamente dichos residuos, los que generan la principal problemática 

evidenciada por los legisladores proponentes en la iniciativa que da origen al 

presente dictamen, pues además de no contar con una" cultura colectiva de 

disminución en la generación de los mismos y en la participación activa de la 

sociedad para su adecuado tratamiento desde su origen, nos enfrentamos a la falta 

CÁMARA D E DIFUTADOS 
UCm LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

de capacidad material para su tratamiento por parte de las autoridades 

responsables. 

Si bien hoy se han alcanzado logros importantes en el diseño e implementación de 

políticas públicas encaminadas a combatir esta problemática, lo cierto es que no se 

puede omitir la falta de un ordenamiento legal que distribuya competencias y 

responsabilidades a las autoridades de los diferentes niveles de gobierno para que 

cada uno ejecute acciones que impacten de manera positiva en la erradicación de la 

inadecuada gestión integral de los residuos sólidos, como uno de los factores más 

importantes que ponen en riesgo el medio ambiente y consecuentemente, la salud 

humana. 

Respecto a las acciones ya ejecutadas, sirve de ejemplo el Programa para la 

Prevención y Gestión Integral de Residuos, implementado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, mismo que busca fomentar el manejo y la gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en el país, a través del 

financiamiento de estudios o programas de prevención y gestión integral y 

proyectos, cuyo objetivo está dirigido a las autoridades Estatales, de la Ciudad de 

México, Municipales o Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, que 

presenten solicitudes que cumplan con los mecanismos establecidos en sus 

lineamientos.i 

i Véase http://www.Rob.mx/semarnat/acciones-v-programas/programa-para-la-prevencion-v-eestion-
integral-de-residuos 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
LXttt L E G I S L A T U R A 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De ahí la Importancia de fortalecer dichas acciones a través de la inclusión de 

directrices al marco normativo respecto de las atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades para las diferentes autoridades, pues ello abonará a la correcta 

ejecución de la gestión integral de residuos como una vía inequívoca para disminuir 

a su mínima expresión los efectos negativos que hasta el día de hoy se enfrenta a 

nivel nacional. 

En dicho rubro, la comisión dictaminadora considera pertinente adicionar una 

señalización puntual en la fracción XXIX propuesta en el artículo 7, con la finalidad 

de dejar en claro que la nueva atribución conferida a la federación no perjudicará 

las atribuciones de las entidades federativas y los municipios, pues con ello se 

logrará una mejor coordinación entre los diferentes niveles de gobierno. 

Coincidimos además en la necesidad de establecer la responsabilidad objetiva de los 

integrantes de los ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, de todas las autoridades de las entidades federativas o 

municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, permitan formal 

o materialmente el establecimiento y funcionamiento de tiraderos a cielo abierto, así 

como la operación de sitios de disposición final que no cumplan con la normatividad 

vigente aplicable; lo anterior, atendiendo a una problemática que es común a nivel 

nacional, como lo es el establecimiento de tiraderos a cielo abierto como una vía de 

tratamiento a los residuos sólidos generados. 

Para ello, es necesario brindar certeza jurídica sobre lo que se entiende por tiradero 

a cielo abierto, por lo que resulta oportuna la propuesta de los iniciadores para 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
L X I I I L E G I S L A T U R A 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI ai artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican ios artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

integrar dicho concepto en el artículo 5o de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos; sin denostar la importancia que representa 

establecer atribuciones de las diferentes autoridades en materia de gestión integral 

de residuos. 

Por último, los integrantes de esta Comisión dictaminadora, estimamos pertinente la 

inclusión del supuesto de responsabilidad objetiva de las autoridades de las 

entidades federativas y del ayuntamiento y, en su caso, de las de los alcaldes, la 

cual además de ser objetiva directa, podrá ser extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las autorizaciones 

correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de tiraderos a cielo abierto, 

para lo cual se atenderá a las leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas 

que correspondan, debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, 

como conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios 

que autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos respectivos. 

Sin duda, dichas modificaciones establecen bases sólidas para la conformación de 

un marco jurídico eficaz, de cuya adecuada implementación depende el 

mejoramiento en el tratamiento de los residuos sólidos en nuestro país, y con ello, 

el mejoramiento en la conservación y preservación de nuestros recursos naturales, 

al tiempo de beneficiar las condiciones de vida y la salud de las y los mexicanos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en fracción A 

del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
UCIIl LEG ISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción Xü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el 

siguiente dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, primer párrafo; y 10, primer párrafo; 

y se adicionan los artículos 1, con una fracción VI, recorriéndose las subsecuentes 

en su orden; 5, con una fracción XLI, recorriéndose las subsecuentes en su orden; 

7, con una fracción XXIX, pasando la actual a ser XXX; 9, con los párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto; y 10, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1.- ... 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

I. a V. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. a XIV.... 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente; 

XLII. a XLVI.... 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

I. a XXVII.... 

XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el 

desarrollo de estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la solución 

de problemas que los afecten; 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

XXIX. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en 

materia de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial e imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en 

caso del incumplimiento, y 

)OOC» mmm 

Artículo 9.- Las entidades federativas, tienen a su cargo la gestión integral 

de los residuos de manejo especial, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a ios funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. 3 XXI. ... 

Artículo 10.- El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo la 

gestión integral de residuos sólidos urbanos, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las o ios alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII.... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto el Ejecutivo Federal, a través la Secretaría de Medio Ambiente y 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Recursos Naturales realizará las reformas a que haya lugar al reglamento de la 

presente Ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, las entidades federativas deberán realizar las reformas a su 

legislación y reglamentación, en las disposiciones que resulten necesarias para el 

desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Cuarto. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal cubrirán 

las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, con cargo al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el 

presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al presente Decreto con 

cargo a sus respectivos presupuestos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2017. 

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN D E MED|0 AMBIENTE Y R E C U R S O S NATURALES LXIII 

.. l^^T^T^T,, .. LEGISLATURA: . . 

DIPUTADA/DIPUTADO 
^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Arturo Álvarez 
Angli. / 

Presidente r^y 

? 

Dip. Sara Latife Ruíz¿>-
Chávez. / 

Secretaria / . 

Dip. Susana Corella 
Platt. 

Secretaria 

Dip. María del CarmenA 
Pinete Vargas. / 

Secretaria / \ , 
! \ / 

Dip. Sergio Emilio 
Gómez Olivier. 

Secretario 

\ Xa 

-
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción XLI al artículo 5, recorriéndose tas subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN D E MEDIO AM BIEN 
; . '-. A - L E G 

TE Y1 
ISLAT 

ÖR~ 

RECURSOS NATURALES LXIII 

" DIPUTADA/DIPUTADO 1 A FAV 

TE Y1 
ISLAT 

ÖR~ EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Rene Mandujano 
Tinajero. 

Secretario 

Dip. Juan Fernando 
Rubio Quiroz. 

Secretario 

Dip. Alma Lucia Arzaluz 
Alonso. 

Secretaria \ 
Dip. Dennisse Häuften 

Torres. 

Secretaria 
. ~y 

\ Y 

\\J> 

yy*^" 

y^ 

yy 

Dip. Francisco Javier 1 
Pinto Torres. 

Secretario 

Dip. Juan Antonio 
Meléndez Ortega / 

Secretario 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción X U al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN D E MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII 
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Otltl LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

r>cc\cúüió<>ü de Póbliodod 

HONORABLE ASAMBLEA. 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnada para su 

análisis y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto el que se adiciona una 

nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 

se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en 

su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose 

las subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por el 

Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, 
numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 85; 
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esa Honorable 
Asamblea, el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

Primero.- En sesión ordinaria de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión, celebrada el 14 de junio de 2017, se presentó la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las 

i 



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por ei que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XL1 al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, 

recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 

XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden y se modifican 

los artículos 9 y 10, todos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, suscrita por el Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de los 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la 

LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

Segundo.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente ordenó trámite al asunto en los siguientes términos: "Se turna a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados". 

Las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, una vez analizada la iniciativa 

objeto del presente dictamen, exponemos el siguiente: 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Los legisladores proponentes señalan que de acuerdo con cifras del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), México genera 117 mil toneladas 

diarias y 42.7 millones de toneladas anuales de residuos sólidos urbanos. La 

generación de residuos sólidos urbanos per cápita se calcula en 0.957 kilogramos 

por día (kg/día). 

Asimismo, refieren que basados en datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) y del Consejo Nacional de Población (CONAPO), en 2010 había 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

en México 339 municipios con más de 50 mil habitantes. En estos municipios habitan 

66 millones 747 mil 048 personas, quienes generan 63 mil 876 toneladas diarias y 

24.3 millones de toneladas anuales. 

Señalan que la composición de los residuos sólidos urbanos en México, con cifras 

del INECC en 2012, es la siguiente: 39.57 por ciento inorgánicos, 37.97 por ciento 

orgánicos y 22.46 por ciento otros. Resultando necesario destacar que el manejo 

Inadecuado de los residuos sólidos produce impactos ambientales, debido 

principalmente por los residuos blodegradables arrojados, así como a la mezcla de 

restos de sustancias químicas y de residuos domésticos. 

Al respecto, señalan que dicha situación trae como principales consecuencias la 

muerte de la flora y fauna de la región del suelo contaminado, la alteración de los 

ciclos biogeoquímicos, la contaminación de mantos freáticos, la interrupción de 

procesos biológicos, la contaminación del suelo por residuos biodegradables que no 

tienen una disposición final adecuada, además de diversas afectaciones a la salud. 

Refieren además, que de acuerdo con cifras del INEGI, en 2014, el costo de la 

degradación ambiental por los residuos sólidos fue de 57 mil 340 millones de pesos, 

que equivalen a 0.34 por ciento del producto interno bruto (PIB). Por su parte, la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) ha 

declarado que las afectaciones a la salud pública en 2013 tuvieron un costo de 26 

mil 427 millones de pesos, lo cual equivale al 0.16 por ciento del PIB. 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Los proponentes en su iniciativa señalan que en los 339 municipios con más de 50 

mil habitantes, existen 378 sitios de disposición final, de los cuales 148 son rellenos 

sanitarios, 72 son sitios controlados y 158 son sitios no controlados. De estas 

categorías, solamente los rellenos sanitarios cumplen con todas las características 

técnicas para reducir la contaminación ambiental. Los sitios controlados y no 

controlados tienen grandes impactos negativos. 

Manifiestan que por ello, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) señala la importancia de invertir en infraestructura para sanear los 72 

sitios controlados y 158 no controlados; así como la construcción de 231 rellenos 

sanitarios y el equipamiento de 362 rellenos para captura y quema de biogás (131 

actuales y 231 por construir). La meta para el año 2018 es contar con 378 rellenos 

sanitarios, todos ellos con quema de biogás. 

De manera ilustrativa, los legisladores proponentes citan la siguiente gráfica que 

muestra los costos de degradación ambiental (barras rojas) y de salud (barras 

azules) por la inadecuada disposición de residuos sólidos, de 2012 a 2015. Asimismo, 

muestran que para el año 2018 es posible lograr una reducción de 31 por ciento del 

costo de degradación ambiental, con una inversión anual fija para el manejo integral 

de residuos sólidos. 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 
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$26,427 I _$27,S1?__ 

2013 

$32,588 

$55,901 

$4,276 

2014 2016 

9><m» Mímateiír#& 

, _ $48.020 

$4,2?« $4,2761 

23517 2018 

Tabla elaborada por SEMARNAT, 2016: 

• Inversión requerida: calculada con base en datos proporcionados por 

DGFAUT e INECC, 2015. 

• Costo de degradación ambiental por residuos: cálculo propio con base en 

datos de DGEIA e INEGI de 2014. 

• Costo en salud pública por la COFEPRIS con datos de INECC de 2010 y de 

INEGI de 2013. 

La inversión indicada (4 mil 276 millones de pesos por año) se conforma por los 

siguientes rubros: 

• Estudios, construcción y equipamiento de 231 rellenos: mil 662 millones de 

pesos al año (mdp/año). 

• Saneamiento de 230 sitios (72 controlados y 158 no controlados): 545 

mdp/año. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

• Extracción y control de biogás en 361 rellenos sanitarios: 2,069 mdp/año. 

Asimismo, señalan que para garantizar la operación de la infraestructura para 

disposición y recolección de residuos, limpieza urbana y sustitución del parque 

vehicular, la SEMARNAT ha calculado un costo de 795.44 pesos por tonelada de 

residuos, los cuales, se traducen en 92.14 pesos mensuales o mil 105.63 pesos 

anuales por vivienda. Considerando que en los 339 municipios existen 17 millones 

528 mil 102 viviendas, anualmente se necesitarían $19,379,433,273 pesos. 

Refieren que contar con estas inversiones permitiría cumplir con las metas de 

mitigación de emisiones establecidas en la legislación vigente y con los compromisos 

internacionales que ha firmado México en materia de cambio climático. 

Al respecto, señalan de manera concreta, la Ley General de Cambio Climático 

(LGCC), la cual indica en su artículo transitorio tercero, fracción II, inciso b, que 

"Para el año 2018, los municipios, en coordinación con las entidades federativas y 

demás instancias administrativas y financieras y con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Desarrollo Social, desarrollarán y construirán la Infraestructura para el manejo de 

residuos sólidos que no emitan metano a la atmósfera en centros urbanos de más 

de cincuenta mil habitantes, y cuando sea viable, implementarán la tecnología para 

la generación de energía eléctrica a partir de las emisiones de gas metano". 

Asimismo, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIR) establece en su artículo 9, fracción VII, que es facultad de las entidades 

federativas "promover, en coordinación con el gobierno federal y las autoridades 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

correspondientes, la creación de Infraestructura para el manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en las entidades 

federativas y municipios, con la participación de los inversionistas y representantes 

de los sectores sociales Interesados". 

La misma ley señala en su artículo 96, fracción XII, que las entidades federativas y 

los municipios deberán "realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la 

contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos de salinización de 

suelos e Incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua". 

No obstante, para los proponentes, toda la inversión, las metas de los programas y 

compromisos internacionales o la construcción de infraestructura no darán los 

resultados esperados si no se finca un régimen de responsabilidad objetivo directo, 

e incluso solidario de quienes están obligados a verificar la implementación y 

constitución de los rellenos sanitarios, con base a la estricta observancia de las 

disposiciones normativas correspondientes, o bien, la debida actuación de estas 

mismas autoridades para evitar el asentamiento de depósitos de residuos sólidos a 

cielo abierto. 

De ahí la necesidad de presentar la iniciativa en comento, la cual pretende 

transformar de modo Integral el actual sistema de manejo de residuos sólidos 

urbanos, estableciendo regímenes de responsabilidad, obligaciones más claras para 

las entidades federativas y los municipios, en cada fase del manejo integral de los 

residuos. 

CÁMARA DE D IPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además, instaurar un vínculo de responsabilidad por el cumplimiento o 

incumplimiento de las obligaciones asignadas a las autoridades federales, locales o 

municipales, encargados del correcto manejo y destino final de los desechos sólidos, 

facultando la posibilidad de que ante el incumplimiento de sus respectivas 

obligaciones puedan ser vinculados directamente por las leyes civiles, penales y 

administrativas, sin perjuicio de otro tipo de responsabilidades, como la patrimonial 

del estado o la que dé lugar de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental, con lo cual se fortalece un régimen de supervisión ejecutiva derivada de 

la ley, que sin duda consideran contribuirá al mejor cumplimiento de las metas de 

saneamiento y daño al ambiente. 

Para ello, los legisladores proponen reformar los artículos 1, 5, 7, 9 y 10 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mediante la adición 

de una nueva fracción VI al artículo 1 recorriéndose las subsecuentes en su mismo 

orden para quedar como sigue: 

Artículo 1. [...] 

I .aV. [...] 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. Definir las responsabilidades [...]; 

[...] 

Así como la adición de una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XL. [...] 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente. 

XLII. Tratamiento: procedimientos físicos, químicos, [...]; 

[...] 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De igual manera se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 7. Son facultades de la federación: 

I. a XXVIII. [...] 

XXIX. Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de 

disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial e 

imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en caso del 

incumplimiento, y 

XXX. Las demás que se establezcan [...]. 

Asimismo, se modifican los artículos 9 y 10 para quedar como sigue: 

Artículo 9. Las entidades federativas, tiene a su cargo el manejo integral 

de residuos de manejo especial, que consisten en la recolección, 

transporte, tratamiento y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de ia observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XXI. [...] 

[.-] 

[ - ] 

CÁMARA B E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Artículo 10. El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo las 

funciones del manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, transporte, tratamiento, y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las de los alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 

colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal dé Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII. [...] 

Por último, proponen un régimen transitorio para quedar como sigue: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, la secretaría realizará las reformas a que haya lugar 

al reglamento de la presente ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, las entidades federativas deberán realizar 

las reformas a su legislación y reglamentación, en las disposiciones que 

resulten necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. 

Por todo lo manifestado, los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, una vez analizado el contenido de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, exponemos las siguientes: 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

III.- CONSIDERACIONES 

Los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coincidimos 

con los legisladores proponentes respecto de la importancia y urgencia de atender 

una problemática que va en aumento a nivel internacional, pero que impacta de 

manera especial en nuestro país. 

La generación de residuos sólidos va en aumento y ello obliga al Estado mexicano a 

definir y ejecutar planes y programas que abonen a una correcta gestión integral de 

dichos residuos. 

Para la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los 

residuos sólidos urbanos son los generados en las casas habitación, que resultan de 

la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que 

provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública 

que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza 

de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por dicha Ley como 

residuos de otra índole. 

Son precisamente dichos residuos, los que generan la principal problemática 

evidenciada por los legisladores proponentes en la iniciativa que da origen al 

presente dictamen, pues además de no contar con una" cultura colectiva de 

disminución en la generación de los mismos y en la participación activa de la 

sociedad para su adecuado tratamiento desde su origen, nos enfrentamos a la falta 

CÁMARA D E DIFUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

de capacidad material para su tratamiento por parte de las autoridades 

responsables. 

Si bien hoy se han alcanzado logros importantes en el diseño e implementación de 

políticas públicas encaminadas a combatir esta problemática, lo cierto es que no se 

puede omitir la falta de un ordenamiento legal que distribuya competencias y 

responsabilidades a las autoridades de los diferentes niveles de gobierno para que 

cada uno ejecute acciones que impacten de manera positiva en la erradicación de la 

inadecuada gestión integral de los residuos sólidos, como uno de los factores más 

importantes que ponen en riesgo el medio ambiente y consecuentemente, la salud 

humana. 

Respecto a las acciones ya ejecutadas, sirve de ejemplo el Programa para la 

Prevención y Gestión Integral de Residuos, implementado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, mismo que busca fomentar el manejo y la gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en el país, a través del 

financiamiento de estudios o programas de prevención y gestión integral y 

proyectos, cuyo objetivo está dirigido a las autoridades Estatales, de la Ciudad de 

México, Municipales o Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, que 

presenten solicitudes que cumplan con los mecanismos establecidos en sus 

lineamientos.i 

i Véase http://www.Rob.mx/semarnat/acciones-v-programas/programa-para-la-prevencion-v-eestion-
integral-de-residuos 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De ahí la Importancia de fortalecer dichas acciones a través de la inclusión de 

directrices al marco normativo respecto de las atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades para las diferentes autoridades, pues ello abonará a la correcta 

ejecución de la gestión integral de residuos como una vía inequívoca para disminuir 

a su mínima expresión los efectos negativos que hasta el día de hoy se enfrenta a 

nivel nacional. 

En dicho rubro, la comisión dictaminadora considera pertinente adicionar una 

señalización puntual en la fracción XXIX propuesta en el artículo 7, con la finalidad 

de dejar en claro que la nueva atribución conferida a la federación no perjudicará 

las atribuciones de las entidades federativas y los municipios, pues con ello se 

logrará una mejor coordinación entre los diferentes niveles de gobierno. 

Coincidimos además en la necesidad de establecer la responsabilidad objetiva de los 

integrantes de los ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, de todas las autoridades de las entidades federativas o 

municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, permitan formal 

o materialmente el establecimiento y funcionamiento de tiraderos a cielo abierto, así 

como la operación de sitios de disposición final que no cumplan con la normatividad 

vigente aplicable; lo anterior, atendiendo a una problemática que es común a nivel 

nacional, como lo es el establecimiento de tiraderos a cielo abierto como una vía de 

tratamiento a los residuos sólidos generados. 

Para ello, es necesario brindar certeza jurídica sobre lo que se entiende por tiradero 

a cielo abierto, por lo que resulta oportuna la propuesta de los iniciadores para 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI ai artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican ios artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

integrar dicho concepto en el artículo 5o de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos; sin denostar la importancia que representa 

establecer atribuciones de las diferentes autoridades en materia de gestión integral 

de residuos. 

Por último, los integrantes de esta Comisión dictaminadora, estimamos pertinente la 

inclusión del supuesto de responsabilidad objetiva de las autoridades de las 

entidades federativas y del ayuntamiento y, en su caso, de las de los alcaldes, la 

cual además de ser objetiva directa, podrá ser extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las autorizaciones 

correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de tiraderos a cielo abierto, 

para lo cual se atenderá a las leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas 

que correspondan, debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, 

como conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios 

que autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos respectivos. 

Sin duda, dichas modificaciones establecen bases sólidas para la conformación de 

un marco jurídico eficaz, de cuya adecuada implementación depende el 

mejoramiento en el tratamiento de los residuos sólidos en nuestro país, y con ello, 

el mejoramiento en la conservación y preservación de nuestros recursos naturales, 

al tiempo de beneficiar las condiciones de vida y la salud de las y los mexicanos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en fracción A 

del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción Xü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el 

siguiente dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, primer párrafo; y 10, primer párrafo; 

y se adicionan los artículos 1, con una fracción VI, recorriéndose las subsecuentes 

en su orden; 5, con una fracción XLI, recorriéndose las subsecuentes en su orden; 

7, con una fracción XXIX, pasando la actual a ser XXX; 9, con los párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto; y 10, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1.- ... 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

I. a V. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. a XIV.... 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente; 

XLII. a XLVI.... 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

I. a XXVII.... 

XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el 

desarrollo de estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la solución 

de problemas que los afecten; 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

XXIX. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en 

materia de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial e imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en 

caso del incumplimiento, y 

)OOC» mmm 

Artículo 9.- Las entidades federativas, tienen a su cargo la gestión integral 

de los residuos de manejo especial, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a ios funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. 3 XXI. ... 

Artículo 10.- El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo la 

gestión integral de residuos sólidos urbanos, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las o ios alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII.... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto el Ejecutivo Federal, a través la Secretaría de Medio Ambiente y 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
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Recursos Naturales realizará las reformas a que haya lugar al reglamento de la 

presente Ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, las entidades federativas deberán realizar las reformas a su 

legislación y reglamentación, en las disposiciones que resulten necesarias para el 

desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Cuarto. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal cubrirán 

las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, con cargo al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el 

presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al presente Decreto con 

cargo a sus respectivos presupuestos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2017. 

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

23 



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN D E MED|0 AMBIENTE Y R E C U R S O S NATURALES LXIII 

.. l^^T^T^T,, .. LEGISLATURA: . . 

DIPUTADA/DIPUTADO 
^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Arturo Álvarez 
Angli. / 

Presidente r^y 

? 

Dip. Sara Latife Ruíz¿>-
Chávez. / 

Secretaria / . 

Dip. Susana Corella 
Platt. 

Secretaria 

Dip. María del CarmenA 
Pinete Vargas. / 

Secretaria / \ , 
! \ / 

Dip. Sergio Emilio 
Gómez Olivier. 

Secretario 

\ Xa 

-

CÁMARA B E B t r lTADOS 
tXin LEGISLATURA 

1 



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción XLI al artículo 5, recorriéndose tas subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN D E MEDIO AM BIEN 
; . '-. A - L E G 

TE Y1 
ISLAT 

ÖR~ 

RECURSOS NATURALES LXIII 

" DIPUTADA/DIPUTADO 1 A FAV 

TE Y1 
ISLAT 

ÖR~ EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Rene Mandujano 
Tinajero. 

Secretario 

Dip. Juan Fernando 
Rubio Quiroz. 

Secretario 

Dip. Alma Lucia Arzaluz 
Alonso. 

Secretaria \ 
Dip. Dennisse Häuften 

Torres. 

Secretaria 
. ~y 

\ Y 

\\J> 

yy*^" 

y^ 

yy 

Dip. Francisco Javier 1 
Pinto Torres. 

Secretario 

Dip. Juan Antonio 
Meléndez Ortega / 

Secretario 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

2 



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción X U al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN D E MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
DIPUTADA/DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. María García Pérez/ 

Secretaria. ¿_ J. 

Dip. Carlos Alberto 
Palomeque Archila. 

Integrante / 

Dip. José Teodoro 
Barraza López. 

Integrante 

Dip. Juan Carlos Ruíz 
García. 

Integrante 

Dip. Héctor Ulises 
Cristopulos Ríos^^g^ 

Integrante 

7 y / / 

Dip. María Chávez 
García. 

Integrante 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
IXIII LEGISLATURA 

3 



CÁMARA B E DIPUTADOS 
LXIIÍ LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción X U al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN D E MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII 
LEGISLATURA 

DIPUTADA/DIPUTADO 1 A FAVOR EN CONTRA 

Dip. Andrés Aguirre 
Romero. 

Integrante 

ABSTENCION 

Dip. Paola Iveth Gárate 
Valenzuela. 

Integrante 

Dip. Candelario Perez 
Alvarado. 

Integrante 

Dip. José Ignacio 
Pichardo Lechuga 

Integra 

'A 

Dip. Daniela García 
Trevi ño 

Integrante 

Dip. Laura Beatriz 
Esquivel Valdés 

Integrante 

4 



CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción X Q al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN DEMEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII 
V T*' ' LEGISLATURA 

DIPUTADA/DIPUTADO ' A FAVOR 
4 r 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Sandra Méndez 
Hernández 

Integrante. 

Dip. Miguel Ángel 
Ramírez Ponce. 

y 
Integrante. 

. [ 

Dip. Alejandro Juraidinl 
Villaseñor. 

Integrante. / 

LO-* 

Dip. Elvia G. Palomares 
Ramírez. 

Integrante. 

5 



























































































































































































































Gaceta Parlamentaria Martes 28 de noviembre de 2017

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Jorge Carlos Ramírez Marín, presidente; vicepresidentes, Martha Hilda
González Calderón, PRI; Edmundo Javier Bolaños Aguilar, PAN; Arturo Santana
Alfaro, PRD; María Ávila Serna, PVEM; secretarios, Marco Antonio Aguilar Yunes,
PRI; Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, PAN; Isaura Ivanova Pool Pech, PRD;
Andrés Fernández del Valle Laisequilla, PVEM; Ernestina Godoy Ramos, MORENA;
Verónica Delgadillo García, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Eugenia Ocampo
Bedolla, NUEVA ALIANZA; Ana Guadalupe Perea Santos, PES.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Marko Antonio Cortés Mendoza, presi-
dente, PAN; César Camacho, PRI; Francisco Martí-
nez Neri, PRD; Jesús Sesma Suárez, PVEM; Norma
Rocío Nahle García, MORENA; José Clemente Casta-
ñeda Hoeflich, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis Alfredo
Valles Mendoza, NUEVA ALIANZA; Alejandro González
Murillo, PES.



Gaceta
Parlamentaria

Año XXI Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 28 de noviembre de 2017 Número 4915-III

Martes 28 de noviembre

CONTENIDO

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en
materia de residuos sólidos urbanos

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia de delitos
carreteros

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción V del artículo 420 del Código Penal Federal

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 303 del Código Civil Federal

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 264, fracción II, y 289; y se derogan el 158 y 334 del
Código Civil Federal

2

31

73

87

109

Anexo III



CÁMARA D E DIPUTADOS 
Otltl LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XU al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

r>cc\cúüió<>ü de Póbliodod 

HONORABLE ASAMBLEA. 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnada para su 

análisis y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto el que se adiciona una 

nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 

se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en 

su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose 

las subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por el 

Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, 
numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 85; 
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esa Honorable 
Asamblea, el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

Primero.- En sesión ordinaria de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión, celebrada el 14 de junio de 2017, se presentó la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 1, recorriéndose las 

i 
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subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, 

recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 

XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden y se modifican 

los artículos 9 y 10, todos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, suscrita por el Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre de los 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la 

LXIII Legislatura del Congreso de la Unión. 

Segundo.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente ordenó trámite al asunto en los siguientes términos: "Se turna a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados". 

Las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, una vez analizada la iniciativa 

objeto del presente dictamen, exponemos el siguiente: 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Los legisladores proponentes señalan que de acuerdo con cifras del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), México genera 117 mil toneladas 

diarias y 42.7 millones de toneladas anuales de residuos sólidos urbanos. La 

generación de residuos sólidos urbanos per cápita se calcula en 0.957 kilogramos 

por día (kg/día). 

Asimismo, refieren que basados en datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) y del Consejo Nacional de Población (CONAPO), en 2010 había 
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en México 339 municipios con más de 50 mil habitantes. En estos municipios habitan 

66 millones 747 mil 048 personas, quienes generan 63 mil 876 toneladas diarias y 

24.3 millones de toneladas anuales. 

Señalan que la composición de los residuos sólidos urbanos en México, con cifras 

del INECC en 2012, es la siguiente: 39.57 por ciento inorgánicos, 37.97 por ciento 

orgánicos y 22.46 por ciento otros. Resultando necesario destacar que el manejo 

Inadecuado de los residuos sólidos produce impactos ambientales, debido 

principalmente por los residuos blodegradables arrojados, así como a la mezcla de 

restos de sustancias químicas y de residuos domésticos. 

Al respecto, señalan que dicha situación trae como principales consecuencias la 

muerte de la flora y fauna de la región del suelo contaminado, la alteración de los 

ciclos biogeoquímicos, la contaminación de mantos freáticos, la interrupción de 

procesos biológicos, la contaminación del suelo por residuos biodegradables que no 

tienen una disposición final adecuada, además de diversas afectaciones a la salud. 

Refieren además, que de acuerdo con cifras del INEGI, en 2014, el costo de la 

degradación ambiental por los residuos sólidos fue de 57 mil 340 millones de pesos, 

que equivalen a 0.34 por ciento del producto interno bruto (PIB). Por su parte, la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) ha 

declarado que las afectaciones a la salud pública en 2013 tuvieron un costo de 26 

mil 427 millones de pesos, lo cual equivale al 0.16 por ciento del PIB. 
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Los proponentes en su iniciativa señalan que en los 339 municipios con más de 50 

mil habitantes, existen 378 sitios de disposición final, de los cuales 148 son rellenos 

sanitarios, 72 son sitios controlados y 158 son sitios no controlados. De estas 

categorías, solamente los rellenos sanitarios cumplen con todas las características 

técnicas para reducir la contaminación ambiental. Los sitios controlados y no 

controlados tienen grandes impactos negativos. 

Manifiestan que por ello, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) señala la importancia de invertir en infraestructura para sanear los 72 

sitios controlados y 158 no controlados; así como la construcción de 231 rellenos 

sanitarios y el equipamiento de 362 rellenos para captura y quema de biogás (131 

actuales y 231 por construir). La meta para el año 2018 es contar con 378 rellenos 

sanitarios, todos ellos con quema de biogás. 

De manera ilustrativa, los legisladores proponentes citan la siguiente gráfica que 

muestra los costos de degradación ambiental (barras rojas) y de salud (barras 

azules) por la inadecuada disposición de residuos sólidos, de 2012 a 2015. Asimismo, 

muestran que para el año 2018 es posible lograr una reducción de 31 por ciento del 

costo de degradación ambiental, con una inversión anual fija para el manejo integral 

de residuos sólidos. 
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$26,427 I _$27,S1?__ 
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$32,588 

$55,901 

$4,276 

2014 2016 

9><m» Mímateiír#& 

, _ $48.020 

$4,2?« $4,2761 

23517 2018 

Tabla elaborada por SEMARNAT, 2016: 

• Inversión requerida: calculada con base en datos proporcionados por 

DGFAUT e INECC, 2015. 

• Costo de degradación ambiental por residuos: cálculo propio con base en 

datos de DGEIA e INEGI de 2014. 

• Costo en salud pública por la COFEPRIS con datos de INECC de 2010 y de 

INEGI de 2013. 

La inversión indicada (4 mil 276 millones de pesos por año) se conforma por los 

siguientes rubros: 

• Estudios, construcción y equipamiento de 231 rellenos: mil 662 millones de 

pesos al año (mdp/año). 

• Saneamiento de 230 sitios (72 controlados y 158 no controlados): 545 

mdp/año. 
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• Extracción y control de biogás en 361 rellenos sanitarios: 2,069 mdp/año. 

Asimismo, señalan que para garantizar la operación de la infraestructura para 

disposición y recolección de residuos, limpieza urbana y sustitución del parque 

vehicular, la SEMARNAT ha calculado un costo de 795.44 pesos por tonelada de 

residuos, los cuales, se traducen en 92.14 pesos mensuales o mil 105.63 pesos 

anuales por vivienda. Considerando que en los 339 municipios existen 17 millones 

528 mil 102 viviendas, anualmente se necesitarían $19,379,433,273 pesos. 

Refieren que contar con estas inversiones permitiría cumplir con las metas de 

mitigación de emisiones establecidas en la legislación vigente y con los compromisos 

internacionales que ha firmado México en materia de cambio climático. 

Al respecto, señalan de manera concreta, la Ley General de Cambio Climático 

(LGCC), la cual indica en su artículo transitorio tercero, fracción II, inciso b, que 

"Para el año 2018, los municipios, en coordinación con las entidades federativas y 

demás instancias administrativas y financieras y con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Desarrollo Social, desarrollarán y construirán la Infraestructura para el manejo de 

residuos sólidos que no emitan metano a la atmósfera en centros urbanos de más 

de cincuenta mil habitantes, y cuando sea viable, implementarán la tecnología para 

la generación de energía eléctrica a partir de las emisiones de gas metano". 

Asimismo, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIR) establece en su artículo 9, fracción VII, que es facultad de las entidades 

federativas "promover, en coordinación con el gobierno federal y las autoridades 
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correspondientes, la creación de Infraestructura para el manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en las entidades 

federativas y municipios, con la participación de los inversionistas y representantes 

de los sectores sociales Interesados". 

La misma ley señala en su artículo 96, fracción XII, que las entidades federativas y 

los municipios deberán "realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la 

contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos de salinización de 

suelos e Incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua". 

No obstante, para los proponentes, toda la inversión, las metas de los programas y 

compromisos internacionales o la construcción de infraestructura no darán los 

resultados esperados si no se finca un régimen de responsabilidad objetivo directo, 

e incluso solidario de quienes están obligados a verificar la implementación y 

constitución de los rellenos sanitarios, con base a la estricta observancia de las 

disposiciones normativas correspondientes, o bien, la debida actuación de estas 

mismas autoridades para evitar el asentamiento de depósitos de residuos sólidos a 

cielo abierto. 

De ahí la necesidad de presentar la iniciativa en comento, la cual pretende 

transformar de modo Integral el actual sistema de manejo de residuos sólidos 

urbanos, estableciendo regímenes de responsabilidad, obligaciones más claras para 

las entidades federativas y los municipios, en cada fase del manejo integral de los 

residuos. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además, instaurar un vínculo de responsabilidad por el cumplimiento o 

incumplimiento de las obligaciones asignadas a las autoridades federales, locales o 

municipales, encargados del correcto manejo y destino final de los desechos sólidos, 

facultando la posibilidad de que ante el incumplimiento de sus respectivas 

obligaciones puedan ser vinculados directamente por las leyes civiles, penales y 

administrativas, sin perjuicio de otro tipo de responsabilidades, como la patrimonial 

del estado o la que dé lugar de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental, con lo cual se fortalece un régimen de supervisión ejecutiva derivada de 

la ley, que sin duda consideran contribuirá al mejor cumplimiento de las metas de 

saneamiento y daño al ambiente. 

Para ello, los legisladores proponen reformar los artículos 1, 5, 7, 9 y 10 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mediante la adición 

de una nueva fracción VI al artículo 1 recorriéndose las subsecuentes en su mismo 

orden para quedar como sigue: 

Artículo 1. [...] 

I .aV. [...] 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. Definir las responsabilidades [...]; 

[...] 

Así como la adición de una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XL. [...] 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente. 

XLII. Tratamiento: procedimientos físicos, químicos, [...]; 

[...] 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De igual manera se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 

subsecuentes en su mismo orden, para quedar como sigue: 

Artículo 7. Son facultades de la federación: 

I. a XXVIII. [...] 

XXIX. Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de 

disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial e 

imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en caso del 

incumplimiento, y 

XXX. Las demás que se establezcan [...]. 

Asimismo, se modifican los artículos 9 y 10 para quedar como sigue: 

Artículo 9. Las entidades federativas, tiene a su cargo el manejo integral 

de residuos de manejo especial, que consisten en la recolección, 

transporte, tratamiento y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de ia observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XXI. [...] 

[.-] 

[ - ] 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Artículo 10. El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo las 

funciones del manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, transporte, tratamiento, y su disposición final. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las de los alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 

colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal dé Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII. [...] 

Por último, proponen un régimen transitorio para quedar como sigue: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, la secretaría realizará las reformas a que haya lugar 

al reglamento de la presente ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, las entidades federativas deberán realizar 

las reformas a su legislación y reglamentación, en las disposiciones que 

resulten necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. 

Por todo lo manifestado, los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, una vez analizado el contenido de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, exponemos las siguientes: 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

III.- CONSIDERACIONES 

Los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coincidimos 

con los legisladores proponentes respecto de la importancia y urgencia de atender 

una problemática que va en aumento a nivel internacional, pero que impacta de 

manera especial en nuestro país. 

La generación de residuos sólidos va en aumento y ello obliga al Estado mexicano a 

definir y ejecutar planes y programas que abonen a una correcta gestión integral de 

dichos residuos. 

Para la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los 

residuos sólidos urbanos son los generados en las casas habitación, que resultan de 

la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que 

provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública 

que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza 

de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por dicha Ley como 

residuos de otra índole. 

Son precisamente dichos residuos, los que generan la principal problemática 

evidenciada por los legisladores proponentes en la iniciativa que da origen al 

presente dictamen, pues además de no contar con una" cultura colectiva de 

disminución en la generación de los mismos y en la participación activa de la 

sociedad para su adecuado tratamiento desde su origen, nos enfrentamos a la falta 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

de capacidad material para su tratamiento por parte de las autoridades 

responsables. 

Si bien hoy se han alcanzado logros importantes en el diseño e implementación de 

políticas públicas encaminadas a combatir esta problemática, lo cierto es que no se 

puede omitir la falta de un ordenamiento legal que distribuya competencias y 

responsabilidades a las autoridades de los diferentes niveles de gobierno para que 

cada uno ejecute acciones que impacten de manera positiva en la erradicación de la 

inadecuada gestión integral de los residuos sólidos, como uno de los factores más 

importantes que ponen en riesgo el medio ambiente y consecuentemente, la salud 

humana. 

Respecto a las acciones ya ejecutadas, sirve de ejemplo el Programa para la 

Prevención y Gestión Integral de Residuos, implementado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, mismo que busca fomentar el manejo y la gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en el país, a través del 

financiamiento de estudios o programas de prevención y gestión integral y 

proyectos, cuyo objetivo está dirigido a las autoridades Estatales, de la Ciudad de 

México, Municipales o Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, que 

presenten solicitudes que cumplan con los mecanismos establecidos en sus 

lineamientos.i 

i Véase http://www.Rob.mx/semarnat/acciones-v-programas/programa-para-la-prevencion-v-eestion-
integral-de-residuos 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

De ahí la Importancia de fortalecer dichas acciones a través de la inclusión de 

directrices al marco normativo respecto de las atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades para las diferentes autoridades, pues ello abonará a la correcta 

ejecución de la gestión integral de residuos como una vía inequívoca para disminuir 

a su mínima expresión los efectos negativos que hasta el día de hoy se enfrenta a 

nivel nacional. 

En dicho rubro, la comisión dictaminadora considera pertinente adicionar una 

señalización puntual en la fracción XXIX propuesta en el artículo 7, con la finalidad 

de dejar en claro que la nueva atribución conferida a la federación no perjudicará 

las atribuciones de las entidades federativas y los municipios, pues con ello se 

logrará una mejor coordinación entre los diferentes niveles de gobierno. 

Coincidimos además en la necesidad de establecer la responsabilidad objetiva de los 

integrantes de los ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, de todas las autoridades de las entidades federativas o 

municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, permitan formal 

o materialmente el establecimiento y funcionamiento de tiraderos a cielo abierto, así 

como la operación de sitios de disposición final que no cumplan con la normatividad 

vigente aplicable; lo anterior, atendiendo a una problemática que es común a nivel 

nacional, como lo es el establecimiento de tiraderos a cielo abierto como una vía de 

tratamiento a los residuos sólidos generados. 

Para ello, es necesario brindar certeza jurídica sobre lo que se entiende por tiradero 

a cielo abierto, por lo que resulta oportuna la propuesta de los iniciadores para 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI ai artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican ios artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

integrar dicho concepto en el artículo 5o de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos; sin denostar la importancia que representa 

establecer atribuciones de las diferentes autoridades en materia de gestión integral 

de residuos. 

Por último, los integrantes de esta Comisión dictaminadora, estimamos pertinente la 

inclusión del supuesto de responsabilidad objetiva de las autoridades de las 

entidades federativas y del ayuntamiento y, en su caso, de las de los alcaldes, la 

cual además de ser objetiva directa, podrá ser extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las autorizaciones 

correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de tiraderos a cielo abierto, 

para lo cual se atenderá a las leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas 

que correspondan, debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, 

como conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los funcionarios 

que autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos respectivos. 

Sin duda, dichas modificaciones establecen bases sólidas para la conformación de 

un marco jurídico eficaz, de cuya adecuada implementación depende el 

mejoramiento en el tratamiento de los residuos sólidos en nuestro país, y con ello, 

el mejoramiento en la conservación y preservación de nuestros recursos naturales, 

al tiempo de beneficiar las condiciones de vida y la salud de las y los mexicanos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en fracción A 

del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción Xü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el 

siguiente dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, primer párrafo; y 10, primer párrafo; 

y se adicionan los artículos 1, con una fracción VI, recorriéndose las subsecuentes 

en su orden; 5, con una fracción XLI, recorriéndose las subsecuentes en su orden; 

7, con una fracción XXIX, pasando la actual a ser XXX; 9, con los párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto; y 10, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1.- ... 

VI. Establecer la responsabilidad objetiva de los integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías, de los alcaldes, regidores y presidentes 

municipales y en general, cualquier autoridad de las entidades federativas 

I. a V. 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción X ü al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

o municipales, que en el marco de su competencia autoricen o bien, 

permitan formal o materialmente el establecimiento y funcionamiento de 

tiraderos a cielo abierto, así como la operación de sitios de disposición 

final que no cumplan con la normatividad vigente aplicable; 

VII. a XIV.... 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

XLI. Tiradero a Cielo Abierto. Sitio de disposición temporal o permanente 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no cumple en su 

totalidad con la normatividad aplicable vigente; 

XLII. a XLVI.... 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

I. a XXVII.... 

XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el 

desarrollo de estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la solución 

de problemas que los afecten; 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XLI al artículo 5, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva fracción 
XXIX al artículo 7, recorriéndose las subsecuentes en su mismo 
orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

XXIX. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en 

materia de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial e imponer las sanciones y medidas que resulten aplicables en 

caso del incumplimiento, y 

)OOC» mmm 

Artículo 9.- Las entidades federativas, tienen a su cargo la gestión integral 

de los residuos de manejo especial, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral, depositarlos en 

tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en cumplimiento estricto de 

las disposiciones normativas vigentes aplicables. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades de las entidades 

federativas será objetiva directa e incluso extensiva a los colaboradores 

administrativos con cargo de decisión que hayan participado en las 

autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el establecimiento de 

tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las leyes de 

responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, debiendo 

de considerarse, en términos de las leyes penales, como conductas 

agravadas, las acciones u omisiones imputadas a ios funcionarios que 

autoricen o permitan la instalación y la operación de los tiraderos 

respectivos. 
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Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos de manejo especial 

deberá llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. 3 XXI. ... 

Artículo 10.- El ayuntamiento, como órgano colegiado tiene a su cargo la 

gestión integral de residuos sólidos urbanos, y la autorización de su manejo 

integral. 

Por ningún motivo se considera como manejo integral de los residuos 

sólidos, depositarlos en tiraderos a cielo abierto o que no se realicen en 

cumplimiento estricto de las disposiciones normativas correspondientes. 

La responsabilidad objetiva de las autoridades del ayuntamiento y, en su 

caso, de las o ios alcaldes será objetiva directa e incluso extensiva a los 
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colaboradores administrativos con cargo de decisión que hayan 

participado en las autorizaciones correspondientes, u omitan impedir el 

establecimiento de tiraderos a cielo abierto, para lo cual se atenderá a las 

leyes de responsabilidad penal, civil y administrativas que correspondan, 

debiendo de considerarse, en términos de las leyes penales, como 

conductas agravadas, las acciones u omisiones imputadas a los 

funcionarios que autoricen o permitan la instalación y la operación de los 

tiraderos respectivos. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

derivarse de la observancia de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Además de las responsabilidades mencionadas, la recolección, transporte, 

tratamiento, y su disposición final de los residuos sólidos urbanos deberá 

llevarse a cabo atendiendo las siguientes facultades: 

I. a XII.... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto el Ejecutivo Federal, a través la Secretaría de Medio Ambiente y 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
VI al artículo 1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
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orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 7094 

Recursos Naturales realizará las reformas a que haya lugar al reglamento de la 

presente Ley. 

Tercero. En un plazo máximo de 200 días naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, las entidades federativas deberán realizar las reformas a su 

legislación y reglamentación, en las disposiciones que resulten necesarias para el 

desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Cuarto. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal cubrirán 

las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, con cargo al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el 

presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al presente Decreto con 

cargo a sus respectivos presupuestos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2017. 

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
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DIPUTADA/DIPUTADO 
^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Arturo Álvarez 
Angli. / 

Presidente r^y 

? 

Dip. Sara Latife Ruíz¿>-
Chávez. / 

Secretaria / . 

Dip. Susana Corella 
Platt. 

Secretaria 

Dip. María del CarmenA 
Pinete Vargas. / 

Secretaria / \ , 
! \ / 

Dip. Sergio Emilio 
Gómez Olivier. 

Secretario 

\ Xa 

-
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
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RECURSOS NATURALES LXIII 

" DIPUTADA/DIPUTADO 1 A FAV 

TE Y1 
ISLAT 

ÖR~ EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Rene Mandujano 
Tinajero. 

Secretario 

Dip. Juan Fernando 
Rubio Quiroz. 

Secretario 

Dip. Alma Lucia Arzaluz 
Alonso. 

Secretaria \ 
Dip. Dennisse Häuften 

Torres. 

Secretaria 
. ~y 

\ Y 

\\J> 

yy*^" 

y^ 

yy 

Dip. Francisco Javier 1 
Pinto Torres. 

Secretario 

Dip. Juan Antonio 
Meléndez Ortega / 

Secretario 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
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DIPUTADA/DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. María García Pérez/ 

Secretaria. ¿_ J. 

Dip. Carlos Alberto 
Palomeque Archila. 

Integrante / 

Dip. José Teodoro 
Barraza López. 

Integrante 

Dip. Juan Carlos Ruíz 
García. 

Integrante 

Dip. Héctor Ulises 
Cristopulos Ríos^^g^ 

Integrante 

7 y / / 

Dip. María Chávez 
García. 

Integrante 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción X U al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 

COMISIÓN D E MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII 
LEGISLATURA 

DIPUTADA/DIPUTADO 1 A FAVOR EN CONTRA 

Dip. Andrés Aguirre 
Romero. 

Integrante 

ABSTENCION 

Dip. Paola Iveth Gárate 
Valenzuela. 

Integrante 

Dip. Candelario Perez 
Alvarado. 

Integrante 

Dip. José Ignacio 
Pichardo Lechuga 

Integra 

'A 

Dip. Daniela García 
Trevi ño 

Integrante 

Dip. Laura Beatriz 
Esquivel Valdés 

Integrante 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VI al artículo 
1, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; se adiciona una nueva 
fracción X Q al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes en su mismo orden; 
se adiciona una nueva fracción XXIX al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes en su mismo orden y se modifican los artículos 9 y 10, todos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Exp. 
7094 
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DIPUTADA/DIPUTADO ' A FAVOR 
4 r 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Sandra Méndez 
Hernández 

Integrante. 

Dip. Miguel Ángel 
Ramírez Ponce. 

y 
Integrante. 

. [ 

Dip. Alejandro Juraidinl 
Villaseñor. 

Integrante. / 

LO-* 

Dip. Elvia G. Palomares 
Ramírez. 

Integrante. 
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Comisión de Gobernación
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lAlll LEGISLATURA

DE LA COMISION DE GOBERNACION CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE EXPIDE LA LEV DE SEGURIDAD INTERIOR.

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación, de conformidad con lo enunciado en los

artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 80, 85,

176 y 182 numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y toda vez

que le fueron turnadas para su estudio y dictamen las iniciativas con proyecto

de decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Interior, de los Diputados

Cesar Octavio Camacho Quiroz y Martha Sofía Tamayo Morales, del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; proyecto de decreto

que expide la Ley de Seguridad Interior, de la Diputada Sofía González Torres

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, somete a la

consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen al tenor de

la siguiente:
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METODOLOGIA

I. En el apartado "ANTECEDENTES", se da constancia de la fecha de

presentación del trámite de inicio del proceso legislativo y de la

recepción del turno.

II. En el apartado "OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS", se

estudian los términos y los alcances de las mismas.

III. En el apartado de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los

argumentos, razonamientos de valoración de las propuestas y los

motivos que sustentan su determinación final.

IV. En el apartado "ADICIONES A LAS INICIATIVAS", se expresan los

cambios propuestos por esta Dictaminadora a las Iniciativas en

comento, así como los razonamientos que los motivan.

V. En el apartado relativo ai "TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN

TRANSITORIO" se plantea el Decreto por el que se expide la Ley de

Seguridad Interior, así como los artículos transitorios del mismo.
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1. ANTECEDENTES

Para la realización de este documento se toman en consideración todas las

iniciativas que en materia de seguridad interior han sido presentadas y

turnadas a esta Comisión durante esta LXlll Legislatura, siendo necesario

señalar, que únicamente se dictaminan las dos señaladas al inicio de este

dictamen consistentes en;

❖ Iniciativa con proyecto de Decreto por el que'se expide la Ley de

Seguridad Interior, suscrita por los Diputados César Camacho Quiroz y

Martha Sofía Tamayo Morales, ambos del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional, presentada el 08 de noviembre de

2016;

❖ Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de

Seguridad Interior, suscrita por la Diputada Sofía González Torres del

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,

presentada el 14 de febrero de 2017;
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Siendo consideradas además, las siguientes iniciativas que preciuyeron o

fueron retiradas por sus proponentes o no le corresponde dictaminar a esta

Cámara, pero que por la trascendencia del tema fueron incluidas y analizadas,

las cuales se enuncian por orden cronológico:

❖ Iniciativa con proyecto de Decreto que reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional, del Diputado

Jorge Ramos Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional, presentada el 26 de noviembre de 2015, que precluyó el 29

de abril de 2016;

*t* Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de

Seguridad Interior, del Senador Roberto Gil Zuarth del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional presentada en el Pleno del

Senado el 27 de septiembre de 2016;

❖ Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga

disposiciones contenidas en la Ley de Segundad Nacional, de los

Diputados Manuel de Jesús Espino Barrientos y Candelaria Ochoa
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Ávalos del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano presentada

el 11 de enero de 2017 que precluyó el 14 de agosto de 2017;

*> Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Seguridad

Interior, del Senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, presentada

ante la Comisión Permanente el 11 de enero de 2017.

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS EN ESTUDIO

Iniciativa de los Dips. Martha Sofía Tamayo Morales y César Camacho

Quiroz:

La iniciativa en comento señala que la concepción tradicional sobre las

amenazas a un Estado ha quedado rebasada, y que es necesario establecer

una nueva concepción de la seguridad de alcance multidimensional, que

incluya las amenazas tradicionales y las nuevas amenazas, preocupaciones y

otros desafíos.

Dicha concepción debe basarse en el respeto de los derechos humanos, las

libertades fundamentales y la buena gestión gubernamental, como
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elementos esenciales para la estabilidad, la paz y el desarrollo político,

económico y social, pues no debe perderse de vista que el fundamento y

razón de ser de la Seguridad Nacional es la protección de la persona humana.

Que, derivado de todos estos cambios, en el ámbito nacional se dio un

Impacto que generó la reforma constitucional de 2004, con la cual se crea

una nueva materia de derecho, esto es, el Derecho de la Seguridad Nacional,

cuya reforma Incorporó como una facultad del Congreso de la Unión emitir

leyes en materia de Seguridad Nacional, y como una facultad y obligación

del Presidente de la República preservarla en términos de dichas leyes.

Señalan los promoventes que dentro de dicho tema se encuentra la vertiente

de Seguridad Interior, cuyo objeto de protección es el orden Interno, por lo

que resulta necesario un ordenamiento legal específico que defina y regule

las actividades que pueden realizar las dependencias e instituciones

competentes en el mantenimiento de la Seguridad Interior.

Que la complejidad de estos fenómenos requiere de la actuación coordinada

de diversas dependencias e instituciones del Ejecutivo Federal, así como de

la Participación corresponsable de las autoridades de las entidades

federativas y los municipios.
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Iniciativa de la DIp. Sofía González Torres:

La iniciativa señala que debido a los crecientes índices de violencia de tipo

criminal que se han desatado en los últimos años se pretendió implementar

una estrategia con el objetivo de reconstruir el tejido social, lograr la

transformación institucional del Estado para frenar el crecimiento de grupos

criminales y reducir los índices delictivos, buscando con ello garantizar el

Estado de Derecho.

En este sentido, es imperante la necesidad de crear una normativa que regule

el accionar de las Fuerzas Armadas, para fortalecer a las instituciones

encargadas de la seguridad del Estado mexicano, dotándolas de un marco

normativo democrático, de rendición de cuentas y transparencia.

Por el ello, el concepto de seguridad nacional tiene que ser visto como un

todo, en el que se integran las concepciones de seguridad individual y

colectiva para proporcionar el orden necesario para el desarrollo cotidiano

de las actividades en beneficio de la nación.
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Iniciativa del Díp. Jorge Ramos Hernández:

La iniciativa busca regular los procedimientos para declarar las afectaciones

y preservar la seguridad nacional interior. Definirlos conceptos de "Seguridad

Nacional", "Obstáculos", "Instancias", "Intervención de comunicaciones

privadas".

Propone un procedimiento para declarar la existencia de una afectación a la

seguridad interior y a la intervención de las autoridades, ya que indica el

promovente, la seguridad nacional es una de las prioridades más relevantes

del poder público, al constituir el estado de convivencia en el que las

personas pueden vivir en libertad y ejercer sus derechos en plenitud gracias

a la protección que despliegan en su favor el ordenjurídicoy las instituciones,

.tanto en términos preventivos como reactivos.

Para el iniciador, la diferencia entre la seguridad pública, es entendida como

las políticas orientadas a proteger a las personas y su patrimonio, y la

seguridad nacional radica en que esta va orientada a garantizar el adecuado

funcionamiento de las instituciones, particularmente a la existencia,

estabilidad y permanencia del Estado, a su integridad territorial y a la

soberanía e independencia nacionales.
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Señala que la Ley de Seguridad Nacional expedida en 2005 cubrió una parte

importante pero dicha ley no contempló los distintos ámbitos de la seguridad

nacional ni reguló el tipo de vulnerabilidades que podrían significar peligros

potenciales o inminentes. Tampoco determinó cómo el Estado en su

conjunto podría hacer frente a los mismos y que ese marco Jurídico ha sido

rebasado por la complejidad de los obstáculos que enfrenta el Estado

mexicano y por la fragilidad de las acciones que el poder público ha puesto

en marcha para enfrentarlos.

El proponente dice que, las Fuerzas Armadas sirven a los mexicanos

realizando una serie de tareas que pudieran ser satisfechas por las

autoridades civiles si éstas tuvieran las capacidades constitucionales y

ordinarias para ello; sin embargo, dado que las cosas no siempre son así, el

Presidente en ejercicio de sus atribuciones constitucionales para que

instancias federales, en particular las Fuerzas Armadas, sustituyan a esas

instancias civiles disminuidas.

Su iniciativa propone entre otras: Distinguir con claridad los supuestos bajo

los cuales se estime que la seguridad nacional se ve comprometida, desde el
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punto de vista de los valores en riesgo, lo que justifica la intervención de

distintas instancias federales, incluyendo la Fuerza Armada.

Establecer el procedimiento mediante el cual una autoridad local o una

instancia federal puedan solicitar el inicio del procedimiento para la emisión

de una declaratoria de afectación a la seguridad nacional y lo que esta debe

contener, así como la delimitación de actuar de competencias.

iniciativa del Sen. Roberto Gil Zuarth:

La iniciativa en comento busca expedir una Ley de Seguridad Interior, al

considerar que México se encuentra en una disyuntiva similar a otras

experiencias internacionales en el que las democracias constitucionales han

enfrentado el reto de balancear el carácter civil de la seguridad pública y el

respeto irrestricto a los derechos humanos frente a la complejidad y gravedad

de fenómenos sociales como el crimen organizado, el terrorismo o la

cibercriminalidad.

Señala que, desde la década de los noventas, la legalidad y constitucionalidad

del despliegue de fuerzas militares en nuestro país para el combate a grupos
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criminales o la atención de amenazas y riesgos a la seguridad nacional de

naturaleza no convencional ha estado en tela de juicio.

Que a pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha

pronunciado respecto a que la participación de las Fuerzas Armadas en

auxilio de las autoridades civiles de seguridad pública es constitucional; esto

es, que un sin número de situaciones que puede enfrentar la autoridad civil

pueden ameritar la solicitud de intervención del estado de fuerza del Ejército,

Armada y Fuerza Aérea.

Sin que por ello se justifique la declaración de un estado de emergencia o

excepción que de jure afecte la plena vigencia de los derechos humanos de

toda la población de una localidad o región determinada,

Manifiesta el promovente que el Presidente de la República está facultado

para enfrentar dicho tipo de amenazas a través del despliegue de las Fuerzas

Armadas de manera subsidiaria, temporal y con pleno respeto de los

derechos humanos, con la finalidad de evitar situaciones límites que pudieran

derivar en una suspensión de derechos humanos y sus garantías.
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La iniciativa se reconoce a la seguridad interior que una de las dos vertientes

de la seguridad nacional, siendo la segunda la defensa exterior.

Que, ante tal panorama, es una necesidad impostergable del Estado

Mexicano que se regule de forma clara un espacio de las funciones en materia

de seguridad nacional.

Iniciativa del DIp. Manuel de Jesús Espino Barrientes:

La iniciativa en comento busca modificar la Ley de Seguridad Nacional,

modernizándola para hacer frente a desastres naturales y de origen humano

como la corrupción, la impunidad, la simulación democrática, la selectividad

en la aplicación de la ley y la acción incontrolada de grupos

desestabilizadores o del crimen organizado,

Algunos de los cuales han superado las capacidades actuales de las

autoridades encargadas de la seguridad pública y amenazan la seguridad

interior; situaciones que ponen en riesgo la Seguridad Nacional, y han llevado

al Presidente de la República, a hacer uso de las facultades que le otorga el

Artículo 89 de nuestra Carta Magna, para disponer de las Fuerzas Armadas

permanentes para restablecer la seguridad de los mexicanos.
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Considera que se requiere un mejor soporte legal a la facultad constitucional

del Poder Ejecutivo en orden a la Seguridad nacional, además de darle una

dimensión social y humana a la Agenda Nacional de Riesgos, haciendo

necesarias precisiones conceptuales y organizativas del Sistema de Seguridad

Nacional para evitar la ambigüedad de funciones y responsabilidades en aras

de una mayor eficacia y coordinación a fin de disminuir el riesgo de que la

Seguridad Nacional se reduzca a la sola protección de intereses políticos o

coyunturales.

Iniciativa del Sen. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta:

Considera que el combate a la criminalidad de los últimos años ha sido

ineficaz y contraproducente, ya que con ello ha provocado una

fragmentación de varios grupos de la delincuencia organizada, propiciando

el surgimiento de nuevos, los cuales en muchos casos abandonan o reducen

su actividad en el narcotráfico y en cambio intensifican la comisión de delitos

predatorios como el secuestro, la extorsión o la trata de personas, lo que

aunado a la corrupción e impunidad que padecen todos los eslabones de la

cadena de Justicia penal y a la prolongación en el tiempo de las amenazas,
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ha provocado que la sociedad mexicana siga padeciendo los peores efectos

de la ausencia de una política integral, legitima y sustentable en materia de

seguridad.

Por tanto, estima que el Estado debe contar con el andamiaje institucional y

normativo que le permita enfrentar y solucionar las amenazas que afectan a

la sociedad, así como la funcionalidad de las instituciones democráticas.

Mismo que debe enfocarse en la implementación de medidas focalizadas en

las que concurran diversas autoridades de manera coordinada o incluso, ante

las limitaciones que alguna de ellas pueda padecer, que opere la sustitución

de una autoridad por otra que cuente con las capacidades necesarias para

enfrentar el evento que afecte la seguridad interior, sea del mismo nivel de

gobierno o de uno diverso.

Situación que ocurre para la atención a la población en caso de desastres

naturales, epidemias y pandemias, así como para la amenaza que representan

las actividades de grupos de la delincuencia organizada cuando los mismos

han infiltrado o cooptado total o parcialmente alguna corporación policiaca
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o cuando se influye en el proceso de toma de decisiones de algún ente

público.

Estimando que debe determinarse mediante un diagnóstico cuando las

corporaciones policiacas no cuenten con las capacidades institucionales para

enfrentar la amenaza, para que en estas situaciones el Ejecutivo Federal, de

manera subsidiaria, determine ia actuación de las Fuerzas Armadas en auxilio

de las labores de seguridad pública, mismas que deberán respetar en todo

momento ios derechos humanos y sus garantías reconocidos por ia

Constitución y ios Tratados internacionales en ia materia de ios que el Estado

mexicano forma parte.

Y propone establecer paulatinamente el regreso de las Fuerzas Armadas a

los cuarteles, que se estudiará a partir de una evaluación de las capacidades

de ios cuerpos policiacos en aquellos lugares donde ia función de seguridad

pública es realizada por las Fuerzas Armadas y fijar si ia autoridad civil cuenta

con la fortaleza institucional para encargarse de ia seguridad publica en el

ámbito territorial respectivo.
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Que como condición previa para su presencia se constate la insuficiencia de

las fuerzas civiles de seguridad para enfrentar y atender la amenaza a la

seguridad interior y solo hasta entonces, se inicie el procedimiento para

emitir una declaratoria de afectación a la seguridad interiory las medidas que

se aplicarán para atender dicha afectación y determinar las responsabilidades

penales, administrativas y políticas necesarias.

Coincidencias de las iniciativas consideradas en este dictamen. Esta

Comisión una vez analizadas las iniciativas ha determinado que las mismas

tienen grandes coincidencias, todas ellas consideran a la seguridad interior

como una función del Estado que debe desarrollarse de manera coordinada

entre todos los niveles de gobierno, incluyendo a las autoridades civiles y a

las Fuerzas Armadas, para que en el ámbito de la colaboración den la

seguridad a los habitantes de este país.

Se encuentran coincidencias también en que rechazan tajantemente la

asignación de tareas de seguridad pública a las Fuerzas Armadas, rechazando

así la usurpación de atribuciones y por consiguiente la violación a lo

establecido en el artículo 21 Constitucional. Es decir, existe consenso en que

en ningún caso, las Acciones de Seguridad Interior que en su caso lleven a
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cabo las Fuerzas Armadas, se considerarán o tendrán la condición de

seguridad pública.

Concuerdan en el establecimiento de principios que deberán regir la

actuación de las Fuerzas Armadas cuando intervengan en acciones de

seguridad interior, de entre las que destacan los principios de racionalidad,

oportunidad, proporcionalidad, temporalidad, subsidiariedad, gradualidad,

legalidad, responsabilidad, respeto a los derechos humanos y sus garantías.

De Igual manera parece haber un consenso respecto a que el procedimiento

que dé paso a las acciones de seguridad interior, debe ser expedito, pues en

todos los casos coinciden en que la agilidad permitirá hacer frente de mejor

manera a las amenazas que pongan en riesgo a los pilares fundamentales del

Estado; actuación que sobra decir, debe justificarse en todas las iniciativas

mediante una valoración de las condiciones que llevan a solicitar la

colaboración de fuerzas federales y en su caso, Fuerzas Armadas, misma que

puede ser solicitada a nivel estatal o federal, y que en ningún caso puede

realizarse para protesta social o política.
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Otro de los elementos importantes que destacan en las iniciativas tiene que

ver el establecimiento de compromisos y obligaciones para todas las

autoridades que se involucren en actividades de seguridad interior, lo que

genera un mayor compromiso para devolver las cosas al estado anterior de

la afectación, así como para provocar el fortalecimiento en la capacidad de

las instituciones que deban encargarse posteriormente de mantener la paz y

el orden público en las zonas que se hubieren visto afectadas.

III. CONSIDERACIONES

PRIMERA. De la competencia del Congreso de la Unión para legislar

sobre seguridad interior. La Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su parte orgánica, señala cuales son los poderes que integran

nuestro sistema federal, de entre los que se desprende el Poder Legislativo,

depositado en el Congreso de la Unión, como órgano constitucional

encargado de la elaboración de las leyes en el ámbito federal en todas

aquellas materias que se consideran trascendentales para el desarrollo

nacional.
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La calificación de qué materias se consideran trascendentales para el país y

por lo tanto tienen carácter de reservadas como facultades del Congreso de

la Unión, se encuentra contenida en el artículo 73 Constitucional, dentro de

esas materias se encuentran diversas facultades destinadas a la protección

de la soberanía nacional como la declaración de guerra, el sostenimiento de

las instituciones armadas de la Unión y la seguridad nacional, por tratarse de

temas fundamentales para la salvaguarda del Estado Mexicano.

Este último tema, fue incluido en la Constitución hasta hace relativamente

poco tiempo como respuesta a los nuevos retos que el Estado debía enfrentar

en materia de seguridad, siendo en el año de 2004, cuando el Constituyente

permanente aprobó la facultad del Congreso de la Unión para legislar en

materia de seguridad nacional, quedando de la siguiente manera:

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

(...)
XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nacional,
estableciendo los requisitos y límites a las investigaciones
correspondientes.

(...)
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Es importante señalar que, durante la discusión de esta modificación

constitucional, los legisladores consideraron que no debía definirse qué se

entendía como seguridad nacional, ya que, al tratarse de un tema de interés

supremo, tenía un carácter dinámico, por lo que no debía ser definido en el

ordenamiento constitucional, sino que debía trasladarse a la legislación

secundaria, a fin de generar un concepto que atendiera a necesidades y

realidades concretas de México.

Por ello, en el año 2005 se legisló en la materia y se expidió la Ley de

Seguridad Nacional, que contenía supuestos y procedimientos claros que en

aquel momento daban certeza y segundad a la ciudadanía, al describir cuáles

son las amenazas a la Seguridad Nacional, y de esa manera, establecer un

control para que el Estado respetara los derechos humanos y las garantías de

los ciudadanos.

De lo anterior, deben destacarse los siguientes elementos:

Que la seguridad nacional es un tema de interés supremo.
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•  Que como interés supremo de la nación, el Constituyente permanente

otorgó al Congreso de ia Unión la facultad para legislar en materia de

seguridad nacional,

Que el concepto de seguridad nacional es un concepto de carácter

dinámico,

Que es obligación del Estado actualizar los conceptos de seguridad

nacional para atender a las necesidades y realidades concretas de México.

Tales elementos son de vital importancia para comprender que cuando se

trata de la materia de seguridad nacional, ésta no debe entenderse como un

tema estático e inamovible, sino todo lo contrario, puesto que los constantes

cambios globales obligan a los Estados a mejorar y actualizar sus

instrumentos legales para hacerle frente a los nuevos retos que se le

presentan, ya que de no atenderse con oportunidad, puede ponerse en

riesgo la soberanía del Estado Mexicano.

El Estado está obligado a renovar, conforme a las necesidades y realidades

de su sociedad, los marcos normativos existentes para garantizarle a la

población las condiciones mínimas que les permitan desarrollarse a plenitud.
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Bajo esa óptica se analizan las iniciativas objeto de este dictamen, toda vez

que se observa que, a pesar de que la seguridad interior no es lo mismo que

la seguridad nacional o que la seguridad pública, sí guarda ciertas similitudes

con la primera, pues comparten un origen que tiene que ver con la

preservación de la soberanía nacional mediante la defensa exterior e interior

de la población, el territorio y el gobierno que componen al Estado Mexicano.

De tal forma que, aunque no se habla de las mismas ramas, si se habla de

una materia común que es la segundad nacional, lo cual se comprueba con

la clasificación que se realiza de amenazas a la seguridad interior, que son,

todos aquellos supuestos contenidos en ios artículos 3 y 5 de la Ley de

Seguridad Nacional, y cuyo elemento diferenclador es el origen de las

mismas, pues en el caso a estudio, ocurre al interior del territorio nacional.

Por lo tanto se considera que el Congreso de la Unión sí puede legislar en

torno a la seguridad interior, pues la misma es una rama de la segundad

nacional, que por sus características propias, debe ser legislada en un

instrumento distinto a la Ley de Seguridad Nacional, pero que se nutre de los

conceptos y procedimientos ya descritos en dicha Ley, pues su origen es el

mismo.
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Asimismo, debe considerarse que, el Congreso de la Unión está facultado

para legislar, pues el mismo artículo 73, en su fracción XXXI establece lo

siguiente:

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de
hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras
concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión."

De donde se colige que la fracción XXXI establece con meridiana claridad que

el Congreso tiene lo que se conoce en la doctrina como la "facultad implícita"

que el Constituyente le otorga al Congreso para expedir todas las leyes que

sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades que la propia

Constitución concede a los Poderes de la Unión.

Dicha disposición es el instrumento constitucional que provee los

mecanismos que como legisladores, nos permiten hacer cumplir lo

consagrado en ella.
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En ese sentido, se considera que si el artículo 89, fracción VI Constitucional

establece como facultad del Presidente de la República el disponer de la

totalidad de la Fuerza Armada permanente para la seguridad interior de la

Federación, el Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la

fracción XXXI del artículo 73, puede expedir las leyes necesarias que hagan

efectiva la atribución que la Constitución le otorga al Presidente de la

República.

Sirven de apoyo a lo anterior, por analogía, las siguientes tesis

jurisprudenciales:

"Época: Novena Época, Registro: 170675, Instancia: Pleno, Tipo de
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de 2007, Materia(s):
Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 48/2007, Página: 1080

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL PODER EJECUTIVO
FEDERAL. EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENE FACULTADES
PARA CREARLOS. Conforme al artículo 90 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, expedida por el Congreso de la
Unión, es el ordenamiento mediante el cual se distribuyen los
negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a
cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos
Administrativos, y en ella se definen las bases generales de creación
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de las entidades paraestatales, dividiendo la Administración Pública
Federal en centralizada y paraestatal. Ahora bien, de la
interpretación relacionada de dicho precepto constitucional con el
diverso artículo 73, fracción XXX, de la Ley Fundamental, que otorga
al Congreso de la Unión la atribución de expedir las leyes que sean
necesarias para hacer efectivas las facultades que la Constitución
concede a los Poderes de la Unión, se concluye que en el ejercicio
de esas facultades, conferidas de manera amplia al Congreso de la
Unión, éste puede crear aquellas dependencias u órganos de la
Administración Pública Federal que estime necesarios, pues su
facultad no se agota o limita a la expedición de la Ley Orgánica
relativa.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de
la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7
de junio de 2007. Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús
Gudiño Pelayo. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel.
Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda,
Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor
Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el
número 48/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México,
Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil siete."

"Época: Décima Época, Registro: 2000202, Instancia: Primera Sala,
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1, Materia(s):
Constitucional, Tesis: la. XXII/2012 (10a.), Página: 649
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CLÁUSULAS HABILITANTES. SU FUNDAMENTO

CONSTITUCIONAL RESIDE EN LOS ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN
XXX, Y 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, en la tesis aislada P. XXI/2003, esgrimió las razones por
las cuales se justifica que el Poder Legislativo dote a funcionarios
ajenos a él, principalmente insertos en la Administración Pública, de
atribuciones de naturaleza normativa (cláusulas habilitantes) para

hacer frente a situaciones dinámicas y altamente especializadas.
Asimismo, precisó que tales cláusulas tienen la naturaleza Jurídica
de actos formalmente legislativos por medio de los cuales el
legislador habilita a un órgano del Estado para regular una materia
concreta y específica precisando un cuadro o marco de acción
definido en donde aquél se deberá desenvolver. En ese sentido, la
atribución de dichas facultades normativas a través de un acto

formalmente legislativo tiene su fundamento en los artículos 73,
fracción XXX, y 90 de la Ley Fundamental que prevén, por una parte,
la facultad (residual e implícita) del Congreso de la Unión para
expedir toda clase de leyes que estime necesarias con el objeto de
hacer efectivas las facultades que se le atribuyen y que le son
propias, e incluso, para hacer efectivas todas las demás facultades
concedidas por el mismo texto constitucional a los Poderes de la

Unión y, por otra, que la Administración Pública Federal será
centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el
mismo Congreso, que regulará la distribución de los negocios del
orden administrativo y definirá las bases generales de creación de
los órganos administrativos.
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Amparo en revisión 753/2011. Operadora Cantabria, S.A. de C.V. 18
de enero de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

Secretarlo: Jorge Jiménez Jiménez.
Nota: La tesis P. XXI/2003 citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII,
diciembre de 2003, página 9."

Así, la atribución del artículo 73, fracción XXXI y lo dispuesto en los artículos

89, fracción VI y 129 Constitucionales, deben analizarse de manera conjunta,

pues en ellos se encuentra la facultad exclusiva del Presidente de la

República, de comandar las fuerzas armadas en la defensa de la seguridad

interior.

Uno de los pocos juristas en entrar al estudio de la figura de la seguridad

interior a la luz de lo dispuesto en los artículos citados fue Felipe Tena

Ramírez, quien analizó el artículo 89, fracción VI Constitucional y lo

establecido en el diverso 129, mismo que dicho sea de paso, se mantiene

inalterado desde la Constitución de 1857, pero que durante su proceso de

aprobación, fue objeto de amplia discusión que nos permite entender a qué

clase de actividades se referían los constituyentes cuando referían a las que

pueden realizar los militares en tiempo de paz, así como cuál es el alcance de

la facultad establecida en el artículo 89, fracción VI.
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Es en la figura del Ejecutivo donde concurre constitucionalmente un doble

carácter, el de Jefe de Gobierno, en términos de lo dispuesto en los artículos

80 y 81, que establecen que el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la

Unión se deposita en una persona que debe ser electa de manera directa por

los ciudadanos mexicanos, lo que le otorga el máximo grado de autoridad

civil.

Y por otra parte, es también Jefe de Estado, en términos de lo dispuesto en

el artículo 89 fracción VI Constitucional, al depositarse en él, el mando

supremo de las fuerzas armadas para preservar la seguridad nacional y

disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército,

de la Armada y de la Fuerza Aérea, para la seguridad interior y defensa

exterior de la Federación.

Por lo que, si las circunstancias del país lo exigen, el Presidente de la

República como máxima autoridad civil y como Comandante Supremo,

puede invocar el auxilio de las fuerzas armadas en términos de lo dispuesto

en el referido artículo 89, fracción VI, sin que ello se contraponga a lo

dispuesto en el artículo 129 Constitucional.
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Entonces basta con refrendar que es el Presidente de la República, quien

como máxima autoridad civil y por disposición del artículo 89, fracción VI

Constitucional, está facultado para preservar la seguridad interior mediante

el despliegue de las fuerzas armadas, en protección al orden público y la paz

social, entendidos como derechos fundamentales de nuestra sociedad; por

todas estas consideraciones podemos afirmar que es facultad del Congreso

de la Unión, legislar en materia de Seguridad Interior.

SEGUNDA. De la seguridad como valor básico del bienestar humano. La

seguridad, como "meta imperiosa de toda comunidad, Estado-Nación o

comunidad internacional"\ es un concepto en constante redefinición, de

acuerdo al contexto histórico, social, económico, político y cultural en el que

se desarrolle.

Desde esta perspectiva, el contexto actual por el que atraviesa la seguridad

en México, es cada vez más complejo; ante la emergencia de amenazas

críticas dominantes como el crimen organizado y el narcotráfico que ponen

■ Oswaid Spring. Úrsula Historia de la seguridad humana y reconceptuolización de la seguridad disponible en:
http;//lnvestigacion.polltlcas-unam.m*/semprospectiva/docs/lseguridadhumanacdhdf/seguridadhumanacdhdf.pdf
p.49, última fecha de consulta 23 de noviembre de 2017.
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en riesgo la seguridad tanto de las personas como de las instituciones que

conforman el Estado-Nación mexicanos.

A lo anterior, se suman fenómenos de carácter internacional como la

globalizadón, la intensificación de los flujos migratorios trasnacionales, el

terrorismo, armas nucleares, bacteriológicas, el cambio climático entre otros,

elementos que tornan más complejo aún el tema de la seguridad en el

mundo.

La emergencia de estas nuevas amenazas pone en riesgo la seguridad,

estabilidad, paz, desarrollo y bienestar del Estado en sus tres dimensiones

básicas: población, territorio y gobierno, generando igualmente una

vulneración en los tres niveles de seguridad del Estado Mexicano, tales como

la seguridad nacional, la interior y pública.

Por ello, y ante estos nuevos escenarios adversos, es imprescindible innovar

las estrategias de seguridad del Estado Mexicano, a fin de hacer frente a las

amenazas y peligros que están afectando la vida y el desarrollo armónico

tanto de la población como de las instituciones que componen la nación

mexicana.
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No obstante, si bien es cierto que en los últimos años se han implementado

cambios trascendentales en los modelos de seguridad nacional, interior y

pública del Estado Mexicano, éstos continúan presentando deficiencias

propias de la complejidad y la velocidad con que las amenazas se están

trasformando y adecuando a los nuevos modelos de seguridad a fin de

vulnerarlos.

Lo anterior se evidencia en la percepción de inseguridad que la población

tiene de su entorno, que de acuerdo a datos de la Encuesta Nacional de

Victimizaclón y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2017, impacta

en el 61.1% de la población de 18 años y más, que considera a la inseguridad

y la delincuencia como el problema más importante que aqueja hoy en día a

su entidad federativa. Asimismo, el 74.3% de la población considera a su

entidad federativa insegura y en el caso de los municipios y delegaciones,

como el ámbito más próximo a las personas, se registra un aumento en la

percepción de inseguridad que incrementó de 63% en 2013 a 66.3% durante

2017.
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Por ello, esta Comisión considera que los actuales sistemas de seguridad

nacional y pública resultan insuficientes para salvaguardar el ámbito de

acción en el que interactúan población e instituciones, lo que se agrava ante

la ausencia de un marco regulatorio específico en materia de seguridad

interior.

Consecuentemente, valoramos como indispensable e impostergable la

discusión sobre la expedición de una Ley de Seguridad Interior como

complementaria de la Ley de Seguridad Nacional, a fin de generar un marco

regulatorio acorde a las nuevas realidades y retos que enfrenta la población

y las instituciones del Estado Mexicano.

En el mismo sentido, reiteramos que la seguridad como un concepto en

constante redefinición, que se construye con base en procesos sociales,

políticos, económicos e incluso culturales, no puede permanecer estático

dentro del marco jurídico que sustenta la seguridad en México, motivo por

lo cual una Ley de Seguridad Interior responderá a ias trasformaciones

sociales y a la evolución de las amenazas, que obligan a replantear el

concepto mismo de seguridad nacional.
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Cuando hablamos de seguridad interior, no nos referimos a un concepto de

reciente creación, desde hace 196 años forma parte de la legislación nacional

y encuentra su origen en la época inmediata posterior a la independencia

mexicana, siendo uno de los resultados de un periodo marcado por una crisis

económica y política entre España y la Nueva España, que culminaría con la

consumación de nuestra Independencia el 27 de septiembre de 1821.

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824 se

convertiría en el primer instrumento legal del México independiente en incluir

el término "seguridad interior", señalando en su artículo 110 lo siguiente:

"Artículo 110. Las atribuciones del presidente son las que siguen:

X. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra, y de la
milicia activa, para la seguridad interior y defensa exterior de la
Federación."

Posteriormente, dicho término siguió incluyéndose como una de las

atribuciones del Presidente de la República, apareciendo en las Leyes

Constitucionales de 1836 y en el Proyecto de reforma 30 de junio de 1840;

siendo modificado en el Primer proyecto de Constitución (Constitución
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Política de la República Mexicana) de 25 de agosto de 1842^ pero

reapareciendo en la Constitución Política de la República Mexicana de 16 de

junio de 1856, replicándose en la Constitución Federal de los Estados Unidos

Mexicanos de 5 de febrero de 1857; y en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que nos rige actualmente, en el artículo 89,

fracción VI.

La doctrina, hasta antes de las recientes intervenciones de las Fuerzas

Armadas en materia de seguridad interior, había sido vaga al referirse a dicha

fracción, limitándose a señalar que esta atribución era congruente con la

defensa del Estado mexicano, pues "la segundad de México requiere que

existan Fuerzas Armadas bajo un solo mando, y éste la constitución lo otorga

aljefe del Estado mexicano, porque él tiene la obligación de velar por la paz

y el orden dentro del territorio nacional y de organizar su defensa frente a

cualquier agresión extranjera."^

En ese sentido, el Titular del Ejecutivo Federal ha hecho uso de las facultades

que le confiere el artículo 89 fracción VI de la Constitución Política de los

' Artículo 95. Corresponde al Presidente de la República: (.„} XVil. Disponer de la fuerza armada de mar y tierra,
conforme a los objetos de su institución.
^ Rabasa, Emilio O., comentarlo al artículo 89 constitucional, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
comentada, lia. ed., México, Porrúa-UNAM, instituto de Investigaciones Jurídicas, 1997, t. II, p 904.
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Estados Unidos Mexicanos, consistentes en preservar la segundad nacional

en los términos de la ley respectiva, y disponer de la totalidad de la Fuerza

Armada permanente para la seguridad interior y defensa exterior de la

Federación.

Atribución que ha sido utilizada desde los noventas por el Ejecutivo Federal

para proteger a la población y a las instituciones democráticas basado en una

serie de tesis jurisprudenciales publicadas en sesión de 27 de marzo de 1996,

de entre las que destaca la siguiente:

Época: Novena Época Registro; 192080 Instancia: Pleno Tipo de Tesis:

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo

XI, abril de 2000 Materia(s): Constitucional Tesis: P./J. 38/2000 Página: 549

EJÉRCITO. ARMADA Y FUERZA AÉREA. SU PARTICIPACIÓN EN AUXILIO DE

LAS AUTORIDADES CIVILES ES CONSTITUCIONAL (INTERPRETACIÓN DEL

ARTÍCULO 129 DE LA CONSTITUCIÓN). La interpretación histórica, armónica

y lógica del artículo 129 constitucional, autoriza considerar que las Fuerzas

Armadas pueden actuar en auxilio de las autoridades civiles, cuando éstas

soliciten el apoyo de la fuerza con la que disponen. Por esta razón, el instituto

armado está constitucionalmente facultado para actuar en materias de

seguridad pública en auxilio de las autoridades competentes y la participación
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en el Consejo Nacional de Seguridad Pública de los titulares de fas Secretarías

de la Defensa Nacional y de Marina, quienes por disposición de los artículos 29,

fracción !, y 30, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal, tienen a su mando al Ejército, Armada y Fuerza Aérea, no atenta contra

el numeral señalado del Código Supremo. Además, la fracción VI del artículo

89 constitucional faculta al presidente de la República a disponer de dichas

fuerzas para la seguridad interior. Por estas razones, no es indispensable la

declaratoria de suspensión de garantías individuales, prevista para situaciones

extremas en el artículo 29 constitucional, para que el Ejército, Armada y Fuerza

Aérea intervengan, ya que la realidad puede generar un sinnúmero de

situaciones que no justifiquen el estado de emergencia, pero que ante el

peligro de que se agudicen, sea necesario disponer de la fuerza con que cuenta

el Estado mexicano sujetándose a las disposiciones constitucionales y legales

aplicables.

Acción de inconstitucionalidad 1/95. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de marzo

de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes

Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en

curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro de

agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las

resoluciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias

constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que

antecede (publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número
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XXIX/96), se publique como jurisprudencial, con el número 38/2000. México,

Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

Dicha jurisprudencia resuelve el 5 de marzo de 1996, la acción de

inconstitucionalidad presentada por diversos legisladores respecto a la

participación de las Fuerzas Armadas en el apoyo a las autoridades locales;

resolución que se realiza contextualizando el problema en razón de la

complejidad jurídica, política y social que prevalecía y prevalece en nuestro

país, al realizar una interpretación histórica y teleológica del artículo 129

Constitucional.

Así, concluyó que el ejército podía actuar en auxilio de las autoridades civiles,

argumentando que la intención del legislador se dirigió a establecer que

cuando fuera necesario contar con el auxilio de las Fuerzas Armadas, éstas

podían actuar en apoyo a las autoridades civiles, pero solo a petición expresa

de ellas y sin usurpar su esfera de competencia, en congruencia con lo

establecido en el primer párrafo del artículo 16 constitucional.

De la misma forma señaló que debía realizarse una interpretación armónica

de los artículos 89, fracción VI y 129, puesto que este último artículo no podía

interpretarse en forma restringida, ya que la actuación de las Fuerzas
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Armadas no estaba condicionada únicamente al estallido de una guerra o a

una suspensión o restricción de derechos y sus garantías, ya que al ser fuerza

pública, estaba constitucionalmente facultada para salvaguardar la seguridad

interior.

Reiterando que las Fuerzas Armadas no podían actuarautomáticamente, sino

en estricto auxilio a las autoridades civiles y siempre y cuando se solicitara

expresamente su apoyo, para que posteriormente y una vez cumplido ese

requisito, las operaciones en las que intervinieran, se subordinaran a las

autoridades civiles, ajustándose en todo momento al marco jurídico nacional.

Con la finalidad de evitar llegar a los extremos de invasión, perturbación

grave de la paz pública o de cualquier caso que pusiera a la sociedad en grave

peligro o conflicto, por lo que al no caer en los supuestos del artículo 29

Constitucional, se hacía imperativo respetar las garantías individuales en todo

momento, ya que cualquier interpretación contraria a lo anterior, atentaría

contra la finalidad de la intervención de las Fuerzas Armadas, que es el

mantenimiento de la paz y el orden público.
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos ya se ha pronunciado y ha

enfatizado ía necesidad de garantizar el derecho de seguridad de las

personas en estricto apego a los derechos humanos y las garantías

individuales como se señala en el Caso Montero Aranguren y otros vs

Venezuela, en el que se señala la obligación de los Estados de garantizar la

creación de las condiciones necesarias para que no se produzcan violaciones

al derecho a la vida, lo que implica por una parte que ninguna persona sea

privada de la misma arbitrariamente (obligación negativa), y por otra, la

obligación de los Estados de adoptar todas las medidas apropiadas para

proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva) de quienes se

encuentren bajo su Jurisdicción mediante la garantía a los individuos del

pleno y libre ejercicio de sus derechos humanos.

"En razón de lo anterior, los Estados deben adoptar las medidas
necesarias para crear un marco normativo adecuado que disuada
cualquier amenaza al derecho a la vida; establecer un sistema de

justicia efectivo capaz de investigar, castigar y dar reparación por la
privación de la vida por parte de agentes estatales o particulares; y
salvaguardar el derecho a que no se impida el acceso a las
condiciones que garanticen una existencia digna. De manera
especial los Estados deben vigilar que sus cuerpos de seguridad, a
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quienes les está atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten el
derecho a la vida de quienes se encuentren bajo su jurisdicción.'"^

Por otra parte, en el contexto internacional hasta la primera mitad del siglo

XX, la seguridad nacional era comprendida por la mayoría de los Estados

como la defensa de la Nación frente a las amenazas externas; sin embargo,

eventos globales como la Guerra Fría, las amenazas nucleares, el terrorismo,

la cibercriminalidad y las amenazas epidemiológicas, obligaron a las

Naciones a examinar la concepción tradicional de la seguridad nacional.

Dado que tales amenazas han crecido, se han diversificado y han alcanzado

mayor infiltración en la sociedad debido a la globalizaclón y al desarrollo

tecnológico, haciendo patente la necesidad de que los Estados Soberanos

colaboren unos con otros en la erradicación de los males que ahora nos

aquejan como sociedad global, en ese sentido, en las organizaciones

internacionales se han adoptado medidas y compromisos para hacer un

frente común ante dichas amenazas.

' Disponible en: http://www.corteldh.or.cr/CF/jurlsprudencla2/ficha_tecnlca.cfm?nld_Ficha=331 Punto 66. Última
fecha de consulta; 23 de noviembre de 2017.
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Como instrumentos recientes y relevantes que engloban dichos

compromisos, podemos mencionar la Declaración sobre el Derecho de los

Pueblos a la Paz, el Convenio Internacional para la Represión de los Actos de

Terrorismo Nuclear, la Convención Interamericana Contra el Terrorismo, así

como el Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del

Terrorismo, entre otros, los cuales son una muestra del compromiso

adoptado por las naciones frente a los peligros multidimensionales e

internacionales, particularmente en lo que respecta a la defensa de la

Seguridad Nacional.

Es así que se tenía que actualizar el concepto de seguridad nacional,

entendido como la suma de la totalidad de recursos y medios de los cuales

puede disponer un Estado para alcanzar sus objetivos nacionales, así como

el establecimiento de las bases y estrategias con las que debe contar para su

efectiva materialización.

Tomando acciones de manera inmediata y directa para mantener la

integridad, estabilidad y permanencia del Estado que garantizara la

preservación de la soberanía e independencia nacionales, la defensa del
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territorio, el mantenimiento del orden constitucional y el fortalecimiento de

las instituciones democráticas de gobierno.

Como premisa para que la seguridad nacional fuera una realidad, era

fundamental mantener vigentes la soberanía e independencia, garantizar la

unidad nacional, preservar el orden constitucional, construir instituciones

democráticas y preservar la democracia fundada en el desarrollo político,

social y económico del país y de sus habitantes y finalmente actuar con

oportunidad para anular amenazas y riesgos.

Para lograr sus objetivos era necesaria la planeación en materia de seguridad,

estableciendo prioridades, ajustes de las estrategias y el enfoque de

esfuerzos, para lograr resultados óptimos en el ámbito de la prevención,

neutralizando peligros y reducción de impactos.

Por ello, en México el Congreso de la Unión, desde el año 2002 inició los

trabajos para establecer el marco base de una política encaminada a la

defensa de la seguridad nacional. En esa fecha, desde esta Cámara se aprobó

una reforma constitucional que le otorgó al Congreso de la Unión la facultad

de legislar en materia de seguridad nacional.
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No obstante, la Seguridad Nacional no podía garantizarse sin competencias

claras para las instituciones que debían preservarla, lo que llevó a la

implementación de las figuras necesarias para robustecer las instituciones y

las acciones del Estado mexicano en materia de Seguridad Nacional; por

ejemplo, requisitos y evaluaciones previas para garantizar la integridad,

rectitud y honradez del personal que integra las instancias de Seguridad

Nacional.

Se establecían las bases de integración y acción coordinada de las

instituciones y autoridades encargadas de preservar la Seguridad Nacional,

en sus respectivos ámbitos de competencia; así como la forma y los términos

en que las autoridades de las entidades federativas y los municipios

colaborarán con la Federación en dicha tarea.

Tales acciones estaban sujetas a una temporalidad, determinada y relativa a

una época y lugar, en el ámbito de su acción -que es el Estado Nación-

protegiendo los compromisos e intereses nacionales e internacionales

considerando a México como un actor global, por ello la necesidad de

adecuar el concepto y su implementación acorde a las demandas actuales.
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Todo lo anterior llevó a la materialización de la Ley de Seguridad Nacional en

2005, que fue aprobada por amplísimo consenso y a la fecha es el

instrumento legal que sirve de base para la integración y coordinación entre

las autoridades encargadas de la defensa nacional. Así, por primera vez en

México se definió en un instrumento especializado qué se entendía por

seguridad nacional.

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en su artículo 3°, se entiende

por seguridad nacional a todas aquellas acciones destinadas de manera

inmediata y directa a mantener la integridad, estabilidad y permanencia del

Estado Mexicano, que conlleven a:

5^ La protección de la nación mexicana frente a las amenazas y riesgos

que enfrente nuestro país;

> La preservación de la soberanía e independencia nacionales y la

defensa del territorio;

> El mantenimiento del orden constitucional y el fortalecimiento de las

instituciones democráticas de gobierno;
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> E! mantenimiento de la unidad de las partes integrantes de la

Federación señaladas en el artículo 43 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;

> La defensa legítima del Estado Mexicano respecto de otros Estados o

sujetos de derecho internacional, y

> La preservación de la democracia, fundada en el desarrollo económico

social y político del país y sus habitantes.

Este avance representó sin lugar a dudas un parteaguas en la manera en que

el Estado mexicano le hacía frente a sus amenazas, particularmente respecto

de aquellas que tenían que ver con la desestabilización de sus pilares

fundamentales.

Por vez primera se incluían términos novedosos como los de riesgos y

amenazas a la Seguridad Nacional. En lo que respecta a los primeros, la Ley

en la materia no ofrece una definición, debido a que, por su naturaleza y su

carácter temporal, requieren de una actualización constante conforme a la

realidad social, económica e inclusive política, entre muchas otras variantes,

las cuales influyen directamente en la determinación y vigencia de un riesgo.
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En consecuencia, los riesgos son incluidos anualmente en la Agenda Nacional

de Riesgos, que de acuerdo a la Ley de Seguridad Nacional, debe tomar en

cuenta el Pian Nacional de Desarrollo y el Programa para la Seguridad

Nacional que de él deriva.

La Agenda es presentada por el Secretario Técnico del Consejo de Seguridad

Nacional y es aprobada por este Consejo, quien además realiza el

seguimiento de la misma.

Por otra parte, las amenazas se definen como los "fenómenos intencionales

generados por el poder de otro Estado, o por agentes no estatales, cuya

voluntad hostil y deliberada pone en peligro los intereses permanentes

tutelados por la Seguridad Nacional, en parte o en todo el país, y cuestionan

la existencia del mismo Estado"^ de acuerdo al Centro de Investigación y

Segundad Nacional (CISEN).

Ai respecto, la Ley de Seguridad Nacional, en su artículo 5, señala cuales son

estas amenazas, mismas que clasifica de la siguiente manera:

' Disponible en; http://www.clsen,gob.mx/snAmenazasRiesgos.html última fecha de consulta: 02 de abril de 2017.
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I. Actos tendentes a consumar espionaje, sabotaje, terrorismo, rebelión,

traición a la patria, genocidio, en contra de los Estados Unidos

Mexicanos dentro del territorio nacional;

II. Actos de interferencia extranjera en los asuntos nacionales que puedan

implicar una afectación al Estado Mexicano;

III. Actos que impidan a las autoridades actuar contra la delincuencia

organizada;

IV. Actos tendentes a quebrantar la unidad de las partes integrantes de la

Federación, señaladas en el artículo 43 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;

V. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear operaciones militares o

navales contra la delincuencia organizada;

VI. Actos en contra de la seguridad de la aviación;

VII. Actos que atenten en contra del personal diplomático;

VIII. Todo acto tendente a consumar el tráfico ilegal de materiales nucleares,

de armas químicas, biológicas y convencionales de destrucción masiva;
é

IX. Actos ilícitos en contra de la navegación marítima;

X. Todo acto de financiamiento de acciones y organizaciones terroristas;

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia o

contrainteligencia, y
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XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter

estratégico o indispensable para la provisión de bienes o servicios

públicos.

Del análisis que se realiza a su contenido se advierte que los conceptos

señalados permiten hacerle frente a una amplia gama de actividades ¡lícitas

en aras de garantizar la seguridad nacional, así como para preservar la

integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano y de sus

instituciones.

En este sentido, por su redacción, las hipótesis señaladas pueden aplicarse al

ámbito interior o exterior, además de que se enfocan en prevenir y atender

todo acto cuya finalidad implique la desestabilización de los pilares

fundamentales del Estado Mexicano, en lugar de enfocarse en listar un

sinnúmero de conductas, lo que le da una vigencia atemporal a la legislación,

de acuerdo a las exigencias de un mundo globalizado.

Lo anterior sin dejar de acotarse a los límites constitucionales,

particularmente en el pleno respeto a los derechos humanos, ya que permite

a la población tener certeza de los actos que puede realizar la autoridad,
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mismos que además deberán sujetarse a las leyes en la materia,

constituyendo así una garantía de legalidad. De esta forma, al haberse

incluido dicho catálogo en el artículo 5, se suprimió cualquier ápice de

díscrecionalidad.

Tal situación constituye un avance en materia de Seguridad Nacional, pues

se ve materializado el respeto irrestricto a los derechos humanos y sus

garantías.

Ahora bien, no obstante que el artículo 5 regula efectivamente las amenazas

a la Seguridad Nacional, surge la necesidad de establecer un procedimiento

idóneo que permita que las autoridades encargadas de la defensa nacional

cuenten con los elementos y herramientas necesarias para atender dichas

amenazas cuando estas tienen su origen en territorio nacional, pues no debe

dejarse de lado que ellas también son consideradas de Segundad Nacional a

pesar de que son causadas por un agente interno.

De la idea anterior surge la concepción moderna de seguridad interior, como

la parte de la Seguridad Nacional referente al conjunto de órganos,

procedimientos y acciones destinados a garantizar la vigencia del orden
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constitucional, el Estado de derecho y la gobernabilidad democrática,

respetando los derechos humanos en todo el territorio nacional, así como

para prestar auxilio y protección a las entidades federativas y los municipios,

frente a riesgos y amenazas que comprometan o afecten la Seguridad

Nacional.

Al considerarse a la segundad interior como parte de la Seguridad Nacional,

se hace imperativo regular qué procedimientos y protocolos de acción

habrán de tomarse cuando las conductas establecidas en el artículo 5 de la

Ley de Seguridad Nacional sean de orden interno, a través de mecanismos

ágiles y claros que distribuyan correctamente las atribuciones y facultades de

las autoridades que habrán de intervenir, atendiendo a la excepcionalidad del

evento para mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado

Mexicano.

En ese sentido, no debe de perderse de vista que la seguridad interior

obedece al mantenimiento de la condición de estabilidad interna, paz y orden

público, cuya garantía es una función que está a cargo de los tres órdenes de

gobierno.
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Es una función del Estado Mexicano que abona a la Seguridad Nacional,

tendiente a garantizar el mantenimiento del orden constitucional, el Estado

de Derecho y la gobernabilldad democrática.

Por tanto, la Seguridad Interior tiene como objetivo tutelar la protección del

orden constitucional, el Estado de Derecho, así como de la correspondiente

observancia de las mismas; luego entonces, el orden interno implica tanto al

orden constitucional como a las instituciones democráticas de gobierno,

garantizar la protección de los derechos humanos y las garantías individuales.

Quienes integramos esta Comisión consideramos que las iniciativas de Ley

de Seguridad Interior, motivo de este dictamen no son omisas a las reformas

antes referidas en materia de seguridad; fortalecen la coparticipación de

todos los actores e instituciones gubernamentales que por su naturaleza

deben participar en las labores de seguridad, tal es el caso de las Fuerzas

Armadas, cuya formación y adiestramiento tiene dentro de sus misiones

principales defender la integridad, la independencia y la soberanía de la

nación, así como garantizar la seguridad interior.
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De esta manera, estimamos que la participación del ejército en las tareas de

defensa y preservación de la seguridad y la paz al interior del Estado, es

necesaria ante los nuevos escenarios complejos de inseguridad por los que

atraviesa la nación.

Los razonamientos hasta aquí vertidos nos permiten arribar a que la génesis

del Derecho como regulador social conlleva a su dinamismo, los

ordenamientos Jurídicos deben ser actualizados, sin dar cabida a ninguna

laguna Jurídica. La sociedad ha cambiado, factores exógenos y endógenos

han hecho que el contexto social actual sea distinto al que imperaba antes

de que las amenazas a la seguridad interior crecieran y se multiplicaran.

Ante tal panorama, es imperativo que exista certeza jurídica, ninguna persona

debe estar expuesta frente a la ley, toda posible acción u omisión debe tener

un supuesto jurídico, esa es una finalidad de nuestro estado de Derecho.

Cuando la coyuntura social rebasa la ley, es obligación de los legisladores su

actualización, y si no existe ordenamiento jurídico que regule las conductas

que afectan la convivencia social, éste debe ser creado.
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Tenemos que reconocer que los constantes crecimientos de las amenazas

internas han puesto en vulnerabilidad a algunas instituciones del Estado,

situación que no puede enfrentarse en algunos casos con las fuerzas civiles

con que se cuenta y, aceptar ese hecho es tener la responsabilidad de

emprender acciones que sean lo suficientemente aptas para controlar la

situación.

Para decirlo claro, el problema de la seguridad interior en áreas geográficas

determinadas, ha rebasado a la autoridad civil, lo que justifica la necesidad

de establecer medidas extraordinarias en tanto haya condiciones para

retornar a la normalidad. No obstante, es preciso advertir que las acciones de

seguridad interior no implicarán en todos los casos la intervención de las

Fuerzas Armadas.

Aun cuando la colaboración de las Fuerzas Armadas con las autoridades

locales ha coadyuvado al restablecimiento de la Seguridad, queda pendiente

en la agenda nacional dar certeza a la autoridad y la población del marco

procedimental en el que las Fuerzas Armadas prestan su apoyo a las

autoridades locales, lo que hace indispensable e impostergable la discusión
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de una Ley de Seguridad Interior, como complementaria de la Ley de

Segundad Nacional.

Es deber de los tres Poderes de la Unión, buscar crear los instrumentos

legales que den pie a mecanismos institucionales que permitan preservar la

tranquilidad y armonía social con pleno respeto a nuestra Constitución, así

como a los derechos humanos y sus garantías consagrados en ella.

A nadie escapa que la estrategia de erradicación del crimen organizado hace

necesaria la efectiva articulación de todas las fuerzas de seguridad con las

que cuenta el Estado mexicano en sus tres niveles.

Resulta necesario dar el marco legal adecuado y definir claramente qué se

entiende por seguridad interior para que todas las autoridades encargadas

de nuestra seguridad cuenten con mecanismos claros, ágiles y eficaces en su

mantenimiento, ante el tamaño de las amenazas que como sociedad

enfrentamos y que hace necesario que sean todas las fuerzas quienes las

enfrenten.
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Es precisamente en el marco de la definición de seguridad interior y del

fortalecimiento y existencia de las instituciones desde donde debe ser

normada la actuación de las Fuerzas Armadas, para que se les mantenga

como ultima ratioo último recurso de la Federación, ya que resulta innegable

que su participación no debe prolongarse en el tiempo sino hasta que la

amenaza haya sido controlada.

Abordar ahora el problema y erradicarlo con toda la fuerza de nuestras

instituciones, permitirá que como sociedad atendamos otras tareas aún

pendientes en materia de seguridad, para que las Fuerzas Armadas no

constituyan el único recurso que sea capaz de hacerle frente a dichas

amenazas.

Actualmente, la amenaza rebasa las capacidades individuales de las

autoridades, haciendo indispensable que actúen de manera coordinada hasta

en tanto la misma sea neutralizada.

Aseveración que se corrobora con datos de la encuesta "Seguridad y

Participación Ciudadana, encuesta territorial nacional" de diciembre de 2016,

realizada por el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP) de
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Cámara de Diputados, a través de la cual se califica a las instituciones que

participan en labores de seguridad, de donde se desprende que aquellas con

mejores calificaciones respecto a su actuación así como a la confianza que

generan, son la Marina y el Ejército, mientras que las que reprueban son la

policía municipal, el ministerio público y los jueces®;

Utilizando un» ese»ta do 1 a 10 dondo 1 «¡gntllea muy malo y 10 muy bueno ¿qué califiucidn fe dsris a las
Áffufentos lnst¡tuetenes?Ci/af^/ut XLioI3.t.6

u(»cito

•OUnAMUMCFM

.9)>oieKK !ü, S), «i, ;eH,

Seguridad y participadón ciudadana

®  Disponible en: http://www5.dlputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estijdlo/CESOP/Opinion-
Publjca/£ncuestas/Encuesta-terrltorlal-nacional-Segur¡dad-y-Participaclon-Cludadana última fecha de consulta: 05
de febrero de 2017.
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Así como con los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía

(INEGI) respecto a la percepción sobre el desempeño de las autoridades de

seguridad pública y justicia^, de donde se desprende que la Marina y el

Ejército, son las instituciones mejor calificadas por la población respecto a la

efectividad de su trabajo y al nivel de confianza que le inspiran a la población

en general.

Los datos de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) sobre

percepción del desempeño de la policía Preventiva Municipal, Estatal,

Federal, Gendarmería Nacional, Ejército y Marina, para prevenir y combatir la

delincuencia, correspondiente a diciembre de 2016, de la que se desprende

que la población percibió el desempeño de las diversas instituciones

policiales en el rango "muy o algo efectivo" en sus labores para prevenir y

combatir la delincuencia, con los siguientes porcentajes; Marina 84.2%,

Ejército 81.7%, Gendarmería Nacional 69.4%, Policía Federal 63.5%, Policía

Estatal 49.3% y Policía Preventiva Municipal 39.8%.®

' Disponible en: http://www.beta.inegl.org.mx/temas/percepdondes última fecha de consulta: 05 de enero de 2017.
® Disponible en: http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2017/ensu/ensu2017_01.pdf última fecha de
consulta: 05 de enero de 2017.
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En tales circunstancias es necesario hacer consciencia de que ia manera más

efectiva de hacer frente a los riesgos de seguridad interior es abordar el

problema reconociendo las carencias actuales y corrigiéndolas mediante la

creación de un marco legal que establezca límites y competencias bien

definidas para todas las autoridades involucradas, que permita que la

colaboración entre las Fuerzas Federales, Estatales y Municipales se realice

mediante un procedimiento claro y respetuoso de los derechos humanos

hasta en tanto se erradique la amenaza a nuestras instituciones.

TERCERA. De los resultados de los trabajos realizados por la Comisión en

torno a la expedición de una Ley de Seguridad Interior. Como parte de

los trabajos en la elaboración de este dictamen, la Comisión de Gobernación,

en colaboración con otras comisiones de Cámara de Diputados y del Senado

de la República, así como con distintos órganos del Congreso de la Unión,

realizó distintos foros y reuniones de trabajo convocando a los sectores

interesados en dar su punto de vista en el tema.

Derivado de la relevancia que el tema de seguridad interior guarda para la

vida nacional y dadas las coincidencias de las iniciativas que fueron

presentadas en Cámara de Diputados, Senado de la República y Comisión
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Permanente, las Mesas Directivas de ambas Cámaras acordaron realizar

reuniones de trabajo, invitando a legisladores, especialistas y servidores

públicos relacionados al tema en aras de que con su contribución se abonara

al proyecto de expedición de una Ley de Seguridad Interior, mismas que se

realizaron durante las siguientes fechas:

1. Reunión de trabajo, Senado de la República, Salón de la Comisión

Permanente, 10 de enero de 2017.

Ponentes:

Senador Pablo Escudero Morales.

Diputado César Camacho Quiroz.

Senador Roberto Gil Zuarth.

Senador Miguel Barboza Huerta.

Diputado Jorge Ramos Hernández,

Especialista Dr. Jorge Islas López.

2. Reunión de trabajo y coordinación en torno a la expedición de la

Ley de Seguridad Interior, Cámara de Diputados, Auditorio Norte, 17

de enero de 2017.
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Ponentes:

Dr. José Elias Romero Apis, especialista.

Dr. Elias Huerta Psihas, especialista.

Dra. María Leoba Castañeda Rívas, especialista.

Dr. Javier Oliva Posada, especialista.

Dr. Jorge Luis Chabat Madrid, especialista.

Juan Ibarrola, especialista.

Dr. Juan Velásquez, especialista.

Representantes del Senado:

•  Senadora Cristina Díaz Salazar.

•  Senador Ernesto Gándara Camou.

•  Senador Ricardo Barroso Agramont.

3. Reunión de acercamiento y reflexiones: la seguridad interior

desde la perspectiva de los Derechos Humanos, Senado de la

República, Sala de Protocolo de Mesa Directiva, 26 de enero de 2017:
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Ponentes:

Lic. Guillermo Valdés Castellanos, especialista.

Dr. Alejandro Madrazo Lajous, especialista.

Mtro. Santiago Aguirre Espinoza, especialista.

Lic. Daniel Francisco Cabeza de Vaca, especialista.

Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra, Subprocuradora de Derechos

Humanos de la Procuraduría General de la República, en su

representación asistió el Dr. Juan Pablo Pampíllo Baliño, Titular de la

Unidad de Ética y Derechos Humanos.

•  Miguel Ruiz Cabañas, Subsecretario para Asuntos Multilaterales y

Derechos Humanos de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

•  Jan Jarab, representante en México de la Oficina del Alto

Comisionado las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

•  Lic. Rubén Pérez Sánchez, Director General Jurídico en

representación del Dr. Luis Raúl González Pérez, Presidente de la

Comisión de Derechos Humanos.

•  Lic. Roberto Campa Cifrián, Subsecretario de Derechos Humanos

de la Secretaría de Gobernación.
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Representantes de Cámara de Diputados:

•  Diputada Martha Tamayo Morales.

•  Diputada Sofía González Torres.

4. Reunión de acercamiento entre Legisladores del Congreso de la

Unión, particularmente de los integrantes de la Comisión de

Gobernación y los Secretarios de la Defensa Nacional y de Marina,

Secretaria de la Defensa Nacional, 07 de febrero de 2017.

5. Reunión con miembros de la Sociedad Civil en torno a la

expedición de una Ley de Seguridad Interior, 08 de febrero de 2017.

Asistentes:

•  Mtra. Elena Morera Mitre, Presidenta de la Organización de

la Sociedad Civil, Ciudadanos por una Causa en Común A.C.

•  Orlando Camacho Naceta, Director de México SOS, OSC

•  Francisco Rivas Rodríguez, Director del Observatorio

Nacional Ciudadano.

•  Alejandro Hope, especialista en Seguridad Pública.

Página 62 de U8



Comisión de Gobernación

CAMARA DF. niinrrAiJos

LXilI LEGISLATURA

6. Reunión con miembros de la Sociedad Civil en torno a la

expedición de una Ley de Seguridad Interior, 21 de febrero de 2017:

Asistentes:

•  Mtra. Maite Azuela, Organización Politóloga Analista, ONG

Dejemos de Hacernos Pendejos.

•  Lic. Juan Francisco Torres Landa, Fundación México Unido

contra la Delincuencia A.C.

•  Lic. Edgar Ortiz, Instituto Mexicano de Derechos Humanos

y Democracia.

•  Lic. Luis F. Fernández, Participando por México.

7. Reunión de la Junta de Coordinación Política de Cámara de

Diputados, la presidencia de la Comisión dictaminadora y la

presidencia de la Comisión de Seguridad Pública, con el Secretario de

Gobernación, Licenciado Miguel Ángel Osorio Chong, 1° de marzo de

2017.
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8. Reunión con la Comisión Nacional de Seguridad y Justicia de la

Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX), 16

de marzo de 2017.

9. Reunión de la Junta de Coordinación Política de Cámara de

Diputados y la presidencia de la Comisión dictaminadora, con

Gobernadores y Alcaldes, 22 de marzo de 2017.

Asimismo, se recibió diversa documentación para ser considerada en el

proceso de dictamen y análisis.

10. Carta del Gobernador Miguel Ángel Yunes Linares, dirigida a las

distintas fracciones parlamentarias representadas en esta Cámara, por

medio de la cual solicita se de curso al análisis y aprobación de la Ley

de Seguridad Interior, por considerar que el Ejército y la Marina

Armada contribuyen de manera muy importante a mejorar los niveles

de seguridad en su estado, en pleno respeto a la Constitución.

11. Acuerdo aprobado por el Congreso del Estado de Coahuila,

mediante el cual solicita ai Congreso de la Unión que apruebe la Ley
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de Seguridad Interior, con la finalidad de que se establezcan las bases,

procedimientos y modalidades de coordinación entre los Poderes de

la Unión, las Entidades Federativas y los Municipios.

12. Oficio suscrito por el Lic. Luis Raúl González Pérez, Presidente de

la Comisión de los Derechos Humanos, por el que adjunta "Algunas

consideraciones ante las propuestas legislativas que han formulado

para la eventual emisión de una Ley de Seguridad Interior".

13. Memorándum sobre la Legislación en Seguridad Nacional y

Seguridad Interior, elaborado por el Diputado Manuel Espino

Barrientos.

14. Escrito suscrito por el Lic. Gustavo A. de Hoyos Walther,

Presidente Nacional de la Confederación Patronal de la República

Mexicana, en el que anexa un decálogo con los principales temas que

a su consideración deben incluirse en la dictaminaclón y análisis de

una Ley de Seguridad Interior.

Se recibieron opiniones de las siguientes Comisiones de esta Cámara de

Diputados:
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De la Comisión de Seguridad Pública, con opinión en sentido positivo,

de las iniciativas de los Diputados Martha SofíaTamayo MoralesyCesar

Octavio Camacho Quiroz, por la que se expide la Ley de Seguridad

Interior, así como del Diputado Manuel de Jesús Espino Barrientos que

reforma, adiciona y deroga disposiciones contenidas en la Ley de

Seguridad Nacional, para que esta Comisión las analizara en conjunto

con el resto de las propuestas en la materia, para la elaboración del

dictamen correspondiente.

De la Comisión de Defensa Nacional de esta Cámara de Diputados, en

la que remite opinión sobre la Iniciativa con proyecto de decreto que

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de

Seguridad Nacional del Diputado Manuel Espino.

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara, con

opinión de impacto presupuestario relativa a la iniciativa con proyecto

de decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Interior, de los

Diputados Martha Sofía Tamayo Morales y Cesar Octavio Camacho

Quiroz.
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A lo largo de dichas reuniones de trabajo, así como de los diversos foros y

documentos en la materia, se hicieron evidentes las preocupaciones de los

distintos actores sociales respecto a la expedición de una legislación relativa

a la seguridad interior, mismas que conviene mencionar a continuación:

a) Del respeto irrestricto a los derechos humanos. La principal

preocupación que se externó tiene que ver con que las iniciativas en la

materia no generaban una correcta protección y garantía de los derechos

humanos.

Al respecto debe señalarse que, con la inscripción en el texto constitucional

de los derechos humanos en 2011, el Congreso de la Unión dio un gran paso

en la protección mas amplia a las personas, por encima de cuestiones de

procedimiento, pues, a partir de ese momento, toda autoridad se encuentra

obligada a otorgar a las personas la mayor protección respecto de sus

derechos humanos.

La modificación del artículo primero Constitucional no solo incluye la

protección más amplia en términos de lo establecido en el propio texto
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constitucional, sino que incluye todos los tratados internacionales de los que

México es parte.

Cambiando el paradigma sobre cómo debe entenderse la protección a los

derechos humanos en México, por lo que, a partir de esa fecha, nada puede

restringirlos o suspenderlos si no se acude al mecanismo que la propia

Constitución establece para tal efecto, en ese sentido, se recalca que el

derecho debe interpretarse y aplicarse siempre de la manera que favorezca

más a las personas.

Cualquier legislación debe entenderse y aplicarse siempre en el sentido más

amplio de protección a los derechos humanos, por lo que lejos de entender

a  la expedición de una Ley de Seguridad Interior como restrictiva en los

derechos de las personas, la misma debe entenderse como un mecanismo

adicional que permite que los derechos y sus garantías sean salvaguardados

plenamente.
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Complementario a esto, el jurista Peter Haberle, señala al orden público, la

segundad pública, como bienes Jurídicos que constituyen el "presupuesto de

los derechos fundamentales."^

Al aceptar tal condición se hace evidente que para que el Estado pueda

garantizar a su población el libre ejercicio de sus derechos humanos, es

necesario que previamente les brinde un ambiente seguro en el que imperen

la paz y orden público.

De tal forma que, si la paz y el orden público son indispensables para la vida

en sociedad, dichos conceptos constituyen en sí mismos derechos humanos,

lo que hace necesario utilizar todas las capacidades del Estado con la

finalidad de preservarlos en aras de mantener el Estado de Derecho que debe

imperaren todo sistema democrático.

Ahora bien, dado que el proceder del Estado en situaciones de perturbación

social siempre debe tener como fin el resguardo de los derechos humanos

de la población, resulta inadmisible entender que la expedición de una ley

® Núñez Torres, Michael Gustavo, Derechos Humanos, Seguridad Pública y Constitución, México, INACIPE, 2007, p.
19.
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que busca dotar a la población de seguridad, pueda interpretarse en sentido

alguno que tolere o promueva la violación a los derechos humanos

consagrados en la Constitución y los tratados internacionales de los que

México forma parte.

Tal idea encuentra sustento en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, particularmente en lo dispuesto en los artículos 1° y 16, así como

en lo establecido en los diversos 3, 22, 28, 29 y 30 de la Declaración Universal

de Derechos Humanos y 1, 2 y 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles

y Políticos.

Consideramos que, mediante la expedición de una Ley de Seguridad Interior,

no se atenta contra los derechos humanos reconocidos por la Constitución y

los tratados internacionales, ya que las medidas que en virtud de tal

ordenamiento debieran tomarse, tienen como única finalidad garantizar el

interés de la colectividad, para poder brindarle el nivel mínimo de bienestar

social que haga posible el pleno ejercicio de sus derechos y libertades.

Sirven de apoyo a lo anterior, por analogía, las siguientes tesis

Jurisprudenciales;
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"Época: Novena Época, Registro; 192083, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis:

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de ia Federación y su Gaceta, Tomo

XI, abril de 2000, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 35/2000, Página: 557

SEGURIDAD PÚBLICA. SU REALIZACIÓN PRESUPONE EL RESPETO AL

DERECHO Y EN ESPECIAL DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. Del análisis

sistemático de los artículos 16, 21, 29, 89, fracción VI, 129 y 133, de la

Constitución, así como 2o., 3o., 5o., 9o., 10, 13 y 15, de la Ley General que

Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública;

1 o., 2o., 3o., 10 y 11, de la Ley Orgánica de! Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y

lo., 2o., 9o. y 10, de la Ley Orgánica de la Armada de México, se deduce que el

Estado mexicano, a través de sus tres niveles de gobierno y de todas las

autoridades que tengan atribuciones reiacionadas, directa o indirectamente, con

la seguridad pública, deben coadyuvar a lograr los objetivos de ésta, traducidos

en libertad, orden y paz pública, como condiciones imprescindibies para gozar

de las garantías que la Constitución reconoce a los gobernados. El examen de

los diferentes preceptos citados, con los demás elementos que permiten fijar su

alcance, lleva a concluir que, jurídicamente, los conceptos de garantías

individuales y seguridad pública no sólo no se oponen sino se condicionan

recíprocamente. No tendría razón de ser la seguridad pública si no se buscara

con eiia crear condiciones adecuadas para que ios gobernados gocen de sus

garantías; de ahí que ei Constituyente Originario y el Poder Reformador de la

Constitución, hayan dado las bases para que equilibradamente y siempre en el
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estricto marco del derecho se puedan prevenir, remediar y eliminar o, al menos

disminuir, significativamente, situaciones de violencia que como hechos notorios

se ejercen en contra de las personas en su vida, libertad, posesiones,

propiedades y derechos. Por ello, sería inadmisible en el contexto Jurídico

constitucional interpretar ia seguridad pública como posibilidad de afectar a los

individuos en sus garantías, lo que daría lugar a acudir a ios medios de defensa

que la propia Constitución prevé para corregir esas desviaciones.

Consecuentemente, por el bien de la comunidad a la que se debe otorgar la

seguridad pública, debe concluirse que resulta inadmisible constitucionalmente

un criterio que propicie ia proliferación y fortalecimiento de fenómenos que

atenten gravemente contra los integrantes del cuerpo social, así como de

cualquier otro que favoreciera la arbitrariedad de los órganos del Estado que, so

pretexto de la seguridad pública, pudieran vulnerar las garantías individuales

consagradas en el Código Supremo. Por tanto, debe establecerse el equilibrio

entre ambos objetivos; defensa plena de las garantías individuales y seguridad

pública al servicio de aquéllas. Ello implica el rechazo a interpretaciones ajenas

al estudio integral del texto constitucional que se traduzca en mayor inseguridad

para los gobernados o en multiplicación de las arbitrariedades de los

gobernantes, en detrimento de la esfera de derecho de ios gobernados.

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de marzo

de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes

Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en

curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro de
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agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las

resoluciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias

constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que

antecede (publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número

XXVi/96), se publique como jurisprudencial, con el número 35/2000. México,

Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil."

"Época: Novena Época, Registro: 192084, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis:

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

XI, abril de 2000, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 34/2000, Página: 550

EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA. LA DETERMINACIÓN DE CUÁLES

SON SUS FUNCIONES, EXIGE EL ESTUDIO SISTEMÁTICO DE LA

CONSTITUCIÓN V, POR LO MISMO, LA COMPRENSIÓN DE LAS GARANTÍAS

INDIVIDUALES Y DE LA SEGURIDAD PÚBLICA, CONFORME AL RÉGIMEN

JURÍDICO VIGENTE. Para determinar cuáles son las funciones que puede

desempeñar el instituto armado, integrado por esos cuerpos, es preciso atender

al estudio sistemático de la Constitución en la que destacan las garantías

individuales consagradas en el título primero y, en especial, la garantía de

legalidad prevista en el artículo 16, en cuanto a que no puede molestarse a las

personas sino por autoridad competente; de lo que se sigue que toda autoridad,

especialmente tratándose de seguridad pública, tiene dos claras limitaciones, a

saber: no vulnerar dichas garantías y no rebasar las atribuciones que las leyes le

confieren. Dentro de este marco es preciso que la solución de ese problema se
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haga conforme a la aplicación del derecho y su estricto acatamiento, que deben

respaldar todas las autoridades de los tres niveles de gobierno, encontrando una

fórmula equilibrada que suponga necesariamente la existencia y eficacia de

mecanismos de defensa en favor de los gobernados, para así prevenir y remediar

todo tipo de abuso por parte de las autoridades en el ejercicio de sus facultades,

o en la extralimitación en éste, en particular, cuando ello sucede en el delicado

campo de la seguridad pública interior.

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de marzo

de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón, Secretaria: Mercedes

Rodarte Magdaleno,

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en

curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro de

agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las

resoluciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias

constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que

antecede (publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número XXV/96),

se publique como Jurisprudencial, con el número 34/2000. México, Distrito

Federal, a veintisiete de marzo de dos mil."

De las tesis antes transcritas se colige que los conceptos de derechos

humanos, sus garantías y la seguridad pública, no sólo no se oponen sino se
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condicionan recíprocamente, pues no tendría razón de ser la seguridad

pública si no se buscara con ella crear condiciones adecuadas para que los

gobernados gocen de sus derechos y garantías.

Tal discusión fue también abordada en los trabajos de seguridad interior por

el maestro Cabeza de Vaca, quien señaló que el objetivo principal de la

seguridad interior es la protección de los derechos humanos de las personas

y en específico el derecho a la seguridad así como el derecho a la libertad,

señalando además que de acuerdo a los criterios sustentados por la Corte

Interamericana de Derechos Humanos se debe garantizar el derecho a la

seguridad de las personas, asimismo no se prohibe el uso de las Fuerzas

Armadas con motivo de la seguridad pública haciendo énfasis en que los

elementos que participan deben de respetar los derechos humanos y para

ello deben estar capacitados para el manejo de éstas situaciones, por lo que

su actuación es extraordinaria y limitada.

La Ley garantizará los derechos humanos, entendidos como el conjunto de

prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, las cuales son

indispensables para el desarrollo integral de la persona.
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b) De la militarización del país. Otra de las preocupaciones que se

hicieron patentes durante la realización de dichos trabajos tiene que ver con

la militarización del país.

Al respecto, se estima que del contenido de las iniciativas analizadas puede

desprenderse que las Fuerzas Armadas constituyen el último recurso del

Estado para proteger el legítimo derecho del pueblo mexicano a la paz, de

acuerdo a lo establecido en la Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a

la Paz.

En ese sentido, su participación se realiza en auxilio a las autoridades

encargadas de la seguridad pública cuando estas se ven rebasadas en sus

capacidades institucionales por una amenaza que sobrepasa los alcances de

la seguridad pública y afecta directamente a los pilares fundamentales del

Estado.

Un claro ejemplo de lo anterior se manifiesta en las labores que ejecutan las

Fuerzas Armadas en conjunto con las instituciones civiles en situaciones de

desastre, que no excluyen ni restringen el actuar de las segundas, por el
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contrario, se basan en la estrecha colaboración de ambas para beneficio de

la sociedad.

Comprender e identificar que una amenaza a la seguridad interior es distinta

a una de seguridad pública, es vital para entender que la participación de las

Fuerzas Armadas se realiza conforme a la Constitución y los tratados

internacionales.

La idea de que la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad

interior militariza nuestro país y es contraria a las obligaciones internacionales

que México ha suscrito, es insostenible, puesto que el tema ya ha sido

analizado por organismos internacionales, mismos que han señalado que es

válido hacer uso de las Fuer7as Armadas para salvaguarda de la seguridad

interior, tomando como ejemplo lo sostenido por el Comité Internacional de

la Cruz Roja (CICR), quien ha esgrimido que:

El mantenimiento de la ley y el orden es una responsabilidad de las

autoridades civiles. Se trata de una tarea que compete a la policía y/o a las

fuerzas armadas paramilitares especialmente equipadas, organizadas y

capacitadas para esas misiones, como los cuerpos de gendarmería. La función

normal de las fuerzas armadas de un Estado es defender el territorio nacional
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contra las amenazas externas (conflictos armados internacionales) y afrontar

situaciones de conflicto armado interno (no internacional). Sin embargo, en

algunas ocasiones, se requiere que las fuerzas armadas presten asistencia a las

autoridades civiles para hacer frente a niveles de violencia más bajos, que

pueden caracterizarse como disturbios internos y otras situaciones de violencia

interna.

Sin que su participación implique una absoluta libertad para sus actividades,

puesto que tanto la Constitución como los propios tratados y los organismos

internacionales han coincidido en que los derechos humanos son una

máxima y deben protegerse en toda circunstancia.

Así, cobra relevancia el criterio de la Corte Interamericana de Derechos

Humanos plasmado en la resolución del caso Cantoral Benavides Vs. Perú, en

donde resolvió que "si bien determinados estados de emergencia en

situaciones de alteración del orden público los Estados utilizan las Fuerzas

para controlar la situación (...) resulta absolutamente necesario enfatizar en

el extremo cuidado que los Estados deben observar al utilizar las Fuerzas

Armadas." Criterio que demuestra la necesidad de establecer controles y en

Moloeznik, Marcos Pabloy Suárez María £., El proceso de militarízación de la seguridad pública en México, México
Frontera Norte, 2012, Vot, 24, pp.12-144.
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este caso, normas legales que delimiten el actuar de Fuerzas Armadas en este

tipo de tareas.

Al respecto, en los foros realizados se hizo patente la necesidad de la

intervención de Fuerzas Armadas en conflictos internos, al señalar que la

misma debe entenderse dentro de su contexto, debiendo calificar los

fenómenos delictivos como afectaciones a la seguridad interior en términos

del artículo 89 fracción VI de la Constitución, pues el fenómeno delictivo debe

entenderse en sentido gradual.

De esta manera, no podemos aplicar las mismas reglas de un primer

momento en el que el daño "se orienta a la afectación de personas y bienes

en lo individual", pues en ese caso "nos encontramos en el ámbito de la

seguridad pública", mientras que en el incremento del fenómeno delictivo se

produce una afectación "a las instituciones, poniendo en riesgo la estabilidad

y soberanía nacional", por lo que "nos encontramos en el ámbito de la

segundad interior."

La participación de Fuerzas Armadas en tareas de seguridad interior no

implica establecer de modo alguno un estado militar, o que pudiera traer
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consigo la restricción o suspensión de derechos humanos y sus garantías, al

no existir un estado de excepción, y encontrarse sujetas las Fuerzas Armadas

a la máxima autoridad civil que es el Presidente de la República, debiendo

ajustar su actuar ai irrestricto respeto a ios derechos humanos consagrados

en la Constitución y en ios instrumentos internacionales suscritos por México,

de entre ios que destacan la Declaración Universal de Derechos Humanos, el

Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos, ios Principios Básicos

sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios

Encargados de Hacer Cumplir la Ley, el Pacto internacional de Derechos

Civiles y Políticos y la Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz,

entre otros.

Dichos instrumentos obligan a toda autoridad a respetar derechos básicos

como el derecho a la vida, el derecho a la libertad, el derecho a la seguridad

de su persona; a la libertad de opinión y de expresión; a la libertad de reunión

y de asociación pacíficas; a participar en el gobierno de su país; y

particularmente, en el establecimiento de un orden social en el que sus

derechos y libertades se hagan plenamente efectivos, mismos que no pueden

entenderse como exhaustivamente ejercidos sin un ambiente de paz y orden

público.
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c) De la sustitución de autoridades. Algunas voces señalaron que

mediante la seguridad interior se violaba lo establecido en el artículo 21

Constitucional, al dejar en manos de las Fuerzas Armadas la seguridad

pública, que constitucionalmente debe ser responsabilidad civil.

Al respecto debe señalarse que, con motivo de tai preocupación, se decidió

incluir expresamente en el texto de Ley la prohibición de considerar dichas

tareas como de seguridad pública, al instituir que las acciones en materia de

seguridad interior que realice el Gobierno Federal conforme a la Ley, en

ningún caso tendrán por objeto sustituir a las autoridades de los otros

órdenes de gobierno en el cumplimiento de sus respectivas competencias y

responsabilidades, pues esta Ley únicamente regula el procedimiento para

hacerle frente a las amenazas del artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional

cuando se trate de amenazas de origen interno.

Además de que debe hacerse énfasis en que cualquier interpretación que se

aleje de lo anterior atenta contra lo establecido en el artículo 21

Constitucional, que en sus párrafos noveno y décimo señala que las

instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y
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profesional, y que el desempeño de la seguridad pública le corresponde a la

Federación, las entidades federativas y los Municipios en términos de lo que

la propia Constitución y las leyes en la materia establecen.

No debe olvidarse que la Interpretación armónica de los artículos 89, fracción

VI y 129 Constitucionales, únicamente permite que el Presidente de la

República disponga de las Fuerzas Armadas para la defensa exterior y para la

salvaguarda de la seguridad interior.

De ninguna manera permite que tal facultad se extienda a las tareas de

seguridad pública, pues se reitera que la participación de las Fuerzas Armadas

es únicamente de auxilio a las autoridades civiles, nunca en su sustitución,

además de que su actuación constituye el último recurso del Estado cuando

la amenaza ha sobrepasado las capacidades de respuesta de las autoridades

locales.

La seguridad interior es distinta a la seguridad pública, pues, aunque ambas

busquen el mantenimiento de la paz, la seguridad interior se enfoca en la

salvaguarda de nuestras instituciones y de las personas, mientras que la

seguridad pública únicamente se enfoca en la salvaguarda de las personas.
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Finalmente debe señalarse que dicha prohibición protege el derecho al

debido proceso y la garantía de seguridad jurídica, inmersa en el sistema de

Justicia penal y consagrada en los artículos 14,16, 19 y 20 Constitucionales.

d) Del establecimiento de un estado de excepción. Otra de las

preocupaciones externadas tiene que ver con el establecimiento de un

estado de excepción de facto; situación que igualmente se prohibe

expresamente dentro de la Ley, ya que la preservación de la seguridad

interior no lleva aparejada de forma alguna la restricción o suspensión de

derechos y garantías.

Aun cuando constitucionalmente se otorgue al Presidente de la República la

facultad de preservar la seguridad interior mediante el despliegue de las

Fuerzas Armadas, ello no implica que con el ejercicio de dicha atribución se

le faculte para el establecimiento de facto de un estado de excepción propio

de un Estado militarizado, ya que la preservación de la seguridad interior no

lleva aparejada de forma alguna la restricción o suspensión de derechos y

garantías.
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En un Estado democrático existen límites formales y materiales para

determinar un estado de excepción. Los formales son los requisitos, el

procedimiento, el establecimiento de la temporalidad y el ámbito espacial en

que se impone la suspensión de derechos y la definición previa de un núcleo

esencial de derechos humanos que no pueden ser afectados. Los limites

materiales tienen como finalidad asegurar las garantías fundamentales de la

población.

Al respecto la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH)

establece en el artículo 27 la suspensión de garantías y en el 29 las normas

de interceptación, estableciendo que "ninguna norma puede ser interpretada

en el sentido de suprimir y limitar injustificadamente el ejercicio de derechos,

desnaturalizándolos o vaciándolos de contenido efectivo", lo que refuerza la

idea de que no es necesario declarar un estado de excepción si se considera

que existen recursos suficientes para hacer frente a la amenaza.

El despliegue de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad interior debe

estar sujeto en todo momento al irrestricto respeto a los Derechos Humanos

que la Constitución y los tratados internacionales establecen.
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De considerarse que tales derechos representan un obstáculo para hacer

frente de ipso facto a una situación de emergencia, es ineludible e

indispensable que se acuda al mecanismo establecido en el artículo 29

Constitucional para hacer posible restricción o suspensión alguna.

e) Represión a la protesta soda! y política. También hubo coincidencia

con la preocupación relativa a que mediante la expedición de una Ley de

Seguridad Interior se reprimía la protesta social y política, por lo que se

decidió incluir de manera expresa la prohibición a que la Ley de Seguridad

Interior fuera utilizada en manifestaciones sociales o políticas no violentas,

ahondando además en que, de permitirse una represión de ese tipo, la misma

sería contraria a lo establecido en los artículos 1°, 7 y 9 de la Constitución,

pues la preservación de la seguridad interior no lleva aparejada de forma

alguna la restricción o suspensión de derechos y garantías.

f) Facultad del Congreso para expedir una Ley de Seguridad interior.

Finalmente se externó la observación relacionada a que el Congreso no está

facultado para legislar sobre seguridad interior.
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Contrario a dicho argumento, el artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, establece la facultad del Congreso para expedir

leyes en materia de Seguridad Nacional, de conformidad con lo dispuesto en

la fracción XXIX-M, en relación a lo dispuesto en el artículo 89, fracción VI,

que faculta al Presidente de la República para preservarla en los términos de

la Ley de Seguridad Nacional, y toda vez que la seguridad interior forma parte

de la Seguridad Nacional y además atiende las mismas amenazas señaladas

en la Ley de la materia, se considera que el Congreso puede legislar respecto

a la seguridad interior como parte procedimental de la Ley de Seguridad

Nacional, tal y como se señala en la primera consideración de este dictamen.

IV. ADICIONES A LAS INICIATIVAS

Esta Comisión considera necesario realizar algunas adiciones al contenido de

las propuestas para armonizarlas e incluir las opiniones expresadas en las

reuniones de trabajo de seguridad interior, además de alinear su contenido

con el objeto de la norma, por lo que, quienes suscribimos, concluimos

fundada y razonadamente que resulta necesario efectuar las siguientes

adiciones a su contenido:
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1) Sujetar los procedimientos y acciones destinados a la salvaguarda de la

seguridad interior, al respeto de los derechos humanos en todo el

territorio nacional, pues tal y como se señaló a lo largo de este

documento, la seguridad constituye uno de los presupuestos básicos

para que las personas puedan ejercer sus derechos fundamentales.

En concordancia, libertades como las movilizaciones de protesta social

o aquellas con un motivo político-electoral que se realicen

pacíficamente de conformidad con la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, bajo ninguna circunstancia serán

consideradas como Amenazas a la Seguridad Interior, ni podrán ser

materia de declaratoria de protección a la seguridad interior, lo cual es

congruente con el contenido del artículo 9° constitucional.

Asimismo, y con la finalidad de guiar el actuar de las instituciones

encargadas de la aplicación de esta Ley, en el ejercicio que estas

realicen de las atribuciones de seguridad interior, observarán los

principios de legalidad, responsabilidad, respeto a los derechos

fundamentales de protección a la persona humana y garantías

individuales y sociales, confidencialidad, lealtad, transparencia.
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eficiencia, coordinación y cooperación, previstos en el artículo 4 de la

Ley de Seguridad Nacional, además de los de racionalidad,

oportunidad, proporcionalidad, temporalidad, subsidiarledad y

graduaíidad, así como las obligaciones relativas al uso legítimo de la

fuerza.

En este último supuesto, consideramos que se deben delimitar las

definiciones propuestas por los iniciantes y armonizarlas con los

principios que rigen la aplicación de esta ley, definiendo al uso legítimo

de la fuerza como la utilización racional y proporcional de técnicas,

tácticas, métodos, armamento y protocolos que realiza el personal de

las fuerzas federales y, en su caso, las Fuerzas Armadas, para controlar,

repeler o neutralizar actos de resistencia, según sus características y

modos de ejecución.

De igual manera y en congruencia con la protección de los derechos

humanos, se clarifica que la recolección de información de inteligencia

por parte de Fuerzas Federales y Fuerzas Armadas, únicamente puede

realizarse mediante métodos lícitos y con pleno respeto a los derechos

Página 88 de 118



Comisión de Gobernación

cAmara df. i)ipirrA»os

LXIII LEGISLATURA

humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

2) Con el objeto de diferenciar entre qué se entiende por seguridad

pública, seguridad nacional y seguridad interior, se incluye una

definición de esta última, consistente en la condición que proporciona

el Estado mexicano que permite salvaguardar la permanencia y

continuidad de sus órdenes de gobierno e instituciones, así como el

desarrollo nacional mediante el mantenimiento del orden

constitucional, el Estado de Derecho y la gobernabilidad democrática

en todo el territorio nacional. Comprende el conjunto de órganos,

procedimientos y acciones destinados para dichos fines, respetando los

derechos humanos en todo el territorio nacional, así como para prestar

auxilio y protección a las entidades federativas y los municipios, frente

a riesgos y amenazas que comprometan o afecten la seguridad

nacional en los términos de la Ley.

3) Se señala que las disposiciones de la Ley de Seguridad Interior son

materia de Seguridad Nacional, recalcando que en ningún caso, las

Acciones de Seguridad Interior que lleven a cabo las Fuerzas Armadas
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se considerarán o tendrán la condición de seguridad pública; siendo

acorde con la división de conceptos de seguridad pública, segundad

nacional y seguridad interior, lo que permite que cada una de ellas se

despliegue de manera independiente y conforme a los ordenamientos

específicos que el Congreso expide para ello.

En sintonía con esa división y con el concepto añadido, se incluye un

catálogo de aquello que se considera como Amenaza a la Seguridad

Interior, entendiendo como tal a los actos contenidos en el artículo 5

de la Ley de Seguridad Nacional que tienen su origen en el territorio

nacional; u otras circunstancias que atenten contra la infraestructura o

el funcionamiento de las instituciones, o dañen gravemente a la

población, incluyendo desde un enfoque multidimensional de

seguridad a las emergencias, los desastres naturales, las epidemias y las

contingencias de salubridad general, por las consecuencias

devastadoras que este tipo de eventos tienen en el territorio nacional,

el cual es propenso a sufrir estas catástrofes debido a su ubicación

geográfica.
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Características propias de nuestro país que constituyen un eminente

peligro en el mantenimiento de la integridad, estabilidad y

permanencia del Estado Mexicano, al generar efectos que impactan

directamente el desarrollo económico, social y político de la nación.

Señalando además que la Comisión ya ha sostenido este criterio

previamente en la dictaminación de la Minuta con Proyecto de Decreto

por el que se reforman y adicionan los artículos 5 y 12 de la Ley de

Seguridad Nacional, aprobada el pasado 31 de octubre, durante la

decimosegunda reunión ordinaria.

4) De manera complementaria al catálogo de amenazas, se adiciona el

concepto de Riesgo a la Seguridad Interior como una situación que

potencialmente puede convertirse en una amenaza a la seguridad

interior; ello para fortalecer el carácter preventivo en la aplicación de

esta ley y poder atender oportunamente para contener y reducir

aquellas situaciones que pueden convertirse en amenazas a la

seguridad interior.
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En este mismo sentido, también se incluye la obligación de las fuerzas

federales para implementar políticas, programas y acciones para

identificar, prevenir y atender oportunamente, los riesgos

contemplados en la Agenda Nacional de Riesgos, así como para

garantizar el cumplimiento del Programa de Seguridad Nacional, sin

que para ello se requiera de la expedición de una Declaratoria de

protección a la seguridad interior, por tratarse de acciones preventivas.

También se incluye la obligación del Consejo de Seguridad Nacional -

como una de las instancias encargadas de la seguridad nacional en

términos de la Ley de la materia- de emitir lincamientos para la

participación de las entidades federativas en las acciones de seguridad

interior, para la atención eficaz de la Agenda Nacional de Riesgos y, en

su caso, para el restablecimiento de la colaboración de las entidades

federativas y municipios en las tareas de preservación de la Seguridad

Nacional, ya que existe consenso respecto a que el mantenimiento de

la seguridad interior requiere del compromiso y la participación de los

tres órdenes de gobierno.
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5) Respecto a la emisión de la Declaratoria de Protección a la Seguridad

Interior, estará sujeta a una temporalidad específica así como a las

Amenazas que comprometan o superen las capacidades efectivas de

las autoridades a quien corresponde atenderlas, o a aquellas que se

originen por la falta o insuficiente colaboración de las entidades

federativas y municipios en la preservación de la Seguridad Nacional,

de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1°

de la Ley de Seguridad Nacional.

Asimismo se adiciona un catálogo de responsabilidades que los

estados y municipios deberán asumir durante la vigencia de la

Declaratoria de Protección a la Seguridad Interior el cual obliga a los

estados a comprometerse a contribuir a la atención de la amenaza y,

en su caso, de reestablecer la colaboración a que se refiere el segundo

párrafo del artículo 1° de la Ley de Seguridad Nacional, en los términos

que se establezcan en la propia Declaratoria de Protección a la

Seguridad Interior, señalando que se sancionará su incumplimiento en

los términos del sistema de responsabilidades contemplado en el

artículo 109 constitucional, así como en lo relativo al Sistema Nacional

Anticorrupción.
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6) Otro de los elementos importantes relativos a la Declaratoria de

Protección a la Seguridad Interior, tiene que ver con la posibilidad de

habilitar en ella la realización simultánea de Acciones de Seguridad

Interior en diversas áreas geográficas del país, cuando por la naturaleza

y características de la amenaza o de los agentes que participan en su

comisión, no sea materialmente posible circunscribir sus causas,

manifestaciones o resultados a una entidad o área específica.

De igual manera se considera oportuno fusionar lo relativo a la emisión

de la Declaratoria de las iniciativas a estudio, para que quede de la

siguiente manera: la Declaratoria deberá fijar la vigencia de la

intervención, la cual no podrá exceder de un año, pudiendo ser

modificada o prorrogada mientras subsista la amenaza a la Seguridad

Interior que la motivó y se justifique la continuidad de las Acciones, por

considerarse requisitos indispensables para su correcto

funcionamiento.

Por otra paite, estimamos necesario que tanto la Declaratoria, como su

modificación y prórroga, deban notificarse por conducto de la
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Secretaría de Gobernación a la Comisión Bicameral de Seguridad

Nacional y a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como

publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos o

gacetas oficiales de las entidades federativas afectadas.

7) Finalmente se adiciona la obligación del titular de la Secretaría de

Gobernación de remitir un informe a la Comisión Bicamaral, sujetando

el ejercicio de las facultades de control de esta última a lo ya previsto

en la Ley de Seguridad Nacional.

Así, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las y los integrantes de la Comisión

de Gobernación, someten a la consideración de la Honorable Asamblea, el

siguiente:

V. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEV DE SEGURIDAD INTERIOR

ARTÍCULO ÚNICO. - Se expide la Ley de Segundad Interior, para quedar
como sigue:
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LEY DE SEGURIDAD INTERIOR

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de interés general y de

observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene por objeto

regular la función del Estado para preservar la Seguridad Interior, así como

establecer las bases, procedimientos y modalidades de coordinación entre

los Poderes de la Unión, las entidades federativas y los municipios, en la

materia.

Las disposiciones de la presente Ley son materia de Seguridad Nacional.

Artículo 2. La Seguridad Interiores la condición que proporciona el Estado

mexicano que permite salvaguardar la permanencia y continuidad de sus

órdenes de gobierno e instituciones, así como el desarrollo nacional

mediante el mantenimiento del orden constitucional, el Estado de Derecho y

la gobernabilidad democrática en todo el territorio nacional. Comprende el

conjunto de órganos, procedimientos y acciones destinados para dichos

fines, respetando los derechos humanos en todo el territorio nacional, así
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como para prestar auxilio y protección a las entidades federativas y los

municipios, frente a riesgos y amenazas que comprometan o afecten la

seguridad nacional en los términos de la presente Ley.

Artículo 3. En el ejercicio de las atribuciones de seguridad interior se

observarán los principios previstos en el artículo 4 de la Ley de Seguridad

Nacional y los de racionalidad, oportunidad, proporcionalidad, temporalidad,

subsidiariedad y gradualidad, así como las obligaciones relativas al uso

legítimo de la fuerza.

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Acciones de seguridad interior: aquellas que realizan las autoridades

federales, incluyendo las Fuerzas Armadas, por sí o en coordinación con

los demás órdenes de gobierno, orientadas a identificar, prevenir,

atender, reducir y contener riesgos y amenazas a la seguridad interior;

II. Amenazas a la Seguridad Interior: Las que afecten los principios

establecidos en el artículo 3 y las contenidas en el artículo 5 de la Ley

de Seguridad Nacional que tienen su origen en territorio nacional; las

Pigina97de 118



Comisión de Gobernación

cAxiara i)k niin.tainos

van LKOJSuvruKA

emergencias o desastres naturales en un área o reglón geográfica del

país; las epidemias y demás contingencias que afecten la salubridad

general; o las que afecten los deberes de colaboración de las entidades

federativas y municipios en materia de seguridad nacional;

III. Riesgo a la Seguridad Interior: situación que potenclalmente puede

convertirse en una Amenaza a la Seguridad Interior;

IV. Declaratoria de protección a la seguridad Interior: el mandato ejecutivo

que habilita la intervención de la Federación, incluidas las Fuerzas

Armadas, para que por si o en coordinación con otras autoridades,

realicen acciones de Seguridad Interior para contener y reducir

Amenazas a la Seguridad Interior;

V. Fuerzas Armadas: El Ejército, Armada y Fuerza Área;

VI. Fuerzas Federales: Las Instituciones policiales federales;

Vil. Inteligencia para la Seguridad Interior: el conjunto de conocimientos

obtenidos a partir de la recolección, procesamiento, diseminación y
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explotación de información para la toma de decisiones en materia de

seguridad interior;

VIII. Seguridad interior: lo previsto en el artículo 2 de la presente Ley;

IX. Seguridad Nacional: lo previsto en la Ley de Seguridad Nacional, y

X. Uso legítimo de la fuerza: la utilización racional y proporcional de

técnicas, tácticas, métodos, armamento y protocolos que realiza el

personal de las Fuerzas Federales y, en su caso, las Fuerzas Armadas,

para controlar, repeler o neutralizar actos de resistencia, según sus

características y modos de ejecución.

Artículo 5. La aplicación de esta Ley corresponde al Ejecutivo Federal, a

través de la Secretaría de Gobernación, con la participación de las

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Fuerzas

Federales y, en su caso. Fuerzas Armadas, en coordinación con los otros

órdenes de gobierno, en el ámbito de sus atribuciones y competencia.
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Artículo 6. Las autoridades federales incluyendo a las Fuerzas Armadas, en

el ámbito de sus respectivas competencias, implementarán sin necesidad de

Declaratoria de protección a la seguridad interior, políticas, programas y

acciones para identificar, prevenir y atender oportunamente, según su

naturaleza, los riesgos contemplados en la Agenda Nacional de Riesgos a la

que se refiere el artículo 7 de la Ley de Seguridad Nacional.

Asimismo, el Consejo de Seguridad Nacional emitirá lineamientos para la

participación de las entidades federativas en las acciones de seguridad

interior, para la atención eficaz de la Agenda Nacional de Riesgos y, en su

caso, para el restablecimiento de la colaboración de las entidades federativas

y municipios en las tareas de preservación de la Seguridad Nacional.

Artículo 7. Los actos realizados por las autoridades con motivo de la

aplicación de esta Ley deberán preservar, en todo momento y sin excepción,

los derechos humanos y sus garantías, de conformidad con los protocolos

emitidos por las autoridades correspondientes.

En los casos de perturbación grave de la paz pública o de cualquier otro que

ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, y cuya atención requiera la
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suspensión de derechos, se estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y leyes respectivas.

Artículo 8. Las movilizaciones de protesta social o las que tengan un motivo

político-electoral que se realicen pacíficamente de conformidad con la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo ninguna

circunstancia serán consideradas como Amenazas a la Seguridad Interior, ni

podrán ser materia de Declaratoria de protección a la seguridad interior.

Artículo 9. La información que se genere con motivo de la aplicación de la

presente Ley, será considerada de Seguridad Nacional, en los términos de la

ley de la materia, y clasificada de conformidad con ésta y las disposiciones

aplicables en materia de transparencia y acceso a la información.

Artículo 10. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicará

supletoriamente la Ley de Seguridad Nacional y, en su caso, la Ley General

del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

La materia de Seguridad Interior queda excluida de lo dispuesto en la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo.
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CAPITULO SEGUNDO

DE LOS SUPUESTOS Y PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA

DECLARATORIA DE PROTECCIÓN A LA SEGURIDAD INTERIOR

Artículo 11. Corresponde a las autoridades federales, incluyendo las Fuerzas

Armadas, por sí o en coordinación con los demás órdenes de gobierno,

identificar, prevenir, atender, reducir y contener las Amenazas a la Seguridad

Interior.

El Presidente de la República podrá ordenar por sí o a petición de las

legislaturas de las Entidades Federativas, o de su Ejecutivo en caso de receso

de aquellas, la Intervención de la Federación para la realización e

implementación de Acciones de Seguridad Interior en el territorio de una

Entidad Federativa o zona geográfica del país, previa emisión de una

Declaratoria de Protección a la Seguridad Interior, cuando se actualice alguna

de las Amenazas a la Seguridad Interior y éstas:

l. Comprometan o superen las capacidades efectivas de las autoridades

competentes para atenderla, o
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II. Se originen por la falta o insuficiente colaboración de las entidades

federativas y municipios en la preservación de la Seguridad Nacional, de

conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley

de Seguridad Nacional.

Aquellas amenazas a la Seguridad Interior que no requieran declaratoria en

términos del presente artículo serán atendidas por las autoridades conforme

sus atribuciones y las disposiciones legales que resulten aplicables.

Artículo 12. En los casos a los que se refiere el artículo anterior, el Presidente

de la República, previa consideración del Consejo de Seguridad Nacional,

determinará la procedencia de la intervención de la Federación y expedirá,

dentro de las setenta y dos horas siguientes, contadas a partir de recibir la

solicitud, la Declaratoria de Protección a la Seguridad interior, la cual deberá

notificarse por conducto de la Secretaría de Gobernación a la Comisión

Bicamaral de Seguridad Nacional y a la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos, así como publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los

periódicos o gacetas oficiales de las entidades federativas afectadas.
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Artículo 13. Las peticiones de las Legislaturas de las entidades federativas o

de su respectivo Ejecutivo deberán contener las consideraciones que las

motivan, así como una descripción detallada de los hechos o situaciones que

constituyan una Amenaza a la Seguridad Interior, especificando entre otros,

los aspectos siguientes:

I. Amenaza identificada y el impacto de la misma;

/

II. Area geográfica, sector poblacional e instituciones vulneradas;

III. Estadísticas de actos o hechos de naturaleza similar a la amenaza

identificada en la entidad federativa o área geográfica afectada;

IV. Áreas de insuficiencia operativa, técnica y logística para enfrentar la

amenaza identificada;

V. El compromiso de contribuir a la atención de la amenaza y, en su caso,

de reestablecer la colaboración a que se refiere el segundo párrafo del

artículo 1 de la Ley de Seguridad Nacional, en los términos que

establezca la Declaratoria de Protección a la Seguridad interior, y
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VI. La demás información que se considere relevante para justificar la

procedencia de la Declaratoria de Protección a la Seguridad Interior y

para la toma de decisiones correspondientes.

Artículo 14. El Acuerdo de la Declaratoria de Protección a la Seguridad

Interior deberá contener lo siguiente:

{.Autoridad o institución federal coordinadora y las demás que

participarán;

II. La amenaza a la Seguridad Interior que se atenderá;

III. Las entidades federativas o áreas geográficas en las que se realizarán

las Acciones de Seguridad Interior;

IV. Las acciones que se requieran a cargo de las entidades federativas o

municipios para contribuir a la atención de la Amenaza a la Seguridad

Interior;

V. Las Fuerzas Federales participantes;
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VI. En su caso, la determinación sobre la disposición de las Fuerzas

Armadas para atender la amenaza, en términos de lo dispuesto por el

artículo 20 de esta Ley;

VII. Las Acciones de Seguridad Interior que se llevarán a cabo, y

VIII. La temporalidad de la Declaratoria.

La Declaratoria de Protección a la Seguridad Interior podrá determinar la

realización simultánea de Acciones de Seguridad Interior en diversas áreas

geográficas del país, cuando por la naturaleza y características de la amenaza

o de ios agentes que participan en su comisión, no sea materialmente posible

circunscribir sus causas, manifestaciones o resultados a una entidad o área

específica.

Artículo 15. La Declaratoria de Protección a la Seguridad Interior deberá fijar

la vigencia de la intervención de la Federación, la cual no podrá exceder de

un año. Agotada su vigencia, cesará dicha intervención, así como las Acciones

de Seguridad Interior a su cargo.
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Las condiciones y vigencia de ia Declaratoria de Protección a la Seguridad

Interior podrán modificarse o prorrogarse, por acuerdo del Presidente de la

República, mientras subsista la amenaza a la Seguridad Interior que la motivó

y se justifique la continuidad de las Acciones de Seguridad Interior. Las

modificaciones y prórrogas deberán notificarse y publicarse, de conformidad

con lo previsto en el artículo 12 de la presente Ley.

Artículo 16. En aquellos casos en que las Amenazas a la Seguridad Interior

representen un grave peligro a la integridad de las personas o el

funcionamiento de las instituciones fundamentales de gobierno, el

Presidente de la República podrá ordenar acciones inmediatas a las

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluidas las

Fuerzas Federales y las Fuerzas Armadas.

Lo anterior, sin perjuicio de la emisión de la Declaratoria de Protección a la

Seguridad Interioren el menor tiempo posible.
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CAPITULO TERCERO

DE LA INTERVENCIÓN DE LAS AUTORIDADES FEDERALES

Artículo 17. A partir de la expedición de la Declaratoria de Protección a la

Seguridad Interior, las acciones que realicen las autoridades federales para su

atención y cumplimiento, se considerarán como Acciones de Seguridad

Interior.

Artículo 18. En ningún caso, las Acciones de Segundad interior que lleven a

cabo las autoridades federales conforme a lo previsto en la presente Ley,

tendrán por objeto sustituirá las autoridades de otros órdenes de gobierno

en el cumplimiento de sus competencias o eximirá dichas autoridades de sus

responsabilidades.

En ningún caso, las Acciones de Seguridad Interior que lleven a cabo las

Fuerzas Armadas se considerarán o tendrán la condición de seguridad

pública.
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Artículo 19. La Secretaría de Gobernación ímplementará los esquemas de

colaboración necesarios para la efectiva coordinación y ejecución de las

acciones en la Declaratoria de Protección a la Seguridad interior.

Artículo 20. Las Fuerzas Armadas sin perjuicio de las misiones que tienen

asignadas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en sus

Leyes Orgánicas, sólo intervendrán mediante la emisión de una Declaratoria de

Protección a la Seguridad Interior, cuando las capacidades de tas Fuerzas

Federales resulten insuficientes para reducir o contener la amenaza de que se

trate, conforme al procedimiento siguiente:

I. El Presidente de la República, a propuesta de los Secretarios de la Defensa

Nacional y Marina, designará a un Comandante de las Fuerzas Armadas

participantes, quien dirigirá los grupos interinstitucionales que se integren en

términos del artículo 21;

II. El Comandante designado en términos de la fracción anterior elaborará el

protocolo de actuación para establecer responsabilidades, canales de

comunicación y coordinación de las autoridades militares y civiles

participantes;
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III. El protocolo contemplará la integración de grupos interinstitucionales, a fin

de que cada uno lleve a cabo la misión que se les asigne con base en las

atribuciones y responsabilidades que les correspondan, coordinadas por el

comandante, y

IV. Las Fuerzas Armadas actuarán realizando las Acciones de Seguridad

Interior previstas en la declaratoria respectiva.

Artículo 21. La institución o autoridad coordinadora constituirá un grupo

interinstitucional con representantes de cada una de las autoridades u

organismos participantes, a efecto de coordinar la realización de las Acciones

de Seguridad Interior, así como para el seguimiento a las acciones de

participación a cargo de las autoridades de las Entidades Federativas

respectivas,

Artículo 22. Las autoridades respectivas atenderán la amenaza que motivó

la declaratoria, cooperando en el ámbito de sus atribuciones y bajo la

coordinación de la autoridad designada.
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Artículo 23. Durante la vigencia de una Declaratoria de Protección a la

Seguridad Interior las autoridades de las entidades federativas, municipios y

demarcaciones territoriales, en el marco de sus competencias y en ios

términos de esta Ley, asumirán las siguientes responsabilidades:

I. Atender de manera directa e indelegable las reuniones de coordinación

a las que sean convocadas;

II. Aportar a la autoridad federal coordinadora toda la información que le

sea solicitada o con que cuenten, que permita cumplir los fines de la

Declaratoria;

III. Prestar el auxilio y colaboración que les solicite la autoridad federal

coordinadora para atender la Amenaza a la Seguridad Interior;

IV. Mantener el nivel de inversión en infraestructura, equipamiento y

servicios públicos que resulten necesarios para mitigar el impacto de la

Amenaza a la Seguridad Interior y superarla;
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V. Asegurar el cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia

de los integrantes de sus instituciones de seguridad pública en los términos

de la Ley de la materia;

VI. Presentar los informes periódicos ante la autoridad federal

coordinadora sobre el avance del programa de fortalecimiento de

capacidades institucionales que se diseñe en el marco de la Declaratoria;

Vil. Las que se establezcan conforme a la fracción IV del artículo 14 de esta

Ley; y

VIII. En el caso de las entidades federativas, las que haya comprometido en

los términos de la fracción V del artículo 13 de esta Ley.

Artículo 24. La Secretaría de Gobernación, en coordinación con los

Gobiernos de las entidades federativas, destinará Fuerzas Federales para que

realicen Acciones de Seguridad Interior, en aquellas áreas o zonas del

territorio nacional que así lo requieran.
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Artículo 25. Tratándose de fenómenos naturales perturbadores, la

intervención de las autoridades federales, incluyendo a las Fuerzas Armadas,

se sujetará a lo previsto en la Ley General de Protección Civil y, en su caso, a

lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 26. Las autoridades federales, incluidas las Fuerzas Armadas,

llevarán a cabo las Acciones de Seguridad Interior que sean necesarias,

pertinentes y eficaces para identificar, prevenir y atender riesgos en aquellas

zonas o áreas geográficas del país, vías Generales de Comunicación e

Instalaciones estratégicas que lo requieran, así como para garantizar el

cumplimiento del Programa de Seguridad Nacional y la Agenda Nacional de

Riesgos.

Las acciones que se realicen para identificar, prevenir y atender riesgos a la

Seguridad Interior son de carácter permanente y no requieren de la emisión

de una Declaratoria de Protección a la Seguridad Interior, pudiendo

suscribirse los convenios que en su caso requieran.

Artículo 27. Cuando las Fuerzas Armadas realicen Acciones de Seguridad

Interior y se percaten de la comisión de un delito, lo harán del inmediato

Página 113 de IIS



Comisión de Gobernación

CAMARA i)r niPDTAnns

LXllt LEOISUTUMA

conocimiento del Ministerio Público o de la policía por el medio más expedito

para que intervengan en el ámbito de sus atribuciones, limitándose las

Fuerzas Armadas a preservar el lugar de los hechos hasta el arribo de dichas

autoridades y, en su caso, a adoptar las medidas a su alcance para que se

brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere, así como

poner a disposición de la autoridad correspondiente a los detenidos, por

conducto o en coordinación con la policía.

Artículo 28. Las Fuerzas Armadas realizarán las Acciones de Seguridad

Interior con su organización, medios y adiestramiento, sin descuidar el

fortalecimiento de sus capacidades.

CAPÍTULO CUARTO

DE LA INTELIGENCIA PARA LA SEGURIDAD INTERIOR

Artículo 29. Las Acciones de Seguridad Interior se apoyarán en los órganos,

unidades y procesos de inteligencia previstos en las leyes respectivas,

Artículo 30. Las Fuerzas Federales y las Fuerzas Armadas desarrollarán

actividades de inteligencia en materia de Seguridad Interior en los ámbitos
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de sus respectivas competencias. Al realizar tareas de inteligencia, las

autoridades facultadas por esta Ley podrán hacer uso de cualquier método

lícito de recolección de información.

Toda obtención de información de inteligencia se realizará con pleno respeto

a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 31. En materia de Seguridad Interior, las autoridades federales y los

órganos autónomos deberán proporcionar la información que les requieran

las autoridades que intervengan en los términos de la presente Ley.

En el caso de las autoridades de las entidades federativas y de los municipios,

la colaboración se llevará a cabo en términos de los esquemas de

colaboración y coordinación establecidos o que al efecto se establezcan.

CAPÍTULO QUINTO

DEL CONTROL DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD

INTERIOR
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Artículo 32. El titular de la autoridad coordinadora de las Acciones de

Seguridad Interior, mantendrá informado al Presidente de la República de las

acciones realizadas, por conducto del titular de la Secretaría de Gobernación.

Artículo 33. El titular de la Secretaría de Gobernación remitirá un informe a

la Comisión Bicamaral a que se refiere la Ley de Seguridad Nacional, sin

perjuicio del ejercicio de las facultades de control previstas en dicha ley.

CAPÍTULO SEXTO

DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 34. El incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y en

la Declaratoria respectiva, será sancionado en los términos del Sistema de

Responsabilidades y del Sistema Nacional Anticorrupción contemplados en

los artículos 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. La Presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Artículo Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada

en vigor del presente Decreto para las dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal, se cubrirán con cargo a su presupuesto

aprobado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes; y en su caso

con los recursos que aporten las entidades federativas y municipios

afectados.

Asimismo, las Entidades Federativas darán cumplimiento a las obligaciones

establecidas en este Decreto, con cargo a sus respectivos presupuestos.

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al

presente Decreto.

Artículo Cuarto. Si a la entrada en vigor de la presente Ley existen

situaciones en las que se surten las hipótesis contenidas en el artículo 11, se

aplicará el procedimiento ahí previsto, sin perjuicio de que en tanto se

materializa el mismo, las autoridades federales, incluyendo las fuerzas

armadas, continúen realizando las acciones que estén llevando a cabo para
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atenderlas. Las que no requieran declaratoria se continuarán rigiendo

conforme a los instrumentos que íes dieron origen.

Palacio Legislativo, 30 de noviembre de 2017
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VOTO PARTICULAR AL DICTAMEN DE LA COMISION DE

GOBERNACIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY DE SEGURIDAD INTERIOR, A CARGO DE

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRD.

I. Fundamentos

Con fundamento en los artículos 90 y 91 del Reglamento de la Cámara de

Diputados y como Integrantes de la Comisión de Gobernación, que se

constituye en dictaminadora de la presente iniciativa, atentamente,

exponemos:

II. Antecedentes

La Comisión indica que, en la elaboración del presente, únicamente se

dictaminan las siguientes:

a. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

de Seguridad Interior, suscrita por los Diputados César

Camacho Quiroz y Martha Sofía Tamayo Morales, ambos del

Grupo Parlamentarlo del Partido Revolucionario Institucional,

presentada el 08 de noviembre de 2016;

b. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

de Seguridad Interior, suscrita por la Diputada Sofía González

Torres del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista

de México, presentada el 14 de febrero de 2017;
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Señala la dictaminadora que, no obstante, se tomaron en consideración

las siguientes iniciativas que precluyeron o fueron retiradas por sus

proponentes o no ie corresponde dictaminar a esta Cámara, pero que por

la trascendencia del tema fueron incluidas y analizadas, las cuales se

enuncian por orden cronológico:

❖ iniciativa con proyecto de Decreto que reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional, del

Diputado Jorge Ramos Hernández, del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional, presentada el 26 de noviembre de 2015,

que precluyó el 29 de abril de 2016;

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de

Seguridad Interior, del Senador Roberto Gil Zuarth del Grupo

Parlamentarlo del Partido Acción Nacional presentada en el Pleno

del Senado el 27 de septiembre de 2016;

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga

disposiciones contenidas en la Ley de Segundad Nacional, de los

Diputados Manuel de Jesús Espino Barrientos y Candelaria Ochoa

Ávalos del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
presentada el 11 de enero de 2017 que precluyó el 14 de agosto de

2017;

Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Seguridad

Interior, del Senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta,

presentada ante la Comisión Permanente el 11 de enero de 2017.

III. Consideraciones

El dictamen en comento se emite en sentido positivo basado, según la

propia dictaminadora, en que
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"...en la Constitución, hasta hace reiativamente poco tiempo [y] como

respuesta a ios nuevos retos que el Estado debía enfrentar en materia

de seguridad, ... en ei año de 2004, ...el Constituyente permanente

aprobó ia facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia de

seguridad nacional..."

Como consecuencia,

"...en el año 2005 se legisló en la materia y se expidió la Ley de

Seguridad Nacional, que contenia supuestos y procedimientos

ciaros que en aquel momento daban certeza y seguridad a la

ciudadanía, al describir cuáles son las amenazas a la Seguridad

Nacional, y de esa manera, establecer un control para que ei Estado

respetara los derechos humanos y las garantías de ios ciudadanos."

No obstante, el propio dictamen señala que

"...se observa que, a pesar de que la seguridad interior no es lo

mismo que la seguridad nacional o que la segundad pública, sí

guarda ciertas similitudes con la primera, pues comparten un origen

que tiene que ver con ia preservación de la soberanía nacional

mediante la defensa exterior e interior de la población, ei territorio y

el gobierno que componen al Estado Mexicano... Por lo tanto se

considera que ei Congreso de la Unión sí puede legislar en torno a

la seguridad interior, pues la misma es una rama de la seguridad

nacional, que por sus características propias, debe ser legislada en

un instrumento distinto a la Ley de Seguridad Nacional, pero que se

nutre de ios conceptos y procedimientos ya descritos en dicha Ley,

pues su origen es ei mismo."

Lo anterior, en un régimen federalista como el nuestro, en que la división

de Poderes cumple un papel de equilibrio político fundamental, la
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concesión de facultades específicas para legislar en materias que

competen a diversos órdenes de gobierno deben encontrarse

explícitamente contenidas en el texto constitucional, debido a que

constituyen potestades que los propios poderes de las entidades

federativas conceden, de manera especial, al Congreso de la Unión, cuyo

mandato no puede ser genérico.

Es por ello que consideramos que el Congreso de la Unión, si bien posee

facultades para legislar en materia de seguridad nacional, no las posee en

materia de seguridad interior, por lo cual la aprobación del dictamen que

contiene este Decreto por el que se expide una ley especial en materia de

seguridad interior, resultaría contrario al espíritu constitucional. Lo anterior

se confirma cuando el propio texto del dictamen indica, en diversos

artículos, que la aplicación de la Ley es atribución de la Secretaria de

Gobernación en coordinación con las Fuerzas Armadas "y otros órdenes

de gobierno", estableciendo de esta manera obligaciones y

responsabilidades específicas que superan con mucho el ámbito de las

facultades legislativas concedidas en materia de seguridad nacional,

violentando la autonomía y la independencia del Municipio Libre y la

soberanía de los estados de la Unión.

Debemos señalar, de manera específica, que la materia que se pretende

legislar, es decir, la seguridad interior, se encuentra presente en nuestro

texto constitucional desde antes que la segundad nacional. Esto es, no

compartimos las afirmaciones de la dictaminadora en el sentido de que

"...basta con refrendar que es el Presidente de la República, quien

como máxima autoridad civil y por disposición del articulo 89,

fracción VI Constitucional, está facultado para preservar la seguridad

interior mediante el despliegue de las fuerzas armadas, en

protección al orden público y la paz social, entendidos como

derechos fundamentales de nuestra sociedad; por todas estas
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consideraciones podemos afirmar que es facultad del Congreso de

la Unión, legislar en materia de Seguridad Interior",

debido a que, históricamente, la Constitución Política de 1857 señaló, en

su artículo 85, que entre las facultades y obligaciones del Presidente de la

República, se encontraban:

VI. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra para la

seguridad interior y defensa exterior de la federación.

En concordancia, el Congreso de la Unión, a través de lo establecido en el

artículo 72, indicaba que éste tenía facultades para:

XVIII. Para levantar y sostener el ejército y la armada de la Unión, y

para reglamentar su organización y servicio;

Debemos señalar que, desde tiempos muy tempranos, la Teoría Penalista

en México indicaba la existencia de delitos en contra de la Seguridad

Interior. Martínez de Castro, quien participó activamente en la elaboración

del primer Código Penal Federal, en 1871, llegó a la siguiente clasificación

de los delitos \ dependiendo del bien jurídico tutelado que resulta
vulnerado:

A. Delitos contra la propiedad: robo y otros delitos; fraude; abuso

de confianza; quiebra; amenazas.

I Antonio Martínez de Castro nace en Sonora, en 1825 y muere en la ciudad de México en 1880. En 1850
se graduó como abogado y participó en el Congreso Constituyente de 1856 por el estado de Sinaloa. El
presidente [uárez lo nombró como parte de la comisión para redactar el Código Penal para el Distrito y
los territorios, labor que fue interrumpida por la guerra con los franceses, reanudándola en 1868 y
culminando sus labores en 1871. Su participación política no se limitó a esto; fue miembro de la
delegación municipal que gobernó la ciudad de México después de la victoria de los republicanos. Fue
Ministro de Justicia e Instrucción Pública y, en colaboración con Gabino Barreda, elaboró la Ley de
Instrucción Pública de 1867 que dio origen a la Escuela Nacional Preparatoria.
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B. Delitos contra las personas:

C. Delitos contra la seguridad interior: rebelión, sedición; delitos

contra el derecho de gentes; faltas.

Es patente que, en general, se trata de delitos de naturaleza militar,

determinados tanto por la situación de inestabilidad política (rebeliones,

asonadas, intervenciones, etc.) como por la presencia de un Ejército

Mexicano que se encontraba en consolidación. A partir del Porfiriato, esta

institución inicia un proceso acelerado de modernización y

profesionalización que deriva en la conformación del Ejército Mexicano, a

partir del Ejército Constitucionalista pero que, en el marco jurídico, hereda

la normatividad legal heredada por el período porfirista.

La Constitución de 1917, en su texto original indicaba, en su artículo 89

que:

Art. 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las

siguientes:

VI.- Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra para

la seguridad interior y defensa exterior de la Federación.

Y, en consecuencia, las facultades del Congreso de la Unión se

establecían en el mismo sentido. Es por lo anterior que la Ley de

Secretarías y Departamentos de Estado, de 1935 contemplaba la creación

de la Secretaría de Guerra y Marina que, en 1937 cambia su denominación

a Secretaría de la Defensa Nacional. En 1939, se creó el Departamento

Autónomo de Marina. No obstante, desde 1933, el Código de Justicia

Militar que se encuentra vigente contiene, desde entonces, los tipos
penales tendientes a conservar la seguridad interior, conteniendo tipos
penales como la rebelión y la sedición.
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Cuando en 1971, en plena Guerra Fría, se inicia la construcción del

concepto de seguridad nacional a lo largo de América Latina que, en

muchos de los países fue el pretexto utilizado para los golpes militares que

instauraron las dictaduras, el concepto de seguridad interior, se incorpora

a la Legislación mexicana. Cabe señalar que este texto legal fue emitido

el18 de marzo de 1971, pocos meses antes de la matanza del 10 de junio

del mismo año. No obstante, este instrumento legal fue derogado por ta

Ley Orgánica del Ejército y la Fuerza Aérea, promulgada el 16 de

diciembre de 1986, durante la presidencia de Miguel de la Madrid que, en

su artículo 1 indica;

ARTICULO 1/o. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, son

instituciones armadas permanentes que tienen las misiones

generales siguientes:

I.

II. Garantizar la seguridad interior;

III. a ...

Más adelante, el articulo 13 determina que:

ARTICULO 13. El Presidente de la República dispondrá del Ejército

y Fuerza Aérea, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 89

Fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Lo anterior se replica en la Ley Orgánica de la Armada de México,

promulgada el 31 de diciembre de 2002 y que abrogó la promulgada el 27

de diciembre de 1993:
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Artículo 1.- La Armada de México es una institución militar nacional,

de carácter permanente, cuya misión es emplear el poder naval

de la Federación para la defensa exterior y coadyuvar en la

seguridad Interior del país; en los términos que establece la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes

que de ella derivan y los tratados internacionales.

Cabe hacer notar que ambos ordenamientos, sin embargo, datan de una

fecha anterior a la reforma constitucional que añadió el término de

seguridad nacional, a la multicitada fracción VI del artículo 89. Esta reforma

constitucional impulsada por Vicente Fox, fue promulgada el 5 de abril de

2004, quedando en los siguientes términos:

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley

respectiva, y disponer de la totalidad de la Fuerza Armada

permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea

para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación.

Es decir, montó el concepto de seguridad nacional sobre lo que disponía

la fracción original, dando como resultado tres cuestiones fundamentales:

1. La "ley respectiva" de la que se habla es la Ley de Seguridad

Nacional que, más que atender a lo estipulado en el texto

subsiguiente, se configuró como una ley orgánica del CISEN y que

ha ido perfeccionándose a través del tiempo.

2. Estableció que, de manera inmanente, la seguridad nacional tiene
dos componentes: la seguridad interior y la defensa exterior y que el

presidente de la República puede disponer de la fuerza armada

permanente para preservarla.

3. En términos de las facultades del Congreso, se introdujo la XXIX-M.

Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, estableciendo

los requisitos y limites a las investigaciones correspondientes.



CIAMARA Di: Dll'U'l'ADOS

LXIll LEGISLATURA

Es con estos antecedentes que afirmamos que el concepto de seguridad

interior tiene fundamentalmente una connotación militar, que las

transgresiones que la ley penal en la materia, es decir, el Código de

Justicia Militar, tipifica las acciones que constituyen los delitos que

comprende.

Sacar de este contexto el concepto de Seguridad Interior, resulta de la

desnaturalización de su propia identidad jurídica e histórica.

Adicionalmente, debemos señalar que, según la dictaminadora,

"la Corte Interamericana de Derechos Humanos ya se ha

pronunciado y ha enfatizado la necesidad de garantizar el derecho

de seguridad de las personas en estricto apego a los derechos

humanos y las garantías individuales..., en el que se señala la

obligación de los Estados de garantizar la creación de las

condiciones necesarias para que no se produzcan violaciones ai

derecho a la vida, lo que implica por una parte que ninguna persona

sea privada de la misma arbitrariamente (obligación negativa), y por

otra, la obligación de los Estados de adoptar todas las medidas

apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación

positiva) de quienes se encuentren bajo su jurisdicción mediante la

garantía a ios individuos del pleno y libre ejercicio de sus derechos

humanos,"

En este sentido, afirmamos que el dictamen en comento resulta contrario

al marco convencional debido a que establece un estadio intermedio entre

la normalidad democrática y la suspensión de garantías que supone la
actuación supletoria o subsidiaria de las Fuerzas Armadas en detrimento

de las atribuciones constitucional y legalmente concedidas a las entidades

federativas y municipios, que no se encuentran contempladas en el texto

constitucional, lo cual constituye requisito fundamental para garantizar la
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vigencia de tos derechos humanos, según lo establecido en el Pacto

Internacional de los Derechos Civiles y Políticos.

De manera particular, debemos señalar que el dictamen en comento, al

definir en el artículo 2 a la Seguridad Interior, no hace ninguna

especificidad respecto al concepto de Seguridad Nacional contenido en la

Ley de la materia, generando confusión entre ambos conceptos, lo cual

repercute en el contenido del articulo 3 que define las acciones en materia

de seguridad interior como aquellas que, desarrolladas por las autoridades

federales, incluyendo a las Fuerzas Armadas, para identificar, prevenir,

atender, reducir y contener riesgos y amenazas a la seguridad interior,

señalando que éstas son las contenidas en el articulo 5 de la Ley de

Seguridad Nacional. Afirmamos, en consecuencia, que dada la

importancia de la materia que nos encontramos legislando, la imprecisión

y confusión entre los conceptos que se contienen en el dictamen que hoy

discutimos, resulta imprescindible su reformulación para evitar que

nuestras instituciones puedan cometer violaciones a los derechos

humanos debido a la falta de coherencia legal.

En el mismo sentido, la definición sobre el uso de la fuerza indica que ésta

constituye

"la utilización racional y proporcional de técnicas, tácticas, métodos,

armamento y protocolos que realiza el personal de las fuerzas

federales y, en su caso, las Fuerzas Armadas, para controlar, repeler

o neutralizar actos de resistencia, según sus características y modos

de ejecución",

sin tomar en consideración las recomendaciones de los organismos

internacionales de defensa y protección de los derechos humanos para

que se emita una Ley especial en la materia que regule su aplicación.

10
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Resulta por demás riesgoso para el libre ejercicio de los derechos
humanos la facultad atribuida a las autoridades federales, incluyendo a las

Fuerzas Armadas, para implementar, sin necesidad de declaratoria

alguna, políticas, programas y acciones para identificar, prevenir y atender

oportunamente, según su naturaleza, los riesgos contemplados en la
Agenda Nacional de Riesgos a que se refiere el artículo 7 de la Ley de

Seguridad Nacional, sin establecer cuáles son éstas o cuál es el límite del

actuar del gobierno.

Por otro lado, el artículo 7 de la Ley contenida en el dictamen en comento,

estipula que, en casos de perturbación grave de la paz pública o de

cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, y cuya

atención requiera la suspensión del ejercicio de algún derecho, se estará

a lo dispuesto en el artículo 29 Constitucional, sin establecer ninguna

taxatividad relativa a lo establecido en esta Ley. Más grave aún resulta la

facultad atribuida al Presidente para implementar acciones inmediatas

"para amenazas que representen un grave peligro a la integridad de las

personas o al funcionamiento de las instituciones fundamentales del

gobierno", sin necesidad de declaratoria alguna y contraviniendo,

fehacientemente, lo estipulado en el propio texto que hoy discutimos.

Resulta de particular preocupación que, no obstante que la propia

declaratoria de protección a la seguridad interiores un acto administrativo

que afecta la esfera de competencia privada del individuo, toda la

información producida y obtenida con base en los procedimientos

establecidos en esta Ley, se considera reservada por motivos de

seguridad nacional, estableciendo un hálito de opacidad que no permitirá

el ejercicio democrático de la rendición de cuentas.

Es indispensable señalar que, el articulo 18 de la Ley en comento, señala

que las acciones desarrolladas por la aplicación de esta Ley no "tendrán

por objeto sustituir a las autoridades de otros órdenes de gobierno en el

11
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cumplimiento de sus competencias y responsabilidades", sin embargo, sí

se establece el carácter subsidiario de las acciones, lo cual resulta una

contradicción en si misma. Lo anterior, evidentemente, constituye una

ruptura del Estado de Derecho, cuya gravedad no puede ser mesurada en

este momento.

En el mismo sentido, si la normalidad democrática de la que habla el

dictamen en discusión fuera la que rige la realidad histórica de nuestro

país, resultaría absolutamente innecesario que el propio texto legal que se

pretende aprobar, establezca un procedimiento para la intervención de las

autoridades federales, en general y uno específico destinado a regular la

participación de las Fuerzas Armadas, poniendo en duda la actuación

institucional de las Fuerzas Armadas, la subordinación debida al poder civil

y, en el último de los casos, la lealtad a México, que han demostrado en

múltiples ocasiones.

Por último, queremos señalar que, en un sistema democrático, el

establecimiento de pesos y contrapesos entre los Poderes, de

mecanismos de control que regulen la actuación de quienes ejercen el

mando de nuestras instituciones, resulta imprescindible para evitar

excesos y discrecionalidades. Sin embargo, ia Ley que hoy discutimos

carece de cualquier elemento de este tipo, generando no sólo opacidad,

discrecionalidad y posibles abusos, ios cuales quedarán en la impunidad

gracias a que también se cubren las espaldas, reservando toda la

información por motivos de seguridad nacional.

En conclusión:

1. La Ley contenida en el dictamen en comento, es inconstitucional e

inconvencional.

12
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2. No se contemplan mecanismos efectivos de control de las acciones,

ni jurisdiccional ni parlamentario.

3. Los contenidos de esta Ley se traslapan y confunden con lo

establecido en la Ley de Seguridad Nacional.

4. No existe una diferenciación contundente entre los supuestos de

aplicación de esta Ley y aquellos que requieran la aplicación del

mecanismo de restricción de garantías.

5. El procedimiento de declaratoria de protección a la seguridad interior

es unilateral, implementado, valorado y calificado por el Ejecutivo,

sin ningún contrapeso, lo cual se aplica también para su prórroga o

modificación.

6. Existe una confusión conceptual relativa a la actuación subsidiaria

de las autoridades que implica, en sí misma, una sustitución en

relación con sus obligaciones.

7. El procedimiento especial para la participación de las Fuerzas

Armadas resulta "insólito", poco eficiente y sin fundamento

constitucional.

13
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IV. Resolutivos

Por lo anteriormente expuesto y fundado, respetuosamente, solicitamos

ÚNICO. Se desecha el dictamen de la Comisión de Gobernación con

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Interior.

V. Firmas

D R. RAFAE ANDEZ SOR ANO

D P.OAV GARCIA CA

OIR. HORTENSIA ARAGON CASTILLO

Ralacio Legislativo de San Lázaro,
a los 30 días del mes de noviembre de 2017.

14
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE A S U N T O S M I G R A T O R I O S , POR LA 
A F I R M A T I V A CON M O D I F I C A C I O N E S , S O B R E I N I C I T I V A QUE 
R E F O R M A Y A D I C I O N A D I V E R S A S D I S P O S I C I O N E S A LA L E Y DE 
MIGRACIÓN. 

Honorable A s a m b l e a : 

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f ) , de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157 numeral 1, fracción I , 158, 
numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados presenta a la Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

El día 19 de abril de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turno 
a la Comisión que suscribe, para su estudio y dictamen el expediente 6493, 
que contiene la iniciativa con proyecto de decreto Que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Migración. A cargo del Dip. Dip. Felipe Reyes 
Álvarez. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la iniciativa fue 
publicada en la Gaceta Parlamentaria Número 4719-V, martes 14 de febrero 
de 2017. 

Contenido de la in ic iat iva . 

El Diputado proponente señala como la ONU sugiere: "El término 'migrante' 
debe entenderse como algo que incluye todos los casos donde la decisión de 
emigrar se toma libremente por el individuo implicado, por razones de 
'conveniencia personal' y sin intervención de un factor externo forzoso". Sin 
embargo el hecho de que no se incluya el término de persona deshumaniza. 
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"reconocer que el migrante hoy es una persona, un ser humano, que se 
mueve y que nunca, o casi, para. Se mueve de un país a otro, de un territorio 
a otro y nunca llega. El migrante hoy es una persona sin nacionalidad de la 
cual, si bien podemos ubicar un origen, difícilmente podemos ubicar un 
destino. O más bien dicho, sólo podemos ubicar como su destino moverse, 
viajar, explorar, conocer y muy raras veces ser entendido. El migrante hoy 
encuentra complicado reconocer una nacionalidad propia, porque si bien es 
cierto que tiene la tendencia a reconocer la nacionalidad de origen, es cierto 
también que adquiere, lo desee o no, mucho de la nacionalidad que lo 
hospeda, aunque sea temporalmente. Formas de ser y de pensar, formas de 
relacionarse y visiones distintas son las características hoy de los ciudadanos 
migrantes." 

Proyecto que le acompaña: 

"Las personas físicas o naturales están contempladas desde un concepto de 
naturaleza jurídica que fue elaborado por juristas romanos. En la actualidad, 
las personas físicas cuentan, por el solo hecho de existir, con diversos 
atributos reconocidos por el derecho." 

"Las personas jurídicas o morales son aquellos entes que, para llevar a cabo 
ciertos propósitos de alcance colectivo, están respaldados por normas 
jurídicas que les reconocen capacidad para ser titulares de derechos y 
contraer obligaciones." 

El ser humano puede ser considerado individuo y también persona, sin 
embargo una persona es siempre un individuo, mientras que un individuo no 
siempre es persona. La diferencia está en que el individuo se define por el 
lugar que ocupa en el espacio- t iempo, es un fragmento de su especie y la 
persona es la sustancia individual de naturaleza racional, es un individuo que 
puede pensar y darse cuenta de que existe." 

"De acuerdo a la teoría de Kelsen la persona está constituida por una norma 
de capacidad, (imputación central), la cual la faculta para llenar el ámbito de 
validez personal de una norma de imputación periférica, así una*persona, sólo 
es el núcleo al cual se le imputa un actuar." 
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Por tanto y en atención a lo anteriormente expuesto, someto a la 
consideración de esta honorable Cámara la presente iniciativa con proyecto 
de: 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración 

Para quedar como sigue: 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de 
decisiones estratégicas para alcanzar objetivos determinados que con 
fundamento en los principios generales y demás preceptos contenidos en la 
presente Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos 
programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de 
México de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno 
de Personas migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado 
mexicano los siguientes: 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de las personas migrantes, 
nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, 
edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como 
menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera 
edad, así como a víctimas del delito. En ningún caso una situación migratoria 
irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará 
la comisión de ilícitos por parte de una persona migrante por el hecho de 
encontrarse en condición no documentada. 
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Facilitación de la movilidad internacional de personas, salvaguardando el 
orden y la seguridad. Este principio reconoce el aporte de las personas 
migrantes a las sociedades de origen y destino. Al mismo tiempo, pugna por 
fortalecer la contribución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y 
fronteriza, a la seguridad regional y al combate contra el crimen organizado, 
especialmente en el combate al tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata 
de personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos de las personas emigrantes , en 
tanto que los extranjeros con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 
negocios en México han generado una serie de derechos y compromisos a 
partir de su convivencia cotidiana en el país, aun cuando puedan haber 
incurrido en una situación migratoria irregular por aspectos administrativos y 
siempre que el extranjero haya cumplido con las leyes aplicables. 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de las personas 
emigrantes mexicanos y sus familias, a través de programas 
interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de origen 
y destino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del 
desarrollo regional y nacional. 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I . ... XVI... 

XVII . La persona Migrante: al individuo que sale, transita o llega al territorio 
de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de motivación. 
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XVI I I . Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: a toda persona 
migrante nacional o extranjero niño, niña o adolescente menor de 18 años de 
edad, que se encuentre en territorio nacional y que no esté acompañado de 
un familiar consanguíneo o persona que tenga su representación legal; 

XIX. ... XXI... 

XXII. ... XXXI... 

Artículo 8. Las personas migrantes podrán acceder a los servicios educativos 
provistos por los sectores público y privado, independientemente de su 
situación migratoria y conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Las personas migrantes tendrán derecho a recibir cualquier t ipo de atención 
médica, provista por los sectores público y privado, independientemente de 
su situación migratoria, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables 

Las personas migrantes independientemente de su situación migratoria, 
tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin restricción alguna, 
cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 
preservar su vida. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del Registro Civil no podrán negar a las 
personas migrantes, independientemente de su situación migratoria, la 
autorización de los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas 
a nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte. 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará a las personas migrantes que 
pretendan ingresar de forma regular al país o que residan en territorio 
nacional con situación migratoria regular, así como a aquéllos que pretendan 
regularizar su situación migratoria en el país, el derecho a la preservación de 
la unidad familiar. 
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Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su situación migratoria, 
las personas migrantes tendrán derecho a la procuración e impartición de 
justicia, respetando en todo momento el derecho al debido proceso, así como 
a presentar quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables. 

Artículo 12. Las personas migrantes, independientemente de su situación 
migratoria, tendrán derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución y en los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano. 

Artículo 13. Las personas migrantes y sus familiares que se encuentren en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho a que se les 
proporcione información acerca de: 

I , ... I I I . . . 

Artículo 14. Cuando la persona migrante, independientemente de su situación 
migratoria, no hable o no entienda el idioma español, se le nombrará de oficio 
un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 
la comunicación. 

Cuando la persona migrante sea sorda y sepa leer y escribir, se le interrogará 
por escrito o por medio de un intérprete. En caso contrario, se designará como 
intérprete a una persona que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria a una persona migrante, 
independientemente de su condición migratoria, las autoridades judiciales 
estarán obligadas a informarle de los tratados y convenios internacionales 
suscritos por el Estado mexicano en materia de traslado de reos, así como de 
cualquier otro que pudiera beneficiarlo. 
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Artículo 15. El Estado mexicano promoverá el acceso y la integración de las 
personas migrantes que obtengan la condición de estancia de residentes 
temporales y residentes permanentes, a los distintos ámbitos de la vida 
económica y social del país, garantizando el respeto a su identidad y a su 
diversidad étnica y cultural. 

Artículo 16. Las personas migrantes deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

I . ... IV. ... 

Artículo 20. El Inst i tuto tendrá las siguientes atribuciones en materia 
migratoria: 

I . ... VIL ... 

V I I I . Coordinar la operación de los grupos de atención a las personas 
migrantes que se encuentren en terr itorio nacional; 

IX. ... X. ... 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I . .. 

I I . Proporcionar a las personas migrantes orientación y asesoría para su eficaz 
atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables; 

I I I . Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las 
referencias necesarias sobre el número de averiguaciones previas y procesos 
penales respecto de los delitos de los que son víctimas las personas migrantes 

IV. Celebrar convenios de cooperación y coordinación para lograr una eficaz 
investigación y persecución de los delitos de los que son víctimas u ofendidos 
las personas migrantes; 
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V, ... VI . . . 

Artículo 30. Corresponde al Inst i tuto Nacional de las Mujeres: 

I . ... I I . ... 

I I I . Proporcionar a las autoridades migratorias capacitación en materia de 
igualdad de género, con énfasis en el respeto y protección de los derechos 
humanos de las mujeres migrantes, y 

IV. ... 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al país deben presentar 
alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente expedidas y vigentes: 

I . ... V. ... 

V I . ... 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento y los 
lincamientos serán determinados en conjunto por la Secretaría y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, privilegiando una gestión migratoria congruente que 
otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favorecer los flujos 
migratorios ordenados y regulares privilegiando la dignidad de las personas 
migrantes. 

Título Quinto 
De la Protección a las Personas Migrantes que Transitan por el Territorio 
Nacional 

Artículo 66. La situación migratoria de una persona migrante no impedirá el 
ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos en la Constitución, en los 
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tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 
mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad personal de las 
personas migrantes, con independencia de su situación migratoria. 

Artículo 67. Todos las personas migrantes en situación migratoria irregular 
tienen derecho a ser tratados sin discriminación alguna y con el debido 
respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 68. La presentación de las personas migrantes en situación migratoria 
irregular sólo puede realizarse por el Inst ituto en los casos previstos en esta 
Ley; deberá constar en actas y no podrá exceder del término de 36 horas 
contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 69. Las personas migrantes que se encuentren en situación migratoria 
irregular en el país tendrán derecho a que las autoridades migratorias, al 
momento de su presentación, les proporcionen información acerca de: 

I . ... V I . ... 

Artículo 70. Toda persona migrante tiene derecho a ser asistido o 
representado legalmente por la persona que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio. El Inst i tuto podrá celebrar los convenios de 
colaboración que se requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 
representación legal a las personas migrantes en situación migratoria irregular 
a quienes se les haya iniciado un procedimiento administrativo migratorio. 

Durante el procedimiento administrativo migratorio las personas migrantes 
tendrán derecho al debido proceso que consiste en que el procedimiento sea 
sustanciado por autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar 
lo que a su derecho convenga, a tener acceso a las constancias del expediente 
administrativo migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar 
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la comunicación, en caso de que no hable o no entienda el español y a que 
las resoluciones de la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas. 

Artículo 71 . 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas o municipios, con las organizaciones de la sociedad civil 
o con los particulares, con el objeto de que participen en la instalación y 
funcionamiento de los grupos de protección a las personas migrantes . 

Artículo 72. La Secretaría celebrará convenios con las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios para implementar acciones tendientes a coadyuvar con los actos 
humanitarios, de asistencia o de protección a las personas migrantes que 
realizan las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas. 

Artículo 75. La Secretaría celebrará convenios de colaboración con 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas 
y de los municipios para el efecto de establecer acciones de coordinación en 
materia de prevención, persecución, combate y atención a las personas 
migrantes que son víctimas del delito. 

Artículo 76. El Inst ituto no podrá realizar visitas de verificación migratoria en 
los lugares donde se encuentre migrantes albergados por organizaciones de 
la sociedad civil o personas que realicen actos humanitarios, de asistencia o 
de protección a las personas migrantes. 

Artículo 106. Para la presentación de personas migrantes , el Instituto 
establecerá estaciones migratorias o habilitará estancias provisionales en los 
lugares de la República que estime convenientes. 

No se alojará a un número de personas migrantes que supere la capacidad» 
física de la estación migratoria asignada. En ningún caso se podrán habilitar 
como estaciones migratorias los centros de encarcelamiento, de reclusión 
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preventiva o de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que no 
cumpla con las características, ni preste los servicios descritos en el artículo 
siguiente. 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones a las personas físicas y morales 
se regirá por las disposiciones contenidas en este capítulo y en forma 
supletoria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En su 
sustanciación se respetarán plenamente los derechos humanos de las 
personas migrantes. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

En mérito de lo anterior, se somete a consideración la iniciativa que se 
dictamina, misma que acompaña el siguiente proyecto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Migración. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Articulo 2. La política migratoria del Estado 

Mexicano es el conjunto de decisiones 

estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados que con fundamento en los 

principios generales y demás preceptos 

contenidos en la presente Ley, se plasman en 

el Reglamento, normas secundarias, diversos 

programas y acciones concretas para atender 

el fenómeno migratorio de México de manera 

integral, como país de origen, tránsito, destino 

y retorno de migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse 

la política migratoria del Estado mexicano los 

siguientes: 

Artículo 2. La política migratoria del Estado 

Mexicano es el conjunto de decisiones 

estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados que con fundamento en los 

principios generales y demás preceptos 

contenidos en la presente Ley, se plasman en 

el Reglamento, normas secundarias, diversos 

programas y acciones concretas para atender 

el fenómeno migratorio de México de manera 

integral, como país de origen, tránsito, destino 

y retorno de Personas migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse 

la política migratoria del Estado mexicano los 

siguientes: 
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Respeto ¡(restricto de los derechos humanos 

de los migrantes, nacionales y extranjeros, sea 

cual fuere su origen, nacionalidad, género, 

etnia, edad y situación migratoria, con especial 

atención a grupos vulnerables como menores 

de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y 

personas de la tercera edad, así como a 

víctimas del delito. En ningún caso una 

situación migratoria irregular preconfigurará por 

sí misma la comisión de un delito ni se 

prejuzgará la comisión de ¡lícitos por parte de 

un migrante por el hecho de encontrarse en 

condición no documentada. 

Facilitación de la movilidad internacional de 

personas, salvaguardando el orden y la 

seguridad. Este principio reconoce el aporte de 

los migrantes a las sociedades de origen y 

destino. Al mismo tiempo, pugna por fortalecer 

la contribución de la autoridad migratoria a la 

seguridad pública y fronteriza, a la seguridad 

regional y al combate contra el crimen 

organizado, especialmente en el combate al 

tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata de 

personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos 

de los inmigrantes, en tanto que los extranjeros 

con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 

negocios en México han generado una serie de 

derechos y compromisos a partir de su 

convivencia cotidiana en el país, aun cuando 

puedan haber incurrido en una situación 

migratoria irregular por aspectos 

administrativos y siempre que el extranjero 

haya cumplido con las leyes aplicables. 

Respeto irrestricto de los derechos humanos 

de las Personas migrantes, nacionales y 

extranjeros, sea cual fuere su origen, 

nacionalidad, género, etnia, edad y situación 

migratoria, con especial atención a grupos 

vulnerables como menores de edad, mujeres, 

indígenas, adolescentes y personas de la 

tercera edad, así como a víctimas del delito. En 

ningún caso una situación migratoria irregular 

preconfigurará por sí misma la comisión de un 

delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por 

parte de un migrante por el hecho de 

encontrarse en condición no documentada. 

Facilitación de la movilidad internacional de 

personas, salvaguardando el orden y la 

seguridad. Este principio reconoce el aporte de 

las Personas migrantes a las sociedades de 

origen y destino. Al mismo tiempo, pugna por 

fortalecer la contribución de la autoridad 

migratoria a la seguridad pública y fronteriza, a 

la seguridad regional y al combate contra el 

crimen organizado, especialmente en el 

combate al tráfico o secuestro de personas 
migrantes, y a la trata de personas en todas 

sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos 

de las Personas emigrantes, en tanto que los 

extranjeros con arraigo o vínculos familiares, 

laborales o de negocios en México han 

generado una serie de derechos y compromisos 

a partir de su convivencia cotidiana en el país, 

aun cuando puedan haber incurrido en una* 

situación migratoria irregular por aspectos 

administrativos y siempre que el extranjero 

haya cumplido con las leyes aplicables. 
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Facilitar el retorno al territorio nacional y la 

reinserción social de los emigrantes mexicanos 

y sus familias, a través de programas 

interinstitucionales y de reforzar los vínculos 

entre las comunidades de origen y destino de la 

emigración mexicana, en provecho del 

bienestar familiar y del desarrollo regional y 

nacional. 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la 

reinserción social de las Personas emigrantes 
mexicanos y sus familias, a través de 

programas interinstitucionales y de reforzar los 

vínculos entre las comunidades de origen y 

destino de la emigración mexicana, en 

provecho del bienestar familiar y del desarrollo 

regional y nacional. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley 

se entenderá por: 

1. ... XVI 

XVII. Migrante: al individuo que sale, transita 

o llega al territorio de un Estado distinto al de su 

residencia por cualquier tipo de motivación. 

XVIII. Niña, niño o adolescente migrante no 

acompañado: a todo migrante nacional o 

extranjero niño, niña o adolescente menor de 18 

años de edad, que se encuentre en territorio 

nacional y que no esté acompañado de un 

familiar consanguíneo o persona que tenga su 

representación legal; 

XIX. ... XXI. ... 

XXII. ... XXXI. ... 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley 

se entenderá por: 

I. ... XVI 

XVII. La Persona Migrante: al individuo que 

sale, transita o llega al territorio de un Estado 

distinto al de su residencia por cualquier tipo de 

motivación. 

XVIII. Niña, niño o adolescente migrante no 

acompañado, a toda Persona migrante 
nacional o extranjero niño, niña o adolescente 

menor de 18 años de edad, que se encuentre 

en territorio nacional y que no esté acompañado 

de un familiar consanguíneo o persona que 

tenga su representación legal; 

XIX. ... XXI. ... 

XXII. ... XXXI. ... 
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-

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Articulo 8. Los migrantes podrán acceder a 

los servicios educativos provistos por los 

sectores público y privado, independientemente 

de su situación migratoria y conforme a las 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

Los migrantes tendrán derecho a recibir 

cualquier tipo de atención médica, provista por 

los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria, 

conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Los migrantes independientemente de su 

situación migratoria, tendrán derecho a recibir 

de manera gratuita y sin restricción alguna, 

cualquier tipo de atención médica urgente que 

resulte necesaria para preservar su vida. 

Artículo 8. Las Personas migrantes 
podrán acceder a los servicios educativos 

provistos por los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria 

y conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Las Personas migrantes tendrán derecho 

a recibir cualquier tipo de atención médica, 

provista por los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria, 

conformé a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Los migrantes independientemente de su 

situación migratoria, tendrán derecho a recibir 

de manera gratuita y sin restricción alguna, 

cualquier tipo de atención médica urgente que 

resulte necesaria para preservar su vida. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del 

Registro Civil no podrán negar a los migrantes, 

independientemente de su situación migratoria, 

la autorización de los actos del estado civil ni la 

expedición de las actas relativas a nacimiento, 

reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y 

muerte. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del 

Registro Civil no podrán negar a las Personas 
migrantes, independientemente de su 

situación migratoria, la autorización de los actos 

del estado civil ni la expedición de las actas 

relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, 

matrimonio, divorcio y muerte. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará 

a los migrantes que pretendan ingresar de 

forma regular al país o que residan en territorio 

nacional con situación migratoria regular, así 

como a aquéllos que pretendan regularizar su 

situación migratoria en el país, el derecho a la 

preservación de la unidad familiar. 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará 

a las Personas migrantes que pretendan 

ingresar de forma regular al país o que residan 

en territorio nacional con situación migratoria 

regular, asi como a aquéllos que pretendan 

regularizar su situación migratoria en el país, el 

derecho a la preservación de la unidad familiar. 
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Artículo 11. En cualquier caso, 

independientemente de su situación migratoria, 

los migrantes tendrán derecho a la procuración 

e impartición de justicia, respetando en todo 

momento el derecho al debido proceso, así 

como a presentar quejas en materia de 

derechos humanos, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la Constitución y 

demás leyes aplicables. 

Artículo 11. En cualquier caso, 

independientemente de su situación migratoria, 

las Personas migrantes tendrán derecho a la 

procuración e impartición de justicia, 

respetando en todo momento el derecho al 

debido proceso, así como a presentar quejas en 

materia de derechos humanos, de conformidad 

con las disposiciones contenidas en la 

Constitución y demás leyes aplicables. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 12. Los migrantes, 

independientemente de su situación migratoria, 

tendrán derecho al reconocimiento de su 

personalidad jurídica, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución y en los tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea 

parte el Estado mexicano. 

Artículo 12. Las Personas migrantes, 
independientemente de su situación migratoria, 

tendrán derecho al reconocimiento de su 

personalidad jurídica, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución y en los tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea 

parte el Estado mexicano. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 13. Los migrantes y sus familiares 

que se encuentren en el territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos tendrán derecho a que se les 

proporcione información acerca de: 

I. ... III. ... 

Artículo 13. Las Personas migrantes y sus 

familiares que se encuentren en el territorio de 

los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho 

a que se les proporcione información acerca de: 

I. ... III. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 14. Cuando el migrante, 

independientemente de su situación migratoria, 

ncf hable o no entienda el idioma español, se le 

nombrará de oficio un traductor o intérprete que 

tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 

la comunicación. 

Artículo 14. Cuando la Persona migrante, 
independientemente de su situación migratoria, 

no hable o no entienda el idioma español, se le 

nombrará de oficio un traductor o intérprete que 

tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 

la comunicación. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LX1I1 LEGISLATURA 
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Cuando el migrante sea sordo y sepa leer y 

escribir, se le interrogará por escrito o por medio 

de un intérprete. En caso contrario, se 

designará como intérprete a una persona que 

pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria 

a un migrante, independientemente de su 

condición migratoria, las autoridades judiciales 

estarán obligadas a informarle de los tratados y 

convenios internacionales suscritos por el 

Estado mexicano en materia de traslado de 

reos, así como de cualquier otro que pudiera 

beneficiarlo. 

Cuando la persona migrante sea sorda y 

sepa leer y escribir, se le interrogará por escrito 

o por medio de un intérprete. En caso contrario, 

se designará como intérprete a una persona 

que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria 

a una Persona migrante, independientemente 

de su condición migratoria, las autoridades 

judiciales estarán obligadas a informarle de los 

tratados y convenios internacionales suscritos 

por el Estado mexicano en materia de traslado 

de reos, así como de cualquier otro que pudiera 

beneficiarlo. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 15. El Estado mexicano promoverá 

el acceso y la integración de los migrantes que 

obtengan la condición de estancia de residentes 

temporales y residentes permanentes, a los 

distintos ámbitos de la vida económica y social 

del país, garantizando el respeto a su identidad 

y a su diversidad étnica y cultural. 

Artículo 15. El Estado mexicano promoverá 

el acceso y la integración de las Personas 
migrantes que obtengan la condición de 

estancia de residentes temporales y residentes 

permanentes, a los distintos ámbitos de la vida 

económica y social del país, garantizando el 

respeto a su identidad y a su diversidad étnica 

y cultural. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 16. Los migrantes deberán cumplir 

con las siguientes obligaciones: 

I. ... IV. ... 

Artículo 16. Las Personas migrantes 
deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

I. ... IV. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones en materia migratoria: 

I.... VII ... 

VIII. Coordinar la operación de los grupos de 

atención a migrantes que se encuentren en 

territorio nacional; 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones en materia migratoria: 

I. ... VII ... 

Vili. Coordinar la operación de los grupos de 

atención a las Personas migrantes que se 

encuentren en territorio nacional; 
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IX.... X. ... IX. . . .X. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría 

General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a los migrantes orientación 

y asesoría para su eficaz atención y protección, 

de conformidad con la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, su 

Reglamento y demás ordenamientos 

aplicables; 

III. Proporcionar a las instancias encargadas 

de realizar estadísticas las referencias 

necesarias sobre el número de averiguaciones 

previas y procesos penales respecto de los 

delitos de los que son víctimas los migrantes; 

IV. Celebrar convenios de cooperación y 

coordinación para lograr una eficaz 

investigación y persecución de los delitos de los 

que son víctimas u ofendidos los migrantes; 

V. ... VI . . . . 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría 

General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a las Personas migrantes 
orientación y asesoría para su eficaz atención y 

protección, de conformidad con la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, su 

Reglamento y demás ordenamientos 

aplicables; 

III. Proporcionar a las instancias encargadas 

de realizar estadísticas las referencias 

necesarias sobre el número de averiguaciones 

previas y procesos penales respecto de los 

delitos de los que son víctimas las Personas 
migrantes; 

IV. Celebrar convenios de cooperación y 

coordinación para lograr una eficaz 

investigación y persecución de los delitos de los 

que son víctimas u ofendidos las Personas 
migrantes; 

V. ...VI. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 30. Corresponde al Instituto 

Nacional de las Mujeres: 

1. ... II. ... 

III. Proporcionar a las autoridades 

migratorias capacitación en materia de igualdad 

•de género, con énfasis en el respeto y 

protección de los derechos humanos de las 

migrantes, y 

Artículo 30. Corresponde al Instituto 

Nacional de las Mujeres: 

1.... II.... 

III. Proporcionar a las autoridades 

migratorias capacitación en materia de igualdad 

de género, con énfasis en el respeto y 

protección de los derechos humanos de las 
Personas migrantes, y 
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IV. ... IV. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan 

ingresar al país deben presentar alguno de los 

siguientes tipos de visa, válidamente expedidas 

y vigentes: 

1. . . .V . ... 

VI. ... 

Los criterios para emitir visas serán 

establecidos en el Reglamento y los 

lineamientos serán determinados en conjunto 

por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, privilegiando una gestión migratoria 

congruente que otorgue facilidades en la 

expedición de visas a fin de favorecer los flujos 

migratorios ordenados y regulares privilegiando 

la dignidad de los migrantes. 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan 

ingresar al país deben presentar alguno de los 

siguientes tipos de visa, válidamente expedidas 

y vigentes: 

1. . . .V . ... 

VI. ... 

Los criterios para emitir visas serán 

establecidos en el Reglamento y los 

lineamientos serán determinados en conjunto 

por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, privilegiando una gestión migratoria 

congruente que otorgue facilidades en la 

expedición de visas a fin de favorecer los flujos 

migratorios ordenados y regulares privilegiando 

la dignidad de las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 66. La situación migratoria de un 

migrante no impedirá el ejercicio de sus 

derechos y libertades reconocidos en la 

Constitución, en los tratados y convenios 

internacionales de los cuales sea parte el 

Estado mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho 

a la seguridad personal de los migrantes, con 

independencia de su situación migratoria. 

Artículo 66. La situación migratoria de una 

Persona migrante no impedirá el ejercicio de 

sus derechos y libertades reconocidos en la 

Constitución, en los tratados y convenios 

internacionales de los cuales sea parte el 

Estado mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho 

a la seguridad personal de las Personas 
migrantes, con independencia de su situación 

migratoria. 
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T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 67. Todos los migrantes en 

situación migratoria irregular tienen derecho a 

ser tratados sin discriminación alguna y con el 

debido respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 67. Todas las Personas 
migrantes en situació.n migratoria irregular 

tienen derecho a ser tratados sin discriminación 

alguna y con el debido respeto a sus derechos 

humanos. 

TEXTO V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 68. La presentación de los 

migrantes en situación migratoria irregular sólo 

puede realizarse por el Instituto en los casos 

previstos en esta Ley; deberá constar en actas 

y no podrá exceder del término de 36 horas 

contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 68. La presentación de las 
Personas migrantes en situación migratoria 

irregular sólo puede realizarse por el Instituto en 

los casos previstos en esta Ley; deberá constar 

en actas y no podrá exceder del término de 36 

horas contadas a partir de su puesta a 

disposición. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 69. Los migrantes que se 

encuentren en situación migratoria .irregular en 

el país tendrán derecho a que las autoridades 

migratorias, al momento de su presentación, les 

proporcionen información acerca de: 

1. ... VI . . . . 

Artículo 69. Las Personas migrantes que 

se encuentren en situación migratoria irregular 

en el país tendrán derecho a que las 

autoridades migratorias, al momento de su 

presentación, les proporcionen información 

acerca de: 

1. ... VI. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a 

ser asistido o representado legalmente por la 

persona que designe durante el procedimiento 

administrativo migratorio. El Instituto podrá 

celebrar los convenios de colaboración que se 

requieran y establecerá facilidades para que las 

organizaciones de la sociedad civil ofrezcan 

servicios de asesoría y representación legal a 

los migráhtes en situación migratoria irregular a 

quienes se les haya iniciado un procedimiento 

administrativo migratorio. 

Artículo 70. Toda Persona migrante tiene 

derecho a ser asistido o representado 

legalmente por la persona que designe durante 

el procedimiento administrativo migratorio. El 

Instituto podrá celebrar los convenios de 

colaboración que se requieran y establecerá 

facilidades para que las organizaciones de la 

sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 

representación legal a las Personas 
migrantes en situación migratoria irregular a 

quienes se les haya iniciado un procedimiento 

administrativo migratorio. | 
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Durante el procedimiento administrativo 

migratorio los migrantes tendrán derecho al 

debido proceso que consiste en que el 

procedimiento sea sustanciado por autoridad 

competente; el derecho a ofrecer pruebas y 

alegar lo que a su derecho convenga, a tener 

acceso a las constancias del expediente 

administrativo migratorio; a contar con un 

traductor o intérprete para facilitar la 

comunicación, en caso de que no hable o no 

entienda el español y a que las resoluciones de 

la autoridad estén debidamente fundadas y 

motivadas. 

Durante el procedimiento administrativo 

migratorio las Personas migrantes tendrán 

derecho al debido proceso que consiste en que 

el procedimiento sea sustanciado por autoridad 

competente; el derecho a ofrecer pruebas y 

alegar lo que a su derecho convenga, a tener 

acceso a las constancias del expediente 

administrativo migratorio; a contar con un 

traductor o intérprete para facilitar la 

comunicación, en caso de que no hable o no 

entienda el español y a que las resoluciones de 

la autoridad estén debidamente fundadas y 

motivadas. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 71. ... 

La Secretaría celebrará convenios de 

colaboración y concertación con las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas o 

municipios, con las organizaciones de la 

sociedad civil o con los particulares, con el 

objeto de que participen en la instalación y 

funcionamiento de los grupos de protección a 

migrantes. 

Artículo 71. ... 

La Secretaría celebrará convenios de 

colaboración y concertación con las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas o 

municipios, con las organizaciones de la 

sociedad civil o con los particulares, con el 

objeto de que participen en la instalación y 

funcionamiento de los grupos de protección a 

las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 72. La Secretaría celebrará 

convenios con las dependencias y entidades 

del Gobierno Federal, de las entidades 

federativas y de los municipios para 

implementar acciones tendientes a coadyuvar 

con los actos humanitarios, de asistencia o de 

protección a los migrantes que realizan las 

organizaciones de la sociedad civil legalmente 

constituidas. 

Artículo 72. La Secretaria celebrará convenios 

con las dependencias y entidades del Gobierno 

Federal, de las entidades federativas y de los 

municipios para implementar acciones 

tendientes a coadyuvar con los actos 

humanitarios, de asistencia o de protección a 

las Personas migrantes que realizan las 

organizaciones de la sociedad civil legalmente 

constituidas. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 75. La Secretaría celebrará 

convenios de colaboración con dependencias y 

entidades del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas y de los municipios para 

el efecto de establecer acciones de 

coordinación en materia de prevención, 

Artículo 75. La Secretaría celebrará 

convenios de colaboración con dependencias y 

entidades del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas y de los municipios para 

el efecto de establecer acciones de 

coordinación en materia de prevención, 

persecución, combate y atención a las 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
LX1II LEGISLATURA 



COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 

C Á M A R A D E DIPUTADOS 
LOTI LEGISLATURA 

persecución, combate y atención a los 

migrantes que son víctimas del delito. 

Personas migrantes que son víctimas del 

delito. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar 

visitas de verificación migratoria en los lugares 

donde se encuentre migrantes albergados por 

organizaciones de la sociedad civil o personas 

que realicen actos humanitarios, de asistencia 

o de protección a los migrantes. 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar 

visitas de verificación migratoria en los lugares 

donde se encuentre migrantes albergados por 

organizaciones de la sociedad civil o personas 

que realicen actos humanitarios, de asistencia 

o de protección a las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 106. Para la presentación de 

migrantes, el Instituto establecerá estaciones 

migratorias o habilitará estancias provisionales 

en los lugares de la República que estime 

convenientes. 

No se alojará a un número de migrantes que 

supere la capacidad física de la estación 

migratoria asignada. En ningún caso se podrán 

habilitar como estaciones migratorias los 

centros de encarcelamiento, de reclusión 

preventiva o de ejecución de sentencias, o 

cualquier otro inmueble que no cumpla con las 

características, ni preste los servicios descritos 

en el artículo siguiente. 

Artículo 106. Para la presentación de 

Personas migrantes, el Instituto establecerá 

estaciones migratorias o habilitará estancias 

provisionales en los lugares de la República que 

estime convenientes. 

No se alojará a un número de Personas 
migrantes que supere la capacidad física de la 

estación migratoria asignada. En ningún caso 

se podrán habilitar como estaciones migratorias 

los centros de encarcelamiento, de reclusión 

preventiva o de ejecución de sentencias, o 

cualquier otro inmueble que no cumpla con las 

características, ni preste los servicios descritos 

en el artículo siguiente. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones 

a las personas físicas y morales se regirá por 

las disposiciones contenidas en este capítulo y 

en forma supletoria por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. En su 

sustanciación se respetarán plenamente los 

derechos humanos de los migrantes. 

* 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones 

a las personas físicas y morales se regirá por 

las disposiciones contenidas en este capítulo y 

en forma supletoria por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. En su 

sustanciación se respetarán plenamente los 

derechos humanos de las Personas 
migrantes. 
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C o n s i d e r a n d o s 

El Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en materia de migración, 
en los términos de las Fracciones XVI y XXX del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De acuerdo al análisis que realizó la Comisión es t ima que e s t a s son 
acordes a las n o r m a s jurídicas, por lo que es ta comisión apoya dicha 
modificación. 

Al respecto del análisis, se considera y se está de acuerdo con el 
planteamiento sostenido por el legislador, toda vez que la Ley de Migración, 
norma la movilidad internacional de "persona" en su sentido más amplio, la 
internación y, legal estancia de extranjeros en el país, así como el tránsito, 
estancia, la migración y el retorno de migrantes. 

Asimismo, es de acorde con los principios en que debe sustentarse la política 
migratoria del estado mexicano facilitando los flujos migratorios desde y hacia 
nuestro país, privilegiando la protección y el respeto de los Derechos Humanos 
de las personas migrantes. 

En razón de la iniciativa analizada, que refiere en particular el respeto 
irrestricto de los Derechos Humanos de los migrantes, nacionales y 
extranjeros, es acorde con los principios en los que debe sustentarse la 
política migratoria del Estado Mexicano. 

La Iniciativa cuenta con todos los requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
del Congreso del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, también 
fue presentada en t iempo y forma. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas la Comisión de Asuntos 
Migratorios, somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el 
siguiente: 
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• S E N T I D O D E L D I C T A M E N : POR LA AFIRMATIVA. 

P R O Y E C T O DE D E C R E T O QUE R E F O R M A D I V E R S A S D I S P O S I C I O N E S 
DE LA L E Y DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2; 3, fracciones XVII y XVI I I ; 8, 
primer, segundo y tercer párrafos; 9; 10; 11, primer párrafo; 12; 13, primer 
párrafo; 14; 15; 16, primer párrafo; 20, fracción V I I I ; 28, fracciones I I , I I I y 
IV; 30, fracción I I I ; 40, segundo párrafo; 66; 67; 68, primer párrafo; 69, 
primer párrafo; 70; 7 1 , segundo párrafo; 72; 75; 106 y 143, primer párrafo 
de la Ley de Migración. 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de 
decisiones estratégicas para alcanzar objetivos determinados que con 
fundamento en los principios generales y demás preceptos contenidos en la 
presente Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos 
programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de 
México de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno 
de Personas m igrantes . 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado 
mexicano los siguientes: 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de las P e r s o n a s migrantes , 
nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, 
edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como 
menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera 
edad, así como a víctimas del delito. En ningún caso una situación migratoria 
irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará 
la comisión de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de encontrarse 
en condición no documentada. 
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• I I 

Facilitación de la movilidad internacional de personas, salvaguardando el 
orden y la seguridad. Este principio reconoce el aporte de las P e r s o n a s 
migrantes a las sociedades de origen y destino. Al mismo t iempo, pugna por 
fortalecer la contribución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y 
fronteriza, a la seguridad regional y al combate contra el crimen organizado, 
especialmente en el combate al tráfico o secuestro de pe rsonas migrantes , 
y a la trata de personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos de las P e r s o n a s emigrantes , 
en tanto que los extranjeros con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 
negocios en México han generado una serie de derechos y compromisos a 
partir de su convivencia cotidiana en el país, aun cuando puedan haber 
incurrido en una situación migratoria irregular por aspectos administrativos y 
siempre que el extranjero haya cumplido con las leyes aplicables. 

• • • 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de las 
P e r s o n a s e m i g r a n t e s mexicanos y sus familias, a través de programas 
interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de origen 
y destino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del 
desarrollo regional y nacional. 

• > • 
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Artículo 3 . Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I . a X V I . . . . 

X V I I . La Persona Migrante: al individuo que sale, transita o llega al 
territorio de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de 
motivación; 

X V I I I . Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: a toda 
Persona migrante nacional o extranjero niño, niña o adolescente menor de 
18 años de edad, que se encuentre en territorio nacional y que no esté 
acompañado de un familiar consanguíneo o persona que tenga su 
representación legal; 

X I X . a X X X I . . . . 

Artículo 8. L a s P e r s o n a s m igrantes podrán acceder a los servicios 
educativos provistos por los sectores público y privado, independientemente 
de su situación migratoria y conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Las P e r s o n a s migrantes tendrán derecho a recibir cualquier tipo de 
atención médica, provista por los sectores público y privado, 
independientemente de su situación migratoria, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 

Las P e r s o n a s migrantes independientemente de su situación migratoria, 
tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin restricción alguna, 
cualquier t ipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 
preservar su vida. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del Registro Civil no podrán negar a las 
P e r s o n a s migrantes , independientemente de su situación migratoria, la 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
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autorización de los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas 
a nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte. 

Artículo 10 . El Estado mexicano garantizará a las Personas migrantes 
que pretendan ingresar de forma regular al país o que residan en territorio 
nacional con situación migratoria regular, así como a aquéllos que pretendan 
regularizar su situación migratoria en el país, el derecho a la preservación de 
la unidad familiar. 

Artículo 1 1 . En cualquier caso, independientemente de su situación 
migratoria, l as P e r s o n a s migrantes tendrán derecho a la procuración e 
impartición de justicia, respetando en todo momento el derecho al debido 
proceso, así como a presentar quejas en materia de derechos humanos, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes 
aplicables. 

Artículo 12 . L a s P e r s o n a s migrantes , independientemente de su situación 
migratoria, tendrán derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución y en los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano. 

Artículo 1 3 . L a s P e r s o n a s migrantes y sus familiares que se 
encuentren en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho 
a que se les proporcione información acerca de: 

I . a I I I . . . . 
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Artículo 14 . Cuando la Persona migrante , independientemente de su 
situación migratoria, no hable o no entienda el idioma español, se le nombrará 
de oficio un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua, para 
facilitar la comunicación. 

Cuando la persona migrante sea sorda y sepa leer y escribir, se le 
interrogará por escrito o por medio de un intérprete. En caso contrario, se 
designará como intérprete a una persona que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria a una Pe rsona migrante, 
independientemente de su condición migratoria, las autoridades judiciales 
estarán obligadas a informarle de los tratados y convenios internacionales 
suscritos por el Estado mexicano en materia de traslado de reos, así como de 
cualquier otro que pudiera beneficiarlo. 

Artículo 1 5 . El Estado mexicano promoverá el acceso y la integración de 
las P e r s o n a s migrantes que obtengan la condición de estancia de 
residentes temporales y residentes permanentes, a los distintos ámbitos de la 
vida económica y social del país, garantizando el respeto a su identidad y a 
su diversidad étnica y cultural. 

Artículo 1 6 . L a s P e r s o n a s migrantes deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I . a I V . ... 

Artículo 20 . El Inst ituto tendrá las siguientes atribuciones en materia 
migratoria: 

L a V I I . . . 
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V I I I . Coordinar la operación de los grupos de atención a las P e r s o n a s 
migrantes que se encuentren en territorio nacional; 

I X . y X. ... 

Artículo 28 . Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I . ... 

I I . Proporcionar a las P e r s o n a s migrantes orientación y asesoría para 
su eficaz atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, su Reglamento y demás ordenamientos 
aplicables; 

I I I . Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las 
referencias necesarias sobre el número de averiguaciones previas y procesos 
penales respecto de los delitos de los que son víctimas las P e r s o n a s 
migrantes ; 

I V . Celebrar convenios de cooperación y coordinación para lograr una 
eficaz investigación y persecución de los delitos de los que son víctimas u 
ofendidos las P e r s o n a s migrantes ; 

V. y V I . . . . 

Artículo 3 0 . Corresponde al Inst i tuto Nacional de las Mujeres: 

I . y I I . . . . 

I I I . Proporcionar a las autoridades migratorias capacitación en materia de 
igualdad de género, con énfasis en el respeto y protección de los derechos 
humanos de las P e r s o n a s migrantes , y 

I V . ... 
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Artículo 4 0 . Los extranjeros que pretendan ingresar ai país deben 
presentar alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente expedidas y 
vigentes: 

I . a V . . . . 

vi.... 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento y los 
lineamientos serán determinados en conjunto por la Secretaría y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, privilegiando una gestión migratoria congruente que 
otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favorecer los flujos 
migratorios ordenados y regulares privilegiando la dignidad de las P e r s o n a s 
migrantes . 

• • i 

Artículo 6 6 . La situación migratoria de una Persona migrante no 
impedirá el ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos en la 
Constitución, en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea 
parte el Estado mexicano, así como en ía presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad personal de las 
P e r s o n a s migrantes , con independencia de su situación migratoria. 

Artículo 6 7 . Todas las P e r s o n a s migrantes en situación migratoria 
irregular tienen derecho a ser tratados sin discriminación alguna y con el 
debido respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 6 8 . La. presentación de las Personas migrantes en situación 
migratoria irregular sólo puede realizarse por el Inst i tuto en ios casos 



COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
LXIII LEGISLATURA 

previstos en esta Ley; deberá constar en actas y no podrá exceder del término 
de 36 horas contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 6 9 . L a s P e r s o n a s m ig ran tes que se encuentren en situación 
migratoria irregular en el país tendrán derecho a que las autoridades 
migratorias, al momento de su presentación, les proporcionen información 
acerca de: 

I . a V I . . . . 

Artículo 7 0 . Toda Persona migrante t iene derecho a ser asistido o 
representado legalmente por la persona que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio. El Inst i tuto podrá celebrar los convenios de 
colaboración que se requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 
representación legal a las P e r s o n a s migrantes en situación migratoria 
irregular a quienes se les haya iniciado un procedimiento administrativo 
migratorio. 

Durante el procedimiento administrativo migratorio l as P e r s o n a s migrantes 
tendrán derecho al debido proceso que consiste en que el procedimiento sea 
sustanciado por autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar 
lo que a su derecho convenga, a tener acceso a las constancias del expediente 
administrativo migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar 
la comunicación, en caso de que no hable o no entienda el español y a que 
las resoluciones de la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas. 

Artículo 7 1 . ... 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas o municipios, con las organizaciones de la sociedad civil 
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o con los particulares, con el objeto de que participen en la instalación y 
funcionamiento de los grupos de protección a las Personas migrantes . 

Artículo 7 2 . La Secretaría celebrará convenios con las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios para implementar acciones tendientes a coadyuvar con los actos 
humanitarios, de asistencia o de protección a las Personas migrantes que 
realizan las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas. 

Artículo 7 5 . La Secretaría celebrará convenios de colaboración con 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas 
y de los municipios para el efecto de establecer acciones de coordinación en 
materia de prevención, persecución, combate y atención a las Personas 
migrantes que son víctimas del delito. 

Artículo 76 . El Inst ituto no podrá realizar visitas de verificación migratoria 
en los lugares donde se encuentre migrantes albergados por organizaciones 
de la sociedad civil o personas que realicen actos humanitarios, de asistencia 
o de protección a las Personas migrantes . 

Artículo 1 0 6 . Para la presentación de Pe rsonas migrantes , el Instituto 
establecerá estaciones migratorias o habilitará estancias provisionales en los 
lugares de la República que estime convenientes. 

No se alojará a un número de P e r s o n a s migrantes que supere la capacidad 
física de la estación migratoria asignada. En ningún caso se podrán habilitar 
como estaciones migratorias los centros de encarcelamiento, de reclusión 
preventiva o de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que no 
cumpla con las características, ni preste los servicios descritos en el artículo 
siguiente. 
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Artículo 1 4 3 . La aplicación de las sanciones a las personas físicas y 
morales se regirá por las disposiciones contenidas en este capítulo y en forma 
supletoria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En su 
sustanciación se respetarán plenamente los derechos humanos de las 
P e r s o n a s migrantes . 

Trans i tor io 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palac io legis lat ivo de S a n Lázaro a 1 8 de octubre del 2 0 1 7 . 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Alvarez, (PRD) 

Gonzalo Guízar 
Valladares 
Presidente 

A favor 

di 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Hugo Daniel 
Gaeta Esparza 

Secretario 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Salomón Majul 
González 
Secretario 

Firma 

A favor 

Rosalinda Muñoz 
Sánchez 
Secretaria 

Firma 

En Contra 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Nora Liliana 
Oropeza Olguín 

Secretaria 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 1 
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Miguel Alva y Alva 
Integrante 

A favor En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

En Contra 

Telésforo García 
Carreón 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

Ma Victoria 
Mercado Sánchez 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

Virginia Nallely 
Gutiérrez Ramírez 

Integrante 

Firma -irma 

Abstención 

Firma 

4 '"^•^ft* J 

:n Contra 

Juan Antonio 
Ixtlahuac Orihuela 

Integrante 

Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 3 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Álvarez, (PRD) 

Jorge López Martín 
Integrante 

favor En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Alvaro Rafael Rubio 
Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Enrique Zamora 
Morlet 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Sergio López 
Sánchez 

Integrante 

Firma 

Abstención 

Firma 
A favor 

Samuel Alexis 
Chacón Morales 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 4 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Álvarez, (PRD) 

Leonel Gerardo 
Cordero Lerma 

Secretario 

En Contra 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

María Luisa 
Sánchez Meza 

Secretaria 

Firma Firma 
A favor En Contra 

Modesta Fuentes 
Alonso 

Secretaria 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Felipe Reyes 
Álvarez 

Secretario 

Jorge Alvarez López 
Secretario 

Firma Firma 

A favor En Contra 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 

Asistencia Página 2 
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Norberto Antonio 
Martínez Soto 

Integrante 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 
En Contra Abstención 

María Olimpia 
Zapata Padilla 

Integrante 

Firma Firma Firma 

Asistencia Página 5 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE A S U N T O S M I G R A T O R I O S , POR LA 
A F I R M A T I V A CON M O D I F I C A C I O N E S , S O B R E I N I C I T I V A QUE 
R E F O R M A Y A D I C I O N A D I V E R S A S D I S P O S I C I O N E S A LA L E Y DE 
MIGRACIÓN. 

Honorable A s a m b l e a : 

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f ) , de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157 numeral 1, fracción I , 158, 
numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados presenta a la Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

El día 19 de abril de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turno 
a la Comisión que suscribe, para su estudio y dictamen el expediente 6493, 
que contiene la iniciativa con proyecto de decreto Que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Migración. A cargo del Dip. Dip. Felipe Reyes 
Álvarez. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la iniciativa fue 
publicada en la Gaceta Parlamentaria Número 4719-V, martes 14 de febrero 
de 2017. 

Contenido de la in ic iat iva . 

El Diputado proponente señala como la ONU sugiere: "El término 'migrante' 
debe entenderse como algo que incluye todos los casos donde la decisión de 
emigrar se toma libremente por el individuo implicado, por razones de 
'conveniencia personal' y sin intervención de un factor externo forzoso". Sin 
embargo el hecho de que no se incluya el término de persona deshumaniza. 



COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXIII LEGISLATURA 

"reconocer que el migrante hoy es una persona, un ser humano, que se 
mueve y que nunca, o casi, para. Se mueve de un país a otro, de un territorio 
a otro y nunca llega. El migrante hoy es una persona sin nacionalidad de la 
cual, si bien podemos ubicar un origen, difícilmente podemos ubicar un 
destino. O más bien dicho, sólo podemos ubicar como su destino moverse, 
viajar, explorar, conocer y muy raras veces ser entendido. El migrante hoy 
encuentra complicado reconocer una nacionalidad propia, porque si bien es 
cierto que tiene la tendencia a reconocer la nacionalidad de origen, es cierto 
también que adquiere, lo desee o no, mucho de la nacionalidad que lo 
hospeda, aunque sea temporalmente. Formas de ser y de pensar, formas de 
relacionarse y visiones distintas son las características hoy de los ciudadanos 
migrantes." 

Proyecto que le acompaña: 

"Las personas físicas o naturales están contempladas desde un concepto de 
naturaleza jurídica que fue elaborado por juristas romanos. En la actualidad, 
las personas físicas cuentan, por el solo hecho de existir, con diversos 
atributos reconocidos por el derecho." 

"Las personas jurídicas o morales son aquellos entes que, para llevar a cabo 
ciertos propósitos de alcance colectivo, están respaldados por normas 
jurídicas que les reconocen capacidad para ser titulares de derechos y 
contraer obligaciones." 

El ser humano puede ser considerado individuo y también persona, sin 
embargo una persona es siempre un individuo, mientras que un individuo no 
siempre es persona. La diferencia está en que el individuo se define por el 
lugar que ocupa en el espacio- t iempo, es un fragmento de su especie y la 
persona es la sustancia individual de naturaleza racional, es un individuo que 
puede pensar y darse cuenta de que existe." 

"De acuerdo a la teoría de Kelsen la persona está constituida por una norma 
de capacidad, (imputación central), la cual la faculta para llenar el ámbito de 
validez personal de una norma de imputación periférica, así una*persona, sólo 
es el núcleo al cual se le imputa un actuar." 
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Por tanto y en atención a lo anteriormente expuesto, someto a la 
consideración de esta honorable Cámara la presente iniciativa con proyecto 
de: 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración 

Para quedar como sigue: 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de 
decisiones estratégicas para alcanzar objetivos determinados que con 
fundamento en los principios generales y demás preceptos contenidos en la 
presente Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos 
programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de 
México de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno 
de Personas migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado 
mexicano los siguientes: 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de las personas migrantes, 
nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, 
edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como 
menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera 
edad, así como a víctimas del delito. En ningún caso una situación migratoria 
irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará 
la comisión de ilícitos por parte de una persona migrante por el hecho de 
encontrarse en condición no documentada. 
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Facilitación de la movilidad internacional de personas, salvaguardando el 
orden y la seguridad. Este principio reconoce el aporte de las personas 
migrantes a las sociedades de origen y destino. Al mismo tiempo, pugna por 
fortalecer la contribución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y 
fronteriza, a la seguridad regional y al combate contra el crimen organizado, 
especialmente en el combate al tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata 
de personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos de las personas emigrantes , en 
tanto que los extranjeros con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 
negocios en México han generado una serie de derechos y compromisos a 
partir de su convivencia cotidiana en el país, aun cuando puedan haber 
incurrido en una situación migratoria irregular por aspectos administrativos y 
siempre que el extranjero haya cumplido con las leyes aplicables. 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de las personas 
emigrantes mexicanos y sus familias, a través de programas 
interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de origen 
y destino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del 
desarrollo regional y nacional. 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I . ... XVI... 

XVII . La persona Migrante: al individuo que sale, transita o llega al territorio 
de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de motivación. 
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XVI I I . Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: a toda persona 
migrante nacional o extranjero niño, niña o adolescente menor de 18 años de 
edad, que se encuentre en territorio nacional y que no esté acompañado de 
un familiar consanguíneo o persona que tenga su representación legal; 

XIX. ... XXI... 

XXII. ... XXXI... 

Artículo 8. Las personas migrantes podrán acceder a los servicios educativos 
provistos por los sectores público y privado, independientemente de su 
situación migratoria y conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Las personas migrantes tendrán derecho a recibir cualquier t ipo de atención 
médica, provista por los sectores público y privado, independientemente de 
su situación migratoria, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables 

Las personas migrantes independientemente de su situación migratoria, 
tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin restricción alguna, 
cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 
preservar su vida. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del Registro Civil no podrán negar a las 
personas migrantes, independientemente de su situación migratoria, la 
autorización de los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas 
a nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte. 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará a las personas migrantes que 
pretendan ingresar de forma regular al país o que residan en territorio 
nacional con situación migratoria regular, así como a aquéllos que pretendan 
regularizar su situación migratoria en el país, el derecho a la preservación de 
la unidad familiar. 



COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LXIII LEGISLATURA 

Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su situación migratoria, 
las personas migrantes tendrán derecho a la procuración e impartición de 
justicia, respetando en todo momento el derecho al debido proceso, así como 
a presentar quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables. 

Artículo 12. Las personas migrantes, independientemente de su situación 
migratoria, tendrán derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución y en los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano. 

Artículo 13. Las personas migrantes y sus familiares que se encuentren en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho a que se les 
proporcione información acerca de: 

I , ... I I I . . . 

Artículo 14. Cuando la persona migrante, independientemente de su situación 
migratoria, no hable o no entienda el idioma español, se le nombrará de oficio 
un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 
la comunicación. 

Cuando la persona migrante sea sorda y sepa leer y escribir, se le interrogará 
por escrito o por medio de un intérprete. En caso contrario, se designará como 
intérprete a una persona que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria a una persona migrante, 
independientemente de su condición migratoria, las autoridades judiciales 
estarán obligadas a informarle de los tratados y convenios internacionales 
suscritos por el Estado mexicano en materia de traslado de reos, así como de 
cualquier otro que pudiera beneficiarlo. 
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Artículo 15. El Estado mexicano promoverá el acceso y la integración de las 
personas migrantes que obtengan la condición de estancia de residentes 
temporales y residentes permanentes, a los distintos ámbitos de la vida 
económica y social del país, garantizando el respeto a su identidad y a su 
diversidad étnica y cultural. 

Artículo 16. Las personas migrantes deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

I . ... IV. ... 

Artículo 20. El Inst i tuto tendrá las siguientes atribuciones en materia 
migratoria: 

I . ... VIL ... 

V I I I . Coordinar la operación de los grupos de atención a las personas 
migrantes que se encuentren en terr itorio nacional; 

IX. ... X. ... 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I . .. 

I I . Proporcionar a las personas migrantes orientación y asesoría para su eficaz 
atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables; 

I I I . Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las 
referencias necesarias sobre el número de averiguaciones previas y procesos 
penales respecto de los delitos de los que son víctimas las personas migrantes 

IV. Celebrar convenios de cooperación y coordinación para lograr una eficaz 
investigación y persecución de los delitos de los que son víctimas u ofendidos 
las personas migrantes; 
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V, ... VI . . . 

Artículo 30. Corresponde al Inst i tuto Nacional de las Mujeres: 

I . ... I I . ... 

I I I . Proporcionar a las autoridades migratorias capacitación en materia de 
igualdad de género, con énfasis en el respeto y protección de los derechos 
humanos de las mujeres migrantes, y 

IV. ... 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al país deben presentar 
alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente expedidas y vigentes: 

I . ... V. ... 

V I . ... 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento y los 
lincamientos serán determinados en conjunto por la Secretaría y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, privilegiando una gestión migratoria congruente que 
otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favorecer los flujos 
migratorios ordenados y regulares privilegiando la dignidad de las personas 
migrantes. 

Título Quinto 
De la Protección a las Personas Migrantes que Transitan por el Territorio 
Nacional 

Artículo 66. La situación migratoria de una persona migrante no impedirá el 
ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos en la Constitución, en los 
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tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 
mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad personal de las 
personas migrantes, con independencia de su situación migratoria. 

Artículo 67. Todos las personas migrantes en situación migratoria irregular 
tienen derecho a ser tratados sin discriminación alguna y con el debido 
respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 68. La presentación de las personas migrantes en situación migratoria 
irregular sólo puede realizarse por el Inst ituto en los casos previstos en esta 
Ley; deberá constar en actas y no podrá exceder del término de 36 horas 
contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 69. Las personas migrantes que se encuentren en situación migratoria 
irregular en el país tendrán derecho a que las autoridades migratorias, al 
momento de su presentación, les proporcionen información acerca de: 

I . ... V I . ... 

Artículo 70. Toda persona migrante tiene derecho a ser asistido o 
representado legalmente por la persona que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio. El Inst i tuto podrá celebrar los convenios de 
colaboración que se requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 
representación legal a las personas migrantes en situación migratoria irregular 
a quienes se les haya iniciado un procedimiento administrativo migratorio. 

Durante el procedimiento administrativo migratorio las personas migrantes 
tendrán derecho al debido proceso que consiste en que el procedimiento sea 
sustanciado por autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar 
lo que a su derecho convenga, a tener acceso a las constancias del expediente 
administrativo migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar 
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la comunicación, en caso de que no hable o no entienda el español y a que 
las resoluciones de la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas. 

Artículo 71 . 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas o municipios, con las organizaciones de la sociedad civil 
o con los particulares, con el objeto de que participen en la instalación y 
funcionamiento de los grupos de protección a las personas migrantes . 

Artículo 72. La Secretaría celebrará convenios con las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios para implementar acciones tendientes a coadyuvar con los actos 
humanitarios, de asistencia o de protección a las personas migrantes que 
realizan las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas. 

Artículo 75. La Secretaría celebrará convenios de colaboración con 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas 
y de los municipios para el efecto de establecer acciones de coordinación en 
materia de prevención, persecución, combate y atención a las personas 
migrantes que son víctimas del delito. 

Artículo 76. El Inst ituto no podrá realizar visitas de verificación migratoria en 
los lugares donde se encuentre migrantes albergados por organizaciones de 
la sociedad civil o personas que realicen actos humanitarios, de asistencia o 
de protección a las personas migrantes. 

Artículo 106. Para la presentación de personas migrantes , el Instituto 
establecerá estaciones migratorias o habilitará estancias provisionales en los 
lugares de la República que estime convenientes. 

No se alojará a un número de personas migrantes que supere la capacidad» 
física de la estación migratoria asignada. En ningún caso se podrán habilitar 
como estaciones migratorias los centros de encarcelamiento, de reclusión 
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preventiva o de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que no 
cumpla con las características, ni preste los servicios descritos en el artículo 
siguiente. 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones a las personas físicas y morales 
se regirá por las disposiciones contenidas en este capítulo y en forma 
supletoria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En su 
sustanciación se respetarán plenamente los derechos humanos de las 
personas migrantes. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

En mérito de lo anterior, se somete a consideración la iniciativa que se 
dictamina, misma que acompaña el siguiente proyecto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Migración. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Articulo 2. La política migratoria del Estado 

Mexicano es el conjunto de decisiones 

estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados que con fundamento en los 

principios generales y demás preceptos 

contenidos en la presente Ley, se plasman en 

el Reglamento, normas secundarias, diversos 

programas y acciones concretas para atender 

el fenómeno migratorio de México de manera 

integral, como país de origen, tránsito, destino 

y retorno de migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse 

la política migratoria del Estado mexicano los 

siguientes: 

Artículo 2. La política migratoria del Estado 

Mexicano es el conjunto de decisiones 

estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados que con fundamento en los 

principios generales y demás preceptos 

contenidos en la presente Ley, se plasman en 

el Reglamento, normas secundarias, diversos 

programas y acciones concretas para atender 

el fenómeno migratorio de México de manera 

integral, como país de origen, tránsito, destino 

y retorno de Personas migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse 

la política migratoria del Estado mexicano los 

siguientes: 
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Respeto ¡(restricto de los derechos humanos 

de los migrantes, nacionales y extranjeros, sea 

cual fuere su origen, nacionalidad, género, 

etnia, edad y situación migratoria, con especial 

atención a grupos vulnerables como menores 

de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y 

personas de la tercera edad, así como a 

víctimas del delito. En ningún caso una 

situación migratoria irregular preconfigurará por 

sí misma la comisión de un delito ni se 

prejuzgará la comisión de ¡lícitos por parte de 

un migrante por el hecho de encontrarse en 

condición no documentada. 

Facilitación de la movilidad internacional de 

personas, salvaguardando el orden y la 

seguridad. Este principio reconoce el aporte de 

los migrantes a las sociedades de origen y 

destino. Al mismo tiempo, pugna por fortalecer 

la contribución de la autoridad migratoria a la 

seguridad pública y fronteriza, a la seguridad 

regional y al combate contra el crimen 

organizado, especialmente en el combate al 

tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata de 

personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos 

de los inmigrantes, en tanto que los extranjeros 

con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 

negocios en México han generado una serie de 

derechos y compromisos a partir de su 

convivencia cotidiana en el país, aun cuando 

puedan haber incurrido en una situación 

migratoria irregular por aspectos 

administrativos y siempre que el extranjero 

haya cumplido con las leyes aplicables. 

Respeto irrestricto de los derechos humanos 

de las Personas migrantes, nacionales y 

extranjeros, sea cual fuere su origen, 

nacionalidad, género, etnia, edad y situación 

migratoria, con especial atención a grupos 

vulnerables como menores de edad, mujeres, 

indígenas, adolescentes y personas de la 

tercera edad, así como a víctimas del delito. En 

ningún caso una situación migratoria irregular 

preconfigurará por sí misma la comisión de un 

delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por 

parte de un migrante por el hecho de 

encontrarse en condición no documentada. 

Facilitación de la movilidad internacional de 

personas, salvaguardando el orden y la 

seguridad. Este principio reconoce el aporte de 

las Personas migrantes a las sociedades de 

origen y destino. Al mismo tiempo, pugna por 

fortalecer la contribución de la autoridad 

migratoria a la seguridad pública y fronteriza, a 

la seguridad regional y al combate contra el 

crimen organizado, especialmente en el 

combate al tráfico o secuestro de personas 
migrantes, y a la trata de personas en todas 

sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos 

de las Personas emigrantes, en tanto que los 

extranjeros con arraigo o vínculos familiares, 

laborales o de negocios en México han 

generado una serie de derechos y compromisos 

a partir de su convivencia cotidiana en el país, 

aun cuando puedan haber incurrido en una* 

situación migratoria irregular por aspectos 

administrativos y siempre que el extranjero 

haya cumplido con las leyes aplicables. 
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Facilitar el retorno al territorio nacional y la 

reinserción social de los emigrantes mexicanos 

y sus familias, a través de programas 

interinstitucionales y de reforzar los vínculos 

entre las comunidades de origen y destino de la 

emigración mexicana, en provecho del 

bienestar familiar y del desarrollo regional y 

nacional. 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la 

reinserción social de las Personas emigrantes 
mexicanos y sus familias, a través de 

programas interinstitucionales y de reforzar los 

vínculos entre las comunidades de origen y 

destino de la emigración mexicana, en 

provecho del bienestar familiar y del desarrollo 

regional y nacional. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley 

se entenderá por: 

1. ... XVI 

XVII. Migrante: al individuo que sale, transita 

o llega al territorio de un Estado distinto al de su 

residencia por cualquier tipo de motivación. 

XVIII. Niña, niño o adolescente migrante no 

acompañado: a todo migrante nacional o 

extranjero niño, niña o adolescente menor de 18 

años de edad, que se encuentre en territorio 

nacional y que no esté acompañado de un 

familiar consanguíneo o persona que tenga su 

representación legal; 

XIX. ... XXI. ... 

XXII. ... XXXI. ... 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley 

se entenderá por: 

I. ... XVI 

XVII. La Persona Migrante: al individuo que 

sale, transita o llega al territorio de un Estado 

distinto al de su residencia por cualquier tipo de 

motivación. 

XVIII. Niña, niño o adolescente migrante no 

acompañado, a toda Persona migrante 
nacional o extranjero niño, niña o adolescente 

menor de 18 años de edad, que se encuentre 

en territorio nacional y que no esté acompañado 

de un familiar consanguíneo o persona que 

tenga su representación legal; 

XIX. ... XXI. ... 

XXII. ... XXXI. ... 
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-

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Articulo 8. Los migrantes podrán acceder a 

los servicios educativos provistos por los 

sectores público y privado, independientemente 

de su situación migratoria y conforme a las 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

Los migrantes tendrán derecho a recibir 

cualquier tipo de atención médica, provista por 

los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria, 

conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Los migrantes independientemente de su 

situación migratoria, tendrán derecho a recibir 

de manera gratuita y sin restricción alguna, 

cualquier tipo de atención médica urgente que 

resulte necesaria para preservar su vida. 

Artículo 8. Las Personas migrantes 
podrán acceder a los servicios educativos 

provistos por los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria 

y conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Las Personas migrantes tendrán derecho 

a recibir cualquier tipo de atención médica, 

provista por los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria, 

conformé a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Los migrantes independientemente de su 

situación migratoria, tendrán derecho a recibir 

de manera gratuita y sin restricción alguna, 

cualquier tipo de atención médica urgente que 

resulte necesaria para preservar su vida. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del 

Registro Civil no podrán negar a los migrantes, 

independientemente de su situación migratoria, 

la autorización de los actos del estado civil ni la 

expedición de las actas relativas a nacimiento, 

reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y 

muerte. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del 

Registro Civil no podrán negar a las Personas 
migrantes, independientemente de su 

situación migratoria, la autorización de los actos 

del estado civil ni la expedición de las actas 

relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, 

matrimonio, divorcio y muerte. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará 

a los migrantes que pretendan ingresar de 

forma regular al país o que residan en territorio 

nacional con situación migratoria regular, así 

como a aquéllos que pretendan regularizar su 

situación migratoria en el país, el derecho a la 

preservación de la unidad familiar. 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará 

a las Personas migrantes que pretendan 

ingresar de forma regular al país o que residan 

en territorio nacional con situación migratoria 

regular, asi como a aquéllos que pretendan 

regularizar su situación migratoria en el país, el 

derecho a la preservación de la unidad familiar. 
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Artículo 11. En cualquier caso, 

independientemente de su situación migratoria, 

los migrantes tendrán derecho a la procuración 

e impartición de justicia, respetando en todo 

momento el derecho al debido proceso, así 

como a presentar quejas en materia de 

derechos humanos, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la Constitución y 

demás leyes aplicables. 

Artículo 11. En cualquier caso, 

independientemente de su situación migratoria, 

las Personas migrantes tendrán derecho a la 

procuración e impartición de justicia, 

respetando en todo momento el derecho al 

debido proceso, así como a presentar quejas en 

materia de derechos humanos, de conformidad 

con las disposiciones contenidas en la 

Constitución y demás leyes aplicables. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 12. Los migrantes, 

independientemente de su situación migratoria, 

tendrán derecho al reconocimiento de su 

personalidad jurídica, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución y en los tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea 

parte el Estado mexicano. 

Artículo 12. Las Personas migrantes, 
independientemente de su situación migratoria, 

tendrán derecho al reconocimiento de su 

personalidad jurídica, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución y en los tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea 

parte el Estado mexicano. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 13. Los migrantes y sus familiares 

que se encuentren en el territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos tendrán derecho a que se les 

proporcione información acerca de: 

I. ... III. ... 

Artículo 13. Las Personas migrantes y sus 

familiares que se encuentren en el territorio de 

los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho 

a que se les proporcione información acerca de: 

I. ... III. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 14. Cuando el migrante, 

independientemente de su situación migratoria, 

ncf hable o no entienda el idioma español, se le 

nombrará de oficio un traductor o intérprete que 

tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 

la comunicación. 

Artículo 14. Cuando la Persona migrante, 
independientemente de su situación migratoria, 

no hable o no entienda el idioma español, se le 

nombrará de oficio un traductor o intérprete que 

tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 

la comunicación. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LX1I1 LEGISLATURA 
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Cuando el migrante sea sordo y sepa leer y 

escribir, se le interrogará por escrito o por medio 

de un intérprete. En caso contrario, se 

designará como intérprete a una persona que 

pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria 

a un migrante, independientemente de su 

condición migratoria, las autoridades judiciales 

estarán obligadas a informarle de los tratados y 

convenios internacionales suscritos por el 

Estado mexicano en materia de traslado de 

reos, así como de cualquier otro que pudiera 

beneficiarlo. 

Cuando la persona migrante sea sorda y 

sepa leer y escribir, se le interrogará por escrito 

o por medio de un intérprete. En caso contrario, 

se designará como intérprete a una persona 

que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria 

a una Persona migrante, independientemente 

de su condición migratoria, las autoridades 

judiciales estarán obligadas a informarle de los 

tratados y convenios internacionales suscritos 

por el Estado mexicano en materia de traslado 

de reos, así como de cualquier otro que pudiera 

beneficiarlo. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 15. El Estado mexicano promoverá 

el acceso y la integración de los migrantes que 

obtengan la condición de estancia de residentes 

temporales y residentes permanentes, a los 

distintos ámbitos de la vida económica y social 

del país, garantizando el respeto a su identidad 

y a su diversidad étnica y cultural. 

Artículo 15. El Estado mexicano promoverá 

el acceso y la integración de las Personas 
migrantes que obtengan la condición de 

estancia de residentes temporales y residentes 

permanentes, a los distintos ámbitos de la vida 

económica y social del país, garantizando el 

respeto a su identidad y a su diversidad étnica 

y cultural. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 16. Los migrantes deberán cumplir 

con las siguientes obligaciones: 

I. ... IV. ... 

Artículo 16. Las Personas migrantes 
deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

I. ... IV. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones en materia migratoria: 

I.... VII ... 

VIII. Coordinar la operación de los grupos de 

atención a migrantes que se encuentren en 

territorio nacional; 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones en materia migratoria: 

I. ... VII ... 

Vili. Coordinar la operación de los grupos de 

atención a las Personas migrantes que se 

encuentren en territorio nacional; 
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IX.... X. ... IX. . . .X. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría 

General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a los migrantes orientación 

y asesoría para su eficaz atención y protección, 

de conformidad con la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, su 

Reglamento y demás ordenamientos 

aplicables; 

III. Proporcionar a las instancias encargadas 

de realizar estadísticas las referencias 

necesarias sobre el número de averiguaciones 

previas y procesos penales respecto de los 

delitos de los que son víctimas los migrantes; 

IV. Celebrar convenios de cooperación y 

coordinación para lograr una eficaz 

investigación y persecución de los delitos de los 

que son víctimas u ofendidos los migrantes; 

V. ... VI . . . . 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría 

General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a las Personas migrantes 
orientación y asesoría para su eficaz atención y 

protección, de conformidad con la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, su 

Reglamento y demás ordenamientos 

aplicables; 

III. Proporcionar a las instancias encargadas 

de realizar estadísticas las referencias 

necesarias sobre el número de averiguaciones 

previas y procesos penales respecto de los 

delitos de los que son víctimas las Personas 
migrantes; 

IV. Celebrar convenios de cooperación y 

coordinación para lograr una eficaz 

investigación y persecución de los delitos de los 

que son víctimas u ofendidos las Personas 
migrantes; 

V. ...VI. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 30. Corresponde al Instituto 

Nacional de las Mujeres: 

1. ... II. ... 

III. Proporcionar a las autoridades 

migratorias capacitación en materia de igualdad 

•de género, con énfasis en el respeto y 

protección de los derechos humanos de las 

migrantes, y 

Artículo 30. Corresponde al Instituto 

Nacional de las Mujeres: 

1.... II.... 

III. Proporcionar a las autoridades 

migratorias capacitación en materia de igualdad 

de género, con énfasis en el respeto y 

protección de los derechos humanos de las 
Personas migrantes, y 
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IV. ... IV. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan 

ingresar al país deben presentar alguno de los 

siguientes tipos de visa, válidamente expedidas 

y vigentes: 

1. . . .V . ... 

VI. ... 

Los criterios para emitir visas serán 

establecidos en el Reglamento y los 

lineamientos serán determinados en conjunto 

por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, privilegiando una gestión migratoria 

congruente que otorgue facilidades en la 

expedición de visas a fin de favorecer los flujos 

migratorios ordenados y regulares privilegiando 

la dignidad de los migrantes. 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan 

ingresar al país deben presentar alguno de los 

siguientes tipos de visa, válidamente expedidas 

y vigentes: 

1. . . .V . ... 

VI. ... 

Los criterios para emitir visas serán 

establecidos en el Reglamento y los 

lineamientos serán determinados en conjunto 

por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, privilegiando una gestión migratoria 

congruente que otorgue facilidades en la 

expedición de visas a fin de favorecer los flujos 

migratorios ordenados y regulares privilegiando 

la dignidad de las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 66. La situación migratoria de un 

migrante no impedirá el ejercicio de sus 

derechos y libertades reconocidos en la 

Constitución, en los tratados y convenios 

internacionales de los cuales sea parte el 

Estado mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho 

a la seguridad personal de los migrantes, con 

independencia de su situación migratoria. 

Artículo 66. La situación migratoria de una 

Persona migrante no impedirá el ejercicio de 

sus derechos y libertades reconocidos en la 

Constitución, en los tratados y convenios 

internacionales de los cuales sea parte el 

Estado mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho 

a la seguridad personal de las Personas 
migrantes, con independencia de su situación 

migratoria. 
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T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 67. Todos los migrantes en 

situación migratoria irregular tienen derecho a 

ser tratados sin discriminación alguna y con el 

debido respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 67. Todas las Personas 
migrantes en situació.n migratoria irregular 

tienen derecho a ser tratados sin discriminación 

alguna y con el debido respeto a sus derechos 

humanos. 

TEXTO V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 68. La presentación de los 

migrantes en situación migratoria irregular sólo 

puede realizarse por el Instituto en los casos 

previstos en esta Ley; deberá constar en actas 

y no podrá exceder del término de 36 horas 

contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 68. La presentación de las 
Personas migrantes en situación migratoria 

irregular sólo puede realizarse por el Instituto en 

los casos previstos en esta Ley; deberá constar 

en actas y no podrá exceder del término de 36 

horas contadas a partir de su puesta a 

disposición. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 69. Los migrantes que se 

encuentren en situación migratoria .irregular en 

el país tendrán derecho a que las autoridades 

migratorias, al momento de su presentación, les 

proporcionen información acerca de: 

1. ... VI . . . . 

Artículo 69. Las Personas migrantes que 

se encuentren en situación migratoria irregular 

en el país tendrán derecho a que las 

autoridades migratorias, al momento de su 

presentación, les proporcionen información 

acerca de: 

1. ... VI. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a 

ser asistido o representado legalmente por la 

persona que designe durante el procedimiento 

administrativo migratorio. El Instituto podrá 

celebrar los convenios de colaboración que se 

requieran y establecerá facilidades para que las 

organizaciones de la sociedad civil ofrezcan 

servicios de asesoría y representación legal a 

los migráhtes en situación migratoria irregular a 

quienes se les haya iniciado un procedimiento 

administrativo migratorio. 

Artículo 70. Toda Persona migrante tiene 

derecho a ser asistido o representado 

legalmente por la persona que designe durante 

el procedimiento administrativo migratorio. El 

Instituto podrá celebrar los convenios de 

colaboración que se requieran y establecerá 

facilidades para que las organizaciones de la 

sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 

representación legal a las Personas 
migrantes en situación migratoria irregular a 

quienes se les haya iniciado un procedimiento 

administrativo migratorio. | 
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Durante el procedimiento administrativo 

migratorio los migrantes tendrán derecho al 

debido proceso que consiste en que el 

procedimiento sea sustanciado por autoridad 

competente; el derecho a ofrecer pruebas y 

alegar lo que a su derecho convenga, a tener 

acceso a las constancias del expediente 

administrativo migratorio; a contar con un 

traductor o intérprete para facilitar la 

comunicación, en caso de que no hable o no 

entienda el español y a que las resoluciones de 

la autoridad estén debidamente fundadas y 

motivadas. 

Durante el procedimiento administrativo 

migratorio las Personas migrantes tendrán 

derecho al debido proceso que consiste en que 

el procedimiento sea sustanciado por autoridad 

competente; el derecho a ofrecer pruebas y 

alegar lo que a su derecho convenga, a tener 

acceso a las constancias del expediente 

administrativo migratorio; a contar con un 

traductor o intérprete para facilitar la 

comunicación, en caso de que no hable o no 

entienda el español y a que las resoluciones de 

la autoridad estén debidamente fundadas y 

motivadas. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 71. ... 

La Secretaría celebrará convenios de 

colaboración y concertación con las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas o 

municipios, con las organizaciones de la 

sociedad civil o con los particulares, con el 

objeto de que participen en la instalación y 

funcionamiento de los grupos de protección a 

migrantes. 

Artículo 71. ... 

La Secretaría celebrará convenios de 

colaboración y concertación con las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas o 

municipios, con las organizaciones de la 

sociedad civil o con los particulares, con el 

objeto de que participen en la instalación y 

funcionamiento de los grupos de protección a 

las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 72. La Secretaría celebrará 

convenios con las dependencias y entidades 

del Gobierno Federal, de las entidades 

federativas y de los municipios para 

implementar acciones tendientes a coadyuvar 

con los actos humanitarios, de asistencia o de 

protección a los migrantes que realizan las 

organizaciones de la sociedad civil legalmente 

constituidas. 

Artículo 72. La Secretaria celebrará convenios 

con las dependencias y entidades del Gobierno 

Federal, de las entidades federativas y de los 

municipios para implementar acciones 

tendientes a coadyuvar con los actos 

humanitarios, de asistencia o de protección a 

las Personas migrantes que realizan las 

organizaciones de la sociedad civil legalmente 

constituidas. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 75. La Secretaría celebrará 

convenios de colaboración con dependencias y 

entidades del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas y de los municipios para 

el efecto de establecer acciones de 

coordinación en materia de prevención, 

Artículo 75. La Secretaría celebrará 

convenios de colaboración con dependencias y 

entidades del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas y de los municipios para 

el efecto de establecer acciones de 

coordinación en materia de prevención, 

persecución, combate y atención a las 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
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persecución, combate y atención a los 

migrantes que son víctimas del delito. 

Personas migrantes que son víctimas del 

delito. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar 

visitas de verificación migratoria en los lugares 

donde se encuentre migrantes albergados por 

organizaciones de la sociedad civil o personas 

que realicen actos humanitarios, de asistencia 

o de protección a los migrantes. 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar 

visitas de verificación migratoria en los lugares 

donde se encuentre migrantes albergados por 

organizaciones de la sociedad civil o personas 

que realicen actos humanitarios, de asistencia 

o de protección a las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 106. Para la presentación de 

migrantes, el Instituto establecerá estaciones 

migratorias o habilitará estancias provisionales 

en los lugares de la República que estime 

convenientes. 

No se alojará a un número de migrantes que 

supere la capacidad física de la estación 

migratoria asignada. En ningún caso se podrán 

habilitar como estaciones migratorias los 

centros de encarcelamiento, de reclusión 

preventiva o de ejecución de sentencias, o 

cualquier otro inmueble que no cumpla con las 

características, ni preste los servicios descritos 

en el artículo siguiente. 

Artículo 106. Para la presentación de 

Personas migrantes, el Instituto establecerá 

estaciones migratorias o habilitará estancias 

provisionales en los lugares de la República que 

estime convenientes. 

No se alojará a un número de Personas 
migrantes que supere la capacidad física de la 

estación migratoria asignada. En ningún caso 

se podrán habilitar como estaciones migratorias 

los centros de encarcelamiento, de reclusión 

preventiva o de ejecución de sentencias, o 

cualquier otro inmueble que no cumpla con las 

características, ni preste los servicios descritos 

en el artículo siguiente. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones 

a las personas físicas y morales se regirá por 

las disposiciones contenidas en este capítulo y 

en forma supletoria por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. En su 

sustanciación se respetarán plenamente los 

derechos humanos de los migrantes. 

* 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones 

a las personas físicas y morales se regirá por 

las disposiciones contenidas en este capítulo y 

en forma supletoria por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. En su 

sustanciación se respetarán plenamente los 

derechos humanos de las Personas 
migrantes. 
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C o n s i d e r a n d o s 

El Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en materia de migración, 
en los términos de las Fracciones XVI y XXX del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De acuerdo al análisis que realizó la Comisión es t ima que e s t a s son 
acordes a las n o r m a s jurídicas, por lo que es ta comisión apoya dicha 
modificación. 

Al respecto del análisis, se considera y se está de acuerdo con el 
planteamiento sostenido por el legislador, toda vez que la Ley de Migración, 
norma la movilidad internacional de "persona" en su sentido más amplio, la 
internación y, legal estancia de extranjeros en el país, así como el tránsito, 
estancia, la migración y el retorno de migrantes. 

Asimismo, es de acorde con los principios en que debe sustentarse la política 
migratoria del estado mexicano facilitando los flujos migratorios desde y hacia 
nuestro país, privilegiando la protección y el respeto de los Derechos Humanos 
de las personas migrantes. 

En razón de la iniciativa analizada, que refiere en particular el respeto 
irrestricto de los Derechos Humanos de los migrantes, nacionales y 
extranjeros, es acorde con los principios en los que debe sustentarse la 
política migratoria del Estado Mexicano. 

La Iniciativa cuenta con todos los requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
del Congreso del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, también 
fue presentada en t iempo y forma. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas la Comisión de Asuntos 
Migratorios, somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el 
siguiente: 
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• S E N T I D O D E L D I C T A M E N : POR LA AFIRMATIVA. 

P R O Y E C T O DE D E C R E T O QUE R E F O R M A D I V E R S A S D I S P O S I C I O N E S 
DE LA L E Y DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2; 3, fracciones XVII y XVI I I ; 8, 
primer, segundo y tercer párrafos; 9; 10; 11, primer párrafo; 12; 13, primer 
párrafo; 14; 15; 16, primer párrafo; 20, fracción V I I I ; 28, fracciones I I , I I I y 
IV; 30, fracción I I I ; 40, segundo párrafo; 66; 67; 68, primer párrafo; 69, 
primer párrafo; 70; 7 1 , segundo párrafo; 72; 75; 106 y 143, primer párrafo 
de la Ley de Migración. 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de 
decisiones estratégicas para alcanzar objetivos determinados que con 
fundamento en los principios generales y demás preceptos contenidos en la 
presente Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos 
programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de 
México de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno 
de Personas m igrantes . 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado 
mexicano los siguientes: 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de las P e r s o n a s migrantes , 
nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, 
edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como 
menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera 
edad, así como a víctimas del delito. En ningún caso una situación migratoria 
irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará 
la comisión de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de encontrarse 
en condición no documentada. 
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• I I 

Facilitación de la movilidad internacional de personas, salvaguardando el 
orden y la seguridad. Este principio reconoce el aporte de las P e r s o n a s 
migrantes a las sociedades de origen y destino. Al mismo t iempo, pugna por 
fortalecer la contribución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y 
fronteriza, a la seguridad regional y al combate contra el crimen organizado, 
especialmente en el combate al tráfico o secuestro de pe rsonas migrantes , 
y a la trata de personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos de las P e r s o n a s emigrantes , 
en tanto que los extranjeros con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 
negocios en México han generado una serie de derechos y compromisos a 
partir de su convivencia cotidiana en el país, aun cuando puedan haber 
incurrido en una situación migratoria irregular por aspectos administrativos y 
siempre que el extranjero haya cumplido con las leyes aplicables. 

• • • 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de las 
P e r s o n a s e m i g r a n t e s mexicanos y sus familias, a través de programas 
interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de origen 
y destino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del 
desarrollo regional y nacional. 

• > • 
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Artículo 3 . Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I . a X V I . . . . 

X V I I . La Persona Migrante: al individuo que sale, transita o llega al 
territorio de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de 
motivación; 

X V I I I . Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: a toda 
Persona migrante nacional o extranjero niño, niña o adolescente menor de 
18 años de edad, que se encuentre en territorio nacional y que no esté 
acompañado de un familiar consanguíneo o persona que tenga su 
representación legal; 

X I X . a X X X I . . . . 

Artículo 8. L a s P e r s o n a s m igrantes podrán acceder a los servicios 
educativos provistos por los sectores público y privado, independientemente 
de su situación migratoria y conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Las P e r s o n a s migrantes tendrán derecho a recibir cualquier tipo de 
atención médica, provista por los sectores público y privado, 
independientemente de su situación migratoria, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 

Las P e r s o n a s migrantes independientemente de su situación migratoria, 
tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin restricción alguna, 
cualquier t ipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 
preservar su vida. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del Registro Civil no podrán negar a las 
P e r s o n a s migrantes , independientemente de su situación migratoria, la 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
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autorización de los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas 
a nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte. 

Artículo 10 . El Estado mexicano garantizará a las Personas migrantes 
que pretendan ingresar de forma regular al país o que residan en territorio 
nacional con situación migratoria regular, así como a aquéllos que pretendan 
regularizar su situación migratoria en el país, el derecho a la preservación de 
la unidad familiar. 

Artículo 1 1 . En cualquier caso, independientemente de su situación 
migratoria, l as P e r s o n a s migrantes tendrán derecho a la procuración e 
impartición de justicia, respetando en todo momento el derecho al debido 
proceso, así como a presentar quejas en materia de derechos humanos, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes 
aplicables. 

Artículo 12 . L a s P e r s o n a s migrantes , independientemente de su situación 
migratoria, tendrán derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución y en los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano. 

Artículo 1 3 . L a s P e r s o n a s migrantes y sus familiares que se 
encuentren en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho 
a que se les proporcione información acerca de: 

I . a I I I . . . . 
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Artículo 14 . Cuando la Persona migrante , independientemente de su 
situación migratoria, no hable o no entienda el idioma español, se le nombrará 
de oficio un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua, para 
facilitar la comunicación. 

Cuando la persona migrante sea sorda y sepa leer y escribir, se le 
interrogará por escrito o por medio de un intérprete. En caso contrario, se 
designará como intérprete a una persona que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria a una Pe rsona migrante, 
independientemente de su condición migratoria, las autoridades judiciales 
estarán obligadas a informarle de los tratados y convenios internacionales 
suscritos por el Estado mexicano en materia de traslado de reos, así como de 
cualquier otro que pudiera beneficiarlo. 

Artículo 1 5 . El Estado mexicano promoverá el acceso y la integración de 
las P e r s o n a s migrantes que obtengan la condición de estancia de 
residentes temporales y residentes permanentes, a los distintos ámbitos de la 
vida económica y social del país, garantizando el respeto a su identidad y a 
su diversidad étnica y cultural. 

Artículo 1 6 . L a s P e r s o n a s migrantes deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I . a I V . ... 

Artículo 20 . El Inst ituto tendrá las siguientes atribuciones en materia 
migratoria: 

L a V I I . . . 
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V I I I . Coordinar la operación de los grupos de atención a las P e r s o n a s 
migrantes que se encuentren en territorio nacional; 

I X . y X. ... 

Artículo 28 . Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I . ... 

I I . Proporcionar a las P e r s o n a s migrantes orientación y asesoría para 
su eficaz atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, su Reglamento y demás ordenamientos 
aplicables; 

I I I . Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las 
referencias necesarias sobre el número de averiguaciones previas y procesos 
penales respecto de los delitos de los que son víctimas las P e r s o n a s 
migrantes ; 

I V . Celebrar convenios de cooperación y coordinación para lograr una 
eficaz investigación y persecución de los delitos de los que son víctimas u 
ofendidos las P e r s o n a s migrantes ; 

V. y V I . . . . 

Artículo 3 0 . Corresponde al Inst i tuto Nacional de las Mujeres: 

I . y I I . . . . 

I I I . Proporcionar a las autoridades migratorias capacitación en materia de 
igualdad de género, con énfasis en el respeto y protección de los derechos 
humanos de las P e r s o n a s migrantes , y 

I V . ... 
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Artículo 4 0 . Los extranjeros que pretendan ingresar ai país deben 
presentar alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente expedidas y 
vigentes: 

I . a V . . . . 

vi.... 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento y los 
lineamientos serán determinados en conjunto por la Secretaría y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, privilegiando una gestión migratoria congruente que 
otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favorecer los flujos 
migratorios ordenados y regulares privilegiando la dignidad de las P e r s o n a s 
migrantes . 

• • i 

Artículo 6 6 . La situación migratoria de una Persona migrante no 
impedirá el ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos en la 
Constitución, en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea 
parte el Estado mexicano, así como en ía presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad personal de las 
P e r s o n a s migrantes , con independencia de su situación migratoria. 

Artículo 6 7 . Todas las P e r s o n a s migrantes en situación migratoria 
irregular tienen derecho a ser tratados sin discriminación alguna y con el 
debido respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 6 8 . La. presentación de las Personas migrantes en situación 
migratoria irregular sólo puede realizarse por el Inst i tuto en ios casos 
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previstos en esta Ley; deberá constar en actas y no podrá exceder del término 
de 36 horas contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 6 9 . L a s P e r s o n a s m ig ran tes que se encuentren en situación 
migratoria irregular en el país tendrán derecho a que las autoridades 
migratorias, al momento de su presentación, les proporcionen información 
acerca de: 

I . a V I . . . . 

Artículo 7 0 . Toda Persona migrante t iene derecho a ser asistido o 
representado legalmente por la persona que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio. El Inst i tuto podrá celebrar los convenios de 
colaboración que se requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 
representación legal a las P e r s o n a s migrantes en situación migratoria 
irregular a quienes se les haya iniciado un procedimiento administrativo 
migratorio. 

Durante el procedimiento administrativo migratorio l as P e r s o n a s migrantes 
tendrán derecho al debido proceso que consiste en que el procedimiento sea 
sustanciado por autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar 
lo que a su derecho convenga, a tener acceso a las constancias del expediente 
administrativo migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar 
la comunicación, en caso de que no hable o no entienda el español y a que 
las resoluciones de la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas. 

Artículo 7 1 . ... 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas o municipios, con las organizaciones de la sociedad civil 



COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
LXIII LEGISLATURA 

o con los particulares, con el objeto de que participen en la instalación y 
funcionamiento de los grupos de protección a las Personas migrantes . 

Artículo 7 2 . La Secretaría celebrará convenios con las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios para implementar acciones tendientes a coadyuvar con los actos 
humanitarios, de asistencia o de protección a las Personas migrantes que 
realizan las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas. 

Artículo 7 5 . La Secretaría celebrará convenios de colaboración con 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas 
y de los municipios para el efecto de establecer acciones de coordinación en 
materia de prevención, persecución, combate y atención a las Personas 
migrantes que son víctimas del delito. 

Artículo 76 . El Inst ituto no podrá realizar visitas de verificación migratoria 
en los lugares donde se encuentre migrantes albergados por organizaciones 
de la sociedad civil o personas que realicen actos humanitarios, de asistencia 
o de protección a las Personas migrantes . 

Artículo 1 0 6 . Para la presentación de Pe rsonas migrantes , el Instituto 
establecerá estaciones migratorias o habilitará estancias provisionales en los 
lugares de la República que estime convenientes. 

No se alojará a un número de P e r s o n a s migrantes que supere la capacidad 
física de la estación migratoria asignada. En ningún caso se podrán habilitar 
como estaciones migratorias los centros de encarcelamiento, de reclusión 
preventiva o de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que no 
cumpla con las características, ni preste los servicios descritos en el artículo 
siguiente. 
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Artículo 1 4 3 . La aplicación de las sanciones a las personas físicas y 
morales se regirá por las disposiciones contenidas en este capítulo y en forma 
supletoria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En su 
sustanciación se respetarán plenamente los derechos humanos de las 
P e r s o n a s migrantes . 

Trans i tor io 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palac io legis lat ivo de S a n Lázaro a 1 8 de octubre del 2 0 1 7 . 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Alvarez, (PRD) 

Gonzalo Guízar 
Valladares 
Presidente 

A favor 

di 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Hugo Daniel 
Gaeta Esparza 

Secretario 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Salomón Majul 
González 
Secretario 

Firma 

A favor 

Rosalinda Muñoz 
Sánchez 
Secretaria 

Firma 

En Contra 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Nora Liliana 
Oropeza Olguín 

Secretaria 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 1 
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Miguel Alva y Alva 
Integrante 

A favor En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

En Contra 

Telésforo García 
Carreón 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

Ma Victoria 
Mercado Sánchez 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

Virginia Nallely 
Gutiérrez Ramírez 

Integrante 

Firma -irma 

Abstención 

Firma 

4 '"^•^ft* J 

:n Contra 

Juan Antonio 
Ixtlahuac Orihuela 

Integrante 

Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 3 



C A M A R A D R D I P U T A D O S 

LXl i l LEGISLATURA 

Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Álvarez, (PRD) 

Jorge López Martín 
Integrante 

favor En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Alvaro Rafael Rubio 
Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Enrique Zamora 
Morlet 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Sergio López 
Sánchez 

Integrante 

Firma 

Abstención 

Firma 
A favor 

Samuel Alexis 
Chacón Morales 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 4 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Álvarez, (PRD) 

Leonel Gerardo 
Cordero Lerma 

Secretario 

En Contra 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

María Luisa 
Sánchez Meza 

Secretaria 

Firma Firma 
A favor En Contra 

Modesta Fuentes 
Alonso 

Secretaria 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Felipe Reyes 
Álvarez 

Secretario 

Jorge Alvarez López 
Secretario 

Firma Firma 

A favor En Contra 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 
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Norberto Antonio 
Martínez Soto 

Integrante 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 
En Contra Abstención 

María Olimpia 
Zapata Padilla 

Integrante 

Firma Firma Firma 

Asistencia Página 5 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE A S U N T O S M I G R A T O R I O S , POR LA 
A F I R M A T I V A CON M O D I F I C A C I O N E S , S O B R E I N I C I T I V A QUE 
R E F O R M A Y A D I C I O N A D I V E R S A S D I S P O S I C I O N E S A LA L E Y DE 
MIGRACIÓN. 

Honorable A s a m b l e a : 

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f ) , de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157 numeral 1, fracción I , 158, 
numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados presenta a la Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

El día 19 de abril de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turno 
a la Comisión que suscribe, para su estudio y dictamen el expediente 6493, 
que contiene la iniciativa con proyecto de decreto Que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Migración. A cargo del Dip. Dip. Felipe Reyes 
Álvarez. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la iniciativa fue 
publicada en la Gaceta Parlamentaria Número 4719-V, martes 14 de febrero 
de 2017. 

Contenido de la in ic iat iva . 

El Diputado proponente señala como la ONU sugiere: "El término 'migrante' 
debe entenderse como algo que incluye todos los casos donde la decisión de 
emigrar se toma libremente por el individuo implicado, por razones de 
'conveniencia personal' y sin intervención de un factor externo forzoso". Sin 
embargo el hecho de que no se incluya el término de persona deshumaniza. 
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"reconocer que el migrante hoy es una persona, un ser humano, que se 
mueve y que nunca, o casi, para. Se mueve de un país a otro, de un territorio 
a otro y nunca llega. El migrante hoy es una persona sin nacionalidad de la 
cual, si bien podemos ubicar un origen, difícilmente podemos ubicar un 
destino. O más bien dicho, sólo podemos ubicar como su destino moverse, 
viajar, explorar, conocer y muy raras veces ser entendido. El migrante hoy 
encuentra complicado reconocer una nacionalidad propia, porque si bien es 
cierto que tiene la tendencia a reconocer la nacionalidad de origen, es cierto 
también que adquiere, lo desee o no, mucho de la nacionalidad que lo 
hospeda, aunque sea temporalmente. Formas de ser y de pensar, formas de 
relacionarse y visiones distintas son las características hoy de los ciudadanos 
migrantes." 

Proyecto que le acompaña: 

"Las personas físicas o naturales están contempladas desde un concepto de 
naturaleza jurídica que fue elaborado por juristas romanos. En la actualidad, 
las personas físicas cuentan, por el solo hecho de existir, con diversos 
atributos reconocidos por el derecho." 

"Las personas jurídicas o morales son aquellos entes que, para llevar a cabo 
ciertos propósitos de alcance colectivo, están respaldados por normas 
jurídicas que les reconocen capacidad para ser titulares de derechos y 
contraer obligaciones." 

El ser humano puede ser considerado individuo y también persona, sin 
embargo una persona es siempre un individuo, mientras que un individuo no 
siempre es persona. La diferencia está en que el individuo se define por el 
lugar que ocupa en el espacio- t iempo, es un fragmento de su especie y la 
persona es la sustancia individual de naturaleza racional, es un individuo que 
puede pensar y darse cuenta de que existe." 

"De acuerdo a la teoría de Kelsen la persona está constituida por una norma 
de capacidad, (imputación central), la cual la faculta para llenar el ámbito de 
validez personal de una norma de imputación periférica, así una*persona, sólo 
es el núcleo al cual se le imputa un actuar." 
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Por tanto y en atención a lo anteriormente expuesto, someto a la 
consideración de esta honorable Cámara la presente iniciativa con proyecto 
de: 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración 

Para quedar como sigue: 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de 
decisiones estratégicas para alcanzar objetivos determinados que con 
fundamento en los principios generales y demás preceptos contenidos en la 
presente Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos 
programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de 
México de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno 
de Personas migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado 
mexicano los siguientes: 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de las personas migrantes, 
nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, 
edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como 
menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera 
edad, así como a víctimas del delito. En ningún caso una situación migratoria 
irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará 
la comisión de ilícitos por parte de una persona migrante por el hecho de 
encontrarse en condición no documentada. 
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Facilitación de la movilidad internacional de personas, salvaguardando el 
orden y la seguridad. Este principio reconoce el aporte de las personas 
migrantes a las sociedades de origen y destino. Al mismo tiempo, pugna por 
fortalecer la contribución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y 
fronteriza, a la seguridad regional y al combate contra el crimen organizado, 
especialmente en el combate al tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata 
de personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos de las personas emigrantes , en 
tanto que los extranjeros con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 
negocios en México han generado una serie de derechos y compromisos a 
partir de su convivencia cotidiana en el país, aun cuando puedan haber 
incurrido en una situación migratoria irregular por aspectos administrativos y 
siempre que el extranjero haya cumplido con las leyes aplicables. 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de las personas 
emigrantes mexicanos y sus familias, a través de programas 
interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de origen 
y destino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del 
desarrollo regional y nacional. 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I . ... XVI... 

XVII . La persona Migrante: al individuo que sale, transita o llega al territorio 
de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de motivación. 
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XVI I I . Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: a toda persona 
migrante nacional o extranjero niño, niña o adolescente menor de 18 años de 
edad, que se encuentre en territorio nacional y que no esté acompañado de 
un familiar consanguíneo o persona que tenga su representación legal; 

XIX. ... XXI... 

XXII. ... XXXI... 

Artículo 8. Las personas migrantes podrán acceder a los servicios educativos 
provistos por los sectores público y privado, independientemente de su 
situación migratoria y conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Las personas migrantes tendrán derecho a recibir cualquier t ipo de atención 
médica, provista por los sectores público y privado, independientemente de 
su situación migratoria, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables 

Las personas migrantes independientemente de su situación migratoria, 
tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin restricción alguna, 
cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 
preservar su vida. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del Registro Civil no podrán negar a las 
personas migrantes, independientemente de su situación migratoria, la 
autorización de los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas 
a nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte. 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará a las personas migrantes que 
pretendan ingresar de forma regular al país o que residan en territorio 
nacional con situación migratoria regular, así como a aquéllos que pretendan 
regularizar su situación migratoria en el país, el derecho a la preservación de 
la unidad familiar. 
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Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su situación migratoria, 
las personas migrantes tendrán derecho a la procuración e impartición de 
justicia, respetando en todo momento el derecho al debido proceso, así como 
a presentar quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables. 

Artículo 12. Las personas migrantes, independientemente de su situación 
migratoria, tendrán derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución y en los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano. 

Artículo 13. Las personas migrantes y sus familiares que se encuentren en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho a que se les 
proporcione información acerca de: 

I , ... I I I . . . 

Artículo 14. Cuando la persona migrante, independientemente de su situación 
migratoria, no hable o no entienda el idioma español, se le nombrará de oficio 
un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 
la comunicación. 

Cuando la persona migrante sea sorda y sepa leer y escribir, se le interrogará 
por escrito o por medio de un intérprete. En caso contrario, se designará como 
intérprete a una persona que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria a una persona migrante, 
independientemente de su condición migratoria, las autoridades judiciales 
estarán obligadas a informarle de los tratados y convenios internacionales 
suscritos por el Estado mexicano en materia de traslado de reos, así como de 
cualquier otro que pudiera beneficiarlo. 
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Artículo 15. El Estado mexicano promoverá el acceso y la integración de las 
personas migrantes que obtengan la condición de estancia de residentes 
temporales y residentes permanentes, a los distintos ámbitos de la vida 
económica y social del país, garantizando el respeto a su identidad y a su 
diversidad étnica y cultural. 

Artículo 16. Las personas migrantes deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

I . ... IV. ... 

Artículo 20. El Inst i tuto tendrá las siguientes atribuciones en materia 
migratoria: 

I . ... VIL ... 

V I I I . Coordinar la operación de los grupos de atención a las personas 
migrantes que se encuentren en terr itorio nacional; 

IX. ... X. ... 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I . .. 

I I . Proporcionar a las personas migrantes orientación y asesoría para su eficaz 
atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables; 

I I I . Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las 
referencias necesarias sobre el número de averiguaciones previas y procesos 
penales respecto de los delitos de los que son víctimas las personas migrantes 

IV. Celebrar convenios de cooperación y coordinación para lograr una eficaz 
investigación y persecución de los delitos de los que son víctimas u ofendidos 
las personas migrantes; 
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V, ... VI . . . 

Artículo 30. Corresponde al Inst i tuto Nacional de las Mujeres: 

I . ... I I . ... 

I I I . Proporcionar a las autoridades migratorias capacitación en materia de 
igualdad de género, con énfasis en el respeto y protección de los derechos 
humanos de las mujeres migrantes, y 

IV. ... 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al país deben presentar 
alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente expedidas y vigentes: 

I . ... V. ... 

V I . ... 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento y los 
lincamientos serán determinados en conjunto por la Secretaría y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, privilegiando una gestión migratoria congruente que 
otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favorecer los flujos 
migratorios ordenados y regulares privilegiando la dignidad de las personas 
migrantes. 

Título Quinto 
De la Protección a las Personas Migrantes que Transitan por el Territorio 
Nacional 

Artículo 66. La situación migratoria de una persona migrante no impedirá el 
ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos en la Constitución, en los 
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tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 
mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad personal de las 
personas migrantes, con independencia de su situación migratoria. 

Artículo 67. Todos las personas migrantes en situación migratoria irregular 
tienen derecho a ser tratados sin discriminación alguna y con el debido 
respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 68. La presentación de las personas migrantes en situación migratoria 
irregular sólo puede realizarse por el Inst ituto en los casos previstos en esta 
Ley; deberá constar en actas y no podrá exceder del término de 36 horas 
contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 69. Las personas migrantes que se encuentren en situación migratoria 
irregular en el país tendrán derecho a que las autoridades migratorias, al 
momento de su presentación, les proporcionen información acerca de: 

I . ... V I . ... 

Artículo 70. Toda persona migrante tiene derecho a ser asistido o 
representado legalmente por la persona que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio. El Inst i tuto podrá celebrar los convenios de 
colaboración que se requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 
representación legal a las personas migrantes en situación migratoria irregular 
a quienes se les haya iniciado un procedimiento administrativo migratorio. 

Durante el procedimiento administrativo migratorio las personas migrantes 
tendrán derecho al debido proceso que consiste en que el procedimiento sea 
sustanciado por autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar 
lo que a su derecho convenga, a tener acceso a las constancias del expediente 
administrativo migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar 
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la comunicación, en caso de que no hable o no entienda el español y a que 
las resoluciones de la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas. 

Artículo 71 . 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas o municipios, con las organizaciones de la sociedad civil 
o con los particulares, con el objeto de que participen en la instalación y 
funcionamiento de los grupos de protección a las personas migrantes . 

Artículo 72. La Secretaría celebrará convenios con las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios para implementar acciones tendientes a coadyuvar con los actos 
humanitarios, de asistencia o de protección a las personas migrantes que 
realizan las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas. 

Artículo 75. La Secretaría celebrará convenios de colaboración con 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas 
y de los municipios para el efecto de establecer acciones de coordinación en 
materia de prevención, persecución, combate y atención a las personas 
migrantes que son víctimas del delito. 

Artículo 76. El Inst ituto no podrá realizar visitas de verificación migratoria en 
los lugares donde se encuentre migrantes albergados por organizaciones de 
la sociedad civil o personas que realicen actos humanitarios, de asistencia o 
de protección a las personas migrantes. 

Artículo 106. Para la presentación de personas migrantes , el Instituto 
establecerá estaciones migratorias o habilitará estancias provisionales en los 
lugares de la República que estime convenientes. 

No se alojará a un número de personas migrantes que supere la capacidad» 
física de la estación migratoria asignada. En ningún caso se podrán habilitar 
como estaciones migratorias los centros de encarcelamiento, de reclusión 
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preventiva o de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que no 
cumpla con las características, ni preste los servicios descritos en el artículo 
siguiente. 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones a las personas físicas y morales 
se regirá por las disposiciones contenidas en este capítulo y en forma 
supletoria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En su 
sustanciación se respetarán plenamente los derechos humanos de las 
personas migrantes. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

En mérito de lo anterior, se somete a consideración la iniciativa que se 
dictamina, misma que acompaña el siguiente proyecto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Migración. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Articulo 2. La política migratoria del Estado 

Mexicano es el conjunto de decisiones 

estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados que con fundamento en los 

principios generales y demás preceptos 

contenidos en la presente Ley, se plasman en 

el Reglamento, normas secundarias, diversos 

programas y acciones concretas para atender 

el fenómeno migratorio de México de manera 

integral, como país de origen, tránsito, destino 

y retorno de migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse 

la política migratoria del Estado mexicano los 

siguientes: 

Artículo 2. La política migratoria del Estado 

Mexicano es el conjunto de decisiones 

estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados que con fundamento en los 

principios generales y demás preceptos 

contenidos en la presente Ley, se plasman en 

el Reglamento, normas secundarias, diversos 

programas y acciones concretas para atender 

el fenómeno migratorio de México de manera 

integral, como país de origen, tránsito, destino 

y retorno de Personas migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse 

la política migratoria del Estado mexicano los 

siguientes: 
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Respeto ¡(restricto de los derechos humanos 

de los migrantes, nacionales y extranjeros, sea 

cual fuere su origen, nacionalidad, género, 

etnia, edad y situación migratoria, con especial 

atención a grupos vulnerables como menores 

de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y 

personas de la tercera edad, así como a 

víctimas del delito. En ningún caso una 

situación migratoria irregular preconfigurará por 

sí misma la comisión de un delito ni se 

prejuzgará la comisión de ¡lícitos por parte de 

un migrante por el hecho de encontrarse en 

condición no documentada. 

Facilitación de la movilidad internacional de 

personas, salvaguardando el orden y la 

seguridad. Este principio reconoce el aporte de 

los migrantes a las sociedades de origen y 

destino. Al mismo tiempo, pugna por fortalecer 

la contribución de la autoridad migratoria a la 

seguridad pública y fronteriza, a la seguridad 

regional y al combate contra el crimen 

organizado, especialmente en el combate al 

tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata de 

personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos 

de los inmigrantes, en tanto que los extranjeros 

con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 

negocios en México han generado una serie de 

derechos y compromisos a partir de su 

convivencia cotidiana en el país, aun cuando 

puedan haber incurrido en una situación 

migratoria irregular por aspectos 

administrativos y siempre que el extranjero 

haya cumplido con las leyes aplicables. 

Respeto irrestricto de los derechos humanos 

de las Personas migrantes, nacionales y 

extranjeros, sea cual fuere su origen, 

nacionalidad, género, etnia, edad y situación 

migratoria, con especial atención a grupos 

vulnerables como menores de edad, mujeres, 

indígenas, adolescentes y personas de la 

tercera edad, así como a víctimas del delito. En 

ningún caso una situación migratoria irregular 

preconfigurará por sí misma la comisión de un 

delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por 

parte de un migrante por el hecho de 

encontrarse en condición no documentada. 

Facilitación de la movilidad internacional de 

personas, salvaguardando el orden y la 

seguridad. Este principio reconoce el aporte de 

las Personas migrantes a las sociedades de 

origen y destino. Al mismo tiempo, pugna por 

fortalecer la contribución de la autoridad 

migratoria a la seguridad pública y fronteriza, a 

la seguridad regional y al combate contra el 

crimen organizado, especialmente en el 

combate al tráfico o secuestro de personas 
migrantes, y a la trata de personas en todas 

sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos 

de las Personas emigrantes, en tanto que los 

extranjeros con arraigo o vínculos familiares, 

laborales o de negocios en México han 

generado una serie de derechos y compromisos 

a partir de su convivencia cotidiana en el país, 

aun cuando puedan haber incurrido en una* 

situación migratoria irregular por aspectos 

administrativos y siempre que el extranjero 

haya cumplido con las leyes aplicables. 
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Facilitar el retorno al territorio nacional y la 

reinserción social de los emigrantes mexicanos 

y sus familias, a través de programas 

interinstitucionales y de reforzar los vínculos 

entre las comunidades de origen y destino de la 

emigración mexicana, en provecho del 

bienestar familiar y del desarrollo regional y 

nacional. 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la 

reinserción social de las Personas emigrantes 
mexicanos y sus familias, a través de 

programas interinstitucionales y de reforzar los 

vínculos entre las comunidades de origen y 

destino de la emigración mexicana, en 

provecho del bienestar familiar y del desarrollo 

regional y nacional. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley 

se entenderá por: 

1. ... XVI 

XVII. Migrante: al individuo que sale, transita 

o llega al territorio de un Estado distinto al de su 

residencia por cualquier tipo de motivación. 

XVIII. Niña, niño o adolescente migrante no 

acompañado: a todo migrante nacional o 

extranjero niño, niña o adolescente menor de 18 

años de edad, que se encuentre en territorio 

nacional y que no esté acompañado de un 

familiar consanguíneo o persona que tenga su 

representación legal; 

XIX. ... XXI. ... 

XXII. ... XXXI. ... 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley 

se entenderá por: 

I. ... XVI 

XVII. La Persona Migrante: al individuo que 

sale, transita o llega al territorio de un Estado 

distinto al de su residencia por cualquier tipo de 

motivación. 

XVIII. Niña, niño o adolescente migrante no 

acompañado, a toda Persona migrante 
nacional o extranjero niño, niña o adolescente 

menor de 18 años de edad, que se encuentre 

en territorio nacional y que no esté acompañado 

de un familiar consanguíneo o persona que 

tenga su representación legal; 

XIX. ... XXI. ... 

XXII. ... XXXI. ... 
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-

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Articulo 8. Los migrantes podrán acceder a 

los servicios educativos provistos por los 

sectores público y privado, independientemente 

de su situación migratoria y conforme a las 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

Los migrantes tendrán derecho a recibir 

cualquier tipo de atención médica, provista por 

los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria, 

conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Los migrantes independientemente de su 

situación migratoria, tendrán derecho a recibir 

de manera gratuita y sin restricción alguna, 

cualquier tipo de atención médica urgente que 

resulte necesaria para preservar su vida. 

Artículo 8. Las Personas migrantes 
podrán acceder a los servicios educativos 

provistos por los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria 

y conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Las Personas migrantes tendrán derecho 

a recibir cualquier tipo de atención médica, 

provista por los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria, 

conformé a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Los migrantes independientemente de su 

situación migratoria, tendrán derecho a recibir 

de manera gratuita y sin restricción alguna, 

cualquier tipo de atención médica urgente que 

resulte necesaria para preservar su vida. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del 

Registro Civil no podrán negar a los migrantes, 

independientemente de su situación migratoria, 

la autorización de los actos del estado civil ni la 

expedición de las actas relativas a nacimiento, 

reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y 

muerte. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del 

Registro Civil no podrán negar a las Personas 
migrantes, independientemente de su 

situación migratoria, la autorización de los actos 

del estado civil ni la expedición de las actas 

relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, 

matrimonio, divorcio y muerte. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará 

a los migrantes que pretendan ingresar de 

forma regular al país o que residan en territorio 

nacional con situación migratoria regular, así 

como a aquéllos que pretendan regularizar su 

situación migratoria en el país, el derecho a la 

preservación de la unidad familiar. 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará 

a las Personas migrantes que pretendan 

ingresar de forma regular al país o que residan 

en territorio nacional con situación migratoria 

regular, asi como a aquéllos que pretendan 

regularizar su situación migratoria en el país, el 

derecho a la preservación de la unidad familiar. 
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Artículo 11. En cualquier caso, 

independientemente de su situación migratoria, 

los migrantes tendrán derecho a la procuración 

e impartición de justicia, respetando en todo 

momento el derecho al debido proceso, así 

como a presentar quejas en materia de 

derechos humanos, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la Constitución y 

demás leyes aplicables. 

Artículo 11. En cualquier caso, 

independientemente de su situación migratoria, 

las Personas migrantes tendrán derecho a la 

procuración e impartición de justicia, 

respetando en todo momento el derecho al 

debido proceso, así como a presentar quejas en 

materia de derechos humanos, de conformidad 

con las disposiciones contenidas en la 

Constitución y demás leyes aplicables. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 12. Los migrantes, 

independientemente de su situación migratoria, 

tendrán derecho al reconocimiento de su 

personalidad jurídica, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución y en los tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea 

parte el Estado mexicano. 

Artículo 12. Las Personas migrantes, 
independientemente de su situación migratoria, 

tendrán derecho al reconocimiento de su 

personalidad jurídica, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución y en los tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea 

parte el Estado mexicano. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 13. Los migrantes y sus familiares 

que se encuentren en el territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos tendrán derecho a que se les 

proporcione información acerca de: 

I. ... III. ... 

Artículo 13. Las Personas migrantes y sus 

familiares que se encuentren en el territorio de 

los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho 

a que se les proporcione información acerca de: 

I. ... III. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 14. Cuando el migrante, 

independientemente de su situación migratoria, 

ncf hable o no entienda el idioma español, se le 

nombrará de oficio un traductor o intérprete que 

tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 

la comunicación. 

Artículo 14. Cuando la Persona migrante, 
independientemente de su situación migratoria, 

no hable o no entienda el idioma español, se le 

nombrará de oficio un traductor o intérprete que 

tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 

la comunicación. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LX1I1 LEGISLATURA 
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Cuando el migrante sea sordo y sepa leer y 

escribir, se le interrogará por escrito o por medio 

de un intérprete. En caso contrario, se 

designará como intérprete a una persona que 

pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria 

a un migrante, independientemente de su 

condición migratoria, las autoridades judiciales 

estarán obligadas a informarle de los tratados y 

convenios internacionales suscritos por el 

Estado mexicano en materia de traslado de 

reos, así como de cualquier otro que pudiera 

beneficiarlo. 

Cuando la persona migrante sea sorda y 

sepa leer y escribir, se le interrogará por escrito 

o por medio de un intérprete. En caso contrario, 

se designará como intérprete a una persona 

que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria 

a una Persona migrante, independientemente 

de su condición migratoria, las autoridades 

judiciales estarán obligadas a informarle de los 

tratados y convenios internacionales suscritos 

por el Estado mexicano en materia de traslado 

de reos, así como de cualquier otro que pudiera 

beneficiarlo. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 15. El Estado mexicano promoverá 

el acceso y la integración de los migrantes que 

obtengan la condición de estancia de residentes 

temporales y residentes permanentes, a los 

distintos ámbitos de la vida económica y social 

del país, garantizando el respeto a su identidad 

y a su diversidad étnica y cultural. 

Artículo 15. El Estado mexicano promoverá 

el acceso y la integración de las Personas 
migrantes que obtengan la condición de 

estancia de residentes temporales y residentes 

permanentes, a los distintos ámbitos de la vida 

económica y social del país, garantizando el 

respeto a su identidad y a su diversidad étnica 

y cultural. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 16. Los migrantes deberán cumplir 

con las siguientes obligaciones: 

I. ... IV. ... 

Artículo 16. Las Personas migrantes 
deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

I. ... IV. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones en materia migratoria: 

I.... VII ... 

VIII. Coordinar la operación de los grupos de 

atención a migrantes que se encuentren en 

territorio nacional; 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones en materia migratoria: 

I. ... VII ... 

Vili. Coordinar la operación de los grupos de 

atención a las Personas migrantes que se 

encuentren en territorio nacional; 
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IX.... X. ... IX. . . .X. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría 

General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a los migrantes orientación 

y asesoría para su eficaz atención y protección, 

de conformidad con la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, su 

Reglamento y demás ordenamientos 

aplicables; 

III. Proporcionar a las instancias encargadas 

de realizar estadísticas las referencias 

necesarias sobre el número de averiguaciones 

previas y procesos penales respecto de los 

delitos de los que son víctimas los migrantes; 

IV. Celebrar convenios de cooperación y 

coordinación para lograr una eficaz 

investigación y persecución de los delitos de los 

que son víctimas u ofendidos los migrantes; 

V. ... VI . . . . 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría 

General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a las Personas migrantes 
orientación y asesoría para su eficaz atención y 

protección, de conformidad con la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, su 

Reglamento y demás ordenamientos 

aplicables; 

III. Proporcionar a las instancias encargadas 

de realizar estadísticas las referencias 

necesarias sobre el número de averiguaciones 

previas y procesos penales respecto de los 

delitos de los que son víctimas las Personas 
migrantes; 

IV. Celebrar convenios de cooperación y 

coordinación para lograr una eficaz 

investigación y persecución de los delitos de los 

que son víctimas u ofendidos las Personas 
migrantes; 

V. ...VI. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 30. Corresponde al Instituto 

Nacional de las Mujeres: 

1. ... II. ... 

III. Proporcionar a las autoridades 

migratorias capacitación en materia de igualdad 

•de género, con énfasis en el respeto y 

protección de los derechos humanos de las 

migrantes, y 

Artículo 30. Corresponde al Instituto 

Nacional de las Mujeres: 

1.... II.... 

III. Proporcionar a las autoridades 

migratorias capacitación en materia de igualdad 

de género, con énfasis en el respeto y 

protección de los derechos humanos de las 
Personas migrantes, y 
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IV. ... IV. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan 

ingresar al país deben presentar alguno de los 

siguientes tipos de visa, válidamente expedidas 

y vigentes: 

1. . . .V . ... 

VI. ... 

Los criterios para emitir visas serán 

establecidos en el Reglamento y los 

lineamientos serán determinados en conjunto 

por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, privilegiando una gestión migratoria 

congruente que otorgue facilidades en la 

expedición de visas a fin de favorecer los flujos 

migratorios ordenados y regulares privilegiando 

la dignidad de los migrantes. 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan 

ingresar al país deben presentar alguno de los 

siguientes tipos de visa, válidamente expedidas 

y vigentes: 

1. . . .V . ... 

VI. ... 

Los criterios para emitir visas serán 

establecidos en el Reglamento y los 

lineamientos serán determinados en conjunto 

por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, privilegiando una gestión migratoria 

congruente que otorgue facilidades en la 

expedición de visas a fin de favorecer los flujos 

migratorios ordenados y regulares privilegiando 

la dignidad de las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 66. La situación migratoria de un 

migrante no impedirá el ejercicio de sus 

derechos y libertades reconocidos en la 

Constitución, en los tratados y convenios 

internacionales de los cuales sea parte el 

Estado mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho 

a la seguridad personal de los migrantes, con 

independencia de su situación migratoria. 

Artículo 66. La situación migratoria de una 

Persona migrante no impedirá el ejercicio de 

sus derechos y libertades reconocidos en la 

Constitución, en los tratados y convenios 

internacionales de los cuales sea parte el 

Estado mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho 

a la seguridad personal de las Personas 
migrantes, con independencia de su situación 

migratoria. 
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T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 67. Todos los migrantes en 

situación migratoria irregular tienen derecho a 

ser tratados sin discriminación alguna y con el 

debido respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 67. Todas las Personas 
migrantes en situació.n migratoria irregular 

tienen derecho a ser tratados sin discriminación 

alguna y con el debido respeto a sus derechos 

humanos. 

TEXTO V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 68. La presentación de los 

migrantes en situación migratoria irregular sólo 

puede realizarse por el Instituto en los casos 

previstos en esta Ley; deberá constar en actas 

y no podrá exceder del término de 36 horas 

contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 68. La presentación de las 
Personas migrantes en situación migratoria 

irregular sólo puede realizarse por el Instituto en 

los casos previstos en esta Ley; deberá constar 

en actas y no podrá exceder del término de 36 

horas contadas a partir de su puesta a 

disposición. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 69. Los migrantes que se 

encuentren en situación migratoria .irregular en 

el país tendrán derecho a que las autoridades 

migratorias, al momento de su presentación, les 

proporcionen información acerca de: 

1. ... VI . . . . 

Artículo 69. Las Personas migrantes que 

se encuentren en situación migratoria irregular 

en el país tendrán derecho a que las 

autoridades migratorias, al momento de su 

presentación, les proporcionen información 

acerca de: 

1. ... VI. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a 

ser asistido o representado legalmente por la 

persona que designe durante el procedimiento 

administrativo migratorio. El Instituto podrá 

celebrar los convenios de colaboración que se 

requieran y establecerá facilidades para que las 

organizaciones de la sociedad civil ofrezcan 

servicios de asesoría y representación legal a 

los migráhtes en situación migratoria irregular a 

quienes se les haya iniciado un procedimiento 

administrativo migratorio. 

Artículo 70. Toda Persona migrante tiene 

derecho a ser asistido o representado 

legalmente por la persona que designe durante 

el procedimiento administrativo migratorio. El 

Instituto podrá celebrar los convenios de 

colaboración que se requieran y establecerá 

facilidades para que las organizaciones de la 

sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 

representación legal a las Personas 
migrantes en situación migratoria irregular a 

quienes se les haya iniciado un procedimiento 

administrativo migratorio. | 
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Durante el procedimiento administrativo 

migratorio los migrantes tendrán derecho al 

debido proceso que consiste en que el 

procedimiento sea sustanciado por autoridad 

competente; el derecho a ofrecer pruebas y 

alegar lo que a su derecho convenga, a tener 

acceso a las constancias del expediente 

administrativo migratorio; a contar con un 

traductor o intérprete para facilitar la 

comunicación, en caso de que no hable o no 

entienda el español y a que las resoluciones de 

la autoridad estén debidamente fundadas y 

motivadas. 

Durante el procedimiento administrativo 

migratorio las Personas migrantes tendrán 

derecho al debido proceso que consiste en que 

el procedimiento sea sustanciado por autoridad 

competente; el derecho a ofrecer pruebas y 

alegar lo que a su derecho convenga, a tener 

acceso a las constancias del expediente 

administrativo migratorio; a contar con un 

traductor o intérprete para facilitar la 

comunicación, en caso de que no hable o no 

entienda el español y a que las resoluciones de 

la autoridad estén debidamente fundadas y 

motivadas. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 71. ... 

La Secretaría celebrará convenios de 

colaboración y concertación con las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas o 

municipios, con las organizaciones de la 

sociedad civil o con los particulares, con el 

objeto de que participen en la instalación y 

funcionamiento de los grupos de protección a 

migrantes. 

Artículo 71. ... 

La Secretaría celebrará convenios de 

colaboración y concertación con las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas o 

municipios, con las organizaciones de la 

sociedad civil o con los particulares, con el 

objeto de que participen en la instalación y 

funcionamiento de los grupos de protección a 

las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 72. La Secretaría celebrará 

convenios con las dependencias y entidades 

del Gobierno Federal, de las entidades 

federativas y de los municipios para 

implementar acciones tendientes a coadyuvar 

con los actos humanitarios, de asistencia o de 

protección a los migrantes que realizan las 

organizaciones de la sociedad civil legalmente 

constituidas. 

Artículo 72. La Secretaria celebrará convenios 

con las dependencias y entidades del Gobierno 

Federal, de las entidades federativas y de los 

municipios para implementar acciones 

tendientes a coadyuvar con los actos 

humanitarios, de asistencia o de protección a 

las Personas migrantes que realizan las 

organizaciones de la sociedad civil legalmente 

constituidas. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 75. La Secretaría celebrará 

convenios de colaboración con dependencias y 

entidades del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas y de los municipios para 

el efecto de establecer acciones de 

coordinación en materia de prevención, 

Artículo 75. La Secretaría celebrará 

convenios de colaboración con dependencias y 

entidades del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas y de los municipios para 

el efecto de establecer acciones de 

coordinación en materia de prevención, 

persecución, combate y atención a las 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
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persecución, combate y atención a los 

migrantes que son víctimas del delito. 

Personas migrantes que son víctimas del 

delito. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar 

visitas de verificación migratoria en los lugares 

donde se encuentre migrantes albergados por 

organizaciones de la sociedad civil o personas 

que realicen actos humanitarios, de asistencia 

o de protección a los migrantes. 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar 

visitas de verificación migratoria en los lugares 

donde se encuentre migrantes albergados por 

organizaciones de la sociedad civil o personas 

que realicen actos humanitarios, de asistencia 

o de protección a las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 106. Para la presentación de 

migrantes, el Instituto establecerá estaciones 

migratorias o habilitará estancias provisionales 

en los lugares de la República que estime 

convenientes. 

No se alojará a un número de migrantes que 

supere la capacidad física de la estación 

migratoria asignada. En ningún caso se podrán 

habilitar como estaciones migratorias los 

centros de encarcelamiento, de reclusión 

preventiva o de ejecución de sentencias, o 

cualquier otro inmueble que no cumpla con las 

características, ni preste los servicios descritos 

en el artículo siguiente. 

Artículo 106. Para la presentación de 

Personas migrantes, el Instituto establecerá 

estaciones migratorias o habilitará estancias 

provisionales en los lugares de la República que 

estime convenientes. 

No se alojará a un número de Personas 
migrantes que supere la capacidad física de la 

estación migratoria asignada. En ningún caso 

se podrán habilitar como estaciones migratorias 

los centros de encarcelamiento, de reclusión 

preventiva o de ejecución de sentencias, o 

cualquier otro inmueble que no cumpla con las 

características, ni preste los servicios descritos 

en el artículo siguiente. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones 

a las personas físicas y morales se regirá por 

las disposiciones contenidas en este capítulo y 

en forma supletoria por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. En su 

sustanciación se respetarán plenamente los 

derechos humanos de los migrantes. 

* 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones 

a las personas físicas y morales se regirá por 

las disposiciones contenidas en este capítulo y 

en forma supletoria por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. En su 

sustanciación se respetarán plenamente los 

derechos humanos de las Personas 
migrantes. 
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C o n s i d e r a n d o s 

El Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en materia de migración, 
en los términos de las Fracciones XVI y XXX del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De acuerdo al análisis que realizó la Comisión es t ima que e s t a s son 
acordes a las n o r m a s jurídicas, por lo que es ta comisión apoya dicha 
modificación. 

Al respecto del análisis, se considera y se está de acuerdo con el 
planteamiento sostenido por el legislador, toda vez que la Ley de Migración, 
norma la movilidad internacional de "persona" en su sentido más amplio, la 
internación y, legal estancia de extranjeros en el país, así como el tránsito, 
estancia, la migración y el retorno de migrantes. 

Asimismo, es de acorde con los principios en que debe sustentarse la política 
migratoria del estado mexicano facilitando los flujos migratorios desde y hacia 
nuestro país, privilegiando la protección y el respeto de los Derechos Humanos 
de las personas migrantes. 

En razón de la iniciativa analizada, que refiere en particular el respeto 
irrestricto de los Derechos Humanos de los migrantes, nacionales y 
extranjeros, es acorde con los principios en los que debe sustentarse la 
política migratoria del Estado Mexicano. 

La Iniciativa cuenta con todos los requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
del Congreso del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, también 
fue presentada en t iempo y forma. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas la Comisión de Asuntos 
Migratorios, somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el 
siguiente: 
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• S E N T I D O D E L D I C T A M E N : POR LA AFIRMATIVA. 

P R O Y E C T O DE D E C R E T O QUE R E F O R M A D I V E R S A S D I S P O S I C I O N E S 
DE LA L E Y DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2; 3, fracciones XVII y XVI I I ; 8, 
primer, segundo y tercer párrafos; 9; 10; 11, primer párrafo; 12; 13, primer 
párrafo; 14; 15; 16, primer párrafo; 20, fracción V I I I ; 28, fracciones I I , I I I y 
IV; 30, fracción I I I ; 40, segundo párrafo; 66; 67; 68, primer párrafo; 69, 
primer párrafo; 70; 7 1 , segundo párrafo; 72; 75; 106 y 143, primer párrafo 
de la Ley de Migración. 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de 
decisiones estratégicas para alcanzar objetivos determinados que con 
fundamento en los principios generales y demás preceptos contenidos en la 
presente Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos 
programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de 
México de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno 
de Personas m igrantes . 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado 
mexicano los siguientes: 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de las P e r s o n a s migrantes , 
nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, 
edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como 
menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera 
edad, así como a víctimas del delito. En ningún caso una situación migratoria 
irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará 
la comisión de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de encontrarse 
en condición no documentada. 
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• I I 

Facilitación de la movilidad internacional de personas, salvaguardando el 
orden y la seguridad. Este principio reconoce el aporte de las P e r s o n a s 
migrantes a las sociedades de origen y destino. Al mismo t iempo, pugna por 
fortalecer la contribución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y 
fronteriza, a la seguridad regional y al combate contra el crimen organizado, 
especialmente en el combate al tráfico o secuestro de pe rsonas migrantes , 
y a la trata de personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos de las P e r s o n a s emigrantes , 
en tanto que los extranjeros con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 
negocios en México han generado una serie de derechos y compromisos a 
partir de su convivencia cotidiana en el país, aun cuando puedan haber 
incurrido en una situación migratoria irregular por aspectos administrativos y 
siempre que el extranjero haya cumplido con las leyes aplicables. 

• • • 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de las 
P e r s o n a s e m i g r a n t e s mexicanos y sus familias, a través de programas 
interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de origen 
y destino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del 
desarrollo regional y nacional. 

• > • 
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Artículo 3 . Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I . a X V I . . . . 

X V I I . La Persona Migrante: al individuo que sale, transita o llega al 
territorio de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de 
motivación; 

X V I I I . Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: a toda 
Persona migrante nacional o extranjero niño, niña o adolescente menor de 
18 años de edad, que se encuentre en territorio nacional y que no esté 
acompañado de un familiar consanguíneo o persona que tenga su 
representación legal; 

X I X . a X X X I . . . . 

Artículo 8. L a s P e r s o n a s m igrantes podrán acceder a los servicios 
educativos provistos por los sectores público y privado, independientemente 
de su situación migratoria y conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Las P e r s o n a s migrantes tendrán derecho a recibir cualquier tipo de 
atención médica, provista por los sectores público y privado, 
independientemente de su situación migratoria, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 

Las P e r s o n a s migrantes independientemente de su situación migratoria, 
tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin restricción alguna, 
cualquier t ipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 
preservar su vida. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del Registro Civil no podrán negar a las 
P e r s o n a s migrantes , independientemente de su situación migratoria, la 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
LXI1I LEGISLATURA 
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autorización de los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas 
a nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte. 

Artículo 10 . El Estado mexicano garantizará a las Personas migrantes 
que pretendan ingresar de forma regular al país o que residan en territorio 
nacional con situación migratoria regular, así como a aquéllos que pretendan 
regularizar su situación migratoria en el país, el derecho a la preservación de 
la unidad familiar. 

Artículo 1 1 . En cualquier caso, independientemente de su situación 
migratoria, l as P e r s o n a s migrantes tendrán derecho a la procuración e 
impartición de justicia, respetando en todo momento el derecho al debido 
proceso, así como a presentar quejas en materia de derechos humanos, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes 
aplicables. 

Artículo 12 . L a s P e r s o n a s migrantes , independientemente de su situación 
migratoria, tendrán derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución y en los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano. 

Artículo 1 3 . L a s P e r s o n a s migrantes y sus familiares que se 
encuentren en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho 
a que se les proporcione información acerca de: 

I . a I I I . . . . 
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Artículo 14 . Cuando la Persona migrante , independientemente de su 
situación migratoria, no hable o no entienda el idioma español, se le nombrará 
de oficio un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua, para 
facilitar la comunicación. 

Cuando la persona migrante sea sorda y sepa leer y escribir, se le 
interrogará por escrito o por medio de un intérprete. En caso contrario, se 
designará como intérprete a una persona que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria a una Pe rsona migrante, 
independientemente de su condición migratoria, las autoridades judiciales 
estarán obligadas a informarle de los tratados y convenios internacionales 
suscritos por el Estado mexicano en materia de traslado de reos, así como de 
cualquier otro que pudiera beneficiarlo. 

Artículo 1 5 . El Estado mexicano promoverá el acceso y la integración de 
las P e r s o n a s migrantes que obtengan la condición de estancia de 
residentes temporales y residentes permanentes, a los distintos ámbitos de la 
vida económica y social del país, garantizando el respeto a su identidad y a 
su diversidad étnica y cultural. 

Artículo 1 6 . L a s P e r s o n a s migrantes deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I . a I V . ... 

Artículo 20 . El Inst ituto tendrá las siguientes atribuciones en materia 
migratoria: 

L a V I I . . . 
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V I I I . Coordinar la operación de los grupos de atención a las P e r s o n a s 
migrantes que se encuentren en territorio nacional; 

I X . y X. ... 

Artículo 28 . Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I . ... 

I I . Proporcionar a las P e r s o n a s migrantes orientación y asesoría para 
su eficaz atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, su Reglamento y demás ordenamientos 
aplicables; 

I I I . Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las 
referencias necesarias sobre el número de averiguaciones previas y procesos 
penales respecto de los delitos de los que son víctimas las P e r s o n a s 
migrantes ; 

I V . Celebrar convenios de cooperación y coordinación para lograr una 
eficaz investigación y persecución de los delitos de los que son víctimas u 
ofendidos las P e r s o n a s migrantes ; 

V. y V I . . . . 

Artículo 3 0 . Corresponde al Inst i tuto Nacional de las Mujeres: 

I . y I I . . . . 

I I I . Proporcionar a las autoridades migratorias capacitación en materia de 
igualdad de género, con énfasis en el respeto y protección de los derechos 
humanos de las P e r s o n a s migrantes , y 

I V . ... 



COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
LXIII LEGISLATURA 

Artículo 4 0 . Los extranjeros que pretendan ingresar ai país deben 
presentar alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente expedidas y 
vigentes: 

I . a V . . . . 

vi.... 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento y los 
lineamientos serán determinados en conjunto por la Secretaría y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, privilegiando una gestión migratoria congruente que 
otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favorecer los flujos 
migratorios ordenados y regulares privilegiando la dignidad de las P e r s o n a s 
migrantes . 

• • i 

Artículo 6 6 . La situación migratoria de una Persona migrante no 
impedirá el ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos en la 
Constitución, en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea 
parte el Estado mexicano, así como en ía presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad personal de las 
P e r s o n a s migrantes , con independencia de su situación migratoria. 

Artículo 6 7 . Todas las P e r s o n a s migrantes en situación migratoria 
irregular tienen derecho a ser tratados sin discriminación alguna y con el 
debido respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 6 8 . La. presentación de las Personas migrantes en situación 
migratoria irregular sólo puede realizarse por el Inst i tuto en ios casos 
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previstos en esta Ley; deberá constar en actas y no podrá exceder del término 
de 36 horas contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 6 9 . L a s P e r s o n a s m ig ran tes que se encuentren en situación 
migratoria irregular en el país tendrán derecho a que las autoridades 
migratorias, al momento de su presentación, les proporcionen información 
acerca de: 

I . a V I . . . . 

Artículo 7 0 . Toda Persona migrante t iene derecho a ser asistido o 
representado legalmente por la persona que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio. El Inst i tuto podrá celebrar los convenios de 
colaboración que se requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 
representación legal a las P e r s o n a s migrantes en situación migratoria 
irregular a quienes se les haya iniciado un procedimiento administrativo 
migratorio. 

Durante el procedimiento administrativo migratorio l as P e r s o n a s migrantes 
tendrán derecho al debido proceso que consiste en que el procedimiento sea 
sustanciado por autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar 
lo que a su derecho convenga, a tener acceso a las constancias del expediente 
administrativo migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar 
la comunicación, en caso de que no hable o no entienda el español y a que 
las resoluciones de la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas. 

Artículo 7 1 . ... 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas o municipios, con las organizaciones de la sociedad civil 
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o con los particulares, con el objeto de que participen en la instalación y 
funcionamiento de los grupos de protección a las Personas migrantes . 

Artículo 7 2 . La Secretaría celebrará convenios con las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios para implementar acciones tendientes a coadyuvar con los actos 
humanitarios, de asistencia o de protección a las Personas migrantes que 
realizan las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas. 

Artículo 7 5 . La Secretaría celebrará convenios de colaboración con 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas 
y de los municipios para el efecto de establecer acciones de coordinación en 
materia de prevención, persecución, combate y atención a las Personas 
migrantes que son víctimas del delito. 

Artículo 76 . El Inst ituto no podrá realizar visitas de verificación migratoria 
en los lugares donde se encuentre migrantes albergados por organizaciones 
de la sociedad civil o personas que realicen actos humanitarios, de asistencia 
o de protección a las Personas migrantes . 

Artículo 1 0 6 . Para la presentación de Pe rsonas migrantes , el Instituto 
establecerá estaciones migratorias o habilitará estancias provisionales en los 
lugares de la República que estime convenientes. 

No se alojará a un número de P e r s o n a s migrantes que supere la capacidad 
física de la estación migratoria asignada. En ningún caso se podrán habilitar 
como estaciones migratorias los centros de encarcelamiento, de reclusión 
preventiva o de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que no 
cumpla con las características, ni preste los servicios descritos en el artículo 
siguiente. 
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Artículo 1 4 3 . La aplicación de las sanciones a las personas físicas y 
morales se regirá por las disposiciones contenidas en este capítulo y en forma 
supletoria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En su 
sustanciación se respetarán plenamente los derechos humanos de las 
P e r s o n a s migrantes . 

Trans i tor io 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palac io legis lat ivo de S a n Lázaro a 1 8 de octubre del 2 0 1 7 . 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Alvarez, (PRD) 

Gonzalo Guízar 
Valladares 
Presidente 

A favor 

di 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Hugo Daniel 
Gaeta Esparza 

Secretario 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Salomón Majul 
González 
Secretario 

Firma 

A favor 

Rosalinda Muñoz 
Sánchez 
Secretaria 

Firma 

En Contra 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Nora Liliana 
Oropeza Olguín 

Secretaria 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 1 
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Miguel Alva y Alva 
Integrante 

A favor En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

En Contra 

Telésforo García 
Carreón 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

Ma Victoria 
Mercado Sánchez 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

Virginia Nallely 
Gutiérrez Ramírez 

Integrante 

Firma -irma 

Abstención 

Firma 

4 '"^•^ft* J 

:n Contra 

Juan Antonio 
Ixtlahuac Orihuela 

Integrante 

Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 3 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Álvarez, (PRD) 

Jorge López Martín 
Integrante 

favor En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Alvaro Rafael Rubio 
Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Enrique Zamora 
Morlet 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Sergio López 
Sánchez 

Integrante 

Firma 

Abstención 

Firma 
A favor 

Samuel Alexis 
Chacón Morales 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 4 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Álvarez, (PRD) 

Leonel Gerardo 
Cordero Lerma 

Secretario 

En Contra 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

María Luisa 
Sánchez Meza 

Secretaria 

Firma Firma 
A favor En Contra 

Modesta Fuentes 
Alonso 

Secretaria 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Felipe Reyes 
Álvarez 

Secretario 

Jorge Alvarez López 
Secretario 

Firma Firma 

A favor En Contra 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 

Asistencia Página 2 
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Norberto Antonio 
Martínez Soto 

Integrante 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 
En Contra Abstención 

María Olimpia 
Zapata Padilla 

Integrante 

Firma Firma Firma 

Asistencia Página 5 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE A S U N T O S M I G R A T O R I O S , POR LA 
A F I R M A T I V A CON M O D I F I C A C I O N E S , S O B R E I N I C I T I V A QUE 
R E F O R M A Y A D I C I O N A D I V E R S A S D I S P O S I C I O N E S A LA L E Y DE 
MIGRACIÓN. 

Honorable A s a m b l e a : 

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f ) , de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157 numeral 1, fracción I , 158, 
numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados presenta a la Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

El día 19 de abril de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turno 
a la Comisión que suscribe, para su estudio y dictamen el expediente 6493, 
que contiene la iniciativa con proyecto de decreto Que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Migración. A cargo del Dip. Dip. Felipe Reyes 
Álvarez. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la iniciativa fue 
publicada en la Gaceta Parlamentaria Número 4719-V, martes 14 de febrero 
de 2017. 

Contenido de la in ic iat iva . 

El Diputado proponente señala como la ONU sugiere: "El término 'migrante' 
debe entenderse como algo que incluye todos los casos donde la decisión de 
emigrar se toma libremente por el individuo implicado, por razones de 
'conveniencia personal' y sin intervención de un factor externo forzoso". Sin 
embargo el hecho de que no se incluya el término de persona deshumaniza. 
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"reconocer que el migrante hoy es una persona, un ser humano, que se 
mueve y que nunca, o casi, para. Se mueve de un país a otro, de un territorio 
a otro y nunca llega. El migrante hoy es una persona sin nacionalidad de la 
cual, si bien podemos ubicar un origen, difícilmente podemos ubicar un 
destino. O más bien dicho, sólo podemos ubicar como su destino moverse, 
viajar, explorar, conocer y muy raras veces ser entendido. El migrante hoy 
encuentra complicado reconocer una nacionalidad propia, porque si bien es 
cierto que tiene la tendencia a reconocer la nacionalidad de origen, es cierto 
también que adquiere, lo desee o no, mucho de la nacionalidad que lo 
hospeda, aunque sea temporalmente. Formas de ser y de pensar, formas de 
relacionarse y visiones distintas son las características hoy de los ciudadanos 
migrantes." 

Proyecto que le acompaña: 

"Las personas físicas o naturales están contempladas desde un concepto de 
naturaleza jurídica que fue elaborado por juristas romanos. En la actualidad, 
las personas físicas cuentan, por el solo hecho de existir, con diversos 
atributos reconocidos por el derecho." 

"Las personas jurídicas o morales son aquellos entes que, para llevar a cabo 
ciertos propósitos de alcance colectivo, están respaldados por normas 
jurídicas que les reconocen capacidad para ser titulares de derechos y 
contraer obligaciones." 

El ser humano puede ser considerado individuo y también persona, sin 
embargo una persona es siempre un individuo, mientras que un individuo no 
siempre es persona. La diferencia está en que el individuo se define por el 
lugar que ocupa en el espacio- t iempo, es un fragmento de su especie y la 
persona es la sustancia individual de naturaleza racional, es un individuo que 
puede pensar y darse cuenta de que existe." 

"De acuerdo a la teoría de Kelsen la persona está constituida por una norma 
de capacidad, (imputación central), la cual la faculta para llenar el ámbito de 
validez personal de una norma de imputación periférica, así una*persona, sólo 
es el núcleo al cual se le imputa un actuar." 
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Por tanto y en atención a lo anteriormente expuesto, someto a la 
consideración de esta honorable Cámara la presente iniciativa con proyecto 
de: 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración 

Para quedar como sigue: 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de 
decisiones estratégicas para alcanzar objetivos determinados que con 
fundamento en los principios generales y demás preceptos contenidos en la 
presente Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos 
programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de 
México de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno 
de Personas migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado 
mexicano los siguientes: 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de las personas migrantes, 
nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, 
edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como 
menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera 
edad, así como a víctimas del delito. En ningún caso una situación migratoria 
irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará 
la comisión de ilícitos por parte de una persona migrante por el hecho de 
encontrarse en condición no documentada. 
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Facilitación de la movilidad internacional de personas, salvaguardando el 
orden y la seguridad. Este principio reconoce el aporte de las personas 
migrantes a las sociedades de origen y destino. Al mismo tiempo, pugna por 
fortalecer la contribución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y 
fronteriza, a la seguridad regional y al combate contra el crimen organizado, 
especialmente en el combate al tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata 
de personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos de las personas emigrantes , en 
tanto que los extranjeros con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 
negocios en México han generado una serie de derechos y compromisos a 
partir de su convivencia cotidiana en el país, aun cuando puedan haber 
incurrido en una situación migratoria irregular por aspectos administrativos y 
siempre que el extranjero haya cumplido con las leyes aplicables. 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de las personas 
emigrantes mexicanos y sus familias, a través de programas 
interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de origen 
y destino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del 
desarrollo regional y nacional. 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I . ... XVI... 

XVII . La persona Migrante: al individuo que sale, transita o llega al territorio 
de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de motivación. 
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XVI I I . Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: a toda persona 
migrante nacional o extranjero niño, niña o adolescente menor de 18 años de 
edad, que se encuentre en territorio nacional y que no esté acompañado de 
un familiar consanguíneo o persona que tenga su representación legal; 

XIX. ... XXI... 

XXII. ... XXXI... 

Artículo 8. Las personas migrantes podrán acceder a los servicios educativos 
provistos por los sectores público y privado, independientemente de su 
situación migratoria y conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Las personas migrantes tendrán derecho a recibir cualquier t ipo de atención 
médica, provista por los sectores público y privado, independientemente de 
su situación migratoria, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables 

Las personas migrantes independientemente de su situación migratoria, 
tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin restricción alguna, 
cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 
preservar su vida. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del Registro Civil no podrán negar a las 
personas migrantes, independientemente de su situación migratoria, la 
autorización de los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas 
a nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte. 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará a las personas migrantes que 
pretendan ingresar de forma regular al país o que residan en territorio 
nacional con situación migratoria regular, así como a aquéllos que pretendan 
regularizar su situación migratoria en el país, el derecho a la preservación de 
la unidad familiar. 
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Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su situación migratoria, 
las personas migrantes tendrán derecho a la procuración e impartición de 
justicia, respetando en todo momento el derecho al debido proceso, así como 
a presentar quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables. 

Artículo 12. Las personas migrantes, independientemente de su situación 
migratoria, tendrán derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución y en los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano. 

Artículo 13. Las personas migrantes y sus familiares que se encuentren en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho a que se les 
proporcione información acerca de: 

I , ... I I I . . . 

Artículo 14. Cuando la persona migrante, independientemente de su situación 
migratoria, no hable o no entienda el idioma español, se le nombrará de oficio 
un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 
la comunicación. 

Cuando la persona migrante sea sorda y sepa leer y escribir, se le interrogará 
por escrito o por medio de un intérprete. En caso contrario, se designará como 
intérprete a una persona que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria a una persona migrante, 
independientemente de su condición migratoria, las autoridades judiciales 
estarán obligadas a informarle de los tratados y convenios internacionales 
suscritos por el Estado mexicano en materia de traslado de reos, así como de 
cualquier otro que pudiera beneficiarlo. 
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Artículo 15. El Estado mexicano promoverá el acceso y la integración de las 
personas migrantes que obtengan la condición de estancia de residentes 
temporales y residentes permanentes, a los distintos ámbitos de la vida 
económica y social del país, garantizando el respeto a su identidad y a su 
diversidad étnica y cultural. 

Artículo 16. Las personas migrantes deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

I . ... IV. ... 

Artículo 20. El Inst i tuto tendrá las siguientes atribuciones en materia 
migratoria: 

I . ... VIL ... 

V I I I . Coordinar la operación de los grupos de atención a las personas 
migrantes que se encuentren en terr itorio nacional; 

IX. ... X. ... 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I . .. 

I I . Proporcionar a las personas migrantes orientación y asesoría para su eficaz 
atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables; 

I I I . Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las 
referencias necesarias sobre el número de averiguaciones previas y procesos 
penales respecto de los delitos de los que son víctimas las personas migrantes 

IV. Celebrar convenios de cooperación y coordinación para lograr una eficaz 
investigación y persecución de los delitos de los que son víctimas u ofendidos 
las personas migrantes; 
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V, ... VI . . . 

Artículo 30. Corresponde al Inst i tuto Nacional de las Mujeres: 

I . ... I I . ... 

I I I . Proporcionar a las autoridades migratorias capacitación en materia de 
igualdad de género, con énfasis en el respeto y protección de los derechos 
humanos de las mujeres migrantes, y 

IV. ... 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al país deben presentar 
alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente expedidas y vigentes: 

I . ... V. ... 

V I . ... 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento y los 
lincamientos serán determinados en conjunto por la Secretaría y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, privilegiando una gestión migratoria congruente que 
otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favorecer los flujos 
migratorios ordenados y regulares privilegiando la dignidad de las personas 
migrantes. 

Título Quinto 
De la Protección a las Personas Migrantes que Transitan por el Territorio 
Nacional 

Artículo 66. La situación migratoria de una persona migrante no impedirá el 
ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos en la Constitución, en los 
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tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 
mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad personal de las 
personas migrantes, con independencia de su situación migratoria. 

Artículo 67. Todos las personas migrantes en situación migratoria irregular 
tienen derecho a ser tratados sin discriminación alguna y con el debido 
respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 68. La presentación de las personas migrantes en situación migratoria 
irregular sólo puede realizarse por el Inst ituto en los casos previstos en esta 
Ley; deberá constar en actas y no podrá exceder del término de 36 horas 
contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 69. Las personas migrantes que se encuentren en situación migratoria 
irregular en el país tendrán derecho a que las autoridades migratorias, al 
momento de su presentación, les proporcionen información acerca de: 

I . ... V I . ... 

Artículo 70. Toda persona migrante tiene derecho a ser asistido o 
representado legalmente por la persona que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio. El Inst i tuto podrá celebrar los convenios de 
colaboración que se requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 
representación legal a las personas migrantes en situación migratoria irregular 
a quienes se les haya iniciado un procedimiento administrativo migratorio. 

Durante el procedimiento administrativo migratorio las personas migrantes 
tendrán derecho al debido proceso que consiste en que el procedimiento sea 
sustanciado por autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar 
lo que a su derecho convenga, a tener acceso a las constancias del expediente 
administrativo migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar 
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la comunicación, en caso de que no hable o no entienda el español y a que 
las resoluciones de la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas. 

Artículo 71 . 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas o municipios, con las organizaciones de la sociedad civil 
o con los particulares, con el objeto de que participen en la instalación y 
funcionamiento de los grupos de protección a las personas migrantes . 

Artículo 72. La Secretaría celebrará convenios con las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios para implementar acciones tendientes a coadyuvar con los actos 
humanitarios, de asistencia o de protección a las personas migrantes que 
realizan las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas. 

Artículo 75. La Secretaría celebrará convenios de colaboración con 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas 
y de los municipios para el efecto de establecer acciones de coordinación en 
materia de prevención, persecución, combate y atención a las personas 
migrantes que son víctimas del delito. 

Artículo 76. El Inst ituto no podrá realizar visitas de verificación migratoria en 
los lugares donde se encuentre migrantes albergados por organizaciones de 
la sociedad civil o personas que realicen actos humanitarios, de asistencia o 
de protección a las personas migrantes. 

Artículo 106. Para la presentación de personas migrantes , el Instituto 
establecerá estaciones migratorias o habilitará estancias provisionales en los 
lugares de la República que estime convenientes. 

No se alojará a un número de personas migrantes que supere la capacidad» 
física de la estación migratoria asignada. En ningún caso se podrán habilitar 
como estaciones migratorias los centros de encarcelamiento, de reclusión 
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preventiva o de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que no 
cumpla con las características, ni preste los servicios descritos en el artículo 
siguiente. 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones a las personas físicas y morales 
se regirá por las disposiciones contenidas en este capítulo y en forma 
supletoria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En su 
sustanciación se respetarán plenamente los derechos humanos de las 
personas migrantes. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

En mérito de lo anterior, se somete a consideración la iniciativa que se 
dictamina, misma que acompaña el siguiente proyecto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Migración. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Articulo 2. La política migratoria del Estado 

Mexicano es el conjunto de decisiones 

estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados que con fundamento en los 

principios generales y demás preceptos 

contenidos en la presente Ley, se plasman en 

el Reglamento, normas secundarias, diversos 

programas y acciones concretas para atender 

el fenómeno migratorio de México de manera 

integral, como país de origen, tránsito, destino 

y retorno de migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse 

la política migratoria del Estado mexicano los 

siguientes: 

Artículo 2. La política migratoria del Estado 

Mexicano es el conjunto de decisiones 

estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados que con fundamento en los 

principios generales y demás preceptos 

contenidos en la presente Ley, se plasman en 

el Reglamento, normas secundarias, diversos 

programas y acciones concretas para atender 

el fenómeno migratorio de México de manera 

integral, como país de origen, tránsito, destino 

y retorno de Personas migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse 

la política migratoria del Estado mexicano los 

siguientes: 
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Respeto ¡(restricto de los derechos humanos 

de los migrantes, nacionales y extranjeros, sea 

cual fuere su origen, nacionalidad, género, 

etnia, edad y situación migratoria, con especial 

atención a grupos vulnerables como menores 

de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y 

personas de la tercera edad, así como a 

víctimas del delito. En ningún caso una 

situación migratoria irregular preconfigurará por 

sí misma la comisión de un delito ni se 

prejuzgará la comisión de ¡lícitos por parte de 

un migrante por el hecho de encontrarse en 

condición no documentada. 

Facilitación de la movilidad internacional de 

personas, salvaguardando el orden y la 

seguridad. Este principio reconoce el aporte de 

los migrantes a las sociedades de origen y 

destino. Al mismo tiempo, pugna por fortalecer 

la contribución de la autoridad migratoria a la 

seguridad pública y fronteriza, a la seguridad 

regional y al combate contra el crimen 

organizado, especialmente en el combate al 

tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata de 

personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos 

de los inmigrantes, en tanto que los extranjeros 

con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 

negocios en México han generado una serie de 

derechos y compromisos a partir de su 

convivencia cotidiana en el país, aun cuando 

puedan haber incurrido en una situación 

migratoria irregular por aspectos 

administrativos y siempre que el extranjero 

haya cumplido con las leyes aplicables. 

Respeto irrestricto de los derechos humanos 

de las Personas migrantes, nacionales y 

extranjeros, sea cual fuere su origen, 

nacionalidad, género, etnia, edad y situación 

migratoria, con especial atención a grupos 

vulnerables como menores de edad, mujeres, 

indígenas, adolescentes y personas de la 

tercera edad, así como a víctimas del delito. En 

ningún caso una situación migratoria irregular 

preconfigurará por sí misma la comisión de un 

delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por 

parte de un migrante por el hecho de 

encontrarse en condición no documentada. 

Facilitación de la movilidad internacional de 

personas, salvaguardando el orden y la 

seguridad. Este principio reconoce el aporte de 

las Personas migrantes a las sociedades de 

origen y destino. Al mismo tiempo, pugna por 

fortalecer la contribución de la autoridad 

migratoria a la seguridad pública y fronteriza, a 

la seguridad regional y al combate contra el 

crimen organizado, especialmente en el 

combate al tráfico o secuestro de personas 
migrantes, y a la trata de personas en todas 

sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos 

de las Personas emigrantes, en tanto que los 

extranjeros con arraigo o vínculos familiares, 

laborales o de negocios en México han 

generado una serie de derechos y compromisos 

a partir de su convivencia cotidiana en el país, 

aun cuando puedan haber incurrido en una* 

situación migratoria irregular por aspectos 

administrativos y siempre que el extranjero 

haya cumplido con las leyes aplicables. 
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Facilitar el retorno al territorio nacional y la 

reinserción social de los emigrantes mexicanos 

y sus familias, a través de programas 

interinstitucionales y de reforzar los vínculos 

entre las comunidades de origen y destino de la 

emigración mexicana, en provecho del 

bienestar familiar y del desarrollo regional y 

nacional. 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la 

reinserción social de las Personas emigrantes 
mexicanos y sus familias, a través de 

programas interinstitucionales y de reforzar los 

vínculos entre las comunidades de origen y 

destino de la emigración mexicana, en 

provecho del bienestar familiar y del desarrollo 

regional y nacional. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley 

se entenderá por: 

1. ... XVI 

XVII. Migrante: al individuo que sale, transita 

o llega al territorio de un Estado distinto al de su 

residencia por cualquier tipo de motivación. 

XVIII. Niña, niño o adolescente migrante no 

acompañado: a todo migrante nacional o 

extranjero niño, niña o adolescente menor de 18 

años de edad, que se encuentre en territorio 

nacional y que no esté acompañado de un 

familiar consanguíneo o persona que tenga su 

representación legal; 

XIX. ... XXI. ... 

XXII. ... XXXI. ... 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley 

se entenderá por: 

I. ... XVI 

XVII. La Persona Migrante: al individuo que 

sale, transita o llega al territorio de un Estado 

distinto al de su residencia por cualquier tipo de 

motivación. 

XVIII. Niña, niño o adolescente migrante no 

acompañado, a toda Persona migrante 
nacional o extranjero niño, niña o adolescente 

menor de 18 años de edad, que se encuentre 

en territorio nacional y que no esté acompañado 

de un familiar consanguíneo o persona que 

tenga su representación legal; 

XIX. ... XXI. ... 

XXII. ... XXXI. ... 
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-

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Articulo 8. Los migrantes podrán acceder a 

los servicios educativos provistos por los 

sectores público y privado, independientemente 

de su situación migratoria y conforme a las 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

Los migrantes tendrán derecho a recibir 

cualquier tipo de atención médica, provista por 

los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria, 

conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Los migrantes independientemente de su 

situación migratoria, tendrán derecho a recibir 

de manera gratuita y sin restricción alguna, 

cualquier tipo de atención médica urgente que 

resulte necesaria para preservar su vida. 

Artículo 8. Las Personas migrantes 
podrán acceder a los servicios educativos 

provistos por los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria 

y conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Las Personas migrantes tendrán derecho 

a recibir cualquier tipo de atención médica, 

provista por los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria, 

conformé a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Los migrantes independientemente de su 

situación migratoria, tendrán derecho a recibir 

de manera gratuita y sin restricción alguna, 

cualquier tipo de atención médica urgente que 

resulte necesaria para preservar su vida. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del 

Registro Civil no podrán negar a los migrantes, 

independientemente de su situación migratoria, 

la autorización de los actos del estado civil ni la 

expedición de las actas relativas a nacimiento, 

reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y 

muerte. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del 

Registro Civil no podrán negar a las Personas 
migrantes, independientemente de su 

situación migratoria, la autorización de los actos 

del estado civil ni la expedición de las actas 

relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, 

matrimonio, divorcio y muerte. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará 

a los migrantes que pretendan ingresar de 

forma regular al país o que residan en territorio 

nacional con situación migratoria regular, así 

como a aquéllos que pretendan regularizar su 

situación migratoria en el país, el derecho a la 

preservación de la unidad familiar. 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará 

a las Personas migrantes que pretendan 

ingresar de forma regular al país o que residan 

en territorio nacional con situación migratoria 

regular, asi como a aquéllos que pretendan 

regularizar su situación migratoria en el país, el 

derecho a la preservación de la unidad familiar. 
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P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 11. En cualquier caso, 

independientemente de su situación migratoria, 

los migrantes tendrán derecho a la procuración 

e impartición de justicia, respetando en todo 

momento el derecho al debido proceso, así 

como a presentar quejas en materia de 

derechos humanos, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la Constitución y 

demás leyes aplicables. 

Artículo 11. En cualquier caso, 

independientemente de su situación migratoria, 

las Personas migrantes tendrán derecho a la 

procuración e impartición de justicia, 

respetando en todo momento el derecho al 

debido proceso, así como a presentar quejas en 

materia de derechos humanos, de conformidad 

con las disposiciones contenidas en la 

Constitución y demás leyes aplicables. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 12. Los migrantes, 

independientemente de su situación migratoria, 

tendrán derecho al reconocimiento de su 

personalidad jurídica, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución y en los tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea 

parte el Estado mexicano. 

Artículo 12. Las Personas migrantes, 
independientemente de su situación migratoria, 

tendrán derecho al reconocimiento de su 

personalidad jurídica, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución y en los tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea 

parte el Estado mexicano. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 13. Los migrantes y sus familiares 

que se encuentren en el territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos tendrán derecho a que se les 

proporcione información acerca de: 

I. ... III. ... 

Artículo 13. Las Personas migrantes y sus 

familiares que se encuentren en el territorio de 

los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho 

a que se les proporcione información acerca de: 

I. ... III. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 14. Cuando el migrante, 

independientemente de su situación migratoria, 

ncf hable o no entienda el idioma español, se le 

nombrará de oficio un traductor o intérprete que 

tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 

la comunicación. 

Artículo 14. Cuando la Persona migrante, 
independientemente de su situación migratoria, 

no hable o no entienda el idioma español, se le 

nombrará de oficio un traductor o intérprete que 

tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 

la comunicación. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LX1I1 LEGISLATURA 
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Cuando el migrante sea sordo y sepa leer y 

escribir, se le interrogará por escrito o por medio 

de un intérprete. En caso contrario, se 

designará como intérprete a una persona que 

pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria 

a un migrante, independientemente de su 

condición migratoria, las autoridades judiciales 

estarán obligadas a informarle de los tratados y 

convenios internacionales suscritos por el 

Estado mexicano en materia de traslado de 

reos, así como de cualquier otro que pudiera 

beneficiarlo. 

Cuando la persona migrante sea sorda y 

sepa leer y escribir, se le interrogará por escrito 

o por medio de un intérprete. En caso contrario, 

se designará como intérprete a una persona 

que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria 

a una Persona migrante, independientemente 

de su condición migratoria, las autoridades 

judiciales estarán obligadas a informarle de los 

tratados y convenios internacionales suscritos 

por el Estado mexicano en materia de traslado 

de reos, así como de cualquier otro que pudiera 

beneficiarlo. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 15. El Estado mexicano promoverá 

el acceso y la integración de los migrantes que 

obtengan la condición de estancia de residentes 

temporales y residentes permanentes, a los 

distintos ámbitos de la vida económica y social 

del país, garantizando el respeto a su identidad 

y a su diversidad étnica y cultural. 

Artículo 15. El Estado mexicano promoverá 

el acceso y la integración de las Personas 
migrantes que obtengan la condición de 

estancia de residentes temporales y residentes 

permanentes, a los distintos ámbitos de la vida 

económica y social del país, garantizando el 

respeto a su identidad y a su diversidad étnica 

y cultural. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 16. Los migrantes deberán cumplir 

con las siguientes obligaciones: 

I. ... IV. ... 

Artículo 16. Las Personas migrantes 
deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

I. ... IV. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones en materia migratoria: 

I.... VII ... 

VIII. Coordinar la operación de los grupos de 

atención a migrantes que se encuentren en 

territorio nacional; 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones en materia migratoria: 

I. ... VII ... 

Vili. Coordinar la operación de los grupos de 

atención a las Personas migrantes que se 

encuentren en territorio nacional; 
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IX.... X. ... IX. . . .X. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría 

General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a los migrantes orientación 

y asesoría para su eficaz atención y protección, 

de conformidad con la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, su 

Reglamento y demás ordenamientos 

aplicables; 

III. Proporcionar a las instancias encargadas 

de realizar estadísticas las referencias 

necesarias sobre el número de averiguaciones 

previas y procesos penales respecto de los 

delitos de los que son víctimas los migrantes; 

IV. Celebrar convenios de cooperación y 

coordinación para lograr una eficaz 

investigación y persecución de los delitos de los 

que son víctimas u ofendidos los migrantes; 

V. ... VI . . . . 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría 

General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a las Personas migrantes 
orientación y asesoría para su eficaz atención y 

protección, de conformidad con la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, su 

Reglamento y demás ordenamientos 

aplicables; 

III. Proporcionar a las instancias encargadas 

de realizar estadísticas las referencias 

necesarias sobre el número de averiguaciones 

previas y procesos penales respecto de los 

delitos de los que son víctimas las Personas 
migrantes; 

IV. Celebrar convenios de cooperación y 

coordinación para lograr una eficaz 

investigación y persecución de los delitos de los 

que son víctimas u ofendidos las Personas 
migrantes; 

V. ...VI. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 30. Corresponde al Instituto 

Nacional de las Mujeres: 

1. ... II. ... 

III. Proporcionar a las autoridades 

migratorias capacitación en materia de igualdad 

•de género, con énfasis en el respeto y 

protección de los derechos humanos de las 

migrantes, y 

Artículo 30. Corresponde al Instituto 

Nacional de las Mujeres: 

1.... II.... 

III. Proporcionar a las autoridades 

migratorias capacitación en materia de igualdad 

de género, con énfasis en el respeto y 

protección de los derechos humanos de las 
Personas migrantes, y 
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IV. ... IV. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan 

ingresar al país deben presentar alguno de los 

siguientes tipos de visa, válidamente expedidas 

y vigentes: 

1. . . .V . ... 

VI. ... 

Los criterios para emitir visas serán 

establecidos en el Reglamento y los 

lineamientos serán determinados en conjunto 

por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, privilegiando una gestión migratoria 

congruente que otorgue facilidades en la 

expedición de visas a fin de favorecer los flujos 

migratorios ordenados y regulares privilegiando 

la dignidad de los migrantes. 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan 

ingresar al país deben presentar alguno de los 

siguientes tipos de visa, válidamente expedidas 

y vigentes: 

1. . . .V . ... 

VI. ... 

Los criterios para emitir visas serán 

establecidos en el Reglamento y los 

lineamientos serán determinados en conjunto 

por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, privilegiando una gestión migratoria 

congruente que otorgue facilidades en la 

expedición de visas a fin de favorecer los flujos 

migratorios ordenados y regulares privilegiando 

la dignidad de las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 66. La situación migratoria de un 

migrante no impedirá el ejercicio de sus 

derechos y libertades reconocidos en la 

Constitución, en los tratados y convenios 

internacionales de los cuales sea parte el 

Estado mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho 

a la seguridad personal de los migrantes, con 

independencia de su situación migratoria. 

Artículo 66. La situación migratoria de una 

Persona migrante no impedirá el ejercicio de 

sus derechos y libertades reconocidos en la 

Constitución, en los tratados y convenios 

internacionales de los cuales sea parte el 

Estado mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho 

a la seguridad personal de las Personas 
migrantes, con independencia de su situación 

migratoria. 
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T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 67. Todos los migrantes en 

situación migratoria irregular tienen derecho a 

ser tratados sin discriminación alguna y con el 

debido respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 67. Todas las Personas 
migrantes en situació.n migratoria irregular 

tienen derecho a ser tratados sin discriminación 

alguna y con el debido respeto a sus derechos 

humanos. 

TEXTO V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 68. La presentación de los 

migrantes en situación migratoria irregular sólo 

puede realizarse por el Instituto en los casos 

previstos en esta Ley; deberá constar en actas 

y no podrá exceder del término de 36 horas 

contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 68. La presentación de las 
Personas migrantes en situación migratoria 

irregular sólo puede realizarse por el Instituto en 

los casos previstos en esta Ley; deberá constar 

en actas y no podrá exceder del término de 36 

horas contadas a partir de su puesta a 

disposición. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 69. Los migrantes que se 

encuentren en situación migratoria .irregular en 

el país tendrán derecho a que las autoridades 

migratorias, al momento de su presentación, les 

proporcionen información acerca de: 

1. ... VI . . . . 

Artículo 69. Las Personas migrantes que 

se encuentren en situación migratoria irregular 

en el país tendrán derecho a que las 

autoridades migratorias, al momento de su 

presentación, les proporcionen información 

acerca de: 

1. ... VI. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a 

ser asistido o representado legalmente por la 

persona que designe durante el procedimiento 

administrativo migratorio. El Instituto podrá 

celebrar los convenios de colaboración que se 

requieran y establecerá facilidades para que las 

organizaciones de la sociedad civil ofrezcan 

servicios de asesoría y representación legal a 

los migráhtes en situación migratoria irregular a 

quienes se les haya iniciado un procedimiento 

administrativo migratorio. 

Artículo 70. Toda Persona migrante tiene 

derecho a ser asistido o representado 

legalmente por la persona que designe durante 

el procedimiento administrativo migratorio. El 

Instituto podrá celebrar los convenios de 

colaboración que se requieran y establecerá 

facilidades para que las organizaciones de la 

sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 

representación legal a las Personas 
migrantes en situación migratoria irregular a 

quienes se les haya iniciado un procedimiento 

administrativo migratorio. | 
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Durante el procedimiento administrativo 

migratorio los migrantes tendrán derecho al 

debido proceso que consiste en que el 

procedimiento sea sustanciado por autoridad 

competente; el derecho a ofrecer pruebas y 

alegar lo que a su derecho convenga, a tener 

acceso a las constancias del expediente 

administrativo migratorio; a contar con un 

traductor o intérprete para facilitar la 

comunicación, en caso de que no hable o no 

entienda el español y a que las resoluciones de 

la autoridad estén debidamente fundadas y 

motivadas. 

Durante el procedimiento administrativo 

migratorio las Personas migrantes tendrán 

derecho al debido proceso que consiste en que 

el procedimiento sea sustanciado por autoridad 

competente; el derecho a ofrecer pruebas y 

alegar lo que a su derecho convenga, a tener 

acceso a las constancias del expediente 

administrativo migratorio; a contar con un 

traductor o intérprete para facilitar la 

comunicación, en caso de que no hable o no 

entienda el español y a que las resoluciones de 

la autoridad estén debidamente fundadas y 

motivadas. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 71. ... 

La Secretaría celebrará convenios de 

colaboración y concertación con las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas o 

municipios, con las organizaciones de la 

sociedad civil o con los particulares, con el 

objeto de que participen en la instalación y 

funcionamiento de los grupos de protección a 

migrantes. 

Artículo 71. ... 

La Secretaría celebrará convenios de 

colaboración y concertación con las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas o 

municipios, con las organizaciones de la 

sociedad civil o con los particulares, con el 

objeto de que participen en la instalación y 

funcionamiento de los grupos de protección a 

las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 72. La Secretaría celebrará 

convenios con las dependencias y entidades 

del Gobierno Federal, de las entidades 

federativas y de los municipios para 

implementar acciones tendientes a coadyuvar 

con los actos humanitarios, de asistencia o de 

protección a los migrantes que realizan las 

organizaciones de la sociedad civil legalmente 

constituidas. 

Artículo 72. La Secretaria celebrará convenios 

con las dependencias y entidades del Gobierno 

Federal, de las entidades federativas y de los 

municipios para implementar acciones 

tendientes a coadyuvar con los actos 

humanitarios, de asistencia o de protección a 

las Personas migrantes que realizan las 

organizaciones de la sociedad civil legalmente 

constituidas. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 75. La Secretaría celebrará 

convenios de colaboración con dependencias y 

entidades del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas y de los municipios para 

el efecto de establecer acciones de 

coordinación en materia de prevención, 

Artículo 75. La Secretaría celebrará 

convenios de colaboración con dependencias y 

entidades del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas y de los municipios para 

el efecto de establecer acciones de 

coordinación en materia de prevención, 

persecución, combate y atención a las 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
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persecución, combate y atención a los 

migrantes que son víctimas del delito. 

Personas migrantes que son víctimas del 

delito. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar 

visitas de verificación migratoria en los lugares 

donde se encuentre migrantes albergados por 

organizaciones de la sociedad civil o personas 

que realicen actos humanitarios, de asistencia 

o de protección a los migrantes. 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar 

visitas de verificación migratoria en los lugares 

donde se encuentre migrantes albergados por 

organizaciones de la sociedad civil o personas 

que realicen actos humanitarios, de asistencia 

o de protección a las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 106. Para la presentación de 

migrantes, el Instituto establecerá estaciones 

migratorias o habilitará estancias provisionales 

en los lugares de la República que estime 

convenientes. 

No se alojará a un número de migrantes que 

supere la capacidad física de la estación 

migratoria asignada. En ningún caso se podrán 

habilitar como estaciones migratorias los 

centros de encarcelamiento, de reclusión 

preventiva o de ejecución de sentencias, o 

cualquier otro inmueble que no cumpla con las 

características, ni preste los servicios descritos 

en el artículo siguiente. 

Artículo 106. Para la presentación de 

Personas migrantes, el Instituto establecerá 

estaciones migratorias o habilitará estancias 

provisionales en los lugares de la República que 

estime convenientes. 

No se alojará a un número de Personas 
migrantes que supere la capacidad física de la 

estación migratoria asignada. En ningún caso 

se podrán habilitar como estaciones migratorias 

los centros de encarcelamiento, de reclusión 

preventiva o de ejecución de sentencias, o 

cualquier otro inmueble que no cumpla con las 

características, ni preste los servicios descritos 

en el artículo siguiente. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones 

a las personas físicas y morales se regirá por 

las disposiciones contenidas en este capítulo y 

en forma supletoria por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. En su 

sustanciación se respetarán plenamente los 

derechos humanos de los migrantes. 

* 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones 

a las personas físicas y morales se regirá por 

las disposiciones contenidas en este capítulo y 

en forma supletoria por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. En su 

sustanciación se respetarán plenamente los 

derechos humanos de las Personas 
migrantes. 
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C o n s i d e r a n d o s 

El Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en materia de migración, 
en los términos de las Fracciones XVI y XXX del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De acuerdo al análisis que realizó la Comisión es t ima que e s t a s son 
acordes a las n o r m a s jurídicas, por lo que es ta comisión apoya dicha 
modificación. 

Al respecto del análisis, se considera y se está de acuerdo con el 
planteamiento sostenido por el legislador, toda vez que la Ley de Migración, 
norma la movilidad internacional de "persona" en su sentido más amplio, la 
internación y, legal estancia de extranjeros en el país, así como el tránsito, 
estancia, la migración y el retorno de migrantes. 

Asimismo, es de acorde con los principios en que debe sustentarse la política 
migratoria del estado mexicano facilitando los flujos migratorios desde y hacia 
nuestro país, privilegiando la protección y el respeto de los Derechos Humanos 
de las personas migrantes. 

En razón de la iniciativa analizada, que refiere en particular el respeto 
irrestricto de los Derechos Humanos de los migrantes, nacionales y 
extranjeros, es acorde con los principios en los que debe sustentarse la 
política migratoria del Estado Mexicano. 

La Iniciativa cuenta con todos los requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
del Congreso del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, también 
fue presentada en t iempo y forma. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas la Comisión de Asuntos 
Migratorios, somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el 
siguiente: 
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• S E N T I D O D E L D I C T A M E N : POR LA AFIRMATIVA. 

P R O Y E C T O DE D E C R E T O QUE R E F O R M A D I V E R S A S D I S P O S I C I O N E S 
DE LA L E Y DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2; 3, fracciones XVII y XVI I I ; 8, 
primer, segundo y tercer párrafos; 9; 10; 11, primer párrafo; 12; 13, primer 
párrafo; 14; 15; 16, primer párrafo; 20, fracción V I I I ; 28, fracciones I I , I I I y 
IV; 30, fracción I I I ; 40, segundo párrafo; 66; 67; 68, primer párrafo; 69, 
primer párrafo; 70; 7 1 , segundo párrafo; 72; 75; 106 y 143, primer párrafo 
de la Ley de Migración. 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de 
decisiones estratégicas para alcanzar objetivos determinados que con 
fundamento en los principios generales y demás preceptos contenidos en la 
presente Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos 
programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de 
México de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno 
de Personas m igrantes . 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado 
mexicano los siguientes: 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de las P e r s o n a s migrantes , 
nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, 
edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como 
menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera 
edad, así como a víctimas del delito. En ningún caso una situación migratoria 
irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará 
la comisión de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de encontrarse 
en condición no documentada. 
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• I I 

Facilitación de la movilidad internacional de personas, salvaguardando el 
orden y la seguridad. Este principio reconoce el aporte de las P e r s o n a s 
migrantes a las sociedades de origen y destino. Al mismo t iempo, pugna por 
fortalecer la contribución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y 
fronteriza, a la seguridad regional y al combate contra el crimen organizado, 
especialmente en el combate al tráfico o secuestro de pe rsonas migrantes , 
y a la trata de personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos de las P e r s o n a s emigrantes , 
en tanto que los extranjeros con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 
negocios en México han generado una serie de derechos y compromisos a 
partir de su convivencia cotidiana en el país, aun cuando puedan haber 
incurrido en una situación migratoria irregular por aspectos administrativos y 
siempre que el extranjero haya cumplido con las leyes aplicables. 

• • • 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de las 
P e r s o n a s e m i g r a n t e s mexicanos y sus familias, a través de programas 
interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de origen 
y destino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del 
desarrollo regional y nacional. 

• > • 
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Artículo 3 . Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I . a X V I . . . . 

X V I I . La Persona Migrante: al individuo que sale, transita o llega al 
territorio de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de 
motivación; 

X V I I I . Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: a toda 
Persona migrante nacional o extranjero niño, niña o adolescente menor de 
18 años de edad, que se encuentre en territorio nacional y que no esté 
acompañado de un familiar consanguíneo o persona que tenga su 
representación legal; 

X I X . a X X X I . . . . 

Artículo 8. L a s P e r s o n a s m igrantes podrán acceder a los servicios 
educativos provistos por los sectores público y privado, independientemente 
de su situación migratoria y conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Las P e r s o n a s migrantes tendrán derecho a recibir cualquier tipo de 
atención médica, provista por los sectores público y privado, 
independientemente de su situación migratoria, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 

Las P e r s o n a s migrantes independientemente de su situación migratoria, 
tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin restricción alguna, 
cualquier t ipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 
preservar su vida. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del Registro Civil no podrán negar a las 
P e r s o n a s migrantes , independientemente de su situación migratoria, la 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
LXI1I LEGISLATURA 
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autorización de los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas 
a nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte. 

Artículo 10 . El Estado mexicano garantizará a las Personas migrantes 
que pretendan ingresar de forma regular al país o que residan en territorio 
nacional con situación migratoria regular, así como a aquéllos que pretendan 
regularizar su situación migratoria en el país, el derecho a la preservación de 
la unidad familiar. 

Artículo 1 1 . En cualquier caso, independientemente de su situación 
migratoria, l as P e r s o n a s migrantes tendrán derecho a la procuración e 
impartición de justicia, respetando en todo momento el derecho al debido 
proceso, así como a presentar quejas en materia de derechos humanos, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes 
aplicables. 

Artículo 12 . L a s P e r s o n a s migrantes , independientemente de su situación 
migratoria, tendrán derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución y en los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano. 

Artículo 1 3 . L a s P e r s o n a s migrantes y sus familiares que se 
encuentren en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho 
a que se les proporcione información acerca de: 

I . a I I I . . . . 
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Artículo 14 . Cuando la Persona migrante , independientemente de su 
situación migratoria, no hable o no entienda el idioma español, se le nombrará 
de oficio un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua, para 
facilitar la comunicación. 

Cuando la persona migrante sea sorda y sepa leer y escribir, se le 
interrogará por escrito o por medio de un intérprete. En caso contrario, se 
designará como intérprete a una persona que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria a una Pe rsona migrante, 
independientemente de su condición migratoria, las autoridades judiciales 
estarán obligadas a informarle de los tratados y convenios internacionales 
suscritos por el Estado mexicano en materia de traslado de reos, así como de 
cualquier otro que pudiera beneficiarlo. 

Artículo 1 5 . El Estado mexicano promoverá el acceso y la integración de 
las P e r s o n a s migrantes que obtengan la condición de estancia de 
residentes temporales y residentes permanentes, a los distintos ámbitos de la 
vida económica y social del país, garantizando el respeto a su identidad y a 
su diversidad étnica y cultural. 

Artículo 1 6 . L a s P e r s o n a s migrantes deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I . a I V . ... 

Artículo 20 . El Inst ituto tendrá las siguientes atribuciones en materia 
migratoria: 

L a V I I . . . 
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V I I I . Coordinar la operación de los grupos de atención a las P e r s o n a s 
migrantes que se encuentren en territorio nacional; 

I X . y X. ... 

Artículo 28 . Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I . ... 

I I . Proporcionar a las P e r s o n a s migrantes orientación y asesoría para 
su eficaz atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, su Reglamento y demás ordenamientos 
aplicables; 

I I I . Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las 
referencias necesarias sobre el número de averiguaciones previas y procesos 
penales respecto de los delitos de los que son víctimas las P e r s o n a s 
migrantes ; 

I V . Celebrar convenios de cooperación y coordinación para lograr una 
eficaz investigación y persecución de los delitos de los que son víctimas u 
ofendidos las P e r s o n a s migrantes ; 

V. y V I . . . . 

Artículo 3 0 . Corresponde al Inst i tuto Nacional de las Mujeres: 

I . y I I . . . . 

I I I . Proporcionar a las autoridades migratorias capacitación en materia de 
igualdad de género, con énfasis en el respeto y protección de los derechos 
humanos de las P e r s o n a s migrantes , y 

I V . ... 



COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
LXIII LEGISLATURA 

Artículo 4 0 . Los extranjeros que pretendan ingresar ai país deben 
presentar alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente expedidas y 
vigentes: 

I . a V . . . . 

vi.... 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento y los 
lineamientos serán determinados en conjunto por la Secretaría y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, privilegiando una gestión migratoria congruente que 
otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favorecer los flujos 
migratorios ordenados y regulares privilegiando la dignidad de las P e r s o n a s 
migrantes . 

• • i 

Artículo 6 6 . La situación migratoria de una Persona migrante no 
impedirá el ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos en la 
Constitución, en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea 
parte el Estado mexicano, así como en ía presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad personal de las 
P e r s o n a s migrantes , con independencia de su situación migratoria. 

Artículo 6 7 . Todas las P e r s o n a s migrantes en situación migratoria 
irregular tienen derecho a ser tratados sin discriminación alguna y con el 
debido respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 6 8 . La. presentación de las Personas migrantes en situación 
migratoria irregular sólo puede realizarse por el Inst i tuto en ios casos 
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previstos en esta Ley; deberá constar en actas y no podrá exceder del término 
de 36 horas contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 6 9 . L a s P e r s o n a s m ig ran tes que se encuentren en situación 
migratoria irregular en el país tendrán derecho a que las autoridades 
migratorias, al momento de su presentación, les proporcionen información 
acerca de: 

I . a V I . . . . 

Artículo 7 0 . Toda Persona migrante t iene derecho a ser asistido o 
representado legalmente por la persona que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio. El Inst i tuto podrá celebrar los convenios de 
colaboración que se requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 
representación legal a las P e r s o n a s migrantes en situación migratoria 
irregular a quienes se les haya iniciado un procedimiento administrativo 
migratorio. 

Durante el procedimiento administrativo migratorio l as P e r s o n a s migrantes 
tendrán derecho al debido proceso que consiste en que el procedimiento sea 
sustanciado por autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar 
lo que a su derecho convenga, a tener acceso a las constancias del expediente 
administrativo migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar 
la comunicación, en caso de que no hable o no entienda el español y a que 
las resoluciones de la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas. 

Artículo 7 1 . ... 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas o municipios, con las organizaciones de la sociedad civil 
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o con los particulares, con el objeto de que participen en la instalación y 
funcionamiento de los grupos de protección a las Personas migrantes . 

Artículo 7 2 . La Secretaría celebrará convenios con las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios para implementar acciones tendientes a coadyuvar con los actos 
humanitarios, de asistencia o de protección a las Personas migrantes que 
realizan las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas. 

Artículo 7 5 . La Secretaría celebrará convenios de colaboración con 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas 
y de los municipios para el efecto de establecer acciones de coordinación en 
materia de prevención, persecución, combate y atención a las Personas 
migrantes que son víctimas del delito. 

Artículo 76 . El Inst ituto no podrá realizar visitas de verificación migratoria 
en los lugares donde se encuentre migrantes albergados por organizaciones 
de la sociedad civil o personas que realicen actos humanitarios, de asistencia 
o de protección a las Personas migrantes . 

Artículo 1 0 6 . Para la presentación de Pe rsonas migrantes , el Instituto 
establecerá estaciones migratorias o habilitará estancias provisionales en los 
lugares de la República que estime convenientes. 

No se alojará a un número de P e r s o n a s migrantes que supere la capacidad 
física de la estación migratoria asignada. En ningún caso se podrán habilitar 
como estaciones migratorias los centros de encarcelamiento, de reclusión 
preventiva o de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que no 
cumpla con las características, ni preste los servicios descritos en el artículo 
siguiente. 
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Artículo 1 4 3 . La aplicación de las sanciones a las personas físicas y 
morales se regirá por las disposiciones contenidas en este capítulo y en forma 
supletoria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En su 
sustanciación se respetarán plenamente los derechos humanos de las 
P e r s o n a s migrantes . 

Trans i tor io 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palac io legis lat ivo de S a n Lázaro a 1 8 de octubre del 2 0 1 7 . 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Alvarez, (PRD) 

Gonzalo Guízar 
Valladares 
Presidente 

A favor 

di 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Hugo Daniel 
Gaeta Esparza 

Secretario 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Salomón Majul 
González 
Secretario 

Firma 

A favor 

Rosalinda Muñoz 
Sánchez 
Secretaria 

Firma 

En Contra 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Nora Liliana 
Oropeza Olguín 

Secretaria 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 1 
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Miguel Alva y Alva 
Integrante 

A favor En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

En Contra 

Telésforo García 
Carreón 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

Ma Victoria 
Mercado Sánchez 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

Virginia Nallely 
Gutiérrez Ramírez 

Integrante 

Firma -irma 

Abstención 

Firma 

4 '"^•^ft* J 

:n Contra 

Juan Antonio 
Ixtlahuac Orihuela 

Integrante 

Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 3 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Álvarez, (PRD) 

Jorge López Martín 
Integrante 

favor En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Alvaro Rafael Rubio 
Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Enrique Zamora 
Morlet 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Sergio López 
Sánchez 

Integrante 

Firma 

Abstención 

Firma 
A favor 

Samuel Alexis 
Chacón Morales 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 4 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Álvarez, (PRD) 

Leonel Gerardo 
Cordero Lerma 

Secretario 

En Contra 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

María Luisa 
Sánchez Meza 

Secretaria 

Firma Firma 
A favor En Contra 

Modesta Fuentes 
Alonso 

Secretaria 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Felipe Reyes 
Álvarez 

Secretario 

Jorge Alvarez López 
Secretario 

Firma Firma 

A favor En Contra 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 

Asistencia Página 2 
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Norberto Antonio 
Martínez Soto 

Integrante 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 
En Contra Abstención 

María Olimpia 
Zapata Padilla 

Integrante 

Firma Firma Firma 

Asistencia Página 5 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE A S U N T O S M I G R A T O R I O S , POR LA 
A F I R M A T I V A CON M O D I F I C A C I O N E S , S O B R E I N I C I T I V A QUE 
R E F O R M A Y A D I C I O N A D I V E R S A S D I S P O S I C I O N E S A LA L E Y DE 
MIGRACIÓN. 

Honorable A s a m b l e a : 

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f ) , de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157 numeral 1, fracción I , 158, 
numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados presenta a la Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

El día 19 de abril de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turno 
a la Comisión que suscribe, para su estudio y dictamen el expediente 6493, 
que contiene la iniciativa con proyecto de decreto Que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Migración. A cargo del Dip. Dip. Felipe Reyes 
Álvarez. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la iniciativa fue 
publicada en la Gaceta Parlamentaria Número 4719-V, martes 14 de febrero 
de 2017. 

Contenido de la in ic iat iva . 

El Diputado proponente señala como la ONU sugiere: "El término 'migrante' 
debe entenderse como algo que incluye todos los casos donde la decisión de 
emigrar se toma libremente por el individuo implicado, por razones de 
'conveniencia personal' y sin intervención de un factor externo forzoso". Sin 
embargo el hecho de que no se incluya el término de persona deshumaniza. 
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"reconocer que el migrante hoy es una persona, un ser humano, que se 
mueve y que nunca, o casi, para. Se mueve de un país a otro, de un territorio 
a otro y nunca llega. El migrante hoy es una persona sin nacionalidad de la 
cual, si bien podemos ubicar un origen, difícilmente podemos ubicar un 
destino. O más bien dicho, sólo podemos ubicar como su destino moverse, 
viajar, explorar, conocer y muy raras veces ser entendido. El migrante hoy 
encuentra complicado reconocer una nacionalidad propia, porque si bien es 
cierto que tiene la tendencia a reconocer la nacionalidad de origen, es cierto 
también que adquiere, lo desee o no, mucho de la nacionalidad que lo 
hospeda, aunque sea temporalmente. Formas de ser y de pensar, formas de 
relacionarse y visiones distintas son las características hoy de los ciudadanos 
migrantes." 

Proyecto que le acompaña: 

"Las personas físicas o naturales están contempladas desde un concepto de 
naturaleza jurídica que fue elaborado por juristas romanos. En la actualidad, 
las personas físicas cuentan, por el solo hecho de existir, con diversos 
atributos reconocidos por el derecho." 

"Las personas jurídicas o morales son aquellos entes que, para llevar a cabo 
ciertos propósitos de alcance colectivo, están respaldados por normas 
jurídicas que les reconocen capacidad para ser titulares de derechos y 
contraer obligaciones." 

El ser humano puede ser considerado individuo y también persona, sin 
embargo una persona es siempre un individuo, mientras que un individuo no 
siempre es persona. La diferencia está en que el individuo se define por el 
lugar que ocupa en el espacio- t iempo, es un fragmento de su especie y la 
persona es la sustancia individual de naturaleza racional, es un individuo que 
puede pensar y darse cuenta de que existe." 

"De acuerdo a la teoría de Kelsen la persona está constituida por una norma 
de capacidad, (imputación central), la cual la faculta para llenar el ámbito de 
validez personal de una norma de imputación periférica, así una*persona, sólo 
es el núcleo al cual se le imputa un actuar." 
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Por tanto y en atención a lo anteriormente expuesto, someto a la 
consideración de esta honorable Cámara la presente iniciativa con proyecto 
de: 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración 

Para quedar como sigue: 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de 
decisiones estratégicas para alcanzar objetivos determinados que con 
fundamento en los principios generales y demás preceptos contenidos en la 
presente Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos 
programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de 
México de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno 
de Personas migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado 
mexicano los siguientes: 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de las personas migrantes, 
nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, 
edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como 
menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera 
edad, así como a víctimas del delito. En ningún caso una situación migratoria 
irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará 
la comisión de ilícitos por parte de una persona migrante por el hecho de 
encontrarse en condición no documentada. 
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Facilitación de la movilidad internacional de personas, salvaguardando el 
orden y la seguridad. Este principio reconoce el aporte de las personas 
migrantes a las sociedades de origen y destino. Al mismo tiempo, pugna por 
fortalecer la contribución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y 
fronteriza, a la seguridad regional y al combate contra el crimen organizado, 
especialmente en el combate al tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata 
de personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos de las personas emigrantes , en 
tanto que los extranjeros con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 
negocios en México han generado una serie de derechos y compromisos a 
partir de su convivencia cotidiana en el país, aun cuando puedan haber 
incurrido en una situación migratoria irregular por aspectos administrativos y 
siempre que el extranjero haya cumplido con las leyes aplicables. 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de las personas 
emigrantes mexicanos y sus familias, a través de programas 
interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de origen 
y destino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del 
desarrollo regional y nacional. 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I . ... XVI... 

XVII . La persona Migrante: al individuo que sale, transita o llega al territorio 
de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de motivación. 
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XVI I I . Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: a toda persona 
migrante nacional o extranjero niño, niña o adolescente menor de 18 años de 
edad, que se encuentre en territorio nacional y que no esté acompañado de 
un familiar consanguíneo o persona que tenga su representación legal; 

XIX. ... XXI... 

XXII. ... XXXI... 

Artículo 8. Las personas migrantes podrán acceder a los servicios educativos 
provistos por los sectores público y privado, independientemente de su 
situación migratoria y conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Las personas migrantes tendrán derecho a recibir cualquier t ipo de atención 
médica, provista por los sectores público y privado, independientemente de 
su situación migratoria, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables 

Las personas migrantes independientemente de su situación migratoria, 
tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin restricción alguna, 
cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 
preservar su vida. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del Registro Civil no podrán negar a las 
personas migrantes, independientemente de su situación migratoria, la 
autorización de los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas 
a nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte. 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará a las personas migrantes que 
pretendan ingresar de forma regular al país o que residan en territorio 
nacional con situación migratoria regular, así como a aquéllos que pretendan 
regularizar su situación migratoria en el país, el derecho a la preservación de 
la unidad familiar. 
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Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su situación migratoria, 
las personas migrantes tendrán derecho a la procuración e impartición de 
justicia, respetando en todo momento el derecho al debido proceso, así como 
a presentar quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables. 

Artículo 12. Las personas migrantes, independientemente de su situación 
migratoria, tendrán derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución y en los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano. 

Artículo 13. Las personas migrantes y sus familiares que se encuentren en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho a que se les 
proporcione información acerca de: 

I , ... I I I . . . 

Artículo 14. Cuando la persona migrante, independientemente de su situación 
migratoria, no hable o no entienda el idioma español, se le nombrará de oficio 
un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 
la comunicación. 

Cuando la persona migrante sea sorda y sepa leer y escribir, se le interrogará 
por escrito o por medio de un intérprete. En caso contrario, se designará como 
intérprete a una persona que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria a una persona migrante, 
independientemente de su condición migratoria, las autoridades judiciales 
estarán obligadas a informarle de los tratados y convenios internacionales 
suscritos por el Estado mexicano en materia de traslado de reos, así como de 
cualquier otro que pudiera beneficiarlo. 
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Artículo 15. El Estado mexicano promoverá el acceso y la integración de las 
personas migrantes que obtengan la condición de estancia de residentes 
temporales y residentes permanentes, a los distintos ámbitos de la vida 
económica y social del país, garantizando el respeto a su identidad y a su 
diversidad étnica y cultural. 

Artículo 16. Las personas migrantes deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

I . ... IV. ... 

Artículo 20. El Inst i tuto tendrá las siguientes atribuciones en materia 
migratoria: 

I . ... VIL ... 

V I I I . Coordinar la operación de los grupos de atención a las personas 
migrantes que se encuentren en terr itorio nacional; 

IX. ... X. ... 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I . .. 

I I . Proporcionar a las personas migrantes orientación y asesoría para su eficaz 
atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables; 

I I I . Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las 
referencias necesarias sobre el número de averiguaciones previas y procesos 
penales respecto de los delitos de los que son víctimas las personas migrantes 

IV. Celebrar convenios de cooperación y coordinación para lograr una eficaz 
investigación y persecución de los delitos de los que son víctimas u ofendidos 
las personas migrantes; 
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V, ... VI . . . 

Artículo 30. Corresponde al Inst i tuto Nacional de las Mujeres: 

I . ... I I . ... 

I I I . Proporcionar a las autoridades migratorias capacitación en materia de 
igualdad de género, con énfasis en el respeto y protección de los derechos 
humanos de las mujeres migrantes, y 

IV. ... 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al país deben presentar 
alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente expedidas y vigentes: 

I . ... V. ... 

V I . ... 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento y los 
lincamientos serán determinados en conjunto por la Secretaría y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, privilegiando una gestión migratoria congruente que 
otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favorecer los flujos 
migratorios ordenados y regulares privilegiando la dignidad de las personas 
migrantes. 

Título Quinto 
De la Protección a las Personas Migrantes que Transitan por el Territorio 
Nacional 

Artículo 66. La situación migratoria de una persona migrante no impedirá el 
ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos en la Constitución, en los 
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tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 
mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad personal de las 
personas migrantes, con independencia de su situación migratoria. 

Artículo 67. Todos las personas migrantes en situación migratoria irregular 
tienen derecho a ser tratados sin discriminación alguna y con el debido 
respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 68. La presentación de las personas migrantes en situación migratoria 
irregular sólo puede realizarse por el Inst ituto en los casos previstos en esta 
Ley; deberá constar en actas y no podrá exceder del término de 36 horas 
contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 69. Las personas migrantes que se encuentren en situación migratoria 
irregular en el país tendrán derecho a que las autoridades migratorias, al 
momento de su presentación, les proporcionen información acerca de: 

I . ... V I . ... 

Artículo 70. Toda persona migrante tiene derecho a ser asistido o 
representado legalmente por la persona que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio. El Inst i tuto podrá celebrar los convenios de 
colaboración que se requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 
representación legal a las personas migrantes en situación migratoria irregular 
a quienes se les haya iniciado un procedimiento administrativo migratorio. 

Durante el procedimiento administrativo migratorio las personas migrantes 
tendrán derecho al debido proceso que consiste en que el procedimiento sea 
sustanciado por autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar 
lo que a su derecho convenga, a tener acceso a las constancias del expediente 
administrativo migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar 
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la comunicación, en caso de que no hable o no entienda el español y a que 
las resoluciones de la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas. 

Artículo 71 . 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas o municipios, con las organizaciones de la sociedad civil 
o con los particulares, con el objeto de que participen en la instalación y 
funcionamiento de los grupos de protección a las personas migrantes . 

Artículo 72. La Secretaría celebrará convenios con las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios para implementar acciones tendientes a coadyuvar con los actos 
humanitarios, de asistencia o de protección a las personas migrantes que 
realizan las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas. 

Artículo 75. La Secretaría celebrará convenios de colaboración con 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas 
y de los municipios para el efecto de establecer acciones de coordinación en 
materia de prevención, persecución, combate y atención a las personas 
migrantes que son víctimas del delito. 

Artículo 76. El Inst ituto no podrá realizar visitas de verificación migratoria en 
los lugares donde se encuentre migrantes albergados por organizaciones de 
la sociedad civil o personas que realicen actos humanitarios, de asistencia o 
de protección a las personas migrantes. 

Artículo 106. Para la presentación de personas migrantes , el Instituto 
establecerá estaciones migratorias o habilitará estancias provisionales en los 
lugares de la República que estime convenientes. 

No se alojará a un número de personas migrantes que supere la capacidad» 
física de la estación migratoria asignada. En ningún caso se podrán habilitar 
como estaciones migratorias los centros de encarcelamiento, de reclusión 
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preventiva o de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que no 
cumpla con las características, ni preste los servicios descritos en el artículo 
siguiente. 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones a las personas físicas y morales 
se regirá por las disposiciones contenidas en este capítulo y en forma 
supletoria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En su 
sustanciación se respetarán plenamente los derechos humanos de las 
personas migrantes. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

En mérito de lo anterior, se somete a consideración la iniciativa que se 
dictamina, misma que acompaña el siguiente proyecto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Migración. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Articulo 2. La política migratoria del Estado 

Mexicano es el conjunto de decisiones 

estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados que con fundamento en los 

principios generales y demás preceptos 

contenidos en la presente Ley, se plasman en 

el Reglamento, normas secundarias, diversos 

programas y acciones concretas para atender 

el fenómeno migratorio de México de manera 

integral, como país de origen, tránsito, destino 

y retorno de migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse 

la política migratoria del Estado mexicano los 

siguientes: 

Artículo 2. La política migratoria del Estado 

Mexicano es el conjunto de decisiones 

estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados que con fundamento en los 

principios generales y demás preceptos 

contenidos en la presente Ley, se plasman en 

el Reglamento, normas secundarias, diversos 

programas y acciones concretas para atender 

el fenómeno migratorio de México de manera 

integral, como país de origen, tránsito, destino 

y retorno de Personas migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse 

la política migratoria del Estado mexicano los 

siguientes: 
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Respeto ¡(restricto de los derechos humanos 

de los migrantes, nacionales y extranjeros, sea 

cual fuere su origen, nacionalidad, género, 

etnia, edad y situación migratoria, con especial 

atención a grupos vulnerables como menores 

de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y 

personas de la tercera edad, así como a 

víctimas del delito. En ningún caso una 

situación migratoria irregular preconfigurará por 

sí misma la comisión de un delito ni se 

prejuzgará la comisión de ¡lícitos por parte de 

un migrante por el hecho de encontrarse en 

condición no documentada. 

Facilitación de la movilidad internacional de 

personas, salvaguardando el orden y la 

seguridad. Este principio reconoce el aporte de 

los migrantes a las sociedades de origen y 

destino. Al mismo tiempo, pugna por fortalecer 

la contribución de la autoridad migratoria a la 

seguridad pública y fronteriza, a la seguridad 

regional y al combate contra el crimen 

organizado, especialmente en el combate al 

tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata de 

personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos 

de los inmigrantes, en tanto que los extranjeros 

con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 

negocios en México han generado una serie de 

derechos y compromisos a partir de su 

convivencia cotidiana en el país, aun cuando 

puedan haber incurrido en una situación 

migratoria irregular por aspectos 

administrativos y siempre que el extranjero 

haya cumplido con las leyes aplicables. 

Respeto irrestricto de los derechos humanos 

de las Personas migrantes, nacionales y 

extranjeros, sea cual fuere su origen, 

nacionalidad, género, etnia, edad y situación 

migratoria, con especial atención a grupos 

vulnerables como menores de edad, mujeres, 

indígenas, adolescentes y personas de la 

tercera edad, así como a víctimas del delito. En 

ningún caso una situación migratoria irregular 

preconfigurará por sí misma la comisión de un 

delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por 

parte de un migrante por el hecho de 

encontrarse en condición no documentada. 

Facilitación de la movilidad internacional de 

personas, salvaguardando el orden y la 

seguridad. Este principio reconoce el aporte de 

las Personas migrantes a las sociedades de 

origen y destino. Al mismo tiempo, pugna por 

fortalecer la contribución de la autoridad 

migratoria a la seguridad pública y fronteriza, a 

la seguridad regional y al combate contra el 

crimen organizado, especialmente en el 

combate al tráfico o secuestro de personas 
migrantes, y a la trata de personas en todas 

sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos 

de las Personas emigrantes, en tanto que los 

extranjeros con arraigo o vínculos familiares, 

laborales o de negocios en México han 

generado una serie de derechos y compromisos 

a partir de su convivencia cotidiana en el país, 

aun cuando puedan haber incurrido en una* 

situación migratoria irregular por aspectos 

administrativos y siempre que el extranjero 

haya cumplido con las leyes aplicables. 
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Facilitar el retorno al territorio nacional y la 

reinserción social de los emigrantes mexicanos 

y sus familias, a través de programas 

interinstitucionales y de reforzar los vínculos 

entre las comunidades de origen y destino de la 

emigración mexicana, en provecho del 

bienestar familiar y del desarrollo regional y 

nacional. 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la 

reinserción social de las Personas emigrantes 
mexicanos y sus familias, a través de 

programas interinstitucionales y de reforzar los 

vínculos entre las comunidades de origen y 

destino de la emigración mexicana, en 

provecho del bienestar familiar y del desarrollo 

regional y nacional. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley 

se entenderá por: 

1. ... XVI 

XVII. Migrante: al individuo que sale, transita 

o llega al territorio de un Estado distinto al de su 

residencia por cualquier tipo de motivación. 

XVIII. Niña, niño o adolescente migrante no 

acompañado: a todo migrante nacional o 

extranjero niño, niña o adolescente menor de 18 

años de edad, que se encuentre en territorio 

nacional y que no esté acompañado de un 

familiar consanguíneo o persona que tenga su 

representación legal; 

XIX. ... XXI. ... 

XXII. ... XXXI. ... 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley 

se entenderá por: 

I. ... XVI 

XVII. La Persona Migrante: al individuo que 

sale, transita o llega al territorio de un Estado 

distinto al de su residencia por cualquier tipo de 

motivación. 

XVIII. Niña, niño o adolescente migrante no 

acompañado, a toda Persona migrante 
nacional o extranjero niño, niña o adolescente 

menor de 18 años de edad, que se encuentre 

en territorio nacional y que no esté acompañado 

de un familiar consanguíneo o persona que 

tenga su representación legal; 

XIX. ... XXI. ... 

XXII. ... XXXI. ... 
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-

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Articulo 8. Los migrantes podrán acceder a 

los servicios educativos provistos por los 

sectores público y privado, independientemente 

de su situación migratoria y conforme a las 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

Los migrantes tendrán derecho a recibir 

cualquier tipo de atención médica, provista por 

los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria, 

conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Los migrantes independientemente de su 

situación migratoria, tendrán derecho a recibir 

de manera gratuita y sin restricción alguna, 

cualquier tipo de atención médica urgente que 

resulte necesaria para preservar su vida. 

Artículo 8. Las Personas migrantes 
podrán acceder a los servicios educativos 

provistos por los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria 

y conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Las Personas migrantes tendrán derecho 

a recibir cualquier tipo de atención médica, 

provista por los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria, 

conformé a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Los migrantes independientemente de su 

situación migratoria, tendrán derecho a recibir 

de manera gratuita y sin restricción alguna, 

cualquier tipo de atención médica urgente que 

resulte necesaria para preservar su vida. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del 

Registro Civil no podrán negar a los migrantes, 

independientemente de su situación migratoria, 

la autorización de los actos del estado civil ni la 

expedición de las actas relativas a nacimiento, 

reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y 

muerte. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del 

Registro Civil no podrán negar a las Personas 
migrantes, independientemente de su 

situación migratoria, la autorización de los actos 

del estado civil ni la expedición de las actas 

relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, 

matrimonio, divorcio y muerte. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará 

a los migrantes que pretendan ingresar de 

forma regular al país o que residan en territorio 

nacional con situación migratoria regular, así 

como a aquéllos que pretendan regularizar su 

situación migratoria en el país, el derecho a la 

preservación de la unidad familiar. 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará 

a las Personas migrantes que pretendan 

ingresar de forma regular al país o que residan 

en territorio nacional con situación migratoria 

regular, asi como a aquéllos que pretendan 

regularizar su situación migratoria en el país, el 

derecho a la preservación de la unidad familiar. 
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T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 11. En cualquier caso, 

independientemente de su situación migratoria, 

los migrantes tendrán derecho a la procuración 

e impartición de justicia, respetando en todo 

momento el derecho al debido proceso, así 

como a presentar quejas en materia de 

derechos humanos, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la Constitución y 

demás leyes aplicables. 

Artículo 11. En cualquier caso, 

independientemente de su situación migratoria, 

las Personas migrantes tendrán derecho a la 

procuración e impartición de justicia, 

respetando en todo momento el derecho al 

debido proceso, así como a presentar quejas en 

materia de derechos humanos, de conformidad 

con las disposiciones contenidas en la 

Constitución y demás leyes aplicables. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 12. Los migrantes, 

independientemente de su situación migratoria, 

tendrán derecho al reconocimiento de su 

personalidad jurídica, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución y en los tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea 

parte el Estado mexicano. 

Artículo 12. Las Personas migrantes, 
independientemente de su situación migratoria, 

tendrán derecho al reconocimiento de su 

personalidad jurídica, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución y en los tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea 

parte el Estado mexicano. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 13. Los migrantes y sus familiares 

que se encuentren en el territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos tendrán derecho a que se les 

proporcione información acerca de: 

I. ... III. ... 

Artículo 13. Las Personas migrantes y sus 

familiares que se encuentren en el territorio de 

los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho 

a que se les proporcione información acerca de: 

I. ... III. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 14. Cuando el migrante, 

independientemente de su situación migratoria, 

ncf hable o no entienda el idioma español, se le 

nombrará de oficio un traductor o intérprete que 

tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 

la comunicación. 

Artículo 14. Cuando la Persona migrante, 
independientemente de su situación migratoria, 

no hable o no entienda el idioma español, se le 

nombrará de oficio un traductor o intérprete que 

tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 

la comunicación. 

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 
LX1I1 LEGISLATURA 
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Cuando el migrante sea sordo y sepa leer y 

escribir, se le interrogará por escrito o por medio 

de un intérprete. En caso contrario, se 

designará como intérprete a una persona que 

pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria 

a un migrante, independientemente de su 

condición migratoria, las autoridades judiciales 

estarán obligadas a informarle de los tratados y 

convenios internacionales suscritos por el 

Estado mexicano en materia de traslado de 

reos, así como de cualquier otro que pudiera 

beneficiarlo. 

Cuando la persona migrante sea sorda y 

sepa leer y escribir, se le interrogará por escrito 

o por medio de un intérprete. En caso contrario, 

se designará como intérprete a una persona 

que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria 

a una Persona migrante, independientemente 

de su condición migratoria, las autoridades 

judiciales estarán obligadas a informarle de los 

tratados y convenios internacionales suscritos 

por el Estado mexicano en materia de traslado 

de reos, así como de cualquier otro que pudiera 

beneficiarlo. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 15. El Estado mexicano promoverá 

el acceso y la integración de los migrantes que 

obtengan la condición de estancia de residentes 

temporales y residentes permanentes, a los 

distintos ámbitos de la vida económica y social 

del país, garantizando el respeto a su identidad 

y a su diversidad étnica y cultural. 

Artículo 15. El Estado mexicano promoverá 

el acceso y la integración de las Personas 
migrantes que obtengan la condición de 

estancia de residentes temporales y residentes 

permanentes, a los distintos ámbitos de la vida 

económica y social del país, garantizando el 

respeto a su identidad y a su diversidad étnica 

y cultural. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 16. Los migrantes deberán cumplir 

con las siguientes obligaciones: 

I. ... IV. ... 

Artículo 16. Las Personas migrantes 
deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

I. ... IV. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones en materia migratoria: 

I.... VII ... 

VIII. Coordinar la operación de los grupos de 

atención a migrantes que se encuentren en 

territorio nacional; 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones en materia migratoria: 

I. ... VII ... 

Vili. Coordinar la operación de los grupos de 

atención a las Personas migrantes que se 

encuentren en territorio nacional; 
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IX.... X. ... IX. . . .X. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría 

General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a los migrantes orientación 

y asesoría para su eficaz atención y protección, 

de conformidad con la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, su 

Reglamento y demás ordenamientos 

aplicables; 

III. Proporcionar a las instancias encargadas 

de realizar estadísticas las referencias 

necesarias sobre el número de averiguaciones 

previas y procesos penales respecto de los 

delitos de los que son víctimas los migrantes; 

IV. Celebrar convenios de cooperación y 

coordinación para lograr una eficaz 

investigación y persecución de los delitos de los 

que son víctimas u ofendidos los migrantes; 

V. ... VI . . . . 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría 

General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a las Personas migrantes 
orientación y asesoría para su eficaz atención y 

protección, de conformidad con la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, su 

Reglamento y demás ordenamientos 

aplicables; 

III. Proporcionar a las instancias encargadas 

de realizar estadísticas las referencias 

necesarias sobre el número de averiguaciones 

previas y procesos penales respecto de los 

delitos de los que son víctimas las Personas 
migrantes; 

IV. Celebrar convenios de cooperación y 

coordinación para lograr una eficaz 

investigación y persecución de los delitos de los 

que son víctimas u ofendidos las Personas 
migrantes; 

V. ...VI. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 30. Corresponde al Instituto 

Nacional de las Mujeres: 

1. ... II. ... 

III. Proporcionar a las autoridades 

migratorias capacitación en materia de igualdad 

•de género, con énfasis en el respeto y 

protección de los derechos humanos de las 

migrantes, y 

Artículo 30. Corresponde al Instituto 

Nacional de las Mujeres: 

1.... II.... 

III. Proporcionar a las autoridades 

migratorias capacitación en materia de igualdad 

de género, con énfasis en el respeto y 

protección de los derechos humanos de las 
Personas migrantes, y 
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IV. ... IV. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan 

ingresar al país deben presentar alguno de los 

siguientes tipos de visa, válidamente expedidas 

y vigentes: 

1. . . .V . ... 

VI. ... 

Los criterios para emitir visas serán 

establecidos en el Reglamento y los 

lineamientos serán determinados en conjunto 

por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, privilegiando una gestión migratoria 

congruente que otorgue facilidades en la 

expedición de visas a fin de favorecer los flujos 

migratorios ordenados y regulares privilegiando 

la dignidad de los migrantes. 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan 

ingresar al país deben presentar alguno de los 

siguientes tipos de visa, válidamente expedidas 

y vigentes: 

1. . . .V . ... 

VI. ... 

Los criterios para emitir visas serán 

establecidos en el Reglamento y los 

lineamientos serán determinados en conjunto 

por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, privilegiando una gestión migratoria 

congruente que otorgue facilidades en la 

expedición de visas a fin de favorecer los flujos 

migratorios ordenados y regulares privilegiando 

la dignidad de las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 66. La situación migratoria de un 

migrante no impedirá el ejercicio de sus 

derechos y libertades reconocidos en la 

Constitución, en los tratados y convenios 

internacionales de los cuales sea parte el 

Estado mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho 

a la seguridad personal de los migrantes, con 

independencia de su situación migratoria. 

Artículo 66. La situación migratoria de una 

Persona migrante no impedirá el ejercicio de 

sus derechos y libertades reconocidos en la 

Constitución, en los tratados y convenios 

internacionales de los cuales sea parte el 

Estado mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho 

a la seguridad personal de las Personas 
migrantes, con independencia de su situación 

migratoria. 
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T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 67. Todos los migrantes en 

situación migratoria irregular tienen derecho a 

ser tratados sin discriminación alguna y con el 

debido respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 67. Todas las Personas 
migrantes en situació.n migratoria irregular 

tienen derecho a ser tratados sin discriminación 

alguna y con el debido respeto a sus derechos 

humanos. 

TEXTO V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 68. La presentación de los 

migrantes en situación migratoria irregular sólo 

puede realizarse por el Instituto en los casos 

previstos en esta Ley; deberá constar en actas 

y no podrá exceder del término de 36 horas 

contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 68. La presentación de las 
Personas migrantes en situación migratoria 

irregular sólo puede realizarse por el Instituto en 

los casos previstos en esta Ley; deberá constar 

en actas y no podrá exceder del término de 36 

horas contadas a partir de su puesta a 

disposición. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 69. Los migrantes que se 

encuentren en situación migratoria .irregular en 

el país tendrán derecho a que las autoridades 

migratorias, al momento de su presentación, les 

proporcionen información acerca de: 

1. ... VI . . . . 

Artículo 69. Las Personas migrantes que 

se encuentren en situación migratoria irregular 

en el país tendrán derecho a que las 

autoridades migratorias, al momento de su 

presentación, les proporcionen información 

acerca de: 

1. ... VI. ... 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a 

ser asistido o representado legalmente por la 

persona que designe durante el procedimiento 

administrativo migratorio. El Instituto podrá 

celebrar los convenios de colaboración que se 

requieran y establecerá facilidades para que las 

organizaciones de la sociedad civil ofrezcan 

servicios de asesoría y representación legal a 

los migráhtes en situación migratoria irregular a 

quienes se les haya iniciado un procedimiento 

administrativo migratorio. 

Artículo 70. Toda Persona migrante tiene 

derecho a ser asistido o representado 

legalmente por la persona que designe durante 

el procedimiento administrativo migratorio. El 

Instituto podrá celebrar los convenios de 

colaboración que se requieran y establecerá 

facilidades para que las organizaciones de la 

sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 

representación legal a las Personas 
migrantes en situación migratoria irregular a 

quienes se les haya iniciado un procedimiento 

administrativo migratorio. | 
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Durante el procedimiento administrativo 

migratorio los migrantes tendrán derecho al 

debido proceso que consiste en que el 

procedimiento sea sustanciado por autoridad 

competente; el derecho a ofrecer pruebas y 

alegar lo que a su derecho convenga, a tener 

acceso a las constancias del expediente 

administrativo migratorio; a contar con un 

traductor o intérprete para facilitar la 

comunicación, en caso de que no hable o no 

entienda el español y a que las resoluciones de 

la autoridad estén debidamente fundadas y 

motivadas. 

Durante el procedimiento administrativo 

migratorio las Personas migrantes tendrán 

derecho al debido proceso que consiste en que 

el procedimiento sea sustanciado por autoridad 

competente; el derecho a ofrecer pruebas y 

alegar lo que a su derecho convenga, a tener 

acceso a las constancias del expediente 

administrativo migratorio; a contar con un 

traductor o intérprete para facilitar la 

comunicación, en caso de que no hable o no 

entienda el español y a que las resoluciones de 

la autoridad estén debidamente fundadas y 

motivadas. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 71. ... 

La Secretaría celebrará convenios de 

colaboración y concertación con las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas o 

municipios, con las organizaciones de la 

sociedad civil o con los particulares, con el 

objeto de que participen en la instalación y 

funcionamiento de los grupos de protección a 

migrantes. 

Artículo 71. ... 

La Secretaría celebrará convenios de 

colaboración y concertación con las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas o 

municipios, con las organizaciones de la 

sociedad civil o con los particulares, con el 

objeto de que participen en la instalación y 

funcionamiento de los grupos de protección a 

las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 72. La Secretaría celebrará 

convenios con las dependencias y entidades 

del Gobierno Federal, de las entidades 

federativas y de los municipios para 

implementar acciones tendientes a coadyuvar 

con los actos humanitarios, de asistencia o de 

protección a los migrantes que realizan las 

organizaciones de la sociedad civil legalmente 

constituidas. 

Artículo 72. La Secretaria celebrará convenios 

con las dependencias y entidades del Gobierno 

Federal, de las entidades federativas y de los 

municipios para implementar acciones 

tendientes a coadyuvar con los actos 

humanitarios, de asistencia o de protección a 

las Personas migrantes que realizan las 

organizaciones de la sociedad civil legalmente 

constituidas. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 75. La Secretaría celebrará 

convenios de colaboración con dependencias y 

entidades del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas y de los municipios para 

el efecto de establecer acciones de 

coordinación en materia de prevención, 

Artículo 75. La Secretaría celebrará 

convenios de colaboración con dependencias y 

entidades del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas y de los municipios para 

el efecto de establecer acciones de 

coordinación en materia de prevención, 

persecución, combate y atención a las 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
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persecución, combate y atención a los 

migrantes que son víctimas del delito. 

Personas migrantes que son víctimas del 

delito. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar 

visitas de verificación migratoria en los lugares 

donde se encuentre migrantes albergados por 

organizaciones de la sociedad civil o personas 

que realicen actos humanitarios, de asistencia 

o de protección a los migrantes. 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar 

visitas de verificación migratoria en los lugares 

donde se encuentre migrantes albergados por 

organizaciones de la sociedad civil o personas 

que realicen actos humanitarios, de asistencia 

o de protección a las Personas migrantes. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 106. Para la presentación de 

migrantes, el Instituto establecerá estaciones 

migratorias o habilitará estancias provisionales 

en los lugares de la República que estime 

convenientes. 

No se alojará a un número de migrantes que 

supere la capacidad física de la estación 

migratoria asignada. En ningún caso se podrán 

habilitar como estaciones migratorias los 

centros de encarcelamiento, de reclusión 

preventiva o de ejecución de sentencias, o 

cualquier otro inmueble que no cumpla con las 

características, ni preste los servicios descritos 

en el artículo siguiente. 

Artículo 106. Para la presentación de 

Personas migrantes, el Instituto establecerá 

estaciones migratorias o habilitará estancias 

provisionales en los lugares de la República que 

estime convenientes. 

No se alojará a un número de Personas 
migrantes que supere la capacidad física de la 

estación migratoria asignada. En ningún caso 

se podrán habilitar como estaciones migratorias 

los centros de encarcelamiento, de reclusión 

preventiva o de ejecución de sentencias, o 

cualquier otro inmueble que no cumpla con las 

características, ni preste los servicios descritos 

en el artículo siguiente. 

T E X T O V I G E N T E , L E Y DE 
MIGRACIÓN 

P R O Y E C T O I N I C I A T I V A 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones 

a las personas físicas y morales se regirá por 

las disposiciones contenidas en este capítulo y 

en forma supletoria por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. En su 

sustanciación se respetarán plenamente los 

derechos humanos de los migrantes. 

* 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones 

a las personas físicas y morales se regirá por 

las disposiciones contenidas en este capítulo y 

en forma supletoria por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. En su 

sustanciación se respetarán plenamente los 

derechos humanos de las Personas 
migrantes. 
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C o n s i d e r a n d o s 

El Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en materia de migración, 
en los términos de las Fracciones XVI y XXX del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De acuerdo al análisis que realizó la Comisión es t ima que e s t a s son 
acordes a las n o r m a s jurídicas, por lo que es ta comisión apoya dicha 
modificación. 

Al respecto del análisis, se considera y se está de acuerdo con el 
planteamiento sostenido por el legislador, toda vez que la Ley de Migración, 
norma la movilidad internacional de "persona" en su sentido más amplio, la 
internación y, legal estancia de extranjeros en el país, así como el tránsito, 
estancia, la migración y el retorno de migrantes. 

Asimismo, es de acorde con los principios en que debe sustentarse la política 
migratoria del estado mexicano facilitando los flujos migratorios desde y hacia 
nuestro país, privilegiando la protección y el respeto de los Derechos Humanos 
de las personas migrantes. 

En razón de la iniciativa analizada, que refiere en particular el respeto 
irrestricto de los Derechos Humanos de los migrantes, nacionales y 
extranjeros, es acorde con los principios en los que debe sustentarse la 
política migratoria del Estado Mexicano. 

La Iniciativa cuenta con todos los requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
del Congreso del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, también 
fue presentada en t iempo y forma. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas la Comisión de Asuntos 
Migratorios, somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el 
siguiente: 
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• S E N T I D O D E L D I C T A M E N : POR LA AFIRMATIVA. 

P R O Y E C T O DE D E C R E T O QUE R E F O R M A D I V E R S A S D I S P O S I C I O N E S 
DE LA L E Y DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2; 3, fracciones XVII y XVI I I ; 8, 
primer, segundo y tercer párrafos; 9; 10; 11, primer párrafo; 12; 13, primer 
párrafo; 14; 15; 16, primer párrafo; 20, fracción V I I I ; 28, fracciones I I , I I I y 
IV; 30, fracción I I I ; 40, segundo párrafo; 66; 67; 68, primer párrafo; 69, 
primer párrafo; 70; 7 1 , segundo párrafo; 72; 75; 106 y 143, primer párrafo 
de la Ley de Migración. 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de 
decisiones estratégicas para alcanzar objetivos determinados que con 
fundamento en los principios generales y demás preceptos contenidos en la 
presente Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos 
programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de 
México de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno 
de Personas m igrantes . 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado 
mexicano los siguientes: 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de las P e r s o n a s migrantes , 
nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, 
edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como 
menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera 
edad, así como a víctimas del delito. En ningún caso una situación migratoria 
irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará 
la comisión de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de encontrarse 
en condición no documentada. 
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Facilitación de la movilidad internacional de personas, salvaguardando el 
orden y la seguridad. Este principio reconoce el aporte de las P e r s o n a s 
migrantes a las sociedades de origen y destino. Al mismo t iempo, pugna por 
fortalecer la contribución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y 
fronteriza, a la seguridad regional y al combate contra el crimen organizado, 
especialmente en el combate al tráfico o secuestro de pe rsonas migrantes , 
y a la trata de personas en todas sus modalidades. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos de las P e r s o n a s emigrantes , 
en tanto que los extranjeros con arraigo o vínculos familiares, laborales o de 
negocios en México han generado una serie de derechos y compromisos a 
partir de su convivencia cotidiana en el país, aun cuando puedan haber 
incurrido en una situación migratoria irregular por aspectos administrativos y 
siempre que el extranjero haya cumplido con las leyes aplicables. 

• • • 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de las 
P e r s o n a s e m i g r a n t e s mexicanos y sus familias, a través de programas 
interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de origen 
y destino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del 
desarrollo regional y nacional. 

• > • 
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Artículo 3 . Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I . a X V I . . . . 

X V I I . La Persona Migrante: al individuo que sale, transita o llega al 
territorio de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de 
motivación; 

X V I I I . Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: a toda 
Persona migrante nacional o extranjero niño, niña o adolescente menor de 
18 años de edad, que se encuentre en territorio nacional y que no esté 
acompañado de un familiar consanguíneo o persona que tenga su 
representación legal; 

X I X . a X X X I . . . . 

Artículo 8. L a s P e r s o n a s m igrantes podrán acceder a los servicios 
educativos provistos por los sectores público y privado, independientemente 
de su situación migratoria y conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Las P e r s o n a s migrantes tendrán derecho a recibir cualquier tipo de 
atención médica, provista por los sectores público y privado, 
independientemente de su situación migratoria, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 

Las P e r s o n a s migrantes independientemente de su situación migratoria, 
tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin restricción alguna, 
cualquier t ipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 
preservar su vida. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del Registro Civil no podrán negar a las 
P e r s o n a s migrantes , independientemente de su situación migratoria, la 

CÁMARA D E D I P U T A D O S 
LXI1I LEGISLATURA 
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autorización de los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas 
a nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte. 

Artículo 10 . El Estado mexicano garantizará a las Personas migrantes 
que pretendan ingresar de forma regular al país o que residan en territorio 
nacional con situación migratoria regular, así como a aquéllos que pretendan 
regularizar su situación migratoria en el país, el derecho a la preservación de 
la unidad familiar. 

Artículo 1 1 . En cualquier caso, independientemente de su situación 
migratoria, l as P e r s o n a s migrantes tendrán derecho a la procuración e 
impartición de justicia, respetando en todo momento el derecho al debido 
proceso, así como a presentar quejas en materia de derechos humanos, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes 
aplicables. 

Artículo 12 . L a s P e r s o n a s migrantes , independientemente de su situación 
migratoria, tendrán derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución y en los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano. 

Artículo 1 3 . L a s P e r s o n a s migrantes y sus familiares que se 
encuentren en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho 
a que se les proporcione información acerca de: 

I . a I I I . . . . 
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Artículo 14 . Cuando la Persona migrante , independientemente de su 
situación migratoria, no hable o no entienda el idioma español, se le nombrará 
de oficio un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua, para 
facilitar la comunicación. 

Cuando la persona migrante sea sorda y sepa leer y escribir, se le 
interrogará por escrito o por medio de un intérprete. En caso contrario, se 
designará como intérprete a una persona que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria a una Pe rsona migrante, 
independientemente de su condición migratoria, las autoridades judiciales 
estarán obligadas a informarle de los tratados y convenios internacionales 
suscritos por el Estado mexicano en materia de traslado de reos, así como de 
cualquier otro que pudiera beneficiarlo. 

Artículo 1 5 . El Estado mexicano promoverá el acceso y la integración de 
las P e r s o n a s migrantes que obtengan la condición de estancia de 
residentes temporales y residentes permanentes, a los distintos ámbitos de la 
vida económica y social del país, garantizando el respeto a su identidad y a 
su diversidad étnica y cultural. 

Artículo 1 6 . L a s P e r s o n a s migrantes deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I . a I V . ... 

Artículo 20 . El Inst ituto tendrá las siguientes atribuciones en materia 
migratoria: 

L a V I I . . . 
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V I I I . Coordinar la operación de los grupos de atención a las P e r s o n a s 
migrantes que se encuentren en territorio nacional; 

I X . y X. ... 

Artículo 28 . Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I . ... 

I I . Proporcionar a las P e r s o n a s migrantes orientación y asesoría para 
su eficaz atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, su Reglamento y demás ordenamientos 
aplicables; 

I I I . Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las 
referencias necesarias sobre el número de averiguaciones previas y procesos 
penales respecto de los delitos de los que son víctimas las P e r s o n a s 
migrantes ; 

I V . Celebrar convenios de cooperación y coordinación para lograr una 
eficaz investigación y persecución de los delitos de los que son víctimas u 
ofendidos las P e r s o n a s migrantes ; 

V. y V I . . . . 

Artículo 3 0 . Corresponde al Inst i tuto Nacional de las Mujeres: 

I . y I I . . . . 

I I I . Proporcionar a las autoridades migratorias capacitación en materia de 
igualdad de género, con énfasis en el respeto y protección de los derechos 
humanos de las P e r s o n a s migrantes , y 

I V . ... 
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Artículo 4 0 . Los extranjeros que pretendan ingresar ai país deben 
presentar alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente expedidas y 
vigentes: 

I . a V . . . . 

vi.... 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento y los 
lineamientos serán determinados en conjunto por la Secretaría y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, privilegiando una gestión migratoria congruente que 
otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favorecer los flujos 
migratorios ordenados y regulares privilegiando la dignidad de las P e r s o n a s 
migrantes . 

• • i 

Artículo 6 6 . La situación migratoria de una Persona migrante no 
impedirá el ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos en la 
Constitución, en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea 
parte el Estado mexicano, así como en ía presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad personal de las 
P e r s o n a s migrantes , con independencia de su situación migratoria. 

Artículo 6 7 . Todas las P e r s o n a s migrantes en situación migratoria 
irregular tienen derecho a ser tratados sin discriminación alguna y con el 
debido respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 6 8 . La. presentación de las Personas migrantes en situación 
migratoria irregular sólo puede realizarse por el Inst i tuto en ios casos 
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previstos en esta Ley; deberá constar en actas y no podrá exceder del término 
de 36 horas contadas a partir de su puesta a disposición. 

Artículo 6 9 . L a s P e r s o n a s m ig ran tes que se encuentren en situación 
migratoria irregular en el país tendrán derecho a que las autoridades 
migratorias, al momento de su presentación, les proporcionen información 
acerca de: 

I . a V I . . . . 

Artículo 7 0 . Toda Persona migrante t iene derecho a ser asistido o 
representado legalmente por la persona que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio. El Inst i tuto podrá celebrar los convenios de 
colaboración que se requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 
representación legal a las P e r s o n a s migrantes en situación migratoria 
irregular a quienes se les haya iniciado un procedimiento administrativo 
migratorio. 

Durante el procedimiento administrativo migratorio l as P e r s o n a s migrantes 
tendrán derecho al debido proceso que consiste en que el procedimiento sea 
sustanciado por autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar 
lo que a su derecho convenga, a tener acceso a las constancias del expediente 
administrativo migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar 
la comunicación, en caso de que no hable o no entienda el español y a que 
las resoluciones de la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas. 

Artículo 7 1 . ... 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas o municipios, con las organizaciones de la sociedad civil 
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o con los particulares, con el objeto de que participen en la instalación y 
funcionamiento de los grupos de protección a las Personas migrantes . 

Artículo 7 2 . La Secretaría celebrará convenios con las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios para implementar acciones tendientes a coadyuvar con los actos 
humanitarios, de asistencia o de protección a las Personas migrantes que 
realizan las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas. 

Artículo 7 5 . La Secretaría celebrará convenios de colaboración con 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas 
y de los municipios para el efecto de establecer acciones de coordinación en 
materia de prevención, persecución, combate y atención a las Personas 
migrantes que son víctimas del delito. 

Artículo 76 . El Inst ituto no podrá realizar visitas de verificación migratoria 
en los lugares donde se encuentre migrantes albergados por organizaciones 
de la sociedad civil o personas que realicen actos humanitarios, de asistencia 
o de protección a las Personas migrantes . 

Artículo 1 0 6 . Para la presentación de Pe rsonas migrantes , el Instituto 
establecerá estaciones migratorias o habilitará estancias provisionales en los 
lugares de la República que estime convenientes. 

No se alojará a un número de P e r s o n a s migrantes que supere la capacidad 
física de la estación migratoria asignada. En ningún caso se podrán habilitar 
como estaciones migratorias los centros de encarcelamiento, de reclusión 
preventiva o de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que no 
cumpla con las características, ni preste los servicios descritos en el artículo 
siguiente. 
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Artículo 1 4 3 . La aplicación de las sanciones a las personas físicas y 
morales se regirá por las disposiciones contenidas en este capítulo y en forma 
supletoria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En su 
sustanciación se respetarán plenamente los derechos humanos de las 
P e r s o n a s migrantes . 

Trans i tor io 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palac io legis lat ivo de S a n Lázaro a 1 8 de octubre del 2 0 1 7 . 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Alvarez, (PRD) 

Gonzalo Guízar 
Valladares 
Presidente 

A favor 

di 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Hugo Daniel 
Gaeta Esparza 

Secretario 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Salomón Majul 
González 
Secretario 

Firma 

A favor 

Rosalinda Muñoz 
Sánchez 
Secretaria 

Firma 

En Contra 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor 

Nora Liliana 
Oropeza Olguín 

Secretaria 

Firma 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 1 
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Miguel Alva y Alva 
Integrante 

A favor En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

En Contra 

Telésforo García 
Carreón 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

Ma Victoria 
Mercado Sánchez 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

Virginia Nallely 
Gutiérrez Ramírez 

Integrante 

Firma -irma 

Abstención 

Firma 

4 '"^•^ft* J 

:n Contra 

Juan Antonio 
Ixtlahuac Orihuela 

Integrante 

Firma 

Abstención 

Firma 

As is tenc ia Página 3 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Álvarez, (PRD) 

Jorge López Martín 
Integrante 

favor En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Alvaro Rafael Rubio 
Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Enrique Zamora 
Morlet 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Sergio López 
Sánchez 

Integrante 

Firma 

Abstención 

Firma 
A favor 

Samuel Alexis 
Chacón Morales 

Integrante 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
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Comisión de Asuntos Migratorios 

Dictamen de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes Álvarez, (PRD) 

Leonel Gerardo 
Cordero Lerma 

Secretario 

En Contra 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 
A favor En Contra 

María Luisa 
Sánchez Meza 

Secretaria 

Firma Firma 
A favor En Contra 

Modesta Fuentes 
Alonso 

Secretaria 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 

A favor En Contra 

Felipe Reyes 
Álvarez 

Secretario 

Jorge Alvarez López 
Secretario 

Firma Firma 

A favor En Contra 

Firma Firma 

Abstención 

Firma 

Abstención 

Firma 
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Norberto Antonio 
Martínez Soto 

Integrante 

En Contra 

Firma 

Abstención 

Firma 
En Contra Abstención 

María Olimpia 
Zapata Padilla 

Integrante 

Firma Firma Firma 
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